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Relatoría Eje A. Medio físico, paisaje, recursos y riesgos naturales  
en la ordenación del territorio

Antonio Serrano Rodríguez, José Sergio Palencia Jiménez,  
Itxaro Latasa Zaballos y Manuel Borobio Sanchiz

1. Introducción

Cuando el Comité Científico estableció en la convocatoria del 11º Congreso Internacional de 
Ordenación del Territorio (11CIOT), el contenido de este Área Temática “Medio físico, paisaje, 
recursos y riesgos naturales en la ordenación del territorio”, se estructuraba, inicialmente 
en torno a los Ejes Temáticos:

• A.1. Inclusión de los riesgos en la planificación territorial y urbana.
• A.2. Infraestructura verde, paisaje y patrimonio en los procesos de transformación y 

desarrollo del territorio. El papel del turismo.
• A.3. Aportaciones desde la ordenación del territorio y el urbanismo a la transición 

ecológica y energética, y la mitigación y adaptación al cambio climático, con especial 
atención a las áreas litorales y al uso del agua

La Estructura final de los contenidos correspondientes se ha asociado a las ponencias y 
comunicaciones presentadas por los participantes en el Congreso dentro de la categoría de 
“Medio físico, paisaje, recursos y riesgos naturales en la ordenación del territorio”, lo que ha 
llevado a que la propia Estructura del Área y de la Relatoría se adapte a los mismos.

Con ello, los Relatores responsables de las presentaciones correspondientes, los Ponentes 
y las 22 Ponencias/Comunicaciones consideradas, se han incorporado a una Estructura final 
integrada por:
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RELATOR: ANTONIO SERRANO PONENCIAS CALENTAMIENTO GLOBAL

Francisco Cristian Cabrera Falcón y Javier 
Camino Dorta, 

La resiliencia climática circular como factor clave de la adaptación 
socioambiental al cambio climático a través de los recursos naturales.

Matilde Rubio Presa, Elisa González Castells 
y Clara E. Hernández Navarro

Integración de la Acción Climática en el planeamiento urbanístico de 
Canarias.

Míriam Villares Junyent, Elsa Giffard y 
Elisabet Roca Bosch

La adaptación a los riesgos del cambio climático en el litoral mediterráneo: 
un análisis de la gobernanza local.

Nagore Dávila-Cabanillas e Itziar Aguado-
Moralejo

La planificación territorial frente al cambio climático: medidas de mitigación 
y adaptación incluidas en los instrumentos de planificación en Euskadi.

Rafa Garcés, Mar Roca e Ignacio Díez
El litoral de la Comunidad Valenciana: Una revisión del modelo de 
infraestructura verde del PATIVEL respecto a la visión integral del litoral y la 
adaptación al cambio climático.

Yolanda Torres Barquilla El cambio climático en el litoral de Andalucía tras las últimas reformas en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo.

RELATOR: ANTONIO SERRANO PONENCIAS TRANSICIÓN ENERGÉTICA

Ícaro Obeso Muñiz La ordenación territorial de la energía eólica en Asturias

Juan Luis de las Rivas, Miguel Fernández 
Maroto y Alejandra Duarte Montes Transición energética y urbanismo: experiencia PACES en España

Michela Ghislanzoni y Miguel Torres García
Autoconsumo energético y conjuntos urbanos históricos en Andalucía, 
¿un binomio factible? Impactos, gestión, dudas y criterios para su 
compatibilización.

RELATOR: SERGIO PALENCIA PONENCIAS RIESGOS TERRITORIALES

Diana Elizabeth Valencia, Paula Andrea 
Valencia y Enrique Vanegas Ospino

Análisis de la vulnerabilidad en la gestión del riesgo, desde un enfoque de 
sistemas adaptativos complejos, y su incorporación en los procesos de 
planificación territorial en Colombia

Otalicio Lopes de Souza da Paz y Eduardo 
Vedor de Paula

Posibilidades de Truths of the Riverscape en la región costera del sur de 
Brasil

Rafael Jesús Daranas Carballo, Luis González 
de Vallejo y Jaime Salvador Díaz Pacheco

Los riesgos de origen natural como criterio para el desarrollo del marco 
territorial de recuperación post-desastre volcánico en la Isla de La Palma

Silvia Fernández López, Rocío Rosa García y 
José Antonio González Díaz

La fotografía terrestre repetida como predictor del riesgo de incendio 
del territorio. El caso estudio del municipio de Allande (Suroccidente de 
Asturias). 

RELATORES: ITXARO LATASA MANUEL 
BOROBIO PONENCIAS MEDIO FÍSICO, PAISAJE Y RECURSOS TERRITORIALES

Andrea Goñi Lezaun, Dámaso Munarriz 
Guezala Visión transformadora del paisaje para la gestión territorial

Carlos Añó Vidal, Antonio Valera Lozano y 
Ester Carbó Valverde

Actualización de la cartografía de capacidad de uso del suelo de la 
Comunidad Valenciana. Un ejemplo: Benaguasil (Valencia)

Carmen Adams Fernández Los paisajes del turismo en España. La disneylandización del territorio y la 
reacción hacia el respeto y la resiliencia

Elisa Rodríguez Santisteban, Jesús Rodríguez 
Pasamontes, María Petra Santisteban Cazorla La obsolescencia de la arquitectura del relax como oportunidad de actuación

Francisco Cristian Cabrera Falcón, María del 
Cristo Sosa Herrera

La puesta en valor del patrimonio cultural en la ordenación de los núcleos 
turísticos. Caleta de Fuste (Fuerteventura).
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Francisco Gallego Rodríguez y Manuel 
Borobio Sanchiz

La gestión del paisaje como estrategia para la adaptación al cambio 
climático. El caso de Navarra.

Itxaro Latasa, Esther Prada, Arantzazu 
Luzurraga

De la estrategia nacional de infraestructura verde a las estrategias 
regionales. Un avance lento y desigual

Juan Garrido Clavero, Fco. Javier Toro 
Sánchez, Miguel Ángel Sánchez del Árbol 

Efectos de la protección paisajística frente a la proliferación de macro 
plantas solares fotovoltaicas

Juan Sevilla Álvarez, Carmen Rodríguez 
Pérez, Suárez Alfonso Rodríguez

La ordenación del territorio autonómica al encuentro de la definición de un 
modelo turístico: valoración en el contexto de auge del extremo oriental 
asturiano

Las 22 aportaciones se han incorporado en la estructura antes señalada para integrar de 
forma homogénea y complementaria los contenidos y conclusiones más significativas de las 
mismas, así como las Observaciones que, en su caso, considera pertinente el Relator. 

Por el Comité Científico se han seleccionado para exposición las siguiente Ponencias re-
presentativas de las cuatro subáreas finalmente definidas:

RAFA GARCÉS, MAR ROCA E IGNACIO DÍEZ. El litoral de la Comunidad Valenciana: Una revi-
sión del modelo de infraestructura verde del PATIVEL respecto a la visión integral del litoral 
y la adaptación al cambio climático.

MICHELA GHISLANZONI Y MIGUEL TORRES GARCÍA. Autoconsumo energético y conjuntos 
urbanos históricos en Andalucía, ¿un binomio factible? Impactos, gestión, dudas y criterios 
para su compatibilización.

RAFAEL JESÚS DARANAS CARBALLO, LUIS GONZÁLEZ DE VALLEJO Y JAIME SALVADOR DÍAZ 
PACHECO. Los riesgos de origen natural como criterio para el desarrollo del marco territorial 
de recuperación post-desastre volcánico en la Isla de La Palma.

JUAN GARRIDO CLAVERO, FCO. JAVIER TORO SÁNCHEZ Y MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ DEL ÁR-
BOL. Efectos de la protección paisajística frente a la proliferación de macro plantas solares 
fotovoltaicas.

2. Síntesis y resumen de aportaciones de los congresistas y observaciones  
de los relatores

A1. Adaptación-mitigación ante el calentamiento global. Relator Antonio Serrano

El litoral de la Comunidad Valenciana: Una revisión del modelo de infraestructura 
verde del PATIVEL respecto a la visión integral del litoral y la adaptación  
al cambio climático

En la ponencia de Rafa Garcés, Mar Roca e Ignacio Díez, se parte de la idea de que todas las 
nociones de Infraestructura Verde (IV) se basan en el concepto de interconexión de un sistema 
territorial que salvaguarde o mejore los elementos significativos, los valores y las funciones 
esenciales del medio. Y ponen el acento en la idea de que son los servicios ecosistémicos los 
que establecen la relación entre sociedad y territorio, permitiendo visibilizar el retorno que 
obtiene una población por la gestión, planificación o creación de una IV. 

Consideran el Plan de Acción Territorial de Infraestructura Verde del Litoral de la Comu-
nitat Valenciana (PATIVEL), aprobado en 2018, con el objetivo de mostrar el retorno que el 
territorio genera a la sociedad en forma de servicios ecosistémicos. Para ello consideran los 
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Planteamientos de partida en su elaboración (criterios cuantitativos y cualitativos) y como 
se produce el Ensamblaje de la IV (01. Armazón. ENP y Corredores de relevancia regional; 
02. Matriz. Servicios ambientales de las áreas forestales y agrícolas; 03. Espacios de especial 
atención; 04. Corredores y conectores). 

 

Y, en su ponencia, revisan los planteamientos desarrollados en el PATIVEL buscando una 
visión más integral, que incorpora el medio marino y los servicios ecosistémicos que este 
produce, así como cartografías desarrolladas con posterioridad a la aprobación del PATIVEL y 
que aportan información relevante respecto a los efectos del cambio climático en la costa de 
la Comunidad Valenciana, con ejemplos prácticos de actuaciones desarrolladas en Alboraya 
o la Vega Baja del Segura. Como resultado del estudio, se obtiene un modelo de IV integrado 
por el Modelo terrestre del PATIVEL, de 2016, a los que se incorporan el Modelo de cambio 
climático (peligrosidad de la inundación máxima con periodo de retorno de 100 años sumado 
al nivel del mar (NMM) correspondiente al nivel de calentamiento del IPCC, RCP4.5, regio-
nalizado al horizonte 2050), el Modelo de línea de costa, también considerando los efectos 
diferenciales del cambio climático, y el Modelo marino. Ello permite establecer la fuerte 
intensificación de la fragilidad respecto a las zonas de ordenación de suelo no urbanizable 
que estableció el PATIVEL: el 30,76 % de zonas de ordenación del PATIVEL ven incrementada 
su fragilidad de manera muy significativa y un 48,07% sufren una intensificación de la fragi-
lidad considerada como alta. De este modo, en un 78,83 % de las áreas en las que el PATIVEL 
proponía una zonificación del suelo no urbanizable, existe una intensificación de la fragilidad 
del litoral alta o muy alta. 
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En línea con la demanda recogida en la Agenda Urbana Valenciana, aprobada en 2023, la 
ponencia muestra que la franja que define la interfase marítimo-terrestre se muestra como 
un espacio clave a considerar en la planificación integral del litoral, ya que las transforma-
ciones derivadas del cambio climático suponen una presión muy importante para las costas 
y, en especial, para las costas bajas de playas de arena, que son las predominantes en la 
Comunidad Valenciana.

La adaptación a los riesgos del cambio climático en el litoral mediterráneo:  
un análisis de la gobernanza local

Esta ponencia, presentada por Míriam Villares Junyent, Elsa Giffard y Elisabet Roca Bosch, 
plantea que, a nivel mundial, las zonas costeras se enfrentan al reto urgente y difícil de 
adaptarse al cambio climático, poniendo énfasis en su vulnerabilidad. Las zonas costeras 
mediterráneas, en particular, son muy vulnerables al cambio climático debido a muchos 
factores, incluida la influencia de las actividades turísticas, que parecen competir con los 
objetivos ambientales y sociales a nivel local y limitar las respuestas locales a la adaptación 
climática. En este marco, presentan los resultados de un análisis de la percepción de los 
actores de zonas vulnerables en municipios de la costa catalana (El desmantelamiento de las 
defensas costeras de la Central Térmica de Cubelles, Tarragona), considerando los factores 
(psicológicos, institucionales y prácticos) que influyen en la aceptación o rechazo de estrate-
gias de adaptación. Plantean las contradicciones entre intereses y propuestas, concluyendo 
en la consideración de las Barreras e impulsores para implementar Soluciones basadas en la 
Naturaleza (SbN) y estrategias de retroceso que existen en la realidad, frente a las teóricas 
normalmente consideradas. Así, destacan: La falta de coordinación entre instituciones y la 
superposición de responsabilidades; Visiones e intereses económicos opuestos; Altos riesgos 
políticos de quienes toman las decisiones; y Débil percepción del riesgo combinada con una 
intensa urbanización que hace difícil planificar cualquier tipo de proyecto de reubicación, 
debido al importante valor económico que estos terrenos han adquirido por su ubicación cos-
tera. Ante este hecho, proponen, por un lado, una gestión adaptativa multinivel, con sus cinco 
dimensiones: coordinación, integración, movilización, adaptación y realización, como marco 
recomendable para alinear y ajustar la estrategia nacional para la Transición Ecológica, con 
las visiones de los diferentes actores locales para diseñar y operar un plan integrado basado 
en la adaptación costera. Y, por otro, unas estrategias de comunicación claras y oportunas, 
que favorezcan la sensibilización y la pedagogía sobre las SbN para aumentar la conciencia 
de las poblaciones locales sobre el tema.

Integración de la Acción Climática en el planeamiento urbanístico de Canarias

En la ponencia de Matilde Rubio Presa, Elisa González Castells y Clara E. Hernández Navarro 
se valora que el territorio insular canario es especialmente vulnerable al cambio climático, 
por lo que se establece la necesidad urgente de incorporar la respuesta a dicha vulnerabilidad 
al cambio climático en los instrumentos de planeamiento urbanístico en Canarias, lo que ha 
motivado la elaboración de una Guía para la inclusión del Cambio Climático y Transición Eco-
lógica en el Planeamiento Urbanístico de Canarias para facilitar la respuesta de los técnicos 
redactores de planes urbanísticos a dicha problemática. 

Se explica sucintamente la estructura de la guía, así como las áreas temáticas que deben 
ser objeto de consideración en los planes urbanísticos, que se sintetizan en la Figura siguiente, 
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proponiendo un cambio de paradigma que rompa con el modelo estático de ordenación urba-
nística del siglo XX, burocratizado, inflexible e incompatible con la rapidez de reacción que 
requieren los retos que se presentan en la actualidad, proponiendo en la Guía otra forma de 
relacionarse con la comunidad y con las disciplinas que intervienen en la dinámica urbanística, 
para recuperar su protagonismo como instrumento vertebrador y dinamizador de la comunidad.

Considera fundamental mantener una Visión sistémica (global y transversal de las condi-
ciones de vida de las personas y de la afectación que el cambio climático supone en las islas), 
Interdisciplinar (entre la arquitectura, las ciencias ambientales, las ingenierías, la sociología, 
la economía y otras áreas, para consolidar un frente común para responder a la emergencia 
climática de forma global e inclusiva), con Capacidad de Adaptación de la legislación urba-
nística y el planeamiento a las contingencias sobrevenidas por efecto de la crisis climática, 
y en continua Interpelación a la ciudadanía y al resto de protagonistas del territorio e, para 
conseguir sinergias, alianzas y acciones compartidas frente al cambio climático.

La resiliencia climática circular como factor clave de la adaptación 
socioambiental al cambio climático a través de los recursos naturales

En la ponencia de Cabrera Falcón, Francisco Cristian y Camino Dorta, Javier, se propone 
la “resiliencia climática circular” como un nuevo enfoque integrado para la ordenación del 
territorio, particularmente para el caso de Canarias. Valoran los cobeneficios de los servicios 
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ecosistémicos en Canarias, atendiendo a la Figura siguiente como punto de partida para su 
propuesta.

Analizando el caso de Fuerteventura y su zonificación como Reserva de la Biosfera, po-
nen de manifiesto la elevada presión antrópica directa e indirecta que padecen los espacios 
naturales protegidos, estando retroalimentados negativamente por los efectos del cambio 
climático. Por ello, para asegurar su resiliencia frente a tales circunstancias, resulta funda-
mental adoptar medidas de gestión adaptativa continua y de mitigación para preservar las 
especies y los hábitats. Señalan que el refuerzo de la capacidad de respuesta ante el cambio 
climático de los recursos naturales debe ser inducido desde los instrumentos de ordenación 
de los espacios protegidos (“resiliencia climática circular”), lo que conlleva el fortalecimien-
to de los servicios ecosistémicos que pueden prestar. Que, en última instancia, refuerzan la 
capacidad de resiliencia de la sociedad, que también debe salir fortalecida del proceso. Este 
enfoque abarca desde el uso y disfrute social de los espacios naturales protegidos hasta su 
potenciación como proveedores de servicios ecosistémicos, fortaleciendo su capacidad de 
resistir y adaptarse a los desafíos del cambio climático. Al integrar la gestión de recursos, la 
protección climática y el disfrute social, se promueve un enfoque holístico y sostenible que 
beneficia tanto a la naturaleza como a las comunidades humanas. 

La planificación territorial frente al cambio climático: medidas de mitigación  
y adaptación incluidas en los instrumentos de planificación en Euskadi

En la comunicación de Nagore Dávila-Cabanillas e Itziar Aguado-Moralejo se parte de la 
creciente preocupación por el impacto territorial del cambio climático, que está llevando 
a que las administraciones estén empezando a incluir medidas de adaptación y mitigación 
en sus políticas públicas. Así, la Estrategia de Cambio Climático del País Vasco-KLIMA 2050, 
constituye el marco estratégico de referencia para la mitigación y adaptación, con 9 metas 
que engloban 24 líneas de actuación. La Meta 3 apuesta por incrementar la eficiencia y resi-
liencia del territorio, integrando la adaptación y la mitigación en la planificación territorial y 
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urbanística. El Gobierno Vasco ha trasladado esta preocupación a la revisión de las Directrices 
de Ordenación del Territorio del año 2019, incorporándola de forma transversal en su nor-
mativa (Artículo 31. Directrices en materia de mitigación y adaptación al cambio climático). 
En su comunicación identifican los planes de ordenación del territorio que introducen estas 
medidas (Directrices de Ordenación del Territorio, Planes Territoriales Parciales y Planes Te-
rritoriales Sectoriales). También señalan que La Estrategia Ambiental de Desarrollo Sostenible 
2002-2020 ha contribuido de forma indirecta a integrar medidas de mitigación y adaptación 
al cambio climático en la planificación territorial, incluso antes de la elaboración del Plan 
Vasco de Lucha contra el Cambio Climático, la Ley estatal de cambio climático y transición 
energética (Ley 7/2021, de 20 de mayo) o la Estrategia Vasca de Cambio Climático 2050. Y, 
aunque la primera generación de PTPs apenas refleja esta influencia, los planes posteriores 
abordan cuestiones ya relacionadas con la resiliencia del territorio al cambio climático. 
Destacan la revisión del PTP de Bilbao Metropolitano, convertido en modelo para el resto de 
los planes y la importancia de que los PTP integren las medidas de adaptación y mitigación 
correspondientes, para garantizar su aplicación directa en planes de ordenación municipal. 
Aunque critican que los PTP carecen de un seguimiento que permita evaluar las medidas 
adoptadas y sus resultados. 

El cambio climático en el litoral de Andalucía tras las últimas reformas  
en materia de ordenación del territorio y urbanismo

En la comunicación de Yolanda Torres Barquilla se parte de la constatación de que el lito-
ral es una de las zonas más afectadas por el cambio climático, lo que obliga a que Andalucía 
implemente mecanismos para luchar contra el cambio climático. Señala que ni la Ley de 
Costas de 1988, ni los Reglamentos que la desarrollaron, en 1989, consideraban el cambio 
climático, no siendo hasta 2004 que el Estado empieza a tener en cuenta esta cuestión en 
su normativa litoral. Señala los principales hitos estatales en este tema hasta la Estrategia 
de Adaptación al Cambio Climático de la Costa Española, de 2017, La Ley 7/2021, de 20 de 
mayo, de cambio climático y transición energética, y el Plan Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático (PNACC) 2021-2030. 

En este marco, analiza los instrumentos utilizados por Andalucía para la mitigación/
adaptación al cambio climático, desde la Estrategia Andaluza ante el Cambio Climático, de 
2002, hasta la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la 
transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía en la que se basa el Plan Andaluz 
de Acción por el Clima, que incluye tres Programas: el de Mitigación de Emisiones para la 
Transición Energética, el de Adaptación y el de Comunicación y Participación. Y en su marco, 
se inserta el proyecto COASTANCE para la prevención y mitigación de la erosión costera y de 
otros efectos no deseados del cambio climático.

Destaca que, en lo referente al tratamiento del cambio climático en la ordenación del te-
rritorio y el urbanismo, los cambios han sido paulatinos. Señala que la Ley 7/2021 de impulso 
para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA) y su reglamento no han supuesto 
cambios importantes en la lucha contra el cambio climático en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, pero sí han afianzado el camino recorrido por esta Comunidad anda-
luza durante muchos años.
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A2. Transición energética, territorio y ciudad. Relator Antonio Serrano

Autoconsumo energético y conjuntos urbanos históricos en Andalucía,  
¿un binomio factible? Impactos, gestión, dudas y criterios para su compatibilización

En la ponencia de Michela Ghislanzoni y Miguel Torres García, se parte de la idea de que 
todas las políticas energéticas (europea, estatal y andaluza) están cada vez más orientadas a 
la transición y soberanía energética, incentivando la producción de energía mediante fuentes 
renovables. Así sucede con la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía 
(LISTA) que trata de normalizar y fomentar esta producción, tanto en el suelo rústico como 
urbano. 

Esto tiene un claro impacto en la ciudad histórica, especialmente, con las instalaciones 
fotovoltaicas individuales y colectivas para el autoconsumo, debido a su capacidad de alterar 
la imagen y percepción de los tejidos históricos de las ciudades, contribuyendo a otros muchos 
procesos contemporáneos, entre ellos las redes de telecomunicaciones, que han ayudado a 
incrementar la contaminación visual y perceptiva. La conexión de la población a las redes se 
entiende como un elemento estratégico y prioritario para España al que quedan subordinadas 
otras legislaciones sectoriales, haciendo, en su opinión irreconciliables las posiciones entre 
Cultura y Telecomunicaciones.

Aunque la situación de prioridad, relación y jerarquía no es la misma para las instalaciones 
de autoconsumo energético, la ponencia, considerando la existencia de 130 Conjuntos Histó-
ricos (CH) declarados Bien de Interés Cultural y su entorno de protección, más algunos otros 
Parajes pintorescos, Sitios históricos, o Zonas Patrimoniales, parte de una reflexión sobre 
los impactos que unas instalaciones de autoconsumo energético, que son económicamente 
rentables para los que los instalan) producen en función de su extensión sobre los paisajes 
urbanos y en particular, sobre los CH y su entorno de protección. Mediante entrevistas, rea-
liza un análisis de las demandas de autorización; identificación de los impactos potenciales y 
elementos diferenciales en su producción; requisitos y procedimientos para la obtención de 
autorización por parte del órgano patrimonial y criterios de valoración; desarrollos normativos 
recientes, propuestas y recomendaciones sobre el régimen de autorización que aplican las 
distintas Delegaciones Territoriales de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte de Anda-
lucía. Concluye que el impacto de estas instalaciones es eminentemente visual, siendo un 
supuesto claro de contaminación visual y perceptiva, en los términos del art. 19 de la LPHA. 
La gravedad de los posibles impactos se valora como relevante y con potencial para compro-
meter seriamente los CH y BIC. A razón de todo ello, tres de las ocho provincias andaluzas 
no autorizan las instalaciones fotovoltaicas, salvo en muy contadas excepciones. Pero, en la 
práctica, se comprueba que se está decidiendo caso a caso, bien por la Comisión Provincial 
de Patrimonio Histórico o por el/la técnico/a competente de la administración cultural, o 
bien por la comisión municipal, sin que haya un acuerdo o una elaboración conjunta de unos 
criterios y requisitos mínimos.

La ponencia concluye que se necesitan unos criterios comunes a nivel de Comunidad Autó-
noma para la autorización de las instalaciones de autoconsumo, basadas en la promoción del 
diálogo entre todos los grupos y agentes involucrados. Estas directrices deberían abarcar el 
tipo de tramitación a realizar, y en este sentido es urgente aclarar si la Declaración responsable 
es un trámite de autorización válido en los Conjuntos Históricos. También, la documentación 
necesaria para obtener la autorización, que deberá proporcionar una justificación patrimonial, 
y bajo qué presupuesto ésta podrá ser favorable, diferenciando entre actuaciones sobre Mo-
numentos, entornos de protección y CH y similares. En ese sentido destaca que la Evaluación 
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de Impacto Patrimonial es una metodología existente que puede adoptarse para la valoración 
de estas instalaciones. Su aplicación permitiría tomar decisiones informadas en el trámite de 
autorización, es decir, fundamentar tanto la justificación por parte de la persona promotora 
como la decisión por parte de la administración. Pero también considera que sería urgente 
una normativa urbanística que regulara dichas instalaciones, bien considerándolas modifi-
caciones puntuales, o bien regulándolas en las ordenanzas de la edificación, considerando 
tanto los impactos visuales como su relación con el paisaje circundantes y la preservación de 
las visuales principales, estableciendo una norma en función de los tipos edificatorios y los 
elementos característicos de cada CH.

Valoran las comunidades energéticas como alternativa posible al autoconsumo, que des-
plazan los impactos de la instalación generadora de energía, posibilitando sin embargo el 
aprovechamiento de las ventajas de los prosumidores. 

La ordenación territorial de la energía eólica en Asturias

Esta ponencia, presentada por Ícaro Obeso Muñiz, realiza una aproximación a cómo los 
acuerdos de la Unión Europea sobre energías renovables y las expectativas empresariales han 
provocado un aumento de las solicitudes de parques eólicos en Asturias. Previamente, en 2008, 
se aprobaron unas directrices de ordenación del territorio para la energía eólica que definen 
zonas en función de la capacidad de acogida a partir de un análisis territorial. Por otro lado, 
la aceleración en la implantación territorial de energía eólica conviene situarla en el marco 
de una creciente preocupación de los estados de la UE por la soberanía y la transición ener-
gética, pero también parecen garantizar la supremacía de las grandes compañías eléctricas. 
14 de las 17 CCAA han definido zonas de exclusión de diferente forma: algunas han considerado 
exclusivamente variables ambientales para su delimitación, mientras que otras han tenido en 
cuenta además aspectos relacionados con el recurso. En Asturias, la creciente implantación 
de aerogeneradores en el territorio asturiano responde a acuerdos políticos asociados a la 
transición económica y energética (reducción de la dependencia de fuentes fósiles, lucha 
contra el cambio climático y soberanía energética). Sin embargo, la aceleración a la hora de 
implantar nuevos aerogeneradores despierta situaciones de conflicto, tanto por el desacople 
entre los centros de producción y los de consumo, como por la preferencia por proyectos 
concretos y no por una planificación integral. Aunque Asturias cuenta con instrumentos legales 
para la implantación de parques eólicos, con una zonificación que se debe a las características 
de su medio físico, la accesibilidad y la pendiente de los cordales montañosos, así como su 
orientación resultan los lugares más adecuados para su implantación, lo que ha servido para 
la instalación de 466 aerogeneradores, especialmente en las zonas interiores del occidente 
de la comunidad autónoma. Por otra parte, se abren nuevas perspectivas para la implantación 
de la energía eólica en Asturias debido al acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en 2021 
que marca las pautas para una futurible revisión de las DSOT, y a la publicación del POEM por 
parte del Gobierno de España que debería alentar nuevas investigaciones en lo tocante a la 
energía eólica marina off-shore y los posibles conflictos con la actividad pesquera y con la 
protección del fondo marino (cableado submarino) y afección a espacios naturales protegidos 
por las subestaciones eléctricas en la costa. Como conclusión se destaca la importancia de 
contar con una planificación previa de carácter integral y los instrumentos correspondientes 
aprobados para lograr la mejor ordenación del territorio de la energía eólica y no actuar de 
modo reactivo y cortoplacista. La urgencia exigida para el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por la UE y por el PNIEC no deberían suponer el desmantelamiento de las direc-
trices sectoriales de ordenación para el aprovechamiento de la energía eólica en Asturias. 
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Transición energética y urbanismo: experiencia PACES en España

En la comunicación de Juan Luis de las Rivas, Miguel Fernández Maroto y Alejandra Duarte 
Montes, se parte del hecho de que Los Planes de Acción para el Clima y la Energía (PACES), 
promovidos por el Pacto de los Alcaldes han definido una metodología que se ha tendido a 
aplicar España, generando un instrumento básicamente de perfil sectorial, centrado en la 
mitigación y la adaptación al cambio climático. Su objetivo es mejorar la integración entre 
la planificación y la implementación de la energía sostenible, fomentando la capacidad de 
las autoridades públicas para gestionar el desarrollo sostenible e involucrar y comprometer 
a la sociedad civil en la transición energética.

Así, los PACES exigen, como mínimo, la notificación de tres acciones de mitigación para 
implementar en un plazo máximo de dos años (y que incluyan, al menos, dos de los tres sec-
tores considerados clave en el Inventario de Emisiones de Referencia -IER), de tres acciones 
de adaptación clave en cuatro años, y de una acción en relación con la pobreza energética 
(vinculada a mitigación o adaptación, y para implementarse en un plazo de cuatro años), con 
amplios márgenes de flexibilidad en su elaboración.

Analizan tres experiencias españolas (Terrassa, Vitoria y León) haciendo un balance de 
la herramienta, proponiendo ajustes que consideran necesarios para promover una gestión 
integrada, vinculando la dimensión energética en la planificación espacial, con un ajuste 
operativo del PACES en el gobierno urbano. Concluyen que el PACES no parece estar dotada de 
la autonomía suficiente para conseguir los objetivos de forma independiente. Su metodología 
tiene unas líneas muy marcadas pero muy generales, por lo que su adaptación real al con-
texto local depende en último término del “buen hacer” de las ciudades. Funcionan cuando 
tienden a combinarse con otros planes, o cuando la trayectoria de la ciudad transmite un 
claro compromiso con sus objetivos. De lo contrario, se convierten en un instrumento inane 
que, como mucho, se esgrime para otros fines (por ejemplo, poder acceder a convocatorias 
dotadas de financiación).

A3. Riesgos territoriales. Relator Sergio Palencia

Los riesgos de origen natural como criterio para el desarrollo del marco territorial 
de recuperación post-desastre volcánico en la Isla de La Palma

Esta ponencia de Rafael Jesús Daranas Carballo, Luis González de Vallejo y Jaime Salvador 
Díaz Pacheco nos hace reflexionar sobre la importancia de planificar el territorio, a escala 
territorial y urbana, incorporando los riesgos de origen natural a los que un territorio se en-
cuentra sometido, considerando las escalas temporales y espaciales. La ponencia se desarrolla 
a partir de los trabajos llevados a cabo dentro de la estrategia de recuperación consecuencia 
de la última erupción del volcán Cumbre Vieja en isla de La Palma en 2021.

En un breve análisis del estado de la planificación existe en La Palma los autores revisan el 
Plan Insular de Ordenación de la isla de La Palma, el Plan Territorial Parcial del Valle de Aridane, 
varios Planes Generales de Ordenación de ámbito municipal y el Plan Especial de Protección 
Civil y Atención de Emergencias por riesgo volcánico de la Comunidad Autónoma de Canarias 
(no aprobado), detectando la existencia de desigualdades y de déficit en el estado de la pla-
nificación territorial, urbanística y de protección civil, a priori podría ser consecuencia de la 
baja percepción de la presencia de un riesgo volcánico en Canarias.
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El marco teórico y metodológico para la reducción del riesgo en una situación posterior al 
desastre se ha basado en los criterios desarrollados por Naciones Unidas, la Unión Europea y 
el Banco Mundial, como son la Guía para la Evaluación de Necesidades Post Desastre, PDNA, 
2015 y la Guía Marco de Recuperación Post Desastre, DRF, 2020. Como criterios claves resul-
tantes de los documentos de referencia han sido la participación de los afectados en su propio 
proceso de reconstrucción y la construcción de comunidades y sociedades más resilientes 
frente a las amenazas naturales.

En el caso concreto de La Palma, los trabajos se iniciaron inmediatamente después de 
la erupción volcánica con las empresas públicas Gesplan, Gestur y Grafcan, analizándose 
los daños producidos y la evaluación del riesgo considerando dos marcos temporales, a cor-
to-medio plazo y escala de detalle y a medio-largo plazo y mayor escala. A corto plazo se 
busca planificar las posibilidades de recuperación de las zonas directamente afectadas por 
los peligros del volcán y a medio-largo plazo atender al criterio del riesgo de origen natural 
en la planificación territorial post-desastre.

Se ha llevado un análisis exhaustivo del riesgo vinculado a las condiciones extremas en 
zonas directamente afectadas por la erupción volcánica de La Palma, destacándose las diver-
sas investigaciones realizadas en cuanto a velocidad de enfriamiento de las coladas de lava 
que condiciona el desarrollo de cualquier actividad sobre este tipo de material inestable y 
en proceso de solidificación y enfriamiento.

Entre las investigaciones realizadas se desarrolló una cartografía geológica y geotécnica 
de detalle, prospecciones geológicas, prospecciones geofísicas, mediciones de temperatura 
y se desarrollaron modelos de enfriamiento que han sido contrastados con mediciones de 
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temperatura que ha dado lugar a desviaciones inferiores al 15%. En base a las investigaciones 
realizadas se definieron las denominadas “bolsas de reconstrucción”, destinadas al desarrollo 
de nuevos núcleos urbanos, considerando criterios térmicos y factores geotécnicos.

Se llevó a cabo un análisis del riesgo multiamenaza a menor escala y a medio-largo plazo 
como criterio para la planificación territorial post-desastre en el área funcional del Valle de 
Ariadne en la vertiente suroccidental de la dorsal de Cumbre Vieja. En el mapa siguiente se 
muestra el área funcional, zona objeto de la planificación, y las áreas de afección.

En la ponencia se explica detalladamente la secuenciación seguida para determinar el riesgo 
multiamenaza que ha permitido además de la lectura del riesgo en el territorio como necesa-
ria para la toma de decisiones por diversos agentes, también ha contribuido como modelo de 
simulación para posteriores análisis del riesgo a un mayor detalle.

La ponencia concluye que la isla de La Palma se encuentra sometida a una fuerte deman-
da ciudadana para recuperar sus anteriores núcleos de población, la necesidad de estudiar 
soluciones técnicas inéditas con escasos precedentes ante la magnitud del episodio volcánico 
acontecido, la sensibilidad mostrada por todos los agentes, incluida la población, en cuanto 
a la inclusión del criterio del riesgo en la planificación territorial para la recuperación y por 
último, recomienda que deba determinarse se el riesgo asumido con la planificación propuesta 
sería aceptable.

Análisis de la vulnerabilidad en la gestión del riesgo, desde un enfoque  
de sistemas adaptativos complejos, y su incorporación en los procesos  
de planificación territorial en Colombia

En la ponencia de Diana Elizabeth Valencia, Paula Andrea Valencia y Enrique Vanegas Os-
pino, se parte de la idea de desarrollar una metodología multidimensional para determinar 
la vulnerabilidad en la gestión de los riesgos en Colombia.

Se describe sucintamente el marco internacional y nacional en materia de gestión de ries-
go de inundación, que debería ser de aplicación en Colombia. Así en el marco internacional 
se hace referencia al Marco de Sendai para la Reducción de Desastres 2015-2030, aprobado 
en la Tercera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre la Reducción del Riesgo de 
Desastres, y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, con especial atención al ODS 11 centrado 
en lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles. En el marco nacional se hace un recorrido histórico de la legislación en materia 
de gestión del riesgo desde 1979 hasta la actualidad y su integración en el Ordenamiento 
Territorial, relegando la misma a los estudios de detalle con un enfoque tradicional basado 
en medidas de mitigación.

En contraposición a la propuesta legislativa en Colombia, los autores proponen un modelo 
de evaluación de la vulnerabilidad mediante un enfoque de sistemas complejos adaptativos a 
través de un proceso que parte de un sujeto individual hasta alcanzar una visión global terri-
torial como un proceso de construcción social, que incorpora una mirada multiescalar de los 
problemas territoriales identificados. A partir de este concepto se propone una metodología 
de evaluación integral de la vulnerabilidad desde una visión socio-ecológica asociada a áreas 
de asentamientos en zonas de alto riesgo. En la figura siguiente se muestra las diferentes 
escalas propuestas en el análisis de la vulnerabilidad:
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Se aplica la metodología propuesta basada en un sistema socioecológico sobre un caso 
concreto en La Primavera, asentamiento del municipio de Barbosa al norte del Valle de Aburrá 
(Colombia), conformado de manera informal hace más de 40 años en la llanura de inundación 
del río Aburrá. Para el desarrollo de la metodología propuesta se evaluó la vulnerabilidad a 
partir de un subsistema social, de los impulsores político-institucionales y de los impulsores 
biofísicos. Se llevó a cabo una encuesta con 183 participantes a partir de la cual se concluyó 
la desconfianza que existe entre la población y la administración que organiza la evacuación 
ante un suceso. Se analizaron desde el punto de vista social las tipologías de viviendas y su 
afección por inundación. Se identificaron importantes deficiencias en servicios. Desde el 
análisis del subsistema ecológico se identificó una amenaza media por movimiento de masas 
y alta por inundaciones y avenidas torrenciales. 

Es de interés el planteamiento que se hace de la gestión atendiendo a los diferentes factores 
sociales y ecológicos, integrando los procesos y las dinámicas de los diferentes componentes 
del sistema. No obstante, los autores expresan que se trata de un avance del modelo de 
evaluación, el cual se encuentra en construcción y nos muestran una primera fase de este, 
en el cual siguen trabajando.

Posibilidades de Truths of the Riverscape en la región costera del sur de Brasil

En esta ponencia de Otacílio Lopes de Souza da Paz y Eduardo Vedor de Paula se cuestio-
na la funcionalidad de las soluciones de corrección de cauces llevadas por las autoridades 
brasileñas, sin tener en cuenta la intensa dinámica sedimentar que se produce en los ríos 
recuperando rápidamente sus cauces. 
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Basándose en un caso concreto situado en la región costera de Paraná, al sur de Brasil, los 
autores introducen el concepto de Soluciones Basadas en la Naturaleza (SBN), con referencias 
a diversos autores entre los que se encuentra la Comisión Europea. Inciden en la necesidad 
de comprender las dinámicas fluviales para que las SBN permitan garantizar la conservación 
de dichas dinámicas, considerando los costos energéticos y los equilibrios de los sistemas 
asociados. Introducen el concepto de “Truths of de Riverscape” como un principio en el que 
se destaca la importancia de considerar los procesos geomorfológicos de los sistemas fluviales, 
a fin de formular actuaciones que incorporen un enfoque sostenible.

La ponencia basada en la metodología desarrollada por Brierley y Fryirs (2022), se centra 
únicamente en la primera de sus fases que consiste en el respeto a la diversidad, para lo cual 
se ha llevado a cabo un exhaustivo trabajo a partir de datos geoespaciales, de la interpreta-
ción de las dinámicas del paisaje y técnicas de geomorfología.

En el caso aplicado, objeto de la ponencia, se han identificado y descrito sucintamente 
los sistemas fluviales de la Costa de Paraná destacando las dinámicas a las que se encuentran 
sometidos y que dan lugar a un paisaje marcado por altas tasas de producción de sedimen-
tos, los cuales, junto a la acción humana, requiere de continuos dragados de los canales 
de navegación existentes como son los casos de los puertos de Antonina y Paranaguá. La 
situación es la necesidad de constantes obras en los canales fluviales, como rectificaciones, 
ensanchamientos y profundizaciones de los mismos para evitar problemas de inundaciones, 
que en contrapartida aumentan el poder erosivo del río.

En la ponencia se lleva a cabo una discusión sobre las intervenciones antrópicas y la resiliencia 
de los sistemas fluviales de la costa de Paraná, describiéndose para ello diversos casos como 
el del río Jacareí, el cual presenta una alta tasa de producción de sedimentos, fue interveni-
do en la década de 1990, reduciéndose su índice de sinuosidad, el cual presentó una rápida 
recuperación en apenas diez años. Se muestra otro ejemplo sobre el proceso de resiliencia de 
los sistemas fluviales en la región aplicado al río Pequeño, en el municipio de Antonina, en el 
cual se demuestra que el uso sostenible del suelo puede permitir la recuperación de los ríos 
de manera espontánea.

El estudio realizado concluye con la necesidad de un enfoque holístico y sostenible para 
la gestión de los ríos, integrando el conocimiento científico, la acción humana y los procesos 
naturales de los paisajes fluviales.

La fotografía terrestre repetida como predictor del riesgo de incendio  
del territorio. El caso estudio del municipio de Allande (Suroccidente de Asturias)

Esta comunicación de Silvia Fernández López, Rocío Rosa García y José Antonio González 
Díaz nos muestra el potencial que tiene el análisis de la fotografía terrestre repetida en la 
predicción del riesgo de incendio en un territorio.

Este trabajo basado en el caso de estudio del municipio rural de Allande, zona montañosa 
suroccidental de Asturias, ha permitido identificar las transformaciones dominantes del paisaje 
de Allande, su extensión hacia las proximidades de áreas habitadas y el aumento del riesgo 
de incendios de mayor magnitud en el entorno de dichas áreas.

El estudio partió de la hipótesis de que los procesos de despoblación y el abandono de la 
actividad agraria en áreas rurales conllevan una simplificación de los paisajes que someten 
al territorio a un incremento del riesgo como es el caso de los incendios forestales. Una vez 
descrito el ámbito de estudio, caracterizado por fuertes pendientes, se propone una metodo-
logía en la que se combina diversa información estadística sobre incendios forestales desde 
1980 hasta la actualidad, se recurre a la fotografía aérea repetida entre 1950 y 2022, a fin de 
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identificar las transformaciones paisajísticas dominantes considerando los incendios forestales 
acontecidos y se analiza la evolución y estructura demográfica, así como la evolución de las 
principales actividades productivas.

Como resultado del estudio se concluye que los incendios forestales en Allande son cíclicos, 
aumentando su intensidad, y observándose un paisaje dominante que tiende al abandono y 
a la renaturalización, y en consecuencia someten al territorio a un incremento de riesgos 
ambientales entre los que se encuentran los incendios forestales. Se considera que la foto-
grafía repetida es una herramienta que puede ser útil para analizar la dinámica del paisaje 
y su relación con los riesgos asociados como los incendios forestales.

Se concluye que el mejor aliado para frenar la expansión de los incendios forestales son 
los paisajes heterogéneos, diversos y resilientes comprometidos por la pérdida de población 
de actividades productivas.

A4. Medio físico, paisaje y recursos territoriales. Relatores Itxaro Latasa  
y Manuel Borobio

La puesta en valor del patrimonio cultural en la ordenación de los núcleos 
turísticos. Caleta de Fuste (Fuerteventura)

La ponencia de Francisco Cristian Cabrera Falcón y María del Cristo Sosa Herrera, presen-
ta las propuestas de un plan que trata de armonizar la mejora y renovación de los recursos 
turísticos del municipio de Fuerteventura con las acciones que permitan la puesta en valor 
y protección del patrimonio cultural. Se trata del “segundo Plan de Modernización, mejora 
e incremento de la competitividad de Caleta de Fuste, en el término municipal de Antigua” 
que tiene, entre otros fines, “la implantación de un nuevo modelo de desarrollo turístico”, 
“más allá del “sol y playa””, creando/rehabilitando/mejorando un espacio urbano que se 
convierta en “destino turístico volcado al exterior y con marca e identidad propia”.

Una componente importante del plan es la incorporación del patrimonio cultural, como 
recurso e incentivo, siendo lo más importante que lo plantea con el propósito de conser-
varlo y de potenciar los beneficios obtenidos de su puesta en valor. Este ha sido el enfoque 
que sustenta lo que l@s autor@s denominan una metodología de integración transversal del 
patrimonio cultural. El texto presenta y describe los elementos más significativos del patri-
monio cultural, inventariados en forma de catálogo como parte de la investigación que se ha 
efectuado para el Plan.

La ponencia presenta, por último, el programa de intervenciones diseñadas para lograr 
los objetivos del plan. El programa se estructura en tres líneas de acción diferenciadas deno-
minadas sistemas: 1) el Sistema de Cohesión, destinado a generar continuidad y conexiones 
entre distintos espacios; 2) El Sistema Costero, pensado para optimizar el acondicionamiento 
del área del paseo marítimo y la integración bien contextualizada de los elementos cultura-
les existentes en el área y 3) el Sistema de Actividad e Identidad, cuya función es colmatar 
los vacíos existentes o potenciar las preexistencias, para así dar coherencia al conjunto del 
núcleo como unidad.

Su lectura y revisión, nos ha inducido la reflexión de que es sin duda una línea de trabajo 
necesaria. Animamos a su estudio y lanzamos el reto de trascender más allá de las propues-
tas que tienden a incorporar el patrimonio cultural como un recurso más, para incluirlo con 
mayor o menor acierto en elementos necesarios para dotar de coherencia el relato que nos 
ayuda a comprender mejor cada lugar, conformándose el patrimonio cultural en una suerte de 
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manual para lectura consciente del territorio que, a lo largo de la historia, ha ido acogiendo 
a cada una de las sociedades que lo han cultivado y manejado. Sin duda alguna una lectura 
integral del territorio, desde su patrimonio natural y cultural, nos permitirá aproximarnos a 
un mejor conocimiento de la capacidad de uso del suelo. Una capacidad que fue la máxima 
expresión de culturización de la naturaleza, pues su comprensión permitió a la especie humana, 
asentarse e aquellas zonas más propicias para el desarrollo de la agricultura y ganadería. Un 
conocimiento que corremos el riesgo de perder si no llevamos a cabo un trabajo de continua 
actualización tal y como propone la ponencia relativa a la “Actualización de la cartografía 
de capacidad de uso del suelo de la Comunidad Valenciana”

Actualización de la cartografía de capacidad de uso del suelo de la Comunidad 
Valenciana. Un ejemplo: Benaguasil (Valencia)

La ponencia, de Carlos Añó Vidal, Antonio Valera Lozano y Ester Carbó Valverde, presenta 
una metodología para actualizar la cartografía de capacidad de uso del suelo de la Comuni-
dad Valenciana en España con el objetivo de preservar suelos agrícolas con muy alta o alta 
capacidad agrológica mejorando la precisión posicional, temática y temporal de la cartografía 
preexistente, utilizando como caso de uso la experiencia que han desarrollado en el municipio 
valenciano de Benaguasil.

Es un trabajo necesario y extremadamente útil para decisores y planificadores de cara a 
la preservación de los suelos de elevada capacidad agrológica. La necesidad se entiende si 
tenemos en cuenta que la cartografía disponible en la actualidad se realizó hace tres décadas 
sobre una base cartográfica a escala 1:50.000, arrastrando imprecisiones de origen acrecen-
tadas por la desactualización inducida por el paso del tiempo y los cambios de usos del suelo. 
Esta documentación cartográfica y base de datos asociada sobre capacidad de uso del suelo 
es la única disponible en la Comunidad Valenciana. Sin embargo, la cartografía presenta una 
serie de problemas que hacen necesaria su adaptación en los siguientes aspectos: mejora de 
la precisión geométrica y correcciones en la precisión temática y temporal. La relevancia 
de este tipo de actualizaciones y adaptaciones se hace evidente cuando se piensa, por un 



Antonio Serrano, José Sergio Palencia, Itxaro Latasa y Manuel Borobio34

EJE A: Medio físico, paisaje, recursos y riesgos naturales en la ordenación del territorio

lado, en las mejoras posibles en el manejo y representación de la información territorial en 
base a las posibilidades que ofrecen actualmente las herramientas SIG y, por otro lado, en la 
competencia de usos que están sufriendo los espacios agrarios por parte de las instalaciones 
de energías renovables. 

El artículo brinda una propuesta metodológica para la evaluación agrológica municipal 
de suelos desde la necesidad de actualizar la cartografía de capacidad de uso del suelo de 
la Comunidad Valenciana. Esta propuesta metodológica ofrece cinco fases para adaptar y 
actualizar la cartografía. Estas son: 1. Selección de las unidades fisiográficas presentes en el 
municipio; 2. Individualización de las unidades con muy elevada o elevada capacidad de uso. 
Fusión del resto de unidades; 3. Identificación de superficies artificiales, zonas de extracción 
o vertido y masa de agua; 4. Identificación de áreas con pendientes superiores al 8%; y 5. 
Retrazado de unidades con muy elevada y elevada capacidad de uso. 

Las modificaciones tienen como objetivo mejorar la precisión posicional, temática y tem-
poral de la cartografía original, que es necesaria para el trabajo a escala municipal y para 
dar cuenta de los cambios en el uso del suelo. La disminución de suelos con alta capacidad 
de uso en Benaguasil está ligada a acciones antropogénicas, como la urbanización y el sellado 
de tierras agrícolas.
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Su lectura y revisión, nos ha llevado a preguntarnos sobre la fiabilidad y actualidad de las 
fuentes de información que, tradicionalmente, se usan en estos análisis. Este artículo nos 
hace ver la necesidad de actualizar la cartografía, entendida como representación de una 
realidad dinámica y en continua evolución y, por ello, nos anima a proponer la urgencia de 
incorporar herramientas que trasciendan de los sistemas de información geográficos clásicos, 
para integrar nuevas técnicas y tecnologías que permitan utilizar todo el potencial que nos 
ofrecen las diversas fuentes de información existentes en la actualidad. Conocerlas e inte-
grarlas para descubrir las complejas relaciones que trascienden de miradas sectoriales, para 
proyectar y predecir comportamientos, es esencial para representar dicha información de 
forma ágil y apropiada para la mejora de la toma de decisiones. En línea con la propuesta de 
la ponencia “La gestión del paisaje como estrategia para la adaptación al cambio climático. 
El caso de Navarra”.

La gestión del paisaje como estrategia para la adaptación al cambio climático.  
El caso de Navarra

La ponencia de Francisco Castillo Rodríguez y Manuel Borobio Sanchiz aborda uno de los 
retos más complejos e inquietantes en al ámbito de la ordenación territorial y de la planifica-
ción, que no es otro que su adaptación/respuesta a las exigencias y condiciones que plantea 
el cambio climático que ya estamos viviendo. Enfocan el tema desde una visión compleja, 
integral y sistémica, tanto en lo metodológico-conceptual como en los ámbitos que conside-
ran; la vulnerabilidad frente al cambio climático, por ejemplo, es ambiental, pero es también 
socioeconómica y la respuesta, en forma de estrategias de adaptación y mitigación, tiene que 
darse en todas las escalas y ámbitos; debe ser, como señalan, flexible y adaptable a múltiples 
escenarios y escalas espacio-temporales.

En este contexto general, la ponencia presenta algunos detalles del proceso de realiza-
ción y de los resultados de la Guía de Paisaje y Cambio Climático de Navarra, realizada en 
el contexto del Proyecto LifeNadpta -adaptación al cambio climático de la región navarra-.

El punto de partida es el supuesto de que los impactos previstos como consecuencia del 
cambio climático contribuirán a una mayor inestabilidad, en un escenario climático caracte-
rizado por la incertidumbre y el clima extremo; la menor disponibilidad de agua, la sequía 
estival o el incremento del riesgo de incendios -señalan los autores- serán probablemente 
los mecanismos más drásticos y con mayor poder reestructurador del sistema en conjunto. 

El texto de la ponencia revela las aportaciones de la Guía tanto en lo metodológico como 
en las propuestas de las medidas que se pueden abordar desde la ordenación territorial y la 
planificación para paliar y mitigar los efectos del cambio climático. En lo metodológico hay 
que señalar la incorporación de las distintas herramientas que proporcionan las disciplinas 
que analizan el paisaje, de modo que su adecuado estudio nos ayuda a conocer y evaluar 
con eficacia el alcance real de los impactos encadenados que se pueden derivar del cambio 
climático. Desde esta perspectiva, el paisaje se incorpora como variable en la identificación 
de las unidades de análisis; son los ámbitos paisajísticos bioclimáticos, para cada uno de los 
cuales se identifica un componente indicador del paisaje. La combinación de técnicas de 
análisis y herramientas junto con las de modelización permite la proyección, en cada uno de 
los ámbitos paisajísticos bioclimáticos, de las tendencias de cambio para dos periodos dife-
rentes: 2021-2050 y 2051-2080 (Fig. 2). Las tendencias observadas son preocupantes: prevén 
un cambio de las características bioclimáticas de Navarra.
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En cuanto a las propuestas y medidas destaca, nuevamente, el carácter integral e integrador 
que revelan. Se trata de un paquete o conjunto de medidas de gestión adaptativa, organizadas 
en siete grandes bloques, cada uno de los cuales incluye diversas estrategias que atienden a 
las distintas dimensiones o ámbitos (ambiental y social, con importantes repercusiones en el 
ámbito económico). Se proponen como un “enfoque verde” -como una “Estrategia de Adap-
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tación General”- que despliega y detalla alternativas para la gestión sostenible, la protec-
ción o la restauración, adaptadas a las características de los distintos espacios del territorio 
navarro, en función de la vulnerabilidad y del tipo de riesgo que enfrentan. Lógicamente, la 
integración de todas las medidas que se proponen en la Guía necesitará de la revisión de los 
instrumentos de ordenación territorial y planificación de la comunidad autónoma navarra. 
La Estrategia Territorial de Navarra y los Planes Sectoriales deberán ser reformulados para 
integrar el cambio climático y la adaptación del paisaje desde una perspectiva multiescalar. 
Que la aplicación de las medidas no se demore más allá de los próximos cinco años es la 
recomendación de los autores que cierra la ponencia.

Su lectura nos induce la reflexión de dotar a los actuales instrumentos de mecanismos 
y herramientas para una gestión integral, abriéndonos la posibilidad de actuar sobre cada 
elemento y componente del paisaje comprendiendo el papel que desempeña en el sistema 
territorial. 

Así, desde la gestión propia de cada elemento del paisaje se podría tratar su vulnerabilidad 
frente al cambio climático, abordándose en su dimensión ambiental y socioeconómica esta-
bleciendo estrategias de adaptación y mitigación, adaptadas en todas las escalas y ámbitos; 
facilitando la definición de un modelo flexible y adaptable a múltiples escenarios y escalas 
espacio-temporales, permitiéndonos aproximarnos a la gestión dinámica y adaptativa del 
territorio a través de los servicios ecosistémicos que presta cada elemento del paisaje. Una 
aproximación que debe de integrarse en las políticas regionales, pudiendo ser, la estrate-
gia nacional de Infraestructura verde una estrategia vertebradora para su incorporación en 
las políticas regionales, en la línea de los casos expuestos en la ponencia “De la estrategia 
nacional de infraestructura verde a las estrategias regionales. Un avance lento y desigual”.

De la estrategia nacional de infraestructura verde a las estrategias regionales.  
Un avance lento y desigual

La ponencia de Itxaro Latasa, Esther Prada y Arantzazu Luzarraga aborda el grado de im-
plantación y desarrollo de la Estrategia de Infraestructura Verde (IV), de la Conectividad y 
Restauración Ecológicas en las diferentes Comunidades Autónomas (CCAA). Aprobada, tras un 
largo periodo de elaboración, en julio de 2021 se estableció julio de 2024 como plazo para 
que cada CCAA elaborase y aprobase su propia estrategia. 

Esta ponencia ofrece una imagen preliminar de la situación y progresos realizados por 
los gobiernos regionales, basado en el análisis de diversas fuentes de información (prensa, 
Internet, legislación, etc.) mediante los cuales las autoras realizan un balance que permite 
ofrecer una instantánea de los planteamientos que se está llevando a cabo por cada CCAA 
en relación con la IV. Los resultados revelan que hay grandes diferencias entre territorios 
y enfoques. También se observa una falta de celeridad general y una escasa atención a la 
información/concienciación de la ciudadanía sobre este tema. Todo ello a pesar de los pla-
zos existentes y la necesidad de elaborar las estrategias de la IV por su trascendencia como 
instrumento vertebrador de los servicios ecosistémicos y herramienta clave para frenar la 
pérdida de biodiversidad, la fragmentación de los hábitats y mitigar los efectos del cambio 
climático para el mantenimiento del equilibrio del planeta y de la calidad de vida. 

Del análisis se desprende que la ordenación territorial de la IV no ha avanzado significativa-
mente respecto a la situación y balance publicado en 2021 por Elorrieta y Olcina. Tan sólo siete 
de las diecisiete CCAA han avanzado en sus estudios o las han incorporado a sus instrumentos 
de planificación regional. Estas son la Comunidad Valenciana (2011), Cantabria (2018) y País 
Vasco (2019), ya identificadas en el estudio de Elorrieta y Olcina de 2021, ampliadas por la 
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inclusión de Andalucía (2018), Cataluña (2021), Navarra (2019) y Galicia que está elaborando 
su estrategia desde 2017 pero a la que reconoce por haber incorporado la idea y concepto 
de la IV en su Plan de Ordenación del Litoral en febrero de 2011, para después incorporar 
el concepto en su nueva ley de ordenación territorial en 2021, que dedica el artículo 9 a las 
infraestructuras verdes. 

Si bien la ponencia dedica un amplio espacio a los casos de Navarra y Extremadura, como 
las CCAA que están incorporando infraestructuras verdes en sus respectivos planes autonómicos 
de OT, vinculando a través de directrices en unos casos y normativa en otro, se extiende de 
forma más detallada en Navarra, Castilla-La Mancha y Castilla y León. En el caso de Navarra 
expone cómo ha trabajado en la integración de la IV en la realidad jurídica, elaborando su 
estrategia de IV e incorporándola en la ETN en revisión. En el caso de Castilla-La Mancha, se 
centra en la forma en la que el Gobierno llevó a cabo una consulta pública para recabar la 
opinión de la ciudadanía sobre el Plan de Infraestructuras Verdes, y en la ley para adaptar la 
gestión de los terrenos de dominio público de las vías pecuarias, a los cambios estructurales, 
económicos, sociales y legislativos de la región. En el caso de Castilla y León habla de la 
financiación frente a la planificación, el artículo enfatiza la necesidad de una visión estraté-
gica integral para identificar elementos susceptibles de restauración ecológica, resaltando 
la importancia de mantener actividades relacionadas con la preservación de los ecosistemas 
generados por la agricultura y la ganadería de carácter familiar y de proximidad, garantizan-
do al mismo tiempo la funcionalidad territorial y el desarrollo de economías diversificadas 
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que permitan la continuidad de la población en el territorio. Es interesante la inclusión en 
el análisis de los Fondos Europeos de Próxima Generación, que apoyan la transición ecoló-
gica y digital, y el Componente 4 para “Conservación y restauración de los ecosistemas y su 
biodiversidad”, remarcando finalmente que una visión holística debe contemplar los efectos 
de la despoblación rural y mantener una mirada que no se limite sólo a una serie de escalas.

Concluye la ponencia que la planificación de infraestructuras verdes a escala regional 
avanza de forma lenta y desigual en las distintas Comunidades Autónomas de España. Los 
territorios más avanzados en la materia son aquellos que han sido pioneros en el desarro-
llo de sus instrumentos de planificación territorial, como Andalucía, Cataluña, Comunidad 
Valenciana, Navarra y País Vasco. Navarra es un caso ejemplar porque ha desarrollado dos 
estrategias para su territorio, que integran las infraestructuras verdes en el modelo terri-
torial y sitúan su gestión dentro de la estructura orgánica del departamento responsable de 
la ordenación territorial. Sin embargo, algunas Comunidades Autónomas, como Cantabria, 
Castilla-La Mancha, Extremadura o Galicia, están haciendo apuestas importantes por una 
planificación territorial renovada, a la que se han incorporado las infraestructuras verdes 
como elemento de modelo y estructuración territorial. El caso gallego es el más avanzado 
en su compromiso con la aprobación de su estrategia regional, pero muestra un débil poder 
vinculante de la estrategia respecto a los instrumentos de planificación territorial. La escala 
de planificación subregional es fundamental para identificar elementos capaces de mejorar 
la fragmentación de los hábitats y el deterioro de los ecosistemas, pero algunas Comunidades 
Autónomas desconocen la planificación a este nivel. 

La lectura y análisis de esta ponencia nos induce a pensar que aún nos queda trabajo para 
incorporar la IV y los servicios ecosistémicos en las políticas regionales debiéndose entender 
éstos como elementos esenciales en la mejora de la calidad de vida y resiliencia de nuestra 
sociedad frente a los retos socio-ecológicos que afrontamos en este momento de crisis. Tal 
vez, el caso de Navarra, nos ayude a avanzar en nuevos modelos de gobernanza, tal y como 
podemos ver en la ponencia “Visión transformadora del Paisaje para la gestión Territorial”. 

Visión transformadora del paisaje para la gestión territorial

La ponencia presentada por Andrea Goñi Lezaun y Dámaso Munarriz Guezala aborda una 
reflexión sobre la relación entre paisaje y territorio desde el concepto de gestión paisajística 
del territorio como “oportunidad para innovar en la práctica de la ordenación territorial” 
desde una visión estratégica e integradora de la misma. 

Los autores presentan, además, una propuesta metodológica para materializar la gestión 
paisajística del territorio. Un esquema clásico que se inicia con el diagnóstico que propor-
cionará las bases para la planificación territorial (segunda fase) y que finaliza con la gestión 
territorial o, dicho de otro modo, con una de las asignaturas pendientes de la ordenación 
territorial, como concluyen los autores, también en el caso de Navarra. Mientras esta comu-
nidad avanza sin pausa en el desarrollo de la evaluación de los servicios ecosistémicos y la 
infraestructura verde, la fase de gestión queda pendiente de ese impulso que le permita dar 
un giro y aumentar sus capacidades en esta materia.

El interés de la exposición radica, entre otros, en la visión de conjunto sobre los avances, 
las cuestiones pendientes1 y los procesos de reforma en marcha con respecto al enfoque de 

1 Pero, en Navarra falta una visión territorial del conjunto de riesgos, muchos de ellos relacionados con varia-
bles meteorológicas (peligros climáticos) y su evolución a periodos y horizontes de futuro, pero otros sin afección 
directa con dichas variables
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gestión paisajística del territorio que defienden y a la incorporación del paisaje a la ordenación 
territorial. L@s autor@s fijan la atención sobre las unidades de intervención en el paisaje, como 
una muestra del buen hacer de los logros en la materia conseguidos por la administración y 
la sociedad navarras. Los documentos de paisaje elaborados, además de identificar objetivos 
de calidad paisajística desde una visión social del paisaje o de plantear directrices y medidas 
para la conservación, protección, recuperación y gestión, incorporan, en los redactados a 
partir del año 2018, orientaciones en materia de dinámicas, gestión adaptativa al cambio 
climático, vulnerabilidad y riesgos, de fragilidad del paisaje o de continuidad espacial.

Los Servicios ecosistémicos y la infraestructura verde, planteadas como “nuevas herra-
mientas de interpretación territorial” se incorporan en la fase de diagnóstico de la propuesta 
metodológica. Se lleva a cabo la evaluación de los primeros y se analiza el papel de la segunda 
en la adaptación al cambio climático. Esta información se utiliza en la fase de planificación, 
aplicándola en modelos de usos y dinámicas, en la simulación de efectos y en la toma de 
decisiones. Se incorporan también los ODS y la Agenda 2030 en base un análisis de su relación 
con las temáticas relevantes para la ordenación territorial.

En el apartado sobre la tercera fase del procedimiento, correspondiente con la gestión 
territorial, los autores presentan los cuatro tipos de actividades que forman parte de la gestión 
y los principios inherentes a cada una de ellas: el trabajo interadministrativo, la gestión de 
expedientes, la capacitación y formación del personal y, por último, la evaluación y segui-
miento de los instrumentos. La coherencia con las cualidades de la perspectiva del desarrollo 
sostenible (equidad, admisibilidad, viabilidad y justicia) y con el modelo territorial escogido, 
el enfoque multiescalar, multinivel y multidisciplinario son los principios más destacables de 
los tres primeros tipos de actividades. Con respecto a las actividades de evaluación y segui-
miento los autores ponen el acento en la necesidad de una evaluación global de la intervención 
pública que incorpore la evaluación de los efectos en la diversidad social, las oportunidades 
en materia de actividad económica y los consensos entre las diversas formas de actuar en el 
territorio que tienen las políticas sectoriales.

La lectura y análisis de esta ponencia nos hace pensar en la posibilidad de llevar a cabo 
una gestión dinámica e integral del territorio, en el que la planificación y ordenación te-
rritorial se recupere como marco para la aplicación coordinada de las políticas sectoriales, 
incorporando mecanismos de medición, evaluación y seguimiento de las actuaciones que se 
proponen y se llevan a cabo. 

Esta gestión territorial integrada, es no sólo necesaria sino urgente para la gobernanza 
de un territorio sometido a una cada vez mayor demanda de suelo para nuevos usos entre 
los que cabe destacar los usos energéticos, tal y como se aborda en la ponencia “Efectos de 
la protección paisajística frente a la proliferación de macro plantas solares fotovoltaicas”

Efectos de la protección paisajística frente a la proliferación de macro plantas 
solares fotovoltaicas

La ponencia de Juan Garrido Clavero, Francisco Javier Toro Sánchez y Miguel Ángel Sán-
chez del Árbol aborda la problemática de la protección del paisaje frente a la demanda 
concurrente de suelos para las instalaciones fotovoltaicas. Advierten los autores que, incluso 
cuando existe normativa específica de protección de paisaje en determinadas CCAA, dicha 
normativa resulta insuficiente o poco efectiva en la protección, como se demuestra en el 
caso que se analiza: la CA de Castilla-La Mancha, donde, según los datos proporcionados, 
existe la mayor potencia solar instalada de todo el territorio español. La ponencia revisa el 
conjunto de la normativa que, directa o indirectamente, regula cuestiones en materia de 
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paisaje para concluir que “hoy por hoy la instalación de macro plantas solares fotovoltaicas 
en Castilla-La Mancha depende exclusivamente de la voluntad política y queda a expensas de 
la influencia de los grupos de presión, lo que supone una merma en la calidad democrática 
de las sociedades que han de verse afectadas”.

Frente a la situación mencionada, los autores valoran los esfuerzos realizados hasta el 
momento en favor del paisaje de la comunidad castellano-manchega. Dichos esfuerzos se 
habrían centrado en la elaboración del Atlas de los Paisajes de Castilla-La Mancha que, según 
reconocen los autores, es un magnífico punto de partida para el conocimiento y la divulgación 
del paisaje regional. Ahora bien, dado que este trabajo sólo tiene carácter orientativo y no 
se vincula explícitamente a ningún instrumento de planificación, no tiene efecto regulador. 

Centrándose ya en los impactos concretos que tratan de analizar, la ponencia revisa la ley 
de patrimonio cultural de Castilla-La Mancha. Este instrumento deriva a una ley específica 
la protección de los paisajes culturales de modo que los supuestos que contempla no aplican 
recursos para el análisis del impacto paisajístico de las plantas solares fotovoltaicas, a no 
ser que exista presencia de bienes inmuebles, Conjuntos Históricos o patrimonio etnográfico. 
Por último, la legislación en materia de patrimonio natural y sobre ordenación territorial y 
urbanística sí tienen como objetivo la protección, conservación y mejora del paisaje. 

La ponencia se extiende en el detalle de los recursos y garantías de protección que propor-
ciona el reglamento de desarrollo de la ley de OT para el suelo rústico. Sin embargo, todas 
las posibles garantías se difuminan o reducen cuando se produce la declaración de utilidad 
pública o de interés social de las actuaciones. Se refieren los autores a una figura o instrumento 
de Ordenación Territorial que han creado muchas de las CCAA, bajo denominaciones simila-
res (PIR - Proyectos -Singulares o Estratégicos- de Interés Regional) y que han dado soporte 
y cobertura legal a actuaciones muchas veces cuestionadas por razones de sostenibilidad, 
oportunidad, necesidad e, incluso, legalidad. Y, por supuesto, es en la categoría de los PIR 
donde encuentra acomodo la instalación de macro plantas solares fotovoltaicas. Esto habría 
sucedido con el Paisaje Protegido del Valle del Río Ungría, cuya extensión se ha visto signi-
ficativamente mermada en el periodo de tiempo que transcurrió entre su formulación como 
espacio natural protegido -en 2017- y su aprobación, en 2022. El espacio afectado coincide 
con el actualmente previsto para la instalación de grandes plantas solares fotovoltaicas que 
supondrán una importante afección al paisaje.

Los paisajes del turismo en España. La disneylandización del territorio  
y la reacción hacia el respeto y la resiliencia 

La ponencia de la Dra Carmen Adams Fernández presenta un análisis crítico de los paisa-
jes del turismo (generados por y para el) en el siglo XXI, “que en muchos casos está creando 
falsos paisajes autóctonos, más acordes con lo que se espera de un parque temático que con 
un recurso patrimonial.” Es el punto de partida de una ponencia que reflexiona sobre los 
aspectos más negativos de las tendencias turísticas actuales y su repercusiones en el paisaje; 
como contrapunto, algunas tendencias valientes y positivas dentro de la arquitectura turística.

La autora de la ponencia observa el tránsito de una concepción turística en la que la idea 
del viaje como experiencia tenía un componente de aventura a un turismo de parque temático 
que habría convertido muchos pueblos en los no lugares de Marc Augé. “el campo huele a 
perfume y no a ganado (AUGÉ, M. 1998).” Las consecuencias de estas tendencias y procesos 
parecen lamentables; “Un conocimiento epidérmico y frívolo del paisaje,” y, la creación, en 
muchos casos, de falsos paisajes autóctonos, “más acordes con lo que se espera de un parque 
temático que con un recurso patrimonial”. La disneylandización del paisaje.
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Desde la perspectiva crítica mencionada, Carmen Adams aborda la cuestión de “las cons-
trucciones turísticas de ámbito rural en España”. Dos líneas o tendencias en pugna a la hora de 
abordar la construcción en el medio rural: el neorregionalismo por un lado y la modernidad por 
otro. Dentro de las tendencias más negativas situa la autora el término “Disneylandización”, 
mediante el cual pretende aludir a las identidades inventadas; a esas aldeas soñadas de un 
mundo rural idílico; a un campo elegante e impolunto sin ruidos ni molestias; un medio rural 
-concluye la autora. Del que han desaparecido las actividades tradicionales.

Contrastan con las anteriores las construcciones que buscan la “comprensión del paisaje, 
su integración en el entorno y una necesaria sensibilidad hacia los temas de sostenibilidad” 
y aquellas que, desde principios de resiliencia, rehabilitan edificios en desuso, otorgándoles 
nuevas funciones, recuperando patrimonio y aportando una mejora ambiental. Se refiere 
con estos últimos a viejos palacios, antiguas casonas de indianos, molinos, faros, centrales 
eléctricas o estaciones de ferrocarril.

Muchas de las tendencias más positivas surgen del interés de algunos arquitectos por las 
cuestiones relacionadas con el medio ambiente; profesionales que entienden “la construc-
ción como “un organismo viviente, el cual ocupa un territorio que no le pertenece. Altera o 
destruye la vegetación previamente existente, consume su agua, altera la temperatura de 
su entorno obstruyendo el sol o disipando energía y sobre todo contamina el medio ambien-
te...”. En todo caso no debe interpretarse esto como una mirada ni romántica ni ingenua, ni 
mucho menos de regreso a la cultura hippie, al ideal del buen salvaje (aunque en ocasiones 
haya quien así lo desarrolle), ya que según señalan sus defensores “el problema no se solu-
cionará mitificando la arquitectura popular como modelo a seguir. Ello no conduce más que 
a falsos pintoresquismos que esconden realidades y avances tecnológicos imprescindibles. 
Se trata más bien de aprovechar los grandes avances tecnológicos conseguidos y aplicarlos, 
o lo que es más importante, repensarlos para situaciones concretas y lugares precisos”. Son 
este tipo de reflexiones, actitudes y propuestas las que deben sostener el turimo como motor 
de desarrollo, diseñado “desde una estrategia tutelar del patrimonio”, que también suscita 
temor e incertidumbre. Así lo expresa Carmen en el cierre de su trabajo cuando se pregunta 
-nos pregunta- si lo que debemos proteger es la realidad o lo que la visión romántica del 
campo ha hecho de ella.

La ponencia de la Dra. Adams nos da las pistas de determinadas preocupaciones y problemas 
vinculados con los usos turísticos del territorio. La banalización-frivolización del territorio y 
del paisaje o la masificación turística son cuestiones que se pueden-deben abordar desde la 
ordenación del territorio, desde un enfoque del turismo como un motor de desarrollo realista 
-viable- sostenible y tutelar del patrimonio. La siguiente ponencia aborda, precisamente, 
esta cuestión.

La ordenación del territorio autonómica al encuentro de la definición de un 
modelo turístico: valoración en el contexto de auge del extremo oriental asturiano

Esta ponencia de Juan Sevilla Álvarez, Carmen Rodríguez Pérez y Alfonso Suárez Rodríguez 
realiza un análisis destinado a valorar la utilidad de los instrumentos de ordenación secto-
riales y terrritoriales vigentes en Asturias a la hora de abordar los procesos de masificación 
turística creciente y de urbanización disonante. Aplican su análisis al área del litoral del ex-
tremo oriental en los municipios de Llanes y Ribadedeva, una de las áreas litorales con mayor 
conjunción de recursos territoriales valiosos y mayor presión del turismo.

Previa a la evaluación de los instrumentos, la ponencia dedica un espacio a la presentación 
de los valores naturales y culturales del espacio costerio analizado así como a los impactos 
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derivados de la actividad turística: la autovía del Cantábrico (por el espacio ocupado y los 
diversos impactos) y la mejora de accesibilidad que proporciona han supuesto importantes 
impactos tanto en el medio rural como en los núcleos urbanos, donde “el sector inmobiliario 
no ha resistido la tentación de promover nuevas construcciones que chocan con los valores 
que otorgan calidad al territorio” y donde la densificación o la transformación de la morfología 
son habituales. La masificación, la banalización de la experiencia turística, la aproximación 
trivial al paisaje y a la cultura son expresiones que utilizan los autores para caracterizar los 
aspectos más preocupantes de las tendencias turísticas actuales.

Tras la panorámica agridulce del turismo asturiano, la ponencia inicia la valoración de 
la ordenación territorial para hacerle frente. La primera afirmación no es alentadora: “aun 
existiendo muchos lugares precisos protegidos en razón de sus valores naturales y culturales, 
las áreas litorales no han sido suficientemente reguladas.” Esta afirmación contrasta con lo 
que, en principio, parecería un listado pormenorizado de las prohibiciones (y por tanto de 
las garantías) que recogen y el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Asturias 
(PORNA) y los planes de gestión de los espacios de la Red Natura 2000. Estos últimos, por 
ejemplo, regulan

el diseño de senderos fuera del borde marino y con la mínima obra necesaria, evitando desmon-
tes, rellenos, muros y cimentaciones; el diseño de miradores, áreas recreativas y aparcamientos 
debidamente justificados y bien dimensionados, que no impidan la preservación de los hábitats 
y subrayen la calidad del paisaje; la prohibición de equipamientos de uso público con mobiliario 
propio de medios urbanos en el entorno inmediato de las playas; la restricción de usos impropios 
en áreas de dominante natural especialmente sensibles; limitaciones espaciales y temporales o 
de intensidad de uso a determinadas actividades turísticas y recreativas que pueden interferir 
en el ciclo biológico de las especies (Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos del 
Principado de Asturias, 2014a, b y c; 2015).

Por su parte, también los planes de ordenación que afectan al frente costero (Plan Territorial 
Especial de Ordenación del Litoral Asturiano (POLA) y el Plan Especial de Suelo No Urbanizable 
de Costas (PESC)) han permitido “limitar actuaciones discutibles del planeamiento urbanístico 
municipal e imponer medidas de mayor racionalidad, que atienden a un interés más general, 
de acuerdo con la perspectiva regional contemplada. “El balance final de la evaluación no 
es todo lo positivo que sería deseable. Los instrumentos y recursos para la protección están 
presentes, pero, concluyen los autores, “ante la continuidad de episodios de presión turística, 
parece evidente la necesidad de revisar los mecanismos que conducen a la ejecución efectiva 
de las medidas ya recogidas y aprobadas en los documentos oficiales”. 

La necesidad de nuevos modelos turísticos, “que requerirán un enfoque transformador de 
la planificación y el desarrollo urbanos” son abordados en la ponencia siguiente en términos 
de oportunidad para el urbanismo y la planificación.

La obsolescencia de la arquitectura del relax como oportunidad de actuación 

Abundando en la cuestión turística, a ponencia de Elisa Rodríguez Santisteban, Jesús 
Rodríguez Pasamontes y María Petra Santisteban Cazorla trata sobre la obsolescencia de la 
arquitectura del relax y las oportunidades de transformación urbana en las ciudades turísti-
cas. Se discute cómo las ciudades turísticas pueden renovarse y mejorar su infraestructura 
para ofrecer una experiencia más agradable a los visitantes, así como mejorar la calidad de 
vida de los residentes.
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En la segunda mitad del siglo XX, España experimentó una intensa explosión demográfica 
surgida que, junto con la activación masiva del turismo y los extensos desarrollos urbanísti-
cos llevados a cabo en las zonas costeras, dieron como resultado infraestructuras urbanas de 
baja calidad, arquitecturas que están en el final de su vida útil, cuando no la han superado 
generando, en definitiva, paisajes degradados. 

Aquella situación llevó a la creación de una arquitectura diseñada para un uso a corto 
plazo, con edificios centrados en las vistas al mar y la proximidad al paseo marítimo más que 
en la funcionalidad o practicidad. Ignorando en gran medida la infraestructura, los paisajes 
o las poblaciones existentes, generando diversos problemas, no sólo físicos y territoriales, 
sino también sociales. Los centros históricos y la ciudadanía quedaron de lado. 

A estos problemas, se suma ahora el cambio climático que añade una nueva variable, ha-
ciendo más urgente la revisión de esta situación y llevar a cabo intervenciones urbanas que 
abracen estos nuevos modelos, renueven infraestructuras y arquitecturas obsoletas, restauren 
paisajes naturales y urbanos y mejoren la calidad de vida de los residentes y visitantes, y que 
tenga en cuenta las necesidades de todos los grupos sociales. Superando lo que denomina 
“Arquitectura del relax” para referirse a las formas de la edificación costera, cuyo hedonismo 
constituía una suerte de decorado cinematográfico para las vacaciones en el Mediterráneo. 
Un decorado que se ve superado por el contexto actual, en el que los efectos del cambio 
climático repercuten también en un cambio en las preferencias de los turistas hacia destinos 
con más naturaleza y agua con modelos urbanos más integrados y resilientes.

El cambiante modelo turístico también está exacerbando el problema, ya que la gentrifica-
ción obliga a los habitantes nativos a abandonar sus hogares. En general, el litoral español se 
enfrenta a importantes retos en los próximos años, que requerirán un enfoque transformador 
de la planificación y el desarrollo urbanos. En general, el artículo destaca la importancia de 
un enfoque integrado y sostenible para la planificación y desarrollo de las ciudades turísticas, 
que tenga en cuenta tanto los aspectos económicos como los sociales y ambientales. Sugiere 
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que la planificación urbana debería priorizar las necesidades de los residentes permanentes 
y el paisaje natural, especialmente en las zonas costeras vulnerables al cambio climático.

La ponencia plantea que la obsolescencia de las ciudades turísticas ofrece nuevas oportu-
nidades para la planificación urbana a través de intervenciones de transformación urbana en 
estas ciudades consolidadas, más allá del enfoque clásico de crecimiento extensivo a través 
de nuevas iniciativas de desarrollo. Se plantea el reto de actuar en estos núcleos de población 
variable según la época, ofreciendo medidas adaptables según la cantidad de habitantes en 
los diferentes periodos del año. Se trata de una oportunidad para experimentar en las actua-
ciones urbanas en conjunto de modo que se cambie su funcionamiento.

El parque urbano turístico se encuentra en un periodo trascendental para el futuro de 
estas ciudades, entre el final de la vida útil y su ruina. El documento señala la necesidad de 
revisar los métodos de intervención y tratamiento del suelo urbano, especialmente en aque-
llos carentes de valor patrimonial, para afrontar los retos que enfrenta la transformación de 
la ciudad postindustrial.





EJE A.1: Inclusión de los riesgos en la planificación 
territorial y urbana
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Análisis de la vulnerabilidad en la gestión del riesgo, desde  
un enfoque de sistemas adaptativos complejos, y su incorporación  
en los procesos de planificación territorial en Colombia*

Diana Elizabeth Valencia1, Paula Andrea Valencia2  
y Enrique Vanegas Ospino3

Resumen
En Colombia, la gestión del riesgo se incorpora en los instrumentos de planificación municipal a través 
de los estudios básicos, los cuales se concentran en la identificación de áreas con condición de ame-
naza, referidas las mismas a las de origen natural por movimientos en masa, inundación y avenidas 
torrenciales, integrando dichas áreas dentro de la estructura ecológica complementaria del territorio. 
Sin embargo, como en dichos estudios no se realiza un análisis de vulnerabilidad, este se delega a los 
constructores u operadores inmobiliarios, a través de los determinados estudios de detalle. Por tanto, 
la reflexión sobre los procesos o fenómenos que generan condiciones de vulnerabilidad, quedan si ser 
asumidos en el proceso de planificación.
Adicionalmente la mirada tradicional de la vulnerabilidad, desde una perspectiva fragmentada y di-
mensional, no permite identificar aquellos procesos que, vinculados al territorio, inciden en las con-
diciones de vulnerabilidad, para regular los usos del suelo, las actividades productivas y los procesos 
urbanos causantes de dichas condiciones. Observando dicha debilidad, frente al análisis del riesgo en 
Colombia, se propone entender el territorio desde la perspectiva de los sistemas adaptativos comple-
jos y los sistemas socio ecológicos, identificando los procesos relacionados con el asentamiento y su 
participación en las condiciones de vulnerabilidad o resiliencia del mismo.

Abstract
In Colombia, risk management is incorporated into municipal planning instruments through basic studies, 
which focus on the identification of areas under hazard conditions, referring to those of natural origin 
due to mass movements, floods and torrential floods, integrating such areas into the complementary 
ecological structure of the territory. However, as these studies do not include a vulnerability analysis, 
this is delegated to the builders or real estate operators, through specific detailed studies. Therefore, 
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the reflection on the processes or phenomena that generate conditions of vulnerability are not assumed 
in the planning process.
Additionally, the traditional view of vulnerability, from a fragmented and dimensional perspective, 
does not allow the identification of those processes linked to the territory that affect the conditions of 
vulnerability, in order to regulate land use, productive activities and urban processes that cause such 
conditions. In view of this weakness in the analysis of risk in Colombia, it is proposed to understand 
the territory from the perspective of complex adaptive systems and socio-ecological systems, identi-
fying the processes related to settlement and their participation in the conditions of vulnerability or 
resilience of the territory.

Palabras clave
Gestión del riesgo, vulnerabilidad, resiliencia, complejidad, adaptabilidad, socio ecológico.

Keywords
Risk management, vulnerability, resilience, complexity, adaptability, socio- ecological.

1. Marco normativo asociado a la gestión del riesgo

En este numeral se incluye la descripción de los instrumentos que reglamentan la gestión 
del riesgo a nivel internacional y nacional, considerando su inclusión o no en los procesos de 
planificación territorial.

1.1 Estrategias y enfoques internacionales

El Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, adoptado en 
2015, durante la Tercera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre la Reducción del 
Riesgo de Desastres, proporciona una guía internacional para la gestión del riesgo de desas-
tres. Hace hincapié en la importancia del ordenamiento territorial y la planificación urbana 
sostenible como medidas claves para reducir el riesgo de desastres. (UNDRR, 2015). Sendai, 
propone cuatro prioridades en la gestión del riesgo:

• Comprender el riesgo de desastres
• Fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres para gestionar dicho riesgo
• Invertir en la reducción del riesgo de desastres para la resiliencia
• Aumentar la preparación para casos de desastre a fin de dar una respuesta eficaz y “re-

construir mejor” en el ámbito de la recuperación, la rehabilitación y la reconstrucción.

Por su parte, los Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS), en particular el ODS 11 se centra 
en lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles. El ordenamiento territorial basado en la gestión del riesgo es fundamental para 
alcanzar este objetivo.

Ambos documentos se construyen como alternativa al modelo tradicional de gestión de 
desastres que evolucionó desde la Segunda Guerra Mundial y que hacía “demasiado hincapié 
en las directrices técnicas y programáticas sobre las estrategias de respuesta y mitigación, 
haciendo caso omiso de la dinámica y las funciones de los actores estatales, la buena gober-
nanza (Rajan, 2002) y la participación efectiva de la comunidad local”. (Fan, 2015 citado por 
Choudhury et al., 2019, p. 1765)

Es por ello por lo que, desde la perspectiva institucional, en 2005, la Estrategia Internacional 
de las Naciones Unidas para la Reducción de Desastres (UNISDR) desarrollada el Marco de Acción 
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de Hyogo (MAH), 2005-2015, para fortalecer la resiliencia de las naciones y las comunidades 
afectadas por desastres, esta estrategia priorizó, a partir del 2015, el nivel comunitario en 
la RRD, como una forma de involucrar con las comunidades y hacerlas autosuficientes.

1.2 Marco normativo de la gestión del riesgo en Colombia

El marco normativo institucional en Colombia no ha sido conceptuado desde una perspectiva 
integral de la gestión del riesgo; el desarrollo de la legislación en esta materia se ha visto 
enmarcado por un enfoque de atención de los desastres.

En el año 1979 se crea la Ley 9 como primera norma colombiana que regula el tema de 
desastres, por la cual se dictan las medidas sanitarias y se crea el Comité de Emergencias 
a nivel nacional, así como, los Comités departamentales y municipales. En el título VIII y se 
incorpora dicha temática en los instrumentos de planificación. Si bien se establece un pro-
cedimiento para el análisis de vulnerabilidad, esta es concebida como la afectación por las 
instalaciones de servicios públicos y no se contempla la vulnerabilidad desde otras esferas.

En el año 1982 el Decreto 3489 reglamenta el Título VIII de la Ley 09 de 1979 y el Decre-
to 2341 de 1971 en cuanto a desastres, definiendo el análisis de la vulnerabilidad, como el 
inventario de los recursos y las características de la comunidad en busca de determinar los 
efectos de los desastres y la manera para responder a ellos. Este inventario está ligado bási-
camente a la infraestructura sanitaria de respuesta al desastre, y no a como disminuir estas 
condiciones de vulnerabilidad en las zonas de influencia de las entidades públicas o privadas 
encargadas de la prestación de servicios públicos.

Para 2012 se expide la Ley 1523 por la cual se adopta la Política Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SNGRD) y se dictan otras disposiciones. En el artículo 1 de dicha Ley, se afirma que:

La gestión del riesgo de desastres es un proceso social orientado a la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumen-
tos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para el 
manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la 
calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible.
La gestión del riesgo se constituye en una política de desarrollo indispensable para asegurar la 
sostenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e intereses colectivos, mejorar la calidad 
de vida de las poblaciones y las comunidades en riesgo (…)

La Ley 1523 de 2012, en su artículo 6, define como objetivo general del sistema nacional 
de gestión del riego: “llevar a cabo el proceso social de la gestión del riesgo con el propósito 
de ofrecer protección a la población en el territorio colombiano, mejorar la seguridad, el 
bienestar y la calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible.

Los Planes de Gestión del Riesgo se estructuran a partir de dos componentes:
• Caracterización de escenarios de riesgo y 
• Programático. Adicionalmente, involucra tres procesos: conocimiento del riesgo, reduc-

ción del riesgo y manejo de desastres.

Por su parte, el Decreto 1807 de 2014 reglamenta la gestión del riesgo de desastres en el 
ordenamiento territorial. Para ello, establece los lineamientos para la inclusión de la gestión 
del riesgo en los Planes de Ordenamiento territorial P.O.T.
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Figura 1. Integración de la gestión del riesgo en los POT. Fuente: elaboración propia.

En el documento técnico de soporte y la cartografía que lo acompaña se incluye la identifi-
cación de áreas con condición de amenaza, derivadas de los estudios básicos, pero las mismas 
en la clasificación del suelo, no limitan la ocupación del territorio, debido a que no permiten 
la declaratoria de suelos de protección, ya que estos serán derivados de los estudios de detalle 
que involucran un análisis pormenorizado de la amenaza y una evaluación de vulnerabilidad, 
esto con el fin de generar una evaluación del riesgo. De la evaluación del riesgo se derivará la 
determinación de las medidas de mitigación. Aunque dicho decreto delega a los estudios de 
detalle la evaluación de la vulnerabilidad, la misma se analiza desde un enfoque tradicional 
dimensional, que deja de lado la mirada integral
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Figura 2. Contenido de los estudios de detalle 

 
Fuente: elaboración propia 

En términos generales se puede afirmar que el riesgo se conceptualiza como el 
potencial de pérdida y se da en función de la amenaza y la vulnerabilidad, 
donde la vulnerabilidad se refiere a la propensión de las personas expuestas a 
sufrir daños y sufrir pérdidas.  

2. Modelo de evaluación de la vulnerabilidad 

Para esta ponencia la vulnerabilidad será comprendida como un proceso 
territorial y global, que va en una lógica de continuum, desde el sujeto 
individual hasta un territorio como construcción social, e incluye una mirada 
multiescalar de los problemas territoriales en entramados de múltiples 
relaciones. 

2.1 Propuesta conceptual 

  
  

  
  

  
  
  
  
  

 

                  
          

             
              

                                                                                  
                                                                  

  
  
  
   

  
  
   
  
  
 

             
  

       
  

          
                                                            

                                                  
                            

                
                      
                        

                       
                         
           

                          
               

                         
                             
     

                               
                      
                                
                          

                          
                       
                       
           

                           
                         
           

                                  
                  

             

             

           
           

Figura 2. Contenido de los estudios de detalle. Fuente: elaboración propia.
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En términos generales se puede afirmar que el riesgo se conceptualiza como el potencial 
de pérdida y se da en función de la amenaza y la vulnerabilidad, donde la vulnerabilidad se 
refiere a la propensión de las personas expuestas a sufrir daños y sufrir pérdidas.

2. Modelo de evaluación de la vulnerabilidad

Para esta ponencia la vulnerabilidad será comprendida como un proceso territorial y glo-
bal, que va en una lógica de continuum, desde el sujeto individual hasta un territorio como 
construcción social, e incluye una mirada multiescalar de los problemas territoriales en en-
tramados de múltiples relaciones.

2.1 Propuesta conceptual

El enfoque de sistemas complejos adaptativos asume que los sistemas sociales y sistemas 
ecológicos son interdependientes y no lineales, con realimentaciones en diferentes niveles, 
que permiten al sistema auto organizarse, adaptarse continuamente y cambiar de una manera 
impredecible (ver Figura 3). Los sistemas complejos son capaces de percibir sus entornos y 
reaccionar a ellos, pero estos entornos no tienen la posibilidad de controlar o dirigir cam-
bios al interior del sistema, en este sentido, son autónomos (Holland 1992; Cumming 2011; 
Luhmann 1998a).

Figura 3. Esquema Interno del Sistema Socio ecológico. Fuente: Salas- 
Zapata et al. (2014).

Como herramienta analítica de los sistemas adaptativos complejos se opta por los siste-
mas socio-ecológicos o sistemas socioambientales acoplados, ya que permiten interpretar el 
territorio con una visión holística e integral. Se considera la existencia de los subsistemas 
sociales y biofísicos estrechamente ligados que se influyen mutuamente (Polhill, Filatova, 
Schlüter y Voinov, 2016). Esto permite tener una visión más amplia, que trasciende el análisis 
del sistema natural desde lo ecológico, y lo observa como un escenario de posibles interac-
ciones y retroalimentaciones que se asocian a un proceso de amplificación y magnificación en 
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el tiempo, llevando al sistema a estados de crisis. A partir de ahí, se desarrolla el interés por 
los umbrales de resistencia, capacidad de adaptación y auto-organización (Palmer, Kramer, 
Boyd, y Hawthorne, 2016).

Según (Folke, 2006). Holland (1992), los sistemas socio ecológicos presentan tres caracte-
rísticas: evolución, comportamiento agregado y anticipación, y cuatro propiedades básicas: 
agregación, no linealidad, diversidad y flujos.

También es importante resaltar las interacciones dentro de la escala y entre ellas; ya 
que la emergencia de fenómenos a gran escala se da a partir de las interacciones locales de 
múltiples agentes que actúan e interactúan en los sistemas micro como se representa en la 
siguiente figura (Liu, et al., 2007).

Figura 4. Impulsores externos al sistema socio ecológico. Fuente: Pengue, W. 
2014.

Los principales referentes retomados para este análisis son entonces: 1. El enfoque de 
sistemas complejos adaptativos (Buckley 1968; Holland 1992, 2006; Gell-Mann 1994; Gun-
derson & Holling 2002), 2. Los sistemas socio-ecológicos (Holling 2002; Norbert & Cumming 
2008; Ostrom 2009; Rappaport 1977) y 3. Los sistemas sociales autopoético (Luhmann, 1998a, 
2007; Maturana & Varela 1984).

2.2 Propuesta metodológica

La investigación propone una metodología general para la evaluación de la vulnerabilidad 
global, aplicable a cualquier asentamiento humano en situación de riesgo. Desde esta visión, 
el objeto de estudio es un sistema socio-ecológico asociado a las áreas de asentamiento en 
zona de alto riesgo.

El proyecto de investigación anteriormente mencionado pretende desarrollar un marco 
metodológico para la evaluación de la vulnerabilidad de manera holística e integral, requiere 
adoptar los referentes base de los modelos alternativos multidimensionales y multiestruc-
turales, por lo que el enfoque sistémico se convierte en base para esta investigación. Los 
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análisis sistémicos consideran la dinámica y adaptación, la naturaleza compleja y no lineal de 
los procesos y las características emergentes, junto con los procesos de retroalimentación.

Metodológicamente se inicia con la definición del sistema que se convierte en el objeto 
de evaluación, luego se pasa a la descripción de cada uno de los componentes o subsistemas; 
por último, desde el carácter relacional se continua con el análisis de las interrelaciones y 
flujos. Con estos tres pasos se define la ubicación del sistema adaptativo complejo con su 
expresión espacial.

Figura 5. Vulnerabilidad Global - multiescalar. Fuente: elabo-
ración propia.

En la figura 5, se describen las diferentes escalas de análisis de la vulnerabilidad: vulnera-
bilidad intrínseca centrada en la persona; Vulnerabilidad a nivel comunitario; vulnerabilidad 
a nivel del sistema socio ecológico - asentamiento; vulnerabilidad a nivel del sistema socio 
ecológico – impulsores externos institucionales y la Cuenca – impulsores externos biofísicos.

El sistema socioecológico, parte de delimitar un área de estudio de asentamientos humanos 
en zonas de influencia de fenómenos naturales amenazantes, donde se valora la vulnerabi-
lidad desde cada una de las escalas antes mencionadas, además de identificar los procesos 
involucrados, los criterios que acompañan cada proceso y su aporte a la vulnerabilidad, resi-
liencia (en torno a las capacidades comunitarias de recuperación, respuesta y anticipación), 
adaptación o transformación.

2.3 Sistema Socio ecológico – Caso La Primavera

El asentamiento objeto de análisis es La Primavera, en el Municipio de Barbosa, ubicado 
en el norte del Valle de Aburrá (Colombia). El municipio se posee en 2 corregimientos y 54 
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veredas; este asentamiento se encuentra ubicado en suelo rural y posee una extensión de 
10 hectáreas. Dicho asentamiento comenzó a conformarse de manera informal hace más 
de 40 años en la llanura de inundación del rio Aburrá, paralelo a la antigua línea férrea del 
ferrocarril de Antioquia y al margen derecho de la doble calzada que conecta la región an-
dina con la región Caribe del país. Comenzaron a llegar familias desplazadas por la violencia 
de diferentes partes del departamento de Antioquia y del país a construir sus viviendas en 
condiciones de alto riesgo en busca de oportunidades de empleo en las cuidades contiguas. 
Actualmente, el asentamiento se encuentra consolidado, a tal punto de hoy contar con más 
de 350 viviendas, habitadas incluso por población migrante de otros países.

En el asentamiento, se observa el sistema socio ecológico como expresión de los diferentes 
flujos y relaciones del mismo con su entorno que en este caso corresponde a la cuenca del 
Rio Aburrá.

El sistema en el cual evaluaremos la vulnerabilidad, está integrado por un subsistema 
social; así mismo, los impulsores biofísicos, están determinados por la cuenca del Rio Aburrá 
y los impulsores político institucionales, incluye los instrumentos de planificación ambiental 
y territorial del orden regional y nacional, que inciden en la planificación local con la decla-
ratoria de determinantes ambientales, de obligatorio cumplimiento.

Impulsores externos Político-Institucional

En el área de estudio hacen presencia tres (3) autoridades ambientales como referente de 
oferta institucional en perspectiva ambiental. Además de las autoridades ambientales, son 
de igual importancia las administraciones municipales, los Consejos Municipales de Gestión 
del Riesgo de Desastres - CMGRD, El Sistema de Alerta Temprana de Medellín y el Valle de 
Aburrá- SIATA y los Cuerpos de Bomberos de los municipios del Valle de Aburrá que trabajan 
de manera articulada con la institucionalidad en el avance de acciones preventivas y de 
atención en temas ambientales y de gestión del riesgo; por lo cual, son actores importantes 
que hacen parte y estimulan directamente los sistemas territoriales.

El marco normativo nacional relacionado con la gestión del riesgo el ordenamiento am-
biental del territorio, y las instituciones que lo gestionan se convierten en un impulsor del 
sistema territorial a diferentes escalas, ya que es a partir de los planes, programas y proyec-
tos derivados e los instrumentos de planificación territorial y sectorial a la escala nacional o 
regional que se transfieren los fondos para el conocimiento, reducción y manejo del riesgo 
en los territorios.

En el caso particular de este asentamiento, en la actualidad se cuenta con el plan de 
ordenamiento y manejo de la cuenca hidrográfica del Rio Aburrá (POMCA), el cual se cons-
tituye en determinante ambiental a la escala local e impulsor externo biofísico que limita y 
restringe los usos del suelo, la ocupación y asentamientos en las áreas cuenca del río Aburrá.

En la actualidad se adelantan los estudios previos del tren multipropósito por la antigua 
vía del ferrocarril (proyecto de carácter departamental); derivado de dicho proyecto el suelo 
en cual se asentó esta población fue decretado como suelo de protección bajo la categoría 
para la conservación y protección ambiental con un uso turístico y recreativo.

Durante el proceso de diagnóstico y caracterización del caso de estudio se aplicaron 183 
encuestas distribuido en dos sectores denominados como: La Primavera parte alta y La Pri-
mavera parte baja. Con la aplicación de las encuestas se puedo identificar que hay un bajo 
nivel de confianza en las instituciones. Aunque el 82% dicen que confían en las instituciones, 
no considera que deben seguir sus instrucciones en casos de emergencia en cuanto a una 
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posible evacuación, lo cual da cuenta del arraigo a sus viviendas independientemente de las 
amenazas que desde los organismos estatales se informen.

En 10 años la población de la cuenca hidrográfica aumentó en un 10%, esta presión demo-
gráfica que se acentúa en el municipio de Medellín como el epicentro de la región, ha hecho 
que municipios rurales ubicados en la zona alta y baja de la cuenca presenten asentamientos 
humanos informales en zonas de alto riesgo. Ver figura 8.

Figura 6. Densidad Poblacional Barbosa y cuenca del Río Aburrá. Fuente: elaboración propia 
Impulsores externos biofísicos.

La Cuenca del río Aburrá está ubicada en el departamento de Antioquia, está dividida en 
68 microcuencas, el área de estudio se encuentra en la microcuenca directa del río Aburrá 
Inter cuenca 3. Tiene un área total de 120.720,86 ha, distribuidas en catorce (14) municipios.

El clima de la región es de carácter tropical y presenta dos períodos húmedos y dos secos 
intercalados a lo largo del año. (CORANTIOQUIA et al., 2018). La distribución temporal de la 
precipitación en la estación “Hacienda el Progreso” ubicado en el área de influencia de La 
Primavera, Barbosa muestra la ocurrencia de dos estaciones lluviosas a lo largo del año, la 
primera de comienzos de mayo y la segunda de mediados de septiembre a finales de octubre, 
estos periodos climáticos han desencadena eventos de desastres ocurridos en el asentamiento 
humano caso de estudio.

La geología de la región también juega un papel determinante y desencadenante de amenazas 
físicas por ser el resultado de los efectos tectónicos y por las fallas geológicas que aceleran 
el proceso erosivo efecto de las dinámicas del río y sus afluentes. Se presentan laderas con 
pendientes pronunciadas que se descomponen y buscan asentarse en los aluviones en el fondo 
del río. El territorio objeto de estudio se encuentra en una zona de suelos de origen coluvial 
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en las laderas y aluvial a lo largo del río que ha formado en algunas partes vegas inestables 
y propensas a inundaciones. (Jaramillo Cardona, 2011)

En el entorno del asentamiento aproximadamente a 100 metros, se ubica una explotación 
minera, que extrae arenas y agregados del rio y que con su intervención del cauce ha modi-
ficado el curso del rio afectando con esto áreas del asentamiento que antes de la activación 
de la actividad productiva no eran inundables. El tramo en estudio está actualmente contem-
plado entre las áreas de protección del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) y es conocida 
como área de protección para el manejo del recurso hídrico en consonancia con el POMCA.

Figura 7. Usos del suelo Barbosa y Cuenca del Río Aburrá. Fuente: elaboración propia

Subsistema social

Para el análisis del caso de estudio se realizó una muestra de 183 encuestas efectivas, 
siendo el 100% de la muestra, distribuido en dos sectores denominados como: La Primavera 
parte alta y La Primavera parte baja.
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Perfilación por sectores

SECTOR TOTAL

La primavera parte alta 72,13%

La primavera parte baja 27,87%

TOTAL 100,0%

Tabla 1. Sectores de aplicación de la encuesta. Fuente: elabo-
ración propia

En lo que respecta a la caracterización socioeconómica de la población, se observa en la 
tabla 2, la distribución por estratos socioeconómicos.

Estrato socio-económico:

SECTOR Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 No tiene NS/NR TOTAL

La primavera parte alta 56,83% 9,29% 0,55% 2,19% 3,28% 72,13%

La primavera parte baja 14,75% 4,37% 0,00% 7,65% 1,09% 27,87%

TOTAL 71,58% 13,66% 0,55% 9,84% 4,37% 100,0%

Tabla 2. Estratos socioeconómicos en los sectores. Fuente: elaboración propia.

En el sector La Primavera parte baja el 56,83% de las viviendas encuestadas hacen parte del 
estrato Uno, el 9,29% del estrato Dos y el 0,55% del estrato Tres, los encuestados del sector La 
Primavera parte alta indican un 14,75% pertenecer al estrato Uno, un 4,37% al estrato Dos y 
un 0,00% estrato Tres. En términos de la vulnerabilidad, la predominancia de población en los 
dos sectores en estrato 1 y 2, implica que frente a la ocurrencia de un desastre la capacidad 
de respuesta de las familias en relación a los daños y perdidas será limitada

Habitabilidad interna

La habitabilidad interna incluye el conjunto de factores que garantizan condiciones de 
confort, espacios adecuados, materialidad, sistema constructivo.

Tipo de vivienda

SECTOR Casa Choza / Tugurio Apartamento Cuarto TOTAL

La primavera parte alta 58,47% 2,73% 9,29% 1,64% 72,13%

La primavera parte baja 22,95% 1,09% 3,83% 0,00% 27,87%

Total general 81,42% 3,83% 13,11% 1,64% 100,0%

Tabla 3. Tipo de vivienda. Fuente: elaboración propia.



Diana Elizabeth Valencia, Paula Andrea Valencia y Enrique Vanegas Ospino60

EJE A: Medio físico, paisaje, recursos y riesgos naturales en la ordenación del territorio

En esta pregunta se encontró predominante en cada sector un tipo de vivienda, en el sector 
La Primavera parte alta se puede evidenciar que está conformado en su mayoría por casas 
siendo un 58,47% este tipo de vivienda, un 9,29% apartamentos, un 2,73% chozas /tugurios y 
un 1,64% viven en un cuarto, en el sector La Primavera parte baja también es predominante 
las casas con un 22,95%, un 3,83% de las viviendas encuestadas son apartamentos y el 1,09% 
chozas/ tugurios. Se observa un porcentaje bajo de viviendas en materiales de desecho y /o 
tugurios, sin embargo, la mayor parte de las mismas no cumple con el código sismorresis-
tente, lo que lleva a identificar un factor de vulnerabilidad física relacionado con el sistema 
estructural.

Materiales de la vivienda En Muros
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La primavera parte alta 4,92% 3,28% 1,64% 19,67% 19,13% 16,39% 3,28% 2,73% 1,09% 72,13%

La primavera parte baja 1,09% 1,64% 2,73% 6,56% 8,74% 6,01% 1,09% 0,00% 0,00% 27,87%

Total general 6,01% 4,92% 4,37% 26,23% 27,87% 22,40% 4,37% 2,73% 1,09% 100,0%

Tabla 4. Materiales de la Vivienda en Muros. Fuente: elaboración propia.

En cuanto a la construcción de las vivienda, las personas notifican que los materiales uti-
lizados para los muros son en La Primavera parte alta un 4,92% bloques a la vista, en bloque 
revocado un 3,28%, un 19,67% ladrillo a la vista, un 19,13% ladrillo revocado, concreto vaciado 
cada uno con un 1,64%, 16,39% madera, 3,28% material reciclado, 2,73% prefabricado y 1,09% 
tapia, en La Primavera parte baja el 1,09% tiene bloque a la vista, el 8,74% ladrillo revoca-
do, el 1,64% bloque revocado, el 6,56% ladrillo a la vista, un 6,01% madera, 1,09% material 
reciclado y ninguno notifica tener muros prefabricado o tapia.

Aunque la mayoría de la población encuestada cuenta con muros hechos en ladrillos a la 
vista, ladrillo revocado y madera y la minoría con tapia y prefabricados, alrededor de un 20% 
de las familias encuestadas presentan mampostería en madera, la cual procede de materiales 
reciclados y preocupa por la vulnerabilidad física de la vivienda.

Tenencia de la Vivienda

SECTOR Invasión Poseedor

Vivienda en 
arriendo y 

cuentan con 
contrato escrito

Vivienda 
prestada

Vivienda 
propia TOTAL

La primavera parte alta 5,46% 3,83% 19,13% 3,28% 40,44% 72,13%

La primavera parte baja 3,83% 6,56% 8,20% 0,00% 9,29% 27,87%

Total general 9,29% 10,38% 27,32% 3,28% 49,73% 100,0%

Tabla 5. Tenencia de la Vivienda. Fuente: elaboración propia.
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En cuanto a la tenencia de la vivienda se encontró que, en el sector La Primavera parte 
alta el 40,44% de la población encuestada está en su vivienda propia y cuenta con escritura 
registrada, el 19,13% paga arriendo y está bajo un contrato, un 3,83% dice ser un poseedor, 
un 5,46% es invasión y un último 3,28% dice que su vivienda es prestada, en el sector La Pri-
mavera parte baja el 9,29% su vivienda es propia y cuenta con escrituras, el 0,00% la vivienda 
es prestada, un 8,20% su vivienda es bajo un contrato de arriendo, un 6,56% es poseedor, 
finalmente un 3,83% es invasión. Sin embargo, en muchos casos cuando la población se refiere 
a vivienda propia es porque cuenta con compraventa, ya que los predios donde se ubica el 
asentamiento son propiedad de la Universidad de Antioquia y del Ferrocarril de Antioquia y 
hasta el día de hoy, no han vendido ningún predio a los residentes en el asentamiento. Uno 
de los factores de mayor vulnerabilidad es precisamente la falta de propiedad sobre el suelo, 
y el estar declarado como un asentamiento de invasión, amparado en lo cual el municipio no 
invierte recursos.

Al interior del asentamiento predomina el uso del suelo residencial, con un 82% de las 
viviendas encuestadas, mientras que, un 14% destina su vivienda para algún uso comercial 
y residencial, solo un 4% tienen alguna actividad de servicios o industrial en el sector. En el 
sector La Primavera hay presencia de una industria y una mina ubicadas en el sector alto; 
también hay presencia de empresas prestadoras de servicios como Trasmetano y Ecopetrol.

Habitabilidad Externa

La habitabilidad externa analiza los factores del entorno que inciden en la habitabilidad de 
las familias, en ellas se incluye la infraestructura social, el espacio público, la accesibilidad 
y la prestación de servicios públicos domiciliarios.

¿Cercano a su vivienda cuenta con infraestructura educativa (escuela/institución educativa)?

SECTOR NO SI TOTAL

La primavera parte alta 45,36% 26,78% 72,13%

La primavera parte baja 14,75% 13,11% 27,87%

TOTAL 60,11% 39,89% 100,0%

Tabla 6. Infraestructura educativa. Fuente: elaboración propia. 

Al preguntar por lugares cercano a sus viviendas encontramos que en cuanto a escuelas o 
instituciones educativas en el sector La Primavera parte alta el 26,78% de la población tie-
nen este tipo de instalaciones cercanas y el 45,36% no. La necesidad de generar campañas 
de prevención y capacitación en relación a la alerta temprana, estrategias de adaptación, 
albergue temporal no cuenta con un espacio donde desarrollarlas, ya que solo se identificó 
un espacio de la junta de acción comunal, pero es una caseta en materiales reciclados, con 
área pequeña y sin infraestructura de soporte.
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¿Cercano a su vivienda cuenta con infraestructura en salud (hospital/ centro de salud)?

SECTOR NO SI TOTAL

La primavera parte alta 66,12% 6,01% 72,13%

La primavera parte baja 25,68% 2,19% 27,87%

TOTAL 91,80% 8,20% 100,0%

Tabla 7. Infraestructura en salud. Fuente: elaboración propia.

El sector La Primavera parte alta el 66,12% califico no tener cerca de la vivienda el hos-
pital del municipio, mientras que el 6,01% si, puesto que deben desplazarse un 2,19% a pie, 
el 3,83% de estos habitantes en transporte informal y un 66,12% no aplican. No se cuenta en 
el asentamiento infraestructura física que atienda el servicio en salud, por lo cual recurren 
desplazarse a la cabecera municipal, para lo cual deben desplazarse en transporte público.

¿Cercano a su vivienda cuenta con infraestructura recreativa?

SECTOR NO SI TOTAL

La primavera parte alta 68,31% 3,83% 72,13%

La primavera parte baja 21,86% 6,01% 27,87%

TOTAL 90,16% 9,84% 100,0%

Tabla 8. Infraestructura recreativa. Fuente: elaboración propia.

El 9,84% de la población cuenta con infraestructura recreativa cerca de su vivienda, sólo 
el 90,16% manifiesta que no. El sector La Primavera parte alta el 68,31% manifiesta no tener 
cerca espacios para recreación. El sector La Primavera parte baja el 21,86% de la población 
encuestada responde no tener cerca infraestructuras recreativas.

El asentamiento no cuenta con infraestructura educativa, en salud o recreativo, para ac-
ceder a dichos servicios deben desplazarse a las veredas cercanas o a la cabecera municipal.

Servicios públicos

El asentamiento no cuenta con un sistema de alcantarillado óptimo para descargar las aguas 
residuales de las viviendas, la misma comunidad diseñó un sistema de alcantarillado con una 
tubería de 8 pulgadas cada 6 metros aproximadamente donde se conectan las tuberías del 
37% de las viviendas cercanas y llega directamente al río, esto se ha convertido en un foco 
de contaminación y propagación de vectores infecciosos como dengue hemorrágico, malos 
olores y limitaciones en la accesibilidad.
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Subsistema ecológico

El subsistema biofísico del sistema socio ecológico, denominado asentamiento La Primavera 
se integra por: el clima, la geografía, la cobertura vegetal, el elemento biótico, las superficies 
de agua y las condiciones de amenaza por inundación y movimientos en masa.

Según el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Barbosa, revisado en el año 2015, 
el asentamiento se encuentra ubicado en zona de amenaza media por movimientos en masa 
y muy próximo a la zona catalogada como amenaza alta por inundación y avenida torrencial.

¿Su vivienda está ubicada en zona de alto riesgo?

SECTOR NO SI TOTAL

La primavera parte alta 20.22% 51.91% 72.13%

La primavera parte baja 9.84% 18.03% 27.87%

Total general 30.05% 69.95% 100.0%

Tabla 9. Viviendas ubicadas en alto riesgo. Fuente: elaboración propia.

Para los habitantes de estos sectores su vivienda no está ubicada en una zona de alto riesgo, 
ya que el 69,95% lo indica de esta manera y solo el 30,05% dice si percibir que este en una 
zona de riesgo, por ejemplo, en La Primavera parte alta el 20,22% menciona no estarlo y el 
51,91% dice que si, en La Primavera parte baja el 9,84% dice no estarlo y el 18,03% nombra 
que si le parece.

La población del asentamiento La Primavera del sector alto no siente una gran amenaza por 
desastres naturales, aunque se encuentre ocupando el retiro del río Aburrá. En estos sectores 
si se evidencia la percepción del riesgo en las viviendas que se encuentran al lado del río, 
dado que en varias oportunidades han sufrido eventos de inundación; esto ha ocasionado un 
miedo inminente hacia el río por parte de la comunidad de La Primavera.

Recurso Suelo

El riesgo eléctrico que vive esta comunidad por la torre eléctrica que soporta las líneas 
de transmisión eléctrica y que se encuentra en toda el área de inundación del río, ha gene-
rado infiltraciones de agua en el suelo y el des templamiento de los anclajes de esta torre, 
representando una amenaza para la población., y también un antiguo ducto de petróleo de 
ECOPETROL que se encuentra expuesto en el borde el río y que puede generar un taponamiento 
en el cauce, lo cual generaría una inundación mayor en época de invierno

Recurso hídrico

El índice de calidad de agua en el sector de La Primavera es muy malo, según la medición 
realizada en el POMCA (2016), esto genera fuertes olores y en las áreas de inundación que se 
encuentran muy cercanas al asentamiento deja grandes cantidades de desechos provocando, 
la presencia de roedores, insectos y un mal aspecto al territorio.
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3. Conclusiones y recomendaciones

El modelo de evaluación de la vulnerabilidad propuesto implica la compresión de un sis-
tema dinámico y complejo, con múltiples factores y relaciones, esto en consonancia con los 
afirmado por Wilches Chaux (1998): “La vulnerabilidad global no desde el punto de vista de 
la debilidad o exposición frente a la amenaza o el peligro, sino desde el punto de vista de la 
posibilidad de realizar una gestión o intervención consciente sobre cada uno de esos factores, 
para encaminar el proceso hacia la sostenibilidad”.

Aunque en Colombia se presenta un avance legislativo vigente para construir un modelo de 
gestión integral, la ecología humana y la vulnerabilidad entendida desde un enfoque integral 
siguen estando sin atención, al concebir la gestión del riesgo desde lo institucional, político, 
económico y con algunos criterios ecológicos.

En la construcción del modelo propuesto se lleva la mirada a los procesos y dinámicas, 
considerando las relaciones sociales y ecológicas, más que la descripción de los factores que 
componen el sistema y que necesariamente se debe llevar al contexto de cada sistema, según 
sus múltiples escalas y espacios. El enfoque sistémico hace que se conviertan en centrales 
categorías que permiten evaluar las transformaciones de los sistemas territoriales como son: la 
resiliencia, la adaptabilidad y la capacidad de transformarse de los sistemas que se analizan. 
Las relaciones entre el subsistema social y ecológico en el asentamiento somo sistema socio 
ecológico, identifica las interacciones a través de los procesos involucrados y de los criterios 
que en cada proceso se vinculan a la condición de vulnerabilidad.

Esta ponencia presenta la primera fase en la construcción del modelo de evaluación, con-
sistente en la caracterización del sistema socio ecológico, donde se probará el modelo pro-
puesto. Dicho modelo de evaluación de la vulnerabilidad está en construcción, con un equipo 
interdisciplinario, conformado por expertos de diferentes disciplinas. Con dicho equipo se 
han identificado procesos claves, criterios en cada proceso y se están definiendo indicadores 
para cada criterio con el fin de valorar la vulnerabilidad en cada proceso y como resultado de 
la interpretación de los resultados definir las estrategias de intervención para contrarrestar 
la vulnerabilidad presente en el asentamiento. El modelo de evaluación involucrará en dicho 
proceso a tres actores claves: institucional, expertos y comunidad. Esto permitirá que sea el 
grupo de expertos y la comunidad quienes califiquen los criterios en cada proceso.
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Posibilidades de Truths of the Riverscape en la región costera  
del sur de Brasil

Otacílio Lopes de Souza da Paz1 y Eduardo Vedor de Paula2

Resumen
El uso de los principios de la geomorfología en la gestión del paisaje fluvial es la base del concepto 
“Truths of the Riverscape”. En la región costera de Paraná (sur de Brasil), la rectificación es la única 
solución adoptada por las autoridades. Debido a la intensa dinámica sedimentar, los ríos se recuperan 
pronto, haciendo ineficiente la rectificación. Discutiremos posibles soluciones basadas en la naturale-
za para este territorio, considerando las interacciones de las dinámicas geomorfológicas existentes.

Abstract 
The application of the principles of geomorphology in the management of the river landscape is the basis 
of the concept “Truths of the Riverscape”. In the coastal region of Paraná (Southern Brazil), rectification 
is the only solution adopted by public authorities. Due to the intense sedimentary dynamics, the rivers 
recover quickly, making the process inefficient. In this paper, we will discuss possible solutions based 
on nature for this territory, considering the interactions of the existing geomorphological dynamics.

Palabras clave
Desarrollo sostenible. Soluciones basadas en la naturaleza. Planificación ambiental. Ordenamiento 
territorial.

Keywords 
Sustainable development. Nature-Based Solutions. Environmental planning. Land use planning.

1. Introducción

El concepto de Soluciones Basadas en la Naturaleza (SBN) está presente en las discusiones 
actuales sobre desarrollo sostenible, siendo una alternativa viable para diversos desafíos am-
bientales, sociales y económicos (Albert et al., 2021; Comisión Europea, 2015). SBN se refiere 
a la proposición de soluciones para problemas socioambientales que están inspiradas, respal-
dadas o replicadas a partir del funcionamiento de la naturaleza (Comisión Europea, 2015).
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Una característica destacada de las SBN es la búsqueda de eficiencia energética y resi-
liencia, valorando las características ambientales locales, con el objetivo de promover un 
equilibrio entre el desarrollo humano y la conservación de los ecosistemas (Ignatieva et al., 
2023; O’Hogain & Marton, 2018; Seddon et al., 2020). Estas características son fundamentales 
y completamente congruentes en la proposición de soluciones para la recuperación y gestión 
de los ríos, desde una perspectiva más sostenible.

Con una lógica de ingeniería convencional, los problemas socioambientales relacionados 
con los paisajes fluviales, como las inundaciones (entendidas como problemas cuando afectan 
las estructuras antropogénicas), son resueltos mediante medidas que tienen como objetivo 
estabilizar los cursos de los ríos y aumentar su eficiencia hidráulica (Brierley & Fryirs, 2022). 
En este sentido, ejemplos de soluciones de ingeniería convencional incluyen la rectificación, 
el ensanchamiento y profundización de los canales, trabajos de drenaje y la construcción de 
canales o diques marginales artificiales (Cunha, 2012).

Estas intervenciones afectan las conectividades longitudinales y laterales de los ríos, resul-
tando en cambios en los procesos relacionados con el agua y el sedimento, desequilibrando el 
sistema (Marçal & Lima, 2016). Estas intervenciones se consideran altamente insostenibles, ya 
que la dinámica fluvial, impulsada por la gravedad, siempre tiende a regresar a condiciones 
de equilibrio, lo que requiere mantenimiento periódico de las estructuras y obras realizadas. 
Este enfoque de “mando y control” (Holling & Meffe, 1996) refleja un ciclo de gestión inefi-
caz, que resulta en la transformación continua de los ríos en paisajes altamente modificados, 
alejados de una razón sostenible.

Por lo tanto, es fundamental comprender las dinámicas fluviales para la proposición de 
SBN, considerando los costos energéticos y los equilibrios de los sistemas asociados. A partir 
de estas premisas, Brierley y Fryirs (2022) proponen el concepto de Truths of the Riverscape 
o “Verdades del Paisaje Fluvial” (traducción libre), resaltando la importancia de considerar 
los procesos geomorfológicos de los sistemas fluviales para la formulación de enfoques sos-
tenibles, apoyando así la gestión de los ríos (Brierley & Fryirs, 2022).

Considerar las dinámicas ambientales particulares de una determinada área de estudio 
también es fundamental desde esta perspectiva. La región costera del sur y sureste de Brasil 
está marcada por la presencia de la Serra do Mar, un sistema de acantilados y montañas que 
se extiende por más de 1.500 km (Vieira & Gramani, 2015). Esta configuración del paisaje 
resulta en un escenario de intenso proceso natural de producción de sedimentos, que puede 
ser agravado por desequilibrios derivados de las actividades humanas.

En este recorte espacial, se observa un caso interesante en la costa de Paraná (sur de Brasil). 
Esta región alberga el mayor remanente del bioma Mata Atlántica del mundo, convirtiéndose 
en un área prioritaria para la proposición de soluciones sostenibles en cuestiones socioam-
bientales. A pesar de la amplia predominancia de intervenciones de ingeniería convencional 
en los sistemas fluviales, la costa de Paraná presenta ejemplos interesantes que pueden ser 
analizados dentro del concepto de Truths of the Riverscape. Por lo tanto, en este artículo, 
discutiremos de manera introductoria posibles SBN para la Costa de Paraná, considerando las 
interacciones de las dinámicas geomorfológicas existentes.

2. Procedimientos metodológicos

Desde la perspectiva de Brierley y Fryirs (2022), las Truths of the Riverscape engloban: 
I – El respeto a la diversidad (Respect diversity), II – Trabajar con el proceso (Work with pro-
cess), III – Evaluar la condición del río (Assess river condition) y IV – Interpretar la trayectoria 
evolutiva para determinar lo que es alcanzable en términos realistas (Interpret evolutionary 
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trajectory to determine what is realistically achievable) (Brierley y Fryirs, 2022). Dado el 
carácter introductorio de este análisis, este artículo enfocará en la primera verdad: I – El 
respeto a la diversidad (Respect diversity).

Por lo tanto, para caracterizar la diversidad fluvial en la costa de Paraná, se consultarán 
datos geoespaciales disponibles en sitios web de instituciones públicas, estructurados en 
una base de datos geoespaciales (Paz et al., 2020). La interpretación de las dinámicas del 
paisaje se basa en publicaciones científicas y técnicas de la Geomorfología, prestando es-
pecial atención a las publicaciones que abordan el tema, utilizando los ríos de la costa de 
Paraná como área de estudio. Los estudios de caso presentados se basan en la experiencia 
del Laboratorio de Geoprocesamiento y Estudios Ambientales de la Universidad Federal de 
Paraná (LAGEAMB/UFPR).

3. Resultados y discusión

Los resultados y la discusión de este análisis introductorio se presentarán en dos apartados: 
una presentación de los sistemas fluviales de la Costa de Paraná, resaltando sus dinámicas, 
seguida de una discusión sobre la resiliencia de los sistemas fluviales frente a las interven-
ciones antrópicas, así como resaltando las posibilidades desde una lógica de SBN.

3.1 Los sistemas fluviales de la Costa de Paraná (sur de Brasil)

Considerando el modelo clásico de las cuencas hidrográficas, es posible identificar tres sec-
tores distintos en el paisaje: alto curso (o cabeceras), curso medio (o zona de transferencia) 
y curso bajo (o zona de deposición) (Petersen et al., 2014; Schumm, 1977). El primer sector 
corresponde a la parte de las aguas arriba de la cuenca (nacientes), típicamente con mayor 
pendiente, donde predominan los procesos de erosión fluvial, alimentados por la acción de 
la gravedad (Macedo et al., 2020; Magalhães Júnior & Barros, 2020b; Petersen et al., 2014; 
Schumm, 1977).

En las partes intermedias de la cuenca hidrográfica, ocurre una transición entre los secto-
res con predominio de la erosión y la deposición. En estas áreas, predominan los procesos de 
transporte sedimentario (Macedo et al., 2020; Petersen et al., 2014; Schumm, 1977). En el 
tramo próximo a la desembocadura de la cuenca se caracteriza por el predominio de procesos 
de deposición. Esto ocurre debido a la baja energía del río al encontrarse con un terreno más 
plano. En esta área, los sedimentos transportados por el río tienden a depositarse, ya sea en 
el cauce del río o en las llanuras de inundación (Magalhães Júnior & Barros, 2020a; Petersen 
et al., 2014; Schumm, 1977). Este modelo de interpretación de los procesos del ciclo sedimen-
tario está ampliamente difundido en la literatura y es aplicable en diversas áreas de estudio.

Sin embargo, la costa de Paraná presenta una particularidad en relación con este modelo 
(Figura 1). El segundo sector, esta área marcada por el transporte sedimentario, generalmente 
es inexistente. Desde el punto de vista morfoestructural, la costa de Paraná está compuesta 
por la Serra do Mar y la Planicie Costera (Angulo, 2004; Oka-Fiori et al., 2006; Santos et al., 
2009). La Serra do Mar se caracteriza por su significante amplitud altimétrica (alcanzando 
los 1.877 metros en el Pico Paraná), lo que resulta en pendientes pronunciadas, siendo estas 
elevaciones sostenidas por una extensa diversidad geológica y estructural (Almeida & Carnei-
ro, 2017; Vieira & Gramani, 2015). La planicie costera se caracteriza por un relieve plano a 
ligeramente ondulado, con altitudes de un máximo de 30 metros, compuesto por un mosaico 
de depósitos sedimentarios de origen terrestre y marino (Angulo, 2004; Oka-Fiori et al., 2006). 
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Figura 1. Ubicación de la costa de Paraná, sur de Brasil. 1 - Bahía de Antonina. 2 - Bahía 
de Paranaguá. 3 - Bahía das Laranjeiras. Fuente: elaboración propia (2023).

Así, una típica cuenca hidrográfica en la costa de Paraná tiene sus fuentes en la Serra do 
Mar, un sistema montañoso donde predominan los procesos erosivos, seguido por un siste-
ma de llanura, donde la velocidad del flujo se reduce significativamente y predominan los 
procesos de deposición (Paz, 2022). Al final de las cuencas hidrográficas se encuentran dos 
sistemas estuarinos: la Bahía de Guaratuba, ubicada en la parte sur, y el Complejo Estuarino 
de Paranaguá (CEP), situado en la parte central y norte, que abarca las bahías de Antonina, 
Paranaguá y Laranjeiras.

En el ambiente subtropical brasileño, predominan los procesos de intemperismo químico de 
las rocas (Bigarella et al., 1994; Suguio, 2003). El material intemperizado en la Serra do Mar 
está sujeto a la acción de procesos erosivos desencadenados por la acción fluvial y pluvial. 
Además de la presencia de varios ríos intramontanos con una pendiente pronunciada, lo que 
les confiere un mayor poder erosivo, la Serra do Mar también se caracteriza por un promedio 
anual de alta precipitación, clasificada en la tipología climática Cfb - Subtropical Húmedo - 
Mesotérmico con veranos frescos (Vanhoni & Mendonça, 2008).

Estas condiciones ambientales resultan en un paisaje marcado por altas tasas de produc-
ción de sedimentos, que pueden aumentar con la deforestación y la instalación de ciertas 
actividades humanas (Bigarella, 1978). Esta dinámica de alta producción sedimentaria ocurre 
incluso con la abundante cobertura vegetal en la Costa de Paraná, que constituye el remanente 
continuo más grande del bioma Mata Atlántica de Brasil (Souza et al., 2020). Según datos del 
proyecto MapBiomas, considerando los 7 municipios costeros de Paraná, en 2021 la región 
tenía un 81,19% de cobertura forestal (aproximadamente 491 mil hectáreas), presentando 
una mínima reducción desde 1985 (81,21%) (Souza et al., 2020). Las áreas destinadas a la 
agricultura representan el 5,43% del territorio (aproximadamente 33 mil hectáreas) (Souza 
et al., 2020).
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Este escenario positivo de cobertura del suelo está parcialmente asociado a una intensa 
actividad de divulgación científica, vinculada a la conservación de la naturaleza como ga-
rantía de la viabilidad económica de los puertos de la región, principalmente el Puerto de 
Paranaguá, el puerto de graneles más grande de América Latina (BIGARELLA et al., 2008). Una 
deforestación intensa resultaría en una sedimentación significativa, lo que afectaría negati-
vamente la actividad portuaria debido a la enarenación del estuario. Además del escenario 
de conservación de la naturaleza en la región, se crearon diversas áreas protegidas que abar-
can diferentes categorías (divididas en grupos de protección integral y uso sostenible) y son 
gestionadas por diferentes niveles de gobierno (federal, estatal y municipal). Este proceso, 
a su vez, refuerza y retroalimenta el escenario de conservación de la naturaleza en el área.

Sin embargo, el aporte intenso de sedimentos natural del área, sumado a las actividades 
humanas existentes en la región, requieren la realización de dragados en los canales de nave-
gación de los puertos de Antonina y Paranaguá (Lamour & Soares, 2007; Rutyna et al., 2021). 
El puerto de Antonina, ubicado cerca de la desembocadura de los ríos Cacatu, Cachoeira y 
Faisqueira, es el más problemático en este sentido. Se realizan constantemente obras de 
dragado para asegurar la actividad portuaria, lo que resulta en diversos impactos ambientales 
(Odreski et al., 2003; Paula, 2016; Paula et al., 2006, 2011; Santos et al., 2015). La imagen 
presentada en la Figura 2 ilustra este proceso, donde se puede observar la enarenación de 
la bahía de Antonina (área interior del CEP).

Figura 2. Puerto de Antonina en 1930 (A) y 2002 (B). Puntos de referencia: 1 - Serra do Fais-
queira. 2 - Trapiche Feira-Mar. Fuente: ADEMADAN.

En un estudio realizado en las cuencas hidrográficas que desembocan en la bahía de Anto-
nina (Figura 3), se constató que el aumento en las tasas de producción de sedimentos ocurre 
debido a la concentración significativa de caminos rurales (vías de acceso no pavimentadas) 
en las áreas de las faldas de la Serra do Mar y en las colinas, asociados con actividades rurales 
(agrícolas y pecuarias) (Paula, 2016). Considerando las cuencas hidrográficas que desembocan 
en la bahía de Antonina, al comparar los escenarios de vegetación natural del área con el 
uso de la tierra en 2005, se observó un aumento del 77,9% en la tasa de producción de sedi-
mentos (Paula, 2016), pasando de una producción anual estimada en 34.061 toneladas/año 
a 60.580 toneladas/año, evidenciando el papel humano en la intensificación de este proceso 
en la Costa de Paraná.
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Figura 3. Producción de sedimentos en toneladas por año en las unidades hidrográficas 
que drenan hacia el CEP. Fuente: Rutyna et al., 2021.

Esta dinámica sedimentaria está directamente relacionada con la necesidad de manteni-
miento de los canales de acceso a los puertos de Antonina y Paranaguá. En el periodo de 1999 
a 2018, aproximadamente 42,5 millones de metros cúbicos de sedimentos fueron reubicados 
de los canales de acceso (Rutyna et al., 2021). Además de las vías de acceso no pavimentadas 
y la instalación de actividades rurales en áreas ambientalmente sensibles, otras intervenciones 
antropogénicas terminan intensificando los procesos sedimentarios en la Costa de Paraná.
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Un ejemplo destacado es la presencia de un canal de desbordamiento en el tramo llano del 
río Cachoeira. Este canal vierte aguas de la Central Hidroeléctrica Gobernador Pedro Viriato 
Parigot de Souza, ubicada en el área del altiplano inmediatamente al oeste de la Serra do Mar 
(Assis, 2011; Paula, 2016). Las aguas llegan al río Cachoeira con alta velocidad, aumentando 
su poder erosivo, lo que, consecuentemente, intensifica los procesos sedimentarios en el 
área (Assis, 2011; Paula, 2016).

Otro ejemplo es la constante realización de obras en los canales fluviales, como rectifi-
cación, ensanchamiento y profundización. Estas intervenciones se entienden como la única 
alternativa para resolver problemas como inundaciones (zonas rurales y urbanas) y mejorar 
el flujo para la captación de agua. Tales obras terminan ampliando el caudal fluvial y la 
velocidad del flujo, lo que resulta en un aumento del poder erosivo del río y su capacidad.

Por último, se destaca otro proceso ambiental común en la Costa de Paraná: los movi-
mientos de masa. La ocurrencia de deslizamientos es frecuente en las laderas de la Serra do 
Mar, especialmente durante los meses de verano (diciembre a marzo, el período más lluvioso) 
(Almeida & Carneiro, 2017; Ploey & Cruz, 1979; Vieira & Gramani, 2015). Estos deslizamien-
tos, al conectarse con los canales fluviales, forman aludes de barro y escombros (Pinto et 
al., 2014). También se pueden observar caídas de bloques, desmoronamientos y derrumbes.

Los materiales movidos por los deslizamientos y los aludes de barro y escombros influyen 
en la dinámica sedimentaria del área, ya sea aportando material aguas abajo, disponible para 
futura acción fluvial/fluvial (Paz & Paula, 2022b), o reconfigurando los sistemas de drenaje, 
con apertura o relleno de canales (Paz & Paula, 2023). Además, en eventos pluviométricos 
extremos, entendidos aquí como superiores a 50 mm en 24 horas (Vanhoni & Mendonça, 2008), 
los materiales sedimentarios movidos pueden llegar a los sistemas estuarinos.

3.2 Intervenciones antrópicas y la resiliencia de los sistemas fluviales de la costa 
de Paraná (sur de Brasil)

Se entiende por intervenciones antrópicas cualquier alteración originada por el ser humano 
que afecta y modifica los sistemas ambientales. La resiliencia fluvial se entiende aquí como 
la capacidad de los sistemas fluviales para volver a su patrón inicial (o cerca del mismo) 
(Brierley y Fryirs, 2022; Fryirs y Brierley, 2016). En este sentido, se explorarán algunos casos 
que ilustran las intervenciones antrópicas y las resiliencias fluviales en la Costa de Paraná.

Para iniciar la discusión, es relevante mencionar el caso del río Jacareí (Figura 4), ubicado 
entre las ciudades de Paranaguá y Morretes, en la parte central de la Costa de Paraná. El 
Jacareí es un río de quinta orden, con una longitud de 14,81 km y una dirección general del 
flujo hacia el norte (Paz, 2022). Sus fuentes se encuentran en la Serra da Prata (un subsistema 
de la Serra do Mar) y su desembocadura en la bahía de Antonina. La cuenca del río Jacareí 
tiene un área de 40,28 km² y un rango altimétrico de 1421 metros, con un 35% del canal 
fluvial ubicado en la parte montañosa y un 65% en la parte llana.
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Figura 4. Sistemas fluviales de la parte central del Litoral de Paraná. Fuente: elaboración pro-
pia (2023).

El río Jacareí es considerado uno de los “ríos más pequeños” de la Costa de Paraná, con 
un ancho promedio de flujo de 8 m (Paz y Paula, 2022a), alcanzando un máximo de 22 m. 
Por ejemplo, el río Nhundiaquara llega a tener 60 m de ancho en su tramo de llanura, con 
una longitud de 43 km y una cuenca de drenaje de 518 km². Sin embargo, a pesar de sus 
dimensiones reducidas en comparación con las cuencas vecinas, la cuenca hidrográfica del 
río Jacareí presenta una alta tasa de producción de sedimentos, estimada en 60 toneladas 
por año por km² (Rutyna et al., 2021). Esta cuenca está en el grupo de unidades hidrográficas 
que más sedimentos producen en la costa de Paraná.

Esta característica se debe a la configuración física de la cuenca, considerando el relieve, 
el lecho rocoso y la cobertura del suelo, así como el patrón de uso de la tierra. Además, la 
cuenca del río Jacareí es ampliamente estudiada debido al evento llamado “Águas de Março” 
(Zapata et al., 2016). El 11 de marzo de 2011, después de días de precipitaciones constantes 
y elevadas en la Costa de Paraná (236,8 mm en 24 horas), una serie de deslizamientos se 
desencadenaron en la Serra da Prata, generando aludes de barro y escombros que afectaron 
áreas extensas en las llanuras adyacentes (Picanço y Nunes, 2013; Pinto et al., 2012).

Este es uno de los ejemplos más notables de impacto geomorfológico de este tipo en Brasil. 
Parte de la llanura del río Jacareí quedó sepultada, con los depósitos alcanzando hasta un 
metro de espesor. El depósito generado en menos de 24 horas se estimó en 1,7 millones de 
toneladas, equivalente a 8,5 veces la estimación de producción anual de sedimentos de las 
unidades hidrográficas que drenan hacia el CEP (Paz y Paula, 2022b).
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Figura 5. Resultados del evento “Aguas de Marzo” en la cuenca hidrográfica 
del río Jacareí. Fuente: Silveira et al. (2013), adaptado.

Así, la cuenca, que ya presentaba una elevada tasa en la producción de sedimentos, después 
de 2011 pasó a contar con una gigantesca reserva de material sedimentario no consolidado 
en la llanura. Además, también existe material sedimentario no consolidado en las áreas de 
la ladera y en los tercios inferiores de las vertientes de la Serra da Prata. La cuenca del río 
Jacareí es un caso emblemático que representa la interacción entre procesos gravitacionales 
y fluviales.

El río Jacareí sufrió intervenciones antrópicas ya en la década de 1990. Se observó una 
disminución en el índice de sinuosidad (IS) de 1,6 en 1980 a 1,11 en 1994 en un tramo del 
canal en la llanura fluvial, resultado probable de una rectificación del canal con fines de uso 
en actividades rurales (Paz y Paula, 2023). En este proceso, el río, típicamente meándrico, 
fue alterado a un patrón rectilíneo. Como resultado, tenemos un río con flujo y velocidad de 
flujo ampliados, lo que intensifica el proceso de erosión y transporte sedimentario. Enton-
ces, muy probablemente, el río Jacareí en este período aumentó la carga sedimentaria en 
la bahía de Antonina.

Algo notable en los sistemas fluviales en la Costa es su resiliencia después de una inter-
vención antrópica como una rectificación o ensanchamiento. En 2003, ya se podía observar la 
formación de curvas a lo largo del canal del río Jacareí en la llanura fluvial, con un aumento 
en su IS a 1,26 (Paz y Paula, 2023). Esta recuperación de aproximadamente la mitad de su 
configuración inicial está relacionada con la dinámica fluvial naturalmente intensa del área, 
proveniente de la energía proveniente de la proximidad de la Serra do Mar con las áreas de 
llanuras.

Sin embargo, en 2011, se observa la transformación más intensa reportada del río Jacareí. 
Los flujos de barro y detritos terminaron por convertir el río en un patrón anastomosado en 
el sector de la llanura, mientras se observaron reorganizaciones fluviales de los canales en el 
sector de la sierra (Paz y Paula, 2023; Paz y Paula, 2023). Después del evento, se realizaron 
obras de apertura y ensanchamiento del canal, ampliando los procesos sedimentarios del 
área. El tramo del canal en la llanura fluvial quedó en 1,04. Nuevamente, se observó una 
recuperación de la sinuosidad, con un IS que alcanzó 1,13 en 2019.
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Este proceso respalda la idea de la resiliencia de los sistemas fluviales en la Costa de Pa-
raná. Incluso con intervenciones antrópicas intensas, los ríos tienen la capacidad de volver a 
un patrón cercano a la inicial. Esta característica está relacionada directamente con el alto 
nivel de conservación del área, ya que los cambios antrópicos, aunque intensos, no rompen 
los límites del sistema. La cuenca del río Jacareí, a pesar de las intervenciones antrópicas, 
ha mantenido conservadas sus áreas de cabecera desde la década de 1990. Esto ciertamente 
ha sido y es fundamental para mantener la resiliencia de los sistemas fluviales en la región.

En este sentido, el río Pequeno también ilustra el proceso de resiliencia de los sistemas 
fluviales en la región. El río Pequeno, ubicado en el municipio de Antonina, es un afluente de 
la margen izquierda del río Cachoeira. El río Pequeno es un río de 6º orden (Strahler), tiene 
aproximadamente 17 km de longitud y fluye generalmente hacia el sur (Nowatzki, 2013). La 
cuenca del río Pequeno tiene un área de drenaje de 112,8 km². El tramo bajo análisis del río 
Pequeno se encuentra entre la comunidad del río Pequeno y el campamento José Lutzenberger.

El entorno del río Pequeno formaba parte de la Fazenda São Rafael, un área histórica-
mente degradada por la cría de búfalos (Facco, 2016). En 2004 se estableció en el área un 
campamento vinculado al Movimiento de los Trabajadores Rurales Sin Tierra. Antes de 2004, 
la vegetación ribereña del río Pequeno en este tramo era reducida y el río tenía un patrón 
rectilíneo. La cría de búfalos en los años anteriores resultó en una compactación significativa 
del suelo y en el crecimiento descontrolado de la vegetación exótica conocida como brachiaria.

En resumen, el río Pequeno en este tramo presentaba un estado crítico de degradación 
ambiental. Con el paso de los años, la ocupación humana alteró el uso de la tierra, convir-
tiendo los pastizales destinados a la bubalinocultura en policultivos o cultivos en consorcio, 
rotación de cultivos y sistemas agroforestales (SAF) (Facco, 2016). En este nuevo sistema de 
producción, establecido después de 2004, la presión sobre el río Pequeno disminuyó. El río 
y su entorno, progresivamente y de manera espontánea, vuelven a condiciones cercanas a 
las iniciales. En 20 años, el río Pequeno desarrolló meandros, y la vegetación ribereña fue 
restaurada debido a la movilización del banco de semillas aguas arriba. Así, la combinación 
de SAF con la regeneración natural de las áreas degradadas, se presenta como una eficiente 
acción de SBN para la restauración y gestión de paisajes fluviales.

Figura 6. Tramo del río Pequeno entre 2002 y 2022. Fuente: Los auto-
res (2023).

Sin embargo, el caso del río Pequeno es algo aislado en el Litoral de Paraná. La insistencia en 
soluciones de ingeniería gris trae consecuencias negativas para la fauna, la flora y la sociedad. 
La expansión desordenada de actividades rurales, sin una planificación territorial adecuada 
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que considere las limitaciones del entorno, acaba intensificando los procesos sedimentarios. 
En este sentido, el modelo de producción adoptado en los alrededores del río Pequeno es un 
ejemplo interesante que concilia el interés económico y el equilibrio de los sistemas fluviales.

El aporte sedimentario intenso afecta los hábitats en los cuerpos de agua o relacionados con 
ellos, modificando los parámetros fisicoquímicos del agua. La rectificación altera los procesos 
de inundación fluvial, algo necesario para los ecosistemas marginales al canal. La necesidad 
de obras de drenaje en los canales de navegación, además del alto costo financiero (asumido 
con recursos públicos en el caso de Paraná), también impacta la fauna y la flora estuarina. 
Esta situación insostenible se vuelve aún más evidente cuando observamos la dinámica geo-
morfológica de los sistemas fluviales en el Litoral de Paraná.

Los sistemas fluviales del Litoral de Paraná presentan este contacto directo entre el sis-
tema de la sierra del mar y el sistema de llanuras. En esta región, es común una alta tasa 
de producción de sedimentos y la ocurrencia de movimientos en masa (Figura 7A y 7B). Para 
mitigar inundaciones o aumentar el caudal, se realizan obras en el canal fluvial, amplificando 
el poder erosivo de los ríos y su capacidad de transporte sedimentario (Figura 7C).

Figura 7. Representación de la dinámica sedimentaria después de obras de 
desazolve. Fuente: Eduardo Vedor de Paula y Renata Cunha (2019). 

Como resultado, debido a la dinámica intensificada (velocidad del flujo + cambio en el 
nivel de base), ocurre la reactivación o intensificación de procesos erosivos en la Serra do 
Mar (Figura 7D). La sedimentación y la reducción del ancho del canal pronto vuelven a sus 
condiciones iniciales (o cercanas), favoreciendo nuevamente eventos de inundación y la dis-
minución del flujo. Este corto período de vida de la intervención evidencia la ineficacia de 
las obras de desazolve en este entorno.

Finalmente, es necesario resaltar algunas potencialidades de este paisaje. En el caso de 
la llanura del río Jacareí, el sepultamiento de esta termina por favorecer las actividades 
rurales. El aumento de la productividad debido a la renovación de nutrientes y minerales 
provenientes del sepultamiento es algo que debe considerarse en la planificación territorial 
del área. En este escenario, es importante definir áreas destinadas a actividades agrícolas y 
a la recuperación de la vegetación en los alrededores del río Jacareí (ausente desde 2011).
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Otro punto interesante es el aprovechamiento económico de esta capacidad de producción 
de sedimentos del área. Las actividades de extracción de arena mediante el dragado del 
río son actividades atractivas, dada su importancia en la construcción civil. Es importante 
llevar a cabo estudios ambientales para verificar los impactos ambientales de la actividad, 
así como establecer medidas de mitigación y compensación. En este contexto, es crucial 
asegurar que la extracción se realice de manera que no cause desestabilización de las már-
genes ni degradación de la vegetación ribereña, evitando la deposición del material dragado 
en las márgenes fluviales. Tales medidas son importantes para no intensificar los procesos 
sedimentarios de la región.

4. Conclusiones

Las SBN emergen como un enfoque prometedor para abordar los desafíos ambientales, socia-
les y económicos. Representan un camino interesante para armonizar la sostenibilidad social, 
económica y ambiental. Este principio es especialmente importante al tratar con cuestiones 
fluviales, donde las intervenciones de ingeniería convencional han demostrado ser insostenibles.

La discusión aquí iniciada revela la complejidad de las dinámicas fluviales en la Costa de 
Paraná. El análisis de los ejemplos de los ríos Jacareí y Pequeno ilustra la resiliencia de estos 
sistemas fluviales frente a las intervenciones humanas. El caso del río Pequeno demuestra que 
el uso sostenible del suelo puede permitir la recuperación de los ríos de manera espontánea.

Esto resalta la importancia de considerar las dinámicas ambientales y adoptar enfoques 
basados en la naturaleza para la gestión fluvial, en consonancia con los principios de las 
“Verdades del Paisaje Fluvial”. En última instancia, este estudio subraya la necesidad de un 
enfoque holístico y sostenible para la gestión de los ríos, integrando el conocimiento cientí-
fico, la acción humana y los procesos naturales de los paisajes fluviales.
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Los riesgos de origen natural como criterio para el desarrollo  
del marco territorial de recuperación post-desastre volcánico  
en la Isla de La Palma

Rafael Jesús Daranas Carballo1, Luis González de Vallejo2  
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Resumen
La última erupción volcánica acontecida en la dorsal volcánica de Cumbre Vieja en La Palma, en 2021, 
produjo profundas transformaciones en las condiciones naturales y sociales del territorio insular. Dentro 
de la estrategia de recuperación, se enmarca el impulso de múltiples y complejas acciones, entre las 
que adquieren enorme importancia aquellas que se relacionan con la ordenación del territorio. Los 
ejercicios de planificación territorial y urbanística llevados a cabo en este marco complejo, requieren 
del análisis de múltiples criterios. Uno de los criterios ineludibles, sobre todo teniendo en cuenta la 
causa que origina esta situación, es el análisis de los principales riesgos de origen natural que afectan 
al área de ordenación. En este sentido, este trabajo da cuenta del tratamiento científico aplicado a la 
estimación del riesgo obtenida para distintas escalas temporales y espaciales con el fin de suministrar 
información en distintas etapas del proceso. 

Abstract 
The last volcanic event which took place in the Cumbre Vieja Rift’s in La Palma by 2021, caused deep 
transformations in the natural and social conditions of the island territory. The fostering of multiple 
actions is framed into the recovery strategy. The analysis of multiple criteria has been a requirement 
during the land and urban planning exercises developed for every stage during the process. One of the 
unavoidable criteria, considering the origin of the current situation, is the natural risks analysis. In this 
sense, this work shows the scientific treatment applied to the risk estimation obtained for different 
time and spatial scales in order to supply information in different stage of the process. 
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Riesgo volcánico, evaluación de necesidades postdesastre, análisis del riesgo, vulnerabilidad, mapas 
de riesgo, planificación territorial, planificación urbana
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urban planning 

1 Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental. Universidad de La Laguna. rdaranas@ull.es.
2 Instituto Volcanológico de Canarias. Universidad Complutense de Madrid. l_gonzalezvallejo@yahoo.es.
3 Departamento de Geografía e Historia. Universidad de La Laguna. jdiazpac@ull.es.

mailto:rdaranas@ull.es
mailto:l_gonzalezvallejo@yahoo.es
mailto:jdiazpac@ull.es


Rafael Jesús Daranas Carballo, Luis González de Vallejo y Jaime Salvador Díaz Pacheco84

EJE A: Medio físico, paisaje, recursos y riesgos naturales en la ordenación del territorio

1. Breves antecedentes en planificación y adopción de marcos teóricos  
y metodológicos para integrar los riesgos naturales 

1.1 El estado previo de la planificación

La legislación básica estatal en materia de suelo viene reconociendo la incompatibilidad 
de transformación del suelo, en razón de los riesgos que puedan ser acreditados1, y para ello 
los mismos quedan sometidos a un régimen especial de protección, de acuerdo a los planes 
de ordenación territorial o legislación sectorial.

En cuanto al planeamiento urbanístico, la incorporación de los mapas de riesgos natura-
les a la ordenación territorial y urbanística está recogida en el artículo 22 del Real Decreto 
Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Suelo y Rehabilitación Urbana, disponiéndose que “El informe de sostenibilidad ambiental 
de los instrumentos de ordenación de actuaciones de urbanización deberá incluir un mapa 
de riesgos naturales del ámbito objeto de ordenación”.

En La Palma, el Plan Insular de Ordenación de la isla de La Palma (PIOLP, BOC nº67 de 1 de 
abril de 2011) opta por no desarrollar propiamente determinaciones en materia de riesgos 
naturales, si bien se indica que estas estarán contenidas en el Plan Territorial Especial para la 
Prevención de los Riesgos (PIOLP, artículo 55). Una versión inicial de este Plan fue remitido en 
2017 a la Consejería de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad del Gobierno de Canarias 
(expte.: 2017/4845). En este documento inicial, respecto al riesgo volcánico, se da cuenta 
del importante incremento del riesgo relacionado con el aumento de la exposición en la isla.

Es interesante, señalar que, ya en el año 2006, los alumnos del XXXI Curso de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente, impartido por la Asociación Interprofesional de Ordenación del 
Territorio (FUNDICOT, 2005) elaboran el supuesto práctico denominado “Plan Territorial Parcial 
del Valle de Aridane”. En este documento se identifican como problemas territoriales las zonas 
existentes con población sujeta a riesgo volcánico, planteándose como objetivo la prevención 
de este riesgo y consecuentemente la elaboración de un plan de evacuación de la población, 
previo al estudio de riesgos.

Sí, además, se atiende a los Planes Generales de Ordenación de ámbito municipal, inde-
pendientemente de su estado de adaptación a la normativa vigente, cabe concluir que los 
mismos tampoco han asumido medidas relevantes para la reducción del riesgo volcánico. Al 
respecto, la normativa actual en materia de ordenación del suelo y de los Espacios Naturales 
Protegidos de Canarias identifica, como criterio general de ordenación, la prevención de ries-
gos naturales catastróficos. Sin embargo, esta normativa autonómica, circunscribe los riesgos 
naturales al instrumento pertinente, que en este caso es el plan de ordenación insular. Esta 
normativa hace referencia al riesgo sísmico y geológico sin precisar en ningún caso el riesgo 
volcánico ni introducir especificidad alguna en cuanto a la reducción del mismo. 

En materia de protección civil, disponemos de antecedentes tales como el acuerdo del 
Consejo de Ministros y la resolución de 21 de febrero de 1996 por el que se aprueba la di-
rectriz básica de planificación de protección civil ante el riesgo volcánico y la aprobación 
en el 2013 del Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Volcánico. Estas medidas de 
protección civil han tenido también su desarrollo autonómico siendo hitos fundamentales en 
Canarias la aprobación en 2010 del Plan Especial de Protección Civil y Atención de Emergen-

1 Especialmente los riesgos por inundaciones, a partir de la sentencia dictada por la Audiencia Nacional en 
diciembre de 2005, por la que se declara la responsabilidad patrimonial del Estado y de la Diputación General 
de Aragón por la riada que el siete de agosto de 1996 arrasó el camping de Biescas (GONZALEZ GARCÍA, 2009).
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cias por riesgo volcánico de la Comunidad Autónoma de Canarias, que además fue objeto de 
actualización, a través de la redacción de un nuevo plan en 2018 (PEVOLCA, BOC nº154 de 9 
de agosto de 2018). Sin embargo, el Plan de Actuación Insular ante el Riesgo Volcánico de la 
Isla de La Palma habiendo comenzado su redacción del Avance en el año 2019, no fue objeto 
de aprobación y homologación final.

Se puede concluir que existen desigualdades en el estado de la planificación territorial, 
urbanística y de protección civil, con ausencias difícilmente justificables a los ojos de lo 
sucedido posteriormente a septiembre de 2021, cuando se inicia la erupción en La Palma. 
Este déficit crónico de la planificación, puede tener sus razones en la baja percepción que 
tradicionalmente se ha tenido sobre el riesgo volcánico en Canarias (Pérez y Hernández., 
2008)2. Sin embargo, la realidad actual del riesgo volcánico en Canarias como consecuencia 
de los niveles de población e índices de desarrollo socio-económico expuestos ha cambiado 
y, en este caso, la erupción de la Palma ha pone de manifiesto esta situación. 

El impacto del reciente desastre supera al de eventos cercanos en el tiempo sucedidos en 
espacios insulares con peligros volcánicos similares, como la erupción de Fogo en Cabo Verde 
(2014), o la del Kilauea en Hawai (Daranas, 2023).

1.2 El marco teórico y metodológico de referencia para la reducción del riesgo  
en una situación posterior al desastre.

Las indicaciones teóricas y metodológicas en materia de recuperación posterior a un de-
sastre proceden de las guías creadas por los principales organismos internacionales que han 
participado activamente en los procesos de recuperación sucedidos en diferentes lugares del 
mundo3.

Lo cierto es que Naciones Unidas, la Unión Europea y el Banco Mundial han realizado un 
esfuerzo por establecer criterios comunes para llevar a cabo una evaluación integral y estan-
darizada de los efectos del desastre (Guía para la Evaluación de Necesidades Post Desastre, 
PDNA, 2015) pero también para abordar la situación de intervención necesaria para atender 
el proceso posterior a un desastre (Guía Marco de Recuperación Post Desastre, DRF, 2020).

Estos trabajos tienen un marcado carácter multisectorial ya que se abordan las necesida-
des relacionadas con la vivienda y las infraestructuras, pero también los múltiples modos de 
vida (tales como agricultura, comercio, turismo, etc.) y los servicios sociales y comunitarios 
(tales como educación, salud, cultura, etc.), tratando aspectos de macroeconomía y finan-
zas, así como de desarrollo humano y de pobreza, dando importancia a temas transversales 
como la gobernabilidad y la reducción del riesgo de desastre.

Por lo tanto, de la lectura de estas guías de referencia no se observa un marco teórico y 
metodológico adaptado específicamente a la planificación y que por lo tanto pueda aplicarse 
con cierta concreción a la planificación territorial y urbanística o a la protección civil. Por lo 
contario, tenemos un marco global e integral centrado en las personas y en la recuperación 
económica y social posterior al desastre.

2 Estos autores lo relacionan con la baja frecuencia temporal de los eventos geológicos, la percepción equivocada 
de que no implica pérdidas humanas y la idea extendida de que se trata de erupciones mayormente tranquilas.

3 Algunos desastres muy recientes como las acontecidas en Guatemala (2021) debido a fuertes lluvias y desli-
zamientos de terrenos; o los acontecidas en San Vicente y Granadinas (2021) debido a la intensa lluvia de cenizas 
asociada a procesos eruptivos; u otras menos recientes como lo sucedida en Guatemala (2011) y Granada (2004), 
ambas vinculadas a los efectos de las tormentas tropicales y huracanes; o los terremotos de Haití y Japón en 2011.
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Dicho esto, pueden extraerse dos criterios claves que pueden extrapolarse a los procesos 
de planificación y, en particular, a la reducción de los riesgos naturales, estos son:

• La participación de los afectados en su propio proceso de reconstrucción. En este senti-
do, tiene todo el sentido, trabajar la percepción del riesgo con la comunidad y emplear 
técnicas de participación social en la valoración del riesgo (Díaz, López y Dorta, 2017).

• Construir comunidades y sociedades más resilientes frente a las amenazas naturales. 
En relación, a la ordenación del territorio se hace hincapié en el papel que tienen que 
desempeñar la elaboración de los mapas de amenaza y del riesgo, con modelos que 
presenten espacialmente una graduación del nivel de riesgo, los cuales han de ir pau-
latinamente incorporándose en la planificación (Paleo y Trusdell, 2000).

1.3 El enfoque adoptado en el caso de la Palma, una planificación adaptada  
al criterio de reducción de riesgos.

A principio de octubre de 2021, escasamente transcurridas dos semanas del inicio de la 
erupción tiene lugar a iniciativa del Consejero de Transición Ecológica, Planificación Territo-
rial y Lucha contra el Cambio Climático la constitución de un grupo de trabajo formado por 
técnicos de la propia Consejería y de tres empresas públicas participantes: Gesplan, Gestur 
y Grafcan.

Se comienza por llevar a cabo una recopilación de datos especialmente dirigido a identificar 
las edificaciones y construcciones e infraestructuras de servicio afectadas por la erupción. Se 
inicia también una investigación social para esclarecer los perfiles sociales de la población 
afectada con el objetivo de impulsar un proceso participativo de recuperación por grupos de 
trabajo, asociado a comunidades o barrios afectados.

Estos trabajos de recolección de datos y elaboración de información se utilizan en un 
doble vertiente. En primer lugar, para contribuir lo antes posible al inventario de daños e 
impactos durante el propio transcurso del desastre y, en segundo lugar, para extraer informa-
ción fundamental útil para la evaluación del riesgo tanto durante el proceso eruptivo como 
para afrontar el análisis del riesgo durante el proceso de recuperación una vez finalizado 
el episodio. De esta manera se buscaba una mayor rapidez en la estimación de potenciales 
amenazas, para identificar y zonificar amenazas asociadas a la nueva realidad geográfica. 
En este sentido, el análisis del riesgo se llevó a cabo en dos marcos temporales. Uno de 
corto-medio plazo y escala de detalle, orientado a planificar las posibilidades de recupe-
ración de las zonas directamente afectadas por los peligros del volcán, como los procesos 
de solidificación y enfriamiento de las coladas, la acumulación y el grosor de las cenizas, la 
estabilidad del edificio volcánico, y los procesos de desgasificación post-eruptiva; y otro de 
medio-largo plazo y mayor escala, que abarca una zona más amplia del flanco suroccidental 
de la isla (Valle de Aridane). Este ejercicio está dirigido a zonificar el riesgo volcánico, pero 
también de otras amenazas naturales, como el movimiento de laderas, la inundación y los 
movimientos sísmicos. Todo ello con el objetivo de atender al criterio del riesgo de origen 
natural en la planificación territorial post-desastre.
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2. El análisis del riesgo vinculado a las condiciones geológicas extremas  
en zonas directamente afectadas por la erupción volcánica de La Palma

2.1 Introducción

La importancia de la integración de la “naturaleza” como criterio fundamental para la 
planificación territorial y urbana, fue desarrollado en la década de los 60 del pasado siglo, 
(McHarg 1971), y se hizo extensivo a los riesgos naturales basándose en el concepto de 
“riesgo aceptable”, (González de Vallejo, 2012), aportando criterios metodológicos para la 
planificación. Sin embargo, las condiciones excepcionales de la erupción de La Palma 2021 
y la necesidad de reconstruir sobre dichas lavas en el menor plazo posible, han supuesto un 
reto sin precedentes.

Bajo estos condicionantes se han realizado una serie de investigaciones dirigidas a de-
terminar la velocidad de enfriamiento de las coladas de lava y, por tanto, los tiempos de 
enfriamiento en función del tipo de coladas de lava y el espesor de estas. Hay que tener en 
cuenta la gran extensión ocupada por la lava (mayor a 1.000 ha) y con espesores que sobre-
pasan los 70 m. Respecto a los tipos de coladas, estas pueden clasificarse de acuerdo a su 
comportamiento térmico y geo-estructural, en este sentido se identifican las denominadas de 
tipo Aa y las de tipo Pahoehoe (Figura 2). También, estas pueden ser tratadas, y sobre todo 
para el caso que nos ocupa, atendiendo a la susceptibilidad de colapso. En este sentido, son 
abundantes las cavidades y los tubos volcánicos, así como zonas de alta fracturación, donde 
también interviene la existencia de gases. Dicho esto, el principal riesgo lo constituyen las 
altas temperaturas y el lento proceso de enfriamiento. Este supone el condicionante funda-
mental para el desarrollo de cualquier actividad que quiera ser dispuesta sobre este tipo de 
material de carácter inestable y conformado por rocas fundidas en proceso de solidificación 
y enfriamiento.

Figura 1. Coladas de lava tipo Aaa (izquierda), y coladas tipo Pahoehoe (derecha). 

Los principales objetivos de los estudios realizados dentro del contexto de este tipo de 
riesgo geológico, han sido los siguientes:

• Aportar criterios de viabilidad térmica y geotécnica con fines de ordenación territorial 
y del desarrollo de nuevas zonas urbanas.

• Aportar soluciones constructivas para las infraestructuras.
• Extender estos criterios a otras posibles aplicaciones como la recuperación de zonas 

agrícolas.
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2.2 Investigaciones realizadas

Se procedió a realizar una detallada cartografía geológica y geotécnica como base para la 
realización de prospecciones geotécnicas, que incluyeron 4 sondeos de prospección geofísica 
mediante métodos sísmicos / SASW, geo-radar y una campaña de medición sistemática de 
temperaturas, tanto en superficie usando drones y cámaras termográficas, como en el inte-
rior de los sondeos mediante termopares, contabilizando más de 5.000 lecturas en el periodo 
comprendido entre agosto de 2022 y junio de 2023 (Figura 2).

Con el fin de investigar el comportamiento térmico de las coladas se analizaron los prin-
cipales factores influyentes en el enfriamiento de las lavas, incluyendo el tipo de lava, el 
espesor de la colada, la conductividad térmica, la composición litológica, la presencia de 
cavidades y los factores antrópicos y ambientales.

Figura 2. Ejemplos de métodos de investigación in situ realizados en las coladas.  
Perforación de sondeos en lavas a altas temperaturas. Prospección geofísica con geo- 
radar. Cámara termográfica utilizada para la medida de temperaturas en superficie.

Por otro lado, se realizó un detallado estudio térmico teniendo en cuenta los anteriores fac-
tores influyentes en el enfriamiento, basado en el desarrollo de dos modelos de enfriamiento: 
Los denominados Modelo Homogéneo y Modelo Heterogéneo. En el primero, se considera al 
conjunto de la colada como un “medio ideal” formado por un solo material de conductividad 
y propiedades iguales, mientras que en el Modelo Heterogéneo se consideran los distintos 
factores condicionantes en el enfriamiento, y referido a un determinado emplazamiento. Los 
resultados obtenidos han permitido determinar los tiempos de enfriamiento en cada uno de 
los modelos, que luego son comparados con las temperaturas medidas instrumentalmente 
durante casi un año. Las desviaciones entre ambas temperaturas (medidas y estimadas por los 
modelos), han sido inferiores al 15%. Estos resultados aportan criterios que permiten estimar 
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los tiempos de enfriamiento en función de distintos parámetros como el espesor de la colada 
(Figura 3), y a distintas profundidades.

Figura 3. Mapa de espesores de las coladas.

2.3 Resultados y aplicaciones

Los resultados de las investigaciones aportaron criterios y soluciones en consonancia con la 
información disponible en cada caso. Hay que tener en cuenta que las investigaciones se han 
priorizado atendiendo también a las necesidades de rehabilitar prioritariamente determinadas 
infraestructuras como las carreteras. En este caso no se pudo contar con datos suficientes 
para dar criterios basados en el comportamiento térmico de las coladas. Sin embargo, la co-
laboración de científicos e ingenieros de la isla de Hawai, permitió elaborar una solución-tipo 
que contribuyó destacadamente a que se pudieran iniciar las obras de reconstrucción de 
carreteras pocos meses después del fin de la erupción.

Con respecto a la ordenación territorial y al desarrollo de nuevos núcleos urbanos, deno-
minados “bolsas de reconstrucción “, se realizó una selección y valoración de dichas bolsas 
en función de su idoneidad para los fines urbanísticos, atendiendo a criterios térmicos y otros 
factores geotécnicos condicionantes. En principio se descartaron las zonas con temperaturas 
más altas y con mayor espesor de coladas, dado que en las circunstancias actuales y a corto 
y medio plazo serían incompatible con las actividades habitacionales. 

Por otro lado, también se excluyeron las zonas donde se detectaron estructuras lávicas 
colapsables o con intensa fracturación. Con respecto a la ordenación territorial y desarrollo 
de nuevos núcleos urbanos, denominados “bolsas de reconstrucción“, se realizó una selección 
y valoración de dichas bolsas en función de su idoneidad para los fines urbanísticos, atendien-
do a criterios térmicos y otros condicionantes geotécnicos. En resumen, se descartaron las 
zonas con temperaturas más altas y con mayor espesor de coladas, lo cual sería incompatible 
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con las actividades residenciales. Por otro lado, se excluyeron las zonas donde se detectaron 
estructuras lávicas colapsables y las zonas de intensa fracturación.

Por otro lado, se han aportado una serie de criterios basados en los tiempos de enfriamien-
to de las coladas necesarios para alcanzar determinadas temperaturas, compatibles con las 
actividades urbanísticas. Dichos criterios establecen varios rangos de profundidad o espesor 
de coladas, en las que se pueden realizar actividades constructivas particularizados a cada 
bolsa de reconstrucción.

3. El análisis del riesgo multiamenaza a menor escala y a medio-largo plazo 
(Valle de Aridane) como criterio para la planificación territorial post-
desastre 

En paralelo al análisis del riesgo sobre elementos geológicos extremos realizado para la zona 
de afección directa y sobre los condicionantes que establecieron los materiales producidos 
por el volcán, se lleva a cabo un análisis del riesgo orientado a un área de mayor extensión, 
que incluye otras amenazas naturales, además de la volcánica, y está orientado a la toma 
de decisiones para la planificación territorial en este marco. Esta área, denominada durante 
los trabajos como “área funcional”, se corresponde con un ámbito geográfico que a grandes 
rasgos se identifica con el Valle de Aridane y abarca gran parte de la vertiente suroccidental 
de la dorsal de Cumbre Vieja (Figura 4). Su demarcación, viene determinada por el espacio 
considerado como susceptible para la relocalización de actividades y usos que quedaron, o 
bien sepultados, o bien desprovistos de su función original, por ejemplo, por haber quedado 
aislados entre las coladas de lava. 

Figura 4. Área funcional para el análisis del riesgo multiamenaza.
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La extensión del área funcional abarca un total de 94,3 km22 de los que 28,5 km2 corres-
ponden al área de afectada directamente por la erupción, de la que, a su vez, son 15,9 km2 
los que se estiman cubiertos por coladas con grosores de distinta potencia.

La delimitación del ámbito territorial corresponde con la delimitación del área funcional, 
trazada con el objetivo de limitar la zona objeto de la planificación, sobre la que se prevé 
relocalizar nuevos usos del suelo dentro del marco de recuperación. Será en este espacio y 
en toda su extensión donde se llevarán a cabo las acciones especificadas en los objetivos de 
este trabajo.

3.1 Metodología empleada

Habitualmente, el concepto de riesgo se define como la combinación entre amenaza, 
vulnerabilidad y exposición. Estos tres factores se combinan diferencialmente a lo largo del 
espacio y tiempo, superponiéndose e interactuando entre sí. Además, un mismo territorio 
puede estar afectado por varias amenazas, con diferente nivel de peligro, que causan mayor 
o menor impacto en la sociedad. La metodología empleada consiste en realizar un cálculo 
del riesgo a través de analizar todas las amenazas relevantes localizadas en el territorio de 
manera individualizada, analizando y ponderando su solapamiento espacial, para posterior-
mente integrarlas con las condiciones de vulnerabilidad de la zona de estudio. En el caso del 
Valle de Aridane y con relación a la planificación territorial en espacios no protegidos, fueron 
identificadas como de mayor susceptibilidad (probabilidad y capacidad de daño) la amenaza 
volcánica (coladas de lava), la inundación, el movimiento de laderas y la sismicidad. Para 
alcanzar el cómputo final del riesgo multiamenaza se llevó a cabo una secuenciación de pasos 
metodológicos divididos en varias fases: 1) Selección de Unidad de Análisis y Representación; 
2) Evaluación de la vulnerabilidad; 3) Integración de amenazas para el cálculo de la peligro-
sidad total; 4) Análisis del riesgo y 5) Simulación del riesgo en “bolsas de reconstrucción”

3.2 Unidad de análisis y representación

Si bien la estimación de cada amenaza fue computada a distintas escalas de análisis de 
acuerdo a la naturaleza del fenómeno y la metodología empleada en cada caso. Para la es-
timación de la vulnerabilidad y el riesgo, así como para el establecimiento de una unidad 
de representación útil para el proceso de planificación territorial, se seleccionó una malla 
de 250x250 m. equivalentes a 62.500 m2. Su idoneidad, sobre todo viene determinada por 
tratarse de un sistema oficial de representación estadístico. Se trata de la malla estadística 
Eurostat adapta a Canarias. Esta malla incluye en cada celda información estadística terri-
torial y es proveída por el ISTAC, lo que garantiza actualizaciones periódicas y oficiales de la 
misma. La síntesis de la información del cómputo de riesgo en estas celdas, contribuyen a la 
transparencia y a la integración de agentes para incluir el criterio del riesgo en los procesos 
de toma de decisión respecto a la planificación territorial. 

3.3 Evaluación de la vulnerabilidad

La evaluación de la vulnerabilidad se basa en el análisis de las características de los ele-
mentos expuestos dada su susceptibilidad a sufrir daños derivados de las amenazas, así como 
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a su capacidad de recuperación y a su nivel de criticidad para la dinámica territorial y el 
funcionamiento de la sociedad.

El enfoque utilizado aquí para realizar la evaluación de la vulnerabilidad está centrado 
en metodologías basadas en indicadores (Sharma et al., 2017) y los índices para ello abarcan 
desde características individuales como la edad, procedencia, ingresos, salud o vivienda 
hasta otras regionales, propias de la sociedad, como modelo económico, densidad edificato-
ria o infraestructuras y servicios (Yang et al., 2015). De cada uno de ellos se han tenido en 
cuenta una serie de variables cualitativas y cuantitativas, consideradas determinantes para 
la evaluación de la vulnerabilidad. Analizando las características de cada una de ellas se han 
establecido intervalos a los que se les asigna valores del 1 al 5, dada la necesidad de crear 
una ratio uniforme que permita realizar comparaciones y agregaciones (Dai, Lee and Zhang, 
2021). Cabe destacar que, los umbrales de estos intervalos han sido establecido a través de 
un método mixto, entrelazando métodos cuantitativos y cualitativos, a través de la consulta 
de bibliografía, gabinete de expertos y análisis de las características territoriales, tal y como 
propuso Wang et al. (2008). El método aquí planteado establece una ponderación o peso a cada 
variable en función de su importancia y se multiplica por el valor asignado de vulnerabilidad. 

3.4 Integración de las amenazas y cálculo de peligrosidad

Cada una de las amenazas tratadas fueron tratadas por diferentes equipos de especialistas 
empleando las metodologías más adecuadas en cada caso y con escalas de análisis de detalle. 
Para su cómputo conjunto e integración en la unidad de representación empleada, se lleva a 
cabo un procedimiento estadístico de agregación. Además, debe tenerse en cuenta que cada 
una de las amenazas que afectan al territorio tienen una diferente incidencia en él. Tanto 
por sus periodos de retorno como por la capacidad de daños que pueden causar. Por ello, 
también es preciso someter cada amenaza a un proceso de ponderación, basado en su índice 
de probabilidad y en su probabilidad de daño.

3.5 Análisis del cómputo total riesgo

En última instancia y una vez estimada la susceptibilidad territorial para cada una de las 
amenazas, siendo estas integradas y ponderadas y confrontadas con la exposición y la vulne-
rabilidad, se obtiene la estimación o cómputo total del riesgo. Cada una de las estimaciones 
y evaluaciones siempre se encuentra vinculada a un documento cartográfico que utiliza los 
códigos de color de seguridad provenientes de la Norma COVENIN 187-2003 para señalar los 
niveles de riesgo (Muy bajo, bajo, medio, alto, muy alto), con los que las personas, general-
mente, se encuentran familiarizadas (Figura 5). 
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A B

C D

Figura 5. A. Evaluación de vulnerabilidad; B. Estimación de la peligrosidad; C. Análisis del Riesgo; 
Simulación del riesgo en bolsas de reconstrucción propuestas.

3.6 Simulación del riesgo en “bolsas de reconstrucción”

El análisis del riesgo multiamenaza desarrollado para el área funcional, además de facilitar 
la lectura del riesgo en el territorio para que este criterio puede ser tratado por diversos 
agentes en la toma de decisiones para la relocalización de usos y actividades, también tiene 
la utilidad de servir como modelo de simulación para posteriores análisis del riesgo realizados 
a mayor detalle (Figura 5. D). Para ello, se simula el riesgo basado en los desarrollos urbanos 
planteados, tal y como se llevó a cabo en los procesos de planificación descritos.

4. Conclusiones

En ámbitos como el canario, donde el aislamiento y la continua adaptación a condicionan-
tes ambientales, entre los que se incluye un amplio abanico de adversidades ambientales, 
como factores climáticos extremos (sequías y lluvias torrenciales…), un relieve abrupto y 
complejo (movimientos de ladera, avenidas, riadas…), una geología muy dinámica (vulcanismo 
y sismos), todo ello, unido a la escasez de suelo, han conformado una idiosincrasia marcada 
por una historia de superación, adaptación y resiliencia territorial continua. En este sentido, 
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la recuperación y reconstrucción de zonas devastadas por la erupción volcánica, como es el 
caso de la isla de La Palma, está sometida a una fuerte demanda ciudadana para recuperar 
sus anteriores núcleos de población. 

La magnitud de este episodio volcánico en lo que se refiere a su impacto ha constituido 
un reto sin parangón en la historia del archipiélago, que ha obligado a estudiar soluciones 
técnicas inéditas y con muy pocos o ningún precedente semejante.

En este trabajo se han expuesto, de manera sintética, las metodologías que se han em-
pleado para el análisis del riesgo dentro del marco de recuperación territorial tras la erupción 
volcánica que tuvo lugar en La Palma en 2021. Todo ello con la intención de contemplar el 
riesgo como criterio fundamental dentro de los procesos de planificación territorial que se 
insertan en el actual proceso de recuperación que atraviesa la isla.

Es muy importante destacar que el tratamiento de estos resultados en múltiples talleres y 
sesiones de trabajo, ha constatado la sensibilidad de todos los agentes en cuanto a la inclusión 
del criterio del riesgo en la planificación territorial para la recuperación. La población ha sido 
receptiva y aprecia los estudios científicos, y les trasmite un impacto positivo, lo cual facilita 
la comunicación y la adaptación a las consecuencias del desastre y, en suma, contribuye a 
una mejor aceptación de las soluciones propuestas.

Debe considerarse en todo momento, que los resultados en los que se proyectan distintos 
niveles de riesgo, se realizan siendo conscientes de que se aplican sobre un área designada 
como de alta actividad volcánica y que los procesos eruptivos son recurrentes. En este sen-
tido sería recomendable determinar si el riesgo asumido es “aceptable”, de acuerdo con los 
criterios establecidos para ello y citados al principio de esta comunicación.
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La fotografía terrestre repetida como predictor del riesgo de incendio 
del territorio. El caso de estudio del municipio de Allande  
(Suroccidente de Asturias) 

Silvia Fernández López1, Rocío Rosa García2  
y José Antonio González Díaz3

Resumen
Los incendios forestales, por su magnitud, recurrencia y peligrosidad, representan uno de los riesgos y 
manifestaciones más perversas del cambio global, así como un catalizador de factores clave asociados a 
él, como el cambio climático, el paisaje, la biodiversidad o el reto demográfico, entre otros. El estudio 
de la evolución de estos factores (a través de diversas fuentes y herramientas metodológicas) tiene 
gran interés por sus profundas implicaciones en la dinámica de los paisajes asociados y su resiliencia 
frente a riesgos crecientes como son los incendios forestales.
Se recopilaron y analizaron las fuentes y estadísticas oficiales relativas al número y características de 
los incendios forestales (1980-2022), así como a la demografía y actividades productivas (1950-2022) 
en el concejo de Allande. Dicho concejo ejemplifica los territorios marginales del suroccidente mon-
tañoso asturiano y de múltiples áreas desfavorecidas europeas caracterizadas por la despoblación y el 
abandono de la actividad agraria.
Se identificaron 55 fotografías terrestres con interés paisajístico, tomadas desde mediados del siglo 
pasado hasta la actualidad. Cada fotografía fue geolocalizada y repetida con idéntico enfoque a fecha 
actual. Para cada par de fotografías, se identificaron y cuantificaron las principales transformaciones 
paisajísticas. 
El análisis de los incendios evidenció su carácter recurrente (ciclos de repetición de 5-10 años), el 
incremento de la superficie afectada, así como una ignición preferente del matorral (en el 82,7% de los 
incendios acontecidos entre 2000-2022) y el arbolado (17%) mientras que la superficie de vegetación 
herbácea afectada fue anecdótica (0,3%). 
Se analizaron las trasformaciones paisajísticas dominantes en Allande a través de la fotografía te-
rrestre repetida, con el fin de determinar el grado de implicación de las mismas en la proliferación y 
propagación de los incendios. 
El análisis de la fotografía de repetida evidenció un cierre gradual del paisaje resultado de transforma-
ciones como el avance del arbolado autóctono (presente en 31% de los pares), la repoblación forestal 
(19%), la matorralización (15%), la pratificación terrazgos (15%), las nuevas construcciones (10%) y la 
implantación de praderas (9%). 
El análisis socioeconómico entre 1950-2022 reveló que estos procesos ocurren en paralelo a una despo-
blación extrema (descenso del 82% de la población y paso de 25,5 a 4,5 habitantes/km2) y una desagra-
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rización/intensificación productiva: reducción del 60% de explotaciones y especialización en ganadería 
bovina (90% más cabezas de vacuno para el mismo periodo).
La fotografía repetida ha permitido identificar las transformaciones dominantes del paisaje de Allande 
que incrementan su continuidad paisajística y aumentan el riesgo de incendios de mayor magnitud y 
proximidad a las áreas habitadas. Este riesgo es impulsado por el contexto de despoblación, enveje-
cimiento y abandono de actividades productivas que contribuyen a incrementar la vulnerabilidad del 
territorio.

Abstract 
Forest fires, due to their magnitude, recurrence and danger, are one of the most perverse risks and 
manifestations of global change, as well as a catalyst for key factors associated with it such as climate 
change, landscape and biodiversity dynamics or the demographic challenge, among others. The study 
of the evolution of these factors (through various data sources and methodological tools) is of great 
interest due to its deep implications for the dynamics of the associated landscapes and their resilience 
to face increasing risks such as forest fires.
Official sources and statistics of the number and characteristics of forest fires (1980-2022) together 
with demography and productive activities (1950-2022) were compiled and analyzed for the munici-
pality of Allande. This municipality exemplifies the marginal territories of the mountainous southwest 
of Asturias and of multiple disadvantaged European areas affected by depopulation and abandonment 
of agricultural activities. 
The analysis of the fires along time showed their recurrence (repetition cycles of 5-10 years), the in-
crease in the affected area, as well as a preferential ignition of scrublands (in 82,7% of the fires that 
occurred between 2000-2022) and trees (17%) while the area of affected herbaceous vegetation was 
anecdotal (0,3%). 
The dominant landscape transformations in the municipality of Allande were analyzed through repeated 
terrestrial photography in order to assess their involvement in the proliferation and propagation of 
forest fires. 55 terrestrial photographs with landscape interest from the middle of the last century to 
the present were collected. Each photograph was geolocated and repeated with identical approaches. 
For each pair, the main landscape transformations were identified and quantified.
The socio-economic analysis between 1950-2022 revealed that these dynamics evolved in parallel 
with extreme depopulation (82% population decrease, from 25.5 to 4.5 inhabitants/km2) and dea-
grarianization/intensification of production (60% fewer farms, specialized in cattle farming and with 
90% more heads of cattle). The analysis of the repeated photography showed a gradual closure of the 
landscape as a result of transformations such as the natural proliferation of native trees (present in 
31% of the pairs), reforestation (19%), scrub expansion (15%), terracing (15%), the emergence of new 
constructions (10%) and the implantation of meadows (9%). 
Repeated photography was a useful tool to identify and quantify the dominant transformations of the 
landscape of Allande which contribute to increase landscape homogenization and the subsequent in-
creased vulnerability of the territory, exemplified by the enhanced risk of mega fires. This risk is boosted 
by parallel socioeconomic trends like depopulation, aging and abandonment of productive activities.

Palabras clave
Fotografía terrestre repetida, cierre del paisaje, despoblación, desagrarización, incendios forestales.

Keywords 
Repeated terrestrial photography, landscape closure, depopulation, deagrarianization, forest fires. 

1. Introducción

Si bien los territorios urbanos europeos concentran la población y la actividad más diná-
micas, el 80% del territorio es rural y acoge aún a 137 millones de personas que representan 
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casi el 30% de su población, porcentajes que se repiten a grandes rasgos a escala nacional en 
España y regional en Asturias.

Las áreas rurales están adquiriendo un creciente interés por su papel estratégico para 
enfrentarnos a los desafíos que entraña el cambio global. Así lo reconoce el Pacto Verde de 
la Unión Europea, que reafirma la necesidad de abordar los grandes desafíos globales me-
diante aproximaciones locales ajustadas y fundamentadas en un conocimiento preciso de los 
diferentes territorios.

Hoy sabemos que la Escala del Paisaje, como punto de encuentro entre hombre y medio, 
permite aproximarnos al conocimiento preciso de las dinámicas que influyen en los territo-
rios rurales, a la vez que es la puerta de entrada a la puesta en marcha de una planificación 
estratégica con capacidad de maximizar oportunidades y minimizar riesgos territoriales (Gu-
rrutxaga San Vicente y Lozano Valencia, 2008).

El presente trabajo parte de la hipótesis de que procesos como la despoblación y el aban-
dono de la actividad agraria en las áreas rurales de montaña están asociados a una simplifi-
cación de los paisajes que someten al conjunto del territorio a riesgos crecientes como son 
los incendios forestales. 

Por contrastar esta hipótesis se fijó como objetivo principal conocer la evolución del número 
y de las características de los incendios de Allande; y como objetivo secundario analizar la 
relación de dichos incendios con las dinámicas paisajísticas, demográficas y socioeconómicas 
identificadas en el área de estudio.

1.1 Área de estudio

Figura 1. Mapa de localización del concejo de Allande. Fuente: 
elaboración propia.
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Allande es un municipio de la montaña suroccidental asturiana (Fig. 1), con una extensión 
de 342,24 km² y en el que más del 80% de su territorio tiene fuertes pendientes. Desde el 
punto de vista geológico está conformado por materiales predominantes de naturaleza silícea 
del Precámbrico y del Paleozoico Inferior, y en menor medida del Cuaternario. Destaca el 
relieve pseudoapalachense configurado por sierras que tienen cimas con fisionomía aplanada 
y donde la máxima altitud son 1.411 m. del Pico Pachón.

Actualmente tiene 1.574 habitantes y una densidad de población de 4,5 h/km², lo que lo 
sitúa como un desierto demográfico. El principal sector económico es el primario, y dentro 
del éste la actividad que más peso tiene es la ganadería. Respecto a los principales usos del 
suelo, destacan los terrenos dedicados a montes maderables y leñosos, seguidos de los prados 
y pastos.

2. Metodología

Para afrontar los objetivos planteados se ha optado por una metodología integral y trans-
versal enmarcada dentro del Análisis Geográfico Regional y la Ecología del Paisaje. Cada 
objetivo se alineó con una fuente y una técnica que nos permitieron tratar estadísticamente 
la información.

2.1 Metodología para analizar la evolución del número y de las características  
de los incendios

Se recopiló información estadística de las siguientes fuentes para completar la serie tem-
poral 1980-actualidad:

• Estudio sociológico sobre los factores condicionantes de los incendios forestales en la 
Cornisa Cantábrica elaborado por SADEI (1976).

• Trabajo de Álvarez García et al. (2007) sobre el “Impacto de los incendios forestales 
en Asturias. Análisis de los últimos 30 años” que proporciona información estadística a 
nivel municipal acerca de la superficie quemada, el número de incendios y las coberturas 
afectadas entre 1980 y 2003.

• Estadísticas SADEI relativas al número de incendios forestales y superficie afectada para 
el periodo 2000-2022, basadas en datos proporcionados por SEPA (Servicio de Emergen-
cias del Principado de Asturias).

A partir de estas fuentes se generó una base de datos con información relativa al número 
de incendios, hectáreas quemadas y tamaño medio de los mismos para la serie 1980-2022. 
Para analizar la evolución de estas variables se generaron números índice referenciados al año 
inicial. Con los datos estadísticos del SEPA para el periodo 2000-2022, se compiló la informa-
ción relativa a la evolución de la superficie quemada según los diferentes tipos de cobertura 
vegetal (superficie arbolada, no arbolada y vegetación herbácea).

2.2 Metodología empleada para el análisis de la dinámica paisajística

Se recurrió a la técnica de la fotografía repetida (Carré J. y Metailié, J.P., 2008). Se 
recopilaron 55 fotografías terrestres con interés paisajístico, tomadas entre 1950 y 2022 y 
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depositadas en archivos oficiales o recogidas mediante trabajo de campo. Se geolocalizaron 
los puntos de toma y se repitieron las fotografías en el mismo punto y con enfoque similar. Se 
identificaron y cuantificaron (a través de un análisis de frecuencias relativas) las transforma-
ciones paisajísticas dominantes en cada par fotográfico. Durante la elaboración del trabajo 
(en marzo de 2023) graves incendios forestales afectaron al concejo de Allande, incluidos 
varios puntos estudiados de los que se obtuvieron tres fotos.

2.3 Metodología utilizada para el análisis demográfico y socioeconómico

Para analizar la evolución y estructura demográfica y los principales indicadores demo-
gráficos se utilizaron el Censo de Población, el Padrón de Habitantes y el Nomenclátor de 
Entidades de Población.

Para estudiar la dinámica de las principales actividades productivas se utilizaron los datos 
del Repartimiento individual de las Riquezas de Rústica y Pecuaria, y los Planes de Aprove-
chamientos Vecinales (ambos proporcionados por el Archivo Municipal de Allande), así como 
las estadísticas del sector prima

3. Resultados y discusión

Para cada objetivo, y en base a las fuentes y técnicas aplicadas, se recogen y discuten los 
resultados obtenidos.

3.1 Análisis de la evolución y características de los incendios forestales

En Allande la evolución de los incendios entre 1980 y 2022 presenta un carácter recurrente 
y cíclico, con una curva de evolución en dientes de sierra en la que los incendios se repiten 
cada 5-10 años (Fig. 2).

Figura 2. Evolución en números índice de las características de los incendios 
forestales de Allande para el período 1980-2022. Fuente: SEPA, Álvarez García 
y Marquínez García (2007).
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Durante esta serie temporal se registraron una media de 68,3 fuegos/año, con un máximo 
en 1995 (212 incendios) y un mínimo en 1982 (4 incendios). El número de incendios y las 
hectáreas quemadas no están correlacionados. Por ejemplo, en 2017 se registraron el menor 
número de incendios (45) pero se alcanzó la mayor superficie afectada (casi 400 has). A par-
tir de 2009 aumenta el tamaño medio de los incendios, aunque Allande forma parte de las 
regiones asturianas afectadas por Grandes Incendios Forestales (GIF) desde hace décadas, 
con 3 GIF en menos de 12 años: años 2011, 2017 y 2023. 

A los daños ambientales hay que añadir los que comprometen la seguridad de la población 
y su desarrollo socioeconómico como consecuencia de los daños materiales y/o la transfor-
mación de coberturas vegetales (SADEI, 1976). En Allande el 82,7% de los incendios afectó 
a la superficie cubierta por matorral y el arbolado (17%) (Fig. 3). Las superficies herbáceas, 
apenas afectadas, pueden jugar un papel clave como cortafuegos productivos ante los GIF.

Figura 3. Distribución de los incendios según el tipo de cobertura 
vegetal en Allande entre los años 2000 y 2022. Fuente: SEPA.

3.2 Estudio de la dinámica paisajística

El análisis de los 55 pares fotográficos evidenció el recurrente avance del arbolado au-
tóctono (en el 31% de los pares), la repoblación forestal (19%), la matorralización (15%) y la 
pratificación de terrazgos (15%), mientras que las nuevas construcciones y la implantación de 
nuevas praderas tuvieron menos peso (10% y 9% respectivamente). Estas dinámicas conducen 
en su conjunto a un cierre gradual del paisaje asociado al avance de las superficies arbóreas 
y arbustivas en detrimento de prados y pastos (González Díaz, J.A., 2020). 

Las fotografías tomadas tras los graves incendios acontecidos en 2023 dejan panorámicas 
que confirman la vulnerabilidad de las superficies de vegetación no herbácea y de la población 
residente (Fig. 4). 



La fotografía terrestre repetida como predictor del riesgo de incendio del territorio 103

EJE A: Medio físico, paisaje, recursos y riesgos naturales en la ordenación del territorio

Figura 4. Trilogía fotográfica con imagen final tras los incendios de marzo de 2023. 

3.3 Resultados y discusión del análisis demográfico y socieconómico

La despoblación entre los años 1950 y 2023 configura en Allande una población residual en 
cantidad y calidad. En el último siglo se perdieron el 82% de los efectivos demográficos, se 
pasó de 25,5 habitantes/km² a 4,5 habitantes/km² y se generó una pirámide invertida en la 
que predominan las personas de más de 40 años (71,22% de la población actual).

El análisis socioeconómico confirma el avance del sector terciario y la desagrarización, 
reflejada también en los pares estudiados por la desaparición de las superficies agrícolas. 
El sector primario sigue recayendo en una actividad ganadera especializada e intensificada 
entorno al vacuno: se reducen un 60% las explotaciones y aumentan un 90% el número de 
cabezas. El declive de las actividades agrarias y de especies ganaderas como los pequeños 
rumiantes se ha correlacionado con la pérdida del mosaico de usos tradicional y el aumen-
to de coberturas vegetales (arbóreas y arbustivas) que incrementan el riesgo de incendios 
(González Díaz et al., 2022).

4. Conclusiones

Los incendios en Allande son cíclicos y van ganando intensidad mientras que las trans-
formaciones dominantes del paisaje tienden al abandono y a la renaturalización; unas 
transformaciones que someten al conjunto del territorio a riesgos ambientales como son los 
incendios forestales. 

La fotografía repetida es una herramienta con amplias posibilidades para el análisis de 
la dinámica del paisaje en relación con los riesgos ambientales asociados al mismo; en este 
caso, los incendios forestales. 

La pérdida de población activa y actividades productivas compromete la conservación 
del mosaico paisajístico e impulsa el cierre gradual del paisaje que incrementa el riesgo de 
incendios. 

Los incendios recientes acontecidos en Allande son una llamada de atención de lo que está 
por llegar en el contexto de cambio global actual: los megaincendios o incendios de sexta 
generación. Para afrontarlos hay que entender que el problema es poliédrico, complejo, in-
terconectado y de difícil solución. El mejor aliado para frenar su expansión son unos paisajes 
heterogéneos, diversos y resilientes, participados de la comunidad local y capaces de romper 
la dicotomía “mosaico o incendio.
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Integración de la Acción Climática en el planeamiento urbanístico  
de Canarias

Matilde Rubio Presa1, Elisa González Castells2,  
Clara E. Hernández Navarro3, coautores4

Resumen
El territorio insular canario es especialmente vulnerable al cambio climático. La Guía para la inclusión 
del Cambio Climático y Transición Ecológica en el Planeamiento Urbanístico de Canarias, orientada 
a agentes que intervienen en la ordenación del territorio, surge con el propósito de implementar la 
Acción climática, considerando la singularidad del Archipiélago.

Abstract
The insular territory of the Canary Islands is particularly vulnerable to climate change. The Guide to 
including Climate Change and Ecological Transition in the Urban Planning of the Canary Islands is ai-
med at the different agents involved in territorial planning, with the purpose of implementing Climate 
Action, considering the uniqueness of the Archipelago.

Palabras clave
Cambio climático, riesgo, acción climática, planeamiento urbanístico, resiliencia.

Keywords
Climate change, risk, climate action, urban planning, resilence.

1. Introducción: la importancia de la acción climática como compromiso global

Desde la Revolución Industrial, el modelo de desarrollo se ha caracterizado por el consumo 
lineal de los recursos naturales y la emisión de gases de efecto invernadero (GEI). Ligado a 
ello, cobran especial protagonismo los contaminantes atmosféricos derivados de la fabricación 
y construcción, la silvicultura, los sistemas agroganaderos industrializados, los cambios en los 
usos del suelo y el aumento de la población mundial, en detrimento de los hábitats naturales, 
desencadenando un acelerado desequilibrio climático planetario sin precedentes en la historia 
de la humanidad. Científicamente existe un consenso internacional de que las actividades 

1 Arquitecta, mrubpre@gesplan.es.
2 Arquitecta, egoncas@gesplan.es.
3 Socióloga, chernav@gesplan.es.
4 Fco. Cristian Cabrera Falcón (Geógrafo, ccabfal@gesplan.es); Maryam Rodríguez Pileño, (Licenciada en ADE 

/Máster en Economía, mrodpil@gesplan.es); Gema Vega Domínguez (Ingeniera civil, gvegdom@gesplan.es).
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antrópicas han impulsado el desequilibrio en los flujos de intercambio de carbono entre la 
atmósfera, la tierra y los océanos, ocasionando una serie de efectos que repercuten no solo 
en el clima, sino también desencadenando impactos que alterarán de manera inexorable el 
funcionamiento de los ecosistemas, la supervivencia de las especies, la forma de vida humana 
y las actividades socioeconómicas (punto de no retorno). Por ende, resulta indispensable ac-
tuar localmente para contribuir en la estrategia global de neutralidad y resiliencia climática.

Figura 1. Evolución del promedio la temperatura global. Fuente: Traduc-
ción de “Don´t Mention the Emergency? Making the case for emergency 
climate action” (Jane Morton).

1.1 La contribución de Canarias a un fenómeno planetario

La morfología y el modelo de ocupación del territorio, son conceptos que inciden en el 
metabolismo territorial1. La forma en la que se ha transformado el territorio canario y los 
distintos modos de ocupación implantados, producto de las diferentes corrientes urbanísticas, 
está directamente relacionada con la disponibilidad y la sostenibilidad de los recursos naturales.
El modo de ocupar el territorio se caracteriza por la expansión, la dispersión y por 
una distribución de los distintos usos y actividades de forma discontinua. Esta situa-
ción condiciona la necesidad de construir redes viarias para unir estos territorios 
fraccionados, al tiempo que fuerza el despliegue de infraestructuras de energía, 
abastecimiento y depuración de aguas, imprescindibles para disponer de los servicios 
necesarios.

1 “Producto de la interrelación de los procesos naturales (ciclos naturales como los del agua, carbono, ni-
trógeno, etc.), y técnicas de las sociedades humanas, que intervienen en el funcionamiento de un territorio” 
(BARLES, S. 2017).
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Figura 2. Reparto de emisiones de GEI en Canarias 2019. Fuen-
te: Estrategia Canaria de Acción Climática (Gobierno de Ca-
narias).*Se detecta un error en el gráfico correspondiendo el 
41,89% de las emisiones de GEI al sector transporte.

Al mismo tiempo, el consumo excesivo de recursos naturales de los que se beneficia el 
ser humano como fuente de alimentos para la población o para proveerla de los recursos 
materiales y energéticos necesarios para el correcto desarrollo de su hábitat, ocasiona unas 
altas emisiones de GEI.

Por todo ello, Canarias viene contribuyendo al calentamiento global principalmente por 
dos sectores, el energético y el de transporte y movilidad - 46% y 42% de las emisiones de GEI 
totales en Canarias respectivamente-(ECAC 2040). El modo de vida, la actividad turística, así 
como la insularidad, influyen también en estos datos (supera la media nacional de vehículos 
por cada mil habitantes y la de generación per cápita de residuos).

1.2 La incidencia del cambio climático en Canarias: una alarma latente

Los efectos del calentamiento global no son ajenos al territorio canario, incidiendo de 
manera rápida y progresiva en el medio terrestre y marino, impactando negativamente en 
los ecosistemas y sociosistemas del archipiélago, tal como reconoce la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria en su “Evaluación preliminar de impactos del cambio climático en 
Canarias”, en el que el comité científico señala los principales impactos que puede ocasionar 
este fenómeno a lo largo del siglo XXI.

En la línea de concretar la incidencia del cambio climático en las Islas y tras la Declaración 
de Emergencia Climática en la Comunidad Autónoma de Canarias (2019), se aprobó la Ley 
6/2022, de 27 de diciembre, de cambio climático y transición energética de Canarias, en la que 
se marca una hoja de ruta a través de la Estrategia Canaria de Acción Climática (ECAC-2040).
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2. Guía metodológica para la inclusión del cambio climático en el planeamiento 
urbanístico de Canarias

“Ante esto, y desde la perspectiva de la Acción Climática, es ineludible un cambio de paradigma en 
la forma en que la sociedad se implanta en el territorio e interactúa con el medio” (ECAC 2040).

Para este cambio de paradigma la planificación territorial y urbanística son herramientas 
clave en la sostenibilidad global, al determinar la forma en que se ocupa el territorio y se 
articula el conjunto de piezas que lo conforman, y la relación de éstas con el medio y los 
recursos naturales. Es preciso tener una postura consciente en la planificación del territorio 
y de las ciudades: atendiendo en el diseño al espacio natural y artificial, a sus relaciones, a 
la biodiversidad, a las necesidades de una población cada vez más diversa en cuanto a usos 
y actividades, a la economía y al bienestar.

“Una planificación territorial y urbana que se adapta a los efectos del cambio climático y que 
avanza en su prevención permitirá optimizar y reducir el consumo de energía y de agua y ser 
más eficientes energéticamente” (AUE, 2019).

Urge incorporar el desarrollo sostenible al urbanismo, al encontrarnos en un momento de-
cisivo para afrontar con éxito el cambio climático estrechamente vinculado con las políticas 
de desarrollo sostenible. Sin embargo el ámbito estatal y autonómico no dispone aún de un 
texto o conjunto de normas que desarrolle pormenorizadamente dicha materia y, en concreto, 
establezca unas líneas de actuación y medidas específicas a contemplar por esta disciplina.

Esto cobra aún más relevancia al reconocer que Canarias, además de ser un área alta-
mente sensible a la crisis climática, es un territorio singular, del mismo modo que el resto de 
islas de la región macaronésica. Estos territorios insulares guardan similitudes en cuanto a la 
vulnerabilidad que comparten con respecto a las consecuencias del cambio climático por su 
situación geográfica y origen volcánico, su condición de islas ultraperiféricas, además de por 
el elevado número de endemismos, la escasez de recursos naturales y su alta dependencia 
del exterior y de sectores económicos como el turismo.

Estas condiciones hacen que los datos, proyecciones y modelos continentales relativos a 
los parámetros que analizan el cambio climático y sus efectos, así como las guías y docu-
mentos analizados que trabajan la relación de éste con el planeamiento urbanístico, no sean 
totalmente aplicables al Archipiélago Canario. Dicha circunstancia impone grandes retos en 
la elaboración de los instrumentos de ordenación desde la óptica de la acción climática en 
Canarias y en el resto de archipiélagos de la Macaronesia.

Esta casuística ha generado la necesidad de desarrollar la Guía metodológica para la inclu-
sión del Cambio Climático en el planeamiento urbanístico de Canarias (en adelante GMICC). 
Concebida como una herramienta técnica para los equipos redactores de planeamiento ur-
banístico y el resto de agentes con responsabilidad en la integración de una acción climática 
coherente, sostenible y sincronizada de manera multiescalar. Enfocada desde una visión 
transversal, multidisciplinar e interconectada del territorio canario y de los elementos que 
interaccionan en él; y su traslación y modulación al planeamiento, para contribuir a forjar la 
resiliencia de la sociedad canaria, según la ECAC-2040.

Su objetivo es plantear una metodología de trabajo para abordar la ordenación territorial 
municipal, la planificación y el diseño urbano con una visión holística del territorio y de los 
diferentes elementos y sinergias que en éste se suceden. Dar claves para que quienes se en-
carguen de la planificación puedan realizar un diagnóstico adecuado de los efectos del cambio 



Integración de la Acción Climática en el planeamiento urbanístico de Canarias 109

EJE A: Medio físico, paisaje, recursos y riesgos naturales en la ordenación del territorio

climático a nivel local, e implementar acciones de mitigación y adaptación, siendo capaces 
de establecer las medidas más coste-efectivas y sostenibles como respuesta.

Figura 3. Transversalidad de las líneas de acción entre mitigación y adapta-
ción. Fuente: elaboración propia.

2.1 Metodología de trabajo. Retos realistas y alcanzables para una nueva etapa

La metodología planteada atiende a la incorporación de forma sistémica y holística de la 
descarbonización, la sostenibilidad y la resiliencia desde las dimensiones ambiental, social, 
económica, de movilidad y las relacionadas con las infraestructuras vinculadas al metabolis-
mo territorial y urbano. El acercamiento a la ordenación urbanística parte de su distribución 
en Áreas temáticas que se focalizan en diversos Ejes de integración y éstos, a su vez, se 
pormenorizan en diferentes Líneas de análisis. Todos los elementos se vinculan y conexionan 
estrechamente entre sí.

Cada Eje establece un reto y cada línea de análisis se sustenta en diferentes metas que 
indican qué se aspira a conseguir. Con la mirada puesta en esta meta, se establecen ítems de 
análisis, diagnóstico e indicadores para cada línea. La información y el diagnóstico de cada 
una se enfocan a determinar aquellos elementos o áreas con mayor vulnerabilidad, teniendo 
en cuenta los riesgos asociados al cambio climático, y los que suponen una potencialidad u 
oportunidad. La combinación de ambos determinará las posibles actuaciones y medidas a 
incorporar, así como la prioridad de intervención que requiere cada situación concreta, al 
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establecer las alternativas de ordenación. Queda añadir que cada línea sugiere unos crite-
rios de ordenación mínimos y deseables, una serie de medidas de adaptación y mitigación y 
recomendaciones orientativas.

Esta metodología es adaptable a las distintas escalas para ser aplicable a los instrumentos 
de ordenación urbanística previstos en el artículo 133 de la LSENPC2, comprendiendo desde 
la ordenación estructural y pormenorizada, hasta los instrumentos complementarios y la 
ejecución del planeamiento, a través de las ordenanzas de urbanización y edificación.

Los indicadores son elementos de análisis imprescindibles en este tipo de procesos basados 
en proyecciones, sobre los que intervienen múltiples variables. Permiten evaluar la situación 
de partida, las diferentes alternativas de ordenación, e incluso, hacer el seguimiento de la 
ordenación que finalmente se lleve a cabo, testeando los resultados de su desarrollo a lo 
largo del tiempo, para comprobar hasta qué punto han resultado efectivas las intervenciones 
aplicadas (mitigación y resiliencia). Esta evaluación continua podría permitir, en caso de que 
los resultados no estuviesen siendo los deseados o sobreviniesen circunstancias no previstas, 
comprender la nueva situación, definir, idear, modelar e implementar nuevas medidas y ac-
ciones acordes a los nuevos parámetros. 

Estos procesos que serán fundamentales a la hora de plantear una ordenación urbanísti-
ca inteligente, rápida y sistémica (Estrategia europea de adaptación al cambio climático, 
2021), necesaria para diseñar un territorio resiliente para los años y generaciones venideras, 
actualmente son de difícil o imposible aplicación. Esto es debido a la rigidez que caracte-
riza al sistema de planeamiento y a la legislación urbanística actual. Esta base legal define 
una “imagen final e inamovible” que ha dado una respuesta garantista a las necesidades del 
siglo pasado, pero que dificultan, en gran medida, afrontar los retos que supone la Acción 
Climática. Esta inflexibilidad e incapacidad de respuesta rápida hacen que, en determinados 
foros, el urbanismo en la actualidad sea una disciplina denostada por su carga de burocracia 
y apartada como herramienta de solución para la crisis climática.

3. Las áreas temáticas: enfocando la mirada en la concepción del territorio  
y sus recursos

“El cambio climático tiene un carácter complejo y transversal sobre múltiples ámbitos secto-
riales.[…] La contribución al desarrollo sostenible, neutro en emisiones y mejor adaptado a los 
impactos del cambio climático requerirá actuar conjuntamente sobre todos ellos, lo que demanda 
una comprometida acción coordinada y un enfoque integrado” (AUE, 2019).

3.1 Área temática: Territorio, Paisaje y Biodiversidad (TPB)

El territorio en sí mismo, con todo lo que se asienta sobre él, constituye la “materia prima” 
de la ordenación territorial y de la planificación urbanística. Por esta razón, se requiere de 
una visión sistémica e integral de los servicios ecosistémicos para enfrentar el cambio climá-
tico de manera justa y sostenible, bajo los principios de la generosidad intergeneracional. 
Considerando los diferentes escenarios climáticos proyectados, se tenderá a presionar los 
recursos naturales y la biodiversidad, retroalimentando aún más los efectos del calentamiento 

2 Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias.
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global. Consecuentemente, de las generaciones actuales dependerá fijar una nueva senda de 
progreso hacia la conservación y la restauración de la naturaleza3.

Figura 4. Esquema de áreas temáticas y ejes de integración. Fuente: elaboración 
propia.

Debido a que las áreas protegidas del Archipiélago albergan los valores ecológicos más 
relevantes del territorio, resulta indispensable diseñar estrategias basadas en criterios cien-
tíficos que refuercen la resiliencia del sistema natural frente a la emergencia climática. 
Además, estos ecosistemas tienen un papel decisivo a la hora de enfrentar los efectos de 
este fenómeno, reduciendo la vulnerabilidad del territorio y fortaleciendo su resiliencia. En 
este contexto y atendiendo a la presión actual que ejerce el ser humano sobre los recursos 
naturales canarios, la Guía afronta el área temática Territorio, paisaje y biodiversidad en 
cuatro ejes de integración:

El primero de ellos, TPB.1 Ecosistemas naturales trata de impulsar la resiliencia de los 
hábitats naturales canarios y de las especies endémicas frente un clima cambiante e inestable. 
También se aportan enfoques metodológicos que no solo equilibran los servicios ecosistémicos 
en materia de conservación medioambiental, generando cobeneficios orientados a asegurar 
y mejorar la calidad de vida de la sociedad canaria, como por ejemplo, la reducción de la 
vulnerabilidad frente a riesgos naturales relacionados con las inundaciones costeras (PIMA 
Adapta Costas Canarias, 2021).

En el eje de integración TPB.2 Patrimonio y Paisaje, se parte de la fragilidad que tiene 
el patrimonio cultural isleño, proponiendo mecanismos no solamente para su conservación, 

3 Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas.
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sino también para explorar el gran potencial del conocimiento popular para combatir los 
efectos del cambio climático.

Por su parte, en el TPB.3 [Eco]sistema rural se establecen pautas de gestión sostenible 
e integral para alcanzar la soberanía alimentaria, salvaguardar la calidad de vida de sus ha-
bitantes, del ganado, el paisaje y la cultura del entorno rural canario.

Cerrando el ciclo desde el punto de vista ambiental, en el eje TPB.4 Sinergias Ecosistémicas 
se aportan propuestas para optimizar las interrelaciones entre el sistema natural, rural y el 
urbano, donde las Soluciones basadas en la Naturaleza tienen un importante protagonismo.

3.2 Área temática Morfología y modelo de ocupación del territorio (MOT)

En el territorio confluyen el medio natural y el antrópico. En él mantienen continuas rela-
ciones funcionales tres elementos fundamentales: el sistema natural, el rural y el urbano. Es el 
soporte físico en el que incidirán principalmente los efectos derivados del cambio climático y 
donde se tendrán que materializar la mayor parte de las medidas de adaptación a los mismos.

Las posibilidades de actuación desde el planeamiento territorial y urbanístico en la acción 
climática van en la línea de diseñar una ordenación del territorio basada en la ocupación 
equilibrada y racional del suelo, que permita viabilizar la transición ecológica y la descarbo-
nización de los diferentes sectores, refuerce los servicios ecosistémicos4y aporte la capacidad 
de sumidero de carbono suficiente para la consecución de un balance neutro de emisiones.

“Una planificación territorial y urbana que se adapta a los efectos del cambio climático y que 
avanza en su prevención permitirá optimizar y reducir el consumo de energía y de agua y ser 
más eficiente energéticamente.
[…] La contribución al desarrollo sostenible, neutro en emisiones y mejor adaptado a los impactos 
del cambio climático requerirá actuar conjuntamente sobre todos ellos, lo que demanda una 
comprometida acción coordinada y un enfoque integrado” (AUE, 2019)

El objetivo de esta área es facilitar el conocimiento del territorio y su funcionamiento con 
respecto a las variables que darán las claves para adoptar las medidas necesarias para esta-
blecer una ordenación dirigida a aumentar la resiliencia del territorio municipal y contribuir 
a la neutralidad de emisiones de GEI. Se estructura en cuatro Ejes de integración:

MOT.1 Equilibrio territorial, plantea la necesidad de la existencia de un equilibrio entre 
los tres sistemas que conforman el territorio: ecosistema natural, [eco]sistema rural y [eco]
sistema urbano, destinándose una línea de análisis a cada uno de ellos. Esta proporcionalidad 
entre los tres sistemas, fundamental para afrontar la acción climática, se basa en tres pilares. 
El primero es el establecimiento de mecanismos para la potenciación de los servicios y sinergias 
ecosistémicos, favoreciendo los corredores ecológicos y reforzando la infraestructura verde 
y azul. El segundo se sustenta en la conservación, protección y potenciación del medio rural, 
por medio del fortalecimiento de los núcleos de población rural a través de la jerarquización 
de centralidades y dotación de los servicios básicos para la vida cotidiana; y en conseguir 
el reacoplamiento de la actividad agraria al territorio, con la finalidad de lograr un mayor 
equilibrio del metabolismo territorial. Y el tercero se centra en conseguir el reacoplamiento 
del metabolismo urbano al metabolismo territorial.

4 “Procesos o funciones ecológicos que tienen un valor, monetario o no, para los individuos o para la sociedad 
en su conjunto”. Definición de servicios ecosistémicos del IPCC, 2018.
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MOT.2 Territorio neutro en emisiones persigue, a través de una visión sistémica e inte-
grada, establecer la metodología adecuada para favorecer la potenciación y protección de 
los sumideros de carbono y la reducción de las emisiones GEI. Se propone actuar sobre la 
movilidad, favoreciendo la accesibilidad próxima, sobre el metabolismo urbano mediante la 
autosuficiencia conectada y concibiendo el planeamiento urbanístico como herramienta para 
la viabilización de la transición ecológica, siendo éste vehículo, y no obstáculo, de las polí-
ticas sectoriales para la descarbonización de los diferentes sectores de emisión de GEI. Para 
ello será fundamental la coordinación interinstitucional y la co-creación con la ciudadanía y 
el empresariado de un nuevo modelo ordenación más inclusivo y justo.

“El calentamiento del sistema climático es inequívoco, atribuible a la actividad humana con una 
evidente certeza y está causado, esencialmente, por las emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI) provocadas por el uso de combustibles fósiles y el cambio en los usos del suelo.” (AUE, 2019)

La MOT.3 Ocupación racional y eficiente del suelo se plantea como una práctica impres-
cindible para lograr el modelo territorial equilibrado necesario para lograr los objetivos de 
mitigación y adaptación. Para ello se propone la preservación de los suelos en estado natural, 
primando la regeneración de los ya transformados y evitando así un mayor consumo y modi-
ficación de este valioso recurso. Esta protección contribuirá, junto con la optimización del 
resto de recursos naturales (agua, energía) y la reducción de su demanda, a lograr una mayor 
eficiencia del metabolismo territorial. En esta labor será indispensable centrar la ordenación 
en el reacoplamiento del [Eco]sistema urbano al territorio en el que se ubica, a través, entre 
otras medidas del planteamiento de un metabolismo urbano eficiente. Éste se encauza desde 
la ordenación estructural, hacia la ciudad densa, compacta, eficiente, compleja y multifun-
cional, impulsando la accesibilidad próxima y la movilidad sostenible.

Por último, en MOT.4 Territorio adaptado y resiliente plantea las claves para, a través 
del análisis de los riesgos climáticos y teniendo en cuenta las vulnerabilidades a nivel local, 
tanto territoriales como sociales, estudiar y potenciar la capacidad adaptativa del territorio 
y de las actividades que en él se desarrollan, adoptando las medidas necesarias para dotarlo 
de una mayor resiliencia y, utilizando como herramientas necesarias las SbN y una mayor 
integración de las edificaciones e infraestructuras en el medio.

3.3 Área temática Metabolismo territorial y urbano (MTU)

La interrelación de los procesos naturales y las técnicas de las sociedades humanas que 
intervienen en el funcionamiento de un territorio se define como Metabolismo Territorial. 
Desde este ámbito, las ciudades son los espacios que concentran mayor cantidad y diversidad 
de flujos de energía y materiales, lo que se conoce como metabolismo urbano.

El área temática se estructura en cuatro ejes de integración, descendiendo en distintas 
líneas de análisis. En éstas y, desde la perspectiva del planeamiento urbanístico, se contem-
plan los aspectos metabólicos como una parte fundamental y constituyente de la estructura 
territorial y urbana sobre los pilares de la reducción del consumo de los recursos, la eficiencia, 
la resiliencia de las infraestructuras y la reducción de las emisiones de GEI. En definitiva, se 
trata de conseguir un metabolismo circular y no lineal. Aspecto inherente a la lucha contra 
el cambio climático.

MTU.1 Sostenibilidad y recursos energéticos, trata de viabilizar la reducción del consumo 
energético, la descarbonización (ECAC 2040) y el incremento de la generación de energías 
provenientes de fuentes renovables que tiendan a la autosuficiencia conectada (Requejo et 
al.; 2017).
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MTU.2 Infraestructuras y recursos hídricos, es donde resulta fundamental el aumento de 
la eficiencia energética en las infraestructuras hidráulicas, la gestión integrada y eficiente 
de los recursos hídricos del territorio para avanzar hacia la autosuficiencia, mediante el uso 
de fuentes de generación local y la vinculación del desarrollo urbano al ciclo del agua en su 
expresión local (captación de agua de lluvia, reutilización de las aguas marginales, etc.). 
Los Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) tienen un amplio repertorio de beneficios 
hidrológicos, paisajísticos, ambientales sociales y urbanos5 que hacen que se alineen con los 
tres ejes básicos de la sostenibilidad y la eficiencia.

MTU.3 Infraestructuras de gestión de residuos, trata sobre el uso eficiente de los ma-
teriales, viabilizar el cumplimiento de la Jerarquía de Residuos (PIRCAN 2021-2027) bajo los 
principios de la Economía Circular, de autosuficiencia y de proximidad.

MTU.4 Resiliencia y adaptación de las infraestructuras de servicios esenciales, donde 
se trata la perspectiva de la adaptación, la reducción de la vulnerabilidad y aumento de la 
resiliencia de las infraestructuras del metabolismo territorial y urbano, a la vez que aporte 
seguridad al suministro de los recursos.

Un mejor conocimiento de los riesgos, vulnerabilidades e impactos es fundamental para 
priorizar y orientar adecuadamente las actuaciones para dirigirlas a prevenir los impactos y 
facilitar la recuperación de las infraestructuras y sus instalaciones asociadas tras los daños 
con la mayor rapidez posible para evitar perjudicar el suministro de los servicios básicos.

3.4 Área temática Movilidad y accesibilidad (MA)

El área temática contempla, desde la perspectiva del planeamiento urbanístico, los aspec-
tos de la movilidad como una parte fundamental y constituyente de la estructura territorial y 
urbana sobre los pilares de la reducción de las emisiones de GEI6, potenciación de la movilidad 
sostenible, la resiliencia de las infraestructuras de transporte y la renaturalización del espacio 
urbano (CEA, 2014). Aspectos inherentes a la lucha contra el cambio climático.

MA.1 Transporte: sostenible, público y eficiente, trata sobre la viabilización y potenciación 
del transporte público sostenible, eficiente y conectado7, la intermodalidad y la conectividad 
entre puntos estratégicos del territorio periféricos y las zonas urbanas, además se centra en 
conseguir un reparto equilibrado del espacio público incrementando las áreas destinadas a 
los modos no motorizados.

“El transporte y la conectividad son importantes para el cumplimiento de varios otros objetivos 
de desarrollo; sin la capacidad de acceder a recursos agrupados, los efectos de aglomeración de 
las ciudades no pueden impactar a todos los residentes.” (Nueva Agenda Urbana Ilustrada. ONU).

MA.2 Movilidad. Urbanismo de proximidad, es donde resulta fundamental una movilidad 
eficiente en cuanto a la reducción de distancias y tiempo de los recorridos (AUE 2030) a través 
del desarrollo de redes no motorizadas y de transporte público continuas, que aumenten la 
conectividad urbana y la accesibilidad con patrones de proximidad8.

MA.3 Ciudad con balance neutro en base a lo establecido en la en la “Guía para la Ela-
boración de Planes de Movilidad Urbana Sostenible, Municipios Canarios (2018)” y según el 

5 Beneficios de los SUDS. [consultado en http://sudsostenible.com/beneficios-de-los-suds/, 31 de julio de 2023].
6 “Estrategia Europea a Favor de la Movilidad de Bajas Emisiones”.
7 “Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030”.
8 Campaña de la alcaldesa de París, Anne Hidalgo, que promociona la Ciudad del Cuarto de Hora.

http://sudsostenible.com/beneficios-de-los-suds/
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objetivo de reducir las emisiones de GEI en el sector del transporte establecido en la ECAC 
2040, trata de viabilizar la conformación de entornos urbanos encaminados al desarrollo 
sostenible que, a su vez, aumenten la sostenibilidad energética y económica, alcanzando 
una gestión eficiente de los servicios a través de la promoción de la inteligencia colectiva, la 
co-creación y la utilización de las TICs (Smarts cities) mediante la participación ciudadana y 
la implicación de los sectores privado y público.

MA.4 Infraestructura: resiliencia, adaptación y naturaleza se refiere a la perspectiva de 
la adaptación, la reducción de la vulnerabilidad, el aumento de la resiliencia de las infraes-
tructuras de transporte y movilidad en base a lo establecido en el documento “Necesidades 
de adaptación al cambio climático de la red troncal de infraestructuras de transporte en 
España” (2013), bajo la coordinación del CEDEX, y a partir de la iniciativa conjunta entre el 
Ministerio de Fomento y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.9. Asi-
mismo, busca potenciar el reacoplamiento ciudad-territorio a partir de la renaturalización, 
las soluciones basadas en la naturaleza (SbN) como base del diseño ya que las infraestructuras 
de transporte son el principal elemento que fragmenta el territorio.

3.5 Área temática [Eco]sistema urbano (EU)

Este área temática presenta un gran desafío, el de ordenar las ciudades mediante el 
fomento del equilibrio urbano, la diversidad de usos, el impulso a la regeneración de los 
tejidos existentes y la mejora de la calidad de vida. Reintegrando el espacio antropizado en 
la naturaleza desde las distintas escalas geográficas que lo sustentan.

El sistema urbano, a pesar de no representar una gran extensión de territorio en relación 
al porcentaje de suelo rústico o despoblado, genera un alto índice de emisiones de GEI y 
consume una elevada proporción de recursos.

Las ciudades y pueblos que componen el sistema urbano se entienden como los espacios 
o entornos donde habita e interactúa la población, el espacio natural y el artificial, en una 
suerte de simbiosis. Es por ello que este área temática se dirige hacia la generación de una 
nueva escena urbana, como pieza clave en la sostenibilidad global del sistema. Donde, para 
sobrellevar las vulnerabilidades climáticas, se cambie la visión y disposición de estos espacios, 
su compacidad y equilibrio, donde se pase de una ciudad rígida, impermeable e impuesta en 
el territorio a una ciudad que contemple la naturaleza como eje vertebrador, permitiendo 
su mimetización en el entorno.

Por tanto, lograr un [Eco]sistema urbano supone construir un espacio adaptado a una 
planificación urbanística sostenible, eficiente e integrada, a partir del análisis de la relación 
que una ciudad o pueblo establece con el entorno natural más inmediato, con otros núcleos 
de población y sus actividades y, a su vez, las sinergias internas del propio sistema urbano. 
De esta manera la ordenación de los espacios urbanos se concibe como parte integrante del 
espacio natural y de sus interrelaciones, además de tener en cuenta las necesidades de sus 
habitantes en relación a usos, actividades, economía y bienestar.

Para abarcar lo expuesto se presentan cuatro ejes de integración, con diversas líneas de 
análisis, medidas y acciones para abordar la inclusión de la perspectiva climática en la or-
denación de las ciudades.

El eje EU.1 La Naturaleza como Aliada evidencia la necesidad de potenciar el verde como 
sustento organizativo, renaturalizando el espacio antropizado e imbricando la infraestructura 

9 https://adaptecca.es/sites/default/files/documentos/necesidades_de_adaptacion_al_cambio_climati-
co_de_la_red_troncal_de_infraestructuras_de_transporte_en_espana.pdf (consultado el 31 de julio de 2023).

https://adaptecca.es/sites/default/files/documentos/necesidades_de_adaptacion_al_cambio_climatico_de_la_red_troncal_de_infraestructuras_de_transporte_en_espana.pdf%20(consultado%20el%2031
https://adaptecca.es/sites/default/files/documentos/necesidades_de_adaptacion_al_cambio_climatico_de_la_red_troncal_de_infraestructuras_de_transporte_en_espana.pdf%20(consultado%20el%2031
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verde–azul. Generar la simbiosis naturaleza-ciudad mediante una efectiva integración de la 
naturaleza en el espacio urbano constituye una necesidad para la lucha contra el cambio 
climático.

Por tanto, se pretende impulsar la infraestructura verde y azul (IVa) como eje vertebrador 
fundamental de la estructura de las ciudades, como una red de espacios naturales y semi-
naturales que ofrezcan servicios ecosistémicos, para mejorar el medio ambiente urbano, 
reducir la contaminación y alcanzar la resiliencia frente al cambio climático, renaturalizando 
el espacio, generando con ello empatía con el medio.

Consecuentemente se evidencia cómo la naturaleza y la ciudad han de reconectar y ca-
minar al unísono para alcanzar entornos resilientes.

“La solución del futuro pasa por hacer converger lo rural y lo urbano. Las cubiertas vegetales, 
los eco barrios, los grupos de consumo responsables, los huertos urbanos, son tendencia que 
ya están transformando las ciudades en espacios más amables, más éticos y, por tanto, más 
estéticos también” (Seisdedos, 2007).

El segundo eje de integración es el denominado EU.2 Equilibrio, eficiencia y funcionalidad 
urbana. En este se considera la importancia de fomentar la distribución de usos de manera 
equilibrada y de proximidad, mediante la compacidad y la correcta organización de las ac-
tividades en el espacio urbano. De la misma manera potencia la autosuficiencia conectada 
(Requejo et al.; 2017) mediante la posibilidad de incorporar sistemas energéticos eficientes, 
sostenibles y de disminución del consumo de recursos.

En suma, este eje aborda la configuración y funcionalidad de los núcleos urbanos, en busca 
de la eficiencia, la sostenibilidad del modelo y su rediseño, para lograr ciudades adaptadas 
y resilientes frente a la crisis climática.

En tercer lugar, EU.3 La arquitectura eficiente y resiliente se centra en la redirección del 
conjunto edilicio orientado hacia edificaciones eficientes y de consumo neutro, mediante la 
introducción de modelos de arquitectura bioclimático y pasivo, en los que no se precise de 
energías externas para alcanzar el confort ambiental interior y no se derrochen los recursos. 
Todo ello con la mirada puesta tanto en la rehabilitación de la edificación existente, como 
en la nueva, promoviendo los sistemas constructivos como herramientas de resiliencia.

Este eje busca la minimización del consumo y la no emisión de GEI, mediante un eficiente 
proceso constructivo, la utilización de materiales locales y eficientes y la optimización del 
diseño. Se prevé alargar la vida útil de las edificaciones fomentando la arquitectura circular, 
priorizando la recuperación del equilibrio ecológico. Se plantea el requisito de que la edifica-
ción sea autosuficiente y capaz de gestionar todos los recursos (recursos hídricos, residuos…) 
del entorno, apostando, desde los instrumentos urbanísticos, por la creación duradera, re-
ciclable y reutilizable.

Por último, en el eje de integración de EU.4 Salud y bienestar se evidencia la necesidad 
de generar en las ciudades, espacios saludables, confortables e integrados con la naturaleza10.

Se propone reconfigurar sistémicamente el entorno desde la salubridad, combinando el 
equilibrio cuerpo, mente y relaciones sociales, tanto desde la óptica colectiva como desde la 
individual (o de pequeños grupos). Bien orientadas, la planificación y el desarrollo urbanístico 
son poderosas herramientas que pueden incrementar la resiliencia de la salud pública y la 
reducción de la vulnerabilidad social frente a los efectos del cambio climático.

10 “La salud debe ser la máxima prioridad de los urbanistas” (OMS, 2018).
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3.6 Área temática Gobernanza, dimensión humana y económica (GDHE)

La aproximación a los impactos que la crisis climática tiene sobre las condiciones de vida 
de las personas, la economía y la transición hacia una comunidad más equitativa, justa y 
medioambientalmente saludable son los elementos sobre los que se asienta el Área Temática 
Gobernanza, dimensión humana y económica. Este área se vertebra sobre cuatro ejes de 
integración indisolublemente conectados y concernidos entre sí. El modo y manera en que 
los efectos del cambio climático inciden sobre la población y sobre la actividad económica 
es altamente desigual, atendiendo a qué aspectos se ven afectados así como al grado de 
vulnerabilidad del que se parte. Está internacionalmente reconocida, en el ámbito científico 
y en el académico, la necesidad de estudiar dimensiones, condiciones de partida de cada 
actividad y grupo y vincularlas con las gradaciones de los impactos climáticos11.

En este contexto en el que se habla de población y economía se incorporan los acuerdos 
voluntarios y la participación ciudadana como elementos imprescindibles para unificar y 
consolidar un frente común y consensuado frente a la crisis climática y su incorporación a la 
ordenación del territorio.

El primer gran eje, GDHE.1 Incidencia del cambio climático sobre las personas muestra 
una serie de dimensiones de las condiciones de vida de las personas y del planeta afectadas 
por la crisis climática. En este sentido, además de los aspectos que se pueden ver repercutidos 
por el cambio climático se analiza y propone una metodología que conecta cada impacto con-
creto con el colectivo o colectivos más vulnerabilizados ante este, trasladando esta conexión 
a una herramienta gráfica que permita valorar las actuaciones más urgentes atendiendo al 
grado de fragilidad de cada grupo y área e impacto.

Los aspectos relacionados directamente con la forma en que las actuaciones se trasladan 
a los documentos económico-financieros de los instrumentos de planificación urbanística, 
memorias de viabilidad y sostenibilidad económica se recogen bajo el eje GDHE.2 Instrumen-
tos de intervención económica. Este Eje integra lo dictado por la Estrategia de la UE sobre 
Biodiversidad respecto al valor económico de los servicios ecosistémicos que proporciona la 
biodiversidad y los costes que acarrea su pérdida; recomendando que se contabilicen y se 
tengan en cuenta en los instrumentos de planificación.

GDHE.3 Dimensión económica del cambio climático, es el eje en que se desarrolla una 
metodología específicamente vinculada a la agricultura y al turismo como sectores clave en 
la economía canaria y profundamente impactados por el clima. Se describen posibles líneas 
de actuación desde el ámbito empresarial, ligadas a estos sectores mediante la realización 
de Planes de Continuidad Económica. Se introducen dimensiones como el mercado voluntario 
de los bonos de carbono, las intervenciones enfocadas hacia una reforma fiscal verde y la 
necesidad de incentivar las colaboraciones público-privadas para el desarrollo de mecanismos 
de financiación, tales como: pagos por servicios ecosistémicos para remunerar los bienes 
públicos y privados, el incentivo de las inversiones del sector privado y la consideración de 
las compensaciones para alcanzar una estrategia «sin pérdida neta».

En estrecha relación con los anteriores se incorpora la Justicia Climática en el último eje, 
GDHE.4. Este recoge una serie de argumentaciones que avalan la necesidad de incorporar el 
proceso de transición común hacia una economía más justa e inclusiva que no deje a nadie 
atrás en dicha transformación hacia un planeta más habitable y con menor grado de afecta-
ción social, económica y laboral. Las claves en esta dimensión son la vulnerabilidad social, 

11 Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres. 2015-2030.
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económica, laboral y el enfoque en las oportunidades del nuevo modelo climático a través 
de la neutralidad climática.

4. Conclusiones

Del estudio riguroso y exhaustivo del territorio canario y del impacto que sobre sus condi-
ciones de vida supone la crisis medioambiental surge la urgencia de elaborar un instrumento 
que permita actuar de forma inmediata, concreta y atenta a las particularidades de un espacio 
físico y social como el archipielágico. Es desde aquí, desde donde nace la GMICC. Se propone 
como un documento multidisciplinar que incorpore las singularidades de las Islas Canarias 
(extrapolables al resto de los territorios macaronésicos) y la eventualidad de las contingencias 
que la urgencia climática vaya imponiendo, a través de los siguientes canales de actuación:

• Visión sistémica que permita tener una visión global y transversal de las condiciones 
de vida de las personas y de la afectación que el cambio climático supone en las islas.

• Interdisciplinariedad necesaria que convierta al urbanismo en uno de los apoyos impres-
cindibles para una respuesta eficaz y común ante la crisis climática. En una situación de 
emergencia medioambiental como la actual, la co-creación y colaboración entre distintas 
disciplinas es vital para no dejar a nadie atrás. El trabajo conjunto y complementario, 
como se ha planteado en esta Guía, entre la arquitectura, las ciencias ambientales, 
las ingenierías, la sociología, la economía y otras áreas, se convierte en una estrategia 
ineludible para consolidar un frente común para responder a la emergencia climática 
de forma global e inclusiva.

• Adaptabilidad a las contingencias sobrevenidas por efecto de la crisis climática. Esta adap-
tabilidad impone flexibilizar la legislación urbanística y del planeamiento, para hacer que 
éste, el planeamiento, sea capaz de moldearse ágil y eficazmente a los acontecimientos 
sobrevenidos derivados de la emergencia climática.

• Interpelación a la ciudadanía y al resto de protagonistas del territorio. En este sentido 
urge que se establezcan sinergias entre las distintas administraciones, agentes socia-
les, empresariado… Estas alianzas, desde el enfoque de la co-creación y adopción de 
decisiones y acciones compartidas, son claves para lograr una visión integrada de las 
dimensiones propuestas en la Guía, y directamente concernidas por el cambio climático.

Estos elementos y perspectivas que se incorporan a la Guía y se proponen a modo de 
conclusión, suponen un cambio de paradigma. El modelo de ordenación estático que ha 
satisfecho las necesidades del siglo pasado, resulta inflexible e incompatible con la rapidez 
de reacción que requieren los retos que se presentan. Por ello, a través de la metodología 
y filosofía de esta Guía, se propone revertir el papel actual del urbanismo, anclado en otros 
procesos más burocratizados y asentados en otra forma de relacionarse con el resto de la 
comunidad y disciplinas, para recuperar su protagonismo como instrumento vertebrador y 
dinamizador de la comunidad.
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La fotografía terrestre repetida como predictor del riesgo de incendio del territorio. El caso 
de estudio del municipio de Allande (Suroccidente de Asturias).
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Figura 3. Evolución (números índice) de los incendios forestales en Allande (período 1980-2022).

Figura 2. Localización del área de estudio.

Dinámica del paisaje:
►Avance del arbolado autóctono (presentes en 31% de pares

fotográficos), la repoblación forestal (19%), la matorralización
(15%) y la pratificación de terrazgos (15%). Las nuevas
construcciones y la implantación de nuevas praderas menos peso
(10% y 9%, respectivamente).
►Cierre gradual del paisaje asociado al avance de las superficies

arbóreas y arbustivas, en detrimento de prados y pastos.

Caracterización socioeconómica
► Población: población residual en cantidad y calidad. Reducción (-82%) de efectivos demográficos. Pirámide de población totalmente invertida en la que el 71,22% son

personas mayores de 40 años.
► Actividad económica: Desagrarización. El sector primario sigue liderado por la ganadería que se ha especializado e intensificado entorno al vacuno de carne: reducción

(-60%) de las explotaciones y aumento (+90%) el número de cabezas.

Figura 4. Trilogía fotográfica con imagen final tras los incendios de marzo de 2023.

Evolución y características de los incendios forestales: 
►Incendios recurrentes y cíclicos (cada 5-10 años; (Fig. 3)) entre 1980-

2022. Promedio de 68,3 fuegos/año con máximo en 1995 (212 incendios).
Nº de incendios y has quemadas no correlacionados. 3 Grandes Incendios
Forestales en menos de 12 años (2011, 2017 y 2023).

►Incendios afectaron a dos cubiertas vegetales (Fig. 5): matorral (82,7%)
y arbolado (17%). Superficies herbáceas juegan un papel fundamental
como cortafuegos productivos (Fig. 4).Figura 5. Distribución de incendios según tipo 

de cobertura vegetal.

► Evolución y características de los incendios: elaboración de estadísticas y caracterización de los incendios a partir de estudios previos y de fuentes oficiales.
►Dinámica y estructura del paisaje: 
1) Localización de 55 fotografías terrestres con interés paisajístico (periodo 1950-2022) de archivos oficiales o trabajo de campo.
2) Geolocalización de los puntos de toma y repetición de las fotografías.
3) Identificación y cuantificación de transformaciones paisajísticas de cada par fotográfico→ análisis de frecuencias relativas.
►Caracterización demográfica y socioeconómica: elaboración de estadísticas a partir del Censo de población, Padrón de habitantes, Nomenclátor de Entidades de
Población, datos del Repartimiento individual de las Riquezas de Rústica y Pecuaria y los Planes de Aprovechamiento Vecinales.

Las áreas rurales tienen un papel estratégico frente al cambio global. La Escala del Paisaje permite conocer las
dinámicas que modelan los territorios rurales y desarrollar una planificación estratégica de sus recursos naturales.

XI Congreso Internacional de Ordenación del Territorio. Gijón / Xixón (Principado de Asturias), 25-27 de octubre de 2023

►Conocer la evolución y de las características
de los incendios forestales (Fig.2).

► Analizar la relación de los incendios con las dinámicas
paisajísticas, demográficas y socioeconómicas a través de la 
fotografía terrestre repetida (Fig.2).

1. INTRODUCCIÓN

►Allande: Municipio de la montaña suroccidental asturiana con una extensión de 342,24 km² (Fig.2).
►Altitudes: 108-1.411 m. ►Pendientes: >30% en el 80% del territorio.
►Rasgos demográficos: 1.574 habitantes / 4,5 h/km². ►Socioeconomía: Predominio ganadería, 44,5% empleo.
►Usos del suelo: Prados y pastizales (35,74%), Monte leñoso (27,64%), Monte maderable (31,02%).

3. ÁREA DE ESTUDIO

4. MATERIALES Y MÉTODOS

5. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

6.CONCLUSIONES

2. DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS MÁS RELEVANTES DE LA ACTUACIÓN

7. CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DEL XI CIOT

Figura 1. Esquema de los objetivos y la hipótesis de la investigación 
.

► Los incendios en Allande son cíclicos y van ganando intensidad. Las transformaciones dominantes del paisaje tienden al abandono y a la renaturalización, aumentando
los riesgos ambientales como los incendios.
► La fotografía repetida es una herramienta con amplias posibilidades para el análisis de la dinámica de paisaje en relación con los riesgos ambientales asociados.
► La pérdida de población activa y actividades productivas compromete la conservación del mosaico paisajístico e impulsa el cierre gradual del paisaje, aumentando el
riesgo de incendios.
► Los GIF recientes de Allande son una llamada de atención de lo que está por llegar: los incendios de sexta generación.
► Se requieren paisajes heterogéneos, diversos y resilientes, participados de la comunidad local y capaces de romper la dicotomía “mosaico o incendio”.

La técnica de la fotografía terrestre repetida se revela como una potente herramienta, de bajo coste y fácil aplicación, al servicio del entendimiento de dinámicas
paisajísticas complejas que contribuyen a riesgos ambientales, como sucede con el cierre gradual del paisaje y los incendios forestales, los cuales han de ser tenidos en
cuenta en los procesos de planificación territorial, y hoy más que nunca fruto del proceso de cambio global en que estamos inmersos.
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La puesta en valor del patrimonio cultural en la ordenación  
de los núcleos turísticos. Caleta de Fuste (Fuerteventura)

Francisco Cristian Cabrera Falcón1 y María del Cristo Sosa Herrera2

Resumen
La integración del patrimonio cultural supone un valor añadido a la hora de abordar los procesos de 
transformación del territorio en los destinos turísticos, desde la integración paisajística en la estra-
tegia de infraestructura verde y de conectividad ecológica. Este Plan desarrollado en Fuerteventura, 
plantea una serie de actuaciones con el propósito de maximizar los múltiples cobeneficios que aporta 
la custodia y puesta en valor del patrimonio cultural, para la población y los visitantes.

Abstract 
The integration of cultural heritage is an added value when addressing the processes of transformation 
of the territory in tourist destinations, from the landscape integration in the strategy of green infra-
structure and ecological connectivity. This Plan in Fuerteventura develops a series of actions with the 
aim of maximising the multiple co-benefits provided by the custody and enhancement of an asset of 
cultural Interest for the population and visitors.

Palabras clave
Patrimonio cultural, procesos de transformación del territorio, destino turístico, custodia del territorio, 
cobeneficios.

Keywords 
Cultural heritage, land transformation processes, tourist destination, land stewardship, co-benefits.

1. Introducción: la relevancia del legado cultural en Canarias

El ser humano como especie que coloniza un espacio geográfico, con asentamientos per-
durables en el tiempo generación tras generación, va creando una simbiosis entre el medio 
natural, sus necesidades y su forma de vida. De esta manera, y con el devenir de generaciones, 
se han forjado en el territorio peculiaridades que rubrican la idiosincrasia de su cultura y 
del entorno, haciéndolo único no sólo por el paisaje en sí, sino también por la forma de vida 
asociada (agricultura, pesca, etnografía, gastronomía, relaciones sociales, etc).

1 Licenciado en Geografía, Geógrafo del Área de Planificación Territorial y Transición Ecológica de Gesplan, 
ccabfal@gesplan.es.

2 Arquitecta, Urbanista del Área de Planificación Territorial y Transición Ecológica de Gesplan, msosher@gesplan.es.
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En este contexto, las características físicas y ecológicas de las islas Canarias interrelacionadas 
con las influencias africanas, europeas y americanas, han forjado un lugar con una identidad 
cultural propia, rica y diversa. Ejemplo de ello, es el reconocimiento de la UNESCO como 
Patrimonio de la Humanidad Natural los Parques Nacionales de Garajonay (La Gomera) y del 
Teide (Tenerife). Culturalmente cobra especial relevancia el silbo gomero (bien inmaterial), 
la ciudad de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife), y el paisaje cultural de Risco Caído y las 
montañas sagradas de Gran Canaria (aprobado en 2019). La proclamación internacional de 
este patrimonio por su “valor universal excepcional” es un claro indicador del legado cultural 
de este Archipiélago, contando desde el punto de vista normativo con la Ley 11/2019, de 
25 de abril, de Patrimonio Cultural de Canarias. También cabe señalar el compromiso de la 
sociedad isleña con los ODS a través de la Estrategia Canaria de Desarrollo Sostenible 20301, 
asumiendo los 17 objetivos de la Agenda 2030 (adaptados a las particularidades canarias) e 
incorporando una nueva dimensión relacionada con el “Patrimonio cultural y la cultura”.

Figura 1. Síntesis de las bases estratégicas de la ACDS 2030 de la dimensión “Patrimonio cultural y 
cultura”. Fuente: Composición propia a partir del documento estratégico.

2. La integración del patrimonio cultural en los procesos de renovación  
y transformación del territorio: segundo plan de modernización, mejora  
e incremento de la competitividad turística de Caleta de Fuste

El segundo Plan de Modernización, mejora e incremento de la competitividad de Caleta 
de Fuste, en el término municipal de Antigua, en la isla de Fuerteventura, surge de la ne-
cesidad de mejorar la imagen del núcleo turístico, con el objeto de fomentar la renovación 
y modernización de la urbanización y edificación turística, permitiendo a la vez lograr unos 
servicios públicos satisfactorios.

En el marco de la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de Renovación y Modernización Turística de 
Canarias, así como del Decreto 85/2015, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de renovación y modernización turística de Canarias, el Plan establece una serie de 
incentivos con el objeto de favorecer la renovación de los establecimientos, tanto alojativos 
como equipamientos turísticos.

1 Disponible en: https://www.gobiernodecanarias.org/agendacanaria2030/

https://www.gobiernodecanarias.org/agendacanaria2030/
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Al mismo tiempo, además de las actuaciones de transformación y renovación en el dominio 
privado que pueden llevarse a través del Plan, éste establece diversas actuaciones desde el 
ámbito público, tendentes a regenerar y mejorar el destino turístico.

El Plan de Modernización de Caleta de Fuste, por tanto, se enmarca en estos objetivos de 
la legislación vigente en materia de renovación y rehabilitación urbana, engarzando también 
con la legislación estatal básica, precedida por el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Re-
habilitación Urbana, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
que recoge las actuaciones de transformación. Teniendo en cuenta este marco, el Plan se 
desarrolla como un documento integrado, organizativo, de planificación y ejecutivo, en el 
cual se establecen las estrategias de transformación, reforma, recualificación y promoción 
del núcleo turístico mediante la rehabilitación del espacio público y la renovación de los 
establecimientos existentes pertenecientes a esta actividad. La coordinación entre el sector 
público y el privado, y de las administraciones entre sí, es requisito para el desarrollo efi-
ciente de las actuaciones y la consecución de los objetivos para la implantación de un nuevo 
modelo de desarrollo turístico. 

Se trata de ahondar en el modelo turístico, sumando ideas innovadoras que doten a la 
ciudad turística existente de espacios de calidad, habitables, polifuncionales y variados, que 
generen atracción y necesidad de ser explorados, ofertando nuevas experiencias al visitante. 
Transformar el núcleo, articulando sus necesidades funcionales con la creación de ámbitos 
capaces de transmitir sensaciones agradables vinculadas al disfrute de los espacios libres, 
proponiendo recorridos urbanos en forma de paseos y ello con el fin de oxigenar la trama 
urbana de Caleta de Fuste.

El fin último del Plan, es proceder a rehabilitar, renovar, equipar, vincular y proporcionar 
nuevos focos de actividad que contribuyan a transformar el tejido urbano actual en un es-
pacio abierto, continuo y fluido. En definitiva, un destino turístico volcado al exterior y con 
marca e identidad propia.

2.1 Ámbito de actuación del Plan

El ámbito de actuación del segundo Plan de Modernización de Caleta de Fuste contiene 
un ámbito continuo, comprendiendo un conjunto de actuaciones de renovación urbana, con 
la máxima de lograr una adecuada regeneración del espacio público, a la par que la urgente 
modernización y mejora de la planta de alojamiento turístico y complementario. 

El ámbito recoge el suelo urbano del núcleo turístico existente, así como el suelo urbani-
zable ubicado en la zona central, entre las dos áreas urbanizadas, fragmentando por tanto 
territorialmente y paisajísticamente el núcleo turístico. La delimitación se expande desde 
el interior de las zonas urbanizadas hasta la franja costera, localizándose en la citada franja 
numerosos elementos culturales, factor determinante para concebir que el destino turístico 
ofrezca una posibilidad más allá del “sol y playa”. 
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Figura 2. Ámbito de actuación del 2º PMM de Caleta de Fuste y esquema territorial del espacio 
urbano. Fuente: elaboración propia.

La primera construcción en la zona fue la fortaleza denominada Torre de San Buenaven-
tura o Castillo de Caleta de Fuste, en el siglo XVIII. Su función principal era la defensa de 
la bahía de Caleta de Fuste, uno de los tres puertos principales de la Isla. En el siglo XIX la 
fortaleza pasa a dominio privado, hallándose actualmente en el interior de las instalaciones 
de un complejo turístico. Se trata de un elemento cultural declarado BIC desde 1949, el cual 
da nombre a la playa conocida como “El Castillo”. 

A finales de los años 70, casi una década después de inaugurarse oficialmente el Aeropuerto 
de El Matorral, el turismo explosionó en la isla de Fuerteventura y así se comienzan a trazar 
las primeras urbanizaciones turísticas en Caleta de Fuste, a principios de los años 80. 

El modelo turístico del núcleo, pretende abordar su realidad de modo integral pero no 
homogéneo, teniendo en cuenta tanto las preexistencias como las necesidades urbanas pre-
sentes y futuras, con el objetivo de hacer de Caleta de Fuste un núcleo turístico atractivo, 
diferenciado y competitivo. El modelo territorial se plantea con actuaciones en lugares estra-
tégicos que supongan el origen de la renovación del espacio público, cuyo carácter generador 
de actividad y flujos, contagie y haga extensiva dicha renovación al espacio privado. 

En el interior del ámbito se localizan numerosos elementos culturales, destacando el men-
cionado BIC Torre de San Buenaventura, así como los BIC de los Hornos de Cal de La Guirra 
y del Yacimiento Paleontológico de La Guirra. Esta circunstancia pone de relevancia el gran 
valor del patrimonio cultural de Caleta de Fuste, no solamente para el municipio de Antigua, 
sino también para Fuerteventura, e incluso, para el territorio canario.

2.2 El enfoque metodológico de integración transversal del patrimonio cultural

Consciente de ello, en el PMM se ha reivindicado e integrado de manera multidisciplinar 
el patrimonio cultural con el propósito de conservarlo y potenciar los cobeneficios que pro-
porciona su puesta en valor. En el siguiente esquema se resume el procedimiento seguido 
por el equipo redactor:
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Figura 3. La integración del patrimonio cultural en el 2º PMM de Caleta de Fuste. Fuente: ela-
boración propia.

2.2.1 Los objetivos del Plan

Partiendo de la necesidad de intervenir en Caleta de Fuste para su renovación y recuali-
ficación bajo una visión urbanística regenerativa e integrada, el Plan organiza un conjunto 
de actuaciones públicas y privadas bajo una visión sistémica. Para ello, en primer lugar se 
fijan los parámetros de ordenación a través de Objetivos Generales, destacando en la esfera 
del patrimonio cultural la “creación de una identidad fundamentada en las singularidades 
del núcleo”. Posteriormente, esta meta común es desarrollada de manera pormenorizada a 
través de los Objetivos Específicos Ambientales, Urbanísticos y Socioeconómicos en base a las 
conclusiones del diagnóstico integrado. Estos criterios supondrán los ejes estructurales para 
el desarrollo de las actuaciones derivadas de la ordenación propuesta por el Plan.
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Figura 4. Selección de los Objetivos Específicos Ambientales, Urbanos y Socioeconómicos relaciona-
dos del patrimonio. Fuente: elaboración propia a partir del 2º PMM de Caleta de Fuste.

2.2.2 El proceso de investigación: el catálogo del patrimonio cultural  
de Caleta de Fuste

Para el inventariado de los diferentes elementos culturales, se han consultado los catá-
logos y las cartas culturales disponibles a nivel municipal e insular, así como el trabajo de 
campo realizado para la elaboración del PMM. En base a estas fuentes de investigación, cabe 
señalar los siguientes elementos agrupados según su naturaleza ya sea militar, etnográfica, 
arqueológica o paleontológica, derivado del propio marco normativo canario.
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Figura 5. Localización del patrimonio cultural en el ámbito de actuación del 2º PMM de Caleta de 
Fuste y en su entorno inmediato. Fuente: elaboración propia.
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2.2.2.1 Patrimonio militar

Hasta el siglo XVIII, Fuerteventura se caracterizó por su vulnerabilidad defensiva frente a 
los ataques piráticos, ya que las infraestructuras construidas por los conquistadores habían 
sido destruidas, y pese a disponer de un proyecto de Leonardo Torriani para erigir una for-
taleza en Betancuria (era el centro neurálgico de la Isla hasta el ataque de Arráez Xabán en 
1593), este proyecto no logró materializarse. Con el propósito de acabar con esa tradicional 
indefensión, el Comandante General Andrés Benito y Pignatelli impulsaría la construcción del 
castillo que se alzaría en Caleta de Fuste. Esta infraestructura defensiva es un BIC, declarado 
mediante el Decreto de 22 de abril de 1949, sobre la protección de castillos españoles.

De época más contemporánea, cabe distinguir a lo largo de la costa majorera una serie 
de construcciones que, sin tener un valor arquitectónico propio, con al trascurso de las dé-
cadas, se han convertido en un testimonio histórico de nuestro pasado reciente. Se trata de 
los nidos de ametralladoras o bunkers que constituyen reductos defensivos de la II Guerra 
Mundial en Fuerteventura. A pesar de que durante dicho periodo España se declaró no beli-
gerante, lo cierto es que las islas Canarias estuvieron a punto de ser invadidas por el grupo 
de países Aliados. En este sentido y considerando el Catálogo de Fortificaciones Militares de 
la II Guerra Mundial en Fuerteventura, en el ámbito del PMM se encuentran cuatro nidos de 
ametralladoras.

2.2.2.2 Patrimonio arqueológico

En el artículo 83 de la Ley 11/2019 define el Patrimonio Arqueológico de Canarias como 
“los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a las poblaciones aborígenes de Canarias, 
cuyo estudio exige la aplicación de metodología arqueológica y que se encuentren en la 
superficie, subsuelo, medio subacuático o hayan sido extraídos de su contexto original. A 
efectos de esta ley, se entiende por yacimiento arqueológico el lugar o el área que contiene 
evidencias de actividad humana de interés histórico y para cuyo estudio e interpretación 
son esenciales las técnicas de investigación arqueológica”. En base a esta descripción y par-
tiendo de la información de la Carta Arqueológica Insular de Fuerteventura, en el ámbito 
es posible encontrar el “Conchero de La Guirra” (ATA-027) y los “Restos de cimientos muy 
deteriorados” (ATA-028).

2.2.2.3 Patrimonio etnográfico

En el Artículo 96 de la mencionada Ley 11/2019, se concreta que el patrimonio etnográfico 
“está compuesto por todos los bienes muebles, inmuebles, espacios, lugares o elementos 
que constituyan testimonio y expresión relevantes de la identidad, la cultura y las formas 
de vida tradicionales de Canarias”, siendo relevante destacar en Caleta de Fuste el Conjunto 
de Hornos de Cal de La Guirra. La explotación de la cal en Fuerteventura se remonta al siglo 
XVII, pero fue entre finales del siglo XIX y primera mitad del XX cuando se construyó un gran 
número de hornos de cal, normalmente en las zonas costeras, como es el caso de los hornos 
de La Guirra. Fue declarado como BIC según el Decreto 78/1999, de 6 de mayo de 1999, con 
la categoría de Monumento. En este contexto y próximo al extremo meridional del ámbito de 
actuación del Plan, se encuentra el BIC las Salinas del Carmen (Decreto 108/2002, de 26 de 
julio), que datan desde finales del siglo XVIII, con sucesivas ampliaciones hasta alcanzar en 
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1910 su configuración actual. Acompañando a esta infraestructura de relevancia insular, se 
encuentra el museo etnográfico orientado a la explicación del funcionamiento de las salinas 
canarias y de los formas de vida majorera de principios del siglo XX.

2.2.2.4 El yacimiento paleontológico de La Guirra

Este importante yacimiento paleontológico que forma parte del rico legado natural de 
Canarias, se encuentra en gran parte del ámbito del PMM. Su gran interés científico se debe 
a que permite la investigación paleobiogeográfica y paleoambiental de una época de la his-
toria de la Tierra (100-130.000 años), suponiendo un elemento clave para estudiar los futuros 
escenarios climáticos en el Archipiélago. En este yacimiento se diferencian tres zonas escalo-
nadas, dos de ellas de edad pleistocena del último interglaciar (cuya edad se encuentra entre 
los 135.000 y los 75.000 años), y una del Holoceno, perteneciente al presente interglaciar 
(últimos 10.000 años).

En su conjunto, el yacimiento abarca una superficie de algo más de de 92.000 m², declarado 
como BIC en 2005, con la categoría de Zona Paleontológica, tras la incoación del expediente 
en octubre de 2003, debido al enorme riesgo de ser afectado por las infraestructuras hoteleras 
y lúdicas que se localizan en las proximidades.

2.2.3 El diagnóstico integrado

Esta fase de análisis se caracteriza por la evaluación multidisciplinar bajo una mirada 
integral del territorio, de los problemas que le afectan y del aprovechamiento de sus poten-
cialidades. Esta fórmula de trabajo permite tomar decisiones concibiendo a Caleta de Fuste 
como un sistema urbano integrado con el espacio circundante, sembrando las bases para un 
modelo sostenible en el tiempo y a su vez, maximizar los cobeneficios de las intervenciones 
del PMM a través de microcirugías urbanas coordinadas.

Espacialmente se formula un Diagnóstico de Capacidad de Uso a partir de 101 unidades 
ambientales, concretando la Calidad para la Conservación, las Limitaciones de Uso y las 
Potencialidades que posee el patrimonio cultural de Caleta de Fuste. 

La puesta en valor de los elementos patrimoniales del espacio urbano es una conclusión 
multidisciplinar, potenciándolos como un atractivo turístico más de los ofertados por el núcleo. 
Aprovechando la ubicación de estos en la franja más próxima a la costa, la cercanía entre los 
mismos y el trazado casi lineal a recorrer para su visita, desde la torre de San Buenaventura 
(al norte), hasta las Salinas del Carmen (al sur del ámbito), se plantea una estrategia para 
el núcleo como marca turística propia. De este modo, se podría lograr una activación del 
patrimonio, una mayor conciencia sobre su importancia, la necesidad de protección y con-
servación, así como generar recursos económicos para la protección y gestión del mismo. Se 
debe señalar que en los últimos años se está experimentando un auge del turismo cultural, 
relacionado con un usuario turístico que busca nuevos productos, que se alejen del turismo 
de masas, como son conocer la naturaleza y acercarse a otras culturas.
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Figura 6. BIC Salinas del Carmen, al sur de Caleta de Fuste. Fuente: elaboración propia.

Si bien, es complicado que el patrimonio cultural pueda competir con los atractivos na-
turales de otros lugares de Fuerteventura, Caleta de Fuste es el único núcleo turístico que 
cuenta con cuatro monumentos declarados BIC en su delimitación y entorno cercano.

Figura 7. Esquema de polaridad entre los núcleos turísticos de 
Fuerteventura y Bienes de Interés Cultural en el entorno de 
Caleta de Fuste. Fuente: elaboración propia.

2.2.4 La estrategia e intervenciones 

De manera directa, el PMM asume los principios del marco normativo canario respecto al 
patrimonio cultural, y de manera estratégica, implementa el Plan de Acción de la Reserva 
de la Biosfera de Fuerteventura:



La puesta en valor del patrimonio cultural en la ordenación de los núcleos turísticos 135

EJE A: Medio físico, paisaje, recursos y riesgos naturales en la ordenación del territorio

Figura 8. Objetivos específicos de Patrimonio y Cultural del Plan de Acción de la Reserva de la Bios-
fera de Fuerteventura. Fuente Composición propia a partir de este Plan.

La naturaleza y la forma de concebir las distintas herramientas contenidas en este Plan, le 
confieren un carácter complementario y permeable en el que desaparecen los límites entre 
los clásicos compartimentos estancos como son la zonificación, pormenorización de usos, 
normativa y gestión, necesarios para regular con precisión la ordenación de un ámbito. En 
este contexto, las intervenciones constituyen las propuestas concretas interconectadas dentro 
del ámbito de actuación delimitado, y dan cuerpo a la materialización de las actuaciones 
derivadas de los objetivos del Plan. Las intervenciones han de velar por la calidad y mante-
nimiento de los recursos naturales y del patrimonio cultural, consiguiendo así un ámbito más 
respetuoso y que se ajuste mejor a las necesidades desde el punto de vista de la perspectiva 
de género, en cuento a la distribución del espacio, equipamientos, limpieza y mobiliario 
urbano e influencia del diseño del ámbito en la percepción de seguridad.

A. Sistematización de las intervenciones

El Plan de Modernización propone una serie de actuaciones de renovación y mejora del 
espacio público que se concretan en intervenciones dirigidas a reinterpretar y reorientar 
la función de aquellos lugares estratégicos con potencial para mejorar el núcleo turístico, 
ya sea por su ubicación, por su alta concentración de usos o flujos, por su capacidad para 
conectar o por la posibilidad que ofrecen para albergar nuevas experiencias turísticas. Estos 
elementos del espacio público acogen usos capaces de renovar la imagen del núcleo, posi-
bilitando la consecución de una identidad propia.
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Figura 9. Intervenciones en el espacio público del 2º PMM de Caleta de Fuste. Fuente: elaboración 
propia.
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• SISTEMA DE MOVILIDAD 
Se propone un nuevo modelo cuyo objetivo final es que la movilidad peatonal y ciclable 

se convierta en una alternativa real al transporte motorizado dentro del núcleo turístico. En 
este sistema se incluyen aquellas intervenciones dirigidas a mejorar la accesibilidad de la 
totalidad de los espacios públicos y la movilidad dentro del núcleo.

• SISTEMA DE COHESIÓN – ESPACIO LIBRE Y EQUIPAMIENTO PÚBLICO
Su función es afianzar la conexión de las diferentes zonas, dando solución de continuidad 

a lo preexistente con lo nuevo, solucionando así el carácter fragmentario de la trama urbana.
• SISTEMA DE COSTERO
Este sistema tiene como principal referencia el conjunto del paseo marítimo del núcleo y 

sus espacios públicos adyacentes. Dada la situación estratégica de este elemento como límite 
entre lo urbano y el paisaje, se plantea una solución homogénea que sea capaz de adaptarse 
a las diferentes circunstancias que suceden a lo largo de todo su recorrido.

• SISTEMA DE ACTIVIDAD E IDENTIDAD
Se desarrolla en espacios estratégicamente localizados dentro del núcleo. Su función es 

la de colmatar los vacíos existentes o potenciar las preexistencias, para así dar coherencia 
al conjunto del núcleo como unidad, persiguiendo renovar el espacio público mediante in-
tervenciones en dichos lugares estratégicos, cuyo carácter generador de actividad y flujos, 
contagie y haga extensiva dicha renovación al espacio privado.

2.2.4.1. Intervenciones vinculadas con el patrimonio cultural

Dentro de cada uno de los sistemas expuestos anteriormente, el Plan plantea una serie 
de actuaciones, muchas de las cuales están directamente relacionadas con los elementos 
patrimoniales existentes en el núcleo, con el objeto de su preservación y puesta en valor. Por 
otro lado, el Plan proyecta intervenciones, que no estando directamente ligadas a elementos 
patrimoniales, su ejecución favorece en unos casos, la posibilidad de visita mediante una 
movilidad más sostenible y, en otros casos, una visión panorámica de los elementos culturales 
dentro del fondo escénico. 
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Figura 10. Intervenciones en espacio público vinculadas con elementos patrimo-
niales. Fuente: elaboración propia.

Sistema de cohesión

• ICE-03.4 Espacio libre entorno de protección del BIC 
La intervención se plantea para la continuidad de los espacios aledaños de Caleta de Fuste 

hasta la costa por el ámbito protegido del BIC del Yacimiento Paleontológico de La Guirra, 
incluyendo estos recorridos como elementos que además de cumplir la función de recorridos 
peatonales, también actúan como recorridos interpretativos del espacio protegido y de las 
especies que lo componen.

La intervención tendrá en cuenta tanto la función de conexión como la de espacio de 
encuentro con lo natural. Su materialización será más una intervención paisajística que una 
obra constructiva, ofreciendo a su vez una imagen atractiva y reconocible, en la que el con-
tacto con los ecosistemas, en estado natural, sea su principal premisa y por consiguiente, 
la correcta conservación del hábitat del BIC. Se trata de una intervención respetuosa con el 
medio, mediante un sistema constructivo que requiera el mínimo impacto en su ejecución 
sobre el medio natural. 
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Figura 11. Ubicación e imágenes orientativas de la actuación ICE-03.4. Fuente: 
elaboración propia.

Sistema costero

• IC-02.4 Ruta cultural
Se propone una ruta turística cultural a través del paseo marítimo como un nuevo atractivo 

turístico diferenciador. Se incorporan a lo largo de todo el recorrido, una serie de paneles 
informativos sobre los elementos de interés ambiental y cultural.

La intervención, a modo de estrategia, propone el acondicionamiento, la conservación y el 
alumbrado de dichos elementos culturales. Además se plantea un centro de interpretación, 
que exponga didácticamente la historia y otros aspectos concretos de los elementos culturales 
dispersos a través de la misma. Se propone como espacio para albergar este centro, el almacén 
de los Hornos de Cal de La Guirra, en el que la temática fundamental será la explotación de 
la cal, dado que no existe en Fuerteventura ningún centro o museo destinado a tal actividad; 
y en el que se incluirían además, explicaciones acerca de los demás elementos de la ruta.
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Figura 12. Ubicación e imágenes orientativas de la actuación IC-02.4. Fuente: 
elaboración propia.

• IC-02.5 Nuevo tramo de paseo marítimo como intervención paisajística 
De modo estratégico, se plantea la continuidad del paseo marítimo de Caleta de Fuste 

hasta las Salinas del Carmen, incluyendo este importante polo de atracción en los recorridos 
peatonales del turista.

La intervención tendrá en cuenta tanto la función de conexión como la de espacio de en-
cuentro con lo natural. Su ejecución se entenderá como intervención paisajística, primando 
el respeto y la restauración de los ecosistemas.

Se propone una pasarela sobreelevada para la protección de las especies del entorno y la 
conectividad ecológica. Asimismo, al encontrarnos en una zona inundable, se mantendría  
la continuidad del paseo.



La puesta en valor del patrimonio cultural en la ordenación de los núcleos turísticos 141

EJE A: Medio físico, paisaje, recursos y riesgos naturales en la ordenación del territorio

Figura 13. Ubicación e imágenes orientativas de la actuación IC-02.5. Fuente: elaboración 
propia.

• IC-02.6 Espacio de transición del BIC – equipamiento cultural y recreativo – del Sistema 
General de equipamiento comunitario S2

La intervención complementa la actuación de espacio libre anexa (ICE-03.4 Espacio libre 
entorno de protección del BIC) continuando los recorridos propuestos en ella, conectándolos 
con el paseo de la costa y adaptándose a la topografía del terreno.

La intervención tendrá en cuenta tanto la función de conexión, como la de espacio de 
encuentro con lo natural, requiriendo el mínimo impacto en su ejecución sobre los ecosiste-
mas y el paisaje.
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Figura 14. Ubicación e imágenes orientativas de la actuación IC-02.6. Fuente: elaboración 
propia.
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3. Conclusiones

El sentimiento de identidad del pueblo canario y la custodia de su legado cultural, impulsa 
la integración de estos elementos en la ordenación urbanística, coyuntura que en el segundo 
Plan de Modernización de Caleta Fuste se propone de manera transversal con otras variables 
que interactúan en el territorio. 

Se trata de fomentar las diversas acciones urbanas dinamizadoras, potenciando el núcleo 
turístico con actividades culturales, poniendo en valor los elementos y revitalizando las cos-
tumbres tradicionales, logrando así diversificar la oferta turística. En consonancia a estos 
principios, esta visión estratégica aporta múltiples cobeneficios, como por ejemplo, en el 
medio natural, el paisaje y la acción climática.

Figura 15. Cobeneficios estratégicos de la puesta en valor del patrimonio cultural. 
Fuente: elaboración propia.

Para asegurar esta visión estratégica, el PMM establece un marco normativo mediante una 
batería de medidas ambientales y urbanísticas, con el propósito de garantizar la identifica-
ción del patrimonio cultural, su protección, recuperación, conservación, investigación, sin 
perder de vista la divulgación hacia el respeto (sensibilización). En esta escala de trabajo, 
se fomenta la puesta en valor y la transmisión a generaciones venideras, de forma que sirva 
a la ciudadanía como una herramienta de cohesión social e integración de la perspectiva de 
género, desarrollo sostenible y fundamento identitario.
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Actualización de la cartografía de capacidad de uso del suelo  
de la Comunidad Valenciana. Un ejemplo: Benaguasil (Valencia)

Carlos Añó Vidal1, Antonio Valera Lozano2  
y Ester Carbó Valverde3

Resumen
En este trabajo se propone una secuencia metodológica con el fin de actualizar la cartografía de 
capacidad de uso del suelo de la Comunidad Valenciana. El objetivo es intentar preservar los suelos 
agrícolas con muy elevada o elevada capacidad agrológica. Las adaptaciones permiten mejorar la 
exactitud posicional, temática y temporal de la cartografía preexistente. 

Abstract 
This work proposes a methodology to update the land capability cartography of the Valencian Community. 
The objective is to try to preserve agricultural soils with very high or high land capability. These adap-
tations allow to improve the positional, thematic, and temporal accuracy of pre-existing cartography. 
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Planificación urbanística y territorial; capacidad de uso; cartografía. 
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Land use planning; land capability; cartography. 

1. Introducción

En la ciencia del suelo, cuando se habla de capacidad de uso se intenta establecer la voca-
ción equilibrada de una determinada unidad cartográfica, atendiendo a las características del 
suelo y del resto de los componentes ecológicos. En los estudios básicos para la ordenación 
del territorio se considera imprescindible el conocimiento de una serie de propiedades del 
suelo y de su entorno, que pongan de manifiesto, para los diferentes usos, la capacidad y la 
fragilidad de las unidades cartografiadas. La capacidad expresa, en cada porción del terri-
torio, la matriz de acogida ante usos agrarios muy generales (agrícola, forestal y pastizal), 
evaluando qué características ofrece el suelo de forma natural y cuáles son las limitaciones 
que restringen su utilización (Antolín y Añó, 1998); conocer su fragilidad permite prever su 
degradación (Añó y Sánchez, 2005). La evaluación por capacidad de uso permite predecir 
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2 Departamento de Geografía. Universitat de València. antonio.valera@uv.es.
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que una unidad ambiental que posea unas propiedades y unas limitaciones semejantes, y un 
riesgo similar de degradación, responderá de igual manera ante un cambio sustancial en uno 
o varios de los parámetros que la caracterizan (Sánchez, 1998).

A principios de los años 90 del siglo pasado, la Conselleria de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transporte (COPUT) encargó a la Unidad de Investigación Ciencias de la Tierra de la Univer-
sitat de València la realización, a escala 1:50.000, del proyecto de investigación “Capacidad 
de Uso del Suelo como Recurso Natural en la Comunidad Valenciana” (Antolín et al., 1997). 
El estudio fue publicado en 1998 por la COPUT en la Colección “Territori” nº8 (Antolín et al., 
1998). Durante la realización del proyecto, se dividió el territorio en casi 5.100 unidades fisio-
gráficas con información tanto sobre la capacidad de uso como del grado y riesgo de erosión 
actual y potencial, recogido todo ello en una base de datos asociada a las unidades digita-
lizadas, constituyendo el instrumento de evaluación del recurso edáfico en la configuración 
del Sistema de Información Territorial de la Comunidad Valenciana (Sánchez y Añó, 2021).

El código de capacidad de uso refleja la clase a que pertenece una determinada unidad, 
indicando el tipo y grado de sus factores limitantes. Las clases de capacidad de uso indican 
el sistema óptimo de explotación del suelo compatible con el mantenimiento de su capacidad 
productiva. Existen 5 clases decrecientes de capacidad de uso definidas por las letras A (Muy 
Elevada capacidad de uso), B (Elevada capacidad de uso), C (Moderada capacidad de uso), D 
(Baja capacidad de uso) y E (Muy Baja capacidad de uso). Cuando en una unidad fisiográfica 
las propiedades edáficas y de su entorno son favorables para implantar cualquier uso agrario, 
sin presentar factores limitantes relevantes, caracterizarán a suelos de la clase A. El resto 
de las clases (B, C, D y E) muestran un aumento progresivo de las limitaciones teniendo en 
cuenta las siguientes propiedades: erosión, pendiente, espesor efectivo, afloramientos ro-
cosos, pedregosidad, salinidad, propiedades físicas y químicas del suelo e hidromorfía. Un 
análisis pormenorizado sobre las características de este sistema de evaluación de suelos y del 
procedimiento metodológico empleado puede consultarse en Antolín y Añó (1998). La división 
del territorio en un número reducido de categorías jerarquizadas permite diferenciar, desde 
un punto de vista agrícola, los mejores suelos de los peores. Así, al establecer el destino más 
apropiado de los predios rústicos los estudios de capacidad de uso son un instrumento muy útil 
para la planificación de los usos agrícolas del suelo (Añó et al., 1997; Añó y Sánchez, 2003). 

Esta documentación cartográfica y base de datos asociadas sobre capacidad de uso del 
suelo es la única disponible en la Comunidad Valenciana. Sin embargo, la cartografía presenta 
una serie de problemas que hacen necesaria su adaptación en los siguientes aspectos: mejora 
de la exactitud geométrica y correcciones en la exactitud temática y temporal (Añó et al., 
2021). En este contexto se diseñó una propuesta metodológica para la evaluación agrológica 
municipal de los suelos. La propuesta, en el ámbito de la Estrategia Territorial de la Comunitat 
Valenciana y para el cumplimiento de los principios directores de la Infraestructura Verde 
y la actividad agrícola y ganadera (directrices 48 y 49) y la Infraestructura Verde del litoral 
(directriz 136) (Muñoz y Doménech, 2012), está dirigida a los técnicos que intervengan en la 
redacción de planes y proyectos con incidencia en el territorio que requieran de la realización 
de un estudio sobre la capacidad de uso del medio edáfico. Estos estudios deben acompañar 
a los informes y documentos de planificación territorial y urbanística y, por tanto, han de 
concretar los suelos de muy elevada y elevada capacidad agrológica. 

2. Metodología

Fases del procedimiento metodológico para la actualización de la cartografía de capacidad 
de uso de Benaguasil:
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1) Selección de las unidades fisiográficas presentes en el municipio.
En este primer paso se identifican las unidades fisiográficas de la cartografía de capacidad 

de uso del suelo presentes en Benaguasil. Las unidades se han intersectado con el contorno 
municipal y se han calculado las superficies absolutas (ha) y relativas (%) para cada clase de 
capacidad de uso. Las unidades fisiográficas subdividen el territorio, de acuerdo con el método 
fisiográfico de Vink (1963), en zonas que presentan una homogeneidad en el conjunto de los 
caracteres físicos y bióticos que las determinan (Carbó y Arnal, 1998).

2) Individualización de las unidades con muy elevada o elevada capacidad de uso. Fusión 
del resto de unidades.

Mediante herramientas de edición y geoprocesamiento espacial SIG se han fusionado las 
unidades fisiográficas que no pertenecen ni a la clase A ni a la B, manteniendo individualizadas, 
por tanto, las unidades de muy elevada y elevada capacidad agrológica. En el caso de identi-
ficar algún error temático (identificación incorrecta de una unidad) se corrige en este paso.

3) Identificación de superficies artificiales, zonas de extracción o vertido y masas de agua. 
En esta fase se han delimitado aquellas coberturas del suelo que anulan la capacidad agro-
lógica del medio edáfico. Se ha diferenciado entre:

• Superficies artificiales: Áreas principalmente cubiertas por superficies duras e impermea-
bles. Se incluyen las construcciones e infraestructuras de carácter urbano, industrial, 
de transporte y zonas verdes o de ocio.

• Zonas de extracción o vertido: Superficies severamente alteradas por actividades an-
trópicas; dedicadas a la explotación minera, vertederos de residuos urbanos, en cons-
trucción o en transformación.

• Masas de agua: Áreas ocupadas, temporal o permanentemente, por superficies de agua
En esta aplicación se ha utilizado la información procedente del Sistema de Ocupación del 

Suelo de España (SIOSE), realizado en la Comunitat Valenciana por el Instituto Cartográfico 
Valenciano (ICV), a escala 1/25.000 y para la fecha de 2015. 

4) Identificación de las áreas con pendientes superiores al 8%.
Las áreas con una pendiente superior al 8% conceptualmente no pueden pertenecer a las 

unidades con muy elevada capacidad de uso. En el caso de las unidades con elevada capacidad 
de uso, en la mayoría de ellas es válido este criterio. En caso de identificarse unidades con 
elevada capacidad de uso cuya limitación mayor o menor sea la pendiente el criterio cambia, 
situándose el límite en el 15%.

En Benaguasil se ha utilizado el Modelo Digital de Elevaciones del Plan Nacional de Orto-
fotografía Aérea (PNOA) de 5x5 m, disponible en el centro de descargas del Centro Nacional 
de Información Geográfica (CNIG). A partir de esa información se han generado los Modelos 
Digitales de Pendientes, que han sido reclasificados a los intervalos anteriormente mencionados.

5) Retrazado de las unidades con muy elevada y elevada capacidad de uso.
Mediante herramientas de edición y geoprocesamiento espacial SIG se han retrazado a 

escala detallada las unidades con clases de capacidad de uso A y B sobre una ortofoto de alta 
resolución espacial (0,5x0,5 m). Se ha utilizado la información procedente de las fases 3 y 
4, así como otras fuentes disponibles, por ejemplo mapas litológicos. Una vez retrazadas las 
unidades, se han recalculado las superficies absolutas (ha) y relativas (%) para las clases de 
capacidad de uso muy elevada y elevada.
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3. Resultados

La secuencia metodológica aplicada en el término municipal de Benaguasil se visualiza en 
las Figuras 1 (identificación de unidades fisiográficas), 2 (individualización de unidades con 
muy elevada o elevada capacidad de uso), 3 (identificación de superficies artificiales, zonas 
de extracción o vertido y masas de agua), 4 (identificación de las áreas con pendientes su-
periores al 8%) y 5 (retrazado de las unidades con muy elevada y elevada capacidad de uso).

En la Comunidad Valenciana los suelos de la clase A se hallan en terrenos llanos; el espesor 
efectivo del suelo supera los 80 cm; los porcentajes en afloramientos rocosos son bajos (<2%) 
y la pedregosidad es inferior al 20%. Los suelos están bien drenados, la textura es equilibrada, 
la estructura adecuada y las características químicas son favorables. Los procesos de erosión 
hídrica son inexistentes y no hay salinidad o ésta es muy baja, siempre inferior a 2 dS/m. 
Las principales diferencias que presentan los suelos de la clase B respecto a la anterior clase 
son las siguientes: la pendiente puede ser mayor (8-15%); la profundidad útil oscila entre 
40 y 80 cm; el porcentaje de pedregosidad puede estar cercano al 40%, la textura ser poco 
equilibrada, el contenido en materia orgánica escaso y la proporción de carbonato cálcico en 
el perfil alta. El grado de erosión es bajo y puede haber presencia de salinidad (2-4 dS/m). 
La Figura 2 muestra la individualización de las unidades de muy elevada (clase A) y elevada 
(clase B) capacidad de uso del término municipal de Benaguasil.
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Figura 1. Selección de las unidades fisiográficas presentes en Benaguasil. Elaborado por Anto-
nio Valera y Carlos Añó.
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Figura 2. Individualización de las unidades con muy elevada o elevada capacidad de uso en 
Benaguasil. Elaborado por Antonio Valera y Carlos Añó.
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Entre las características que definen la calidad del dato geográfico, las principales son 
la exactitud temporal, la posicional o geométrica y la exactitud del atributo o temática. 
Al utilizar a escala municipal la cartografía de capacidad de uso del suelo de la Comunidad 
Valenciana, hay que tener en cuenta que ésta contiene una serie de inexactitudes derivadas 
de su escala original (1:50.000), la fecha en la que se obtuvo la información (1990-1992), así 
como de los propios errores cometidos durante su realización. Los problemas relacionados 
con la exactitud temporal están condicionados por las fechas de obtención de la información 
que se utilizó como base para la delimitación de las unidades cartográficas. La fotointer-
pretación de la fisiografía se efectuó a partir de fotografías aéreas de mediados de los años 
ochenta del siglo pasado. Los datos recogidos de esta fuente están en parte desactualizados, 
muy especialmente por lo que se refiere al aumento, muy considerable, de las superficies 
artificiales. Respecto a la exactitud temática, las pocas áreas urbanas delimitadas en la car-
tografía de capacidad de uso original deben revisarse para corregir los errores posicionales y, 
especialmente, su obsolescencia. En este ejemplo se ha utilizado la información procedente 
del Sistema de Ocupación del Suelo de España (SIOSE) a escala 1:25.000 y para la fecha de 
2015. Así, se identificaron las superficies artificiales, las zonas de extracción o vertido y las 
masas de agua para el término municipal de Benaguasil (Figura 3).

En relación con la exactitud posicional, la cartografía de capacidad de uso presenta, en 
bastantes ocasiones, desplazamientos derivados de la trasposición analógica a digital y que 
puede cifrarse en decenas de metros para algunas unidades. Los desplazamientos no son 
siempre en la misma dirección y, por tanto, es necesario un trabajo previo de ajuste. Las 
deficiencias de la exactitud geométrica, tanto las derivadas de la escala original como de los 
errores en la elaboración y digitalización de la cartografía, se redujeron con la revisión de 
los límites de las unidades fisiográficas sobre una ortofoto de alta resolución espacial (0,5x0,5 
m) y un Modelo Digital de Elevaciones del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea de 5x5 m. 
(Figura 4). En esta fase también se han consultado las cartografías temáticas disponibles, 
paso previo al retrazado final de unidades con muy elevada y elevada capacidad de uso del 
término municipal de Benaguasil (Figura 5).
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Figura 3. Identificación de superficies artificiales, zonas de extracción o vertido y masas de 
agua en Benaguasil. Elaborado por Antonio Valera y Carlos Añó. 
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Figura 4. Identificación de las áreas con pendientes superiores al 8% en Benaguasil. Elaborado 
por Antonio Valera y Carlos Añó. 
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Figura. 5 Retrazado de las unidades con muy elevada y elevada capacidad de uso en Benagua-
sil. Elaborado por Antonio Valera y Carlos Añó. 
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En 1990, cuando se efectuó la cartografía, los suelos de las clases A y B ocupaban, en Bena-
guasil, el 62% del término municipal (Figura 1) gracias, sobre todo, a la importancia territorial 
que suponían los suelos de muy elevada capacidad de uso (54%). En 2015 los suelos de las 
clases A y B habían perdido, respectivamente 299 y 67 has, un 12% (Figura 5). Esta disminu-
ción está ligada directamente a la acción antrópica, bien sea por la generación de zonas de 
extracción y vertido o por el sellado artificial del edafosistema producido por los diferentes 
procesos de urbanización. En gran medida, el crecimiento de la superficie urbanizada se ha 
efectuado consumiendo los mejores suelos agrícolas. Estas importantes modificaciones no 
aparecen recogidas en la cartografía original de capacidad de uso del suelo.

4. Conclusiones

La documentación cartográfica y base de datos asociadas en formato digital sobre capacidad 
de uso del suelo, a escala 1:50.000, de la Comunidad Valenciana es la única disponible para 
el personal que trabaja en la administración autonómica o municipal y en las consultorías 
medioambientales. Sin embargo, la cartografía presenta una serie de problemas que hacen 
necesaria su actualización. En esta ponencia se propone una secuencia metodológica, dividida 
en cinco fases, con el fin de adaptar y actualizar la cartografía preexistente de capacidad 
de uso del suelo. Las fases son las siguientes: identificación de unidades fisiográficas; indi-
vidualización de unidades con muy elevada o elevada capacidad de uso; identificación de 
superficies artificiales, zonas de extracción o vertido y masas de agua; identificación de las 
áreas con pendientes superiores al 8% y retrazado de las unidades con muy elevada y elevada 
capacidad de uso. Estas adaptaciones permiten mejorar la exactitud posicional, temática y, 
sobre todo, temporal de la cartografía original de capacidad de uso, acción necesaria si la 
escala de trabajo es municipal y el territorio ha experimentado importantes transformaciones 
derivadas de los cambios de uso del suelo. 
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Visión transformadora del paisaje para la gestión territorial

Andrea Goñi Lezaun1 y Dámaso Munarriz Guezala2

Resumen
No hay paisaje sin territorio y viceversa. El concepto gestión paisajística del territorio supone una 
oportunidad para innovar en la práctica de la ordenación territorial y, a nivel regional, para fortale-
cer la Estrategia Territorial de Navarra. Acorde con las orientaciones reconocidas en documentación 
como el CEP o incluso la Agenda 2030, este concepto puede constituirse como un hilo conductor del 
relato donde se explica el encaje que cada una de las piezas—la infraestructura verde, los servicios 
ecosistémicos o el capital territorial—tienen en ese todo que llamamos territorio.

Abstract 
There is no landscape without territory and vice versa. The concept of landscape management of 
the territory represents an opportunity to innovate in the practice of territorial planning and, at a 
regional level, to strengthen the Territorial Strategy of Navarra. According to the guidelines included 
in documentation such as the CEP or even the 2030 Agenda, this concept can be the guiding thread of 
the story where is explained the fit that each of the pieces (the green infrastructure, the ecosystem 
services or territorial capital) have in that whole, called territory.

Palabras clave
Territorio, paisaje, instrumentos, capital territorial

Keywords 
Territory, Landscape, Instruments, Territorial Capital

1. Contexto

En los últimos años la práctica de la ordenación territorial ha incorporado, entre sus obje-
tivos y metodologías, fenómenos nuevos que afectan a los sistemas y funciones territoriales; 
también numerosas herramientas de análisis o interpretación territorial; nuevos intereses, 
conceptos, objetivos y metas. Todo ello puede reunirse en la promoción del Desarrollo Te-
rritorial Sostenible que es, precisamente, la finalidad de la legislación foral en la materia.
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A pesar de ello, la falta de ciertos consensos científico-técnico, conduce a que su práctica 
sea muy dispar y no llegue a ser relevante en la mayoría de las regiones españolas, con el 
agravante de seguir consumiendo de manera desordenada e insaciable el esencial, no reno-
vable y limitado recurso que es el territorio (AGE, 2006).

Entre los fenómenos más significativos vinculados a la disciplina, se encuentra la redacción 
del Convenio Europeo de Paisaje (CEP, Consejo de Europa, 2000), por los consensos alcanzados 
para lograr los acuerdos pertinentes, las sucesivas ratificaciones de los Estados miembro y la 
nueva oportunidad para la ordenación territorial. El CEP no sólo define el Paisaje, qué debe 
percibirse con él y su alcance en relación con disciplinas científicas, con la cultura de las per-
sonas y de la sociedad que lo genera, también aporta orientaciones para su interpretación, 
su planificación, su gestión, su recuperación, el seguimiento de sus dinámicas y, por tanto, su 
observación permanente. Además, en aplicación de las competencias atribuidas por la LORA-
FNA (R. de España, 1982), es el Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje 
y Proyectos Estratégicos del gobierno de Navarra ejerce “las competencias se integran en los 
organismos administrativos responsables de la ordenación del territorio” (CEMAT, 2008).

La definición de paisaje está consolidada (Consejo de Europa, 2005). El DFLOTU (C.F. Na-
varra, 2017) no define Territorio, pero en sus artículos dos, tres y cuatro quedan claras las 
actividades técnicas, administrativas y el tipo de decisiones que deben tomarse para ejercer 
“una función pública que comprende la planificación, organización, dirección y control de la 
ocupación y utilización del suelo”. El alcance de ambos conceptos se solapa. En este sentido 
podemos concluir que no hay paisaje sin territorio y no hay territorio sin paisaje. El objeto 
es el mismo para ambas disciplinas puesto que se trata de interpretar un espacio geográfico 
desde la intervención que hace la sociedad que en él habita, con sus conocimientos, intereses 
y decisiones tomadas sobre los elementos que constituyen el capital territorial, con el paisaje 
como su representación formal.

Visto lo anterior, esta ponencia pretende enmarcar y trasladar el conjunto de técnicas y 
actividades administrativas a la “gestión paisajística del territorio”, como nuevo concepto 
acorde con las orientaciones reconocidas en el CEP y otras documentaciones internacionales 
como la Agenda 2030, la Estrategia Territorial Europea (ETE) o el manifiesto Nueva Cultura 
del Territorio (AGE, 2006). También se orienta sobre cómo utilizar el conocimiento existente 
en la materia, como los documentos de paisaje (C.F. Navarra, 2023), los instrumentos de 
ordenación y los anexos de los POT (C.F. Navarra, 2011) o las fichas comarcales (LURSAREA, 
2023). También orientaciones para el uso de nuevas herramientas de interpretación territo-
rial como los servicios ecosistémicos, o de planificación como la infraestructura verde. Todo 
ello permite demostrar que el concepto gestión paisajística del territorio puede constituirse 
como hilo conductor del relato donde se explica el encaje que cada una de las piezas tiene 
en ese todo que llamamos territorio.

La ilustración siguiente permite ordenar las actividades y tareas necesarias desde una 
visión estratégica de la ordenación territorial con el diferente grado de implantación de las 
actividades necesarias y el itinerario necesario para su concepción integral.
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Figura 1. Diagrama sobre la Gestión Paisajística del Territorio. Fuente: elaboración propia.

2. Procesos de transformación y desarrollo del territorio

La convergencia entre los ámbitos disciplinares manifiesta “la imposible disociación de 
paisaje y gestión del territorio” (Agudo, 2016). En el caso de la Comunidad Foral, existen 
referencias directas y concretas en materia de paisaje, en relación con su conservación y 
figuras de protección, pero no sobre el carácter normativo de su alcance en muchas de las 
directrices o medidas que pudieran diseñarse en torno a él.

El CEP concibe el paisaje como la percepción de la acción y efectos en el conjunto del te-
rritorio. El conjunto de los diferentes departamentos, servicios y asignaciones competenciales 
tienen efectos directos o indirectos en la morfología del territorio, en el funcionamiento de 
los sistemas territoriales o en el propio bagaje cultural del conjunto de la sociedad. En este 
contexto se hace necesaria la coordinación intersectorial, horizontal y vertical que promueve 
la ETE y la legislación foral.

En lo que afecta a la gestión territorial, todos estos elementos ya se incorporan en los 
diferentes Instrumentos de Ordenación Territorial y Urbanística. En un escenario deseable 
se trata de evaluar si los efectos en esa concepción contemporánea del paisaje han sido o 
pudieran ser los deseados o no. Y de reforzar la importancia de las determinaciones territo-
riales al menos al mismo nivel efectivo que otras políticas sectoriales y en base a su contenido 
disciplinar técnico-científico.

La Real Academia de la Lengua Española define «integrar» como “constituir un todo; com-
pletar un todo con las partes que faltaban; comprender; aunar, fusionar dos o más conceptos, 
corrientes, etc., divergentes entre sí, en una sola que las sintetice”. Se puede, entonces, 
integrar el paisaje en la ordenación territorial construyendo un todo que incorpore las dis-
tintas percepciones posibles. Esta integración va más allá de una mirada particular, o de un 
paisaje pictórico o artístico, se trata de una visión social del paisaje, de una creación colectiva 
“basada en las vivencias cotidianas de la población que habita el paisaje, que lo modela, lo 
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transita y lo disfruta (o padece) como elemento importante de su calidad de vida” como se 
describe en la web de paisaje de Gobierno de Navarra.

La Gestión Paisajística del Territorio trata de incorporar esa sensibilidad creativa hacia los 
paisajes como “la combinación, la hibridación y la superposición de múltiples capas cultu-
rales y científicas, y es en esa sensibilidad tan compleja, interseccional —que combina arte, 
cultura, patrimonio, antropología, ciencia, tecnología y visualización de datos— tan afín a 
nuestro ideario”. Para el caso navarro, la práctica disciplinar de la “correcta” modelización 
y ordenación territorial según los principios del desarrollo territorial sostenible.

Tanto la construcción de paisaje o territorio, como las fases de la gestión paisajística del 
territorio, tienen el mismo desarrollo que el ciclo de proyecto y se ajustan perfectamente a 
las dimensiones establecidas en la Carta Europea de Ordenación Territorial (Consejo de Europa, 
1983) (Figura 1.). Las fases correspondientes a esta nueva Gestión Paisajística del Territorio 
son: 1) Interpretación del territorio; 2) Planificación del territorio; 3) Gestión territorial.

Figura 2. Diagrama sobre la Ordenación Territorial y la gestión paisajística del territorio. 
Fuente: elaboración propia. 

3. Interpretación del territorio

La interpretación del territorio trata de incorporar el conocimiento necesario de los di-
ferentes ámbitos sectoriales de la Comunidad Foral para el correcto diagnóstico integrado 
de cómo funciona el territorio, las dinámicas del paisaje y las necesidades específicas de las 
personas e instituciones que lo habitan, es decir del conjunto de la sociedad y su cultura. 
Se trata de dar un paso más en la recopilación de información y la cartografía temática co-
rrespondiente. Se hace necesario el recurrir a modelos para poder describir la complejidad 
y, sobre todo, interpretar el funcionamiento y la finalidad. Elaborar un diagnóstico es un 
reconocimiento, es generar una información sintética y útil para que cada elemento diverso 
se considere incorporado en el modelo territorial que facilite la comprensión de las interre-
laciones principales entre las distintas funciones regionales y facilitar problemas a solucionar 
y activar oportunidades para el desarrollo. 

Con la experiencia adquirida en Navarra con los “documentos de paisaje” se considera 
que la metodología utilizada en ellos es muy útil para esa interpretación del territorio, al 
incorporar herramientas técnicas combinadas con la visión social del paisaje (VSP). La razón 

https://paisaje.navarra.es/pages/participacion
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está en que permite extraer las dinámicas fundamentales para orientar el diseño de modelos 
de usos generales del territorio.

En esta fase de la Gestión Paisajística del Territorio se deben completar tareas y activi-
dades que permitan reconocer el sistema y funciones territoriales. Se trata, al menos de los 
siguientes apartados: 3.1. la evaluación de los servicios ecosistémicos; 3.2. La visión social 
del paisaje; 3.3. La valoración de los riesgos; 3.4. El capital territorial.

3.1 Los servicios ecosistémicos

La naturaleza, los ecosistemas y su biodiversidad brindan múltiples servicios y beneficios 
a las personas y a los sistemas humanos (Constanza et al., 1997). Se denominan servicios 
ecosistémicos y, en muchas ocasiones, no han sido evaluados para la correcta interpretación 
territorial, por ende, no han sido incorporados a la planificación territorial. En este apartado 
se consideran los Servicios ecosistémicos (SE) como objeto de estudio de interpretación del 
territorio y aporte científico del aporte que realiza la matriz biofísica al capital territorial. 
Su objetivo es que sirvan en una fase posterior para planificar infraestructura verde (IV) como 
instrumento de manejo de los usos y el paisaje como función y acción pública de interés general. 

La Organización de Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) es consciente 
que las funciones biológicas son el soporte del sector primario y fundamentales para la vida 
y el medio ambiente. Para la FAO, los dieciocho servicios ecosistémicos se agrupan en cuatro 
tipos (World Resources Institute, 2005): 1) Los servicios de abastecimiento como beneficios 
materiales que las personas obtienen de los ecosistemas; 2) Los servicios de regulación como 
beneficios obtenidos de la regulación de los procesos ecosistémicos; 3) los servicios de apoyo 
que son necesarios para la producción de todos los demás servicios ecosistémicos, y; 4) Los 
servicios culturales como beneficios inmateriales que las personas obtienen de los ecosistemas.

La evaluación de los SE permite, además de un diagnóstico y cuantificación sobre los be-
neficios que la naturaleza aporta a los sistemas humanos, la evaluación de la capacidad de 
acogida de actividades.

3.2 La visión social del paisaje

“El paisaje sólo existe en el momento que se observa y se experimenta. Hay muchos fac-
tores que pueden influir en nuestra forma de percibir los paisajes […] la idea que tenemos 
de ellos desde nuestros recuerdos […], en la propia cultura” (Castillo et al.). La forma de 
percibir los paisajes es individual pero el CEP lo vincula a la sociedad, es decir a las personas 
y las instituciones. En los últimos años, desde la Comisión de Paisaje del Consejo Social de 
Política Territorial de Navarra se impulsó el concepto de Visión social del Paisaje como forma 
de alcanzar ese requerimiento del CEP. Se trata de integrar las diferentes visiones y perspec-
tivas, incluso a las dinámicas temporales y preferencias estéticas.

Agentes y personas han intervenido a lo largo de diversos procesos participativos aportando 
su percepción, sus análisis críticos, las relaciones entre diferentes formas de comprender y 
vivir el territorio, también de cómo denominarlo y formalizar objetivos para el futuro: los 
objetivos de calidad paisajística (OCP) según el CEP. Así los documentos de paisaje permiten 
iniciar los procesos de diagnóstico y planificación territorial y urbanística con documentación 
técnica apropiada, con objetivos de calidad paisajística y algunos consensos adquiridos.
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3.3 Valoración de los riesgos y el cambio climático

En los últimos años el impacto del calentamiento global en la distribución de las caracte-
rísticas climáticas locales y sus efectos en el confort de los elementos territoriales (personas, 
asentamientos, fauna, bosques, cultivos, etc.) está generando una nueva sensibilidad hacia 
la seguridad y los riesgos posibles en el territorio y la política de prevención, protección civil 
y emergencias. 

En general, la valoración de los riesgos se ha considerado como efectos puntuales que 
pueden interrumpir el funcionamiento del sistema (modelizado o no) e interrumpir las di-
námicas territoriales. El proyecto LIFE-IP NAdapta-CC ha aportado nuevas metodologías de 
análisis y evaluación de vulnerabilidad y riesgo (NASUVINSA, 2021, 2022 y 2023) en el paisaje 
y el medio construido de Navarra, con una visión sintética e integral del conjunto regional.

Estos análisis han constatado que las dinámicas territoriales están siendo afectadas por el 
cambio climático en el clima presente (periodo climático 1991-2020) respecto al periodo de 
referencia (clima pasado, 1961-1990) aconsejado por la Organización Meteorológica Mundial 
(OMM) y que se utilizan para para evaluar la vulnerabilidad en dos periodos climáticos futuros 
obtenidos con las proyecciones del RCP 8.5, el más agresivo de los elaborados por el IPCC, 
pero ajustado a la realidad en los últimos años de solape entre lo observado y lo proyectado. 
Los efectos en el territorio, tanto en medio construido como en paisaje, se están incremen-
tando de forma acelerada, aumentando el riesgo como síntesis de la amenaza, exposición, 
vulnerabilidad y capacidad adaptativa (NASUVINSA, 2021, 2022, 2023).

Pero, en Navarra falta una visión territorial del conjunto de riesgos, muchos de ellos 
relacionados con variables meteorológicas (peligros climáticos) y su evolución a periodos 
y horizontes de futuro, pero otros sin afección directa con dichas variables. Todos ellos 
requieren su análisis puesto que ponen en marcha políticas o iniciativas específicas: salud, 
emergencias, catástrofes, seguridad alimentaria, biológica o tecnológica, etc. El cambio 
climático está afectando a la clasificación, intensidad, magnitud y definición de los riesgos 
presentes en un territorio: geológicos, geomorfológicos, eventos extremos, riesgos locales, 
antrópicos y tecnológicos.

3.4 El capital territorial

El capital territorial es la patrimonialización y el legado para las futuras generaciones. 
Garantiza la sostenibilidad en relación a la evaluación respecto el uso de la Agenda 2030 como 
herramienta estratégica de planificación (C.F. Navarra, 2023). Es el conjunto de elementos 
presentes en un espacio geográfico y constitutivos de su riqueza como territorio, de su pa-
trimonio y la necesidad de preservarlo para las generaciones futuras. El “capital territorial” 
es un conjunto complejo, inscrito en sus dimensión espacial y temporal. El territorio es una 
entidad viva, con múltiples facetas y que evoluciona con el paso del tiempo. Cada territorio 
resulta de un vínculo entre el pasado, el presente y el futuro (NOGUÉ, 2007). 

El capital territorial es el resultado de ocho componentes (Unión Europea, 1999) y repre-
senta el conjunto de los elementos a disposición del territorio. Es un conjunto de elementos 
dinámicos, materiales e inmateriales, y fuertemente interrelacionados. En ese dinamismo y 
evolución, logra incrementarse, enriquecerse y precisarse gracias a elementos procedentes 
del pasado (la historia), el futuro (el proyecto) y la propia percepción del territorio: las in-
teracciones entre agentes y los elementos internos del territorio (que en la Comunidad Foral 
ha quedado recogido en la visión social del paisaje) y sus relaciones con el mundo exterior 
(intercambios con los mercados, las instituciones y las redes exteriores).
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Analizar los ocho componentes del capital territorial permite la elaboración de un pro-
yecto de territorio (Unión Europea, 1999), en este caso, para caracterizar la definición de un 
modelo territorial determinado por una serie de factores socioculturales, geoambientales, 
económicos e institucionales. Con la finalidad de consolidar el desarrollo sostenible de un 
territorio, y como factor de distinción (identidad) en el contexto de la integración europea 
y la globalización.

4. Planificación territorial

La fase de planificación del territorio obtiene una serie de resultados materiales con ca-
rácter normativo en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, diseñados al 
efecto en la legislación vigente. De nuevo se debe acudir a los modelos como primera tarea 
de la fase. El modelo de desarrollo territorial de futuro (MDTF) no es otra cosa que el diseño 
de un sistema territorial deseable y la forma en que se puede alcanzar (DFLOTU, art. 32). 
Además de diseñar los diferentes procedimientos administrativos que posibilitarán la poste-
rior gestión territorial, se trata de facilitar al conjunto de las personas la comprensión del 
funcionamiento del territorio y sus efectos paisajísticos.

En la fase de planificación e se debe diseñar de forma coherente con el MTF y con los 
siguientes elementos: 4.1 las unidades de intervención en el paisaje; 4.2 El diseño de inter-
venciones en materia de infraestructura verde; 4.3 la coordinación con las metas de los ODS, 
y; 4.4 La formulación de instrumentos de ordenación.

4.1 Las unidades de intervención en el paisaje

La preservación del paisaje es un mandato legal, desde el punto de vista disciplinal como 
desde los propios criterios de sostenibilidad o desarrollo sostenible (DFLOTU, artículo 52).

Las unidades de intervención en el paisaje (UIP) son entidades espaciales que han resultado 
de los análisis realizados en los documentos de paisaje de los POT (C.F. Navarra, 2023) y que 
se han clasificado en función de diferentes criterios paisajísticos, para ordenar y planificar 
los usos del territorio, incluido el medio construido y el paisaje urbano. Asimismo, se aportan 
criterios para que los planes y ámbitos municipales y comarcales consideren esos ámbitos de 
solape y continuidades espaciales con criterios homogéneos. 

Los objetivos de calidad paisajística, fruto de la visión social del paisaje, se ajustan a sus 
características, plantean directrices de conservación protección, ordenación, recuperación 
y gestión. De la misma forma, proponen qué tipo de medidas y acciones pueden planificarse. 
Así como, el adecuado al carácter dinámico del paisaje, propuestas para su seguimiento y 
evaluación de resultados. Todo ello debe incorporarse en los instrumentos de planificación, 
sean o no de índole territorial o urbanística, si bien es cierto que estos últimos garantizaran el 
nivel normativo de estas determinaciones al ser aprobadas, generalmente por decreto foral.
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Figura 3. Esquema simplificado de los documentos de paisaje y su relación con la gestión paisajística 
del territorio. Fuente: elaboración propia.

Las UIP identifican los elementos y componentes de los paisajes, establece unidades de 
paisaje como áreas homogéneas y paisajes de atención especial, todo ello desde la perspec-
tiva de la ordenación territorial, pero incorporando orientaciones en materia de dinámicas, 
gestión adaptativa al cambio climático, vulnerabilidad y riesgos, fragilidad del paisaje, con-
tinuidad espacial, etc. Sin olvidar todos aquellos aportes relacionados con los intereses de 
las personas y la visión social del paisaje.

El carácter de un paisaje proviene de la información técnica utilizada, pero, sobre todo 
del consenso. El carácter de un paisaje se caracteriza por su fragilidad, puesto que una 
actuación mal planificada o una ausencia de actividad, transforma el paisaje de forma per-
manente. Por tanto, el principio de precaución es imprescindible aplicación para todas estas 
transformaciones (AGE, 2006).

El modelo urbano es un “reflejo de la forma de vida de una cultura” (NASUVINSA, 2022), 
el sistema de asentamientos es el producto más humano de los sistemas territoriales, lo cual 
no impide que tenga percepción paisajística a través de las tipologías edificatorias, estruc-
turas urbanas, técnicas constructivas, usos diferenciales, efectos en la movilidad, densidad, 
conectividad, etc.

La cultura y el patrimonio histórico adquieren especial relevancia en el medio rural. No 
deben disociarse las actividades rurales de las dimensiones sociales y ambientales que se re-
lacionan de manera intrínseca con la evolución del ser humano y sellan el paisaje (Montserrat, 
2009). La pérdida cultural se acrecienta a consecuencia de la despoblación, con efectos en 
la morfología, estructura, dinámica y funciones del paisaje. Por ello urge preservar el medio 
rural, conocer los servicios ecosistémicos que éste proporciona y apostar por la conservación 
y la gestión rural como medida de lucha contra la despoblación, puesto que en ellos está la 
esperanza para dar continuidad a los sistemas naturales que son fruto del trabajo de gene-
raciones de individuos y colectivos.

4.2 La infraestructura verde

En la fase de interpretación del territorio se evalúan los SE con el objeto de planificar 
acciones de incorporación de infraestructura verde, como una forma de incorporar nuevos 
elementos en las redes, sobre la base de que todo el territorio aporta, en mayor o menor 
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medida, algunos beneficios de los servicios ecosistémicos y de las oportunidades de empleo 
de la economía verde. Son elementos susceptibles de sustituir otras infraestructuras grises. 

Además, refuerza el papel de la infraestructura verde en la adaptación al cambio climáti-
co. Y en particular en el medio urbano, permeabilizando y vegetando los espacios públicos, 
fomentando las soluciones basadas en la naturaleza. En medio rural facilitando que algunas 
funciones de abastecimiento, saneamiento, movilidad, etc. se puedan satisfacerse también 
con soluciones basadas en la naturaleza y ampliando los beneficios que aportan los SE.

La evaluación de los servicios ecosistémicos permitirá incorporarlos en los sistemas terri-
toriales (como elementos, funciones o beneficios). En la fase de planificación se aplicarán 
en modelos de usos y dinámicas, simulación de efectos y toma de decisiones. En la fase de 
gestión se aplicarán las determinaciones establecidas en los instrumentos y se posibilitará la 
identificación y construcción de nuevas infraestructuras verdes en el territorio.

4.3 La Agenda 2030 y la ENS·2030·NEJ

Son herramientas de gobernanza estratégica en diversas escalas, adaptando los retos glo-
bales en su dimensión local, incorpora los modelos de provisión de servicios de interés general 
en la cohesión territorial y en la planificación del desarrollo regional sostenible (Naciones 
Unidad, 2015).

La Agenda 2030 refiere y describe de manera concreta una serie de temas directamente 
vinculados con la ordenación territorial (Figura 4.).

Estas relaciones refuerzan su uso como herramienta de planificación, tanto estratégica 
como operativa, y de integración de políticas sectoriales. Estos temas surgen de los aspectos 
en los que inciden las metas de los ODS, sus indicadores y su relación con el territorio.

En este contexto Navarra va un paso más allá y cuenta una Estrategia Navarra Sostenible 
·2030 · Nafarroako Estrategia Jasangarria (ENS·2030·NEJ). Esta Estrategia permite evaluar de 
manera integral (ex ante y ex post), mediante el trabajo con cualidades, el efecto que las 
distintas intervenciones públicas tienen en la sostenibilidad. Se concibe como un documento 
marco y de traslación al ámbito regional y local de las resoluciones internacionales sobre 
desarrollo sostenible.
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Figura 4. Relaciones entre los ODS y los temas relevantes para la ordenación territorial. Fuen-
te: elaboración propia.

4.4 La ETN y los POT

En ausencia de legislación específica en materia de paisaje la incorporación de los criterios 
y orientaciones del CEP se realiza de forma directa en el diseño de planes y programas, sean o 
no instrumentos de ordenación territorial. Afortunadamente, en el DFLOTU y los instrumentos 
existen numerosas referencias cruzadas en materia de paisaje que facilitan la interpretación 
jurídica del alcance del concepto: directrices de la ETN, determinaciones de los POT, criterios 
de las Unidades ambientales en ausencia de clasificación de suelo, etc.
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Los instrumentos de Ordenación Territorial corresponden al alcance establecido por el 
legislador para la planificación territorial y urbanística. Tienen un alcance estratégico (ETN), 
estructurante (POT) operativo (PDAT) y ejecutivo (PSIS). Las políticas sectoriales tienen la 
oportunidad de utilizar el Plan Director de Acción Territorial para planificar territorialmente 
sus necesidades, sin embargo, no se ha materializado ninguno. Todos estos instrumentos son 
competencia del Gobierno Foral por lo que pertenecen a la escala regional de gobernanza 
territorial, adaptable a las comarcas delimitadas en la Ley Foral 4/19 de Reforma de la Ad-
ministración Local.

Si se desciende a la escala municipal, los instrumentos urbanísticos, de competencia munici-
pal, se estructuran de la misma forma y tienen un enlace con la ordenación territorial a través 
de la Estrategia y Modelo de ocupación del territorio (EMOT) que orienta las determinaciones 
de carácter estructurante y facilita el diseño del Planeamiento Urbanístico Municipal(PUM) 
y sus determinaciones pormenorizadas. 

A día de hoy, el actual DLFOTU se encuentra en proceso de revisión. Navarra está diseñando 
y redactando su nueva legislación en materia de ordenación territorial y urbanismo. Según 
los avances que se conocen, la aplicación esta nueva Ley junto con la aplicación de la Ley 
Foral 4/19 Reforma de la Administración Local, pudiera suponer un cambio en el marco de la 
gobernanza territorial en la Comunidad Foral.

Figura 5. Diagrama simplificado sobre la posible futura evaluación de la legislación navarra en mate-
ria de ordenación territorial. Fuente: elaboración propia.

Con la citada modificación, la EMOT se trasladaría a la escala de planificación intermedia 
regional, dando lugar a una necesaria cesión de las competencias municipales, al menos en 
materia de usos generales del territorio y modelo. De igual manera, para una real gobernanza 
de escala intermedia, la planificación estructurante, a través de los Planes Territoriales Co-
marcales (PTC) supondría una cesión de las competencias forales a favor de las emergentes 
entidades comarcales. En esta nueva escena, la EMOT, refuerza el papel estratégico que venía 
ejerciendo, actuando como bisagra o charnela entre lo regional y lo municipal. La modificación 
de la ley foral persigue “la correcta planificación territorial y urbanística es un instrumento 
esencial para los poderes públicos” y debe orientarse al interés general (AGE, 2006).

Por tanto, no importa la denominación sino el alcance de cada instrumento para ajustar 
la escala y el carácter de los elementos que se describan, ordenen y gestionen mediante la 
estipulación de determinaciones aprobadas a través de algún instrumento legislativo: ley, 
decreto foral, orden foral, ordenanza, etc. Estos instrumentos deberán la incorporar los 
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criterios y orientaciones del CEP debe de forma directa en el diseño de los diferentes planes 
y programas. En definitiva, se trata de integrar las dinámicas del paisaje en los propios ins-
trumentos con el fin de posibilitar la gestión paisajística del territorio.

5. La gestión territorial

La gestión territorial tiene una dimensión política evidente, puesto que se trata de aplicar 
los modelos establecidos y las determinaciones contenidas en los instrumentos. En este sen-
tido enlaza, perfectamente, con las dos fases anteriores puesto que el diseño de las políticas 
y la toma de decisiones debe ir acorde a la activación de oportunidades y la resolución de 
problemas. Igualmente, en esta fase de gestión, el diseño de cuadros de mando, de la mo-
nitorización y la evaluación continua de los efectos e impactos, resulta imprescindible para 
una toma de decisiones informada.

Esta última fase de la Gestión Paisajística del Territorio se orienta a satisfacer las nece-
sidades en las siguientes actividades: 5.1 la coordinación y el trabajo interadministrativo; 
5.2 Gestión de expedientes; 5.3 La capacitación y formación del personal técnico; 5.4 El 
seguimiento de los instrumentos y la evaluación de sus efectos. 

5.1 Trabajo interadministrativo

La lógica del ciclo de una intervención o proyecto es muy similar al enfoque sistémico que 
se debe aplicar a la disciplina de la ordenación territorial, es decir, con un enfoque multies-
calar, multinivel y multidisciplinario, como guía para la acción de gobierno (Lursarea, 2023). 
Desde la óptica del gobierno y la Administración pública, esto exige superar el trabajo desde 
una perspectiva en silos departamentales y abrirse a nuevas fórmulas de trabajo colaborativo, 
beneficiándose de sinergias y garantizando un mínimo de coordinación y coherencia horizontal.

La gestión paisajística del territorio se ejerce de forma coherente con las cuatro cualida-
des de la perspectiva del desarrollo sostenible (equidad, admisibilidad, viabilidad y justicia), 
además de otros principios de las políticas comunitarias y la ETE. Estos principios y valores 
tienen un recorrido estratégico, de largo alcance, que facilitan la coherencia temporal y 
las dinámicas antrópicas coherentes con un espacio geográfico concreto y sus condiciones 
ambientales, sociales y económicas. Esta eventualidad, manifestada en los artículos tercero 
y cuarto del DFLOTU, todavía está lejos de la realidad de la disciplina como función pública 
al servicio de la cooperación interadministrativa. La aplicación de la gestión paisajística del 
territorio como una función de coordinación está fundamentada en el conocimiento científico 
(interpretación del territorio). Esto permitirá que los instrumentos de ordenación territorial 
sean vistos como colaborativos, para que las políticas sectoriales los utilicen y se adecuen al 
modelo territorial, a las condiciones de uso del territorio y a las diferentes formas de actuar 
sobre él, pero facilitando la cohesión territorial, el equilibrio interno regional, la vertebra-
ción y articulación, el carácter estructurante de determinados elementos de los sistemas 
territoriales, etc.

5.2 Gestión de expedientes

La gestión de los expedientes debe contener, además de la evidente coherencia admi-
nistrativa del procedimiento correspondiente, la evaluación de los efectos en el territorio 
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garantizando su coherencia con el modelo territorial de futuro . De ahí la necesidad de dis-
poner de herramientas previas de interpretación del territorio y de diseño de instrumentos 
de planificación. Tanto unos como otros facilitan la tarea y orientación para determinar la 
capacidad de acogida de un territorio (mediante la evaluación del capital territorial) y la 
planificación e implantación correcta de intervenciones mediante el uso de herramientas 
como las descritas en el capítulo anterior.

Es sencillo describir lo evidente. Pero la realidad cotidiana en los órganos territoriales y 
urbanísticos es la de gestión del conflicto. Un expediente sencillo, no genera conflictos. Los 
conflictos territoriales provienen de interferencias entre el conocimiento e interpretación 
territorial con respecto a nuevos problemas y retos sociales, nuevas orientaciones y herra-
mientas para solucionarlos (NEL·LO, 2003), No existe herramienta infalible, pero corresponde 
a la ordenación territorial coordinar las decisiones adecuadas a las dimensiones ambiental, 
económica y social, es decir a la perspectiva de la sostenibilidad. Esta perspectiva se imbrica 
perfectamente con la propia dinámica en los procesos de construcción de territorio: conoci-
miento e interpretación, análisis de alternativas, aplicación en instrumentos, planificación 
y toma de decisiones.

5.3 Capacitación y formación del personal

La coherencia temporal no significa solamente estabilidad en el marco normativo de la 
planificación territorial y urbanística. Se trata más bien de un programa de intervención es-
tratégica, de un entrenamiento continuado en la aplicación coherente de esos principios y 
valores ligados a su función pública y el interés general. Por tanto, la correcta intervención 
pública en materia de ordenación territorial y urbanística centrada en el interés general.

Es decir, la capacitación del personal técnico deviene en un objetivo estratégico para la 
correcta implantación de la política territorial, además de un mandato del sexto artículo del 
CEP. La formación en la disciplina de la ordenación territorial debe facilitar el ejercicio de la 
acción pública en esta materia. La ordenación territorial debe tomar decisiones, implantar 
soluciones, y evaluar sus efectos en el territorio y la sostenibilidad.

5.4 Evaluación y seguimiento de instrumentos

En el 2005, con la aprobación de la ETN, se incorporan una serie de herramientas de se-
guimiento del propio instrumento, en materia de informes y de indicadores, alineándose con 
esa incipiente nueva cultura de evaluación y seguimiento. En este contexto la ordenación 
territorial como disciplina cuenta con un doble reto importante. Por un lado, el desarrollo de 
mecanismos adecuados para posibilitar una evaluación integral y un adecuado seguimiento de 
los distintos instrumentos. Por otro lado, el desarrollo de metodologías eficaces y eficientes 
para la evaluación de los efectos e impactos que las distintas políticas públicas (sectoriales) 
tienen en el territorio. 

La implantación de la Ley Foral de Cambio Climático y Transición Energética (LFCCTE, C.F. 
Navarra, 2022) está poniendo de manifiesto que los impactos en el territorio van más allá de 
los riesgos. La LFCCTE considera e incorpora acciones en materia de vulnerabilidad territo-
rial, de incorporación de la perspectiva climática y de ajustar el modelo territorial mediante 
estrategias de mitigación y de adaptación. 

La evaluación de los impactos territoriales no debe dejarse exclusivamente a la evaluación 
ambiental sino acompañarla de la evaluación de los efectos en la diversidad social, las oportu-
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nidades en materia de actividad económica y los consensos entre las diversas formas de actuar 
en el territorio que tienen las políticas sectoriales. Los efectos del cambio climático afectan 
al capital territorial regional, y no sólo a las condiciones naturales de un ámbito geográfico. 
Por todo ello, la evaluación que las intervenciones públicas tienen en el territorio debe ser 
evaluado de manera global. En este sentido no es una política pública más, no es sólo un 
conjunto de procedimientos y expedientes, sino que debe considerarse como una herramienta 
pública al servicio de las demás políticas públicas, facilitando su implantación con el diseño 
de unos instrumentos de ordenación aprobados y sujetos a la legislación para “mejorar las 
condiciones de calidad de vida de todos los navarros” (DFLOTU). Recordando también que esos 
instrumentos se aprueban mediante figuras legislativas concretas y la participación ciudadana 
correspondiente. Son, por tanto, de obligado cumplimiento, de aplicación por responsables 
de diferentes instituciones públicas y privadas y evaluable técnica y jurídicamente.

6. Conclusiones

Este texto explica los diferentes procedimientos en materia de ordenación territorial, en 
sus tres dimensiones (científica, política y administrativa), con unos objetivos deseables para 
cada una de sus fases y tareas. 

En la actualidad, esas actividades tienen, en Navarra, diferentes grados de aplicación y 
uso. Las dos primeras fases, interpretación y gestión, se encuentran, en su desarrollo, muy 
avanzadas en la Comunidad Foral (Figura 1.). Navarra avanza sin pausa en el desarrollo de 
la evaluación de los servicios ecosistémicos y la infraestructura verde. Por el contrario, la 
fase de gestión, queda pendiente de ese impulso que le permita dar un giro y aumentar sus 
capacidades en esta materia permitiéndole cerrar el ciclo completo. 

La gestión paisajística del territorio aporta consenso científico-técnico, herramientas de 
interpretación y modelización, así como orientaciones estratégicas para alcanzar la finalidad 
deseable establecida en la legislación vigente: el desarrollo territorial sostenible, fortale-
ciendo las competencias exclusivas en materia de ordenación territorial. Por otro lado, a lo 
largo de la presente ponencia se han mostrado los nuevos retos para la gobernanza territorial, 
imbricando conocimiento científico, herramientas normativas y capacidades administrativas 
en los instrumentos de ordenación territorial. 

Falta, tal vez, una mención expresa que acabe de apretar ese nudo conceptual, en el sen-
tido de que sin personas no hay paisaje: “Para eso es necesario un instrumento estratégico 
de planificación territorial que, con calidad democrática, ponga coto al desorden y aporte 
cohesión y prudencia al gobierno del territorio. El paisaje puede ser argumento y cómplice 
de dicha iniciativa, porque permite proteger, pero también gestionar y recualificar el terri-
torio a todas a las escalas y en todos los contextos ambientales; y porque, de acuerdo con el 
Convenio de Florencia, no cabe política de paisaje sin considerar la percepción de la gente 
y sus aspiraciones, sin participación ciudadana” (Mata, 2010).

Finalmente, conviene destacar que implantar la gestión paisajística del territorio requiere 
un compromiso político para reforzar las capacidades de la Comunidad Foral en esta materia.
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Los paisajes del turismo en España. La disneylandización del territorio 
y la reacción hacia el respeto y la resiliencia 

Carmen Adams Fernández1

Resumen
Afrontar los paisajes generados por el turismo en el siglo XXI, supone necesariamente abordar el pro-
blema de la construcción hotelera y de los nuevos lugares de disfrute para el ocio cultural. Y ello ha de 
realizarse desde planteamientos de sostenibilidad y calidad, con lo que conlleva de crítica a la actual 
forma de hacer las cosas, que en muchos casos está creando falsos paisajes autóctonos, más acordes 
con lo que se espera de un parque temático que con un recurso patrimonial.
Para las construcciones turísticas de ámbito rural en España, se evidencian durante las últimas décadas 
dos tendencias en permanente conflicto. Por un lado, un neorregionalismo hegemónico, inconsistente 
y vacuo; fruto de la perversidad de una normativa que aspira a evitar las atrocidades del desarrollis-
mo de décadas pretéritas. Por otro, una apuesta por la modernidad que aparece ya en ejemplos de 
los años 50, que se hace fuerte y se exhibe con esa etapa de libertad expresiva que suponen los años 
80, y que en pocos ejemplos -pero emblemáticos- reaparece en los albores del siglo XXI, con especial 
atención a criterios de sostenibilidad, resiliencia y respeto ambiental.
El turismo puede y debe ser motor de desarrollo desde la resiliencia. De un desarrollo diseñado desde 
una estrategia tutelar del patrimonio. Habrá que ver qué se tutela, si un paisaje real o el creado a 
partir de la fantasía generada por la disneylandización.

Abstract 
Tackling the landscapes generated by tourism in the 21st century necessarily involves tackling the 
problem of hotel construction and new places of enjoyment for cultural leisure. And this must be 
done from the standpoint of sustainability and quality, with all that this entails in terms of criticism 
of the current way of doing things, which in many cases is creating false indigenous landscapes, more 
in keeping with what is expected of a theme park than with a heritage resource.
For rural tourist constructions in Spain, two conflicting trends have been evident over the last few 
decades. On the one hand, a hegemonic, inconsistent and empty neo-regionalism, the result of the 
perversity of regulations that aspire to avoid the atrocities of the developmentalism of previous de-
cades. On the other hand, a commitment to modernity that already appears in examples from the 
1950s, which becomes strong and is exhibited with that period of expressive freedom that the 1980s 
represented, and which in a few - but emblematic - examples reappears at the dawn of the 21st cen-
tury, with special attention to criteria of sustainability, resilience and respect for the environment.

1 Catedrática Patrimonio Cultural Turismo. Directiva de la Cátedra Concepcion Arenal para Agenda 2030.. 
Universidad de Oviedo, adamsf@uniovi.es.
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Tourism can and must be a driving force for development based on resilience. Of a development de-
signed from a heritage protection strategy. We will have to see what is protected, whether it is a real 
landscape or one created from the fantasy generated by Disneylandisation.

Palabras clave
Turismo, Disneylandización, Patrimonio Cultural, Arquitectura, Hotel, Resiliencia

Keywords 
Tourism, Disneylandisation, Cultural Heritage, Architecture, Hotel, Resilience 

1. Introducción

En este texto se va a hablar de turismo, y de cómo esta actividad afecta al territorio, en 
lo relativo a las construcciones que genera el llamado turismo rural; entendiendo como tal el 
que parte de la valoración de los recursos patrimoniales endógenos para generar desarrollo 
en áreas deprimidas.

Frente a los viajes donde la experiencia algo tenía de aventura, en contraste con la bús-
queda de lo diferente, lo raro o lo ignoto, el actual destino de un número ingente y creciente 
de turistas “culturales” o “rurales” es el parque temático. Y esto tanto en lo referente a qué 
visitar, cómo en lo relativo a dónde hospedarse.

Ya no es la atracción por parajes agrestes de difícil acceso, donde la arquitectura popular 
se mantenía en su recia y cruda autenticidad. Ahora, es preferible el pueblecito de nueva 
planta pseudotradicional, edulcorado, limpio y repleto de atenciones para el turista; lejos del 
duro campo de la meseta o de los agrestes montes asturianos. Donde había ganado ya sólo hay 
tiendas de souvenirs y restaurantes. Ejemplos tantos: Santillana del Mar, La Alberca, Mijas… 
Son los “no lugares” a que se refiere Marc Augé (AUGÉ, M. 2004). Es cuando, tal cómo relata 
este sociólogo en uno de sus libros, el campo huele a perfume y no a ganado (AUGÉ, M. 1998).

Si a ello se añade la previa información, antes a través de folletos (MOLINA, A. y ESTEBAN, 
A. 2006) y ahora fundamentalmente gracias a Internet, el resultado es que el turista de la 
sociedad apresurada, busca, encuentra, lee y construye lo que va a visitar, y luego sólo ne-
cesita un vistazo y una foto, para corroborar su viaje. 

La sociedad apresurada no puede, ni quiere, disfrutar de la realidad en toda su complejidad 
(ADAMS, C. 2008) Busca un mundo enlatado y accesible, aprehensible en pocos instantes. Un 
conocimiento epidérmico y frívolo del paisaje, que quede fijado en un par de características 
susceptibles de ser fotografiadas y relatadas. Importa más, como señalaba Susan Sontag, 
lograr la imagen de la experiencia que gozar de ésta en sí (SONTAG, S. 1981). Este paso de la 
fotografía documental, con las excursiones daguerrianas o los colodiones del XIX al selfie o 
Instagram, merece atención en sí mismo (habría que hablar también de las imágenes de los 
territorios, de lo real o distorsionado de esas referencias).

Afrontar los paisajes generados por el turismo en el siglo XXI, supone necesariamente 
abordar el problema de la construcción hotelera y de los nuevos lugares de disfrute para el 
ocio cultural. Y ello ha de realizarse desde planteamientos de sostenibilidad y calidad, con 
lo que conlleva de crítica a la actual forma de hacer las cosas que en muchos casos está 
creando falsos paisajes autóctonos, más acordes con lo que se espera de un parque temático 
que con un recurso patrimonial.

Haciendo un poco de historia, todo empezó a finales del siglo XX, con la mejor de las 
voluntades. Primero de forma intencionada, con una finalidad clara: el desarrollo de áreas 
rurales en declive. Poco a poco se fue frivolizando, se olvidaron los objetivos generales y se 
miró el negocio a corto plazo.
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Corrían los años 80, España se abría al mundo y descubría otras formas de comportamiento, 
otras maneras de relacionarse y de vivir. El turismo, ese de sol y playa, ya se conocía con lo 
que de desarrollismo desbocado conllevaba. Las costas mediterráneas eran buen ejemplo. 
Pero, de lo que aquí poco se sabía era del aprovechamiento turístico de recursos endógenos 
para lograr el desarrollo de zonas deprimidas. Del aprovechamiento de áreas rurales para 
atraer visitantes, de cómo las gentes de ciudad pagaban por ello, y de los beneficios sociales 
y económicos que esta actividad conllevaba si se administraba con cordura.

Y España comenzó a fijarse en iniciativas europeas. En 1981-82 el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CSIC) pone en marcha su propuesta de turismo rural, eligiendo 
-entre otras zonas piloto- Taramundi en Asturias. Por las mismas fechas, el Ministerio de Cul-
tura activa el programa Cultural-Campo (1985): una iniciativa de desarrollo rural a partir de 
experiencias de turismo y recuperación del patrimonio popular y etnográfico. En Taramundi 
los primeros pasos se dieron en 1984. Aquí lo que importaba aquí era un ambicioso plan de 
desarrollo rural a partir de recursos patrimoniales endógenos (ADAMS, C. 2002).

Y es en este contexto en el que se ha de entender la proliferación de nuevas, o no tan 
nuevas, construcciones para el turismo rural en las últimas décadas en España.

Y esto es lo que vamos a analizar a continuación. Las arquitecturas que se generan.
Hay que considerar que, para las construcciones turísticas de ámbito rural en España, 

se evidencian durante las últimas décadas dos tendencias en permanente conflicto. Por un 
lado, un neorregionalismo hegemónico, inconsistente y vacuo, fruto de la perversidad de 
una normativa que aspira a evitar las atrocidades del desarrollismo de décadas pretéritas. 
Por otro, una apuesta por la modernidad que aparece ya en ejemplos de los años 50, que se 
hace fuerte y se exhibe con esa etapa de libertad expresiva que suponen los años 80, y que 
en pocos ejemplos -pero emblemáticos- reaparece en los albores del siglo XXI.

Ese regionalismo es además válido para un área tan amplia e indefinida que queda por eso 
mismo desvirtuada y carente de contenidos. Si en el sur se mira al cortijo muchas veces de 
nueva planta, en el norte es un recuperar tejados a vertientes, tejas, madera y piedra vista. 
Y esto último incluso a expensas de falsear un pasado que jamás exhibía un material pobre en 
la construcción destinada a vivienda o usos sociales; que siempre enlucía salvo sillares bien 
escuadrados. Una opción formal que ha triunfado y que es responsable del actual aspecto 
general de pueblos y campos de regiones como Asturias que muestran unas arquitecturas 
típicas, que poco tienen que ver con aquellas del pasado, al tiempo que ocultan de forma 
vergonzante los modos de hacer de todo el siglo XX. Y del XIX (salvo en el tema puntual de 
la recuperación de casa de indianos que sí valora el cosmopolitismo de 1900)

Y frente a esto, aparece otra manera de edificar establecimientos turísticos: es la línea 
que apuesta por la Modernidad; aunque no se trata de algo homogéneo, pues las diferencias 
según los momentos, en todo caso, son evidentes. Frente a lo que supone la eclosión de la 
modernidad en los años 50 (con ejemplos como el hotel Park de Barcelona en urbano, el 
Acapulco de Mallorca o el Gran Hotel de Jaca en establecimientos vacacionales), aparece 
un funcionalismo sencillo y sin pretensiones en la década de los 70, y encontramos las expe-
riencias de los años 80 que muestran con orgullo su adscripción a los modelos del Movimiento 
Moderno, a veces incluso con elementos ornamentales ahora un tanto demodé. Y ahora, en 
las realizaciones de finales del siglo XX y comienzos del XXI reaparece el Funcionalismo pero 
en ocasiones con énfasis en las cuestiones bioclimáticas, de sostenibilidad, passive house…

Así, si bien el panorama general de la construcción hotelera española de las últimas dé-
cadas en ámbito rural presenta una clara tendencia hacia el Regionalismo en sus diversas 
acepciones, son de destacar algunas actuaciones que destacan por una apuesta valiente por 
la modernidad. Intervenciones no por escasas menos importantes. Modernidad entendida no 
sólo como alarde formal, si no como experimentación con materiales, líneas, y sobre todo 
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una comprensión del paisaje, integración en el entorno y una necesaria sensibilidad hacia 
los temas de sostenibilidad.

Junto a ello, se distinguen también arquitecturas que parten de esos mismos principios 
de resiliencia y que son aquellas fruto de la rehabilitación de edificios en desuso, que así 
adquieren nueva función, al tiempo que supone una recuperación patrimonial y una mejora 
ambiental. Hoteles que parten de viejos palacios, antiguas casonas de indianos, pero también 
molinos, faros, centrales eléctricas o estaciones de ferrocarril (ADAMS, C. 2021). Estos son 
los interesantes; pero no los más abundantes.

2. Tópicos de la arquitectura hotelera

Cuando se aborda la arquitectura hotelera en España durante las últimas décadas del 
siglo XX, inmediatamente tropezamos con los tópicos habituales. A saber: la arquitectura es-
pañola de los años 50 para establecimientos turísticos se mueve en unos conceptos en torno 
al pastiche y es carente de interés. Y en segundo lugar, la recuperación de modelos regionales 
con el advenimiento de la Democracia es un elogio a la modernidad, la celebración de la 
pluralidad, de las identidades regionales.

Respecto al primer tópico, hemos de decir que la modernidad desplegada en los proyectos 
para establecimientos hoteleros publicados en la Revista Nacional de Arquitectura durante 
los años 50 evidencia, sin embargo, una eclosión del funcionalismo y las vanguardias en la 
arquitectura española del momento, impensable una década antes (ADAMS, C. 2019). Moder-
nidad que entronca necesariamente con esa vanguardia que caracterizó los años previos a la 
Guerra Civil. De hecho, DOCOMOMO ibérico dedica en 2003 un monográfico con el elocuente 
título Arquitectura moderna y Turismo: 1925- 1965. La elección del periodo no es en absoluto 
aleatoria. La profunda transformación de la arquitectura que se nota a partir de la década 
de los 20 se mantendrá –pese a los historicismos y panoplias varias que salpican los edificios 
españoles en los ’40- hasta que el desarrollismo de los 70 nos obligue a buscar otras claves 
para entender la realidad. Y ello en lo que a turismo se refiere, tiene una doble vertiente; 
pues a lo antedicho se ha de añadir el imparable inicio de la actividad de sol y playa, la 
masificación y la accesibilidad de vacaciones para todos los niveles sociales (algo que sólo se 
había enunciado en proyectos piloto durante los años 20 y 30).

Modernidad entendida además como sobriedad funcional en los exteriores. Lo que contrata 
con interiores donde se recrea un gusto Decó lujoso1 .

Respecto al segundo tópico, se ha de considerar que los regionalismos, eclecticismos de 
sabor local, pastiches…aparecen en España en los años 10 o 20 del pasado siglo. Reaparecen 
en la Autarquía y dominan la escena de las arquitecturas turísticas de zonas rurales a partir 
de los años 90. Es la recuperación de lo más banal, frívolo y epidérmico de las culturas tra-
dicionales. Es el melancólico volver a la aldea perdida edulcorada, que nunca existió.

1 Es interesante reseñar que esa tendencia a los interiores Decó en las propuestas hoteleras de los cincuenta 
reaparece en España en hoteles urbanos a partir de edificios del siglo XX rehabilitados. Así en el hotel que re-
cientemente abrió sus puertas en la Plaza de España de Madrid, o el Moderne en Gijón, a partir de un edificio art 
decó de Manuel Del Busto.
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3. Paisajes turísticos, culturales y disneylandización

Dejando a un lado las arquitecturas singulares y atendiendo a los conjuntos, nos vamos a 
fijar en las perversiones potenciales del aprovechamiento turístico de estos conjuntos territo-
riales. Conjuntos que, en ocasiones, se emplazan en lugares considerados Paisajes Culturales.

Se señala en el Plan Nacional de Paisajes Culturales (Madrid, 2012): “paisaje cultural es el 
resultado de la interacción en el tiempo de las personas y el medio natural, cuya expresión 
es un territorio percibido y valorado por sus cualidades culturales, producto de un proceso y 
soporte de la identidad de una comunidad”.

Y es importante destacar cómo también se dice explícitamente que “el paisaje es una 
realidad dinámica”.

Haciendo un poco de historia, hay que recordar que la cuestión del paisaje está ya implí-
citamente planteada en la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Natural y 
Cultural de la UNESCO (1972) a través del concepto de “sitio” (site) (PRIEUR, M. 2002).

El Comité del Patrimonio Mundial desarrolló gradualmente la idea del reconocimiento por 
parte de la Convención de sitios que serían oficialmente calificados como Paisajes Culturales, 
legalmente vinculados al último párrafo del Artículo 1 de la Convención. En 1992, el Comité 
del Patrimonio Mundial en

Santa Fé introduce una nueva categoría: Paisajes Culturales. El primer paisaje inscrito 
como tal en la Lista del Patrimonio Mundial, en 1993, fue el Tongariro National Park, en 
Nueva Zelanda.

En todo caso, los paisajes culturales reconocidos como tales por la UNESCO, e inscritos en 
la Lista del Patrimonio Mundial, deben poseer un “excepcional valor universal”, a través de 
los criterios y procesos de evaluación establecidos por el organismo declarante.

Es evidente que algunos aspectos importantes de la definición de las categorías Paisaje 
Cultural del Patrimonio Mundial y Paisaje Protegido de la IUCN (Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza) son similares: concretamente el énfasis en la interacción ser 
humano/naturaleza o el reconocimiento de los valores del paisaje en relación con las tra-
diciones culturales. Pero hay también diferencias significativas. En los Paisajes Protegidos, 
el medio natural, la conservación de la biodiversidad y la integridad del ecosistema es lo 
prioritario, mientras que en los Paisajes Culturales del Patrimonio Mundial el acento se pone 
en la historia humana, en la continuidad de las tradiciones culturales, y en las aspiraciones 
y valores sociales”

Se señala en el Plan Nacional que “la diversidad y los muchos valores culturales que al-
bergan los paisajes de España, la demanda social en aumento de paisajes de calidad y la 
creciente incorporación del patrimonio paisajístico a las estrategias de desarrollo turístico 
y territorial, junto a la propia complejidad de gestión del paisaje, y a la vulnerabilidad y 
amenazas a que algunos están sometidos, justifican un Plan Nacional de Paisaje Cultural que 
arbitre mecanismos apropiados para su salvaguarda y transformación coherente, con todas 
las cautelas que su fragilidad y valores requieran”.

En el documento se reseñan así mismo, los riesgos para estos espacios, entre los que re-
sultan significativos los factores antrópicos y en concreto dos de ellos2:

Cambios de usos y Flujos demográficos, poblacionales o turísticos.

2 Otros riesgos antrópicos son:
- Red de infraestructuras lineales
- Acciones vandálicas
- Políticas globalizadoras de la Unión Europea
- Políticas conservacionistas
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Es decir, aquellos que atienden a los riesgos del turismo hacia conjuntos, declarados o no 
Paisajes culturales, que cumplen los requisitos básicos de ser “el resultado de la interacción 
en el tiempo de las personas y el medio natural, cuya expresión es un territorio percibido 
y valorado por sus cualidades culturales, producto de un proceso y soporte de la identidad 
de una comunidad”.

Y no de todos los problemas que la actividad turística genera, si no de una cuestión concreta: 
la transformación de zonas rurales con personalidad e identidad propia en parques temáticos 
de sí mismos. Lo que algunos autores denominan la disneylandización de la realidad. Y ello, 
por un juego perverso entre la oferta y la demanda.

Situación a la que no es ajena una tendencia constructiva hegemónica para los estable-
cimientos hosteleros de zona rural: un neorregionalismo epidérmico, pastiche y vacuo. Otra 
perversión que para evitar los desastres del desarrollismo de los 70, nos llevó a los desastres 
de la especulación de los noventa y principios del presente siglo, sólo que con otro sabor 
formal, que apela a lo más banal del imaginario colectivo.

El término Disneylandización aparece en el título de esta ponencia Y con ello pretendo 
aludir a identidades inventadas, aldeas soñadas, edulcoradas, un mundo rural idílico. O sea: 
Disneylandia. Un campo sin vacas, sin rudos campesinos, todo muy elegante, moderno e 
impoluto.

4. Arquitectura hotelera

Así, al afrontar los paisajes del turismo en el siglo XXI se ha de abordar, necesariamente, 
el problema de la construcción hotelera y de los nuevos lugares de disfrute para el ocio. Y 
ello ha de realizarse desde planteamientos de sostenibilidad y calidad, con lo que conlleva de 
crítica a la actual forma de hacer las cosas que en muchos casos está creando falsos paisajes 
autóctonos, más acordes con lo que se espera de un parque temático que con un recurso 
patrimonial.

Al pensar en los paisajes generados por el turismo en España, de inmediato la mente acude 
a los desastres del desarrollismo, a las costas del sur y levante peninsular. Al hotel-bloque que 
destroza la línea de playa, y que genera un sky line digno de una metrópolis. En el extremo 
opuesto, el imaginario colectivo se vuelve a idílicas imágenes de apacibles aldeas, con sus 
casitas de piedra, madera, cerámica, flores en las ventanas..., tal cómo se quiere que hu-
bieran sido los pueblos de España en un pasado románticamente edulcorado.

Parece claro que los efectos del desarrollismo con sus altísimos bloques de pisos salpican-
do costa y zonas rurales de la geografía española son objeto de crítica general; aunque hay 
tendencias que abogan por el modelo Benidorm frente a las urbanizaciones infinitas de casas 
bajas. En cualquier caso, donde surgen los problemas no es en esas cuestiones que provocan 
reacciones de rechazo más o menos unánimes. En lo que aparecen las discrepancias, los enfo-

Además de estos riesgos de carácter general, comunes a todos los tipos de patrimonio, hay que contemplar 
otra serie de riesgos específicos que afectan los paisajes culturales, que son debidos a su especificidad:

- Falta de reconocimiento institucional y social, al no ser claramente identificado el paisaje con un valor 
colectivo de interés cultural

- Elevada vulnerabilidad del carácter del paisaje. Dada su naturaleza territorial y visual, el paisaje está so-
metido a presiones de carácter urbanístico y especulaciones territoriales.

- Conflictos derivados de los derechos de propiedad, que pueden entrar en contradicción con los derechos de 
los ciudadanos de uso y disfrute del paisaje.

- Al ser un elemento patrimonial complejo, existen dificultades para su gestión apropiada.
- Carencia de normativa legal al respecto.
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ques diversos, e incluso los choques es en lo referente a esas otras actuaciones aparentemente 
inocuas si se observan aisladamente y de un modo impresionista. Actuaciones de retorno a un 
campo soñado que, sin embargo, se evidencian perversas en sus resultados. Se trata aquí de 
concretar hasta donde se puede llegar sin “desrealizar la realidad”, como señala Marc Augé, 
hasta convertirla en un espectáculo, en un parque temático de sí misma (AUGÉ, M. 1998).

Y es que lo mismo se fabrica en Andalucía, al sur de España, un pueblo nuevo imitando la 
arquitectura popular, por medio de casitas encaladas, que se recuperan allí las tradicionales 
casas-cuevas -nada más exótico y pintoresco- para el turismo. Al tiempo, en otros lugares del 
país este peculiar regionalismo lleva a edificar, con la misma intención de albergar núcleos 
de turismo rural, corraladas en Asturias al norte del país al modo de las tradicionales con la 
típica disposición de diversas edificaciones exentas en torno a un espacio central, o caseríos 
en el País Vasco. El problema añadido es que en todas estas iniciativas falta por completo la 
base económica, agrícola o ganadera, que tradicionalmente sustentaba estas aldeas.

Y el riesgo no sólo afecta al ámbito rural, según alertan los estudiosos, y se trata además de 
una amenaza consistente. Hay una tendencia a lo que Delgado Ruiz (DELGADO RUIZ, M. 2000) 
denomina la “disneylandización” de las ciudades culturalmente emblemáticas. Es decir que 
aquellas urbes que son punto de atracción, de peregrinaje, intentan parecerse a la imagen 
que de ellas se tiene, para convertirse en ciudades donde a la larga sólo queden turistas y 
empleados. Una vez más es Marc Augé quien nos ilustra, exponiendo un París de ficción en el 
año 2040 (AUGÉ, M. 1998). Todo es un espectáculo y las atracciones complementan y eclipsan 
a los monumentos. Los viejos cafés habrían sido derribados y rehechos de forma idéntica 
Apenas hay habitantes reales: sólo el Presidente, algunos artistas y poco más. 

Hemos de pensar, en todo caso, que si bien esto se convierte en tendencia hegemónica a 
partir de finales del siglo XX, ya se había iniciado a principios de la centuria con las actua-
ciones del Marqués de la Vega Inclán, por ejemplo en Sevilla.

En ámbito rural no hay más que mirar alrededor y ver que ocurre otro tanto: como hecho 
consumado desde hace décadas, encontramos el pueblo de la Axarquía de Mijas (Málaga), La 
Alberca (Salamanca) con sus columnas pétreas que sustentan casas realizadas con adobe y 
entramado de madera y donde todo son hoteles y cada portal, cada casa alberga un restau-
rante o una tienda de souvenirs. Otro ejemplo, Santillana del Mar en Cantabria en la España 
verde y lluviosa del norte, donde un riquísimo patrimonio arquitectónico y una interesantísima 
muestra de construcción popular han quedado ocultas por el negocio turístico que es lo que 
allí prima; no hay más que mirar a cada tienda de alimentación: ¿se alimentará la población 
exclusivamente a base de anchoas y quesadas?. Se trata en definitiva de lugares que son 
auténticos pastiches de lo que fueron hace dos décadas, y en los que la actividad tradicional 
agropecuaria es ya historia.

Como ya señalamos, se aprecia así que la elección de fórmulas vinculadas a modelos re-
lacionados con la tradición popular o regional a la hora de edificar de nueva planta es una 
constante en los hoteles de ámbito rural en la última década, lo que contrasta con la apuesta 
por la modernidad que se produjo en algunos ejemplos de los años ochenta. Si a esto se añade 
que en otros muchos casos se recurre a la rehabilitación de inmuebles de carácter popular o 
rural, a la hora de poner en marcha un establecimiento hotelero, el resultado inmediato del 
conjunto de hoteles, casonas de alquiler completo o apartamentos turísticos es el aspecto 
tradicional, con un mucho de rural, de historicismos varios. A esto colabora en ocasiones 
de forma decisiva una normativa urbanística de resultados perversos, que para evitar los 
despropósitos del desarrollismo de décadas pasadas -con sus bloques de pisos, cubiertas de 
uralita, alicatados exteriores...- encorseta y refrena cualquier veleidad que apunte hacia la 
Modernidad.
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De todas formas, hay que destacar la aparición en los últimos años en España de ejemplos 
de establecimiento hoteleros donde se ha cuidado un diseño más moderno, sin concesiones 
al pasado, que abre un esperanzador cambio de tendencia en la arquitectura del turismo.

Igualmente merece la pena mencionar el interés de los arquitectos por las cuestiones 
relacionadas con el medio ambiente (FERNÁNDEZ ALONSO, A. Y RUIZ-LARREA, C. 1999) en 
el sentido de entender la construcción como “un organismo viviente, el cual ocupa un terri-
torio que no le pertenece. Altera o destruye la vegetación previamente existente, consume 
su agua, altera la temperatura de su entorno obstruyendo el sol o disipando energía y sobre 
todo contamina el medio ambiente...”. En todo caso no debe interpretarse esto como una 
mirada ni romántica ni ingenua, ni mucho menos de regreso a la cultura hippie, al ideal del 
buen salvaje (aunque en ocasiones haya quien así lo desarrolle), ya que según señalan sus 
defensores “el problema no se solucionará mitificando la arquitectura popular como modelo 
a seguir. Ello no conduce más que a falsos pintoresquismos que esconden realidades y avances 
tecnológicos imprescindibles. Se trata más bien de aprovechar los grandes avances tecno-
lógicos conseguidos y aplicarlos, o lo que es más importante, repensarlos para situaciones 
concretas y lugares precisos”.

Así, frente a esos paisajes tópicos y carentes de autenticidad generados por la actividad 
turística durante las últimas décadas empiezan a surgir otros: los que producen actuaciones 
urbanísticas y arquitectónicas modernas y sorprendentes que se integran en el entorno, mo-
dificándolo; pero sin agredirlo. Son iniciativas que respetan el medio ambiente e integran la 
naturaleza en el inmueble, al modo que los maestros del Movimiento Moderno preconizaran: 
no sólo hay jardines interiores, sino que los amplísimos ventanales que rasgan a veces los 
muros, sirven de hecho para ordenar el paisaje desde dentro e integrarlo en la visión de un 
viajero que además de recorrerlo por fuera, puede contemplarlo enmarcado desde el interior, 
haciéndolo un todo con la arquitectura.

Son hoteles de nueva planta que se erigen en ámbito rural partiendo de que la moderni-
dad no es patrimonio meramente urbano y que el respeto al ecosistema no supone rechazar 
un siglo de avances arquitectónicos. De hecho, estos establecimientos demuestran que una 
actitud valiente de reivindicación de los valores de la modernidad, pone en evidencia lo fa-
laz que resulta el repetitivo repertorio del pastiche popular-pintoresco, tan del agrado del 
turismo rural. Ese recrear, en definitiva, unas embellecidas aldeas, donde el ganado no existe 
ni tampoco la agricultura y cada casa es un reclamo turístico.

No obstante, estas interesantes tomas de postura, parece claro que de momento no existe 
una sensibilidad generalizada ante el sinsentido de una actitud que rechaza la mayoría de 
innovaciones formales y técnicas que se han producido en la evolución arquitectónica del 
siglo XX.

5. Museos y centros de interpretación

Al fijarnos en las arquitecturas que genera el turismo, no sólo hemos de centrarnos en 
establecimientos hoteleros. Hay otras construcciones que llaman la atención por su prolife-
ración: los centros expositivos de toda índole que salpican las zonas rurales de España.

Centros de interpretación, centros de recepción, aulas didácticas,... son algunas de las 
denominaciones que reciben las instalaciones destinadas a explicar al turista el patrimonio 
cultural o natural de un determinado territorio. El término museo (en general etnográfico) 
sigue igualmente en vigor, muchas veces con idénticos contenidos a los descritos. La elec-
ción semántica, más que de orden conceptual, es muchas veces de índole práctica: el poder 
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adscribirse a algún programa o subvención donde el vocablo utilizado sea uno u otro. Ello 
embrolla aún más las cosas.

Se trata de edificios de nueva planta o que parten de construcciones preexistentes. Arti-
culan una oferta expositiva diversa con la pretensión de atraer visitantes por sí mismos en 
unos casos o de explicar el patrimonio que ha ejercido de reclamo para el turista en otros.

La popularización y divulgación del patrimonio que pasa así a convertirse en atractivo tu-
rístico es una tendencia creciente que incluso llega ya a preocupar, por la masificación que 
conlleva. De hecho, cada vez es más frecuente que la apertura al público de cualquier bien de 
interés cultural, convenientemente publicitado, genere un flujo de visitantes desmesurado.

El elemento patrimonial se convierte de esta forma en icono de masas, en punto impres-
cindible para el turista, que lo consume como parte de su ocio, muchas veces sin establecer 
jerarquías. Es decir, se visitan y por supuesto fotografían determinadas muestras, con el mismo 
criterio con que se acude a los restaurantes de moda, a las calles comerciales o a cualquier 
parque temático. Después se adquieren recuerdos. Es significativo, en este sentido, el que 
las tiendas de los museos suelen estar llenas de gente, que a veces ni siquiera ha paseado 
por sus salas.

Más antiguo; pero en la misma línea, es el caso de las recreaciones a pequeña escala de 
conjuntos de monumentos, que oferta la posibilidad de conocer estos edificios sin necesidad 
de viajar por los diferentes lugares en que se emplazan. Así ocurre por ejemplo en el Pueblo 
Español que Chueca Goitia diseña en 1967 para Palma de Mallorca, donde es posible contemplar 
desde la Casa de Melibea en Toledo al Patio de los Arrayanes de Granada, la Torre del Oro de 
Sevilla o el Palacio de la Diputación de Barcelona. Lo mismo pasa en Portugal dos pequenitos 
en Coimbra con pastiches a pequeña escala de los principales monumentos del país o el Par-
que Temático del Mudéjar de Castilla-León ubicado en Olmedo, de similares características, 
concebido en un momento histórico, 1999, en que incluso puede parecer anacrónico.

Esta banalización de la difusión del patrimonio ha llevado en los últimos años a una prolife-
ración de construcciones destinadas a divulgar los más desatinados proyectos, bajo el epígrafe 
protector precisamente de eso, de “patrimonio”. Y ello además con un despilfarro de fondos 
públicos realmente escandaloso que cada vez está siendo más denunciado (ADAMS, C. 2014).

El despilfarro que supuso levantar todas esas construcciones, innecesarias muchas de 
ellas, carísimas y la mayoría hoy -para profundizar en el dislate- cerradas, es un auténtico 
disparate. Ahora bien, eso no debe llevarnos a la perversa conclusión de que museos, aulas 
o centros de interpretación no deban existir. Deben. Han de estar, e incluso crearse ex novo, 
los necesarios, con los contenidos adecuados y los objetivos precisos.

6. Turismo responsable y estrategia tutelar

El turismo puede y debe ser motor de desarrollo, De un desarrollo diseñado desde una estra-
tegia tutelar del patrimonio (CASTILLO RUIZ, J. 2022). Hay que considerar, en este sentido, que 
ya desde la Declaración de Manila sobre Turismo Mundial (1980) se señala que el turismo puede 
contribuir positivamente a la vida de la nación mediante una oferta que proteja y respete el 
patrimonio cultural. En la Declaración de Osaka sobre Turismo de 1994 se introduce el concepto 
de Sostenibilidad. También en la Carta de Turismo Sostenible de 1995. Asimismo, en la Carta 
Internacional sobre Turismo Cultural (1999) se alude explícitamente a la interacción dinámica 
entre turismo y patrimonio cultural, y se hace referencia a lo que conlleva el turismo para el 
intercambio cultural, como la implicación de las comunidades locales en la planificación, los 
beneficios que para ésta trae el turismo, y también los efectos positivos sobre la protección 
del propio patrimonio. En el Código ético mundial para el Turismo de 2001, se hace referencia 
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al turismo como factor de aprovechamiento y enriquecimiento del patrimonio cultural de la 
humanidad. Asimismo, se señala que los recursos turísticos pertenecen al patrimonio común 
de la humanidad. Se alude al respeto al patrimonio artístico, arqueológico y cultural. Y se 
destaca la importancia de revertir los recursos obtenidos en mantener el patrimonio. Por su 
parte, la Carta Mundial del Turismo Sostenible +20 (Vitoria, 2015), considera que el turismo 
puede y debe ser fuerza motriz del patrimonio cultural y las industrias creativas. Esta carta 
incorpora los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y recuerda los principios expresados en la 
Carta Mundial del Turismo Sostenible de 1995.

Recientemente, en 2022, ICOMOS presentó la Carta Internacional sobre el Turismo Cultural 
Patrimonial., que enfatiza la necesidad de reforzar la protección del patrimonio cultural y 
la resiliencia de las comunidades mediante una gestión responsable y sostenible del turismo. 
En concreto, en este texto se señala: “Un turismo cultural patrimonial bien planificado y 
gestionado responsablemente, que implique la gobernanza participativa de diversas culturas, 
detentores de derechos consuetudinarios y partes interesadas puede ser un poderoso vehículo 
para la protección del patrimonio cultural y el desarrollo sostenible.”

En este contexto de no considerar al turismo como fuente de agresiones al patrimonio; si 
no como fuerza motriz capaz de coadyuvar a la conservación y valorización de ese patrimonio 
nos deberíamos mover.

Y que aún hoy continúa explorando sus potencialidades, a través de propuestas del siglo 
XXI, como la Agenda 2030. Es cierto que las cuestiones relativas al patrimonio, y al sector 
cultural en general, no han estado en los intereses iniciales de la Agenda (sí en cambio el 
Turismo); pero actualmente, esto se va modificando y existen actuaciones claras al respecto. 
Así, baste citar la redacción del documento Hacia una cultura sostenible, editado en 2021 
por la Red Española de Desarrollo Sostenible (REDS) y que lleva el elocuente subtítulo: “Guía 
práctica para integrar la Agenda 2030 en el sector cultural”. El texto considera el turismo 
cultural como uno de los elementos a tener en cuenta.

Mencionar aquí también los fondos NextGeneration. En España se traducen en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), que se configura como un instrumento 
promovido a nivel de la Unión Europea orientado a mitigar los impactos de la Pandemia CO-
VID-19, así como a transformar la sociedad, con los objetivos, entre otros, de fomentar la 
digitalización y la mejora de las estructuras y recursos destinados a la investigación y forma-
ción. Aquí se incluye la Revalorización de la industria cultural.

En el contexto regional, se ha de señalar que en la Estrategia de Especialización Inteli-
gente del Principado de Asturias 2021-2027, publicada en noviembre de 2022, se incide en 
el turismo cultural como motor de desarrollo económico de la región y elemento importante 
para la cohesión territorial. En este documento se define expresamente la “Innovación turís-
tica con identidad de destino” como una de las dos Líneas de Desarrollo Competitivo en el 
ámbito patrimonial, junto a la gestión de los activos.

En este documento, se señala explícitamente la “Innovación turística con identidad de 
destino” como una de las dos Líneas de Desarrollo Competitivo en el ámbito patrimonial, En 
el texto se plantea, como uno de los objetivos para la región en el ámbito denominado “Pa-
trimonio y Biodiversidad”, la identificación de nuevos elementos y conjuntos patrimoniales 
que puedan actuar como factor de desarrollo turístico y de revitalización demográfica.

Que del patrimonio –sea éste cultural o natural-- pueden obtenerse beneficios económicos 
que rentabilicen su conservación es una realidad que ya nadie niega (ADAMS, C. 2001) Que el 
turismo cultural es una fuente de ingresos creciente en toda Europa y también en España lo 
evidencia la importancia que la Unión Europea otorga a todo lo concerniente a este asunto. 
Asimismo, resulta también inequívoco el que las industrias de la cultura, o sea esos modos de 
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rentabilizar económicamente los productos culturales, provocan efectos sobre el desarrollo 
económico de las zonas donde actúan.

Sin embargo, donde surgen los problemas no es en estas cuestiones que provocan reacciones 
más o menos unánimes. En lo que aparecen las discrepancias, los enfoques diversos, e incluso 
los choques es en lo referente a los límites de la explotación económica de la cultura. Se trata 
de concretar hasta donde se puede llegar sin “desrealizar la realidad” hasta convertirla en 
un espectáculo, en un parque temático de sí misma (AUGÉ, M. 1998).

Es decir, hemos pasado en escasos años de una época en que cualquier inversión en cues-
tiones culturales, rehabilitación de patrimonio, museos, etc., se consideraba un lujo, a la 
situación inversa en la que todo vale y surgen como setas millones de mini-museos en los 
lugares más recónditos, y el sueño de cada ayuntamiento parece ser el contar con su propio 
recinto expositivo y su escaparate turístico. A mayor escala, la fantasía onírica de toda gran 
ciudad estriba en contar con el rascacielos más alto, más estridente, proyectado por un ar-
quitecto estrella y por tanto carísimo.

Si se acude a cualquier Oficina de Turismo y se hojean los numerosísimos folletos destinados 
a publicitar el patrimonio cultural de la zona, sorprende el número de monumentos, pero 
sobre todo la cantidad de centros de interpretación, aulas didácticas, museos...

7. Conclusiones

El riesgo de parquetematización o disneylandización de las zonas rurales, a causa de una 
concesión por parte de la actividad turística a aquellas propuestas formales más tradicionales, 
junto a la desaparición de las actividades tradicionales, es un hecho.

Modelar esa tendencia, buscando apuestas económicas diferentes que acepten la realidad 
de las actividades del siglo XXI , sin por ello depreciar el patrimonio histórico ni los patrimo-
nios por venir, parece ahora el reto. 

Vimos en este recorrido, que si bien en la arquitectura del turismo para zonas rurales en 
España persiste la adoración por lo popular-tradicional, pintoresco y pastiche a la hora de 
construir el paisaje del turismo rural, empieza a calar una postura distinta. Un planteamiento 
innovador, moderno, que como tal se compromete con su tiempo y con el respeto a un medio 
ambiente, garantizando un desarrollo equilibrado y sostenible; sin negar la modernidad y la 
coherencia con el siglo que comienza.

Por otra parte, frente a la proliferación de centros de interpretación, museos, aulas…de 
dudosa oportunidad, surgen ahora posturas que atienden más al territorio como contenedor, 
y al diseño de itinerarios patrimoniales.

No obstante, hoy por hoy, la cruda realidad se impone: lo que se oferta, porque quizás se 
demande (aunque éste sea un juego perverso) es un destino turístico enlatado. Y ello no sólo 
en lo referente a los usuarios del Todo Incluido en Cancún o Tenerife; lo que es más preocu-
pante: entre los que en teoría buscan un turismo rural, alternativo. Lo que en los 80 era una 
novedad en España, sólo al gusto de unos pocos urbanitas bien informados, o al hábito de los 
que “tenían casa en el pueblo”, es ahora un producto turístico de masas, al que por tanto 
hubo que cepillar y quitar espinas y asperezas para que fuera rentable.

Está claro que el turismo puede y debe ser motor de desarrollo, De un desarrollo diseñado 
desde una estrategia tutelar del patrimonio, Para afrontar esto, Paisaje cultural como figura 
de protección parece en principio una respuesta. El temor, supongo que se nos suscita a todos, 
es ¿qué protegemos?, la realidad o lo que la visión romántica de la historia ha hecho de ella.

En cualquier caso, sólo reunirnos aquí, pensar, debatir y repensar, es ya un paso importante.
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Efectos de la protección paisajística frente a la proliferación  
de macro plantas solares fotovoltaicas

Juan Garrido Clavero1, Francisco Javier Toro Sánchez2  
y Miguel Ángel Sánchez del Árbol3

Resumen
Aunque la protección del paisaje está contemplada en la mayoría de los Estatutos de Autonomía de 
las distintas Comunidades Autónomas, pocas son las que la han desarrollado, limitándose a abordar la 
cuestión de forma transversal en las distintas políticas públicas emprendidas. Esto ha llevado a que 
cuando ha sido prioritario implantar plantas solares fotovoltaicas, muchas veces encubierto bajo la 
fórmula del interés público, la protección del paisaje haya pasado a un segundo plano. Incluso cuando 
algunas Comunidades Autónomas han desarrollado algún tipo de protección paisajística específico ésta 
perderá efectividad, como podrá comprobarse en el caso escogido, localizado en Castilla-La Mancha, 
en el que se podrá constatar que las restricciones establecidas por los distintos instrumentos de pro-
tección del paisaje no son suficientes para contener el auge de estas actividades.

Abstract 
Though the protection of landscape is taken into account in the most of the Autonomous Regions’ 
Statutes, only few of them have fostered in a limited way, as a cross-public policy approach. As a re-
sult, the criteria of landscape was pushed into the background when the development of photovoltaic 
power stations has been categorized as a public interest. Even more, those autonomous regions which 
have implemented regulation tools for landscape protection have been minimized or lost efficiency 
in order to give facilities to these macro renewable energies projects. In this context, we analyse the 
case of Castilla-La Mancha, to show how the tools for protecting landscape are not enough to contain 
or regulate them. 
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1. Introducción 

La protección del paisaje está contemplada en la mayoría de los Estatutos de Autonomía 
de las distintas Comunidades Autónomas (Fernández, 2007). Pero son pocas las que la han 
desarrollado normativamente (Valencia, Cataluña, Galicia, Cantabria y País Vasco). Sí que 
ha encontrado mayor recorrido en la legislación y en los instrumentos sectoriales, donde 
puede hacerse una clara distinción entre paisajes naturales, protegidos por incluirse en la 
red de espacios naturales protegidos que contemplan las leyes de conservación de la natu-
raleza; y paisajes culturales, protegidos por ser considerados en los inventarios de bienes 
patrimoniales de las leyes de patrimonio histórico (Mata y Ferrer, 2021).

En relación a la protección del paisaje en la legislación de los espacios naturales protegidos, 
la mayor parte de estas legislaciones fueron promulgadas al inicio de la andadura autonómica, 
allá por los años 80. Prácticamente todas las Comunidades Autónomas contemplaron en esta 
legislación la figura de Paisaje Protegido, toda vez que ésta era una de las categorías con-
tenidas en la derogada ley estatal 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres (artículo 12.d), circunstancia que se ha mantenido 
en la ley que la sustituye, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad (artículo 29.e). 

En el preámbulo de esta última ley, aprobada el mismo año en el que España ratificaba 
el Convenido Europeo del Paisaje (2007), se advierte que la misma no sustituye el deber de 
las Comunidades Autónomas de desarrollar la protección de su paisaje, legislativa e instru-
mentalmente. 

Este impasse, entre la implementación de espacios naturales protegidos de la categoría 
Paisajes Protegidos y el desarrollo de una legislación paisajística expresa, se ha revelado 
crucial para la protección del paisaje, ya que ha creado un limbo temporal que bien pudiera 
haber sido aprovechado por las iniciativas más en boga en cada momento para sortear los 
impedimentos de carácter paisajístico que pudieran afectarle (Sánchez y Garrido, 2016). 

Este sería el caso reciente de las macro plantas solares fotovoltaicas instaladas sobre algunos 
territorios, generalmente de la España más rural (Llamazares, 2022), que se aprovechan del 
crédito institucional, pero también popular, que reciben las energías renovables, así como 
del vacío que deja la planificación de los Paisajes Protegidos y la ausencia de legislación de 
referencia, para implantarse bajo la fórmula del interés público.

Un ejemplo de ello lo constituye el que a continuación se expone, enmarcado en el contexto 
de una de las zonas menos pobladas de España, La Alcarria; en la que ya se han implantado 
algunos Paisajes Protegidos, como el del Valle del Río Ungría; y sobre la que cierne una legis-
lación expresa sobre paisaje, el Borrador del Anteproyecto de la Ley de Protección, Gestión, 
Ordenación y Fomento del Paisaje de Castilla-La Mancha (Dirección General de Planificación 
Territorial y Urbanismo, 2023), que no parece aprobarse nunca.

2. Antecedentes 

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 
de agosto, establece en su artículo 4.Cuatro.g) que es objetivo de la Comunidad Autónoma 
la protección y realce del paisaje. Sin embargo, hasta la presente las cuestiones paisajísticas 
han sido abordadas desde dos enfoques: directamente a través de la identificación y carac-
terización de los paisajes y transversalmente en las distintas políticas públicas emprendidas 
por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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Transversalmente el enfoque directo queda restringido al Atlas de los Paisajes de Casti-
lla-La Mancha de 2011, toda vez que la Ley de Protección, Gestión, Ordenación y Fomento 
del Paisaje de Castilla-La Mancha aún está en fase de Anteproyecto. Mientras que desde el 
enfoque transversal tres han sido las políticas públicas que han abordado la protección del 
paisaje: la cultural, la territorial y la ambiental.

Por otro lado, cabe precisar que Castilla-La Mancha es la comunidad autónoma con mayor 
potencia solar instalada de España (ALIENTE, 2023). Esta circunstancia, unida a la ausencia 
de regulación expresa de carácter paisajístico y, como se verá, a la debilidad de la normativa 
transversal en la aplicación de preceptos paisajísticos, hará que difícilmente se puedan es-
tablecer criterios con base jurídica para zonificar terrenos no aptos para estas instalaciones.

Figura 1. Proceso de colonización energética en la provincia de Guadalajara. Fuente: Alianza 
energía y territorio, 2023. www.aliente.org/

3. La protección del paisaje en Castilla-La Mancha 

3.1 El Atlas de los Paisajes de Castilla-La Mancha

El Atlas de los Paisajes de Castilla-La Mancha es el documento de referencia para la delimi-
tación y descripción de las Unidades de Paisaje de esta comunidad autónoma, en tanto no se 
aprueben y publiquen sus Catálogos de Paisaje (Disposición transitoria segunda del Borrador 
del Anteproyecto de la Ley de Protección, Gestión, Ordenación y Fomento del Paisaje de Cas-
tilla-La Mancha). Es un magnífico punto de partida para el conocimiento y la divulgación del 
paisaje regional, pero sólo tiene carácter orientativo y no se vincula explícitamente a ningún 
instrumento de planificación (Dirección General de Planificación Territorial y Urbanismo, 2011), 

http://www.aliente.org/
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por lo que carece de efectividad para la regulación del paisaje de Castilla-La Mancha. En él 
se delimitan un total de 252 Unidades de Paisaje que abarcan la totalidad del territorio de 
la región, agrupadas en 24 Tipos de Paisaje y en 3 grandes Sistemas Paisajísticos. El ámbito 
al que hace referencia el presente trabajo sería el Sistema Paisajístico “Paisaje montano del 
sector occidental”, el Tipo de Paisaje “Alcarrias y Campo de Montiel” y la Unidad de Paisaje 
“Alcarrias de Horche, Torija y Almadrones”.

Figura 2. Ámbito de la Unidad de Paisaje “Alcarrias de Horche, Torija y Almadrones”. 
Fuente: Atlas de los Paisajes de Castilla-La Mancha.

3.2 La legislación de patrimonio cultural

La protección paisajística en la legislación cultural está apuntada por la Ley 4/2013, de 
16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, la cual especifica en su Preám-
bulo que “hay ámbitos del patrimonio cultural que no se han regulado en esta Ley porque 
se considera que deben ser objeto de Leyes específicas dada su singularidad. Es el caso de… 
los paisajes culturales, que dada su relación con el medio ambiente, deberá ser objeto de 
una Ley que contemple conjuntamente los aspectos culturales y naturales merecedores de 
protección”. Esta tónica será la que se mantenga en toda esta ley, que parece haber dejado 
para un mayor grado de detalle la regulación del paisaje o descarga todo su efecto en la 
legislación ambiental. Sólo en relación a los criterios de intervención en bienes inmuebles y 
la conservación de Conjuntos Históricos se precisa algo sobre paisaje. En el primer caso lo 
hace en virtud de no alterar los valores paisajísticos del bien a intervenir y de evitar cualquier 
contaminación visual que impida o distorsiones la contemplación de dicho bien; mientras 
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que en el segundo lo hace en relación al mantenimiento de la estructura paisajística de los 
Conjuntos Históricos. Sí que resulta de trascendencia la consideración que la misma hace del 
patrimonio etnográfico, con independencia de que sea declarado bien de interés cultural, 
bien de interés patrimonial o ninguno de ellos. Como ejemplo, la Disposición adicional tercera 
de esta Ley reconoce a los bombos o cabañas ganaderas como elementos etnográficos que 
forman parte del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, pudiendo ser merecedores de 
protección específica individualizada en razón de sus valores culturales e incluidos en algunas 
de las figuras de protección previstas. Así pues, esta normativa no resulta de gran trascen-
dencia para el análisis del impacto paisajístico de las plantas solares fotovoltaicas, a no ser 
que exista presencia de bienes inmuebles, Conjuntos Históricos o patrimonio etnográfico.

La legislación de patrimonio natural

La protección paisajística en la legislación ambiental se encuadra en la Ley 9/1999, de 
26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La Mancha. En esta se aborda 
la cuestión paisajística como un complemento de los valores ambientales. Así se constata 
en el artículo 1, en la que se fija que es su objetivo “el establecimiento de normas para la 
protección, conservación, restauración, gestión y mejora” de, entre otros, el paisaje; y en 
el artículo 3, donde se precisa que entre sus principios inspiradores está “La conservación y 
mejora del paisaje”. Además, entre los distintos espacios naturales protegidos que recoge 
esta ley está la categoría de Paisajes Protegidos, considerados como “aquellos lugares con-
cretos del medio natural que, por sus valores estéticos y culturales, sean merecedores de una 
protección especial”, caso de los “paisajes agrarios tradicionales y extensivos de dehesas, 
praderas de diente, prados de siega y estepas cerealistas que, adicionalmente a su valoración 
estética y cultural, contribuyan a la conservación de una importante parte de la biodiversi-
dad de la región”. Uno de estos Paisajes Protegidos es el del Valle del Río Ungría, formulado 
por Acuerdo de 24/10/2017, del Consejo de Gobierno, y aprobado por el Decreto 40/2022, 
de 17 de mayo. En este último sí que se regulan los usos, aprovechamientos y actividades, 
estableciéndose una triple zonificación: Perímetro del Paisaje Protegido, Zona Periférica de 
Protección y Límite de la franja exterior de 250 metros al Paisaje Protegido.
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Figura 3. El Paisaje Protegido del Valle del Río Ungría. Fuente: Estudio ambiental del va-
lle del Río Ungría.

3.4 La legislación de ordenación territorial y urbanística

La protección paisajística en la legislación sobre la ordenación territorial y urbanística es 
abordada en el Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, y su reglamento 
de desarrollo para el suelo rústico, el Decreto 242/2004, de 27 julio, Reglamento de Suelo Rús-
tico de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Castilla-La Mancha. En el Decreto legislativo 
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se fija que “Toda actuación pública que tenga por objeto regular el uso, aprovechamiento o 
utilización del suelo deberá perseguir los siguientes fines:… f) La protección del patrimonio 
arquitectónico, del ambiente y del paisaje urbano y rústico” (artículo 5); además, entrando 
ya de lleno en algunas intervenciones concretas precisa que “están sujetos a la obtención 
de licencia de usos y actividades… b) La tala de masas arbóreas, de vegetación arbustiva o 
de árboles aislados que, por sus características, puedan afectar al paisaje” (artículo 169). El 
Reglamento es más explícito, cuando establece que “Todos los actos de aprovechamiento y uso 
del suelo rústico… No podrán, en los lugares de paisaje abierto, ni limitar el campo visual, ni 
romper el paisaje, así como tampoco desfigurar, en particular, las perspectivas de los núcleos 
e inmediaciones de las carreteras y los caminos”, introducir tipologías constructivas urbanas 
o colocar “anuncios, carteles, vallas publicitarias o instalaciones de características similares, 
salvo las oficiales y los que reúnan las características fijadas por la Administración” (artículo 
16). Igualmente, se considerarán actos de segregación o división del territorio los vallados 
y cerramientos que degraden el paisaje (artículo 34). Estos son, básicamente, los preceptos 
que limitan desde el punto de vista paisajístico los usos, aprovechamientos y actividades. 
Paralelamente, el planeamiento urbanístico municipal desplegará sus determinaciones en este 
sentido, debiendo tener en cuenta que en los municipios con Plan de Ordenación Municipal, 
pertenecerán al suelo rústico los terrenos que dicho Plan adscriba a esta clase de suelo, por:… 
ser merecedores de algún régimen urbanístico de protección o, cuando menos, garante del 
mantenimiento de sus características por razón de los valores e intereses en ellos concurrentes 
de carácter… paisajístico”, entre otros (artículo 47 del Decreto Legislativo 1/2010). Sin em-
bargo, tanto en el ordenamiento territorial como en el urbanístico estas limitaciones tienen 
una posibilidad de poder esquivarse, la declaración de utilidad pública o interés social, que 
con sus restricciones permite sortear algunas de estas determinaciones. 

4. Conclusiones 

Repasada la legislación de referencia se puede inferir que la protección paisajística frente a 
la proliferación de macro plantas solares fotovoltaicas en Castilla-La Mancha puede encontrar 
resquicios suficientes para su implantación. 

Hasta que no se apruebe la Ley de Protección, Gestión, Ordenación y Fomento del Paisaje 
de Castilla-La Mancha en materia paisajística no se cuenta con suficiente argumento para 
evitarlo, pues el Atlas de los Paisajes de Castilla-La Mancha no es vinculante para el pronun-
ciamiento administrativo. 

Si no está constatada la presencia de bienes inmuebles, Conjuntos Históricos o patrimo-
nio etnográfico no es de aplicación la legislación de patrimonio cultural, y caso de existir 
patrimonio etnográfico es suficiente con dejar a éste fuera del ámbito de las plantas solares 
fotovoltaicas o incluso mantenerlo dentro sin alterar sus características.

Incluso contando con la declaración de un espacio natural protegido, la legislación de pa-
trimonio natural puede sortearse, como ha sucedido con el Paisaje Protegido del Valle del Río 
Ungría, que entre su formulación en 2017 y su aprobación en 2022 ha sufrido una importante 
reducción de su ámbito, justo donde actualmente está previsto la instalación de grandes 
plantas solares fotovoltaicas, con significativa afección a los valores del mismo.

Mientras que la legislación de ordenación territorial y urbanística lo descarga todo a la 
obtención de licencia de usos y actividades o la declaración de utilidad pública o interés 
social, lo que pone a los ayuntamientos en una tesitura difícil, ya que deben mediar entre 
promotores y ciudadanos (Frolova et al., 2014), al tiempo que les expone a una cierta inse-
guridad jurídica, particularmente cuando se trata de municipios pequeños.
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En suma, hoy por hoy la instalación de macro plantas solares fotovoltaicas en Castilla-La 
Mancha depende exclusivamente de la voluntad política y queda a expensa de la influencia de 
los grupos de presión, lo que supone una merma en la calidad democrática de las sociedades 
que han de verse afectadas (Fernández, 2022).
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De la estrategia nacional de infraestructura verde a las estrategias  
regionales. Un avance lento y desigual

Itxaro Latasa1, Esther Prada2  
y Arantzazu Luzarraga3

Resumen
En julio de 2023 se han cumplido dos años desde que la aprobación de la Estrategia de Infraestructura 
Verde (IV), de la Conectividad y Restauración Ecológicas se publicara en el Boletín Oficial del Estado. 
Falta menos de un año para que termine el plazo de que disponen las CCAA para elaborar y aprobar sus 
propias estrategias. Teniendo en cuenta el papel que la IV puede llegar a jugar frente a la pérdida de 
biodiversidad, la fragmentación de los hábitats y en la mitigación de los efectos del cambio climático, 
estamos ante una tarea que debe ser abordada con la urgencia que merece. En esta línea, la ponencia 
presenta un estado de la cuestión, necesariamente preliminar, de los avances realizados por los go-
biernos regionales en la planificación de sus IV. En base al análisis de fuentes de información variadas 
(prensa, Internet, legislación,…) se ha realizado un balance que nos permite ofrecer una instantánea 
en torno al tipo de enfoques y planteamientos que están llevando a cabo las comunidades autónomas 
en relación a sus infraestructuras verdes. Los resultados muestran que, al igual que ocurre con la 
planificación territorial, existen grandes diferencias entre territorios y entre enfoques. La lentitud 
generalizada en el avance o la escasa importancia que se concede a la información/concienciación de 
la ciudadanía en este tema son rasgos también destacables de la situación.

Abstract 
July 2023 marks two years since the approval of the Green Infrastructure (GI) Strategy Ecological 
Connectivity and Restoration (ENIVCRE) was published in the Official State Bulletin (BOE). Less than a 
year remains until the deadline for the Autonomous Communities to draw up and approve their own 
strategies. Considering the role that the GI can play in the loss of biodiversity, the fragmentation of 
habitats and in the mitigation of the effects of climate change, this is a task that must be tackled with 
the urgency it deserves. In this line, the paper presents a state of the art, necessarily preliminary, of 
the progress made by regional governments in the planning of their GIs. Based on the analysis of various 
sources of information (press, Internet, legislation, etc.), a balance has been drawn up that allows 
us to offer a snapshot of the type of approaches that the autonomous communities are implementing 
in relation to their green infrastructures. The results show that, as with territorial planning, there 
are major differences between territories and between approaches. The general slowness of progress 
and the lack of importance given to informing/raising awareness among citizens on this issue are also 
notable features of the situation.
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1. Introducción: inminencia de los compromisos para elaborar las estrategias 
regionales de IV

En poco más de una década la infraestructura verde (en adelante IV) se ha convertido en un 
concepto estrella cuya importancia crece a medida que se incrementa la conciencia general 
sobre la pérdida de biodiversidad, la fragmentación de los hábitats y la trascendencia de los 
servicios ecosistémicos para el mantenimiento del equilibrio del planeta y de la calidad de 
vida. Según una de las definiciones más utilizadas y aceptadas (CE, 2013), la IV consiste en 
una red estratégicamente planificada de zonas naturales y seminaturales y otros elementos 
medioambientales. La red está diseñada para proporcionar beneficios a las personas, en for-
ma de servicios ecosistémicos, y para proteger la biodiversidad tanto de los espacios rurales 
como de los urbanos. Por sencillo que pueda parecer, se trata de un concepto de significado 
complejo y debatido (BADIU et al., 2019; ESCOBEDO et al., 2019; MATTHEWS Y BYRNE, 2015) 
que alude también a las herramientas, estrategias y soluciones para diseñar e implementar 
una red verde; un concepto frontera (Garmendia et al., 2016) que exige un enfoque integral 
e integrador (CE, 2014; TZOULAS et al. 2007) y que, a su vez, está atravesado por multitud 
de intereses que dificultan su consecución (LATASA, 2021).

El hecho es que el concepto de infraestructura verde se ha convertido en algo familiar, 
al menos entre técnicos, gestores y especialistas en temáticas territoriales y medio ambien-
tales. A escala europea, su uso se ha ido expandiendo principalmente a partir de dos hitos 
europeos. El primero de ellos fue la aprobación en 2011 de la Estrategia de la Unión Europea 
sobre Biodiversidad hasta 2020, que incluía entre sus objetivos el «mantenimiento y mejora 
de ecosistemas y servicios ecosistémicos no más tarde de 2020 mediante la creación de una 
infraestructura verde y la restauración de al menos el 15% de los ecosistemas degradados» 
(COMISIÓN EUROPEA, 2011). El segundo de los hitos fue la aprobación en 2013, por parte 
de la Comisión Europea, de la comunicación sobre sobre “Infraestructura verde: mejora del 
capital natural de Europa”. El estado español asumió el compromiso de construir una IV y 
con este fin modificó la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. Se añadió un apartado específico: el capítulo III, titulado “Estrategia estatal 
de infraestructura verde y de la conectividad y restauración ecológicas” con el artículo 15. 
Dicho artículo establece que el ministerio competente junto con otros ministerios implicados 
elaborarán en el plazo de tres años una Estrategia estatal de infraestructura verde, y de la 
conectividad y restauración ecológicas, cuyo fin principal será garantizar la conectividad 
ecológica y la restauración del territorio español. Establece igualmente que en un plazo 
también de tres años y basándose en la directrices de la Estrategia estatal, las comunidades 
autónomas desarrollarán sus propias estrategias (Ley 33/2015).

La elaboración y aprobación de la Estrategia estatal se han alargado prácticamente el 
doble de lo previsto ya que su entrada en vigor no se produjo hasta su publicación en el BOE, 
hecho que ocurrió el 14 de julio de 2021, a través de la Orden (PCM/735/2021, de 9 de julio), 
por la que se aprobaba la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad 
y Restauración Ecológicas (ENIVCRE en adelante); han pasado ya dos años desde entonces. 
La fecha de aprobación es importante, por distintas razones, siendo una de ellas el hecho 
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de que marca el inicio de un periodo de tres años durante los cuales las distintas CCAA están 
obligadas a elaborar sus propias estrategias, que incluirán, al menos, los objetivos contenidos 
en la estrategia estatal (MITECO, 2020:8).

Si los plazos y condiciones que establece la Orden se cumplieran, en el plazo de un año las 
17 CCAA del estado español deberían disponer de una Estrategia Regional. A día de hoy nos 
preguntamos si esto parece posible y, por tanto, también sobre el modo de responder a este 
interrogante. Más concretamente nos preguntamos qué señales y evidencias podemos utilizar 
para elaborar una hipótesis sobre el grado de cumplimiento de los gobiernos regionales de 
sus compromisos con respecto a los planes de IV. Y, más allá del ritmo de los avances, nos 
preguntamos sobre la forma en la que las CCAA están abordando el diseño y la implementación 
de la IV; desde qué departamentos, bajo qué fórmulas y en qué medida se está integrando 
en las estructuras e instrumentos de OT. Esta última cuestión no es menor, en tanto que, tal 
como se dice en el texto, “la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectivi-
dad y la Restauración Ecológicas, se concibe como una estrategia encaminada a promover e 
implementar un cambio en el modelo de ordenación y planificación territorial, enmarcado en 
un proceso hacia la transición ecológica del modelo de desarrollo” (MITECO, 2020). El alcance 
de esta concepción de las funciones de la IV lo reflejan bien Elorrieta y Olcina (2021) cuando 
señalan que la infraestructura verde parece destinada a integrar la planificación espacial, 
ecológica y socioeconómica en diferentes escalas.

Estas son las preguntas que han fundamentado un proyecto de investigación de cuyos 
avances presentamos aquí los primeros resultados.

2. Explorando el panorama: apuntes metodológicos 

Para cuando se aprobó la ENIVCRE, siete de las diecisiete CCAA españolas ya habían avan-
zado sus estudios sobre la IV en sus territorios o habían incorporado la IV en sus instrumentos 
regionales de planificación. Estas CCAA habían hecho públicos también los estudios realizados 
e, incluso, varias de ellas disponían de algún tipo de plan, programa o estrategia. Elorrieta 
y Olcina (2021), que hicieron un balance sobre la integración de la IV en la OT, actualizado 
a 2020, analizaron las características de los planes y herramientas elaborados por las CCAA 
de Cantabria, Comunidad Valenciana y País Vasco. Son las tres CCAA que a fecha del estudio 
habían incorporado la IV en sus planes regionales de OT. La Estrategia Territorial de la Comu-
nidad Valenciana (ETCV), las Directrices de Ordenación del País Vasco (DOT) y el Plan Regional 
de Ordenación Territorial (PROT, todavía en proceso de aprobación) presentaban apuestas 
decididas para incorporar la IV en sus respectivos modelos territoriales. La Comunidad Va-
lenciana había aprobado también un instrumento específico: el Plan de Acción Territorial de 
Infraestructura Verde del Litoral (GENERALITAT VALENCIANA, 2018). Por su parte, las CCAA 
de Andalucía, Cataluña, Galicia y Navarra habían elaborado instrumentos y planes específicos 
para abordar el diseño y la implementación de la IV en sus respectivos territorios. La comu-
nidad andaluza había aprobado en 2018 el Plan Director para la Mejora de la Conectividad 
Ecológica en Andalucía, una estrategia de infraestructura verde cuya función principal era 
la de mejorar y reforzar los ecosistemas andaluces y mejorar los efectos derivados de la 
fragmentación de hábitats, como dos de las principales causas de la pérdida de biodiversidad 
(JUNTA DE ANDALUCÍA, 2018). 

En el caso de Cataluña existía el denominado Programa de infraestructura verde de Cataluña 
2017-2021, creado como instrumento clave para la planificación de actuaciones prioritarias 
que proporcionen solidez y funcionalidad a la infraestructura verde. 
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La comunidad gallega es una de las CA que más tempranamente incluyó la idea y el con-
cepto de IV en su planeamiento territorial y la identificó como la principal herramienta y 
estrategia para la mejora de la biodiversidad y para la conexión paisajística y funcional de los 
elementos ecológicos de alto valor (LATASA, 2022). Hay que remontarse hasta 2011, cuando 
la Xunta aprobó el Plan de Ordenación del Litoral (POL), reconocido en 2012 como Buena 
Práctica Ambiental por el comité Un-Habitat de Naciones Unidas y premiado en 2013 por la 
XII Bienal Española de Arquitectura y Urbanismo. El POL, que se aprobó pocos días después 
de la aprobación de las Directrices de Ordenación Territorial, concretaba los instrumentos 
para hacer efectiva la estrategia de potenciar el elemento ecológico verde en la identidad 
del litoral (PÉREZ GONZÁLEZ, 2013). También fue probablemente la comunidad autónoma 
que más tempranamente inició los trabajos para la elaboración de su estrategia regional de 
IV. En 2017, cuando todavía faltaban dos años para que viera la luz el borrador de estrate-
gia nacional que estaba elaborando el gobierno español, en Galicia la Conselleria de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, a través de un convenio de colaboración cofinanciado 
por el FEDER Galicia 2014-2020, firmó un convenio de colaboración con cinco grupos de in-
vestigación de las universidades de A Coruña y Santiago de Compostela (LATASA, 2022). Estos 
grupos se encargarían de la investigación de base para el diseño de la estrategia regional. 
En 2021, pocos meses antes de que se produjera la aprobación de la ENIVCRE, el gobierno 
gallego promulgó su nueva ley de ordenación del territorio (Ley 1/121), en la que se dedica 
una atención especial al tema de la IV a lo largo de todo su articulado. La ley gallega dedica, 
además, el artículo 9 a la IV, detallando cuestiones tan esenciales como son sus funciones, 
el tipo de espacios y los elementos que la integrarán, así como su articulación con los instru-
mentos de OT. Finalmente, en 2022 se dio a conocer la esperada Estrategia de Infraestructura 
Verde de Galicia (XUNTA DE GALICIA, 2022), con ocasión del trámite de información pública 
a la que se sometió el documento durante septiembre y octubre de 2022. 

La Comunidad Autónoma de Navarra había publicado en 2019 una Estrategia de Infraestruc-
tura Verde. Hablamos en este último caso de un documento de carácter estratégico, elaborado 
a instancias del Departamento de Desarrollo Rural Medio Ambiente y Administración Local 
del Gobierno de Navarra. El documento constituye una “hoja de ruta” en la que se diseña la 
Infraestructura Verde en Navarra, se definen los objetivos y criterios necesarios para su inte-
gración en la planificación y en los proyectos en todas las escalas y de diferentes sectores, y 
se identifican líneas de acción para su desarrollo y concreción (GOBIERNO DE NAVARRA, 2019)

Si exceptuamos las siete CCAA que hemos mencionado y que disponen ya de algún tipo de 
plan o diagnóstico sobre la IV a escala regional y lo han hecho público, averiguar qué están 
haciendo el resto de gobiernos regionales con respecto a los planes y/o estrategias de IV no 
es tarea fácil. No es fácil, por tanto, conocer los pormenores de un proceso que en muchos 
casos no cuenta con resultados, que no se desea hacer público o que, simplemente, puede 
que todavía no se haya iniciado. Sin embargo, teniendo en cuenta que falta un año escaso 
para que venza el plazo que las CCAA tienen para elaborar sus propias estrategias de IV, no 
parece descabellado buscar procedimientos que nos permitan conocer en qué situación nos 
encontramos con respecto al cumplimiento de las responsabilidades en la materia que nos 
ocupa. 

Dado que son pocas las CCAA que ha hecho público algún tipo de documento sobre sus 
programas, planes o estrategias de IV , hemos buscado fuentes de información indirectas o 
alternativas que nos permitan indagar en las intenciones y compromisos adquiridos de los 
gobiernos regionales con respecto a la planificación e implementación de la IV. Esta aproxi-
mación incluye las siguientes fuentes: 

• Las declaraciones de prensa y los actos públicos que los gobiernos regionales o alguno 
de sus departamentos ha realizado para informar a la sociedad en torno al futuro de la 
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IV. Suponen un tipo de compromiso, promesa o, incluso, la búsqueda de imagen pública 
por parte de las autoridades regionales.

• El rastreo y análisis del contenido que hacen público a través de sus páginas web los 
departamentos, consejerías, etc. vinculados con el territorio y/o el medio ambiente. 
Se trata, en este caso, de buscar cualquier tipo de informe, diagnóstico o documento 
de compromiso vinculado con el diseño e implementación de la IV o de los elementos 
que pueden integrarla.

• El análisis de las modificaciones recientes en el marco normativo y/o instrumental de 
la OT. Algunas CCAA están elaborando o renovando en la actualidad sus planes regiona-
les de OT (sería el caso de Navarra, Cantabria y Extremadura) y otras han modificado 
recientemente las leyes marco de OT (Galicia y Extremadura). Teniendo en cuenta las 
obligaciones con respecto a la elaboración de las estrategias regionales y el papel que se 
le atribuye a la IV no solo a nivel ambiental sino económico y social también, se puede 
esperar que la renovación de normas e instrumentos incorpore determinados avances 
o previsiones en materia de IV.

• Los decretos y normas que establecen la estructura orgánica y las funciones de los 
departamentos gubernamentales responsables de las materias territoriales y/o medio 
ambientales. Estos documentos pueden ser de utilidad para descubrir si la IV es uno de 
los temas o materias considerados en el reparto competencial, es decir, con entidad 
suficiente para merecer una mención sobre asignación de cargos o funciones. 

• Las plataformas de licitación del sector público, son, en algunos casos, la única fuente 
disponible para conocer las acciones que se están llevando a cabo en materia de in-
fraestructura verde.

El rastreo de noticias y documentos se ha realizado mediante Internet, utilizando el buscador 
Google con un sistema exhaustivo de búsquedas combinadas de palabras y expresiones clave. 
Los términos de estrategia, plan y programa se combinaron con expresiones que aluden a la 
escala y las competencias (“estrategia regional” “estrategia autonómica”, “infraestructura 
verde de la región de”, etc.) y con el nombre de las distintas CCAA. La vinculación de la IV 
con la ordenación del territorio fue motivo de búsquedas específicas, mediante el mismo sis-
tema de búsquedas combinadas. El resto de fuentes mencionadas (páginas web, plataformas 
de licitación, modificaciones legislativas y análisis de textos de nuevas leyes y normas) no 
se han explorado de forma sistemática para las diecisiete CCAA; se han utilizado todas en 
diferentes momentos, en función de la abundancia o escasez de la información accesible para 
las distintas CCAA. Los resultados obtenidos nos dan una primera idea sobre la abundancia y 
también sobre la facilidad de acceso a este tipo de información.

3. Resultados

3.1 Avances muy discretos en la planificación de la infraestructura verde

Si nos ceñimos a los instrumentos y planes aprobados por las CCAA, el análisis realizado 
muestra que la planificación regional de la IV no ha avanzado significativamente con respec-
to a la situación y al balance que publicaron en 2021 Elorrieta y Olcina. Por otro lado, los 
resultados del análisis muestran también que las distintas CCAA ha adoptado enfoques muy 
diversos con respecto al proceso de planificación de la IV.

Tomando con referencia de base el balance de Elorrieta y Olcina (2021), en los últimos 
años hay dos comunidades autónomas más que están incorporando la infraestructura verde 
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en sus respectivos planes regionales de OT, vinculando mediante directrices en algún caso y 
normas en otro, la planificación de la infraestructura verde y la planificación territorial. Son 
las comunidades de Extremadura y Navarra. Una tercera comunidad autónoma -Galicia- ha 
elaborado ya su estrategia regional y está pendiente de aprobación.

El caso de Extremadura es particular: por la ausencia de un instrumento regional de pla-
nificación durante las dos primeras décadas de siglo así como por el impulso con el que está 
intentando acabar con esta carencia y elaborar unas directrices de ordenación. Su actividad 
reguladora en la materia se inició en 2001, con la aprobación de la Ley 15/2001 de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX). Sin embargo, hubo que 
esperar 16 años, hasta 2017, para que presentara el avance de las Directrices de Ordenación 
del Territorio, que fue aprobado en 2020. Previamente, en 2018 se había promulgado una 
nueva ley marco: Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura. Por último, en 2021 se aprobó el Reglamento de desarrollo de 
la ley 11/2018 (D 143/2021). En el artículo 20 de este reglamento se establece de forma 
clara y concisa la función de la IV en el modelo territorial. Concretamente, dicho artículo 
señala los sistemas y ámbitos que servirán para definir el modelo territorial, estando entre 
ellos la infraestructura verde: 

c) Definición del modelo territorial, mediante la definición de, al menos, los siguientes sistemas 
y ámbitos: 
1° El sistema de asentamientos, el relacional, el de equipamientos y servicios, la infraestructura 
verde y el sistema productivo y de explotación de los recursos naturales (DOE, 28 diciembre de 
2021).

Dos años más tarde, en marzo de 2022, la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio aprobó el Anteproyecto de las Directrices de Ordenación Territorial de 
Extremadura (JUNTA DE EXTREMADURA, 2022)1. En el articulado normativo del anteproyec-
to, incluido en el primer tomo de la documentación (Memoria de Ordenación y Regulación), 
encontramos la regulación relativa a la IV. En el Título IV, el capítulo segundo está dedicado 
a la Ordenación y gestión de la infraestructura verde de Extremadura. Los artículos 51, 52, 
53 y 54 definen la IV, ordenan la realización de una estrategia de la infraestructura verde y 
la conectividad y restauración ecológicas de la región y establecen los instrumentos de rango 
inferior que deberán realizar los estudios y trabajos que garanticen la conexión ecológica. 
Establecen igualmente el tipo de actividades que se deben evitar para prevenir la fragmen-
tación del territorio, así como los elementos de interés prioritario en la conformación de la 
red verde.

El caso de Navarra es también particular, por diferentes razones. Aunque analizaremos más 
en detalle las particularidades del caso navarro, mencionaremos ahora que es la primera y 
única comunidad autónoma que ha elaborado dos planes de IV, desde el necesario enfoque 
de planificación multiescalar. El primero de ellos, ya mencionado, es un plan de escala re-
gional al que han denominado Estrategia de Infraestructura Verde en Navarra (GOBIERNO DE 
NAVARRA, 2019). Este plan se ha concebido como una hoja de ruta “en la que se diseña la 
Infraestructura Verde en Navarra, se definen los objetivos y criterios necesarios para su inte-
gración en la planificación y en los proyectos en todas las escalas y de diferentes sectores, y 
se identifican líneas de acción para su desarrollo y concreción.“ El segundo plan (GOBIERNO 

1 Mediante Resolución de 19 de mayo de 2022, de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Te-
rritorio, se sometió a trámite de audiencia e información pública el anteproyecto de Ley de las directrices de 
ordenación territorial de Extremadura. Las directrices entrarán en vigor tras su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. A finales de julio de 2023, el DOE no las ha publicado.
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DE NAVARRA, 2020) desciende en la escala y elabora el diseño de la IV del área central de la 
comunidad autónoma, en lo que se denomina cuenca de Pamplona, formada por la ciudad de 
Pamplona y los municipios del entorno que conforman su área metropolitana. Todavía más, 
el gobierno navarro ha reforzado la incorporación de la IV a la OT mediante la inserción de 
una cláusula específica en el decreto que establece la estructura orgánica y funciones del 
departamento de ordenación del territorio, vivienda y paisaje (D 262/119). Concretamente, 
el artículo 10, que establece el ámbito material de competencias del Servicio de Territorio y 
Paisaje, estipula que dicho Servicio ejercerá las funciones previstas en el decreto en materia 
de paisaje y patrimonio territorial a través de la elaboración, desarrollo y coordinación del 
instrumento territorial de infraestructura verde.

La comunidad autónoma de Cantabria también está haciendo una apuesta importante por 
la incorporación de la infraestructura verde y azul en su modelo territorial, como uno de los 
componentes del mismo. Elorrieta y Olcina (2021) también analizaron el caso de Cantabria, 
que se encontraba entonces en proceso de aprobación de su plan regional de ordenación 
regional (Plan Regional de Ordenación del Territorio PROT) y que incluía en el documento 
de base y en el avance una apuesta explícita y detallada por la IV. Más de dos años después 
y casi 8 años después del acuerdo que inició su elaboración2, el PROT se ha convertido en 
un arma política arrojadiza que sigue sin aprobar. La propuesta/apuesta que se realiza es 
avanzada y muy detallada; sin embargo, el más que dilatado proceso en la elaboración del 
documento de ordenación regional hace dudar de la posible implementación y efectividad 
de los principios y regulaciones que contiene. Efectivamente, hay que remontarse más de 10 
años para encontrar el inicio de elaboración de este instrumento, cuya primera aprobación 
inicial fue propuesta en 2017. Estamos en 2023 y el PROT todavía no se ha aprobado. Las 
últimas noticias al respecto llegaron a través de la prensa, durante la campaña electoral de 
las elecciones de mayo de 2023; en esta ocasión el partido político Ciudadanos prometía en 
su programa aprobar el PROT antes de que finalizara 2024 (EUROPA PRESS, 2023).

Por el momento, no parece que ninguna otra comunidad autónoma haya aprobado plan 
alguno o estrategia de infraestructura verde. Sin embargo, a partir del análisis a través de 
Internet (medios de comunicación, actividades de difusión y divulgación, entrevistas y co-
municados de prensa de instituciones oficiales) observamos que 1) hay más CCAA que han 
iniciado algún tipo de proceso en relación a la planificación de la IV pero que, 2) a falta de 
menos de un año para que finalice el plazo que las CCAA tienen para terminar sus estrategias 
regionales, no se detecta la actividad que, quizás, habría cabido esperar en estas fechas.

Las búsquedas en prensa y medios de comunicación han mostrado que durante los meses 
posteriores a la aprobación de la ENIVCRE fueron frecuentes las declaraciones institucionales 
en las que responsables y titulares de los departamentos correspondientes anunciaban la 
intención, más o menos inmediata, de iniciar actuaciones en materia de planificación de IV 
y de cumplir con el compromiso que marca la Estrategia Nacional. El sistema de búsquedas 
mediante combinación de palabras y expresiones clave ha proporcionado resultados en esta 
línea. En el caso de la comunidad autónoma de Extremadura, por ejemplo, ha permitido loca-
lizar información sobre el avance de la infraestructura verde del que el gobierno regional no 
informa en sus medios de difusión oficiales. El 22 de abril de 2022, la Fundación Biodiversidad 
celebro una Webinar sobre la ENIVCRE. En ella intervino Jesús Moreno Pérez, Director de Sos-
tenibilidad de la Junta de Extremadura con una presentación titulada “Estrategia Regional de 

2 El Consejo de Gobierno de Cantabria, en su reunión del día 3 de diciembre de 2015, adoptó el acuerdo de 
iniciar el procedimiento de elaboración del Plan Regional de Ordenación Territorial (PROT) de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, atendiendo a lo establecido en la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y 
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. (Gobierno de Cantabria, 2016)
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Infraestructura Verde. Caso de éxito” (MORENO PÉREZ, 2022). Pudimos conocer a través de 
este evento que la Junta de Extremadura solicitó en 2020 un estudio sobre IV a la empresa 
TRAGSATEC. Esperan los resultados para el presente año. El director de Sostenibilidad informó 
también de que tienen definidas las líneas de acción a incluir en la Estrategia Regional, así 
como una primera propuesta de la red básica que someterán a información/participación 
pública. Todavía más “curioso” resulta descubrir a través de una página web de empleo que 
la empresa TRAGSATEC precisa incorporar un/una Titulado/a Superior para prestar apoyo en 
tareas de cartografiado para el proyecto “Estrategia Extremeña de Infraestructura Verde y 
de la Conectividad y Restauración Ecológicas (Fig. 1).

Figura 1. Oferta de empleo en plataforma digital para trabajar en la cartografía de la 
Estrategia extremeña de Infraestructura Verde de la Conectividad y Restauración Eco-
lógicas. Fuente: https://es.trabajo.org/oferta-2206-20230727-402d7b5d552f347f9b-
072471dde0effd 

En el caso de Cantabria fue la subdirectora general de control ambiental quien habló de la 
situación de la IV en la comunidad autónoma. En una entrevista concedida a la Cadena Ser, 
el 9 de junio de 2022, con ocasión de la Semana de Medio Ambiente, la subdirectora -Leyre 
Rodríguez, informó a la periodista de que el Gobierno de Cantabria ha elaborado junto a los 
ayuntamientos un programa de recuperación de áreas degradadas; este incluye una base de 
datos que abarca en torno al 50% de los municipios de la comunidad. La subdirectora afirmaba 
en la entrevista que el trabajo mencionado sitúa a la comunidad autónoma en una posición de 
ventaja de cara al futuro; se trataría de una acción avanzada que permitirá a la comunidad 
cántabra cumplir holgadamente con el plazo de tres años que el gobierno central concede a 
las autonomías para elaborar su propia estrategia de IV. 

Las informaciones obtenidas en medios de comunicación sobre el estado y expectativas 
con respecto a la IV en Extremadura y Cantabria son dos ejemplos del tipo de resultados 
obtenidos mediante el sistema de búsquedas. La tabla 1 completa este breve resumen del 
producto del rastreo en Internet. En este caso muestra las respuestas tan diferentes que se 
obtienen mediante la búsqueda entrecomillada de la expresión “infraestructura verde en…” 
cada una de las CCAA del estado español.

https://es.trabajo.org/oferta-2206-20230727-402d7b5d552f347f9b072471dde0effd
https://es.trabajo.org/oferta-2206-20230727-402d7b5d552f347f9b072471dde0effd
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EXPRESIÓN DE BÚSQUEDA Nº DE PÁGINAS

“infraestructura verde de galicia”
“estrategia gallega de infraestructura verde” 75 / 27

“infraestructura verde de castilla”
“estrategia castellana de infraestructura verde” 6 / 0

“infraestructura verde de aragon” 
“estrategia aragonesa de infraestructura verde” 1 / 1

“infraestructura verde de extremadura”
“estrategia extremeña de infraestructura verde” 8 / 6

“infraestructura verde de la rioja”
“estrategia riojana de infraestructura verde” 0 / 0

“infraestructura verde de andalucia”
“estrategia andaluza de infraestructura verde” 5 / 7

“infraestructura verde de cataluña”
“estrategia catalana de infraestructura verde” 27 / 2

“infraestructura verde de la rioja”
“estrategia riojana de infraestructura verde” 0 / 0

“infraestructura verde de cantabria”
“estrategia cantabra de infraestructura verde” 4 / 0

“infraestructura verde de la comunidad valenciana”
“estrategia valenciana de infraestructura verde” 71 / 0

“infraestructura verde de asturias”
“estrategia asturiana de infraestructura verde” 0 / 0

“infraestructura verde de canarias”
“estrategia canaria de infraestructura verde” 0 / 3

“infraestructura verde de baleares”
“estrategia balear de infraestructura verde” 0 / 0

“infraestructura verde de la comunidad de Madrid”
“estrategia madrileña de infraestructura verde” 17 / 0

“infraestructura verde de la comunidad autonoma del País Vasco” 
“estrategia vasca de infraestructura verde” 3 / 4

“infraestructura verde de Murcia” 
“infraestructura verde de la comunidad de Murcia”

“estrategia murciana de infraestructura verde”
9 / 0 / 0

“infraestructura verde de Navarra”
“estrategia navarra de infraestructura verde” 23 / 0

Tabla 1. Resultados de búsquedas en Internet (Google). En la columna de la izquierda la 
expresión de búsqueda entrecomillada. En la de la derecha el nº de páginas encontra-
das. elaboración propia (búsquedas actualizadas a julio de 2023).

3.2 El caso navarro, integración de la Infraestructura Verde en la realidad jurídica

La Infraestructura Verde es considerada en la Ordenación Territorial navarra como un 
concepto articulador, cuyas determinaciones deberán ser desarrolladas por instrumentos 
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de mayor detalle. El objetivo es prevenir y corregir la fragmentación ecológica y favorecer 
la biodiversidad, respetando en todo caso la estructura existente de protecciones definidas 
a nivel sectorial. En este sentido, tal y como se ha mencionado anteriormente, es la única 
comunidad que ha elaborado dos planes de IV, cada uno a una escala distinta, y que además 
ha incorporado la estrategia de IV como uno de los objetivos primeros en su principal instru-
mento de Ordenación Territorial.

3.2.1 La Estrategia de Infraestructura Verde en Navarra

La Estrategia de Infraestructura Verde en Navarra (GOBIERNO DE NAVARRA, 2019) es un 
Plan a escala regional. La IV se define como hoja de ruta o plan de acción para el Gobierno, 
aunque reconoce que para su correcta implementación será necesaria la implicación de las 
administraciones y agentes locales, así como de la ciudadanía. Para esto último, el Servicio 
de Territorio y Paisaje del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administra-
ción Local promovió un proceso participativo que incluía sesiones en distintas poblaciones 
(GOBIERNO DE NAVARRA, 2019b).

Nasuvinsa adjudicó a Óscar Miravalles Quesada la elaboración de un documento técnico 
de IV en 2019. El Gobierno Foral también ha tratado de incluir la IV en Políticas Palanca sus-
ceptibles de recibir financiación europea a través de los Fondos Nextgeneration. El Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en Navarra se estructura en torno a diez Políticas 
Palanca. La Palanca 2 está dedicada a Infraestructuras y Ecosistemas Resilientes, donde su 
componente 4 es Conservación y Restauración de ecosistemas y su biodiversidad. Ahí dentro 
están las Actuaciones de restauración de ecosistemas e IV, con un periodo de ejecución 2021-
2025. No queda claro qué actuaciones se han llevado a cabo, y según la web no se ha agotado 
la financiación posible para ellas.

El Gobierno de Navarra indica que el documento de IV se ha elaborado a partir de los 
Planes de Ordenación Territorial (POT). Se genera un documento que identifica elementos a 
tener en cuenta y principalmente lo que hace es establecer una zonificación del territorio en 
cinco tipos de áreas: territorio fluvial, áreas núcleo, áreas de enlace, matrices base y áreas 
urbanas. Y es en este punto en el que se da el necesario descenso de escala. El documento 
“Infraestructura Verde del área de Pamplona y municipios del entorno” (GOBIERNO DE NA-
VARRA, 2020) aborda la Cuenca de Pamplona, que comprende 28 municipios. Esta área es 
un claro ejemplo de conexión entre lo urbano y lo rural, por lo que las dinámicas en juego 
resultan de gran interés. Además de la identificación de elementos relevantes, diferencia 
entre nodos, conectores y matrices, según el papel que cada elemento vaya a desarrollar en 
el conjunto. Adapta la escala a las zonas identificadas, e incluye un catálogo de actuacio-
nes. Lo interesante de las actuaciones es que abarcan casuísticas diversas que luego puedan 
transformarse en buenas prácticas aplicables a otros emplazamientos.

3.2.2 La Infraestructura Verde en la Estrategia Territorial de Navarra

La IV se ha integrado desde un primer momento en la Estrategia Territorial de Navarra 
(en adelante ETN). El objetivo principal de la ETN es el desarrollo territorial sostenible de 
la comunidad, abordando los retos de una manera integral. La ETN es el instrumento de 
Ordenación Territorial de la Comunidad Foral, tal y como se recoge en el artículo 28 de la 
Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo (Decreto Foral Legislativo 1/2017 de 26 
de julio). El artículo 31 define la ETN como instrumento de planificación estratégica y el 33 
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regula el procedimiento de elaboración y aprobación de la ETN. El Consejo Social de Política 
Territorial propondrá, cada cuatro años, la revisión de la ETN.

La revisión de la ETN se planteó antes incluso de que transcurrieran esos cuatro años. El 
10 de mayo de 2019, el Consejo Social de Política Territorial propuso al Gobierno de Navarra 
revisar la ETN. Los motivos aducidos fueron que el despoblamiento, el fenómeno de la vivienda 
vacía, el papel de las zonas rurales, el cambio climático y la economía circular suponían nuevas 
prioridades en la política territorial a las que la vigente ETN no daba respuesta adecuada.

El procedimiento de revisión se inició el 22 de mayo de 2019 con cuatro objetivos. El pri-
mero de ellos es el alineamiento de la Planificación Territorial con Agendas Urbanas y ODS, 
abarcando todas las escalas. El segundo es la individualización de la política territorial por 
comarcas y la adecuación en el reparto de competencias. El tercero busca la adecuación entre 
planificaciones estratégicas vigentes, entre ellas la estrategia de Infraestructura Verde. Y 
el cuarto se refiere a la preparación de Navarra para las transiciones ecológica, energética, 
climática y cultural. Resulta evidente, por tanto, el peso que la IV tiene en estos objetivos, 
constituyendo uno de los cuatro en sí mismo.

Para la definición de los objetivos de la nueva ETN, en 2020 se elaboró el “Diagnóstico 
sobre la ETN y propuestas para su revisión”. Sobre esa base, en enero de 2022, se inició el 
proceso de revisión de la ETN en cuatro fases. La Fase 3 fue la que sometió el proyecto de 
ETN a Participación, cuyo periodo estuvo abierto del 6 de marzo al 12 de mayo de 2023. Esta 
Fase incluía también el proceso de evaluación ambiental estratégica. Se abre, por tanto, la 
última de las fases que finalizará con el documento tramitable. Tras el retorno hasta el 17 
de julio y la aprobación entre el 28 y el 31 de julio de 2023, se propondrá al Gobierno de 
Navarra la aprobación de la nueva ETN. Y cuando el documento entre en vigor será el marco 
de referencia para la Ordenación del Territorio en la Comunidad.

El Proyecto de Revisión de ETN (GOBIERNO DE NAVARRA, 2023) menciona en su Memoria la 
definición de IV como iniciativa que se está acometiendo en paralelo a la revisión de la ETN. 
Se considera una oportunidad de disponer de elementos de Ordenación Territorial más estruc-
turantes. La ETN considera la IV como medio físico base para responder a desafíos de futuro.

La incorporación de la IV a la realidad jurídica se da mediante su regulación en la ETN. Se 
recalca que no se trata de convertirla en una nueva categoría de protección ambiental, sino 
de considerar su capacidad de proveer recursos ecosistémicos para dotar de mayor coheren-
cia a la regulación del suelo. La trasposición de esta realidad a los instrumentos de escala 
comarcal y municipal implicará que el planeamiento realice ajustes. Estos instrumentos 
“deberán incluir en su seguimiento la dinámica de provisión de los servicios ecosistémicos” 
(GOBIERNO DE NAVARRA, 2023: 42).

En la síntesis de los ocho retos que aborda la ETN, el quinto, dedicado a la IV, establece 
como acciones específicas cartografiar y cuantificar servicios ecosistémicos, delimitar y ca-
racterizar los elementos constitutivos de IV y articular determinaciones sobre IV y paisaje.

Además de la Memoria, el Documento de Revisión de ETN dispone de varios anexos en los 
que la IV aparece una y otra vez. El Anexo Técnico, elaborado por Lursarea Agencia Navarra 
de Territorio y Sostenibilidad, hace hincapié en la gestión de los Servicios Ecosistémicos 
mediante IV. También menciona la articulación con territorios próximos mediante las Direc-
trices de Ordenación Territorial en el caso de la Comunidad Autónoma Vasca, reforzando la 
idea de que la Ordenación del Territorio articule y cohesione más allá de los límites de cada 
Comunidad Autónoma.

Como se ha señalado en Proceso Participativo de la ETN ha sido de gran alcance, y se ha 
constituido en mesas comarcales y sectoriales. En concreto la Mesa Sectorial Ambiental del 
20 de mayo incluye el deseo de que la ETN tenga en cuenta la Estrategia de Infraestructura 
Verde, porque quizá se finalice antes de la ETN. Se vislumbra la preocupación respecto a 
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qué puede suceder y cómo se van a articular, si se aprueba antes una estrategia que otra. 
En cualquier caso, ambas estrategias siguen la misma senda, y la ETN incluye muchas de las 
líneas esbozadas en la estrategia de IV, por lo que no se prevén grandes disonancias.

La IV y los elementos de patrimonio cultural y natural constituyen uno de los tres elementos 
territoriales de futuro en la Estrategia Territorial de Navarra, junto con el sistema policén-
trico de asentamientos y los sistemas que enlazan y sirven a estos dos anteriores desde el 
metabolismo territorial. La IV es, por tanto, considerada como un instrumento operativo que 
va más allá de la mera protección. Se busca incorporar los servicios ecosistémicos al capital 
territorial de la comunidad foral, para gestionarlos mediante los instrumentos de ordenación 
territorial. Resulta señalable la incorporación de indicadores para realizar un seguimiento 
de la evolución en la prestación de los servicios ecosistémicos, viendo así si verdaderamen-
te la ordenación territorial se ajusta a las determinaciones planteadas por la Estrategia de 
Infraestructura Verde navarra y nacional.

3.3 Participación pública y vías pecuarias: dos puntales de la IV  
en Castilla-La Mancha

3.3.1 Consulta pública previa a la elaboración de la Estrategia de IV

Una de las iniciativas más interesantes en relación a la planificación de la IV es la que ha 
protagonizado la CA de Castilla-la-Mancha, comunidad que viene trabajando en su IV desde, 
al menos, 2021. Es a través de la prensa como nos enteramos de que esta comunidad autóno-
ma está abordando los trabajos relacionados con la infraestructura verde. En una entrevista 
a Gema Rodríguez3, publicada en el periódico eldiario.es el 21 de mayo de 2021, afirmaba 
esta experta que tenía constancia de que desde la Junta de Castilla-la-Mancha se estaba 
trabajando en la identificación de corredores de infraestructura verde (BACHILLER, 2021). 
Añadía su deseo de que se tuvieran en cuenta para la incorporación a la red futura no solo 
los espacios protegidos sino todas las zonas del territorio que proveen servicios ecosistémicos 
y que conectan los espacios protegidos. Pocos meses más tarde, (en septiembre de 2021) 
desde la Consejería de Desarrollo Sostenible, su titular Jose Luis Escudero anunciaba que 
próximamente se iba a presentar el Plan de Infraestructura Verde de Castilla-La Mancha, del 
cual esperaban tener un borrador en 2022 (JUNTA DE CASTILLA-LA MANCHA, 2019).

En 2022 la Junta no hizo público ningún borrador del Plan o de la Estrategia Regional pero 
sí inició una consulta pública para que los colectivos y la ciudadanía realizaran sus aporta-
ciones al futuro Plan de Infraestructura Verde. Y lo hizo, aparentemente, con intención de 
transparencia, como trámite previo en el procedimiento de elaboración normativa, es decir, 
del decreto mediante el cual se aprobará la estrategia regional. De acuerdo a la información 
que proporciona el Portal de Transparencia de la Junta de Castilla-La Mancha, la consulta se 
realizó en dos fases, ambas con distintos formatos y alojados en espacios web diferentes. En 
una primera fase, que se extendió entre el 22 de febrero y el 7 de marzo de 2022, se habilitó 
un espacio abierto de consulta ciudadana, en el que se recogieron tan solo dos aportaciones. 
En una segunda fase, activa entre el 5 de diciembre de 2022 y el 28 de febrero de 2023, se 
solicitó a los participantes respuesta a una batería cerrada de preguntas. En primer lugar, se 
preguntaba a los interesados por su nivel de implicación personal en materia de planificación 
territorial y, en concreto, en el proyecto de infraestructura verde y por el origen de su interés 

3 Responsable del Programa de Especies en Peligro de Extinción de WWF España.
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en relación al tema (profesional y/o personal). El resto del cuestionario interrogaba a los 
encuestados sobre su opinión en torno a una propuesta de prioridades, temas y contenidos 
de la futura estrategia regional que la Junta había presentado a los ciudadanos en un texto 
divulgativo sobre el que se sustentaba la consulta. Las preguntas se centraron en cuestiones 
que vinculaban la infraestructura verde con la conectividad ecológica, el cambio climático, 
la funcionalidad de los ecosistemas o la restauración y conservación de los ecosistemas de-
gradados. Aunque muchas de las preguntas permitían añadir comentarios en torno a posibles 
propuestas de mejora, no se ha hecho público el detalle de los comentarios recogidos. En 
esta segunda fase de participación, la web habilitada al efecto recibió 57 visitas y se cum-
plimentaron 37 formularios o encuestas. 

En el periodo entre las dos fases de consulta, el 16 de septiembre de 2022, se publicó 
la resolución de la Consejería de Desarrollo Sostenible mediante la cual se daba inicio a la 
tramitación del proyecto de “decreto para la aprobación de la estrategia regional de infraes-
tructura verde, conectividad y restauración ecológica” JCCM, 30 de noviembre de 2022). Del 
documento de resolución -de apenas tres páginas- así como del resto de documentos divulga-
tivos generados para la consulta, cabe destacar lo que parece un sincero empeño por hacer 
comprender a la ciudadanía la importancia de la infraestructura verde desde una concepción 
integral u holística de la misma. Merece la pena recoger aquí unas líneas del mencionado 
documento de resolución:

Una de las propuestas más ambiciosas para abordar la necesidad de detener el alarmante ritmo 
actual de pérdida de biodiversidad y de permitir que los ecosistemas continúen prestando sus 
servicios a las personas y a la naturaleza, se fundamenta en el desarrollo de una Infraestructura 
Verde de ámbito europeo.
Es, además, una de las más extensas herramientas aplicables, económicamente viables y efectivas 
para combatir los impactos del cambio climático y ayudar a las personas a adaptarse o mitigar 
los efectos adversos del mismo.
La Estrategia regional de infraestructura verde, conectividad y restauración ecológica estable-
cerá una hoja de ruta para restaurar, conservar y mejorar el estado de la naturaleza de Casti-
lla-La Mancha, integrando la necesidad de abordar su situación actual desde un punto de vista 
holístico, incorporando el reconocimiento del valor de los servicios que la naturaleza presta a 
la sociedad, e integrando soluciones sostenibles a los problemas que amenazan su conservación 
y nuestra salud a largo plazo.
El objeto del presente proceso de participación es conocer la percepción y conocimiento con 
el que cuenta la sociedad en relación a estas iniciativas europeas, así como proporcionar una 
vía para plantear las demandas, las propuestas o inquietudes sociales que tiene la ciudadanía 
al respecto.

En el documento divulgativo de base para la segunda fase de consulta presentan la IV en 
el “contexto para el desarrollo de nuevas herramientas en la lucha contra la crisis global” 
(JCCM, 2022:1) y como una herramienta o estrategia transversal que aúna medio ambiente, 
economía y sociedad proporcionando beneficios a cada una de ellas. Completan el documento 
un conjunto de informaciones básicas, en lenguaje accesible, sobre la urgencia de soluciones, 
las propuestas a nivel internacional, los conceptos básicos de esta propuesta, los elementos que 
pueden formar parte de la IV y una hoja de ruta para la elaboración de la estrategia regional.

El procedimiento participativo utilizado por la CA de Castilla-La Mancha para abordar la 
planificación de la IV resulta particularmente interesante y podría considerarse ejemplar, al 
menos formalmente, si no fuera porque, a la vista de los escasos índices de participación, 
el mensaje sobre la importancia de la IV y la invitación a participar en su diseño no parecen 
haber llegado a la ciudadanía. Cabe preguntarse por la falta de interés de los destinatarios o, 
quizás, por una difusión insuficiente de la invitación a participar. Es una cuestión sobre la que 
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deberían reflexionar los responsables cuando todavía no se ha hecho públicos ni los resultados 
de los informes técnicos ni el borrador de la Estrategia. Concretamente, consideramos que 
hay dos cuestiones a las que prestar atención. Una de ellas es el hecho de que este tipo de 
iniciativas solo se publiciten a través de la web institucional. La segunda, y más importante, 
es el hecho de que la web de la Consejería de Desarrollo Sostenible no cuente con un solo 
espacio dedicado a la IV. No puede tratarse, como se afirma en el documento de participación 
pública, de un instrumento transversal, de “una de las herramientas más potentes para 
luchar contra la pérdida de biodiversidad a nivel mundial, además de ser un instrumento 
de planificación territorial que impulsará definitivamente la Transición Verde europea y 
la lucha contra el cambio global” y que esto no tenga reflejo en la estructura informativo/
organizativa de la web de la Consejería de Desarrollo Sostenible.

3.3.2 Vías pecuarias como elemento vertebrador de la IV

Castilla-La Mancha ha dado también otro paso importante en lo que se refiere a las vías 
pecuarias, elementos de primer orden de la infraestructura verde. Transcurridos casi 20 
años desde que se aprobó la ley en esta comunidad (Ley 9/2003) se ha visto la necesidad de 
adaptarla a los cambios estructurales, económicos, sociales y legislativos en la región, unos 
cambios que justifican nuevas exigencias en la gestión de estos terrenos de dominio público, 
destacándose la creación de un fondo específico para su defensa, conservación y mejora 
continua, quedando deslindadas y amojonadas en caso de concentraciones parcelarias. El 
objetivo, la compatibilización con las expectativas de la sociedad actual, con respeto a su 
función original de tránsito ganadero vertebrando todo el territorio regional. La nueva Ley 
(Ley 4/2023, de 24 de febrero) ha entrado en el mes de marzo del presente año.

Representantes políticos de la Junta se han manifestado en relación al valor y funciones 
de las vías pecuarias. En fecha muy reciente (23/02/2023) el consejero de Desarrollo Soste-
nible, José Luis Escudero, puso de manifiesto el papel vertebrador de las vías pecuarias como 
elemento de IV y defensa de la ganadería trashumante en el Debate General de las Cortes 
sobre la Ley de Vías Pecuarias.

En Castilla-La Mancha las vías pecuarias constituyen una red de más de 14.000 kilómetros 
de longitud y 57.000 hectáreas de superficie. Entre los aspectos más relevantes, Escudero ha 
destacado la creación de un fondo específico para las vías pecuarias que irá destinado a su 
defensa, conservación y mejora continua.

Por otro lado afirma el beneficio que aporta la ley de vías pecuarias para el refuerzo de los 
valores ambientales y culturales de las vías pecuarias como IV para el disfrute del medio rural, 
la biodiversidad y en defensa de la ganadería extensiva, es fundamental dado que juegan un 
papel primordial en el territorio. Pero también contribuyendo a mejorar la calidad de vida 
en el medio rural por su posibilidad recreativa y deportiva.

Es indudable y ya se ha puesto de relieve en infinidad de foros e instituciones la importancia 
de las vías pecuarias (ediciones de CONAMA -Congresos Nacionales de Medio Ambiente, los 
dos Congresos Naciones de Vías Pecuarias celebrados en Madrid y Cáceres o la Conferencia 
Internacional sobre Vías Pecuarias y Vías Verdes que incluye la multifuncionalidad en la de-
claración de Sancti Petri) cuyas funciones ecológicas, sociales y económicas incrementan la 
riqueza de los ecosistemas naturales y la heterogeneidad del paisaje, actuando como reser-
vorios de biodiversidad, conectando ecosistemas alejados y mejorando la conectividad entre 
los espacios naturales, rurales y urbanos (PRADA, 2006, 2018, GÓMEZ SAL, 2017). 
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3.4 Castilla y León, financiación frente a planificación

La IV se concibe como una estrategia encaminada a promover un cambio en la ordenación 
territorial, una red de espacios y elementos que mejoren la resiliencia ante impactos como 
el cambio climático, contribuyendo a la conservación de la biodiversidad y beneficiando a la 
colectividad renovando los ecosistemas para el conjunto territorial incluyendo el urbano y el 
rural, fusionando la planificación espacial, la ecológica, la económica, el uso agrícola, forestal 
y ganadero y la conservación del paisaje. Es en este sentido que la restauración ecológica 
implica poner fin a la fragmentación (PRADA, 2016)

Esos espacios y elementos por separado y de forma individual constituyen un enorme po-
tencial, pero de forma aislada no consiguen aportar el gran valor que podrían tener ni lograr 
los grandes retos del siglo XXI. Es importante por tanto mantener una mirada que no se limite 
sólo a una serie de escalas y ver el reto como un conjunto, desde los municipios más peque-
ños, las comunidades con sus planes autonómicos, hasta los planes nacionales y europeos.

Experiencias pasadas como la Red Natura 2000 cuya finalidad fue asegurar la supervivencia 
a largo plazo de las especies y los tipos de hábitat en Europa, no han conseguido frenar la 
pérdida de especies. Estos espacios han sido considerados como burbujas aisladas y su efecto 
de protección sobre espacios concretos - en Castilla y León 70 ZEPA- Zonas de Especial Pro-
tección para las Aves y 120 ZEC – Zonas de Especial Conservación-, no han determinado una 
planificación integrada.

Cuando se habla de infraestructura verde no solamente se habla de verde como único co-
lor de la naturaleza, sino que también se refiere a terrenos agrícolas, parques, reservas de 
la biosfera, vías pecuarias, humedales, paisajes de ribera o entornos fluviales y ecosistemas 
que forman paisajes en mosaico.

Con esta visión más global podemos empezar a ver todas las “patas” que debe tener la 
infraestructura verde y todas las materias que se ven afectadas/potenciadas en este tipo de 
intervenciones: Medio Ambiente, Patrimonio, Economía, Turismo, Cultura, Identidad, Salud, 
etc. desde diferentes niveles administrativos, que para el caso de Castilla y León se ilustran 
a partir de los ejemplos mostrados a continuación.

3.4.1 Fondos Europeos Next Generation

El enfoque de Castilla y León sobre IV se configura desde la Consejería de Medio Ambien-
te, Vivienda y Ordenación de Territorio, Dirección General de Patrimonio Natural y Política 
Forestal, a partir del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la 
Unión Europea Next Generation, interviniendo en la política Palanca II y gestionando la Junta 
de Castilla y León el Componente 4.

El conjunto de instrumentos financieros denominado Next Generation entre otros objetivos 
apoya la transición ecológica y digital, correspondiendo la Palanca II a “Infraestructuras y 
ecosistemas resilientes” y el Componente 4 a la “Conservación y restauración de los eco-
sistemas y su biodiversidad”. Este último tiene como objetivo alcanzar un buen estado de 
conservación de los ecosistemas mediante su restauración ecológica cuando sea necesaria, y 
revertir la pérdida de biodiversidad, garantizando un uso sostenible de los recursos naturales 
y la restauración de los ecosistemas e infraestructura verde con un importe de 38.473.851 €.

En este sentido y en la página de licitaciones de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda 
y Ordenación del Territorio de la JCyL se han localizado dos expedientes que mencionan alguno 
de los aspectos significados en la política palanca II y el componente 4: el Expd. B2022/003510 
“Identificación de los tramos prioritarios de Restauración de la Vegetación en la Red de Vías 
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Pecuarias de Castilla y León para optimizar su papel de conectores ecológicos e IV”, por un 
importe de 10.850 €, cuyo adjudicatario es la Fundación Conde del Valle de Salazar-Univer-
sidad Politécnica de Madrid y el Expd. B2022/000551 “Definición del proceso de detección 
de necesidades formativas en el sistema de formación para el empleo para proporcionar 
respuestas efectivas a las demandas de formación, sobre todo transición digital y ecológica”, 
por un importe de 12.475 €, adjudicado a Symbiosis Strategy & Management Consulting.

Ligado el componente 4 de las políticas palanca al reto demográfico, en una CA especial-
mente sensible a este aspecto por el abandono de la tierra por agricultores y ganaderos que 
está implicando una expansión de la cubierta vegetal, la necesaria visión holística, debería 
contemplar los efectos de la despoblación rural, siendo esta población rural los gestores y 
conservadores de la biodiversidad ligada a su actividad. El medio rural alberga gran parte del 
patrimonio cultural y natural, es indudable que una conservación y gestión sostenible de sus 
ecosistemas, de su biodiversidad, de sus montes, es una fuente de riqueza local y de genera-
ción de oportunidades. En este contexto, la evolución de los modelos de uso de la tierra para 
la población rural supone una oportunidad si es gestionada adecuadamente. El apoyo a esta 
gestión y la inversión en protección y restauración de la naturaleza serían los ejes sobre los 
que se actuaría de manera alineada con el Pacto Verde europeo y la Estrategia de la UE sobre 
biodiversidad para 2030. Por ello, resulta imprescindible mantener actividades relacionadas 
con la preservación de los ecosistemas generados por la agricultura y la ganadería de carácter 
familiar y de proximidad, al tiempo que se garantice la funcionalidad territorial y el desarrollo 
de economías diversificadas que permita la continuidad de la población sobre el territorio.

3.4.2 Desarrollo de IV en la Red de ciudades Cencyl

El segundo ejemplo, la red de ciudades Cencyl, surge en 2013 como un organismo de coo-
peración transfronterizo a partir de un proyecto Interreg 0032_CIUDADES_CENCYL_6_E, en la 
Prioridad de inversión 6.E: Acción para mejorar el entorno urbano, en el Objetivo específico: 
6.E.: Reforzar el desarrollo local sostenible a lo largo de toda la franja hispanolusa, con un 
período de ejecución 2014 – 2019. Se crea como un eje de actividad económica e intercambio 
de experiencias, trabajo en red en los ámbitos del desarrollo urbano sostenible y el cambio 
climático para la promoción conjunta del patrimonio, la cultura y el turismo, e incluye las 
ciudades de Aveiro, Ciudad Rodrigo, Coimbra, Figueira Da Foz, Guarda, Valladolid, Viseu, y 
Salamanca.

Con estos ejemplos se pretende mostrar que no existe un concepto articulador a escalas 
regional ni subregional de IV que vertebre el territorio castellanoleonés en un departamento 
responsable del mismo, que pudiera implementar la identificación de elementos susceptibles 
de restauración ecológica desde una visión estratégica integral.

4. Conclusiones

Como ya se avanza en el título dado a esta ponencia, la planificación de la infraestructura 
verde de escala regional está siendo un proceso muy lento y desigual en lo que respecta al 
enfoque que se le está dando desde cada una de las distintas CCAA. En términos generales, 
los territorios más avanzados en la materia son las CCAA que vienen siendo pioneras en el 
desarrollo de sus instrumentos de ordenación territorial. Andalucía, Cataluña, Comunidad 
Valenciana, Navarra y País Vasco son las autonomías que destacan en el panorama de la 
planificación territorial; el porcentaje de superficie con instrumentos de planificación o lo 
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avanzado de algunas de sus propuestas en otros les colocan en posición muy por delante del 
resto de CCAA. De las CCAA mencionadas, el caso sin duda más significativo y, probablemente, 
ejemplar es el navarro. No se trata solo de que haya elaborado ya dos estrategias, a escalas 
diferentes, de su territorio; es una cuestión de la coherencia que muestran cuando integran 
la infraestructura verde en el modelo territorial o cuando sitúan su gestión dentro de la es-
tructura orgánica del departamento responsable de la ordenación del territorio.

Pese a lo anterior, es cierto que autonomías como Cantabria, Castilla-La Mancha, Extrema-
dura o Galicia están haciendo apuestas importantes por una planificación territorial renovada, 
a la que se ha incorporado la infraestructura verde como elemento del modelo territorial y 
de la vertebración. Este es, al menos, el discurso que podemos leer en los distintos avances, 
anteproyectos o documentos divulgativos elaborados por las mencionadas comunidades autó-
nomas. Sin embargo, el panorama no es del todo alentador cuando observamos que en casos 
como los de Cantabria o Extremadura los avances y anteproyectos llevan muchos años en un 
proceso de trámite que se alarga sin que trasciendan los motivos de los retrasos. Es difícil 
evitar el pensamiento de que la planificación de la IV, que en cierto modo debía actuar como 
catalizador de los procesos de planificación, se ve lastrada por los conflictos y debilidades 
de dicha planificación. Del caso gallego, que ya fue analizado en una publicación anterior 
(LATASA, 2022) solo destacaremos aquí que si bien es probablemente el más adelantado en su 
compromiso con respecto a la aprobación de su estrategia regional, muestra como contrapar-
tida el débil poder vinculante de la estrategia con respecto a los instrumentos de ordenación 
del territorio. La ley 1/2021 de Ordenación del Territorio de Galicia, en su artículo 9.2 señala 
que los instrumentos de planificación territorial tendrán en cuenta las determinaciones de la 
Estrategia. Pobre y ambigua vinculación que suscita dudas con respecto al papel que se espera 
de la infraestructura verde en el modelo territorial o en la provisión de servicios ecosisté-
micos. Por último, si tenemos en cuenta que será la planificación subregional la escala con 
mayor capacidad de identificar elementos capaces de mejorar la fragmentación de hábitats 
y el deterioro de ecosistemas, parece también inevitable desconfiar de autonomías que, por 
el momento, desconocen la planificación a esta escala.

Otra de las conclusiones que se derivan de los resultados del estudio es la escasa atención 
que, en general, prestan los gobiernos regionales a la modificación y mejora de los recursos 
y estructuras informativas destinados a incrementar la concienciación relativa a la impor-
tancia y funciones de la infraestructura verde o de la conectividad. La ciudadanía interesada 
en la infraestructura verde de su territorio raramente encontrará en las webs institucionales 
responsables de la planificación territorial información que le permita estar al día de cómo 
está trabajando su comunidad autónoma en el diseño de la red verde y en una planificación 
de carácter más ecológico o ambiental. Mientras los medios de comunicación incrementan de 
forma incesante las noticias sobre esta materia, la ciudadanía encontrará dificultades (en la 
mayoría de los casos) para localizar información accesible. Salvando el caso de la comunidad 
autónoma valenciana (fig. 2), será difícil que una persona interesada pueda vincular la in-
fraestructura verde a la planificación territorial a partir de la información que proporcionan 
las webs institucionales.
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Figura 2. Fragmento de la página web de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y 
Territorio de la comunidad valenciana. La web contiene un apartado específico destinado a la “Pla-
nificación territorial e infraestructura verde”, con información bien organizada y muy abundante. 
https://politicaterritorial.gva.es/es/web/urbanismo
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La ordenación del territorio autonómica al encuentro de la definición 
de un modelo turístico: valoración en el contexto de auge del extremo 
oriental asturiano

Juan Sevilla Álvarez1, Carmen Rodríguez Pérez2  
y Alfonso Suárez Rodríguez3

Resumen
El modelo turístico de Asturias ha adquirido prestigio durante las últimas cuatro décadas merced a 
la calidad de los valores socioculturales y ambientales que singularizan a la región. Pero afianzar el 
modelo requiere hacer frente a algunos efectos nocivos del auge turístico, entre ellos la masificación 
y la urbanización disonante. Habida cuenta de este contexto, nos proponemos valorar la utilidad de 
instrumentos de ordenación sectoriales y territoriales integrales ya aprobados en Asturias, centrando 
la atención en un área con valor patrimonial sobresaliente y elevada demanda: el litoral del extremo 
oriental. Los resultados demuestran que las herramientas analizadas contienen diagnósticos correctos 
-con salvedades- y conciben medidas para abordar la problemática planteada. Ante la sucesión continua 
de episodios de presión turística, se revela necesaria una revisión de los mecanismos que activan la 
ejecución efectiva de las determinaciones contenidas en los documentos oficiales.

Abstract 
The tourist model of Asturias has acquired prestige during the last four decades thanks to the quality 
of the sociocultural and environmental values. But consolidating the model requires facing up to some 
harmful effects of the tourist boom, including overcrowding and dissonant urbanization. In this con-
text, we propose to assess the usefulness of spatial planning instruments already approved in Asturias, 
focusing attention on an area with outstanding heritage value and high demand: the eastern coast. 
The results show that the instruments contain correct diagnoses -with some exceptions- and conceive 
measures to address the problems raised. Given the continuous succession of episodes of tourist pres-
sure, a review of the mechanisms that activate the effective execution of the official determinations 
seems necessary.
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1. Introducción

Los recursos territoriales susceptibles de aprovechamiento turístico en Asturias, así como 
los productos y servicios asociados, han adquirido prestigio durante las últimas cuatro décadas. 
Ha sido propicio el contexto de diversificación de tendencias turísticas a escala global, que ha 
reforzado las oportunidades de territorios capaces de ofrecer alternativas a perfiles de visi-
tantes dispares. La atención de los agentes institucionales y empresariales a nuevos factores 
de atracción y el aprovechamiento de las acciones oficiales de reconocimiento y protección 
del patrimonio asturiano para dinamizar y posicionar la imagen de la región, al tiempo que la 
necesidad de reconversión económica, han llevado a un escenario de auge turístico. Lo aviva 
en los últimos años la concentración de flujos turísticos en Europa occidental y mediterránea 
ante coyunturas geopolíticas inciertas en otras grandes regiones continentales y extracon-
tinentales. También influye la garantía de temperaturas suaves de la España oceánica en el 
escenario de creciente preocupación por la persistencia de episodios meteorológicos severos 
que se relacionan con los procesos conocidos como “cambio climático”. 

Asturias ha dado forma a un desarrollo turístico apoyado en la combinación de recursos muy 
diversos, de naturaleza y cultura, materiales e inmateriales, y lo ha enriquecido para evitar 
la dependencia de una demanda demasiado homogénea. Prueba de ello son las motivaciones 
de los turistas para acudir a la región. En las dos primeras décadas de este siglo (período 
2000-2019) el entorno natural se posicionó como principal aliciente, seguido por la gastro-
nomía, la tranquilidad y el clima, pero rondan la decena los factores que atraen turistas. El 
creciente número de viajeros y los positivos resultados económicos derivados de la actividad 
turística constatan asimismo el auge señalado. Las cifras de visitantes no han dejado de au-
mentar en los últimos años, pasando de algo más de 1.800.000 visitantes en 2009 a superar 
los 2.300.000 en 2019; por su parte, el peso del sector en la economía regional resulta cada 
vez mayor, representando el 10,6% en 2019, casi dos puntos más que diez años atrás (8,77% 
en 2009) (SITA, s.f. a, b y c). 

No obstante, en el momento de corroborar cómo aumenta la reputación de Asturias, se 
hace necesario afrontar el riesgo de la masificación, que desdibuja la experiencia de visita 
a lugares con bienes patrimoniales y paisajes singulares. Este problema es notable durante 
el verano y en períodos festivos en algunos sectores de la costa, así como en las zonas de 
montaña más reputadas, y en centros históricos de villas y ciudades. Si la motivación del 
visitante, o de los agentes turísticos, es superficial y carece de sensibilidad, aparece además 
un problema de presión urbanística, ya conocido en núcleos de veraneo y segunda residencia 
como Llanes, Ribadesella, Gozón y Castrillón (por no mencionar los más graves de la costa 
cántabra, la Mariña lucense o las Rías Bajas). 

Es prioritario evitar el deterioro ambiental y la banalización paisajística tan comunes en el 
litoral español debido a la introducción de infraestructuras inadecuadas y al incremento de 
la edificación disonante en estilos, materiales, volúmenes, densidades y ubicaciones (Espejo 
Marín 2011; Aguilar Aguilar, Palafox Muñoz y Anaya Ortiz, 2015). Pueden producirse asimismo 
alteraciones en el precio del suelo y de la vivienda, en régimen de compra o alquiler. También 
surgen problemas de contaminación acústica, atmosférica y de las aguas, o de acumulación 
de residuos, que generan una presión adicional sobre los servicios públicos locales (Jóver 
Báez, 2019; Alonso Ibáñez y Sevilla Álvarez, 2022). 

Encontrar en el turismo un motor de desarrollo pierde interés si la recompensa económica 
a corto plazo compromete la durabilidad de la imagen de prestigio y la calidad de vida de 
la población local. De ahí la importancia de una planificación turística regional basada en 
principios de sostenibilidad y que oriente las acciones a escala comarcal y municipal, que se 
coordine con otras planificaciones sectoriales y sea consecuente con la ordenación territorial 
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integral. Afrontar desafíos turísticos como los indicados pasa por tener en cuenta todas las 
piezas y todas las funciones del territorio, dado que son éstas indudablemente interdepen-
dientes, con el fin de que encajen en un diseño meditado del mismo. Las instituciones han de 
trabajar con el asesoramiento y las herramientas necesarias para que las partes implicadas en 
el desarrollo de la función turística interpreten adecuadamente las posibilidades del territorio 
(Alonso Ibáñez y Sevilla Álvarez, 2022; Juárez Pérez, 2023). 

La situación actual no es negativa, pese a los impactos ya constatados, pues la región aún 
goza de un grado de integridad y autenticidad aceptable en su patrimonio natural y cultural. 
Además, dispone de un entramado importante de instrumentos de ordenación sectoriales e 
integrales. En este trabajo, nos proponemos valorar la utilidad de tales instrumentos utili-
zando como ámbito de estudio una de las áreas litorales con mayor conjunción de recursos 
territoriales valiosos y mayor presión del turismo: el litoral del extremo oriental en los mu-
nicipios de Llanes y Ribadedeva. 

2. Recursos favorables para el desarrollo turístico 

Si el desarrollo potencial de un destino costero descansa en la capacidad para satisfacer 
al visitante en su búsqueda de lo inhabitual, del alejamiento de la rutina a través del senti-
miento estético, el aprendizaje cultural, el bienestar físico y el cultivo de la salud, el litoral 
del extremo oriental asturiano reúne buena parte de los requisitos, habida cuenta de la in-
teracción de un espectacular medio natural y una rica herencia cultural. Atrae sobremanera 
la conjunción de plataforma litoral y media montaña en una banda estrecha donde la recor-
tada línea de costa apenas dista 5-7 kilómetros de la imponente barrera calcárea de la sierra 
del Cuera, cuya línea de cumbres se eleva por encima de los 1.300 metros de altitud. Este 
bastidor natural escalonado, agraciado por la singularidad de las formas de relieve cárstico 
(islotes desgajados, perfiles acantilados lobulados, lapiaces, dolinas, uvalas, bufones…) y la 
geometría de las sierras planas labradas en cuarcita, constituye un escenario privilegiado 
para la actividad recreativa y el disfrute del paisaje (Madera González y Romero López, 1992; 
Alvargonzález Rodríguez, 1997; Quirós Linares y Rodríguez Pérez, 1999; Ruiz Fernández, 2002; 
Adrados González, 2011; Fernández García et al., 2011). 

En el mismo marco, que se extiende unos 35 kilómetros de oeste a este, entre los ríos 
Guadamía y Deva (límites con el municipio de Ribadesella y con la Comunidad de Cantabria, 
respectivamente), son numerosos los sitios y bienes de tipo arqueológico e histórico-artístico 
que respaldan la promoción de un turismo cultural: vestigios prehistóricos y protohistóricos, 
establecimientos eclesiásticos vinculados al Camino jacobeo en su ramal costero, residencia 
nobiliaria y, muy notablemente, el legado de las familias indianas, de antiguos emigrantes 
que exteriorizaron su éxito en las Américas a través de la dotación de equipamientos e in-
fraestructuras en sus localidades de origen y mediante la construcción de villas residenciales 
con suntuosos palacetes y jardines diseñados para expresar su posición socioeconómica (Ma-
dera González y Romero López, 1992; Alvargonzález Rodríguez, 1997; Morales Saro, 1999; 
Fernández García et al., 2011). 
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Figura 1. Situados al pie de una curiosa ensenada de silueta serpenteante, entre los 
pueblos de Barro y Niembro, el cementerio y la iglesia de esta localidad ofrecen una 
estampa idílica buscada por los turistas debido a su popularidad como escenario de pro-
ducciones televisivas y cinematográficas. Fondo fotográfico de Víctor Fernández Salinas.

En definitiva, a la consolidación de una imagen de prestigio contribuye la asociación de 
valores naturales y culturales en espacios llamativos, de calidad estética y escénica muy 
particular, que activan la emoción y estimulan estados de ánimo placenteros para el visi-
tante (serenidad, sorpresa, entusiasmo, evasión…) (Campo Francés, 1972; Ulrich, 1983). 
Esta asociación de factores favorables motiva a partir de mediados del siglo XIX la visita de 
intelectuales españoles y extranjeros, así como la práctica del excursionismo de proximidad 
fomentado por estudiosos y cronistas locales, al tiempo que anima la residencia estacional 
de grupos acomodados. La difusión del conocimiento de recursos territoriales excepcionales 
en los relatos de aquellos y a través de una incipiente promoción turística viene a facilitar 
posteriormente la continuidad de la función turística, ya entrado el siglo XX. La consolidación 
tendrá lugar durante la segunda mitad de la centuria gracias a la mejora de las comunica-
ciones, la popularización de los desplazamientos vacacionales en vehículos particulares y la 
proliferación de variados tipos de establecimientos de servicios de alojamiento y restauración 
(Ferrer Regales, 1960; Sevilla Álvarez y Rodríguez Pérez, 2019).
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Figura 2. El entorno de la playa de Guadamía, junto al lapiaz y los bufones de los acan-
tilados de Pría, es muestra de la calidad escénica y del interés geomorfológico que ate-
sora la costa del extremo oriental de Asturias. Imagen promocional de la Estrategia de 
Turismo para el Principado de Asturias 2020-2030.

3. Los impactos de la función turística

La actividad turística ha tomado protagonismo en el litoral del extremo oriental de As-
turias en detrimento de las dedicaciones tradicionales del sector primario, afectadas éstas, 
además, por su compleja viabilidad en una economía de mercado altamente competitiva y 
globalizada. La función turística se impone en la rasa y en el entorno de las sierras planas, 
donde se encuentran los principales núcleos de población y los recursos más demandados: 
playas, sendas, lugares con interés geomorfológico y bienes del patrimonio histórico-artístico 
(Madera González y Romero López, 1992; Fernández García y Quirós Linares, 2001; Fernández 
y Sevilla, 2013).

En la expansión de la actividad turística ha tenido una importante repercusión el paso de la 
autovía del Cantábrico A-8, la carretera nacional N-634 y, para la movilidad de cercanías,  
la línea ferroviaria Oviedo-Santander de FEVE, hoy integrada en RENFE. Pero la mejora de la 
accesibilidad que proporciona, sobre todo, la autovía, finalizada la pasada década, viene 
acompañada de un impacto negativo sobre los ecosistemas y la calidad del paisaje, sobre todo 
en aquellos tramos más expuestos, sin la barrera natural que presta la vegetación, o donde 
se han llevado a cabo desmontes y se han instalado pantallas artificiales.
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Figura 3. Imagen expresiva del impacto ocasionado por el trazado de la autovía del 
Cantábrico A-8 a su paso por Posada de Llanes (imagen de Google Earth, 2015).

Figura 4. Ejemplo de la inadecuación de la oferta inmobiliaria, que densifica el núcleo 
de Posada de Llanes en las parcelas próximas al eje de la carretera nacional. Fondo 
fotográfico de Víctor Fernández Salinas.
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Otro efecto de la mejora de la accesibilidad es la presión urbanística. La disminución de 
los tiempos de viaje ha impulsado la demanda de segundas residencias desde las grandes 
áreas urbanas de Asturias y el País Vasco, y desde Madrid. Aunque este factor ha animado la 
rehabilitación de edificaciones preexistentes para utilizar como vivienda particular o para 
la puesta en marcha de negocios de alojamiento, el sector inmobiliario no ha resistido la 
tentación de promover nuevas construcciones que chocan con los valores que otorgan calidad 
al territorio. Estas promociones alteran a menudo la morfología de los núcleos de población 
debido a sus volúmenes, los materiales empleados y la estética elegida. Además, también 
transforman la estructura del poblamiento, dado que densifican los pueblos o los expanden, 
sin respetar el parcelario tradicional y la red de caminos (Fernández García et al., 2011; 
Sevilla Álvarez y Rodríguez Pérez, 2019).

Figura 5. La presión turística ha ocasionado un crecimiento periurbano en las inmedia-
ciones de la villa llanisca. Este proceso estuvo en el origen del fallido Plan Parcial de La 
Talá, al oeste de la cabecera municipal, que preveía la construcción de centenares de 
viviendas unifamiliares en un espacio declarado ZEPA y LIC de la Red Natura 2000. En la 
actualidad se recupera el uso agrícola tras una sentencia del Tribunal Supremo de 2013 
que, a su vez, ratificó la emitida en 2010 por el Tribunal Superior de Justicia de Astu-
rias. Imagen de Google Earth, 2015.

Al margen del problema de la construcción, se constata otra consecuencia derivada del 
éxito creciente como destino: la masificación. En el ámbito geográfico que nos ocupa, la 
frecuentación es fruto de la aptitud de los recursos territoriales para satisfacer expectativas 
fundamentales de los visitantes, como el disfrute sensorial, el aprendizaje cultural y el bien-
estar físico, merced a cualidades territoriales como la singularidad -incluso, la rareza- y la 
calidad estética y escénica de los bienes y espacios patrimoniales; valores que, sin embargo, 
se ven mermados debido a la elevada frecuentación, que satura los espacios más apetecidos 
y dificulta la movilidad en su entorno. En muchas ocasiones, estos problemas tienen que ver 
con afluencias recrecidas por el anhelo de captación de imágenes e instantes, de vivencia 
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superficial de lugares que adquieren reputación a través de redes sociales y medios de co-
municación. En este sentido, el actual contexto social de “sobreinformación” favorece la 
banalización de las experiencias, provocando que una buena parte de los turistas persigan 
una aproximación trivial sin identificar y comprender los factores, los agentes y los procesos 
que dan lugar a los elementos, bienes y sitios visitados, fotografiados o filmados.

Figura 6. La sobreexposición en redes sociales y medios de comunicación alienta la 
trivialización de enclaves con alto valor patrimonial. Resultado de este fenómeno es el 
excesivo flujo de visitantes en el Monumento Natural de Gulpiyuri (Llanes), que provoca 
atascos y estacionamientos inadecuados, incluso en arcenes y carriles de incorporación 
y salida de la autovía. Fotografía publicada en La Nueva España, en su edición de 16 de 
agosto de 2020.

4. La aportación de los instrumentos de ordenación 

El valor como recurso para el desarrollo y el carácter patrimonial de numerosos sitios, 
monumentos y bienes localizados en la costa asturiana han sido tenidos en cuenta en acciones 
oficiales institucionales. No obstante, aun existiendo muchos lugares precisos protegidos en 
razón de sus valores naturales y culturales, las áreas litorales no han sido suficientemente 
reguladas. En este apartado analizamos la capacidad de familias de instrumentos de ordena-
ción territorial autonómicos que, por su carácter y finalidad, pueden contribuir a contener 
los impactos del turismo más arriba señalados y dirigir el correcto aprovechamiento de los 
recursos territoriales.

4.1 La planificación turística 

La planificación sectorial autonómica tiene en la Estrategia de Turismo 2020-2030 para 
el Principado de Asturias un documento actualizado y a priori consecuente con la situación 
expuesta en la primera parte de este trabajo. Se trata de un plan estratégico que busca op-
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timizar el posicionamiento de Asturias como destino sin desatender los principios del turismo 
sostenible, en línea con las directrices estatales en materia de turismo y respetando el pacto 
global de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas (Consejería de Cultu-
ra, Política Lingüística y Turismo del Principado de Asturias, 2021). Se elabora, además, con 
vocación de guía y orientación para todo desarrollo de la función turística a acometer desde 
las comarcas y los municipios, como corresponde a un documento elaborado desde esta escala 
prioritaria para la ordenación territorial.

En su diagnóstico de la actividad turística reciente, el documento identifica la visita de 
lugares de costa y la contemplación del paisaje como motivaciones fundamentales de los 
visitantes. Naturaleza, costa y playa aparecen como componentes fundamentales a preservar 
en el modelo turístico, al igual que la identidad territorial y los valores de autenticidad e 
integridad, relacionados con la calidad de los rasgos socioculturales y ambientales que sin-
gularizan a la región en un contexto de globalización. 

La estrategia turística autonómica identifica cuatro pilares definitorios del modelo a culti-
var: el respeto de los principios de sostenibilidad con un enfoque que aúna las esferas social, 
económica y ambiental-territorial e implica a la ciudadanía como participante proactiva en 
el desarrollo turístico; la preservación de la autenticidad y el uso constructivo de la identidad 
regional para afianzar una imagen diferenciada; y el esfuerzo en la innovación, con el fin de 
garantizar estándares de calidad en el aprovechamiento de los recursos, en el diseño de los 
productos y en la prestación de los servicios, fundamentales en la percepción de Asturias 
como territorio turístico reputado.

Dentro de la Línea I Gobernanza, Ordenación y Planificación, el plan prevé una actualización 
de las regulaciones referidas a los alojamientos turísticos y al turismo activo, el desarrollo 
normativo de la figura de experiencias turísticas, la elaboración de una cartografía temática 
para la gestión territorial del turismo y la implementación de la comarcalización turística; 
medida esta última de evidente beneficio para compensar los desarrollos de municipios ve-
cinos, evitar reiteraciones ineficaces y hacer efectivo el traslado del modelo regional a otras 
escalas administrativas. Por otro lado, la Línea II referida a Sostenibilidad recoge la necesidad 
de un sistema de información sobre niveles de ocupación de recursos y control de flujos en 
espacios con alta demanda.

El documento acierta en considerar positiva la ampliación del catálogo de productos turís-
ticos con el propósito de diversificar y enriquecer la oferta. También contempla la necesidad 
de adaptar ésta a nuevas expectativas de la demanda, para lo que resultan imprescindibles la 
investigación y el funcionamiento de mecanismos de monitorización que orienten la toma de 
decisiones. Acierta igualmente en considerar prioritaria la redistribución territorial del turismo, 
aún incipiente, que aproveche recursos y áreas menos conocidos e igualmente acordes con 
las marcas turísticas de Asturias. Y tiene en cuenta la conveniencia de afrontar debilidades 
como la escasa internacionalización y la estacionalidad, cuya mejora puede descongestionar 
las mayores densidades de la temporada alta. 

Ahora bien, el plan ve asimismo necesario el incremento del número de viajeros y de 
pernoctaciones, pese a que la región se aproxima a su nivel de saturación. Cabe suponer que 
ese aumento se concibe únicamente por la vía de la desestacionalización y de la preparación 
de catálogos de productos de nicho muy específicos; y que otro objetivo enunciado a conti-
nuación, el de la mejora de los resultados de las empresas, no se relaciona con un aumento 
del volumen en períodos de alta demanda. Sí se afirma, al menos, que el precio deja de ser 
un elemento clave de posicionamiento y se otorga más valor a la calidad, la seguridad y la 
sostenibilidad, lo que puede repercutir en la llegada de visitantes con motivaciones acordes 
con el modelo turístico deseado. 
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4.2 La ordenación de la red ambiental

En el conjunto del litoral asturiano, la ordenación ambiental se ha aplicado a través de la 
red autonómica de espacios protegidos y de la Red Natura 2000. Sus acciones han contribuido 
a la reputación de los espacios de dominante natural y favorecido el éxito de la marca “Astu-
rias Paraíso Natural”, la más longeva de la política autonómica en España. En este apartado, 
ha sido esencial la elaboración del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Asturias 
(PORNA), aprobado en el año 1994, que dio pie a la creación de la Red Regional de Espacios 
Naturales Protegidos. La delimitación de áreas protegidas a partir de las determinaciones del 
PORNA ha llegado a alcanzar un tercio de la superficie regional. Sin embargo, no son comunes 
en la costa las figuras de protección con implantación zonal, y cuando existen, tienen un 
carácter menor y una capacidad de regulación más limitada. 

En el área de estudio existen cuatro Monumentos Naturales, declarados en 2001: de oeste 
a este, Playa de Gulpiyuri, Bufones de Arenillas, Playa de Cobijeru y Bufón de Santiuste. La 
declaración se efectúa a través de un decreto, en el que se reconoce su notoria singularidad, 
su rareza o belleza y la importancia de sus valores científicos (en este caso geomorfológicos 
y biogeográficos), culturales y paisajísticos. El decreto recoge asimismo las directrices de 
actuación y especifica cuáles son las actividades compatibles, autorizables y no autorizables 
(Consejería de Medio Ambiente del Principado de Asturias, 2001a, b, c y d). 

Entre las principales prohibiciones incluidas en los cuatro decretos se encuentran: la 
alteración de las condiciones naturales de las formaciones geológicas y vegetales; la des-
trucción de hábitats de especies amenazadas; la construcción de inmuebles, instalaciones 
e infraestructuras permanentes; el tránsito de vehículos motorizados sin autorización; el 
desarrollo de cualquier actividad recreativa u otras que desnaturalicen o alteren los valores 
que son objeto de protección. Y son autorizables, previo estudio: las actividades, obras u 
actuaciones profesionales para la conservación, la restauración, el acondicionamiento o la 
limpieza; las labores de investigación científica, de seguimiento del estado de conservación y 
de monitorización de los procesos causantes de efectos positivos y negativos; la señalización 
y la cartelería informativa y divulgativa con diseños integrados en el paisaje; la mejora o el 
acondicionamiento de los accesos si se integran igualmente en el paisaje del entorno; y la 
habilitación de sendas costeras para uso peatonal y en bicicleta. 

Además, el PORNA reserva para el extremo oriental de la comunidad autónoma otra figura 
de protección, la de Paisaje Protegido, a aplicar en el territorio próximo a la línea de costa 
y en la sierra del Cuera. Sin embargo, no se ha llevado a efecto su declaración, pese a haber 
transcurrido casi tres décadas desde el planteamiento de la propuesta. Con todo, cabe seña-
lar que la figura de Paisaje Protegido se destina a lugares con valores estéticos y culturales 
merecedores de una protección especial, en los que se consideran, no obstante, poco rele-
vantes los problemas de conservación y no se advierte incompatibilidad con las actividades 
generadas por densidades de población elevadas. Por tanto, no parece adecuada esta figura 
para los municipios de Llanes y Ribadedeva. En las fichas informativas oficiales se prevé la 
regulación de usos turísticos y urbanísticos para un desarrollo compatible con la protección 
de los valores paisajísticos (Principado de Asturias, recurso web a). 

Por otro lado, en el área de estudio se reconocen los siguientes espacios comprendidos 
en la red europea Natura 2000: la Zona Especial de Conservación Ría de Ribadesella-Ría de 
Tinamayor (ES0000319), la Zona Especial de Conservación Río Las Cabras-Bedón (ES1200033), 
la Zona Especial de Conservación Río Purón (ES1200034) y la Zona Especial de Conservación 
Sierra Plana de la Borbolla (ES1200042). La creación de la red obedece al objetivo de frenar 
la regresión de los hábitats comunitarios y de sus especies animales y vegetales, motivo por 
el que las instituciones europeas instan a los Estados miembros a proponer Lugares de Impor-
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tancia Comunitaria (LIC) que deben ser posteriormente declarados como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC). En relación con los desafíos del turismo planteados en este trabajo, los 
instrumentos de gestión correspondientes establecen: el diseño de senderos fuera del borde 
marino y con la mínima obra necesaria, evitando desmontes, rellenos, muros y cimentacio-
nes; el diseño de miradores, áreas recreativas y aparcamientos debidamente justificados y 
bien dimensionados, que no impidan la preservación de los hábitats y subrayen la calidad 
del paisaje; la prohibición de equipamientos de uso público con mobiliario propio de medios 
urbanos en el entorno inmediato de las playas; la restricción de usos impropios en áreas 
de dominante natural especialmente sensibles; limitaciones espaciales y temporales o de 
intensidad de uso a determinadas actividades turísticas y recreativas que pueden interferir 
en el ciclo biológico de las especies (Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos del 
Principado de Asturias, 2014a, b y c; 2015).

4.3 La ordenación territorial integral

La capacidad de las Comunidades Autónomas para plantear un modelo territorial integrado 
puede permanecer como mera expresión de buenas intenciones si no se elaboran directrices 
regionales o si, existiendo éstas, no se acompañan de instrumentos de desarrollo, como los 
planes territoriales especiales. Si bien la elaboración de éstos no ha sido frecuente en nuestra 
región, sí se dispone de importantes documentos oficiales que ordenan el ámbito costero: 
el Plan Territorial Especial de Ordenación del Litoral Asturiano (POLA) y el Plan Especial de 
Suelo No Urbanizable de Costas (PESC). Su aprobación ha permitido limitar actuaciones dis-
cutibles del planeamiento urbanístico municipal e imponer medidas de mayor racionalidad, 
que atienden a un interés más general, de acuerdo con la perspectiva regional contemplada. 

El POLA, aprobado en mayo de 2005, tiene en cuenta medidas para una complementarie-
dad de usos del suelo consecuente con las aptitudes de los espacios, incluidas observaciones 
sobre modalidades de alojamiento en el área afectada; fomenta el tránsito peatonal y en 
vehículos no motorizados; y prevé la adecuación de áreas de estacionamiento, entre otros 
contenidos (González Pérez, 2023). Caracteriza al plan la voluntad de conciliar la conservación 
de los valores patrimoniales con el disfrute por parte de la ciudadanía mediante actuaciones 
que precisen intervenciones mínimas. Entre las propuestas más acertadas se encuentra el 
aprovechamiento de la densa red de caminos vecinales para articular una senda peatonal con 
finalidad recreativa y contemplativa, como alternativa preferible frente a nuevos trazados 
(siendo éstos admitidos en casos imprescindibles). La intervención se reduce al manteni-
miento, al drenaje y a la mejora del firme en los caminos existentes, a la señalización y a 
la dotación de miradores correctamente integrados en el entorno (Principado de Asturias, 
2005; Carrero de Roa, 2008).

También destaca la propuesta de creación de parques-playa que engloban arenales, prados 
y otras parcelas circundantes. Los parques-playa se idean para acoger de manera ordenada los 
flujos de visitantes estacionales. En ellos se elimina el impacto visual y ambiental ocasionado 
por el tránsito y estacionamiento de vehículos particulares, que deben permanecer en zonas 
apartadas de las cuencas visuales privilegiadas. En el entorno de las playas se habilitan zonas 
con servicios de apoyo fundamentales (aseos, botiquín…) integradas en el paisaje. El plan 
distingue dos tipos de zonas: “parque permanente”, donde se localizan el mobiliario de uso 
permanente y los aparcamientos con mayor superficie, lo que conlleva la expropiación de 
terrenos; y “parque de temporada”, que compatibiliza el uso agroganadero de las parcelas 
por parte de los propietarios con el arrendamiento para un uso recreativo en los períodos de 
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mayor demanda. En el área de estudio se identifican parques-playa en Cuevas del Mar, San 
Antolín, Niembro y La Franca (Principado de Asturias, 2005).

Posteriormente, en noviembre de 2016, tuvo lugar la aprobación definitiva del PESC, que ha 
venido a afianzar la imagen de calidad territorial sin menoscabo del desarrollo socioeconómico 
de las comunidades que residen en la costa. Frente al POLA, que clasificaba de manera uni-
forme como suelo no urbanizable de costas la totalidad del espacio comprendido en la franja 
de 500 metros desde el frente de mar, el nuevo plan aporta una zonificación para actuar de 
manera pormenorizada en áreas concretas que requieren medidas particulares, en razón de 
su singularidad paisajística, del interés científico o de la aptitud para acoger determinadas 
labores. Además, el PESC identifica y cataloga todas las edificaciones y los elementos loca-
lizados fuera de los núcleos rurales para definir el valor cultural, el interés arquitectónico, 
la morfología, y la ubicación. En consecuencia, distingue entidades protegidas (de valor 
singular), integradas (muestras de arquitectura tradicional), compatibles (de características 
aceptables e impacto asumible) y de impacto elevado. Según los casos, se permiten trabajos 
de adaptación u obras parciales y circunstanciales. En las entidades protegidas e integradas 
se contempla el cambio de uso si se acometen rehabilitaciones adecuadas (Principado de 
Asturias, recurso web b).

5. Conclusión

Los cambios en la estructura económica y el vigor de la actividad turística deben acom-
pañarse del compromiso por parte de los actores implicados en las tareas de planificación y 
gestión, de modo que los nuevos desarrollos conlleven impactos ambientales y paisajísticos 
menores o nulos, garanticen la conservación de recursos endógenos, sean compatibles e in-
cluso favorezcan sinergias con otras actividades y beneficien al tejido social. 

Es dañina una competencia territorial desequilibrada por la ocupación del suelo que des-
estabiliza la estructura económica y conduce al declive de modos de vida y actividades que 
se encuentran precisamente en la base de recursos territoriales atractivos para el turismo 
(el paisaje o la producción alimentaria, por ejemplo). La expansión del espacio construido y 
la proliferación de edificaciones disonantes, la introducción de infraestructuras deficiente-
mente integradas y la prestación de servicios mal dimensionados, aparte de la masificación, 
tampoco ayudan a fortalecer una imagen sobresaliente. Se resuelve de manera inadecuada 
la anhelada función turística si las cualidades y los valores del territorio no se adaptan, sino 
que se alteran, y la experiencia termina por adolecer de falta de autenticidad. 

Deben publicarse nuevos documentos que desarrollen en mayor medida el modelo turístico 
y establezcan líneas de actuación en comarcas y municipios con una problemática específica. 
También es recomendable que los departamentos competentes en materia turística reivindiquen 
de manera explícita la atención a normativas y planes de otros departamentos autonómicos 
con regulaciones coadyuvantes al desarrollo de un turismo equilibrado y durable. No se trata 
probablemente de crear un nuevo modelo sino de proteger y mejorar el existente. Para ello 
es imprescindible la sensibilidad por parte de los agentes turísticos y de los visitantes, que 
deben entender la experiencia turística como un ejercicio que combina disfrute y aprendizaje 
de los valores y cualidades de los bienes y lugares que se visitan.

En el apartado de la ordenación de espacios naturales, los Paisajes Protegidos, aún no 
declarados, son poco exigentes y no descartan el proceso urbanizador ni los usos del suelo 
propios de densidades demográficas elevadas. Así, siendo insuficiente la oportuna declaración 
de cuatro Monumentos Naturales y mientras no se designe una figura de protección zonal más 
sólida, los instrumentos de ordenación territorial integral que regulan la franja de terreno 
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más próxima a la línea de costa (POLA y PESC) se erigen en herramienta esencial. Soluciones 
como la de los parques-playa deberían quizá formularse en otros puntos críticos. En cual-
quier caso, trasladan a la costa el modelo territorial planteado por las directrices regionales 
y contienen los empujes de la urbanización sobre el poblamiento y el viario tradicional. Para 
aquellos sectores de la rasa localizados fuera del ámbito de ordenación del POLA y del PESC, 
hay que confiar en la responsabilidad de la esfera municipal para asumir las indicaciones que 
dirige el gobierno autonómico en la catalogación de núcleos rurales.

A la vista de las determinaciones contenidas en los distintos tipos de instrumentos ana-
lizados, puede corroborarse la atención de las instituciones autonómicas a la problemática 
planteada en este trabajo e incluso cierta convergencia entre los documentos. Sin embargo, 
ante la continuidad de episodios de presión turística, parece evidente la necesidad de revisar 
los mecanismos que conducen a la ejecución efectiva de las medidas ya recogidas y aprobadas 
en los documentos oficiales; sin que ello impida la aplicación de nuevas acciones, algunas de 
ellas ya debatidas en el seno de la sociedad civil y de algunos órganos, como la limitación del 
número de visitantes en determinados lugares o la aplicación de ecotasas. 

Como actuación adicional para reforzar la coherencia de los planteamientos elaborados 
desde secciones administrativas distintas, podría resultar de utilidad una planificación espe-
cífica de paisaje, en línea con las recomendaciones del Convenio Europeo, a modo de vector 
que integre miradas y perspectivas distintas. La exploración de esta vía ocupa ya a grupos 
de especialistas vinculados a las ciencias del territorio y constituye un eje de investigación a 
profundizar en la búsqueda de soluciones a los retos del desarrollo turístico. 
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La obsolescencia de la arquitectura del relax como oportunidad  
de actuación

Elisa Rodríguez Santisteban1, Jesús Rodríguez Pasamontes2  
y María Petra Santisteban Cazorla3

Resumen
La obsolescencia de las ciudades turísticas abre nuevas oportunidades para el urbanismo a través de 
intervenciones de transformación urbana en estas ciudades consolidadas, más allá del clásico enfoque 
de crecimiento extensivo mediante actuaciones de nuevos desarrollos.
La explosión demográfica surgida en las últimas décadas del pasado siglo, junto con la activación masiva 
del turismo y los desarrollos urbanísticos de carácter extensivo llevados a cabo en las áreas costeras, 
dieron como resultado infraestructuras urbanas de baja factura, arquitecturas que se acercan al final 
de su vida útil, o ya la han superado y, en definitiva, paisajes naturales y urbanos degradados. En el 
mismo marco temporal, similares procesos y resultados se dieron en las ciudades de carácter residencial. 
Procesos que poco o nada tuvieron en cuenta las infraestructuras, paisajes o población preexisten-
tes, generando diversos problemas, no sólo físicos, territoriales, también de carácter social. Núcleos 
históricos y ciudadanía quedaron al margen. El cambio climático que el planeta está experimentando 
añade una nueva variable al problema planteado.
En los últimos años se está llevando un cambio del modelo turístico en las ciudades, también en las 
costeras. Surgen en grandes cantidades, y de manera incontrolada, los llamados apartamentos turísti-
cos. Afectan a la vivienda tradicional y, cada vez con mayor incidencia, a los locales de uso comercial 
anterior, contribuyendo a aumentar la gentrificación y la transformación de los tejidos urbanos. Es 
el momento de revisar esta situación y realizar intervenciones urbanísticas que recojan estos nuevos 
modelos, renueven las infraestructuras y arquitecturas obsoletas, los paisajes naturales y urbanos y la 
calidad de vida de las ciudades turísticas. Es la oportunidad para el urbanismo.

Abstract
The obsolescence of tourist cities opens new opportunities for urban planning through urban trans-
formation interventions in these consolidated cities, beyond the classic approach of extensive growth 
through new developments initiatives.
The demographic explosion that emerged in the last decades of the last century, together with the 
massive activation of tourism and the extensive urban developments carried out in coastal areas, 
resulted in urban infrastructures of low quality, architectures that are nearing the end of their useful 
lifespan, or have already exceeded it, and, in short, degraded natural and urban landscapes. Within the 
same timeframe, similar processes and results occurred in residential cities. Processes largely ignored 
existing infrastructure, landscapes, or populations, generating various problems, not only physical and 

1 Arquitecta. Doctoranda Universitat Politècnica de València. elrodsan@doctor.upv.es.
2 Arquitecto. Profesor Departamento de Urbanismo. Universitat Politècnica de València. jesrodpa@urb.upv.es.
3 Doctora Arquitecta. Agencia Tributaria Valenciana. petrasantistebancazorla@gmail.com.

mailto:elrodsan@doctor.upv.es
mailto:jesrodpa@urb.upv.es
mailto:petrasantistebancazorla@gmail.com


Elisa Rodríguez, Jesús Rodríguez y María Petra Santisteban234

EJE A: Medio físico, paisaje, recursos y riesgos naturales en la ordenación del territorio

territorial, but also social. Historical centers and citizenship were left aside. The climate change that 
the planet is experiencing adds a new variable to the problem.
In recent years, there has been a shift in the tourist model in cities, including coastal ones. A large 
and uncontrolled number of tourist apartments have emerged, affecting traditional housing and in-
creasingly impacting previously commercial spaces, contributing to the rise of gentrification and the 
transformation of urban fabrics. It’s time to review this situation and carry out urban interventions that 
embrace these new models, renew obsolete infrastructure and architectures, restore natural and urban 
landscapes, and enhance the quality of life in tourist cities. This is the opportunity for urban planning.

Palabras clave
Obsolescencia; ciudades costeras; urbanismo.

Keywords
Obsolescence; coastal cities; urban planning.

1. Introducción

En la segunda mitad del siglo XX, España asiste a un incremento constructivo de su parque 
residencial coincidiendo en las mismas décadas con un intenso crecimiento demográfico. Tras 
el Plan de Estabilización de 1959, la apertura del régimen franquista y su acercamiento a los 
estilos de vida más abiertos, propios de la Europa occidental, cimentó las bases para una ra-
cionalización económica del Estado, aproximándose más a un mercado capitalista incipiente. 
Estos hechos se tradujeron en una apertura de las fronteras españolas y en un éxodo de los 
trabajadores a las costas, un redescubrimiento del turismo, un nimio y camuflado descanso 
de las familias españolas que abarrotaron las playas mediterráneas. La ciudad turística que 
se construye para albergar a todos los veraneantes “comparte con la residencial una intensa 
producción desarrollada entre la década de los sesenta y los setenta” (Temes Córdovez, 2007). 
Al mismo tiempo que se ampliaban las periferias de las grandes ciudades españolas, en sus 
costas se elevaron gigantes torres de pisos turísticos, unas al lado de las otras, apartamentos 
residenciales con zonas comunes recreativas y grandes piscinas a 50 metros de la playa natural 
de uso exclusivo para los propietarios de los pisos. Comercios, heladerías, casas de paellas 
y restaurantes poblaron los pequeños bajos comerciales que se proyectaron y los habitantes 
originales de los pueblos se quedaron aislados en los centros de estos, transformando también 
su modo de vida y viendo como el número de habitantes variaban unos cientos en invierno y 
otoño a miles en los meses de verano.

El cambio del paisaje urbano en estos pueblos se da en un período de tiempo muy corto. 
“La urbanización costera agrava su situación frente a la ciudad residencial con un uso de ins-
talaciones e infraestructuras de altísima intensidad, condiciones ambientales especialmente 
agresivas y ordenaciones muy precarias en el caso de existir.” (Temes Córdovez, 2007).

Esta generación de nuevos edificios de apartamentos turísticos y viviendas costeras, 
principalmente de segunda residencia, comparten con los nuevos parques de viviendas de 
residencia habitual los mismos años de vida construida, es decir, actualmente se encuentran 
colmatando su probable período de vida útil, y llegarán a la obsolescencia al mismo tiempo 
en los próximos años. Temes sugiere que la obsolescencia de los edificios debe interiorizarse 
como una nueva oportunidad para la transformación de la ciudad como alternativa a un nuevo 
crecimiento expansivo. Estamos en una etapa del ciclo constructivo que debe centrarse en la 
regeneración interior. Sin embargo, estos procesos de renovación urbana serán de diferente 
magnitud que los conocidos hasta la fecha, ya que el volumen total de edificios que llega 
simultáneamente al agotamiento es mucho mayor.
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La alarma ante la avalancha de casos que precisarán de una renovación tanto urbana como 
constructiva es de mayor magnitud si le sumamos los agravantes del cambio climático, las 
situaciones climáticas extremas y el crecimiento del nivel del mar. “En estos casos, al igual 
que en los residenciales, es trascendental el empeño de intervenir no solo sobre el espacio 
público, sino sobre los conjuntos edificados como único camino para obtener mejoras en el 
ambiente urbano que acrediten la competitividad y la calidad de la oferta turística.” (Temes 
Córdovez, 2007).

Sin embargo, el turismo generalizado de las costas mediterráneas se encuentra atravesando 
un periodo de cambio tanto temporal como tipológico. Debido a la subida de las temperaturas 
los visitantes, tanto europeos como nacionales, cada vez con más frecuencia optan por otros 
destinos menos cálidos o cambian sus fechas de visita de los meses más cálidos del verano 
a periodos más cercanos a la primavera o al otoño. A todo esto, hemos de añadir los nuevos 
modelos turísticos que invaden progresivamente, cada vez más, pisos en los centros y barrios 
más singulares de las ciudades y que comienzan a colonizar nuevas zonas residenciales.

Es difícil clasificar los movimientos turísticos a los que asiste la costa mediterránea. Por 
una parte, encontramos el turismo extranjero que llega a las principales ciudades y desplaza 
a los residentes a las zonas costeras. Estos ocupan segundas residencias o alquilan aparta-
mentos si no pueden afrontar un viaje a otros destinos. En las playas se mezclan familias 
con grupos en búsqueda de fiesta, sol y horas de descanso, y las macro ciudades turísticas 
maximizan su capacidad ocupacional incrementando sus ingresos sin afrontar el desgaste 
urbano que llevan viviendo desde hace años. ¿Es una situación abocada al fracaso urbano o 
podemos ponerle remedio?

2. La construcción de la arquitectura del relax

A pesar del boom de los años sesenta y setenta, el turismo costero no surge en esa época 
en nuestro país, sino que ha tenido oleajes, auge y desgaste en un mismo siglo.

El término “Arquitectura del relax” fue acuñado por el historiador Juan Antonio Ramírez 
“para referirse a las formas de la edificación costera, cuyo hedonismo constituía una suerte 
de decorado cinematográfico para las vacaciones en el Mediterráneo.” (Ramírez Blanco) Pos-
teriormente, el artista Diego Santos realizó en el año 1987 una exposición llamada El estilo 
del relax con fotografías de Carlos Canal y textos de Juan Antonio Ramírez, que fue renovada 
y ampliada en 2010 por la profesora Malte Méndez con la publicación de un segundo volumen 
titulado El relax expandido. La Economía Turística en Málaga y la Costa del Sol.

En 1901 era posible encontrar los pescadores recorriendo toda la costa de la Comunidad 
Valenciana desde Peñíscola hasta Santa Pola, pero poco a poco “el mar y la playa empezaban 
a ser algo más que un lugar de trabajo” (Granell March, y otros, 2002). Durante la primera 
década de 1900 se asiste a la construcción colmatada de balnearios, clubs de regata y casetas 
de baño, que pasan de ser estructuras de madera desmontables ocupadas por pocos bañistas 
locales a construcciones permanentes, listas para afrontar la llegada cada vez más numerosa 
de veraneantes y forasteros.
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Figura 1. Paisaje de costa en la turística localidad de Cullera. Fuente: https://
www.cullera.es/landing.

En los años 20 la burguesía valenciana se enriquece con la exportación de productos lo-
cales gracias a la neutralidad de España en la Primera Guerra Mundial y a la impuesta paz 
social de la dictadura de Primo de Rivera. El nuevo poder monetario se tradujo en un deseo 
de ocio despreocupado por parte de los nuevos terratenientes y burgueses que abandonaban 
sus fincas en el interior a cambio de villas y tierras costeras.

Sin embargo, esta alegría de principios de siglo se ve truncada con la Guerra Civil Española. 
“La posguerra, la autarquía y los años del hambre no eran tiempos para vacaciones, turismo 
y veraneo” (Granell March, y otros, 2002) y la primera mitad de la dictadura franquista dina-
mitó el auge de la costa. Sin embargo, en 1959, el Plan de Estabilización puso las bases para 
la apertura al modelo capitalista importada desde Estados Unidos, y España se abrió nueva-
mente al turismo a un ritmo frenético. Al tiempo que los españoles emigraban a las costas 
en búsqueda de nuevas oportunidades de trabajo, las clases medias europeas redescubren 
España como un país soleado y de descanso a golpe de “Spain is different”. Nace el boom 
turístico y se construyen a la misma velocidad que llegan los turistas grandes núcleos urbanos 
que envuelven las playas. “Se creía que el turismo nos abría al mundo, que nos igualaba con 
los países europeos más avanzados y, en realidad, lo único que hacía era poner a disposición 
de los negocios inmobiliarios nuestros mejores espacios naturales para que los colonizaran.” 
(Granell March, y otros, 2002)

La posibilidad de explotación del territorio y la rentabilización turística que propinó la 
primera ley de Suelo de 1956, y los planes que multiplicaban la capacidad de los habitantes de 
los pueblos (como el Plan General de Cullera de 1965), junto ordenanzas donde se pretendía 
crear unas condiciones mínimas e imprescindibles para que la especulación inmobiliaria se 
extendiera a sus anchas acompañaron a la expansión de estas urbes turísticas ancladas a los 
antiguos núcleos históricos.

El crecimiento de estos núcleos turísticos se dio de manera centrífuga alrededor de las 
grandes ciudades y extensiva en los pueblos de la costa mediterránea. Juan Antonio Ramírez 
define este tipo de construcciones como arquitectura del relax, unas formas de la edifica-
ción austera, cuyo hedonismo constituye “una suerte de decorado cinematográfico para las 

https://www.cullera.es/landing
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vacaciones en el mediterráneo” (Ramírez Blanco). Es un tipo de arquitectura ideada para 
un momento concreto. Por este motivo, si nos ajustamos únicamente a marcos teóricos y 
haciendo un ejercicio de olvido de otros parámetros de ideación como la materialidad o la 
estética, es probable que pensemos que estas urbes turísticas ideadas desde cero pedirían 
una funcionalidad extrema. Si pensamos en un encargo de un edificio que deba albergar un 
solo uso tipo por un corte periodo de tiempo veremos que no caben en el plan de ideación los 
parámetros estéticos ni más condicionantes funcionales que aquel al que se va a destinar su 
uso. Proyectaríamos una construcción funcional y práctica. Es exactamente, así como se han 
ido construyendo estas urbes. Vistas al mar y proximidad al paseo es lo único que demandan los 
propietarios de estos apartamentos. Se construyen así rascacielos plagados de apartamentos 
de noventa metros cuadrados, se acina a los veraneantes en ellos prometiéndoles despertares 
con el amanecer sobre el mar y de este modo se olvidan de las precarias infraestructuras 
urbanas colindantes, de la falta de elementos verdes amplios, de las aceras precarias entre 
un edificio y otro, de la falta de aparcamientos y de toda clase de servicios. Nos olvidamos 
de que la vida es algo más que un apartamento con brisa marina, la vida ocurre en la ciudad.

3. La obsolescencia de las infraestructuras costeras

Temes define la obsolescencia urbana como la pérdida de capacidades que hace extinguir 
un conjunto urbano. El límite de la vida útil de un tejido urbano puede venir condicionado por 
motivos físicos, sociales o económicos, o una combinación entre los tres. Es una valoración 
de parámetros complejos que se entrelazan con variables como el tiempo, la materialidad 
de las ciudades o el cambio climático.

 Figura 2. Imagen que muestra la densidad de piscinas particulares junto a la línea de 
costa. Cullera. Valencia. Fuente: Google Earth.
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Como se ha apuntado, nos aproximamos al periodo de obsolescencia de las infraestructu-
ras y de los tejidos urbanos tanto residenciales como turísticos pues todos ellos comparten 
los mismos años de vida consumida. Su simultaneidad en el crecimiento y en las etapas de 
desarrollo de las zonas costeras turísticas acarreará los mismos problemas de obsolescencia y 
de extinción. Una vez pasado el periodo de vida útil de las edificaciones viviremos un periodo 
de agotamiento que abrirá a su vez una nueva oportunidad para un urbanismo que cuente 
también con la transformación, que entienda el progreso como una medida curativa.

Las transformaciones suponen una alternativa más al crecimiento urbano, pero son más 
comunes en los centros históricos caracterizados por la preservación patrimonial recogida 
con frecuencia en la normativa correspondiente. Sin embargo, en el caso de las ciudades 
turísticas el envejecimiento de los tejidos carece de tanto interés desde el punto de vista 
económico, aunque podríamos situarlas por encima de los tejidos puramente residenciales de 
las periferias urbanas. En los centros de los pueblos turísticos encontramos normalmente las 
oportunidades económicas o de ocio, pero no las de nueva construcción, no las de las inmo-
biliarias. Por tanto, la gran mayoría de construcciones turísticas que envuelven los pueblos 
costeros quedan excluidas de las nuevas posibilidades.

4. Cambio climático y obsolescencia

4.1 A los problemas físicos, sociales y económicos le sumamos la variable  
del cambio climático

A estos condicionantes políticos, económicos y constructivos se añaden desde hace tiempo 
los efectos del cambio climático. Aunque los expertos lo adviertan desde hace décadas sin 
que haya medidas efectivas al respecto, las temperaturas extremas que vivimos en el sur de 
Europa por el calentamiento global que transformarán nuestro modo de vida próximos años 
y claro está, nuestro modo de disfrutar de las vacaciones.

Desde la Comisión Europea de Viajes (ETC) advierten de la tendencia incipiente de los 
viajeros europeos en buscar alternativas a los países mediterráneos del sur, los preferidos 
hasta la fecha. “Las cada vez más constantes olas de calor, muy dañinas para la población más 
vulnerable, no causan todavía cancelaciones, pero afectan ya a ciertos destinos”. (Medina, 
Así se transformará el turismo en España con el cambio climático: menos viajes en verano, 
más naturaleza y agua para los visitantes en las calles, 2023)

Resulta imperiosa la necesidad de preparar nuestras ciudades y no solo nuestros edificios 
para afrontar los cambios que sufriremos con las nuevas olas de calor. Medidas como más 
arbolado, mayor uso del trasporte público, fuentes de agua potable y la proyección de zonas 
de descanso con sombra dentro de las ciudades, llevan años planteándose de manera teórica, 
pero rehusándose de llevar a la práctica o haciéndolo de manera poco efectiva. La nueva 
plaza de la Reina de Valencia, aunque exitosa en visitas y en amplitud de vistas, sigue siendo 
una gran plaza dura sin sombras suficientes para los meses de más calor en el centro de una 
ciudad con clima mediterráneo que sufre desde hace tiempo y sufrirá en el futuro fuertes 
olas de calor.

Emil Myrivili, directora global del calor en la ONU-Hábitat, advertía en una reciente en-
trevista al periódico El País que “es criminal construir hoy plazas que no tengan sombra ni 
elementos refrescantes” (Medina, La jefa de calor de la ONU: “Es criminal construir hoy plazas 
que no tengan sombra ni elementos refrescantes” , 2023). El cambio climático trae consigo la 
transformación de muchas ciudades mediterráneas en lugares peligrosos, pero no solo para la 
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gente más vulnerable. Algunas de las medidas que sugiere Myrivili para refrescar las urbes son 
“llevar la naturaleza a las ciudades mucho más radicalmente que hasta ahora (…). Tenemos 
que asegurarnos de que nuestros espacios públicos tienen más agua, más sombras y menos 
coches.” (Medina, La jefa de calor de la ONU: “Es criminal construir hoy plazas que no tengan 
sombra ni elementos refrescantes” , 2023). Los coches son fuentes de calor, lo incrementan 
al quemar combustibles fósiles y emiten aire caliente al igual que los aires acondicionados. 
Myrivili también advierte sobre el peligro que se avecina: acabar viviendo en interiores con 
aires acondicionados no solo va en contra del estilo de vida mediterráneo (como es común en 
los países el sur de Europa que compartimos tradiciones de salir de noche, refrescarse tras 
la cena, y donde la belleza está en pasear y charlar), sino que atenta contra nuestro clima. 
“Terminaríamos como esas ciudades en las que todo el mundo vive en el interior (con aire 
acondicionado) y donde el exterior es insoportable (…). Sería terrible que nuestras ciudades 
acabaran siendo inhabitables. Esta es la pesadilla que tenemos que evitar: no podemos con-
vertir nuestras ciudades en las de Abu Dabi o Qatar” (Medina, La jefa de calor de la ONU: 
“Es criminal construir hoy plazas que no tengan sombra ni elementos refrescantes” , 2023).

4.2 Cambios del modelo de turismo, cambios de paisaje

A la obsolescencia de las infraestructuras turísticas se le suman los cambios en los des-
plazamientos y alojamientos turísticos que resultan coetáneos a estos periodos urbanos y no 
son otra cosa más que un agravante en la fórmula de renovación. ¿Cómo alteran los nuevos 
modelos turísticos a los modos de vida de las ciudades?

El turismo que llega a las ciudades en los veranos va desplazando lenta pero insistentemente 
a los vecinos. Poco a poco toman las viviendas turísticas, otrora viviendas simplemente, y 
obligan a los habitantes autóctonos a desplazarse a otras zonas de la ciudad. Un fenómeno 
gentrificador que ya no solo afecta a los pisos sino a los bajos comerciales y a los antiguos 
que se han visto convertidos en viviendas turísticas.

Este fenómeno inmobiliario se inició en realidad en la ciudad de Valencia hace cinco años 
y cubrió los barrios turísticos del Cabanyal-Canyamelar, Ciutat Vella y el entorno de la Ciu-
tat de les Ciències, pero recientemente se ha ampliado llegando a zonas de ocio nocturno 
circundantes a la Plaza de Honduras, tramos bajos de Blasco Ibáñez y barrios residenciales 
como Ayora, la Zaidïa y Marxalenes.
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 Figura 3.Locales comerciales transformados en viviendas turísticas en una calle 
de la ciudad de Valencia. Fuente: elaboración propia.

La asociación de vecinos de la plaza de Honduras critica esta práctica ya que genera si-
tuaciones de turistificación y gentrificación en áreas residenciales, sin embargo, el asunto no 
termina de llegar a la legislación de manera efectiva.

No deja de ser una estrategia inmobiliaria que tensiona los precios de los alquileres y venta, 
una práctica rentable para el sector. “El Colegio de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria (API) 
ha defendido públicamente esta nueva tendencia lo mismo que la Asociación de Inmobiliarias 
de la Comunitat Valenciana (Asicval), cuya presidenta Nora García defendía en Levante-EMV 
que la utilización de las oficinas como viviendas es, precisamente, una de las medidas que su 
entidad propuso en la mesa de reconstrucción de la COVID en junio de 2020. Esta propuesta, 
a su juicio, servirá para sacar más pisos al mercado: cuanta más oferta, venía a justificar, más 
posibilidades hay de destensar los precios.” (Vigara, 2023). Es decir, elegimos rentabilidad 
económica antes que rentabilidad urbana.

Ante la reciente sentencia del Tribunal Superior de Justicia que “obliga al ayuntamiento 
a eliminar en el Plan Especial de Ciutat Vella las limitaciones a las viviendas turísticas oca-
sionales” (García, 2023), la Asociación de Viviendas de Alquiler para Estancias Cortas de la 
Comunitat Valenciana (Avaec) presentó un recurso contencioso-administrativo ante el TSJ 
contra el Plan del Cabanyal, más restrictivo aun ante este tipo de actividad, que fija una 
limitación de 10% de apartamentos turísticos por manzana para todo el barrio alegando una 
falta de motivación para dicha restricción. Esta cifra supondría que 1.160 inmuebles podrían 
ser susceptibles de convertirse en alojamientos turísticos “siempre que obtengan la compa-
tibilidad urbanística por parte del ayuntamiento y se encuentran en plantas bajas y primeros 
pisos” (García, 2023).
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 Figura 4. Locales comerciales transformados en viviendas turísticas en una calle 
de la ciudad de Valencia. Fuente: elaboración propia.

5. Conclusiones

El parque urbano turístico se encuentra en el intervalo entre el final de la vida útil y su 
ruina, es decir, en un periodo trascendental para el futuro de estas ciudades. “Hoy existen 
diferentes escenarios en los que se reclama una revisión de los métodos de intervención y 
tratamiento del suelo urbano especialmente sobre los carentes de valor patrimonial, seña-
lando en ellos un punto de apoyo importante que ayude a afrontar los retos que enfrenta la 
transformación de la ciudad postindustrial” (Temes Córdovez, 2007).

Se nos plantea el reto de actuar en estos núcleos de población variable según la época. 
Una oportunidad para experimentar en las actuaciones urbanas en conjunto de modo que se 
cambie su funcionamiento, se ofrezcan medidas que puedan ser adaptables según la cantidad 
de habitantes en los diferentes periodos del año. En la actualidad, gran parte de las actua-
ciones de rehabilitación y renovación urbana que se llevan a cabo mediante la intervención 
unitaria por edificio, sin planificación global y promoción privada, parecen no dar los efectos 
esperables y deseados para las ciudades. Actuar en el conjunto de las ciudades turísticas es 
apostar por un urbanismo que respete el paisaje urbano y natural y a sus habitantes perennes, 
que se adapte a los nuevos cambios en el clima que están por llegar generando espacios agra-
dables y refrescantes y huyendo de los cubículos de aire acondicionado, las zonas sin sombra 
y las explanadas de aparcamientos. El urbanismo debe actuar con mayor respeto en las zonas 
limítrofes costeras que se ven afectadas más duramente por los cambios climáticos y que 
han sufrido las consecuencias de una construcción con infraestructuras urbanas negligentes.
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La gestión del paisaje como estrategia para la adaptación al cambio 
climático. El caso de Navarra

Francisco Castillo Rodriguez1 y Manuel Borobio Sanchiz2

Resumen
El presente artículo recoge la metodología y resultados del trabajo realizado para la Guía de Paisaje 
y Cambio Climático, dentro del Proyecto LifeNadpta. La Guía presenta un análisis de los efectos de la 
variabilidad climática en las áreas bioclimáticas de Navarra y las dinámicas previsibles en los elementos 
del paisaje, ofreciendo mediante índices y riesgos potenciales una concepción sistémica del paisaje, 
de las cadenas de impacto y su vulnerabilidad. 

Abstract 
This article summarizes the methodology and results of the work for the Guide on Landscape and 
Climate Change, within the LifeNadpta Project. This Guide presents an analysis of the effects of cli-
mate variability in the bioclimatic areas of Navarra and the foreseeable dynamics in elements of the 
landscape, offering a systemic conception of the landscape the chains of impact and vulnerability by 
means of indices and potential risks. 
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Paisaje, cambio climático, adaptación, estrategias de actuación, servicios ecosistémicos.
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1. Introducción

1.1 Crisis ambiental global

Nos enfrentamos en esta tercera década del siglo XXI a un reto global que requiere lo 
mejor del talento humano para superarlo. Como recogió en su momento el informe de Eva-
luación de los Ecosistemas del Milenio (2005), “durante los últimos cincuenta años, los seres 
humanos hemos cambiado los ecosistemas más rápida y extensivamente que en ningún otro 
periodo comparable de la historia humana”. Este es el contexto de crisis global –ambiental 
y social- en el que estamos inmersos y en el que el cambio climático es su principal motor. 
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Así lo establece el sexto informe de evaluación del IPCC (AR6), que además, subraya que la 
escala de estos cambios recientes en el sistema climático “no tienen precedentes durante 
muchos miles de años”.

La humanidad se acerca peligrosamente a los límites planetarios1 que han configurado el 
interglaciar Holoceno y que, según han demostrado las investigaciones paleo-climáticas, han 
garantizado su estabilidad en términos climáticos en los últimos 11.700 años. Y sabemos que 
en esa estabilidad reside la clave del desarrollo de las sociedades contemporáneas. Traspasar 
estos umbrales críticos nos aboca a una peligrosa “situación de no retorno”. Y lo inquietan-
te es que aun desconocemos en todos sus extremos cuáles son y cómo se comportan dichos 
umbrales. Esta advertencia no es nueva para la comunidad científica. En 1965 se celebró un 
congreso en la ciudad de Boulder (Colorado, EE.UU.) dedicado al cambio climático antropo-
génico. Un encuentro que no ocupó titulares en los medios de comunicación de la época, ni 
transcendió más allá de los, por entonces, pequeños grupos de investigación especializados. 
Pero en las actas de aquel congreso se recogió una conclusión premonitoria: “Estamos delante 
de un sistema complejo, en equilibrio precario y que comienza a enseñarnos una inquietante 
capacidad para cambiar de forma espectacular por sí mismo o por la acción coadyuvante 
de la acción antrópica, y con mayor rapidez de lo que nadie imaginó”. Desde entonces, la 
comunidad científica no cesa en su empeño de recordarnos que la esfera de la vida interac-
ciona y depende de las otras esferas del sistema tierra y de que un planeta sano es la base 
imprescindible para el bienestar y la supervivencia de la humanidad. 

Desde aquella década de los sesenta del siglo pasado hasta nuestros días, el IPCC  ha ido 
publicando sucesivos informes que han perfilado un inquietante escenario. El último de estos 
informes (IE6, 2022), nos advierte de que “el calentamiento del planeta puede desencadenar 
diferentes combinaciones de peligros múltiples, que contribuirán a incrementar el riesgo 
social y ambiental en todas las regiones del planeta”. Y desafortunadamente, estos riesgos 
ya son una realidad, ya los estamos experimentando. 

Por tanto, es necesario asumir que ya resulta imposible evitar el cambio climático en todas 
sus dimensiones y que, por tanto, tenemos que incrementar exponencialmente nuestra capa-
cidad de adaptación. Una adaptación que como nos recuerda el sexto informe de evaluación 
del IPCC (IE6, 2021) es un componente clave de la respuesta mundial al cambio climático.  

La planificación territorial debe manejar el conjunto de amenazas climáticas –eventos 
extremos y tendencias- en un análisis combinado con aquellos otros peligros “no climáticos” 
con los que pueden interactuar. El objetivo es disponer de mecanismos flexibles de toma de 
decisiones a diferentes escalas de tiempo, reconociendo la complejidad sistémica de los riesgos 
que se expresarán en amenazas múltiples que afectarán a un amplio abanico de componentes 
de los sistemas socio-ecológicos intensamente relacionados, tales como, la salud, medios de 
subsistencia, servicios ecosistémicos, etc.

1.2 Mitigación y adaptación en la ordenación territorial. Reflexiones de partida

El Parlamento Europeo, en su Resolución de 28 de noviembre de 2019 sobre la situación 
climática y medioambiental, declaró la situación de emergencia climática y medioambiental. 
Unos meses después, la Institución europea pidió que la necesaria transición a una sociedad 
climáticamente neutra se acometa, a más tardar en 2050 (Pacto Verde Europeo, resolución 
de 15 de enero de 2020). Y para ello, estableció el compromiso de reducir las emisiones de 

1 Los límites planetarios son los “espacios operativos seguros” o umbrales más allá de los cuales el futuro de 
la humanidad y del resto de los seres vivos se pone en peligro. Stokholm Resilience Centre.
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gases de efecto invernadero e incrementar las absorciones, de manera que las emisiones ne-
tas de estos gases se reduzcan en todos los sectores de la economía en un 55 % como mínimo 
para 2030, con respecto a los niveles de 1990 (Artículo 4 y 5 del Reglamento (UE) 2021/1119 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de junio de 2021-Legislación europea sobre 
el clima). Y, por último, de conformidad con el artículo 7 del Acuerdo de París (2015) las 
instituciones de la Unión y los Estados miembros deben garantizar un avance continuo y sig-
nificativo en la capacidad de adaptación, el fortalecimiento de la resiliencia y la reducción 
de la vulnerabilidad al cambio climático. 

En definitiva, vivimos inmersos en una emergencia climática, que obliga a todas las so-
ciedades a enfrentar el reto de adaptar nuestras sociedades y territorios a los impactos del 
cambio climático.  Este es, a nuestro entender, el principal reto que hoy día tiene la orde-
nación territorial en todas sus escalas de actuación. Como señalaron acertadamente Olcina 
y Elorrieta (2011), debemos “incorporar con celeridad la gestión del riesgo y del cambio 
climático en los procesos e instrumentos de planificación territorial y urbana”. 

A nivel del estado español, esta reflexión ya está recogida en la actual normativa, en 
concreto en la ley 7/2021 de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética. En su 
artículo 21, dedicado a la “Consideración del cambio climático en la planificación y gestión 
territorial y urbanística, así como en las intervenciones en el medio urbano, en la edificación 
y en las infraestructuras del transporte” se establece: 

1. La planificación y gestión territorial y urbanística, así como las intervenciones en el medio 
urbano, la edificación y las infraestructuras de transporte, a efectos de su adaptación a las 
repercusiones del cambio climático, perseguirán principalmente los siguientes objetivos: 
a) La consideración, en su elaboración, de los riesgos derivados del cambio climático, en cohe-
rencia con las demás políticas relacionadas. 
b) La integración, en los instrumentos de planificación y de gestión, de las medidas necesarias 
para propiciar la adaptación progresiva y resiliencia frente al cambio climático. 

A la luz de este amplio y prolijo contexto normativo, nacional e internacional, los planes 
estratégicos deberían ofrecernos las herramientas adecuadas para gestionar los complejos 
procesos territoriales a los que nos enfrentamos en este escenario de crisis climática.  La 
evaluación de la vulnerabilidad socio-ecológica frente al cambio climático ha de ser una de 
las piezas fundamentales de los instrumentos de planificación territorial. De esta evaluación 
se derivarán estrategias de mitigación y adaptación efectivas en pro de unos territorios más 
resilientes. Una resiliencia que, por definición, debe ser flexible y adaptable a múltiples 
escenarios y escalas espacio-temporales.

1.3 Referentes metodológicos La adaptación basada en los ecosistemas

Necesitamos incorporar, no sólo nuevas herramientas de análisis del riesgo en la ordena-
ción territorial, sino también, modos diferentes de afrontar la planificación. La Adaptación 
basada en los Ecosistemas (AbE), fundamentada en la conservación y gestión sostenible de la 
Biodiversidad y los Servicios Ecosistémicos, se erige en una adecuada estrategia. Ya dispone-
mos de abundantes ejemplos del potencial de las Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN) 
para encarar la vulnerabilidad de los ecosistemas ante el cambio climático y otras presiones 
antropogénicas. En este contexto se sitúa la Infraestructura Verde, recomendada por la Unión 
Europea (2015), como planteamiento de referencia en el marco de la ordenación territorial 
para la consolidación de redes ecológicamente coherentes, integrando las diferentes áreas 
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naturales, elementos y espacios verdes rurales y urbanos, que en su conjunto contribuyen a 
la conservación de la biodiversidad y de los servicios ecosistémicos.

Un rasgo común de estas estrategias es su aproximación sistémica y multiescalar al fenó-
meno del cambio climático, así como su capacidad para ofrecer propuestas versátiles con 
las que gestionar el inevitable cambio; que es, a fin de cuentas, el rasgo distintivo de todos 
los sistemas socio-ecológicos. Nuestro trabajo en la Comunidad Foral se ha apoyado en estos 
principios rectores. 

Pero queremos destacar una clave metodológica más: la que nos ofrece el análisis del 
paisaje a través de las herramientas que nos ofrecen recientes disciplinas como la ecología 
del paisaje, o el urbanismo ecológico y paisajístico (Allen, 2001; Corner,1999; Mostafavi & 
Doherty, 2010; Reed & Lister, 2014; Waldheim, 2006). 

El paisaje es la fisonomía de los procesos que operan en un territorio y por tanto, una rica 
fuente de información que invita a su interpretación científica. El paisaje es una construcción 
colectiva a lo largo del tiempo, un producto social entreverado de múltiples relatos que con-
forman un legado cultural extraordinario y único. Su adecuado estudio nos ayuda a conocer 
y evaluar con eficacia el alcance real de los impactos encadenados que se pueden derivar 
del cambio climático. Unos efectos que serán especialmente apreciables en la biodiversidad 
y en las actividades del sector primario, pero también en los modos de ocupar el territorio, 
en los usos residenciales y en los propios estilos de vida, es decir, en el paisaje.

2. El cambio climático en los paisajes navarros 

El estudio sobre los efectos del cambio climático en los paisajes navarros partió del supues-
to de que los impactos previstos contribuirán a una mayor inestabilidad, viéndose afectadas 
su estructura y sus dinámicas, tanto naturales como antrópicas. Es decir, el carácter de los 
paisajes navarros sufrirá alteraciones significativas. Para el caso de los paisajes agrarios, la 
disponibilidad de agua y el estrés térmico obligará al urgente despliegue de medidas adapta-
tivas. El patrimonio natural se va a ver presionado debido a las amenazas a las que quedarán 
expuestas formaciones emblemáticas de los paisajes de la Comunidad. Y, finalmente, los 
incendios forestales serán otro factor a tener en cuenta en el análisis de riesgos, favorecidos 
por el aumento de la temperatura y disminución de la humedad relativa previsible, así como 
por la probable prolongación de los periodos secos. Este es el escenario que se dibujaba a 
trazo grueso y que requería ser precisado en todos sus extremos y escalas espacio-temporales. 

2.1 Metodología

El proceso diseñado para evaluar los riesgos y vulnerabilidad del cambio climático en los 
paisajes navarros se inició con el análisis de las variables climáticas disponibles (temperatura 
media, máxima y mínima, ETP, precipitación, índice Köppen, índice de aridez Rivas Martínez, 
índice de continentalidad). Un excelente trabajo llevado a cabo por el equipo de meteorolo-
gía de Tecnalia, que permitió la caracterización del clima presente observado, identificando 
las tendencias evolutivas en las variables termopluviométricas. Pero, sobre todo, facilitó los 
resultados de los modelos predictivos para el clima futuro, a partir de las cuales pudimos 
abordar la caracterización de las amenazas que se ciernen sobre el territorio de la Comunidad 
Foral, en especial las que se derivarían del escenario más grave manejado, el RCP8.5.7. El 
trabajo desarrollado abarcó el estudio del medio urbano y el medio rural, centrándose esta 
metodología en el segundo caso. 
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2.1.1 Elementos receptores y servicios ecosistémicos

En paralelo al análisis climático se inició, en colaboración con el equipo de Sigmatec, el 
trabajo de identificación de los principales elementos y componentes del paisaje. Se hizo 
de forma selectiva centrándose en aquellos más directamente condicionados por la variable 
climática. 

Estos elementos y componentes seleccionados son considerados como los receptores di-
rectos de las amenazas derivadas del forzamiento radiativo, incidiendo de manera inmediata 
los Servicios Ecosistémicos (en adelante SE) y, por consiguiente, sobre los beneficios que de 
ellos se derivan para las personas, sus medios de producción y su organización social. Es de-
cir, queríamos, en última instancia, evaluar la exposición y vulnerabilidad de los SE ante las 
amenazas climáticas, tal y como reflejamos en la siguiente figura.

Figura 1. Esquema metodológico Cadenasd e Impacto en el Paisaje. Fuente: figura 6 DC611 
Guía de Temática de Paisaje y Cambio Climático. Parte 2 contextualización y punto de partida.

La primera fase del trabajo dio como fruto la identificación de las cadenas de impacto 
más relevantes para Navarra. La primera que se definió fue la “tendencia progresiva a la 
mediterraneización”, como consecuencia del aumento de las temperaturas medias y la re-
ducción e incertidumbre sobre la disponibilidad hídrica. Las otras dos cadenas tendrán como 
consecuencia cambios drásticos de naturaleza impredecible, por la tendencia hacia un clima 
más incierto y extremo: pluviometría y termometría más incierta y extrema. 

La evolución de los paisajes navarros ante los escenarios de cambio climático se abordó a 
partir de la identificación de los ámbitos paisajísticos bioclimáticos navarros. 

Los ámbitos paisajísticos se definen como territorios que presentan un carácter paisajístico 
propio diferenciando unos de otros, identificados bajo el prisma de sus condiciones bioclimáti-
cas y clasificados bajo aspectos ampliamente reconocidos por la población navarra. Y, en una 
escala de mayor detalle, mediante el análisis de los principales elementos y componentes, 



Francisco Castillo Rodriguez y Manuel Borobio Sanchiz248

EJE A: Medio físico, paisaje, recursos y riesgos naturales en la ordenación del territorio

que se erigen en adecuados referentes dentro de cada ámbito, por su especial vulnerabilidad 
ante el cambio climático.

2.1.2 Cartografía de las áreas bioclimáticas

Se cartografiaron las áreas bioclimáticas con especial relevancia paisajística para el periodo 
actual, considerándolas como las unidades bioclimáticas que se identifican con rasgos claves 
del paisaje vegetal navarro. Se definieron a través del cálculo de macro bioclimas, variantes 
y pisos bioclimáticos (termotipos y ombrotipos), según la metodología de la clasificación 
bioclimática de Rivas- Martínez, para cada uno de los tres periodos temporales manejados 
en la modelización climática (2021-2050 y 2051-2080). 

En particular, la evaluación de los elementos y componentes de naturaleza forestal se 
realizó a través de aquellos factores climáticos condicionantes de su distribución. 

Así, sobre la base del estudio estadístico que relaciona la abundancia de cada especie 
con cada uno de los factores de análisis en la actualidad, se clasificó el territorio navarro 
en diferentes espacios o “clases”, atendiendo a las condiciones para su desarrollo: óptimas, 
marginales o aquellas que quedan fuera de los límites de tolerancia de la especie. 

Al trasladar los rangos que definen dichas clases a las condiciones climáticas previstas 
para los periodos futuros, es posible determinar cómo pueden evolucionar los condicionantes 
climáticos para cada especie, y qué masas se pueden ver afectadas por los cambios de estos, 
por pasar a encontrarse bajo condiciones marginales o incluso extra marginales. 

Fueron empleadas determinadas especies arbóreas como indicadores de paisajes que, siendo 
representativos en Navarra, no quedaban inequívocamente asociados a un termotipo concreto. 

Un ejemplo lo constituyen las formaciones de roble pubescente (Quercus humilis), que han 
servido de indicador de la presencia de una importante franja submediterránea asociada a 
una variante bioclimática del macrobioclima templado (región eurosiberiana).

Como resultado, se han identificado seis Ámbitos paisajísticos, desde la perspectiva bio-
climática en Navarra, tal y como se recoge en la figura siguiente. 
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Figura 2. Evolución de las Áreas bioclimáticas con especial reflejo paisajístico, agrupa-
das por los ámbitos paisajísticos que las definen en la actualidad, y datos proyectados 
para los 2021-2050 y 2051-2080 en función de esos mismos ámbitos paisajísticos *Temo-
colino no está presente en la actualidad. Fuente: figura 9 resumen ejecutivo DC6.1.1 
Guía Temática de Paisaje y Cambio Climático (López et al, 2022). https://paisaje.nava-
rra.es/pages/guia-paisaje-cc

https://paisaje.navarra.es/pages/guia-paisaje-cc
https://paisaje.navarra.es/pages/guia-paisaje-cc
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2.1.3 Coordinación con los documentos de paisaje

De este modo, se cruzaron las áreas bioclimáticas relevantes con cada elemento carac-
terizador del paisaje de Navarra, analizándose todos los documentos de paisaje elaborados 
hasta la fecha y realizando una homogenización de los mismos, obteniendo en para cada área 
bioclimática el componente indicador del paisaje. 

ÁMBITOS PAISAJÍSTICOS ÁREAS BIOCLIMÁTICAS COMPONENTE INDICADOR

Alta montaña eurosiberiana Piso subalpino Pinares de pino negro.
Pastos y matorrales de alta montaña.

Montaña media eurosiberiana
Piso montano (horizontes 
altimontano y mesomontano), sin 
rasgos submediterráneos.

Hayedos. 
Hayedos con mayor proporción de pino silvestre 
y abeto en el altimontano 

Valles atlánticos. Pisos colino y termocolino, sin 
rasgos submediterráneos.

Robledales atlánticos.
Robledales atlánticos enriquecidos en el 
termocolino con vegetación termófila propia del 
encinar cantábrico
Campiñas atlánticas

Sierras y valles 
submediterráneos.

Pisos bioclimáticos colino y montano 
con condición de submediterráneidad 

Robledales de roble pubescente. Con posibilidad 
de hayedos, pino silvestre y abetales en el 
montano submediterráneo

Sierras y valles subhúmedos 
mediterráneos 

Piso bioclimático 
Supramediterráneo, característico 
de las sierras mediterráneas, y por 
el Mesomediterráneo subhúmedo 
asociado a los piedemontes y valles 
de estas.

Quejigales y carrascales.
Mayor presencia de quejigales en el 
supramediterráneo
Mosaicos de monte y cultivo de cereal (con 
quejigo) y viñedos (especialmente en el 
mesomediterráneo)

Valles mediterráneos
Pisos bioclimáticos 
Mesomediterráneo seco y 
Mesomediterráneo semiárido

Carrascales en el Mesomediterráneo seco.
Pinares de carrasco y coscojares en el semiárido 
(aunque también en el seco en zonas con 
presencia de yesos en suelos someros)
Estepas cerealistas y viñedos. La presencia de La 
Ribera del Ebro y otros grandes ríos condiciona

Tabla 1. Tabla de identificación de los elementos receptores del paisaje y las áreas bioclimáticas. 
Fuente: DC6.1.1 Guía Temática de Paisaje y Cambio Climático (López et al, 2022).

Conviene subrayar que los análisis se centraron sólo en los aspectos climáticos, aunque 
es obvio que existen otros factores de los cuales depende el desarrollo de las distintas for-
maciones y comunidades vegetales, como las características del suelo (contenido en bases, 
profundidad, etc.) o la topografía (pendiente, exposición), cuya influencia modulan localmente 
los parámetros climáticos y condicionan finalmente la presencia de unas u otras especies.

No se evaluó el riesgo de cambio paisajístico como consecuencia del cambio climático de 
componentes caracterizados por vegetación herbácea, entre los que se integran la mayor 
parte de los elementos del paisaje agrario a agroforestal porque su vulnerabilidad depende 
de otros factores, principalmente socioeconómicos que no se pueden modelizar con la me-
todología diseñada. 

Además, estos componentes presentan un mayor dinamismo respecto a la variación de 
las especies frente a alteraciones climáticas, sin que afecte de forma relevante a su carác-
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ter. Sin embargo, si se ha evaluado el riesgo del paisaje agrario cuando está caracterizado 
por especies leñosas, como los viñedos. En estos, la metodología se ha dirigido a evaluar la 
pérdida de potencialidad climática para la obtención de productos de calidad como los que 
se producen en la actualidad.

2.2 Resultados

Los resultados obtenidos para los periodos 2021-2050 y 2051-2080 son reveladores de una 
preocupante tendencia de cambio de las características bioclimáticas de Navarra. Lo más 
destacado, en una primera aproximación es el de un cierto desplazamiento hacia el norte de 
la línea que separa las regiones eurosiberiana y mediterránea. De confirmarse esta evolución, 
podría llegar a producirse la conversión de la franja eurosiberiana sin sequía estival, asociada 
a los verdes paisajes de prados mesófilos y bosques de frondosas caducifolias, parte induda-
ble de la identidad del norte de Navarra, a la variante submediterránea. Una situación más 
propia de paisajes en los que se dejarían ver los efectos de cierta sequía estival, y donde los 
bosques dominantes serían los de frondosas marcescentes, como el roble pubescente. 

Por su parte, el piso bioclimático subalpino, asociado a la alta montaña, ascenderá en 
altitud y, dado que las cotas en el pirineo navarro no superan los 2.500 metros, acabará 
prácticamente por desaparecer. Los pisos bioclimáticos de montaña también retrocederán 
y serán sustituidos por los característicos de valle, ya sea en la región mediterránea o en la 
eurosiberiana, produciéndose una disociación entre las bandas altitudinales y sus condiciones 
bioclimáticas características, tal y como las conocemos en la actualidad. 

En la parte baja de los valles también hay cambios bioclimáticos reseñables. Especialmente 
destacada es la aparición y expansión del termocolino en la Navarra septentrional, asociado 
habitualmente a zonas más próximas a la costa cantábrica, si bien es cierto que algunos au-
tores mencionan la existencia de especies termófilas bioindicadores de este. En la Navarra 
meridional, en el ámbito denominado de los Valles mediterráneos, los cambios son escasos 
y únicamente cabe mencionar el aumento del semiárido en el periodo 2051-2080, desde el 
extremo sur hasta la ribera del Ebro en Tudela. 

Aunque es cierto que en los paisajes navarros existen ejemplos significativos de vegetación 
relicta, vestigios de cambios climáticos en el pasado, que nos aportan una valiosa información, 
la consecuencia ecológica y paisajística que esta nueva situación traerá consigo es difícil de 
acotar en toda su dimensión.

La complejidad de los ecosistemas naturales y el rápido ritmo de cambio climático pre-
visto plantea numerosas incógnitas a la comunidad científica y conduce inevitablemente a la 
especulación ante la falta de registros históricos comparables. En Navarra conviene tener en 
cuenta como factor muy relevante a la hora de evaluar las posibles consecuencias, la gran 
biodiversidad que caracteriza su territorio, relacionada con su situación biogeográfica entre 
el mundo mediterráneo, el atlántico y el alpino, que le concede una mayor resiliencia frente 
a los rápidos cambios bioclimáticos que muestran los modelos. 

En este marco de importantes variaciones bioclimáticas, especialmente las asociadas a la 
creciente sequía estival, perturbaciones como los incendios forestales serán probablemente 
los mecanismos más drásticos y con mayor poder reestructurador. El despoblamiento que 
sufre el medio rural y la progresiva pérdida de la función productiva del sistema agroforestal 
(mosaicos agroforestales, leñas, ganadería extensiva, aprovechamientos selvícolas, etc..) 
está conduciendo a un aumento significativo de la cantidad y continuidad del combustible 
forestal, especialmente preocupante en el entorno de los asentamientos de población donde 
el riesgo es mayor. 
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Si a este factor se le añade la situación de decaimiento y estrés que se prevé en grandes 
superficies de bosques, cada vez más alejados de las condiciones ambientales que antaño 
propiciaron su desarrollo; el aumento del riesgo de incendios de gran intensidad constituye 
una grave amenaza. Además, el aumento de fenómenos meteorológicos extremos, con mayor 
frecuencia e intensidad de tormentas y de olas de calor, agravaría sin duda el riesgo de estos 
incendios, capaces de afectar a grandes superficies por su gran poder destructor y su elevada 
dificultad de extinción. 

Además de los incendios existen otros mecanismos previsibles de cambio paisajístico que 
se verán agravados por los cambios bioclimáticos descritos. Entre ellos es esperable una ma-
yor proliferación de plagas y enfermedades, como consecuencia de la mayor vulnerabilidad 
y decaimiento de los bosques, así como un aumento de especies exóticas invasoras que se 
beneficien de las nuevas condiciones climáticas, más próximas a las de sus regiones de origen. 

Por otra parte, las formaciones y comunidades vegetales presentes en estas zonas de cam-
bio sufrirán progresivas transformaciones en su adaptación natural a las nuevas condiciones 
climáticas. El aumento de la sequía tenderá a provocar en general formaciones arbóreas cada 
vez más abiertas en espesura, lo que podría favorecer el establecimiento de otras especies, 
entre las que con carácter general cabe destacar los pinos, silvestre en las localizaciones eu-
rosiberianas y carrasco y laricio en las mediterráneas. En las formaciones arbustivas, también 
disminuirá la cobertura del suelo a medida que disminuya la disponibilidad hídrica. 

Aumentarán las adaptaciones morfológicas para reducir la evapotranspiración, y las especies 
mediterráneas y submediterráneas se desarrollarán en latitudes más septentrionales mien-
tras que las especies higrófilas serán las primeras que empiecen a sufrir las consecuencias de 
aparición de sequía estival en zonas donde antes no se daba esta circunstancia. Además, el 
aumento generalizado de las temperaturas tendrá como consecuencia previsible el progresivo 
ascenso altitudinal de las especies en busca de menores temperaturas según sus caracterís-
ticas ecológicas. Ambos movimientos, por las limitaciones propias de las plantas, serán más 
o menos lentos y progresivos y dependerán del banco de semillas presente en el suelo y de 
las posibilidades migratorias y de ascenso altitudinal que en cada situación proporcione la 
topografía.

El estudio de la evolución bioclimática se centra especialmente en los paisajes naturales, 
pero de él también pueden deducirse algunas consecuencias sobre este tipo de paisajes, espe-
cialmente los de carácter agroforestal. El ejemplo más característico de la Navarra atlántica 
lo representa la campiña atlántica, muy ligada a los fondos de valle y laderas suavemente 
onduladas del piso colino.

El escenario analizado plantea el riesgo de evolución de todos estos valles a la variante 
submediterránea, caracterizada por cierta sequía estival. Estos valles colinos submediterráneos 
se dan en la actualidad en el corredor de Sakana, en las Amescoas, y en parte de la cuenca de 
Pamplona y de Aoiz. En estos paisajes, hay prados, pero éstos a menudo comparten protago-
nismo con los cultivos cerealistas en secano. Los bosquetes y setos de arbolado pueden estar 
presentes, pero son menos frecuentes y en su composición aparecen las especies marcescentes. 
En definitiva, la campiña en las zonas submediterráneas persiste, pero cambian gran parte 
de las características paisajísticas propias de lo que se conoce como campiñas atlánticas. 

El viñedo es otro cultivo característico de los paisajes agrícolas navarros, en concreto los 
de la mitad sur, en la Navarra mediterránea. Se encuentra muy asociado al piso mesomedi-
terráneo, de seco a subhúmedo, aunque puede darse en el subárido en régimen de regadío. 
También es un cultivo habitual al pie de las laderas de las sierras mediterráneas, en el piso 
supramediterráneo, donde sube a cotas de hasta 750 m. En la región eurosiberiana, sin em-
bargo, los viñedos son de carácter puntual y para autoconsumo, fuera de las Denominaciones 
de Origen reconocidas en Navarra. En un primer análisis, del escenario de cambio climático 
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que se plantea, con el aumento de la región mediterránea hacia el norte, podría deducirse 
que el viñedo se vería beneficiado por el aumento de territorios bioclimáticamente más aptos 
para su desarrollo, aunque en el sur jugará un papel fundamental la disponibilidad hídrica 
para regadíos.

Hayedos Quejigares

Robledales de roble pedunculado Pinares de pino royo

Abetales Pinares de pino carrasco

Pinares de pino negro Encinares

Robledales de roble pubescente

Figura 3. Proyección del riesgo por cambio climático de Elementos del paisaje forestal Fuente: figu-
ra 10. DC6.1.1. Guía Temática de Paisaje y Cambio Climático. Parte 1 Introducción y resumen ejecu-
tivo. (López et al, 2022)
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Figura 4. Zonificación de Navarra según aptitud climática para vinos de calidad, y evolución 
para las proyecciones de cambio climático, según la combinación del índice de Frescor Noc-
turno -IFN- y del índice de Huglin -IH-, en la región mediterránea. Fuente: figura 12. DC6.1.1. 
Guía Temática de Paisaje y Cambio Climático. Parte 1 Introducción y resumen ejecutivo. 
(López et al, 2022)

En un análisis más detallado de su riesgo, cuyos resultados se ofrecen el anejo 8.3, se 
observa que, aunque fisiológicamente el cultivo de la viña no parece vaya a verse amenaza-
do, la gran subida de las temperaturas esperada si puede afectar gravemente a la calidad 
del vino. El sector probablemente deberá enfrentar la pérdida de rentabilidad y realizar un 
ajuste importante de variedades y técnicas de cultivo para paliar estos efectos indeseados. 
Es esperable que todo ello lleve asociado cambios en el paisaje, algunos viñedos actuales se 
abandonarán por falta de rentabilidad o por la falta de la disponibilidad hídrica necesaria, 
otros ascenderán a cotas más elevadas o se crearán nuevas zonas vitivinícolas en latitudes 
superiores y otros se mantendrán, pero su aspecto podrá variar como consecuencia de las 
nuevas técnicas introducidas. Una vez más, recordar la complejidad del análisis de cambio 
de los paisajes agrarios.

3. Propuesta de actuación

La Adaptación basada en los Ecosistemas (AbE), fundamentada en la conservación y ges-
tión sostenible de la Biodiversidad y los Servicios Ecosistémicos, se erige en una “Estrategia 
de Adaptación General”. Este “enfoque verde” (incluido en la clasificación del IPCC dentro 
de las medidas Físicas-estructurales), centrado en los servicios ecosistémicos ha inspirado el 
paquete de medidas propuestas. 

Como resultado se propone un conjunto de medidas de gestión adaptativa agrupadas en 
grandes bloques enunciados como líneas estratégicas, formulados para alcanzar grandes ob-
jetivos de adaptación al cambio climático. Cada uno de ellos, engloba un paquete articulado 
de medidas de adaptación a diferentes escalas:
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L01: CONSERVACIÓN, GESTIÓN Y RESTAURACIÓN FORESTAL SOSTENIBLE.   
• E01: Conservación de formaciones boscosas.
• E02: Conservación y restauración bosques riparios.
• E03: Mantenimiento de la cobertura forestal en cabecera de cuenca.
• E04: Fomento de bosques mixtos. 
• E05: Incremento de la diversidad genética de los bosques.
• E06: Medidas específicas para la lucha y reducción de incendios.
• E07: Gestión de ecosistemas de alto valor y reducción presiones espacios protegidos. 

L02: POTENCIACIÓN DE LA CONECTIVIDAD, HETEROGENEIDAD Y MULTIFUNCIONALIDAD DEL 
PAISAJE 

• E01: Reducción fragmentación y bajas densidades forestales para contribuir a la co-
nectividad.

• E02: Potenciación de la conectividad, heterogeneidad y multifuncionalidad del paisaje.

L03: GESTIÓN SOSTENIBLE RÍOS, HUMEDALES Y AGUAS SUBTERRÁNEAS (MEDIDAS NATURALES 
DE RETENCIÓN DE AGUA -NWRM-)

• E01: Renaturalización de cauces. Restauración/rehabilitación de ríos. 
• E02: Adaptación de los recursos hídricos a los escenarios de cambio.
• E03: Protección, conservación, gestión y restauración de humedales y aguas subterráneas. 

L04: CONSERVACIÓN DIVERSIDAD BIOLÓGICA-AGRÍCOLA 
• E01. Conservación de la diversidad genética agrícola.
• E02. Lucha contra especies exóticas invasoras.
• E03: Fortalecer estrategias fitosanitarias.

L05: AGRÍCULTURA REGENERATIVA EN SISTEMAS AGROFORESTALES Y PAISAJES AGRARIOS.
• E01: Diversificación de cultivos e integración de actividades ganaderas, selvícolas y 

agrícolas
• E02: Mejora de retención aguas en tierras agrícolas.

L06: Estrategias protección, gestión y restauración suelos agrícolas.
• E01: Planificación y adaptación Integral usos del suelo.

L07: FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN. TOMA DE CONCIENCIA Y CORRESPONSABILIDAD. LA 
TRANSICIÓN SOCIAL 

• E01: Educación y sensibilización en cambio climático 
• E02: Gobernanza y corresponsabilidad social.

Cada una de estas medidas se detalla mediante una completa ficha en la que se identificaba 
el análisis de vulnerabilidad y riesgo sobre el que operaba, con una información general de 
la medida, indicando los ámbitos y elementos del paisaje objeto de aplicación de la medida, 
así como otros beneficios esperados en relación con los servicios ecosistémicos y de carácter 
ecosocial. 

La aplicación de estas medidas se propone por medio de la gestión integrada con la Estra-
tegia de la Infraestructura verde, y, especialmente para cada uno de los elementos y compo-
nentes vulnerables identificados en el paisaje navarro, mediante el desarrollo y seguimiento 
de las fichas mencionadas. 
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Figura 5 Ficha de la medida E01: Planificación y adaptación Integral usos del suelo de la L06: 
Estrategias protección, gestión y restauración suelos agrícolas. Fuente: Anejo 7 DC6.1.1. Guía 
Temática de Paisaje y Cambio Climático. (López et al, 2022).

La integración en la ordenación territorial necesitará de la revisión de la Estrategia te-
rritorial de navarra, como marco de referencia para los Planes de Ordenación del territorio, 
instrumentos donde será necesario reformular para integrar el cambio climático y la adaptación 
del paisaje desde una perspectiva multiescalar, así como los Planes Sectoriales implicados en 
la gestión de elementos y componentes vulnerables. 

La recomendación que se propone en el presente trabajo es la de no demorar la aplicación 
de tales medidas más allá de los próximos cinco años y comenzar desde una gestión integral, 
actuando sobre cada elemento y componente caracterizadores del paisaje de Navarra com-
prendiendo el papel que desempeña en el sistema global
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Los deportes de nieve y el cambio climático. La estación de esquí 
Puerto de Navacerrada

Purificación Gallego Martín1

Resumen
La estación de esquí Puerto de Navacerrada es una de las primeras estaciones de esquí del país para 
la práctica de deportes de invierno, los cuales se popularizaron en el S. XX. Su época de esplendor 
fue entre los años 60 y 80. A partir de los años 90 ha ido perdiendo nieve en los inviernos, acentuán-
dose esta falta en los últimos años. Esto conlleva una pérdida de ingresos por parte de la Estación de 
Esquí. Por esto y otras razones en 2021 se decide desmantelar tres remontes históricos: Escaparate, 
Telégrafo y el Bosque.

Abstract 
The Puerto de Navacerrada ski resort is one of the first ski resorts in the country for the practice of 
winter sports, which became popular in the 20th century. Its heyday was between the 60s and 80s. 
Since the 90s it has been losing snow in the winter, this lack becoming more pronounced in recent 
years. This leads to a loss of income on the part of the Ski Resort. For this and other reasons, in 2021 
it was decided to dismantle three historic ski lifts: Escaparate, Telégrafo y el Bosque.

Palabras clave
Nieve. Innivación. Invierno. Estación de esquí. Remontes. Pistas. Telesilla. Telesquí. Deporte de nieve. 
Cambio Climático. Reforestación. Restauración. Cubierta vegetal. Movilidad y Economía Sostenible.

Keywords 
Snow. Snowfall. Winter. Ski resort. Slopes. Ski lifts. Chairlifts. Snow sports. Climate Change. Reforest-
ation. Restoration. Vegetation cover. Movility and sustainable economy.

1. La estación de esquí puerto de Navacerrada. Un siglo de historia del esquí 

1.1 Introducción

El Puerto de Navacerrada es un Alto de Montaña a 1.858m. de altitud y alberga la Estación 
de Esquí del mismo nombre. Se sitúa en la Sierra de Guadarrama (Sistema Central) que separa 
las provincias de Madrid y Segovia. La ladera norte pertenece al Real Sitio de San Ildefonso 
(Segovia), y el sur a Cercedilla (Madrid). Es el puerto de montaña más elevado de la Sierra 

1 Maestra y Geógrafa. Vocal Junta Directiva FUNDICOT- pura.gamar@gmail.com.
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de Guadarrama y uno de los más altos de España. Es el paso natural entre los montes de 
Siete Picos, al oeste, la Bola del Mundo, al este, el Valle de Valsaín, al norte y el Valle de 
Navalmedio, al sur. Hoy en día es uno de los pasos más altos de la Red Nacional de Carreteras 
a casi 1.900m. En este entorno a finales de los años 40 del S. XX nació una de las primeras 
estaciones de esquí del país, siendo la segunda más antigua de España. Dedicada a los depor-
tes de invierno, ha sido cuna de campeones olímpicos, como los hermanos Ochoa (Francisco 
y Blanca). Dada la situación actual de cambio climático han descendido drásticamente las 
nevadas, llegando a no nevar lo suficiente en invierno para la práctica del esquí. Esto y otras 
circunstancias pueden llevar a la desaparición de una de las estaciones de esquí más antiguas 
de España. Con los consiguientes cambios en el entorno y de las actividades que se puedan 
realizar en él a partir de ahora.

1.2 Breve recorrido histórico

El Puerto de Navacerrada fue lugar de paso durante la Edad Media entre Segovia y el Se-
ñorío Del Real del Manzanares. Entonces era muy poco transitado y durante mucho tiempo 
apenas se utilizaba, salvo para subir el ganado a las cumbres en los Siglos XIV y XV y para las 
Monterías Reales que se extendían entre lo alto del Puerto hasta Siete Picos y la Maliciosa, 
desde dónde se divisaban los valles de Valsaín y la Barranca, zona abundante de osos. Entorno 
que inspiró al Arcipreste de Hita, entre otros. Para acceder al Puerto se utilizó en principio la 
calzada romana del Valle de la Fuenfría, hasta que en el S. XVIII se construyó la Carretera de 
Villalba a la Granja de San Ildefonso que uniría Madrid con Segovia. Los pastores fueron los 
primeros guías de montaña para excursionistas e investigadores de la Sierra de Guadarrama. 
Ya a finales del S. XIX comienzan sus estudios por la zona la Sociedad Española de Historia 
Natural. El Puerto será el acceso a las cumbres exploradas por botánicos, geólogos e intelec-
tuales de la Institución Libre de Enseñanza.

A principios del S. XX se empieza a practicar el deporte del esquí, pionero en el esquí 
alpino, aunque solo lo practicaban aventureros y gente muy elitista. Hacía 1903 aparecen 
los primeros esquiadores que se bajaban en la estación de Cercedilla del tren que comunica 
Madrid y Segovia. Desde aquí continuaban andando o en caballerizas hasta las cumbres. En 
1908 se funda el primer club de esquí “El Club Alpino Español” (CAE). En 1923 se inauguró 
la línea de ferrocarril desde Cercedilla hasta el Puerto de Navacerrada, hecho que acercó 
la nieve a los madrileños y fue decisivo para el desarrollo del esquí en la Sierra. En 1926 
Eduardo Schmidt realizó la señalización del sendero que lleva su nombre entre Cercedilla 
y el Puerto de Navacerrada. Partiendo desde aquí hacia el Valle de la Fuenfría y con unos 7 
km de recorrido, se celebraron numerosas competiciones de esquí a partir de los años 50.

Desde 1940 hasta los años 70 el deporte del esquí fue en aumento. Los trenes se llenaban 
los fines de semana ya que el acceso por carretera se cerraba con frecuencia por las grandes 
nevadas, siendo el tren el único modo de acceso tanto para visitantes como para el abasteci-
miento de instalaciones, bares y hoteles. En 1945 se inaugura como estación de esquí, como 
tal, al contar con acceso por tren, hoteles, restaurantes y remontes mecánicos. También se 
abre el primer telesquí en las Guarramillas. En 1954, se crea la compañía Transportes Aéreos 
del Guadarrama S. A. (TAGSA) y un año después se instala el primer telesilla en la Estación. 
“El telesilla de Guarramillas”.

La década de los años 60-70 fue la época de máximo esplendor de la Estación de esquí 
Puerto de Navacerrada, a la que acudían los madrileños los fines de semana de invierno. 
También porque las malas comunicaciones de entonces desde Madrid con el resto de España 
hacían más difícil ir a Sierra Nevada o a Pirineos, como se hace actualmente. Es precursora en 
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España de los cursos de formación de profesores de esquí. En 1960 se probó el primer sistema 
de producción de nieve del país. En 1969 se inaugura “Valcotos” en el Puerto de Cotos, para 
aliviar la presión sobre Navacerrada, al ampliar la línea de ferrocarril y traer el tren hasta 
aquí. Esta estación se sitúa en el Noroeste de la Comunidad de Madrid, ocupando la zona 
sur del actual Parque Natural de Peñalara, entre el Circo de Peñalara y el Puerto de Cotos.

En los años 70 la estación de esquí Puerto de Navacerrada cuenta con 10 remotes, 13 
pistas de esquí, un circuito de esquí de fondo y un trampolín de saltos. Unos 12 km de pis-
tas. Entre las instalaciones que se fueron construyendo a lo largo del S. XX en la estación de 
esquí hay una escuela de formación de profesores de esquí, escuela de esquí, restaurantes 
y cafeterías, hoteles, una residencia militar, una iglesia, un centro médico, albergues y 
servicios de autobuses y ferrocarril, llegando a constituirse una mini ciudad alpina. Varias 
de estas instalaciones fueron cayendo en desuso y se abandonaron. Algunos edificios están 
actualmente en ruina. En 1972 se inaugura la estación de “Valdesquí”, la cual se abre con 
gestión privada. Situada en la ladera norte de la “Bola del Mundo”, el cerro de Valdemartín, 
y bordeada por la “Loma del Noruego”. Por la innivación y orientación son laderas favorables 
para que permanezca la nieve. Se ubica en el término municipal de Rascafria en el Noroeste 
de la Comunidad de Madrid. En su apertura contaba con tres telesquíes de percha doble, una 
máquina pisanieves y un refugio para esquiadores. En la actualidad cuenta con 15 remontes, 
dos pistas y un snowpark Park. El tren llega hasta el Puerto de Cotos a 2,7 km de Valdesquí, 
a dónde se accede por carretera. La estación de Valdesquí ofrece un bus lanzadera y dispone 
de un bus desde Madrid hasta las pistas de esquí los fines de semana.

A partir de los años 90 se va produciendo una disminución progresiva de la nieve caída 
en los inviernos y en 1994 se instala un cañón de nieve y se inauguran dos nuevos remontes, 
en sustitución de instalaciones anteriores. En 1998 se inauguró el “Telesilla desembragable 
de Guarramillas” con capacidad de 2.400 personas por hora. Durante unos años, además de 
en invierno se abrió los fines de semana todo el año para uso turístico.  Pero, de todos mo-
dos, se van perdiendo progresivamente remontes y pistas. Como ejemplo de esta situación 
a partir de 1986 la estación de Valcotos empieza a perder dinero principalmente debido a 
que la innivación va siendo menor cada año. A la vez en 1990 se crea el “Parque Natural 
de Peñalara”, figura de protección ambiental, a la que van a pertenecer gran parte de los 
terrenos de la estación de Valcotos. Problemas de incompatibilidad entre la estación y la 
protección ambiental y, sobre todo, la falta cada vez mayor de nieve, hacen que en 1998 la 
Comunidad de Madrid expropie la estación de Valcotos. Se desmanteló la estación de esquí y 
se restauraron las zonas afectadas. Se reforestaron las antiguas pistas con pino silvestre y se 
quitaron todos los remontes. Actualmente quedan algunas pistas para la práctica del esquí 
de fondo desde el Puerto de Cotos. No ha durado abierta ni veinte años, debido al descenso 
drástico de las nevadas.

Por otra parte, hacia 1980 se van multiplicando las administraciones implicadas en el de-
sarrollo y mejora de la estación Puerto de Navacerrada: la Comunidad de Madrid, la Junta de 
Castilla y León, los Ayuntamientos de Cercedilla, Navacerrada y la Granja de San Ildefonso, 
el Organismo Autónomo de Parques Nacionales (OAPN), el Parque Regional de la Cuenca Alta 
del Manzanares, dos Confederaciones Hidrográficas, el Ministerio de Defensa, la Comunidad 
de Ciudad y Tierra de Segovia y varios particulares. En este contexto la Diputación Provincial 
de Madrid adquiere TAGSA, propietaria de la estación del Puerto de Navacerrada, pasando a 
ser de entidad pública tras la creación en 1983 de la Comunidad de Madrid, tras un periodo 
de incertidumbre entre tantas administraciones. Así en 1992 se inicia la gestión por parte de 
“Deportes y Montaña de la Comunidad de Madrid S. A.” como se denomina la nueva sociedad y 
se habla de “Estación de montaña” para el Puerto de Navacerrada. En 1994 se instala un siste-
ma de producción de nieve y se inauguran dos nuevos remontes sustituyendo a los anteriores.
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En la temporada 2003-04 la estación estuvo 112 días abierta, utilizada por unos 32.000 
esquiadores y más de 20.000 visitantes por el uso turístico de dos remontes mecánicos. En 
2005-06 la estación funciona bajo mínimos y la Comunidad de Madrid decide la privatización 
mediante una concesión. En 2007 adjudicó la estación de esquí a “Inversiones Río S. L.” aso-
ciado a Sacyr-Vallermoso, que ha adquirido la explotación de las instalaciones, con el nombre 
comercial de “Puerto de Navacerrada Esquí”. Esta sociedad debe pagar un canon al año al 
OAPN para ocupar unas 7,7 Ha de montaña con destino a infraestructuras para la práctica 
del esquí alpino. La empresa gestora realizó inversiones para la actualización de la estación 
de esquí, la cual cuenta con diez remontes y diecisiete pistas, un sistema de producción de 
nieve, una instalación de paravientos y una cinta transportadora para aprendizaje. Entre el 
60% y el 70% de la superficie esquiable está en Segovia.

1.3 En la actualidad. Siglo XXI

En la actual estación de esquí Puerto de Navacerrada hay dos zonas diferenciadas. Una 
zona de debutantes con pistas cortas y protegidas climatológicamente en el lado oeste del 
Puerto de montaña y dentro de un bosque de pino silvestre. En esta zona hay también una 
pista para trineos. Algunas de estas pistas y remontes se ubican en la provincia de Segovia. 
Otras zonas de nivel alto con pistas rojas de mayor dificultad se encuentran en el lado este 
del Puerto en una zona sobre matorrales de piorno y enebro. Todas estas situadas en Segovia.

Con la pérdida progresiva de nieve en invierno desde los años 90 del S. XX y la consiguien-
te pérdida de dinero de la estación de esquí, al reducirse su práctica, hace que en 2021 el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) decida que se deben 
cerrar y desmantelar tres pistas del Puerto de Navacerrada: Escaparate, Telégrafo y el Bosque, 
informando a las administraciones afectadas. El MITECO, teniendo en cuenta las conclusiones 
del OAPN, dueño de los terrenos, junto con el Parque Nacional Sierra del Guadarrama (PNSG), 
no renovará la concesión administrativa que se otorgó durante 25 años en abril de 1996, al no 
ser viable. Desde 2004 la privatización tiene una concesión de 15 años que expiraba en 2019, 
firmada entonces la autorización por la Consejería de Medio Ambiente para la ocupación de 
8,8 Ha para instalaciones destinadas a facilitar la práctica de los deportes de invierno.
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Según se publica el 3 de marzo de 2021 por el MITECO, el OAPN dependiente de este 
ministerio no dará una nueva concesión de las instalaciones de esquí de las tres pistas si-
tuadas en el entorno PNSG. “Las pistas de esquí alpino Escaparate, Telégrafo y el Bosque 
en Navacerrada revertirán al dominio público forestal y se devolverán a su estado original”. 
Así se revertirán estos montes al dominio público garantizando la restauración ambiental y 
paisajística de la zona. Según el OAPN la renovación de la concesión firmada en 1996 y que 
finaliza al cumplir el plazo de vigencia de 25 años, no es viable. Así pasarán a formar parte 
de la “Zona de Uso Limitado de Cumbres”. Según dice la Resolución del OAPN, la empresa 
Puerto de Navacerrada Estación Esquí deberá desmontar los remontes y sus zapatas, eliminar 
edificios y retirar sus escombros, cables y tomas de agua, en un plazo que finaliza el 30 de 
octubre de 2021. Lo cual no se ha producido, sino que se ha seguido abriendo sin licencia, 
los días de invierno favorables.

La decisión responde al escenario actual de cambio climático. La temperatura media en 
el Puerto desde los años 70 ha aumentado un 1, 95º C y la nieve se ha reducido un 25%. Hace 
60 años la temperatura media en invierno oscilaba entre los 6º C y los 8º C bajo 0, llegando 
alcanzar los 20º C bajo 0 los días más fríos del invierno y una máxima de 2º C en los más 
cálidos. En la actualidad la media se encuentra entre 0º C y 2º C y raramente se registran 
temperaturas bajo cero. Solía nevar de noviembre a abril en los inviernos de los años 70 del 
S. XX. Esta variación en las temperaturas ha afectado mucho a la nieve. Así a mediados del 
S. XX las nevadas podían llegar por encima de los cuatro metros y ahora, a inicios del S. XXI 
apenas hay nevadas y toda la nieve de la Estación del Puerto se está produciendo con cañones 
de nieve artificial. En los últimos años las temperaturas no han sido lo suficientemente bajas 
las temperaturas para poder ponerlos en funcionamiento.

La superficie donde se asienta la Estación de esquí es una zona que cuenta con diversas 
figuras de protección ambiental. El terreno donde se encuentran las pistas y los telesillas 
linda al sur con el PNSG, catalogados como Zona de Uso Moderado tipo B. El resto de su límite 
linda con el Área de Especial Protección del PNSG, una Zona de Uso Moderado tipo A. La toma 
de agua del arroyo del Telégrafo se sitúa aguas arriba del inicio del tramo del Río Eresma, 
declarado como Reserva Natural del Alto Eresma. Además, el terreno ocupado, en su parte 
segoviana, se encuentra dentro de la Reserva de la Biosfera Real Sitio de San Ildefonso- El 
Espinar; de la Zona de Especial Protección para las aves (ZEPA) y de la Zona de Especial Con-
servación (ZEC) Sierra de Guadarrama, perteneciente a la Red Natura 2000.

Además del actual escenario de cambio climático, ya comentado, hay que sumar la alta 
presión turística y recreativa que sufre la zona desde siempre. El Puerto tiene pequeñas zonas 
de aparcamiento y se ve desbordado continuamente por la afluencia de madrileños los fines 
de semana. Actualmente el Puerto de Navacerrada soporta un grave problema de saturación 
y de acceso, que en ocasiones suponen un problema de orden público y seguridad ciudadana, 
además de los residuos que no tienen una solución clara de recogida y evacuación. A partir 
de ahora, se pretende un modelo de uso público adecuado a la preservación de los valores 
del entorno natural del parque nacional. Según la ley de Montes de CyL y la legislación del 
PNSG, se pide que la gestión del espacio ocupado por la estación de esquí del Puerto de Na-
vacerrada debe fomentar actuaciones orientadas a la preservación y mejora de los hábitats 
de estos montes y el uso racional y sostenible, compatible con la conservación.

Pero la estación ha servido de enfrentamiento político entre los gobiernos autonómicos 
del PP y el gobierno central del PSOE. Como se ha comentado la estación de esquí ha seguido 
abriendo. En Castilla y León se ha abierto la temporada 2021-22 sin autorización, con lo que 
han intervenido los tribunales. Tras denuncia del MITECO hay abierto un proceso judicial y 
en espera de sentencia, para determinar la administración competente en la declaración de 
extinción o caducidad de la concesión de ocupación del monte “Pinar de Valsaín”. Este monte, 
propiedad de OAPN, permanece ocupado en 7,7 Ha por remontes de esquí para el uso priva-
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tivo, a pesar de haber finalizado la concesión de ocupación en 2021 y carecer de prórroga. 
Dada la singularidad, valores ambientales e interés público, se decide la restauración de este 
espacio a su estado natural, pero para llevarlo a cabo hay que esperar a la sentencia judicial. 
Por lo tanto, la estación de esquí ha abierto con la licencia caducada entre 2019 y 2022 y lo 
seguirá haciendo, sí hay nieve, hasta la resolución de desmantelamiento.

La empresa propietaria de la estación asegura en marzo de 2021 que el negocio solo puede 
subsistir en la parte segoviana gracias a los cañones de nieve. Sin embargo, la parte madri-
leña, pese a ser más alta, no tiene nieve natural suficiente para que funcione la estación y 
no tiene cañones. Por su parte, el ayuntamiento de Cercedilla, aún cree en la posibilidad de 
iniciar un nuevo concurso de ocupación tras el expediente administrativo de caducidad. La 
ley de Montes madrileña obliga que toda concesión para el esquí debe pasar por un proceso 
de Evaluación Ambiental.

2. Perspectivas de futuro

El OAPN y el PNSG son los dueños y los responsables de la toma de decisiones de las ac-
ciones a llevar a cabo en el puerto de Navacerrada a partir de ahora. En este sentido ambos 
organismos han presentado el programa de Recuperación Ambiental y Activación Económica 
Sostenible del Puerto de Navacerrada, como una propuesta abierta a las administraciones 
autónomas y locales y a los agentes implicados. El Programa identifica varias líneas de ac-
tuación con el doble objetivo de asegurar la regeneración, conservación y uso público; y la 
reactivación económica de los municipios del entorno.

En cuanto a la restauración ecológica de la zona, se recuperará la fisiografía y la cubierta 
vegetal, atendiendo a los senderos, zonas de estancia, itinerarios autoguiados, así como servi-
cios de información, vigilancia, mantenimiento y control de visitantes. A su vez, se fomentará 
el desarrollo de investigación básica y aplicada para mejorar el conocimiento científico del 
Parque Nacional y su entorno. Los principales municipios beneficiarios del programa serán 
Navacerrada y Cercedilla (Comunidad de Madrid) y el Real Sitio de San Ildefonso (Segovia).

En cuanto a la activación económica sostenible del entorno, se presentan las siguientes 
líneas de actuación. Por una parte, la promoción económica local, a través de la digitaliza-
ción que permitirá mayor eficiencia de los servicios y facilitará la implantación de nuevas 
empresas vinculadas a la innovación, a nuevos servicios como el coworking, a la bioeconomía, 
a la cultura y usos tradicionales. Se dará impulso a la movilidad sostenible para la distribu-
ción de flujos turísticos, con la regulación de aparcamientos, la creación de nuevos accesos 
en transporte público y el fomento del uso de la bicicleta entre municipios. Se intentará la 
activación del turismo histórico, deportivo y de naturaleza, favorecido por la desestaciona-
lización y diversificación de la oferta turística, y la inclusión y accesibilidad o recuperación 
de algunos espacios históricos deportivos, como el Centro de Alto Rendimiento, o de especial 
riqueza natural. Se fomentará la formación especializada para guías del Parque Nacional.

La rehabilitación del Puerto de Navacerrada tendrá en cuenta las instalaciones sin uso o 
en ruinas, el mobiliario urbano, los espacios públicos y la dotación de aseos accesibles para 
personas con movilidad reducida. También se actuará en la mejora de la gestión de residuos 
en la zona, en la información digital actualizada y en una red con paneles en puntos clave que 
orienten a los visitantes. En octubre de 2022 se ha comenzado a desmantelar remontes de 
esquí abandonados, en el monte “Pinar de Valsaín” y El Monte Guarramillas. Las demoliciones 
efectuadas en el puerto tienen en cuenta el Plan de Sostenibilidad Turística en el Puerto de 
Navacerrada-Cercedilla que deriva del convenio firmado en 2021 entre la Secretaría de Estado 
de Turismo, la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad Autónoma de Madrid 
y el Ayuntamiento de Cercedilla que persigue convertir este entorno en un destino sostenible, 
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contribuyendo a la mitigación y adaptación del cambio climático. A ello contribuye también 
la reapertura de la línea C-9 de Cercanías Renfe, que une Cercedilla con los Puertos de Na-
vacerrada y Cotos. Es una alternativa de movilidad sostenible de accesos al parque nacional. 
Esta línea ha sido cerrada y abierta en varias ocasiones, a veces por mejoras y otras por no 
llevar los suficientes viajeros para rentabilizarla. 

 A su vez, se prevé la construcción de aparcamientos disuasorios en los municipios próxi-
mos, la diversificación del uso público mediante la dotación de centros de interpretación del 
parque nacional, el acondicionamiento de sendas y rutas interpretativas, el soterramiento 
de la línea eléctrica de alta tensión que atraviesa el parque nacional, sobre la que se ha de 
hacer evaluación ambiental del “Proyecto de soterramiento de la línea aérea de alta tensión 
en el PNSG” y su posterior ejecución en los términos municipales de Cercedilla, Navacerrada, 
Real Sitio de San Ildefonso y Rascafría. Además, se efectuará la demolición de antiguas edi-
ficaciones abandonadas en el Puerto de Navacerrada. Todo esto se pretende ejecutar entre 
el último trimestre de 2022 y 2024. Ya en 2023, en el marco del programa de recuperación, 
se han construido aparcamientos disuasorios en el municipio Del Real Sitio de San Ildefonso. 
Por otra parte, para la dotación de un centro de interpretación del parque nacional se ha 
suscrito el convenio entre el OAPN, la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación 
del Territorio de la Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento de El Espinar (Segovia) para la 
creación de un centro de información del PNSG y su área de influencia socioeconómica en la 
casa forestal de “Los Cerrillos Redondos”.

3. Reflexiones finales 

No hay marcha atrás, no hay nieve, es el final de la estación. Esta sería la conclusión a la 
que se puede llegar. Es evidente que la aceleración del cambio climático en las últimas décadas 
ha hecho descender bruscamente la innovación y ha acelerado el aumento las temperaturas. 
Los deportes de invierno están, lógicamente, asociados a la nieve y a las bajas temperaturas, 
con lo que se están viendo afectados por la situación.

Para finalizar se me presentan varias preguntas, que ya se verá en el futuro como se res-
ponden: ¿Qué va a pasar los deportes de nieve si no hay nieve en las cumbres? ¿Se podrán 
seguir celebrando dentro de unos años las olimpiadas de invierno, los campeonatos del mundo 
de esquí, entra otros deportes asociados?

Durante los próximos años habrá que buscar actividades alternativas al esquí en el Puerto 
de Navacerrada para el invierno y adaptar las existentes a los nuevos inviernos.
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El valle de El Gumial se estable como un espacio en el que la actividad pastoril y 
ganadera ha estado condicionada necesariamente por una evolución 

geomorfológica cambiante, cuyo análisis cartográfico ha permitido representar la 
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La ordenación territorial de la energía eólica en Asturias

Ícaro Obeso Muñiz1

Resumen 
Los acuerdos de la Unión Europea sobre energías renovables y las expectativas empresariales han 
provocado un aumento de las solicitudes de parques eólicos en Asturias. Previamente, en 2008, se 
aprobaron unas directrices de ordenación del territorio para la energía eólica que definen zonas en 
función de la capacidad de acogida a partir de un análisis territorial. Esta comunicación examina el 
estado actual de la energía eólica en Asturias, en tierra y en la mar, incluyendo los parques existentes 
y propuestos, y destaca la necesidad de coordinación administrativa.

Abstract 
EU renewable energy agreements and business expectations have led to an increase in applications for 
wind farms in Asturias. Previously, in 2008, spatial planning guidelines for wind energy were approved, 
defining areas according to carrying capacity based on a territorial analysis. This communication ex-
amines the status of wind energy in Asturias, onshore and offshore, including existing and proposed 
wind farms and highlights the need for administrative coordination.

Palabras clave
Ordenación del territorio, energía eólica, Asturias

Keywords 
Spatial planning, wind energy, Asturias

1. Introducción

En las últimas décadas las energías renovables han experimentado un notable crecimiento. 
La creciente implantación de aerogeneradores y plantas fotovoltaicas en el territorio consti-
tuyen una clara evidencia de este proceso de expansión. Este auge responde, en gran medida, 
a los objetivos fijados por las instituciones mundiales, europeas y estatales en relación con 
el fomento de la producción energética basada en recursos renovables. Como toda actividad, 
la producción energética requiere una ubicación, la ocupación de una cierta superficie para 
la generación de energía e infraestructuras para su evacuación. Así pues, dada su ineludible 
necesidad de implantación espacial y la proliferación de instalaciones de generación de energía 
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renovable en diversas escalas territoriales, el papel de la Ordenación del Territorio resulta 
esencial para determinar las mejores ubicaciones y para conjugar los objetivos fijados en los 
órganos de gobierno y las competencias de las diferentes instituciones con las aspectos so-
ciales, medioambientales y los intereses económicos que se suscitan ante las multiplicidades 
y coexistencias de usos en el territorio.

Los acuerdos institucionales relativos a la descarbonización y la transición hacia una 
economía menos dependiente del carbono se concretan en diferentes medidas tales como 
la recogida en el objetivo de neutralidad climática para 2050, el acuerdo verde europeo, la 
creación de un fondo para la transición justa o el fomento de las energías renovables, entre 
otras medidas. 

Estas cuestiones guardan una estrecha relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) adoptados por las Naciones Unidas en 2015. Así, dentro de las metas que recoge el 
ODS-7 dedicado a la Energía asequible y no contaminante se explicita que de aquí a 2030, 
deberá aumentarse considerablemente la proporción de energías renovables en el conjun-
to de fuentes energéticas. En ese mismo marco, el ODS-11 sobre Ciudades y Comunidades 
Sostenibles se marca entre sus metas prestar apoyo a los vínculos económicos, sociales y 
ambientales positivos entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales fortaleciendo la plani-
ficación del desarrollo nacional y regional. En relación con la Acción por el Clima, el ODS-13 
expresa entre sus metas la necesidad de incorporar medidas relativas al cambio climático en 
las políticas, estrategias y planes nacionales. De tal modo, estos objetivos compartidos por 
la mayoría de los países del mundo ponen de manifiesto el interés global por la ordenación 
territorial de las energías renovables.

En esa misma línea, la UE aprobó en 2020 el Pacto Verde Europeo con la finalidad de lograr 
la neutralidad climática en 2050. Para ello se propone una transición energética encaminada 
a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) provenientes del actual modelo 
de generación energética. Más reciente, ha sido el acuerdo en materia de soberanía energé-
tica, especialmente a raíz de la invasión de Ucrania. Ambos escenarios, transición y soberanía 
energética, propician una aceleración en la implantación de las energías renovables en los 
países europeos. En esta línea, la Directiva UE 2018/2001 establece la meta de reducción de 
las emisiones de GEI un 40% para 2030. Para ello, el primer paso ha sido el diseño de planes 
nacionales de energía y clima (PNIEC) para el periodo 2021-2030. 

En consonancia con lo establecido por la UE, España aprobó en 2020 su PNIEC 2021-2030 
que se fija como objetivo principal la reducción del 23% de las emisiones de GEI respecto a 
1990 y que el 74% de toda la generación eléctrica española de 2030 sea de origen renovable. 
El apartado dedicado a las políticas y medias se estructura siguiendo los dos grandes bloques 
definidos por la UE: descarbonización y transición energética. Para ello se proyecta la instala-
ción en el sector eléctrico de una potencia de 157 GW, de los que 50,25 GW se corresponden 
con energía eólica. De acuerdo con los datos de Red Eléctrica Española (REE, 2023) en la 
actualidad la potencia instalada en el sistema eléctrico nacional asciende a 30 GW.

Como es habitual en las cuestiones relativas a la ordenación territorial en España, la delimi-
tación de competencias es una cuestión central. Así, por un lado, la ordenación del territorio 
está recogida en el artículo 148 de la Constitución Española como una de las competencias que 
pueden ser asumidas por las comunidades autónomas y por otro, en el artículo siguiente se 
explicita la competencia exclusiva del Estado en la autorización de las instalaciones eléctricas 
cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte de energía salga de su 
ámbito territorial, asimismo la Constitución reconoce como competencia estatal la definición 
de las bases de régimen minero y energético. Esta aparente superposición competencial se 
resolvió con la aprobación de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico que 
en su artículo 27 reconoce la competencia estatal para formas de producción cuya potencia 
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instalada supere los 50 megavatios (MW). De tal modo que, tal y como apunta Bacigalupo 
Saggese (2010), las CC.AA. son las responsables de la autorización administrativa de una ins-
talación de producción menor de 50 MW. En Asturias, la gran mayoría de la potencia instalada 
se corresponde con parques eólicos tramitados de acuerdo con el Decreto 13/1999, de 11 de 
marzo, por el que se regulaba el procedimiento para la instalación de parques eólicos en el 
Principado de Asturias.

No obstante, esta distribución de competencias entre los diferentes niveles de la admi-
nistración del Estado no está extendida en todos los países. Es más, según sostienen Toke et 
al. (2008) es exclusiva de España, ya que en la mayoría de los países son las administraciones 
locales las encargadas de la toma de decisiones sobre la ubicación de los parques eólicos.

Además de la regulación existente de la energía eólica terrestre, en los últimos años asis-
timos al despegue de la energía eólica marina. En este sentido, la reciente aprobación del 
Real Decreto 150/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueban los planes de ordenación 
del espacio marítimo de las cinco demarcaciones marinas españolas (POEM) supone un hito 
considerable ya que identifica las zonas de alto potencial (ZAP) para la energía eólica marina 
tomando en consideración los compromisos adquiridos por España, tanto en materia de pro-
tección de la biodiversidad como los definidos por el PNIEC que se fija la meta de alcanzar 
entre 1 y 3 GW antes de 2030, aunque los representantes del sector ya han solicitado que se 
aumente este horizonte hasta los 13 GW por lo que todo parece indicar que la mar también 
será escenario de controversias en torno a la ordenación energética.

En definitiva, la aceleración en la implantación territorial de energía eólica conviene 
situarla en el marco de una creciente preocupación de los estados de la UE por la soberanía 
y la transición energética. Aunque también existen otros puntos de vista que, a tenor de la 
cantidad de solicitudes presentadas ante las administraciones públicas, sostienen que más 
bien parecen garantizar la supervivencia de las grandes compañías eléctricas como apuntan 
Rodríguez Segura y Frolova (2021). 

Entre las contribuciones aportadas por las investigaciones académicas, en los últimos años 
han sido varias contribuciones tanto en publicaciones como en encuentros de carácter cien-
tífico. De este modo, en las conclusiones de VIII Congreso Internacional de Ordenación del 
Territorio (CIOT), Serrano Rodríguez (2017) apuntaba que sería conveniente que la normativa 
de ordenación territorial incorporase algunos elementos tales como las energías renovables 
para la definición de un modelo de desarrollo alternativo. Al mismo tiempo se advertía que 
tanto la regulación como la planificación energética presenta incompatibilidades con un modelo 
basado en el desarrollo sostenible y muestra síntomas que contradicen las recomendaciones 
de la UE en materia energética y ambiental.

Por otra parte, en las contribuciones al XVII Coloquio ibérico de Geografía, Farinós Dasí 
(2022) presentó la comunicación titulada: Las energías renovables como fuente de un nuevo 
conflicto territorial e interinstitucional en la que destaca que, a pesar de contar con un marco 
normativo, los conflictos existentes “ponen en evidencia las dificultades de respuesta de la 
planificación territorial y de una eficaz coordinación y cooperación interadministrativa” (p. 
617). La respuesta en caso de conflicto suele ser entonces, según Farinós Dasí “la flexibiliza-
ción de la norma y el predominio del proyecto sobre el plan que, si se da, es de naturaleza 
sectorial en lugar de integral o territorial” (p. 616). Por todo lo anteriormente expuesto, el 
notable incremento de las solicitudes de implantación de parques eólicos y fotovoltaicos en 
todas las CC.AA. no ha estado exento de conflictos, incluso en aquellas comunidades que 
disponen de instrumentos de ordenación territorial a tales efectos.

Del mismo modo, en las conclusiones del X CIOT celebrado en Valencia en 2022 se enfatiza 
en que el paso de un régimen concesional a otro de autorización ha originado una competencia 
territorial que dificulta su correcta planificación. Al mismo tiempo se apunta que la distribución 
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espacial de las energías renovables se caracteriza por la lejanía entre los centros de produc-
ción y los de consumo (Farinós Dasí y Serrano Rodríguez, 2022). En consonancia con esta idea, 
Prados y Olcina Cantos (2022, p.582) sostienen que el modelo territorial de la energía eólica 
en España se ha desarrollado básicamente “con una planificación orientada a proyectos, con 
una notable falta de visión estratégica y de largo plazo y con unas relaciones difíciles entre 
las decisiones de implantación y los impactos”. Así pues, la transición energética que sigue 
el modelo basado en proyectos y sin una planificación territorial de carácter integral hace 
que la participación ciudadana se reduzca a los plazos establecidos en las evaluaciones de 
impacto ambiental lo que como ya apuntara Allende Landa (2000, p.157) “hace muy difícil, 
sino imposible, considerar impactos de segundo y tercer nivel, sinérgicos y aquellos acumu-
lativos que son procesos frecuentemente irreversibles”.

En el plano institucional, la Administración General del Estado, a través de la Zonificación 
ambiental para energías renovables: Eólica y Fotovoltaica (MITECO, 2020) elaboró una car-
tografía que representa aquellas zonas en las que no sería ambientalmente recomendable 
implantar este tipo de proyectos, debido a la presencia de elementos ambientales de máxi-
ma relevancia. Esta herramienta ha servido para dotar de información a aquellos territorios 
que no disponen de herramientas apropiadas para la planificación territorial de la energía 
eólica en un contexto de transición energética, pero al mismo tiempo también han servido 
para arrojar luz sobre el fraccionamiento de los proyectos presentados en las CC.AA. ya que 
se observa una tendencia general hacia la tramitación de parques eólicos que no superen 
los 50MW tratando de evitar los procesos de evaluación ambiental del Ministerio. Ya sea por 
sus plazos de resolución o por su rigurosidad, parece que las empresas prefieren someter sus 
proyectos a las evaluaciones ambientales de las CC.AA.

Por su parte, las CC.AA. han venido aprobando en las últimas décadas instrumentos rela-
cionados con la ordenación territorial de la energía eólica. Los primeros planes de ordenación 
del territorio fueron los aprobados por la Comunidad Valenciana, Cataluña y la comunidad 
autónoma del País Vasco a inicios de la década de los 2000. Por su parte, el Plan Sectorial eólico 
de Galicia aprobado en 2007 delimitó un gran número de áreas de reserva con la finalidad de 
ordenar espacialmente la demanda. Asturias, aprobó su instrumento de ordenación sectorial 
en 2008 y en el mismo año entraron en vigor planes territoriales similares en Canarias. Como 
suele ser habitual, en la denominación de los instrumentos de ordenación del territorio de-
rivados de los marcos legislativos de las CC.AA. la heterogeneidad es predominante. En este 
sentido, resulta de especial interés, el esfuerzo elaborado en la Zonificación ambiental para 
energías renovables: Eólica y Fotovoltaica (MITECO, 2020) en su anexo VI en el que se recoge 
la normativa y los mecanismos de planificación aprobados por las CC.AA.

En ese marco, Asturias se encuentra entre las comunidades que han definido áreas de 
exclusión o han definido algún tipo de restricción. En sintonía con la mayoría de las CC.AA. 
ya que en esta situación se encuentran 14 de las 17. Estas zonas de exclusión difieren entre 
comunidades, así, mientras que algunas han considerado exclusivamente variables ambien-
tales para su delimitación, otras han tenido en cuenta además aspectos relacionados con 
el recurso. Es decir, dentro de las variables ambientales se encuentran delimitaciones tales 
como espacios naturales protegidos, afecciones o servidumbres relacionadas con aves, cursos 
fluviales, zonas costeras, etc. mientras que cuando se mencionan aspectos relacionados con el 
recurso se está haciendo referencia a las zonas con mayor potencial eólico por su orientación, 
vientos predominantes, intensidad, accesibilidad, etc. Por todo ello podría considerarse más 
completo el tipo de zonificación que además de tener en cuenta las variables ambientales 
incorpora un análisis territorial del recurso. El modelo asturiano responde a este último tipo 
de zonificación. 
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Las Directrices Sectoriales de Ordenación del Territorio para el aprovechamiento de la energía 
eólica (DSOT, 2008) fueron aprobadas definitivamente con la publicación del Decreto 42/2008, 
de 15 de mayo. En el mismo boletín oficial (BOPA), se aprobó además el Decreto 43/2008, de 
15 de mayo, sobre procedimientos para la autorización de parques eólicos por el Principado 
de Asturias. Así pues, Asturias cuenta con un instrumento de ordenación territorial desde hace 
15 años, que ha contribuido notablemente a la formación del modelo territorial de la energía 
eólica en la Comunidad Autónoma.

Las DSOT (2008) parten de un análisis territorial que atiende a múltiples criterios, entre los 
que se encuentran parámetros relativos al medio físico, clima, accesibilidad y coste. Es decir, 
se incluyen tanto variables medioambientales como variables relacionadas con el recurso. 
De tal modo, la zonificación resultante establece las áreas de la Comunidad Autónoma que 
resultan más adecuadas para la instalación de parques eólicos. Así, en su directriz tercera se 
establece la siguiente zonificación: zona de exclusión, zona central, zona oriental, zona de 
baja capacidad de acogida y zona de alta capacidad de acogida.

No obstante, el hecho de disponer de un instrumento de ordenación territorial no ha evi-
tado que afloren ciertas tensiones y polémicas en torno a su ubicación. Así, son frecuentes las 
menciones al impacto paisajístico y a las incompatibilidades con otras actividades. Por estos 
motivos, esta comunicación se plantea la búsqueda de respuestas a las siguientes preguntas 
de investigación: i) ¿cómo se distribuyen los parques eólicos en Asturias?, ii) ¿a qué criterio 
responde su ubicación?, iii) ¿cuál es el escenario futuro de la energía eólica en Asturias?

2. Fuentes y metodología

Con la finalidad de responder a las preguntas planteadas en la investigación se ha recurrido 
a fuentes documentales y gráficas. Entre las primeras cabe destacar las DSOT (2008) para el 
aprovechamiento de la energía eólica elaborado por el Instituto de Recursos Naturales y Or-
denación del Territorio (INDUROT) de la Universidad de Oviedo por acuerdo con la Consejería 
de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno autonómico en 2001. 

Además de este documento, se han consultado otras fuentes documentales. Así en el ámbito 
europeo se han tenido en consideración la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 11 de diciembre de 2018 relativa al fomento del uso de energía procedente 
de fuentes renovables. Mientras que en la escala estatal se ha consultado la Estrategia de 
Descarbonización a largo plazo 2050 y el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 
2021-2030. De modo complementario a las directrices sectoriales se han consultado fuentes 
hemerográficas correspondientes a los principales medios de comunicación asturianos.

En lo tocante a las fuentes gráficas, además de los planos de ordenación contenidos en las 
DSOT, se han obtenido las coordenadas geográficas de todos los aerogeneradores instalados 
en Asturias a partir de la información proporcionada por el Servicio de Cartografía del Princi-
pado de Asturias en el geoportal del Sistema de información territorial e infraestructura de 
datos espaciales de Asturias (SITPA – IDEAS). Asimismo, de la misma fuente se obtuvo la base 
cartográfica de la división administrativa a escala municipal. Por otra parte, las coordena-
das de los aerogeneradores de competencia autonómica que han superado la selección en 
competencia y que se encontraban en trámite en Asturias a fecha de junio de 2023, fueron 
obtenidas de la página web del gobierno autonómico (GPA, 2023). En lo tocante a la delimi-
tación de las ZAP definidas por el POEM se ha recurrido al Sistema de Información sobre el 
Medio Marino, INFOMAR. 

La metodología empleada ha consistido en la consulta de las fuentes documentales, la 
representación espacial de la zonificación derivada de las DSOT y de los aerogeneradores 



Ícaro Obeso Muñiz280

EJE A: Medio físico, paisaje, recursos y riesgos naturales en la ordenación del territorio

instalados y en tramitación, así como de las zonas de alto potencial derivadas del POEM. De 
este modo, se han elaborado mapas temáticos que contribuyen a comprender la ordenación 
territorial de la energía eólica en Asturias.

3. Resultados

Este apartado se desarrolla en dos epígrafes, el primero está destinado a la energía eólica 
terrestre, on-shore, que es la que tiene mayor protagonismo en Asturias, especialmente en 
los cordales del interior del occidente asturiano. Se ha incluido un segundo epígrafe dedicado 
a la energía eólica marina, off-shore, dada la reciente aprobación de las zonas de aprove-
chamiento potencial.

3.1 La ordenación de la energía eólica terrestre

La producción de energía eólica en Asturias se localiza de modo predominante en los con-
cejos del occidente con las excepciones de los parques eólicos de Peña del Cuervo que está 
emplazado en la divisoria que delimita a los municipios de Les Regueres y Candamu y del 
parque Sierra de Begega situado en Balmonte de Miranda, en el centro de la Comunidad Au-
tónoma. La gran mayoría de los parques eólicos asturianos se ubica en el interior de su parte 
occidental y su emplazamiento coincide con los cordales más accesibles. Como se extrae del 
análisis territorial de las DSOT (2008) las condiciones del relieve y las oportunidades que ofrece 
dados los costes y la accesibilidad territorial han hecho de los concejos (denominación astu-
riana de municipio) del occidente los lugares idóneos para el desarrollo de la energía eólica.

Hasta el momento se han instalado 466 aerogeneradores distribuidos en 19 parques eólicos. 
De entre ellos, los parques de Bobia San Isidro, Curiscao y Los Lagos superan los 50 aeroge-
neradores, siendo este último el de mayor extensión longitudinal. Este parque, operativo 
desde 2003, ha sido objeto de sentencia de la Audiencia Provincial debido a que 19 de sus 59 
aerogeneradores se instalaron en montes que no eran de utilidad pública sino pertenecien-
tes a los vecinos de Lomes, Otero y Tarallé como recogen las noticias publicadas el diario El 
Comercio (García Hidalgo, 2020; Bernal, 2022). De este modo, los concejos en los que se han 
instalado parques eólicos y el número de aerogeneradores son los que se recogen en la tabla 1.

A medio plazo, cabe la posibilidad de que el occidente de Asturias experimente un no-
table incremento de la producción eólica como refleja la cantidad de aerogeneradores en 
tramitación. Según datos de junio de 2023, en concreto, 263 aerogeneradores se encuentran 
en esta fase, lo que daría lugar a 52 nuevos parques eólicos y la ampliación de otros tres ya 
existentes. Aunque, a partir de los datos que la propia administración autonómica muestra de 
las solicitudes presentadas se observa una clara tendencia por parte de las empresas hacia la 
ampliación la fragmentación con nombres diferentes cuando el mapa de los aerogeneradores 
refleja una clara continuidad espacial y en muchos casos, una misma empresa promotora. 
Del mismo modo, los vecinos del occidente asturiano han advertido en numerosas ocasiones 
las irregularidades como se recoge en las informaciones de Ángela Rodríguez (2022) en el 
diario El Comercio. Noticias similares se vienen recogiendo en los medios de comunicación, 
especialmente desde 2019, lo que pone de manifiesto la existencia de una serie de incompa-
tibilidades o problemas relacionados con la implantación territorial de la energía eólica en 
Asturias como recoge Fernández González (2023). 
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Código INE Concejo Actual En trámite

33001 Ayande 82 26

33059 Salas 72 -

33073 Tinéu 58 37

33029 Eilao 46 25

33005 Balmonte de Miranda 41 -

33027 Grandas de Salime 33 13

33075 Vilanova d’Ozcos 28 11

33021 Cuideiru 27  

33077 Villayón 20 2

33034 Valdés 19 8

33017 Castropol 18 18

33007 Bual 8 19

33054 Les Regueres 8 -

33063 San Tiso d’Abres 3 4

33018 Cuaña 2 8

33023 El Franco 1 7

33071 Taramundi - 29

33028 Ibias - 27

33074 A Veiga - 12

33051 Pravia - 7

33048 Pezós - 7

33062 Santalla d’Ozcos - 3

TOTAL 466 263

Tabla 1. Aerogeneradores instalados y en tramitación en los concejos asturianos. Fuen-
te: SITPA-IDEAS y Principado de Asturias (GPA, 2023).

A modo de breve discusión, estos resultados reflejan una clara discordancia respecto a lo 
planteado en las DROT (1991) sobre la protección del medio natural. Tal y como se muestra 
en la figura 2, el documento de referencia de la ordenación del territorio en Asturias con-
templaba la protección de extensas áreas en el occidente de la Comunidad Autónoma. Sin 
embargo, dado que no se han aprobado los instrumentos adecuados, las DSOT (2008) recogen 
ese señalamiento de carácter indicativo. Tal parece que la percepción del paisaje asturiano 
y la protección medioambiental ha ido flexibilizándose o adaptándose a otras necesidades.
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Figura 1. Zonificación de la energía eólica en Asturias y ubicación de los aerogeneradores. Leyenda: 
elaboración propia. La zonificación de las DSOT se ha simplificado para su representación gráfica. 
Fuente: DSOT (2008), SITPA-IDEAS, GPA (2023), POEM (2023).

Figura 2. Señalamiento provisional de áreas especiales de protección (Directriz 9.7.III). Fuente: 
DROT (1991).
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3.2 La ordenación de la energía eólica marina

La energía eólica marina ha experimentado recientemente un fuerte impulso con la 
aprobación del Real Decreto 150/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueban los planes 
de ordenación del espacio marítimo de las cinco demarcaciones marinas españolas (POEM). 
Este decreto desarrolla el marco normativo europeo recogido en la Directiva 2014/89/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, por la que se establece un 
marco para la ordenación del espacio marítimo. Con el objetivo del fomento del crecimiento 
sostenible de las economías marítimas, el desarrollo sostenible de los espacios marinos y el 
aprovechamiento sostenible de los recursos marinos, el POEM supone la aparición de zonas 
de alto potencial (ZAP) para el desarrollo de la energía eólica marina.

De acuerdo con las informaciones que los sectores empresariales y la prensa han ido ex-
plicitando, la energía eólica marina de la costa asturiana exige la instalación de aerogenera-
dores flotantes debido a las características y profundidad del fondo marino. Esta tecnología 
requiere de conexiones cableadas hasta la costa en la que será necesaria la construcción de 
una subestación eléctrica para la evacuación de la energía producida. Por todo ello se abren 
escenarios interesantes para futuras investigaciones relativas la ordenación territorial de la 
energía off-shore dado que requerirán estudios de zonificación que integren las diferentes 
actividades, la protección medioambiental y las interacciones mar-tierra, así como las inte-
racciones entre usos. No sería descabellado, por tanto, pensar en la definición de corredores 
naturales que permitan tanto la protección de la naturaleza como el mantenimiento de la 
actividad pesquera al tiempo que sería conveniente la búsqueda de soluciones para la pro-
tección de los caladeros.

3.3 Nuevos escenarios para la ordenación territorial de la energía eólica  
en Asturias

En los últimos años se han efectuado declaraciones relativas a una posible revisión de las 
directrices sectoriales. Aún sin conocer documentos oficiales ni trabajos previos, los medios 
de comunicación se han hecho eco de algunas de las posturas que pueden ilustrar cuales serán 
los nuevos escenarios para la ordenación territorial de la energía eólica en Asturias.

Así, ya en el acuerdo del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias del 19 de febrero 
de 2021 se autorizó el inicio del procedimiento para la modificación de las Directrices Secto-
riales de Ordenación del Territorio para el aprovechamiento de la energía eólica. Este acuerdo 
derivó en la publicación en del acuerdo en el BOPA N.º 42 del miércoles 3 de marzo de 2021.

El contenido de dicho acuerdo deja entrever que la implantación de la energía eólica en 
Asturias se ha ralentizado con la aprobación de las DSOT (2008) y que la mayor parte de los 
parques eólicos asturianos se corresponden con lo establecido por el Decreto de 1999. Así, 
el Gobierno del Principado de Asturias expresa su intención de “impulsar de forma decidida 
el proceso” de sustitución de energías de combustión fósil por otras de carácter renovable 
para permitir un “desarrollo ordenado […] para el cumplimiento de los compromisos europeos 
e internacionales asumidos por el Reino de España en materia de lucha contra el cambio 
climático”.

La traslación territorial de esta declaración de intenciones se manifiesta en los puntos 
cuarto, quinto y sexto del acuerdo. Así en el punto cuatro se anuncia que “con la finalidad 
de acercar la generación a las zonas donde hay un mayor consumo de energía eléctrica, se 
propone permitir también en las zonas central y de baja capacidad (dejando la oriental como 
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está) la instalación de parques convencionales, pero estableciendo unos límites totales por 
zona de 50 y 75 aerogeneradores, respectivamente (equivalentes al mantenimiento de los 
actuales límites totales por zona en 100 MW y 150 MW, respectivamente, si estos fuesen cu-
biertos por aerogeneradores de 2 MW, que eran los más potentes existentes en 2008, cuando 
se aprobaron las Directrices Eólicas)” y en el apartado quinto se contempla “la posibilidad de 
instalación de parques convencionales en las zonas central y de baja capacidad sería objeto de 
una actualización de las Directrices eólicas”. Asimismo, en el sexto punto de acuerdo se hace 
una mención a los concejos del Suroccidente Asturiano para los que se prevé la posibilidad de 
“permitir proyectos en zonas de esos concejos que, presentando un notable recurso eólico, 
actualmente están calificadas en las Directrices eólicas como de exclusión para la instalación 
de parques eólicos”. El acuerdo expresa otra serie de modificaciones que deberán ser recogidas 
por una revisión de las DSOT (2008). Así, previamente a cualquier análisis territorial, impacto 
socioeconómico y en ausencia de asesoría técnica, el gobierno autonómico ya adelante las 
conclusiones y el alcance del contenido que deberá incluir la revisión de las directrices. Todo 
ello parece anunciar un cambio de escenario a medio plazo en la ordenación del territorio 
de la energía eólica terrestre en Asturias. Un escenario determinado por el cumplimiento de 
los objetivos fijados por la Unión Europea y España y en el que la ordenación territorial pasa 
a un segundo plano en favor de una planificación sectorial y cortoplacista.

4. Conclusiones

La creciente implantación de aerogeneradores en el territorio asturiano responde en gran 
medida a los acuerdos adoptados a nivel institucional a diferentes escalas. Estas decisiones 
políticas están asociadas a procesos de transición económica y energética que derivan en 
una apuesta por la reducción de la dependencia de fuentes fósiles con el doble objetivo de 
luchar contra el cambio climático y aumentar la soberanía energética.

En otras fases de la historia reciente la planificación económica y sectorial se ha ido im-
poniendo por urgencias, intereses cortoplacistas y obviando los impactos territoriales. En 
esta ocasión, la planificación física, a través de la ordenación del territorio, puede contri-
buir a una ordenación racional de un sector en crecimiento y con clara incidencia territorial 
y paisajística. Sin embargo, la aceleración a la hora de implantar nuevos aerogeneradores 
despierta situaciones de conflicto.

La clásica definición de Ordenación del Territorio elaborada por el CEMAT en 1983, que 
ahora cumple cuarenta años, incluye como objetivo el desarrollo equilibrado de las regiones 
y la organización física del espacio. No obstante, el rápido despliegue territorial de las ins-
talaciones de energía eólica apunta a un desacople entre los centros de producción y los de 
consumo, así como una preferencia por los proyectos concretos y no por una planificación 
integral. 

Asturias cuenta con instrumentos legales para la implantación de parques eólicos desde 
1999 y con un instrumento de ordenación sectorial para el aprovechamiento de la energía 
eólica desde 2008. El Decreto de 1999 parte de una zonificación meramente ambiental y sirvió 
como marco legal para la construcción de los primeros parques eólicos. Por su parte, las DSOT 
de 2008 definen una zona de alta capacidad de acogida para el occidente asturiano a partir 
de sus valores ambientales y los aspectos relacionados con la disponibilidad del recurso. En 
síntesis, esta zonificación se debe a las características de su medio físico, la accesibilidad y 
la pendiente de los cordales montañosos, así como su orientación resultan los lugares más 
adecuados para su implantación.
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Desde entonces, se han instalado 466 aerogeneradores, especialmente en las zonas interiores 
del occidente de la comunidad autónoma. Esta distribución coincide con la zonificación que 
establecen las directrices sectoriales de ordenación de la energía eólica de Asturias, pero los 
parques eólicos construidos responden, en gran medida, a lo establecido por el decreto de 
1999. Sin embargo, nuevos escenarios se abren para la implantación de la energía eólica en 
Asturias debido al acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en 2021 que marca las pautas 
para una futurible revisión de las DSOT.

Asimismo, la publicación del POEM por parte del Gobierno de España debería alentar nuevas 
investigaciones en lo tocante a la energía eólica marina off-shore y los posibles conflictos con 
la actividad pesquera y con la protección del fondo marino. Del mismo modo, la necesaria 
construcción de cableado submarino y subestaciones eléctricas en la costa supondrá que se 
traspasen espacios naturales protegidos y el suelo no urbanizable de costas por lo que el 
despliegue de la energía off-shore supone un nuevo reto para la ordenación territorial.

Esta comunicación pone el foco en la importancia de contar con una planificación previa de 
carácter integral y los instrumentos correspondientes aprobados para lograr la mejor ordena-
ción del territorio de la energía eólica y no actuar de modo reactivo y cortoplacista. Es decir, 
suele ofrecer mejores resultados la ordenación cuando se adelanta a las consecuencias y no 
cuando las intenta mitigar. Toda vez que contar con instrumentos de ordenación territorial 
no excluye de que puedan presentarse conflictos tales como los que se derivan del reparto 
competencial entre el Estado y las Comunidades Autónomas que como refleja la bibliografía 
académica especializada suponen un caso único entre los países de nuestro entorno en los 
que la toma de decisiones recae en el nivel más próximo al territorio. O conflictos derivados 
de la competencia por los usos del suelo como vienen reclamando diferentes colectivos, 
especialmente del occidente asturiano.

Por otro lado, la urgencia exigida para el cumplimiento de los compromisos adquiridos por 
la UE y por el PNIEC no deberían suponer el desmantelamiento de las directrices sectoriales 
de ordenación para el aprovechamiento de la energía eólica en Asturias. Una revisión pre-
cipitada cuyas conclusiones ya se conocen de antemano, a pesar de la ausencia de análisis 
y diagnósticos territoriales previos, pueden contribuir a una profunda alteración del medio 
rural asturiano. Más aún si, como recogen las investigaciones referidas en esta ponencia, al 
desacoplamiento entre los centros de consumo y de producción se une la connivencia con los 
intereses de las grandes compañías eléctricas.
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La resiliencia climática circular como factor clave de la adaptación  
socioambiental al cambio climático a través de los recursos naturales

Francisco Cristian Cabrera Falcón1 y Javier Camino Dorta2

Resumen
La resiliencia climática circular se propone como un nuevo enfoque integrado para la ordenación del 
territorio, dado que el refuerzo de la capacidad de respuesta ante el cambio climático de los recursos 
naturales, que debe ser inducido desde los instrumentos de ordenación de los espacios protegidos, 
conlleva el fortalecimiento de los servicios ecosistémicos que pueden prestar, en última instancia, la 
capacidad de resiliencia de la sociedad, que también debe salir fortalecida del proceso.

Abstract 
Circular climate resilience is proposed as a new integrated approach to spatial planning, given that 
the reinforcement of the capacity of natural resources to respond to climate change, which must be 
induced by the management instruments of protected areas, entails the strengthening of the eco-
system services they can provide and, ultimately, the resilience of society, which must also emerge 
strengthened from the process.

Palabras clave
Resiliencia climática circular, cambio climático, recursos naturales, espacios protegidos, servicios 
ecosistémicos.

Keywords 
Circular climate resilience, climate change, natural resources, protected areas, ecosystem services.

1. Introducción: el desafío de la emergencia climática para los ecosistemas  
y las sociedades

Pese a ser un problema global, el cambio climático debe entenderse como una cuestión 
multiescalar y multisectorial, aspecto que se encuentra reflejado en los documentos científicos 
de consenso internacional, que se han desarrollado de una manera creciente en las últimas 
décadas hasta la actualidad; véase, por ejemplo, el Acuerdo de París o el Marco de Sendai 

1 Licenciado en Geografía, Geógrafo del Área de Planificación Territorial y Transición Ecológica de Gesplan, 
ccabfal@gesplan.es.

2 Doctor en Geografía, Geógrafo del Área de Planificación Territorial y Transición Ecológica de Gesplan, jcam-
dor@gesplan.es.
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para la Reducción de Riesgos de Desastres, ambos de 2015; así como las últimas Conferen-
cias de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP26-Glasgow, 2021 y COP27- Sharm 
el Sheij, 2022) y recientemente, la publicación del Sexto Informe de Evaluación del IPCC1 
(Suiza, 2023). En todo caso, los escenarios del cambio climático se proyectan como una de 
las mayores presiones que impulsan la pérdida, alteración o la degradación de gran parte del 
capital natural de todas las regiones del planeta.

Los efectos del calentamiento global sobre los recursos naturales están muy condicionados 
por cada contexto territorial, lo que implica que su tratamiento requiere incorporar análisis 
y estrategias locales bajo un enfoque sistémico e integral, resultando imprescindible evitar 
modelos que conciban las áreas naturales como entornos estáticos y desconectados del resto 
de la dinámica territorial. Para la propia supervivencia de la especie humana y del bienestar 
social tal como lo conocemos actualmente, ser cómplice con la naturaleza no solo favorece 
su conservación sino que, además, supone una potente arma para combatir el calentamiento 
global y un valioso escudo para reducir la vulnerabilidad de las personas frente a este fenómeno.

En este contexto, la presente comunicación ejemplifica a partir de los recursos naturales 
de Canarias, en general, y de los que forman parte de los espacios naturales protegidos de 
Fuerteventura, en particular, un nuevo enfoque de trabajo, la Resiliencia Climática Circular, 
para fortalecer la biodiversidad y robustecer los servicios ecosistémicos de las islas de manera 
sostenible, justa y equitativa, generando múltiples cobeneficios en el tiempo, perceptibles 
para todos los sectores de la sociedad. En esta fórmula resulta significativo el protagonismo 
de las Soluciones basadas en la Naturaleza2 (SbN), donde la ciudadanía se sienta partícipe en 
la custodia del territorio y responsable del bienestar de las generaciones venideras.

2. El cambio climático en el contexto jurídico de la ordenación de los recursos 
naturales y su desarrollo estratégico

Frente a una amenaza para la vida, es relevante entender cuáles son las líneas estratégicas 
de la Acción Climática en todas las escalas para empezar a encajar estos fundamentos según 
la propia naturaleza de los ecosistemas, las particulares del territorio y el marco normativo 
vigente.

Como punto de partida y desde la óptica internacional, se propone integrar los principios 
de la Agenda 2030, prestando especial atención a los Objetivos de Desarrollo Sostenible “13. 
Acción Climática”, “14. Vida submarina” y “15. Vida de ecosistemas terrestres”, sin perder 
de vista las estrategias de respuestas que aparecen en los Informes de Evaluación del IPCC.

Desde la escala europea, es aconsejable partir del Objetivo 55 del Pacto Verde3 y su en-
caje en La nueva estrategia de adaptación al cambio climático de la UE (Forjar una Europa 
resiliente al cambio climático4).

Respecto al marco nacional cabe destacar la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático 
y transición energética, reforzada por la Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de la 

1 Disponible en: https://www.ipcc.ch/report/sixth-assessment-report-cycle/
2 “Enfoques, acciones o procesos que utilizan los principios de la naturaleza para dar solución a distintos 

problemas relacionados con la gestión territorial y urbana como la adaptación al cambio climático, la gestión de 
los recursos, del agua, la seguridad alimentaria o la calidad del aire y el entorno” (Congreso Nacional de Medio 
Ambiente. CONAMA, 2018).

3 Disponible en: https://www.consilium.europa.eu/es/policies/green-deal/fit-for-55-the-eu-plan-for-a-green-
transition/

4 Disponible en: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52021DC0082

https://www.ipcc.ch/report/sixth-assessment-report-cycle/
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/green-deal/fit-for-55-the-eu-plan-for-a-green-transition/
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/green-deal/fit-for-55-the-eu-plan-for-a-green-transition/
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX
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Costa Española, el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-2030 (PNACC), los 
Planes de Impulso al Medio Ambiente (PIMAs), además de la acción climática que recoge la 
Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas5.

Finalmente, la comunidad autónoma de Canarias ha aprobado la Ley 6/2022, de 27 de 
diciembre, de cambio climático y transición energética de Canarias6, que insta a la “protec-
ción de la biodiversidad y recursos naturales” (Sección 8.ª). Asimismo, acompasado de este 
marco normativo, se ha desarrollado la Estrategia Canaria de Acción Climática (ECAC-2040)7, 
impulsando en sus líneas de trabajo sectoriales, la resiliencia climática de la “Biodiversidad 
y los recursos naturales” además de los “Montes y la gestión forestal” del conjunto del Ar-
chipiélago.

3. La resiliencia de los recursos naturales ante el cambio climático  
y su incidencia sobre los servicios ecosistémicos que prestan  
los espacios naturales protegidos

Las particularidades biogeográficas de Canarias posibilitan una amplia variedad de micro-
climas, por lo que la alteración de sus características climáticas puede iniciar una cadena de 
impactos significativos para una biodiversidad única en la Tierra. Esta vulnerabilidad se ve 
retroalimentada negativamente por la elevada presión antrópica que soporta este territorio, 
no solo por la población residente, sino también por el flujo de turistas que llegan cada año a 
Canarias. En esta coyuntura, la resiliencia8 de los recursos naturales ante el cambio climático 
es un tema de gran relevancia en el Archipiélago, ya que los espacios insulares poseen una 
gran fragilidad ambiental, social y económica, pudiendo presentar alteraciones significativas 
ante el cambio climático9. En el caso de Canarias, los sucesivos informes del IPCC han seña-
lado durante los últimos 25 años el alcance y la evolución del calentamiento global: se han 
producido variaciones meteorológicas asociadas a un incremento de las tormentas tropicales; 
el aumento de los episodios de calima, cada vez más recurrentes e intensos; y un mayor nú-
mero de episodios de intensa precipitación horaria.

De manera más específica, las proyecciones climáticas10 indican un incremento progresivo 
de las temperaturas a los largo del siglo XXI, menos marcado en la franja litoral de las islas 
pero más acentuado en las zonas del interior. Este ascenso de temperatura será más evidente 
en los valores mínimos, y en consecuencia, la variación entre la temperatura media diurna y 
nocturna será menor, prolongando el número de días y noches cálidas. Igualmente, se espera 
las olas de calor sean cada vez más frecuentes y prolongadas. 

Con respecto a las precipitaciones, se proyecta una reducción de la precipitación media, 
con el consecuente declive de la evapotranspiración del suelo. A lo largo del siglo XXI, los 

5 Disponible en: https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/infraes-
tructura-verde/Infr_verde.aspx

6 Disponible en: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-2941
7 Disponible en: https://www.gobiernodecanarias.org/cambioclimatico/materias/estrategia-canaria-accion-cli-

matica/
8 “Capacidad de un sistema, organización, comunidad o sociedad expuestos a una amenaza para resistir, ab-

sorber, adaptarse y recuperarse de sus efectos de manera oportuna y eficaz, lo que incluye la preservación y la 
restauración de sus estructuras y funciones básicas” (UNISDR 2009).

9 Disponible en: http://rua.ua.es/dspace/handle/10045/58019
10 Modelos que incorporan las trayectorias de concentraciones de GEI del IPCC (IPCC, 2013), la Evaluación 

preliminar de la vulnerabilidad ante el cambio climático en las Islas Canarias (Gobierno de Canarias - Proyecto 
Clima Impacto) y la Estrategia Canaria de Acción Climática (ECAC – 2040).

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/infraestructura-verde/Infr_verde.aspx
https://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/descargas/Cambio_climatico/Estrategia-Canaria-Accion-Climatica/ECAC_Documento-final-completo.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/infraestructura-verde/Infr_verde.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/infraestructura-verde/Infr_verde.aspx
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-2941
https://www.gobiernodecanarias.org/cambioclimatico/materias/estrategia-canaria-accion-climatica/
https://www.gobiernodecanarias.org/cambioclimatico/materias/estrategia-canaria-accion-climatica/
http://rua.ua.es/dspace/handle/10045/58019
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periodos de sequía serán cada vez más prolongados, acentuándose cada vez más el estrés 
hídrico.

Figura 1. Principales consecuencias del cambio climático en Canarias categorizadas según el grado 
de confianza. Fuente: elaboración propia a partir de Martín Esquivel et al, 2019.

Estos cambios pueden tener efectos directos e indirectos en los recursos naturales canarios, 
entre los que cabe destacar los siguientes11: 

• Aumento del estrés hídrico: la reducción de las precipitaciones y el aumento de la eva-
poración pueden afectar negativamente los recursos hídricos disponibles, lo que tiene 
un impacto directo en la vegetación y la fauna que dependen de ellos.

• Cambios en los procesos geodinámicos externos: pueden afectar de manera directa a 
los elementos del patrimonio geológico y edáfico, potenciando los procesos de erosión 
y desertización.

• Cambios de los comportamientos de las especies silvestres y/o desplazamientos en su 
área de distribución: el aumento de las temperaturas puede alterar los ciclos de vida 
de muchas especies, incluyendo la reproducción, la migración y la disponibilidad de 
alimentos. Esto puede tener efectos negativos en las especies endémicas y amenazadas, 
que ya se enfrentan a presiones significativas debido a la pérdida de hábitat y otros 
factores antropogénicos.

• Pérdida de biodiversidad ecosistémica: el cambio climático favorece la expansión de 
especies invasoras, que desplazan a las comunidades originales de vegetación. 

En este escenario y considerando la presión antrópica actual, Canarias es considerada 
como un punto caliente climático, suponiendo una de las regiones españolas más vulnerables 
frente a este fenómeno (González, 2022).

11 Disponible en: https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adapta-
cion/pnacc-2021-2030_tcm30-512163.pdf

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/pnacc-2021-2030_tcm30-512163.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/pnacc-2021-2030_tcm30-512163.pdf
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Figura 2. Diagrama de impacto de los efectos del cambio climático sobre los recursos naturales de 
Canarias. Fuente: elaboración propia a partir de la GMICC-Canarias.

Sin embargo, a pesar de estos desafíos, los recursos naturales de Canarias también han 
demostrado una notable capacidad de resiliencia. Algunas de las características que los ha-
cen más resistentes al cambio climático incluyen la diversidad de ecosistemas, que brinda 
una mayor oportunidad de adaptación, ya que diferentes especies pueden encontrar nichos 
ecológicos adecuados en diferentes hábitats, y la presencia de especies adaptadas a condi-
ciones extremas: algunos endemismos han desarrollado mecanismos únicos de supervivencia, 
como la capacidad de resistir sequías o tolerar altas temperaturas. A esa resiliencia también 
contribuye la existencia de espacios naturales protegidos que promueven la conservación de 
los recursos naturales.

Del buen estado de conservación de la geodiversidad y biodiversidad; así como del buen 
funcionamiento de los ecosistemas, depende la calidad de los servicios que generan intrín-
secamente los espacios naturales protegidos. Así pues, gestionadas de manera sostenible, 
estos ámbitos se convierten en proveedores de servicios ambientales de alta calidad. En este 
respecto, se han identificado ejemplos de los principales servicios que ofrecen los espacios 
naturales canarios a la sociedad en virtud de la Clasificación Común Internacional de Servicios 
de los ecosistemas impulsada por la Agencia Ambiental Europea, que se pueden complementar 
con el concepto de “intraservicio ecosistémico”, entendido como aquel que, derivando de la 
interacción de los principales servicios, resulta fundamental en relación a su aporte respecto 
a la salud y al bienestar humano:
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SERVICIO ECOSISTÉMICO NIVELES EJEMPLO DE SERVICIO ECOSISTEMA(S) QUE PRESTA 
EL SERVICIO

IN
TR

AS
ER

VI
CI

O 
EC

OS
IS

TÉ
M

IC
O 

– 
SA

LU
D 

HU
M

AN
A 

Y 
BI

EN
ES

TA
R

ABASTECIMIENTO

01. Alimentos Producciones agrícolas, miel, 
pastos y forrajes, pesca, etc. Áreas de cultivos.

02. Agua dulce Abastecimiento urbano, 
agrícola, industrial y turístico Monteverde, pinar, barrancos.

03. Materias primas de origen 
biótico

Maderas y leñas, pinocha, 
varas y horquillas Ecosistemas forestales.

04. Materias primas de origen 
geótico Áridos, picón, arena, etc. Coladas, matorral costero, 

playas y dunas

05. Energía Fuentes renovables -

06. Acervo genético Diversidad de especies en los 
territorios insulares Por población

07. Medicinas naturales y 
principios activos Esencias naturales Por especies

REGULACIÓN

08. Regulación climática Amortiguación local, eventos 
climáticos extremos

Monteverde, pinar, 
repoblaciones

09. Regulación de la calidad 
del aire

Regulación de gases con 
efecto invernadero

Monteverde, pinar, 
repoblaciones

10. Regulación hídrica
Recarga de acuíferos, 

infiltración, evapotranspiración, 
escorrentía superficial

Monteverde, pinar, sebadales

11. Control de la erosión
Control de la erosión, 

formación de suelos y de la 
sedimentación marina

Ecosistemas forestales, 
matorrales, barrancos

12. Fertilidad del suelo
Control de la contaminación 

marina, de acuíferos y de 
suelos

Todos

13. Regulación de las 
perturbaciones naturales

Control de incendios y sequías, 
oleaje y marejadas

Monteverde, laurisilva, pinar, 
etc.

14. Control biológico Autorregulación de plagas Todos

15. Polinización Floración y reproducción de 
especies vegetales Todos

16. Conocimiento científico
Investigación, divulgación, 
mejor aprovechamiento del 

capital natural
Todos

17. Conocimiento ecológico 
local

Sabiduría popular de los 
recursos, artesanía, etc. Todos

CULTURALES

18. Identidad cultural y sentido 
de pertenencia

Sentimiento de pertenencia, 
fortalecimiento cultural Todos

19. Disfrute espiritual y 
religioso Paisaje, bienestar Todos

20. Disfrute estético de los 
paisajes Esparcimiento, turismo Todos

21. Actividades recreativas y 
ecoturismo Turismo, esparcimiento, etc. Todos

22. Educación ambiental Concienciación, sensibilización Todos



La resiliencia climática circular como factor clave de la adaptación socioambiental... 293

EJE A: Medio físico, paisaje, recursos y riesgos naturales en la ordenación del territorio

Figura 3. Cobeneficios de los Servicios Ecosistémicos en Canarias. Fuente: elaboración 
propia a partir de la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad  
y Restauración Ecológicas y de la información de la EME Canarias12.

Este fenómeno planetario, en tanto que afecta a los recursos naturales, también tendrá 
efectos indirectos sobre los servicios ecosistémicos de los espacios naturales protegidos, 
especialmente cuando existen presiones antrópicas, como por ejemplo, la demanda de ocio 
y recreo, la urbanización y la sobreexplotación de los recursos naturales.

La combinación de las presiones antrópicas y climáticas debilitan la resiliencia de los es-
pacios naturales protegidos, y por tanto, reducen su capacidad para proporcionar beneficios 
a la sociedad. En tales circunstancias, queda evidenciado el estrecho vínculo entre el estado 
de conservación de los ecosistemas (servicios ecosistémicos), las relaciones sociales y la salud 
integral humana (tanto física como psicoemocional).

Contextualizando esta realidad en la isla de Fuerteventura, escogida por los diferentes 
valores geoecológicos que alberga y las repercusiones que tienen las diferentes actividades 
humanas el medio, se observa que constituye un espacio de ensayo idóneo para aplicar mé-
todos vinculados a la conservación y al desarrollo sostenible, principios fundamentales de la 
Reserva de la Biosfera de Fuerteventura.

12 La Evaluación del Milenio de los Ecosistema en Canarias (2016).
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Figura 4. Zonificación de la Reserva de la Biosfera. Fuente: Cabildo 
de Fuerteventura.

Este territorio alberga una amplia Red de Espacios Naturales Protegidos, contando con 
tres Parques Naturales (Lobos, Corralejo y Jandía), un Parque Rural (Betancuria), dos Paisa-
jes Protegidos (Vallebrón, Malpaís Grande), seis Monumentos Naturales (Malpaís de la Arena, 
Montaña de Tindaya, Ajuí, la Caldera de Gairía, Cuchillos de Vigán, Montaña Cardón), y el Sitio 
de Interés Científico de Playa del Matorral. En su conjunto, la delimitación de estos ámbitos 
abarca el 28,8% de la superficie insular, siendo un claro indicador de la gran riqueza de sus 
ecosistemas y de la belleza de sus paisajes. Con el desarrollo urbanístico de Fuerteventura, 
especialmente evidente en las últimas décadas, unido a los efectos del cambio climático, la 
isla resulta extremadamente frágil en su geodiversidad y biodiversidad.

Un ejemplo de ello, se identifica claramente en el Parque Natural de Jandía, donde la 
principal amenaza para los ecosistemas, la biodiversidad y la geodiversidad, proceden princi-
palmente de las malas prácticas generadas por parte de los visitantes y de los residentes. Este 
ámbito recibe un elevado número de visitantes al año debido a que representa un reclamo 
imprescindible a la hora de explorar Fuerteventura. Por lo general, el turismo de naturaleza 
se basa en el descubrimiento, conocimiento, disfrute activo, aprendizaje, contemplación y 
descanso en el medio natural, produciendo ciertos impactos ambientales que dependen de 
variables como la ubicación espacial, las infraestructuras que demande la actividad, su tem-
poralidad, la intensidad de uso o volumen de usuarios, de las formas en las que se practiquen 
las actividades, etc. En este sentido, en el Parque Natural se localizan zonas de acampada 
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espontánea con un fuerte componente de permanencia estática durante todo el año, alterando 
gravemente los ecosistemas y geosistemas del entorno.

Figura 5. Red de Espacios Naturales Protegidos de Fuerteventura. 
Fuente: elaboración propia a partir de del PIOF de Fuerteventura  
y los datos de Corine Land Cover (2022).

Figura 6. Borde del asentamiento del Puertito de la Cruz, inmerso dentro de los límites 
del Parque Natural de Jandía (2022). Fuente: elaboración propia.
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Ligado a ello se encuentran el trazado espontáneo de pistas de tierra para llegar a estos 
destinos improvisados, fragmentando ecosistemas de gran valor ecológico, produciendo 
daños directos e indirectos en la biodiversidad, como por ejemplo, el pisoteo de flora, per-
turbación o destrucción de nidos de aves esteparias, etc. Otros efectos identificados sobre 
la geodiversidad es la aceleración de los procesos erosivos y de la desertificación, quedando 
especialmente de manifiesto en el Parque Rural de Betancuria, estrechamente vinculado con 
el progresivo abandono de la actividad agrícola de las últimas décadas, quedando visibles 
campos de arroyamiento, tanto de manera concentrada (cárcavas) así como difusa, no per-
mitiendo el asentamiento espontáneo de vegetación de recolonización.

Figura 7. Alteración del perfil de ladera por la actividad agrícola desarrollada en las 
proximidades de la Presa de las Peñitas, hoy en día en estado de abandono (2022). 
Fuente: elaboración propia.

Asimismo, un gran impacto para los ecosistemas litorales de las Islas es la llegada de 
residuos por la deriva marítima, siendo gran parte de ellos plásticos y microplásticos que 
inciden de manera muy negativa en la flora y fauna de los espacios naturales, especialmente 
evidente en el Islote de Lobos.

Figura 8. Residuos que llegan a las costas del Islote (2022). Fuente: elaboración propia.

Otra vulnerabilidad que se enfrentan los ecosistemas canarios es la proliferación de especies 
invasoras, visible en los hábitats próximos a áreas urbanas como Corralejo, contemplándose 
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en su sistema dunar Tabaco moruno (Nicotiana glauca), especie incluida en la Lista de espe-
cies exóticas invasoras preocupantes para la región ultraperiférica de las islas Canarias13.

Figura 9. Reportes de Nicotiana glauca en Canarias. Fuente: Red de Alerta Temprana de 
Canarias para la Detección e Intervención de Especies Exóticas Invasoras (RedEXOS).

Estos ejemplos ponen de manifiesto la elevada presión antrópica directa e indirecta que 
padecen los espacios naturales protegidos, estando retroalimentados negativamente por los 
efectos del cambio climático. Por ello, para asegurar su resiliencia frente a tales circuns-
tancias, resulta fundamental adoptar medidas de adaptación y mitigación para preservar las 
especies y los hábitats de las áreas núcleo en materia de biodiversidad. Por ende, resulta 
fundamental la implementación de estrategias de gestión adaptativa continua que permitan a 
los ecosistemas responder y adaptarse al fenómeno planetario. Cabe aclarar que las acciones 
de adaptación que implementan las Soluciones basadas en la Naturaleza reducen la exposi-
ción y la vulnerabilidad de los sistemas sociales, económicos y ambientales frente al cambio 
climático, y que por lo general, mejora su capacidad para recuperarse y restablecerse tras 
una perturbación. Esta visión estratégica forma parte del nuevo paradigma orientado hacia 
una gestión del territorio y de los recursos de manera eficiente y sostenible en el tiempo, 
impulsando la recuperación y la interconexión de los procesos y las funciones ecológicas. Esta 
alianza con la naturaleza subyace no solamente para la conservación ambiental, sino también 
para asegurar la calidad de vida de las generaciones venideras. 

A partir de este enfoque pragmático, se ha aprobado recientemente la Estrategia Canaria 
de Acción Climática, que cuenta con múltiples líneas estratégicas dirigidas a impulsar mul-
tisectorialmente la adaptación ante los efectos del cambio climático.

En todo caso, la conservación y restauración de la geodiversidad, de la biodiversidad y de 
los ecosistemas juega un papel crucial, así como también lo hace la promoción de la conecti-
vidad entre los espacios protegidos. Todo ello ayuda a robustecer la resiliencia de los servicios 
ecosistémicos frente a la amenaza climática. Para ello cobra especial interés, el desarrollo de 
la infraestructura verde y azul como herramienta para incrementar la conectividad ecológica14.

Ligado a este proceso, resulta trascendental promover la conciencia pública y la educación 
sobre la conservación de los espacios naturales y los servicios ecosistémicos que aportan. Esta 

13 Disponible en: https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/especies-exo-
ticas-invasoras/ce-eei-lista-canarias.html

14 Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas.

https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/especies-exoticas-invasoras/ce-eei-lista-canarias.html
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/especies-exoticas-invasoras/ce-eei-lista-canarias.html
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visión puede fomentar la participación ciudadana, el apoyo a la conservación y la adopción 
de prácticas sostenibles en todos los sectores de la sociedad, llegando incluso a formar parte 
de los agentes sociales que vigilan y custodian el patrimonio natural.

LÍNEA ESTRATÉGICA 1: MANTENER Y MEJORAR EL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE BIODIVERSIDAD Y ECOSISTEMAS Y 
REFORZAR SU RESILIENCIA

• Identificar, clasificar y cartografiar los ecosistemas, la biodiversidad y los recursos naturales de sistemas terrestres y 
marinos especialmente vulnerables.

• Priorizar las necesidades de conservación y restauración de ecosistemas, biodiversidad y recursos naturales por su 
vulnerabilidad a los escenarios climáticos.

• Planificar las decisiones relativas a ecosistemas, recursos naturales y biodiversidad, incorporando el componente cambio 
climático.

• Diseñar y ejecutar proyectos coordinados de conservación y restauración de ecosistemas, biodiversidad y recursos 
naturales vulnerables al cambio climático.

• Reducir las presiones y amenazas (ej. vertidos de aguas residuales, uso inadecuado del suelo) sobre los sumideros 
naturales de carbono, en especial sobre aquellos más vulnerables al cambio climático (ej. praderas marinas, masas 
forestales, humedales).

• Realizar un seguimiento y control del estado de conservación y de los impactos climáticos sobre ecosistemas, 
biodiversidad y recursos naturales.

• Ampliar la infraestructura verde para integrar y conectar los ecosistemas naturales y seminaturales a todas las escalas del 
territorio y así mejorar su funcionalidad, resiliencia y provisión de servicios ecosistémicos.

LÍNEA ESTRATÉGICA 2: MEJORAR EL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO DE LOS IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO SOBRE LA 
BIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS

• Por medio de evaluaciones de riesgos climáticos a escala local y regional sustentadas sobre datos pasados (ej. paleo 
ambientales, paleo biológicos), actuales y futuros (ej. proyecciones climáticas).

LÍNEA ESTRATÉGICA 3: PONER EN VALOR LOS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN

• Propulsar una metodología de valoración económica de los servicios ecosistémicos (regulación, provisión y culturales), 
relevantes tanto para la mitigación como para la adaptación al cambio climático, de sus co-beneficios para la sociedad 
canaria, así como de los costes que acarrea su pérdida, con objeto de obtener el valor de mercado de los mismos y 
cuantificar su restauración.

Tabla 1. Líneas estratégicas para fomentar la adaptación de la biodiversidad y los recursos naturales 
al cambio climático. Fuente: Estrategia Canaria de Acción Climática, 202315.

4. La resiliencia climática circular: un enfoque integrado y secuencial  
para reforzar el papel socioambiental de los espacios naturales  
protegidos ante el cambio climático

Como se ha expresado, la resiliencia de los recursos naturales ante el cambio climático 
es primordial para mantener la provisión de servicios ecosistémicos en los espacios natura-
les protegidos. Estos recursos, que incluyen la biodiversidad, los ecosistemas y los procesos 
naturales, desempeñan un papel único en la prestación de una amplia gama de servicios 
esenciales para la sociedad.

No en vano, los espacios naturales protegidos cumplen toda una serie de funciones, como 
son las recreativas y ambientales, que proyectan a este tipo de espacios como “activos am-

15 https://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/descargas/Cambio_climatico/Estrategia-Canaria-Ac-
cion-Climatica/ECAC_Documento-resumen.pdf

https://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/descargas/Cambio_climatico/Estrategia-Canaria-Accion-Climatica/ECAC_Documento-resumen.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/medioambiente/descargas/Cambio_climatico/Estrategia-Canaria-Accion-Climatica/ECAC_Documento-resumen.pdf
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bientales”16 que los diferentes agentes sociales desean preservar. Así, los espacios naturales 
protegidos no sólo son valiosos desde el punto de vista ambiental, sino que también ofrecen 
oportunidades económicas, recreativas, educativas y culturales para las comunidades resi-
dentes y visitantes.

En este contexto, la planificación de los recursos naturales y de los espacios naturales 
protegidos cobra una particular importancia y debe tener como uno de sus objetivos priori-
tarios proteger, restaurar y potenciar los servicios ecosistémicos como parte de la estrategia 
de mitigación y adaptación del territorio al cambio climático, con el propósito de reducir la 
vulnerabilidad de los recursos naturales.

Figura 10. Ejemplo de cómo la naturaleza integrada en los agrosistemas salvaguarda mayor biodiver-
sidad. Extrapolable al Parque Rural de Betancuria (Fuerteventura). Fuente: www.muhimu.es

Por tanto, para proteger, conservar y legar en estado óptimo el patrimonio natural, resulta 
indispensable que la ordenación de los recursos naturales en las áreas protegidas replantee 
sus prioridades, con el propósito de llevar a cabo las medidas oportunas para reforzar los 
ecosistemas ante los efectos del calentamiento global, como mecanismo para asegurar la 
conservación de la biodiversidad y reforzar el papel de los servicios ecosistémicos que prestan 
los espacios naturales protegidos.

Dicha estrategia pasa por liderar líneas de análisis que permitan alcanzar objetivos con-
ducentes al reforzamiento de la resiliencia de los recursos naturales (GMICC, 2021).

LINEAS DE ANÁLISIS OBJETIVOS

LOS ECOSISTEMAS 
COMO BENEFICIO PARA 

LA SOCIEDAD

• Conservar, mejorar y aprovechar los sistemas naturales por los servicios ecosistémicos que 
aportan, elementos clave para la mitigación y la adaptación al cambio climático. 

• Poner en valor los suelos como sustrato de vida y los diferentes biotopos existentes y su 
relación con el territorio.

• Emplear soluciones basadas en la naturaleza (SbN) fundamentadas científicamente para 
afrontar la emergencia climática.

VULNERABILIDADES Y 
RIESGOS • Actuar en los ecosistemas naturales más vulnerables al cambio climático.

INFRAESTRUCTURA 
AZUL • Asegurar la disponibilidad natural de los recursos hídricos.

INFRAESTRUCTURA 
VERDE

• Aumentar la resiliencia del sistema natural incidiendo especialmente en la sinergia entre la 
red verde y azul.

• Minimizar la fragmentación del sistema natural potenciando los corredores ecológicos e 
interconectándolos con el sistema rural y urbano.

Tabla 2. Ejemplos de líneas de análisis y objetivos genéricos para integrar la Acción Climática en los 
instrumentos de ordenación de los Espacios Naturales Protegidos de Fuerteventura. Fuente: elabora-
ción propia a partir de GMICC 2021 (GESPLAN).

16 Barreiro et alii, 1998: 355.

http://www.muhimu.es
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En el contexto anterior, los objetivos expuestos deben corresponder con la adopción, por 
parte de los instrumentos de ordenación de los recursos naturales y de los espacios naturales 
protegidos, de una serie de medidas de mitigación y adaptación que permitan reforzar la 
resiliencia de los mismos ante el cambio climático y, por tanto, de los servicios ecosistémicos 
que prestan.

MEDIDAS

Identificar, cartografiar y realizar un seguimiento de los sistemas naturales que aportan servicios ecosistémicos, 
especialmente considerando la Acción Climática.

Limitar la ocupación de sistemas naturales altamente valiosos por proveer servicios de adaptación y mitigación al cambio 
climático.

Considerar en el planeamiento los servicios ecosistémicos y los cobeneficios que aportan.

Aportar multifuncionalidad a los sistemas naturales y utilizarlos en sustitución de infraestructura gris, motivando su 
conservación y restauración. Se deben compatibilizar los usos y controlar la capacidad de carga de los sistemas naturales.

Forestar o vegetar tierras con capacidad de sumidero de carbono. Esta medida puede ser de aplicación temporal en lugares 
con una componente rural, mientras un suelo no está en aprovechamiento. 

Limitar la ocupación de áreas altamente vulnerables a sufrir impactos asociados al cambio climático, como por ejemplo 
primera línea de costa. Se puede considerar la compatibilidad con usos “blandos” como huertos o áreas de recreo.

Regular el pastoreo no estabulado para reducir la alteración fisicoquímica de los suelos y la presión sobre la vegetación.

Naturalizar y adaptar los cauces de barranco y otras zonas potencialmente inundables a la posibilidad de avenidas e 
inundaciones por lluvias torrenciales.

Disponer de alternativas que reduzcan la presión antrópica de los recursos hídricos ante periodos de sequía.

Asegurar la conectividad ecológica y la funcionalidad de los ecosistemas partiendo de sus características naturales.

Restaurar los ecosistemas degradados y conectar las áreas estratégicas fragmentadas a través de corredores ecológicos.

Aprovechar el potencial de la infraestructura verde para la mitigar y adaptar el territorio a los efectos del cambio climático

Reforzar una estrategia común facilitando en materia de conservación, salvaguardia, gestión y promoción de los recursos 
naturales entre los distintos agentes implicados, con el propósito de definir medidas coordinadas con los diferentes agentes 
responsables implicados.

Fomentar la participación ciudadana para implicar a las comunidades locales y la población local en la adopción de 
decisiones y la gestión relacionada con los recursos naturales.

Tabla 3. Ejemplos de medidas de Acción Climática para implementarlas en los instrumentos de los 
Espacios Naturales Protegidos de Fuerteventura. Fuente: elaboración propia a partir de GMICC 2021 
(GESPLAN).

Por tanto, la necesaria adopción de medidas frente al cambio climático, a implementar desde 
la ordenación de los recursos naturales y de los espacios protegidos, implica un reconocimien-
to de la importancia de mantener y fortalecer los servicios ecosistémicos que proporcionan. 
Al hacerlo, se garantiza la disponibilidad continua de estos servicios para las generaciones 
presentes y futuras que, a su vez, demandarán un mayor esfuerzo en su conservación.

En suma, estamos ante una interpretación novedosa que entendemos que se puede de-
nominar como “resiliencia climática circular” y que se expresaría gráficamente como sigue:
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Figura 11. Secuenciación conceptual de la “resiliencia climática circular”. Fuente: ela-
boración propia.

Consecuentemente, concebimos la Resiliencia Climática Circular como un enfoque integral 
y progresivo o secuencial, para abordar los desafíos ambientales y climáticos que enfren-
tamos en la actualidad. Esta secuencia continua de fases concatenadas y sólo numeradas 
para su mejor entendimiento, se centra en la ordenación y gestión de los espacios naturales 
protegidos, con el objetivo de asegurar su sostenibilidad a largo plazo y su capacidad para 
brindar beneficios y sinergias positivas tanto al medio ambiente, así como al conjunto social.

La primera fase de “uso y disfrute social del espacio natural protegido” reconoce una 
relación directa entre las condiciones de conservación del espacio y los beneficios ecosis-
témicos que aporta. Por ello, es importante involucrar a las personas en la conservación y 
disfrute de estos entornos. En este sentido, resulta esencial la labor de sensibilización sobre 
los recursos ecosistémicos que se disfrutan, para que sea la propia población la que demande 
mecanismos de conservación, entre ellos, los de mayor resiliencia ante el cambio climático.

La segunda fase, la “ordenación de los recursos naturales”, se refiere a la planificación y 
gestión adecuada de los recursos presentes en los espacios naturales protegidos. Esto implica 
evaluar cuidadosamente los diferentes componentes naturales, como la flora, la fauna, el 
agua y el suelo, y determinar cómo utilizarlos de manera sostenible. La ordenación efectiva 
de los recursos naturales busca mantener un equilibrio entre las necesidades humanas y la 
conservación del entorno natural, garantizando así la disponibilidad de los servicios ecosis-
témicos que proporcionan a largo plazo.

En la tercera fase, directamente relacionada con la anterior, se abordan las “medidas de 
protección y gestión ante el cambio climático”. Dado el impacto cada vez mayor de este 
fenómeno sobre los recursos naturales, es crucial implementar estrategias de adaptación y 
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mitigación. La gestión efectiva del cambio climático en los espacios naturales protegidos 
contribuye a su resiliencia y capacidad para enfrentar los impactos del calentamiento global.

La cuarta fase, “refuerzo de resiliencia climática de los recursos”, se centra en fortalecer la 
capacidad de los recursos naturales para resistir y recuperarse de los efectos del cambio climá-
tico y los eventos extremos. Al fortalecer la resiliencia climática de los recursos naturales, se 
garantiza su capacidad para seguir brindando servicios ecosistémicos y beneficios a largo plazo.

La quinta fase, “potenciación de los servicios ecosistémicos”, deriva de la anterior y re-
conoce la importancia fundamental de los servicios que los ecosistemas proporcionan a la 
sociedad. Mejorar y potenciar estos servicios, fortaleciendo su capacidad de respuesta ante 
el cambio climático, implica adoptar enfoques integrados que promuevan la conservación 
de los espacios naturales protegidos y la restauración de los ecosistemas degradados. Esto 
conlleva reconocer el valor económico, social y ambiental de estos servicios, y tomar medidas 
para proteger y fortalecer los ecosistemas que los brindan.

5. Conclusiones

Bajo una mirada multiescalar, sistémica y participativa, la secuencia continua de fases en 
la resiliencia climática circular abarca desde el uso y disfrute social de los espacios naturales 
protegidos hasta su potenciación como proveedores de servicios ecosistémicos. Estas fases 
se complementan entre sí y buscan asegurar la conservación a largo plazo de estos entornos, 
fortaleciendo su capacidad de resistir y adaptarse a los desafíos del cambio climático. Al 
integrar la gestión de recursos, la protección climática y el disfrute social, se promueve un 
enfoque holístico y sostenible que beneficia tanto a la naturaleza como a las comunidades 
humanas. La resiliencia climática circular se posiciona como un enfoque vital en la búsqueda 
de un futuro más equilibrado y resiliente frente a los desafíos climáticos actuales y futuros.
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La planificación territorial frente al cambio climático:  
medidas de mitigación y adaptación incluidas  
en los instrumentos de planificación en Euskadi*

Nagore Dávila-Cabanillas1 e Itziar Aguado-Moralejo2

Resumen
Existe una creciente preocupación en torno al impacto del cambio climático en los territorios. Frente a 
esto, las administraciones están empezando a incluir medidas de adaptación y mitigación en sus políticas 
públicas. El Gobierno Vasco lleva años fomentando la investigación para el diagnóstico de los riesgos 
climáticos y de los impactos que estos pueden causar y promoviendo distintas normativas y políticas 
para hacerles frente. Esta preocupación también se ha trasladado a la revisión de las Directrices de 
Ordenación del Territorio del año 2019, que ya incorporan esta cuestión de forma transversal dentro 
de su normativa exponiendo la necesidad de desarrollar instrumentos de planificación que planteen 
medidas correctoras (Artículo 31.- Directrices en materia de mitigación y adaptación al cambio cli-
mático). Así, la Ordenación del Territorio despliega un proceso sistematizado que se integra en otras 
políticas sectoriales, convirtiéndose en un instrumento clave para incorporar actuaciones en pro de 
una mayor resiliencia climática. En consecuencia, nuestra comunicación se centra en una revisión sis-
temática de las Directrices de Ordenación del Territorio, de los Planes Territoriales Parciales y de los 
Planes Territoriales Sectoriales existentes en la Comunidad Autónoma del País Vasco. Nuestro objetivo 
es analizar el abordaje que se realiza de los procesos de cambio global en los planes acometidos y 
estudiar las medidas que se proponen. Esta revisión se centrará en dos dimensiones principales: el 
marco de regulación, identificando los planes de la ordenación del territorio que introducen estas 
medidas, y la gobernanza, adentrándonos en los modelos de organización y gestión colaborativa de 
las administraciones vascas.

Abstract 
There is growing concern about the impact of climate change on the territories. For this reason, the 
Administrations have recently started to include adaptation and mitigation measures in their public 
policies. For years, the Basque Government has been encouraging research for the diagnosis of the 
climate risks and the impacts these could cause and promoting different regulations and policies to 
tackle them. The revision of the Spatial Planning Guidelines in 2019 also incorporated this concern, 
including this issue in a crosswise way within its regulations, stating the need to develop planning tools 
that propose corrective measures (Article 31). Thus, Spatial Planning deploys a systematized process 
integrated into other sectoral policies, becoming a key instrument to incorporate actions in favor 
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of higher climate resilience. Thus, we focus on a systematic review of the existing Spatial Planning 
Guidelines, Partial Territorial Plans, and Sectorial Territorial Plans in the Autonomous Community of the 
Basque Country. We aim to analyze the approach to global change processes in the plans undertaken 
and to study the measures proposed. This review will focus on two main dimensions: the regulatory 
framework, identifying the spatial plans that introduce these measures; and governance, getting to 
the heart of the organizational and collaborative management models of the Basque Administrations.

Palabras clave
Cambio climático, Medidas de mitigación y adaptación, Directrices de Ordenación del Territorio, Planes 
Territoriales Sectoriales, Planes Territoriales Parciales. 

Keywords 
Climate change, Mitigation and adaptation measures, Spatial Planning Guidelines, Sectorial Territorial 
Plans, Partial Territorial Plans.

1. La política climática y la planificación territorial en el País Vasco

El cambio climático es una realidad innegable y su impacto es cada vez más evidente en 
todo el planeta. Observamos cómo los cambios ambientales plantean escenarios preocupantes 
que afectarán de manera desigual a los distintos territorios en función de sus características 
físicas (Estrela et al., 2012; Kilroy, 2015). 

El Gobierno Vasco materializa su esfuerzo en materia de cambio climático con la Estrategia 
de Cambio Climático del País Vasco-KLIMA 2050, el instrumento transversal que constituye 
el marco estratégico de referencia. Para alcanzar los objetivos de mitigación y adaptación 
de la Estrategia KLIMA 2050, se han definido 9 metas que engloban 24 líneas de actuación. 
En particular, la Meta 3 apuesta por incrementar la eficiencia y resiliencia del territorio, 
integrando la adaptación y la mitigación en políticas públicas más maduras, como son la 
planificación territorial y urbanística. 

La ordenación del territorio se presenta como una herramienta especialmente idónea 
para incorporar el cambio climático como principio rector de actuaciones, especialmente en 
lo que respecta a la planificación de usos del suelo (Elorrieta et al., 2016; MAGRAMA, 2015; 
Olcina, 2021). Asimismo, la estrategia vasca insta a una coordinación a escala supramunicipal 
para lograr una mayor efectividad de los esfuerzos y acciones en torno al cambio climático. 

Por ello, los Planes Territoriales Parciales (en adelante, PTP), instrumentos de planeamiento 
destinados a la ordenación integrada para la concreción del modelo territorial en una escala 
subregional, se convierten en herramientas idóneas para coordinar a nivel supramunicipal 
los planes urbanísticos municipales y otras intervenciones estratégicas o sectoriales a escala 
local. En este contexto se ha realizado una revisión sistemática de los instrumentos de Or-
denación Territorial de la CAPV, con el objetivo de analizar los procesos de cambio climático 
integrados en los planes acometidos y estudiar las medidas propuestas.

2. Marco de trabajo: los instrumentos de ordenación del territorio  
en el País Vasco

La ley 4/1990 de Ordenación del Territorio del País Vasco se trató de una ley pionera en el 
estado que asentó un modelo de gestión territorial coherente con los principios del desarrollo 
sostenible y estableció los instrumentos de Ordenación del Territorio a desarrollar. En 1997 se 
aprobaron por primera vez las Directrices de Ordenación del Territorio (en adelante, DOT) y 
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en 2019 se aprobó el nuevo documento, el cual se erige sobre una serie de principios rectores 
que adecúan el modelo territorial vigente a los nuevos retos territoriales. 

2.1 El cambio climático en las renovadas DOT: una cuestión transversal

En el marco de la Estrategia de Cambio Climático 2050 de Euskadi, las DOT establecen 
diversas líneas de actuación transversales. En términos de mitigación, se busca promover un 
modelo energético de bajas emisiones en carbono, un transporte sin emisiones, un territorio 
eficiente, la reducción de emisiones en el sector primario, la disminución de la generación 
de residuos y la optimización de su gestión. En relación a la adaptación, se reconoce la im-
portancia del territorio en la lucha contra el cambio climático, asegurando su capacidad de 
respuesta ante eventos extremos. Estas cuestiones se reflejan en el marco normativo de las 
DOT, concretamente en el artículo 31, que establece ocho directrices relacionadas con la 
mitigación y adaptación al cambio climático, 

Destaca la contribución para reducir el balance neto de emisiones de gases de efecto inver-
nadero y mejorar la resiliencia a través de propuestas diseñadas desde la planificación territo-
rial y urbanística. Además, se valora positivamente la propuesta de categorización del medio 
físico, que incorpora los riesgos relacionados con el cambio climático como un condicionante 
que agrava los demás riesgos naturales, como eventos extremos más intensos y frecuentes, 
aumento del nivel del mar, riesgos de tormentas o fuerte oleaje, incendios forestales debido 
a sequías prolongadas en áreas forestales homogéneas o el fenómeno de isla de calor en zonas 
urbanas. Asimismo, se propone la Infraestructura Verde como un condicionante superpuesto 
debido a su contribución a la resiliencia del territorio al reducir los riesgos asociados al cambio 
climático.

En cuanto a los desafíos energéticos, se plantea abordar el binomio energía/clima en la 
ordenación del territorio, reduciendo la demanda y los consumos energéticos, así como au-
mentando la eficiencia energética en las estrategias territoriales y urbanas, de vivienda y de 
movilidad. Se propone como reto la lucha contra el cambio climático a través de la promoción 
de un transporte público que limite la emisión de gases de efecto invernadero mediante el 
uso medios de transporte limpios y la paulatina sustitución del parque automovilístico de-
pendiente de combustibles fósiles por vehículos eléctricos.

Frente al énfasis en el crecimiento de infraestructuras “grises”, se propone recuperar la 
densidad de los asentamientos urbanos, limitar la expansión de las zonas edificadas y centrar 
las actuaciones futuras en la renovación y reutilización de los espacios construidos . Este 
enfoque es esencial para la sostenibilidad, ya que evita la destrucción de suelos que son so-
porte para la vegetación, reduce la necesidad de desplazamientos motorizados y favorece el 
uso de sistemas de transporte colectivo. Además, contribuye a la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero y, por ende, a la adaptación a los efectos del cambio climático.

En relación a la Gobernanza climática en las DOT, el artículo 31, relativo al cambio cli-
mático, es de carácter recomendatorio y presenta una eficacia indirecta. Las directrices se 
dirigen específicamente a las distintas administraciones públicas competentes en materia 
de planeamiento territorial y deben ser desarrolladas a través del planeamiento urbanístico. 
Sin embargo, la transversalidad del cambio climático en las DOT ha propiciado que varias de 
las directrices que hacen referencia a este fenómeno sean directamente vinculantes para la 
planificación territorial. Estas incluyen la ordenación del medio físico con los riesgos asociados 
al cambio climático como condicionante superpuesto, la infraestructura verde y servicios de 
los ecosistemas como líneas de adaptación, la regulación y limitación de los usos atendiendo 
al riesgo de inundabilidad establecido por el Plan Territorial Sectorial (en adelante, PTS) de 
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Ríos y Arroyos, y la reducción del consumo energético y la propuesta de un modelo energético 
basado en energías renovables determinado por el PTS de las Energías Renovables. 

2.2 El cambio climático en los PTP, una tarea pendiente 

Los PTP se han redactado para cada una de las Áreas Funcionales establecidas por las DOT. 
La primera generación de PTP (Álava Central, Rioja Alavesa, Ayala, Bilbao Metropolitano, Bajo 
Deba, Alto Deba y Urola Kosta), fueron aprobados entre 2004 y 2006. Estos planes no hacían 
referencia al cambio climático, ya que fueron elaborados antes de la existencia del Plan Vasco 
de Lucha contra el Cambio Climático 2008-2012. Sin embargo, la Estrategia Ambiental Vasca de 
Desarrollo Sostenible 2002-2020 ya incluía la necesidad de abordar el cambio climático como 
una de sus metas ambientales, aunque solo se abordó en el PTP de Bilbao Metropolitano en 
relación al diseño de infraestructuras de servicios.

A pesar de la falta de consideración directa del cambio climático en estos planes, y con-
siderando que los principales impactos esperados del cambio climático en Euskadi están 
relacionados con inundaciones fluviales y mareales, se respalda el modelo de ordenación 
del medio físico propuesto en las DOT en 1997 y desarrollado en todos los PTP. Estos planes 
incluyen categorías de ordenación, como la protección de aguas superficiales y áreas inun-
dables, estableciendo criterios para evitar la ocupación de cauces y riberas y minimizar los 
daños por inundaciones, de acuerdo con el Plan Territorial Sectorial de Márgenes de los Ríos 
y Arroyos aprobado en 1998.

Los PTP posteriores sí tienen en cuenta la Estrategia Ambiental Vasca de Desarrollo Sos-
tenible, reflejándose en propuestas de ordenación relacionadas con el medio físico, las in-
fraestructuras de servicios y la movilidad. Se aborda en detalle la movilidad sostenible como 
uno de los aspectos clave en el PTP de Las Encartaciones, mencionando el cambio climático 
como consecuencia del uso dominante del automóvil y proponiendo medidas de ahorro ener-
gético. Otros PTP, como Mungialdea y Busturialdea-Artibai, destacan por los compromisos en 
gestión forestal y los objetivos de mitigación climática. El PTP de Donostialdea-Bajo Bidasoa 
destaca por su enfoque específico en los corredores fluviales tanto en el medio físico como 
en el medio urbano, con la planificación de un Plan Especial de Ordenación Fluvial Integral. 
Por último, el PTP de Tolosaldea, aprobado en 2020, se enfoca en la sostenibilidad, pero no 
considera el marco de revisión de las DOT ni el cambio climático de manera transversal.

La revisión del PTP de Bilbao Metropolitano, aprobada provisionalmente en abril de 2023, 
destaca por su integración del cambio climático en el modelo territorial, incluyendo un capítulo 
dedicado a la mitigación y adaptación, así como el análisis de la vulnerabilidad y el riesgo frente 
al cambio climático en la zona. Además, siguiendo las nuevas DOT, se aborda el cambio climático 
de manera transversal en varios apartados, destacando su inclusión en el paisaje y patrimonio 
para promover la calidad paisajística y aumentar la resiliencia frente al cambio climático. 

2.3 Integración de medidas de mitigación y adaptación en las políticas 
territoriales sectoriales: los PTS

En este caso, nos centraremos en el PTS de protección y ordenación del litoral, que ac-
tualmente está en fase de revisión ( con un documento de avance disponible desde el 2021) 
y en el recién aprobado PTS de Energía Renovable. 

Dada la obligación de incluir la variable del cambio climático en la ordenación del litoral 
debido a su impacto en el incremento del nivel del mar, se realizó un trabajo previo deno-
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minado “Estudios Previos y Diagnóstico para la Revisión y Adaptación del PTS de Protección 
y Ordenación del Litoral de la CAPV al Reto del Cambio Climático”. Este trabajo define los 
impactos más significativos que el cambio climático tendrá en el litoral de la CAPV y, en base 
a ello, propone medidas de ordenación que integran la variable climática. Se analiza la in-
fluencia del cambio climático tanto en el ámbito rural (principalmente en marismas, dunas y 
playas), como en el urbano (ámbitos ya desarrollados, en proceso de regeneración urbana y 
con potencial para nuevos desarrollos urbanísticos) señalando las áreas de conflicto en ambos 
casos y concretando las medidas de adaptación apropiadas para diferentes escenarios según 
la política de emisión de gases de efecto invernadero. Además, se actualizan las categorías 
de ordenación del medio físico incorporando la perspectiva del cambio climático como un 
condicionante superpuesto y se promueve una Infraestructura Verde y de Soluciones Basadas 
en la Naturaleza como medidas estratégicas de adaptación al cambio climático. 

En el contexto de la descarbonización de la producción energética y en cumplimiento del 
marco normativo de Sostenibilidad Energética de la Comunidad Autónoma Vasca (Ley 4/2019, 
de 21 de febrero), se ha elaborado el PTS de Energías Renovables. Según el documento de 
Avance, todas las energías renovables analizadas en este PTS, en línea con la mitigación del 
cambio climático, contribuyen a reducir las emisiones de CO2 y otros GEIs, lo que se traduce 
en un menor impacto en el cambio climático. No obstante, al examinar la cartografía que 
recoge la previsión y selección de los lugares para estas instalaciones, no parece que se esté 
teniendo en cuenta el factor medioambiental. De hecho, en la memoria se justifica la con-
versión de las zonas de aptitud baja en zonas de aptitud media si existe un recurso favorable, 
incluso en áreas de sensibilidad ambiental alta. 

3. Conclusiones

La Estrategia Ambiental de Desarrollo Sostenible 2002-2020 ha contribuido de forma 
indirecta a integrar medidas de mitigación y adaptación al cambio climático en la planifi-
cación territorial, incluso antes de la elaboración del Plan Vasco de Lucha contra el Cambio 
Climático, la Ley estatal de cambio climático y transición energética (Ley 7/2021, de 20 de 
mayo) o la Estrategia Vasca de Cambio Climático 2050. Aunque la primera generación de PTPs 
apenas refleja esta influencia, los planes posteriores abordan cuestiones relacionadas con la 
resiliencia del territorio, lo cual se valora positivamente. Sin embargo, los largos periodos de 
tramitación y aprobación de los PTPs condicionan su revisión para adaptarse a los urgentes 
requerimientos del cambio climático. 

Destaca la notable labor de revisión del PTP de Bilbao Metropolitano, convirtiéndose en 
un modelo para el resto de los planes. Sin embargo, estos planes carecen de un seguimiento 
que permita evaluar las medidas adoptadas y analizar sus resultados. Es importante tener 
en cuenta las consecuencias de una inadecuada gestión de la planificación territorial, ya que 
los planes territoriales podrían convertirse en meros documentos que no se implementen. 
Si no se materializan estos planes, nunca se sabrá si las propuestas fueron acertadas o no 
(Rando, 2020). 

Por tanto, considerando que la renovación de estos instrumentos (algunos muy antiguos y 
desfasados) brinda una oportunidad para integrar el cambio climático, aunque sea de manera 
recomendatoria en las DOT, se insta a vincular de manera efectiva estas determinaciones en 
una escala local por parte de los PTP. De esta manera, se garantizará su aplicación directa 
en planes de ordenación municipal. 
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Transición energética y urbanismo: experiencia PACES en España

Juan Luis de las Rivas1, Miguel Fernández Maroto2  
y Alejandra Duarte Montes3

Resumen
Los Planes de Acción para el Clima y la Energía (PACES) promovidos por el Pacto de los Alcaldes componen 
una experiencia de ya 15 años. En España, se ha tendido a aplicar la metodología definida, generando 
un instrumento de perfil sectorial. El análisis de tres experiencias españolas permite hacer un balance 
de la herramienta y detectar los ajustes necesarios para promover una gestión integrada, vinculando 
la dimensión energética en la planificación espacial. En el marco del proyecto de investigación 2ISECAP 
(programa H2020), se plantea un ajuste operativo del PACES en el gobierno urbano.

Abstract 
The Climate and Energy Action Plans (SECAP) promoted by the Covenant of Mayors are already 15 
years old. In Spain, the defined methodology has tended to be applied, generating an instrument 
with a sectoral profile. The analysis of three Spanish experiences makes it possible to take stock of 
the tool and detect the adjustments needed to promote integrated management, linking the energy 
dimension in spatial planning. Within the framework of 2ISECAP research project (H2020 programme), 
an operational adjustment of SECAP in urban governance is proposed.

Palabras clave
Energía, PACES, integración

Keywords 
Energy, SECAP, integration

1. El proyecto 2ISECAP, una perspectiva abierta

El artículo propone una revisión crítica de la evolución y el uso de los Planes de Acción 
para el Clima y la Energía en España. Se desarrolla en el marco del proyecto de investigación 
2ISECAP, perteneciente al programa H2020 en la categoría denominada “Construyendo un 
Futuro Bajo en Carbón y Resiliente al Cambio Climático”. El objetivo es mejorar la integración 
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entre la planificación y la implementación de la energía sostenible, fomentando la capacidad 
de las autoridades públicas para gestionar el desarrollo sostenible e involucrar y comprometer 
a la sociedad civil en la transición energética. 

2ISECAP intenta avanzar en un ambiente institucional de toma de decisiones que combine 
el poder legal de los planes formales y las políticas, con la creatividad, energía y capacidad 
social de las iniciativas y la participación de la comunidad. Para ello, desarrolla y aplica un 
enfoque holístico para la planificación participativa e integrada de acciones climáticas y 
energéticas sostenibles, que considere las herramientas institucionales, los marcos legales  
y las iniciativas locales necesarias. El enfoque de planificación integradora permite mejorar 
la visibilidad y la capacidad de implementación de los PACES y el desarrollo de relaciones 
sostenibles entre el gobierno y la sociedad civil, utilizando el concepto de Living Lab (LL) para 
incentivar a los participantes en la co-creación de conocimiento, planes energéticos y futuras 
políticas. Los miembros del proyecto provienen de ocho países europeos (España, Dinamarca, 
Eslovenia, Estonia, Grecia, Italia, Países Bajos y Suiza), y proveen de aprendizaje experiencial 
a seis municipios para revisar y desarrollar sus PACES, dentro de un entorno LL: León (Espa-
ña), Ljutomer (Eslovenia), Tartu (Estonia), Karditsa (Grecia), Padua (Italia) y Thun (Suiza). 

En el contexto del proyecto 2ISECAP, se analiza la metodología definida actualmente por 
el Pacto de los Alcaldes y su desarrollo y aplicación para entender su operatividad en el caso 
español.

2. Un instrumento necesario, pero sectorialmente diseñado:  
la metodología PACES

En los 15 años transcurridos desde la instauración del Pacto de los Alcaldes en 2008, los 
planes locales impulsados por esta iniciativa se han ido adaptando a los sucesivos acuerdos 
marco adoptados por la Unión Europea. Así, los inicialmente denominados Planes de Acción 
para la Energía Sostenible (PAES) se vincularon al compromiso europeo de reducir las emi-
siones de gases de efecto de efecto invernadero (GEI) en un 20% para el año 2020, tomando 
como referencia el año 1990 (2020 Climate & Energy Package). Pocos años después, en 2015, 
el renombrado Pacto de los Alcaldes para el Clima y la Energía asumió los renovados com-
promisos europeos de reducción de las emisiones de GEI, de un 40% para el año 2030 (2030 
Climate & Energy Framework), así como el impulso de medidas no solo de mitigación, sino 
también de adaptación al cambio climático. Nacieron así los Planes de Acción para el Clima 
y la Energía Sostenible (PACES).

En su formato actual, los PACES deben incluir en primer lugar una estrategia, que apor-
te la visión general del municipio en relación con la mitigación y la adaptación al cambio 
climático. Dicha estrategia debe plantear una visión a largo plazo, en línea con los plantea-
mientos de descarbonización de la Unión Europea para el año 2050, en la que se inserten a 
su vez los ya mencionados objetivos de mitigación y de adaptación. Asimismo, respecto a la 
implementación del plan, se requiere indicar si esta se abordará con una perspectiva secto-
rial, multisectorial o multinivel (implicando a otras administraciones), así como el personal 
y el presupuesto asignado, y las partes interesadas que participarán en su desarrollo y los 
mecanismos de seguimiento.

El segundo gran componente de los PACES son los inventarios: el Inventario de Emisiones 
de Referencia (IER) y las Evaluaciones de los Riesgos y Vulnerabilidades (ERV) derivados del 
cambio climático. En ambos casos, el método explicitado para su elaboración está bien ar-
ticulado y detallado, si bien ofrece amplios márgenes de flexibilidad que introducen ciertas 
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dudas en aquellos casos en que se opte por ceñirse a las pautas mínimas, así como la precisión 
en la obtención de los datos.

En lo que se refiere al IER, el cálculo se resume en aplicar unos factores de emisión al 
consumo final de energía consignado, que debe desglosarse en cuatro vectores energéticos 
(electricidad, calor/frío, combustibles fósiles y energías renovables) y calcularse, a priori, 
para tres grandes sectores y sus correspondientes subsectores. El método admite considerar 
otros GEI además del CO2 y permite escoger entre factores de emisión con grandes diferencias 
en cuanto a su precisión y ajuste al contexto local, pudiéndose limitar a un mínimo de tres 
de los cuatro sectores/subsectores considerados clave: edificios, equipamiento e instalacio-
nes municipales; edificios y equipamiento/instalaciones terciarios (no municipales); edificios 
residenciales; y transporte. Evidentemente, estos márgenes de libertad tienen ventajas e 
inconvenientes: por un lado, facilitan un cierto ajuste al contexto local y a las posibilidades 
reales de detallar un inventario de este tipo; por otro lado, admiten planes con diferencias 
potencialmente grandes en cuanto a su nivel de detalle y precisión.

En lo tocante a las ERV, se parte de un listado predefinido de peligros climáticos, de los 
que se deben escoger aquellos considerados relevantes para luego detallar su probabilidad, 
impacto y evolución temporal prevista, así como los sectores vulnerables a cada riesgo y el 
nivel de dicha vulnerabilidad. No se establece un método unívoco, sino que se admiten eva-
luaciones en términos tanto cualitativos (de tipo descriptivo) como cuantitativos (apoyadas en 
indicadores). Asimismo, se ofrece la opción de añadir una estimación de la capacidad actual 
de adaptación del municipio a cada riesgo, así como de los correspondientes grupos de pobla-
ción vulnerables más relevantes. En consecuencia, el margen de acción a la hora de realizar 
estas evaluaciones vuelve a ser amplio, con las ventajas e inconvenientes que ello supone.

Finalmente, los PACES deben incluir un repertorio de acciones, en coherencia con la es-
trategia planteada y apoyadas en los inventarios previamente realizados. El método exige, 
como mínimo, la notificación de tres acciones de mitigación para implementar en un plazo 
máximo de dos años (y que incluyan, al menos, dos de los tres sectores considerados clave 
en el IER), de tres acciones de adaptación clave en cuatro años, y de una acción en rela-
ción con la pobreza energética (vinculada a mitigación o adaptación, y para implementarse 
en un plazo de cuatro años). A partir de aquí, y siendo habitual la expresión de un número 
notablemente mayor de acciones, la calidad estimada de esta parte netamente propositiva 
del plan dependerá en gran medida del nivel de detalle alcanzado en la descripción que se 
debe aportar para cada acción, así como en la fiabilidad estimada del compromiso (en último 
término, de índole política) que la autoridad local asume al aprobar el plan.

En definitiva, el método que sustenta los PACES combina el detalle en la descripción de sus 
componentes con amplios márgenes de flexibilidad en su elaboración (y, consecuentemente, 
en su implementación), lo que, necesariamente, introduce notables diferencias y dificulta los 
análisis comparados. A este respecto, parece más interesante incidir no tanto en comparacio-
nes cuantitativas, sino más bien de índole cualitativa, y más específicamente en valorar en 
qué medida expresan un compromiso político claro; por ejemplo, analizando su coherencia, 
convergencia, integración, etc. con otros instrumentos de planificación de escala municipal.

3. El desarrollo del Pacto de los Alcaldes en España

En el caso español, aproximadamente el 25% de los municipios han desarrollado la herra-
mienta, con 2076 municipios adheridos al Pacto de los Alcaldes. La adhesión ha sido gradual, 
comenzando con 89 localidades catalanas en 2008. En un primer periodo (2008-2012), se 
adhirieron 1120 municipios, pertenecientes principalmente a Cataluña y Andalucía, sur de 
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Valencia y algunas localidades de la zona norte de España. En un segundo periodo, se adhirie-
ron 615 municipios pertenecientes al sur de Cataluña, Aragón, norte de Valencia y localidades 
concretas de Galicia, Extremadura y Castilla y León. En la tercera fase, se adhirieron 261. 
Curiosamente, aunque la fase de desarrollo del PACES se estima en dos años, la aprobación 
definitiva de los planes se ha producido de forma más homogénea, con 834 planes aprobados 
entre 2009 y 2012, 711 entre 2013 y 2018, y 706 entre 2019 y 2023.

Figura 1.

También es muy interesante analizar los municipios registrados en función de su tamaño. 
Las seis metrópolis de más de medio millón de habitantes disponen de un PACES actuali-
zado. Entre las grandes ciudades de más de 100.000 habitantes, el 75% ha desarrollado la 
herramienta, mientras que las localidades de los tres rangos de tamaño siguientes (>5.000, 
>10.000 y >50.000 habitantes) superan el 55%. Los municipios entre 1.000 y 5.000 habitantes 
representan un tercio del total de municipios registrados, pero sólo el 39% de ellos cuenta 
con un PACES. De los casi 5.000 municipios de menos de 1.000 habitantes que hay en España, 
sólo el 12% tiene un plan. Esto se refleja claramente en la falta de planes en el centro de 
España, Extremadura, Castilla La Mancha y Castilla y León, donde se encuentran la mayoría 
de estos municipios.
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Figura 2.

4. Convergencias entre energía y ciudad. Una visión basada en diversas 
experiencias 

Para entender el impacto real en las ciudades de los PACES, se analizan tres casos con tres 
enfoques distintos: la continuidad, la simbiosis y la convergencia en la trayectoria local. Se 
han seleccionado localidades donde el PACES ha tenido cierto papel relevante en la planifi-
cación local.

4.1 Del PAES al PACES, continuidad en la acción local: Terrassa

Terrassa es la tercera ciudad en población de Cataluña, formando parte del área de la 
aglomeración central y de la segunda corona metropolitana de Barcelona. Comparte con 
Sabadell la capitalidad de la comarca del Vallès Occidental, con una extensión de 70,2 km2 
y una población de 224.114 habitantes. Es una de las primeras ciudades medias en liderar la 
transición energética en España, aprobando el PAES en el 2008. Desde entonces, ha mantenido 
una trayectoria progresiva de redacción de planes e implementación de proyectos vinculados 
a la energía. Actualmente, Terrassa preside la nueva Asociación de Municipios y Entidades por 
la Energía Pública (AMEP) con un total de 74 municipios y cuatro entidades.

Siguiendo esta trayectoria, en 2022 añade la componente climática a su PAES, desarro-
llando cuatro planes de forma transversal, partiendo de una estrategia común en aquellos 
aspectos que tienen que ver con la movilidad, con el fin de alcanzar los objetivos fijados en 
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la lucha contra el cambio climático y la mejora de la calidad ambiental de la ciudad: el Plan 
de Acción para la Energía Sostenible, el Plan de Movilidad Urbana, el Plan de Acción para la 
Mejora de la Calidad del Aire y el Plan Estratégico de Ruido, en aquellos aspectos que tienen 
que ver con la movilidad, con el fin de alcanzar los objetivos fijados en la lucha contra el 
cambio climático y la mejora de la calidad ambiental de la ciudad.

4.2 Clima y Energía como programa urbano previo al PACES: Vitoria

Vitoria es una ciudad de tamaño medio-pequeño, con 240.580 habitantes y una extensión 
de 276,21 km2, siendo cabeza de un área urbana que incluye diez municipios, con una pobla-
ción de 283.648 habitantes y una extensión de 1068 km2. El compromiso de la ciudad con la 
sostenibilidad ha sido reconocido internacionalmente, convirtiéndose en Capital Verde Euro-
pea en 2012 y Ciudad Verde Global en 2019. Tiene una clara estrategia para ser más verde, 
presentando ya una dilatada y contrastada experiencia en la lucha contra el cambio climático. 
Asimismo, se adhirió a la iniciativa del Pacto de los Alcaldes y aprobó su PAES en 2010.

Recientemente, el Pleno municipal renovó sus compromisos para el horizonte 2030, y se 
puso en marcha la redacción de dos planes distintos con una visión conjunta, que se fusiona-
rán en el renovado PACES: el Plan de Acción para la Transición Energética Integrada (PATEI) 
y el Plan de Acción de Adaptación al Cambio Climático (PAACC). En este proceso de creación 
del PACES, se ha reorganizado la estructura municipal, lo que ha conllevado la creación de 
un nuevo servicio encargado de liderar la agenda municipal en materia de energía y clima. 
No solo se encargará del PACES, sino también de garantizar la armonía con otros planes. La 
clara línea de actuaciones de Vitoria en los últimos 20 años ha permitido que sea una de las 
100 ciudades elegidas por la Unión Europea para ser Ciudad Neutra en Carbono en 2030, y el 
PACES será una de las herramientas para conseguirlo.

4.3 Esfuerzo de integración entre el Plan de Movilidad Urbana Sostenible  
y el PACES, ¿hacia una ciudad (un urbanismo) más resiliente? León

León es una ciudad de 122.051 habitantes repartidos en una superficie de 39,03 km2, con un 
área urbana de 203.191 habitantes distribuidos en quince municipios que abarcan 687,3 km2. 
En los últimos años, León ha apostado por un cambio en las dinámicas de la ciudad, especial-
mente en su zona norte, a partir de la aprobación de una EDUSI. Actualmente, se encuentra 
desarrollando numerosos proyectos que pretenden dinamizar la transición energética en la 
ciudad. Entre ellos cabe destacar el proyecto Making City, que plantea la implantación de un 
distrito de energía positiva, la instalación de una red de calor por biomasa y la participación 
en el ya citado proyecto 2ISECAP.

La redacción del PACES de León, aprobado recientemente, se desarrolló en paralelo a la 
revisión del Plan de Movilidad Urbana Sostenible. Dado que la movilidad (tanto pública como 
privada) es el principal sector consumidor de energía de la ciudad, se ha pretendido desa-
rrollarlos de manera conjunta con unos objetivos transversales, que permitan la aplicación 
real de las acciones del PACES en el PIMUS.
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5. Conclusiones

En España, el PACES es una herramienta altamente implementada, pero no parece estar 
dotada de la autonomía suficiente para conseguir los objetivos de forma independiente. Su 
metodología tiene unas líneas muy marcadas pero muy generales, por lo que su adaptación 
real al contexto local depende en último término del “buen hacer” de las ciudades. 

A partir del análisis de los tres casos presentados, se puede afirmar que los PACES funcionan 
cuando tienden a combinarse con otros planes, o cuando la trayectoria de la ciudad transmite 
un claro compromiso con sus objetivos. De lo contrario, se convierten en un instrumento inane 
que, como mucho, se esgrime para otros fines (por ejemplo, poder acceder a convocatorias 
dotadas de financiación).

En conclusión, los PACES son una herramienta con unas directrices marcadas pero adapta-
bles a cada contexto local que, sin un claro compromiso municipal vinculado a sus objetivos, 
corren el riesgo de que estos se queden únicamente sobre el papel.
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El cambio climático en el litoral de Andalucía tras las últimas reformas 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo

Yolanda Torres Barquilla1

Resumen
El litoral es una de las zonas más afectadas por el cambio climático. Andalucía, especialmente, por ser 
una Comunidad Autónoma eminentemente costera, tiene que implementar mecanismos para luchar 
contra el cambio climático. En esta comunicación se analizarán los instrumentos que ha utilizado Anda-
lucía para hacer frente a este reto desde la ordenación del territorio y el urbanismo y, concretamente, 
se examinarán los avances o retrocesos que se han producido tras la aprobación de la Ley 7/2021 de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y su reglamento.

Abstract 
The coast is one of the areas most affected by climate change. Andalusia, especially, as it is an emi-
nently coastal Autonomous Community, has to implement mechanisms to fight against climate change. 
This communication will analyze the instruments that Andalusia has used to face this challenge from 
land planning and urban planning and, specifically, will examine the advances or setbacks that have 
occurred after the approval of Law 7/2021 of impulse for the sustainability of the territory of Andalucia 
and its regulations.

Palabras clave
Cambio climático; litoral; zonas costeras; ordenación del territorio y urbanismo; Andalucía.

Keywords 
Climate change; coast; Coast zones; land use planning and urban planning; Andalucia.

1. Introducción

El cambio climático es, como señala la Estrategia Andaluza ante el cambio climático, el 
“problema ambiental global más importante que la Humanidad tiene ante sí”2. Un problema 
que, como avalan muchos estudios, afecta irremediablemente al espacio litoral. 

Como señala el Sexto Informe de evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre el Cambio Climático (IPCC) se han producido cambios generalizados y rápidos en la 

1 Profesora Sustituta Interina. Universidad de Cádiz. Yolanda.torres@uca.es.

2 Sobre el concepto jurídico del cambio climático puede verse SARASÍBAR (2006: pp. 63-70).
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atmósfera, el océano y la biosfera. El calentamiento de los océanos representó el 91 % del 
calentamiento en el sistema climático, y el calentamiento de la tierra, la pérdida de hielo 
y el calentamiento atmosférico representaron aproximadamente el 5 %, el 3 % y el 1 %, res-
pectivamente. El nivel medio global del mar aumentó en 0,20 m entre 1901 y 2018. La tasa 
promedio de aumento del nivel del mar fue de 1,3 mm año-1 entre 1901 y 1971, aumentando 
a 1,9 mm año-1 entre 1971 y 2006, y aumentando aún más a 3,7 mm año-1 entre 2006 y 2018.

Los datos no son nada esperanzadores puesto que el citado informe señala que durante los 
próximos 2000 años, el nivel medio global del mar aumentará unos 23 m si el calentamiento 
se limita a 1,5 °C y entre 2 y 6 m si se limita a 2 °C y que uno de los peligros principales y 
los riesgos asociados que se esperan a corto plazo con este calentamiento son el aumento 
continuo del nivel del mar y el aumento de la frecuencia y magnitud de los eventos extremos 
del nivel del mar que invaden los asentamientos humanos costeros y dañan la infraestructura 
costera, lo que compromete los ecosistemas costeros de baja altitud a la inmersión.

A la luz de los datos presentados, y tal y como requiere la Convención Marco de Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático de 1992 en su artículo 3.3, los Estados miembros deberán 
tomar medidas de precaución para prever, prevenir o reducir al mínimo las causas del cambio 
climático y mitigar sus efectos adversos. 

En el presente estudio se analizan los instrumentos que ha utilizado Andalucía para hacer 
frente al cambio climático desde la ordenación del territorio y el urbanismo y, concretamen-
te, se examinarán los avances o retrocesos que se han producido tras la aprobación de la Ley 
7/2021 de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y su reglamento (LISTA).

2. La adaptación al cambio climático en España

Antes de analizar las medidas e instrumentos que ha utilizado la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para hacer frente al cambio climático conviene mencionar brevemente el camino 
recorrido por España.

Ni la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas (LC) ni el Real Decreto 1471/1989, de 1 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento general para desarrollo y ejecución de la 
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas contenían ninguna referencia al cambio climático en 
su redacción original y no fue hasta el año 2004 cuando se empezaron a adoptar estudios y 
herramientas dirigidas al establecimiento de políticas y estrategias de actuación en las costas 
españolas ante el cambio climático.

En 2006 la Comisión de Coordinación de Políticas de Cambio Climático y el Consejo Nacional 
del Clima aprobaron el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) 3. Fruto del 
Primer Programa de Trabajo de este plan (2006-2009) se aprobó en 2007 la Estrategia para 
la Sostenibilidad de la Costa que persigue generar un cambio en el modelo de gestión de 
la franja costera, introduciendo un documento de planificación estratégica cuyo objeto es 
proporcionar distintas propuestas estratégicas de protección, recuperación y uso sostenible 
del litoral, y desarrollo socioeconómico, los programas de actuación de la Administración de 
Costas referidos a sucesivos periodos temporales, la regulación normativa para la gestión y la 
protección ambiental y los instrumentos de coordinación entre las distintas administraciones 
y otros agentes que participen. 

En el marco del segundo programa del PNACC (2009-2013) se aprobó la Ley 2/2013, de 29 
de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 

3 Disponible en https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/
plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/ta (última visita 04/07/2023). 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/ta
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/plan-nacional-adaptacion-cambio-climatico/ta
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de julio, de Costas (LPUSL). Esta ley establece como objetivo de la LC la adaptación al cambio 
climático e incorpora a la norma regulaciones específicas para afrontar con garantías la lucha 
contra los efectos del cambio climático en el litoral. Pese a la modificación, son escasas las 
referencias al cambio climático e insuficientes las medidas adoptadas4. En concreto, PONS 
CÁNOVAS señala que “la normativa costera no apuesta por un planteamiento real y efectivo 
de adaptación a la costa a los impactos del cambio climático”5.

Además de otras medidas, la LPUSL introduce la obligación de elaborar una Estrategia de 
actuación para la adaptación de la costa a los efectos del cambio climático. Ya en el marco 
del tercer programa del PNACC (2014-2020) se aprueba la Estrategia de Adaptación al Cambio 
Climático de la Costa Española en 2017.

La Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de la Costa Española tiene como obje-
tivos incrementar la resiliencia de la costa española al cambio climático y a la variabilidad 
climática e integrar la adaptación al cambio climático en la planificación y gestión de la costa 
española. Para ello realiza un diagnóstico e introduce una serie de medidas de adaptación y 
coordinación para mitigarlo6. 

Por otro lado, en mayo de 2020 se inicia el trámite parlamentario para la aprobación la Ley 
de cambio climático y transición energética que finalmente fue aprobada un año después. La 
Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética tiene, entre otros 
objetivos, promover la adaptación a los impactos del cambio climático. En lo que al litoral se 
refiere, el artículo 20 del citado texto normativo introduce consideraciones en la planificación 
y gestión del dominio público marítimo-terrestre. En este precepto se establece que la plani-
ficación y gestión de la costa deberán adecuarse a las directrices y medidas contempladas en 
la Estrategia de Adaptación de la Costa a los Efectos del Cambio Climático, y se fijan límites 
a los títulos de ocupación del dominio público marítimo-terrestre.

Actualmente se encuentra vigente el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 
(PNACC) 2021-2030.

3. La lucha contra el cambio climático en Andalucía

Para la Comunidad Autónoma de Andalucía, la lucha contra el cambio climático ha sido 
-y es- un objetivo fundamental. Así, para hacer frente a este fenómeno se han aprobado 
diferentes instrumentos y medidas que, directa o indirectamente, han afectado a las zonas 
litorales7. Debemos avanzar que los cambios han sido paulatinos y que la aprobación de la 

4 Parte de la doctrina ha criticado las escasas referencias y la poca integración entre la LPUSL y el cambio 
climático. Vid. entre otros GONZÁLEZ (2013: pp. 53-75), ARROYO (2015: pp. 227-253), ARROYO (2016: pp. 409-
450), y SANZ (2020: pp. 111-139).

5 PONS (2019: pp. 125-181).
6 A pesar de las medidas impulsadas, parte de la doctrina critica la Estrategia. En opinión de SANZ (2020: 

pp. 134), la Estrategia acierta a diseñar un buen grupo de medidas de naturaleza jurídica que deben de arbitrarse 
para abordar los efectos del cambio climático en las zonas litorales de España, si bien hubiera sido deseable que el 
planificador estatal hubiera sido un poco más preciso y concreto en la aplicación de dichas medidas. Por su parte, 
PONS (2019: p. 144), tras analizar el contenido de la Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de la Costa 
Española, que las medidas concretas que contempla la Estrategia entran, en algunos casos, en contradicción con 
el marco normativo vigente sobre las costas y el cambio climático; el “espíritu” de dicho marco jurídico -dice el 
autor- “complica, cuando menos, la adaptación de la costa al cambio climático, por lo que será más difícil que 
su implementación se realice con éxito en todo su potencial”.

7 Según la Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de la Costa Española, en el caso de Andalucía son 
varios los instrumentos aprobados con este objetivo como la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Zonas 
Costeras, la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de la Geodiversidad, la Estrategia Andaluza de Desarrollo 
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LISTA no ha supuesto cambios importantes en la lucha contra el cambio climático en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo, pero sí afianza el camino recorrido por esta Comu-
nidad andaluza durante muchos años.

En concreto, en Andalucía la lucha contra el cambio climático empezó en 2002 con la 
Estrategia Andaluza ante el Cambio Climático 2002 consistente en un conjunto de medidas 
a ejecutar por el Gobierno andaluz como aportación a la Estrategia española de adaptación 
al cambio climático. Antes de la aprobación de esta Estrategia, las leyes autonómicas no 
contenían referencias al cambio climático y, en lo que a nuestro estudio interesa, ni la Ley 
1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía ni la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía aludían 
a este fenómeno.

Posteriormente, el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA), aprobado por 
el Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, ya sí marca como reto la lucha contra el cambio 
climático. En cuanto al litoral, concretamente, el POTA plantea una serie de determinaciones 
tendentes a ordenar y reforzar las funciones de los espacios costeros en el modelo territorial 
regional.

En 2007 se da un paso más con la elaboración del Plan Andaluz de Acción por el Clima 2007-
2012, una línea de trabajo a largo plazo que estableció tres programas de acción (Programa 
de Mitigación, Programa de Adaptación, y el Programa de Comunicación) con los siguientes 
objetivos: Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y fomentar la capacidad de 
sumidero de los ecosistemas, hacer menos vulnerables a los sectores y sistemas de Andalucía, 
aumentando la capacidad de adaptación a través de los instrumentos de planificación y sentar 
las bases para promover el conocimiento, la sensibilización y la participación de la ciudadanía 
en esta materia. En materia de ordenación del territorio y urbanismo este Plan es importante 
puesto que el artículo 39.3 de la LISTA obliga a que el POTA se coordine con el citado plan 
en relación con aquellos aspectos que tengan incidencia en materia de cambio climático.

En 2015 se aprobó por el Consejo de Gobierno mediante el Decreto 141/2015, de 26 de 
mayo, el Plan de Protección del Corredor del Litoral de Andalucía. Este plan establecía unas 
categorías de protección y se le asignaba un régimen de usos acorde con la naturaleza del 
terreno en cuestión. Pese a las ventajas que tendría para la lucha contra el cambio climático 
la existencia de este plan, especialmente dedicado al litoral, actualmente ha sido declarado 
nulo por la sentencia del TSJ de Andalucía 7 de septiembre de 2017 debido a que su aprobación 
era una decisión que excedía del despacho ordinario de los asuntos públicos de competencia 
de un Gobierno en funciones.

Un avance importante en Andalucía en su lucha contra el camio climático es la aprobación 
de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transi-
ción hacia un nuevo modelo energético en Andalucía. Esta norma incluye algunas medidas 
trascendentales para la lucha contra el cambio climático.

Por un lado, la Ley 8/2018 regula la elaboración del instrumento de planificación general 
en materia de cambio climático y energía, el Plan Andaluz de Acción por el Clima. Este Plan 
de Acción por el Clima incluye tres Programas: el de Mitigación de Emisiones para la Transición 

Sostenible, la Estrategia Andaluza ante el Cambio Climático, el Plan Andaluz de Acción por el Clima, el Programa 
de Gestión Sostenible del Medio Marino Andaluz, el Plan Andaluz de Humedales, el Programa Andaluz para el Con-
trol de las Especies Exóticas Invasoras, el Plan Director de Riberas de Andalucía, el Plan Andaluz de Control de la 
Desertificación, el Plan de Ordenación Territorial de Andalucía y el Plan Especial de Ordenación de las zonas de 
regadíos ubicadas al norte de la Corona Forestal de Doñana. Para SANZ (2018: pp. 585), la relación de instrumen-
tos que ofrece la Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de la Costa Española es incompleta puesto que 
hay Comunidades Autónomas sobre las que no hay ninguna referencia cuando en realidad si han aprobado planes 
relacionados con el cambio climático.
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Energética, el de Adaptación y el de Comunicación y Participación. El litoral se incluye como 
una de las áreas estratégicas del programa de adaptación, cuya finalidad es reducir los riesgos 
económicos, ambientales y sociales derivados del cambio climático mediante la incorporación 
de medidas de adaptación en los instrumentos de planificación autonómica y local.

Dentro de este programa de adaptación se ha puesto en marcha el proyecto COASTANCE. 
El proyecto COASTANCE aborda un tema de importancia estratégica para Andalucía como 
es la prevención y mitigación de la erosión costera y otros efectos no deseados del cambio 
climático. El objetivo general del proyecto es “proporcionar a las administraciones costeras 
las herramientas adecuadas para enfrentar los desafíos del cambio climático mejorando su 
tecnología, definiendo metodologías de planificación e identificando nuevas organizaciones 
proveedoras de servicios”. Entre sus resultados se encuentran el sistema de Información te-
rrestres, costeros y de sedimentos a escala regional y del mediterránea, el Plan de Gestión 
de Sedimentos de Costas y para las playas, el programa de alimentación contra los riesgos 
del cambio climático, los Planes de Acción Territorial para la conservación dinámica de la 
costa, a escala regional, Herramientas y mejoras de prácticas compartidas entre una gran 
cantidad de socios para la participación público-privada en la gestión de la defensa costera 
y los Protocolos ambientales unificados y estandarizados para las intervenciones de los pro-
cedimientos de la zona costera.

Por otro lado, la norma cataloga como planes con incidencia en materia de cambio climático 
las actividades de planificación autonómica y local relativas a las áreas estratégicas para la 
adaptación al cambio climático establecidas en el artículo 11, entre las que se encuentran el 
urbanismo, la ordenación del territorio y el litoral. Esto supone que todos estos planes deben 
incluir una serie de valoraciones y determinaciones sobre el cambio climático. 

Por último, debemos mencionar que la ley 8/2018 obliga a que todos los municipios anda-
luces elaboren, en el marco de sus competencias, Programas Municipales contra el Cambio 
Climático que recaerán sobre las áreas estratégicas en materia de mitigación de emisiones y 
de adaptación establecidas en la Ley.

Con la aprobación de la LISTA, se da un paso importante en la lucha contra el cambio 
climático en materia de ordenación del territorio y urbanismo puesto que se incluye por pri-
mera vez en las leyes de ordenación del territorio y urbanismo autonómicas como fin de la 
ordenación territorial y urbanística “contribuir a la mitigación y reversión del cambio climá-
tico, así como a la adaptación del territorio a las nuevas condiciones que de este se derivan” 
(art. 3.1.e). En el preámbulo de la Ley 7/2021 ya se evidencia que uno de los objetivos de la 
ley es la lucha contra el cambio climático y es que se señala que la Ley asume los objetivos 
del Acuerdo de París de 2015 sobre el Cambio Climático, así como las exigencias que la Ley 
8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia 
un nuevo modelo energético en Andalucía establece para los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística.

En cuanto al litoral se refiere, concretamente, el artículo 35 de la LISTA señala que debe 
preservarse de actuaciones que puedan menoscabar su conservación y puesta en valor como 
recurso territorial básico de la Comunidad Autónoma y, como tal, debe ser objeto de una 
ordenación compatible con la legislación básica estatal en materia de costas, la legislación 
sectorial que pudiese afectar a la misma y con un desarrollo sostenible adecuado a la capa-
cidad de acogida del territorio. Se prestará especial atención a la adopción de medidas que 
puedan contribuir a la adaptación del litoral a los efectos del cambio climático, así como a 
la mitigación de factores que acentúen el mismo.

Como resumen podemos decir que la LISTA es un ejemplo de que Andalucía ha avanzado 
en la lucha contra el cambio climático en materia de ordenación del territorio y urbanismo, 
sin embargo, no ha supuesto un cambio relevante puesto que, a grandes rasgos, se refiere a 
aspectos que ya se contenían en leyes anteriores.
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4. Conclusiones

El litoral es una de las zonas más afectadas por el cambio climático. Para la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, la lucha contra el cambio climático es un objetivo fundamental y, 
por ello, se han aprobado diferentes instrumentos y medidas que han tenido como objetivo 
proteger las zonas litorales frente a este fenómeno. Aun así, los cambios han sido paulatinos 
y la aprobación de la LISTA no ha supuesto cambios importantes en la lucha contra el cambio 
climático en materia de ordenación del territorio y urbanismo, pero sí ha afianzado el camino 
recorrido por esta Comunidad andaluza durante muchos años.
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La adaptación a los riesgos del cambio climático en el litoral  
mediterráneo: un análisis de la gobernanza local

Míriam Villares Junyent1, Elsa Giffard2  
y Elisabet Roca Bosch3

Resumen
A nivel mundial, las zonas costeras se enfrentan al reto urgente y difícil de adaptarse al cambio climá-
tico, poniendo énfasis en la vulnerabilidad como un proceso dinámico impulsado por varios factores 
(Mussetta et al., 2017). Las zonas costeras mediterráneas, en particular, son muy vulnerables al cam-
bio climático debido a muchos factores, incluida la influencia de las actividades económicas a través 
del turismo playero, que parecen competir con los objetivos ambientales y sociales a nivel local. Las 
dinámicas existentes del turismo de playa, y sus acciones para mantener marcas turísticas rentables 
y conocidas, pueden limitar las respuestas locales a la adaptación climática. Estas respuestas son un 
tema importante que debe tenerse en cuenta, ya que puede ayudar a superar la vulnerabilidad indu-
cida por diferentes limitaciones, incluidas las barreras institucionales, que impiden la adaptabilidad 
de las zonas costeras. 
Presentamos los resultados de un análisis de la percepción de los actores de zonas vulnerables. Un estu-
dio exploratorio, sobre unos municipios de la costa catalana y su gobernanza del litoral. Se identifican 
condiciones, relatos, políticas y voluntades. En especial, los factores que influyen en la aceptación o 
rechazo de estrategias de adaptación. Se caracterizan los actores afectados e implicados, sus relacio-
nes, su papel y sus responsabilidades.

Abstract
Globally, coastal zones face the urgent and difficult challenge of adapting to climate change, emphasis-
ing vulnerability as a dynamic process driven by several factors (Mussetta et al., 2017). Mediterranean 
coastal zones, in particular, are highly vulnerable to climate change due to many drivers, including the 
influence of economic activities through beach tourism, which appear to compete with environmental 
and social objectives at the local level. The existing dynamics of beach tourism, and its actions to 
maintain profitable and well-known tourism brands, may limit local responses to climate adaptation. 
These responses are an important issue to consider, as they can help overcome vulnerability induced 
by different constraints, including institutional barriers, that impede the adaptability of coastal zones. 
We present the results of an analysis of the perception of actors in vulnerable areas. An exploratory 
study on some municipalities of the Catalan coast and their coastal governance. Conditions, narra-
tives, policies and attitudes are identified. In particular, the factors that influence the acceptance 
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or rejection of adaptation strategies. The actors affected and involved, their relationships, roles and 
responsibilities are characterised.

Palabras clave 
Soluciones Basadas en la Naturaleza, Managed retreat, Gestión costera adaptativa, Percepción social, 
Gobernanza

Keywords
Nature-based Solutions, Managed retreat, Adaptive coastal management, Social perception, Governance

1. Antecedentes

Debido a la concentración de amenazas naturales y la acumulación de intereses y bienes 
económicos y la población expuesta, la zona costera se destaca como una de las áreas más 
vulnerables de nuestro planeta. Con el cambio climático, se espera que el riesgo sobre ellos 
aumente sustancialmente. En el contexto de este problema, la costa mediterránea emerge 
como un hotspot debido al extenso desarrollo urbano, una economía centrada en el turismo de 
playa y la tendencia histórica de construir y establecerse cerca de la línea de mar (MedECC, 
2020). En las últimas décadas, ha habido un aumento notable en la extensión de los daños 
causados por inundaciones y amenazas de erosión a lo largo de la costa catalana (Jimenez et 
al, 2012). Este aumento se puede atribuir a una mayor exposición y vulnerabilidad resultante 
de la erosión gradual de la costa, que disminuye la barrera protectora natural.

En este contexto, es necesario fomentar la adopción de estrategias de adaptación no 
convencionales, desviándose del enfoque convencional de protección integral. De hecho, 
los límites y los impactos negativos de las infraestructuras (e.g. diques, rompeolas) se han 
destacado durante las últimas décadas, cuestionando su uso para adaptarse a futuros riesgos 
costeros crecientes en un contexto climático cambiante.   Con la subida del nivel del mar, se 
espera que esta situación se deteriore aún más, exacerbando las tasas de erosión existentes 
a lo largo de la costa. En ciertas áreas, la falta de espacio disponible para la adaptación 
natural a las nuevas condiciones, es debido a la sobreartificialización y urbanización de la 
costa, puede resultar en unos graves efectos erosivos (Jimenez et al, 2017).

En ese sentido, las Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN) están emergiendo como un 
enfoque prometedor para mejorar la resiliencia climática, ofreciendo estrategias prometedo-
ras para mitigar los riesgos de inundación, combatir la erosión costera y abordar los desafíos 
que plantea el aumento del nivel del mar (IPCC, 2022). Además, la disponibilidad limitada de 
suficiente espacio de alojamiento en áreas intensamente urbanizadas tendrá implicaciones 
para los ecosistemas costeros, ya que la presencia de infraestructuras construidas impide 
la progresión hacia tierra de hábitats naturales dinámicos como los sistemas de dunas. Este 
espacio de alojamiento puede ser respaldado por medidas de retroceso de la línea de mar, 
es decir, la reubicación estratégica de infraestructuras y activos de las costas en riesgo. Sin 
embargo, esta acción preventiva enfrenta una importante resistencia por parte de los acto-
res afectados, creando una barrera social que dificulta el desarrollo y la implementación de 
estrategias basadas en el retroceso. 

Por tanto, el presente estudio, como parte del proyecto CoastSpace TED2021-130001B-C21 
(MCIN/AEI/10.13039/501100011033) tiene como objetivo definir las barreras y las facilidades 
para implementar soluciones basadas en la naturaleza y la gestión adaptativa de la costa. 
De esta manera, combinando una revisión de la literatura científica con un análisis de un 
estudio de caso en la costa catalana, se avanza en el conocimiento de las barreras técnicas, 
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institucionales y sociales para resaltar las oportunidades innovadoras que desde la gobernanza 
pueden facilitar la implementación de estas medidas.

2. Análisis y desarrollo de resultados

2.1 Revisión de la literatura: barreras y oportunidades en el retroceso controlado

A pesar de que se considera una estrategia que elimina los riesgos, el retroceso es, por 
definición, diferente de cualquier medida de gestión de riesgos en las dimensiones espacia-
les, económicas y sociopolíticas y, a menudo, ha sido controvertido en la percepción de las 
comunidades (Siders, 2019). Por lo tanto, en la literatura se han identificado las siguientes 
barreras y factores de oportunidad (Siders, 2019; Rulleau y Reu-Valette, 2017; Hanna et al, 
2020; Hino et al, 2017):

Barreras Oportunidades

Psicológicas

- Creencias individuales
- Normas sociales
- Apego al lugar
- Retirada = Derrota
- Percepción del riesgo (experiencia y miedo)
- Comprensión de la medida
- Sesgo de optimismo
- Visiones opuestas
- Sociodemografía

- Influencia de los medios de comunicación 
- Narración de planes de reubicación exitosos
- Estrategias de comunicación oportunas
- Coproducción de conocimientos
- Cogestión adaptativa

Institucionales

- Falta de coordinación
- Solapamiento de responsabilidades
- Desajuste de autoridades
- Incoherencias políticas 
- Confianza en las instituciones
- Contexto sociopolítico

- Estrategias y políticas jurídicas novedosas (por 
ejemplo, limitar el desarrollo costero)
- Gobernanza multinivel, adaptativa y territorial

Prácticas

- Logística (por ejemplo, financiación, 
planificación)
- Falta de aprendizaje y evaluación 
- Inequidad

- Determinación de objetivos y indicadores para la 
evaluación de impacto
- Coordinación de la investigación y las políticas
- Colaboración interdisciplinar

Tabla 1. Obstáculos e impulsores de la retirada controlada para la gestión de los riesgos costeros 

2.2 Caso de estudio: El desmantelamiento de las defensas costeras de la Central 
Térmica de Cubelles (Tarragona) 

2.2.1 El contexto de la costa catalana: aspectos demográficos, económicos  
y morfodinámicos

La costa catalana, situada en el noreste de la Península Ibérica, se extiende a lo largo de 
650 kilómetros a través de 70 municipios y 3 provincias: Girona, Barcelona y Tarragona. La 
costa catalana se caracteriza por una alta concentración de asentamientos humanos: el 59% 
de la franja litoral está urbanizada en sus primeros 100 metros. En consecuencia, el 45% de 
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la población catalana reside en los 70 municipios que componen el litoral, lo que equivale al 
7% de la superficie de Catalunya (IDESCAT, 2019). La amplia oferta de alojamiento disponi-
ble permite que la población estacional de algunos de estos municipios duplique el número 
de residentes permanentes. La mayoría de los municipios costeros aumentan su población 
entre un 100 y un 150% en la temporada estival. Catalunya recibió 19,4 millones de turistas 
extranjeros en 2019, el 90% de los cuales se alojaron en municipios costeros; de ahí que el 
turismo sea una de las principales actividades económicas de la región ya que genera el 12% 
del PIB y el 15% del empleo (IDESCAT, 2020).

En consecuencia, esta zona está definida por numerosas intervenciones artificiales y un 
paisaje extra explotado, junto con una intensa ocupación, donde la población ha ido cre-
ciendo rápidamente durante las últimas décadas, dando lugar a un desarrollo urbanístico a 
veces escasamente planificado.

2.2.1.1 El contexto local: la Central Térmica de Foix en Cubelles

Cubelles se encuentra al sur de Barcelona, dentro de la zona costera que se extiende 
desde Vilanova i la Geltrú y Torredembarra. La construcción de la Central Térmica de Foix se 
inició en 1975 en un terreno de 11 hectáreas, a 1,5 km del centro del núcleo de Cubelles, y 
la primera unidad operativa se conectó a la red en 1979. El grupo turboalternador instalado 
en la planta tenía una potencia de 520 MW, que se destinaron principalmente a apoyar el 
creciente desarrollo de Barcelona. Ahora está gestionado por Endesa, la compañía eléctrica 
líder en España. Debido a la subida de los precios del petróleo y los avances en tecnologías 
de generación más eficientes, la planta de Foix experimentó una utilización mínima. Endesa 
hizo el anuncio oficial de la parada definitiva de la central térmica el 17 de junio de 2015.

Sin embargo, se habían levantado rompeolas para proteger la salida de agua de la Cen-
tral Térmica de Foix, y se aumentaron en dirección a Calafell hasta el término municipal de 
Cunit, por lo que se produjo un aumento del volumen de arena en las playas, desconfigu-
rando la fisiografía del sistema natural, dando lugar a calas individualizadas. Debido a estas 
intervenciones, la costa ha evolucionado desde una morfología de una gran celda a 5 celdas 
costeras confinadas artificialmente y comprendidas entre las diferentes marinas y estructuras 
de refuerzo ubicadas en esta unidad.

En 1993, cerca del 75% de la longitud total del arenal de Catalunya se había visto afecta-
da por la erosión, con un retroceso medio de -0,9 m por año (m/a). En el mismo periodo, la 
tasa de erosión fue de 1,85 m/a para todas las playas de Tarragona. En 1994, las playas se 
regeneraron artificialmente y se llenaron al máximo, pero después de 15 años volvieron a su 
estado original (Roig Munar, 2021).

Por lo tanto, la zona costera de Cubelles carece de equilibrio natural y el flujo de arena 
se ve restringido debido a cuatro razones principales (Alsina, 2021):

• El río Foix se encuentra regulado (embalse de Castellet), lo que provoca una disminución 
de la cantidad de sedimentos, que quedan atrapados tras los diques.

• La presencia de puertos, como el de Vilanova i la Geltrú al norte y Segur de Calafell al 
sur, interrumpe el movimiento natural de arena a lo largo de la línea de costa.

• La construcción de espigones paralelos a la costa en Cunit, playa de Las Gavines, playa 
de la Mota de Sant Pere, playa del Prat de Vilanova y Platja Llarga dificulta aún más el 
flujo natural de arena.

• Entrada adicional de arena a través de los esfuerzos de reposición de la playa.
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2.2.2 Orígenes y dimensiones del conflicto: alternativas para el futuro  
de las defensas de Central

Dentro del proyecto de demolición de la central y sus defensas costeras, se requiere un 
estudio de la dinámica costera para analizar el impacto de las posibles actuaciones sobre las 
infraestructuras construidas para la actividad de la central, ubicadas en la costa:

• La dársena de Cubelles: protegida por diques de 820 metros de longitud que permiten 
una toma de agua para la refrigeración de los circuitos de la planta, ahora rellenos de 
arena.

• Tres espigones construidos en Cunit para estabilizar la costa, que trasladaron el pro-
blema de la erosión hacia el sur.

Tres estudios diferentes han sido realizados por tres consultorías de ingeniería, SENER, 
Novotec y AQUÁTICA. La premisa principal, tal y como expresa Novotec, es que “el des-
mantelamiento y la demolición en áreas de dominio público incluirán, según el estudio, las 
actuaciones mencionadas y las necesarias para su completa restitución, tanto en superficie 
como bajo tierra” (Roig Munar, 2021). 

Evaluaron cinco alternativas diferentes para las actuaciones a realizar sobre las estructuras 
que se construyeron para proteger la zona de refrigeración de la central térmica (Alsina, 2021):

• Status quo Sin acción: lo más económico, pero con riesgo de obstrucción total del muelle.
• Eliminar la dársena de Cubelles: generación de playa ancha, redistribución de sedi-

mentos hacia el sur, riesgo de acumulación en Calafell y retroceso en San Pere.
• Eliminación de los 3 espigones de las playas de Cunit: riesgo de colmatación total de 

la dársena.
• Eliminación de la dársena de Cubelles y de los 3 espigones de las playas de Cunit: lo 

más cercano a la restitución total del terreno, playa muy ancha, riesgo de distribución 
desigual de la arena que podría enfrentarse a la entrada de sedimentos.

• Derribo total del espigón y derribo parcial del dique y creación de playas: menores 
riesgos, más económicos, generación de dos playas estables cortas, pero riesgo de eu-
trofización por baja tasa de renovación hídrica.

Endesa seleccionó la alternativa 5, con base en los informes de las tres consultoras.

2.2.3 La “Guerra de la Arena”: cómo se convirtió en un conflicto socioambiental

Las playas están muy erosionadas y la arena restante es muy valorada y fuertemente 
protegida desde cada localidad costera. La ausencia de sedimentos de arroyos y ríos, agra-
vada por la urbanización en las áreas circundantes, contribuye a la escasez. Inicialmente, la 
intervención prevista no incluía los espigones de Cunit. Sin embargo, la escala significativa 
de la intervención propuesta y su impacto potencial en la dinámica costera, incluida la li-
beración de una cantidad sustancial de arena acumulada en el muelle para ser redistribuida 
en los municipios del sur, ha generado debates con respecto al futuro de las estructuras de 
protección (Baselga, 2021). Existe divergencia de opiniones entre los municipios que se verán 
afectados por los posibles cambios en las barreras del área de refrigeración, que han estado 
vigentes y activas durante más de 40 años y han desempeñado un papel importante en la 
configuración del paisaje costero local. La propuesta de Endesa de demoler parcialmente el 
muelle encontró la oposición de los municipios directamente afectados. Entre los ayunta-
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mientos, hubo diferentes puntos de vista, Vilanova i la Geltrú, Cubelles y Calafell encargaron 
conjuntamente un estudio para evaluar los efectos potenciales de diferentes planteamientos 
y abogaron por el derribo completo de la dársena de Cubelles y los espigones de Cunit, con 
el objetivo de liberar la arena acumulada y permitir el libre movimiento de sedimentos (es 
decir, la alternativa 04). Su argumento fue que esta acción podría ensanchar potencialmente 
las playas vecinas en aproximadamente 40 metros. También enfatizaron la necesidad de una 
implementación gradual y progresiva para permitir que las playas se adapten gradualmente 
a las nuevas condiciones. Estas acciones emprendidas no deben estar enfocadas en el corto 
plazo, sino que deben adoptar una perspectiva de largo plazo, considerando que las conse-
cuencias serán visibles en las próximas décadas. A esta línea se han sumado otros actores 
políticos que también han presentado objeciones al proyecto de Endesa, afirmando que la 
compañía eléctrica prioriza sus intereses económicos sobre la restauración del litoral.

Cunit, por el contrario, se ha distanciado de este planteamiento de defensa colectiva, 
buscando demoler parcialmente la dársena al tiempo que reconstruye los espigones existentes 
y aporta arena adicional para preservar sus playas. El objetivo es compensar al municipio el 
impacto que ha tenido la dársena de refrigeración de la CT Foix en el mantenimiento de sus 
playas a lo largo de las décadas. En la percepción del paisaje local, los espigones tienen un 
gran valor, ya que son parte integrante de la identidad de Cunit y de la imagen de sus playas.

Según la ley, Endesa está obligada a restaurar la zona a su estado original cuando instaló la 
central térmica y su dársena de refrigeración, que originalmente servía como toma de agua. 
Sin embargo, técnicos de la empresa argumentaron la escasez de arena en la zona en ese 
tiempo. Además, la empresa afirma que la alternativa que defienden también mejoraría la 
extensión dunar que se ha desarrollado durante varias décadas en Cubelles, favoreciendo la 
cría de especies protegidas como el chorlitejo patinegro y la gaviota corsa. En última instancia, 
Endesa deberá ejecutar la obra en base a la decisión que tome el Ministerio (Baselga, 2021).

3. Discusión de resultados y recomendaciones

3.1 Barreras e impulsores para implementar SbN y estrategias de retroceso:  
de la literatura a la evaluación de la situación real

Entre las barreras identificadas, las detectadas en el caso de estudio de Cubelles son las 
siguientes:

La falta de coordinación entre instituciones y la superposición de responsabilidades: 
aunque se hayan involucrado los cuatro municipios costeros, la Generalitat de Catalunya, la 
empresa Endesa y la Delegación de Costas del Ministerio de España, el proceso de decisión 
en el caso de estudio no está permitiendo una gobernanza multinivel en la que se equilibren 
visiones e intereses opuestos y se valoren las percepciones locales.

Visiones e intereses económicos opuestos: en el caso de estudio, los intereses económicos 
son impulsados principalmente por los sectores turísticos de los municipios por un lado y por 
otro los intereses de la empresa, favoreciendo la alternativa más económica. Los municipios 
también tuvieron visiones adversas para gestionar la costa, con diferentes objetivos, criterios, 
políticas y herramientas, y aplicando una diversa gama de intervenciones que perturban la 
continuidad del sistema costero. Esto destaca la necesidad de un marco integrado para la 
gestión costera, con una visión común, que pueda adaptarse a cada condición local.

Contexto sociopolítico: Corresponde a los riesgos políticos de quienes toman las decisiones. 
En otras palabras, dado que las medidas de demolición se consideran controvertidas y las SbN 
a menudo se consideran menos eficaces, los políticos que estén dispuestos a implementar SbN 
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deberán mantener posiciones firmes para hacer frente a las críticas de sus votantes y correr 
el riesgo de perder popularidad entre ellos. 

Percepción de riesgo combinada con una intensa urbanización: Esta unidad costera 
se encuentra altamente artificializada, urbanizada y poblada, lo que hace difícil planificar 
cualquier tipo de proyecto de reubicación, debido al importante valor económico que estos 
terrenos han adquirido por su ubicación costera. Además, si la percepción del riesgo es débil, 
ya sea inducida por experiencias poco peligrosas o por falta de comprensión de los impactos 
del cambio climático, entonces la disposición a aplicar estas medidas disminuye. Por lo tanto, 
podemos suponer que las actitudes hacia el retroceso y SbN evolucionan con la percepción 
del riesgo de amenazas naturales.

3.2 Integración de las SbN y la gestión adaptativa en las políticas de gobernanza 
costera: herramientas y buenas prácticas

La revisión de la literatura también permitió la caracterización de recomendaciones en 
términos de gobernanza y comunicación para implementar con éxito SbN y el retroceso en 
la gestión costera:

En ese sentido, la gestión adaptativa multinivel, con sus cinco dimensiones: coordinación, 
integración, movilización, adaptación y realización (Göransson et al, 2021), ha aparecido 
como una herramienta clave para alinear y ajustar la estrategia nacional para la Transición 
Ecológica, con las visiones de los diferentes actores locales para diseñar y operar un plan 
integrado basado en la adaptación costera. Tal modelo de gobernanza podría facilitarse, por 
ejemplo, mediante la producción de directrices claras de políticas que desde la administra-
ción central proporcionen a los tomadores de decisiones locales conocimientos técnicos y 
prácticos sobre cómo implementar y adaptar la estrategia nacional de gestión costera a sus 
condiciones sociales, económicas y ambientales locales. 

Además, los modelos de gobernanza adaptativa también podrían promoverse a través de 
la cocreación (Tubridy et al, 2022), al coproducirse en colaboración entre actores locales y 
científicos mediante talleres participativos, con el fin de reunir una pluralidad de fuentes y 
tipos de conocimiento y complementarlos. 

Las estrategias de comunicación claras y oportunas, la sensibilización y la pedagogía 
también han aparecido como herramientas fundamentales para llevar a cabo los planes de 
reubicación y renaturalización, identificando los valores de la comunidad y brindando infor-
mación personalizada sobre riesgos en la etapa más temprana del proceso de reubicación. 
También se podría fomentar una estrategia de comunicación eficaz con la influencia de la 
prensa que podría difundir la narración de estudios de casos de éxito de retroceso y SbN para 
aumentar la conciencia de las poblaciones locales sobre el tema.
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El litoral de la Comunidad Valenciana: Una revisión del modelo  
de infraestructura verde del PATIVEL respecto a la visión integral  
del litoral y la adaptación al cambio climático
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Resumen
La metodología para la elaboración de un modelo cuantitativo de infraestructura verde del Plan de 
Acción Territorial de Infraestructura Verde del Litoral de la Comunitat Valenciana (PATIVEL) se realizó en 
2016 con el objetivo de mostrar el retorno que el territorio genera a la sociedad en forma de servicios 
ecosistémicos. En el presente trabajo, con el objetivo de revisar los planteamientos desarrollados en 
el PATIVEL se ha pretendido implementar una metodología de infraestructura verde del litoral con una 
visión integral, teniendo en cuenta el medio marino y los servicios ecosistémicos que este produce. 
Del mismo modo, se han integrado cartografías desarrolladas con posterioridad a la aprobación del 
PATIVEL y que aportan información relevante respecto a los efectos del cambio climático en la costa 
de la Comunidad Valenciana. Como resultado del estudio, se obtiene un modelo de infraestructura 
verde de tipo cuantitativo que nos permite establecer la intensificación de la fragilidad respecto a las 
zonas de ordenación de suelo no urbanizable que estableció el PATIVEL. 

Abstract
The methodology for the elaboration of a quantitative model of green infrastructure of the Territorial 
Action Plan for Coastal Green Infrastructure of the Valencian Region (PATIVEL) was carried out in 2016 
with the aim of showing the return that the territory generates to society in the form of Ecosystem 
services. In the present work it has been tried to implement a methodology of green infrastructure of 
the coast with a comprehensive vision, taking into account the marine environment and the ecosystem 
services that it produces. In the same way, cartographies developed after the approval of the PATIVEL 
have been integrated and that provide relevant information regarding the effects of climate change on 
the coast of the Valencian Region. As a result of the study, a quantitative green infrastructure model is 
obtained that allows us to establish the intensification of fragility with respect to management zones 
which set the PATIVEL.
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1. Introducción 

En la actualidad las aproximaciones metodológicas a la definición de la infraestructura 
verde (en adelante IV) difieren en objetivo y escala, pero todas ellas se basan en el concepto 
de interconexión de un sistema territorial que salvaguarde o mejore los elementos signifi-
cativos, los valores y las funciones esenciales del medio. De este modo, en la comunicación 
de la Comisión Europea de 2013 se define la Infraestructura Verde como una herramienta de 
eficacia probada que aporta beneficios ecológicos, económicos y sociales mediante soluciones 
naturales, compuesta por “una red de zonas naturales y seminaturales y de otros elementos 
ambientales, planificada de forma estratégica, diseñada y gestionada para la prestación de 
una extensa gama de servicios ecosistémicos. Incorpora espacios verdes (o azules en el caso 
de los ecosistemas acuáticos) y otros elementos físicos de espacios terrestres (incluidas las 
zonas costeras) y marinos. En los espacios terrestres, la IV está presente en los entornos 
rurales y urbanos”.

A nuestro modo de ver, el reconocimiento de los servicios ecosistémicos como núcleo del 
discurso de la IV, enlaza con la idea reforzar la relación entre sociedad y territorio en la que 
se visibilice el retorno que obtiene una población por la gestión, planificación o creación de 
una IV.

Paisaje e IV suponen un enfoque convergente a nivel conceptual y metodológico. No obs-
tante, en la Guía Metodológica de Estudios de Paisaje editada por la Generalitat Valenciana 
en 2012 se constataba la continuidad entre el análisis del paisaje y la conformación de la 
IV. En ella se recogía la siguiente definición: “La IV es un conjunto integrado y continuo de 
espacios en general libres de edificación, de interés natural, cultural, visual, recreativo y las 
conexiones ecológicas y funcionales que las relacionan entre sí”.

Del mismo modo dentro de las bases científico-técnicas para la Estrategia estatal de infraes-
tructura verde y de la conectividad y restauración ecológicas desarrollado por el Ministerio 
en 2017 se hace hincapié en la importancia de la conectividad y los servicios ambientales de 
la IV, aspectos que son abordados dentro de la metodología que aquí se presenta.

El Plan de Acción Territorial de la Infraestructura Verde del Litoral (en adelante PATIVEL), es 
un instrumento de ordenación del territorio de ámbito supramunicipal previsto en el artículo 
16 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo 
y Paisaje (en adelante LOTUP). Según se recoge en el marco legal vigente, son planes que se 
desarrollan en ámbitos territoriales concretos o en sectores específicos, amoldándose a los 
principios y criterios marcados en la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana (ETCV. 
Decreto 1/2011, de 13 de enero, del Consell), pudiendo su ámbito comprender, todo o en 
parte, a varios términos municipales. Estos planes pueden tener un carácter sectorial o bien 
presentar un enfoque integrado, variable en función de su finalidad para la ordenación, natu-
raleza o fines buscados en la planificación. Pese a ser un instrumento de ordenación territorial 
por razón de escala, el presente PATIVEL muestra una naturaleza esencialmente sectorial.

El PATIVEL aprobado en mayo de 2018 por el gobierno regional de la Comunitat Valenciana 
tiene como objetivo la ordenación de los espacios libres prioritarios para todo el litoral 
de las provincias de Castellón, Valencia y Alicante. El ámbito de estudio ha incluido a 72 
municipios con una longitud de costa total de 470 kilómetros aproximadamente. Sólo los 
14 municipios más poblados suman más de dos millones de habitantes. 
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1.1 Definición de la infraestructura verde en el PATIVEL 

1.1.1 Planteamientos de partida 

La Infraestructura Verde no se construye únicamente como sumatorio de capas. Respecto 
a las cartografías de partida cabe señalar que son insuficientes para atender a todos los epí-
grafes que recoge la LOTUP. De este modo, ha sido necesario elaborar nuevas cartografías que 
complementen a las ya existentes para armar la Infraestructura Verde regional del PATIVEL. 
Las nuevas cartografías responden a aspectos cualitativos del paisaje como paisajes de inte-
rés, áreas agrícolas prioritarias o elementos de conexión. Estas cartografías no responden a 
variables cuantitativas, surgen por decantación en el análisis de todo el ámbito al comparar 
diferentes zonas del territorio. De este modo reconocemos espacios de valor, únicos, singu-
lares o relictos.

Metodología. Cualitativa y cuantitativa. En el modelo de Infraestructura Verde se integran 
variables cuantitativas, como por ejemplo capacidad agrológica del suelo, con variables cuali-
tativas, como puedan ser los entornos visuales de cabos del litoral. Ambas cartografías definen 
la Infraestructura Verde del litoral a escala regional y permiten entender la priorización del 
PATIVEL respectos a los suelos abiertos al mar con conexión hacia el interior como “ventanas 
al mar” de carácter relicto y en riesgo de desaparición.

Escalas. Regional y supramunicipal. En la escala regional se toman en consideración aspectos 
que pueden ser trabajados con arreglo al grado de detalle propio del ámbito regional. De este 
modo, aspectos como la Infraestructura Verde urbana, los sistemas de espacios abiertos de 
carácter urbano o los sistemas de transporte sostenible aparecen en la escala supramunicipal 
como parte de las propuestas del PATIVEL. La escala regional, se trabaja como marco para 
realizar un diagnóstico del territorio y evaluar los posibles conflictos con los crecimientos 
previstos.

Infraestructura Verde. Un tejido que produce servicios. Gracias a trabajos previos como 
el Plan de Acción Territorial Forestal de la Comunidad Valenciana (en adelante PATFOR)  
o el Plan de Acción Territorial sobre prevención de riesgo de inundación de la Comunidad 
Valenciana (En adelante PATRICOVA) se integran variables cuantitativas que nos permiten 
evaluar el territorio en términos de servicios ambientales. Esta lectura genera una nueva 
visión sobre el territorio porque matiza los espacios forestales y agrícolas en términos de 
su capacidad para aportar servicios ambientales a la ciudadanía. Mientras que los servicios 
ambientales de regulación y producción se trabajan por variables cuantitativas, para los 
servicios culturales la visión de paisaje nos ofrece la posibilidad de extraer aquellos espacios 
con una carga cultural, histórica, social o visual relevante.
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Figura 1. Componentes y metodología para estructurar la Infraestructura Verde del PATIVEL. 

1.1.2 Ensamblaje de la infraestructura verde 

Con el objeto de jerarquizar los espacios que propone la LOTUP y crear un marco meto-
dológico, se explican los 4 pasos fundamentales de ensamblaje de la infraestructura verde 
regional.

01. Armazón. ENP y Corredores de relevancia regional
Espacios Naturales Protegidos. Las grandes piezas del territorio que ya gozan de algún 

grado de protección son los elementos de anclaje sobre los que se arma toda la red de co-
nectividad del territorio. Las grandes piezas de la Infraestructura Verde están compuestas 
por espacios protegidos como los parques naturales, las zonas recogidas de la Red Natura 
2000, los paisajes protegidos o las zonas húmedas.

Corredores de Relevancia Regional. Junto con los grandes espacios protegidos los ríos prin-
cipales de la Comunitat Valenciana forman la estructura básica de la Infraestructura Verde. 
Éstos actúan como los grandes pilares que soportan el peso de la conectividad del territorio.

02. Matriz. Servicios ambientales de las áreas forestales y agrícolas
La matriz de la Infraestructura Verde corresponde con áreas forestales y agrícolas. Éstas 

quedan definidas a través de cartografías cuantitativas y cualitativas.
Del PATFOR obtenemos las cartografías cuantitativas que nos matizan el territorio respecto 

a variables de regulación y producción en clave de SERVICIOS AMBIENTALES.
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Para el modelo agrícola se tienen en cuenta criterios cuantitativos, de este modo se integran 
servicios de regulación como las cartografías de capacidad agrológica del suelo e importancia 
para laminar inundaciones. Además se integran criterios cualitativos, como son:

De contexto, que nos sirven para clasificar las áreas agrícolas por su carácter comparativo, es 
decir, por su unicidad, carácter relicto o aislado, singularidad, o por estar amenazados.

De territorio, que son indicadores de la aptitud de estas áreas como conformadoras de tejido 
urbano.

Historicidad: Se valoran a través de la densidad de los anclajes históricos que existen como los 
elementos etnológicos/etnográficos asociados a lo agrario.

Diferenciación territorial: Aquellas áreas donde existen producciones vinculadas al territorio 
con DOP, IGP u otro tipo de marca de calidad que potencia la territorialidad de la agricultura, su 
arraigo geográfico.

03. Espacios de especial atención
El mapa de recursos visuales o de espacios de especial atención recoge en una cartografía 

aspectos cuantitativos y cualitativos. Por un lado, se atiende a la exposición visual como 
elemento cuantitativo y por otro se recoge toda una serie de recursos que atienden a dife-
rentes tipologías: recursos puntuales como elementos patrimoniales, hitos visuales, cabos, 
“ventanas al mar”… en definitiva todos los espacios de especial atención que deben tenerse 
en consideración en la definición de la Infraestructura Verde y en la integración paisajística 
de los nuevos crecimientos urbanos. En el modelo de Infraestructura Verde, en la cartografía 
cuantitativa, se tienen en cuenta los suelos con pendientes superior al 25% y al 30%.

04. Corredores y conectores
En el análisis de los componentes de la Infraestructura Verde, se han estudiado los conec-

tores y corredores que atraviesan el territorio y sirven de conexión de espacios abiertos y 
mantienen la continuidad del sistema. Como piezas fundamentales que permiten la conexión 
ecológica y funcional de los espacios naturales y del mosaico agrario se considerarán los co-
rredores naturales o ecológicos, esto es, la red hídrica que articula el territorio, y aquellos 
espacios libres que aparecen en el litoral en forma de “ventanas al mar” que se convierten 
en conexiones directas entre el mar y los espacios libres interiores.

En base a estos 4 pasos de articulación (armazón, matriz, espacios de especial atención 
y corredores) se define la cartografía de infraestructura verde a escala regional que nos 
permite visualizar con un gradiente de intensidad cromática la capacidad del territorio de 
aportar servicios ambientales a la ciudadanía y por tanto valor al territorio, así como evi-
denciar las entidades de corte cualitativo que generan anclajes territoriales para articular 
la infraestructura verde. 
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Figura 2. Modelo cuantitativo y cualitativo del PATIVEL. 

1.1.3 Mejoras al modelo cuantitativo como base de la ordenación del litoral 

Como se ha visto en la metodología del PATIVEL se diseñó una base cuantitativa y cualita-
tiva para generar un modelo de servicios ecosistémicos que mostraba el retorno que obtiene 
la ciudadanía por conservar ciertos espacios. 

En el modelo cuantitativo del PATIVEL, realizado en 2016 durante la fase de redacción, no se 
tuvieron en cuenta algunos aspectos que se consideran relevantes y que refuerzan la necesidad 
de salvaguardar zonas libres del litoral y evitar implantar más viviendas, infraestructuras, 
equipamientos o empresas en zonas donde existe una fragilidad del territorio mesurable. De 
este modo el presente artículo muestra la posibilidad de enriquecer el modelo cuantitativo 
del PATIVEL desde dos enfoques: 

• La consideración en el modelo terrestre de los escenarios de cambio climático en el 
litoral. 

• La consideración de un modelo marino que nos muestre una visión integral del litoral. 

En la actualidad el litoral es uno de los espacios más expuestos a los efectos de la crisis 
climática. Según la ESTRATEGIA VALENCIANA DE CAMBIO CLIMÁTICO Y ENERGÍA 2030 las pre-
dicciones relativas a las oscilaciones en el nivel del mar predicen un aumento de 0,4 metros 
para las próximas décadas. Un fenómeno de carácter global puede afectar a espacios sen-
sibles desde el punto de vista ambiental, cultural y económico. Del mismo modo se espera 
que aumente la temperatura del agua del mar, la salinidad y se incremente la recurrencia de 
temporales marítimos como sucedió durante la borrasca Gloria en 2020. Durante este epi-
sodio se registró en la boya del Puerto de Valencia una altura significativa de oleaje de 8,44 
metros. Ante estas proyecciones la costa debe diseñarse como un espacio flexible, resiliente 
y capaz de generar múltiples servicios ecosistémicos. 
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Recientes trabajos desarrollados en la Comunitat Valenciana ponen de manifiesto la necesi-
dad de interpretar la costa como un sistema integral que se verá sometido irremediablemente 
a tensiones derivadas del cambio climático. En el municipio de Alboraya, ante los efectos 
provocados por los vertidos de aguas contaminadas en el sistema de acequias que llega al 
mar, se propuso un humedal artificial para reducir la contaminación en el agua del mar, al 
tiempo que se reforzaba el sistema dunar como medida de resiliencia ante los temporales 
marítimos. Se trata de un ejemplo de la necesidad de diseñar el territorio teniendo en cuenta 
las interacciones tierra-mar. 

Figura 3. En la “Ventana al mar” definida en el PATIVEL en el entorno del Barranc del Carraixet, 
se ensaya una propuesta de paisaje multifuncional compatibilizando los usos tradicionales agra-
rios con la recuperación del sistema dunar, integrando un humedal artificial que mejore la cali-
dad de los efluentes al mar. Éste a su vez, supone un sistema de defensa frente a la intrusión de 
la cuña salina. Propuesta de Parc Agrari en el entorno de Peixets, Alboraia. Projar-CERCLE. 

Las “ventanas al mar” definidas en el PATIVEL son una oportunidad de ensayar soluciones 
imaginativas que compatibilicen valores funcionales y valores simbólicos, que maximicen la 
capacidad de proporcionar servicios ecosistémicos. 

Del mismo modo, en suelos urbanos consolidados se ensayan estrategias de adaptación a 
los efectos derivados del cambio climático. En 2017 Turisme Comunitat Valenciana realizó 
un decálogo para la recualificación de los destinos turísticos del litoral. En este documento 
se recogía la necesidad y la urgencia de concretar medidas que incrementen la resiliencia 
frente a los efectos derivados del cambio climático. 
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Figura 4. De acuerdo al análisis comparado de 13 destinos maduros del litoral se establecían unas 
directrices de re-cualificación de estos “paisajes del sol” que en la actualidad sufren una obsoles-
cencia física del lugar. Se proyecta una visualidad de futuro que prioriza reconectar el destino a 
su territorio, entendiendo su lógica de organización, en bandas paralelas a la costa con funciones 
y objetivos de recualificación diferenciados de acuerdo a su función ecológica en el sistema tie-
rra-mar. CERCLE. 

Los nuevos planes de acción territorial desarrollados desde la Generalitat Valenciana con 
posterioridad al PATIVEL, han puesto en marcha una visión integral del litoral, y de este modo, 
en el diagnóstico y la ordenación del territorio se ha tenido en cuenta la vulnerabilidad del 
litoral frente al cambio climático y la visión integral de la costa teniendo en cuenta el medio 
marino.

Sobre la necesidad de abordar la lectura del litoral teniendo en cuenta el ámbito terrestre 
y el marino existe abundante bibliografía, en especial en la última década. En concreto sobre 
la gestión integral del litoral apoyada en la gobernanza y el reconocimiento de los servicios 
ecosistémicos consultar Barragán, 2014. Autores como Fang et al. 2018 hacen hincapié en 
la necesidad de fomentar la conectividad transversal tierra-mar y en como los ambientes 
terrestres y marinos están vinculados en el litoral, igualmente Chávez et al. 2021 ponen 
en valor la idea de crear una infraestructura verde en la costa que conecte ambos medios. 
Incluso Coskun C. 2013 ya establecía un método cuantitativo para mesurar la conectividad 
en territorios costeros. Por último, encontramos estudios como el de Monteiro R. et al. 2020 
que nos explica como a partir de la infraestructura verde basada en soluciones basadas en la 
naturaleza, podemos ayudar a mitigar los efectos del cambio climático en la franja costera. 
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Figura 5. En la información al público del Plan de Acción Territorial de la Vega Baja en 2022 el 
documento ya incorporaba un modelo cuantitativo de infraestructura verde en la zona mari-
na. Al mismo tiempo establecía en la ordenación una categoría de zonas críticas frente a los 
efectos de cambio climático en los suelos por debajo de la cota +2 msnm. 

No obstante el último documento redactado de planificación por la Generalitat Valenciana 
en 2023, la Agenda Urbana Valenciana, tiene entre sus objetivos prioritarios abordar la pla-
nificación integral del litoral de la Comunitat Valenciana, así como incrementar las medidas 
que favorezcan la resiliencia de la costa frente a los efectos del cambio climático. 

Por todo esto, consideramos oportuno revisar el modelo cuantitativo de infraestructura 
verde planteado en 2016 respecto a los planteamientos expuestos. 

2. Material y métodos

El nuevo modelo de infraestructura verde de tipo cuantitativo se compone de cuatro mo-
delos que interactúan y nos permite conocer la capacidad del litoral, sea en zona marina o 
terrestre, de aportar servicios ecosistémicos. 

• Modelo terrestre. Modelo realizado en el PATIVEL en 2016.
• Modelo de cambio climático. Modelo a partir de cartografías que nos muestran los 

efectos del cambio climático en el litoral. 
• Modelo de la línea de costa. Nos muestra la vulnerabilidad de las zonas de contacto 

entre el medio terrestre y el medio marino. 
• Modelo marino. Nos permite entender los valores comprometidos en las zonas sumer-

gidas frente a nuestras costas. 

Para el desarrollo de los nuevos modelos que se suman al antiguo modelo del PATIVEL, 
se han empleado diferentes capas, las cuales han sido obtenidas esencialmente del portal 
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del Institut Cartogràfic de la Comunitat Valenciana (ICV) y del portal del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto demográfico (MITECO):

MODELO MARINO
Para generar un modelo marino se emplearon las siguientes capas: 
-Comunidades marinas, compuesta por la unión de las dos capas disponibles en el ICV:

• Biocenosis de la provincia de Valencia y Alicante, provienen del Plan de Ecocartogra-
fías del litoral español que lleva a cabo la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Costa y el Mar. Comprenden una serie de estudios de ingeniería marítima y ecología 
del medio marino sobre un total de 468 km de costa repartidos en 44 municipios 
a lo largo de las provincias de Alicante y Valencia durante el periodo comprendido 
entre 2006 y 2007

• Biocenosis de la provincia de Castellón,provienen del Plan de Ecocartografías del 
litoral español que lleva a cabo la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa 
y el Mar. Comprenden una serie de estudios de ingeniería marítima y ecología del 
medio marino sobre un total de 190 km de costa repartidos en 16 municipios a lo 
largo de la provincia de Castellón durante el periodo comprendido entre 2009 y 2010.

Una vez unidas las dos capas en formato vectorial, se trabajó sobre la tabla de atributos, 
reclasificando las diferentes comunidades marinas. para ello se tuvieron en cuenta diferentes 
criterios, entre ellos cabe destacar el otorgar valores bajos a comunidades que presentan 
especies invasoras arraigadas, comunidades que no presentan vegetación o que se encuentran 
fuertemente antropizadas y alteradas. Por contraparte se le otorgó una mayor importancia 
a las comunidades que son representativas de altos índices de biodiversidad, así como las 
comunidades que presentan especies que se encuentran bajo niveles de protección, como es 
el caso de los fondos de Posidonia oceanica. En todo este proceso se emplearon referencias 
bibliográficas como Grande J.C. et al. 2006 o Aguiló M. 2014. 

–Morfologías Marinas, compuesta por la unión de las siguientes capas del MITECO:
• Morfología marina de la provincia de Valencia y Alicante, forma parte del Plan de 

Ecocartografías del litoral español que lleva a cabo la Dirección General de Soste-
nibilidad de la Costa y el Mar, la UTE formada por las empresas HIDTMA e IBERINSA 
ha realizado, durante los años 2006 y 2007, en el caso de las provincias de Valencia. 

• Morfología marina de la provincia de Castellón, Plan de Ecocartografías del litoral 
español que lleva a cabo la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar, 
la empresa HIDTMA ha realizado, durante los años 2009 y 2010.

Una vez unidas las dos capas en formato vectorial, se realizó una reclasificación de forma 
similar a la capa de comunidades marinas, en la cual se le otorgaron los valores menores a las 
morfologías asociadas a menores índices de biodiversidad, como son por ejemplo los fondos 
de sedimentos no consolidados, y otorgando valores mayore a aquellas morfologías asociadas 
a mayores índices de biodiversidad como pueden ser las zonas de vegetación de alta densi-
dad o afloramientos rocosos masivos. La reclasificación final se realizó en base a la siguiente 
bibliografía cómo soporte técnico: Grande, J. C., 2006 y Aguiló. et al. 2014. 

-Espacios naturales Marinos, esta capa se realizó uniendo las siguientes capas obtenidas 
en el ICV:

• Espacios Naturales Protegidos
• Red Natura 2000 
• Reservas de la biosfera 

Se realizó una unión de estas capas y se realizó un recorte de los polígonos obtenidos 
entre la línea de costa y la cota 40 de la capa de batimetría, de esta forma se obtuvieron 
los polígonos que corresponden a diferentes áreas naturales sometidas a regímenes de pro-
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tección de distintas índoles, a estos polígonos se les otorgaron valores máximos a la hora de 
realizar la reclasificación ya que se consideró que el hecho de estar sometido a un régimen 
de protección se debe a que son lugares de alto valor natural. 

-Batimetría, compuesta por la unión de las siguientes capas del MITECO:
• Batimetría de la provincia de Valencia y Alicante, forma parte del Plan de Ecocarto-

grafías del litoral español que lleva a cabo la Dirección General de Sostenibilidad de 
la Costa y el Mar, la UTE formada por las empresas HIDTMA e IBERINSA ha realizado, 
durante los años 2006 y 2007, en el caso de las provincias de Valencia. 

• Batimetría de la provincia de Castellón, Plan de Ecocartografías del litoral español 
que lleva a cabo la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar, la em-
presa HIDTMA ha realizado, durante los años 2009 y 2010.

La batimetría se empleó para generar el ámbito de recorte del modelo marino, debido a la 
diferencia de batimetría entre la provincia de Alicante y la de Valencia y Castellón, se consi-
deró la cota 40 para limitar el área, en base a que era la cota más profunda que discurre a lo 
largo de las 3 provincias y debido a que esta cota aún se encuentra dentro de la zona fótica. 

MODELO DE CAMBIO CLIMÁTICO
Puesto que se trata de evidenciar las líneas de mejora del modelo cuantitativo de Infraes-

tructura Verde del PATIVEL, para el modelo de cambio climático en el presente trabajo se 
recoge únicamente la cartografía del Instituto Cartográfico Valenciano sobre peligrosidad de 
inundación para el escenario de cambio climático 3. Este se refiere a la inundación máxima 
acontecimiento T= 100 años + aumento del NMM correspondiente al RCP4.5. regionalizado a 
mitad de siglo ( horizonte 2050). 

MODELO DE LÍNEA DE COSTA
La franja de territorio que forma la interfase entre el ámbito terrestre y el marino es de 

suma importancia. Su vulnerabilidad está comprometiendo infraestructuras y asentamientos 
como en el caso de Nules, el Saler en Valencia, Cullera, Denia, Guardamar del Segura u otros. 
Es fundamental no aumentar la vulnerabilidad del territorio generando más inversión pública 
o privada en ámbitos donde ya existen evidencias sobre su fragilidad. 

En el modelo de línea de costa se tiene en cuenta la capa de playas que se realizó durante 
los trabajos del PATIVEL. Esta capa se rige por las disposiciones normativas de este y fue creada 
en el 2018, por el Servicio de Ordenación del Territorio y Paisaje - Conselleria d’Habitatge, 
Obres Públiques i Vertebració del Territori - Generalitat Valenciana. 

Para el presente estudio se reclasificaron los polígonos en función del tamaño de grano 
de los sedimentos que componen los componen, para la toma de esta decisión se basó en la 
clasificación que realiza el autor Paul Web en su libro Introducción a la Oceanografía. 

De esta forma se estableció un valor más elevado a aquellas playas que presentaban un 
tamaño de grano más pequeño, ya que se entiende que son sedimentos más vulnerables a la 
erosión costera y los temporales. 

Del mismo modo se tuvo en cuenta la posible evolución respecto a los escenarios de cam-
bio climático. En concreto para tener una visión más clara de las tendencias se comparaba 
la línea de costa para el escenario RCP8.5. + retroceso percentil 50 Escenario 6: Año 2100 + 
RCP8.5. + retroceso percentil 95 del ICV y la línea de costa del año 56, así como la línea de 
costa actual. A este modelo se añade el conocimiento de campo para detectar vulnerabilidades 
existentes en el entorno de las zonas del PATIVEL. 
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Figura 6. Revisión del modelo cuantitativo de Infraestructura Verde del PATIVEL para todo el 
ámbito de la Comunitat Valenciana. 
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3. Resultados

Al aplicar el nuevo modelo cuantitativo de infraestructura verde que incorpora un modelo 
de valoración del modelo marino y una cartografía de vulnerabilidad frente a inundación 
provocada por cambio climático, observamos lo siguiente:

• En costa baja, que es la tipología predominante en la Comunitat Valenciana, observamos 
que grandes tramos de costa en la Safor y la Ribera Baixa por ejemplo, tienen grandes 
zonas del territorio afectadas por inundación provocada por el cambio climático. En 
concreto en este tramo del litoral se observan varios sectores que fueron designados 
por el PATIVEL como de régimen transitorio. 

• Al ofrecer una cartografía del Medio Marino ponemos en relación este con el medio 
terrestre, obteniendo una imagen más completa de la realidad territorial, tanto la que 
emerge del agua como la sumergida. 

Figura 7. Modelo cuantitativo de infraestructura verde y zonas de ordenación del PATIVEL en 
el entorno del Capicorb y la Serra d’Irta, Castellón.
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Figura 8. Modelo cuantitativo de infraestructura verde y zonas de ordenación del PATIVEL en 
el entorno de l’Horta Nord. 

Figura 9. Modelo cuantitativo de infraestructura verde y zonas de ordenación del PATIVEL en 
el entorno de la desembocadura del riu Xúquer y la Safor. 
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4. Discusión

En el presente apartado se aporta una tabla de valoración de cada una de las 52 áreas 
de ordenación que propone el PATIVEL en base al modelo del medio marino (MM), el modelo 
de cambio climático (CC) y el modelo resultante de playas (RP) fruto de haber incorporado 
datos de respecto a la vulnerabilidad de las playas, de la erosión de la costa en función del 
cambio climático y las evidencias de procesos erosivos a día de hoy. 

Como resultado de estos modelos obtenemos lo que hemos denominado como intensificación 
de la fragilidad del litoral. Cuando dos de los modelos aportan valores muy altos respecto 
a la especial atención a considerar hablaremos de una intensificación muy alta. Cuando al 
menos uno de los tres modelos determina una especial atención la intensificación será alta. 
Intensificación media se referirá a zonas que muestran valores intermedios en los tres modelos 
o que no son zonas de ordenación en primera línea de costa y por tanto, aunque los modelos 
marino y de línea de costa den valores altos, el incremento de fragilidad es relativo. 

De esta manera tenemos que el 30’76 % de zonas de ordenación del PATIVEL ven incre-
mentada su fragilidad de manera muy significativa y un 48,07% sufren una intensificación de 
la fragilidad considerada como alta. De este modo, en un 78,83 % de las áreas en las que el 
PATIVEL proponía una zonificación del suelo no urbanizable, existe una intensificación de la 
fragilidad del litoral alta o muy alta. 

Tabla 1a. Leyenda de valoración de la tabla de intensificación de la fragilidad del litoral. 
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Tabla 1b. Tabla de valoración de la intensificación de la fragilidad del litoral. 



El litoral de la Comunidad Valenciana: Una revisión del modelo de infraestructura verde... 347

EJE A: Medio físico, paisaje, recursos y riesgos naturales en la ordenación del territorio

5. Conclusiones

El presente trabajo ha tratado de mostrar la necesidad de incorporar el conocimiento 
del medio marino en la ordenación del territorio para el litoral de la Comunidad Valenciana, 
así como las implicaciones que tiene para la planificación los efectos derivados del cambio 
climático. 

Los escenarios de cambio climático ofrecen una visión en la que el territorio costero se 
verá tensionado y de esto modo ya observamos a día de hoy como existen asentamientos, 
infraestructuras y equipamientos que ven comprometido su futuro. 

El PATIVEL se muestra como una herramienta eficaz para evitar aumentar la vulnerabilidad 
del territorio implantando actividades en zonas que muestran un alto grado de fragilidad a 
futuro. 

Del mismo modo, las cartografías del medio marino nos ofrecen criterios para la ordena-
ción del territorio puesto que los hábitats marinos generan una amplia diversidad de servicios 
ecosistémicos que hemos de integrar en la toma de decisiones. 

La franja que define la interfase marítimo-terrestre se muestra como un espacio clave a 
considerar en la planificación integral del litoral. Las transformaciones derivadas del cambio 
climático suponen un vector de presión muy importante para las costas de la Comunidad 
Valenciana, en especial las costas bajas de playas de arena, que son las predominantes en 
esta región. 

Un 78,83 % de las zonas de ordenación de suelo rústico que propone el PATIVEL muestran 
un nivel alto o muy alto de intensificación de la fragilidad del territorio atendiendo al estu-
dio realizado. Lo que avala la necesidad de proteger las áreas previstas en el PATIVEL dado 
que la información cartográfica surgida después de 2016 o las metodologías implementadas 
a posteriori en otros trabajos, nos permiten observar el fenómeno territorial en el litoral de 
una manera más integral.

La incorporación de nuevas fuentes de información al modelo territorial de la costa son 
una oportunidad de mejorar el modelo de servicios ecosistémicos en el litoral de la Comunitat 
Valenciana. 
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7. Anexos

Cartografías utilizadas en el presente trabajo: 

Modelo Capa Fuente Última actualización

MARINO Comunidades Marinas Castellón ICV 2010

MARINO Comunidades Marinas Alicante y Valencia ICV 2007

MARINO Morfologías Marinas Castellón MITECO 2010

MARINO Morfologías Marinas Alicante y Valencia MITECO 2007

MARINO Catálogo de Cuevas ICV 2006

MARINO Monumentos Naturales ICV 2022

MARINO Parques Naturales ICV 2021

MARINO Reservas naturales ICV 2011

MARINO Zona de Protección de Zonas Húmedas ICV 2022

MARINO Parques Naturales Municipales ICV 2022

MARINO Paisajes Protegidos ICV 2018

MARINO Zonas de especial Protección para aves ICV 2023

MARINO Zonas Especiales de Conservación ICV 2023

MARINO Lugares de Importancia Comunitaria ICV 2015

MARINO Reservas de la Biosfera ICV 2022

CAMBIO CLIMÁTICO Inundación (Escenario 3) ICV 2021

LÍNEA DE COSTA Catálogo de Playas de la Comunidad Valenciana ICV 2018

LÍNEA DE COSTA PIMA Adapta. Impactas - Escenarios de 
retroceso de la línea de costa. Escenarios 1 a 6. ICV 2021

LÍNEA DE COSTA Línea de costa 1956 ICV 2021
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Autoconsumo energético y conjuntos urbanos históricos en Andalucía, 
¿un binomio factible? Impactos, gestión, dudas y criterios  
para su compatibilización

Michela Ghislanzoni1 y Miguel Torres García2

Resumen
Las políticas energéticas europea, estatal y andaluza, cada vez más orientadas a la transición y so-
beranía energética, están incentivando la producción de energía mediante fuentes renovables. Este 
impulso tiene un claro impacto en la ciudad histórica. Muy especialmente, las instalaciones fotovol-
taicas individuales y colectivas para el autoconsumo, debido a sus características materiales, tiene la 
capacidad de alterar la imagen y percepción de los tejidos históricos de las ciudades, al igual que lo 
han hecho el resto de innovaciones tecnológicas del último siglo. La recientemente aprobada Ley de 
Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA) trata de normalizar y fomentar esta 
producción, tanto en el suelo rústico como urbano. Esta ponencia expone la relación entre esta nueva 
problemática, la más reciente legislación territorial y las prácticas administrativas en uso. Para ello (1) 
parte de una reflexión sobre los impactos que estas instalaciones producen, (2) realiza un estado del 
arte sobre el régimen de autorización que aplican las distintas Delegaciones Territoriales de la Conse-
jería de Turismo, Cultura y Deporte de Andalucía, mediante entrevistas y (3) concluye en una serie de 
claves metodológicas para el estudio y conservación de los valores patrimoniales. Esta investigación se 
enmarca en el proyecto STEP – Innovación Socio-Territorial para la Transición Energética en la Península 
Ibérica - financiado dentro de la línea de Proyectos de Generación de Conocimiento 2021 del Plan de 
Investigación y Desarrollo del Ministerio de Ciencia e Innovación, y está liderado por la Universidad 
de Sevilla. Proyecto PID2021-123940OB-I00, financiado/a por MCIN/ AEI/10.13039/501100011033/ y 
“FEDER Una manera de hacer Europa”

Abstract 
The energy policies enforced by the EU and the governments of Spain and the Andalusian regional are 
increasingly oriented towards energy transition and sovereignty, and therefore encourage producing 
energy from renewable sources. This urge has a clear impact on the historical city. Individual and 
collective photovoltaic installations for self-consumption, due to their material characteristics, are 
particularly likely to alter the image and perception of the historical urban fabric, as it has been the 
case of other technological innovations during the last century. The recently approved Law of Impulse 
for the Sustainability of the Territory of Andalusia (LISTA) aims to normalize and foster renewable 
energy production, both in rural and urban land. This paper presents the relationship between this 
new problem, the most recent territorial legislation and the current administrative. For this purpose, 
(1) it starts with a reflection on the impacts that these installations have, (2) it uses interviews to 
portray the authorization criteria applied by the different Territorial Delegations of the Ministry of 

1 Arquitecta, Territoria AyGM, territoria@territoria.es.
2 Investigador Doctor, Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.
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Tourism, Culture and Sport of Andalusia, and (3) it concludes with a series of methodological keys for 
the study and preservation of heritage values. This activity is within the research project STEP - So-
cio-Territorial Innovation for Energy Transition in the Iberian Peninsula -, funded under the Research 
and Development Plan of the Ministry of Science and Innovation, led by the University of Seville. 
Proyect PID2021-123940OB-I00, financiado/a por MCIN/ AEI/10.13039/501100011033/ y “FEDER Una 
manera de hacer Europa”

Palabras clave
Energías renovables, Transición energética, autoconsumo energético, comunidades energéticas, pa-
trimonio histórico, conjunto histórico, paisaje urbano, contaminación visual y perceptiva, Andalucía. 

Keywords 
Renewable energies, energy transition, energy self-consumption, energy communities, historical he-
ritage, historical city, urban landscape, visual and perceptive impact, Andalusia.

1. Un cambio más en la ciudad histórica

La evolución morfo-tipológica acaecida en los conjuntos históricos europeos en el último siglo 
es sustancial y deriva de un cambio profundo en cuanto a la estructura social y requerimientos 
contemporáneos para la ciudad y la vivienda. La estructura de los hogares contemporáneos 
(familias reducidas o monoparentales, personas solas…), sistemas constructivos (estandari-
zación constructiva), materiales (nuevas exigencias de climatización, ahorro energético…) 
y espacios públicos (inclusividad, accesibilidad universal, adaptación al cambio climático) 
ha modificado la configuración espacial de los centros históricos, que además experimentan 
nuevos usos y funciones. A la vez, han aparecido instalaciones y “objetos” (mobiliario, seña-
les…) que han ido complejizado nuestras ciudades hasta derivar, por acumulación, en lo que 
se denomina hoy como contaminación visual y perceptiva. Haciendo un recorrido sucinto, 
primero llegaron el vehículo privado y la electricidad, empezando por la propia infraestruc-
tura y, sucesivamente, las huellas de su aplicación en elementos de climatización, cableados 
o chimeneas. Sobre los edificios toldos, rótulos e instalaciones de radiodifusión y antenas de 
televisión primero y satelitales después. Los espacios, a su vez, no quedan exentos de adiciones, 
desde la señalización al mobiliario urbano necesario para la intensificación de su uso público 
y comercial. Más recientemente, los elementos relacionados con la accesibilidad universal 
tanto en el espacio público como en las edificaciones (ascensores, rampas…). Finalmente han 
llegado a complejizar aún más la imagen urbana las redes de comunicación electrónica y las 
instalaciones de aprovechamiento térmico o autoconsumo eléctrico de energías renovables, 
muy especialmente la solar. Todos ellos son elementos propios de nuestra época que se han 
ido superponiendo con una urgencia constante y una planificación exclusivamente reactiva, 
sobre un tejido y una materialidad histórica que nunca había evolucionado con tanta rapi-
dez. El conflicto entre la conservación del paisaje urbano y su adecuación a las demandas 
actuales se ha resuelto habitualmente mediante instrumentos urbanísticos con contenido de 
protección, o caso por caso, si el municipio carecía de uno. En resumen, se busca un acuerdo 
entre las partes, donde la administración prioriza la conservación del patrimonio histórico 
frente al beneficio privado.

¿Qué pasa entonces con los dos últimos llegados, el autoconsumo energético y las redes 
de telecomunicaciones? La Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, de 
ámbito estatal, permite el despliegue aéreo de la red de comunicaciones electrónicas por 
cualquier fachada de cualquier edificación, a excepción “en casos justificados de edificaciones 
del patrimonio histórico-artístico con la categoría de bien de interés cultural” (art. 49.8). 
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Vistos los informes sectoriales emitidos en el marco de la tramitación de instrumentos urba-
nísticos con contenido de protección, se excluyen de la excepción a los Conjuntos Históricos 
aunque constituyan Bienes de Interés Cultural (en adelante BIC) y los entornos de protección, 
para ceñir la amnistía del cableado en fachada exclusivamente a los BIC singularizados: los 
monumentos. Se obvia así por completo el valor del conjunto del tejido histórico y del paisaje 
urbano, y se entiende que solo los edificios patrimoniales excepcionales pueden quedar exentos 
de la instalación indiscriminada de cajas y cables en fachada. La conexión de la población a 
las redes se entiende como un elemento estratégico y prioritario para España al que quedan 
subordinadas otras legislaciones sectoriales. A los planificadores queda la ardua labor de 
acomodar las posiciones entre Cultura y Telecomunicaciones, en principio, irreconciliables. 

De esta manera, deberíamos, en primer lugar, preguntarnos si la producción de energía 
eléctrica desde fuentes renovables es una cuestión igualmente estratégica y prioritaria, para 
ser tratada con igual contundencia. 

El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (en adelante PNIEC) plantea un 
fuerte desarrollo de potencias instaladas en renovables. Para la fotovoltaica, el escenario 
objetivo para 2020 era de 9.071 MW de potencia instalada y 16.304 GWh de generación 
eléctrica; y para 2030 es de 39.181 MW y 70.491 GWh, respectivamente, en un escenario de 
generación eléctrica bruta de renovables que ascienda a 255.000 GWh. Realmente, un cambio 
sustancial y una apuesta y un compromiso claro y ambicioso. Actualmente la potencia eléctrica 
instalada en España en cuanto a solar fotovoltaica es de 19.977 MW (fuente: Red eléctrica 
española, 2022). A juzgar por el impulso que se está dando desde la Unión Europea, el estado 
y las comunidades autónomas en cuanto a financiación, se diría que el desarrollo renovable 
está igualmente soportado por una decidida política a todos los niveles, también en cuanto a 
instalaciones fotovoltaicas de autoconsumo y, en menor medida, comunidades energéticas. 
Sin embargo, y aun teniendo igual consideración como iniciativas estratégicas y prioritarias, 
y con igualmente relevante peso en cuanto a fijación de la población en los cascos urbanos, 
estos dos “recién llegados a la ciudad” tienen un tratamiento completamente diferente. 

Por muy poco que nos guste, las redes de comunicación electrónicas poseen una normativa 
que establece con claridad la relación respecto a las restantes políticas sectoriales, mientras 
que las instalaciones de energía renovable en ciudades quedan en el limbo entre el incentivo 
y fomento público de la iniciativa privada y la indefinición de un marco de relación y jerarquía 
respecto al resto de políticas sectoriales, especialmente la patrimonial. Como resultado, en 
el actual escenario contradictorio se está actuando de manera aleatoria y descoordinada. 

En este marco es llamativo que, no obstante la absoluta asimetría en cuanto a recursos 
económicos, materiales y logísticos entre las grandes operadoras de telecomunicaciones y 
los usuarios y usuarias, se le exige más a estos últimos en cuanto a asumir la protección y 
conservación de los Conjuntos Históricos, siendo, en nuestra opinión, los impactos igualmente 
relevantes. La única diferencia parece ser que ya estamos acostumbrados a la larga tradición 
de cableados aéreos que distingue los cascos antiguos nacionales. 

2. Coordenadas sobre las ciudades históricas andaluzas

En Andalucía se han declarado como Bien de Interés Cultural 130 Conjuntos Históricos 
(Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía, consultado en agosto 2023, en 
adelante CGPHA) de los cuales: 3 en la provincia de Almería; 27 en la de Cádiz; 12 en la de 
Córdoba; 16 en la de Granada; 19 en la de Huelva; 24 en la de Jaén; 10 en la de Málaga y 
19 en la de Sevilla. A éstos deben añadirse el Paraje pintoresco de Monda y de Alrededores 
de Maro (Nerja), ambos en la provincia de Málaga, y algún que otro Sitio Histórico (Barrios 
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Norte de Córdoba, los Lugares Colombinos en Palos de la Frontera, Huelva) o Zona Patrimo-
nial (Minas de Riotinto, Cuenca minera Tharsis-La Zarza…), que igualmente inciden sobre el 
tejido urbano; además de los entornos de protección de los Bienes de Interés Cultural, tanto 
los singularizados como los automáticos (Disposición Adicional IV de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en adelante LPHA). 

Aunque ya está desactualizado, para dimensionar el objeto de estudio debe acudirse al 
informe “Centros urbanos andaluces declarados Conjuntos Históricos 2013” de la Unidad de 
Estadística y Cartografía de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de 
Andalucía, publicado en 2015. En él se analizan 110 Conjuntos Históricos (en adelante CH) 
eliminándose los que no se corresponden con centros urbanos. A fecha de 1 de enero de 2013, 
en ellos residían 619.017 habitantes, ocupando una superficie de 7.139,3 hectáreas. Lo cual 
significa, en términos absolutos, el 17,4% de la población residente respecto a los núcleos 
urbanos de los que hacen parte. Este último dato, sin embargo, debe matizarse. En los nú-
cleos de menos de 1.000 habitantes, el porcentaje de población que vive en un CH respecto 
al resto es relevante, mientras que, en el otro extremo, este peso se anula en las ciudades de 
grandes dimensiones. Hay también diferencias provinciales, entre el máximo de la provincia 
de Jaén, donde el 11% de la población vive en un CH y los mínimos de la provincia de Málaga 
(3,3%) o Almería (4,1%). 

Relación entre población residente dentro y fuera de los CH en 
poblaciones de menos de 1.000 habitantes. Fuente: Centros 
urbanos andaluces declarados Conjuntos Históricos 2013 

Por otra parte el ya mencionado informe sobre autoconsumo (Appa, 2022) indica que la ins-
talación típica residencial posee una potencia instalada media de 4,6 kW, sin almacenamiento. 
La inversión media para ello es de 7.855 euros y el ahorro anual de 1.553 euros (calculado 
con el precio de la electricidad de 2022, especialmente caro respecto a la serie histórica, 
pero sin tener en cuenta subvenciones y bonificaciones). Con todo y teniendo en cuenta una 
vida útil de 25 años de los paneles, resultan evidentes las ventajas económicas que, debe 
recordarse, no son las únicas. En Andalucía, con una buena orientación e inclinación, para 
disponer de 1 kW de potencia se necesitan dos placas, que miden aproximadamente 2 x 1 
metro. Es decir que una instalación-tipo necesita de unas 10 placas. Para las azoteas planas, 
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como éstas se colocan con un ángulo de unos 36º con la horizontal, en caso de colocar dife-
rentes filas debe dejarse tanto una separación entre ellas como desde el pretil, para evitar 
sombras. Contabilizando este espacio y de forma general, podemos considerar que por cada 
kW de potencia se requieren de 8 a 10 metros cuadrados de azotea, es decir, de 40 a 50 
m2 para cada instalación. En caso de cubierta inclinada, de ser su orientación e inclinación 
óptima, se reduciría la superficie a ocupar a unos 20 m2 de superficie de tejado. Es decir, la 
superficie ocupada por una instalación media de autoconsumo de una vivienda unifamiliar 
no es especialmente relevante, y debería alojarse con relativa comodidad en la cubierta. 

Dicho esto, no es una evidentemente una cuestión de monto total, y por otra parte no es 
fácil prever la cantidad de instalaciones que se aspira hacer en los Conjuntos Históricos y qué 
impacto supondría en el paisaje histórico urbano, a razón de sus efectos sinérgicos en cuanto 
a impacto visual, de producirse. Así que las preguntas fundamentales siguen siendo ¿cuál es 
el límite asumible de cambio, antes de perder el carácter de estos paisajes urbanos? ¿este 
límite es igual en todos los CH o entornos de protección?

3. ¿Cuál es el problema? El estado de la cuestión, desde la administración 
andaluza

Este estudio se ha fundamentado en entrevistas con los/las técnicos/as o jefes/as de 
servicios de las ocho Delegaciones Territoriales de la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico de la Junta de Andalucía. Se ha realizado un total de siete entrevistas 
telefónicas y una respuesta vía correo electrónico sobre un formulario semi-estructurado que, 
fundamentalmente, abarcaba: el estado de la cuestión en cuanto a demanda de autorización; 
identificación de los impactos potenciales y elementos diferenciales en su producción; requi-
sitos y procedimientos para la obtención de autorización por parte del órgano patrimonial 
y criterios de valoración; desarrollos normativos recientes, propuestas y recomendaciones. 

La cantidad de solicitudes de autorización de instalaciones de autoconsumo eléctrico con 
energías renovables es muy variable según la provincia. En Almería prácticamente no se están 
solicitando, en Cádiz suponen alrededor del 2% sobre el conjunto de expedientes y en Huelva 
son aproximadamente un cuarto respecto al total. En la provincia de Córdoba se contabilizan 
unos 30 expedientes en los últimos meses, valor que ronda los 90 en la provincia de Sevilla y 
los 50 en la de Granada. En general, las entrevistas indican que todavía no se ha notado una 
gran presión, aunque el incremento es evidente. Esto se debe a distintos factores, tanto en la 
distribución de los CH respecto a los territorios más dinámicos en el sector de la construcción 
y turismo como en la cantidad de CH con las competencias para autorizarlas delegadas en los 
ayuntamientos. En todo caso, la mayoría de peticiones tienen como objeto instalaciones de 
autoconsumo en vivienda en los núcleos de mayor entidad. Se identifican como elementos 
de presión la expectativa que las subvenciones están generando en la población y los plazos 
de resolución para no perderlas. Estas políticas en materia energética han generado una 
demanda ciudadana importante, sin que previamente se hayan consensuado criterios para la 
autorización bajo el punto de vista patrimonial y urbanístico. 

De manera prácticamente unánime se identifica que el impacto de estas instalaciones 
es eminentemente visual, siendo un supuesto claro de contaminación visual y perceptiva, 
en los términos del art. 19 de la LPHA: “intervención, uso o acción que degrade los valores 
de un bien inmueble integrante el Patrimonio Histórico y toda interferencia que impide o 
distorsione su contemplación”. Solo un entrevistado difiere, indicando que, más allá de los 
impactos visuales, la alteración producida incide sobre las características tipológicas de los 
edificios, alterando la configuración especialmente de la cubierta y los sistemas constructi-
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vos. Otros entrevistados identifican, de manera complementaria a los impactos visuales, los 
materiales, especialmente de implementarse las instalaciones en elementos monumentales 
o arqueológicos, y en general con una preocupación difusa respecto a la preservación de las 
cubriciones originales, habitualmente teja. 

La gravedad de los posibles impactos se valora como relevante y con potencial para com-
prometer seriamente los CH y BIC, en el marco de la sustitución excepcional de los elementos 
del CH que fija la normativa patrimonial. En opinión de una de las personas entrevistadas, la 
intensidad del impacto depende del grado de transformación del CH.

Como elementos diferenciales se identifican la configuración y la topografía del terreno, 
la tipología de cubierta, la altura y volumetría de las edificaciones existentes, el grado de 
renovación del CH y el tamaño del núcleo de población. Se considera especialmente crítica la 
situación de aquellos CH o entornos de protección en localizaciones montañosas desde donde 
se multiplica la visibilidad de las cubiertas, y donde a menudo un elemento monumental, 
como un castillo o una ermita, domina visualmente sobre el núcleo, generando de vistas de 
un fuerte carácter paisajístico. Según algunas de las personas entrevistadas, la orografía de 
los complejos serranos es una dificultad insalvable que hace que se descarte por completo 
la autorización de estas instalaciones. Para otras, es posible evitar los impactos, aunque la 
complejidad de las relaciones visuales de estos CH obliga a evaluar caso por caso, siempre en 
un marco de líneas directrices comunes y válidas para su conjunto, trazadas desde la propia 
Delegación Territorial en ausencia de otra normativa urbanística de protección específica. 

A escala de detalle, comparando con el resto de nuevas tecnologías a las que ya se han 
adaptado los CH, se destaca la rigidez de estos sistemas en cuanto a su localización, orien-
tación e inclinación de los elementos de captación, y a la ocupación sobre la cubierta del 
edificio. Se subraya que por su forma, material y color estos elementos son muy distintos 
de la cubierta tradicional y suponen un cambio en su configuración general y en la imagen 
general del conjunto. 

4. ¿Es mejor un no rotundo? De qué hablamos cuando se habla de patrimonio

A razón de todo ello, tres de las ocho provincias andaluzas no autorizan las instalaciones 
fotovoltaicas, salvo en muy contadas excepciones. En dos de ellas se entiende que, con la 
tecnología habitual y la forma en la que se proponen estas instalaciones, el impacto visual es 
inevitable y, por lo tanto, se prohíben de manera sistemática. En la primera no se permiten 
instalaciones de autoconsumo en viviendas, aunque se está valorando permitirlas en edificios 
públicos. Se indica también, como razón para la denegación sistemática, la ausencia de regu-
lación por parte de los instrumentos urbanísticos con contenido de protección. En la segunda 
provincia, igualmente, se prohíbe el autoconsumo residencial, permitiéndose excepcional-
mente instalaciones ligadas a actuaciones de interés público en SIPS o aquellas que redundan 
en la revitalización de zonas deprimidas del CH, ya que los beneficios aportados compensan 
los impactos generados, incluso en caso iniciativas privadas en usos no residenciales. En la 
tercera provincia se entiende que, más allá del impacto visual, en un contexto urbano donde 
la sustitución debe ser excepcional, tal y como prescribe la legislación patrimonial y siendo la 
cubierta un elemento básico y fundamental de los CH, estas instalaciones introducen cambios 
sustanciales en las tipologías de la edificación. 

En el resto de provincias estas instalaciones se perciben como siempre que se evite la 
contaminación visual y la pérdida material del patrimonio cultural. 

Esto abre un debate adicional. La sostenibilidad es uno de los cinco pilares del Marco 
Europeo de Actuación sobre el Patrimonio Cultural de la Unión Europea. La relación entre 
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patrimonio y sostenibilidad es una línea de trabajo de amplio recorrido, aunque su impulso 
definitivo es más reciente. Pueden destacarse las publicaciones de la UNESCO, “Renewable 
Energy Futures for UNESCO sites”, de 2013 y que describe casos de éxito de utilización de 
energías renovables en bienes patrimoniales; “Future of Our Pasts: Engaging Cultural Heritage 
in Climate Action”, de 2019, donde se hace un llamamiento explícito “a los gobiernos a diseñar 
estrategias de buenas prácticas para acomodar renovables sin perder valores patrimoniales” 
(Alonso Campanero, J. A., 2022), el “Libro Verde del Patrimonio Cultural Europeo”, de 2021, 
que trata de “situar el patrimonio común de Europa en el Centro del Pacto Verde Europeo” 
(ICOMOS, 2021) y “Strengthening cultural heritage resilience for climate change”, de 2021, 
que se centra en la contribución del patrimonio cultural a la descarbonización. 

Cabe mencionar la “Guía de buenas prácticas para la instalación de infraestructuras y 
equipamientos relacionados con las energías renovables y su potencial afección al patrimonio 
cultural”, de ICOMOS, por su contundencia: “Los paneles y los colectores solares, colocados 
en los faldones de las cubiertas inclinadas, provocan un inevitable impacto visual sobre el 
conjunto arquitectónico. Por otro lado, no parece razonable negar al propietario de un edificio 
o vivienda con protección patrimonial el acceso a las energías renovables, lo que podría gene-
rar un efecto rechazo hacia la habitación en dichos inmuebles por el mayor coste de acceso 
a la energía” (pg. 26). La publicación recomienda, a continuación, el uso de la Evaluación 
de Impacto Patrimonial como metodología para poder “tomar una decisión informada en el 
trámite de autorización cultural”, siendo esta metodología de aplicación obligatoria para los 
bienes inscritos en la Lista de patrimonio mundial y considerándose “muy recomendable su 
realización en los declarados como bien de interés cultural”.

En este marco, el primer informe de autoconsumo en España (Appa, 2022) señala que en 
2022 se han instalado 2.649 MW de autoconsumo fotovoltaico, de los cuales el 39 % corresponde 
a instalaciones residenciales y el resto industriales; un incremento del 130 % respecto al año 
anterior. Actualmente, más de 298.000 viviendas y 54.000 empresas (siendo 217.000 son los 
nuevos hogares que se han sumado en 2022) generan 4.564 GWh, el equivalente al 1,8% de la 
demanda eléctrica nacional. Así que, no obstante su impresionante incremento, en términos 
de macro-escala el autoconsumo tiene un peso y unas limitaciones claras, especialmente si 
consideramos que el sistema eléctrico es una pequeña parte del sistema energético gene-
ral en comparación a los hidrocarburos. De cara al futuro y en el marco del escenario 2030 
planteado por el PNIEC, debe igualmente considerarse que el límite del autoconsumo en sus 
distintas formas - doméstico, industrial y de equipamiento público - se valora alrededor del 
22 % (Requejo, J., 2023). Suponiendo que podamos llegar a este valor, estaríamos hablando de 
15.508 GWh en 2023 en cuanto a autoconsumo fotovoltaico. Manteniendo la proporción actual 
(40 % residencial y 60 % industrial) obtendríamos el valor de 6.203 GWh (actualmente, 1.826 
GWh). Es decir, vamos por la tercera parte. Así que, ¿es necesario fomentar el autoconsumo 
en los cascos antiguos de la ciudad? En términos de producción energética global, no, pero 
hay otras cuestiones relevantes a considerar. 

En primer lugar, en el contexto actual de crisis climática cualquier aportación debe consi-
derarse como fundamental en la estrategia global de descarbonización y en la consecución de 
los objetivos energéticos y climáticos generales. Por otra parte, es urgente incrementar, en 
medida de lo posible, la producción energética endógena, con el triple objetivo de disminuir 
la dependencia de fuentes externas, tal y como acaba de demostrar la guerra en Ucrania; 
como oportunidad para un “auténtico control popular sobre las opciones energéticas” (McHarg, 
2016, página 16); y como elemento generador de beneficios sociales, en términos de educa-
ción frente al uso de la energía de los prosumidores y, en caso de autoconsumo colectivo, de 
construcción de una experiencia “a través de la que se puede incrementar el sentimiento de 
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pertenencia, remodelar las relaciones sociales y dar lugar a la creación de lazos comunitarios 
más fuertes” (Pérez, B., 2023).

Bajo el punto de vista económico, el incremento de la producción de energía desde fuentes 
renovables no ha supuesto un abaratamiento del coste de la electricidad para el/la usuario/a 
final, así que, aunque en el macrodiscurso del sistema energético global el autoconsumo no 
sea relevante, sí lo es para la economía doméstica. Debe recordarse en este sentido la pro-
porción de población que vive en los CH de los núcleos de población de escasas entidad: todos 
ellos núcleos rurales con problemas crónicos de envejecimiento y pérdida de población, así 
como una renta per cápita muy inferior a la media andaluza. ¿Una carga más para la España 
vaciada? ¿Cómo se conserva un patrimonio sin uso? 

Por último, y bajo el punto de vista estrictamente patrimonial. Si entendemos el Patrimonio 
Cultural como parte de nuestra contemporaneidad, las permanencias deben ser preservadas 
para ser traspasadas a las generaciones futuras en su autenticidad e integridad, sin que por 
ello resulten elementos ajenos y exentos a nuestra realidad actual. Deben, por lo contrario, 
ser necesariamente partícipe de nuestra sociedad, así como lo fueron de las anteriores y lo 
serán de las venideras, como elementos cualificadores del espacio urbano y del territorio en 
términos de representatividad, identidad, belleza y utilidad. Para ello es fundamental que 
estos conjuntos, edificios, elementos y espacios estén vivos, es decir, que tengan un uso y 
que este uso sea sostenible, permitiendo así su conservación plena en cuanto a significados y 
valores, y no solo de su mera materialidad. Más aún si se trata de piezas urbanas: la conser-
vación del patrimonio histórico pasa por mantener los edificios y espacios vivos y funcionales, 
bajo los requerimientos y necesidades actuales y sin por ello renunciar a aquellos atributos 
en los que residen los valores patrimoniales.

Hasta principios del siglo pasado las ciudades se alimentaban exclusivamente de recursos 
y energía endógena. Solo muy recientemente reciben la energía y el alimento a través de 
sistemas globalizados en un proceso de desacoplamiento de la ciudad respecto a su territorio 
(Requejo, J., 2022). Así que, bajo un punto de vista estrictamente y profundamente patrimo-
nial y que vaya más allá de la mera estética, ¿la generación de energía desde fuentes locales 
no se acerca más a los procesos históricos que insistir en la importación masiva de energía 
desde otros territorios al amparo de la globalización? Si bien es evidente que carece de sentido 
volver a los sistemas tradicionales de obtención de la energía, especialmente en un marco 
de mayor consumo, ¿un panel fotovoltaico nos aleja o nos acerca a la dimensión patrimonial 
de las ciudades históricas, en el sentido de la vinculación de la ciudad a su territorio? Y por 
otra parte, ¿qué nos molesta tanto con comparación al resto de huellas contemporáneas, 
alumbrado, vehículos privados, que ya han transformado nuestras ciudades históricas con 
una intensidad mucho mayor?

5. ¿Quién decide?

Actualmente hay dos formas de tramitación posible de una instalación solar a techo en 
Andalucía: por Declaración responsable, en virtud del art. 137 de la Ley 7/2021, de 1 de di-
ciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (en adelante LISTA), 
ya que se entiende como una obra “de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que 
no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente”, o bien y por el procedimien-
to ordinario, como actuación sobre bienes inscritos en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico de Andalucía (en adelante CGPHA), en virtud del art. 33 de la LPHA. La diferencia 
entre los dos procedimientos de tramitación es sustancial ya que, en el primer caso, la De-
legación Territorial tiene un mes de tiempo para valorar la intervención y proponer medidas 
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correctoras, siendo el silencio administrativo positivo; mientras que en el segundo tiene tres 
meses para contestar y el silencio administrativo es negativo.

Varias Delegaciones Territoriales han mencionado que se están rechazando sistemáticamente 
la tramitación por Declaración responsable, puesto que produce un cambio en la envolvente 
exterior del BIC, y por lo tanto no es una “obra menor” y atendiendo al art. 19 de la LPHA 
sobre contaminación visual. 

Las Declaraciones responsables deben ir unidas al proyecto técnico o memoria descrip-
tiva y gráfica exigible y obligatoria en función del tipo de instalación (art. 138.3 LISTA). 
Esto, habitualmente, significa que se tramitan conjuntamente con el proyecto técnico de la 
instalación, que suele tener muy poca argumentación en cuanto a la relación e integración 
con el patrimonio urbano. Tampoco suele haber plantas, secciones o alzados acotados. Son, 
en definitiva, proyectos estándar que no estudian los impactos generados y no reconocen la 
localización en un CH como hecho diferencial. Resulta por lo tanto imposible averiguar cues-
tiones tan básicas como la superficie total de las placas a instalar, o su posición en la cubierta.

En el caso de la tramitación ordinaria (o de así requerirse en el trámite de Declaración 
Responsable, cosa que suele hacerse de manera sistemática) aplica el art. 47.2 del Decreto 
19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de protección y fomento 
del Patrimonio Histórico de Andalucía. Este obliga a la persona promotora a aportar cierta 
información de base sobre su proyecto entre la cual destaca, en relación con estos tipos de 
instalaciones, un “estudio fotográfico del inmueble y su entorno en el que se incluya esque-
ma de puntos de vista de las tomas” y los “alzados compuestos del bien y sus colindantes”. 
Así, en las provincias donde se ha normalizado la tramitación y, en su caso, autorización de 
las instalaciones de autoconsumo, se exige un estudio fotográfico que permita averiguar si 
la instalación es visible desde el espacio público o desde las visuales representativas de los 
CH o de los BIC singularizados, en caso de estar en un entorno de protección. Para agilizar el 
trámite, a la vez que se pide documentación complementaria, alguna Delegación Territorial 
remite unas directrices de ordenación para la instalación, que se verán más adelante. Durante 
las entrevistas se ha mencionado otra carencia más respecto a la documentación aportada, 
aceca del cableado que une los elementos de captación con el sistema eléctrico de la vivienda. 
En otra entrevista se relata que, no obstante los requerimientos, hay muchas dificultades en 
conseguir una documentación que permita evaluar correctamente la instalación. 

Admitido a trámite el expediente, de ser una instalación que no incide sobre un Monumento, 
un Jardín Histórico o sus entornos de protección se realiza un Informe de ponencia técnica, 
es decir, es el propio técnico/a de la Delegación Territorial quién decide su autorización o 
denegación. Ésta se comunica tanto a la persona promotora como al ayuntamiento, y el/la 
promotor/a puede corregir las cuestiones planteadas en el informe, con el objeto de obtener 
una respuesta favorable. Por el contrario, de incidir sobre un Monumento, un Jardín Histórico 
o sus entornos de protección, el informe de ponencia técnica se eleva a la Comisión Provincial 
de Patrimonio Histórico, órgano colegiado. 

Hay sin embargo una última cuestión importante a aclarar. En virtud de los arts. 30 y 
40 de la LPHA, la administración cultural puede delegar buena parte de sus competencias 
en materia de autorización a los ayuntamientos, de haberse aprobado con anterioridad un 
instrumento urbanístico con contenido de protección - habitualmente un Plan Especial de 
Protección del Conjunto Histórico - y constituido una comisión técnica municipal multidisci-
plinar que informe sobre las obras y actuaciones. A julio de 2023, tienen las competencias 
delegadas los 3 CH de la provincia de Almería; 18 de los 27 de la de Cádiz; 8 de los 12 de la 
provincia de Córdoba; 5 de los 16 en la de Granada; 6 de los 19 en la de Huelva; 3 de los 24 
en de Jaén; otros 3 de los 10 en la de Málaga y 10 de los 19 en la de Sevilla. Con todo, un 
40 % del total. En primer lugar debe mencionarse la carencias técnicas y de personal de los 
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ayuntamientos pequeños, que legalmente debe ser personal funcionario o laboral, ya que la 
necesidad es continua y no puntual. En las entrevistas se reconoce la diferente capacidad 
de gestión entre ayuntamientos de distinta envergadura, en términos de tramitación y de 
disciplina urbanística, pero también en cuanto al valor que las personas promotoras dan al 
trámite de autorización, en comparación a núcleos de población de mayor tamaño donde la 
población está más acostumbrada a las limitaciones urbanísticas. Los núcleos más pequeños 
son los que, habitualmente, han sido menos renovados respecto a los principales, y el proceso 
autorizativo se entiende como mero trámite, y a menudo no se comprenden las razones de 
los requerimientos y su objetivo. Hay también menos capacidad económica para acatar las 
medidas correctoras propuestas, así como su entendimiento y asimilación por parte de la 
persona interesada, especialmente si es de edad avanzada. 

En segundo, la fecha de aprobación de los instrumentos urbanísticos de protección abarca 
desde el 1989 de Puerto Real (Cádiz) al 2021 de Lebrija (Sevilla). En su gran mayoría, estos 
documentos se han redactado cuando ni siquiera existía la preocupación sobre estas insta-
laciones. De hecho y por lo que se ha comentado en las entrevistas, en muy raros casos hay 
regulación en sus condiciones de implantación: La Palma del Condado, Huelva; Andújar, Jaén; 
Guadix, Granada; Granada y Córdoba. De éstos, el primero, un núcleo de población eminente-
mente llano con edificaciones con cubierta plana, simplemente indica que no se deberán ver 
desde el espacio público; el segundo las permite con una serie de condicionantes y medidas 
de integración paisajística; los restantes, fundamentalmente, lo prohíben. 

Así que, ¿en base a qué criterio están decidiendo sobre estas instalaciones los ayunta-
mientos con las competencias delegadas? En una de las entrevistas se menciona que, en 
todo caso, permanece el deber de comunicación de los ayuntamientos sobre las actuaciones 
que están permitiendo. En otras dos se indica que, de estar delegadas las competencias, se 
desconoce lo que se está tramitando por vía de Declaración responsable. En dos entrevistas 
se comenta la demanda de algún ayuntamiento en cuanto a directrices y criterios a aplicar, 
necesidad que ha sido trasladada desde las Delegaciones Territoriales a los Servicios Centra-
les, sin que se haya producido, de momento, ningún avance al respecto. Se ha igualmente 
mencionado que ha habido reuniones entre el Ministerio de Cultura y las CC.AA. para con-
sensuar la introducción de las energías renovables en el patrimonio histórico, igualmente sin 
avance hasta la fecha (primavera de 2023). Queda sin embargo la buena práctica llevada a 
cabo por el Colegio de Arquitectos de Huelva, que ha impulsado una jornada de encuentro 
entre técnicos/as de la Delegación Territorial de Cultura, arquitectos/as municipales y 
técnicos, con el objetivo de favorecer el diálogo. 

En resumidas cuentas, puede decirse que se está decidiendo caso a caso, bien por la Comi-
sión Provincial de Patrimonio Histórico o por el/la técnico/a competente de la administración 
cultural, o bien por la comisión municipal, sin que haya un acuerdo o una elaboración conjunta 
de unos criterios y requisitos mínimos. 

6. ¿En base a qué se decide?

En las provincias donde se admiten estas instalaciones, se aplican criterios diferenciales 
de ser su localización sobre un BIC singularizado, un entorno de protección o un CH o similar, 
que se resumen a continuación.

Sobre los BIC singularizados es de aplicación la normativa que requiere un proyecto de 
conservación. La instalación debe justificar su necesidad, demostrar que no afecta a la ma-
terialidad del propio BIC, ser compatible bajo el punto de vista estructural y mostrar una 
correcta integración. Se valoran positivamente, para estos edificios, las soluciones singulares 
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e innovadoras como por ejemplo paneles transparentes o tejas fotovoltaicas. En una de las 
entrevistas se abrió cierto intercambio de ideas en relación con éstas últimas. Se entiende 
como una solución cara exigible solo en proyectos singulares, edificios dotacionales o con 
usos de gran rentabilidad como los turísticos, que sin embargo genera ciertas dudas: su uso 
supone una sustitución de las tejas tradicionales, va en contra de la reversibilidad de la 
actuación al contrario que el panel fotovoltaico, y su envejecimiento no es acorde al de las 
tejas cerámicas, ya que las fotovoltaicas quedan inalteradas. 

En un entorno de protección, al igual que para el resto de actuaciones, lo que se valora 
es el impacto sobre el BIC que el propio entorno está protegiendo. En concreto, el objetivo 
es evitar que la instalación interfiera en las visuales fundamentales del BIC hacia su entorno 
y viceversa, es decir las relaciones de covisión y jerarquía visual. 

En un CH o similares, en general, se hace hincapié en el mantenimiento de la imagen 
urbana global y en que la instalación no sea visible, o bien se minimice su visión, desde el 
espacio público:

• Siempre se indican como preferibles aquellas soluciones que no son visibles desde el 
espacio público. En algunas provincias se admiten las instalaciones visibles desde éstos, 
siempre que no queden en una vista relevante y de aplicarse medidas de mitigación.

• En una provincia, el criterio es de no permitir las instalaciones sobre las cubiertas 
inclinadas del cuerpo principal del edificio, obligando a que se coloquen en los cuer-
pos interiores, ni en los elementos sobresalientes como castilletes. La pauta es más 
restrictiva en los núcleos de población de escasas dimensiones, donde se prohíben las 
instalaciones en primera crujía. 

Respecto a los CH en orografías montañosas:
• En varias provincias, de ser un CH dominado por un castillo u otro monumento dominante 

desde el cual son posibles vistas amplias sobre el conjunto de los tejados, se prohíbe 
de manera generalizada. 

• En otra provincia, de ser un CH con una orografía que hace que las cubiertas sean muy 
visibles, se establecen una serie de medidas adicionales (distancias de separación entre 
aleros, cumbreras y medianeras…) a aplicar sobre el conjunto de cubiertas (manzana o 
frentes de manzanas) con el objetivo de minimizar los impactos sinérgicos por adición 
homogeneizando la disposición de las distintas instalaciones que se van sumando en 
un mismo “frente de cubierta”. Se intenta así establecer una franja donde es posible 
implementar la instalación, manteniendo libre el resto del faldón, al igual que se hace 
en fachada para los huecos; y se fijan unos criterios en cuanto a tratamiento anti reflec-
tante y cromatismos. Este planteamiento queda alineado al de ICOMOS, ya que estudia 
la composición sobre la cubierta como la de un alzado (Alonso Campanero, 2022).

Se considera también importante la visión de conjunto respecto a las edificaciones colin-
dantes, incluidas las cubiertas de alrededor. En este marco, se aplican los siguientes criterios 
según el tipo de cubierta:

• En cubiertas inclinadas: se fija una limitación en términos de ocupación superficial de 
los faldones de cubierta y se insta a dejar un marco de tejas alrededor de los paneles; 
la disposición de los elementos de captación debe ser coplanar al faldón, en esto hay 
unanimidad. En este sentido el criterio es que se prioriza la integración paisajística 
al rendimiento, que en todo caso, sin ser óptimo, es elevado en Andalucía. En alguna 
provincia se insta además al uso de sujeciones que respeten la integridad de las tejas 
y a la recuperación de las tejas originales. 
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• En cubiertas planas, el criterio general es que no sobresalgan del antepecho de la cu-
bierta y que estén retranqueadas respecto a la fachada, de manera que no sean visibles 
desde el espacio público. 

• En algunas provincias se indica que los cables de unión entre los elementos de captación 
y el sistema eléctrico doméstico deberán ser ocultos.

7. Conclusiones

Se necesitan unos criterios comunes a nivel de Comunidad Autónoma para la autorización 
de las instalaciones de autoconsumo, basadas en la promoción del diálogo entre todos los 
grupos y agentes involucrados. Estas directrices deberán abarcar el tipo de tramitación a 
realizar, y en este sentido es urgente aclarar si la Declaración responsable es un trámite de 
autorización válido en los Conjuntos Históricos. También, la documentación necesaria para 
obtener la autorización, que deberá proporcionar una justificación patrimonial, y bajo qué 
presupuesto ésta podrá ser favorable, diferenciando entre actuaciones sobre Monumentos, 
entornos de protección y CH y similares. 

La Evaluación de Impacto Patrimonial es una metodología existente que puede adoptarse 
para la valoración de estas instalaciones. Su aplicación permitiría tomar decisiones informa-
das en el trámite de autorización, es decir, fundamentar tanto la justificación por parte de 
la persona promotora como la decisión por parte de la administración. 

Se precisa de una normativa urbanística que regule dichas instalaciones, a redactar lo más 
rápidamente posible, mediante modificaciones puntuales u ordenanzas de la edificación. Esta 
debe centrarse tanto en los impactos visuales como la relación con el paisaje circundantes y 
la preservación de las visuales principales, estableciendo una norma en función de los tipos 
edificatorios y elementos característicos de cada CH. 

Debe reflexionarse sobre los impactos generados y las medidas de compatibilización y 
mitigación, en términos de conocimiento de experiencias, tecnologías, buenas prácticas y 
soluciones alternativas, especialmente para edificios singulares. Debe avanzarse en soluciones 
de captadores solares adecuadas a las cubiertas tradicionales, en cuanto a color y forma, y 
de otras soluciones singulares, para su mejor integración en los edificios.

Las comunidades energéticas se configuran como una alternativa posible al autoconsumo, 
ya que desplazan los impactos de la instalación generadora de energía, posibilitando sin 
embargo el aprovechamiento de las ventajas de los prosumidores. 

Por último, es necesario profundizar en el debate profundo sobre la relación entre estas 
instalaciones y la dimensión histórica de las ciudades patrimoniales.
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Relatoría Eje B. El reto de un desarrollo territorialmente equilibrado: 
bioterritorios conectados y accesibles 

Francisco Javier Sanz Larruga, Ícaro Obeso Muñiz  
y Rafael Jesús Daranas Carballo

1. Introducción

Conforme a lo establecido por el Comité Científico del XI Congreso Internacional de Orde-
nación del Territorio se incluyen en este apartado todas las aportaciones -ponencias y comu-
nicaciones- que abordan temas y cuestiones relacionadas con el enunciado del Eje temático 
B del Congreso, es decir: “El reto de un desarrollo territorialmente equilibrado: bioterritorios 
conectados y accesibles”. A su vez, siguiendo igualmente la estructura del contenido de esta 
temática, diseñado por el citado Comité, se han distinguido las siguiente áreas temáticas: 

• la B1, relativa a la “Ciudad y territorio: del fenómeno y realidad metropolitana al poli-
centrismo de ciudades medias”. Para esta materia se han aportado cuatro ponencias y 
una comunicación que han sido relatadas por Francisco Javier SANZ LARRUGA. 

• la B2, que se refiere a las “Iniciativas y prácticas puestas en marcha para afrontar el 
reto de la despoblación: en busca de la adaptación de los espacios rurales a la transición 
ecosocial”, se han aportado dos ponencias y tres comunicaciones que están relatadas 
por Ícaro OBESO MUÑIZ. 

• la B3 que versa sobre las “Relaciones rururbanas y servicios ecológicos: predominantes, 
deseados, sobredimensionados, amenazados o insuficientes” recoge tres ponencias y 
una comunicación que han sido relatadas por Rafael DARANAS CARBALLO. 

En definitiva, se aportar a este Eje temático B nueve ponencias y cinco comunicaciones 
cuyos contenidos y conclusiones más relevantes van a ser desarrolladas resumidamente en 
el siguiente apartado.
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2. Síntesis y resumen de aportaciones de los congresistas y observaciones  
de los relatores

B1. Ciudad y territorio: del fenómeno y realidad metropolitana al policentrismo  
de ciudades medias. Relator: Francisco Javier Sanz Larruga 

Contribución al conocimiento de la relación entre concentración y crecimiento 
económico para el ordenamiento territorial en América Latina (1950-2010)

La ponencia presentada por Héctor Cortez Yacila aborda el análisis de la relación entre la 
concentración de la población y el crecimiento económico en América Latina en las principales 
áreas urbanas y metropolitanas durante el largo periodo de 1950 a 2010. Sobre la base de 
las más relevantes teorías sobre el desarrollo urbano y el crecimiento económico a lo largo 
de la historia y, más concretamente, en el siglo XX y comienzos del siglo XXI, se propone una 
metodología de estudio en torno a la llamada “ciudad primada” como centro de influencia 
local, regional e incluso nacional. A su vez, se utiliza un índice de “primacía urbana” con 
los datos del crecimiento económico, representado por producto interno per cápita y con la 
ciudad más poblada de un país y de las tres ciudades siguientes. 

En el espacio de tiempo analizado se concluye que, si bien, en una primera fase de con-
centración de la población de las ciudades primadas se produce un proceso de crecimiento 
económico favorable, a partir, de momentos posteriores y, en particular, de periodos de crisis 
económica, la concentración urbana produce efectos adversos que se manifiestan en la ra-
lentización económica, degradación urbana y falta de equidad socioeconómica y territorial. 

Todo lo anterior lleva al autor de la ponencia a proponer la aplicación de políticas territo-
riales adecuadas que eviten las externalidades negativas producidas por el exceso de concen-
tración urbana y que, ante el dilema entre eficiencia económica y equidad territorial, aporten 
criterios sólidos para el fomento de medidas de desarrollo urbano y regional más sostenibles.

Las estaciones de ferrocarril de alta velocidad en las áreas rurales:  
una oportunidad para el desarrollo territorial sostenible

En la ponencia presentada por Modesto Soto Fuentes, Luis Ángel Sañudo Fontaneda y 
Jorge Roces García, se trata de valorar si el reparto de las infraestructura de ferroviarias de 
alta velocidad implantadas en España y, mas concretamente, sus respectivas estaciones se 
adecúan a un modelo de movilidad sostenible y, especialmente, si resultan accesibles para 
ciertas áreas rurales que padecen el problema de la “España vaciada”. Para tal fin se utiliza 
una metodología multicriterio con una serie de indicadores que permitan articular políticas 
de articulación del territorio relacionados con la red de transporte para fomentar que ciertas 
áreas rurales mejoren su accesibilidad a dicha modalidad de transporte y la propia cohesión 
territorial del país. 

Sobre la red de estaciones ferroviarias del tren de alta velocidad se distinguen varias 
modalidades: estaciones urbanas, estaciones periurbanas, estaciones duplicadas, estaciones 
exteriores, estaciones compartidas e incluso estaciones fantasma. Y para que las nuevas 
infraestructuras que se inserten en las áreas rurales se plantean tres líneas de trabajo: ren-
tabilidad (número de viajeros), prestación de servicios que consigan una accesibilidad más 
eficiente y su integración en su dinámica de influencia.
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El resultado de esta ponencia de deduce que de las 29 estaciones ferroviarias de alta ve-
locidad, el 75% (14) se emplazan en áreas rurales prestando servicio a poblaciones inferiores 
a 100.000 habitantes. Además el estudio ha demostrado que “las características funcionales 
y de explotación de las estaciones analizadas han condicionado su nivel de influencia en la 
red ferroviaria y en el territorio. 

Con la aplicación de este método se pueden contribuir a un mayor aumento del número 
de ciudadanos que puedan acceder a las áreas rurales y la mejor integración de éstas en su 
dinámica espacial. Para lo cual se requiere una coordinación entre las Administraciones concu-
rrentes. Así, se puede convertir las estaciones en “motor de desarrollo sostenible integrando 
la infraestructura ferroviaria de alta velocidad en las áreas rurales”. Y, a la par, cumplir los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible; especialmente los ODS nº 11 (ciudades y comunidades 
sostenibles) y 13 (acción por el clima). 

Evolución en los patrones de infrautilización del parque residencial  
en las ciudades españolas. 1991-2021

En la Ponencia presentada por Raquel Rodríguez Alonso, Cristina Fernández Ramírez, Iván 
Rodríguez Suárez -que ha sido seleccionada para ser expuesta oralmente en el XI Congreso 
Internacional de Ordenación del Territorio- se pone al día otra ponencia similar que fue 
presentada en el VII CIOT- sobre la infrautilización del parque residencial en las ciudades 
españolas con los nuevo datos del Censo de Población y Viviendas de 2021. La constatación 
de que existen en España existen 3,8 millones de viviendas que integran el “parque vacío” y 
que, además, tras la última crisis económica las viviendas no principales crecieron exponen-
cialmente (rozando un millón), lleva a los autores de la ponencia a plantear alguna solución; 
solución que se hace más urgente en la medida en que se ha precarizado en España el acceso 
a la vivienda. Por otra parte, la reciente aprobación de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el 
derecho a la vivienda -que define por primera vez la “vivienda vacía- abre nuevas perspectivas 
para el control y penalización de este tipo de viviendas. 

A lo largo del trabajo se ofrecen datos precisos del parque de viviendas en las ciudades de 
más de 50.000 habitantes y de las capitales de provincia, reseñando su evolución desde 1991 y 
agrupando el número de viviendas no principales (como las vacías y las secundarias), así como 
los patrones que se ha seguido a lo largo de estos años y teniendo en cuenta el incremento o 
disminución de sus respectivas poblaciones. Se cuantifica el impacto de las viviendas no prin-
cipales en el ámbito urbano a través de dos índices: el de población potencial y el relativo a la 
evolución de infrautilización del parque de viviendas. Y del estudio se deduce una modelización 
de las ciudades (157): en primer lugar, las “ciudades sobredimensionadas” (cuyo índice de 
población es superior a la media nacional) que, a su vez, se subdivida en tres categorías: “tipo 
A: infrautilización creciente”, “tipo B: en estabilización” y “tipo C: estabilizadas”; en cuando 
a categoría de “ciudades moderadas”, se distinguen también tres sucategorías: “tipo C: con 
tendencia a la infrautilización”, “tipo D: estabilizadas” y “tipo D*: optimización del parque”. 
También se analizan los patrones territoriales sobre el sobredimensionamiento del parque de 
viviendas infrautilizadas, particularmente, en la llamada “España vaciada”. 

Al final los autores, con todos los datos encima de la mesa y con el creciente fenómeno de 
infrautilización del que parque de viviendas que afecta a toda España, se propone diferentes 
medidas que, en todo caso, tienen en el planeamiento urbanístico y su respectivo marco 
jurídico un papel esencial. 
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Aproximación metodológica a la definición del hecho metropolitano  
en el contexto español

En la ponencia presentada por Juan Capeáns Amenedo y Mariona Tomàs Fornés se lleva 
a cabo un intento de caracterización de las áreas metropolitanas en España. A tal fin, se 
parte de conceptualizaciones elaboradas en España y fuera de España teniendo en cuenta 
la diversidad de definiciones que comporta y las consecuencias institucionales que implica 
de cara a sus diferentes modalidades de gobernabilidad. También se pone de manifiesto la 
plasmación jurídica de las áreas metropolitanas en España a través de la legislación local 
estatal y autonómica, pero subrayando que la falta de consenso en dicha conceptualización 
normativo, lo que se denomina “atomización autonómica en las defunciones sobre el hecho 
metropolitano en España”.

En la ponencia se reflejan las iniciativas estatales y académicas para estudiar las áreas me-
tropolitanas en España entre los que destaca la solución adoptada por el Ministerios de Vivienda 
en el “Atlas estadístico de las áreas urbanas de España” (sobre la base de la distinción entre 
“grandes áreas urbanas”, “pequeñas áreas urbanas” y “áreas no urbanas). Y, de otra parte, 
se cita la elaboración del concepto de áreas metropolitanas por el Prof. FERIA, Catedrático 
de Geografía Humana, mediante una particular metodología para identificar dichas áreas de 
acuerdo con los parámetros de la movilidad, la residencia y el trabajo. Al final, los autores de 
la ponencia parecen volcarse por la concepción de “área urbana funcional” promovida por el 
Instituto Nacional de Estadística, vinculada con criterios de naturaleza económica y laborales 
que, a su juicio, permite delimitar adecuadamente el fenómeno de las áreas metropolitanas.

Pueblos post mineros de León (España), una transición complicada

En la Comunicación presentada por Sergio Tomé Fernández y Alfonso Suárez Rodríguez se 
trata de aportar reflexiones al debate sobre los desequilibrios territoriales en España sobre 
la base de la experiencia derivada de seis localidades de la provincia de León que han sufrido 
las consecuencias del abandono de la producción minera del carbón. Pese a los intentos de 
las Administraciones Públicas de revitalizar los pueblos afectados, se ponen de manifiesto las 
contradicciones existentes en este proceso (rehabilitación de viviendas, promoción industrial 
y turística, etc.). 

Del estudio del caso concreto se deducen las variables que pueden intervenir en el mayor 
o menor éxito de las actividades de dinamización rural que pasa, en todo caso, por una mayor 
diferenciación de los núcleos afectados, tener en cuentas la barreras (urbanísticas, de trans-
porte, etc.) que impiden su nuevo desarrollo y la apuesta por actividades -como el teletrabajo 
o las microempresas- que pueden frenar la despoblación o, incluso, facilitar la repoblación. 

B2. Iniciativas y prácticas puestas en marcha para afrontar el reto  
de la despoblación: en busca de la adaptación de los espacios rurales  
a la transición ecosocial. Relator: Ícaro Obeso Muñiz

Este eje está compuesto por cinco aportaciones entre las cuales hay dos ponencias y tres 
comunicaciones.
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San Miguel con identidad propia. “Ciudades Agrícolas”

Esta ponencia ha sido presentada por un equipo multidisciplinar encabezado por Óscar 
Rebollo Curbelo al que acompañan Gabriela León Luis y Domingo José Rodríguez Rodríguez, 
Miguel Rubén Sánchez Guardia, Maximiliano Leopoldo Díaz Díaz, Lara Bello Ascanio y Con-
cepción Ule Delgado. Su contenido versa sobre la ordenación del municipio tinerfeño de San 
Miguel de Abona. En el contexto de la elaboración de un nuevo instrumento de planeamiento 
urbanístico, esto es, un Plan General de Ordenación se presenta la propuesta de modelo 
territorial teniendo en consideración la importancia de la actividad agraria en la economía 
municipal. Por todo ello, la propuesta se articula en torno a la integración sostenible de la 
bioeconomía y a la apuesta por el refuerzo de la identidad propia bajo el lema de “Ciudades 
Agrícolas”. Este modelo se caracteriza por el incremento del desarrollo de usos en el muni-
cipio acordes a sus valores paisajísticos y socioculturales, elaboración de un código estético 
que atienda a la identidad cultural y paisajística, conservación de los recursos agrícolas y 
fomento de nuevos cultivos de áreas abandonadas, así como de la infraestructura relacionada 
con los recursos hídricos.

Polinizadores en espacios agrarios: Estrategias sinérgicas en el rural

Esta ponencia cuya autoría corresponde a Marian Simón Rojo, Marianna Papapietro y Miguel 
Díaz-Carro plantea una pregunta que dirige la investigación acerca de ¿cómo puede contri-
buir la ordenación del territorio a lograr sinergias entre las estrategias de protección de la 
biodiversidad y fomento de polinizadores y las de desarrollo rural y creación de empleo? La 
investigación se despliega primeramente con una introducción en la que a modo de estado de 
la cuestión se revelan las principales contribuciones tanto de la literatura académica como 
en lo tocante al marco legislativo. Para afrontar la cuestión que articula la investigación se 
sigue una metodología en la que, partiendo de los datos de los usos del suelo, la actividad 
agraria y la población disponibles para el ámbito estatal se lleva a cabo una estimación de la 
superficie potencial que se beneficiaría de una acción pública en favor de los polinizadores 
en espacios agrarios. Esta estimación se centra en los servicios ecosistémicos asociados a 
los elementos lineales; esto es, setos, arbolado o muros en linderos y se acompaña de una 
aproximación al empleo potencial generado para lograr una identificación de fincas objeti-
vo. Los resultados de la investigación recogen primeramente de modo tabular los linderos a 
renaturalizar y las explotaciones objetivo por Comunidades Autónomas. A continuación, se 
muestran varios mapas como los que representan las explotaciones con elementos lineales 
de paisaje y las explotaciones agrarias en proceso de renaturalización o abandono. Las con-
clusiones son robustas y de las mismas surgen numerosas propuestas que pueden despertar 
la atención de administraciones públicas a diferentes escalas para su implementación. Entre 
ellas cabe destacar que la comparación de procesos ha permitido constatar que no existe una 
relación biunívoca entre despoblación y abandono agrario. Además se apunta a la necesaria 
aplicación de medidas propias de la Ordenación del Territorio tales como la necesidad de 
contar con bioterritorios conectados y accesibles para los polinizadores con la finalidad de 
lograr territorios equilibrados y funcionales con una producción primaria sostenible y gene-
radora de múltiples beneficios ecosistémicos.
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Desequilibrios espacio-temporales en la evolución reciente de la población  
en Andalucía: Una aproximación desde la ordenación del territorio

La comunicación presentada por José Antonio Nieto Calmaestra analiza la influencia del 
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA) en la dinámica demográfica de las úl-
timas dos décadas. Con el foco puesto en el equilibrio territorial de la Comunidad Autónoma 
recogido en el POTA, aprobado en 2006, se analizan los procesos y tendencias identificados 
por aquel entonces, tales como, el despoblamiento de áreas rurales y de montaña, la deca-
dencia de algunas ciudades medias y la tendencia a la concentración en las áreas urbanas 
del litoral en detrimento del interior. Para comprobar si esos procesos se mantienen y en qué 
medida, el autor emplea una metodología basada en el estudio de la dinámica demográfica 
en tres momentos concretos, 1996 previo a la aprobación del POTA, 2007 el año siguiente a su 
aprobación y finalmente 2022, momento en el que la Junta de Andalucía propone la revisión 
del POTA. Los resultados obtenidos apuntan al mantenimiento de algunas de las tendencias 
identificadas en el momento de la aprobación del principal instrumento de ordenación del 
territorio en la comunidad andaluza. Tal es así que en las áreas rurales y de montaña conti-
nua la pérdida de población y se mantiene la tendencia a la concentración en el litoral. Sin 
embargo, se constata que cerca de la mitad de las ciudades medias del interior experimentan 
crecimientos de población y los núcleos pequeños y diseminados han aumentado su contin-
gente demográfico.

El Valle de Peón, Candanal y Arroes como living lab territorial participado  
por la comunidad local y orientado al desarrollo de la aldea inteligente. 
Villaviciosa, Asturias

Esta comunicación describe los trabajos llevados a cabo en varias parroquias del concejo 
de Villaviciosa en el marco de la innovación social, cultural y tecnológica. La autoría corres-
ponde a José Antonio González Díaz, Claudia Fuente García y Eva Castaño que forman parte 
del centro de innovación rural, CTIC Rural Tech. Este centro de innovación territorial puso 
en marcha diferentes iniciativas y recursos para facilitar la toma de decisiones a la población 
local. Entre estos recursos se encuentran el despliegue de una red de sensores inteligentes 
que está acompañada de una plataforma de visualización de datos, la creación de un sistema 
de información geográfica con una unidad mínima equivalente a la parcela y un sistema de 
avisos y/o alertas para la población. Se trata por tanto de un laboratorio territorial que los 
autores denominan living lab y que se inserta en concepto de Smart Village o aldea inteligente. 
Este concepto está estrechamente vinculado a utilización de soluciones innovadoras, tanto 
desde el punto de vista tecnológico como social, con la finalidad de mejorar la resiliencia 
de las áreas rurales. Esta iniciativa permitió el empoderamiento de la comunidad y ha sido 
galardonada como Pueblo Ejemplar en los Premios Princesa de Asturias 2023.

Iniciativas colectivas y su papel frente a la despoblación en el medio rural: 
oportunidades y barreras

La comunicación se centra en estudio de la inclusión social y el bienestar en el mundo 
rural asturiano y es un resumen del libro “Análisis de los del impacto de los modelos de re-
siliencia colectiva en la inclusión social y el bienestar en la zona rural asturiana” publicado 
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en 2022. La autoría corresponde a un equipo de investigación de la Universidad de Oviedo 
entre los que se encuentran María Luz Rivero-Díaz, Esteban Agulló-Tomás, José Antonio Llosa 
y Sara Menéndez-Espina. Tras un diagnóstico y la identificación de variables, oportunidades 
y riesgos, se ofrecen una serie de aportaciones. De modo complementario, la comunicación 
atiende a la normativa. Entre las conclusiones de esta contribución se destaca que el papel 
fundamental que desempeñan las entidades sociales para frenar el despoblamiento en las 
áreas rurales de Asturias. Asimismo, se apunta a la importancia de la prestación de servicios, 
la atención a la vulnerabilidad social, económica y laboral y la dinamización del territorio en 
la mejora de la calidad de vida.

B3. Relaciones rurubanas y servicios ecológicos: predominantes, deseados, 
sobredimensionados, amenazados o insuficientes.Relator: Rafael Daranas 
Carballo

Estrategias hacia una nueva ruralidad y servicios ecológicos: predominantes, 
deseados, sobredimensionados, amenzados o insuficientes

Esta ponencia presentada por Claudia Cabrera Fernández, Eva Dolores Padrón Sánchez 
y Ana Valerón Romero, centra su atención en el sistema territorial considerado rururbano. 
En este sentido, plantea como se pueden recuperar los servicios ecológicos y naturales, 
potenciando la conectividad ecológica y la accesibilidad social. Para ello, los autores ven 
necesario impulsar una estrategia urbanística basada en desarrollar criterios provenientes 
de las disciplinas ecológicas y ciencias naturales, entorno al concepto denominado biofílico, 
acuñado por Erich Fromm.

Se trata de que en estos espacios rururbanos, donde existen componentes propias de las 
áreas urbanas, rurales y naturales, estos criterios cobren pleno sentido al objeto de crear 
entornos más habitables con la naturaleza. Además, se ponen en valor la multiescalaridad y 
multifuncioanalidad que tienen las Infraestructuras Verdes.

En la ponencia se identifican detalladamente los objetivos que una estrategia hacia una 
nueva ruralidad biofílica debe conseguir. Concretamente, en las áreas urbanas, se plantean 
como solucionar la falta de vegetación o escases de elementos naturales de sombra, reducir 
la presencia de especies exóticas e invasoras en los espacios ajardinados, evitar la fragmen-
tación y la falta de conexión verde existente entre los espacios libre y las zonas verdes, re-
ducir la movilidad motorizada y mejorada la accesibilidad en los núcleos, adoptar un diseño 
del espacio público inclusivo y evitar el alto nivel de sellado de los suelos que producen las 
intervenciones urbanísticas. 

En cuanto a las áreas rurales, se valora el estado de abandono de los suelos, su potencial 
agrícola, el estado de conservación de los sistemas de cultivos tradicionales, así como el estado 
de conservación de los senderos y vías agropecuarias y los nuevos usos asociados. En cuanto 
a las áreas naturales se valora el nivel de fragmentación de los ecosistemas y la pérdida de 
biodiversidad en los entornos vinculados al núcleo. 

Termina la ponencia exponiendo la aplicación de estos criterios en el ámbito concreto del 
municipio de Candelaria, en la isla de Tenerife. De esta manera se puede constatar cómo 
estos criterios tienen incidencia en un sistema territorial costero y de medianías fragmentado 
por el trazado de la autopista TF-28. En este sentido, los autores centran su atención en una 
estrategia dirigida a las medianías altas o lo que viene a ser el sistema rururbano de Candelaria 
formulando una serie de acciones centradas en los barrancos y sus puntos de intersección, en 
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la agricultura como malla territorial que cohesione el territorio, la accesibilidad peatonal y 
el fomento de la movilidad sostenible y el rediseño de las zonas verde ya existentes. 

Los servicios ecológicos como determinantes de la condición de vulnerabilidad 
en asentamientos precarios de población migrante, ubicados en territorios 
rururbanos: el caso de la Primavera

Esta ponencia presentada por Paula Andrea Valencia y Diana Elizabeth Valencia expone los 
problemas que han acontecido en los últimos cincuenta años en el asentamiento denominado 
La Primavera, en Colombia. Se presta atención en las consecuencias de las sucesivas oleadas 
de desplazamiento forzado y el aumento del grado de vulnerabilidad física del territorio por 
riesgos naturales y de sus servicios ecosistémicos por contaminación y perdidas de bienes 
esenciales como agua, suministro de minerales y provisión de bellezas escénicas y paisajís-
ticas. En este sentido, señalan los autores como la cuenca hidrográfica del río Aburra se ha 
visto propiamente alterada por el hecho de que el propio asentamiento de La Primavera se 
estableció en una zona de inundación por lo que las viviendas han quedado expuesta a la 
amenaza de inundación. 

Por otra parte, en esta ponencia se pone de manifiesto que las viviendas no cuentan con 
alcantarillado y por esta razón vierten sus residuos al río de forma directa, por lo que se ge-
neran procesos de contaminación del recurso hídrico a los que se suma los provenientes de la 
actividad minera de explotación de materiales para la construcción y de los usos industriales 
ubicados en la ribera. 

Por otra parte, han acontecido cambios en las coberturas vegetales a partir del proceso de 
ocupación de los márgenes del río por un tejido urbano discontinuo. Esta zona tiene además 
la consideración de suelo rural de protección, por el Plan de Ordenamiento y Manejo de la 
Cuenca del Río Aburrá (POMCA). La cuenca del río Aburrá cuenta con diversos ecosistemas 
muchos de ellos estratégicos para la conservación de la biodiversidad. Cuestión reflejada 
por el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Barbosa (POT) en su consideración 
de área de protección para el manejo del recurso hídrico en consonancia con el POMCA. En 
cuanto a la amenaza por inundación, avenida torrencial y movimiento en masa identificada 
por el POT, el asentamiento se encuentra ubicado en una zona de amenaza media por movi-
mientos en masa y muy próximo a la zona catalogada como de amenaza alta por inundación 
y avenida torrencial. Finalmente, esta ponencia hace énfasis en la falta de gobernabilidad 
de las entidades territoriales a la hora de implementar los instrumentos de planificación y 
de concienciar a la comunidad local del grado de exposición que tienen ante las amenazas. 

El papel de los sistemas agrícolas en una transición ecosocial territorializada, 
análisis para el caso de Madrid

Esta ponencia presentada por Nerea Morán Alonso, Rafael Córdoba Hernández y Andrés 
Viedma Guiard se centra en los ecosistemas agrícolas como un factor clave para vertebrar un 
sistema territorial e impulsar una transición ecosocial, valorando su potencial como prestador 
de servicios ecosistemáticos. En este sentido, esta ponencia aplica estos criterios al caso con-
creto de la Comunidad de Madrid, tomando como referencia la comarca agraria delimitada 
por el Ministerio de Agricultura y los diferentes espacios productivos que se identifican. Esta 
caracterización se lleva a cabo a partir de los datos del Corine Land Cover y su análisis mediante 
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Sistemas de Información Geográfica de las coberturas de usos. Se toma como referencia la 
clasificación común internacional de los Servicios de los Ecosistemas (CICES). Al respecto se 
definen los criterios para la evaluación de los servicios de los ecosistemas y la biodiversidad 
(clase agrológica, erosión, contaminación por nitratos, sobreexplotación de acuíferos, calidad 
y fragilidad del paisaje) y servicios de abastecimiento mediante la capacidad agrológica y 
su aptitud para el cultivo. Otros de los servicios ecosistemáticos utilizados son los que pro-
porcionan los ecosistemas al actuar como reguladores (estado de erosión del suelo, calidad 
del agua) y que pueden propiciar la necesidad de adaptar cultivos y sus manejos. Por último, 
en la ponencia se identifican los aportes culturales, que vienen a ser las aportaciones de los 
ecosistemas que tienen un significado simbólico, cultural o intelectual y que se centran en 
evaluar la calidad y fragilidad del paisaje como experiencia estética. 

Los resultados del trabajo permiten una caracterización de las comarcas agrarias de la 
Comunidad de Madrid diferenciando Área metropolitana, Campiña, Guadarrama, Las Vegas, 
Lozoya-Somosierra y Sur Occidental. En este sentido, las conclusiones que alcanza la ponencia 
permiten comprobar cómo se aplican estos criterios en el territorio, siendo la escala de aná-
lisis comarcal la idónea de cara a posteriormente poder definir unos objetivos de ordenación 
generales que permitan mejorar los sistemas agrícolas y su consideración en el planeamiento 
territorial y urbanístico.

Asturias biorregión: red neuronal terrestre para un desarrollo rururbano sostenible

Esta comunicación presentada por Emilio Suarez plantea impulsar los nodos y conexiones 
de información y energía en el espacio rururbano. Para ello, el autor desarrollo el trabajo 
en torno al concepto de bioterritorio como construcción humana sujetos a cambios que en 
cualquier caso deben armonizar su desarrollo socioeconómico con su entorno ecológico. La 
comunicación defiende un acceso a los recursos y servicios que ofrece el territorio señalando 
las potencialidades que tiene la región de Asturias como biorregión.





EJE B.1: Ciudad y territorio: del fenómeno y realidad 
metropolitana al policentrismo de ciudades medias
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Contribución al conocimiento de la relación entre concentración  
y crecimiento económico para el ordenamiento territorial  
en América Latina (1950-2010)

Héctor Cortez Yacila1

Resumen
Se modela la relación entre concentración de la población y crecimiento económico en América Latina, 
donde la concentración parece desempeñar un rol estratégico en el crecimiento económico en etapas 
iniciales de expansión y en periodos de crisis económica, pero también donde tal concentración pare-
ce comportarse de manera adversa al crecimiento económico, haciendo que su velocidad se reduzca 
conforme la concentración se aproxima a su expresión máxima, recuperándose y ampliándose el creci-
miento con la disminución de dicha concentración, lo cual contribuye tanto a la eficiencia económica 
como a la equidad territorial con mejores condiciones de vida.

Abstract
The relationship between population concentration and economic growth in Latin America is modeled, 
where concentration seems to play a strategic role in economic growth in initial stages of expansion 
and in periods of economic crisis, but also where such concentration seems to behave adversely to 
economic growth, causing its speed to reduce as the concentration approaches its maximum expression, 
recovering and expanding growth with the decrease in said concentration, which contributes both to 
economic efficiency and territorial equity with better living conditions .

Palabras clave
Concentración espacial, crecimiento económico, ordenamiento territorial.

Keywords 
Spatial concentration, economic growth, land use planning.

1. Introducción

En los últimos años se distingue en América Latina una propuesta diferente de ordena-
miento territorial, que pasa progresivamente de abordar esta temática, sobre la base de 
regulaciones vinculadas con los usos del suelo, cambio de uso y zonificaciones, establecidos 
en instrumentos de alcance local, a poner énfasis en políticas orientadas a responder a fe-
nómenos de carácter regional y global de concentración de riqueza, empobrecimiento de la 

1 Doctor en Ciencias económicas, Investigador de El Colegio de Tlaxcala A. C., Tlaxcala, México. Correo elec-
trónico: hcortezyacila@coltlax.edu.mx.
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población, exclusión social, fragmentación territorial, deterioro ambiental múltiple y procesos 
culturales vinculados con patrones de consumo, individualismo, competencia y corrupción 
(Massiris, 2016)1. Esta visión del ordenamiento territorial expresa su importancia al ser abor-
dado en la política pública, que cual coincide temporalmente con la preocupación renovada 
del ordenamiento territorial vinculado con la concentración espacial de la población y de 
las actividades económicas, también, con su respectivo análisis regional y global, que tienen 
vigencia en la actualidad y expresan su importancia para enriquecer tales políticas, en tanto 
dan cuenta de la relación entre concentración espacial y crecimiento económico, y advierten 
las consecuencias adversas al desarrollo económico que trae consigo la gran concentración y 
dispersión territorial, y las ventajas que tendrían la desconcentración espacial y la política 
que la promueva (Cuervo, 2010; Brülhart and Sbergami, 2009; Aroca, Azzoni y Soloaga, 2014; 
Atienza y Aroca, 2012; Parnreiter, 2015; y Villatoro, 2017).

Se presente una breve descripción de las teorías y conceptos asociados con la relación entre 
concentración espacial y crecimiento económico, así como los antecedentes más importantes 
que lograron ubicarse. El grado de concentración espacial se representa aquí con la primacía 
urbana, mientras que el crecimiento económico se representa con el producto interno bruto 
per cápita (PIB per cápita). La primacía urbana se obtuvo con el índice de cuatro ciudades 
(ICC), que relaciona la población de la ciudad más poblada de un país con la población de las 
tres ciudades siguientes (Cuervo, 2004)2. Creemos que este indicador de razón es adecuado 
para nuestro propósito en tanto su variación o comportamiento empírico nos permitirá leer 
con mayor facilidad la velocidad de concentración, desconcentración o reconcentración de 
un país hacia ciudades medias localizadas casi siempre muy próximas a los lugares centrales, 
lo cual se da en tanto las migraciones se direccionan o redireccionan en función de las jerar-
quías de los sistemas urbanos y regionales (Cortez, 2006). Un índice que crece nos muestra un 
país en proceso de concentración y su población sigue asentada en una sola ciudad llamada 
ciudad primada, en mayor medida que en las tres ciudades siguientes; si disminuye, es que 
el país se desconcentra y crecen las ciudades siguientes a una mayor velocidad que la ciudad 
primada, y se asiste a una desconcentración urbana. Una desconcentración urbana no quiere 
decir que el grado de urbanización de un país disminuya o deje de crecer; lo que señala es 
que hay modificaciones en el patrón de comportamiento urbano y socioeconómico de un país 
de acuerdo con su etapa evolutiva en el proceso de urbanización en que se encuentra.

2. Referencias teóricas, conceptos y antecedentes

La concentración espacial de la población y la concentración espacial de las actividades 
económicas se retroalimentan entre sí, originando procesos de reproducción local sobre la 
base de flujos económicos, financieros, demográficos y de transporte, que convergen en 
una entidad territorial que crece rápidamente en etapas sucesivas, originando dinámicas 
endógenas y promoviendo fuerzas centrípetas muy superiores a las fuerzas de repulsión o 
centrífugas (Krugman, 1998), hasta convertirse en una gran aglomeración que crea y domina 

1 Este autor afirma y muestra evidencias de tales cambios en Ecuador, Bolivia, Uruguay, Argentina, Venezuela, 
Nicaragua y El Salvador, señalando que es en Ecuador, Bolivia, Uruguay y Argentina donde se proponen modelos 
diferentes de desarrollo con una propuesta reinventada de ordenamiento territorial con elementos muy próximos 
a lo que él propone como Desarrollo Territorial Sostenible.

2 Según Cuervo (2004), Jefferson (1939) fue quien construyó el término de “ley de la ciudad primada”, al 
probar que el tamaño de las ciudades mayores era superior a los tamaños que establecía Auerbach (1913), quien 
planteó primero una relación logarítmica inversa entre el tamaño de la ciudad mayor y el rango definido por su 
tamaño, que posteriormente fue propuesta como la ley de Zipf (Zipf, 1941).
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un área de influencia cada vez mayor, donde se construyen inicialmente altas productividades 
económicas y se generan grandes poderes fraccionados, con una gran capacidad de innovación 
cultural, social y productiva (Cuervo, 2010). A esta etapa la ciudad llega a través de procesos 
selectivos de localización administrativa, poblacional y económica, construyéndose grandes 
ciudades llamadas inicialmente ciudades primadas (Jefferson, 1939), y su existencia origina 
el fenómeno de primacía urbana (Cuervo, 2010).

Las ciudades tienen sus antecedentes en cuevas o cavernas, hasta una forma de cohabitación 
formal y ancestral de ciudad denominada aldea (Jefferson, 1931 en Mumford, 1956). Estas 
formas ancestrales de ciudad fueron inducidas por los aldeanos para garantizar su seguridad 
como refugio permanente y lugares dónde guardar y almacenar sus bienes, y donde lo urbano 
y lo rural, y la ciudad y el campo eran una misma entidad territorial (Cortez, 2021). Hallaz-
gos de investigaciones en suelo aldeano hechas por arqueólogos han mostrado que el suelo 
también se nutre con la cohabitación. Los investigadores han trabajado diferentes funciones 
de densidad, obteniendo mayores productividades en suelos de sociedades agrícolas que en 
sociedades de pastoreo, que son más dispersas, llegando a la conclusión que una mayor densidad 
demográfica incidía positivamente en la actividad económica local en tanto se incrementaba 
la productividad del suelo. La agricultura jugó un rol importante en las cohabitaciones. Las 
pequeñas, pero interesantes innovaciones en la agricultura y en la conservación de los ali-
mentos contribuyeron a la formación de las ciudades a partir de las aldeas. Los cereales, por 
su alta producción y su resistencia al tiempo, cumplieron una doble función en el nacimiento 
de las primeras aglomeraciones urbanas: como abastecimiento de una población que crecía 
rápidamente y su permanencia por largos periodos (Mumford, Op. Cit).

Conforme fueron creciendo los asentamientos humanos fueron creciendo sus necesida-
des y problemas; era importante conocer el carácter y naturaleza de los problemas para 
su solución y control. Se instauraba la necesidad de programar acciones de administración, 
control y mejoramiento para la ocupación racional del espacio y la ciencia que lo abordaría 
posteriormente era la urbanística (Gaete, 2005). Empezaba la división entre campo y ciudad, 
urbano y rural, entre población nativa y migrante, como elementos que caracterizaron a la 
primera fase de desarrollo de la ciudad3, en la cual no se hacen aún muy notorias las grandes 
disparidades territoriales ni las acentuadas fragmentaciones sociales. En la segunda fase 
del desarrollo de las ciudades, después de la caída del Imperio Romano en el siglo V, se em-
prendieron nuevos reinados y se originaron grandes ocupaciones violentas de territorios, con 
fuertes fragmentaciones políticas y sociales. En la tercera fase del desarrollo de las ciudades 
aparecen los Estados nacionales donde se estructura la sociedad de manera más formal. La 
revolución industrial en Europa a mediados del Siglo XVIII originó un incremento importante 
de demanda de trabajadores que motivó el traslado de personas de las áreas rurales a la 
ciudad, en un proceso migratorio sin precedentes. En la fase posterior, o cuarta fase, después 
de la segunda guerra mundial, se experimenta un amplio crecimiento de la población urbana 
que se localiza en pocos centros nodales, principalmente a partir de los años 50, junto con 
el rápido crecimiento económico de las naciones triunfantes (Mumford, 1956). En América 
Latina la ciudad es una centro que concentra trabajo, capital, oferta y demanda; que atrae 
población migrante que ocasiona dispersión en su periferia cercana, que brinda oportunidades 
de desarrollo con empleos y mejores ingresos en sectores de la economía muy especializados 
que reproduce procesos acumulativos; es un centro donde inician los procesos de conurba-
ción que junta segmentos urbanos próximos hasta alcanzar grandes dinámicas económicas 
y poblacionales, que llega progresivamente al límite en la generación de empleos y que ha 
acumulado una gran riqueza diferenciada entre agentes. Es una ciudad con una fuerte seg-

3 Según la clasificación de Mumford (1956), quien divide en cuatro fases el desarrollo de la ciudad.
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mentación socio-espacial y fuertes efectos metropolitanos en su configuración, con funciones 
terciarias en aumento, que construye a su alrededor un área de influencia que sigue atrayendo 
población, pero en menor medida que en sus primeras etapas, dando lugar al crecimiento 
de territorios periféricos cercanos no continuos. En palabras de Jefferson (1939) (en Cuervo, 
2010), es una ciudad primada.4

Desde este punto de vista, la primacía urbana tiene gran importancia funcional en tanto se 
vincula con la organización del sistema urbano y con la concentración y dispersión territorial. 
Ésta expresa su funcionalidad territorial que se caracteriza por su diferenciación y selectividad 
territorial, consolidación y estructuración interna, incrementos de productividad sectorial, 
por su aglomeración, pero también por su segmentación y altos costos de permanencia, ex-
presiones que se manifiestan en su demografía, economía y gestión, y que se vincula con las 
concentraciones demográficas y económicas que se retroalimentan mutuamente (Galindo, 
et al., 2004). La ciudad primada ejerce importante influencia en los niveles local, regional y 
nacional, y están relacionadas con incidencias de alcance internacional y global, ya sea en su 
expresión de dependencia (Quijano, 1968, Castells, 1970 y Singer, 1979), o como expresión 
autónoma en el sentido de su división político-administrativa. Así, es posible hacer una ana-
logía entre primacía urbana y aglomeración económica, en tanto la aglomeración suele ser 
vistas como una centralidad económica (Parnreiter, 2015), considerando que tal centralidad 
reúne las condiciones de infraestructura física necesaria para la acumulación del capital y 
la construcción de nuevas combinaciones (Schumpeter, 1987) (en Parnreiter, 2015), o nuevo 
trabajo (Jacobs, 1970) (en Parnreiter, 2015), que se refieren al conjunto de innovaciones, 
acciones y procesos para atender necesidades actuales y futuras en tiempo y forma.

Otra analogía de la ciudad primada con la aglomeración económica radica en su lógica de 
atracción, formación de valor y reproducción. La ciudad primada y la aglomeración económica 
continúan atrayendo recursos y factores en etapas sucesivas de creación de valor, y construyen 
ventajas comparativas y competitivas. En este sentido, la ciudad primada, como entidad que 
lidera la jerarquía urbana, crea fuerzas económicas de aglomeración y combina elementos 
externos e internos a las unidades económicas existentes, y elementos tangibles e intangibles 
que aparecen en diversas etapas en el desarrollo de la aglomeración y permiten crear valor 
económico: “1. Los factores de distancia y cercanía entre agentes, que territorialmente se 
relacionan con la localización y distancia entre agentes y entre agentes y las fuentes de in-
sumos y mercado, caracterizan al espacio absoluto en el marco de la evolución conceptual y 
epistemológica del territorio, y explican la primera generación de valor en una aglomeración 
a partir de la cual ésta se reproduce; 2. Se presentan asociaciones y estrategias entre agentes 
que forman un fenómeno relacional que construye un espacio relativo, con lo cual se asiste 
a una segunda generación de valor que nutre a la aglomeración para su reproducción; y 3. La 
temporalidad y continuidad de los procesos de socialización e historicidad, forman un fenó-
meno de arraigo y de especialización que impulsa la economía y le otorga identidad al espacio 
relativo, formando así el territorio con una tercera etapa en la generación de valor para la 
reproducción de la aglomeración” (Cortez, 2022:11). Esto podría explicar la reproducción de 
una aglomeración hasta alcanzar la categoría de ciudad primada en el enfoque territorial, 

4 A esta situación hacen referencia Hirschman (1958) y Myrdal (1957) con su propuesta de desarrollo espa-
cialmente desequilibrado. La concentración espacial de la actividad económica caracteriza a los países en sus 
primeras etapas de desarrollo asociada con la urbanización y el cambio estructural, donde la industrialización 
favorece el paso de una sociedad rural a una urbana, con regiones y ciudades ganadoras que concentran, y per-
dedoras que dispersan. Las empresas localizadas en territorios concentrados obtienen beneficios de eficiencia a 
través de los rendimientos crecientes a escala de los factores productivos derivados de la proximidad al mercado 
y a los insumos, frente a la dispersión por el reducido tamaño de la economía y a los altos costos de transporte 
ocasionado por la falta de infraestructura.
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que alcanza también su límite cuando las deseconomías y desigualdades económicas aumen-
tan y el costo de permanecer en esta ciudad aumenta y promueve el desplazamiento de los 
agentes del territorio (Pólese y Barragán, 1998), y contribuye a generar nuevas formaciones 
territoriales a un nivel funcional de ciudades no continuas, pero funcionalmente integradas, 
a manera de ciudad difusa (Demateis, 1998) o de ciudad-región (Scott, 2001).

Uno de los componentes teóricos que tiene aceptación hasta ahora y que ha servido de 
base para diversas investigaciones que relacionan la concentración espacial con el creci-
miento económico, es la hipótesis de Williamson (Williamson, 1965). Esta menciona que 
inicialmente la concentración aumenta con un ingreso bajo, hasta alcanzar el más alto grado 
de concentración con un mayor nivel de ingreso; luego empieza a caer la concentración con 
mayores aumentos en el ingreso. Con base en esto, este autor propone que la relación entre 
concentración espacial y desarrollo económico se ajusta a una distribución cuadrática con 
forma de “U” invertida. A partir de esto autores como El-Shakhs, 1972; Alonso, 1980; Whea-
ton y Shishido, 1981; y Junius, 1999, han propuesto modelos de crecimiento económico que 
consideran el aumento del ingreso per cápita a partir de la disminución de la concentración 
urbana (Escalante y Lugo, 2005).

De otro lado, Atienza y Aroca (2012) señalan a los modelos de sistemas de ciudades, que 
inician con Henderson (1974), y los modelos de la Nueva Geografía Económica, que surgen 
con Krugman (1991), como enfoques teóricos de importancia que han tratado de explicar 
hasta la actualidad la relación entre concentración espacial y crecimiento económico. Men-
cionan que, sin embargo, no es posible conciliar estas dos teorías ya que casi siempre llegan 
a conclusiones opuestas en el análisis de la relación entre la concentración espacial y cre-
cimiento nacional. Los modelos de sistemas de ciudades utilizan el método de crecimiento 
endógeno y encuentran que existe un nivel óptimo de primacía según el tamaño de la econo-
mía, medida como población urbana, y su nivel de desarrollo, medido como PIB per cápita. 
Muchas veces ocurre que institucionalmente se induce a que el mercado del suelo sea mal 
regulado o existen situaciones de favoritismo, promoviendo el exceso de concentración en 
unas pocas ciudades del sistema, lo cual provoca una situación de ineficiencia en el conjunto 
de la economía con efecto negativo sobre el crecimiento nacional asociado con el exceso 
de concentración o recursos malgastados por las deseconomías de aglomeración provocadas 
tanto por la existencia de ciudades por encima de su tamaño óptimo, como por las economías 
de escala desaprovechadas en ciudades demasiado pequeñas y dispersas. Estos modelos no 
incorporan el costo del transporte, lo cual es un elemento vital de los modelos de la Nueva 
Geografía Económica para explicar la organización del espacio. Mientras que los modelos 
de la Nueva Geografía Económica han sido capaces de reproducir un patrón de U invertida, 
similar al propuesto por la hipótesis de Williamson, pero no son dinámicos, lo cual limita la 
incorporación de la relación entre la estructura de la geografía económica y el crecimiento. 
Sin embargo, modelos más recientes (Baldwin y Martin, 2004; Baldwin et al., 2004) (en Atienza 
y Aroca, 2012) introducen el crecimiento endógeno bajo el modelo de Romer (1990), en el 
marco de los modelos centro-periferia de la Nueva Geografía Económica, con lo que pueden 
superar esta limitante.

La estructuración y organización del sistema urbano de un país o región, muy asociada 
con la primacía urbana, ha sido preocupación y objetivo de diversas investigaciones, las 
cuales han propuesto ideas para su interpretación y análisis construyendo una interesante 
base empírica. De acuerdo con Cuervo (2004), quien concibe a la primacía urbana como una 
expresión concreta de un fenómeno más general que es la concentración urbana, ésta está 
regida por condiciones muy particulares de cada país y en cada momento de su historia, que 
amerita considerarla tanto desde el punto de vista espacial como temporal, asociando el 
primero con un análisis sincrónico y el segundo con un análisis diacrónico. En el primer caso 
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se advierte la importancia del tamaño del país, su grado de integración territorial interna, la 
madurez del proceso de urbanización y la estructura de la red urbana, como determinantes 
de la función sincrónica de primacía urbana; en el segundo caso se contempló la función dia-
crónica como modelo para el análisis de la primacía y entender su ciclo de variación vinculado 
con su crecimiento, con momentos de estancamiento o descenso, identificando causas de su 
comportamiento en el tiempo para el análisis prospectivo de futuros desarrollos, tratando 
de entender los efectos que sobre la primacía tienen las crisis económicas, las guerras, te-
rremotos, y donde cada país enfrenta cada situación histórica con ciertas particularidades.

Este último autor pone dos ejemplos que me parecen muy ilustrativos para mostrar la im-
portancia del análisis sincrónico y diacrónico de las funciones de primacía, simultáneamente, 
dando cuenta de los efectos que tienen las innovaciones históricas en la construcción de las 
primacías urbanas. El primero refiere al paso de la primera a la segunda mitad del siglo XIX, 
con la aparición del ferrocarril, donde por primera vez en la historia moderna de la humanidad 
un medio de transporte eficiente y artificial empezó a competir con vías de transporte natu-
rales como ríos y océanos, y seminaturales como ciertos canales, cuyas redes se construyeron 
enlazando las mayores ciudades de los países, incrementando su radio de influencia e intensifi-
cando la capacidad de atracción junto con su área de mercado, aumentando su concentración 
y hegemonía y modificando la red urbana de estos países. Un segundo ejemplo lo constituye 
la revolución tecnológica ocurrida entre la primera y la segunda mitad del siglo XX con el 
desarrollo de los sistemas de evacuación de aguas negras y de tratamiento y distribución de 
agua potable y su impacto en el crecimiento demográfico de las grandes ciudades, haciendo 
disminuir las tasas de mortalidad en estas ciudades y aumentando su crecimiento que, junto 
con la migración, crecieron exponencialmente, modificando la red urbana. Al presentar los 
resultados del análisis diacrónico de América Latina, este último autor señala que las dife-
rencias en los niveles de primacía alcanzados por los países de la región están determinadas 
por la existencia o no de la transición primacial entre los períodos comercial e industrial del 
capitalismo, y por la intensidad del crecimiento primacial durante la industrialización.

En la relación entre concentración y crecimiento económico también ubicamos al trabajo 
de Atienza y Aroca (2012), quienes analizan la concentración espacial y su asociación con 
el crecimiento económico en América Latina, en el periodo 1950-2010, para ver si tal con-
centración se ha convertido en un obstáculo para el crecimiento en la región, y concluyen 
que, en los países del cono sur, a partir de un determinado umbral de desarrollo o de renta 
alcanzada, la concentración se convierte en un obstáculo para el crecimiento. Recomienda 
que este efecto debe de contemplarse en forma diferencial identificando grupos de países, 
ya que la relación entre concentración y crecimiento se ve afectada por diferentes patrones 
de urbanización, marcos institucionales y trayectorias de crecimiento. En su investigación 
identifican dos grupos de países donde recomiendan la reducción de la concentración espacial 
como objetivo de la política nacional, tanto por motivos de equidad como para aumentar el 
potencial de crecimiento de sus economías. En el primero están casi todos los países del cono 
sur, principalmente Argentina, Chile, Perú, Uruguay y Paraguay, y en el segundo grupo están 
la mayoría de los países de Centro América.

Estos autores refieren importantes investigaciones en los cuales basan sus propuestas, 
estando entre ellas: Henderson (1999 y 2003), Sbergami (2002), Bertinelli y Strobl (2007), 
Barrios y Strobl (2009), Brülhart y Sbergami (2009), Pholo Bala (2009) y Gardiner et al. (2010). 
Estos autores han verificado recientemente que el exceso de primacía de una o dos ciudades 
dentro del sistema urbano reduce significativamente la productividad y el crecimiento nacio-
nal. Henderson (2003) encuentra que el crecimiento se ve fuertemente afectado por el nivel 
de concentración espacial: primero aumenta, y después disminuye con la primacía urbana, 
existiendo un nivel óptimo de concentración urbana que maximiza el crecimiento. Brülhart 
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y Sbergami (2009) encuentran que el signo de la relación entre concentración y crecimiento 
depende del nivel de producto per cápita del país. La concentración afecta positivamente 
al crecimiento para niveles bajos de producto per cápita, mientras que, pasado cierto nivel, 
esta relación cambia de signo o no es significativa. Muestran que el umbral del producto per 
cápita donde esta relación cambia de signo es de USD 10.048 dólares del 2006, y en países 
con un producto per cápita superior a 10 mil dólares es recomendable reducir la concentra-
ción para lograr mayor crecimiento. Wheaton y Shishido (1981) identificaron un umbral de 
producto per cápita ligeramente inferior, con USD 8,384.

3. Resultados

Al analizar la relación entre concentración espacial mediante el indicador de primacía 
urbana, que es el índice de cuatro ciudades (ICC), con el crecimiento económico medido a 
través del producto interno bruto per cápita (PIB per cápita), durante el periodo 1950-2010, 
se observa que la tendencia del crecimiento económico en América Latina es similar a la 
definida por la primacía urbana, tal vez debido a sus relaciones e interacciones que varían, 
al menos teóricamente, dependiendo del grado de desarrollo económico y urbanización en 
que se encuentre cada país. Estas tendencias suponen ciertas regularidades empíricas tanto 
en el tiempo (Longitudinal) como en el espacio (Transversal)5 (figura 1).
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Figura 1. América Latina: tasa anual de crecimiento del PIB per cápita (de 1940-1950 a 
2000-2010) vs. Índice de primacía (1950-2010). Fuente: https://datos.bancomundial.
org/indicator.

En el periodo analizado América Latina tuvo tasas de crecimiento positivas, con excepción 
de la década 1980-1990 que, debido a la crisis de la deuda externa o década perdida, su 
velocidad se contrajo en aproximadamente 6.6%, con tasas de crecimiento anual promedio 
de -0.76%, después de experimentar en la década anterior (1970-1980) velocidades máximas 
de crecimiento anual de 2.5%. En la década 1990-2000, posterior a la crisis, la región alcanza 
valores anuales promedio de PIB per cápita de 2.3%, y en la década 2000-2010 continúa bajando 
hasta registrar promedios anuales de 0.9%. Un comportamiento similar tuvo la primacía urbana, 
donde América Latina alcanza su máximo valor al final de la década 1970-1980 con registros 
de 3.7, iniciando su descenso en los años siguientes con registros de 3.3 en 1990, 2.9 en 2000 

5 Denominación similar a la empleada por Cuervo (2004), con la diferencia que aquí se aborda únicamente el 
periodo 1950-2010, mientras que en Cuervo (2004) se hace una revisión de hechos históricos sobresalientes en 
un periodo más amplio.

https://datos.bancomundial.org/indicator
https://datos.bancomundial.org/indicator
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y 2.2 en 2010. Este descenso de la primacía se prolonga hasta el final del periodo analizado y 
lo hace en forma regular, aún con recuperación económica, de tal forma que es probable que 
el descenso de la primacía no haya sido producto de la crisis económica, aunque es posible 
afirmar que la crisis haya tenido que ver con la definición del punto máximo de primacía o 
punto de saturación de la concentración que alcanzó la región en la década 1970-19806, y 
que coincide con la velocidad máxima de crecimiento. Debido a la contracción económica  
y al crecimiento negativo del PIB per cápita de los 80 el ajuste del modelo, que representa 
la tendencia de crecimiento regional, alcanza sólo 10.16%. En un intento experimental de 
ajuste del modelo, después de retirar el registro negativo de crecimiento, se observa la ten-
dencia descendente que traía el PIB per cápita desde los años 70, donde había alcanzado su 
máxima velocidad, incrementando su ajuste a 74.26%, que señala una alta asociación entre 
estos dos indicadores (figura 2).
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Figura 2. América Latina: tasa anual de crecimiento del PIB per cápita (de 1940-1950 
a 1970-1980 y de 1990-2000 a 2000-2010) vs. Índice de primacía (1950-2010). Fuente: 
https://datos.bancomundial.org/indicator.

Para conocer la primacía urbana en asociación con el crecimiento económico en la región 
durante el periodo analizado (1050-2010), este tipo de análisis longitudinal se complementa 
con uno de tipo transversal, en cada década, que permita definir el valor de primacía máxi-
ma alcanzada y su efecto en el PIB per cápita, para lo cual se construyeron pares ordenados 
obtenidos con registros de cada país de PIB per cápita a precios constantes en USD del 2010, 
y sus respectivas primacías, dando un modelo de mayor ajuste con funciones polinómicas 
en la forma de parábola invertida7. Esto se realizó para las décadas 1950, 1960, 1970, 1980, 
1990, 2000 y 2010, definiendo a partir de estas funciones los puntos de primacía máxima y 
sus correspondientes PIB per cápita.

6 Tal como se verá más adelante, incluso algunos países de la región parecen haber enfrentado la crisis de los 
80 basando sus crecimientos en las grandes ciudades, lo que les permitió crecer en este contexto aumentando 
simultáneamente sus primacías urbanas.

7 El modelo de ajuste consistió en una ecuación polinómica de grado 2, que pasa por el origen de coordenadas, 
con forma de parábola cóncava hacia abajo, cuyo valor máximo conforma la primacía máxima que se asocia con 
un PIB per cápita que se desacelera e incluso disminuye. Las expresiones matemáticas para el cálculo de las pri-
macías máximas son de la forma y = ax2 + bx + c, con y (Índice de primacía urbana), x (Pib per cápita-USD). a, b y 
c son parámetros de la ecuación. Si la función pasa por el origen de coordenadas, entonces c = 0, y, y = ax2 + bx. 
Punto máximo (x: PIB per cápita, cuya velocidad se estabiliza e incluso desciende) (Cuando y´= 0) : x = –b / 2a. 
Por consiguiente, Punto máximo de y (y: primacía máxima): y = –b2 / 4a. Este modelo es el que proporciona mayor 
ajuste y coincide con la propuesta de la hipótesis de Williamson (Williamson, 1965), que propone un ajuste de 
“U” invertida en la relación entre primacía urbana y crecimiento económico.

https://datos.bancomundial.org/indicator
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Para 1950 se tuvieron registros completos de PIB y primacía sólo en 8 países de América 
Latina. Estos países llegan a esta década con una tendencia ascendente de su PIB per cápita, 
muy asociado con su primacía también en ascenso, distinguiéndose dos grupos de países: el 
primer grupo compuesto por Argentina, Chile, México y Paraguay, y el segundo por Brasil, 
Colombia, Ecuador y Honduras. El primer grupo ha adelantado en esta década su crecimien-
to económico y su primacía. Argentina domina con el mayor registro de PIB per cápita (USD 
6389.2) y con el segundo registro más alto de primacía (4.0). Las asociaciones directas entre 
PIB per cápita y primacía continúan mostrándose en este grupo con Chile y México. Chile le 
sigue a Argentina en PIB per cápita (USD 2804.1) y es el cuarto país con primacía más alta 
(2.4); México es el tercer país más importante en PIB per cápita (USD 2579.3) y le sigue a Ar-
gentina en primacía (3.0). Paraguay destaca en este primer grupo de países por presentar alta 
primacía (6.1), pero con relativamente bajo PIB per cápita (USD 1501.7). En el segundo grupo 
de países tanto sus PIB per cápita como sus primacías están bajos, pero siempre mostrando 
su asociación directa: Brasil (USD 2185.3 y 0.9), Colombia (USD 1710.2 y 0.7), Ecuador (USD 
1707.3 y 0.9) y Honduras (USD 1070.9 y 1.4). La tendencia de la relación entre primacía y PIB 
per cápita en esta década define una primacía máxima de 3.9 y un PIB per cápita asociado 
de USD 6250.0 (figura 3).
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Figura 3. América Latina: Dinámica de los países basada en la relación PIB per cápita y 
niveles de primacía (1950). Fuente: https://datos.bancomundial.org/indicator.

Para 1960 se cuenta con datos completos para más países, y se observa mayor dispersión 
en el comportamiento de la primacía y el PIB per cápita, pero siempre mostrando una rela-
ción directa entre estos dos indicadores. Argentina, Chile, México y Paraguay continúan en 
el primer grupo de países con PIB per cápita y primacías en niveles altos, ahora, junto con 
Uruguay, Costa Rica, Perú y Guatemala. En el segundo grupo continúan Brasil, Colombia, 
Ecuador y Honduras, con primacías y PIB per cápita bajos, ahora, junto con Nicaragua, Repú-
blica Dominicana y Panamá. En este año, respecto a 1950, se observan países que continúan 
su crecimiento económico con primacías en alza, y países que inician el descenso de sus 
primacías, incrementando simultáneamente sus PIB per cápita. Los países que continúan su 
crecimiento con primacías en alza son países que tenían en la década anterior tanto PIB per 
cápita como primacías, bajos, y pertenecían al segundo grupo de países. Con excepción de 
Brasil y Honduras, que incrementan sus PIB per cápita sin variar casi sus primacías, Colombia, 
incrementa su PIB per cápita de USD 1710.2 a USD 1906.0 y su primacía pasa de 0.7 a 0.8; 
Ecuador hace lo propio al incrementar su PIB per cápita de USD 1707.3 a USD 2571.4 y su 
primacía de 0.9 a 1.1. México experimenta incrementos de sus PIB per cápita con primacías 
en descenso respecto a la década anterior y pertenece al primer grupo. Incrementa su PIB 
per cápita de USD 2579.3 a USD 3741.9 y baja su primacía de 3.0 a 2.8. En esta década la 
primacía máxima tendencial en la región se alcanza en el nivel de 5.4, con un PIB per cápita 
de USD 6343.3 (figura 4).
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Figura 4. América Latina: Dinámica de los países basada en la relación PIB per cápita y 
niveles de primacía (1960). Fuente: https://datos.bancomundial.org/indicator.

En el año 1970 se observa una menor dispersión de la primacía asociada con el crecimiento 
económico; un grupo de países que continúa creciendo económicamente con primacías en 
alza, y se incrementa el grupo de países que crecen con primacías a la baja. En el primer 
grupo continúan destacando los países que registraron en la década anterior tanto PIB per 
cápita bajos como primacías bajas. El caso contrario les ocurre a los países del segundo gru-
po, que crecen económicamente con primacías a la baja. En el primer grupo están Colombia 
que pasa de un PIB per cápita de USD 1906.0 a USD 2345.8 y una primacía en aumento de 0.8 
a 0.9; Paraguay, que aumenta su PIB per cápita de USD 1491.9 a USD 1888.5 y una primacía 
que aumenta de 7.9 a 9.2; Guatemala, que aumenta su PIB per cápita de USD 1854.8 a USD 
2398.7 USD y su primacía aumenta de 8.0 a 9.2; Nicaragua, que aumenta su PIB per cápita 
de USD 1681.0 a USD 2414.6 y su primacía aumenta de 2.4 a 3.2; Panamá, que incrementa 
su PIB per cápita de USD 2706.6 a USD 4348.6 y su primacía pasa de 3.1 a 3.4; y República 
Dominicana, que incrementa su PIB per cápita de USD 1375.4 USD a USD 1765.3 y su primacía 
pasa de 2.7 a 2.8. En el segundo grupo están Perú, que incrementa su PIB per cápita de USD 
2709.5 USD a USD 3415.0 y su primacía desciende de 4.9 a 4.4; Uruguay, que incrementa su 
PIB per cápita de USD 6132.5 a USD 6352.0 y su primacía desciende de 8.3 a 7.3; Costa Rica, 
cuyo PIB per cápita pasa de USD 3600.5 a USD 4643.8 y su primacía desciende de 4.0 a 3.6; 
y México, cuyo PIB per cápita aumenta de USD 3741.9 a USD 5290.2 y su primacía desciende 
de 2.8 a 2.7. En esta década la primacía máxima tendencial en la región alcanza 4.8, con un 
PIB per cápita de USD 6343.3 (figura 5).

Argentina

Bolivia
Brasil
Chile

Colombia

Ecuador

Paraguay Perú Uruguay

Costa Rica
El Salvador

Guatemala

Honduras México

Nicaragua

Panamá
República Dominicana

0

2

4

6

8

10

0 1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 10000 11000 12000 13000 14000

(6465.5, 4.8) 

Figura 5. América Latina: Dinámica de los países basada en la relación PIB per cápita y 
niveles de primacía (1970). Fuente: https://datos.bancomundial.org/indicator.

En 1980, la mayoría de países que venían aumentando su PIB per cápita junto con su pri-
macía continuaron creciendo en ambos indicadores; mientras que otros iniciaron su descenso 
en su primacía y continuaron su crecimiento económico. Entre los países que continuaron 
incrementando su PIB per cápita junto con su primacía están Brasil, cuyo PIB per cápita pasa 
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de USD 3605.9 a USD 6500.4 y su primacía pasa de 0.8 a 0.9; Chile, con PIB per cápita que 
pasa de USD 4197.2 a USD 4768.7 y su primacía que pasa de 2.6 a 3.0; Guatemala, con PIB 
per cápita que pasa de USD 2396.7 a USD 3291.7 y con primacía que pasa de 9.2 a 9.4; Hon-
duras, con PIB per cápita que va de USD 1448.5 a USD 1758.3 y su primacía va de 1.3 a 1.4; 
Panamá, con PIB per cápita que va de USD 4348.6 a USD 5607.0 y su primacía pasa de 3.7 a 
3.9; y República Dominicana, con PIB per cápita que pasa de USD 1765.3 a USD 2723.7 y su 
primacía pasa de 2.8 a 3.0. Entre los países que venían creciendo económicamente con su 
primacía en alza, y que en este año continuaron creciendo económicamente, pero con prima-
cías a la baja, están Argentina, que pasa de un PIB per cápita de USD 9243.3 a USD 10318.2 
con primacía que disminuye de 4.0 a 3.9; Paraguay, cuyo PIB per cápita pasa de USD 1888.5 
a USD 3447.6 con primacía que disminuye de 9.2 a 7.1; Perú, con PIB per cápita que pasa de 
USD 3415.0 a USD 3757.1 y primacía que desciende de 4.4 a 4.2; y Uruguay, que pasa de un 
PIB per cápita de USD 6352.0 a USD 8239.1 con primacía que continúa descendiendo y pasa 
de 7.0 a 7.0. En este año la primacía máxima tendencial en la región se ubica en 4.5 con un 
PIB per cápita de USD 6700.0 (figura 6).
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Figura 6. América Latina: Dinámica de los países basada en la relación PIB per cápita y 
niveles de primacía (1980). Fuente: https://datos.bancomundial.org/indicator.

El año 1990 muestra lo ocurrido en una década de crisis (1980-1990). Esta crisis fue restrictiva 
para el crecimiento de América Latina, cuyo efecto se manifestó en el descenso del PIB per 
cápita a tasas de -0.76% anual, registrando la mayoría de países disminuciones significativas 
de sus PIB per cápita en el 1990. En este contexto, los pocos países que incrementaron sus 
PIB per cápita en 1990 respecto a 1980 son: Chile, de USD 4768.7 a USD 5470.5; Colombia, 
de USD 3202.7 a USD 3639.7; Paraguay, de USD 3447.6 a USD 3879.4; y República Dominicana, 
de USD 2723.7 a USD 2801.1. En estos países, tal vez la concentración espacial de sus econo-
mías contribuyó a garantizar la continuidad de sus crecimientos, ya que todos ellos llegan a 
1990, o con crecimiento de sus primacías, o acababan de atravesar sus primacías máximas. 
Chile pasó en esta década (1980-1990), de 3.0 a 3.1 y Colombia paso de 0.9 a 1.0; Paraguay 
se encontraba en un nivel alto de primacía en 1980, con 7.1, después de haber alcanzado su 
máxima primacía en 1970, con 9.2; y República Dominicana registró en 1980 su máxima pri-
macía del periodo, 3.0. El resto de los países, sobre todo aquellos que habían experimentado 
primacías máximas antes de 1980, continuaron disminuyendo sus primacías y disminuyeron en 
esta década también sus PIB per cápita, principalmente como consecuencia de la crisis. Este 
hecho estaría señalando que, tal vez, la disminución de las primacías de estos últimos países 
no obedeció al efecto de la crisis, ya que dichas primacías venían disminuyendo desde algunos 
años o décadas atrás. Los países que tuvieron primacías máximas en el año 1980, cuando inició 
la crisis, y que disminuyeron hacia 1990, lo cual podría ser eventualmente interpretado como 
efecto de la crisis, sólo fueron 2 (El Salvador y Guatemala) (17.6%). En este año, la primacía 
máxima tendencial en la región se ubica en 3.9, con un PIB per cápita de USD 5600 (figura 7).
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Figura 7. América Latina: Dinámica de los países basada en la relación PIB per cápita y 
niveles de primacía (1990). Fuente: https://datos.bancomundial.org/indicator.

Para el año 2000 casi la totalidad de los países crece económicamente, y la región pasa 
de un PIB per cápita promedio de USD 4310.7 a USD 5343.6. El efecto territorial de esta re-
cuperación se asocia con una primacía que crece o se mantiene igual, a pesar de que venía 
disminuyendo. De los 14 países que se disponen datos de primacía para la década 1990-2000, 
en 8 de ellos (57.1%), la primacía, o se mantuvo igual que en la década 1980-1990 o aumentó. 
Incluso en países como Argentina, que venía bajando desde el año 1970, donde alcanzó su 
primacía máxima con 4.0, en el 2000 mantuvo el nivel de primacía que tuvo en 1990 (3.6). 
Brasil también mantuvo su primacía en 2000 respecto a la que había alcanzado en 1990 y 
1980 (0.9); ocurrió lo mismo en Colombia (1.0), en Ecuador (1.1) y en Paraguay, que tuvo la 
misma primacía para 1990 y 2000 con 4.8, a pesar de que venía en descenso desde el año 1970 
donde alcanzó su primacía máxima con 9.2. Perú incluso aumentó su primacía entre 1990 y 
2000 al pasar de 4.0 a 4.1, contrariamente a su tendencia en descenso que venía desde 1960 
cuando alcanzó la primacía máxima con 4.9. Lo mismo ocurrió en Nicaragua, que incrementó 
su primacía entre 1990 y 2000 y pasó de 2.8 a 3.0, después de venir en descenso desde el año 
1970 donde alcanzó una primacía máxima de 3.2. Panamá también parece comportarse de la 
misma manera, ya que se suponía que había alcanzado su primacía máxima en 1980 con 3.9, 
y se esperaría descensos en 1990 y 2000, sin embargo, en 1990 mantuvo la misma primacía 
que 1980, con 3.9, y en 2000 aumentó a 4.2 (Gráfico 8). Todo esto parece mostrar que la ma-
yoría de países de la región localizaron geográficamente su recuperación económica, después 
de la crisis de los 80, en las más importantes ciudades y concentraciones espaciales donde 
tradicionalmente habían basado su crecimiento desde la posguerra. En este año, el nivel ten-
dencial de primacía máxima de la región alcanza 3.7, con un PIB per cápita de USD 7966.1.
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Figura 8. América Latina: Dinámica de los países basada en la relación PIB per cápita y 
niveles de primacía (2000). Fuente: https://datos.bancomundial.org/indicator.

En el año 2010 varios países de la región vuelven a retomar la tendencia decreciente que 
traían sus primacías desde antes de la crisis (1980-1990), incrementando su PIB per cápita 
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casi todos ellos, excepto Brasil que la mantuvo, y ninguno de ellos lo disminuyó. En este año, 
la primacía tendencial máxima fue de 3.7, con un PIB per cápita de USD 12500, mucho mayor 
que las décadas anteriores (Gráfico 9).
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Figura 9. América Latina: Dinámica de los países basada en la relación PIB per cápita y 
niveles de primacía (2010). Fuente: https://datos.bancomundial.org/indicator.

Las primacías máximas tendenciales obtenidas en cada década, y sus respectivos PIB per 
cápita asociados, se muestran en el Cuadro 1. A partir de estos valores se distinguen dos 
periodos importantes: 1. La década 1950-1960 donde se aprecian valores de primacías que 
crecen a la par de sus PIB per cápita asociados a ella; 2. Las décadas siguientes, que van 
desde 1960 hasta 2010, donde las primacías descienden paulatinamente mientras sus PIB per 
cápita asociados aumentan, con excepción de la década de los 80 cuando el PIB per cápita 
se contrae como consecuencia de la crisis económica.

Año 1950 1960 1970 1980 1990 2000 2010

X (PIB per cápita)* 6250.0 6343.3 6465.5 6700.0 5600.0 7966.1 12500

Y (Índice de primacía) 3.9 5.4 4.8 4.5 3.9 3.7 3.7

Cuadro 1. América Latina: Coordenadas de primacía máxima. Fuente: elaboración pro-
pia con base en Cuadros 4 y 6. 
*. USD a precios de 2010.

En la década 1950-1960, previa al descenso de la primacía máxima tendencial en la región, 
el ritmo de crecimiento económico disminuye de manera importante. Así lo confirman tanto la 
tasa de crecimiento del PIB per cápita que apenas alcanza 1.7% anual (Gráficos 1 y 2), como 
los valores absolutos de PIB per cápita asociados con dichas primacías máximas tendenciales 
(Cuadro 1), que pasan de USD 6250.0 en 1950 a USD 6343.3 en 1960. Al relacionar este creci-
miento lento del PIB per cápita con la primacía urbana, se observa que, por cada incremento 
unitario de primacía, el PIB per cápita se expande en apenas USD 62.8 (Cuadro 2).

https://datos.bancomundial.org/indicator


Héctor Cortez Yacila396

EJE B: El reto de un desarrollo territorialmente equilibrado: bioterritorios conectados y accesibles

Año 1950-1960

X (PIB per cápita)* 62.8 USD 

Y (Índice de primacía) 1 unidad

Cuadro 2. América Latina: Aumento de PIB per cápita por cada 
unidad de aumento de primacía (1950-1960). Fuente: elabora-
ción propia con base en Cuadros 1. 
*. USD a precios de 2010.

Sin embargo, esta escasa dinámica de crecimiento cambia por completo después de que 
la primacía alcanza su tendencia máxima del periodo y empieza su descenso, el cual se da 
posterior al año 1960. Para la década 1960-1970, por cada unidad que desciende la primacía 
el PIB per cápita asciende a USD 225.2. Para la década siguiente (1970-1980), cada unidad 
de descenso de la primacía se asocia con un PIB per cápita de USD 651.1. En la década 1980-
1990, la región atraviesa una crisis económica que contrae el PIB per cápita mientras que 
la primacía continúa disminuyen en la región, y donde por cada unidad de descenso de la 
primacía el PIB se contrae en USD -1933.2. En la década siguiente (1990-2000) la economía 
de la región se recupera y el PIB per cápita crece a tasas de 2.3% anual, mientras que la 
primacía continúa su descenso. En esta década, cada unidad de descenso de la primacía se 
asocia con un PIB per cápita de USD 13448.9. Para la década 2000-2010 la primacía máxima 
no varía, manteniéndose en 3.7, y aun así el PIB per cápita asociado se incrementa en USD 
4533.9, fenómeno tal vez vinculado con la crisis financiera de 2008, por el problema de las 
hipotecas en Estados Unidos, lo que se asocia también con un ritmo de crecimiento mucho 
menor del PIB per cápita en esta década de apenas 0.9% (Cuadro 3).

Año 1960-1970 1970-1980 1980-1990 1990-2000 2000-2010

X (PIB per 
cápita)* 225.2 USD 651.1 USD  - 1933.2 USD 13448.9 USD 4533.9 USD

Y (Índice de 
primacía) 1 unidad 1 unidad 1 unidad 1 unidad 0 unidades

Cuadro 3. América Latina: Aumento de PIB per cápita por cada unidad de disminución 
de la primacía. (1960-2010). Fuente: elaboración propia con base en Cuadros 1. 
*. USD a precios de 2010.

4. Conclusiones

Casi la generalidad de los trabajos e investigaciones sobre concentraciones espaciales jus-
tifican sus indagaciones mediante la importancia que tienen para conocer, directa o indirecta-
mente, hasta qué punto las políticas territoriales deberían de contribuir a evitar la formación 
de grandes concentraciones en el espacio, en tanto éstas se relacionan con la proliferación 
de externalidades negativas, procesos de desintegración y fragmentación de los territorios, 
además de la formación de grandes desigualdades sociales, económicas y territoriales, todo 
lo cual contraviene los principios del ordenamiento territorial desde los ámbitos locales hasta 
los regionales. De otro lado, están los estudios e investigaciones que indagan sobre la primacía 
urbana y las ciudades primadas, para saber si la concentración espacial excesiva restringe o 
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limita el desarrollo económico, y en qué nivel de concentración se presenta la disminución 
del crecimiento económico, para implementar política que contribuyan a evitar tal nivel de 
concentración. Así, el diálogo entre estas dos tendencias se enmarca en el aparente dilema 
entre eficiencia económica y equidad territorial. Sin embargo, estas propuestas parecen com-
plementarse y ambas son necesarias y susceptibles de ser consideradas simultáneamente, en 
tanto la excesiva concentración es adversa tanto para la economía como para el territorio. 
Así, políticas combinadas e integrales son necesarias para abordar ambas temáticas.

En esta línea se ubican los resultados parciales que aquí se han tratado de mostrar, siendo 
uno de ellos aquel relacionado con la primacía máxima que alcanza América Latina durante 
el periodo analizado (1950-2010), donde se obtuvo un crecimiento limitado del PIB per cápita 
en el periodo inmediato anterior al momento donde se ubica el punto de primacía máxima 
regional de 3.6, que se presenta al alcanzar un PIB per cápita de USD 4250.9, el cual se logra 
al final de la década 1970-1980, y un crecimiento que se expande a partir de este punto de 
primacía máxima con el descenso de dicha primacía, con excepción de la década de los 80 
que se contrajo a razón de -0.78% anual como consecuencia de la crisis económica (Gráfico 
3). Otro resultado al que se arribó, y que corrobora lo anterior, pero esta vez obtenido a par-
tir de las tendencias de primacías máximas transversalmente en cada década, es aquel que 
señala un limitado aumento de PIB per cápita por cada unidad de incremento de la primacía 
en el periodo inmediato anterior al momento en que se alcanza la primacía máxima, que se 
da en la década 1960-1970 en el punto de primacía 5.4 con un PIB per cápita de USD 6343.3, 
y que se expande en mucho mayor medida con primacías a la baja hasta el final del periodo 
considerado. Estos resultados parecen revalidar la idea que el crecimiento se beneficia de 
las primacías en los primeros estadios económicos, pero hay un nivel de primacía a partir 
del cual el crecimiento se vuelve lento y su recuperación queda supeditado a un descenso 
de dicha primacía. También se muestra que las concentraciones parecen constituirse como 
estrategias de reproducción en estadios iniciales de despegue y en épocas de crisis, para 
garantizar su expansión y crecimiento económico, pero se vuelve a la tendencia regular en 
periodos de urbanización consolidada y en tiempos de no crisis.

Un análisis cualitativo más profundo complementaría estos resultados y daría cuenta del 
efecto tanto económico como territorial que tendría la primacía en la región, a partir de 
variables como el tamaño del país, su grado de integración territorial interna, la madurez del 
proceso de urbanización y la estructura de la red urbana, así como el costo de permanecer 
en las concentraciones por el aumento de externalidades negativas, junto con los procesos 
de competencia existentes que promueven el desplazamiento de los agentes del territorio y 
contribuyen a explicar la desconcentración y disminución de las primacías en la región.
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6. Anexos

País
Pib per cápita

1950* 1960 1970 1980 1990 2000 2010 2020

Argentina 6389.2 7362.5 9243.3 10318.2 8149.2 10730.6 13551.3 11344.4

Bolivia   1292.8 1799.6 2120.7 1744.3 2059.2 2514.4 2983

Brasil 2185.3 2611.1 3605.9 6500.4 6155.6 6787.7 8702.3 8228.8

Chile 2804.1 3330.2 4197.2 4768.7 5470.5 8685.3 11809.1 12954.4

Colombia 1710.2 1906 2345.8 3202.7 3639.7 3961.9 5162.7 5892.5

Ecuador 1707.3 2571.4 2858.3 4229.9 4269.8 4209.3 5323.7 5317.7

Paraguay 1501.7 1491.9 1888.5 3447.6 3879.4 3904.3 4767.3 5670.8

Perú   2709.5 3415 3757.1 2700 3303.5 5177.8 5792.2

Uruguay 4712.9 6132.5 6352 8239.1 7704.7 10083.5 13433.1 15044.6

Costa Rica   3600.5 4643.8 6213.5 6041.4 7678.5 10237 12105.9

El Salvador     2855.3 2727 2406 2992.9 3334.9 3632.5

Guatemala   1854.8 2398.7 3291.7 2733.9 3195.4 3606.4 4126.2

Honduras 1070.9 1212 1448.5 1758.3 1726.5 1777.9 2106 2223.4

México 2579.3 3741.9 5290.2 7677.2 7460.7 8861.9 8878.6 8909.7

Nicaragua   1681 2414.6 1842.6 1257.6 1445 1679 1922.4

Panamá   2708.6 4348.6 5607 5142.2 6955.3 10232.4 12172.3

República Dominicana   1375.4 1765.3 2723.7 2801.1 4209.4 5771.9 7677.7

América Latina 
(Promedio) 2740.1 2848.9 3580.6 4613.2 4310.7 5343.6 6840.5 7411.7

Cuadro 4. América Latina: PIB per cápita (1950-2020). Fuente: Banco Mundial (2022). Base de datos. 
https://datos.bancomundial.org/indicator/NY.GDP.PCAP.KD?locations=ZJ. (a precios constantes de 
2010-USD).
*. Estimaciones realizadas por el autor con base en tasas de crecimiento 1940-1950 obtenidas con el 
método geométrico a partir de datos absolutos de PIB per cápita en CEPAL (1978). Series históricas 
del crecimiento de América Latina. NU. Para los espacios en blanco no se encontraron datos.

https://datos.bancomundial.org/indicator/NY.GDP.PCAP.KD?locations=ZJ
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País
Periodo

1940-1950* 1950-1960 1960-1970 1970-1980 1980-1990 1990-2000 2000-2010

Argentina 1.4 1.1 2.9 0.8 -2.3 2.8 2.3

Bolivia   -1.8 3.1 3.4 -1.9 2.0 1.7

Brasil 1.8 3.6 3.1 7.5 -0.5 2.5 -0.6

Chile 1.7 1.7 2.3 -2.2 1.4 3.1 0.9

Colombia 1.1 1.4 1.8 3.0 1.3 2.7 1.3

Ecuador 4.2 1.8 1.8 4.8 0.1 2.4 0.0

Paraguay -0.1 -0.4 1.9 3.3 1.2 2.0 1.7

Perú   2.9 2.4 2.0 -3.2 4.6 1.2

Uruguay 2.7 0.3 0.3 -0.3 -0.7 2.9 1.1

Costa Rica   3.2 3.3 3.3 -0.3 2.9 1.7

El Salvador   1.9 2.2 1.6 -1.2 1.1 1.0

Guatemala   1.0 2.6 2.9 -1.8 1.0 1.0

Honduras 1.2 0.8 1.5 -0.2 -0.2 1.7 0.6

México 3.8 2.6 3.6 1.7 -0.3 0.0 0.1

Nicaragua   2.3 2.6 4.3 -3.7 1.5 1.4

Panamá   1.8 4.7 0.9 -0.9 3.9 1.8

República Dominicana   2.5 1.8 5.3 0.3 3.5 2.9

América Latina 1.79 1.72 2.50 2.50  -0.76 2.30 0.90

Cuadro 5. América Latina: Tasa de crecimiento anual del PIB per cápita (%). (De 1940-1950 a 2000-
2010). Fuente. Elaboración del autor con base en datos del Banco Mundial (2022) (Cuadro x), me-
diante el método de crecimiento geométrico.
*. Elaboradas con datos absolutos de PIB per cápita obtenidos de CEPAL (1978). Series históricas del 
crecimiento de América Latina. NU. Para los espacios en blanco no se encontraron datos.
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País
Año

1950 1960 1970 1980 1990 2000 2010

Argentina 4.0 4.0 4.0 3.9 3.6 3.6 3.7

Bolivia 1.7  … 1.3  ... 0.9 0.8 0.6

Brasil 0.9 0.8 0.8 0.9 0.9 0.9 0.9

Chile 2.4 2.6 2.6 3.0 3.1 3.0 2.8

Colombia 0.7 0.8 0.9 0.9 1.0 1.0 1.3

Ecuador 0.9 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 0.9

Paraguay 6.1 7.9 9.2 7.1 4.8 4.6 0.8

Perú 3.8 4.9 4.4 4.2 4.0 4.1 3.6

Uruguay …  8.3 7.3 7.0 6.4 5.9 5.7

Costa Rica 3.5 4.0 3.6 4.1 …  2.6 1.6

El Salvador 2.0 2.3 2.6 3.1* 2.7 2.1 1.7

Guatemala 6.6 8.0 9.2 9.4 9.1 7.4 … 

Honduras 1.4 1.3 1.3 1.4 …  1.1 0.8

México 3.0 2.8 2.7 2.7 2.3 2.1 1.8

Nicaragua 1.6 2.4 3.2 2.8 2.8 3.0 2.0

Panamá 2.3 3.1 3.7 3.9 3.9 4.2 4.4

República Dominicana 2.0 2.7 2.8 3.0 2.6 2.4 2.9

América Latina 2.7 3.6 3.6 3.7 3.3 2.9 2.2

Cuadro 6. América Latina: Índice de primacía urbana (1950-2010).Fuente: Base de datos DEPUALC, 
2016. CELADE-División de población de la CEPAL. www.cepal.org/celade/depualc (Consultado: agos-
to, 2019). En los espacios vacíos no se dispuso de información.
*. Tomado de Cuervo (2010). Desarrollo económico y primacía urbana en América Latina. Una visión 
histórico-comparativa.
Índice de primacía = (Ciudad1/(Ciudad2+Ciudad3+Ciudad4)). (índice de cuatro ciudades-ICC- (Zhuo-
yong, 2008).
Los datos de primacía en la década 2010 (2010-2019) fueron elaborados por el autor: para Chile, con 
datos DEPUALC-Censo 2017; para Colombia, con proyecciones para 2019 del Departamento Nacio-
nal de Estadística de Colombia (DANE); para Paraguay, con datos de proyección de población de la 
Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos (DGEEC); para Perú, de acuerdo al Censo 2017 
según el INEI (2017); para El Salvador, según el Censo de 2018 levantado por la Dirección General de 
Estadísticas y Censos (DIGESTYC); para Guatemala, con el XII Censo Nacional de Población y VII de 
vivienda 2018; y para Nicaragua, según el Censo poblacional 2018 levantado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos (INEC).

http://www.cepal.org/celade/depualc
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Las estaciones de ferrocarril de alta velocidad en las áreas rurales: 
una oportunidad para el desarrollo territorial sostenible 

 Modesto Soto Fuentes1, Luis Ángel Sañudo Fontaneda2  
y Jorge Roces García3

Resumen
Las estaciones representan el punto de encuentro de las infraestructuras ferroviarias de alta velocidad 
con el territorio. Intervienen en su relación con la sociedad, apoyan el desarrollo regional equilibra-
do, reducen las desigualdades territoriales y participan en la accesibilidad universal. Por lo tanto, 
su adecuada ubicación en las áreas rurales mejora el acceso de su población a modelos de movilidad 
sostenible. Con dicho propósito, este artículo afronta la importancia de referenciar la ubicación de 
las estaciones desde una perspectiva que aglutine aspectos relacionados con el territorio y con la 
explotación ferroviaria. Establece indicadores en base al estudio del territorio y de la accesibilidad, 
empleados en una metodología multicriterio que permite seleccionar la ubicación más adecuada de 
una estación de alta velocidad en el ámbito rural. La metodología expuesta se contrasta en un caso 
de estudio centrado en localidades ubicadas en la España rural con una población inferior a 100.000 
habitantes e insertadas en la red de alta velocidad; y muestra como la relación de la infraestructura 
con el territorio se modifica en función de la ubicación de la estación. Los resultados obtenidos son 
alentadores y extrapolables a otras regiones que abordan la estabilización de su población y el desa-
rrollo de líneas de alta velocidad en su territorio en un contexto de la conocida como España vaciada.

Abstract 
Train stations represent the meeting point between the high-speed railway infrastructure and the 
community living in the territory. The stations influence society, supporting a better-balanced regional 
development, reducing territorial inequalities, and providing universal accessibility. Therefore, its 
suitable and optimal location in rural areas shows potential for improvement of the community access 
to sustainable mobility models. With this aim, this article addresses the importance of referencing 
the location of the stations from a technical perspective that brings together aspects related to the 
territory and railway operation. The method establishes indicators based on the study of a rural terri-
tory and its accessibility to the high-speed railway network, using in a multi-criteria decision analysis, 
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while allowing the selection of the most suitable location for a station. The proposed methodology 
was contrasted in a case study focused on a rural area of Spain with a population of less than 100,000 
inhabitants and inserted in the high-speed network; and shows how the relationship of the infrastruc-
ture with the territory changes depending on the location of the station.The study depicted how the 
relationship between the infrastructure and the territory was modified depending upon the location 
of the station. The results obtained are encouraging and can be translated to other regions that with 
similar territorial issues of the so-called emptied Spain.

Palabras clave
Accesibilidad, alta velocidad, explotación ferroviaria, multicriterio, ubicación.

Keywords 
Accessibility, high-speed railway, railway operation, multicriteria, location.

1. Introducción 

La movilidad estructura y cohesiona los territorios e influye, tanto en el desarrollo, como 
en la calidad de vida de su sociedad. Para reducir desigualdades entre ellos, es de justicia 
disponer de modelos de transporte que aseguren una movilidad universal y una accesibilidad 
eficiente, que generen el bienestar de sus habitantes. Un hito que necesita de recursos que 
corrijan las dificultades de accesibilidad que sufren las áreas rurales, siendo particularmente 
intensa en la denominada como “España vaciada”. La Unión Europea (UE) recomienda em-
plear el transporte público como modelo de movilidad sostenible y aconseja incluir en ella al 
ferrocarril de alta velocidad, que aporta ahorro de tiempo y que, complementado con otros 
modos, presenta condiciones para garantizar la accesibilidad universal de la población, fo-
mentar la igualdad territorial y apoyar el desarrollo regional equilibrado (UE, 2011).

El ferrocarril de alta velocidad se relaciona con el territorio y con la sociedad a través de 
sus estaciones, cuyos emplazamientos se basan en dos criterios. Uno utilizado en las áreas 
metropolitanas, que persigue el centro urbano con el objetivo de lograr accesibilidad, eficacia 
económica y la creación de centros multimodales de transporte; y el utilizado en las áreas 
rurales, orientado hacia ubicaciones en lugares que no afecten a la financiación, al trazado 
de la línea y a la velocidad, para lo cual se adoptan soluciones ajustadas al proyecto de la 
infraestructura (Garmendia et al. ,2012; Facchinetti-Mannone y Bavoux, 2010). 

Ambos criterios influyen en la simbiosis infraestructura–territorio–sociedad. Mientras que, 
las estaciones emplazadas en áreas urbanas presentan resultados positivos en su aprovecha-
miento, aquellas ubicadas en áreas rurales no llegan a alcanzar las expectativas del proyecto, 
ya que no hay servicios ferroviarios de la estación debido a que no hay población (Bellet et 
al., 2014). Una realidad consustancial al ferrocarril de alta velocidad, que en el caso de la red 
española muestra que una de cada cuatro de sus estaciones no alcanza los 100 viajeros al día, 
debido en parte a que el 30% de ellas se ubican separadas de su centro urbano a distancias 
que oscilan entre los cinco y los treinta kilómetros. Y una de cada cinco no se encuadra en 
ningún núcleo urbano (Observatorio del ferrocarril, 2017). 

Esta realidad, propia de las áreas rurales, obliga a que sus habitantes tengan que em-
plear el automóvil para acceder a la estación y viajar en tren de alta velocidad; un modo de 
transporte que ofrece a la sociedad urbana un tiempo de viaje competitivo. Sin embargo, 
no lo brinda a la comunidad rural, la cual al utilizarlo tiene que añadir al precio del billete 
el coste por el uso del transporte particular para acceder a la estación y el abono por el uso 
de aparcamiento. Una secuencia que influye en la escasa afluencia de usuarios a la estación 
contribuye a la supresión de servicios ferroviarios y provoca que no se genere una atracción 
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para el desarrollo de estas comunidades. Coyuntura que lleva a que, en las zonas rurales, la 
alta velocidad pierda competitividad frente al automóvil y que no sea un modo de transporte 
atractivo (Bellet, 2013). 

Transformar este escenario, requiere acciones encaminadas a que los emplazamientos de 
las estaciones de alta velocidad en las áreas rurales favorezcan la confluencia de las necesi-
dades ferroviarias con las urbano-territoriales. De esta forma, la estación formará parte de la 
“correa de transmisión” que permita que el ferrocarril de alta velocidad genere un impacto 
positivo en su accesibilidad y sea motor de su dinamismo al igual que lo está siendo para las 
ciudades (Unión Europea: IE 19/2018; Bellet et al., 2014).

La línea de trabajo desarrollada en este documento en base a aspectos que relacionan el 
territorio con la explotación ferroviaria, propone unos indicadores que bajo una metodología 
multicriterio, establece un itinerario de actuación para el emplazamiento de estaciones de 
alta velocidad en las áreas rurales; y abre una línea de investigación para la recuperación de 
los entornos rurales deprimidos a través de políticas de articulación del territorio relacionadas 
con la red de transporte al permitir que las áreas rurales mejoren su accesibilidad y acerquen 
sus virtudes en clave de oportunidades a las áreas metropolitanas.

2. Antecedentes

En 1981 surgió en Europa el ferrocarril de alta velocidad. Un nuevo modo de transporte 
con un diseño proyectado para reducir tiempos de viaje y enlazar grandes ciudades. Su des-
pliegue ha transformado la accesibilidad europea y la conectividad espacial de sus regiones 
estableciendo nuevas pautas en el desarrollo territorial urbano y regional, hasta tal punto que 
es considerado por la UE como elemento estratégico para la vertebración territorial. 

Ha favorecido a las ciudades europeas acercándolas en tiempo, pero no ha beneficiado al 
espacio rural comprendido entre ellas, pues el tren pasa, pero no para, dando lugar al efecto 
túnel y a una polarización territorial que surgen debido a que en su diseño estas líneas priman 
la velocidad a costa de, por un lado, reducir las estaciones y por otro, ampliar la distancia 
que las separa, un criterio contrario al ferrocarril convencional, que debido a sus numerosas 
estaciones generaba armonía y un efecto corredor (Martínez, 2012; Ureña, 2009).

Un impacto que el ferrocarril de alta velocidad elimina al absorber el tráfico de las líneas 
convencionales potenciando a su vez la cohesión territorial entre ciudades e incrementando 
la atracción de las más dinámicas. Además, contribuye al deterioro de las áreas rurales, en las 
que transforma la movilidad y la accesibilidad, generándoles desigualdad territorial y social, 
ya que no reciben los beneficios que el nuevo modo traslada a las ciudades. Esta situación 
ha llevado a la Unión Europea a un debate sobre los elementos que influyen en el desarrollo 
territorial y en el aprovechamiento de estas nuevas infraestructuras, poniendo de manifiesto 
que si son importantes su trazado y su modelo de explotación, lo es también la ubicación 
de sus estaciones, ya que juegan un papel decisivo en su aprovechamiento e influyen noto-
riamente en la relación de la infraestructura con el territorio y con la sociedad (Zhu et al., 
2018; Wang L., 2018; Monzón et al., 2013).

Determinar el número y emplazamiento de las estaciones necesita de la coordinación de 
las necesidades ferroviarias con las urbano-territoriales y del equilibrio entre velocidad y 
servicio. Criterios que no se aplican en las zonas rurales donde los emplazamientos de las 
estaciones se adaptan al diseño de la línea ferroviaria y a la financiación del proyecto de 
la infraestructura. Potencian matices ferroviarios para hacer confluir dentro de una red fe-
rroviaria y de un entorno territorial la posición geográfica y la explotación de los servicios 
(Facchinetti-Mannone y Bavoux, 2010). Al primar las nuevas infraestructuras la velocidad, 
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los territorios atravesados salen perjudicados con una polaridad espacial que gira alrededor 
de la ciudad que cuenta con estación y que se traduce en una nueva movilidad que modifica 
la accesibilidad territorial e incrementa las diferencias entre las ciudades y las áreas rurales 
(Nugget et al., 2018; Laurino et al., 2017). 

En este contexto, los investigadores manifiestan que las nuevas infraestructuras no se 
integran en el tejido territorial ni se facilita por parte de las administraciones la explota-
ción de la nueva centralidad generada por la estación. Además, subrayan que no ha existido 
unidad de criterio en cuanto a la ubicación de las estaciones ferroviarias de alta velocidad, 
adecuándose en numerosas ocasiones a intereses territoriales, económicos y estructurales. 
Añaden que, tanto en Europa como en España, el tipo de emplazamiento ha sido definido 
por el proyecto de trazado, el modelo de explotación de la línea y la coordinación entre las 
administraciones, el cual se ha centrado en cinco tipologías de emplazamiento (Troint, 1997).

Concluyen que la ubicación de la estación es esencial y requiere evaluar su aportación a 
la movilidad, a las oportunidades que ofrece en la relación con el territorio y las transfor-
maciones que se generan con la llegada del nuevo modo al territorio en el que se emplaza la 
estación (Cascetta, et al., 2020; Matas et al., 2020; Moyano et al., 2018; Marti-Hennerberg, 
2015; Tapiador et al., 2009). 

Figura 1. Tipos de Estación en función de su ubicación en el territorio. Fuente: elabora-
ción propia adaptado de Troint 1997.

La clasificación de Troint (fig. 1) señala en primer lugar, aquellas ubicaciones en las que 
se han reutilizado las instalaciones de las estaciones de ferrocarril convencional adaptán-
dolas a las nuevas necesidades de la alta velocidad. Aglutina a las estaciones urbanas que 
se encuentran situadas en el centro de las ciudades, como la estación de Madrid Atocha. A 
continuación, la clasificación recoge las estaciones periurbanas, y son las que debido a la 
modificación del trazado ferroviario han sido desplazadas del centro al borde del entramado 
urbano de las ciudades, como es el caso de la estación de Ciudad Real. 

El tipo tres acoge a las estaciones duplicadas, aquellas en las que la nueva estación de 
alta velocidad se emplaza fuera del ámbito urbano de la población a la que presta servicio. 
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La línea ferroviaria convencional permanece en su misma ubicación, el centro de la ciudad. 
Este es el caso de Segovia. La comunicación entre ambas se realiza con un by pass si disponen 
del mismo ancho de via o mediante un autobús urbano, como es el caso de Valencia.

El cuarto tipo de la clasificación contempla las estaciones exteriores, que son las que se 
sitúan fuera del ámbito urbano de la ciudad a la que prestan servicio y su ubicación se debe 
a que la línea de alta velocidad requería de un nuevo trazado. Es el caso de la estación de 
Antequera Santa Ana. Por último, el tipo cinco, agrupa a las estaciones compartidas, que con 
el objeto de prestar servicio a varios núcleos de población se sitúan a medio camino entre 
dos o más poblaciones. Necesitan una conexión de carretera que favorezca el acceso y de 
una ubicación que permita servir al mayor número de poblaciones. En este tipo se encuentra 
la estación de Puentegenil-Herrera.

El diseño de una línea ferroviaria de alta velocidad se realiza en base a la estructura po-
blacional del territorio, y en las áreas rurales, la ubicación de las estaciones no se encuentra 
exenta de inconvenientes, lo que lleva al promotor a optar por situarlas en el exterior a una 
cierta distancia de las ciudades medianas. Unos emplazamientos que persiguen acercar la 
ciudad a la estación, pero que no consiguen el resultado esperado y dan lugar a la aparición 
de las denominadas estaciones fantasmas (Troint, 2010).

En el caso español, su estructura poblacional se concentra en zonas urbanas concretas, 
ocupando el 90% de sus habitantes el 12,7% del territorio nacional. Un contexto que además de 
influir en la actividad económica, genera áreas menos favorecidas concentradas en las regiones 
del interior y que facilita el desarrollo del modelo de área urbana denominado centro-periferia 
que pivota sobre la capital, Madrid; una ciudad que irradia una influencia a nivel nacional. 
(Miramontes et al., 2016). Los investigadores analizan la vertebración del territorio español 
y catalogan a Madrid con un alto índice de competitividad, definiéndola como ciudad MEGA 
(Metropolitan European Growth Áreas), e identifican a las ciudades de Barcelona, Valencia, 
Zaragoza, Alicante, Sevilla o Málaga como Funcionales Urbanas (FUA). Además, constatan que 
la jerarquización socioeconómica que ejercen ha estado influenciada por el efecto corredor 
que surgió con el ferrocarril convencional en el que el emplazamiento de sus estaciones ha 
desempeñado un importante papel tanto en las áreas urbanas como en las áreas rurales, un 
efecto que se ha modificado con la llegada de las nuevas infraestructuras ferroviarias de alta 
velocidad (Noguera, 2014; Geostat, 2011) Gómez et al., 2020; Ruiz Gonzalez, 2011).

Para que estas nuevas infraestructuras se inserten en las áreas rurales al igual que en las 
urbanas, es necesario que sus estaciones cuenten con una ubicación activa que cubra sus 
necesidades de transporte, lo que se consigue desplegando tres líneas de trabajo relacio-
nadas con el territorio y con la explotación ferroviaria. La primera de ellas orientada hacia 
una rentabilidad que se traduzca en el incremento del número de viajeros que la utiliza; la 
segunda, enfocada a la prestación de servicios que consigan una accesibilidad más eficiente; 
y la tercera, con el propósito de integrar la estación en la dinámica espacial de su área de 
influencia (Tapiador et al., 2009).

3. Metodología

La metodología diseñada para referenciar la ubicación de las estaciones aglutina aspec-
tos relacionados con el territorio y con la explotación ferroviaria. Analiza el territorio que 
alberga la estación y la influencia que sobre él ejerce la ciudad MEGA y extrae unos criterios 
que reflejan las características funcionales y de explotación de la estación. El primero de 
ellos contribuye al desarrollo de su área de emplazamiento y se subdivide en los siguientes 
subcriterios:
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• Número de habitantes de la población más próxima a la estación: señala el número de 
usuarios potenciales que pueden acceder a la infraestructura mediante transporte urbano.

• Distancia desde el centro de la localidad más próxima a la estación: determina la opor-
tunidad de acceder en medios de transporte público. 

• Accesibilidad en transporte público: relaciona la ciudad con la estación. Número de 
frecuencias de este modo que une la ciudad con la estación y la integran dentro de la 
red de transporte local. 

• Tiempo de viaje por ferrocarril de alta velocidad que se emplea para desplazarse por 
este medio desde la estación hasta la ciudad MEGA que une a la población a la que 
presta servicio la estación.

El segundo criterio modifica la accesibilidad de su área de influencia, y se diversifica en 
los subcriterios siguientes:

• Explotación del servicio ferroviario de alta velocidad. Hace referencia al número de 
circulaciones de trenes de viajeros que ofrecen una competencia en precio y en tiempo 
de transporte con respecto a otros modos que operan en la población.

• Número de destinos directos por ferrocarril de alta velocidad. Comprende el número de 
destinos a los que se puede acceder en una relación directa desde la estación. 

Estos criterios, se despliegan en el método de decisión multicriterio denominado Analytic 
Hierarchy Process (AHP) (Tomas L Saaty ,1980), que los transforma en un modelo matemático 
que facilita la decisión y ofrece un resultado objetivo y fiable para valorar la mejor ubica-
ción de una estación. El método AHP permite evaluar criterios cualitativos y cuantitativos 
con diferentes alternativas configurando una estructura de decisión mediante la evaluación 
de su importancia en diferentes niveles, a los que se llega después de elaborar matrices de 
comparaciones pareadas. De ellas se obtiene una matriz de juicios y un vector de prioridad 
que permiten estimar la conveniencia de cada alternativa estableciendo prioridades, y tras 
una consistencia lógica, validan la mejor opción. Con ellos (Figura 2) se podrá seleccionar la 
ubicación de la estación de alta velocidad en un área rural. 

Con los datos obtenidos se realiza el proceso matemático mediante las matrices de com-
paración de criterios y subcriterios de la metodología AHP. Del análisis se desprende que 
los subcriterios mejor valorados son el tiempo de viaje por ferrocarril, la accesibilidad y la 
distancia de la estación, a lo que se une que el número de servicios ferroviarios se considera 
más importante que el número de destinos directos, evidenciándose, que las características 
funcionales de la estación son mucho más importantes que las características de explotación. 

Figura 2. Árbol de criterios y subcriterios AHP. Fuente: elaboración propia.
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La metodología muestra el vector de prioridad que determina la contribución de cada uno 
de los criterios al objetivo general (Tabla 1). Así, las características de la estación lo hacen con 
el 83% destacando dentro de ellas el tiempo de viaje hasta la ciudad MEGA con un 47,79 % se-
guido de la accesibilidad local representada por el número de servicios de autobús urbano que 
comunica la ciudad con la estación (22,60%), la distancia desde la estación al centro urbano de 
la población más próxima ocupa el tercer lugar (9,19%) y, por último, el número de habitantes 
de la ciudad más próxima a la estación (3,76%). En cuanto a las características de explotación, 
su contribución supone el 17%, destacando con un 15% el número de servicios de trenes de alta 
velocidad regional seguido por el número de destinos a los que se puede acceder de una manera 
directa desde la estación con el 1,67%.

Criterios Características funcionales (83%) Características de Explotación 
(17%)

Subcriterios
Número de 
habitantes

3,76 %

Distancia 
estación
9,19 %

Tiempo viaje 
47,79 %

Nº servicios 
autobús urbano

22,60 %

Nº. servicios 
15,00 %

Nº. destinos 
directos 
1,67 %

Tabla 1. Ponderación de criterios y subcriterios. Fuente: elaboración propia.

4. Aplicación del caso de estudio

El procedimiento expuesto se contrasta con el análisis del caso de estudio de localidades 
ubicadas en áreas rurales que no alcanzan una población de 100.000 habitantes y que se 
encuentran insertas en la red ferroviaria de alta velocidad española.

En España, el ferrocarril convencional se estructuró de una forma radial y su desarrollo 
se fundamentó en la actividad económica y en el tamaño de sus núcleos de población. Esta 
estructura territorial y ferroviaria ha servido para el diseño de la red ferroviaria de alta ve-
locidad española, una red que generó en el año 2017 un tráfico de 28,7 millones de viajeros 
que se desplegó en sus 29 estaciones de alta velocidad (Observatorio del ferrocarril, 2018), 
el 75 % de las cuales se emplazan en áreas rurales prestando servicio a poblaciones inferiores 
a 100.000 habitantes. 

Se analizan estas 29 estaciones tomando como base el informe especial de la Unión Eu-
ropea 19/2018 sobre la red de alta velocidad y la relación de la estación con la población 
y con sus respectivas áreas territoriales de influencia con respecto a sus ciudades MEGA’s, 
obteniéndose como resultado la selección de 14 localidades con estación de alta velocidad 
que se encuentran ubicadas en áreas rurales. Estas son Toledo, Ciudad Real, Puertollano, 
Villanueva de Córdoba, Puente Genil, Antequera Santa Ana, Segovia, Guadalajara, Gerona, 
Figueras, Calatayud, Villena, Cuenca y Requena. Todas ellas, junto a las líneas ferroviarias 
de alta velocidad en las que se enclavan y las ciudades MEGA’s a las que se unen, las cuales 
se reflejan en la Tabla 2.
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 Línea ferroviaria Alta 
Velocidad Localidad Ciudad MEGA Líneas de Alta Velocidad

A Madrid -Toledo Toledo Madrid

B Madrid-Sevilla
Ciudad Real, Puertollano Madrid

Villanueva de Córdoba Sevilla

C Córdoba -Málaga Puente Genil, Antequera 
Santa Ana Málaga

D Madrid Valladolid Segovia Madrid

E Madrid-Frontera Francesa

Guadalajara Madrid

Gerona, Figueras Barcelona

Calatayud Zaragoza

F Madrid-Valencia-Alicante

Cuenca Madrid

Requena. Valencia

Villena Alicante

Tabla 2. España. Estaciones Seleccionadas. Fuente: elaboración propia.

Se recogen datos sobre el número de habitantes de la población más cercana a la que 
presta servicio la estación, la distancia que separa a la estación del centro de la población, el 
tiempo de recorrido por ferrocarril de alta velocidad desde la estación hasta la ciudad MEGA a 
la que afluye, el número de servicios urbanos diarios que comunican la estación con la ciudad 
más próxima, el número diario de servicios ferroviarios, el número de destinos directos que 
circulan por la estación (Tabla 3).

Se diagnostica la relación de la localidad a la que presta servicio la estación con su ciudad y 
el emplazamiento de las estaciones de la red de alta velocidad española ubicadas en las áreas 
rurales que prestan servicio a poblaciones. La modelización de los datos obtenidos muestra 
en sus resultados la implicación de cada uno de los criterios en la clasificación de las esta-
ciones y el nivel de influencia que cada una de ellas ofrece a la red de alta velocidad (Tabla 
4). Como se aprecia, el nivel de influencia de Gerona se debe a la distancia que la separa 
del centro urbano y al número de servicios de autobús urbano, mientras que el número de 
servicios de alta velocidad regional y el número de habitantes ocupan un lugar más discreto. 
Los resultados de Toledo y Ciudad Real son fruto del número de servicios de autobús urbano 
y del número de servicios de alta velocidad regional, y en Segovia, a estas variables se une 
la importancia del número de destinos directos.

El criterio de la distancia al centro de la ciudad y el tiempo de recorrido por ferrocarril 
participan de una manera importante en el nivel alcanzado por Calatayud, mientras que el 
nivel ofrecido por Puertollano se debe al número de servicios de alta velocidad regional y a la 
distancia que separa la estación del centro de la ciudad. En las estaciones de Villena, Puente 
Genil, Requena y Villanueva de Córdoba, el subcriterio fuerte es el tiempo de recorrido por 
ferrocarril. En la estación de Guadalajara surgen variables relevantes como son el tiempo 
por ferrocarril y la población, pero afecta a su nivel de influencia el número de servicios de 
autobús urbano. Las estaciones de Cuenca y Antequera cuentan con el tiempo de recorrido 
por ferrocarril de alta velocidad como criterio que más contribuye. En el primer caso, se 
complementa con el número de servicios de autobús urbano y en el segundo por el número 
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de servicios de alta velocidad regional. Cabe resaltar que las estaciones de Gerona, Toledo y 
Ciudad Real son las que presentan un nivel de influencia más elevado.

Estación

Numero de 
habitantes 
desde la 

población 
mas

 próxima 

Distancia 
desde la 
estación 
al centro 

urbano en 
kilómetros

Tiempo de 
recorrido por 

ferrocarril 
de alta 

velocidad 
hasta la 
ciudad 
MEGAS

Numero de 
servicios de 
autobuses 
urbanos

Numero de Servicios Ferroviarios 
de Alta velocidad con parada en la 

Estación Num de 
destinos 
directos 
desde la 
estaciónTotal Larga 

Distancia Regional

Gerona 98.255 0,5 39 180 50 20 30 8

Guadalajara 84.145 9,5 27 0 19 18 1 14

Toledo 83.459 3 33 180 30 0 30 1

Ciudad Real 74.641 1,5 45 180 60 34 26 20

Cuenca 54.876 6 55 30 26 26 0 18

Segovia 51.756 5,3 28 72 38 14 24 28

Puertollano 48.477 0,6 69 8 56 30 26 20

Figueras 45.726 1,8 55 17 50 20 30 7

Antequera 41.141 19,6 39 5 26 14 12 12

Villena 33.968 9,7 21 5 15 14 1 17

Puente Genil 30.173 9,6 25 0 24 12 12 12

Requena 20.400 15,7 24 0 14 6 8 3

Calatayud 20.173 1,2 25 30 20 12 8 10

V. Córdoba 8.886 12 69 4 6 2 4 9

Tabla 3. Datos Estaciones Seleccionadas. Fuente: elaboración propia.

Partiendo del análisis anterior, se elabora un estudio predictivo que exprese el nivel de 
influencia de cada una de las estaciones si se modificaran los valores de los criterios. Para 
ello se consideran criterios fijos el número de habitantes de la localidad a la que se presta 
servicio y el tiempo de recorrido por ferrocarril de alta velocidad desde la estación hasta la 
ciudad MEGA’s y se estiman como criterios variables la comunicación mediante transporte 
público con la localidad, el número de servicios de alta velocidad regional y el número de 
destinos que unen la estación con otras ciudades a través del ferrocarril. Con estas premisas, 
se modelizan los datos en base a tres escenarios.
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Estación Ponderación 
final

Criterios

Número
de habitantes 

desde la 
población 

más
próxima

Distancia 
desde

la estación al 
centro urbano
en kilómetros

Tiempo de 
viaje por 

ferrocarril de 
alta velocidad 

hasta la 
ciudad 
MEGAS

Accesibilidad 
local.

Número de 
servicios de 
autobuses 
urbanos

Número de 
Servicios 

Ferroviarios de 
Alta velocidad 
con parada en 

la Estación

Número
 de destinos 

directos 
desde la 
estación

% % % % % %

1 Gerona 0,1353 3,76 18,81 21,31 40,55 15,04 0,53

2 Toledo 0,1218 3,66 3,6 28,89 46,52 17,26 0,08

3 Ciudad Real 0,1143 3,59 7,89 19,38 51,06 16,41 1,66

4 Segovia 0,0888 3,12 2,79 46,72 25,53 18,94 2,91

5 Calatayud 0,0724 1,45 14,71 62,39 12,68 7,53 1,24

6 Villena 0,0621 2,91 2,17 88,75 2,53 1,12 2,52

7 Puertollano 0,0597 4,05 34,28 26,34 3,94 28,51 2,89

8 Puente Genil 0,0588 2,74 2,32 78,80 0 14,26 1,88

9 Figueras 0,0567 4,22 12,62 36,48 9,25 36,32 1,12

10 Cuenca 0,0563 7,85 5,87 56,55 25,29 0 4,44

11 Requena 0,0561 1,94 1,49 86,10 0 9,97 0,49

12 Guadalajara 0,0507 8,84 2,72 84,52 0 1,38 2,54

13 Antequera 0,0438 5,03 1,53 68,09 3,60 19,22 2,53

14 Vva Córdoba 0,0231 2,04 4,70 72,26 5,41 12,03 3,56

Vector prioridad de criterios 3,76 9,19 47,79 22,6 15,00 1,67

Tabla 4. Resultado aplicación proceso matemático método AHP. Fuente: elaboración propia.

En el primero, se modifica la distancia a la ciudad más próxima y se mantienen el valor 
del resto de los criterios. En este caso, se considera que todas las estaciones se encuentran 
ubicadas en el centro de la población, y el resultado muestra que las estaciones de Ciudad 
Real, Segovia, Calatayud, Villena y Villanueva de Córdoba no modifican su nivel de influencia 
mientras la estación de Toledo intercambia posición con Gerona y el resto sufren variaciones 
significativas, por lo que se comprueba que la distancia que separa a las estaciones del centro 
de la población interviene en el nivel de influencia ofertado por la estación (Tabla 5)

En el segundo, se varía el número de relaciones mediante el transporte público urbano 
(intermodalidad local) de todas las estaciones manteniéndose el resto de los valores iguales 
al valor del estudio inicial. En este caso se considera que todas las estaciones cuentan con 
la misma accesibilidad intermodal local conformada por un elevado número de frecuencias 
de autobuses urbanos que unen la estación con la ciudad y manteniendo los valores del 
resto de criterios. Se observa como todas las estaciones varían su posición a excepción de 
Gerona, Puertollano, Antequera y Villanueva de Córdoba y como éste es un criterio que 
interviene en el nivel de influencia ofertado (Tabla 5).



 Las estaciones de ferrocarril de alta velocidad en las áreas rurales 413

EJE B: El reto de un desarrollo territorialmente equilibrado: bioterritorios conectados y accesibles

Orden

Análisis

Situación Inicial
Todas las estaciones se 
ubican en el centro de la 

población

Todas las estaciones 
disponen de un elevado 

número de la alta velocidad

Todas las estaciones 
disponen de un elevado 
número de relaciones de 

alta velocidad

1 Gerona 0,1353 Toledo 0,1248 Gerona 0,0942 Gerona 0,1313

2 Toledo 0,1218 Gerona 0,1209 Segovia 0,082 Ciudad Real 0,1167

3 Ciudad Real 0,1143 Ciudad Real 0,1139 Toledo 0,0807 Toledo 0,1109

4 Segovia 0,0888 Segovia 0,0933 Calatayud 0,0791 Segovia 0,0849

5 Calatayud 0,0724 Calatayud 0,0703 Villena 0,0767 Calatayud 0,0737

6 Villena 0,0621 Villena 0,0676 Puente Genil 0,075 Villena 0,0666

7 Puertollano 0,0597 Puente Genil 0,0643 Puertollano 0,0734 Cuenca 0,0653

8 Puente Genil 0,0588 Requena 0,0620 Ciudad Real 0,0733 Puertollano 0,0607

9 Figueras 0,0567 Figueras 0,0574 Requena 0,0723 Puente Genil 0,5860

10 Cuenca 0,0563 Guadalajara 0,0562 Figueras 0,0675 Guadalajara 0,0566

11 Requena 0,0561 Antequera 0,0498 Guadalajara 0,0668 Requena 0,0553

12 Guadalajara 0,0507 Puertollano 0,0488 Cuenca 0,0629 Figueras 0,0528

13 Antequera 0,0438 Cuenca 0,0419 Antequera 0,0583 Antequera 0,0442

14 Vva Córdoba 0,0231 Vva Córdoba 0,0288 Vva Córdoba 0,038 Vva Córdoba 0,0224

Tabla 5. Análisis inicial y comparación con la simulación modelizada de criterios. Fuente: elabora-
ción propia.

En el tercero, se cambia el número de servicios de ferrocarril de alta velocidad regional 
para todas las estaciones, sin modificar el valor del resto de las variables. Se considera el 
caso en el que se incrementa el número de servicios de ferrocarril de alta velocidad regio-
nal. De dicha simulación se deduce que las estaciones que cuentan con mayor número de 
paradas de trenes de alta velocidad regional ven incrementado su nivel de influencia en 
detrimento de la aportación que realiza la accesibilidad intermodal local y de la distancia 
que las separa de la ciudad en favor del número de paradas (Tabla 5).

En el análisis de estos escenarios se han contemplado todas las estaciones, y se pretende 
realizar un estudio predictivo que simule el comportamiento de una nueva estación que accede 
a la red de alta velocidad. Para realizar la muestra y para contrastar su evolución, se toma 
como referencia una de las 14 estaciones analizadas, optándose por seleccionar la estación 
de Cuenca, una estación que en el análisis inicial presenta un bajo nivel de influencia en la 
red de alta velocidad dado que ocupa el puesto número 10 de las 14 analizadas. 

La primera simulación, recoge la modificación del valor del criterio del número de habi-
tantes. Se supone un incremento del número de ciudadanos que pueden acceder a la esta-
ción y se parte de la hipótesis de que a la estación afluyan mediante servicios intermodales 
interurbanos los habitantes de las poblaciones que necesitan mejorar sus comunicaciones. En 
este escenario, la estación de Cuenca incrementa ligeramente su nivel de influencia frente 
al presentado en el análisis inicial (Tabla 6).

La segunda simulación considera un incremento de la accesibilidad intermodal local con 
la mejora de las redes de transporte urbano existentes mediante el aumento del número de 
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servicios de autobús con el criterio de servicios directos enlazados con la llegada y la salida 
del tren, que se asemejarían al concepto intermodal entre el ferrocarril y el transporte par-
ticular denominado Kiss & Ride. En este nuevo escenario, el nivel de influencia de la estación 
se incrementa y pasa a ocupar la primera plaza en la clasificación de las estaciones (Tabla 6).

Por último, se simula el incremento del número de servicios ferroviarios de alta velocidad 
con parada en la estación, obteniéndose como resultado un incremento del nivel de influencia 
con un ascenso importante en la clasificación (Tabla 6).

Orden
Análisis Simulación

Situación Inicial Incremento Número de 
habitantes

Incremento accesibilidad 
urbana

Incremento servicios de 
alta velocidad

1 Gerona 0,1353 Gerona 0,1349 CUENCA 0,1629 Gerona 0,1330

2 Toledo 0,1218 Toledo 0,1215 Gerona 0,1071 Toledo 0,1194

3 Ciudad Real 0,1143 Ciudad Real 0,1141 Toledo 0,0936 Ciudad Real 0,1123

4 Segovia 0,0888 Segovia 0,0886 Ciudad Real 0.0861 Segovia 0,0869

5 Calatayud 0,0724 Calatayud 0,0724 Segovia 0.0775 CUENCA 0,0727

6 Villena 0,0621 Villena 0,0620 Calatayud 0.0678 Calatayud 0,0718

7 Puertollano 0,0597 Puertollano 0,0596 Villena 0,0614 Villena 0,0621

8 Puente Genil 0,0588 Puente Genil 0,0587 Puente Genil 0,0588 Puente Genil 0,0579

9 Figueras 0,0567 CUENCA 0,0585 Puertollano 0,0585 Puertollano 0,0577

10 CUENCA 0,0563 Figueras 0,0566 Requena 0,0561 Requena 0,0555

11 Requena 0,0561 Requena 0,0561 Figueras 0,0540 Figueras 0,0544

12 Guadalajara 0,0507 Guadalajara 0,0504 Guadalajara 0,0507 Guadalajara 0,0506

13 Antequera 0,0438 Antequera 0,0436 Antequera 0.0430 Antequera 0,0428

14 Vva Córdoba 0,0231 Viva Córdoba 0,0231 Vva Córdoba 0,0225 Vva Córdoba 0,0228

Tabla 6 Estación de Cuenca. Modelización simulada. Fuente: elaboración propia.

El análisis de los escenarios anteriores pone de manifiesto que los criterios y subcriterios 
tienen especial importancia a la hora de señalar el nivel de potencialidad de las estaciones 
de alta velocidad de las áreas rurales. Y el caso de estudio ha constatado que la metodología 
propuesta en la que son conocidos los datos de población y el tiempo de viaje ferroviario a 
la ciudad MEGA’s establecidos en el proyecto de una línea, y valorando la distancia desde la 
estación al centro urbano, el número de servicios de autobús urbano, el número de servicios 
ferroviarios y el número de destinos directos, se puede planificar el nivel de influencia que 
ofrecerá una estación a la infraestructura de alta velocidad en función de su ubicación, y 
se podrá predecir su impacto en la movilidad, en la rentabilidad, en la accesibilidad y en el 
desarrollo territorial de su área de influencia.
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5. Conclusiones

La relación de las infraestructuras ferroviarias de alta velocidad con el territorio se sus-
tenta en el número y la ubicación de sus estaciones, por lo que, si el lugar elegido para su 
ubicación no se adecúa a las necesidades de la sociedad a la que presta servicio, el nuevo 
modo de transporte no se inserta en él y no colabora en su desarrollo sostenible. Como ocurre 
en las áreas rurales donde estas líneas contribuyen a su desvertebración mermándolas de la 
posibilidad de disfrutar de las mismas oportunidades que las áreas rurales y condenándolas 
al empleo de transportes alternativos.

Un escenario que se puede modificar integrando aspectos relacionados con el territorio 
y con la explotación ferroviaria, y que han sido reflejados en el procedimiento expuesto 
como características funcionales de explotación ferroviaria de una estación. Con él, se po-
drá seleccionar la ubicación más adecuada de las estaciones en las áreas rurales y simular 
el comportamiento que tendrá y las medidas adoptar en el caso de que su ubicación y el 
tipo elegido se encontrará condicionada por factores exógenos. Si la ubicación es del tipo 
estación urbana o periurbana, para incrementar su aportación, se necesitaría actuar sobre 
el número de relaciones ferroviarias directas con otras poblaciones. Si por el contrario es del 
tipo estación duplicada, estación exterior o estación compartida, se necesita incidir en la 
accesibilidad local entre la ciudad más cercana y la estación incrementando las conexiones 
de autobús urbano, además de aumentar los servicios ferroviarios y el número de destinos. 

La aplicación del procedimiento expuesto en el caso de estudio de estaciones de alta ve-
locidad en la España rural ha demostrado que las características funcionales y de explotación 
de las estaciones analizadas han condicionado su nivel de influencia en la red ferroviaria y 
en el territorio. Ha detectado las debilidades y oportunidades que ofrece la ubicación de la 
estación en la red de alta velocidad, una magnitud que incide en la movilidad en el territorio 
y que se cuantifica por el número de usuarios que la utiliza y por el número de viajeros que 
aporta a la red ferroviaria. 

Desde esta perspectiva el procedimiento expuesto permite ofrecer una ubicación con una 
mejor accesibilidad a las áreas rurales y una integración de la estación en su dinámica espacial. 
La coordinación entre las administraciones, la sociedad y los gestores de la infraestructura 
deben de aunar esfuerzos de tal forma que se logre un aumento del número de ciudadanos 
que puedan acceder a las oportunidades que ofrece el ferrocarril de alta velocidad permi-
tiendo convertir a la estación en motor del desarrollo sostenible integrando la infraestructura 
ferroviaria de alta velocidad en las áreas rurales. 

A ello hay que añadir su contribución a la sostenibilidad económica, social y ambiental 
mediante el cumplimiento de tres objetivos de la agenda 2030 de desarrollo sostenible (ODS) 
relacionados con la movilidad. Al fomentar el transporte público, se cumple el ODS 11, que 
depende en gran medida del impacto que el transporte tiene en el territorio y en la disminución 
de vertido de CO2 a la atmosfera, así como la reducción del consumo de combustibles fósiles, 
posibilitando el cumplimiento del ODS 12. De igual forma, se cumple el ODS13 de acción por 
el clima, ya que, con el empleo del transporte público, se promueve el uso del transporte 
sostenible y se aporta una reducción de la contaminación generada por la movilidad, la cual 
supone un 25% de la contaminación a nivel europeo.

Finalmente, conviene señalar que la investigación marca líneas de trabajo para la apertura 
de nuevos horizontes de investigación relacionados con estrategias de desarrollo equilibrado 
sostenible que incluyan aspectos económicos, sociales, medioambientales, de cohesión y de 
vertebración territorial que luchen contra la despoblación de las áreas rurales españolas.
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Resumen
Actualización de la ponencia presentada en el VII CIOT que analiza la evolución de la infrautilización 
del parque de viviendas urbano en España con datos del Censo de Población y Viviendas 2021 y las 
previsiones del planeamiento urbanístico. Una década después, el parque no utilizado de forma ha-
bitual sigue siendo una vía a explorar para avanzar en la adaptación del modelo urbano a los retos 
ambientales y sociales del futuro. 

Abstract
Update of the paper presented in the VII CIOT that analyzes the evolution of the non-main urban dwell-
ing in Spain with data form the 2021 Population and Housing Census and the urban planning forecasts. 
After a decade, the park not used on a regular basis continues to be a way to explore to advance in 
the adaptation of the urban model to the environmental and social challenges of the future.
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1. Introducción

El presente trabajo1 es una actualización de la ponencia publicada en el VII Congreso In-
ternacional de Ordenación del Territorio (RODRIGUEZ et al, 2014) en la que se analizaba el 
fenómeno de la infrautilización del parque de viviendas en España, ahondando en su dimensión 
y localización dentro del ámbito urbano. La reciente publicación de los datos del Censo de 
Población y Viviendas de 2021 (INE, 2023a) permite continuar la reflexión iniciada una década 
después, con un contexto social, económico y jurídico completamente diferente en el que 
persiste el fenómeno de la infrautilización del parque de viviendas. 

Actualmente existen en España 26,6 millones de viviendas (INE, 2021), lo que supone 1 
vivienda por cada 1,78 habitantes. Sin embargo, un 30,4% corresponde a viviendas que no se 
utilizan como residencia habitual, estimando que el parque vacío asciende a 3,8 millones. 
Entre 2011 y 2021 el conjunto del parque de viviendas en España se incrementó en 1,4 millo-
nes, un incremento del 5,6%, frente a los 4,3 millones de nuevas viviendas construidas entre 
2001 y 2011 (incremento del 20% en una década). La evolución de la población siguió una 
dinámica análoga, con un discreto incremento del 2% en la última década frente al 14% de la 
década anterior (0,8 frente a 5,7 millones). Estos datos son el resultado del impacto que la 
crisis económica tuvo en el contexto social paralizando por completo la creación de hogares 
y la demanda de vivienda. Sin embargo, y en el mismo contexto, las viviendas no principales 
crecieron exponencialmente, rozando el millón de viviendas con un 14% de incremento, lo 
que hace presuponer que el mercado inmobiliario se recompuso a mucha mayor velocidad.

A partir de 2015, la economía española empezó a remontar, y a pesar de los desajustes 
derivados de procesos globales como la pandemia o la guerra de Ucrania, el sistema inmo-
biliario se va reorganizando. Destaca la aparición de nuevos agentes, muchas veces extran-
jeros, que acumulan stock y lo gestionan como auténticas carteras de inversión (ARMANEXT, 
2023)2, deslocalizadas temporal, espacial y socialmente. El acceso a la vivienda sigue siendo 
un problema que cada vez parece más complejo (RODRÍGUEZ et al, 2023). Un mercado la-
boral precario e inestable y el estrangulamiento de los créditos convirtieron el alquiler en 
el mercado libre en la única alternativa para gran parte de la población (RODRÍGUEZ, 2018), 
reproduciendo los problemas de acceso en un régimen de tenencia que precariza aun más 
la situación: precios desorbitados, un parque público ínfimo, proliferación de usos, como las 
viviendas de uso turístico, que compiten por el espacio residencial en el mundo urbano, etc.

El parque vacío, las causas que justifican su existencia, su dimensión y, sobre todo, su 
gestión (VERDÚ MARTÍNEZ, 2018) han sido temas trabajados con mucha frecuencia en dis-
tintos niveles de la administración en la última década, con mayor o menor fortuna3. La Ley 
12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda recoge por primera vez la definición de 
vivienda vacía, establece la obligación de ofrecer datos sobre este parque con carácter anual 
(art. 34) y articula los mecanismos para que los ayuntamientos puedan gravar el Impuesto de 
Bienes Inmuebles al parque desocupado (DF3ª). Gobiernos autonómicos como el de Cantabria4 
o Valencia5 han aprobado recientemente programas o reglamentos para la movilización de 

1 Este trabajo y sus resultados se enmarcan dentro del proyecto de investigación: “URB_inT Estrategias para la 
transición ecosocial de las grandes áreas urbanas españolas en un escenario de crisis climática y escasez de recursos.” 
(PID2021-126190OB-I00) financiado con cargo al Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 
2021-2023.

2 El 91,6% de la inversión en las nuevas SOCIMI españolas proviene del extranjero. 
3 Normas recurridas al Tribunal Constitucional: Decreto Ley 17/2019 de Cataluña; Ley 4/2013 de Andalucía; 

Ley 2/2014 de Canarias; o Ley 3/2015 del País Vasco.
4 Decreto 21/2023 de Cantabria. 
5 Decreto 130/2021 de la Comunitat Valenciana.
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vivienda vacía y deshabitada, o han creado un impuesto específico para las viviendas vacías 
en manos de grandes tenedores, en el caso de Extremadura6. El objetivo común es la puesta 
en mercado de vivienda con el fin de aumentar el parque en arrendamiento.

Que la vivienda vacía se controle y pueda ser penalizada es, en primer lugar, un profun-
do cambio de paradigma en la política española que se acercaría un poco más a alguno de 
los discursos existentes en el norte de Europa (RODRÍGUEZ, 2022). Sin embargo, una mayor 
atención sobre este parque ha contribuido a clarificar las posibles líneas de investigación y 
de gestión a futuro. Los resultados del censo de viviendas vacías realizado en Barcelona entre 
2016 y 2019 (IMHAB, 2019) apoyaban aquellas tesis que anunciaban que este parque escondía 
sus propios problemas (LEAL, 2005) y que no podría ser la solución para responder de manera 
inmediata y eficiente a la necesidad de vivienda. Se confirmó que el parque desocupado en 
Barcelona era menor del que ofrecía el INE en 2011 (10.052 viviendas vacías detectadas por el 
ayuntamiento frente a 88.260, el 11% del parque). Mismo resultado aparecido en otras ciuda-
des como Sevilla (EMVISESA, 2018) en la que se calculó el parque vacío en el 5,6% del parque 
total o regiones como Cantabria, que calculó una reducción del 37% frente al dato ofrecido 
por el Censo de 2011 (OBSERVATORIO DE LA VIVIENDA Y SUELO DE CANTABRIA, 2016). Pero 
lejos de cerrar la polémica, estudios en profundidad como el censo de Barcelona destapaban 
procesos urbanos sobre los que no se estaba prestando atención, como el número de vivien-
das que estaban ocupadas por otros usos (13.382 viviendas y el 13% de las inspeccionadas), 
muchas veces en contra de la normativa vigente, o el aumento de la vivienda secundaria en 
el caso de Sevilla. La presión que ejercen las actividades económicas, incluido el turismo, 
sobre el espacio residencial es un tema propio de la gestión municipal en ámbitos urbanos. 
Otros casos, como el sevillano, advertía sobre el deterioro del parque residencial de aquellas 
zonas donde aumenta la vivienda vacía, poniendo el foco en la necesidad de políticas de 
rehabilitación del parque inmobiliario de nuestras ciudades.

La definición del uso del parque residencial no es tema trivial y está lejos de ser resuelto 
de forma definitiva ni de tener una definición completa y universalmente aceptada. Bajo los 
etiquetados de vivienda no principal, vacía, desocupada o secundaria se incluyen diferentes 
definiciones y aproximaciones metodológicas que hacen que los datos puedan presentar pro-
blemas de comparación e interpretación. Además, parte de las viviendas no ocupadas de forma 
habitual por hogares se utilizan de forma más o menos frecuente como vivienda secundaria 
o pueden estar siendo utilizadas por usos distintos al residencial, lo que supone una parte 
significativa del parque de viviendas en determinadas localizaciones.

La determinación del uso de una vivienda se puede realizar mediante averiguaciones de 
dos tipos: con trabajo de campo o a partir de datos de diversos registros administrativos. En 
el primer caso, se tratan de identificar signos visibles y aparentes de ocupación, apreciados 
mediante la visita e inspección directa de los edificios y sometidos a la subjetividad del agente 
inspector. En el segundo, se identifican signos o rastros de vida administrativa, los más fre-
cuentes la existencia de hogares empadronados o la existencia de consumos de suministros 
correspondientes con usos de determinadas frecuencias. 

Estas dificultades han tenido reflejo y han acompañado a las modificaciones metodológicas 
de las diferentes ediciones de los Censos de Población y Viviendas. Los de 1991 y 2001 (INE, 
1994 y 2004) fueron de carácter universal y las viviendas no principales se determinaban con 
trabajo de campo, mediante las averiguaciones que pudiera hacer el agente censal, que debía 
indicar para cada vivienda su uso: principal, secundaria o vacía. En el Censo de 2011 (INE, 2013) 
se modificó notablemente la metodología, y se inauguró el uso de registros administrativos, 
que fueron complementados con una encuesta sobre una muestra de la población (cercana 

6 Ley 4/2023 de Extremadura.
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al 10%). De este modo, la determinación del uso de la vivienda se hizo por un método mixto, 
tanto a partir de registros administrativos, asignando como viviendas principales a aquellas 
que contasen con hogares empadronados, y realizando un trabajo de campo sobre una muestra 
que permitió elevar los resultados al total del parque residencial.

El Censo de 2021 (INE, 2023b) se elaboró en su totalidad a partir de registros adminis-
trativos, lo que supuso modificar las categorías de uso de las viviendas y el método para 
averiguarlas. Se prescindía de la división tripartita en viviendas principales, secundarias y 
vacías, pasando a distinguirse sólo las principales de las no principales. La información de-
tallada sobre el uso de las viviendas se realiza a partir de una nueva metodología basada en 
información administrativa obtenida de fuentes fiscales sobre el consumo eléctrico de las 
viviendas, permitiendo distinguir las viviendas por rangos de consumos. Los datos publicados 
en junio de 2023 son todavía provisionales y, a pesar de las dificultades que ofrece la nueva 
fuente de información7, parecen ofrecer una vía prometedora para el estudio del parque no 
ocupado de forma permanente.

En un contexto de cambio climático y de agotamiento de los recursos, el modelo de ocu-
pación del territorio y su gestión será clave. La presente comunicación pretende ahondar en 
el conocimiento sobre la dimensión y localización del parque no principal. Qué hacer desde 
las políticas públicas para adaptar el modelo existente en las ciudades a los retos ambientales 
y sociales del futuro.

2. Evolución de la población y las viviendas en las ciudades

2.1 Definición del ámbito urbano y recuento de viviendas

El cuerpo de estudio seleccionado incorpora todas aquellas ciudades que superaban los 
50.000 habitantes en alguno de los censos utilizados (1991, 2001, 2011 y 2021) así como todas 
las capitales de provincia. Según el Censo de 2021, 151 ciudades cumplían dichos criterios, 
a las que hay que añadir otras 6 ciudades que los cumplían en alguno de los censos anterio-
res: Puertollano que superaba los 50.000 habitantes hace una década, pero vuelve a estar 
por debajo en 2021, y 5 que contaban con más de 50.000 habitantes en 1991 pero no en los 
censos posteriores: Basauri, Santurce y Portugalete (País Vasco) y las localidades asturianas 
de Mieres del Camino y Langreo. En estas 157 ciudades se concentraba en 2021 el 53,5% de 
la población española, el 47% de las viviendas totales, el 54% de las principales y el 32% de 
las no principales. 

Una de las peculiaridades del ámbito urbano es el mayor ajuste existente entre el parque de 
viviendas y la población residente, como se deduce del menor peso del parque no principal a 
lo largo de todo el periodo analizado (Tabla 1). El análisis del grado de sobredimensionamiento 
e infrautilización del parque de viviendas en las ciudades permitirá ajustar las conclusiones 
a un ámbito en el que las condiciones en la evolución del parque parecen más próximas a la 
lógica producción inmobiliaria-necesidades de la población. 

7 Las dificultades son de dos tipos: las derivadas de la propia fuente de información, las declaraciones tributa-
rias informativas de las compañías comercializadores de suministro eléctrico (modelo 159), que tienen problemas 
de ausencia o validación de la información y no permiten cruzar los datos de consumo vivienda a vivienda, por lo 
que no pueden ofrecerse más que para escalas municipales, así como problemas de subregistro en el caso de las 
viviendas con autoconsumo, poco numerosas en la actualidad, pero que pueden ser significativas a futuro; y la 
necesidad de fijar consumos límite para considerar una vivienda sin uso, variables y adaptados a cada contexto 
territorial. 
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1991 2001 2011 2021
Población 56% 54% 53% 53%
Viviendas familiares totales 50% 50% 49% 47%

Viviendas principales 56% 55% 54% 54%
Viviendas no principales 36% 40% 35% 32%

Vacías 48% 48% 43% 30%
Secundarias y otro tipo 27% 33% 27% 34%

Tabla 1. Concentración de la población y las viviendas en el ámbito urbano. 
Elaboración propia a partir de los Censos de 1991, 2001, 2011 y 2021, INE.

Los cambios metodológicos en cada operación censal hacen que los recuentos de viviendas 
no sean totalmente equivalentes, aunque a los efectos de esta investigación estas variaciones 
no se consideran significativas para desvirtuar los resultados. En el caso del Censo de 2021 la 
cifra de viviendas totales está sobredimensionada respecto a la del Censo 2011. En 2021 se 
recuentan como viviendas todos los locales en los que existan hogares, independientemente 
de su uso catastral, así como, y esto es lo novedoso, aquellos locales de uso residencial en 
Catastro que tengan otros usos actuales8. 

Además de este cambio metodológico, el último censo solo permite comparar la cifra global 
de viviendas no principales, quedando su desglose, vacías y secundarias, sin continuidad de 
forma directa. Sin embargo, el Censo de 2021 ofrece una estimación del uso de las viviendas 
a partir de su consumo eléctrico. El parque se segmenta en cuatro tipos de viviendas en 
función de su intensidad de uso: vacías (consumo equivalente a uso de 1 a 15 días al año), 
de muy bajo consumo (de 15 días a 1 mes al año), de uso esporádico (de 1 a 3 meses al año), 
y resto (más de 3 meses al año). Los resultados (Tabla 2) ponen de manifiesto y matizan la 
diversidad de usos existentes en el parque de vivienda no principal9 y reflejan la complejidad 
del problema y la gradación de ocupación. 

Lo más reseñable es que parte del parque residencial conocido tradicionalmente como 
secundario carece casi de uso y otra parte se usa de forma habitual, bien sea mediante usos 
de actividades económicas, como el alojamiento turístico, o por hogares no detectados como 
habituales mediante registros administrativos. Estas cifras globales presentan gran variabilidad 
territorial, con municipios en los que parte del parque detectado como principal carece de 
consumo eléctrico (el máximo en los municipios del ámbito urbano en Ceuta, con el 11,9% 
de las viviendas totales) y otros en los que parte del parque no principal tiene consumos 
eléctricos significativos (el máximo en Orihuela con el 16,8% del parque total).

8 La metodología del Censo 2021 cifra esta discrepancia entre el recuento de viviendas totales del Censo de 
2011 y 2021 en unas 640 mil viviendas para toda España (INE, 2023b: 76).

9 El Censo 2021 no distingue las viviendas principales y no principales mediante el consumo eléctrico y ofrece 
datos de consumo para la totalidad del parque. Estima las que tienen consumo de ocupación habitual en 19,3 
millones, frente a los 18,5 millones de viviendas principales identificadas. En esta investigación se ha supuesto 
que todas las viviendas principales tienen consumo eléctrico habitual, de modo que la diferencia entre ambas se 
consideran viviendas no principales con consumo.
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Censo 2021 estimación de uso del parque 
residencial no principal

Estimación 
ocupación 

anual
TOTAL

Viviendas no principales 8.087.092 2.588.424 32%
Vacías (consumo < umbral municipal*)  <15 días 3.837.328 1.142.463 30%
Secundarias y otro tipo 4.249.764 1.445.961 34%

Muy bajo consumo (umbral mun.-250kWh) 15 días a 1 mes 943.924 311.339 33%
Uso esporádico (251-750kWh) 1 a 3 meses 2.514.511 979.363 39%
Con consumo (>750kWh) >3 meses 791.329 155.259 20%

Ámbito urbano

* Vacías: viviendas sin contrato de suministro o con consumo menor al equivalente de 15 días de uso al año según 
umbral municipal para una vivienda media del municipio

Tabla 2. Estimación del uso del parque no principal en 2021 a partir de su consumo 
eléctrico. Elaboración propia a partir del Censo de 2021, INE.

2.2 Principales cambios en la población y la estructura del parque

Entre 1991 y 2021 la población urbana se incrementó un 17%, las viviendas principales un 
52% y las totales un 47% (Tabla 3). El incremento relativo de los 3 indicadores es significati-
vamente mayor en los municipios de menor tamaño y en la media nacional: 28% y 22% para 
la población, 65% y 58% para los hogares, y 62% y 55% para las viviendas totales. 

Además, las dinámicas son muy diferentes a lo largo de las tres décadas analizadas repi-
tiéndose el mismo patrón en las ciudades y en los municipios de menor tamaño. La población 
crece muy poco en la primera y en la última década, con incrementos inferiores al 10%, sobre 
todo si lo comparamos con la eclosión demográfica de principios del siglo XXI. La creación de 
hogares, como indicador de la necesidad de vivienda, es muy importante en la dos primeras 
décadas con incrementos que rondan el 20%, mientras que entre 2011 y 2021 no se supera el 
5% ni en las ciudades ni en los municipios de menor tamaño. Dicho estancamiento es con toda 
probabilidad consecuencia de la crisis económica que ha marcado la tendencia del mercado 
inmobiliario. 

El parque de viviendas total sigue el mismo patrón que los hogares en las tres décadas. En 
cambio, la evolución de las viviendas no principales tiene un comportamiento completamente 
distinto en escala espacial y temporal. Desde 2001 crecen significativamente en los munici-
pios pequeños frente al mundo urbano, cambiando el patrón respecto a la década anterior. 
Que el parque no principal haya seguido aumentando en el conjunto nacional a pesar de las 
dinámicas demográficas y de la crisis económica parece reforzar la idea de que el sistema 
inmobiliario y la producción de viviendas siguen en gran parte vinculados con la inversión. La 
tendencia de decrecimiento del parque no principal en el mundo urbano que parecía aflorar 
entre 2011 y 2011 desaparece completamente en la última década.

Además, estos patrones no se reproducen por igual en todo el territorio español, siendo 
dos de sus causas más probables la complejidad del sistema urbano español y la gestión en 
materia de vivienda y suelo realizada en cada autonomía. 

Entre 1991 y 2021 29 ciudades pierden población. Destacan 8 en los que el descenso es 
superior al 15%: Cádiz, Ferrol, León, Coslada, Langreo y Mieres, Basauri y Portugalete. En 
12 Ciudades se registran descensos en los 3 periodos: 9 en la cornisa cantábrica con tradi-
ción industrial (Avilés, Basauri, Ferrol, Langreo, Mieres, Portugalete, Santander, Santurce y 
Torrelavega), a los que hay que añadir Cádiz, Salamanca y Valladolid. En la última década 
son 61 los municipios que han perdido población, aunque en la mayoría de los casos (43), el 
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descenso es inferior al 5% y solo 5 registran descensos superiores al 10%: Puertollano, Coslada, 
Vélez-Málaga, Langreo y Mieres. En el extremo contrario, existen 24 municipios en los que 
la población se ha incrementado significativamente entre 1991 y 2021, por encima del 100%: 
8 se sitúan en Madrid (Arganda del Rey, Boadilla del Monte, Collado Villalba, Majadahonda, 
Pinto, Rivas, Las Rozas y Valdemoro); y el resto se sitúan en el litoral mediterráneo y canario.

Población Hogares Viviendas 
totales

Viviendas 
no ppales.

1991-2001 5% 21% 22% 25%
2001-2011 14% 27% 20% 5%
2011-2021 2% 3% 6% 14%
1991-2021 22% 58% 55% 50%
1991-2001 3% 18% 22% 35%
2001-2011 12% 27% 18% -8%
2011-2021 1% 2% 2% 5%
1991-2011 17% 52% 47% 30%
1991-2001 8% 24% 21% 19%
2001-2011 16% 29% 23% 14%
2011-2021 2% 3% 9% 18%
1991-2011 28% 65% 62% 61%

Total Nacional

Ciudades >50 mil hab.

Municipios <50 mil hab.

Tabla 3. Evolución de la población, los hogares, el parque total y el parque no 
principal entre 1991-2021. Elaboración propia a partir de los Censos de 1991, 
2001, 2011 y 2021, INE.

Tampoco en este nivel de análisis las dinámicas inmobiliarias se ajustan del todo a las 
demográficas. A pesar del descenso de población, el incremento del parque de viviendas fue 
positivo en todos los municipios entre 1991 y 2021, y en 42 de los 157 municipios crece más 
el parque vacío y secundario que las viviendas principales. Además, entre los 57 municipios 
en los que el parque no principal crece por encima de la media nacional en el conjunto del 
periodo, 1991-2021, 14 pierden población y 14 corresponden con los de mayor dinamismo 
demográfico, con crecimientos de más del 50%.

3. El impacto de las viviendas no principales en el ámbito urbano

El impacto de las viviendas no principales dentro del ámbito urbano se ha evaluado a través 
de dos índices diferentes: el índice de población potencial; y la evolución en la infrautilización 
del parque que valora las variaciones del parque no principal entre 1991 y 2021.

3.1 Índice de población potencial del parque

Calculado para cada Censo, pretende medir la capacidad real del parque construido en las 
ciudades. Utilizando el tamaño del hogar medio de cada ámbito de análisis y año analizado, 
se calcula la población que podría albergar el parque de viviendas en el caso de que estuvie-
se ocupado en su totalidad. Así, este índice señala la relación existente entre la población 
potencial y la población censada para cada uno de los censos. 
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Para el total estatal y por cada 100.000 habitantes censados, el parque tenía capacidad 
para 46.000 habitantes más en 1991, 48.000 en 2001, 39.000 en 2011 y 44.000 en 2021. Como 
es lógico, en las ciudades el índice era algo menor, pero es significativo que, según los últimos 
datos de 2021, las ciudades tendrían capacidad para un 26% más de población, frente al 64% 
de los municipios menores de 50.000 habitantes (Tabla 4).

1991 2001 2011 2021
Ciudades > 50.000 habitantes 1,30 1,35 1,25 1,26
Municipios < 50.000 habitantes 1,66 1,63 1,56 1,64
Total Nacional 1,46 1,48 1,39 1,44

Tabla 4. Evolución del índice de población potencial nacional, en el ám-
bito urbano y en los municipios menores de 50.000 habitantes. Elabora-
ción propia a partir de los Censos de 1991, 2001, 2011 y 2021, INE.

Las 6 ciudades con mayor índice de población potencial en 2021, todas ellas por encima 
de 1,8, son Torrevieja (3,33), Orihuela (2,78), Benidorm (2,05), Mijas (1,84), Estepona (1,82) 
y Gandía (1,8), repitiendo el patrón de hace una década: ciudades del litoral mediterráneo. 
En el caso contrario, con un índice igual o inferior a 1.1, existen veinticuatro ciudades entre 
las que destacan: Coslada (1,06), Fuenlabrada (1,06) y Parla (1,06).

Una de las causas por las cuales permanecen sin uso parte de las viviendas no principales 
es su estado de conservación, sobre todo en el ámbito urbano (VINUESA, 2008; RODRÍGUEZ, 
2004). Los cambios metodológicos del censo de 2021 hacen imposible el cálculo del índice 
de población potencial eliminando dicho grupo, tal y como se planteaba en la ponencia de 
2014. Sin embargo, ya se demostraba10 que las diferencias eran muy escasas, a lo que hay que 
añadir la importancia de las políticas de rehabilitación (MITMA, 2021) en la última década 
reforzando la tesis inicial.

Con objeto de evaluar las previsiones del planeamiento, se ha recalculado el índice de 
población potencial incluyendo las viviendas pendientes de ejecución en cada municipio, 
según los datos incluidos en Sistema de Información Urbana del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana (MITMA, 2022), con los siguientes resultados (Tabla 5): las ciudades 
cuyo índice de población potencial supera el 2 pasaron de 3 a 24, destacando siete en las que 
el índice supera el 3: El Ejido, Torrevieja, Mijas, Molina del Segura, Orihuela, Talavera de la 
Reina y Toledo. Sólo existen cinco municipios en los que el índice sea igual o inferior a 1,1: 
Cornellà de Llobregat, Santa Coloma de Gramenet, Viladecans, Leganés y Parla. La modifi-
cación del índice de población potencial al incluir las viviendas no construidas previstas en 
el planeamiento para todos los municipios figura en los anexos 1 y 3.

10 “el impacto del parque con problemas de conservación no es significativo: solo en diez casos la disminución 
de la población potencial supera el 5%, con el máximo descenso del 7.82% en Casteldefells (6.662 habitantes po-
tenciales menos y 29% del parque no principal en estado ruinoso, malo o deficiente). Las ciudades con mayor índice 
de población potencial se mantienen todas por encima de 2 con variaciones inferiores al 2.5% en todos los casos. 
Las ciudades con un índice igual o inferior a 1.1 pasan de veintidós a veintiséis.” (RODRÍGUEZ et al, 2014: 331).
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(1)  I (3)  I (PL)
Mayor a 2 3 24
Entre 2 y el 1.5 19 47
Entre 1.5 y el 1.25 60 46
Entre 1.25 y el 1.1 51 35
Menor o igual a 1.1 24 5

Valores de I Nº de ciudades- 2021

Tabla 5. Índice de población potencial calculado sobre la tota-
lidad del parque (1), y añadiendo las viviendas no construidas 
previstas en el planeamiento en vigor (3). Elaboración propia a 
partir del Censo de 2021, INE, y SIU, MITMA, 2023.

3.2 Evolución de la infrautilización del parque

Mientras que entre 2001 y 2011 parte del parque no principal ubicado en medio urbano 
se convirtió en vivienda habitual (-8%), las cifras actuales señalan de nuevo la tendencia a la 
infrautilización del parque (5%). Si analizamos la posición relativa de las ciudades respecto a 
la media nacional (50% de incremento del parque no principal entre 1991 y 2021), podemos 
observar que quedan repartidas en tres grandes grupos: 40 municipios en los que el parque 
no principal disminuye, 60 en los que se incrementa, pero por debajo de la media, y 57 en 
los que viviendas vacías y secundarias han aumentado por encima del 50% (Tabla 6). 

Incremento Nº de ciudades
Más de 1,5 la media nacional (> 75%) 28
Entre la media nacional y 1,5 la media nacional (50%-75%) 29
Entre 0,5 la media y la media nacional (25%-50%) 32
Menor que 0,5 la media nacional (0%-25%) 28
Reducción del parque no principal 40

Posición relativa de las ciudades en 2021. Evolución del parque no 
principal. (1991-2021)

Tabla 6. Evolución del parque no principal en las ciudades. (Media nacional 50%). 
Elaboración propia a partir del Censo de 2021, INE, y SIU, MITMA, 2023.

Esta distribución mejora la posición relativa que las ciudades tenían en 2011: en 41 el 
parque se reducía, pero en 74 el incremento superaba la media nacional. Sin embargo, dicha 
mejora está condicionada por el empeoramiento de la media nacional que ha pasado de un 
30% a un 50% de incremento acumulado del parque no principal de 2011 a 2021. Por eso, para 
analizar la evolución del parque no principal en la última década se han mantenido como 
referencia los tramos utilizados en 2011, 15%; 30% y 45% (Tabla 7). La situación ha empeorado 
sensiblemente: 83 ciudades cuyo parque no principal se ha incrementado por encima del 30%, 
y 67 por encima del 45%, respecto a 74 y 16 respectivamente. 
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Incremento 1991-2021 1991-2011
Más del 45% 67 51
45%-30% 16 23
30%-15% 18 22
0%-15% 16 20
Reducción del parque no principal 40 41

Nº de ciudades
Evolución del parque no principal (1991-2021)

Tabla 7. Evolución del parque no principal en las ciudades res-
pecto a la década anterior. Elaboración propia a partir de los 
Censos de 2011 y 2021, INE, y SIU, MITMA, 2023.

Los casos más extremos serían los 17 municipios en los que entre 1991 y 2021 el parque 
no principal al menos se duplicó: Rivas (293%); Orihuela (277%), Valdemoro (190%); El Ejido 
(167%); León (161%); Siero (128%); Ciudad Real (124%), Mérida (122%); Ávila (119%), Ponferra-
da (117%); Roquetas de Mar (110%); Cáceres (108%); Langreo (114%); Mieres (111%); y Melilla 
(105%) Murcia (102%); Zamora (102%). En el caso contrario, se encuentran cuarenta municipios, 
de los que cuatro tuvieron un descenso del parque no principal superior al 50%: Casteldefels 
(-60%), Fuenlabrada (-53%), Collado Villalba (-51%), Colmenar Viejo (-58%).

4. Modelos inmobiliarios en las diferentes ciudades

4.1 Clasificación de las ciudades

Utilizando el índice de población potencial en 2021 y la evolución del parque no principal 
entre 1991 y 2021, se han clasificado las 157 ciudades en seis grupos manteniendo los criterios 
que se usaron en la ponencia de 2014 (véanse Anexo 1 y 2):

• Ciudades sobredimensionadas, agrupan aquellas en las que el índice de población 
potencial es superior a la media nacional en 2021 (1,44): 31 municipios con diferentes 
comportamientos de acuerdo con la evolución de su parque no principal:
 – Tipo A- Infrautilización creciente. 16 ciudades en las que las viviendas no principales 

han crecido por encima de la media nacional entre 1991 y 2021 (50%). 
 – Tipo B- En estabilización. 11 ciudades en las que el parque no principal ha crecido 

por debajo del 50% entre 1991 y 2021. 
 – Tipo B*- Estabilizadas. 4 ciudades en las que el parque no principal ha disminuido 

entre 1991 y 2021. 
• Ciudades moderadas, que corresponden con todas las ciudades en las que el índice de 

población potencial es inferior a 1.44 (media nacional). La mayoría de los municipios 
están situados en este grupo (126), pero la evolución del parque no principal podría 
modificar a corto o medio plazo esta situación:
 – Tipo C- Con tendencia a la infrautilización. En 41 ciudades, la evolución del parque 

no principal supera la media nacional (50%) entre 1991 y 2021. 
 – Tipo D: Estabilizadas. En 49 ciudades, la evolución del parque no principal entre 

1991 y 2021 es inferior al 50%. 
 – Tipo D*- Optimación del parque. En 36 ciudades, el número de viviendas secundarias 

y/o vacías ha descendido entre 1991 y 2021. 
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4.2 Evolución en la clasificación de las ciudades

Si comparamos la clasificación de las ciudades de acuerdo a su posición relativa de las 
ciudades en 2021 y 2011 (con las medias nacionales de cada censo) podemos observar que la 
mayoría de las ciudades permanecen en el mismo grupo y con el mismo comportamiento (97 
de las 157, Tabla 8). Del resto, 22 empeoran (en rojo y naranja en la tabla) y 41 mejoran (en 
verde en la tabla), entendiendo que la mejor situación es la que ajusta el parque de viviendas 
a la población. Cinco municipios que quedaron clasificados como ciudades moderadas en 2011 
pasan al grupo de las ciudades infrautilizadas: 4 ciudades con actividad económica, industrial 
o minera, en declive (Ferrol, Ponferrada, Langreo y Mieres) y San Bartolomé de Tirajana. De 
las que mejoran 6 pasan de ciudades sobredimensionadas a moderadas (Alicante, Almería, El 
Ejido, Ávila, Cuenca y Granada). En este caso, el patrón podría estar relacionado con pobla-
ción flotante con gran impacto en la dinámica urbana, como los temporeros o los estudiantes.

Clasificación en 2021 A B B* C D D* Total
A- SBD-Infrautilización creciente 11 4 1 16
B. SBD. En estabilización 4 5 2 11
B*- SBD-Estabilizadas 1 3 4
C. MD-Tendencia a la infrautilización 3 31 4 3 41
D.MD- Estabilizadas 2 1 19 19 8 49
D*- MD- Optimización del parque 11 25 36
Total 20 7 5 54 35 36 157

Clasificación en 2011

Tabla 8. Clasificación de las ciudades. Cambios en su posición relativa 2021 y 2011. Elabora-
ción propia a partir de los Censos de 2011 y 2021, INE y SIU, MITMA, 2023.

Clasificación en 2021 (30%) A B B* C D D* Total
A- SBD-Infrautilización creciente 14 1 1 4 1 21
B. SBD. En estabilización 1 4 1 6
B*- SBD-Estabilizadas 1 3 4
C. MD-Tendencia a la infrautilización 5 46 7 4 62
D.MD- Estabilizadas 1 4 16 7 28
D*- MD- Optimización del parque 11 25 36
Total 20 7 5 54 35 36 157

Clasificación en 2011

Tabla 9. Evolución en la clasificación de las ciudades manteniendo la media de 2011. Elabora-
ción propia a partir de los Censos de 2011 y 2021, INE y SIU, MITMA, 2023.

Para valorar con mayor exactitud la evolución de la clasificación, se ha repetido la misma 
manteniendo como corte en la clasificación de 2021 el 30% para el incremento de viviendas 
no principales (Tabla 9). Así, un mayor número de municipios permanecería en el mismo gru-
po, 108, descendiendo significativamente el número de los que mejoran (23). Se produce un 
empeoramiento en 26 municipios. Los municipios que cambian de grupo no varían.
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4.3 Patrones territoriales en el sobredimensionamiento del parque

La formación de los distintos modelos inmobiliarios es dependiente de las condiciones so-
cioeconómicas existentes en las distintas áreas urbanas españolas, quedando condicionadas 
por su papel dentro del sistema urbano español (FERNÁNDEZ GÜELL y COLLADO LARA, 2014) 
y pueden agruparse de acuerdo a los siguientes patrones:

• Litoral mediterráneo. Cuentan con los mayores índices de población potencial, desta-
cando los casos de Torrevieja (3,33), Orihuela (2,78), Benidorm (2,05) o Gandía (1,80) en  
la costa sur de la comunidad valenciana; Mijas (1,84), Estepona (1,82) y Marbella (1,78) en la 
costa malagueña o Calviá en la isla de Mallorca (1,77). Se pueden distinguir claramente dos 
grupos: aquellos en los que la tendencia sigue siendo la infrautilización y aquellos en los que 
el parque de viviendas no principal se ha controlado, incluso ha disminuido, y nos encontramos 
con situaciones estabilizadas o en proceso de estabilización, posiblemente por la llegada de 
población residente extranjera, incluyendo europea, atraídos por la costa y el clima.

Si tomamos el dato del incremento medio de viviendas no principales del 2021 en la cla-
sificación aparecen más municipios con patrones de infrautilización creciente, pasando de 4 
a un total de 21.

• Grandes aglomeraciones urbanas de Madrid y Barcelona y las ciudades mayores de 500.000 
habitantes: Zaragoza, Valencia, Sevilla y Málaga, se caracterizan por pertenecer al grupo D, 
con un parque moderado, y estabilizado. Madrid (1,16), Barcelona (1,20) y Málaga (1,20) 
quedan por debajo de 1,2. Mientras que Zaragoza, Valencia y Sevilla lo superan ligeramente 
sin alcanzar el 1,30. 

El índice de población potencial más bajo se registra en los municipios de Coslada, Fuen-
labrada y Parla con 1,06 o en Cornellá de Llobregat con 1,07; todos ellos con un patrón de 
parque optimizado (D*).

• Zonas geográficas donde se han implementado políticas en materia de vivienda y suelo 
durante los años del boom inmobiliario, como País Vasco, con un importante programa en 
materia de vivienda que incluía la gestión de las viviendas vacías (programa Bizigune), Ca-
taluña, o Palma de Mallorca donde las directrices de ordenación del territorio en Baleares 
aprobadas en 1999 limitaban el incremento de suelo urbanizable destinado a uso residencial 
turístico o mixto al 10% de la superficie de las islas de Mallorca, Ibiza y Formentera, y al 
12% en Menorca, para los siguientes 10 años contados a partir de la aprobación de la Ley. 
Pertenecientes a esta categoría se han estudiado 35 ciudades resultando el mantenimiento 
mayoritario (91,5%) de parques optimizados o estabilizados. En 20 de ellas incluso ha dismi-
nuido el parque no principal.

• Cornisa cantábrica, con un parque bastante ajustado al tamaño de la población donde 
se pueden distinguir principalmente dos situaciones: ciudades donde el parque se encuentra 
estabilizado (Avilés, Gijón, Pontevedra, Vigo y Santander) y otras donde tiende a la infrautili-
zación, como Torrelavega, Coruña, Oviedo y Siero, o aquellas en las que directamente hay una 
infrautilización creciente como en Ferrol, Langreo o Mieres del Camino, como consecuencia 
directa de la pérdida de población.
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Figuras 1 y 2. Clasificación de las ciudades. 2011 (izquierda) y 2021 con el corte en el 30% de las 
viviendas no principales (derecha). Elaboración propia a partir de los Censos de 2011 y 2021, INE  
y SIU, MITMA, 2023.

Figura 3. Clasificación de las ciudades. 2021 con el corte en el 50% de las viviendas no princi-
pales. Elaboración propia a partir de los Censos de 2011 y 2021, INE y SIU, MITMA, 2023

• Municipios del interior de la España vaciada donde mayoritariamente el parque tiende 
a la infrautilización, respondiendo al patrón de desarrollo inmobiliario desvinculado de las 
necesidades de la población, característico del boom inmobiliario. Doce ciudades (9 en 2011) 
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caracterizadas por su parque sobredimensionado: Mérida, Ciudad Real, Puertollano, Ávila, 
León, Ponferrada, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Zamora y Teruel.

• En las islas Canarias, la situación es diversa, el sur de Gran Canaria tiene un perfil claro 
de infrautilización del parque, el resto cuenta con una situacion estabilizada o en proceso, 
pero con altas tasas de aumento de parque no principal. Destaca el caso de Arrecife en el 
que se ha reducido en más de un 20% el parque no principal.

4.4 Las previsiones del planeamiento vigente

Las viviendas pendientes de construcción previstas en el planeamiento vigente pueden 
llegar a transformar el modelo actualmente descrito para las ciudades. En este sentido, 
es preciso señalar que la población potencial actual en las ciudades aumentaría un 47% de 
media en el caso de que se ejecutaran todas las previsiones existentes en el planeamiento. 
(Ver anexo 3). En 76 de las 157 ciudades analizadas las viviendas previstas en el planeamien-
to incrementarían la población potencial por encima de la media de las ciudades. En 24 el 
índice de población potencial incluido el planeamiento es mayor de 2. Quince de ellas que-
dan incluidas en 2021 en los grupos A o C (grupos con clara deriva hacia la infrautilización) 
y el planeamiento vigente tiene capacidad para recrudecer la situación si no se revisa: 5 se 
sitúan en el litoral mediterráneo (Orihuela, Torrevieja, Roquetas de Mar, El Ejido o Mijas), 
2 del litoral aunque sin costa (Murcia y Molina del Segura), siendo la gran mayoría ciudades 
interiores ubicadas en la España vaciada (Cáceres, León, Lugo, Segovia, Soria, Talavera de 
la Reina, Toledo y Zamora). 

Las 48 ciudades en las que el planeamiento vigente cuenta con una capacidad inferior al 
1,3 corresponden con municipios clasificados como ciudades moderadas: 4 con tendencia a 
la infrautilización, 13 en estabilización y 31 en optimización del parque.

5. Conclusiones

Según se desprende de los datos del último Censo, el fenómeno de la infrautilización del 
parque afecta a la totalidad del parque residencial de España, incluido el de las ciudades. 
En una década marcada por la crisis económica, con una clara paralización en la creación de 
hogares y de la demanda de vivienda, el parque no principal ha seguido creciendo, aunque ya 
no es característico de ámbitos litorales vinculados al turismo y a las residencias secundarias. 
Son significativos los procesos que se aprecian en la denominada “España vaciada” muchas 
veces agravados por el declive de las actividades económicas principales. A pesar de ello, el 
crecimiento del parque de viviendas sigue siendo una constante tanto en el pasado, como 
en el futuro, a la luz de las previsiones del planeamiento urbanístico en muchos de estos 
municipios. Parece que el crecimiento residencial sigue interpretándose como la fórmula de 
la prosperidad económica. 

Las dificultades para acceder a la vivienda en el contexto actual, la ausencia histórica de 
parque público o las dudas sobre la viabilidad del parque vacío como solución han vuelto a 
poner sobre la mesa la necesidad de construir nueva vivienda. En municipios de menor dina-
mismo por ser la forma más clara para conseguir vivienda pública y vivienda asequible. En 
las grandes aglomeraciones urbanas en las que la demanda no ha dejado de existir se suma 
además la utilización del mercado residencial por usos más rentables, como el turístico, el 
comercial o las oficinas. 
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En ambos casos, el planeamiento y el marco jurídico urbanístico tienen un papel esencial. 
En la creación de nueva vivienda, establecen los parámetros mínimos para la obtención de 
suelo público y para la reserva de edificabilidad residencial por debajo de los precios del 
mercado. Eso hace que en muchas ocasiones se utilice como reclamo para el desarrollo de las 
ciudades, ignorando la gestión de lo ya existente. Y en la protección del parque residencial, 
mediante la recuperación de plusvalías y la definición de cómo deben convivir e implantarse 
las actividades económicas a lo largo de la ciudad. La gestión del parque no principal a futuro 
pasa necesariamente por ajustar el planeamiento para conseguir un modelo territorial con 
mayor capacidad de adaptación a los retos que se avecinan. Y los primeros datos demuestran 
que hay mucho margen.
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7. Anexo 1. Listado de municipios analizados

VNP 91-21: Evolución viviendas no principales 1991-2021

I: Índice de población potencial 2021

CL: Clasificación en función del índice de población potencial en 2021 y la evolución de las viviendas no 
principales entre 1991 y 2021

I (PL): Índice de población potencial incluyendo las viviendas no construidas previstas en el planeamiento vigente

Municipio VNP  
91-21 I CL I

(PL) Municipio VNP  
91-21 I CL I

(PL)

Albacete 35,2% 1,31 D 1,49 Coruña, A 52,0% 1,30 C 1,54

Alcalá de 
Guadaíra 49,0% 1,22 D 1,66 Coslada -29,3% 1,06 D* 1,10

Alcalá de 
Henares -21,1% 1,09 D* 1,17 Cuenca 68,6% 1,42 C 1,70

Alcobendas -28,9% 1,07 D* 1,29 Donostia-San 
Sebastián 28,9% 1,19 D 1,29

Alcorcón -11,2% 1,07 D* 1,30 Dos Hermanas 55,6% 1,18 C 1,74

Alcoy/Alcoi 73,2% 1,38 C 1,47 Eivissa 1,8% 1,29 D 1,36

Algeciras 58,6% 1,23 C 1,44 Ejido, El 167,6% 1,39 C 3,12

Alicante/
Alacant 5,1% 1,38 D 1,41 Elche/Elx 20,0% 1,31 D 1,58

Almería 33,6% 1,33 D 1,57 Elda 15,4% 1,31 D 1,41

Aranjuez 34,3% 1,19 D 1,40 Estepona 48,4% 1,82 B 2,59

https://e32dd194-7a11-49ae-bc99-46a99ab35c9e.filesusr.com/ugd/1c299f_4e5ee94cd67945f1885bd7adc5a0531a.pdf
https://e32dd194-7a11-49ae-bc99-46a99ab35c9e.filesusr.com/ugd/1c299f_4e5ee94cd67945f1885bd7adc5a0531a.pdf
https://doi.org/10.37230/CyTET.2023.215.4
https://doi.org/10.37230/CyTET.2023.215.4
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/76683
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/76683
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Municipio VNP  
91-21 I CL I

(PL) Municipio VNP  
91-21 I CL I

(PL)

Arganda del 
Rey -8,0% 1,10 D* 1,18 Ferrol 53,5% 1,46 A 1,65

Arona 36,9% 1,62 B 2,01 Fuengirola -23,6% 1,44 B* 1,62

Arrecife -21,7% 1,12 D* 1,47 Fuenlabrada -53,3% 1,06 D* 1,11

Ávila 119,4% 1,43 C 1,90 Gandía 20,3% 1,80 B 1,96

Avilés 46,6% 1,24 D 1,52 Getafe 51,3% 1,13 C 1,15

Badajoz 47,9% 1,29 D 2,01 Getxo -18,5% 1,13 D* 1,24

Badalona 0,2% 1,10 D 1,12 Gijón 35,0% 1,24 D 1,35

Barakaldo 5,9% 1,09 D 1,14 Girona 69,4% 1,30 C 1,32

Barcelona 19,3% 1,20 D 1,21 Granada 40,1% 1,44 D 1,54

Basauri -2,6% 1,10 D* 1,12 Granadilla de 
Abona 48,8% 1,26 D 1,74

Benalmádena 6,6% 1,64 B 1,69 Granollers -9,0% 1,12 D* 1,28

Benidorm -4,1% 2,05 B* 2,24 Guadalajara 53,4% 1,23 C 1,44

Bilbao -20,3% 1,11 D* 1,13 Hospitalet de 
Llobregat, L’ -12,6% 1,09 D* 1,11

Boadilla del 
Monte 14,4% 1,10 D 1,14 Huelva 60,2% 1,23 C 1,36

Burgos 52,8% 1,28 C 1,55 Huesca 60,4% 1,34 C 1,88

Cáceres 107,6% 1,38 C 2,47 Irún -22,2% 1,10 D* 1,26

Cádiz 34,2% 1,23 D 1,23 Jaén 63,0% 1,35 C 1,70

Calvià -8,5% 1,77 B* 1,82 Jerez de la 
Frontera 40,3% 1,17 D 1,50

Cartagena 32,5% 1,62 B 2,15 Langreo 114,9% 1,46 A 1,53

Castelldefels -60,2% 1,16 D* 1,18 Leganés -21,3% 1,08 D* 1,09

Castellón de la 
Plana 25,4% 1,31 D 1,38 León 161,4% 1,44 C 2,20

Cerdanyola del 
Vallès -30,5% 1,10 D* 1,14 Linares 60,7% 1,37 C 1,59

Ceuta 50,1% 1,12 C 1,22 Línea de la 
Concepción, La 55,3% 1,24 C 1,34

Chiclana de la 
Frontera 55,8% 1,56 A 1,98 Lleida 27,9% 1,25 D 1,61

Ciudad Real 123,8% 1,39 C 1,89 Logroño 32,1% 1,25 D 1,55

Collado 
Villalba -51,5% 1,20 D* 1,23 Lorca 18,1% 1,33 D 2,88

Colmenar Viejo -58,4% 1,14 D* 1,43 Lugo 76,6% 1,52 A 2,30

Córdoba 46,7% 1,27 D 1,45 Madrid 2,2% 1,16 D 1,27

Cornellà de 
Llobregat -13,9% 1,07 D* 1,09 Majadahonda -32,8% 1,07 D* 1,21
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Municipio VNP 
91-21 I CL I (PL) Municipio VNP 

91-21 I CL I (PL)

Málaga 25,7% 1,20 D 1,42 San Fernando 65,9% 1,13 C 1,23

Manresa 67,5% 1,29 C 1,48 San Sebastián 
de los Reyes 13,1% 1,10 D 1,29

Marbella 77,0% 1,78 A 1,98 San Vicente 
del Raspeig 0,5% 1,25 D 1,47

Mataró 1,5% 1,10 D 1,11 Sanlúcar de 
Barrameda 90,6% 1,37 C 1,65

Melilla 105,3% 1,15 C 1,23 Sant Boi de 
Llobregat -35,9% 1,08 D* 1,10

Mérida 122,2% 1,35 C 1,88 Sant Cugat del 
Vallès -10,9% 1,14 D* 1,16

Mieres del 
Camino 110,6% 1,54 A 1,58 Santa Coloma 

de Gramenet -13,7% 1,09 D* 1,10

Mijas 81,2% 1,84 A 3,17 Santa Cruz de 
Tenerife 42,5% 1,20 D 1,43

Molina de 
Segura 61,7% 1,26 C 3,82 Santa Lucía de 

Tirajana 53,0% 1,15 C 1,39

Mollet del 
Vallès 4,8% 1,08 D 1,10 Santander 47,0% 1,29 D 1,66

Móstoles -38,8% 1,07 D* 1,24 Santiago de 
Compostela 16,7% 1,44 B 1,86

Motril 13,8% 1,52 B 2,05 Santurce 11,7% 1,10 D 1,15

Murcia 102,1% 1,34 C 2,02 Segovia 62,4% 1,40 C 2,37

Orihuela 277,2% 2,78 A 3,47 Sevilla 24,6% 1,23 D 1,43

Ourense 47,1% 1,50 B 1,99 Siero 128,0% 1,40 C 1,88

Oviedo 95,7% 1,33 C 1,58 Soria 61,1% 1,51 A 2,29

Palencia 93,2% 1,35 C 1,82 Talavera de la 
Reina 62,5% 1,37 C 3,26

Palma -25,5% 1,19 D* 1,22 Tarragona 9,8% 1,25 D 1,32

Palmas de 
Gran Canaria, 
Las

31,6% 1,22 D 1,31 Telde 36,5% 1,22 D 1,43

Pamplona/
Iruña 5,3% 1,15 D 1,22 Terrassa 63,6% 1,19 C 1,37

Parla -25,3% 1,06 D* 1,07 Teruel 95,0% 1,51 A 1,60

Paterna -12,2% 1,22 D* 1,29 Toledo 65,9% 1,25 C 4,00

Pinto 48,2% 1,10 D 1,67 Torrejón de 
Ardoz -21,8% 1,07 D* 1,17

Ponferrada 117,3% 1,54 A 1,99 Torrelavega 71,2% 1,25 C 1,37

Pontevedra 43,6% 1,29 D 1,39 Torremolinos -27,5% 1,46 B* 1,59

Portugalete -9,8% 1,10 D* 1,16 Torrent 7,7% 1,31 D 1,42
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Municipio VNP 
91-21 I CL I (PL) Municipio VNP 

91-21 I CL I (PL)

Pozuelo de 
Alarcón -16,3% 1,16 D* 1,53 Torrevieja 93,3% 3,33 A 3,62

Prat de 
Llobregat, El -37,2% 1,08 D* 1,11 Utrera 18,8% 1,23 D 1,48

Puerto de 
Santa María, El 27,8% 1,51 B 2,01 Valdemoro 189,8% 1,09 C 1,59

Puertollano 76,2% 1,36 C 1,71 Valencia 19,3% 1,28 D 1,31

Reus 46,1% 1,27 D 1,42 Valladolid 55,3% 1,25 C 1,41

Rivas-
Vaciamadrid 293,5% 1,15 C 1,48 Vélez-Málaga 19,3% 1,56 B 2,07

Roquetas de 
Mar 110,5% 1,67 A 2,16 Vigo 38,3% 1,26 D 1,32

Rozas de 
Madrid, Las -25,1% 1,13 D* 1,15 Viladecans -27,9% 1,09 D* 1,09

Rubí -25,3% 1,12 D* 1,21 Vilanova i la 
Geltrú -17,9% 1,27 D* 1,62

Sabadell 20,4% 1,11 D 1,12 Vila-real 54,5% 1,32 C 1,51

Sagunto/
Sagunt 31,4% 1,48 B 1,77 Vitoria-Gasteiz -1,1% 1,12 D* 1,29

Salamanca 95,0% 1,45 A 1,83 Zamora 102,3% 1,48 A 2,28

San Bartolomé 
de Tirajana 99,2% 1,47 A 1,80 Zaragoza 21,6% 1,21 D 1,36

San Cristóbal 
de La Laguna 28,1% 1,25 D 1,38
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8. Anexo 2. Clasificación de las ciudades en función de su índice de población 
potencial y la evolución de su parque residencial no principal
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9. Anexo 3. Modificación del índice de población potencial de las ciudades con 
las viviendas pendientes en el planeamiento vigente
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Aproximación metodológica a la definición del hecho metropolitano  
en el contexto español

Juan Capeáns Amenedo1 y Mariona Tomàs Fornés2

Resumen
Las áreas metropolitanas son entidades caracterizadas por una estrecha interconexión e interdepen-
dencia entre los municipios que las componen. El objetivo de la investigación es el de analizar la 
metodología de análisis del hecho metropolitano en el contexto español en comparación con otros 
países de su entorno de forma que sirva plantear una metodología común para su estudio y una ma-
yor coordinación interadministrativa. La ponencia presenta las dificultades existentes para definir el 
fenómeno metropolitano en España a través de las distintas aproximaciones metodológicas históricas 
que se han planteado para facilitar su estudio, y a su vez plantea distintas herramientas de análisis 
empleadas en el contexto público y privado para delimitar su estudio.

Abstract
Metropolitan areas are entities characterised by a narrow interconnection and interdependence 
between the municipalities of which they are composed. The aim of this research is to analyse the 
methodology for assessing the metropolitan phenomenon in the Spanish context in comparison with 
other neighbouring countries with a view to proposing a common methodology for its study and better 
inter-administrative coordination. The paper presents the existing difficulties in defining the metro-
politan phenomenon in Spain through the different historical methodological approaches that have 
been proposed to facilitate its study, and at the same time proposes different tools of analysis used 
in the public and private context to delimit its future study.
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1. La definición de las áreas metropolitanas en España: entre la atomización  
y la armonización

Pese a que el término «metropolitano» se ha utilizado desde que la influencia de las ciu-
dades comenzó a expandirse más allá de sus fronteras administrativas, todavía existe una 
ambivalencia en su uso: por un lado, «metropolitano» se utiliza para describir realidades espa-
ciales de naturaleza distinta; por otro lado, el término «área metropolitana» se intercambia a 
menudo indistintamente con otros tales como «metrópolis», «aglomeración», «ciudad región» 
o «región metropolitana». De hecho, podría decirse que la razón por la que el término se ha 
mantenido en boga es su maleabilidad (Parr, 2005; Galland y Harrison, 2020).

Existen definiciones alternativas del hecho metropolitano que permiten medir la influencia 
de la ciudad más allá de las divisiones administrativas. A pesar de que el debate académi-
co había estado históricamente dominado por la disciplina de la geografía, la discusión se 
abrió hace varias décadas a otras disciplinas para dar lugar a una variedad de definiciones 
de «área metropolitana» que compiten entre sí (Fricke, 2017; Feiertag et al., 2020). Las pri-
meras definiciones adoptaban una perspectiva morfológica que delimitaba la extensión de la 
continuidad física de la ciudad a partir del uso del suelo (Galland y Harrison, 2020; Zornoza, 
2021). Más tarde, las ciudades pasaron a ser comprendidas como polos de atracción econó-
mica (Brenner, 2004; Sassen, 2005). Las definiciones más actuales de «área metropolitana» 
adoptan una perspectiva funcional que delimita la extensión de las relaciones económicas 
de la ciudad a partir de los desplazamientos de los ciudadanos entre su lugar de residencia 
y trabajo (Galland y Harrison, 2020; Zornoza, 2021). Este giro es relevante, puesto que el 
término «área metropolitana» tiene un carácter performativo (Coblence y Sýkora, 2021). Es 
decir, la elaboración de una definición de «área metropolitana» dentro de un contexto insti-
tucional no solo sirve para describir una realidad espacial, sino que puede tener implicaciones 
sobre el desarrollo de las formas institucionales de gobierno de estos espacios. Las «áreas 
metropolitanas estadísticas» norteamericanas, las «metrópolis» francesas o las «áreas urbanas 
funcionales» europeas representan un intento tanto de definición de realidades espaciales 
como de proposición de formas institucionales de gobierno.

Pese a que numerosos estudios han explorado desde una perspectiva histórica el proceso 
por el cual una definición particular de «área metropolitana» se ha consolidado dentro de 
un contexto nacional como el francés o el alemán (Fricke, 2017), aún no se ha reflexionado 
sobre este proceso en el contexto español. Como se ha explicado, la consolidación de una 
definición particular dentro de un contexto nacional puede tener implicaciones sobre el de-
sarrollo de las formas institucionales de gobierno de estos espacios. En el caso español, la 
invisibilidad de lo metropolitano en el plano de la estadística se ha trasladado a la inacción en 
el gobierno de la escala metropolitana (Tomàs, 2011, 2017). Por un lado, España no disponía 
hasta recientemente de una definición estadística nacional de las áreas metropolitanas. El 
Instituto Nacional de Estadística (INE) no elaboraba una relación de las áreas metropolitanas 
españolas ni habilitaba una categoría metropolitana de clasificación de datos. En consecuencia, 
convivían distintas definiciones del fenómeno metropolitano en cada comunidad autónoma, 
aspecto que se presenta en la siguiente sección (ver Tabla 1 para los detalles). Por otro lado, 
la creación de áreas metropolitanas no fue prevista en la Constitución, y la Ley Reguladora 
de las Bases del Régimen Local establece que son las comunidades autónomas, mediante sus 
estatutos de autonomía, las responsables de crear, modificar y suprimir las áreas metropoli-
tanas. Sin embargo, la tendencia común ha sido la reticencia de los gobiernos autonómicos 
a dar reconocimiento institucional al fenómeno metropolitano.
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2. La atomización autonómica en las definiciones sobre el hecho metropolitano 
en España

El INE no ha incorporado hasta una fecha reciente la categoría metropolitana en sus series 
estadísticas. Sin este marco común de análisis, en cada comunidad autónoma el fenómeno 
metropolitano se ha abordado desde distintas perspectivas. En primer lugar, la definición 
elaborada por el instituto de estadística de cada una de las comunidades autónomas (en 
adelante CC. AA.), cuando existe. En segundo lugar, el trato que tiene (o no) en los estatutos 
de autonomía respectivos. Finalmente, de qué manera se nombra el hecho metropolitano de 
manera popular (en el mundo político, social y de los medios de comunicación), más allá de 
las definiciones estadísticas y jurídicas. En este apartado presentamos la diversidad de defini-
ciones de lo metropolitano que conviven en las distintas CC. AA. españolas.

Desde una perspectiva estadística, el Atlas elaborado por la Comunidad de Madrid en cola-
boración con la Universidad Complutense presenta una delimitación que abarca 28 municipios 
para el área urbana de Madrid. Mientras tanto, desde el punto de vista jurídico, el Estatuto 
de Autonomía y la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de 
Madrid, establecen las bases legales para la gestión y organización de la región, incluyendo 
la delimitación de su área metropolitana.

En Cataluña, las definiciones se enriquecen tanto desde el enfoque estadístico como desde 
la perspectiva legal. El Instituto de Estadística de Cataluña proporciona una delimitación que 
incluye 131 municipios dentro de su área urbana. Desde el punto de vista jurídico, el Estatu-
to de Autonomía de Cataluña, en su artículo 93, y la Ley 31/2010, del 3 de agosto, sobre el 
Área Metropolitana de Barcelona, establecen las disposiciones legales para la administración 
y desarrollo del área metropolitana que comprende 36 municipios.

Por el contrario, en la Comunidad Valenciana las definiciones de sus áreas urbanas se ven 
reflejadas principalmente en la esfera estadística. El Instituto Valenciano de Estadística y la 
Oficina Estadística del Ayuntamiento de Valencia son los responsables de ofrecer información 
sobre la delimitación que abarca

45 municipios. Por otro lado, desde la perspectiva jurídica, el Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Valenciana, en su artículo 65, regula los aspectos legales relativos a la planifi-
cación y desarrollo de las áreas urbanas dentro de la región.

En Andalucía el análisis estadístico se basa en el Sistema Urbano de Referencia de la Agen-
da Urbana de Andalucía, que delimita un área compuesta por 52 municipios. En el ámbito 
jurídico, el Decreto 267/2009, del 9 de junio, aprueba el Plan de Ordenación del Territorio 
de la Aglomeración Urbana de Sevilla, estableciendo así las bases legales para el desarrollo 
y planificación de esta extensa área urbana.

En el País Vasco, Bilbao se beneficia de una definición estadística proporcionada por el 
Instituto Vasco de Estadística, que establece su delimitación en la Comarca del Gran Bilbao, 
abarcando un total de 26 municipios. Sin embargo, desde el punto de vista jurídico, no se 
hace ninguna mención específica sobre su área urbana en el Estatuto de Autonomía del País 
Vasco ni en el desarrollo legislativo.

Por otro lado, en Galicia no se cuenta con una definición estadística clara por parte del 
Instituto Gallego de Estadística. Sin embargo, desde la perspectiva jurídica, la Ley 5/1997, 
del 22 de julio, de Administración Local de Galicia, en su artículo 120, y la Ley 4/2012, del 
12 de abril, que trata sobre el Área Metropolitana de Vigo, establece las bases legales para la 
administración y desarrollo de esta área urbana que se extiende por la comarca y su entorno.
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3. Iniciativas institucionales estatales y académicas para el estudio estadístico 
de las áreas metropolitanas del país

Como se ha señalado, la adopción de una definición estadística nacional de las áreas me-
tropolitanas en España es reciente. Ante la inactividad del INE en el estudio del fenómeno 
metropolitano, algunas instituciones nacionales y autonómicas impulsaron iniciativas para 
estudiar estadísticamente las áreas metropolitanas del país. Una de las iniciativas más desta-
cadas fue el Atlas Estadístico de las Áreas Urbanas de España elaborado por el Ministerio de la

Vivienda (2006). Sin embargo, la iniciativa resultó infructuosa porque el Atlas aplicaba 
criterios heterogéneos en cada una de las CC. AA. A falta de una definición oficial, muchos de 
los estudios comparativos a escala metropolitana se basaban en investigaciones académicas, 
como las del geógrafo José María Feria (2018).

3.1 Atlas Estadístico de las Áreas Urbanas de España

Editado en el año 2006 por la Dirección General de Vivienda y Suelo del Ministerio de 
Vivienda, el Atlas Estadístico de las Áreas Urbanas ofrece información actualizada y desagre-
gada territorialmente para el análisis del fenómeno urbano en España y sus tendencias. El 
Atlas está dividido en ocho grandes bloques: la estructura territorial, las áreas urbanas, la 
ocupación del suelo, la población, las viviendas, los hogares, el planeamiento urbanístico, y 
la estructura de la propiedad en los suelos no edificados.

La última actualización del año 2021, utiliza una metodología específica para la delimitación 
de las áreas urbanas en base a diferentes criterios y fuentes de información. Para la delimi-
tación de las áreas urbanas se utilizaron datos del Censo de Población y Viviendas de 2011, 
datos de hogares de la Encuesta de Población Activa de 2020 y del Nomenclátor de población 
de 2020. Además, se utilizaron ortofotos, imágenes satelitales, usos del suelo, clasificaciones y 
calificaciones urbanísticas, bases topográficas y otros documentos de planificación territorial.

Para definir las áreas urbanas en función del tamaño de población de los municipios se 
establecieron una serie de criterios previos. Como norma general, las grandes áreas urbanas 
deberían contar con al menos un municipio de 50,000 habitantes o más. Los municipios a 
incluir en las áreas urbanas plurimunicipales debían tener un mínimo de 1,000 habitantes.

El atlas clasifica el territorio nacional en tres tipos de ámbitos según su relación con el 
fenómeno urbano: Grandes Áreas Urbanas (GAU), Pequeñas Áreas Urbanas y Áreas No Urbanas. 
Las GAU incluyen 86 áreas con más de 50,000 habitantes, que agrupan 755 municipios con 
más de 32 millones de habitantes. Las Pequeñas Áreas Urbanas incluyen municipios de entre 
5,000 y 50,000 habitantes que no están en las GAU y se clasifican mediante filtros basados 
en población residente en núcleo, evolución demográfica, población activa por sectores eco-
nómicos y potencial de acogida. El ámbito de Áreas No Urbanas comprende 7,046 municipios 
que representan el 86.7% de los municipios españoles, con el 17.3% de la población y el 79.3% 
de la superficie.

3.2 Las áreas metropolitanas españolas según José María Feria

El Catedrático de Geografía Humana, José María Feria, realizó la primera aproximación a 
la tarea de delimitar la realidad metropolitana española con criterios rigurosos, sistemáticos y 
homogéneos. Su definición se apoya en los datos censales disponibles en el Instituto Nacional 
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de Estadística para los años 2001 y 2011, y utiliza la variable movilidad residencia-trabajo 
como elemento clave para el proceso de delimitación.

Esta variable, denominada commuting en inglés, representa el principal factor de vincu-
lación entre los mercados de trabajo y vivienda, y constituye, desde su primera utilización 
en Estados Unidos en los años 50, el referente básico para los procesos de delimitación de 
las nuevas realidades urbano-espaciales (Feria, 2018). Su disponibilidad a través de la infor-
mación censal, su materialidad (dado que constituye un desplazamiento físico) frente a otro 
tipo de interrelaciones, así como su recurrencia justifican su predominio como variable de 
referencia para el análisis de las áreas metropolitanas.

En el caso del censo español, se ha considerado pertinente enriquecer los criterios de 
delimitación de las áreas metropolitanas basados en la relación trabajo-vivienda, con otras 
variables que favorecen una reflexión más profunda de la verdadera configuración de la ciu-
dad contemporánea y su entorno funcional. Así, para el cálculo de dicha vinculación entre 
los mercados de trabajo y vivienda, el censo español se sustenta en el concepto de población 
vinculada, definida como el conjunto de personas que tiene algún tipo de vinculación con un 
municipio, ya sea por motivos de residencia, trabajo, estudios o porque suelen pasar en dicho 
municipio ciertos períodos de tiempo (vacaciones, fines de semana, etc.) durante el año. 
Así, el censo español distingue entre población vinculada residente y no residente; donde la 
población vinculada residente se refiere a la población que reside en dicha ciudad, la pobla-
ción que reside y trabaja y, la población que reside y estudia allí; y la población vinculada 
no residente incluye la población que trabaja allí, la que estudia allí, y aquella que pasa allí 
más de 14 noches al año.

La aproximación metodológica llevada a cabo por Feria se apoya en tres pasos básicos y 
diferenciados (Feria, 2008) donde, en primer lugar, se identifica aquellos elementos del sistema 
de asentamientos candidatos a ser los núcleos centrales del área metropolitana. En segundo 
lugar, se aplican los criterios de integración, determinados en el caso español por el concepto 
de población vinculada, que permiten asociar otros asentamientos a ese núcleo original para 
conformar el área metropolitana. Por último, se aplican criterios de carácter metropolitano 
para ponderar la adscripción de tales asentamientos a sus respectivas áreas metropolitanas.

En relación con la identificación de las unidades territoriales candidatas a formar parte 
del área metropolitana, Feria Toribio utiliza la entidad municipio como unidad administrativa 
para la delimitación del entorno geográfico metropolitano. Dicha selección viene condicio-
nada, a su vez, porque la información de movilidad residencia-trabajo existente en el censo 
español está referida a esta unidad geográfica. Una vez seleccionada la unidad administrativa 
de referencia, el primer criterio delimitador empleado es la selección del tamaño mínimo 
del municipio. En ese sentido, Feria optó por un universo de municipios centrales con un 
tamaño mínimo de 100.000 habitantes. Una vez asignados los potenciales municipios que 
conforman el área metropolitana de ese municipio central según la relación trabajo-vivienda, 
adicionalmente Feria selecciona aquellos municipios de entre 50.000 y 100.000 habitantes 
no adscritos a ningún municipio central mayor de 100.000 habitantes como potenciales focos 
metropolitanos (Feria y Bernabeu, 2016).

En lo que se refiere al segundo paso, relativo a la proporción del nivel de vinculación que 
debe de existir con el municipio central para considerar a un municipio como metropolitano, 
Feria utiliza el 20%. Es decir, que un municipio se integra en un área metropolitana censal 
cuando al menos un 20% de trabajadores residentes trabajan en el núcleo urbano central o, 
cuando un 20% de los empleos localizados en dicho municipio provienen del núcleo urbano 
central. Además de esta proporción, Feria introduce en su modelo otro criterio, el de los 
flujos absolutos. Según este criterio, todos aquellos municipios que emitan o reciban flujos 
superiores al millar de trabajadores se integran en las áreas metropolitanas siempre que ese 
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valor absoluto signifique al menos un 15% de sus trabajadores residentes o del empleo loca-
lizado en el municipio. Estos dos criterios (20% y 15% respectivamente) son inferiores a los 
utilizados en países como Estados Unidos (25%) o Canadá (50% y 25% respectivamente) con 
procesos metropolitanos mucho más avanzados e intensos. En este sentido, Feria adopta dichos 
criterios con el objeto de evitar minusvalorar el alcance real de los procesos metropolitanos 
en nuestro país, todavía incipientes y en proceso de consolidación.

Por último, en el último paso se introduce el concepto de carácter metropolitano como 
criterio de exclusión de los ámbitos delimitados según el criterio de movilidad residencia-tra-
bajo. La introducción de este criterio viene fundamentada en la necesidad de distinguir 
aquellos asentamientos urbanos de aquellos con un claro carácter rural. Con el fin de evitar 
una sobrerrepresentación de los municipios más pequeños en la composición de las áreas 
metropolitanas fija un umbral de flujo mínimo de 100 trabajadores para considerar este como 
metropolitano, con lo que los umbrales mínimos aplicados son de un 20% de integración siempre 
que suponga un flujo de al menos de 100 trabajadores. Es último criterio se complementa, a 
su vez, con el anteriormente expuesto para flujos superiores a 1000 trabajadores en los que 
el criterio de integración se relajaba al 15%.

4. El área urbana funcional

Este vacío contrastaba con la larga tradición de estudio estadístico del fenómeno en otros 
países desarrollados. De hecho, el INE ha desarrollado una primera definición estadística de 
«área metropolitana» como consecuencia de los esfuerzos a nivel internacional y europeo 
para estandarizar las definiciones nacionales. La OCDE publicó en 2012 una metodología para 
el estudio estadístico de las áreas metropolitanas que supuso un hito al proponer la definición 
de «área urbana funcional» (en adelante AUF) (OCDE, 2012). Entonces, Eurostat inició una 
intensa colaboración con la OCDE para adaptar las especificidades del sistema estadístico 
europeo a esta nueva definición. Eurostat había lanzado en 2001 el programa Urban Audit, 
sobre la calidad de vida en las ciudades europeas, con el propósito de orientar las políticas 
de la Dirección General de Política Regional de la Comisión Europea (González, 2013). Desde 
entonces, el programa Urban Audit de Eurostat se ha actualizado para atender a las demandas 
de nuevas políticas promovidas por esta Dirección General (denominada desde 2012 Dirección 
General de Política Regional y Urbana), tales como las contenidas en la Estrategia Europa 
2020, la Agenda Urbana para la Unión Europea o la localización de la Agenda 2030 en la Unión 
Europea (Eurostat, 2017). Por ello, se decidió modificar el Reglamento Europeo de Unidades 
Territoriales Estadísticas (Reglamento UE 2017/2391) para que Eurostat pudiese adoptar fi-
nalmente la definición de AUF propuesta por la OCDE (Eurostat, 2017).

El INE se sumó a esta tendencia de análisis en el marco del programa «Indicadores Ur-
banos», incluido en el Plan Estadístico Nacional 2017-2020 (aprobado por el Real Decreto 
410/2016). Finalmente, el INE lanzó en 2017 una serie estadística de las 70 AUF españolas, 
delimitadas rigurosamente según la definición elaborada por la OCDE y Eurostat. Esta serie 
estadística representó la primera publicación de una serie estadística nacional del fenómeno 
metropolitano en España, además comparable a nivel internacional.

4.1 El Área Urbana Funcional en España: Definición y composición

La concepción de la ciudad como un polo de atracción económica es la principal razón 
por la cual se ha tendido a definir el área metropolitana como un AUF (OCDE, 2012). Esta 
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definición de la extensión funcional de la ciudad privilegia la perspectiva económica frente 
a la perspectiva morfológica ligada al uso del suelo (como en la metodología desarrollada 
por la Agencia Europea del Medioambiente) o a la densidad de población (como en la meto-
dología sobre el nivel de urbanización desarrollada por Eurostat) (Eurostat, 2018; Dijkstra et 
al., 2019). De este modo, el AUF se delimita a partir de la identificación del municipio que 
conforma un núcleo central y de la adscripción de los municipios que conforman el entorno 
funcional de influencia económica del mismo (INE, 2021).

El criterio principal para determinar si un municipio se adscribe al AUF, conocido como 
criterio del commuting, es de naturaleza económica: el 15 % o más de la población ocupada 
del municipio debe desplazarse a la ciudad por motivo laboral (Eurostat, 2021; INE, 2021). 
A diferencia de lo establecido por la metodología de la OCDE, Eurostat estableció que los 
desplazamientos por motivo educativo no deben ser contabilizados (Eurostat, 2017). Mientras 
que algunos países (entre ellos España) utilizan datos registrados en el censo sobre desplaza-
mientos al lugar de trabajo, otros países (como Estonia o los Países Bajos) utilizan datos de 
posicionamiento de teléfonos móviles para este fin (Eurostat, 2021).

El criterio secundario para determinar si un municipio se adscribe al AUF, conocido como 
el criterio de la contigüidad, es de naturaleza morfológica: los municipios completamente 
rodeados por otros municipios que satisfacen el criterio del «commuting» deben añadirse 
y los municipios completamente aislados de otros municipios que satisfacen dicho criterio 
deben sustraerse (Eurostat, 2021).

Como hemos visto, el INE ha introducido recientemente una serie estadística de las AUF 
españolas delimitadas según la definición elaborada por la OCDE y Eurostat. Inicialmente, 
publicó en 2016 una primera serie estadística a partir de una muestra reducida que tan solo 
identificaba como núcleos centrales a aquellos municipios con una población superior a los 
100 000 habitantes (INE, 2016). El resultado de la aplicación de esta definición es de 45 AUF 
en España. Desde 2017, publica anualmente una serie estadística que identifica ahora como 
núcleos centrales a aquellos municipios con una población superior a los 50 000 habitantes, 
alineándose así con el criterio establecido por la OCDE y Eurostat. El resultado de la aplicación 
de la definición de la OCDE y Eurostat es de 73 AUF en España, si bien se ha decidido sustraer 
tres AUF de la serie estadística por su reducido tamaño (INE, 2021).

Asimismo, el INE ha decidido introducir una distinción entre «AUF grandes» (con un núcleo 
central de población superior a los 100 000 habitantes) y «AUF pequeñas» (con un núcleo central 
de población superior a los 50 000 habitantes).

5. Conclusiones

El término “metropolitano” en España ha sido utilizado para describir diversas realidades 
espaciales, lo que ha generado ambivalencia en su uso. Existen definiciones alternativas del 
hecho metropolitano que permiten medir la influencia de las ciudades más allá de sus fron-
teras administrativas. Estas definiciones han evolucionado desde una perspectiva morfológica 
que delimita la extensión física de la ciudad hasta una perspectiva funcional que considera 
las relaciones económicas basadas en los desplazamientos de los ciudadanos entre su lugar 
de residencia y trabajo.

En el contexto español, la falta de una definición estadística nacional de las áreas metro-
politanas ha llevado a la coexistencia de distintas definiciones en cada comunidad autónoma. 
La invisibilidad de lo metropolitano en las estadísticas ha impactado en la inacción en el go-
bierno de la escala metropolitana, y la creación de áreas metropolitanas no fue prevista en 
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la Constitución, lo que ha generado reticencia por parte de los gobiernos autonómicos para 
reconocer institucionalmente el fenómeno metropolitano.

El Instituto Nacional de Estadística (INE) ha desarrollado recientemente una definición 
estadística de “área urbana funcional” (AUF) en colaboración con la OCDE y Eurostat. Esta 
definición se basa en criterios económicos, como el porcentaje de la población ocupada que 
se desplaza al núcleo central de la ciudad por motivos laborales, y morfológicos, conside-
rando la contigüidad de los municipios que satisfacen el criterio del commuting. El INE ha 
publicado una serie estadística de 73 AUF en España, diferenciando entre “AUF grandes” y 
“AUF pequeñas” según el tamaño de su núcleo central.

En conclusión, la falta de una definición unificada de áreas metropolitanas en España ha 
generado diversidad en la delimitación de estas zonas. Sin embargo, el INE ha dado un paso 
importante al desarrollar la definición de “área urbana funcional”, proporcionando una serie 
estadística comparativa a nivel internacional y facilitando el análisis y la planificación de 
estas áreas urbanas.
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Pueblos post mineros de León (España), una transición complicada

Sergio Tomé Fernández1 y Alfonso Suárez Rodríguez2

Resumen
Se quiere contribuir al debate sobre los desequilibrios territoriales, analizando las consecuencias del 
abandono de la minería en las pequeñas poblaciones de la provincia de León, que fue segunda produc-
tora de carbón en España. El estudio está circunscrito a seis localidades de interés geográfico objeti-
vable, significativas por su drástica contracción, que las ha dejado por debajo de mil cien habitantes. 
Comparando su dinámica reciente se hace balance de las medidas de reactivación económica y se 
recogen las expresiones más espaciales o urbanísticas de la decadencia. Los resultados fundamentales 
de la investigación se refieren a la insuficiencia de las políticas aplicadas, la magnitud del declive y la 
necesidad de conocer los comportamientos locales relativamente diferenciados. 

Abstract 
To contribute to the debate on territorial imbalances, the consequences of abandoning mining in the 
small towns of the province of León, the second largest coal producer in Spain, are analized. Six locali-
ties of objective geographic interest are studied, which are significant due to their drastic contraction, 
which has left them below 1.100 inhabitants. Comparing its recent dynamics, an assessment of the 
reactivation measures is made, and the most spatial or urban expressions of the decline are collect-
ed. The fundamental results of the investigation refer to the insufficiency of the applied policies, the 
magnitude of the decline and the need to know the relatively differentiated local behaviours. 
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1. Introducción y metodología 

Tras sucesivos ajustes, las minas de hulla y antracita de León (22705 empleos en 1958; 
11582 en 1985) desaparecieron en 2019, junto con las tres centrales térmicas (Vega, 1994, 
p. 364-367). Los efectos más catastróficos del abandono del carbón se han producido en 
los núcleos semiurbanos de las cuencas, que son un estrato muy característico de la red de 
asentamientos. Su acusada singularidad paisajística y valor patrimonial, las proporciones de 
su decadencia y las dificultades con que tropieza su reactivación, las convierten en un objeto 
de conocimiento con gran complejidad e interés. Lo que aquí se propone es una comparativa 
entre seis pueblos típicamente mineros, hoy shrinking towns, de la orla montañosa: Sabero 
(asociado con Sahelices, Olleros y Sotillos), Santa Lucía y Ciñera (municipio de Pola de Gordón), 
Torre del Bierzo, Villaseca de Laciana (municipio de Villablino) y Matarrosa del Sil (municipio 
de Toreno), de este a oeste (figura 1). Representan a las distintas cuencas, hay entre ellos una 
distancia máxima superior a 150 km, y su población fluctúa entre 369 y 1079 habitantes en 
2022. El objetivo de la investigación es obtener un diagnóstico geográfico integrador, acerca 
de la transición en que están inmersos. Se trata de completar y matizar las contribuciones pre-
vias, numerosas y dispersas, orientando el análisis hacia las transformaciones y problemáticas 
actuales, así como la variedad de experiencias resultantes del juego entre factores generales 
y locales. Interesan los resultados concretos de las herramientas de revitalización utilizadas, 
desde el Plan de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Cuencas Mineras (1998-
2005) hasta el Acuerdo Marco para una Transición Justa de la Minería del Carbón y Desarrollo 
Sostenible de las Comarcas Mineras (2019-2029) Resultados que ayudan a comprender el otro 
centro de atención, el declive de dichas comunidades, en sus diversos grados y expresiones. 
Los reconocimientos directos sobre el terreno y la revisión de la literatura proporcionaron 

Figura 1. Localización y dinámica poblacional de los núcleos estudiados. Fuente: 
Nomenclátor y base cartográfica municipal del IGN. Elaboración propia.
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unas bases que fueron completadas con la información gubernamental, autonómica, municipal 
y de las empresas, los datos del INE, la Seguridad Social y el Catastro. Resultaron de utilidad 
los directorios de empresas, páginas web de algunas compañías y proyectos de ingeniería. Se 
hicieron consultas en foro-ciudad.com, portales inmobiliarios, Google Maps y Google Street 
Views. La información de fuentes hemerográficas y de radio se utilizó una vez contrastada.

2. Resultados

2.1 Reconciliarse con la naturaleza

Son pueblos de montaña, repartidos por los valles fluviales cuyo arranque se sitúa en la 
Cordillera Cantábrica (ríos Esla, Bernesga y Sil, de este a oeste) y en los Montes de León (río 
Tremor), con altitudes superiores a mil metros los más septentrionales. Aquellos situados en 
la cuenca del Sil, a su cabecera (Villaseca de Laciana) o aguas abajo (Matarrosa del Sil, Torre 
del Bierzo) ocupan tramos de valle más encajados y con mayor densidad forestal; en cambio 
los del Alto Esla (Sabero) y Alto Bernesga (Ciñera, Santa Lucía), están inscritos en entornos 
algo más despejados y con paisajes vegetales donde el arbolado comparte más espacio con 
el matorral, la pradería y los afloramientos del roquedo calizo. El relieve, vigoroso o de for-
mas más suaves, la riqueza de los bosques mixtos (roble, encina, haya, castaño, sobre todo) 
y los otros factores de biodiversidad (oso pardo, urogallo cantábrico) llevaron a calificar las 
comarcas de Laciana y el Alto Bernesga como Reservas de la Biosfera. Sin embargo la orogra-
fía ha significado aislamiento y ha limitado la disponibilidad de terreno llano en los fondos 
de valle. De ahí que los núcleos de poblamiento se agrupen o alarguen esquivando las zonas 
inundables, las tierras cultivadas y las explotaciones mineras. Además, una parte del caserío 
se dispone en ladera, con desniveles superiores incluso a cincuenta metros que sumados a 
una ocupación densa resultan disfuncionales, especialmente para comunidades envejecidas, 
y agudizan la escasez de espacio para estacionar vehículos. 

 La minería degradó el paisaje con escombreras y explotaciones a cielo abierto, la mayor 
de ellas La Corta Pastora (821 Ha.), junto a Santa Lucía y Ciñera, aunque no visible desde 
ambas poblaciones (Redondo, 1988; Ecologistas en Acción, 2016). Le sigue en importancia 
La Gran Corta de Fabero (700 Has.), a menos de tres kilómetros de Matarrosa, en cuyos con-
tornos está la mina de Alinos (87 Has.); la otra con más entidad es Nueva Julia (400 Has.), 
al suroeste de Villaseca de Laciana, donde también se encuentra Valdesegadas (196 Has.) 
(ISTAS, 2019, p. 66). Los recursos comunitarios han facilitado la restauración de La Gran 
Corta, los cielos abiertos próximos a Villaseca y a Torre del Bierzo (90 Has.), parte de estos 
inmediatos al pueblo, donde trabajan ahora unos cuarenta efectivos (figura 2) (Fernández, 
2021; Junta de Castilla y León, 2022). En ese municipio y los colindantes hay una importante 
concentración de infraestructuras eólicas (siete parques y 153 aerogeneradores), en torno 
al puerto del Manzanal. 

Sin embargo, el medio ambiente representa una de las estrategias básicas de reactivación 
económica (GP Consultores, 1996), reforzada en 2021 mediante el Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia (PRTR), articulado con los Fondos Next Generation EU. Estos financian 
la regeneración paisajística o la apertura de sendas naturales, mejorando la interacción entre 
la malla verde y la malla azul. El saneamiento y adecuación de márgenes fluviales favorece 
el espesamiento de los bosques galería y mejora los paseos de ribera provistos de jardines 
en Ciñera, Santa Lucía y Torre del Bierzo. Las rutas, apoyadas también en los recursos cultu-
rales (Sabero, Laciana), valorizan los diferentes escalones del sistema verde, enriquecido al 

http://foro-ciudad.com
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incorporar los cielos abiertos restaurados, y ya en las poblaciones los jardines interbloques o 
envolventes de las barriadas, junto con algunos parques-mirador en posición de borde. 

Figura 2. Trabajos en las escombreras de Torre del Bierzo 
(mayo 2023). Fuente: foto de los autores.

2.2 Entre el abandono (pueblo fantasma) y la rehabilitación (pueblo turístico)

La configuración de los valles, el poblamiento y la caminería históricos proporcionaron 
unas estructuras de fondo que, completadas con el trazado de carreteras y ferrocarriles, 
guiaron el crecimiento contemporáneo. Siguiendo la disposición de los pozos, las empresas 
(Hulleras de Sabero, Hullera Vasco Leonesa, La Minero Siderúrgica de Ponferrada y Antracitas 
de Gaiztarro, según localidades), así como los particulares y el Estado, fueron incorporando 
el hábitat minero en estratos temporales definidos a golpe de coyunturas. El primer ciclo, 
iniciado tímidamente a fines del siglo XIX, fue el de 1918 a los años veinte; el segundo coin-
cide con la posguerra y el último, durante los primeros años ochenta, guarda relación con 
las centrales térmicas (Ponferrada, Cubillos del Sil, La Robla) (Cortizo, 1977; Maurín, 1985; 
López, 1995; Herrero, 2001; ISTAS, 2019; Vega, 2003). La yuxtaposición de desarrollos orgáni-
cos y ordenados por fragmentos cristalizó en forma de pueblos nucleares (Torre del Bierzo) o 
longitudinales discontinuos (Villaseca, Matarrosa), asociados por pares (Ciñera y Santa Lucía) 
o en la pequeña conurbación de Sabero con Sahelices, Olleros y Sotillos (5 km) (Roiz, 1973). 
Tomadas aisladamente, las mayores entidades son Villaseca, con 424 edificios residenciales 
y terciarios recogidos en el Catastro, y Sabero que se acerca a los cuatrocientos. 

El interés de los ambientes arquitectónicos viene dado en primer término por las herencias 
anteriores a 1936, que suman más de un centenar de elementos en Villaseca (figura 3). Aquí el 
núcleo primigenio (Villaseca de Abajo) está separado, pero en otros sitios los componentes de 
mayor edad aparecen entremezclados con el caserío posterior. Parte de ese patrimonio está 
integrado por construcciones tradicionales de mampostería con corredor (nobles y sobre todo 
vernáculas), casas bercianas provistas de galerías, y otras de tipo más urbano procedentes 
del primer tercio del siglo XX; estas suelen disponer de mirador o balcones, a veces dejan 
la piedra a la vista y utilizan cercos de ladrillo en los huecos, como en Asturias. Unas y otras 
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engrosan el enorme fondo de inmuebles abandonados, que según conteo realizado entre abril 
y junio de 2023, suman ochenta en Santa Lucía (31% del total) y cerca de setenta en Torre 
del Bierzo y Villaseca (28 y 16% respectivamente). Es forzoso relacionar el declive de Santa 
Lucía con la barrera ferroviaria que parte el pueblo y lo paraliza periódicamente mediante 
un paso a nivel que, al cerrarse, avisa con estridente sonido de alerta. Similar correlación 
se establece en Torre del Bierzo, donde al menos las vías se cruzan con la calle principal 
mediante un viaducto, así que paradójicamente son núcleos con estación de Adif. La trave-
sía de la carretera general también tiene afección en algunos casos por el denso tránsito de 
camiones, que perenniza de algún modo la antigua imagen de las cuencas. 

De otro lado están las construcciones residenciales de anteguerra vinculadas con la mi-
nería, que poseen tanto valor cultural como entidad espacial. Sabero conserva, de entre 
1850 y 1930, la Casona de la Dirección del Alto Horno (convertida en casa rural), hotelitos 
de ciudad jardín para empleados y tres conjuntos de cuarteles (bloques abiertos de planta y 
piso, con corredor), para trabajadores, con superficies familiares jerarquizadas (54-150 m2) 
(Sánchez, 2006, 2007, 2007a; Álvarez, 2021). Son bienes apetecidos para uso vacacional, por 
los herederos o compradores más recientes, que a veces fusionan en vertical los antiguos 
alojamientos de pequeña dimensión. También en Santa Lucía hay chalés de estilo alpino para 
ingenieros y directivos, y seis cuarteles de bajo y dos alturas (Las Casas Nuevas, 1926-28), 
cuyas viviendas (62-64 m2) suelen estar en su mayor parte cerradas. El otro centro de inte-
rés es Villaseca de Laciana, por sus tres agrupaciones de gran singularidad formal erigidas 
entre 1900 y 1918 (Cuarteles Viejos, Del Economato y del Hospital), a los que se añadieron 
pabellones durante la Dictadura, completando un total de quince (nueve en El Economato). 
Tienen un nivel de ocupación elevado, pero parte de los módulos familiares (57-70 m2) se 
utilizan estacionalmente (Magaz, 2020). 

Figura 3. Modelos edificatorios: cuarteles (Villaseca de Laciana, 1916-1945, arriba izda.); construc-
ción tradicional tardía (Villaseca de Abajo, 1920, arriba centro); casa con cercos de ladrillo (Santa 
Lucía, 1930, arriba dcha.); viviendas para empleados (Sabero, 1940, abajo izda.); colonia de casas 
económicas (Matarrosa del Sil, 1955, abajo centro); bloques de orden abierto -Colominas- (Ciñera, 
1962, abajo dcha.). Fuente: fotos de los autores.
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La Autarquía trajo los últimos chalés de estilo vasco para cuadros profesionales (Sabero), y 
las promociones en gran escala para los mineros (Obra Sindical del Hogar e Instituto Nacional 
de la Vivienda). Los últimos cuarteles en Villaseca (Las Casas Nuevas y El Cuartelón, con pisos 
de unos 100 m2), dieron paso en 1954-55 al modelo de las colonias: casas pareadas (43-103 
m2) con parcela de huerto, en Matarrosa del Sil (Las Casas Nuevas, 43 unidades) y Ciñera 
(125 unidades), muy apreciadas hoy (Magaz, 2020). La otra tipología es la de los bloques de 
pisos, en formación abierta o con patio general, aplicada en Ciñera (El Patronato, 1952-70), 
Sotillos y Olleros (Las Colominas, 1950-57). Allí, el mayor agregado agrupa 37 bloques de 
pisos (53-107 m2), con tejados de pizarra, zócalos y aristas de piedra (Roiz, 1973; Álvarez, 
2021). Esas barriadas consagraron la segregación socioespacial dentro del valle (Prieto, 2017), 
pero vistas desde la actualidad hacen lamentar la desaparición de la iniciativa oficial. Trans-
ferida la propiedad a sus habitantes, llama hoy la atención en ellas la enorme cantidad de 
persianas bajadas, y el impacto visual de las carboneras en largas filas (hasta 47 unidades). 
Pero los años posteriores a la contienda trajeron asimismo el auge de los asentamientos de 
autoconstrucción precaria o muy básica en ladera, con topónimos alusivos a sus deficiencias 
(Las Latas), que han ido quedando parcialmente deshabitados. En cambio las hileras de casas 
bajas tipo molineras (puerta y dos ventanas), de igual cronología pero mejor condición, muy 
frecuentes en terreno pendiente, lucen reformas que atestiguan una creciente valoración. 

Por fin, los años del Desarrollismo aportaron el pequeño barrio de bloques abiertos dedicado 
a Santa Bárbara (Santa Lucía) y una nube de promociones privadas que a menudo rompieron y 
devaluaron los conjuntos. Mientras tanto, la motorización irá obligando a levantar pequeñas 
construcciones separadas para garaje particular, exentas o reunidas en espacios de borde, tan 
abundantes como características de aquellos valles. Las últimas inversiones públicas dejaron 
viviendas protegidas durante las décadas de 1980-90, adosadas o colectivas dibujando greca, 
así que en unos casos el periodo más activo fue 1940-60, y en otros 1940-80; con posterioridad 
a 2010 sólo hubo ocho obras nuevas, chalés o plurifamiliares. Los alojamientos más reducidos 
(526 con menos de 60 m2, de ellos 55 por debajo de 40 m2) sólo suman cantidades relevantes 
en Matarrosa (más de 190), siendo propios de las barriadas y autoconstrucción posbélica. En 
contrapartida las viviendas de más de 100 o 200 m2 están presentes en toda la serie gene-
racional y en todas partes. Vivienda y Urbanización figuran entre los soportes básicos para 
el desarrollo alternativo (BOE, 2021), premisa conforme a la cual han sido rehabilitadas por 
la Administración o los particulares 70 edificios catalogados, otros inmuebles de edad y la 
mayoría de las viviendas públicas y de empresa. Labor que, circunscrita en este caso a la 
envolvente, sólo está inconclusa en Villaseca, y con frecuencia se ha visto acompañada de 
mejoras en las redes técnicas y el cuadro físico. Según el Catastro, más de 400 inmuebles 
experimentaron reformas de alcance medio o total (un cuarto de ellos en Sabero), por la 
intervención en los conjuntos y el fenómeno de la segunda residencia; el valor más bajo es 
el de Torre del Bierzo (19 edificios). 

Habiendo tantas casas y pisos abandonados o cerrados, incluso bloques de finales del siglo 
XX al completo, sorprende la escasa oferta de alquiler y venta (18 propiedades máximo en 
Santa Lucía), y los precios caros (Transición Justa, 2020a: 241). La excepción relativa radica 
en los pisos pequeños (54-67 m2), normalmente bajos, interiores o sin ascensor, casi siem-
pre para reformar; pueden conseguirse por 11-18.000 euros, aunque los hay entre 20-28 y 
32.000 euros, en julio de 2023, en portales como Idealista.com o Nestoria.com. Ni el mer-
cado ni la acción pública ayudan a captar pobladores, aunque la consecución de una oferta 
de viviendas sería financiable por el PRTR de 2021. Al menos el tratamiento de fachadas y la 
restauración de edificios se suman a otras iniciativas que han mejorado sustantivamente la 
imagen de los pueblos y su habitabilidad. Además de las reformas en espacios públicos de las 
barriadas (jardines, zonas de juegos y parques bio saludables) se han reurbanizado plazas y 

http://Idealista.com
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calles principales, a veces con soluciones semi peatonales de pavimentación dura, y elemen-
tos de cualificación alusivos a la actividad extractiva: monumentos al minero, vagonetas y 
locomotoras restauradas, una lámpara monumental y murales artísticos. Los espacios libres 
de Matarrosa también lucen fundas de ganchillo multicolor adornando troncos de árboles y 
ruedas de automóvil. En términos de regeneración son reseñables los desahogos practicados 
en la trama, mediante derribos locales, para formar micro jardines o pequeñas zonas de 
estancia, con mobiliario y paneles informativos referidos a la memoria colectiva.

2.3 Una reconversión económica alejada de las expectativas

La estrategia desplegada desde los años noventa hasta 2021 buscó asegurar una base 
funcional donde la industria de reposición, apoyada en el I+D y las energías alternativas, 
conviviese con actividades sustentadas en los recursos del país (turismo, agroalimentación, 
industrias ganaderas) (GP Consultores, 1996; BOE, 2021). La mejora de las infraestructuras 
favoreció especialmente a Torre del Bierzo (A-6), Matarrosa (Autovía 631) y el valle de Sabero 
(Eje Subcantábrico CL 626, que funciona como una variante) (Rodríguez-Lago, 1999; Sánchez, 
2006; 2007). Bien es cierto que a fecha de hoy el deterioro del firme en ciertos tramos de las 
arterias básicas provinciales rebasa lo imaginable. Un condicionante destacado es la proxi-
midad (6-11 km) a otras tantas cabeceras comarcales o entidades urbanas (entre 1000 y 7300 
habitantes), con mayor capacidad de concentrar servicios, atraer empresas o inversiones, 
aunque todas perdieron población (23-39% desde 2000), cedida en parte a Ponferrada y León 
(Delgado, 2012). 

La patrimonialización de las herencias convirtió la Ferrería de San Blas (1847) en Museo de 
la Minería y la Siderurgia de Sabero, donde también se han preservado el castillete y la casa 
de máquinas de los pozos Herrera I (Sahelices, 1912) y II (Sotillos, 1941). Santa Lucía conserva 
una central eléctrica (1923) y Ciñera el castillete y otros elementos del pozo Ibarra (1930) 
(Benito, 2005; Sánchez, 2007; Hortelano, 2011; Ortiz, 2015). Pero las instalaciones de Herrera 
I y II son las únicas adaptadas para acoger empresas, con el añadido de un polígono (5,5 Has.) 
en el primero, ocupado sobre todo por industrias alimentarias (matadero) y del metal, como 
TECOI (fabricante de maquinaria láser, con investigación) que rebasa los cien empleos (figura 
4). Contingente parecido suma la otra firma de mayor plantilla, un call center en Torre del 
Bierzo (TECOI, en línea; ADSACIER, en línea; Guía de Empresas Universia, en línea). 

A distancias entre 7-25 km de los núcleos estudiados han ido apareciendo un total de nueve 
polígonos, zonas o parques industriales que reúnen más de 300 hectáreas de suelo excesiva-
mente disperso (Benito y López, 2019; Cabero et al., 2022). La ocupación más baja se da en 
los de El Bayo (el mayor, 136 Has.), Valderreguera, Villager-Laciana y Brañuelas, circunstancia 
solo relacionable en los dos últimos con su localización marginal. Prácticamente en todos 
los casos ha habido volatilidad de empresas oportunistas, caza subvenciones, orientadas a 
sectores inestables (como el eólico) o mal gestionadas, de corta vida. Predominan entonces 
las pequeñas compañías de cobertura comarcal (matadero, itv, talleres, distribuidores) y 
más raramente las dedicadas a la fabricación propiamente dicha, en el sector alimentario u 
otros, con algunas excepciones de mayor valor añadido. Las únicas que rebasan los doscientos 
empleos son Tvitec (Cubillos del Sil), dedicada al vidrio, y un call center situado en Bembibre. 
Con plantillas en torno a cien activos están Embutidos Pajariel, también en Bembibre, y la 
metalúrgica Nord Casting de La Robla, vinculada a la energía eólica. Otras cinco empresas de 
entre 30 y 70 empleados se dedican a la maquinaria, alimentación, reciclaje y tratamiento 
de aguas. Pero no siempre tienen repercusión en los núcleos que aquí se analizan, donde 
aparte de lo dicho son reseñables por aprovechar construcciones preexistentes una reposte-
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ría en Santa Lucía y una fábrica de cerveza alojada en el grupo Lumajo (Villaseca) (Cámara 
León, en línea; El Economista, 2021; Instituto para la Transición Justa, 2022; ISTAS, 2019). 

Figura 4. Cambios en las bases de actividad: brownfield en Santa 
Lucía (arriba, izda.); maquinaria de mina en un parque de Matarro-
sa (arriba, dcha.); adaptación a nuevos usos del pozo Herrera II, en 
Sotillos de Sabero (abajo izda.); reindustrialización en Sahelices de 
Sabero (abajo dcha.). Fuente: fotos de los autores.

Los brownfields de borde, como el grupo minero Carrasconte en Villaseca (3,6 Has.) o el 
Complejo de Fábrica de la Hullera Vasco Leonesa en Santa Lucía (1,7 Has.), teóricamente 
tienen mayor susceptibilidad de reabsorción para usos económicos que los situados en los 
contornos. Es el caso del lavadero y conjunto minero-industrial de Vegamediana en Sabero 
(3,5 Has., procedente de finales del siglo XIX), o el lavadero de Alinos en Matarrosa (13 Has., 
sin contar el cielo abierto anejo, en pendiente) (Redacción Diario de Valderrueda, 2017; Fer-
nández, 2023). La liquidación de las empresas generó también numerosos fósiles interiores, 
parte de ellos ya reciclados. El casino fue reconvertido en restaurante (Ciñera, Santa Lucía, 
Sabero), la escuela en albergue (Sabero), el colegio religioso en centro de turismo (Santa 
Lucía), el hospitalillo en sede municipal o escuela taller (Villaseca, Sabero), y el economato 
en supermercado (Ciñera) o fábrica de miel (Villaseca). Así se refuerzan los equipamientos 
y servicios, heredados del paternalismo o traídos por la Democracia (hogar del pensionista, 
centro de salud, casa de cultura, casa del pueblo), algunos tan recientes como el geriátrico 
de Sabero y el Centro de Día de Torre del Bierzo (obra nueva). En cuanto a reutilización son 
destacables la Fundación Cultura Minera (antiguo banco), en esa misma localidad, y el Centro 
de los Trastornos de la Conducta Alimentaria en un edificio de la Hullera Vasco Leonesa en 
Santa Lucía. Pero están a la espera otros inmuebles cerrados: estación de ferrocarril (Torre), 
cuartel de la Guardia Civil y colegio de Carmelitas (Santa Lucía), Instituto de Bachillerato 
(Sabero), residencia de solteros, sala de fiestas (Villaseca) y cine (Ciñera) (Díez, 1985; Gaitero, 
2016; Junta de Castilla y León, 2009). También las vías y estaciones del ferrocarril minero 
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Ponferrada-Villablino (1919), susceptibles de reconversión turística mediante un proyecto 
que obtiene financiación en 2023, están seriamente dañadas en Matarrosa. 

El severo ajuste del sector de distribución y los servicios comerciales deja más de cien 
negocios clausurados, que representan más del 65% del total en Villaseca, Matarrosa o Torre 
del Bierzo, y más del 80% en Santa Lucía. El cierre, aliviado en un reducido porcentaje de 
establecimientos (sobre todo hosteleros) por la apertura estival, tiene un efecto algo menor 
en aquellas poblaciones que comparten su dispositivo: Santa Lucía prácticamente se lo cede a 
Ciñera, y entre Sabero y Olleros la merma se reparte por igual. Del antiguo zócalo comercial 
desaparecieron en gran medida las tiendas más especializadas y empresas de frecuentación 
esporádica, excepto en Villaseca y Matarrosa: las poblaciones menores conservan a lo sumo 
la sucursal bancaria y un núcleo muy básico de primera necesidad, en el que también men-
guaron los característicos bares de las zonas mineras. Eso ha dado entrada a vendedores 
ambulantes, mientras los locales cerrados acentúan la imagen decadente y no favorecen el 
turismo; todavía incipiente fuera del veraneo de los naturales, cuenta con seis albergues y 
casas rurales: tres en Sabero, dos en Villaseca y uno en Matarrosa. También la sustitución de 
las líneas regulares de autobuses por el transporte a la demanda, aunque sea gratuito para 
los residentes, debilita las conexiones. 

2.4 Una sangría poblacional difícilmente reversible

Las pérdidas con respecto al máximo demográfico de 1960 fluctúan entre el 70 y 92% de los 
efectivos, en seis de los nueve núcleos, contando por separado las entidades de la pequeña 
conurbación de Sabero; los tres restantes se quedaron sin la mitad del censo. Esa hemorra-
gia se aceleró al desaparecer las últimas explotaciones mineras y las centrales térmicas, de 
manera que sólo entre 2000 y 2022 hubo mermas del 40-59% (a excepción de Sahelices): los 
balances más desfavorables se dieron en Santa Lucía, Torre del Bierzo, Villaseca de Laciana 
y Sotillos de Sabero, por ese orden, de manera que hoy solo el conjunto de Sabero reúne un 
millar de habitantes (tuvo 4980 en 1960, y Villaseca 3536). En principio hubo trasvase a villas 
y ciudades cercanas, pero estas también terminan comportándose como emisoras, de forma 
que Madrid se convierte en destino casi único para los jóvenes. 

Al igual que en otras cuencas, aquí también hubo entre los mayores y prejubilados una 
cierta voluntad de irse, volver a los lugares de origen familiar cuando eran foráneos, o ceder 
al atractivo de la costa mediterránea (Torrevieja y otros lugares), de forma permanente o 
estacional (Prieto, 2017: 205; Observatorio Territorial del Noroeste, 2011: 125). El regreso 
estival o discontinuo de esos migrados aporta una población flotante que incrementa sustan-
cialmente el censo en Sabero (73% en 2016, valor al parecer muy sobrepasado hoy), Torre 
del Bierzo (46%), Ciñera y Villaseca (sin datos) (figura 5). Visitando esos lugares cuando los 
retornados abren sus casas y funcionan los negocios de temporada, se obtiene una impresión 
ilusoria de vitalidad (Núñez, 2020; Foro-Ciudad, en línea). Durante el resto del año es pal-
pable el sobre envejecimiento de los residentes: 31-36% con más de 65 años, excepto en la 
parte septentrional de Villaseca (29%), siendo Santa Lucía el que soporta una edad mediana 
más elevada en 2021 (55,3 frente a 51,3-53,8 en el resto) (INE, 2023a). De manera que el 
porcentaje de pensionistas va aproximándose al de los activos: 26 frente a 31% en Villaseca; 
28 frente a 34% en Ciñera. Y los nacimientos se convierten en feliz acontecimiento, pues hubo 
menos de cinco en los municipios de Torre del Bierzo y Sabero, en 2020 (Junta de Castilla y 
León, en línea). Esos datos traducen el insuficiente y desigual comportamiento del empleo, 
dado que entre 2018 y 2023 sólo aumentó el número de afiliados a la seguridad social en 
los municipios de Sabero (13,1%) y Torre del Bierzo (9,9%), mientras las mayores pérdidas se 
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producían en Pola de Gordón (Ciñera y Santa Lucía, 16,4%). De los 1414 mineros registrados 
en 2010, se pasó a 13 en 2023. Si no las oportunidades laborales, es la emigración quien hace 
disminuir el paro entre 2009 y 2023, en Villablino (Villaseca, de 16,9 a 11,1%) y Toreno (Ma-
tarrosa, de 19,8 a 12,6 %). Torre del Bierzo mantiene un valor superior al 15%, porcentaje no 
muy alejado del que suman las personas con estudios superiores, 13-21%, dándose el valor 
máximo en Santa Lucía.

Tradicionalmente los sueldos de la mina garantizaban un cierto desahogo económico, aunque 
según testimonios recogidos las retribuciones resultaban, en las categorías bajas, inferiores 
a las de la empresa pública HUNOSA en Asturias. Lo cierto es que la renta neta media por 
persona se ha incrementado uniformemente entre un 11-18% (el máximo en Sabero) desde 
2015 a 2020, con los ingresos proporcionados por otras actividades, así que está ligeramente 
por encima de la media provincial (INE, 2022). La reconversión produjo muchos otros cambios 
de distinto orden, por ejemplo en términos de interculturalidad que era un rasgo destacado 
en Sabero, El Bierzo y Laciana, debido en gran medida a los portugueses y caboverdianos 
(Lopez, 1991; Balboa, 1993; Herrero, 2001; Prieto, 2017; Cabero et al., 2022). En 2021 solo 
Torre del Bierzo conserva un 12% de nacidos en el extranjero, y Villaseca la mitad. Bien es 
cierto que hay un nuevo flujo de inmigrantes, poco numeroso, con destino a la hostelería y el 
cuidado de mayores. El ambiente característico de vecindarios mestizos, con carácter abierto 
y un arraigado orgullo minero, se conserva con matices. La cultura política y la conciencia 
de clase han dado la victoria a la izquierda en todos los casos en las elecciones generales de 
2023, pero algunas alcaldías están o han estado en manos de partidos conservadores, dán-
dose la paradoja de que en Matarrosa del Sil, con gobierno local progresista, se mantienen 
denominaciones franquistas en cuatro calles. 

Figura 5. Envejecimiento y despoblación: son llamativas la falta de vitalidad en las ca-
lles principales (Torre del Bierzo, izda.) y la desocupación durante gran parte o todo el 
año (Ciñera, dcha.). Fuente: fotos de los autores.

3. Conclusiones

Lejos todavía de cerrarse, la transición aparece plagada de contradicciones. La imagen y 
nivel de urbanización de los pueblos han mejorado de forma palpable, aunque sin acciones 
profundas de recualificación urbana como en localidades mayores, caso de Mieres (Rodrí-
guez-Gutiérrez y Menéndez, 2019). Aun así, las herencias de mayor interés patrimonial van 
siendo rehabilitadas, la Administración costeó proyectos culturales de gran interés y servicios 
especializados, dando nueva vida a elementos fósiles. Pero se multiplican las construcciones 
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vacías en deterioro o última vida, y los alojamientos ocupados estacionalmente. La mengua 
del censo y su envejecimiento ponen en entredicho los resultados de la reactivación econó-
mica: parte de los recursos se aplicaron para inversiones básicas pendientes (ISTAS, 2019), o 
se malgastaron en pequeñas obras y realizaciones prescindibles (Calvo y Leonoticias, 2019; 
Núñez, 2020). Las expectativas para la función turística son limitadas, así como el balance 
y perspectivas de desarrollo industrial, en los propios núcleos y villas próximas, a excepción 
de Sabero (con Cistierna) y Torre del Bierzo (con Bembibre). Debería cuestionarse la excesiva 
fragmentación del suelo industrial, pues incluso en caso de atraer empresas tampoco fijan 
habitantes si no hay vivienda asequible y servicios de proximidad; la atomización hace per-
der proyectos exigentes de espacio como el de Amazon que, interesado en León, finalmente 
marchó a Asturias. Falta planificación económica y protagonismo gubernamental en la rein-
dustrialización, más allá de unos incentivos que no contrarrestan las ventajas comparativas 
de otros lugares. Entornos como el estudiado apenas interesan a los inversores foráneos fuera 
del campo de las energías renovables o la agroalimentación, y por sí mismos apenas alumbran 
iniciativas empresariales capaces de competir con otros territorios, a la hora de conseguir 
financiación de los Fondos de Transición Justa (Fernández, 2021; Diario de León, 2023).

Parece clara la tendencia hacia una mayor diferenciación relativa entre núcleos, según 
factores como el tiempo transcurrido desde el abandono del carbón y los pequeños desnive-
les de tamaño poblacional, claves a la hora de conservar o mejorar el comercio. Intervienen 
igualmente las variables más puramente geográficas (situación, articulación comarcal), 
aunque no siempre se cumple la regla favorable a los lugares de paso o más próximos a las 
ciudades. En cuanto al mantenimiento de la función residencial parece bastante determinan-
te el peso de las barreras ferroviarias, la calidad urbanística y arquitectónica de los cascos 
y la presencia de formulaciones garden city. Deben en fin considerarse el distinto potencial 
turístico, y la disponibilidad de infraestructuras de acogida. La segunda residencia salva de 
la ruina una parte del caserío pero ayuda a encarecer la vivienda, mientras el debilitamiento 
del aparato comercial y la pérdida de servicios contribuyen a obstaculizar la captación de 
residentes y complican la vida de los mayores. Quizá el teletrabajo y las microempresas abran 
oportunidades de repoblación, para evitar que pueblos ricos en agua, inmuebles desocupados 
susceptibles de rehabilitación como vivienda pública, y ruinas industriales disponibles para 
usos productivos, lleguen al colapso. Máxime, cuando su aportación al desarrollo económico 
del país durante el siglo XX fue tan destacada. 
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Resumen
Para favorecer la integración sostenible de la bioeconomía con las actividades cotidianas y evitar la 
despoblación, es preciso que desde el planeamiento se desarrollen los usos de acuerdo con los valores 
paisajísticos y socioculturales. Para ello, se mantienen los usos preexistentes, reservando y potenciando 
espacios para el desarrollo de actividades ecosociales e incorporando nuevas tipologías edificatorias 
que desarrollen actividades agrícolas y difuminen el contacto de lo urbano con lo rural. 

Abstract 
In order to favor the sustainable integration of the bioeconomy with daily activities and avoid depopu-
lation, it is necessary that from the planning the uses are developed in accordance with the landscape 
and socio-cultural values. For this, the pre-existing uses are maintained, reserving and promoting spaces 
for the development of eco-social activities and incorporating new building typologies that develop 
agricultural activities and blur the contact between the urban and the rural.

Palabras clave
Bioeconomía, ecosocial, rural, urbano, transición, sostenibilidad, tipologías, huertos, agricultura, 
cultivos, asentamientos, etc. 

Keywords 
Bioeconomy, ecosocial, rural, urban, transition, sustainability, typologies, orchards, agriculture, crops, 
settlements, etc.

1. Contexto socioeconómico y urbanístico del municipio de San Miguel  
de Abona

1.1 Características principales del municipio de San Miguel de Abona

El término municipal de San Miguel de Abona se encuentra situado en el extremo sur de 
la isla de Tenerife, dentro del ámbito de la comarca de Abona, y tiene una superficie de 
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2 Arquitecta, Urbanista.
3 Arquitecto, Urbanista.
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42,09 km². Su ámbito de forma rectangular, se extiende de sur a norte desde el mar hasta 
los 1000 m de altitud, a lo largo de unos 13 km de longitud por unos 3,7 km de anchura. 

Figura 1. Localización del municipio de San Miguel de Abona.

Cuenta con una población de 21.915 habitantes (2022), repartiéndose en un total de nueve 
núcleos: El Frontón, San Miguel-Tamaide, El Roque, Las Zocas, Aldea Blanca, Las Chafiras, 
Oroteanda, Guargacho y Área Litoral (compuesto por las zonas turísticas del San Blas, Golf 
del Sur y Amarilla Golf).

Los trazados desarrollados originalmente por la carretera insular TF-28 y posteriormente la 
Autopista del Sur TF-1 han condicionado una distribución de usos y actividades en el territorio 
municipal que ha dado como resultado una clara distinción entre lo que se ha denominado 
Zona Baja, Zona Media y Zona Alta.

Figura 2. Núcleos poblacionales de San Miguel en el territorio. Fuente: Mapa de Sombras de 
Grafcan.
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Por otro lado, San Miguel de Abona ha basado históricamente su economía en el sector 
primario, habiendo dejado como resultado un territorio con un marcado carácter agrario, con 
grandes extensiones de terrenos abancalados, huertas e invernaderos y numerosas infraestruc-
turas hidráulicas imprescindibles para el desarrollo de la actividad, por lo que la estructura 
agrícola se posiciona como el elemento más representativo de su paisaje.

No obstante, debido al desarrollo industrial y turístico en las Islas Canarias la agricultura 
se ha ido abandonando a favor de los sectores secundario y terciario, tanto en el municipio 
de San Miguel como en la isla de Tenerife en general. Concretamente, en San Miguel ha su-
puesto la implantación del polígono industrial conocido como Las Chafiras y el desarrollo del 
Núcleo Turístico de San Miguel, lo que ha propiciado que la agricultura haya perdido peso 
en el sector económico del municipio, sin embargo, sigue manteniendo un gran potencial 
agrícola ya que la mayoría de las huertas, aunque se encuentren abandonadas, disponen de 
un estado óptimo para desarrollar la actividad.

Según el mapa de cultivos de Canarias del año 2018 en el municipio de San Miguel existen 
3.268 parcelas agrícolas con una extensión de terreno de 997 hectáreas, lo que equivale a que 
el 24 % del territorio del citado término municipal tiene valores agrarios por estar destinado 
o haber estado destinado a la agricultura. Dicha extensión es superior a la superficie donde se 
localiza la zona turística de San Miguel, con un 8% (352 hectáreas) de la superficie total. La 
mayoría de las parcelas agrícolas se localizan en las zonas media-alta, próximas a los núcleos 
poblacionales tradicionales, o insertas en los mismos.

Figura 3. Cultivos en San Miguel de Abona. Fuente: Mapa de Cultivos de Canarias de 2018.



Oscar Rebollo Curbelo, Gabriela León Luis y Domingo José Rodríguez Rodríguez472

EJE B: El reto de un desarrollo territorialmente equilibrado: bioterritorios conectados y accesibles

1.2 Análisis territorial y urbanístico de San Miguel de Abona

En el análisis realizado se ha puesto de manifiesto que el municipio de San Miguel se es-
tructura en dos tipos de núcleos poblacionales con características urbanísticas contrapuestas 
debido a que aguas abajo de la TF-1 y colindante a ésta tenemos un desarrollo urbanístico 
propio de las ciudades compactas, con entramado viario y grandes manzanas (núcleos de 
Guargacho, El Lomo, Las Chafiras, Llano del Camello, Andoriñas, etc.) y aguas arriba de la 
TF-1, en la zona media-alta del municipio encontramos núcleos de población (El Frontón, 
Las Zocas, Aldea Blanca, El Roque y San Miguel Tamaide) que tienen una conformación urba-
na representativa de los asentamiento tradicionales de las zonas de medianía de la isla de 
Tenerife, donde el elemento principal es la vía que actúa como elemento vertebrador al que 
se le adosan las edificaciones. 

Si bien es cierto que los núcleos de San Miguel-Tamaide, El Roque y Aldea Blanca tienen 
mayor compacidad que el de las Zocas y el Frontón (incluyendo en algunas zonas trama urba-
na), también lo es que todos están vinculados al suelo rural debido a que todos ellos tienen 
contacto con el suelo rústico en el perímetro exterior del núcleo, y en algunos casos en el 
perímetro interior, como por ejemplo el núcleo de San Miguel-Tamaide, debido a la existencia 
de grandes bolsas de suelo rústico dentro del núcleo. 

Concretamente, en San Miguel de Abona se ha podido determinar, tras un extendido análisis 
de la situación urbana y rural desde la década de los 60 hasta la actualidad, que la estructura 
de los núcleos es fruto de la conformación agrícola originaria debido a que las pistas de tierras 
que en origen se crearon para la conectividad de las distintas explotaciones agrícolas se han 
convertido en ejes viarios principales de los núcleos poblacionales. 

En base a esto, las Normas Subsidiarias aprobadas en 1987, instrumento de ordenación 
vigente, reconoce los núcleos poblacionales tradicionales de San Miguel como suelo urbano, y 
los ordena pormenorizadamente reconociendo los viarios preexistentes así como las viviendas 
construidas originariamente vinculadas a las explotaciones y pistas agrícolas. 

Asimismo, la ordenación vigente establece unas determinaciones urbanísticas similares 
para estos núcleos poblacionales, tipología alineada a vial, que dependiendo de la zona se 
traduce en una franja edificable paralela a la vía con un fondo de entre 15 y 20 metros, con 
dos plantas de altura, y en algunos casos tres plantas, concretamente en la vía insular TF-28 
que atraviesa el Núcleo de San Miguel Tamaide. En la actualidad, esto ha generado la crea-
ción de un frente edificado continuo a lo largo de la vía, y por ende, la desvinculación del 
núcleo poblacional con el entorno rural circundante, donde todo se focaliza hacia el interior, 
es decir, hacía la zona urbanizada.

Por tanto, la ordenación vigente ha supuesto un cambio en la conformación primigenia 
de los núcleos tradicionales y ha fomentado una división física entre el suelo urbanizado y 
el suelo rural, que ha dado como resultado una afección al paisaje de San Miguel de Abona 
y a su desvinculación con las actividad primarias. Como consecuencia de ello, los núcleos 
disponen de frentes edificados continuos que no permite desde su interior la relación con 
el suelo rural y las traseras de las edificaciones se conforman como fachadas ciegas hacia el 
suelo rústico con los perjuicios paisajísticos que ello conlleva. La pérdida del carácter rural 
con tipologías propias de zonas urbanas, la desvinculación con la agricultura y la afección al 
paisaje, se convierten en las premisas previas para abordar la nueva propuesta de ordenación.
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Figura 4. Núcleo de El Frontón. Pre-planificación- Ordenación vigente-Núcleo existente. Fuen-
te: Grafcan y Normas Subsidiarias de 1987.

1.3 Reto demográfico: Evolución población-migración-envejecimiento-densidad-
familias (hogares)

El dictamen de comisión “Sobre el reto demográfico y el equilibrio poblacional de Canarias“ 
ha resumido recientemente y de manera sintética la situación demográfica del archipiélago. 
Los principales rasgos que ha concluido son que: 

• Se produce un cambio considerable en la configuración de la pirámide de población: 
en la actualidad, la población mayor de 65 años o más es de 361.259 personas (16%), 
mientras que la población de 14 años o menos es de 272.839 (12,6%).

• Las proyecciones del crecimiento poblacional situarían a Canarias en 2.037 en 349.464 
personas más. De esta población futura 665.620 personas tendrán 65 años o más (25,6%), 
mientras que la población de 14 años o menos será de 241.655 (9,3%).

• Canarias tiene el segundo índice de densidad de población más alto de España (302).
• La evolución demográfica presenta una gran diversidad y complejidad en cada una de 

las islas. Esta complejidad se caracteriza por la convergencia de tres procesos distintos: 
a) un proceso de crecimiento muy concentrado, b) un proceso de decrecimiento y c) 
otro proceso de estancamiento. La confluencia de estos tres procesos se produce de 
una forma diferenciada en cada isla.

• El decrecimiento y el estancamiento afectan sobre todo a las zonas rurales, mientras 
que el crecimiento es propio de las zonas costeras. Además, esas zonas rurales están 
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localizadas en las medianías y en el interior de las islas, especialmente en las denomi-
nadas islas verdes. En estas islas la mitad de sus municipios tienen un 50% de población 
dependiente. Es decir, confluyen dos procesos: la despoblación y el envejecimiento de 
la población.

• El reto demográfico en Canarias, entendido como el equilibrio dinámico entre la po-
blación, el territorio, la sociedad y la economía, presenta singularidades propias en 
Canarias y, además, en cada una de las islas que conforman el archipiélago.

• Este reto puede requerir que en determinadas islas y en determinados municipios dentro 
de cada isla se adopten medidas para reducir la despoblación o evitar el estancamiento 
poblacional, mientras que, en otros lugares de la misma isla, o en distintas islas, puede 
ser necesario adoptar medidas que impidan que la sobrepoblación tenga consecuencias 
sobre las condiciones de vida de sus habitantes.

El dictamen reconoce al reto demográfico como la búsqueda de un equilibrio dinámico 
entre población, territorio, sociedad y economía. Y además que este:

• Supone un problema de gestión de las consecuencias derivadas de la situación demo-
gráfica dentro de un determinado modelo de desarrollo para el archipiélago

• Que se está produciendo un triple proceso que afecta de forma desigual a cada isla e 
incluso a diferentes municipios dentro de cada isla. La población se distribuye de forma 
dispersa en todos los territorios insulares, pero, al mismo tiempo, se produce una gran 
concentración en las zonas costeras.

• Y por último que los factores que impulsan este cambio demográfico son los siguientes: 
a) una mayor esperanza de vida; b) una menor natalidad; c) un envejecimiento de la 
población; d) hogares más pequeños; e) mayor movilidad; y f) cambios en el tamaño 
de la población.

Finalmente propone que la futura comisión que continúe los trabajos habrá de aclarar el 
grado de interacción sobre los retos demográficos de Canarias en múltiples aspectos y en re-
lación al urbanismo, un aspecto principal como lo son los usos en relación con la ordenación 
del territorio, en el marco de soluciones que se planteen frente al reto demográfico.

El municipio de San Miguel de Abona se encuentra actualmente en fase de estancamiento 
poblacional y en 2022 sitúa sus índices de vejez, juventud y dependencia en 12,93%, 15,01% 
y 38,76% respectivamente, hace 20 años estos indicadores eran 9,11%, 18,47% y 38,08%. La 
edad media ha pasado de 34,1 a 39.9 y la densidad poblacional de 218 a 521 personas por km2.

1.4 Actividades económicas: Agricultura

Potenciar la actividad agraria es uno de los objetivos principales de la propuesta de orde-
nación para San Miguel de Abona.

El municipio de San Miguel de abona, sin ser un municipio eminente agrícola, parte de la 
base de que posee una superficie con ese uso del 24% respecto a su superficie total.

El reciente Censo Agrario de 2021 para San Miguel de Abona revela que el municipio cuenta 
con 42 explotaciones con una superficie agraria útil de 173,4 hectáreas, de las que 131,39 
son al aire libre (36 explotaciones) y 41,71 en invernadero (9 explotaciones). En relación a 
las superficies al aire libre 39,07 son de cultivos leñosos (21 explotaciones), 0,34 has. de 
huertos para consumo propio (11 explotaciones), el resto son herbáceos y barbechos 82.35 
has. (18 explotaciones) y pastos permanentes que suman 9,93 hectáreas y 6 explotaciones.
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Los principales productos agrícolas del municipio son las papas, los plátanos, las frutas 
y hortalizas (múltiples variedades) junto con la elaboración de productos de cuarta gama 
procedentes principalmente de la papa y la cebolla.

2. Marco conceptual para el desarrollo territorial equilibrado

Este apartado incluye las distintas estrategias en los ámbitos de la lucha contra el cambio 
climático y en la respuesta a los desafíos que supone el reto demográfico a las que la propuesta 
de ordenación de San Miguel de Abona se encuentra alineada. Esto es sin menoscabo de lo 
que ya establecen la legislación estatal y autonómica que entre sus objetivos más destacables 
está el avanzar hacia el desarrollo territorial y urbano sostenible, incluyendo actividades de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbana.

• El objetivo estratégico de la Agenda Urbana Española 2019 referido a “Ordenar el terri-
torio y hacer un uso racional del suelo, conservarlo y protegerlo” contiene tres objeti-
vos específicos que proponen que la ordenación sea lo más compatible con el entorno 
territorial, conserve y mejore el patrimonio cultural y patrimonial, proteja el paisaje 
y mejore las infraestructuras verdes además de vincularlas con su contexto natural.
En particular podemos destacar algunas líneas de actuación que se proponen en el Plan 
General de Ordenación en el contexto de estos objetivos específicos como, por ejem-
plo, “Impulsar la máxima interconexión entre los ámbitos rural y urbano, fomentando 
su interdependencia mediante políticas económicas, medioambientales, sociales y de 
gobernanza, con medidas que favorezcan las actividades forestales y agrícolas urbanas y 
periurbanas ordenadas (…)”, “Introducir medidas para vincular la ordenación territorial 
con la planificación económica, cultural y de los recursos naturales, con el objetivo de 
limitar la despoblación y contribuir a la conservación de la naturaleza, la protección 
de los usos rurales tradicionales y prestar una especial atención a los pequeños núcleos 
de población (…)” o “Incorporar a la planificación y a la gestión urbanística el concepto 
de infraestructuras verdes urbanas, como soluciones multifuncionales basadas en la 
naturaleza, que permiten atender a los problemas urbanos. No sólo contribuyen a me-
jorar la biodiversidad, sino que luchan contra el cambio climático, tanto en el ámbito 
de la reducción de las emisiones GEIs, como en la adaptación local (…)”

• “The From Farm to Fork Estrategy” es una estrategia que se enmarca dentro del Pacto 
Verde Europeo que pretende hacer de Europa el primer continente climáticamente 
neutral sobre 2050. Esta estrategia propone hacer que los sistemas alimentarios sean 
justos, saludables y respetuosos con el medio ambiente. 
Este último aspecto es en el que la ordenación propuesta para San Miguel de Abona 
creemos podría responder a esta estrategia dado que la agricultura imbricada en los 
núcleos urbanos facilita acercar los alimentos a los consumidores, pero también pueden 
servir como tácticas inteligentes para aprovechar mejor la tierra.

• La estrategia nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración 
Ecológicas (2021) y la estrategia de Infraestructura Verde Europea (2013), proponen 
diferentes líneas de actuación que podrían estar en relación a la ordenación propuesta 
para San Miguel y entre las que destacarían:
“Promover la capacidad de adaptación de los ecosistemas y fomentar el mantenimiento 
de los servicios que proveen, a través de la mejora de su resiliencia y de la aplicación 
de soluciones basadas en la naturaleza.” o “Integrar la Infraestructura Verde en el 
planeamiento urbanístico municipal.” 
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Esta última línea de actuación tendría entre otras orientaciones la de “Establecer la In-
fraestructura Verde Urbana como herramienta para la conservación de la biodiversidad, man-
tenimiento de los servicios de los ecosistemas y mejora de la calidad de vida en las ciudades”, 
y esta a su vez habría de considerar diferentes aspectos como, por ejemplo: “Desarrollar 
una agricultura urbana y periurbana ordenada, en especial aquellas iniciativas que busquen 
armonizar el aprovechamiento agrícola, la conservación de recursos ambientales, la interac-
ción campo-ciudad y la participación pública”, establecer “Medidas para la conservación de 
paisajes importantes para la identidad cultural de las poblaciones” o considerar la “Gestión y 
conservación de zonas verdes y el arbolado urbano existente y búsqueda de espacios idóneos 
para obtener una mayor cobertura verde, conectividad y con mayor potencial de ofrecer 
beneficios de los ecosistemas a la ciudad, por ejemplo, en cuanto a la captura de carbono, 
áreas de amortiguación de los recrecimientos fluviales y beneficios psicológicos y sociales.”

3. Modelo territorial-urbanístico propuesto

3.1 Objetivos y criterios del PGOs de San Miguel de Abona

La ordenación urbanística propuesta para el municipio de San Miguel de Abona centra sus 
esfuerzos en la implantación de un modelo territorial basado en objetivos ambientales, soste-
nibles y estratégicos. Entre los que destaca el desarrollo endógeno de las áreas rurales y una 
mejor y más diferenciada articulación entre el medio rural y el medio urbano, incorporando 
criterios de cercanía y disminuyendo las necesidades de movilidad, así como la consecución 
de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y la conservación de los recur-
sos naturales y de los suelos de interés agrario, litorales y de valor paisajístico y cultural, 
considerándolos recursos estratégicos para el desarrollo económico, la cohesión social y el 
bienestar de la población.

Conforme a esto, el Plan General de Ordenación Supletorio de San Miguel de Abona pro-
mueve la integración sostenible de la bioeconomía con las actividades cotidianas como una 
de sus principales estrategias en los núcleos poblacionales tradicionales del municipio de 
San Miguel, dando como resultado –San Miguel con identidad propia. ”Ciudades agrícolas”-, 
donde se persigue:

• Incrementar el desarrollo de usos en el municipio acordes a sus valores paisajísticos 
y socioculturales. Para ello los criterios adoptados combinan propuestas claras de 
mantenimiento de los usos preexistentes, mediante la potenciación y conservación de 
importantes superficies para el desarrollo de estas actividades, indicando incluso las 
áreas potenciales de desarrollo. Para ello se incorpora nuevas tipologías edificatorias 
que desarrollen actividades agrícolas y difuminen el contacto del urbano con el rústico.

• Realizar una revisión de un código estético que responda a las expectativas de identidad 
cultural (tipología urbana, espacio de encuentro) y paisajística (sostenible) de la isla, 
permitiendo una identidad diferenciada y característica para el municipio, y garantizar 
que los elementos de la urbanización y de la edificación se encuentran perfectamente 
integrados en el entorno, disminuyendo así los impactos paisajísticos y aumentando la 
calidad visual.

• Conservar los recursos agrícolas y fomentar la puesta en cultivo de áreas abandonadas 
como método que evite la pérdida de recursos edáficos y de sostenimiento de paisaje 
agrario. Los criterios adoptados tienden a priorizar la actividad agrícola frente a la 
urbanizadora en aquellas áreas que se muestran más susceptibles de ser recuperadas 
para esta actividad.
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• Conservar la infraestructura relacionada con los recursos hídricos, tanto de las redes 
de riego y drenaje como de almacenamiento (aljibes, maretas,…).

3.2 Justificación de la propuesta de ordenación

El crecimiento de una ciudad y su transformación a lo largo del tiempo son elementos 
imprescindibles a tener en cuenta en una nueva propuesta de ordenación, así como la le-
gislación vigente y el planeamiento en vigor, lo que pone de manifiesto que la planificación 
urbanística es una labor compleja pues se debe tener en consideración multitud de factores 
para la consecución del modelo territorial y sostenible propuesto. 

Cuando nos enfrentamos a un problema urbanístico, la solución parte de plantear estraté-
gicas de actuación y evaluar distintas alternativas para determinar cuál es las más favorables 
jurídicamente, ambientalmente y económicamente, y por tanto, la más sostenible, y no de 
plantear estrategias inabordables que se conviertan en una utopía. Es por ello que el Plan 
General de Ordenación Supletorio de San Miguel de Abona, para llevar a cabo la estrategia 
planificada y conseguir los objetivos previstos, ha fundamentado la ordenación en la conjun-
ción del desarrollo originario del municipio de San Miguel, la planificación urbanística vigente 
y la realidad edificada y urbanizada de los núcleos de población tradicionales. 

En base a lo anterior, la ordenación propuesta define unas tipologías edificatorias espe-
cíficas para los núcleos poblacionales tradicionales Aldea Blanca, San Miguel-Tamaide, Las 
Zocas, El Roque y El Frontón) que toman de referencia las determinaciones establecidas en 
el planeamiento vigente, puesto que las edificaciones preexistentes han sido construidas con 
dichas determinaciones, pero adaptadas a los nuevos objetivos planteados en el Plan. Las 
nuevas tipologías se denominan Adosada Huerto y Aislada Huerto, y su creación se fundamenta 
en la búsqueda de diluir el contacto entre lo rural y lo urbanizado, así como de fomentar el 
desarrollo de las actividades agrícolas. 

La ordenación pormenorizada del PGOs supone un cambio de paradigma, pues se rompe 
con la homogeneidad prevista en las NNSS de 1987, donde se promovía la tipología alineada 
a vial para todos los núcleos tradicionales, y se promueve la mezcla de tipología en función 
de su localización, densificación urbana y los cultivos existentes, consiguiendo núcleos he-
terogéneos pero más sostenibles. Los criterios del Plan para asignar las tipologías se basan 
principalmente en: 

• Las parcelas que linden con suelo rústico se le asigna alguna de las tipología huerto, 
pues esta prevé unas determinaciones específica para conseguir la transición adecuada 
entre la zona urbanizada y rural. 

• Las zonas edificadas con la tipología alineada a vial por las Normas Subsidiarias se le 
asignará la tipología adosada huerto. Con ello se mantiene la homogeneidad parcial 
del área construida pero con consideraciones paisajística en su contacto con el suelo 
rústico. En esta tipología se incluyen las parcelas vacantes que se encuentren en una 
zona mayoritariamente edificada.

• Las zonas sin edificar cuyo suelo se encuentra en situación de rural se le asignará una 
nueva tipología, aislado huerto. Dicha tipología aborda dos cuestiones fundamentales, 
por un lado, la conectividad de los núcleos con el suelo rural, evitando barreras arquitec-
tónicas donde la edificación solo mira hacia el interior, y por otro, una mayor superficie 
de suelo sin ocupar destinada a cultivos y zonas ajardinadas que permita mimetizarse 
con el entorno rural y destinarse a actividades del sector primario.
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A continuación, se exponen unos esquemas para explicar la transición entre lo preexistente, 
las tipologías previstas en el planeamiento vigente y la propuesta de ordenación: 

Figura 5. Planos y secciones de la situación actual.

 Figura 6. Planos y secciones del planeamiento vigente.
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 Figura 7. Propuesta de Ordenación.

La consecución de los objetivos previsto desde la vertiente planificadora se traduce en 
definir en los planos de ordenación pormenorizada la tipología asignada, y en concretar las 
determinaciones urbanísticas específicas de cada tipología en la Normativa del Plan. Por lo 
que se procede a exponer, por un lado, las determinaciones más significativas de las tipo-
logías huerto del PGOs que abogan por conseguir la integración sostenible de los núcleos 
tradicionales de San Miguel de Abona, y un extracto del plano de ordenación pormenorizada 
del núcleo de El Frontón.

Determinaciones normativas:
• La tipología Adosada Huerto: Retranqueo mínimo del linde respecto al suelo rústico de 

3 metros.
• La tipología Aislada Huerto: Superficie mínima de 300 m2, retranqueo frontal mínimo 

de 4 metros y retranqueo posterior y lateral mínimo de 3 metros. Ocupación máxima 
del 30 % y una planta de altura máxima/ Ocupación máxima del 20% y dos plantas de 
altura máxima.

• Las condiciones de acabados para ambas tipologías “huerto” son: 
 – El espacio de separación con el suelo rústico será huertas o jardines de las vivien-

das, que den contigüidad de paisaje al uso agrario con el que lindan. Estos espacios 
tendrán un árbol por cada 100 metros de suelo y se priorizará su uso para el cultivo. 
El 80 % de la superficie de estos espacios no podrá estar pavimentada.

 – El cerramiento de la parcela con el linde de suelo rústico será propio de cerramientos 
de suelos rústicos de protección agraria.

 – Las fachadas orientadas al suelo rústico tendrán aperturas de huecos de un mínimo 
del 20 % de su superficie, evitando el exceso de muros ciegos e integrando el paisaje 
con las edificaciones.

 – En el caso de diferencias de cotas entre el suelo urbano y el rústico que provoquen 
una altura más de la edificación, vista desde el rústico, se revestirá esta parte de la 
edificación con materiales que la integren con el paisaje.
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 – Deberán respetarse las estructuras agrarias como muros de bancales, etc.

Figura 8. Extracto del plano de ordenación pormenorizada del núcleo de El Frontón.

A continuación, se expone un esquema de las tipologías propuestas.

Figura 9. Esquema de las tipologías propuestas.

La implementación de las determinaciones establecidas en el PGOs de San Miguel de Abo-
na en la ciudad consolidada, concretamente en el núcleo de El Frontón, daría el siguiente 
resultado visual en 3D:
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Figura 10. Resultados en el área de San Miguel de Abona.

4. Un desarrollo territorial equilibrado para el municipio de San Miguel  
de Abona. Conclusiones

El enfoque del Reto Demográfico centra su objetivo principalmente en impulsar una es-
trategia para la promoción y vertebración de los territorios, garantizando el equilibrio y la 
cohesión social en los municipios de pequeña dimensión y las áreas rurales.

Dicha estrategia se alinea con los objetivos previsto en el Plan General de Ordenación Su-
pletorio de San Miguel de Abona puesto que la propuesta de ordenación canaliza sus esfuerzos 
en desarrollar una regulación normativa que ponga en valor la funcionalidad económica-social 
de los núcleos poblacionales tradicionales.

Si bien, San Miguel de Abona ha sido desde sus origines un municipio eminentemente 
agrícola por ser el sector primario el motor económico principal, en la actualidad, habiendo 
quedado relegado por los sectores secundarios y terciarios, el aprovechamiento del suelo 
rústico a nivel local se posiciona como un mecanismo sostenible del territorio. Por lo que la 
agricultura se convierte en el punto de partida para abordar las determinaciones del Plan.

Asimismo, el contacto con la naturaleza, el paisaje y la transición entre lo urbanizado y 
lo rural son premisas básicas para el desarrollo territorial propuesto.

La agricultura a nivel mundial se ha convertido en un referente económico, social, te-
rritorial y de sostenibilidad, y se debe a que junto con el proceso de crecimiento global, 
se produce un aumento de la demanda de alimentos en las ciudades, lo que ejerce presión 
sobre los recursos naturales. Estos procesos ponen de manifiesto la urgente búsqueda de la 
autonomía de la población, posicionándose la agricultura como el precedente para conseguir 
la independencia respecto a las influencias políticas y económicas. 
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En este sentido, la integración de la agricultura como elemento estructurante del territorio 
conlleva a que se promueva la economía circular pues se potencia la producción del sector 
primario en las ciudades a través de la reutilización de los recursos naturales propios del 
municipio, el autoabastecimiento de la población ya que se garantiza una porción de terreno 
destinada al cultivo propio, la movilidad sostenible debido a que se centraliza el lugar de 
residencia y de trabajo, y la mejora medioambiental tanto que los árboles actúan como islas 
verdes (sumideros de dióxido de carbono) que tienen efectos positivos en el ecosistema local.

En base a lo anterior, el objetivo principal del PGOs de San Miguel de Abona se basa, por 
un lado, en conseguir que el sector primario se convierta en los núcleos rurales en una forma 
de subsistencia, ya sea a través de su explotación económica (fuente de ingresos familiar) o 
como autoabastecimiento, y por otro lado, en constituir un nexo entre el suelo urbano y el 
suelo rústico para la integración de los núcleos poblacionales en el entorno rural (integración 
paisajística). 

Para ello, el PGOs de San miguel de Abona crea las tipologías huerto, principalmente la 
denominada Aislada Huerto, que extrae su referencia del movimiento urbanístico de la “ciudad 
jardín”, basada, por un lado, en la puesta en valor de los terrenos agrícolas y la supresión de 
la división física entre el entorno rural y urbanizado y, por otro lado, en posibilitar una mejor 
calidad de vida para sus habitantes y trabajadores. 

En las determinaciones contenidas en el plan para la tipología huerto se promueve la uti-
lización de gran parte de la superficie de la parcela para huertas o jardines que permitan el 
aprovechamiento del suelo y la continuidad con el paisaje agrario con el que lindan, y mandata 
a la plantación de un árbol en aras de paliar los efectos del cambio climático. Por lo que, la 
implementación de la agricultura en las determinaciones del Plan convierte la ordenación 
propuesta en una nueva fórmula de planificación urbanística.

Finalmente, la consecución de las estrategias planteadas, que a nivel teórico son claras 
y coherentes con el reto demográfico, se convierte en un reto a nivel urbanístico, pues el 
punto de partida del planeamiento es la ciudad consolidada. Es por ello que el Plan General 
ha centrado los esfuerzos en crear unas tipologías edificatorias que posibiliten los objetivos 
planteados tomando como precedente la ciudad preexistente. No obstante, el alcanzar la 
ordenación propuesta conlleva la colaboración entre todos los agentes intervinientes en el 
territorio y la cooperación público-privada.

En base a todo lo expuesto, no queda duda que San Miguel con identidad propia: ”ciudades 
agrícolas” promueve un desarrollo territorial equilibrado adaptando los espacios rurales a 
la transición ecosocial, por lo que la ordenación propuesta se convierte en un referente de 
sostenibilidad territorial.
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Polinizadores en espacios agrarios: Estrategias sinérgicas en el rural

Marian Simón Rojo1, Marianna Papapietro2  
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Resumen
¿Cómo puede contribuir la ordenación del territorio a lograr sinergias entre las estrategias de protec-
ción de la biodiversidad y fomento de polinizadores y las de desarrollo rural y creación de empleo? El 
análisis espacial de los espacios agrarios permite concluir que en nuestro país 570.000 explotaciones 
agrarias tienen potencial para instalar cercas vivas favorecedoras de la polinización y de procesos clave 
como la conectividad genética y estructural del paisaje. Estaría asociado a la generación de empleo 
para 47.500 personas a lo largo de cinco años y con un beneficio posterior mantenido en el tiempo 
para las explotaciones, que se pueden acoger a los pagos por eco-esquemas.

Abstract 
How can spatial planning contribute to achieving synergies between biodiversity protection and pol-
linator promotion strategies and rural development and job creation strategies?The spatial analysis 
of agricultural areas leads to the conclusion that 570,000 farms in Spain have the potential to install 
live fences that favour pollination and key processes such as genetic and structural connectivity of the 
landscape. It has ssociated green employment of 47,500 people over five years and with a subsequent 
benefit maintained over time for farms, which are eligible for eco-scheme payments.

Palabras clave 
Conectividad ecológica, espacios agrarios, manejo agroecológico, renaturalización, setos

Keywords 
Ecological connectivity, agricultural spaces, agro-ecological management, renaturalisation, hedgerows

1. Introducción

1.1 Sinergias entre alimentos y biodiversidad en un medio rural vivo

El objetivo de reconciliar producción de alimentos y conservación de la biodiversidad 
está sobre la agenda política. De acuerdo con el Atlas de los Insectos (Chemnitz et al. 2020), 
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3 Biólogo. Responsable Dpto Biodiversidad Amigos de la Tierra. mdc195@gmail.com.

mailto:m.simon@upm.es
mailto:marianna@surcosurbanos.es
mailto:mdc195@gmail.com


Marian Simón Rojo, Marianna Papapietro y Miguel Díaz-Carro486

EJE B: El reto de un desarrollo territorialmente equilibrado: bioterritorios conectados y accesibles

el 70% de los cultivos alimentarios del continente europeo dependen de la polinización por 
parte de animales. En términos económicos se estima que el valor de la producción agrícola 
española asociada a funciones que desempeñan los polinizadores, supera los 2400 millones 
de euros (Greenpeace, 2014). Se predice la extinción a largo plazo de más del 40% de los 
insectos (Sánchez-Bayo & Wyckhuys, 2019), lo que traerá consecuencias gravísimas para el 
ser humano, pues pondría en grave riesgo el abastecimiento mundial de alimentos. En estas 
pérdidas, destaca el caso de los polinizadores, un grupo heterogéneo (formado en su ma-
yoría por insectos de los órdenes Hymenoptera, Orthoptera y Coleoptera), muy dañado por 
las actividades humanas, y sin embargo imprescindibles para nuestra vida y para el normal 
funcionamiento de los ecosistemas. La polinización no se circunscribe a ciertas especies 
concretas, sino que bebe de la diversidad entre estos por lo que enfrentarnos a esta pérdida 
es imprescindible no sólo por criterios morales, sino por preservar la calidad de vida básica 
para el ser humano (Díaz-Carro et al., 2023). 

La pérdida de poblaciones (humana y polinizadores) se relaciona con un sistema que es-
pecializa territorios (supeditando el medio rural a las necesidades de los centros urbanos), 
concentra población e industrializa la agricultura. La investigación que se presenta ha adop-
tado una visión sistémica para reconocer satisfactores sinérgicos que puedan responder a dos 
retos actuales: recuperar una agricultura con agricultores y agricultoras para un medio rural 
vivo y una agricultura con polinizadores para un medio rural sano. En la investigación que se 
presenta se ha abordado la cuestión de cómo puede contribuir la ordenación del territorio 
a lograr sinergias entre las estrategias de protección de la biodiversidad y fomento de poli-
nizadores y las de desarrollo rural y creación de empleo. Se analizan las áreas que reúnen 
condiciones para acoger medidas de “uso compartido de la tierra” a pequeña escala y de baja 
huella, como los setos o cercas vivas o franjas de flores silvestres en linderos, que benefician 
la polinización, el control de plagas y la resistencia a los daños del viento aumentando el 
rendimiento (Merckx & Pereira, 2015, Kleijn, Rundlöf, Scheper, Smith, & Tscharntke, 2011).

1.2 Avances en el marco de referencia

Un repaso al marco legal refleja la voluntad de establecer contextos regulatorios favorables 
a la biodiversidad, al menos como aspiración básica. La Ley 42/2007, del Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad recoge los instrumentos para su conocimiento, planificación y gestión. 
Destacan en este sentido la Estrategia Nacional para la Conservación de los Polinizadores y la 
Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas.

La Estrategia para la Conservación de los Polinizadores prevé que se adopten medidas para 
promover hábitats favorables para los polinizadores, mejorar la gestión, evitar y reducir el 
uso de los pesticidas perjudiciales para los polinizadores domésticos y silvestres, y realizar 
investigaciones que ayuden a cubrir los vacíos de conocimientos existentes en relación con 
la conservación de polinizadores.

Por su parte, la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde reconoce la importancia de los 
sistemas agrarios de alto valor natural, que pueden constituirse en áreas núcleo y ser parte de 
la red de infraestructuras verdes para la conservación, cumpliendo con funciones ecológicas 
clave. En este tipo de espacios, las actividades agrarias son protectoras de la biodiversidad 
y la riqueza de especies está asociada directamente al medio productivo agrario. A su vez la 
Estrategia señala que hay espacios agrarios que pueden formar parte de las infraestructuras 
verdes para la restauración que, si bien aún proporcionan funciones ecológicas importantes, 
tienen margen de mejora.
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Además, la Ley 42/2007 remite a la redacción de un Plan Estratégico Estatal del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad (PEPNB), como quedaba establecido en la CBD (“todas 
las Partes Contratantes del mismo desarrollarán estrategias nacionales, planes o programas 
dedicados a la conservación de la diversidad biológica y a su uso sostenible”). La finalidad del 
Plan Estratégico es el establecimiento y la definición de objetivos, criterios y acciones que 
promuevan la conservación, el uso sostenible y, en su caso, la restauración del patrimonio, 
recursos naturales terrestres y marinos y de la biodiversidad.

El Plan Estratégico estatal del patrimonio natural y de la biodiversidad a 2030, Real Decreto 
1057/2022, incorpora la normativa internacional, y anticipa objetivos y acciones a la firma 
del nuevo Marco Mundial de la Biodiversidad). 

Hay otra línea de actuación consolidada que tiene que ver con la generación de herra-
mientas de conocimiento y diseño que respaldan y facilitan la ejecución de las medidas de las 
estrategias en relación con la protección y fomento de los polinizadores. Existen Guías sobre 
polinizadores, visores de recursos y herramientas de apoyo al diseño, además de iniciativas 
para la sensibilización y programas de voluntariado. Por ejemplo, el documento Infraestructura 
verde rural para la protección de los polinizadores, elaborado por la Universidad de Burgos 
da pautas para realizar una síntesis paisajística y de conectividad en el territorio y para la 
elaboración de mapas de resistencia/coste al movimiento de organismo, que permiten to-
mar decisiones fundamentadas sobre dónde instalar dichas infraestructuras verdes. La Guía 
Mesures per afavorir els pol·linitzadors en la restauració ambiental (Rodrigo & Bosch, 2019), 
explica la revegetación con especies de plantas atractivas para los polinizadores y la creación 
de sustratos de nidificación para las abejas silvestres en los bordes de las infraestructuras 
viarias. Otros ejemplos interesantes son la Guía Medidas de adaptación al cambio climático 
de insectos polinizadores en Euskadi (Ihobe, 2021) o la Guía sobre Manejo de setos y otras 
estructuras vegetales lineales para una agricultura sostenible (Balibrea et al., 2020).

Algunas iniciativas que se están llevando a cabo son el resultado de la colaboración de 
entidades sin ánimo de lucro. Es el caso del Proyecto Corredores agrícolas para la adapta-
ción al cambio climático de poblaciones de polinizadores, desarrollado por la Asociación de 
Naturalistas del Sureste (ANSE).

2. Metodología 

2.1 Alcance 

La investigación permite identificar y cuantificar las áreas objetivo para una intervención 
pública y el potencial de generación de empleo. El estudio, que abarca el territorio penin-
sular, así como las Islas Baleares y las Islas Canarias, consta de dos fases, en la primera se 
analizan los datos más recientes disponibles sobre usos de suelo (2018), actividad agraria 
(2020) y población (2022). 

En la segunda fase, se incorpora una dimensión temporal, para identificar dinámicas en 
cuanto a la evolución de las coberturas de suelo, comparando la situación en 2000 y en 2018 
a partir de las bases geoespaciales del Corine Land Cover. Esta segunda fase busca identificar 
diferentes situaciones que pueden asociarse a diferentes estrategias de fomento de poliniza-
dores ligadas al empleo local.

Aun reconociendo la importancia de elementos como los muros tradiciones o la creación 
de charcas, el estudio se centra, por su impacto, en las medidas de renaturalización de lin-
deros, que son además más fáciles de operativizar y aplicar. Por renaturalización de linderos 
nos referimos fundamentalmente a la ejecución de setos agrícolas o cercas vivas como ex-
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tensiones de vegetación semejables a las que tradicionalmente crecían en las lindes de las 
parcelas agrarias. Sus funciones ecosistémicas son variadas, y generalmente suponen también 
beneficios para las propias fincas, como es el caso de los servicios de polinización, regulación 
de plagas, protección frente a la erosión, retención de nutrientes o atenuación del viento. 
Por ello su instalación, recuperación y conservación no solo favorece a los polinizadores, sino 
a multitud de organismos más, estableciéndose como un “bosque reticulado” que permite 
la conectividad entre reservorios de biodiversidad a través de ecosistemas fragmentados. 
Solo en el plano productivo, sus beneficios son tales que en pocos años se ha recuperado la 
inversión inicial (Benayas & Bullock, 2012)..

2.2 Estimación de superficie potencial para renaturalización de linderos

La estimación de la superficie potencial que se beneficiaría de una acción pública en favor 
de los polinizadores en espacios agrarios se realiza a partir de la combinación de tres varia-
bles: cobertura de suelo, dimensión de las explotaciones y presencia de elementos lineales 
en las explotaciones agrarias 

A partir de los datos del censo agrario 2020 se analiza la distribución de superficies de 
explotaciones a nivel de provincia, teniendo en cuenta el tipo de orientación económica de 
la explotación, así como el tamaño medio de la misma. 

Se excluyen del cómputo las explotaciones de Horticultura (huerta y flores) en invernadero 
(cod 21), porque las condiciones de explotación no se alinean bien con los objetivos de la 
intervención. También se excluyen del cómputo las de orientación ganadera, entendiendo que 
las áreas de pasto, dehesas, etc1., ya incorporan al menos en parte, elementos de diversifi-
cación de paisaje y vegetación apta para polinizadores. Por último, no se consideran aquellas 
Explotaciones cuya producción total es 0 (código 90). Las cifras de superficie de explotación 
y tamaño medio se utilizan como base para el cálculo de la superficie lineal en lindero que 
podría ser objeto de restauración ecológica y albergar hábitats para polinizadores. 

Las cifras obtenidas en esta primera estimación se revisan a la luz de los datos de la Unión 
Europea sobre elementos lineales de paisaje (setos, arbolado o muros en linderos). Es decir, se 
le aplica a cada Comunidad Autónoma, el factor de explotaciones que mantienen elementos 
lineales de diversificación de paisaje. A partir del número de explotaciones potencialmente 
destinatarias de la medida, se estiman los metros lineales de lindero en los que se actuaría 
Por facilidad de cálculo y dado que se trata de una aproximación para obtener un orden de 
magnitud de las superficies lineales a considerar, se ha asimilado la explotación a una super-
ficie cuadrada y la intervención se realizaría en uno de los linderos de la misma. El resultado 
que arroja no es preciso, pero permite hacernos una idea del orden de magnitud. 

En este punto cabe señalar que las cifras obtenidas son una primera aproximación conser-
vadora. Las explotaciones no están conformadas por una única finca, sino que normalmente 
se reparten entre varias parcelas. Por una mera cuestión geométrica, los linderos reales de 
una explotación distribuida en varias fincas, será mayor que si esa explotación estuviera en 
una única finca.

1 No se han computado las superficies dedicadas a Bovinos de leche (cod 45), Bovinos de carne y cría de bovinos 
(cod 46), Bovinos de carne y leche y cría de bovinos (cod 47), Ovinos, caprinos y otros herbívoros (cod 48),Porcino 
(cod 51), Aves (cod 52), Granívoros diversos combinados (cod 53),Ganadería mixta, predominio herbívoros (cod 
73), Ganadería mixta, predominio granívoros (cod 74) y Agricultura general y herbívoros (cod 83).
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Puesto que la base de datos de la UE no es reciente, se procede a validar los resultados 
mediante un estudio por muestreo. En el caso de cultivos herbáceos de secano (211 del Corine 
Land Cover) se toma una muestra de 100 explotaciones 

2.3 Estimación de empleo potencial generado

A continuación, se procede a traducir la estimación de jornadas en empleo. Una vez cal-
culada la superficie sobre la que se actuaría, se procede a cuantificar el empleo asociado a 
su ejecución. Para ello se considera el trabajo por cuadrilla formada por un oficial y 3 peones 
de jardinería, que en un día pueden ejecutar 60 metros lineales de plantación (según datos 
de preciocentro.com). Aplicando este ritmo de ejecución, se obtienen el número de días que 
se tardaría en ejecutar los correspondientes proyectos de renaturalización de linderos en 
cada Comunidad Autónoma.

Se tiene en cuenta, que se trata de una tarea influida por los procesos biológicos, que no 
se puede realizar de manera indiscriminada a lo largo de todo el año. La ventana de ejecución 
se reduce a 6 meses al año. Los cálculos se realizan considerando una dedicación de 110 días, 
correspondientes aproximadamente a la mitad de los días laborables, dando pie a contratos 
fijos-discontinuo o a completar el periodo anual con otras labores.

2.4 Diferenciación de situaciones tipo 

Para la identificación de las fincas objetivo, se tiene en cuenta la situación demográfica, 
diferenciando las zonas en proceso agudo de despoblación. Se aplica un indicador basado en 
el porcentaje de municipios de la comarca con una población según el Padrón de 2022, igual 
o inferior a 100 habitantes.

Otro indicador de procesos de pérdida de dinamismo agrario viene representado por los 
cambios en los usos de suelo. A partir de las coberturas de Corine Land Cover (CLC) para los 
años 2000 y 2018, se identifican los suelos agrarios en proceso de renaturalización o cese de 
actividad, que se manifiesta por incrementarse la cobertura de vegetación natural y mato-
rrales (epígrafes 231 242 y 321 del CLC). (Simón-Rojo et al., 2021).

Ambos factores, junto con la información sobre la evolución de las explotaciones y la 
productividad apoyada en anteriores investigaciones sobre servicios ecosistémicos de los 
espacios agrarios y estrategias de transición agroecológica (Simón-Rojo et al., 2023) permite 
una primera diferenciación entre áreas con agricultura crecientemente marginal y áreas diná-
micas. Las implicaciones en términos de políticas públicas favorecedoras de los polinizadores 
y que se ligan a promoción del empleo local, se discuten en la última sección del artículo.

3. Resultados 

3.1 Fincas objetivo de la medida de polinizadores

La tabla 1 sintetiza los resultados de la longitud de linderos a renaturalizar en cada Co-
munidad Autónomo. Se tiene en cuenta la superficie y el número de explotaciones (dentro 
de la orientación técnica económica explicada en la metodología) en cada una de las Co-
munidades Autónomas y se le aplica el factor de elemento lineal, en función del porcentaje 
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de las explotaciones que de acuerdo con Eurostat disponían de elementos de paisaje (setos, 
arbolado o muros en linderos). En promedio en 2010, un 25% de las explotaciones agrarias 
contaban con alguno de estos elementos, con una gran variabilidad entre territorios, desde 
el 89% de fincas con algún elemento en las Islas Baleares al 8% en La Rioja (ver Figura 1).

Comunidad Autónoma Superficie expl. 
(ha)

Nº 
Explotaciones

Factor Elem 
lineales

Nº Expl. 
objetivo

Linderos a 
renaturalizar 

(metros lineales)

01 Andalucía 6.848.155 231.421 0,13 201.336 72.987.840

02 Aragón 1.613.211 35.706 0,21 28.208 17.663.923

03 Asturias, Principado de 30.346 2.980 0,61 1.162 344.217

04 Balears, Illes 117.058 8.085 0,89 889 302.456

05 Canarias 35.664 8.908 0,60 3.563 690.517

06 Cantabria 37.268 1.152 0,39 703 366.461

07 Castilla y León 3.389.814 65.543 0,28 47.191 30.185.268

08 Castilla - La Mancha 3.434.482 104.179 0,14 89.594 366.461

09 Cataluña 680.962 45.347 0,36 29.022 10.701.695

10 Comunitat Valenciana 497.826 97.005 0,23 74.694 16.373.515

11 Extremadura 955.815 48.881 0,31 33.728 13.203.848

12 Galicia 151.367 44.998 0,42 26.072 4.386.430

13 Madrid, Comunidad de 192.851 6.115 0,21 4.831 2.228.539

14 Murcia, Región de 346.177 21.500 0,11 19.135 7.319.129

15 Navarra, Comunidad Foral de 343.680 9.910 0,25 7.433 4.063.967

16 País Vasco 92.834 5.431 0,49 2.770 941.985

17 Rioja, La 137.143 10.167 0,08 9.354 3.153.365

Total Nacional 18.904.653 747.328  579.634 185.279.617

Tabla 1. Explotaciones en las que aplicar medidas de renaturalización de linderos. Distribución por 
Comunidades Autónomas. Fuente: elaboración propia a partir de Datos Eurostat e INE (Censo Agrario 
22, OTE)

Estos resultados se han validado comparándolos con un análisis mediante ortofoto por 
muestreo aleatorio (está en proceso un análisis basado en la información de SIGPAC). En las 
parcelas de secano (Codigo 2.1.1 del Corine Land Cover) se obtienen unas cifras ligeramente 
mejoradas respecto a la media anterior. Se han considerado no sólo las explotaciones que 
cuentan con vegetación en linderos elementos lineales favorecedores de la biodiversidad, 
que en este caso suponían el 18% del total, también se ha encontrado un número relativa-
mente importante (12%) de explotaciones que se sitúan en contigüidad con espacios naturales 
o cubiertos por matorrales, vegetación arbustiva. Es decir, el 70% de las explotaciones de 
secano serían potenciales destinatarias de las medidas que se proponen para fomento de 
polinizadores, frente al 75% de media que señalaba Eurostat.
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Figura 1. Explotaciones con elementos lineales de paisaje (valores en %). 
Elaboración propia a partir de datos Eurostat

3.2 Empleo asociado a la medida de fomento de polinizadores

La implantación de cercas vivas en linderos, como hábitat para polinizadores se traduciría 
en la creación de algo más de 28.000 empleos (de 6 meses de duración al año) durante un 
periodo de 5 años. La distribución del empleo varía considerablemente entre comunidades, 
puesto que es directamente proporcional a la superficie en la que se intervendría. Las Co-
munidades Autónomas con más superficie, como Andalucía y Castilla La Mancha congregan la 
mitad del empleo generado (51%)2.

En otras Comunidades con menos carga de trabajo, no es necesario programar una ejecu-
ción que se extienda durante 5 años, sino que se puede acometer en un periodo más corto. 
Teniendo esto en cuenta se ha incorporado un segundo cálculo en el que se ajusta el número de 
años de ejecución según los metros lineales a renaturalizar, que por ejemplo en el Principado 
de Asturias o en las Islas Baleares se podría acometer en 1 año. En este caso, el primer año 
habría más de 36.000 nuevos empleos creados y la cifra se iría reduciendo hasta casi 16.000 
el quinto año. La asignación presupuestaria para la ejecución material no sería uniforme, 
sino que también iría reduciéndose.

2 Información detallada del empleo generado con distintos escenarios temporales de ejecución, se puede 
encontrar en Díaz-Carro et al., 2023.
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3.3 Reconocimiento de dinámicas de marginalidad y centralidad productiva

Figura 2. % de municipios de cada comarca con población inferior 
a 100 habitantes. Elaboración propia a partir de Padrón 2022

Como muestra la figura 2, en las zonas del interior peninsular se concentran las comarcas 
con un mayor porcentaje de municipios con menos de 100 habitantes. La situación de algunas 
provincias es especialmente crítica:

Figura 3. Explotaciones agrarias en proceso de renaturalización 
o abandono. Valores en % sobre el total de explotaciones en 
cada comarca. Fuente: elaboración propia a partir de CLC 2000 
y CLC 2018
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4. Discusión y conclusiones 

4.1 Land sharing vs land sparing en áreas productivas y en áreas marginales

La comparación de procesos ha permitido constatar que no existe una relación biunívoca 
entre despoblación y abandono agrario, con zonas del interior donde la agricultura se man-
tiene como actividad importante a pesar de contar con un porcentaje importante de muni-
cipios con menos de 100 habitantes, y viceversa, existen zonas principalmente en el norte 
y en proximidad de estribaciones montañosas, donde la agricultura va desapareciendo y los 
núcleos aún no se sitúan por debajo de los 100 habitantes. 

Los resultados muestran que sí hay una amplia extensión territorial en donde se pueden 
diferenciar dos estrategias: en una parte pervive una agricultura dinámica, con importante 
presencia de explotaciones que cumplen las condiciones para ser destinatarias de planes 
de desarrollo de cercas vivas, con generación de empleo local y posterior mantenimiento a 
cargo de las explotaciones que se pueden beneficiar de los pagos por servicios y ecoesque-
mas. Puesto que nos hemos centrado en los espacios agrarios, es pertinente considerar que 
las ayudas agroambientales son ya una parte inherente de la Política Agraria Común, así que 
se aplican en todas las Comunidades Autónomas. Como se ha dicho, se alinean (al menos en 
teoría) (al menos en teoría) con el Pacto Verde Europeo, y se fomentan los elementos de 
paisaje de alta diversidad y la presencia de polinizadores. La introducción de principios de 
“Pagos por resultados” en la PAC vendría a reforzar este tipo de enfoques.

Por otro lado, se encuentran los terrenos con agricultura marginal (en procesos de abandono, 
renaturalización y despoblamiento) y con escasa población, donde las medidas propuestas no 
garantizan la viabilidad de la explotación, que quedarían encuadrados en planes vinculados 
a la restauración de la naturaleza. –

La competencia entre usos se da tanto a escala global como regional y local, zonas de-
signadas para incrementar la cobertura forestal están ocupadas por usos agrarios (Meli, 
Rey-Benayas y Brancalion, 2019). Al igual que hubiera un proceso de agricolización (Naredo, 
1996) que extendió la agricultura en áreas inapropiadas para esa función, se puede plantear 
el proceso inverso, con efectos beneficiosos para la biodiversidad en un sentido amplio, la 
diversidad: la diversidad de aves reproductoras es mayor en pastizales abandonados que en 
pastizales manejados extensivamente (Verhulst, Báldi, & Kleijn, 2004).

Como se explica, existen ya programas, proyectos y guías, pero sigue sin resolverse la parte 
operativa en el salto de escala. Los resultados apuntan a la definición de unos criterios claros 
que ordenen la toma de decisiones y la puesta en marcha, la cual implica multiplicidad de 
agentes y un plan de acción con recorrido a corto y a medio plazo. 

El éxito de propuestas como las que se plantean, depende de su aceptación y compromiso 
por parte del sector primario y por parte de la administración local (y oficinas comarcales). 
Es necesario profundizar en las investigaciones, en los efectos sobre la productividad y plan-
tear de manera clara y pedagógica los resultados en términos económicos considerando los 
ahorros en insumos y las mejoras productivas a pesar de reducir parcialmente la superficie 
en explotación.

Modelizar el potencial que tienen medidas territoriales de fomento de polinizadores, a 
nivel de generación de empleo permite nutrir las propuestas legislativas y presupuestarias 
relacionadas con este tema, dando un paso más en la conservación de la biodiversidad y la 
generación de un plan de transición justa que no deje a nadie atrás. 

A nivel de fomento polinizadores, cabe señalar algunas dificultades añadidas para el éxito 
de las medidas propuestas. Estas requieren de una visión más allá de la finca, puesto que, si 
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se resuelve parcela a parcela, los linderos renaturalizados pueden quedar inutilizados si en 
las explotaciones aledañas se siguen aplicando pesticidas.

Para el diseño de las actuaciones es necesario contar con criterios climáticos y edáficos, 
pero también históricos, pues los anteriores y actuales usos del suelo pueden condicionar 
qué actuación es más interesante y accesible. Por ejemplo, en zonas ganaderas será más 
interesante contar con arbustos espinosos que eviten el paso del ganado, en zonas agrícolas 
muy degradadas se tendrá que diseñar el seto desde cero, o en zonas con mejor estado de 
conservación pueden buscarse elementos adicionales, como el cultivo de flores que generen 
un ingreso económico extra.

En este contexto, y aprovechando la ventana de oportunidad que ha generado el traba-
jo del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en los últimos años, a 
través de propuestas como La Estrategia Nacional para la Conservación de los Polinizadores 
o la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración Ecoló-
gicas ofrecen una ventana oportunidad. La ley de restauración de la naturaleza de la UE en 
discusión, que tiene como objetivo restaurar ecosistemas cruciales para combatir el cambio 
climático y la pérdida de biodiversidad, y reducir los riesgos para la seguridad, no considera 
los espacios agrarios. A través de planes de ordenación se pueden coordinar objetivos e in-
corporar mecanismos propios del land sharing oara generar una mejora a corto plazo en las 
poblaciones y especies de insectos polinizadores 

4.2 La aportación de la ordenación del territorio

Existen numerosos proyectos como el del equipo Brinzal de “Restauración de hábitat para 
polinizadores y estudio del efecto de su declive en consumidores secundarios”, o el proyecto 
Polinizup de la organización agraria UPA-UCE Extremadura (UGT), estudia la población de 
polinizadores silvestres a partir de la siembra de especies arvenses naturales que favorecen su 
desarrollo. Muestran los beneficios y la mejora de las producciones agrícolas con el desarrollo 
de márgenes multifuncionales. 

Sin embargo, para responder a la urgencia de los cambios necesarios, es necesario pasar 
de la escala de finca a la de paisaje y la territorial (Marull et al, 2019, Simón-Rojo, 2023). 
Existen ya planes de restauración ambiental con medidas para polinizadores, acuerdos de 
custodia del territorio3 y actuaciones directas en terrenos públicos, así como guías, visores 
y herramientas de apoyo al diseño de hábitats para polinizadores. Es el caso del Marco de 
Acción Prioritaria de Castilla-La Mancha para Natura 2000 que fomenta la creación de plan-
taciones de aromáticas y especies melíferas en áreas agrícolas, que sirvan de alimentación 
para las especies polinizadoras. También el Plan Director para la Mejora de la Conectividad 
Ecológica en Andalucía que entre sus objetivos contempla el de fortalecer la permeabilidad 
general del paisaje para favorecer la dispersión, migración y adaptación de las especies e 
identificar zonas multifuncionales donde la estructura en mosaico propia del aprovechamiento 
agropecuario garantice una mejor funcionalidad de los ecosistemas, tanto de los presentes 
en dichos territorios como de los adyacentes.

Contar con bioterritorios conectados y accesibles para los polinizadores, es un elemento 
clave para lograr territorios equilibrados y funcionales con una producción primaria apoyada 
en un aprovechamiento sostenible de los recursos locales y generadora de múltiples beneficios 
ecosistémicos. La ordenación del territorio dispone de herramientas metodológicas y también 

3 La custodia del territorio como mecanismo de gestión está contemplada en diversas leyes autonómicas, como 
por ejemplo en Ley 9/2021, de 25 de noviembre, de conservación del patrimonio natural de Euskadi.
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instrumentos aplicados que permitirían un salto de escala acordado y evaluable y que permite 
traducir espacialmente los objetivos fijados en estrategias y planes. 

Los resultados de la investigación que se presentan confirman que es posible informar 
políticas públicas identificando las áreas podrían recibir prioridad para diferentes medidas. 
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Desequilibrios espacio-temporales en la evolución reciente  
de la población en Andalucía: Una aproximación  
desde la ordenación del territorio

José Antonio Nieto Calmaestra1

Resumen
Hace unos veinte años, el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía detectaba una serie de pro-
cesos y tendencias demográficas que amenazaban el equilibrio territorial de la comunidad autónoma. 
Transcurridas estas dos décadas, cuando está prevista su revisión, se hace un recorrido por el devenir 
demográfico del territorio andaluz para ver en que medida la implementación del Plan ha podido incidir 
en la evolución de la población.

Abstract 
Some twenty years ago, the Andalusian Land Management Plan detected a series of processes and de-
mographic trends that threatened the territorial balance of the autonomous community. After these 
two decades, when its revision is scheduled, a tour of the demographic evolution of the Andalusian 
territory is made to see how the implementation of the Plan has been able to influence the evolution 
of the population.
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Andalucía, Desequilibrios espacio-temporales, Evolución poblacional, Plan de Ordenación del Territorio 
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Andalusia, Space-time imbalances, Population evolution, Land Management Plan

1. Introducción

Nadie puede negar que la población (su evolución, sus estructuras, …) y su dimensión es-
pacial, el poblamiento (densidades, distribución, …), constituyen o debieran constituir uno 
de los ejes fundamentales de cualquier política de ordenación del territorio, por cuanto, la 
población en sí misma, se constituye en el factor protagonista y receptor de cualquier acción 
que se emprenda (Gómez Orea, 2002).

En este sentido, hace casi veinte años, cuando pese a la existencia y constatación de 
problemas, hoy día tan en boga, como la despoblación o el reto demográfico, no se habían 
institucionalizado y las distintas administraciones apenas empezaban a tomar cartas en el 

1 Geógrafo, Asesor técnico Junta Andalucía. Delegación Territorial en Granada, jantonio.nieto@juntadeanda-
lucia.es.
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asunto, instrumentos como el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía -POTA- (apro-
bado por el Decreto 206/2006 de 28 de noviembre) al definir el Sistema de Ciudades sobre 
el que apoyar sus políticas ya constató una serie de procesos y tendencias, en ningún caso 
irreversibles (puntualizaba el propio Plan), que podrían comprometer el equilibrio territorial 
de la comunidad:

- El despoblamiento de determinadas áreas rurales y de montaña y el creciente abandono de 
núcleos de población y diseminados de menor tamaño. 
- La decadencia de algunas ciudades medias, especialmente de aquellas situadas en áreas rurales 
interiores y zonas más periféricas de Andalucía. 
- La tendencia general hacia una concentración de los crecimientos urbanos en el litoral y en 
los Centros Regionales, en detrimento de la Andalucía interior y de su sistema de ciudades. 
(Junta de Andalucía, 36)

Desde que se aprobara el Plan, ha transcurrido el tiempo suficiente para comprobar si su 
implementación ha incidido de alguna manera en la evolución poblacional acontecida; si se 
han corregido dichas dinámicas o si éstas se han visto arrastradas por el devenir económico 
y las coyunturas que lo han determinado.

2. Fuentes y marco espacio-temporal

Aunque cualquier estudio alusivo a la población exigiría una aproximación al devenir de sus 
distintos componentes (distribución, fecundidad, mortalidad, movilidad migratoria, estructura 
demográfica, etc) en esta ocasión el análisis que se propone se va a centrar exclusivamente 
en la evolución del número de efectivos, utilizando como fuente de referencia el Sistema de 
Información Multiterritorial de Andalucía -SIMA- producido por el Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía -IECA-.

El análisis temporal planteado abarca tres hitos temporales: 1996, como punto inicial de 
referencia una década anterior a la entrada en vigor del POTA, 2007, como momento de dicha 
entrada en vigor, y 2022 como referencia actual y punto fundamental de diagnóstico una vez 
se han iniciado los trámites para la revisión del documento. Simplificando sobremanera, se 
puede decir que el devenir entre 1996 y 2007, en el caso de Andalucía, viene caracterizado 
por una fase de crecimiento más o menos continuado, pero a partir de esas fechas empiezan 
a encadenarse una serie de crisis (económica, sanitaria, energética, etc) que confrontan 
dos situaciones bastante contrastadas (Bongers y Torres, 2010, Ferraro y Mesa, 2020, de la 
Fuente, 2023).

Como marco territorial se tomarán como referencia, a parte del Sistema de Ciudades 
establecido por el Plan, una de las zonificaciones implementadas por el propio POTA para el 
desarrollo de sus estrategias, las Unidades Territoriales (Figura 1) que en número de 34 res-
ponden a cuatro grandes tipologías: centros regionales, ámbitos litorales y ámbitos interiores 
organizados por ciudades medias y ámbitos organizados por centros rurales.
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Figura 1. Zonificación de las Unidades Territoriales y distribución del Sistema de Ciudades en 
Andalucía. Fuente: Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, 2006.

3. Una evolución demográfica desigual

En las casi tres décadas que han transcurrido desde 1996 la población andaluza ha crecido 
en algo más de 1,265 millones de habitantes, a un ritmo de un 0,62% medio anual. Este creci-
miento, sin embargo, no ha sido homogéneo ni en el tiempo, ni por supuesto en el territorio.

Si en el periodo de análisis 1996-2022 se establece un corte temporal en 2007 como hito 
de aprobación del POTA y como umbral de separación de la época de bonanza económica y 
el comienzo de las crisis que se han venido desencadenando desde entonces, se observa que 
el crecimiento fue bastante más significativo en el primer periodo (0,99%) que en el segundo 
(0,36%) apreciándose una contracción prácticamente generalizada inducida por multitud de 
factores económicos, sociales, políticos, etc, que en lo estrictamente demográfico se expli-
can por una brutal caída de la fecundidad (la Tasa General pasa del 41,2 en 1996 al 34,4% en 
2021), un considerable aumento de la esperanza de vida (de 77,2 a 81,5 años), y por tanto del 
envejecimiento (de una edad media de 35,84 se pasa a 42,42) , y el fluctuante comportamiento 
de las migraciones en función de las coyunturas económicas, si bien es cierto que, en este 
último aspecto, Andalucía ha asistido a un radical cambio de paradigma pues ha pasado de 
ser una región de emigrantes a convertirse en una región de acogida (Nieto y Capote, 2020).

Territorialmente el comportamiento tampoco ha sido homogéneo pues; las grandes aglo-
meraciones urbanas (0,67%) y, sobre todo, los entornos litorales (1,74%) han aumentado su 
población, las áreas de interior organizadas por ciudades medias se han mantenido (0,09%) y 
las zonas rurales y de montaña han continuado perdiendo efectivos (-0,51%).

Hasta aquí nada nuevo que no se pudiera intuir de antemano a poco que se conozca el 
contexto andaluz. El punto de vista es más sorprendente si se procede a un análisis confron-
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tando al mismo tiempo los dos periodos definidos anteriormente y los escenarios territoriales 
intermedios (Unidades Territoriales) establecidos por el POTA (Figura 2).

Así se observa como el ritmo de crecimiento (variación entre periodos) se ha frenado en 
seco, siendo las zonas con mayores contenciones las que en el periodo de bonanza más po-
blación ganaban (Costa del Sol, Poniente almeriense), habiéndose moderado las pérdidas en 
muchas de las zonas que en ese primer momento presentaban despoblación.

Figura 2. Evolución de la población en las Unidades Territoriales de Andalucía. Fuente: elabo-
ración propia a partir de datos padronales. IECA.

En este sentido, la tendencia que más se repite es la de unidades que continúan ganando 
población pero lo hacen en menor medida que en el periodo anterior (franjas litorales e 
interior occidental), le siguen las unidades que de mostrar leves ganancias en el periodo de 
bonanza ahora empiezan a presentar pérdidas, entre ella muchos entornos conformados re-
des de ciudades medias, el norte de Huelva reduce sus ritmos de despoblación y los entornos 
serranos de la Sierra Morena central y las béticas orientales, además de continuar perdiendo 
población, lo hacen a un mayor ritmo.

4. Discusión

A la vista de estos resultados cabe hacerse la pregunta de si el POTA como orientador de 
políticas sectoriales con incidencia en el territorio ha sido efectivo sobre el comportamiento 
de la población o han primado las coyunturas. Es decir, si, de alguna manera, se han logrado 
frenar o mitigar los procesos enunciados con anterioridad y detectados en el momento de 
entrada en vigor del POTA.

Así sobre la despoblación de áreas rurales y de montaña, parece claro que, aunque algunas 
comarcas hayan frenado su ritmo de pérdidas, la mayoría han continuado incrementando los 
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niveles de pérdidas. En este caso las políticas implementadas, aunque buscan el equilibrio y 
la sostenibilidad, se han mostrado incapaces de revertir la situación. 

A juzgar por los datos, no está, sin embargo, tan clara la afirmación que se hacía sobre la 
tendencia al abandono de núcleos pequeños (<50 hab.) y diseminados, pues estos, a lo largo 
de los últimos 26 años, han ido ganando protagonismo, ya que, si en 1996 vivían en ellos unos 
213 mil habitantes, en 2022 lo hacen algo más de 319 mil.

Sobre la decadencia de algunas ciudades medias interiores, se observa que mientras en el 
primer periodo solo 4 de las 43 existentes pierden población, en el segundo pasan a ser 26 
las que retroceden, algunas tan importantes como las jiennenses Linares, Úbeda o Andújar. 
En este sentido, se trata de nodos especialmente sensibles a coyunturas críticas que hay 
que proteger a toda costa, pues el colapso de estas ciudades arrastraría consigo el futuro 
de muchas comarcas, ya que estas cabeceras juegan un papel crucial en la articulación del 
territorio de la comunidad. 

El tercer aspecto detectado antes del inicio del rodaje del POTA era la excesiva con-
centración del crecimiento urbano tanto en el litoral como en las aglomeraciones urbanas, 
fenómeno que si bien se ha ralentizado no ha logrado frenarse, antes, al contrario, estos 
sectores continúan su efervescencia demográfica siendo los entornos más atractivos, tanto 
para la inmigración exterior como para los movimientos interiores. 

Lo que si ha variado sensiblemente es, en el caso de las aglomeraciones urbanas, es el 
papel de los núcleos centrales pues si bien entre 1996 y 2007 todas las grandes ciudades, 
a excepción de Cádiz y Granada, crecían, entre 2007 y la actualidad solo lo hacen Málaga, 
Jerez, Algeciras y Almería. Cádiz y Granada continúan decreciendo y las capitales de Sevilla, 
Córdoba, Jaén y Huelva han empezado a anotar pérdidas.

5. Conclusiones

Aunque del apartado anterior pueda desprenderse cierto optimismo sobre la efectividad 
de las políticas de ordenación del territorio aplicadas en Andalucía desde la aprobación de su 
Plan, sería muy difícil calibrar hasta qué punto las coyunturas económicas han tenido tanta 
o mayor incidencia en la moderación de los crecimientos y el retroceso de la despoblación 
en algunos sectores, como, sin duda, la han tenido en la acentuación de los procesos de 
despoblación de algunos entornos serranos y en el cambio de tendencia de gran parte del 
interior de Andalucía.

En cualquier caso, se podría concluir diciendo que el éxito de cualquier política territorial 
en Andalucía pasa por potenciar el papel de las agrociudades de interior que constituyen una 
singularidad del modelo de poblamiento, siendo en gran medida las causantes de que la región 
no se haya visto tan afectada como otras por el fenómeno de la despoblación, pues estos 
nodos han logrado centralizar y mantener los servicios y equipamientos más elementales y 
suministrarlos de forma asequible para sus respectivos entornos, garantizando con ello dos 
de los principios perseguidos por el POTA: la cohesión social y el equilibrio territorial.

6. Referencias bibliográficas

De la Fuente, A. (2023): Situación económica y respuesta a la crisis de Ucrania, Boletín Fedea, 
nº 21. Estudios sobre la economía española. Madrid. Fundación de Estudios de Economía 
Aplicada



José Antonio Nieto Calmaestra502

EJE B: El reto de un desarrollo territorialmente equilibrado: bioterritorios conectados y accesibles

Ferraro García, F y Mesa Barreto, E (2020): La crisis del coronavirus y la economía andaluza. 
Impacto, tendencias y recomendaciones, Sevilla, Centro de Estudios Andaluces.

Gómez Orea, D (2002): Ordenación Territorial, Madrid, Ediciones Mundi-Prensa. Editorial 
Agrícola Española.

Junta de Andalucía (2007): Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, Sevilla, Consejería 
de Obras Públicas y Transportes.

La Caixa (2007): La Economía de Andalucía. Diagnóstico estratégico, Colección Comunidades 
Autónomas. Barcelona. Servicio de Estudios.

Nieto Calmaestra, J.A. (2020): «Contrastes en la dinámica demográfica andaluza a comienzos 
del siglo XXI», en J.D. Sempere, C. Cortés, E. Cutillas y J.R. Valero. (eds.): Población y 
Territorio. España tras la crisis de 2008. Granada, Ed. Comares, pp. 65-85.

7. Anexos

  Pob. 1996 Pob. 2007 Pob. 2022 Incre 1996-
2007

Incre 2007-
2022

Incre 1996-
2022

Andalucía 7.234.797 8.059.461 8.500.187 0,99 0,36 0,62

Ciudades Medias Interior 1.898.142 1.975.668 1.945.322 0,36 -0,10 0,09

Aljarafe-Condado-Marismas 130.843 144.007 158.715 0,88 0,65 0,75

Altiplanicies Orientales 148.778 142.562 125.856 -0,39 -0,83 -0,64

Bajo Guadalquivir 132.614 143.209 153.360 0,70 0,46 0,56

Campiña y Sierra Sur de 
Sevilla 291.385 305.920 310.721 0,44 0,10 0,25

Campiña y Subbético de 
Córdoba-Jaén 302.969 315.229 303.854 0,36 -0,24 0,01

Centro-Norte de Jaén 270.906 276.473 257.991 0,19 -0,46 -0,19

Depresiones de Antequera y 
Granada 186.897 195.086 187.796 0,39 -0,25 0,02

Montoro 39.992 40.127 37.599 0,03 -0,43 -0,24

Serranías de Cádiz y Ronda 197.059 201.256 192.613 0,19 -0,29 -0,09

Sureste Árido-Almanzora 68.078 74.599 71.410 0,83 -0,29 0,18

Vega del Guadalquivir 128.621 137.200 145.407 0,59 0,39 0,47

Ciudades Medias Litoral 908.719 1.203.754 1.422.647 2,59 1,12 1,74

Costa Tropical 104.559 121.361 127.623 1,36 0,34 0,77

Costa del Sol 226.898 340.458 437.371 3,76 1,68 2,56

Costa Noroeste de Cádiz 107.718 116.627 125.820 0,72 0,51 0,60

Costa Occidental de Huelva 67.368 83.401 96.186 1,96 0,96 1,38

La Janda 78.901 85.262 88.602 0,71 0,26 0,45

Levante almeriense 57.641 81.020 100.770 3,14 1,47 2,17

Poniente almeriense 144.430 221.207 273.221 3,95 1,42 2,48
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  Pob. 1996 Pob. 2007 Pob. 2022 Incre 1996-
2007

Incre 2007-
2022

Incre 1996-
2022

Vélez-Málaga y Axarquía 121.204 154.418 173.054 2,23 0,76 1,38

Centros Regionales 3.989.784 4.462.312 4.748.316 1,02 0,42 0,67

Centro Regional de Almería 203.114 240.734 268.860 1,56 0,74 1,08

Centro Regional Bahía de 
Cádiz-Jerez 572.276 624.619 638.807 0,80 0,15 0,42

Centro Regional Bahía de 
Algeciras 225.255 257.307 273.811 1,22 0,42 0,75

Centro Regional de Córdoba 334.480 355.274 354.202 0,55 -0,02 0,22

Centro Regional de Granada 436.228 502.604 555.345 1,30 0,67 0,93

Centro Regional de Huelva 205.951 230.435 245.613 1,03 0,43 0,68

Centro Regional de Jaén 182.242 202.277 198.882 0,95 -0,11 0,34

Centro Regional de Málaga 722.349 832.446 924.103 1,30 0,70 0,95

Centro Regional de Sevilla 1.107.889 1.216.616 1.288.693 0,85 0,38 0,58

Centros Rurales 438.152 417.727 383.902 -0,43 -0,56 -0,51

Alpujarras-Sierra Nevada 63.405 64.032 61.744 0,09 -0,24 -0,10

Andévalo y Minas 59.755 56.162 53.050 -0,56 -0,38 -0,46

Cazorla, Segura, Las Villas y 
Mágina 150.360 141.669 125.863 -0,54 -0,79 -0,68

Sierra de Aracena 41.491 39.666 37.999 -0,41 -0,29 -0,34

Sierra Norte de Sevilla 34.973 33.729 30.927 -0,33 -0,58 -0,47

Valle del Guadiato-Los 
Pedroches 88.168 82.469 74.319 -0,61 -0,69 -0,66
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El Valle de Peón, Candanal y Arroes como living lab territorial  
participado por la comunidad local y orientado al desarrollo  
de la aldea inteligente. Villaviciosa, Asturias

José Antonio González Díaz1, Claudia Fuente García2  
y Eva Castaño3

Resumen
Los territorios rurales atraviesan múltiples desafíos interconectados entre sí con el cambio global 
como común denominador (aislamiento, despoblación, cambios en los usos del suelo, alteraciones en 
los paisajes, pérdida biodiversidad, cambios en el clima, soberanía y seguridad alimentaria, grandes 
incendios forestales…). La Unión Europea para hacer frente a estos desafíos propone una hoja de ruta 
y una visión estratégica de las áreas rurales a largo plazo, que les haga más fuertes, más conectadas, 
más resilientes y más prósperas bajo el paraguas conceptual de las Smart Villages (SV). El objetivo de 
este trabajo fue aplicar y analizar diferentes mecanismos de innovación social, cultural y tecnológica 
integrados bajo el concepto SV en el contexto de un living lab territorial.
El estudio se centró en el Valle de Péon, Candanal y Arroes, emplazado en el municipio de Villaviciosa. 
Un área de indudable valor ambiental y cultural con atractivo residencial, en la que operan dinámicas 
socioeconómicas propias de los espacios rurales próximos al litoral cantábrico (despoblación, abandono 
agrario, auge turístico, segunda residencia…). Al área descrita, a escala de parroquia (por debajo del 
municipio), se aplicó el concepto de SV con la colaboración estrecha de la comunidad local mediante 
la creación de un espacio intergeneracional y con una concepción integral respecto a los recursos 
disponibles (culturales, forestales, agrícolas, ganaderos y paisajísticos). Además, se implementaron 
diferentes herramientas tecnológicas como una red inteligente de sensores para monitorizar pequeñas 
explotaciones y recursos del valle, así como un sistema de información geográfica (GIS) para una mejor 
gestión del territorio. Todo ello ha contado con el apoyo del centro de innovación rural, CTIC Rural Tech.
Los resultados obtenidos revelaron un fuerte empoderamiento de la comunidad local con la escuela rural 
y las asociaciones de vecinos como eslabones clave en la transmisión y recuperación del conocimiento 
ecológico y la cultura local asociada. El resultado se evidencia en la co-creación de una plataforma web 
colaborativa en la que se vuelca todo el conocimiento a través del aula intergeneracional. La monitoriza-
ción de los diferentes recursos mediante una sonorización inteligente acompañada de una plataforma de 
visualización de datos y un sistema de avisos/alertas que facilita la toma de decisiones a la comunidad 
local (riesgo de incendio, necesidad de riego, óptimo de siembra…). Asimismo, el volcado de los datos 
georreferenciados en un SIG de carácter rural (RSIG), a escala de parcela y con capacidad de integrar 
datos presentes y futuros, facilita la gestión y ordenación del territorio. El RSIG brinda información de 
cómo enfrentar riesgos paisajísticos como los incendios forestales, a la vez que permite el diseño de 
paisajes más resilientes y productivos. Por último, se evidencia el papel tractor del centro de innovación 

1 Dr. en Geografía y Ordenación del Territorio, Investigador en CTIC Rural Tech / Profesor Asociado del Depar-
tamento de Geografía de la Universidad de Oviedo, joseantonio.gonzalez@fundacionctic.org.

2 Dr. en Calidad y Seguridad Alimentaria, Investigadora en CTIC Rural Tech, claudia.fuente@fundacionctic.org.
3 Ingeniera Informática, Directora de Planificación y Posicionamiento Estratégico, eva.castano@fundacionctic.org.
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rural en todo el proceso mediante el diseño, seguimiento, implementación de la estrategia, así como 
el suministro de las herramientas tecnológicas a la comunidad local para desarrollarla.
Como conclusión, el caso estudiado ejemplifica el papel que la tecnología puede tener como herramienta 
al servicio del desarrollo de las comunidades rurales, desde la triple perspectiva de su sostenibilidad 
socio-cultural, económica y medioambiental.

Abstract 
Rural areas are suffering multiple interconnected challenges with a global change as a common de-
nominator (i.e., isolation, depopulation, land use changes, landscape alterations, biodiversity loss, 
climate change, food safety and security, forest fires). In order to face these challenges, European 
community proposes a long term strategic roadmap of rural areas known as Smart Villages (SV), which 
makes them strong, connected, resilient and prosperous under the conceptual umbrella of Smart Vil-
lages (SV). Thus, the main objective of this work was to apply and analyze different social, cultural 
and technological mechanisms integrated under the SV concept in an Asturias Valley.
The study was performed in the Peón, Candanal and Arroes Valley located in Villaviciosa Council. This 
is an environmentally and culturally valuable area with residential traits and socioeconomic dynamics 
typical of rural areas closed to the Cantabrian coast (i.e., depopulation, agricultural abandonment, 
tourist boom, second residence...). To the area described above at parish scale (below the munici-
pality), the concept of SV was applied through the creation of an intergenerational classroom with 
the local community collaboration and integral conception of available resources (cultural, forestry, 
agricultural, livestock and landscape). In addition, different technological tools were applied: an 
intelligent sensor network to monitor small farms and resources in the valley, and a geographic infor-
mation system (GIS) for better land management. All this has had the support of the rural innovation 
center called CTIC Rural Tech.
The results revealed a strong empowerment of the local community with the rural school and neighbor-
hood associations as key links in the transmission and recovery of ecological knowledge and associated 
local culture. The result is evident in the co-creation of a collaborative web platform in which all 
knowledge is uploaded by intergenerational classroom. Monitoring different resources through intel-
ligent sensorization together with data visualization platform and a warning/alert system facilitates 
decision-making for the local community (fire risk, need for irrigation, optimal planting…). Moreover, 
uploading present and future georeferenced data at plot scale in a rural GIS (RGIS) facilitates territory 
management. RGIS provides information on how to face landscape risks such as forest fires allowing the 
design of resilient and productive landscapes. Finally, the driving role of the rural innovation center 
is evidenced through the design, monitoring and strategy implementation, as well as the supply of 
technological tools to the local community to develop it.
In conclusion, the study shows the role of technology as a tool at the service of rural communities’ de-
velopment from the triple perspective of its socio-cultural, economic and environmental sustainability.

Palabras clave
Aldeas inteligentes, laboratorios vivos territoriales, desarrollo local participativo, centro de innovación 
rural, sensorización inteligente, Sistema de Información Geográfica. 

Keywords 
Smart villages, territorial living lab, collaborative local development, rural innovation center, intelli-
gent sensorization, Geographic Information System.

1. Introducción

Los espacios rurales atraviesan múltiples desafíos interconectados entre sí con el cambio 
global como común denominador (aislamiento, despoblación, cambios en los usos del suelo, 
alteraciones en los paisajes, pérdida biodiversidad, cambios en el clima, soberanía y seguri-
dad alimentaria, grandes incendios forestales…). La Unión Europea para hacer frente a estos 
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desafíos propone una hoja de ruta y una visión estratégica de las áreas rurales a largo plazo, 
que les haga más fuertes, más conectadas, más resilientes y más prósperas Así lo reconoce 
el Pacto Verde, que además reafirma la necesidad de abordar los grandes desafíos globales 
mediante aproximaciones locales ajustadas y fundamentadas en un conocimiento preciso de 
los diferentes territorios (Stojanova et al., 2021).

En este contexto cobra fuerza el concepto de SV o aldea inteligente, el cual se coloca al 
servicio de la consecución de dichos objetivos. Las SV en este trabajo son definidas como:

“comunidades rurales que utilizan soluciones innovadoras, tanto tecnológicas como sociales, para 
generar un cambio, que les permita aprovechar sus fortalezas y oportunidades, y en paralelo 
minimizar sus riesgos y amenazas, mejorando así su resiliencia y capacidad de adaptación. Se 
trata de un enfoque participativo, con la comunidad local como protagonista, para desarrollar 
y aplicar estrategias que integren sostenibilidad social, cultural, económica y medioambien-
tal, movilizando para ello el conocimiento ecológico local e hibridando con las soluciones que 
ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) para alcanzar dichos fines” 
(Zavratnik et al., 2018). 

No obstante, cabe reconocer las dificultades con las que cuentan muchas veces los terri-
torios rurales para generar procesos de innovación, en la medida que existen importantes 
factores limitantes que obstaculizan y dificultan los mismos, como pueden ser: aislamiento 
físico y social, envejecimiento, fuga de talento joven, burocracia, brecha digital, desigualdad 
de género, pesimismo rural, entre otros.

Por lo anterior en este trabajo se plantea como objetivo principal que los territorios rurales 
puedan librar dichos factores limitantes, para lo que se apuesta por el diseño e implementa-
ción de un de un living lab territorial con una orientación a la experimentación tecnológica, 
social y ambiental, que actué como demostrador y contribuya así a las transferencia de la 
innovación al medio rural (Zavratnik et al., 2019), a la vez que facilite su replicación y esca-
labilidad en otro pueblos, contribuyendo así al desarrollo de una red de aldeas inteligentes 
como herramienta de choque a los procesos de despoblamiento y atonía rural en que están 
inmersos los territorios rurales (Figura 1).

Figura 1. Esquema resumen de las hipótesis de partida y de los objetivos de la investi-
gación.
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2. Área de estudio

El trabajo que aquí se presenta se localiza en el Valle de Péon, Candanal y Arroes, empla-
zado en el interior del municipio de Villaviciosa, Asturias (Figura 2). Un área de indudable 
valor ambiental y cultural, en la que operan dinámicas socioeconómicas propias de los espa-
cios rurales próximos al litoral cantábrico (despoblación, abandono agrario, repoblaciones 
forestales, entre otras).

Desde un punto de vista ecológico se trata de un valle drenado por el Río España con un 
relieve amable, en el que un apacible fondo de valle, a través de laderas de moderadas pen-
dientes, entra en contacto con cumbres alomadas con una altitud máxima de 656 m (Figura 
2). El clima es oceánico templado, con precipitación regular y verano cálido. La vegetación 
potencial son los bosques mixtos caducifolios, sin embargo, ésta ha sido fuertemente modi-
ficada por la mano del hombre dando lugar a un paisaje actual en el que dominan en orden 
de abundancia: las repoblaciones forestales de pino y eucalipto, los prados y pastizales, las 
plantaciones de manzanos y finalmente las casi extintas tierras labradas.

La comunidad rural que puebla este valle tiene una población de 1029 habitantes distribui-
dos en tres parroquias (Peón, Arroes y Candanal) (Figura 2). Comprende diecisiete entidades 
de población y una superficie total de 41,41 km2, lo que le otorga una densidad de población 
media de 24,8 hab/km2. La comunidad local cohesiona y trabaja su funcionamiento a través 
de una extensa red de asociaciones vecinales que constituyen el motor de la vida rural. 

Figura 2. Localización del área de estudio.
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La economía del Valle es mixta, siguen existiendo explotaciones agrícolas de carácter fa-
miliar basadas en una ganadería bovina de carne, y en menor medida leche (98 explotaciones 
y 1597 cabezas). Destaca la capacidad de emprendimiento con más de 25 empresas locales 
(lagares de sidra, carpinterías artesanales, cooperativas forestales, empresas de hostelería 
y turismo rural…).

3. Metodología

Desde un punto de vista metodológico este proyecto se fundamenta en la Inteligencia 
Territorial (IT) como enfoque científico colectivo orientado a la movilización del saber hacer 
local de los territorios. La IT se define como el conocimiento que se necesita para entender y 
comprender las dinámicas y estructuras presentes en los territorios, así como los instrumen-
tos y técnicas empleados para la generación, uso y puesta en valor de este conocimiento. Su 
objetivo es impulsar y garantizar un desarrollo territorial sostenible, contando con la parti-
cipación activa de la comunidad local como protagonista y utilizando como herramienta las 
tecnologías de la información y la comunicación (Luque et al., 2015).

Se trata de un campo de trabajo y punto de encuentro “transdisciplinar” que engloba 
disciplinas sociales, naturales y técnicas, orientado a la innovación como un vector clave 
para re-equilibrar y dar sostenibilidad a nuevos modelos territoriales. En este contexto me-
todológico se estableció un tándem entre CTIC RuralTech (como centro de innovación social 
y tecnológica aplicada al medio rural) y la comunidad local (articulada a través de la red de 
asociaciones vecinales), para el desarrollo del living lab territorial que nos ocupa.

4. Resultados y discusión

Los resultados obtenidos revelaron un fuerte empoderamiento de la comunidad local con 
la escuela rural y las asociaciones de vecinos como eslabones clave en la transmisión y recu-
peración del conocimiento ecológico local. El entorno colaborativo se fraguó en la creación 
de un espacio intergeneracional que actuó como correa de transmisión de la cultura local y 
de orgullo rural entre los jóvenes. El resultado se materializó en la co-creación de una pla-
taforma web colaborativa (https://andechacultural.rural-tech.es/) en la que se volcó todo 
el conocimiento recuperado en el aula intergeneracional. La información se aprovechó para 
colocar balizas culturales con códigos QR en los principales recursos del Valle conectados 
por el Camino de Santiago y el Camino Primitivo de Covadonga, configurando así el territorio 
como un destino turístico inteligente.

El espacio intergeneracional como punto de encuentro de la comunidad rural sirvió para 
conocer sus problemas y desafíos territoriales, así como para plantear posibles soluciones. 
Afloraron dos inquietudes con especial relevancia, el riesgo de incendios forestales y la ne-
cesidad de conservar la red de pequeñas explotaciones agrarias en un contexto de cambio 
global incierto por definición.

CTIC RuralTech como centro de innovación territorial implementó la monitorización de los 
diferentes recursos de interés para la comunidad local, mediante una sensorización inteligen-
te acompañada de una plataforma de visualización de datos y un sistema de avisos/alertas 
que facilitara la toma de decisiones a la comunidad local (riesgo de incendio, necesidad de 
riego, óptimo de siembra…). 

https://andechacultural.rural-tech.es/
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Figura 3. Esquema de desarrollo del living lab territorial al servicio de las aldeas inteligentes 
en el Valle de Arroes, Peón y Candanal.

La red de sensórica desplegada (Figura 3) comprendió desde estaciones meteorológicas 
(temperatura, precipitación humedad, velocidad, dirección del viento, luminosidad y concen-
tración de CO2) sensores de suelo (temperatura, humedad y conductividad), de fertilización 
(NPK), collares de geolocalización y vallado virtual para el ganado, sensores de apicultura 
(ganancias de miel Kg/día, humedad, temperatura y sonido de la colmena) y caudalímetros 
en los manantiales hídricos. Los distintos sensores se conectaron entre sí a través de una red 
de cobertura de LoRaWAN que permitió vincular dispositivos IoT como los descritos y poder 
gestionar, almacenar y procesar los datos capturados desde CTIC RuralTech. Se sensorizaron 
recursos forestales, de huerta, frutales, ganaderos, apícolas e hídricos, cubriendo así la di-
versidad productiva y ecológica del Valle (Figura 3).

En paralelo se implementó un GIS de carácter rural (RGIS), a escala de parcela y con capa-
cidad de integrar toda la información georreferenciada disponible (topografía, orientaciones, 
pendiente, sustrato geológico, tipos de suelo, cobertura vegetal, tipo de propiedad, estado 
de parcela, uso del suelo…), tanto actual como pretérita, configurándose, así como una he-
rramienta al servicio de la gestión y ordenación eficiente del territorio. RGIS proporciona la 
información de interés cómo enfrentar riesgos paisajísticos como los incendios forestales, a 
la vez que permite el diseño de paisajes más resilientes y productivos a partir de la reconfi-
guración de los mosaicos agrarios tradicionales. 

La suma de los datos capturados por la sensórica y por RGIS permiten sentar las bases de 
un data hub agroambiental, en el que el almacenamiento progresivo de datos integrales del 
territorio va permitir a la comunidad local enfrentar desafíos derivados del cambio global 
en el que estamos inmersos tales como el cambio climático o la soberanía alimentaria. En 
este punto CTIC RuralTech cuenta en sus instalaciones con una infraestructura única, como 
es un simulador climático, en el que se está experimentado como se pueden adaptar cultivos 
identitarios del Valle como la faba a situaciones de estrés climático, partiendo de los datos 
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recabados por las estaciones climáticas desplegadas, sobre los que se aplican distintas pro-
yecciones en función de los posibles escenarios barajados. 

El desarrollo del proceso evidenció el papel tractor del centro de innovación rural en 
el proceso, mediante el diseño, seguimiento, implementación de la estrategia, así como 
en el suministro y formación en el uso de las herramientas tecnológicas a la comunidad 
local necesarias para el desarrollo del living lab y de las aldeas inteligentes (Zavratnik et 
al., 2018, 2019). El uso sostenible de la tecnología sirvió para el empoderamiento de la 
comunidad local, estrechando vínculos y potenciando sinergias, lo que ayudó en parte a 
que recientemente fuesen galardonados como Pueblo Ejemplar en los Premios Princesa de 
Asturias 2023 en su primer intento, algo inédito hasta la fecha.

5. Conclusiones 

Como conclusión, el caso estudiado ejemplifica el papel que la tecnología puede tener 
como herramienta al servicio del desarrollo sostenible de las comunidades rurales, desde la 
triple perspectiva de su sostenibilidad socio-cultural, económica y medioambiental. Siempre 
y cuando se entienda que la tecnología es una herramienta al servicio del desarrollo del te-
rritorio y no un fin en sí misma. 

En esta línea el centro de innovación territorial y el propio Valle se han configurado como 
un laboratorio vivo al servicio del desarrollo de aldeas inteligentes, en el que otras comunida-
des rurales que quieran apostar por este tipo de estrategias cuentan con un demostrador de 
innovación tecnológica, social y ambiental pensado y diseñado por y para la aldea del siglo XXI.
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Iniciativas colectivas y su papel frente a la despoblación  
en el medio rural: oportunidades y barreras

María Luz Rivero-Díaz1, Esteban Agulló-Tomás2  
y José Antonio Llosa3

Resumen
El territorio y el espacio físico determinan de forma fundamental las actividades que se han realizado 
o se realizarán en él. Esta influencia se vehicula a través de múltiples vías. La primera de ellas es la 
geografía y orografía. Este primer determinante delimita la actividad o las posibilidades del territorio 
a través de las características climáticas, orográficas y la disponibilidad de recursos naturales. Tras 
este, que se configura como condición necesaria para la actividad, se proyecta el componente o de-
terminante ecológico. Es decir, las condiciones espaciales del territorio a su vez determinan de forma 
drástica y radical la generación de un componente ecológico concreto y no otro. En un nivel superior 
se sitúan las actividades y los asentamientos de poblaciones humanas. En este nivel se encuentran los 
condicionantes demográficos, la presencia de infraestructuras, lo cultural-tradicional, lo institucional 
y lo simbólico. En esta comunicación, y siguiendo este eje de determinación del territorio y las activi-
dades que en él se realizan, se analizarán los condicionantes del medio rural y las oportunidades para 
el establecimiento de iniciativas de índole colectiva.

Abstract 
The territory and physical space fundamentally determine the activities that have been carried out 
or will be carried out in it. This influence is conveyed through multiple channels. The first of them is 
geography and orography. This first determinant delimits the activity or possibilities of the territory 
through the climatic and orographic characteristics and the availability of natural resources. After this, 
which is configured as a necessary condition for the activity, the ecological component or determinant 
is projected. That is, the spatial conditions of the territory in turn determine in a drastic and radical 
way the generation of a specific ecological component and no other. At a higher level are the activities 
and settlements of human populations. At this level are the demographic conditions, the presence of 
infrastructures, the cultural-traditional, the institutional and the symbolic. In this communication, and 
following this axis of determining the territory and the activities carried out there, the conditions of the 
rural environment and the opportunities for the establishment of collective initiatives will be analyzed.
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1. Introducción

El presente texto recoge de forma resumida las aportaciones que se desarrollan de forma 
extensa en el libro “Análisis de los del impacto de los modelos de resiliencia colectiva en la 
inclusión social y el bienestar en la zona rural asturiana” (Rivero-Díaz et al., 2022). 

2. Diagnóstico de los condicionantes

El entorno rural de Asturias se caracteriza por la presencia de aldeas dispersas que care-
cen de una comunicación efectiva entre ellas. Este problema se agrava debido a un proceso 
constante de centralización de servicios en áreas urbanas más grandes. Además, las decisiones 
políticas contribuyen a esta desvertebración del territorio al alejar los servicios de salud y 
educación de las aldeas.

Los modelos de producción en el entorno rural asturiano han experimentado una transfor-
mación completa debido a la reconversión industrial y la integración de España en el Espacio 
Económico Europeo (EEE). Sin embargo, se han enfrentado a desafíos significativos al tratar 
de adaptarse a normativas europeas que no consideran las particularidades históricas y geo-
gráficas de la región.

En cuanto a la demografía, varios factores influyen en la situación. La migración de jóvenes 
a las ciudades afecta negativamente a las oportunidades de formación en las zonas rurales, 
dificulta la creación de nuevas iniciativas y contribuye a la falta de renovación generacional. 
Esto acelera el proceso de envejecimiento de la población rural y provoca la despoblación 
de estas áreas.

Por último, problemas como la dificultad para acceder a viviendas, la pérdida de lugares 
de encuentro social y la falta de oportunidades de empleo estable son factores fundamentales 
que obstaculizan el desarrollo del entorno rural.

3. Variables de las iniciativas sociales

Las iniciativas sociales analizadas se destacan por su capacidad para ajustarse a las condi-
ciones del entorno rural. Su principal éxito radica en aprovechar las oportunidades que surgen 
a partir de las particularidades de la región. En este sentido, estas iniciativas desempeñan 
un papel crucial en la atención a las necesidades que a menudo son pasadas por alto por las 
autoridades políticas, como el desempleo, la capacitación laboral, la atención a personas con 
discapacidad, la promoción del empleo entre las mujeres, la prestación de servicios sociosa-
nitarios, la reducción de la brecha digital y la promoción de la participación social. Su acción 
se materializa tanto de manera directa, a través de programas de intervención y actividades 
específicas, como de manera indirecta, al tener un impacto positivo en la revitalización del 
territorio, la retención de población y la generación de empleo.
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4. Oportunidades de las iniciativas sociales

En cuanto a las oportunidades que presentan las iniciativas sociales, es importante señalar 
que emergen de las debilidades intrínsecas del entorno rural y de las tendencias de despo-
blación. Estas oportunidades pueden agruparse en tres ejes interconectados: 

• Oportunidades que surgen de las debilidades del entorno:
 – Atención a la vulnerabilidad de la población.
 – Aprovechamiento de los recursos locales.
 – Movilización y rehabilitación de infraestructuras.
 – Fomento de la participación y cohesión comunitaria.

• Oportunidades relacionadas con las debilidades y la utilización de recursos propios:
 – Desarrollo de prácticas agrícolas y ganaderas sostenibles.
 – Producción de alimentos locales y de alta calidad.

• Oportunidades derivadas de las debilidades del ámbito urbano y específicas del ámbito 
rural:
 – Fomento del turismo sostenible.
 – Promoción de actividades deportivas al aire libre.
 – Difusión del patrimonio cultural y la herencia local.

Estos tres enfoques están estrechamente vinculados y representan las vías a través de las 
cuales las iniciativas sociales pueden contribuir al desarrollo y la revitalización de las zonas 
rurales.

5. Riesgos en el desarrollo de iniciativas sociales

Para garantizar su supervivencia, las iniciativas sociales enfrentan varios desafíos en su 
desarrollo. Uno de los principales consiste en la pérdida de conocimientos arraigados en el 
entorno rural, lo que limita el potencial de crecimiento de estas iniciativas. Además, la in-
certidumbre política y económica plantea un riesgo significativo, lo que a menudo lleva a una 
planificación a corto plazo. Este riesgo se relaciona con la excesiva burocracia y supervisión a 
la que a menudo se someten las iniciativas sociales. El éxodo de la población y su dispersión 
resultan en una disminución de la audiencia a la que se dirigen estas iniciativas. También 
existe el peligro de una centralización y desvinculación entre las distintas entidades sociales: 
las organizaciones más pequeñas a menudo tienen recursos limitados para llevar a cabo sus 
actividades y enfrentar situaciones inesperadas.

6. Aportación al territorio y la fijación de población

Debido a su flexibilidad y capacidad de adaptación, las iniciativas sociales se convierten 
en el agente más idóneo para revitalizar y empoderar a la población en entornos rurales. En 
este contexto, desempeñan un papel crucial como intermediarias entre las necesidades de 
la comunidad y los requisitos de la Administración.

Estas iniciativas sociales también son elementos clave para impulsar el cambio social, ya 
que transforman y dinamizan el entorno a través de proyectos en los ámbitos social, econó-
mico y educativo. Además, crean espacios de participación y colaboración con otras inicia-
tivas en diferentes regiones, fomentando la comunicación y el apoyo mutuo. Por último, su 
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enfoque en proporcionar servicios de alta calidad contribuye al bienestar de la población y 
crea oportunidades laborales significativas.

7. Normativa

Por último, en el eje de normativa, es evidente que la normativa vigente no se ajusta a 
las características específicas del entorno rural asturiano, lo que da lugar a problemas y con-
flictos que obstaculizan o dificultan la viabilidad de iniciativas económicas en la comunidad. 
Además, se menciona la falta de respaldo institucional y apoyo financiero, lo que resalta una 
perspectiva centrada en lo urbano en la formulación de criterios y la evaluación de programas.

En cuanto a las necesidades normativas, se resalta la importancia de descentralizar la 
Administración, implementar exenciones y reducciones fiscales, incorporar cláusulas sociales 
en los procesos de licitación y desarrollar políticas de planificación urbana que promuevan la 
mejora de las infraestructuras locales.

8. Conclusiones

El objetivo de este estudio ha sido analizar las aportaciones y el impacto de las iniciativas 
colectivas, bien sean impulsadas con fines económicas, desde la sociedad civil organizada, o a 
través de organizaciones vecinales en el bienestar de la población rural asturiana, en la fijación 
de la población y en la dinamización del territorio. Tras este análisis, se aportan evidencias 
del impacto positivo de las actividades de las entidades sociales e iniciativas colectivas en el 
ámbito rural que van en la línea del planteamiento inicial del estudio. 

Además, se constata también que las entidades sociales son los actores fundamentales para 
catalizar las actuaciones que tienen por objetivo frenar la despoblación en el territorio rural 
asturiano: su flexibilidad orgánica permite que se puedan adaptar a cambios y circunstancias 
de urgencia de forma óptima; su apuesta por la participación social y su mirada comunitaria 
facilita el surgimiento de iniciativas ciudadanas sociales y económicas; su posición les permite 
ejercer un papel de interlocución entre las necesidades de la ciudadanía y los requerimien-
tos de la Administración; su implantación en el territorio es indiscutible y relevante para 
provocar que las medidas que se ejecuten sean eficaces y generen cambios significativos en 
el territorio; su conocimiento del ámbito rural y del territorio genera cambios de forma más 
rápida y eficaz.

 Por último, y no menos importante, destacar que en el desarrollo de su actividad tienen 
tres aportaciones fundamentales: la prestación de servicios, la atención a la vulnerabilidad 
social, económica y laboral y la dinamización del territorio. Estos aspectos son fundamentales 
para el desarrollo del ámbito rural asturiano, la lucha contra la despoblación y la generación 
de bienestar y calidad de vida en la población.
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Estrategias hacia una nueva ruralidad biofílica: la IV como eje  
dinamizador del sistema rururbano

Claudia Cabrera Fernández1, Eva Dolores Padrón Sánchez2  
y Ana Valerón Romero3

Resumen
La transformación del territorio hacia lo rururbano, como consecuencia de los procesos urbanizadores 
propios del sistema urbano, ha provocado efectos negativos en estos entornos; por ello, este estudio 
propone una serie de estrategias, con el fin de recuperar los servicios ecológicos y naturales inheren-
tes a éstos, potenciando la conectividad ecológica, la imbricación natural en el tejido rururbano y la 
accesibilidad social, creando así una nueva “ruralidad biofílica”.

Abstract 
The transformation of the territory into a rural-urban zone as a consequence of the urban-developing 
processes typical of the urban system has caused negative effects in the environments. Due to this, 
the present study proposes some strategies aimed at recovering the ecological and natural services 
inherent to them, thus fostering the ecological connectivity, the natural imbrication in the rural-urban 
network and the social accessibility. As a result, a new “biophilic rurality” will be created.

Palabras clave
Rururbano, servicios ecológicos, conectividad, ruralidad biofílica.

Keywords 
Rural-urban zone, ecological services, connectivity,, biophilic rurality.

1. Introducción

A modo introductorio, es preciso explicar el origen del concepto “ruralidad biofílica”, en 
aras de dilucidar de donde nace esta idea. A priori, puede entenderse que la sinergia entre 
estos dos términos es intrínseca, pero a día de hoy, debido a los procesos colonizadores de las 
acciones antropogénicas sobre el medio rural a lo largo de la historia, esta relación directa 
podría quedar en entredicho.

En consonancia con lo anterior, se establece un ámbito de estudio precedido por una 
serie de cuestiones que surgen a la hora de definir, delimitar y acometer actuaciones de 

1 Arquitecta, Urbanista. ccabfer@gesplan.es.
2 Arquitecta, Urbanista. epadsan@gesplan.es.
3 Arquitecta, Urbanista. avalrom@gesplan.es.
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renaturalización, con el objeto de crear entornos sostenibles y resilientes alineados con las 
recomendaciones de las Naciones Unidas, dentro de este sistema que se encuentra a caballo 
entre lo urbano y lo rural. 

Además, en el transcurso analítico de este trabajo se presentan los siguientes interrogantes 
que son claves para el desarrollo de lo que aquí se expone; ¿De dónde nace esta ruralidad 
biofílica y qué vinculación tiene con lo rururbano?; ¿En qué consiste?; ¿Cómo se integraría 
esta nueva conceptualización con el resto de sistemas?; ¿Puede ser extrapolable y replicable 
a nivel territorial?

2. Marco teórico

A renglón seguido, se enuncia, sucintamente, una serie de apuntes que se elaboran en 
el marco de los diferentes artículos teórico-científicos en los que se asienta este estudio, 
respecto a las múltiples definiciones y orígenes del “rururbano” y la “Biofilia”, y en que se 
basa este nuevo concepto de “Ruralidad Biofílica”.

En primer lugar, se entra a analizar, según las distintas esferas científicas en la materia, 
qué se entiende por rururbano. En consecuencia, se ha llevado a cabo, una labor de investi-
gación respecto al origen y los límites físicos de este sistema.

2.1 Sistema Rururbano

En la actualidad, generalmente, los territorios se presentan fragmentados, suceso que se 
debe a distintos factores y condicionantes que se han dado a lo largo de la historia, tanto a 
nivel urbanístico, social, económico y cultural. 

Bajo esta óptica, surgen múltiples cuestiones que deben ser abordadas si buscamos que 
nuestras ciudades y núcleos más antropizados sean resilientes, sostenibles y saludables en 
un futuro. 

En este trabajo se ha puesto el foco en los núcleos rururbanos que forman parte de la red 
territorial de una región, comunidad, insularidad o de un municipio, desde una perspectiva 
holística con la finalidad de implementar la infraestructura verde como eje dinamizador 
dentro de este sistema y, con ello, fomentar y potenciar la continuidad ecológica a nivel 
multiescalar y multifuncional.

El sistema rururbano, teniendo en cuenta la óptica de quienes han estudiado, analizado y 
delimitado este entorno a lo largo de la historia, se observa desde las siguientes perspectivas:

• Desde perspectiva de la Ecología Urbana:
Los distintos actores científicos dentro de la ecología urbana utilizan, en términos genera-

les, la categoría de periurbano, que lo definen como; “zona de transición o ecotono entre 
el campo y la ciudad, en la que se produce una interacción entre ecosistemas dando como 
resultado un sistema en mosaico donde coexisten sistemas productivos, aglomeraciones ur-
banas y ecosistemas naturales”.1 

En este sentido, se colige que, según la ecología urbana, el sistema rururbano es una 
zona de transición (ecotono) donde conviven las funciones propias del sistema urbano con 

1 Extracto del artículo científico “Mas allá de la dicotomía rural urbano” de María Berardo, socióloga por la 
Universidad de Buenos Aires.
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las del sistema rural o natural que además, como es un punto de confluencia, se configura 
de forma autónoma y posee una idiosincrasia particular, es decir, que es distinta a la de 
los sistemas limítrofes.

• Desde la perspectiva de la Geografía Urbana:
Otra de las ópticas de análisis que se contempla en este estudio es la que tienen los ex-

pertos en geografía urbana. 
Desde la década de los setenta, la academia francesa pone el foco en los procesos de 

transformación territorial que se estaban produciendo a consecuencia de la propagación de 
viviendas unifamiliares en la periferia de las ciudades. 

A este respecto, los geógrafos franceses Bauer y Roux (1976) que son los primeros investi-
gadores en difundir el término “rururbano” identifican este proceso como: “…las áreas que 
rodean a las ciudades antiguas donde hay una co-presencia de viviendas unifamiliares disper-
sas y aisladas junto con áreas agrícolas y forestales. Además, lo conciben como un proceso 
evolutivo caracterizado por transformaciones en los usos del suelo y en la actividad de sus 
residentes, a la vez que ocurren mutaciones socio-demográficas “.2

Asimismo, en la década de los 80, aparece el fenómeno neorruralismo3, que se empleaba 
para denominar al movimiento que se produce cuando la población cambia de residencia 
desde un ámbito urbano a un núcleo rural (Camarero, 1993, 2009)4. Los neorrurales serían, 
por tanto, las personas que deciden abandonar su residencia en la ciudad para residir en un 
municipio rural.

En definitiva, se concluye que desde la visión de la geografía urbana, independientemente 
del término que se decida emplear, ambos conceptos vienen a expresar que los diferentes 
procesos de transformación territorial, que han experimentado los entornos rurales a lo 
largo de la historia, han originado un nuevo sistema influenciado por una concurrencia de 
múltiples factores y, por ello, éste se presenta con una identidad y características propias.

• Desde la perspectiva de la Sociología Rural Británica:
Se propone el concepto del “continuum rural-urbano” creado por Pahl5 (1966), el cual 

viene a expresar que: la dicotomía entre lo urbano y rural cada vez es más difusa. 
En esta línea Palh expresa que: “…la polaridad rural-urbano, comienza a presentar aspectos 

morfológicos y de paisaje cada vez más difusos, sobre todo a partir de la II Guerra Mundial, 
debido a que numerosos hogares de las clases altas se trasladaron de la ciudad al campo en 
busca de ocio y esparcimiento, contribuyendo a la difusión de la cultura urbana en el campo 
y, por lo tanto, a una menor diferenciación entre el espacio urbano y el espacio rural.” 

Seguidamente, Clout6 (1976) desde una perspectiva más espacial que social, enuncia que; los 
rasgos que eran inherentes a cada sistema, y que los hacía diferentes, pierden protagonismo, 
como se observa en los entornos rurales donde las actividades agrarias, el medio geográfico 
predominante natural y la escasa movilidad, ya no son aspectos tan característicos del medio 
rural. El “desdibujamiento” de estos caracteres, que permitieron de forma clara distinguir 
el campo de la ciudad, da origen al continuum rural-urbano.

En conclusión, la sociología rural británica deja de lado la dicotomía entre campo y 
ciudad sustituyéndola por la postulación de una degradación de zonas capaz de exhibir 

2 Extracto del artículo científico “Revisión de la definición del espacio rururbano y sus criterios de delimitación” 
de las geógrafas María Mercedes Cardoso y Blanca Argentina Fritschy.

3 Término que ya era usado desde los años 60 por algunos países europeos y EE.UU.
4 Geógrafo. Catedrática de Geografía Humana de la Universidad Autónoma de Madrid, desde enero de 2008.
5 Sociólogo. Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Kent, Canterbury, Reino Unido.
6 Autor del libro: Geografía Rural.
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la multiplicidad de situaciones que se pueden encontrar en el espacio como resultado 
de la mutua influencia entre cualidades urbanas y rurales denominando esta perspectiva 
como: Continuum Rural-Urbano.

Vista todas las perspectivas expuestas, el sistema rururbano nace de procesos de con-
traurbanización, definidos como movimientos de personas y actividades económicas desde 
las áreas urbanas hacia las rurales. 

En definitiva; “El fenómeno rururbano no puede concebirse tan solo como una consecuen-
cia de los procesos de contraurbanización, sino que su originalidad o particularidad radica 
en el cambio sufrido por la población rural al entrar en contacto con la vida urbana y en las 
adaptaciones que la población urbana realiza al trasladarse a este nuevo entorno”7.

Figura 1. Esquema síntesis del “rururbano” desde las distintas perspectivas analizadas. 
Fuente: elaboración propia

2.2 Biofilia y biomímesis

Contextualizado el sistema rururbano, estudiaremos lo que es la “Biofilia” y cuál es el 
papel de ésta dentro de la IV en este sistema. El término biofilia es acuñado por Erich Fromm 
(1973) y la definía como: “el amor apasionado de la vida y de todo lo que está vivo”8. Biofilia 
significa: el vínculo humano con otras especies.

De forma transversal, en 1997 aparece el concepto de “Biomímesis”9 que consiste en 
observar la naturaleza como modelo para solucionar los problemas tecnológicos y de sos-
tenibilidad, es decir, aprender de ella y no sobre ella. Esta conceptualización se enfoca en 
tres líneas: 1) La naturaleza como modelo, donde se estudia a la naturaleza para imitarla 
o inspirarse con el objeto de resolver problemas humanos; 2) La naturaleza como medida, 
utilizar estándares ecológicos para valorar la viabilidad y oportunidad de las innovaciones; 3) 

7 Cardoso y Fritschy (2012).
8 Artículo científico: “Urbanismo + ecología”: ¿binomio biofílico? Estrategias y movimientos internacionales 

para la planificación de ciudades biofílicas.
9 Término popularizado por Janine Benyus.
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La naturaleza como mentor, se parte de la idea de aprender de la naturaleza, no de lo que 
se puede extraer de ella.

 Figura 2. Esquema síntesis de la “Biofilia y Biomímesis” analizadas. Fuente: elabora-
ción propia.

Vista los conceptos de biofilia y biomímesis, cabe traer a colación los siguientes extractos:
“En la sociedad actual se deben aprovechar estos conceptos, el fundamentalmente psico-

lógico, la biofilia, que incita u obliga a la población, en cierta medida, a reconectarse con 
la naturaleza; y la biomímesis, la experiencia de cuatro billones de años de investigación y 
desarrollo de la naturaleza. 

En la actualidad se cuenta con diversos planteamientos, teorías, principios y movimientos 
internacionales relacionados con la planificación ecológica y específicamente con el concepto 
de ciudad biofílica. De forma paralela, existen soluciones y propuestas desde la normati-
va municipal o regional hasta planteamientos teóricos y académicos, y además, ejemplos 
realizados que persiguen, de una u otra forma, ese resultado de ciudad hibrida, donde 
coexistan la infraestructura gris y la infraestructura verde, donde pueda aparecer la 
sinergia del oxímoron ciudad natural, binomio fundamental del escenario de las urbes 
del presente siglo”10.

En el transcurso del análisis, se han encontrado múltiples estudios sobre diseño biofílico, 
ciudades biofílicas, ecología del paisaje, urbanismo ecológico, etc., pero no se ha llevado 
este ámbito de estudio a otros núcleos poblacionales que no sean la “ciudad”, entendida 
como centro altamente antropizado y con una alta presencia de la infraestructura gris res-
pecto a la infraestructura verde urbana, debido a que son los entornos donde se concentran 
la mayor parte de los problemas ambientales, ecológicos, sociales y de la salud. En esta línea 
de trabajo, lo que se pretende es implementar dentro de los entornos rururbanos la biofilia 
y la biomímesis como respuesta a la recuperación de los valores inherentes que tenían estos 
núcleos pues, a día de hoy, es necesario que formen parte de la infraestructura verde a nivel 
multiescalar dentro de cualquier territorio, logrando así la continuidad ecológica alineada 
con los objetivos de desarrollo sostenible de referencia.

10 Artículo científico: “Urbanismo + ecología”: ¿binomio biofílico? Estrategias y movimientos internacionales 
para la planificación de ciudades biofílicas.
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2.3 Síntesis: Rururbano y Biofilia

Visto lo que antecede, tras la fase de investigación y análisis, respecto al origen, confi-
guración y límites del sistema rururbano se infiere que todas ellas tienen un factor común, 
la existencia y supremacía antropogénica en los suelos de otras naturalezas que no sean la 
urbana; ¿qué quiere esto decir? que la colonización del hombre en la búsqueda de su expan-
sión en aras de conseguir mejor calidad de vida y economía, fundamentalmente basada en 
estos dos aspectos y precedida por múltiples factores que han sucedido en el transcurso de 
la historia, ha alterado sustancialmente otros ecosistemas, logrando que a día de hoy que 
sea una tarea ardua delimitar y entender la configuración, tanto urbana, ecológica y social, 
de estos entornos. 

Por ello, el empeño de introducir la biofilia y biomímesis dentro de los procesos de trans-
formación territorial y urbanística de este sistema, pues entendemos que la recuperación de 
la identidad natural y rural de estos núcleos, respetando la idiosincrasia que los caracteriza, 
es fundamental para lograr que la IV dentro de un territorio sea coherente y eficaz.

A renglón seguido, tras repasar como enmarcan los distintos campos científicos los núcleos 
rururbanos, e incorporando nuestra perspectiva de éstos, se ha esquematizado cómo con-
cebimos que pueden ser presentados a nivel territorial y geográfico estos sistemas, es decir, 
como identificar la delimitación entre un sistema y otro a día de hoy, llegando a la conclusión 
que, a priori, pueden darse dos casuísticas distintas en la configuración y localización de 
estos entornos, la primera de ellas la hemos denominado “rururbano continuo” y la segunda 
“rururbano discontinuo”. Seguidamente, se exponen, a nivel conceptual y esquemático, 
como, desde la óptica de este estudio, pueden estar organizados estos núcleos a lo largo del 
territorio, es decir, el rururbano continuo y discontinuo;

 Figura 3. Esquemas de representación territorial y geográfica de los sistemas “Rururba-
no continuo” y “Rururbano discontinuo”. Fuente: elaboración propia.

Expuesto los esquemas conceptuales, cabe matizar que la metodología planteada en este 
trabajo está enfocada al sistema rururbano continuo, pero que podría ser extrapolable al 
rururbano discontinuo si se adaptara la misma.
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3. Objetivo

Introducir la “Ruralidad Biofílica” y la infraestructura verde, como eje dinamizador del 
sistema rururbano, potenciando y recuperando la identidad rural y natural que poseían estos 
núcleos a través de estrategias de renaturalización que, además de implementar soluciones 
basadas en la naturaleza, se lleven a cabo mediante soluciones biofílicas y biomiméticas.

Además, en la recuperación y adaptación de este sistema, se tratará de forma paralela, 
crear una continuidad ecológica territorial que beneficie a los ámbitos más afectados, como 
las ciudades o asentamientos urbanos densificados, potenciando, y sobreponiendo con ello, la 
biodiversidad urbana y una mejora sustancial de los servicios ecosistémicos a nivel territorial.

Por tanto, el objetivo de este fenómeno, alineado con las recomendaciones derivadas de 
la Agenda 2030, así como, de la Agenda Urbana Española, y en este caso, la Agenda Canaria 
2030, es crear territorios adaptados, resilientes, sostenibles y saludables a nivel multiescalar.

4. Metodología

Recuperar el valor natural y la sinergia ecológica de las áreas rururbanas actuales puede 
suponer el elemento clave para generar un entorno con coherencia ecológica, donde la trans-
formación antropogénica no sea un obstáculo para el desarrollo de ecosistemas sanos y fun-
cionales, sino que, la actividad humana quede integrada como un elemento más del conjunto. 

El diseño metodológico de la presente ponencia establece un enfoque mixto, combinan-
do el diagnóstico cuantitativo y cualitativo, para abordar desde diferentes perspectivas el 
estudio de la renaturalización de los entornos rururbanos y generar estrategias replicables.

A continuación se detallan los hitos establecidos en esta metodología para diagnosticar y 
actuar sobre estos entornos.

4.1 Identificación del sistema rururbano

En primer lugar, se deben detectar y reconocer territorialmente los núcleos de población 
vinculados al sistema rururbano y poder proceder a un diagnostico pormenorizado de su si-
tuación actual. Para ello se debe atender a diferentes aspectos significativos de este sistema, 
como son su composición territorial, la clasificación de suelo, la mixticidad de usos agrícolas 
y urbanos.

Atendiendo a los diferentes estudios consultados, así como a la realidad de estudio traba-
jada, se considera que uno de los primeros aspectos a identificar en los núcleos rururbanos 
es la connotación agrícola de estos núcleos, tanto desde el punto de vista del planeamiento, 
localizando áreas de suelo categorizados como suelos rústicos productivos agrícolas o similar 
junto a áreas de suelo urbano consolidado, como desde el punto de vista socio-económico, 
puesto que estos núcleos, si bien han sido transformados para obtener comodidades propias 
de los suelos urbanos, mantienen un fuerte arraigo a los modos de vida propios de las áreas 
rurales.

Asimismo, otro de los indicadores para la localización del rururbano, está vinculado a la 
mixticidad de usos, pudiendo convivir las actividades propias de los núcleos rurales, como la 
agricultura o ganadería, con la vida urbana. Fruto de ello, podemos localizar también áreas 
improductivas o en estado de abandono, consecuencia de esas bolsas de suelos agrarios in-
tersticiales en el suelo urbano, áreas de borde urbano con componentes naturales o agrícolas, 
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propios de los suelos rústicos, y una configuración urbana de trama compacta e irregular, 
consecuencia de un crecimiento, en muchos casos, desordenados o faltos de regulación, así 
como de los procesos edificatorios ligados a las actividades agrarias de la época. Además, se 
puede identificar en estos sistemas una tipología edificatoria tradicional cerrada o con jardín, 
de uso predominante residencial.

 Figura 4. Fuente: Imagen extraída del proyecto: “San Vicente Rururbano”.

4.2 Elementos de la IV en el sistema rururbano

Una vez identificados los núcleos rururbanos, se procede al análisis y caracterización del 
estado actual de la infraestructura verde existente, así como de los elementos que poten-
cialmente podrán formar parte de ella.

De esta manera, por la propia caracterización del sistema, se atenderá a tres dimensiones 
de análisis: elementos urbanos, elementos rurales y naturales.

Para identificar y reconocer los elementos urbanos, se acude a la ordenación pormenoriza-
da de los núcleos, localizando, entre otros, las zonas verdes, los espacios libres, los parques 
urbanos, las plazas, los jardines público-privado, las vías peatonales, los aparcamientos en 
superficie, huertos urbanos, etc.

Sobre los elementos rurales, se atiende a la localización de parcelas en uso agrícola, tanto 
activas como en estado de abandono, a la red de senderos y vías pecuarias, a las infraestruc-
turas agrícolas existentes o incluso, terrenos agrícolas patrimoniales.

Por último, se deben identificar también los elementos naturales potenciales en los entor-
nos inmediatos a los núcleos, considerando los ecosistemas con alto nivel de conservación, 
de valor ecológico, ENPs o áreas vinculadas a la Red Natura 2000 y Hábitats de Interés Co-
munitario prioritario. 

Del diagnóstico de estos elementos, se podrá determinar las posibles deficiencias en la IV, 
desde una óptica multiescalar, valorando la implicación directa sobre el núcleo de estudio, 
como con su entorno inmediato y la posible conexión a escala superior con otros sistemas, 
naturales y antrópicos.

Entre las principales deficiencias a determinar se podría observar, desde la esfera de 
las áreas con naturaleza urbana, la falta de vegetación o elementos naturales de sombra, 
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la presencia de especies exóticas e invasoras en los espacios ajardinados, el alto nivel de 
fragmentación y la falta de conexión vegetada entre los espacios libres y zonas verdes, la 
movilidad principalmente motorizada, la falta de accesibilidad en los núcleos, la falta de 
inclusividad en el diseño del espacio público, así como el alto nivel de sellado de los suelos.

Desde el punto de vista de las áreas rurales, se atenderá al estado de abandono de los 
suelos, al potencial agrícola, al estado de conservación de los sistemas de cultivo tradicio-
nales, así como el estado de conservación de los senderos y vías agropecuarias y los nuevos 
usos asociados a las mismas.

Por último, se valorará el nivel de fragmentación de los ecosistemas y la pérdida de bio-
diversidad en los entornos vinculados al núcleo.

Además de diagnosticar la situación de partida de estos elementos dentro del sistema, se 
establecerá su asociación a los distintos elementos que componen una infraestructura verde, 
para priorizar de esta manera, un aumento en la conectividad del sistema a nivel multiescalar.

 Figura 5. Fuente: elaboración propia. Proyecto de Candelaria.

Para ello, con base en la Guía de Infraestructura Verde Municipal, se reconocerán: áreas 
núcleo, corredores ecológicos, áreas de amortiguación (ecotonos), elementos multifuncionales 
y elementos urbanos vinculados a la IV a la escala rururbana y con capacidad para generar 
un sistema propio. 

Del reconocimiento de estos elementos en el ámbito de estudio, y del diagnóstico de los 
mismos, se obtiene la estrategia a desarrollar, de la que se espera obtener el continuum 
naturale en conexión multiescalar y multifuncional con el entorno del núcleo.

En consecuencia, los sistemas rururbanos contarán con su propia infraestructura verde, que 
además, formará parte de un todo, a modo de ecotono, dentro de una estrategia territorial 
de mayor dimensión.

4.3 Dinámicas biofílicas y biométicas

Partiendo de los conceptos de biofilia y biomímesis desarrollado en el marco teórico, la 
estrategia planteada se basa en el conocimiento del medio natural para generar un sistema 
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verde interdependiente, cuyos procesos biológicos y climáticos se adapten, sin intervención 
humana, a la evolución del territorio. 

De esta manera, la infraestructura verde propuesta imitará la dinámica natural garanti-
zando la regeneración y adaptación de cada elemento. Además, la implementación de ésta 
se realizará con un carácter flexible, favoreciendo su imbricación en la trama urbana, desde 
la malla edificatoria, hasta los elementos verdes urbanos, materializándose en el transcurso 
en elementos distintos y esenciales, configurando así, un sistema urbano más ecológico y sos-
tenible, reconectado con el sistema natural y rural, poniendo en valor de la multiescalaridad 
y multifuncionalidad inherente que tiene la IV.

Por tanto, una vez identificados los elementos existentes en los sistemas rururbanos, con 
potencial para ser incorporados de manera natural a la IV, se procederá a mejorar y conservar 
las condiciones de los espacios nodo conectores, los barrancos, balsas o parques inundables, 
los senderos y vías agropecuarias, las infraestructuras lineales, las vías verdes y ciclistas, los 
espacios vacíos degradados u obsoletos, las áreas de borde urbano sin tratamiento natural de 
conexión, así como las zonas verdes públicas, los parques urbanos y periurbanos, los espacios 
abiertos públicos, con alto nivel de sellado del suelo, las zonas verdes privadas, el arbolado 
urbano, las cubiertas o fachadas vegetales, los jardines, los huertos urbanos y el sistema de 
drenaje urbano. 

 Figura 6. Fuente: elaboración propia. Proyecto de Candelaria.

Con las dinámicas biofílicas y biomiméticas se pretende potenciar, recuperar o intervenir 
de forma holística entre todos los elementos, anteriormente descritos, para lograr una co-
nectividad ecológica y de la biodiversidad urbana a nivel multiescalar fomentando, además, 
la bioeconomía. 

El resultado de esta estrategia dará lugar a una red de infraestructura verde que pone en 
valor al sistema rururbano biofílico, donde la actividad antrópica coexiste de manera equili-
brada y en armonía con un sistema natural, que además de conseguir entornos resilientes y 
con mayor capacidad de adaptación a los fenómenos derivados del cambio climático, aporta 
innumerables mejoras para la vida de las personas.
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5. Desarrollo estrategias. Localización en Candelaria

Expuesta la metodología, se extracta la experiencia piloto asociada, localizada en un 
ámbito concreto, en este caso, en la isla de Tenerife, específicamente, en el municipio de 
Candelaria: PLAN PILOTO DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y RENATURALIZACIÓN DE CANDELARIA.

Es preciso recordar que la planificación de la IV, en este caso, municipal, debe tener un 
carácter holístico y dinámico. Asimismo, cabe advertir que, si bien, nos vamos a centrar en 
el sistema rururbano, la experiencia piloto se ha elaborado teniendo en cuenta las distintas 
escalas territoriales y urbanísticas.

5.1 Configuración territorial y urbanística del municipio de Candelaria. Casuística 
de los núcleos poblacionales

El municipio de Candelaria, ubicado en el nordeste de la isla de Tenerife, a nivel territorial 
y urbanístico se presenta fragmentado por distintos factores como: la topografía y orografía 
(red de barrancos), las actividades económicas desarrolladas a lo largo del tiempo y la puesta 
en valor de la infraestructura gris. Por ello, a nivel territorial, hemos simplificado el munici-
pio en tres franjas, según la información que extraemos del planeamiento y de las bases de 
datos cartográficas, y estas son:

 Figura 7. Fuente: elaboración propia. Proyecto de Candelaria.
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5.2 Elementos de la IV existente en los núcleos de “Medianía Alta” (sistema 
rururbano) de Candelaria

Detectados los elementos de la IV ejecutados, se observan las siguientes deficiencias: poca 
vegetación, escasa zonas de sombra, presencia de especies exóticas, etc., falta de conexión 
vegetada entre espacios libres y zonas verdes por el alto índice de fragmentación. Los barrancos 
en las intersecciones con los núcleos urbanos pierden el valor natural al haberse rellenado o 
están en mal estado por los procesos antrópicos. La infraestructura gris se presenta como una 
barrera ecológica y de la biodiversidad urbana. Poca movilidad urbana sostenible, teniendo 
preferencia el vehículo motorizado. Las zonas verdes ejecutadas presentan suelos muy sella-
dos y una mala habitabilidad urbana, como zonas de sombra, vegetación, accesibilidad, etc.

Otro de los elementos de la IV, y que es esencial localizarlos, son los corredores paisajís-
ticos urbanos. La Guía de la Infraestructura Verde Municipal establece dos tipologías para 
favorecer la movilidad: “las vías y cinturones verdes” y “las infraestructuras lineales an-
tropogénicas”. Así, los núcleos rururbanos analizados en Candelaria, carecen de corredores 
paisajísticos propiamente dichos, pero existen mallas peatonales intersticiales, a veces de 
uso restringido, con un potencial alto para integrarla dentro de la IV rururbana mediante 
actuaciones de renaturalización para garantizar las conexiones ecológicas y sociales a nivel 
multiescalar y multifuncional.

Figura 8. Fuente: elaboración propia. Proyecto de Candelaria.

5.3 Estrategias conceptuales en los núcleos antropizados de Candelaria

En la presente ponencia, en aras de explicar las distintas estrategias, de forma abreviada, 
se han trazado las mismas para un ámbito concreto dentro de un núcleo determinado, de los 
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tantos que configuran cada sistema, siendo éstas perfectamente extrapolable al resto del 
núcleo y sistema.

Analizados los distintos entornos, se conceptualizan a nivel esquemático las posibles estra-
tegias adaptadas a la realidad de cada ámbito. Dadas las deficiencias detectas y las acciones 
planteadas, a nivel genérico, exponemos los siguientes esquemas conceptuales:

Figura 9. Fuente: elaboración propia. Proyecto de Candelaria.

Sistema Rururbano-Medianía Alta: crear una conectividad transversal usando como soporte 
los barrancos, que a su vez, va recogiendo en la misma línea las bolsas de SRPA en desuso, 
degradadas o abandonadas para crear espacios multifuncionales desde: parques sostenibles, 
huertos urbanos, áreas de recreo y esparcimiento, o superficies vegetadas, como elementos 
claves de la IV en estos núcleos, todo ello, usando como soporte, o eje, la malla intersticial 
que presentan estos núcleos, funcionando éstos, como corredores paisajísticos.

Sistema Periurbano- Franja de la TF 28-Autopista: la estrategia parte de introducir la 
continuidad natural que presentan las áreas de amortiguación, ubicadas en el lado norte de 
los núcleos que configuran este sistema, a través de los barrancos, aprovechando, las inter-
secciones que se dan entre estos corredores ecológicos y los distintos núcleos periurbanos 
para crear nodos de expansión longitudinal recuperando la continuidad ecológica y de la 
biodiversidad a través del “esponjamiento” natural.

Sistema Urbano-Candelaria Costa: dado que este núcleo presenta una trama urbana 
continua y ordenada, la estrategia parte de recuperar los cruces de barrancos mediante la 
reforestación y crear espacios de oportunidad entre la población y la naturaleza (biofilia). 
Asimismo, se contempla potenciar las líneas antropogénicas existentes, como avenidas, ram-
blas, paseos, mediante soluciones basadas en la naturaleza. Con estas dos premisas la IV en 
este núcleo se irá flexibilizando a través de la trama urbana potenciando la biodiversidad, 
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la calidad de vida de las personas, mejor habitabilidad de los espacios públicos, la economía 
verde y sostenible de la localidad, etc.

Vistas las estrategias conceptuales nos centraremos en el ámbito del núcleo correspon-
diente al sistema rururbano de Candelaria.

5.4 Estrategias en la Medianía Alta (Sistema Rururbano)

Dada la configuran de estos núcleos y los elementos de la IV existentes y su estado, hemos 
planteado, en primer lugar, generar una malla orgánica a través de los paseos peatonales 
actuales para crear una continuidad ecológica a nivel transversal dentro del núcleo, unido así, 
con los corredores ecológicos que conforman la red de barrancos del municipio. Asimismo, 
iremos incluyendo e incorporando las bolsas de suelo rústico de protección agraria dado su 
carácter agrícola y que actualmente se encuentran, en su mayoría, en desuso o abandonados.

 

Figura 10. Fuente: elaboración propia. Proyecto de Candelaria.

5.5 Acciones biofílicas y biomiméticas dentro del sistema rururbano de Candelaria

Dada la configuración singular de estos núcleos, se ha planteado las siguientes acciones:
Potenciar los cruces de barrancos con el sistema rururbano, periurbano y urbano a través 

de la reforestación y de la permeabilidad de los suelos. Crear parques sostenibles donde la 
ciudadanía pueda convivir con los elementos más naturales con el objetivo de reactivar la 
conectividad ecológica y de la biodiversidad en estos núcleos/ Recuperar, potenciar y crear a 
través de una malla agrícola urbana la expansión ecológica con un objetivo social y económico, 
configurando una red multifuncional imbricada con el suelo urbano y que pueda recorrerse 

Sistema Rururbano Sistema Periurbano Sistema Urbano



Estrategias hacia una nueva ruralidad biofílica 533

EJE B: El reto de un desarrollo territorialmente equilibrado: bioterritorios conectados y accesibles

a través de corredores paisajísticos. Esta malla sujetaría acciones con el fin de recuperar 
la herencia agrícola primigenia propia de estos núcleos, generando un impacto positivo en 
la economía local/ Crear una malla peatonal orgánica renaturalizada que funcione como 
corredores paisajísticos sostenibles permeabilizando los suelos, creando zonas de sombras 
mediante sistemas biofílicos y biomiméticos/ Fomentar la movilidad sostenible e implementar, 
en el sistema viario existente, actuaciones a través de soluciones basadas en la naturaleza 
con intervenciones como: colocación de toldos vegetales, usar plataformas mixtas en la red 
viaria, intervenir en las edificaciones, que forman parte de los límites del viario, con sistemas 
de cubiertas y fachadas verdes, etc. / Rediseñar las zonas verdes existentes con actuaciones 
como: cambio de pavimentos por SUDs, revegetar estos espacios de forma equilibrada, hacer 
espacios verdes accesibles e igualitarios, mejorar las condiciones de la habitabilidad de estas 
áreas para fomentar los vínculos sociales y de esparcimiento, etc.

Figura 11. Fuente: elaboración propia. Proyecto de Candelaria.

6. Reflexiones y conclusiones

Tras la labor de investigación y la experiencia piloto expuesta, la “Ruralidad Biofílica” nace 
del afán de recuperar los valores naturales y rurales inherentes a estos entornos, pues no 
se puede eludir la realidad cambiante en el paradigma urbanístico, económico y social que 
se ha producido a lo largo de los últimos tiempos agregando, además, todos los problemas 
que acusan en la actualidad al planeta, provocados, mayormente, por el cambio climático, 
acelerado principalmente por los efectos antropológicos. Por tanto, la ruralidad biofílica y 
su vinculación con lo rururbano, se centra principalmente en buscar soluciones ante las difi-
cultades a las que se enfrenta la humanidad respecto a los territorios que habita. 

Tradicionalmente el debate y discusión sobre cómo crear entornos adaptados, sostenibles, 
resilientes y saludables se ha centrado en las ciudades dejando al margen, frecuentemente, 
al resto de sistemas antropizados, por esa razón, este estudio se focaliza en el sistema rurur-
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bano con el objeto de planificar la IV a nivel multiescalar. No obstante, lo atractivo de esta 
nueva perspectiva es debatir sobre cuáles son los límites y cómo acometer esta nueva forma 
de percibir y actuar en los núcleos antropizados, cuando ellos mismos presentan diferentes 
realidades pero que, para lograr territorios coherentes, deben pensarse de forma holística. 

Las reflexiones expuestas derivan, en buena parte, de la realidad que se observa y es-
tudia a diario donde, en el desarrollo normal de la actividad profesional, se aprecia que la 
planificación y el urbanismo, en la actualidad, no se encuentran adaptados a las necesidades 
que el mundo globalizado demanda, es ahí donde reside esta exigencia de involucrar la pla-
nificación y el urbanismo como parte primaria de las soluciones o conceptos que emanan de 
las realidades que se detectan a la hora de abordar los sistemas antropizados e integrarlos 
con el resto de sistemas. En esta línea, la “Ruralidad Biofílica” nace de la encorsetada visión 
urbanística y arquitectónica que nos precede, donde la única finalidad es llevar más allá, de 
lo habitual, la ordenación del territorio y todo lo que esto conlleva.

Finalmente, a fin de verificar el trabajo realizado y para proponer un debate abierto donde 
se incluyan otras perspectivas y realidades, se recuperan las cuestiones que se plantearon en 
la introducción con la intención de que la persona lectora se asome a esta idea conceptual: 
¿De dónde nace esta ruralidad biofílica y qué vinculación tiene con lo rururbano?; ¿En qué 
consiste?; ¿Cómo se integraría esta nueva conceptualización con el resto de sistemas?; ¿Puede 
ser extrapolable y replicable a nivel territorial?

Añadiendo una más: ¿Será cierto eso que decía Pablo Neruda; “Podrán cortar todas las 
flores, pero no podrán detener la primavera”?
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Los servicios ecológicos como determinantes de la condición  
de vulnerabilidad en asentamientos precarios de población migrante, 
ubicados en territorios rururbanos: el Caso de la Primavera

Paula Andrea Valencia1 y Diana Elizabeth Valencia2

Resumen
Las múltiples olas de desplazamiento forzado que ha vivido Colombia en los últimos 50 años y la reciente 
y masiva recepción de migrantes venezolanos, ha aumentado la presión sobre los territorios rururbanos, 
conexos con las grandes capitales del país, aumentando el grado de vulnerabilidad física del territorio 
por la fuerte demanda que producen estos asentamientos precarios en los servicios ecosistémicos, los 
cuales cada vez están más amenazados.
El asentamiento La Primavera es un caso típico de ello. Conformado desde finales de la década de los 70 
por población migrante proveniente de diferentes zonas del departamento de Antioquia, se encuentra 
ubicado en un territorio que provee múltiples servicios al Valle de Aburrá. Por él circunda el Río Aburrá, 
principal afluente de la región, es zona de transita de redes de gas, energía y transporte ferroviario y 
por años fue despensa de material de construcción para los municipios aledaños.
Sin embargo, la llegada cada vez más masiva de pobladores, los cuales pasaron de habitar 89 viviendas 
en 2015 a 189 en 2022, ha producido un crecimiento exponencial de la presión por los recursos y el 
deterioro paulatino de las zonas de retiro quebradas, la contaminación de afluentes y el deterioro de 
las zonas de protección necesarias para la sobrevivencia del Valle de Aburrá.

Abstract
The multiple waves of forced displacement that Colombia has experienced in the last 50 years and 
the recent massive reception of Venezuelan migrants have increased the pressure on the rururban 
territories, connected to the country’s large capitals, increasing the degree of physical vulnerability 
of the territory due to the strong demand that these precarious settlements produce on ecosystem 
services, which are increasingly threatened.
The La Primavera settlement is a typical case in point. Formed since the late 1970s by migrant pop-
ulation from different areas of the department of Antioquia, it is located in a territory that provides 
multiple services to the Aburrá Valley. The Aburrá River, the region’s main tributary, runs through the 
area. It is a transit zone for gas, energy and railroad transportation networks, and for years it was a 
larder of construction material for the surrounding municipalities.
However, the increasingly massive arrival of settlers, which went from 89 homes in 2015 to 189 in 
2022, has produced an exponential growth in the pressure for resources and the gradual deterioration 
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of the creek retreat areas, the contamination of tributaries and the deterioration of the protection 
zones necessary for the survival of the Aburrá Valley.

Palabras clave
Servicios ecológicos, vulnerabilidad, población migrante, entorno rururbano, asentamientos precarios.

Keywords
Ecological services, vulnerability, migrant population, rururban environment, precarious settlements.

1. Marco conceptual en relación a Servicios ecosistémicos

“Los servicios ecosistémicos (SE) son los “beneficios que recibe la sociedad por el buen 
funcionamiento de ecosistemas sanos y resilientes” (Costanza et al., 2017). Hoy también se 
reconoce la existencia de servicios ecosistémicos en espacios que van desde ecosistemas sil-
vestres, transformados hasta los construidos (Hasse, 2019), en una interacción que requiere 
la participación directa del trabajo humano”. (Inostroza, Garay Sarasti, & Andrade Pérez, 
2020, pág. 10)

La cuenca del Rio Aburrá, presta diferentes servicios ecosistémicos a la población de los 
10 municipios que integran el valle de aburra. Entre los servicios ecosistémicos prestados por 
dicha cuenca están los siguientes:

• Depuración de efluentes líquidos
• Abastecimiento de agua para consumo
• Suministro de minerales (Carbón)
• Provisión de bellezas escénicas y paisajísticas

“Las ciudades dependen del flujo sostenido de bienes y servicios que provienen de otros 
ecosistemas (Inostroza, 2014a, 2014b; Rueda, 2002). La urbanización hace que las ciudades sean 
altamente dinámicas, es decir, que estas se mantengan en procesos de contante expansión, 
regeneración y desarrollo (Inostroza et al., 2010), lo cual aumenta las presiones sobre otros 
espacios rurales o silvestres (Inostroza et al., 2010) y, por ende, compromete la generación, 
la provisión y el flujo de SE. Al mismo tiempo, la resiliencia, la sostenibilidad y la calidad de 
vida pueden ser mejoradas en gran medida por los SEU (Gómez-Baggethun & Barton, 2013)” 
(Inostroza, Garay Sarasti, & Andrade Pérez, 2020, pág. 12).

Los procesos de urbanización en el valle de Aburrá, las que han detonado la ampliación 
de la cobertura terrestre artificializada, son en gran parte los causantes de la perdida de 
servicios ecosistémicos en la cuenca del Rio Aburrá.

De Groot et.al. (2002), define las funciones ecosistémicas como “la capacidad de los eco-
sistemas para proveer bienes y servicios que satisfacen las necesidades humanas de forma 
directa e indirecta”. Estas funciones o servicios, se manifiestan en términos de los beneficios 
que las personas obtienen de ellos y se clasifican en cuatro categorías, según la evaluación 
de Ecosistemas del Milenio (-MEA-, 2005):

• Servicios de soporte o de base: son los bienes y productos materiales que se obtienen 
de los ecosistemas (alimentos, fibras, maderas, leña, agua, suelo, recursos genéticos, 
petróleo, carbón, gas). A éstas se asocia la huella de alimentos.

• Servicios de aprovisionamiento o suministro: son los beneficios resultantes de la (auto) 
regulación de los procesos ecosistémicos (mantenimiento de la calidad del aire, el control 
de la erosión, la purificación del agua). A éstos se asocia la huella hídrica.

• Servicios culturales: son los beneficios no materiales obtenidos de los ecosistemas (enri-
quecimiento espiritual, belleza escénica, inspiración artística e intelectual, recreación).
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• Servicios de regulación: se definen como los servicios y procesos ecológicos (de base) 
necesarios para la provisión y existencia de los demás servicios ecosistémicos (ciclo 
de nutrientes/formación de suelo, fotosíntesis/producción primaria, ciclo del agua). A 
éstos se asocia la huella de carbono. (CORANTIOQUIA, 2017, pág. 32)

Los servicios de baja sustituibilidad local hacen referencia entonces a aquellos servicios 
ambientales, prestados por ecosistemas, que contienen recursos limitantes o controlan fac-
tores ambientales críticos para el mantenimiento de determinadas utilizaciones humanas del 
territorio o, en otros términos, por incrementar la capacidad de carga del territorio, con-
diciones que cumplen los servicios ecosistémicos descritos anteriormente. (CORANTIOQUIA, 
2017, pág. 41)

“Los ecosistemas nos abastecen de bienes tales como agua, madera, material de construc-
ción, energía, medicinas, recursos genéticos, etc. Asimismo, ponen a nuestra disposición de 
forma gratuita toda una serie de servicios tales como la regulación del clima, el procesado 
de contaminantes, la depuración de las aguas, la actuación como sumideros de carbono, la 
prevención contra la erosión y las inundaciones, etc. (Daily, 1997)” (Gómez-Baggethun & de 
Groot R., 2007, pág. 5).

1.1 El asentamiento La Primavera

El origen de la conformación del asentamiento La Primavera puede ubicarse en el año 1978 
cuando llega el primer poblador a la zona, sin embargo, para la descripción de su proceso de 
consolidación y expansión es importante hacer un recorrido por los cuatro periodos básicos 
de su historia (Corporación Región, s.f.):

En el primer periodo, que va del año 1978 a 2001 se da la conformación inicial del asenta-
miento, la cual se consolida en el año 2000 cuando se instala el servicio de agua. Sin embar-
go, este periodo cierra con un hecho que marcó la historia de sus habitantes, una masacre 
perpetrada en el territorio en el año 2001.

El segundo periodo se puede ubicar entre los años 2002 a 2013, cuando se da continuidad a 
la consolidación del reasentamiento con acciones como la instalación del servicio de energía 
eléctrica en el año 2007. Para el año 2012, 83 viviendas conformaban La Primavera y esto 
permite en 2013 crear la Asociación de Víctimas y Desplazados Los Meandros Nuevo Amanecer.

El tercer periodo puede ubicarse entre los años 2013 y 2018, y se caracteriza por el paso de 
las oportunidades derivadas de las acciones de consolidación del territorio a la incertidumbre 
debido a la densificación del asentamiento producto del anuncio de la construcción del tren 
de cercanías, anuncio al cual se sumaron los rumores de un posible reasentamiento. En este 
periodo de las 83 viviendas existentes se pasó en cinco años a 168 viviendas.

Según datos del censo realizado en el año 2015 por la Corporación Región, el asentamien-
to contaba para esa fecha con 570 habitantes, de los cuales 392 era población en situación 
de desplazamiento (o segunda y tercera generación de hijos de la población desplazada, 
pues eran familias que tenían en promedio 18.3 años de residencia en el asentamiento), sin 
embargo, solo 83 familias (302 personas) estaban incluidas en el Registro Único de Víctimas 
(RUV). El mayor porcentaje (49,6 %) de las familias desplazadas reasentadas en La Primavera 
provenían de municipios del departamento de Antioquia, y un 45% de municipios del Área 
Metropolitana, entre ellos, el mismo municipio de Barbosa, el cual ha tenido una importante 
dinámica en materia de desplazamiento interno.

Un cuarto y último periodo se puede ubicar desde el año 2018 a la fecha. Aquí continúa 
el aumento desmedido de la población y las viviendas, además de la oferta de vivienda en 
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arriendo para población migrante venezolana. Asimismo, se evidencian una serie de riesgos 
naturales y antrópicos para el territorio, entre ellos: 1. La capacidad portante territorio que 
ha derivado en un socavamiento de la ribera del Río Aburrá, el cual se ve agravado por la ex-
plotación de recursos del río, 2. La llegada de nuevos pobladores que redunda en dificultades 
para la convivencia, lucha por los recursos escasos y la ausencia del Estado, 3. El temor por 
un posible proceso de desplazamiento por obra pública al iniciarse la construcción del tren de 
cercanías, 4. Nuevas amenazas por la presencia en el territorio de nuevos actores armados.

1.2 Servicios ecosistémicos afectados en el caso de La Primavera

El asentamiento la Primavera es un asentamiento del corregimiento El Hatillo, está ubi-
cado en el municipio de Barbosa, en el norte del Área Metropolitana del Valle de Aburrá y 
hace parte de la subregión territorial Aburrá Norte del departamento de Antioquia; por sus 
condiciones geográficas el municipio ha vivido eventos de desastres naturales como la situa-
ción presentada dentro de la emergencia causada en el país por el fenómeno de la niña y 
la variabilidad climática registrada durante los años 2010 y 2011 que produjo inundaciones, 
deslizamientos y numerosas emergencias en todo el territorio nacional y dejaron afectadas 
a más de 3,3 millones de personas, además de destruir cultivos, viviendas, infraestructura, 
animales y ecosistemas; lo cual llevó al gobierno a declarar el 7 de diciembre de 2010, la 
“Emergencia Económica, Social y Ecológica” y la “Situación de Desastre”, para afrontar la 
grave emergencia (Departamento Nacional de Planeación - DNP, 2011).

Según Corantioquia, como se observa en la tabla 1, los servicios ecosistémicos, asociados 
al aburra norte son:

• Depuración de efluentes líquidos
• Abastecimiento de agua para consumo
• Suministro de minerales (Carbón)
• Provisión de bellezas escénicas y paisajísticas.

Tabla 1. Identificación de Servicios Ecosistémicos por territorial. Fuente: Corantioquia, 2017.

1. Servicio ecosistémico – regulación

En el caso particular del área de estudio, esta participa en los servicios ecosistémicos de:
• Depuración de efluentes líquidos
• Provisión de bellezas escénicas y paisajísticas.

El asentamiento la primavera depende de los servicios ambientales que le oferta la cuenca 
del Rio Aburrá y al mismo tiempo afecta dicha cuenta limitando los servicios ecosistémicos 
antes mencionados.
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“una cuenca hidrográfica, está definida como el área de aguas superficiales o subterráneas que 
vierten a una red hidrográfica natural con uno o varios cauces naturales, de caudal continuo o 
intermitente, que confluyen en un curso mayor que a su vez, puede desembocar en un río prin-
cipal, en un depósito natural de aguas, en un pantano o directamente en el mar (Guía Técnica 
para la Formulación de POMCAS, 2014).

Los procesos de ordenación ambiental del recurso hídrico, recurren a la formulación del 
plan de ordenamiento y manejo de la cuenca hidrográfica con el fin de regular las actividades, 
usos del suelo y ocupación de las áreas de influencia directa de la misma, buscan conservar 
el recurso hídrico en calidad y cantidad.

“Por tanto, se constituye la cuenca en una unidad de ordenación adecuada para el territorio 
debido a:
1. Las relaciones y dependencias entre los usos y los usuarios de la cuenca.
2. Constituye una unidad de interacción de los recursos naturales bióticos y abióticos.
3. Todo cambio en el uso del suelo o de los demás recursos naturales generan un cambio en todo 
el ciclo hidrológico dentro de la cuenca aguas abajo en calidad, cantidad, oportunidad y lugar.
4. Los habitantes de una cuenca hidrográfica tienen características socioeconómicas y culturales 
comunes. Así mismo, se enfrentan a riesgos similares”. (CORANTIOQUIA, 2015, pág. 22).

2. Ubicación del asentamiento en relación con las zonas de retiro del Río

El asentamiento denominado La Primavera se estableció de manera informal en la zona de 
inundación del rio Aburrá comprende una longitud de 1,1 kilómetros y un área de 1 kilómetros 
cuadrados a lo largo de la antigua línea férrea del ferrocarril de Antioquia entre las veredas 
El Tablazo, La Lomita, El Paraíso y El Hatillo en el corregimiento del Hatillo del municipio 
de Barbosa por el kilómetro 28 de la troncal occidental (Doble calzada Niquia- Barbosa). El 
suelo en cual se asentó esta población fue decretado como suelo de protección bajo la cate-
goría para la conservación y protección ambiental, por encontrarse en la ronda hídrica de la 
quebrada La Lomita II y el río Aburrá; así como también, amenaza por movimiento en masa, 
avenida torrencial e inundación lenta y rápida; adicionalmente se encuentra en el retiro de 
poliducto, gasoducto y línea de alta tensión.

La cuenca del río Aburrá está dividida en 68 microcuencas, el área de estudio se encuentra 
en la microcuenca directa del río Aburrá Inter cuenca 3 (Mapa 1.)

La cuenca del río Aburrá es integrada en el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca 
Hidrográfica del Río Aburrá POMCA, fue acordado conjuntamente con los diez municipios del 
Valle de Aburrá con la participación de sus instituciones y comunidades; articulando local, 
regional y nacionalmente con políticas y estrategias de desarrollo sostenible, que permitan 
elevar la calidad de vida de la población y el uso sostenible de sus recursos naturales.

En el mapa 2, se observan las viviendas del asentamiento la Primavera, localizadas en la 
llanura de inundación del Rio, expuestas a amenaza por inundación, cada vez que se presenta 
un periodo lluvioso.
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Mapa 1. Ubicación Cuenca y subcuencas Hidrográficas Río Aburrá.

Mapa 2. Localización de las viviendas en el asentamiento 
La primavera Fuente: elaboración propia.
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En la figura 1, se observan algunas de las viviendas localizadas en la llanura de inundación, 
las cuales no cuentan con alcantarillado y por esta razón vierten sus residuos al rio de forma 
directa, sin ningún tipo de tratamiento.

Figura 1. Viviendas en área de inundación. Fuente: elaboración 
propia.

3. Afectación del recurso hídrico debido a la presencia de focos  
de contaminación

En general dentro de la cuenca se están presentando los siguientes factores de contami-
nación:

• Altas concentraciones de materia orgánica y sólidos suspendidos por vertimiento directo 
sin tratamiento de aguas residuales domésticas

• Aumento de sólidos finos en las corrientes por la actividad minera de explotación de 
materiales para construcción.

• Aumento de la concentración de materia orgánica no biodegradable y variaciones sig-
nificativas de pH, por el vertimiento de aguas residuales de tipo industrial aledaño al 
asentamiento.

En la figura 1, se observan los diferentes focos de contaminación presentes en el asen-
tamiento los cuales afectan el servicio ecosistémico de Depuración de efluentes líquidos y 
Provisión de bellezas escénicas y paisajísticas.
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Figura 2. Focos de contaminación en el asentamiento.

4. Cambio en las coberturas vegetales

En la figura 2, se observan las coberturas terrestres presentes en la cuenca del Rio Aburra. 
Las áreas medianamente transformadas corresponden al Aburrá Norte, zona que coincide con 
la localización del área de estudio. Ver figura 3.

En el área del asentamiento ha habido un cambio en las coberturas terrestres a partir del 
proceso de urbanización espontanea o de invasión en el área de retiro del rio, pasando de 
coberturas vegetales como rastrojo bajo y alto a tejido urbano discontinuo.

Las inmediaciones de la llanura del río Medellín en el tramo de estudio son clasificadas según 
el Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca del Río Aburrá (POMCA) como suelo rural en 
protección dentro del área demarcada para el municipio de Girardota y como suelo rural  
en el área del municipio de Barbosa. En su estudio de mapas de zonificación, se ilustra la no 
restricción de pastoreo en la zona, en donde predominan los usos pecuarios, agrícolas y mine-
ros. (Jaramillo Cardona, 2011).

Barbosa cuenta con un área rural de 203 kilómetros, lo que lo convierte en el Municipio 
con mayor territorio cultivable del área metropolitana. De los municipios que conforman el 
área Metropolitana del Valle de Aburra, Barbosa es uno de los que tiene mayor población rural 
y además cuenta con suelos disponibles para la producción agropecuaria y de conservación, 
de 10.776 predios rurales, 6.422 son para uso agropecuario.
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Figura 3. Índice de vegetación remanente.

Desde luego se deben tener en cuenta algunas consideraciones respecto de la tenencia de 
la tierra, pues la gran mayoría son minifundios y existe una gran presión por la tierra en las 
partes bajas (cota 1600 msnm hacia abajo) para el establecimiento de fincas de recreo, debido 
a que no existe un reconocimiento y una verdadera clasificación del suelo rural, quedando 
expuesto a las presiones del mercado; ocasionándose un desplazamiento de campesinos y 
la pérdida de la vocación social productiva representada en la mayoría de veredas, por la 
tradición y subsistencia que aun imponen los productores. (CMGRD, 2013)



Paula Andrea Valencia y Diana Elizabeth Valencia544

EJE B: El reto de un desarrollo territorialmente equilibrado: bioterritorios conectados y accesibles



Los servicios ecológicos como determinantes de la condición de vulnerabilidad... 545

EJE B: El reto de un desarrollo territorialmente equilibrado: bioterritorios conectados y accesibles

5. Afectación de los ecosistemas que proveen bellezas escénicas y paisajísticas, 
hábitat de especies endémicas

La cuenca del río Aburrá cuenta con diversos ecosistemas, muchos de ellos estratégicos 
para la conservación de la biodiversidad; se identificó que solo el 13,34% del área de la cuen-
ca son parches de vegetación secundaria en transición distribuidos a lo largo y ancho de la 
cuenca y las áreas de bosque natural ocupan un 15,33% del área de la cuenca, porcentaje 
del cual el bosque fragmentado ocupa el 8,75%, seguido por el bosque de galerías o ripario 
con 3,59%, bosque abierto con 2,03% y un relicto de bosque denso con el 0,96% del área 
total de la cuenca. En el POMCA de 2007 se identificaron los porcentajes de áreas con algún 
grado de protección, el 33% del área de la cuenca se encuentra clasificado como suelo rural 
de protección, el 33,4% está como áreas naturales de protección municipales; en este caso 
ambos porcentajes responden a las conceptualizaciones de biología de la conservación. Por 
otra parte, el 21,4% está bajo la figura de ecosistemas estratégicos y el 42,1% está bajo los 
intereses demandados por las intenciones de conectividad ecosistémica del parque central 
de Antioquia.

Mapa 3. Ecosistemas estratégicos en la cuenca del río Aburrá.
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La zona en la que se encuentra el tramo en estudio está actualmente contemplada entre 
las áreas de protección del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) y es conocida como área 
de protección para el manejo del recurso hídrico en consonancia con POMCA. Cerca de las 
riberas del río, en la ladera oriental, jurisdicción del municipio de Barbosa, en las veredas 
Dos Quebradas, Monteloro, La Cejita y Quintero, existe una gran diversidad de flora y fauna, 
la cual se ve reflejada en numerosas especies, entre los que se destacan mamíferos como el 
armadillo coletrapo, zorro lobo, erizo, musaraña, conejo negro, tigrillo peludo o gallinero, 
ardillas, mico de noche o marteja, zarigüeyas, hurón, cusumbo, perezoso de dos dedos, oso 
hormiguero, entre otras especies representativas. (POMCA, 2007 )

El 01 y 08 de agosto de 2021 se realizó una ficha de habitabilidad a las viviendas del área 
de estudio por parte del equipo de investigación del programa “Factores de vulnerabilidad 
territorial, ambiental e institucional ante condiciones de riesgo, más allá de los impactos di-
rectos y de la condición de amenaza natural”, levantando y espacializando la información de 
102 viviendas para un 52% de cubrimiento de la muestra; la información de está ficha (Anexo 
1.) en conjunto con la información del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del municipio 
de Barbosa, actualizado en el año 2015 y el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidro-
gráfica (POMCA) del río Aburrá, se realizó una caracterización del asentamiento La Primavera 
en los factores de vulnerabilidad más representativos que se encontraron en el ejercicio.

Mapa 4. Viviendas encuestadas Asentamiento La Primavera. Fuente: elaboración propia.



Los servicios ecológicos como determinantes de la condición de vulnerabilidad... 547

EJE B: El reto de un desarrollo territorialmente equilibrado: bioterritorios conectados y accesibles

6. Amenaza por inundación, avenida torrencial y movimiento en masa

En el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Barbosa revisado en el año 2015, 
el asentamiento se encuentra ubicado en zona de amenaza media por movimientos en masa 
y muy próximo a la zona catalogada como amenaza alta por inundación y avenida torrencial. 
Por su parte, en el plan municipal de gestión de riesgo de desastres elaborado en el año 2012 
por el Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres (CMGRD), no se contempla 
el área de La Primavera en la caracterización de los escenarios de riesgo.

La población del sector alto no siente una gran amenaza por desastres naturales, aunque 
se encuentre ocupando el retiro de la río Aburrá; de igual forma el sector medio y bajo se 
encuentran en el retiro del cauce del río Aburrá por lo cual están declaradas en zonas de 
alto riesgo por inundación, en estos sectores si se evidencia la percepción del riesgo en las 
viviendas que se encuentran al lado del rio, dado que en varias oportunidades han sufrido 
eventos de inundación; esto ha ocasionado un miedo inminente hacia el rio por parte de la 
comunidad de La Primavera.

Mapa 5. Amenazas Naturales Asentamiento La Primavera. Fuente: elaboración propia.
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2. Conclusiones

Los asentamientos espontáneos y los procesos de urbanización derivados de los mismos, 
afectan el servicio ecosistémico de Depuración de efluentes líquidos y Provisión de bellezas 
escénicas y paisajísticas, ofertados por la cuenca, en relación con la regulación hídrica.

Aunque se cuente con instrumentos de planificación ambiental como el POMCA, la falta de 
gobernabilidad de las entidades territoriales, lleva a que las áreas de protección y conser-
vación en algunos casos no se respeten y sean invadidas por familias que encuentran como 
única alternativa a su necesidad habitacional el asentarse en dichas áreas.

Las comunidades localizadas en las llanuras de inundación del rio, establecen una estrecha 
relación con dicho recurso y para ellas los servicios ambientales, están relacionados con la 
posibilidad de solucionar el manejo de aguas residuales y residuos sólidos y un escenario de 
recreación y disfrute paisajístico. Además de proveerle en algunos casos materiales para la 
construcción de sus viviendas, tales como arenas y agregados.

En la mayoría de los casos la solución al sistema habitacional sin importar el estar ubicado 
en una zona con condición de riesgo por inundación, hace que la población que habita en 
estos asentamientos tenga una percepción del riesgo de menor riesgo al que la zonificación 
ambiental y de amenazas expresa.
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El papel de los sistemas agrícolas en una transición ecosocial  
territorializada. Análisis para el caso de Madrid

Nerea Morán Alonso1, Rafael Córdoba Hernández2  
y Andrés Viedma Guiard3

Resumen
En el contexto de crisis eco-social, los suelos agrícolas son un recurso estratégico para aumentar la 
resiliencia territorial: proveen de alimentos, regulan los ciclos ecológicos y participan de las prácticas 
culturales. Dependiendo de diversos factores se puede identificar su potencial en relación con las áreas 
urbanas y proponer objetivos para su ordenación.

Abstract
In eco-social crisis context, agricultural land is a strategic resource to increase territorial resilience: 
provide food, regulate ecological cycles, and cultural practices. Depending on some factors, their 
potential can be identified concerning urban areas and propose objectives for their management.
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Agroecología; planificación territorial; servicios ecosistémicos; resiliencia

Keywords
Agroecology; territorial planning; ecosystem services; resilience.

1. Sistemas agrícolas en la ordenación del territorio

Los sistemas agrícolas a lo largo de la historia han sido fundamentales en la configuración de 
las geografías regionales, en la articulación territorial y en la misma posibilidad de persistencia 
de ciudades y pueblos. Sin embargo, los avances técnicos y el desarrollo urbano del último 
siglo permitieron una desvinculación del sistema urbano respecto al agrícola, desarraigando 
las lógicas de producción, distribución y consumo, y dejándolos en un vacío de ordenación.
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Ha ocurrido con ellos al contrario que con otros sistemas territoriales que se planifican 
y regulan en detalle, como los sistemas hídricos o los espacios naturales, que se entienden 
como una red interconectada en la concepción de infraestructura azul o verde, y en los que 
existen espacios protegidos y reservados para usos concretos.

Quizás una clave para interpretar esta diferencia es que somos plenamente conscientes de 
los servicios ecosistémicos que proporcionan los sistemas “azules” y “verdes”, y de que esos 
servicios no están desterritorializados, sino que son necesarias condiciones de vinculación 
con el sistema urbano para disfrutar de los mismos.

En el actual contexto de crisis ecosocial los sistemas agrícolas se convierten en un recur-
so importante para aumentar la resiliencia de nuestros territorios. Si bien el servicio más 
evidente que prestan es el de abastecimiento, dependiendo de cómo se gestionen pueden 
aportar también múltiples servicios culturales y de regulación (Cisneros et al., 2011; Simon 
Rojo et al., 2014; Soloviy et al., 2021)es representativa de la intensificación agrícola en una 
región subhúmeda seca. Las evaluaciones de los efectos de cada plan sobre variables ambien-
tales, económicas y sociales (criterios. Considerarlos como (eco)sistemas y no únicamente 
como suelo agrícola, puede ayudarnos a comprender su potencial y a definir las condiciones 
para su efectivo cumplimiento.

Para ello consideramos fundamental incorporarlos en el planeamiento urbano y territorial 
de una forma pormenorizada. En los últimos años se han realizado avances en este sentido, con 
la inclusión de objetivos de ordenación en planes urbanísticos y sectoriales y también con la 
creación de herramientas ad-hoc (Córdoba Hernández & Camerin, 2023; Orduña et al., 2018; 
Simón Rojo et al., 2023).

2. Metodología

Con el fin de identificar los papeles que pueden jugar diversos ecosistemas agrícolas en 
un proceso de reterritorialización y transición ecosocial, se plantea en esta investigación 
una caracterización y valoración de su potencial de prestación de servicios ecosistémicos, 
así como unas funciones principales que deberían cumplir según su caracterización en el 
planeamiento urbanístico. A continuación, se aplica esta metodología en el caso concreto de 
la Comunidad de Madrid.

La unidad territorial base para el análisis de los sistemas agrícolas y sus servicios, y para 
la propuesta de objetivos de ordenación es el de comarca agraria, según las delimita el Mi-
nisterio de Agricultura (1996). Este ámbito permite diferenciar espacios con características 
productivas similares. 

2.1 Caracterización de los sistemas agrícolas

La caracterización de los sistemas agrícolas en la Comunidad de Madrid se realiza a partir 
de los datos del Corine Land Cover, trabajando con las cartografías correspondientes a la 
última edición disponible (2018). Como sistema de clasificación de uso del suelo el programa 
Corine Land Cover (CLC) categoriza las coberturas terrestres en cinco grandes grupos: super-
ficies artificiales, zonas agrícolas, zonas forestales con vegetación natural, zonas húmedas y 
superficies de agua.

Si nos centramos en el grupo 2, relativo a los usos agrícolas, el CLC identifica diferentes 
categorías que reflejan la diversidad de actividades agrarias en la región:
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2.1. Tierras de labor
2.1.1. Tierras de labor en secano
2.1.2. Terrenos regados permanentemente
2.1.3. Arrozales

2.2. Cultivos permanentes
2.2.1. Viñedos
2.2.2. Frutales
2.2.3. Olivares

2.3. Praderas
2.3.1. Praderas

2.4. Zonas agrícolas heterogéneas
2.4.1. Cultivos anuales asociados con cultivos permanentes
2.4.2. Mosaico de cultivos
2.4.3. Terrenos principalmente agrícolas, pero con importantes espacios de vegetación 

natural
2.4.4. Sistemas agroforestales

La metodología desarrollada parte de la intersección mediante Sistemas de Información 
Geográfica de las comarcas agrarias de la Comunidad de Madrid con las coberturas de usos 
del CLC, de manera que se pueda realizar el recuento de superficies asociadas a cada subca-
tegoría de usos agrícolas por comarca.

2.2 Cartografía y evaluación de servicios de los ecosistemas

Tomando como referencia el proyecto de Clasificación Común Internacional de los Ser-
vicios de los Ecosistemas - CICES (Haines-Young & Potschin, 2018), se seleccionan aquellos 
directamente relacionados con los ecosistemas agrícolas, y para los que se puede encontrar 
información georreferenciada de fuentes oficiales en el ámbito analizado.

Esta clasificación identifica los servicios culturales, reguladores y de abastecimiento, ex-
puestos en la Evaluación de Ecosistemas del Milenio, salvo los llamados servicios de apoyo. En 
esta metodología, estos son tratados como parte de los procesos y funciones de los ecosiste-
mas que caracterizan a los propios ecosistemas. Entiende que, dado que solo se consumen o 
utilizan indirectamente, y pueden facilitar simultáneamente el resultado de muchos productos 
finales, lo más adecuado es tratarlos dentro de las cuentas ambientales.

CICES plantea cinco niveles jerárquicos (sección, división, grupo, clase e indicadores). Todos 
pueden usarse para el mapeo y evaluación, pero sólo los primeros además pueden emplearse 
para la contabilidad de ecosistemas de forma independiente.
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Figura 1. Marco conceptual Common International Classification of Ecosystem Services. Fuen-
te: Estructura territorial resiliente: análisis y formalización a través del planeamiento urba-
nístico (Córdoba Hernández, 2021). Adaptado de System of Environmental-Economic Accoun-
ting 2012 (United Nations, 2017).

Con estas premisas se han seleccionado los servicios recogidos en la Tabla 1, en la que se 
refleja la sección, división, grupo y clase definidos por CICES, así como los indicadores que 
seleccionamos para la cartografía y evaluación de estos servicios:

Sección División Grupo Clase Indicadores

Abastecimiento Biomasa

Cultivos de plantas 
terrestres para 
nutrición, materiales o 
energía

1.1.1.1. Cultivos 
para propósitos 
nutricionales

Aptitud para el cultivo: 
Clase agrológica

Regulación

Regulación de 
condiciones físicas, 
químicas, biológicas

Regulación de flujos y 
eventos extremos

2.2.1.1. Control de 
índices de erosión Erosión

Regulación de 
condiciones físicas, 
químicas, biológicas 

Condiciones del agua
2.2.5.1. Condiciones 
químicas de aguas 
dulces

Contaminación por 
nitratos

Agua
Aguas subterráneas 
para nutrición, 
materiales o energía

4.2.2.1. Aguas 
subterráneas para 
consumo

Sobreexplotación de 
acuíferos

Culturales

Interacciones directas, 
in-situ y al aire libre con 
sistemas biológicos, 
que dependen de la 
presencia en el entorno

Interacciones 
intelectuales y 
representativas con el 
entorno natural

3.1.2.4. Características 
de sistemas biológicos 
que permiten 
experiencias estéticas

Calidad y fragilidad del 
paisaje

Tabla 1. Selección de servicios de los ecosistemas e indicadores. Fuente: elaboración propia a partir 
de Common International Classification of Ecosystem Services (CICES) V5.1 and Guidance on the 
Application of the Revised Structure.
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2.2.1 Servicios de abastecimiento

Para identificar los servicios de abastecimiento a los que hace mención el CICES, se uti-
liza como base la cartografía de la capacidad agrológica de las tierras de la Comunidad de 
Madrid a escala 1:50.000 (Comunidad de Madrid, 2012), en la que se clasifica el suelo según 
su productividad agrícola, sus limitaciones y potencialidad para el cultivo, considerando fac-
tores como el drenaje, la profundidad, la pendiente, la erosionabilidad, la inundabilidad, la 
cantidad de materia orgánica, etc.

Para la evaluación del servicio de abastecimiento se agrupan estas clases según su aptitud 
alta, media o baja para el cultivo, como se recoge en la Tabla 2. Se excluyen la clase I, por-
que no está presente en la Comunidad de Madrid, y la clase VIII, que es suelo improductivo, 
no apto para el cultivo:

Clase agrológica Evaluación. Aptitud para el cultivo

Clase II Alta. Apta para cultivos de regadío

Clase III, IV Media. Apta para cultivos de secano con técnicas de manejo especiales

Clase V, VI, VII Baja. Apta para prados, pastizales, bosques y áreas naturales

Tabla 2. Evaluación del indicador seleccionado sobre el servicio ecosistémico de abastecimiento. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Comunidad de Madrid (2012).

2.2.2 Servicios de regulación 

Otro de los servicios ecosistémicos identificados por CICES son los de regulación. Estos 
engloban aquellos servicios que los ecosistemas proporcionan al actuar como reguladores. 
Para su evaluación se aplica la metodología desarrollada en trabajos previos (Simón Rojo, 
2023) donde se considera el servicio de control de los estados erosivos del suelo, asimilable 
al servicio regulador 2.2.1.1 del CICES 5.1. La información se obtiene del Mapa nacional de 
erosión laminar (Ministerio de Agricultura Pesca Alimentación y Medio Ambiente, 2010). Esta 
muestra el volumen de suelo que se pierde anualmente y establece ocho niveles de volumen 
de pérdidas que van desde menos de 5 ton/ha y año hasta zonas con más de 200 ton/ha año. 
Estas se filtran, permitiendo seleccionar los tres niveles superiores de erosión del suelo co-
rrespondientes a medio-altas (50-100), alto (100-200) y muy alto (>200).

Por su parte, el agua se considera en dos sentidos: en términos de calidad química del agua 
dulce de los acuíferos (asimilable al CICES 5.1 2.2.5.1), y en términos de reservas de agua 
(asimilable al CICES 5.1 4.2.2.1). Para las primeras, se seleccionan las áreas afectadas por 
la contaminación por nitratos, que han sido identificadas y cartografiadas por el Ministerio 
de Agricultura siguiendo la Directiva 91/676/CEE, y para las segundas, zonas en las que los 
acuíferos están sobreexplotados, ya que la extracción de agua supera en más de diez veces 
la capacidad de recarga. Los acuíferos pueden estar sobreexplotados parcial (nivel 1) o to-
talmente (nivel 2).

La valoración de los servicios de regulación permite diferenciar entre los usos y manejos 
que se adaptan bien a las condiciones y recursos locales de aquellos en los que serían nece-
sarios cambios para reducir la presión sobre los ecosistemas.
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Presión suelo Presión acuíferos Evaluación. Efectos sobre los servicios de regulación

Baja Baja Alta calidad

Baja Alta
Media

Calidad de servicios de regulación amenazada. Necesidad de adaptar 
cultivos y manejos

Alta
Media

Baja

Alta
Media

Alta
Media

Muy baja calidad. Necesita cambios profundos de manejos y usos

Tabla 3. Evaluación de los indicadores seleccionados sobre el servicio ecosistémico de regulación. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de Ministerio de Agricultura Pesca Alimentación y Medio 
Ambiente (2010).

2.2.3  Servicios culturales

Por último, aunque no menos importantes, el CICES identifica los aportes culturales. Estos 
incluyen todos los productos de los ecosistemas no materiales que tienen un significado sim-
bólico, cultural o intelectual. La clasificación permite distinguirlos utilizando criterios tales 
como si se trata de factores físicos o actividad intelectual. Para evaluar las posibilidades de 
interacción con los ecosistemas agrícolas desde un punto de vista estético (3.1.2.4 del CICES 
5.1.), se utiliza como punto de partida el análisis de calidad y fragilidad del paisaje (Comu-
nidad de Madrid, 2003). En dicho estudio se analiza y evalúa la calidad visual del paisaje (en 
función de su fisiografía, vegetación, usos del suelo, agua superficial, elementos antrópicos, 
singularidades naturales, elementos culturales y vistas escénicas) y se determina la fragili-
dad visual, es decir, su vulnerabilidad ante alteraciones (considerando factores biofísicos, 
socioculturales y de visibilidad). 

Calidad  Fragilidad Evaluación. Experiencia estética

Alta
Media-alta

Alta
Media-alta

Alta. Limitar las intervenciones y cambios de uso

Alta
Media-alta
Media

Media
Media-baja
Baja

Media. Estudiar en cada caso si las intervenciones y diversificación 
de usos generan alteraciones del paisaje

Media Alta
Media-alta

Media. Posibilidad de intervenciones y diversificación de usos, 
asegurando un bajo impacto

Baja
Media-baja

Cualquiera Baja. Mejora de las condiciones estéticas.
Posibilidad de diversificación de usos para prestación de otros 
servicios (educativos, terapéuticos, recreativos…)

Tabla 4. Evaluación de los indicadores seleccionados sobre el servicio ecosistémico cultural. Fuente: 
elaboración propia a partir de datos de Comunidad de Madrid (2003).

Cruzando estas dos variables podemos identificar los espacios agrícolas con mayor cali-
dad paisajística, pero también los que tienen mayor peligro de deterioro ante alteraciones 
y cambios de uso, siendo esta última una cuestión importante de cara a su ordenación. La 
valoración de este servicio permite dividir los espacios en tres niveles, un primero con alta 
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prestación de experiencias estéticas, pero que debe ser protegido para asegurar que el servicio 
se mantenga, un segundo nivel con prestación alta o media del servicio en el que se podrían 
realizar intervenciones y diversificar los usos bajo determinadas condiciones a determinar 
en cada caso, y un tercer nivel en el que la prestación del servicio es baja y las condiciones 
de ordenación pueden orientarse a mejorarlo.

3. Resultados

3.1 Caracterización de los sistemas agrícolas en la Comunidad de Madrid

La intersección entre las comarcas agrarias y las subcategorías de usos agrícolas del 
programa Corine Land Cover para el año 2018 permiten caracterizar los espacios agrícolas 
de la Comunidad de Madrid. Las seis comarcas agrarias de la Comunidad de Madrid tienen 
configuraciones territoriales y agrícolas muy diferenciadas, con grandes variaciones en las 
superficies dedicadas a cada uno de los usos agrícolas.

La topografía de la Comunidad de Madrid hace que las comarcas del sur y sureste (Campi-
ña, Vegas y Sur Occidental) sean las más agrícolas, con un 41,60%, un 62,29% y un 69,99% de 
sus superficies destinadas a usos agrícolas, respectivamente. Por el contrario, las comarcas 
montañosas (Lozoya-Somosierra y Guadarrama) tienen muy poca superficie dedicada a la 
agricultura (14,55% y 7,16%). El área metropolitana de Madrid, si bien tiene un carácter evi-
dentemente urbano, tiene un 29,43% de su superficie en usos agrícolas, principalmente en la 
periferia de la comarca, al estar el centro ocupado por la ciudad de Madrid.

En cuanto a la distribución por usos, la actividad agrícola predominante son las tierras de 
labor en secano, que ocupan un 53,72% del total, con más de 1.500 millones de kilómetros 
cuadrados de superficie. Los siguientes usos más presentes son las praderas de pastizales 
(10,34%), olivares (8,49%) y terrenos regados permanentemente (8,46%).

De igual manera, las características territoriales de cada una de las comarcas también 
influyen en la mayor o menor presencia de cada uso agrícola. La comarca de las Vegas, por 
ejemplo, destaca por la presencia de tierras en regadío y olivares, mientras que la Campiña 
o el Sur Occidental tienen amplias zonas dedicadas al secano.

Superficie (ha)

Comarca agraria
1

Superficies 
artificiales

2
Áreas agrícolas

3
Bosques y áreas 
seminaturales

4
Humedales 

y zonas 
pantanosas

5
Cuerpos de agua

Área metropolitana 71.260,38 51.171,95 50.656,18 0,68 807,27

Campiña 12.523,86 75.480,56 19.771,86 61,84 12,62

Guadarrama 10.097,45 6.950,40 78.872,21 0,00 1.123,54

Las Vegas 6.919,74 81.233,89 41.972,71 32,20 251,34

Lozoya - Somosierra 4.105,36 22.268,97 124.090,73 0,00 2.610,90

Sur occidental 15.530,80 57.944,05 64.531,98 0,00 1.265,57

Total 120.437,59 295.049,82 379.895,69 94,72 6.071,24

Tabla 5. Usos del suelo según CORINE Land Cover en la Comunidad de Madrid (2018). Fuente: elabo-
ración propia a partir de CORINE Land Cover.
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Superficie (ha)

Comarca agraria 211 212 221 222 231 231 241 242 243 Total

Área metropolitana 25.713 3.402 83 59 175 10.301 966 818 9.656 51.172

Campiña 61.115 2.688 858 26 3.946 2.352 3.053 982 461 75.481

Guadarrama 168  -  -  - 1 3.179 271 629 2.703 6.950

Las Vegas 30.909 18.079 3.102  - 18.685 1.293 4.696 2.976 1.495 81.234

Lozoya - Somosierra 7.152 300 68  - 167 8.806 784 1.740 3.254 22.269

Sur occidental 33.440 502 4.552  - 2.089 4.568 2.901 3.210 6.681 57.944

Total 158.496 24.971 8.662 86 25.063 30.498 12.670 10.355 24.250 295.050

Tabla 6. Usos del suelo agrícola según CORINE Land Cover en la Comunidad de Madrid (2018). Fuen-
te: elaboración propia a partir de CORINE Land Cover.

Figura 2.1. Usos del suelo CORINE Land Cover en la Comunidad de Madrid, todas las categorías  
y suelos agrícolas (2018). Fuente: elaboración propia a partir de CORINE Land Cover.
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Figura 2.2. Usos del suelo CORINE Land Cover en la Comunidad de Madrid, todas las categorías  
y suelos agrícolas (2018). Fuente: elaboración propia a partir de CORINE Land Cover.

3.2 Cartografía y evaluación de servicios de los ecosistemas 

3.2.1  Servicios de los ecosistemas agrícolas en la Comunidad de Madrid

3.2.1.1 Servicios de abastecimiento

Los espacios con alta capacidad de abastecimiento de alimentos son los de clase II (ya 
que en la Comunidad de Madrid no hay suelo de clase I), y corresponden principalmente a las 
vegas del Jarama, Tajuña y Tajo en el sureste de la región. Se trata de un sistema agrícola de 
regadío, que fue históricamente el espacio hortícola de Madrid, aunque los cultivos se hayan 
ido sustituyendo por otros extensivos de regadío. Sigue siendo la zona de mayor potencial 
productivo de la región.

Aunque la mayor cantidad de suelo con alta capacidad de abastecimiento de cultivos se 
encuentra en la comarca de Las Vegas (el 91% de toda la superficie de clase II), también hay 
algunas localizaciones puntuales en la comarca de la Campiña, vinculados a las vegas del 
Henares y del Jarama, y en la comarca Metropolitana, en la vega del Jarama. Por su poca 
extensión relativa dentro del conjunto de suelos agrícolas, en ellos deberá favorecerse la 
prestación de servicios de abastecimiento.

Los suelos con capacidad media, de clases III y IV, se extienden por todo el centro, este y 
sur de la región, son los predominantes en las comarcas de la Campiña, Metropolitana y Sur 
Occidental. Estos suelos pueden acoger cultivos de labor de secano, olivar y viñedo. 
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Finalmente las comarcas con más superficie de suelo de baja capacidad de producción 
de cultivos son las del noroeste, Lozoya-Somosierra y Guadarrama, que son áreas de sierra 
y piedemonte, en las que predominan las clases VI y VII, sólo aptas para prados, pastizales, 
bosques y áreas naturales, aunque también hay suelo evaluado como de prestación media, 
principalmente de clases IV y V. 

Figura 3. Valoración de aptitud productiva de los de los suelos agrícolas por comarca agraria. 
Elaboración propia a partir de datos de la Comunidad de Madrid (2012).

Alto Medio Bajo

Comarca agraria S (ha) % S (ha) % S (ha) %

Área metropolitana  621 3,6%  35.176 37,9%  8.682 37,9%

Campiña  840 4,8%  66.502 71,7%  5.067 22,1%

Guadarrama - 0,0%  3.721 4,0%  2.671 11,6%

Las Vegas  17.154 98,4%  44.776 48,3%  16.205 70,7%

Lozoya - Somosierra - 0,0%  13.741 14,8%  6.699 29,2%

Sur occidental  287 1,6%  48.020 51,7%  6.730 29,3%

Total  17.441 100,0%  92.796 100,0%  22.935 100,0%

Tabla 5. Distribución de la aptitud productiva de los suelos agrícolas por comarca agraria. Elabora-
ción propia a partir de datos de la Comunidad de Madrid (2012).
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3.2.1.2 Servicios de regulación

Al analizar los servicios de regulación prestados por los espacios agrarios, encontramos 
unos resultados prácticamente inversos a los de abastecimiento (Ver figura 4). En conjunto, 
el 83% de los espacios agrarios pierden menos de 50 toneladas de suelo por hectárea al año. 
Es en la comarca de Las Vegas donde se produce una mayor pérdida de suelo porcentual, ya 
que el 11%, es decir más de 1.400 hectáreas en las que se pierden más de 100 toneladas de 
suelo por hectárea. Aunque en términos relativos los resultados sean mejores para la Campiña 
(6%) y la comarca suroccidental (1%), en términos absolutos acumulan 6.300 ha y 1.500 ha 
respectivamente de zonas agrarias con procesos intensos de erosión de suelo.

Figura 4. Estados erosivos del suelo según Comarca Agraria.Fuente: elaboración propia a par-
tir del Elaboración propia a partir de datos de Ministerio de Agricultura Pesca Alimentación y 
Medio Ambiente (2010).

Atendiendo al impacto negativo en los servicios de regulación de acuíferos, vuelven a 
destacar la comarca de Las Vegas, la Campiña y la Sur Occidental. El indicador seleccionado 
se refiere a contaminación por nitratos, y refleja los efectos sobre las aguas subterráneas de 
unas prácticas agrarias que hacen un uso excesivo de fertilizantes que no son absorbidos por 
los cultivos sino que acaban filtrándose al acuífero.
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Figura 5. Áreas contaminadas por nitratos. Fuente: elaboración propia a partir del Mapa de 
MITECO Aguas afectadas RD 47/2022.

3.2.1.3 Servicios culturales

Las comarcas en las que el suelo agrícola tiene una valoración mejor, es decir que su calidad 
paisajística es alta y que por su fragilidad requieren mayor protección, son las del noroeste 
de la región (Lozoya Somosierra, Guadarrama), aunque también son las que menor cantidad 
de suelo agrícola poseen. En el resto de comarcas ocurre al contrario, se podría decir que a 
más superficie agrícola peor es su valoración, con el extremo en la comarca de Las Vegas, en 
la que más de la mitad del suelo agrícola se considera de poca calidad paisajística. Esto es 
así en términos relativos, aunque en superficies absolutas las comarcas con mayor superficie 
agrícola con alta valoración estética son la Campiña, seguida por Lozoya-Somosierra, y las 
Vegas en tercer lugar. 

En cuanto a suelos con calidad de paisaje alta o media y poca fragilidad, es decir que 
prestan servicios estéticos y tienen posibilidades de intervención y diversificación de usos, 
encontramos superficies similares en casi todas las comarcas centrales y del sureste. Mien-
tras en las comarcas Suroccidental y Metropolitana, el suelo con esta valoración media es 
prácticamente el doble que el de peor valoración, en La Campiña y Las Vegas es ligeramente 
menor que el de peor valoración, volviendo a repetirse el mismo patrón: cuanto más suelo 
agrícola peor valoración.
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Figura 6 Distribución de la experiencia estética de los suelos agrícolas por comarca agraria. 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de Comunidad de Madrid (2003).

Alta Media Baja

Comarca agraria S (ha) % S (ha) % S (ha) %

Área metropolitana  411 1,4%  29.071 21,3%  18.546 16,6%

Campiña  8.165 28,7%  30.017 22,0%  32.644 29,2%

Guadarrama  3.672 12,9%  2.846 2,1%  - 0,0%

Las Vegas  4.954 17,4%  30.698 22,5%  40.582 36,3%

Lozoya - Somosierra  7.128 25,1%  11.731 8,6%  2.042 1,8%

Sur occidental  4.098 14,4%  32.154 23,6%  18.135 16,2%

Total  28.427 100,0%  136.516 100,0%  111.949 100,0%

Tabla 5. Distribución de la experiencia estética de los suelos agrícolas por comarca agraria. Fuente: 
elaboración propia a partir de datos de Comunidad de Madrid (2003).

4. Discusión

La selección de indicadores sobre servicios de los ecosistemas agrícolas puede realizarse 
considerando los servicios prestados en la actualidad con los sistemas de manejo existentes, 
o por el contrario mostrar el potencial de prestación, contando con los cambios necesarios 
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para llegar a la situación planteada. Si además se quieren cartografiar en detalle, las opcio-
nes de encontrar datos públicos, accesibles y comparables no son excesivas. En los servicios 
de abastecimiento se ha optado por un indicador de fácil comprensión, aunque más que un 
servicio refleja una aptitud del suelo, que se traduce en un potencial de uso, y por tanto 
no es útil para su consideración en la ordenación del territorio. Otros indicadores, como la 
producción de biomasa, el cálculo de producción según rendimientos agrícolas o la produc-
ción real de alimentos presentan una mayor complejidad de cálculo, y además no son tan 
fácilmente aplicables en la ordenación del territorio. Por otra parte los servicios de regula-
ción seleccionados nos dan una información territorializada y precisa, que puede ayudarnos 
a orientar los objetivos de ordenación, aunque en la erosión y sobreexplotación de acuíferos 
no sean los sistemas agrícolas los únicos implicados. Finalmente, el servicio cultural seleccio-
nado presenta algunos problemas debidos a la misma concepción de los estudios de calidad 
visual del paisaje, pues generalmente los espacios agrícolas no se consideran como de alta 
calidad, debido a su poca diversidad (fisiográfica, de vegetación…). Si nos alineamos con el 
Convenio Europeo del Paisaje, y la puesta en valor de los paisajes cotidianos que propugna, 
sería interesante repensar la valoración de los paisajes agrícolas, sobre todo los de secano, 
que son tradicionales en contextos geográficos y climáticos como el del centro peninsular.

Respecto a la escala de análisis, se ha podido comprobar que la comarcal puede servir 
para definir unos objetivos de ordenación generales, pero es necesario un análisis a escala 
más próxima para identificar las áreas de oportunidad y definir sus directrices de ordenación, 
teniendo en cuenta la proximidad de diversos usos (industriales, recreativos, educativos, 
residenciales…), la accesibilidad desde áreas urbanas, la existencia de planes sectoriales y 
figuras de protección, así como los factores socioeconómicos de la población. Con este análisis 
se podrían incluir en el planeamiento urbanístico actuaciones para mejorar el contexto de 
los sistemas agrícolas (en forma de infraestructuras e instalaciones), determinar condicio-
nes de protección, establecer los usos compatibles y prohibidos, y definir toda una serie de 
condiciones estéticas, medioambientales, etc.

5. Conclusiones

Los sistemas agrícolas pueden prestar diversos servicios ecosistémicos, pero dependiendo 
de cómo sean sus manejos también pueden generar impactos negativos sobre todo en ser-
vicios de regulación o culturales. Considerar no solo la prestación actual, sino su potencial, 
modificando diversas condiciones, nos daría pie a incluir objetivos para su ordenación en los 
planes territoriales y generales, así como en otros instrumentos sectoriales. 

A partir del estudio de las comarcas agrarias de la Comunidad de Madrid podemos concluir 
que las comarcas con más alta aptitud productiva son también las que peores valores presentan 
en la erosión laminar del suelo, en la contaminación de nitratos y la sobreexplotación de las 
aguas subterráneas, y las que tienen peor valoración de calidad visual.

La valoración de sus servicios ecosistémicos visibiliza la necesidad de ordenación de los siste-
mas agrícolas, obviando perspectivas simplificadoras que los consideren solo suelos productivos, 
sino intentando avanzar hacia directrices para complementar la prestación de los distintos ser-
vicios, fijando condiciones en los manejos, en el tratamiento estético o en los usos admisibles.
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Asturias biorregión: red neuronal terrestre para un desarrollo  
rururbano sostenible

Emilio Suarez1

Resumen
Reconectar lo urbano y lo rural implica conservar y restaurar los vínculos y redes de intercambio de 
energía e información –recursos, técnicas, conocimientos y oportunidades– entre lo uno y lo otro para 
regenerar una «red rururbana» a través de estructuras y biocorredores que faciliten la colaboración 
entre organismos y comunidades para una mayor accesibilidad y usabilidad del entorno o bioterrito-
rio. Se trataría de reconstruir las relaciones del ser humano con y en su entorno porque el entorno 
condiciona la vida humana y porque el bioterritorio en su estado «natural» ofrece muchos «servicios 
básicos» para facilitar el «bienestar» del ser humano en el mundo, como la purificación del agua y el 
aire o la regulación del clima.
Asturias conforma un «sistema de ciudades en un jardín» formado por áreas naturales y zonas rurales. 
Queda, si cabe, avanzar en información, formación y participación ciudadana, utilizando innovaciones 
tecnológicas para conectar lo rural y lo urbano y conformar un futuro posible de «bienestar» basado 
en una región asturiana corazón del bioterritorio del arco Atlántico suroeste de Europa; un proyecto 
político de mejora de las condiciones de bienestar por medio de una red rururbana que conecte sus 
ciudades-nodo con los siete mil nodos rurales o naturales existentes, una red neuronal terrestre que 
organice el bioterritorio asturiano; una apuesta que exige priorizar los objetivos sociales en función 
de las grandes oportunidades e importantes recursos disponibles en Asturias biorregión.

Abstract 
Reconnecting the urban and the rural implies conserving and restoring the links and networks of energy 
and information exchange - resources, techniques, knowledge and opportunities - between the one 
and the other to regenerate a “rururban network” through structures and bio-corridors that facilitate 
collaboration between organisations and communities for greater accessibility and usability of the 
environment or bio-territory. It would be a matter of reconstructing human relationships with and in 
their environment because the environment conditions human life and because the bioterritory in its 
“natural” state offers many “basic services” to facilitate human “well-being” in the world, such as 
water and air purification or climate regulation.
Asturias forms a “system of cities in a garden” made up of natural and rural areas. It remains, if pos-
sible, to advance in information, training and citizen participation, using technological innovations to 
connect the rural and the urban and to shape a possible future of “well-being” based on an Asturian 
region at the heart of the bio-territory of Europe’s southern Atlantic arc; a political project to im-
prove welfare conditions by means of a rururban network that connects its node-cities with the seven 
thousand rural nodes, a terrestrial neural network that organises the Asturian bio-territory; a bet or 
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natural that requires prioritising social objectives according to the great opportunities and important 
resources available in Asturias bioregion.

Palabras clave
Asturias, bioterritorio, bienestar, redes rururbanas, ordenación territorio. 

Keywords 
Asturias, bioterritory, welfare, urban networks, spatial planning.

1. Desarrollo rururbano sostenible

Cuida el medio ambiente (la otra mitad ya la hemos destruido) 
Anónimo

En el marco de la ética de la sostenibilidad, un plan de desarrollo territorialmente equi-
librado buscaría reconstruir las relaciones del ser humano con su entorno para lograr un 
desarrollo sostenible –social, económico y ambiental– a la vez que evitar el agotamiento de 
los recursos y oportunidades. En este contexto, los «bioterritorios» conectados y accesibles 
juegan un papel clave.

“Territorio” viene de terra (tierra) más el sufijo -orio (pertenencia, lugar). Si se le añade 
bio (bios) que significa “vida”, se obtiene el concepto “bioterritorio” que se entiende aquí 
como un entorno geográfico que trasciende las divisiones administrativas y posee los recursos 
necesarios para afrontar, de un modo colectivo, un desarrollo sostenible. Se refiere a una 
construcción humana en el espacio y el tiempo que puede incluir tanto áreas rurales como 
urbanas dentro de un proceso dinámico e inestable, en el sentido de que está siempre sujeto 
al cambio. Según Antonio Valero, miembro del Club de Roma, se trata de una unidad geográfica 
en la que se asienta una colectividad que pretende armonizar su desarrollo socioeconómico 
con el entorno ecológico que comparte, a través de un proceso de resiliencia transformadora 
y de reducción de sus huellas ecológicas, (Valero, 2023: 1).

Es importante destacar que estos bio-entornos no son el único determinante para alcanzar 
el bienestar del ser humano, pero lo condicionan a lo largo de su vida y la de su descendencia. 
Porque el entorno en su estado «natural» ofrece muchos «servicios básicos» para facilitar el 
«bienestar» del ser humano en el mundo, como la purificación del agua y el aire o la regulación 
del clima, pero se sabe que existen entornos extremadamente inhóspitos para la vida humana, 
como las áreas contaminadas. Además, también es posible que estos servicios fundamentales 
estén degradados debido a la actividad humana. Algunos ejemplos de «servicios básicos» son 
los bosques que actúan como sumideros de carbono y ayudan a amortiguar el cambio climático 
o los ríos y humedales que filtran y purifican el agua, además de la variedad de especies y su 
interacción que contribuyen a la estabilidad de los ecosistemas.

Sin embargo, la falta de visión a medio y largo plazos entraña que muchos «servicios básicos» 
se encuentren sobreexplotados o en proceso de degradación. La urbanización del suelo, la 
pérdida de biodiversidad o la contaminación del agua y del aire son algunos ejemplos. En este 
sentido, poner límites al desarrollo en y con el entorno sin que el entorno deje de ofrecer sus 
«servicios básicos» abre al ser humano la aventura de «sacar consecuencias» para mejorar la 
prosperidad y las condiciones de bienestar por medio del diseño, conservación y restauración 
de entornos y bioterritorios para que sean más accesibles e inclusivos, al menos, no opresivos.

La expansión de las ciudades fue una tendencia demográfica del siglo XX, pero se sabe que 
esta estrategia desvinculada del territorio no es sostenible en el tiempo. Según Izquierdo, 
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hasta hace poco el mundo urbano y el mundo rural se han desarrollado en paralelo, cuando 
no de espaldas o a expensas el uno del otro, “esto no es solo una evidencia, es también un 
diagnóstico, el diagnóstico del que parte la Estrategia Española de Sostenibilidad Urbana y 
Local presentada en el año 2011 para formular las directrices y medidas en el ámbito de las 
relaciones entre uno y otro mundo” (Izquierdo, 2008). 

En este sentido, reconectar lo urbano y lo rural implicaría conservar y restaurar los vínculos 
y redes de intercambio de energía e información –recursos, técnicas, conocimientos y opor-
tunidades– entre lo uno y lo otro. Se trataría de regenerar una «red rururbana» a través de 
estructuras e infraestructuras o biocorredores que faciliten la colaboración entre organismos 
y comunidades. Así mismo, conllevaría fomentar la accesibilidad y usabilidad del bioterritorio 
mediante un proceso continuo de deliberación y participación inclusiva, además de buscar 
un acceso equilibrado a los recursos y servicios que ofrece el territorio. 

El desarrollo de estas redes rururbanas mejora el bienestar porque de estas redes conec-
tadas y accesibles emergen los valores de la sostenibilidad aplicados al entorno, tales como 
la responsabilidad de cuidar del legado recibido para dejarlo en herencia a las generacio-
nes futuras, al tiempo que se busca satisfacer el bienestar del presente. Esto enlaza con el 
necesario equilibrio entre la preservación y la adaptación del entorno o bioterritorio para 
suplir las carencias y limitaciones de la sociedad actual, sin comprometer la capacidad de las 
generaciones futuras para satisfacer sus propias carencias y limitaciones. 

Dice Broome que “si la única herramienta que usamos para medir el costo de algo es el 
precio de mercado, las cosas que no tienen precio —la supervivencia de las especies, un río 
limpio, los bosques en pie, lo agreste— empiezan a parecer como que no tuvieran valor. Las 
partidas que no aparecen en el balance pueden tornarse invisibles, aun cuando tengan un 
gran valor intrínseco para las generaciones actuales y futuras” (Broome, 2023). Por ello, el 
entorno que se hereda tiene un impacto significativo en la vida ya que desempeña un papel 
crucial en la configuración de la vida humana. Por ejemplo, las relaciones rururbanas muestran 
flujos entre los diferentes entornos y modos de vida como la migración de las zonas rurales 
a las urbanas en busca de mejores oportunidades, la producción y suministro de alimentos 
desde las áreas rurales hacia las urbanas o las prácticas turísticas y recreativas desde lo ur-
bano hacia lo rural.

Así, la idea de sostenibilidad parece favorecer ciertos principios éticos útiles para «sacar 
consecuencias» en escenarios de futuros posibles teniendo en cuenta tanto las implicaciones 
positivas como las posibles consecuencias negativas al utilizar los flujos rururbanos para me-
jorar al ser humano en su propio beneficio minimizando la degradación del entorno. Además, 
estos flujos pueden facilitar la preservación del sentido de pertenencia de las comunidades a 
su bioterritorio o lugar de referencia, lo que puede considerase otra parte complementaria 
e importante del bienestar. Se trata de una vinculación que no solo se limita al ser humano 
y al entorno físico rural y urbano, sino que se extiende al entorno social a través de las re-
laciones con los demás. 

Levinas plantea la importancia de la relación con el otro a través de la responsabilidad. 
Dice: “entiendo la responsabilidad como responsabilidad para con el otro, así pues, como 
responsabilidad para con lo que no es asunto mío o que incluso no me concierne; o que 
precisamente me concierne” (Lévinas, 1991: 56). Desde esta perspectiva, en el contexto de 
las redes rururbanas, la sostenibilidad emerge como marco conceptual para encontrar un 
equilibrio entre la preservación y la adaptación de los bioterritorios para suplir las caren-
cias y limitaciones de bienestar de la sociedad actual, sin comprometer la capacidad de las 
generaciones futuras para satisfacer sus propias carencias y limitaciones. Pero ¿es posible 
lograr un equilibrio entre la conservación de los bioterritorios y las carencias y limitaciones 
de bienestar del presente?
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Es cierto que las carencias y limitaciones de lo humano evolucionan con el tiempo, y pre-
servar estrictamente la integridad de los bioterritorios puede limitar la capacidad de adap-
tación de un lugar a las demandas actuales. Pero “ante una situación de tal incertidumbre, 
el conservacionismo tiene a su favor que los ecosistemas actuales son los que sabemos que 
favorecen más la supervivencia y el bienestar de los seres humanos y, por lo tanto, es perfec-
tamente posible ser conservacionista, en el sentido ecológico del término” (Zamora, 2021). 

Es lo que se ha decidido este pasado mes de julio en el Parlamento Europeo con la aprobación 
de la propuesta de Ley de restauración de la naturaleza. Es ni más ni menos que proteger lo 
que nos protege, es decir, los espacios naturales europeos y la rica biodiversidad que acogen, 
tales como los bosques, los campos o las zonas rurales y verdes de nuestras ciudades. Entre 
los objetivos que propone la citada ley destacan el aumento del 5% para 2050 de los espacios 
verdes urbanos con una superficie de arbolado del 10% en todas las ciudades; proteger las 
especies amenazadas y las zonas naturales de la UE, garantizar la seguridad del agua potable 
y el agua de baño o mejorar la calidad del aire que respiramos; en definitiva, optimizar las 
condiciones de bienestar presentes y futuras mediante una red de relaciones entre lo rural 
y lo urbano en el marco de los bioterritorios, un nuevo paradigma del desarrollo territorial 
europeo. “Los eurodiputados subrayan que la restauración del ecosistema es clave para com-
batir el cambio climático y la pérdida de biodiversidad, además de reducir los riesgos para 
la seguridad alimentaria” (Parlamento Europeo, 2023).

Según el Instituto Geográfico Nacional (IGN), en España se diferencian tres grandes regiones 
biogeográficas: la cantábrica, la mediterránea y la insular. Asturias se encuentra en el cora-
zón del bioterritorio del norte y noroeste peninsular, la llamada «España verde» (IGN, 2023).

En Asturias, donde la biodiversidad es muy significativa, existen numerosos espacios natu-
rales protegidos, muchos de los cuales pertenecen a la Red Natura 2000, que tiene el objetivo 
de armonizar las políticas y los criterios de protección de la naturaleza a escala europea para 
mejorar el restablecimiento y la continuidad de los entornos y territorios de los que dependen 
las especies amenazadas. 

La mayor parte de los espacios naturales asturianos coinciden, en líneas generales, con 
entornos donde la transformación del territorio ha sido menos intensa y, por ello, se ha conser-
vado una mayor proporción de ecosistemas. Entre paisajes protegidos, reservas y monumentos 
naturales, Asturias suma alrededor de setenta entornos repartidos por toda su geografía que 
ocupan alrededor de un tercio de su superficie geográfica. Además, el Principado de Astu-
rias cuenta con ciudades-nodo como Oviedo, Gijón, Avilés, Mieres, Siero, Candás, Llanes o 
Langreo donde vive más de la mitad de la población asturiana junto a cerca de 7000 nodos 
rurales –villas, aldeas, caserías o lugares habitables– de los cuales, según Sadei (2019), casi 
800 carecen de población, 300 cuentan con un único residente y más de 3.000 tienen diez o 
menos empadronados.

2. Red neuronal terrestre (RNT)

El concepto de “red neuronal terrestre” en el contexto de las relaciones rururbanas puede 
ser una metáfora interesante para mostrar la interconexión de las diferentes áreas rurales y 
urbanas dentro de un bioterritorio. Al igual que una red neuronal, la RNT está compuesta por 
múltiples nodos interconectados que procesan y transmiten energía e información, conforman-
do un modelo representado por un sistema de nodos naturales, rurales y urbanos conectados 
entre sí a través de biocorredores o infraestructuras de enlace o intercambio entre nodos.

Esta red neuronal terrestre de conexiones y nodos rurales, urbanos o espacios naturales, 
entre otros, permitiría el flujo continuo de energía –y materia que es lo mismo– e información 
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para mantener la biodiversidad y el funcionamiento saludable de los ecosistemas. Además, 
la conectividad rururbana podría fomentar la colaboración entre comunidades humanas pro-
moviendo así un enfoque más integral y sostenible del desarrollo territorial.

Esta metáfora destaca la importancia de la interconexión entre los componentes o nodos 
del bioterritorio en términos de una red neuronal que funciona como un sistema integrado en 
su entorno o bioterritorio. La conservación y fortalecimiento de esta red de conexiones sería, 
por tanto, esencial para los futuros posibles de bienestar humano a partir de un desarrollo 
territorial intergeneracional.

La inteligencia artificial (IA) puede desempeñar un papel importante en este desarrollo 
operativo de la red neuronal terrestre al proporcionar herramientas y soluciones innovadoras 
para abordar este modelo de bioterritorio conectado y accesible. 

En primer lugar, cada acción humana y no humana genera datos por lo que la IA puede ana-
lizar grandes cantidades de información del bioterritorio lo que permitiría obtener patrones de 
desarrollo sostenible que podrían apoyar la toma de decisiones informadas para promover un 
futuro posible sobre la región asturiana como corazón del bioterritorio de la «España verde».

En segundo lugar, la IA puede contribuir al modelado de diferentes escenarios de futuros 
posibles de desarrollo territorial, al considerar las complejas interacciones de sostenibilidad 
existentes entre lo rural y lo urbano para anticipar las consecuencias de las actuaciones po-
líticas y respaldar la toma de decisiones estratégicas.

En tercer lugar, la IA puede facilitar la participación ciudadana y la colaboración entre los 
diferentes actores en el desarrollo territorial a través de plataformas que involucren a las 
comunidades locales en la toma de decisiones y en una planificación bioterritorial equilibrada.

3. Asturias biorregión

Un desarrollo territorialmente equilibrado debe ser guiado por los principios éticos de la 
sostenibilidad tales como no tomar decisiones en el presente que puedan llevar a callejones 
sin salida en el futuro, al menos, para no dejar un legado de escenarios insostenibles que me-
noscaben el «bienestar» alcanzado en el presente. Ello, requiere pensar y actuar en términos 
de continuidad inclusiva a medio y largo plazos, desde el pasado hacia el futuro.

Contra este enfoque, Ortega afirma que, en la sociedad contemporánea, a los seres humanos 
no les preocupa más que su bienestar, y al mismo tiempo, son insolidarios de las causas de 
ese bienestar (Ortega, 2010: 82). Dice que la preocupación por lo superfluo ha adquirido una 
importancia desproporcionada relegando lo auténtico y lo trascendental. Es decir, se trataría 
de un bienestar enmarcado en lo poco importante relacionado con la creación de necesidades 
ficticias. Esta enfermedad contemporánea del bienestar se manifiesta por la obsesión con lo 
inmediato al margen de las consecuencias. Porque, “cuando tenemos nuestras necesidades 
físicas, sociales y de seguridad más o menos satisfechas, a la mayoría de nosotros no nos da 
por perseguir la trascendencia o la autorrealización, sino más bien por inventarnos necesida-
des ficticias y, paralelamente, malignos enemigos que tratan de cercenar nuestros derechos 
imaginarios” (Zamora, 2021). 

No obstante, la satisfacción de las carencias básicas de bienestar también proporciona 
futuros posibles para buscar el crecimiento individual y el progreso de la sociedad en su 
conjunto. En muchos entornos rurales y urbanos asturianos es posible que se siga buscando 
un legítimo bienestar que puede haber sido ignorado o subatendido. Aunque hay oportunida-
des para unos, otros han quedado atrás. Superar estas carencias y limitaciones reflejan una 
búsqueda legítima de bienestar. En consecuencia, la mejora de las condiciones de bienestar 
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podría ser algo superfluo o inventado para muchos, pero también algo justificado hacia la 
búsqueda de prosperidad y desarrollo intergeneracional. 

Aunque hoy vivimos las consecuencias de dos mundos –el urbano y el rural– que se han 
desarrollado en paralelo, cuando no de espaldas el uno del otro, somos conscientes que hay 
que proteger lo que nos protege, es decir, los espacios naturales y la rica biodiversidad que 
acogen. Es nuestra responsabilidad reconstruir las relaciones del ser humano con su entorno 
rural y urbano para lograr un desarrollo sostenible –social, económico y ambiental– basado 
en bioterritorios más conectados y accesibles para que las generaciones futuras disfruten los 
efectos de nuestras políticas. 

Según Brundtland, la sostenibilidad no es un concepto abstracto, sino que se trata de en-
contrar “un equilibrio que encare los grandes desafíos de la pobreza hoy y a la vez proteja los 
intereses de las generaciones futuras” (Brundtland, 2023), en definitiva, un equilibrio entre 
las personas y los bioterritorios. 

Singapur, es considerada un prototipo de transformación verde no solo por cambiar el modelo 
de «un jardín en la ciudad» a «una ciudad en un jardín», sino también por la información, 
formación y participación ciudadana, utilizando innovaciones tecnológicas. Copenhague, se 
reivindica como la primera urbe ecológica del mundo, con más de 60.000 huertos urbanos y 
transporte ciclista urbano. Vitoria fue nombrada “ciudad verde europea” en 2012. 

Asturias ya es un «sistema de ciudades en un jardín» formado por áreas naturales y zonas 
rurales. Queda, si cabe, avanzar en información, formación y participación ciudadana para 
conformar un futuro posible que integre lo rural y lo urbano en una región asturiana corazón 
del bioterritorio del arco Atlántico suroeste de Europa, un proyecto político de mejora de 
las condiciones de bienestar por medio de una red rururbana que conecta ciudades-nodo 
como Oviedo, Gijón, Avilés, Mieres, Siero, Candás, Llanes o Langreo con los 7000 nodos ru-
rales –villas, aldeas, caserías o lugares habitables–, una red neuronal terrestre que organice 
el bioterritorio asturiano. 

En el fondo, se trata de una apuesta intergeneracional por el bienestar que exige priorizar 
los objetivos sociales en función de las grandes oportunidades e importantes recursos naturales 
disponibles en Asturias biorregión.
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1. Introducción1

La presente relatoría obedece a la previsión del Comité Científico del XI CIOT de contar 
con una mesa en la que se abordara el eje temático “La nueva ciudad: retos y avances para 
la aplicación de la Agenda Urbana”. Dicho eje fue dividido, para su examen completo e inte-
grador, en tres líneas específicas, con idea de examinar los siguientes aspectos:

• C1: Las áreas metropolitanas y la Agenda Urbana: Nueva ciudad verde y nuevo urbanis-
mo; teletrabajo, tele-comercio, tele-ocio y su efecto sobre la ciudad.

• C2: Movilidad urbana e interurbana sostenible, repercusiones sobre el nuevo urbanismo.
• C3: Economía circular, ciudades y territorios inteligentes. Las TIC al servicio de las 

ciudades, los territorios y los ciudadanos.

En la estructura del programa del congreso se ha contado con un espacio específico para 
la recepción de ponencias y comunicaciones vinculadas al eje temático del que esta relatoría 
quiere dar cuenta. Se buscaba un examen integrador que permitiera aproximar los retos y 
avances en la aplicación de la Agenda Urbana.

De todas las contribuciones (ponencias y comunicaciones) recibidas en el panel han sido 
seleccionadas para su publicación doce (12), de las cuales cuatro (4) presentarán públicamente 
sus resultados, por considerar el comité que presentan especial interés para su exposición 
y debate.

Se han recibido aportaciones en todas las líneas previstos, siendo más numeroso el grupo 
de ponencias y comunicaciones recibidas para la C1, seguido de las contribuciones para la 
C2, en relación con la movilidad urbana y el nuevo urbanismo.

Es destacable igualmente la incorporación en el presente panel de contribuciones inter-
nacionales, en concreto integramos una ponencia que nos traslada la experiencia mexicana 
respecto de la integración de los teleféricos en el servicio público de transporte, y la expe-
riencia brasileña en el examen del estatuto de la Ciudad de Brasil. Igualmente se recogen en 
las contribuciones, experiencias, propuestas y análisis de corte interdisciplinar que permiten 
enriquecer el debate sobre los avances en la aplicación de la Agenda Urbana.

1 Elaborada por María Luisa Gómez Jiménez.
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Así, en el marco del primer eje de debate, son objeto de atención en la presente relatoría, 
las siguientes contribuciones: “La oportunidad de las TIC hacia una mirada integradora y sos-
tenible en el nuevo urbanismo: Estrategias de Renaturalización en Canarias”, de los autores:  
Francisco Cristian Cabrera Falcón, Silvia Nakoura González y Eva Dolores Padrón Sánchez. 
Ponencia que hubiera podido ubicarse en la línea C3, al integrar las TIC en las ciudades, si 
bien, el uso de las TICs en el caso examinado no predetermina una economía circular. Se 
suma a esta primera línea y en la búsqueda de herramientas que permitan el desarrollo y 
aplicación de la Agenda Urbana, el trabajo de los autores: María Paz Sangiao, y Miguel Ángel 
Fernández Souto, en torno al “Esquema BREEAM® ES Urbanismo como herramienta de apoyo 
en el desarrollo y aplicación de la Agenda Urbana Española”. Aporte pragmático, que aterriza 
en instrumentos de aplicación. Cuestión esta última, que busca el diseño que en el mismo eje 
nos presentan los profesores: Pedro Plasencia-Lozano e Ícaro Obeso Muñiz, al presentarnos 
su estudio sobre : “Caracterización geométrica mediante SIG de la permeabilidad en las vías 
de alta capacidad construidas en las periferias urbanas”.

Distinto es el caso del siguiente trabajo que se integra en la línea C1, pues eleva el debate 
hacia las fórmulas de planificación estratégica y su interés en la implementación de las agen-
das urbanas. Nos referimos al aporte de: Sara Sánchez Muñiz y Xavier Arnau Sanchiz. Ambos 
autores debaten sobre “La planificación estratégica urbana como catalizadora de dinámicas 
innovadoras en la gobernanza territorial: buenas prácticas en las Agendas Urbanas en contextos 
metropolitanos”. Cierto es, que la planificación estratégica ha venido a colonizar los debates 
jurídicos, en la medida en la que supone una diferente aproximación y definición de instru-
mentos de actuación que cada vez tiene más predicamento y proyección, en la definición de 
directrices y orientaciones programáticas de la actuación Pública. Así, y en secuencia con lo 
anterior, se incorpora al panel la comunicación presentada por Clàudia Gimeno Fernández, 
que nos analiza la casuística de la planificación verde local, desde el caso valenciano. Examen 
de interés que se completa con la ponencia de los profesores Sara Menéndez-Espina; Esteban 
Agulló-Tomás; José Antonio Llosa; y María Luz Rivero-Díaz, en torno a “La metamorfosis de la 
cuestión precaria: de la precariedad laboral a la precariedad habitacional”.

En suma, se recogen en esta primera línea contribuciones que abordan los instrumentos de 
planificación, y gestión utilizados en el marco de las agendas urbanas, los efectos e impactos 
de una nueva visión urbana -que instala precariedades habitacionales- y debe integrar un visión 
sostenible, no exenta de necesitar buenas prácticas orientadas tanto a la renaturalización, 
como a la atención a las periferias urbanas, buscando la conexión entre el nuevo urbanismo 
y la nueva ciudad verde en el marco de las agendas urbanas.

En la línea C2 del panel, el examen realizado lo es poniendo en valor la relevancia de una 
movilidad urbana sostenible, pieza clave a nuestro juicio de un adecuado diseño urbano. A esta 
línea concurren en la selección final del orden de cinco contribuciones, que abordan tantos 
aspectos globales de los modelos de movilidad sostenible y su proyección en las agendas2, 
hasta la aplicación de modelos de movilidad sostenible, en entornos degradados, la atención 
al ecodiseño, o la mirada hacia el futuro del transporte, con nuevos retos y propuestas por 
desarrollar desde un enfoque interdisciplinar.

Veamos con algún detalle, lo anterior. Así, la primera ponencia de la línea C2, viene de 
la mano de: Juan Bercedo Bello, Silvia Nakoura González y Gema Vega Domínguez, autores 
de un trabajo que ha sido seleccionado para su exposición en el congreso y que aborda “El 
Ecodiseño de los corredores Urbanos: Co-Beneficios De Una Movilidad Urbana Sostenible”. 
Entendemos que es preciso detenerse en su examen pues aborda interesantes reflexiones sobre 
el relevante papel que deben jugar las soluciones basadas en la naturaleza en la mejora de la 

2 Caso de la ponencia del Prof. Antequera Terroso.
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movilidad urbana. Cuestión ésta, que conecta con la sostenibilidad del transporte urbano, y 
a la que dedica atención desde el análisis socio- técnico, Sergio Gustavo Astorga, al examinar 
el carácter innovador de los teleféricos como fórmula de transporte público en México. Cier-
tamente la búsqueda de innovaciones en el transporte y los retos que estos plantean son uno 
de los temas clave de la movilidad sostenible, como nos demuestra la Prof. Almenar-Muñoz, 
al traer al debate y la exposición pública la regulación de los drones y la movilidad aérea 
avanzada. Área en la que veremos una pronta expansión en los próximos años y que desde ya 
demandan una atención crítica y sosegada para su integración en los modelos territoriales y 
en la planificación por ejemplo de los “veripuertos”.

Pero quizás, el debate de lo que viene, tiene sólo sentido cuando se parte del conocimiento 
de lo existente y las propuestas que las agendas traen en cuanto a lineamiento estratégi-
cos para los próximos años, y eso es justamente lo que nos plantea el relevante aporte del 
Prof. Enrique Antequera Terroso. Pues, la proliferación de instrumentos estratégicos y nuevas 
agendas ha previsto cuáles serán las prioridades en los próximos años. El examen del Prof. An-
tequera con ser riguroso, plantea interesantes interrogantes para el debate respecto no sólo 
a lo que está, sino a lo que no está incluido en los documentos examinados. Documentos 
que marcarán las líneas de desarrollo jurídico, y que se proyectarán en distintas realidades 
territoriales. Realidades con una trayectoria vital - que como es el caso de la ponencia sobre 
la transición urbana en Mieres, que nos aporta F. Rodríguez Gutiérrez, F. Rodríguez Gutiérrez 
y M. C. Escobedo González, in memorian de D. Rafael Menéndez Fernández, y que sitúa la 
reflexión en torno al proyecto M-MovyDUS, para orientar la transición urbana de Mieres y que 
también ha sido seleccionada para su exposición pública.

Sea como fuere, el avance una verdadera movilidad sostenible, como se aprecia en los 
aportes presentados a la mesa, requiere a la par que un eco-diseño, una proyección que 
tomando en cuenta las necesidades de la población, resuelva no sólo retos técnicos, sino 
jurídicos, y sea capaz de incardinar las premisas de una gobernanza del territorio sostenible, 
como destaca la última ponencia, que compone este panel y que si bien pudiera parecer 
mejor ubicada en el debate sobre Gobernanza Territorial, alimenta el debate sobre el nuevo 
urbanismo y la nueva ciudad, en esta ocasión, desde el examen del Estatuto de la Ciudad de 
Brasil de la mano de Lucas Mansur Schimaleski, Talitha Pires Borges Leite y Eduardo Vedor 
de Paula. Permitiéndonos este último aporte volver de lo local a lo global, es un proceso de 
integración que debiera retroalimentar el debate sobre las mismas inquietudes territoriales, 
eso sí vestidas con diferentes contextos históricos, y socio políticos, pero entregados a buscar 
soluciones para implementar la nueva ciudad. En el desiderátum de una aproximación holística 
o integradora esperamos pueda centrarse el debate, para que el salto de lo global a lo local 
y viceversa permita apreciar la proyección efectiva de la agenda Urbana.

2. Síntesis de las aportaciones de los congresistas y observaciones  
de los relatores

Pues bien, se integran a continuación, por dar debido testimonio de su contenido y sin 
perjuicio de la publicación de cada uno de los aportes seleccionados, algunas ideas motrices 
que nos inspiraron al comité de esta relatoría la lectura de las contribuciones, y que pueden 
ser de utilidad al lector como guía para el debate y reflexión sobre los temas tratados.
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La oportunidad de las TIC hacia una mirada integradora y sostenible en el nuevo 
urbanismo: Estrategias de Renaturalización en Canarias3

La tesis de esta ponencia es que “El impulso de las Tecnologías de la Información y la Co-
municación (TICs), especialmente como consecuencias del Coronavirus (SARS-COV2), suponen 
una oportunidad para crear un nuevo modelo de urbanismo basado en la renaturalización y 
modos de vida más sostenibles e inclusivos”.

Quizá resulta un enunciado un tanto confuso, pues parecería que las TICs son las que 
inducen a ese nuevo tipo de urbanismo, cuando no son más que una herramienta, potente 
eso sí, para facilitar el trabajo, pero es necesario y previo tener una estrategia hacia dónde 
dirigir las capacidades de esas herramientas. Por sí mismas no configuran o inducen a un 
determinado modelo de urbanismo o de ciudad, sino que ayudan a caminar en la dirección 
previamente concebida. Y en el fondo, es esto lo que desarrolla la ponencia, ya que relata 
cómo, partiendo del marco estratégico de la Agenda 2030, del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia o de la Agenda Canaria de Desarrollo Sostenible 2030, se han elaborado 
estrategias de renaturalización en Canarias con gran ayuda de las TICs para los trabajos de 
análisis, implementación, medición, gestión y seguimiento. Los portales de datos que informan 
sobre los espacios verdes urbanos han facilitado el conocimiento y por tanto la posibilidad 
de toma de decisiones con mayor acierto y también las TIC han aumentado la facilidad de 
comunicar estas decisiones y/o de permitir que la ciudadanía participe en ellas. No se olvida 
el necesario plan de mediciones y seguimiento (también aquí muy implicadas las TICs), ni 
la fase de transversal de participación y comunicación ciudadana en la que se advierte que 
si bien las TIC son importantes, a veces es necesario combinarlas con modelos presenciales 
tradicionales. Se cita de modo somero el caso concreto del Proyecto Piloto de Renaturaliza-
ción Urbana de Candelaria. La realidad es que, aunque a lo largo del texto se insiste mucho 
en este papel fundamental de las TICs, no se explica de modo claro qué tecnologías se han 
empleado ni cuál ha sido el método para su manejo, tema que quizá hubiera sido útil para su 
debate en el Congreso. Si queda enunciados algunos ejemplos cómo la gestión colaborativa 
en la detección de especies invasoras; la instalación de un sistema inteligente de riego; o el 
uso ágil de las amplias bases de datos existentes para diversas funciones.

El esquema BREEAM® ES Urbanismo como herramienta de apoyo en el desarrollo 
y aplicación de la Agenda Urbana Española4

La ponencia de María Paz Sangiao y Miguel Ángel Fernández, presenta la herramienta BREEAM 
ES Urbanismo, dirigida a ser “un método de evaluación y certificación de la sostenibilidad de 
proyectos o regeneración o desarrollo urbano”.

Los autores, tras una introducción en la que hacen referencia al peso de la sostenibilidad 
como componente fundamental de la planificación urbana, manifestada a través de documen-
tos como los ODS o la Nueva Agenda Urbana de NN. UU. y la Agenda Urbana Española, señalan 
dos problemas importantes para la implantación de las políticas urbanas en el caso español. 
El primero es la existencia de diferentes normativas urbanísticas, cada una con particulari-
dades específicas. El segundo son las limitaciones de las corporaciones locales, entre las que 
señalan la carencia de recursos y de transversalidad en las estrategias, las particularidades 

3 Reseña realizada por Teresa Arenillas.
4 Reseña realizada por Enrique Antequera Terroso.
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de los ayuntamientos donde los cambios de signo político y/o de responsables, suponen en 
muchas ocasiones una falta de continuidad en los proyectos y un déficit de cultura partici-
pativa, complican y dificultan la puesta en marcha de las estrategias marcadas por los ODS 
y las agendas urbanas.

En este contexto, la herramienta BREEAM ES “es un método de evaluación y certificación 
de la sostenibilidad de proyectos de regeneración o desarrollo urbano”. Para lo primero, la 
evaluación, se parte de seis categorías (Gobernanza, Bienestar social y económico, Recursos y 
energía, Uso del suelo y ecología, Transporte y movimiento e Innovación), cada una de ellas con 
40 requisitos, que permiten concretan el nivel de sostenibilidad (social, económica, medioam-
biental y espacial) de un desarrollo urbano. Por último, un verificador independiente otorga 
una certificación con una clasificación de la sostenibilidad del desarrollo urbano evaluado.

Finalmente, la ponencia desarrolla los principales beneficios que, desde la óptica de las 
corporaciones locales, puede suponer el empleo de BREEAM Es Urbanismo, para la implan-
tación de los principios de la Agenda Urbana Española. Estos beneficios se centrarían en sol-
ventar la falta de recursos temporales, humanos y técnicos de las corporaciones locales; la 
elevada seguridad administrativa de las medidas que se pudieran tomar dada la adaptación 
del procedimiento a la legislación estatal y facilita el establecimiento de ciertas estrategias, 
soluciones y exigencias técnicas.

Caracterización geométrica mediante SIG de la permeabilidad en las vías de alta 
capacidad construidas en las periferias urbanas5

Se trata de un estudio de caso concreto que hubiera podido ser interesante para contribuir 
a mejorar la configuración urbana de un espacio de cierta dispersión de actividades y surcado 
por infraestructuras, pero finalmente solo cuantifica los números de pasos elevados y túneles 
existentes sin propuestas más elaboradas.

Se analiza mediante SIG (Sistemas de información geográficos) la permeabilidad transver-
sal de vías de alta capacidad en un sector de la periferia urbana de Oviedo con objeto de 
detectar los problemas de comunicación que pueda haber entre puntos geográficos cercanos 
y desvelar la potencialidad de estas vías para la movilidad ciclista y peatonal.

Los espacios sin urbanizar, aledaños a las vías de alta capacidad VAC, se van poblando de 
manera progresiva en una dialéctica de redes de transporte vs. desarrollo de asentamientos, 
hasta que las VAC se convierten en cicatrices urbanas que generan problemas de movilidad/ 
accesibilidad e ineficacia en el uso de dotaciones y servicios, ya que algunos de ellos no pueden 
ser usados por las poblaciones cercanas debido a la barrera de la infraestructura intermedia.

El estudio que se presenta quiere proponer un método y una herramienta para el análisis 
de la permeabilidad de la VAC con el objeto de cuantificar y parametrizar los pasos existentes 
y determinar si es razonable incrementarlos definiendo que partes del territorio están mal 
comunicadas. También se pretende establecer el número razonable de pasos transversales 
que debe tener una VAC, el diseño de los mismos y de las propias VAC con objeto de su uso 
peatonal y ciclista. Para todo ello se utiliza el plano topográfico nacional, fotointerpretación 
y trabajo de campo.

Sorprende que solo se evalúen pasos superiores e inferiores (a veces no muy eficientes) y 
no se aproveche para plantear, si ello fuese posible, el calmado del tráfico en algunas zonas 
con pasos al mismo nivel, previa evaluación de su influencia (o no) en el planeamiento urba-

5 Reseña realizada por Teresa Arenillas.
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nístico y en la localización de actividades en su entorno. El trabajo se plantea como inicio de 
otros futuros que comparen situaciones entre ciudades similares y profundicen sobre aspectos 
funcionales y de diseño de los puntos de paso.

Si bien parecía sugerente la idea de analizar la permeabilidad de las VAC en territorios de 
urbanidad difusa, con objeto de eliminar el efecto barrera de las mismas, se echa de menos, 
como ya se ha apuntado, algún análisis de la posibilidad de calmar el tráfico en algunos tramos 
y plantear pasos a nivel en los lugares en los que sea posible ya que parece demostrado que 
los pasos elevados y túneles no son la solución más compatible con la sostenibilidad urbana 
y la calidad ambiental.

Análisis sociotécnico de los teleféricos como innovación en el servicio público  
de transporte6

El trabajo de Sergio Gustavo Astorga, seleccionado para su exposición en este Congreso, 
estudia desde una visión socio técnica, el papel de los teleféricos como un modo innovador 
de transporte público urbano.

El análisis se centra en la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM). Este área es 
la sexta mayor metrópoli del mundo, genera un tercio del PIB mexicano y reúne todas las 
características de una megalópolis, en la que coexisten unas complejas redes de infraestruc-
turas junto con espacios heterogéneos, que incluye a áreas naturales, semirurales y múltiples 
tipologías, industriales, residenciales, terciarias, etc. En este contexto, el transporte público, 
entendido por el autor como aquel que no es propiedad de los pasajeros y que cuya tarea la 
ejercen empresas privadas o de las administraciones, mediante el pago de una tarifa, juega 
un papel económico y social indispensable.

La ponencia se centra en como las cinco líneas de teleféricos actualmente en servicio en 
la ZMVM, pueden afectar a las políticas de movilidad públicas, conociendo y comprendiendo 
las trayectorias sociotécnicas de este modo innovador de transporte y sus implicaciones es-
pecíficas, a la vista de las múltiples modalidades de servicio implementadas en dicha ZMVM, 
a las que se suman los aspectos ambientales que implica la utilización del transporte.

Para el desarrollo del estudio, se ha realizado un estudio de caso múltiple exploratorio, 
con una primera parte de análisis documental y entrevistas no estructuradas a los gestores 
encargados del sistema de transporte urbano en general y en particular del teleférico, usuarios 
de éste, técnicos de las empresas constructoras y alcaldes, entre otros.

Por último, el uso de la visión sociotécnica permite describir, analizar e interpretar las 
innovaciones en los servicios públicos de transporte en tres niveles: macro, identificando y 
describiendo el marco normativo y socio-institucional; meso, señalando a los actores prin-
cipales en un sistema de transporte multimodal, que abarca un territorio muy extenso e 
interrelacionado con vínculos económicos, sociales y culturales y micro, identificando las 
características de la innovación en un servicio público, en este caso el teleférico en la ZMVM.

6 Reseña realizada por Enrique Antequera Terroso.
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La planificación verde local: El caso de València7

El trabajo presentado por Claudia Gimeno Fernández analiza los elementos más relevan-
tes del Plan Verde y Biodiversidad de València (Pla Verd i de la Biodiversitat de València), 
adoptado por el Ayuntamiento de València en abril de 2023.

La primera cuestión que plantea la comunicación es la figura legal bajo la que se redacta 
un plan de estas características, señalando que ante la inexistencia de una regulación es-
pecífica, se abren dos posibilidades. La primera de ellas considerar un plan verde como un 
documento estratégico y, por tanto, sin fuerza jurídica vinculante. Este es el camino seguido 
por los ayuntamientos de Madrid, Barcelona o València en sus planes verdes. La otra alterna-
tiva consiste en establecer un plan de tipo urbanístico con efectos jurídicamente vinculantes, 
que ha sido la línea seguida en, por ejemplo, Salamanca.

El plan se estructura según las fases tradicionales de la planificación: análisis, diagnóstico, 
presentación de propuestas o iniciativas, y seguimiento; articuladas a partir de seis objetivos: 
mitigar los efectos derivados de la emergencia climática; la protección del patrimonio natu-
ral, social y cultural de València, relacionado con la infraestructura verde (IV); devolver la 
complejidad y biodiversidad al ecosistema urbano; conectar los espacios verdes de la ciudad 
entre sí y con la IV regional; la difusión del Plan y sus resultados y la asunción por la población 
de València como ciudad verde y resiliente y por último, integrar criterios de mejora de la 
biodiversidad urbana en las políticas, planes y proyectos municipales.

En el campo de las propuestas, el Plan incorpora, además de propuestas para la elaboración 
o modificación de instrumentos normativos, la ejecución de acciones concretas organizadas 
según siete líneas estratégicas: 1) más y mejor verde; 2) jardinería ecológica, naturalización 
y biodiversidad; 3) conectividad; 4) servicios socioambientales; 5) resiliencia; 6) participación 
y biofilia, y 7) ejecución de acciones de apoyo para reforzar la vinculación normativa del Plan 
y concretar las anteriores líneas estratégicas en la realidad administrativa y normativa. Cada 
una de estas líneas se desarrolla en una serie de planes de acción

Respecto a las amenazas a las que se enfrenta o puede enfrentar la aplicación del Plan, 
la autora señala su carácter estratégico y dependiente de las ordenanzas municipales que 
se pudieran derivar del Plan, desventaja que como todo plan estratégico tiene una cara fa-
vorable en tanto que permite una mayor flexibilidad ante situaciones de cambio, posibilita 
una estrategia para adaptar a corto, medio y largo plazo, las normativas locales relacionadas 
y, según la autora, puede dar lugar a planteamientos más exigentes al no estar supeditado 
necesariamente a consensos políticos. Otro inconveniente que se pone de manifiesto en la 
ponencia es la necesaria subordinación del plan estratégico a los planes con eficacia normativa 
y a los planes de infraestructuras estratégicas de las administraciones autonómica y estatal. 
Por último, se señala la notable diferencia entre las zonas verdes planificadas en el vigente 
Plan General de València y las realmente ejecutadas y la difícil integración de algunas de 
ellas en la IV local.

Para finalizar, se hace hincapié en la debilidad que supone el cambio en el gobierno local 
de la ciudad, poco o nada favorable al Plan que puede verse contrarrestada por lo planes ya 
en marcha, la presión social y, a corto plazo, el hecho de que València haya sido designada 
Capital Verde Europea en 2024.

7 Reseña realizada por Enrique Antequera Terroso.
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El ecodiseño de los corredores urbanos: co-beneficios de una movilidad urbana 
sostenible8

Descripción clara y didáctica de un proceso de Soluciones basadas en la Naturaleza que 
relata estrategias de renaturalización del suelo público en Canarias.

Estas estrategias se asientan en la recuperación de los corredores ecológicos, constituidos 
por el sistema de barrancos y la línea litoral, apoyándose en la remodelación y conexión de 
elementos de las estructuras verdes y viarias existentes.

Se analizan previamente los déficits de calidad ambiental de los espacios urbanos debido 
entre otros, a la dispersión de los núcleos de población en su asentamiento en el territorio, 
a un sistema de movilidad basado sobre todo en el vehículo privado y a la planificación ob-
soleta de las infraestructuras del transporte, que han causado importantes modificaciones 
en el ciclo hidrológico, notable aumento en la impermeabilidad del suelo, reducción en la 
densidad de la vegetación o fragmentación de los ecosistemas y en resumen importante de-
gradación del paisaje.

Frente a ello, las estrategias de renaturalización pretenden una infraestructura verde 
conectada y continua que favorezca la biodiversidad y proporcione numerosos servicios eco-
sistémicos relacionados con la calidad de vida, la salud y el bienestar de las personas como 
son la regulación térmica, la disminución del efecto isla de calor, la purificación del aire o la 
disminución del impacto acústico.

Para implementarlo se advierte de la necesidad de coordinarse con el Planeamiento Urba-
nístico y apoyarse en los Planes de Movilidad Urbana para conseguir detectar aquellos posibles 
viarios con capacidad conectora entre corredores naturales y con potencial para fomentar 
el proceso de renaturalización.

La aplicación efectiva requerirá el ecodiseño, esto es, incorporar criterios ambientales en los 
procesos de diseño del espacio público, que tengan en cuenta los principios de: autosuficiencia 
en el consumo de recursos; flujos circulares en el metabolismo territorial; mezcla de usos y 
biodiversidad; contar con la ciudadanía. Con estos principios, el eco-diseño se centra en tres 
sistemas estructurantes: vegetación, suelo y agua (vegetación autóctona; suelo permeable, 
gestión responsable del agua), cuya relación adecuada es imprescindible en la funcionalidad 
ecológica y el aporte de servicios ecosistémicos al espacio urbano.

Finaliza la ponencia con la presentación de un caso práctico, la Rambla de los Menceyes 
en Candelaria. Se trata de la renaturalización de uno de los principales ejes viarios del mu-
nicipio, para que recupere su función conectora entre corredores ecológicos existentes así 
como, la permeabilidad debida de sus suelo, una vegetación autóctona variada, espacios de 
estancia, peatonales y de bicicletas etc.

Se insiste finalmente en la necesidad de sensibilización y participación ciudadana para la 
toma de decisiones, pero no se aclara si se implementado o no y cómo algún mecanismo para 
ello en los procesos descritos.

El proyecto M-MovyDUS para orientar la transición urbana de Mieres (Asturias)9

La ponencia presentada se ocupa de Mieres, ciudad media incardinada en el Área Metropo-
litana de Asturias que es una villa media post-minera en declive. Desde 1960 ha reducido su 

8 Reseña realizada por Teresa Arenillas.
9 Reseña realizada por Teresa Arenillas.
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población a la mitad (pasando de 71.092 Hb. en 1960 a 37.537 Hb. en 2020). La población está 
envejecida y hay mucho paro, pero dispone de significativo equipamiento público (hospital, 
universidad, colegios etc.), aunque también enclaves urbanos degradados. Desde el punto 
de vista geográfico la componen tres unidades: 1) Urbana industrial, formada por la vega del 
principal río, el río Caudal; 2) Periurbana, formada por los valles transversales inmediatos y 
3) Rural, que abarca las laderas periféricas.

Como el resto de las ciudades mineras españolas afrontan un continuo declive desde hace 
décadas y apuesta por una estrategia que se apoya en la integración metropolitana y en la 
regeneración urbana integral, entendida como un proceso, en el que cooperan la administra-
ción local y un centro universitario. El último hito de esta estrategia para ordenar la transición 
urbana es el proyecto M-Movydus.

M-Movydus (Mieres-Movilidad Integrada y Desarrollo Urbano Sostenible) según expone la 
Ponencia, es un proyecto de investigación/acción que continúa la Estrategia de Desarrollo 
Urbano Sostenible de Mieres que a través de una EDUSI remodeló algunas piezas urbanas signi-
ficativas. Se pretende que este proyecto pueda convertirse en un laboratorio de regeneración 
urbana anticipando tendencias.

Es un plan de acción, a partir de una estrategia de proyectos de remodelación integrada de 
piezas urbanas críticas, agrupadas en familias funcionales. En él se determina 14 unidades de 
ordenación a modo de acupuntura urbana en cada una de las cuales se resuelve el problema 
previamente detectado, como nueva ordenación en espacios particularmente degradados, 
rehabilitación urbana en otros, movilidad sostenible para peatones ciclistas y transporte público 
y privado, directrices para actuaciones en espacios periurbanos y rurales etc. Se pretende 
ordenar el gran eje urbano longitudinal y organizar la transversalidad, para reestructurar la 
vega como ciudad coherente y amable, superando las barreras que la desarticulan y se propone 
además potenciar otra centralidad urbana en el nudo de Figaredo. Se insiste en el proceso 
participativo y evaluativo de resultados mediante el Método Abierto de Coordinación (MAC )
ya experimentado positivamente en ocasiones anteriores como en el proyecto Edusi_Mieres.

El MAC monitoriza los objetivos de la estrategia para ofrecer periódicamente informes de 
progreso a través del Observatorio Territorial de Mieres. En paralelo, se mantiene el foro de 
participación de pares con el fin de evitar desnaturalizaciones del debate.

Trabajo de interés, muy bien sintetizado en pocas páginas, y con una concepción integrada 
del espacio urbano y territorial, entendiendo los problemas en su conjunto y dando solucio-
nes específicas a espacios concretos, pero no aislados del resto. Operaciones de acupuntura 
que se detallan en las correspondientes fichas con objetivos, propuestas de acción e incluso 
pre-diseño. Queda el interrogante del grado de vinculación que todo esto supone para futuros 
actores y si de algún modo se controla que las actuaciones en zonas no señaladas no entren 
en contradicción con lo aquí previsto. Deberían aclararse su incardinación en el planeamiento 
urbanístico vinculante o en su caso si hay algunas directrices o cuestiones inamovibles que 
puedan vincular a futuras acciones.
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La planificación estratégica urbana como catalizadora de dinámicas innovadoras 
en la gobernanza territorial: buenas prácticas en las Agendas Urbanas  
en contextos metropolitanos10

La ponencia sobre planificación estratégica urbana realiza un examen de los instrumentos 
de planificación estratégica del territorio a la luz de la puesta en marcha de las agendas ur-
banas, y tras una introducción cronológica respecto de la figura y de cómo se califican como 
un paso posterior a las EDUSI.

Lleva a cabo una lectura global de las Agendas de las entidades beneficiadas situadas en 
áreas metropolitanas, se observan puntos en común destacables en diversos aspectos propo-
sitivos provenientes de sus fases de Plan de Acción y que, en buena medida, corresponden a 
una respuesta firme desde las entidades locales ante casuísticas territoriales concretas. Para 
ello el estudio revisa las:

• Buenas Prácticas alrededor de los sistemas de participación y gobernanza en las Agendas 
Urbanas de València, Alzira y l’Eliana del Área Metropolitana de València.

• Buenas Prácticas alrededor de la búsqueda de una mayor competitividad y resiliencia 
territorial en las Agendas Urbanas de Sant Feliu, Sant Boi y Gavà del Área Metropolitana 
de Barcelona.

• Buenas Prácticas alrededor de la promoción del paisaje y el verde urbano transformador 
y sistémico en las Agendas Urbanas de Santurtzi, Sestao y Barakaldo del Área Metropo-
litana de Bilbao.

La ponencia realiza un examen teórico descriptivo de la evolución de la planificación 
estratégica en España a la luz de la aprobación de las agendas urbanas y su traslación en los 
instrumentos de planificación territorial y en las dinámicas de gobernanza local, para poste-
riormente analizar el grado de implementación de estas en una comparativa que sobrevuela 
los tres casos reseñados ut supra para enfatizar los elementos que permitan la calificación de 
las ciudades como ciudades compartidas y participadas, con especial énfasis para el caso de 
la Comunidad Valenciana; Ciudades resilientes y conectadas, con el examen del caso catalán, 
y ciudades sostenibles e innovadoras, tras el examen del conjunto de ciudades alrededor de 
la desembocadura del río Nervión en Vizcaya. De tal suerte que describen los autores, se 
hayan llevado a cabo propuestas de soporte y rehabilitación mutua entre el PGOU y la Agenda 
Urbana, que incluyan programas de rehabilitación portuaria.

Finalmente, el texto trata de extraer las claves que permiten la calificación como buena 
práctica, abundando en la necesidad de contar con personas expertas en la formalización 
interna de las agendas y sumando a esta la implementación de herramientas participativas.

Políticas para una movilidad urbana sostenible en el s. XXI11

El texto presentado lleva cabo un recorrido por los primeros años de la movilidad en el 
siglo XXI para reflexionar sobre el futuro de la movilidad sostenible. El texto reflexiona sobre 
la noción de movilidad sostenible, partiendo para ello de la prevista en la Agenda Urbana, 
para introducir un enfoque sistémico en el sentido del Proyecto de Ley de Movilidad Soste-

10 Reseña realizada por María Luisa Gómez Jiménez.
11 Reseña realizada por María Luisa Gómez Jiménez.
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nible. Lo que llevado al pacto verde europeo permite introducir la necesidad de interacción 
con los sistemas territoriales bajo premisas de sostenibilidad.

El examen de proyección histórica que realiza el autor le lleva a analizar sistemáticamente, 
una serie de documentos estratégicos a nivel internacional, europeo nacional y aterrizar en 
el caso de la Comunidad Valenciana. La idea de base es la de extraer las líneas de actuación 
que proponen en los campos relacionados con la movilidad en las áreas urbanas. Así, en la 
ponencia se examinan un total de 370 líneas de actuación, que se han agrupado en las catorce 
áreas temáticas.

Este análisis enriquecedor refleja algunas cuestiones que ponen encima de la mesa las mo-
tivaciones de los actores cuando deciden definir que se entienda por una movilidad sostenible. 
Así, concluye el autor que “las principales propuestas encaminadas a una movilidad sostenible 
que se han venido realizado en lo que se lleva de siglo XXI, presentan dos orientaciones muy 
similares en importancia. Por un lado, estaría una orientación de carácter reglamentista o 
normativista. Además, se destaca “la visión práctica, con los grupos de Tecnología de las 
comunicaciones y de I+D, con el 19 % de las propuestas. Entre las dos suponen el 41 % de las 
propuestas. Los diez grupos restantes aparecen diferenciados de estos cuatro primeros y ofre-
cen un suave gradiente negativo hasta llegar al último, Gobernanza, que representa el 3’5 %”.

El examen realizado es de interés pues nos sitúa de frente a un análisis que no sólo siste-
matiza, sino que visibiliza cuales son las prioridades de la agenda de movilidad sostenible de 
los próximos años. Además, el examen histórico acaba diferenciando dos momentos tempora-
les, en un primer momento el comprendido entre 2007 y 2011, y el segundo de 2017 a 2023. 
Interesante por demás resulta el examen que en las distintas líneas otorga un peso relativo 
en función no sólo del documento sino de su ubicación cronológica. El autor nos ofrece pues 
resultados exhaustivos de corte analítico sobre la valoración de las principales líneas inclui-
das en los documentos examinados, y plantea las carencias examinadas que integran desde 
la falta de propuestas hacia modelos alternativos de transporte, y pone a nuestro juicio el 
dedo en la llaga al afirmar:

“ninguna de las propuestas recogidas en los diferentes documentos estudiados incide sobre 
cuestiones llamadas a ir adquiriendo peso con el tiempo, como son la disponibilidad de los 
materiales no renovables necesarios para la fabricación de vehículos, especialmente el litio y, 
junto con esto, de su reciclado y reutilización (incluidas las baterías eléctricas) o la procedencia 
de la energía imprescindible para las recargas de los vehículos eléctricos”.

Además, se incide en la necesaria atención a la dualidad entre transporte público y la moti-
vación hacia el transporte privado, incentivado en el diseño de las mejoras para el transporte 
y la generación de vehículos eléctricos, entre otros temas de interés. Finalmente, el trabajo 
apunta hacia los criterios de gobernanza aplicados a la movilidad sostenible para conseguir que 
las políticas sean asumidas y desarrolladas por el mayor número posible de actores sociales.

Dos décadas del Estatuto de la Ciudad en Brasil: un análisis de su influencia  
en el concepto de plan director municipal y su difusión en los municipios12

El texto presentado analiza el Estatuto de la Ciudad de Brasil, aprobado el 10 de julio de 
2021, en tanto que marco regulatorio de la política urbana de Brasil. La ponencia se orien-
ta a valorar la influencia de este marco legal para el concepto, difusión e implementación  

12 Reseña realizada por María Luisa Gómez Jiménez.
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de planes maestros en los municipios brasileños. El trabajo inicia la investigación definiendo 
los planes maestros como “planes con un enfoque en la determinación de la morfología urba-
na (diseño de la ciudad), la adopción de criterios sobre el uso, la parcelación y la ocupación 
del suelo urbano a través de la zonificación así como la infraestructura urbana. Téngase en 
cuenta, además, que la planificación del presupuesto municipal debe estar en consonancia 
con las directrices y prioridades enumeradas en el plan maestro. Así, tras la revisión teórica 
de la figura el documento concluye que “el Plan Director Municipal posterior a lo EC es el 
instrumento básico de planificación y gestión municipal, previsto en el ámbito jurídico-ad-
ministrativo, que, desde la participación popular efectiva en todos sus procesos, tiene como 
objetivo garantizar los derechos fundamentales a los ciudadanos, así como concretar sus 
deseos y deseos de construcción espacial del municipio (conjunto metrópolis-ciudad-campo) 
en resumen, mediano y largo plazo en diversos aspectos, ya sean económicos, sociales, am-
bientales, físico-estructurales, administrativos, políticos y culturales”.

Tras la revisión bibliográfica conceptual, el trabajo abunda en el examen descriptivo y 
estadístico que evalúa las series temporales (1999, 2001, 2005, 2008, 2018 y 2021) de la 
Pesquisa de Informações Básicas Municipais (MUNIC) en la que se aprecia que se produce un 
incremento progresivo del número de municipios que se dotan de un plan maestro. Cifra que 
se alarga si se tiene en cuenta que desde 2008, se condicionó normativamente en los con-
tratos la transferencia de recursos de la Unión (Gobierno Federal) o del Estado (“Provincia”) 
a los municipios, que impedían la transferencia de recursos si el municipio no tenía un plan 
maestro vigente.

Sea como fuere, la ponencia hace un balance positivo de la figura, y sus efectos positivos 
para la ordenación territorial Brasileña, eso sí con una previsión, pues como señalan los au-
tores, tan importante es contar con una plan maestro como implementarlo en su totalidad, 
por ello, el trabajo “recomienda realizar investigaciones dirigidas a la evaluación cualitativa 
del contenido de un plan maestro y su grado de efectividad en el territorio municipal, así 
como en la puesta en marcha de instrumentos urbanos y políticas sectoriales”.

Drones y movilidad aérea avanzada: aplicación frente al cambio climático13

El texto analiza las premisas de una movilidad sostenible, a la luz de la posible utilización 
de drones para el transporte de viajeros en el marco de las ciudades inteligentes. La autora 
revisa los mimbres jurídicos existentes que permitan posibilitar la implementación de drones 
como vehículo que contribuya a una movilidad sostenible y parte de la constatación no sólo 
de una regulación dispersa sino de unos retos jurídicos, para por ejemplo la introducción de 
los aerotaxis. La proyección de la movilidad sostenible pasa pues por la puesta en valora de 
la estrategia europea que refleja la Urban Air Mobility. En este contexto, el diseño de nuevas 
infraestructuras para facilitar el transporte por medio de drones aterriza en la calificación 
de los “vertipuertos”.

Las iniciativas descritas en el trabajo que van desde las propuestas internacionales en New 
York o Dubai, deben encontrar un marco adaptado en el derecho español, ante la inminente 
puesta en marcha de proyectos de construcción de “vertipuertos” y su necesaria integración 
con los planes de movilidad. La regulación española al respecto es como muestra la autora 
restrictiva, habiéndose paralizado la tramitación de la Ley de Movilidad Sostenible por el 
contexto electoral en el que nos encontramos, razón por la cual se plantea la necesidad de 
una regulación más acorde con las nuevas oportunidades que desde el diseño de las políticas 

13 Reseña realizada por María Luisa Gómez Jiménez.
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europeas del transporte, como desde la lucha contra el cambio climático permitan anticipara 
e integrar en la planificación de ordenación del territorio y urbanística los nuevos retos.

Retos que se presentan más cercanos de lo que imaginamos, ya que como señala el texto, 
se ha llevado a cabo ya en 2023, a la empresa NextNorth en las Islas Baleares, la concesión 
para operar vuelos y recorridos de aerotaxis. Amén de otros pasos, dado con la aprobación 
del Desarrollo del Ecosistema de Impulso a la Aero movilidad (DEIA) en la ciudad de Madrid.

Nueva ciudad verde y nuevo urbanismo; tele-trabajo, tele- comercio, tele-ocio  
y su efecto sobre la ciudad. La metamorfosis de la cuestión precaria:  
de la precariedad laboral a la precariedad habitacional14

La ponencia examinada evalúa los efectos derivados las plataformas y del impacto de 
los trabajos realizados en estas respecto de la precariedad habitacional. Así, se realiza una 
correlación inicial entre precariedad laboral, precariedad social y precariedad habitacional. 
El trabajo que se enmarca en el examen de la economía colaborativa vuelve sobre la noción 
de precariedad y la vincula a la introducción de plataformas para la prestación de servicios 
o bienes. Precariedad que como el mismo texto recuerda habría ya sido definida por la OIT 
como: “En el sentido más general, el trabajo precario es un medio utilizado por los emplea-
dores para trasladar los riesgos y las responsabilidades a los trabajadores. Es el trabajo que 
se realiza en la economía formal e informal y que se caracteriza por niveles variables y grados 
de particularidades objetivas (situación legal) y subjetivas (sensación) de incertidumbre e 
inseguridad”.

En este contexto el texto examina los condicionantes de la precaridad laboral y vinculándolo 
a una precariedad habitacional. Así se afirma que “esta precariedad, además de otras prácticas 
extractivas, se observa en los procesos de gentrificación, turistificación de espacios urbanos, 
desplazamientos de la población vulnerable a periferias urbanas de dudosa habitabilidad, 
usos inadecuados de las viviendas y edificios comunitarios, proliferación de infraviviendas, 
viviendas inseguras e inadecuadas… Pero, sobre todo, este tipo de precariedad habitacional 
y exclusión residencial tiende a cebarse en las clases más vulnerables”.

Del examen de la comunicación presentada, se desprenden como premisas la salvaguarda 
de los derechos humanos, y la necesidad de reivindicar la función pública del urbanismo y la 
ordenación del territorio que permita articular los distintos modelos de trabajo, incluyendo 
el teletrabajo.

14 Reseña realizada por María Luisa Gómez Jiménez.
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La oportunidad de las TIC hacia una mirada integradora y sostenible 
en el nuevo urbanismo: Estrategias de Renaturalización en Canarias

Francisco Cristian Cabrera Falcón1, Silvia Nakoura González2  
y Eva Dolores Padrón Sánchez3

Resumen
El impulso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, especialmente como consecuencia del 
coronavirus (SARS-CoV-2), suponen una oportunidad para crear un nuevo modelo de urbanismo basado 
en la renaturalización y modos de vida más sostenibles e inclusivos. Se expone una línea de trabajo 
que integra la infraestructura verde y la gobernanza en el proyecto de ciudad inteligente. El propósito 
es maximizar los cobeneficios que aporta la digitalización en los servicios ecosistémicos urbanos.

Abstract 
The boost of Information and Communication Technologies, especially as a consequence of the corona-
virus (SARS-CoV-2), is an opportunity to create a new model of urbanism based on renaturalisation and 
more sustainable and inclusive lifestyles. A line of work is presented that integrates green infrastructure 
and governance into the smart city project. The aim is to maximise the co-benefits of digitalisation 
in urban ecosystem services.

Palabras clave
Planeamiento urbanístico, TIC, estrategia, renaturalización, infraestructura verde, gobernanza.

Keywords 
Urban planning, ICT, strategy, renaturation, green infrastructure, governance.

1. Introducción: la renaturalización urbana como un elemento estratégico  
en las smart cities

En la Era Digital, las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (en adelante TIC) 
presentan una gran potencial para regenerar el espacio urbano, la calidad de vida de las per-
sonas y reforzar la cohesión social, propiciando urbes más resilientes, sostenibles y amables.

Con el devenir tecnológico de las últimas décadas, el rápido despliegue de las TIC ha con-
tribuido en la transformación de los parámetros tradicionales de la urbanización, en parte 
por la revolución que supone los portales de datos que aúnan la información de los espacios 

1 Geógrafo de Gesplan, ccabfal@gesplan.es.
2 Arquitecta de Gesplan, snakgon@gesplan.es.
3 Arquitecta de Gesplan, epadsan@gesplan.es.
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urbanos, permitiendo la toma de decisiones informadas que se traducen en un movimiento 
global hacia las ciudades inteligentes (Smart Cities). Esto va acompasado de una conectividad 
profunda donde las ciudades y sus habitantes se interrelacionan tanto a nivel global, así como 
local, de barrio e incluso en la propia edificación. De hecho, con la intención de mejorar la 
productividad y la competitividad, cada día son más las entidades públicas y privadas que 
utilizan criterios de sostenibilidad gestionados por la smartización.

La digitalización no solo induce la regeneración urbana, la optimización de los recursos 
y el bienestar social de una manera personalizada, sino que a su vez, permite propor-
cionar información cuantitativa y cualitativa a tiempo real. Es un potente instrumento 
para tomar decisiones a partir de las singularidades del sistema urbano, permitiendo por 
ejemplo, la anticipación temprana y la coordinación eficiente de los diferentes agentes 
frente a situaciones sobrevenidas.

En este contexto, el Medio Ambiente Inteligente (MAE) o Smart Environmental (Cohen, 
2014), tiene un gran protagonismo tanto para la búsqueda de espacios de oportunidad para 
la renaturalización de las áreas altamente antropizadas, la monitorización del ecosistema 
urbano y para la toma de decisiones en la ciudad, objeto central de la presente ponencia. Bajo 
una propuesta metodológica, se pretende entrelazar la smartización con un modelo urbano 
cómplice con la naturaleza y sostenible en el tiempo. De manera transversal, las TIC pueden 
favorecer la gobernanza con nuevos canales de comunicación y lugares de encuentro digital. 
Esto puede robustecer la coordinación y la colaboración entre los diferentes actores urbanos 
con la ciudadanía, materializándose en proyectos y estrategias con enfoques conectados y 
consensuados por el conjunto de la sociedad.

Figura 1. Dimensiones a integrar en una ciudad inteligente (aspectos del Medio Ambiente Digi-
tal). Fuente: elaboración propia a partir de la “Rueda de ciudad inteligente” (Cohen, 2012).
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2. El enfoque metodológico

La transformación digital ha supuesto la mejora de la prestación de los servicios y de la 
calidad de vida de las personas, especialmente en las ciudades. La lectura de datos a tiempo 
real está permitiendo rediseñar estrategias y acciones con datos objetivos, potenciando una 
mayor trasparencia, credibilidad y confianza para la sociedad. A su vez, las TIC dota a la voz 
ciudadana de un mayor protagonismo, involucrándola como parte esencial en la recogida 
de datos y en la toma de decisiones. Sin embargo, esta visión estratégica requiere que se 
garantice el servicio por igual en todos los lugares y a todas las personas, para evitar una 
desigualdad que favorezca la brecha digital, retroalimentando mayores desigualdades entre 
barrios insuficientemente conectados.

Consciente de la importancia de la smartización en la reconceptualización de las ciudades, 
en el Proyecto Piloto de Renaturalización Urbana de Candelaria promovido por el Gobierno 
de Canarias, se explora el papel de las TIC a la hora de extender la Infraestructura Verde-Azul 
(IV-A) en las zonas altamente antropizadas del municipio. Esta línea de trabajo ha permitido 
identificar los espacios de oportunidad, el potencial que tiene la digitalización en las Soluciones 
basadas en la Naturaleza1 (SbN) y en la cocreación de una estrategia abierta y colaborativa 
con todos los agentes implicados en la renaturalización de Candelaria. Desde la óptica de la 
renaturalización, esta línea de trabajo permitiría un espacio urbano inteligente e interconec-
tado con el sistema natural, más polivalente, sostenible en el tiempo, resiliente y equitativo. 
Metodológicamente este enfoque busca asimilar las bases fundamentales y principios de la 
Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas 
(IVCRE) aprovechando los beneficios de la transformación digital:

1 “Son las estrategias, medidas y acciones que se apoyan en los ecosistemas y los servicios que estos proveen 
para responder a diversos desafíos de la sociedad como el cambio climático, la seguridad alimentaria o el riesgo 
de desastres” (UICN, 2017).
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Figura 2. Enfoque metodológico de implementación de las TIC en el proceso de renatu-
ralización urbana. Fuente: elaboración propia.

a) Fase 1: Marco estratégico de referencia

Desde el enfoque de la innovación tecnológica y la renaturalización urbana, se propone la 
interrelación multiescalar de los diferentes marcos estratégicos con la intención de encajar 
los objetivos generales del proyecto en el contexto autonómico, nacional e internacional.

En nivel planetario, tanto la Agenda 2030, con sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) y sus 169 metas globales, se articula en 5 grandes esferas de importancia crítica para 
la humanidad y el planeta, que aluden a la multidimensionalidad de los retos a afrontar: 
personas, planeta, prosperidad, paz y alianzas. En estos ODS se establecen la necesidad de 
garantizar en el horizonte 2030, que toda la humanidad tenga los mismos derechos a los 
recursos, en particular y en base al contenido que nos atañe en la presente ponencia, el 
derecho de acceso a las nuevas tecnologías.

Por su parte, la Comisión Europea considera que las ciudades y comunidades inteligentes no 
solo suponen espacios para afrontar los retos locales y prestar servicios a la ciudadanía, sino 
que a su vez, permite alcanzar los objetivos del Pacto Verde Europeo, acelerando la neutrali-
dad climática y la ecologización urbana como parte imprescindible de la transición ecológica. 
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Los efectos del calentamiento global, las lecciones aprendidas tras el COVID-19 y las tensio-
nes internacionales, han acelerado el desarrollo de las TIC adoptando medidas coordinadas y 
sentando las bases del crecimiento sostenible y el desarrollo tecnológico de los próximos años. 

Consciente de la necesidad de realizar en estos momentos un esfuerzo acorde con la 
magnitud del problema, la Comisión Europea acordó un paquete de medidas de gran alcan-
ce que aúnan el futuro marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027, reforzado por un 
Instrumento Europeo de Recuperación, denominado «Next Generation EU». Dentro de dicho 
contexto, los proyectos que se enmarcan en el Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia (PRTR) sirven para permitir la realización de reformas estructurales en los próximos 
años que, mediante cambios normativos e inversiones, nos preparen para enfrentar con éxito 
el presente y el futuro. 

Los cuatro ejes transversales del PRTR están completamente alineados con las TIC: transición 
ecológica; transformación digital, cohesión social y territorial e igualdad de género. Las TIC 
suponen una herramienta de análisis, diagnóstico, evaluación y de medidas hacia la conse-
cución de los objetivos que se persiguen. Todo ello se alinea directamente con la Estrategia 
Digital Europea y la Agenda España Digital 2025 con el objetivo de acelerar la transición digital 
inclusiva, que potencien la modernización de las infraestructuras y tecnologías necesarias 
para una economía y sociedad adaptada a las competencias digitales.

Asimismo, la Agenda Urbana Española (AUE) define y desarrolla los objetivos para conseguir 
un desarrollo urbano sostenible, cohesionado socialmente y económicamente competitivo. 
Específicamente en relación a las TIC, en el Objetivo estratégico 9 se concreta la importan-
cia de favorecer la sociedad del conocimiento y avanzar hacia el desarrollo de las ciudades 
inteligentes (Smart Cities), la productividad local, la generación de empleo y la dinamiza-
ción y diversificación de la actividad económica, y por otro lado, fomentar la administración 
electrónica reduciendo la brecha digital.

En la mencionada Estrategia Nacional de Infraestructura Verde se concreta dentro de la 
Línea de Actuación 0.042 la importancia de los “nuevos enfoques de la ingeniería, la arqui-
tectura y la ecología y el paisajismo en el diseño y la construcción de edificios e infraestruc-
turas” incluyendo “metodologías y tecnologías innovadoras en los ámbitos de la restauración 
y la ordenación territorial”. 

A su vez, la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2027 encaja estos 
principios en la Línea Estratégica Clima, Energía y Movilidad (Ciudades y ecosistemas soste-
nibles). Conjuntamente y en relación a las políticas climáticas, se aprueba el Plan Nacional 
Integrado de Energía y Clima (PNIEC) y el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 
(PNACC), como instrumentos de planificación básicos para la acción coordinada y coherente 
frente a los efectos del cambio climático. Se establece una serie de líneas de acción para 
integrar la mitigación y la adaptación al cambio climático en la planificación territorial y ur-
bana, así como en el sector de la edificación, manifestando la importancia de las tecnologías 
para el control, la eficiencia y el aprovechamiento de los recursos.

En virtud de lo expuesto con anterioridad, queda patente la relevancia de la digitalización 
en estos marcos estratégicos, vislumbrándose una triple vertiente en el proceso de renaturali-
zación. Por un lado, el uso de las TIC puede ser una poderosa herramienta para los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, a través de recursos didácticos que pueden utilizarse en la educación 
ambiental, ofreciendo nuevas posibilidades para el ampliar el conocimiento sobre biodiver-
sidad. Por otro, la sistematización y digitalización de la información que permite inventariar 

2 “LÍNEA DE ACTUACIÓN 0.04. Mejorar el conocimiento sobre los elementos, y sus interrelaciones, susceptibles 
de formar parte de la Infraestructura Verde a diferentes escalas” (Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y 
de la Conectividad y Restauración Ecológicas).
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los recursos naturales, medir su funcionalidad, rediseñar las inversiones y para reorientar la 
toma de decisiones inteligentes y eficaces. En tercer lugar, cabe señalar el potencial de las 
TIC para impulsar la sostenibilidad económica, social y medioambiental; mejorando la pro-
ductividad y la eficiencia de los procesos, la gestión de la producción, transporte, consumo y 
contribuyendo también, a la creación de empleo, generando nuevos modelos de negocio TIC 
para la sostenibilidad y en la bioeconomía.

En relación a la escala autonómica, la Agenda Canaria de Desarrollo Sostenible 2030 (ACDS 
2030) asimila la Agenda 2030, adaptando los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y sus 
metas globales a la realidad canaria mediante la fijación de metas e indicadores territoriales 
asociados. Asimismo, el marco normativo autonómico está evolucionando para poder incorporar 
las estrategias señaladas, para alinearse con las acciones climáticas, la economía circular y 
la conservación ambiental. 

Así pues, el Gobierno de Canarias ha trabajado en tres leyes que abordan estas estrategias, 
encontrándose aprobada hasta el momento la Ley Canaria de Cambio Climático y Transición 
Energética. La Ley de Biodiversidad y de los Recursos Naturales de Canarias la referente junto 
con la Ley de Economía Circular se encuentra en tramitación.

Figura 3. Principales características del marco normativo canario reciente relacionado con la 
Transición Ecológica. Fuente: www.canariastransicionecologica.com (Gobierno de Canarias).

Con estas tres leyes se pretende que la ordenación territorial y la planificación urbanística 
isleña se configure desde la Acción Climática, el uso racional de los recursos, alargando su 
vida útil, el balance neutro de emisiones, la promoción del conocimiento de la biodiversidad, 
regulación de la biotecnología, una gestión eficaz y circular, la movilidad y la producción sos-
tenible. Entre las finalidades que persiguen este marco normativo autonómico, la implantación 
y uso de las TIC supone una herramienta fundamental para la promoción, formación, difusión 
del conocimiento, innovación, investigación, desarrollo y competitividad en la transferencia 
tecnológica de la información.

Por su parte, la Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, recoge 
entre una de sus Disposiciones el SITCAN, un Sistema de Información Territorial de Canarias 
como fuente de información geográfica de las administraciones públicas de la Comunidad 
Autónoma. Se trata de un portal de datos abiertos de disponibilidad pública con datos de 
Canarias de diferente naturaleza, con múltiples fines entre lo que se encuentra, tomar de 
decisiones en la protección, uso, ocupación o transformación del territorio, así como en el 

http://www.canariastransicionecologica.com
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ejercicio de las políticas y potestades públicas inherentes a la planificación ambiental, te-
rritorial y urbanística.

b) Fase 2: Análisis multidisciplinar

En esta etapa se efectúa el análisis espacial de la infraestructura verde-azul actual, con 
el propósito de identificar las vulnerabilidades ecológicas y potenciar los procesos de renatu-
ralización, resultando necesario tener disponibles fuentes de información geográfica, y que, 
en la medida de lo posible, se encuentren actualizadas.

Para liderar un proceso de renaturalización de un lugar, resulta necesario contar con un 
estudio interdisciplinar y multiescalar para identificar cuáles son las dinámicas que compro-
meten la biodiversidad y potenciar aquellas que ayuden a conservar los ecosistemas.

Como primera aproximación, se propone categorizar el espacio en función de su grado 
de antropización a través de tres sistemas (natural, rural y urbano), siendo las delimita-
ciones establecidas por Corine Land Cover3 una buena fuente de datos de partida.

• El sistema natural puede abarcar el conjunto de hábitats naturales y especies que 
interaccionan en un ambiente, además de los elementos abióticos necesarios para su 
supervivencia (calidad del agua, suelo, del aire,…). El correcto funcionamiento del 
sistema natural garantiza la solidez de los servicios ecosistémicos, aportando múltiples 
cobeneficios a la sociedad.

• El sistema rural lo compone la interfaz entre el espacio urbano y natural, tradicional-
mente compuesto por ámbitos que favorecen el mantenimiento del entorno y la biodi-
versidad, creando sinergias positivas con las especies y que, por término general, son 
prácticas sostenibles legadas por la sabiduría tradicional de nuestros antepasados. Desde 
el punto de vista socioeconómico, en estas zonas predomina el sector primario, entorno 
estratégico que refuerza la seguridad alimentaria y el impulso de la economía circular.

• El sistema urbano se encuentra compuesto por ciudades y pueblos, espacios caracte-
rizados por su elevada antropización, con una fuerte presencia de infraestructuras y 
edificaciones, con escasas características naturales. En este sistema se concentra las 
poblaciones humanas, desarrollándose gran parte de las actividades socioeconómicas, 
exigiendo un mayor consumo de recursos y por ende, suponiendo el principal responsa-
ble de la mayoría de los residuos. A diferencia del resto de sistemas, las urbes tienden 
a un proceso expansivo debido al modelo global y las oportunidades que ofrece en la 
sociedad actual. El espacio urbano concebido de manera tradicional, impulsa desequi-
librios territoriales insostenibles en el tiempo.

En base a lo manifestado con anterioridad, para el correcto funcionamiento de los eco-
sistemas y de la red de infraestructura verde, los tres sistemas deben estar integrados 
de manera funcional y estructural bajo un enfoque holístico, siendo necesario alejarnos 
de las tradicionales dinámicas basadas en el urbanocentrismo. Ante la insostenibilidad del 
modelo urbano imperante, resulta ineludible concebir el desarrollo territorial bajo un prisma 
estratégico que potencie el equilibrio y la innovación con el fin de fortalecer la resiliencia 
de las especies autóctonas, los servicios ecosistémicos, reducir la vulnerabilidad de la 
población y de las actividades antrópicas. 

3 Disponible en: https://www.idecanarias.es/listado_servicios/corine-land-cover-2018

https://www.idecanarias.es/listado_servicios/corine-land-cover-2018
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Figura 4. Zonificación territorial del sistema natural, rural y urbano del municipio de Candela-
ria. Fuente: elaboración propia a partir de Corine Land Cover (2018). IDE Canarias.

Una vez identificado en el ámbito de estudio las áreas donde prestar el foco de atención, 
se ha procedido a la clasificación de los diferentes elementos de la IV-A municipal. Se ha 
tomado en consideración la Estrategia Nacional de IVCRE, así como las fórmulas de trabajo 
que proporciona la Guía de la Infraestructura Verde Municipal. Este enfoque metodológico 
se combina con los datos que aporta la Infraestructura de datos espaciales de Canarias4 
(IDECanarias), permitiendo realizar desde el enfoque de la renaturalización, un análisis y 

4 Disponible en: https://www.idecanarias.es

https://www.idecanarias.es
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un diagnóstico interseccional con el propósito de trazar una estrategia fundamentada bajo 
criterios objetivos.

Figura 5. Síntesis del análisis espacial de la Infraestructura Verde actual de Candelaria. Fuente: ela-
boración propia de partir de la metodología de la Guía Divulgativa de la Infraestructura Verde Muni-
cipal (FEMP, 2019).



Francisco Cristian Cabrera Falcón, Silvia Nakoura González y Eva Dolores Padrón Sánchez600

EJE C: La nueva ciudad: retos y avances en la aplicación de la Agenda Urbana

Figura 6. Parte de la franja urbana de la costa de Candelaria, altamente urbanizada y 
sin presencia de corredores ecológicos. Fuente: levantamiento 3D de Google Earth.

Por lo expuesto con anterioridad, cada día existe una mayor necesidad de obtener datos a 
tiempo real que facilite establecer criterios para futuras acciones en las ciudades y pueblos. 
Queda evidenciado que la información digitalizada es útil para establecer conclusiones para 
la racionalización del territorio, como puede ser la identificación de espacios de oportunidad 
ligados a los cobeneficios que aportará la futura infraestructura verde-azul. 

Conforme avance el uso y las tecnologías de la comunicación en la vida cotidiana, existirán 
mayores fuentes de datos que ayudarán a decodificar las fórmulas exactas y personalizadas para 
la reconversión de los espacios urbanos. Por esta razón es significativo dotar de herramientas 
a la ciudadanía para que contribuya en la construcción colaborativa de información, como 
es el caso de la Red de Alerta Temprana de Canarias para la Detección e Intervención de 
Especies Exóticas Invasoras (RedEXOS)5, que permite reportar avisos y que tras el análisis 
pertinente, se representa geográficamente en un visor cartográfico. Desde la renaturaliza-
ción, esta fuente de datos es beneficiosa debido a que permite al equipo redactor poner el 
foco de atención en las especies vegetales invasoras que amenazan los ecosistemas en buen 
estado de conservación.

5 Disponible en: https://www3.gobiernodecanarias.org/cptss/sostenibilidad/biodiversidad/redexos/

https://www3.gobiernodecanarias.org/cptss/sostenibilidad/biodiversidad/redexos/
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Figura 7. Ejemplo de especie invasora presente en el municipio de Candelaria. Fuente: 
RedEXOS.

c) Fase 3: Estrategia y actuaciones integradas

Una vez identificada la problemática y los espacios de oportunidad para implementar la 
renaturalización bajo un enfoque sistémico e integrado, se establecen las prioridades de ac-
tuación mediante objetivos específicos, pudiendo organizarse en base al marco estratégico 
de referencia (Fase 1).

A la hora de diseñar las Smart Environmental, no solamente debemos centrar la atención en 
la optimización de los aspectos ambientales, sino también se debe tener en cuenta la propia 
idiosincrasia de la ciudad, ya que no todos los espacios urbanos tienen las mismas necesida-
des, recursos, nivel de desarrollo, infraestructura y políticas de financiación. Por ende, se 
debe partir de la premisa de que no existe una fórmula exacta a la hora de implementar un 
modelo de smart city o una determinada solución tecnológica. Esto implica que no siempre 
es posible replicar proyectos de otras ciudades inteligentes que han sido exitosos. 

En el caso de Candelaria, la estrategia busca la restauración de la naturaleza, prestando 
especial atención al espacio urbano, siendo la renaturalización una pieza primordial a la hora 
de regenerar la ciudad, donde la tecnología puede multiplicar los cobeneficios. Una muestra 
de ello es la instalación de un sistema inteligente de riego (Smart Aqua), que no solo controla 
la eficiencia de los recursos hídricos y la conservación del verde urbano frente a fenómenos 
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extremos de calor, sino que a su vez, cumpla otras funciones como la regulación térmica de las 
calles o contribuir o reduzca la vulnerabilidad frente a incendios urbanos y periurbanos (que 
serán cada vez más intensos y recurrentes conforme avance los efectos del cambio climático).

Figura 8. Líneas de actuación de las TIC en la renaturalización de Candelaria. Fuente: elaboración 
propia.

Es muy importante incluir las aportaciones de la ciudadanía como mecanismo de cocreación 
para lograr el éxito del proyecto por el consenso social, y por otro lado, serán los elementos 
del cambio que aseguren y cuiden que el proyecto se mantenga en el tiempo. Para la imple-
mentación de estas tareas también cobra importancia una red digital accesible universalmente 
al servicio de la ciudadanía.

d) Fase 4: Plan de medición y seguimiento

Los indicadores son una pieza clave para la evaluación y el seguimiento constante de las 
acciones llevadas a cabo en el proceso de renaturalización urbana, permitiendo estar ligados 
a umbrales de sostenibilidad que posibiliten el reajuste ágil e inteligente de la senda estraté-
gica. En este momento, existen fuentes primarias donde se pueden extraer y comparar datos 
en materia de renaturalización, como por ejemplo, el Atlas Digital de las Áreas Urbanas de 
España6 (que incorpora indicadores de la AUE) o en el contexto autonómico, el Estudio Diag-
nóstico de la Urbanización de las Islas Canarias7.

A partir de este tipo de fuente de datos, se pueden obtener indicadores secundarios adap-
tados a la escala y la propia realidad urbana, pudiendo estar ligados a medidas que aseguren 
el buen funcionamiento del proceso de renaturalización. Esto permite soluciones flexibles, 
requiriendo una evaluación constante y por ende, la actualización de la información base, 
especialmente si tomamos en consideración la rápida evolución de la demanda ciudadana, 
los escenarios climáticos y otras situaciones sobrevenidas, como puede ser un conflicto in-
ternacional o una catástrofe natural.

6 Disponible en: https://atlasau.mitma.gob.es/#c=indicator&i=pobevo.pobevo001&s=2021&view=map5
7 Disponible en: https://agendaurbanacanaria.es/?1=1

https://atlasau.mitma.gob.es/#c=indicator&i=pobevo.pobevo001&s=2021&view=map5
https://agendaurbanacanaria.es/?1=1
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Figura 9. Visor de indicadores del Estudio Diagnóstico de la Urbanización de las Islas Canarias. Fuen-
te: Gobierno de Canarias.

e) Fase transversal: Participación, Comunicación y Sensibilización activa  
de los agentes implicados y la ciudadanía

Como se ha podido observar en cada una de las fases previas, se plantea de manera trans-
versal implantar mecanismos de buena gobernanza dirigidos a la concienciación, sensibiliza-
ción y participación directa de la ciudadanía en confluencia con el sector público y privado 
en todo el proceso de renaturalización urbana. 

Esta fórmula no solo divulga y sensibiliza sobre la necesidad de apostar por la infraestruc-
tura verde en las ciudades y en los pueblos, sino que también, incluye la voz del conjunto de 
la sociedad con el fin de alejarnos de las políticas urbanas sesgadas. 

A pesar de que las TIC tienen innumerables ventajas para reorientar de manera partici-
pada el modelo urbano hacia un nuevo paradigma centrado en el cuidado de las personas y 
de la naturaleza, es fundamental evitar la brecha digital. Debemos velar por la opinión y las 
aportaciones de segmentos de la sociedad que no entienden o no pueden acceder al sopor-
te digital, por lo que es recomendable combinar el empleo de las tecnologías con modelos 
presenciales tradicionales.
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Figura 10. Presentación del Proyecto Piloto de Renaturalización Urbana de 
Candelaria (febrero de 2023), exposición acompañada de un código QR para 
facilitar un cuestionario sobre las necesidades de la ciudadanía con posibili-
dad de incluir sugerencias en el Ayuntamiento. Fuente: elaboración propia.

3. Conclusiones

El enfoque metodológico expuesto se encuentra en proceso de ensayo, y probablemente 
variará en función del avance de las TIC debido a que es un fenómeno planetario en auge. 
Aún así, introducir la digitalización en el proceso de renaturalización urbana aporta múltiples 
beneficios tanto en la base de datos de la información, en la gestión eficiente de la ciudad y 
sus recursos, en la priorización de actuaciones basadas en criterios objetivos, sin olvidarnos 
de retroalimentar positivamente la gobernanza multinivel y la participación ciudadana.

Asimismo, resulta necesario destacar la necesidad de diseñar un aparato normativo que 
permita que los instrumentos de ordenación, sirviéndose de estas TIC como herramientas 
tecnológicas actualizadas de información y gestión, hagan primar la conservación y racionali-
zación del territorio, el paisaje y la biodiversidad, se trabaje hacia un territorio equilibrado, 
resiliente y adaptado, y neutro en emisiones. Capaz de hacer más sostenibles nuestros recur-
sos energéticos, hídricos y de los residuos, mejorando la movilidad y accesibilidad hacia un 
balance neutro, que se trabaje en soluciones basadas en la naturaleza en nuestras ciudades,  
y hacia un equilibrio, eficiencia y complejidad funcionalidad urbana que redunden en la salud y 
bienestar de la población y una justicia climática.

En contraposición, en la actualidad nos encontramos con un sistema general de información 
desactualizado, incompleto y/ o no siempre contrastada, lo que ralentiza que los procesos 
de ordenación, gestión y ejecución del territorio, haciendo necesaria la elaboración en cada 
uno de los territorios de la misma información normalizada, sistematizada y accesible uni-
versalmente.
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Resumen
El artículo analiza cómo la innovadora metodología de evaluación de la sostenibilidad BREEAM® ES 
Urbanismo es capaz de abordar e integrar, a través de una aproximación holística y detallada en tor-
no a la planificación espacial, los nuevos retos globales vinculados al presente y futuro de nuestras 
ciudades. De forma específica, evalúa su contribución a la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), así como la utilidad y los beneficios operativos de su integración como herramienta 
auxiliar en la implementación local de la Agenda Urbana Española (AUE).

Abstract 
The article analyzes how the innovative methodology for evaluating sustainability BREEAM® ES Urban-
ism addresses and integrate the new global challenges of the present and future of our cities, through 
a holistic and detailed approach to spatial planning. Specifically, it evaluates its contribution to the 
achievement of the Sustainable Development Goals (SDGs), as well as the usefulness and operational 
benefits of its integration as an auxiliary tool in the local implementation of the Spanish Urban Agenda 
(AUE).
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1. Introducción 

El necesario tránsito hacia un modelo de habitar más sostenible es ya una evidencia que 
no admite dilación ante la urgencia derivada del ingente número de retos a nivel medioam-
biental, económico y social que nos acucian en la actualidad. En este contexto, a lo largo 
de los últimos años, desde la comunidad internacional han surgido numerosos manifiestos, 
acuerdos y/o normativas que, de algún modo, han tratado de recoger las aspiraciones de 
abordar todos estos problemas globales.

A este respecto, 2015 fue un año clave debido a la adopción del Acuerdo de París por parte 
de un gran número de países, que se comprometieron a controlar el aumento de la tempera-
tura global a través de una reducción de sus emisiones de CO2 y a colaborar conjuntamente 
a fin de adaptarse a los impactos del cambio climático. Meses más tarde, la asamblea general 
de la ONU adoptaba la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible como un plan para abordar 
los retos globales clave a los que nos enfrentamos -como el cambio climático, la degradación 
ambiental y problemas socioeconómicos como la salud y el bienestar, la desigualdad y la jus-
ticia- con la visión y el objetivo de un mundo mejor y más sostenible para todos.

Esta Agenda cuenta con 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), (divididos en 169 
metas medidas a través de 231 indicadores), que están siendo un verdadero acierto a nivel 
pedagógico y de repercusión internacional, impulsado un cambio de paradigma en nuestra 
formar de estar en el mundo y constituyendo una hoja de ruta para que los países y sus so-
ciedades construyan un futuro sostenible mediante una serie de medidas que incluyen desde 
la eliminación de la pobreza hasta el combate al cambio climático, la educación de calidad, 
la igualdad entre mujeres y hombres, la defensa del medio ambiente o el diseño de nuestras 
ciudades.

Entre otras cuestiones, la agenda puso de relevancia mediante su “Objetivo 11. Lograr 
que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sosteni-
bles”, el reconocimiento de que, en un mundo cada vez más urbanizado, donde para 2030 se 
espera que aproximadamente el 60% de la población mundial viva en las ciudades (Forman, 
2010), “[…] la gestión y el desarrollo sostenibles del medio urbano son fundamentales para 
la calidad de vida de nuestros pueblos” y que resulta imprescindible trabajar “[…] con las 
autoridades y las comunidades locales para renovar y planificar nuestras ciudades y asenta-
mientos humanos” (UN, 2015, art. 34).

Al año siguiente, como acelerador de este objetivo, y también como consecuencia lógica 
de un proceso de concreción que transita de lo global a lo local, la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas Hábitat III, celebrada en Quito en octubre de 2016, adoptó la denominada Nueva 
Agenda Urbana como “un recurso para diferentes actores en diferentes niveles de Gobierno, 
desde el central hasta el local, y para las organizaciones de la sociedad civil, el sector privado 
y todos los que residen en los espacios urbanos del mundo” (UN-Hábitat, 2020, p. x).

Dicha agenda nace del convencimiento de que todo lo verdaderamente relevante que 
está pasando y que seguirá pasando en el mundo sucede y sucederá cada vez más en las 
ciudades. En consecuencia, llama, de forma específica, a promover asentamientos humanos y 
paisajes urbanos atractivos y habitables, que contribuyan a la mejora del bienestar, así como a 
adoptar políticas de desarrollo estratégico que los protejan (UN-Hábitat, 2016, art. 67 y 124).

Se confirma así un nuevo paradigma respecto a la consideración del inmenso potencial de 
las ciudades, cuya urbanización, si está bien planificada y gestionada, es una herramienta 
poderosa para el desarrollo sostenible y la promoción de las innovaciones necesarias para 
abordar o revertir muchos de los desafíos del mundo en la actualidad.
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2. La Agenda Urbana Española (AUE)

Así, dentro de este contexto, y con la función de cumplir los compromisos adquiridos por 
España en relación a estos acuerdos internacionales, es donde surge la Agenda Urbana Espa-
ñola (AUE), constituyendo la política operativa del gobierno para acelerar la implementación 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en todas aquellas metas que tienen un com-
ponente territorial y urbano y, en particular, el “Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles” (FEMP, 2020). Se 
constituye, así, como un marco estratégico, no normativo, que busca orientar las decisiones 
y las políticas que inciden en lo territorial y lo urbano con una visión global, integrada y 
continuada en el tiempo.

La Agenda Urbana Española (AUE) es una guía metodológica que propone un “menú a la 
carta” de posibles acciones para que todos los actores, públicos y privados que intervienen 
en las ciudades, y especialmente las Administraciones Locales, puedan elaborar sus propios 
planes de acción e implementación.

Sus objetivos son muy ambiciosos, como demuestran los 10 grandes objetivos estratégicos 
que persigue y que fueron resultado de un amplio consenso después de un no menos amplio 
proceso de información y participación. Se trata de los siguientes:

1 Ordenar el territorio y hacer un uso racional del suelo, conservarlo y protegerlo

2 Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente

3 Prevenir y reducir los impactos del cambio climático y mejorar la resiliencia

4 Hacer una gestión sostenible de los recursos y favorecer la economía circular

5 Favorecer la proximidad y la movilidad sostenible

6 Fomentar la cohesión social y buscar la equidad

7 Impulsar y favorecer la Economía Urbana

8 Garantizar el acceso a la Vivienda

9 Liderar y fomentar la innovación digital

10 Mejorar los instrumentos de intervención y la gobernanza

Figura 1. Objetivos estratégicos de la AUE.

Es fácil concluir que será necesario tener una visión de trabajo integrado y estratégico para 
dar respuesta a todos y cada uno de ellos, lo que refuerza la idea de que la sostenibilidad es 
territorial y medioambiental, pero también social y económica. De ahí que este llamado 
Decálogo de objetivos estratégicos despliegue un total de 30 objetivos más específicos, y 
una larga lista de posibles líneas de actuación para que los diversos actores implicados eli-
jan aquellas que más les interesen, o aquellas para las que tengan capacidad, atribuciones, 
financiación y medios efectivos de implementación.
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2.1 Limitaciones normativas y barreras del urbanismo en España

Llegados a este punto, conviene señalar algunas limitaciones que, de modo general, difi-
cultan el desarrollo y la gestión del urbanismo, así como su contribución de forma efectiva 
al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y de la Nueva Agenda Urbana.

El urbanismo en España sufre un problema específico derivado de la enorme maraña legislativa 
existente. Dado que son las CCAA quienes disponen de las competencias exclusivas en materia 
de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda, se produce una gran variedad normativa 
en este ámbito, con similitud de contenido y terminología, pero con muchas particularidades 
que quedan patentes, por ejemplo, en la diversidad de criterios de sostenibilidad aplicables 
(Fariña y Naredo, 2010). Así, el trámite y contenido exigido para ejecutar regeneraciones 
urbanas y/o nuevos desarrollos urbanísticos suele ser diferente en cada región, lo que redunda 
en un acercamiento muy disperso, especialmente desde la óptica de la sostenibilidad.

Por otra parte, existe una fuerte desconexión con respecto a la planificación territorial, 
que en términos generales ha quedado prácticamente reducida a los planes generales de 
ordenación municipal -instrumentos sumamente pesados y muy complicados de modificar y 
actualizar- (Fariña y Naredo, 2010).

Ante un escenario con tantas carencias, la implementación de la Agenda Urbana Española 
(AUE) -como política operativa de la Nueva Agenda Urbana y, por extensión, la puesta en 
marcha de sus correspondientes planes de acción local- ha supuesto un avance hacia una 
gestión más integradora del urbanismo, sin duda liberada de la complejidad procedimental 
del planeamiento, y podría contribuir a paliar varias de estas circunstancias. Sin embargo, a 
pesar de haber contado hasta la fecha con una buena receptividad y despliegue, es preciso 
también tener en cuenta algunas barreras propias de las corporaciones locales que están 
dificultando su implementación efectiva (FEMP, 2020):

• Una habitual falta de tiempo y de recursos humanos, técnicos y económicos, derivados 
de la ya de por si estructural sobrecarga de trabajo en las entidades municipales.

• Otro aspecto muy relevante es el de la falta de transversalidad de las estrategias y ac-
ciones en torno al urbanismo, que a menudo vienen impulsadas desde áreas específicas 
del organigrama (urbanismo, medio ambiente, servicios y mantenimiento…) con una 
escasa visión holística del concepto y una nula voluntad integradora.

• Las características y procedimientos de los propios gobiernos locales (cambio de signo 
político, escasa relación entre diversas áreas…) o incluso de las personas en posiciones 
críticas dentro del equipo de gobierno (puntos de vista diferentes, intereses opues-
tos…) generan una falta de continuidad en las acciones que acaba por dinamitar su 
credibilidad y sostenibilidad, poniendo incluso en duda su seguridad administrativa y 
dificultando su éxito. 

• Finalmente, el gran déficit de cultura participativa actual y la burocratización de las 
decisiones ha limitado la participación de la opinión pública (incluida la del sector pri-
vado) en la gestión de la ciudad, provocando numerosas tensiones a lo largo del tiempo 
y demostrando una nula visión estratégica a medio-largo plazo.

Por todo ello, ante un contexto con tantos condicionantes como este, es necesario impulsar 
herramientas que simplifiquen los procesos, aclaren las cuestiones sobre las que debatir en 
relación a la sostenibilidad en el desarrollo y gestión del urbanismo y transformen las ideas 
en acciones. Han de ser instrumentos de planificación que superen las limitaciones normativas 
actuales, reconozcan el papel de la sociedad civil y del sector privado en la coproducción de 
la ciudad y fomenten la colaboración público-privada. 
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Así, una metodología para la evaluación y certificación de la sostenibilidad urbana como 
el esquema BREEAM® ES Urbanismo emerge como una herramienta relevante e innovadora, 
gracias a la cual podemos abordar problemas globales a través de la gestión y planificación 
espacial en la acción local. En los últimos 2 años, su implantación en el ámbito español ha 
crecido de forma exponencial, y son ya varios los nuevos desarrollos urbanísticos y procesos de 
regeneración urbana que han apostado por integrarla en su proceso de diseño para planificar 
nuestras ciudades y comunidades. 

Novedosos aspectos de valor social, como el fortalecimiento de la participación ciudadana, 
la mejora de la salud y bienestar de las personas o la alineación directa con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) y otras políticas internacionales son tan sólo algunos de los 
elementos clave que BREEAM® ES Urbanismo aporta al sector. 

En los siguientes apartados analizaremos alguna de estas alineaciones y su capacidad como 
instrumento específico para facilitar el desarrollo y gestión de la implementación local de la 
Agenda Urbana Española (AUE).

3. Metodología

Se presenta brevemente el esquema de evaluación y certificación BREEAM® ES Urbanismo, 
sus características principales y su alcance, detallando su estructura basada en categorías 
ambientales y requisitos objeto de cumplimiento. 

Dichas categorías ambientales y los requisitos incluidos en cada una de ellas se emplearán 
como base para determinar el grado de contribución del esquema respecto a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y, de modo específico, al “Objetivo 11. Lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles” y sus metas 
de segundo nivel. A continuación, se realizará un proceso similar con respecto a los objetivos 
de la Agenda Urbana Española (AUE), para finalizar abordando la utilidad derivada de imple-
mentar BREEAM® ES Urbanismo en los planes de acción locales y los beneficios operativos 
relacionados.

Como criterio general, para determinar las sinergias y grados de contribución del esquema 
a las estrategias reseñadas, se ha empleado un sistema de 4 niveles y colores, definidos como 
se indica en la siguiente tabla:

I Significativa: se han identificado varios requisitos y/o criterios con referencias expresas a aspectos indicados en las 
metas u objetivos evaluados.

II Parcial: se ha identificado al menos un requisito y/o criterio con referencias expresas a aspectos indicados en las 
metas u objetivos evaluados.

III Limitada o indirecta: no se ha localizado requisitos y/o criterios que, de forma expresa, refieran a las metas u 
objetivos evaluados, pero si se ha identificado algún otro tipo de relación.

IV Nula: no se han identificado relaciones entre los requisitos y/o criterios y las metas u objetivos evaluados

Tabla 1. Niveles de sinergia y/o contribución.
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4. Discusión

4.1 ¿Qué es BREEAM® ES Urbanismo?

BREEAM® ES Urbanismo es un método de evaluación y certificación de la sostenibilidad de 
proyectos de regeneración o desarrollo urbano. Constituye un marco de referencia para la 
valoración de las oportunidades y los requisitos que afectan a la sostenibilidad de este tipo 
de actuaciones y permite abordar, desde un enfoque holístico, numerosos objetivos clave 
desde el punto de vista medioambiental, social, económico y espacial.

Su alcance es amplio y variado, pudiendo ser aplicado a diversos tipos y escalas de pro-
yectos, aunque resulta especialmente indicado en aquellos con un impacto significativo en 
su entorno.

4.2 Categorías, requisitos y clasificación

BREEAM® ES Urbanismo se articula a través de un Manual Técnico (disponible para su des-
carga en https://breeam.es/manuales-tecnicos) estructurado en 6 categorías: Gobernanza, 
Bienestar social y económico, Recursos y energía, Uso del suelo y ecología, Transporte y 
movimiento e Innovación. Para determinar el impacto de cada categoría en relación con la 
sostenibilidad (social, económica, medioambiental y espacial), su valor es ponderado, tal y 
como se expone en la Tabla 2.

Gobernanza Bienestar social y 
económico

Recursos y energía Uso del suelo y 
ecología

Transporte y 
movimiento

Innovación

Figura 2. Categorías de BREEAM® ES Urbanismo.

CATEGORÍA OBJETIVO PONDERACIÓN

GOBERNANZA
Promover la participación de la comunidad en la toma de decisiones 
que afectan al diseño, la construcción, el funcionamiento y la 
administración a largo plazo del desarrollo urbanístico

9,3%

BIENESTAR SOCIAL Y ECONÓMICO 42,7%

Economía local Crear una economía saludable (oportunidades de empleo y negocios 
prósperos) 14,8%

Bienestar social Garantizar una comunidad socialmente cohesionada 17,1%

Condiciones 
medioambientales

Reducir el impacto de las condiciones medioambientales sobre la 
salud y el bienestar de los ocupantes 10,8%

RECURSOS Y ENERGÍA Promover el uso sostenible de los recursos naturales y la reducción 
de las emisiones de carbono 21,6%

https://breeam.es/manuales-tecnicos
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CATEGORÍA OBJETIVO PONDERACIÓN

USOS DEL SUELO Y 
ECOLOGÍA Fomentar un uso sostenible del suelo y la mejora de la ecología 12,6%

TRANSPORTE Y 
MOVIMIENTO

Abordar el diseño y la disponibilidad de infraestructuras de 
transporte y movilidad para fomentar el uso de modos de transporte 
sostenibles

13,8%

INNOVACIÓN Promover la adopción de soluciones innovadoras que puedan 
generar beneficios medioambientales, sociales o económicos N/D

Tabla 2. Categorías y ponderaciones ambientales del esquema BREEAM® ES Urbanismo.

A su vez, estas 6 categorías se subdividen en 40 requisitos. Cada uno de estos requisitos 
incluyen una serie de criterios de evaluación específicos, a través de los cuales se detallan 
las exigencias cuyo cumplimiento cualifica la sostenibilidad de un desarrollo urbano.

En función del grado de cumplimiento de dichos criterios se obtienen una serie de puntos 
que, tras un riguroso proceso de verificación por un tercero independiente, conllevan la 
obtención de una certificación y una clasificación que hace referencia al comportamiento 
desde el punto de vista de la sostenibilidad del desarrollo urbano evaluado. Los valores de 
referencia de la citada clasificación son los siguientes:

CLASIFICACIÓN BREEAM® ES URBANISMO % PUNTUACIÓN

Excepcional ≥ 85

Excelente ≥ 70

Muy bueno ≥ 55

Bueno ≥ 45

Correcto ≥ 30

Sin clasificar < 30

Tabla 3. Niveles de clasificación BREEAM® ES Urbanismo

4.3 Contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

Es verdad que los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son objetivos a nivel de país 
diseñados para ser medidos por gobiernos, a nivel nacional y local. Sin embargo, han sido 
también abrazados por entidades y empresas que se están alineando con la iniciativa para 
mostrar cómo facilitan el paso hacia un futuro sostenible. El sector del urbanismo, la cons-
trucción y la propiedad tiene un papel fundamental para facilitar su consecución, pero su 
operativa basada en “proyectos” puede hacer que esto sea un desafío.

Se necesita un cambio dentro de instituciones e industria hacia una mayor facilitación de 
los ODS, para asegurar un logro generalizado. Alcanzarlos con éxito requiere un esfuerzo de 
colaboración en todos los sectores a través de la implementación de políticas y estrategias 
que incidan en la mejora de la salud y la educación, estimulen el crecimiento económico y, al 
mismo tiempo, promuevan medidas de adaptación y mitigación en torno a la crisis climática 
y la sostenibilidad.
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En esta línea, la metodología de evaluación bajo el esquema BREEAM® ES Urbanismo puede 
constituirse en una herramienta específica para abordar los aspectos sociales, económicos 
y ambientales de la sostenibilidad en las fases iniciales del ciclo de vida de un proyecto, 
incluida la de masterplanning de desarrollos urbanísticos. Especialmente teniendo en cuenta 
que los ODS no son un marco nuevo que requiera un cambio dentro del esquema para poder 
informar sobre ellos o facilitar su cumplimiento ya que, de hecho, se encuentra alineado con 
los mismos y contribuye a su cumplimiento.

A continuación, se analiza esta circunstancia, evaluando cómo BREEAM® ES Urbanismo 
facilita la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) cualificando, según 
la escala de 4 niveles (significativo, parcial, limitado, nulo), ya detallada con anterioridad, 
su grado de contribución.
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Tabla 4. Síntesis de la contribución de BREEAM® ES Urbanismo a los ODS

Como se puede ver, la correlación es directa en 12 de los 17 objetivos, con especial in-
cidencia en aquellos relacionados con la salud y bienestar de las personas, la disponibilidad y 
la gestión sostenible de recursos básicos como el agua y la energía, el desarrollo de ciudades 
y comunidades sostenibles, la conservación de los ecosistemas y la construcción sostenible. 
Adicionalmente, la existencia de diversos requisitos de obligado cumplimiento asegura un 
comportamiento ambicioso en la contribución a la consecución de los ODS y subrayan el 
compromiso de BREEAM® ES en este sentido.

A continuación, profundizaremos en el análisis respecto al “Objetivo 11. Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles” y 
sus metas de segundo nivel, toda vez que se trata del que más directamente se vincula con 
los componentes territorial y urbano. 

A tal efecto, identificaremos aquellos requisitos relacionados y cualificaremos de forma 
específica su grado de contribución a las diferentes metas según la escala de 4 niveles (sig-
nificativo, parcial, limitado, nulo), ya empleada.
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ALINEACIÓN CON CATEGORÍAS BREEAM® ES URBANISMO

GO
SE

RE USE TM INN
OBJETIVO/METAS EL BS CM

11 LOGRAR QUE LAS CIUDADES SEAN MÁS INCLUSIVAS, SEGURAS, RESILIENTES Y SOSTENIBLES

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas 
las personas a viviendas y servicios básicos 
adecuados, seguros y asequibles y mejorar los 
barrios marginales.

GO01
GO02
GO03

SE02
SE05
SE06
SE07
SE11
SE14
SE15

SE04
SE16

RE01
RE03
RE04

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas 
de transporte seguros, asequibles, accesibles 
y sostenibles para todos y mejorar la seguridad 
vial, en particular mediante la ampliación del 
transporte público, prestando especial atención 
a las necesidades de las personas en situación 
de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las 
personas con discapacidad y las personas de 
edad.

GO01
GO02
GO03

SE06
SE11
SE12
SE15

RE07 TM

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclu-
siva y sostenible y la capacidad para la planifi-
cación y la gestión participativas, integradas y 
sostenibles de los asentamientos humanos en 
todos los países.

GO01
GO02
GO03
GO04

SE02
SE05
SE06
SE07
SE11
SE14
SE15

SE03
SE08
SE10
SE13

RE01
RE02
RE03

USE01
USE02
USE03
USE04
USE05

TM

11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y salva-
guardar el patrimonio cultural y natural.

GO01
GO02
GO03

SE11
SE14

RE02
RE03

USE01
USE02
USE03
USE04
USE05

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el 
número de muertes causadas por los desastres, 
incluidos los relacionados con el agua, y de 
personas afectadas por ellos, y reducir conside-
rablemente las pérdidas económicas directas 
provocadas por los desastres en comparación 
con el producto interno bruto mundial, haciendo 
especial hincapié en la protección de los pobres 
y las personas en situaciones de vulnerabilidad.

GO03 SE02
SE03
SE10
SE13

RE03

11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental 
negativo per cápita de las ciudades, incluso 
prestando especial atención a la calidad del 
aire y la gestión de los desechos municipales y 
de otro tipo.

GO01
GO02 SE11

SE04
SE08
SE10
SE16

RE01
RE03
RE04
RE05
RE06
RE07

USE01
USE02
USE03
USE04
USE05
USE06

TM

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal 
a zonas verdes y espacios públicos seguros, 
inclusivos y accesibles, en particular para las 
mujeres y los niños, las personas de edad y las 
personas con discapacidad.

GO01
GO02
GO03

SE02
SE06
SE07
SE11
SE15

TM

11.a. Apoyar los vínculos económicos, sociales y 
ambientales positivos entre las zonas urbanas, 
periurbanas y rurales fortaleciendo la planifica-
ción del desarrollo nacional y regional.

GO01
GO02
GO03

SE01

SE02
SE05
SE11
SE14

RE01
RE03

USE01
USE02
USE03
USE04
USE05

TM
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ALINEACIÓN CON CATEGORÍAS BREEAM® ES URBANISMO

GO
SE

RE USE TM INN
OBJETIVO/METAS EL BS CM

11 LOGRAR QUE LAS CIUDADES SEAN MÁS INCLUSIVAS, SEGURAS, RESILIENTES Y SOSTENIBLES

11.b. De aquí a 2020, aumentar considerablemente el 
número de ciudades y asentamientos humanos 
que adoptan e implementan políticas y planes 
integrados para promover la inclusión, el uso 
eficiente de los recursos, la mitigación del cam-
bio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres, y desarrollar y poner en 
práctica, en consonancia con el Marco de Sen-
dai para la Reducción del Riesgo de Desastres 
2015-2030, la gestión integral de los riesgos de 
desastre a todos los niveles.

GO01
GO02
GO04

SE17

SE02
SE05
SE06
SE07
SE11
SE15

SE03
SE08
SE10
SE13

RE01
RE02
RE03
RE04
RE05
RE06
RE07

USE01
USE02
USE03
USE04
USE05
USE06

Tabla 5. Contribución de las categorías y requisitos de BREEAM® ES Urbanismo al logro del “Objetivo 
11: Ciudades y comunidades sostenibles” de los ODS.

Como se puede comprobar, la correlación entre las metas del “Objetivo 11: Ciudades y 
comunidades sostenibles” de los ODS y las categorías y requisitos de BREEAM® ES Urbanismo 
es muy directa, especialmente en aquellas cuestiones relacionados con el desarrollo inclusivo 
y sostenible de los asentamientos humanos, la gestión de los mismos a través de políticas y 
planes integradores e inclusivos, el acceso a sistemas de transporte sostenibles y la mitigación 
de los efectos derivados del cambio climático, como pueden ser la desertificación, la pérdida 
de biodiversidad y la degradación de las tierras.

4.4 Contribución a los objetivos de la Agenda Urbana Española (AUE)

Como acabamos de analizar, la alineación de BREEAM® ES Urbanismo con los ODS es espe-
cialmente significativa con respecto al “Objetivo 11: Ciudades y comunidades sostenibles”, 
cuya implementación operativa es, en particular, la finalidad de la Agenda Urbana Española 
(AUE). 

Por otra parte, en apartados anteriores señalamos algunas limitaciones y barreras a la 
gestión del urbanismo en España, resaltando que la puesta en marcha de la Agenda Urbana 
Española (AUE) podría contribuir a paliar estas problemáticas al establecer objetivos estra-
tégicos comunes.

En esta línea, la integración de BREEAM® ES Urbanismo durante la implementación local 
de la AUE no sólo se alinearía con este doble planteamiento, sino que potenciaría su eficacia 
y mejoraría sus resultados. 

A continuación, se expone en detalle esta doble colaboración, cualificando de forma in-
dividualizada todas las sinergias detectadas entre ambos instrumentos según la escala de 4 
niveles (significativo, parcial, limitado, nulo), ya conocida.
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REQUISITOS   OBJETIVOS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

GOBERNANZA

GO 01 Plan de Consulta

GO 02 Consulta y participación

GO 03 Revisión del diseño

GO 04 Gestión comunitaria de las instalaciones

BIENESTAR SOCIAL Y ECONÓMICO

ECONOMÍA LOCAL

SE 01 Impacto económico

SE 17 Formación y capacitación

CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES

SE 03 Evaluación del riesgo de inundación

SE 04 Contaminación acústica

SE 08 Microclima

SE 10 Adaptación al cambio climático

SE 13 Gestión del riesgo de inundación

SE 16 Contaminación lumínica

BIENESTAR SOCIAL

SE 02 Necesidades y prioridades demográficas

SE 05 Disponibilidad de viviendas

SE 06 Equipamientos, servicios e instalaciones

SE 07 Espacio público

SE 09 Servicios públicos

SE 11 Infraestructura verde

SE 12 Aparcamiento local

SE 14 Arquitectura típica local

SE 15 Diseño inclusivo
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REQUISITOS   OBJETIVOS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

RECURSOS Y ENERGÍA

RE 01 Estrategia energética

RE 02 Edificios e infraestructuras existentes

RE 03 Estrategia hídrica

RE 04 Edificios sostenibles

RE 05 Materiales de bajo impacto ambiental

RE 06 Eficiencia de recursos

RE 07 Emisiones de carbono del transporte

USO DEL SUELO Y ECOLOGÍA

USE 01 Estrategia ecológica

USE 02 Uso del suelo

USE 03 Contaminación del agua

USE 04 Mejora del valor ecológico

USE 05 Paisaje

USE 06 Recogida de aguas pluviales

TRANSPORTE Y MOVIMIENTO

TM 01 Estudio de transporte

TM 02 Calles seguras y atractivas

TM 03 Redes de bicicletas

TM 04 Acceso al transporte público

TM 05 Equipamientos para bicicletas

TM 06 Equipamientos para transporte público

Tabla 6. Contribución de las categorías y requisitos de BREEAM® ES Urbanismo a los objetivos de la 
Agenda Urbana Española (AUE).

Como se puede observar, todos los objetivos de la Agenda Urbana Española (AUE) re-
ciben una contribución significativa a través del cumplimiento de, al menos, uno de los 
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requisitos incluidos en el esquema BREEAM® ES Urbanismo, si bien, en términos generales, 
prácticamente la totalidad de estos inciden significativamente y de forma simultánea en 
varios de los objetivos.

4.5 Utilidad en los planes de acción

Como ya hemos comentado, la Agenda Urbana Española (AUE) constituye una metodología 
de trabajo dirigida a todos los actores y actoras cuya actividad, pública o privada, tiene in-
cidencia en los pueblos y ciudades y en su desarrollo sostenible. Serán, por tanto, cada una 
de estas entidades las que determinarán la forma en la que quieren o pueden implementar 
los objetivos de la Agenda a través de la elaboración de un plan de acción.

Dicho plan ha de ser resultado de un diagnóstico donde se identifiquen aquellas actuaciones 
que se desean llevar a cabo para seguir contribuyendo a la consecución de los objetivos de la 
AUE. Se han de priorizar y calendarizar en función de su tipología (de carácter normativo; de 
planificación; de financiación; de mejora de la gobernanza; de transparencia y participación; 
y de intercambio y difusión de conocimiento, buenas prácticas y experiencias), estableciendo 
además indicadores apropiados para su seguimiento y evaluación (FEMP, 2020).

Lo fundamental es que las actuaciones propuestas sean coherentes entre sí, que respon-
dan a una visión estratégica e integrada (con actuaciones en materia social, económica y 
medioambiental) de la ciudad y que comprendan objetivos reales, en un plazo real y cuyo 
cumplimiento se pueda constatar. 

En este contexto, el esquema de evaluación de BREEAM® ES Urbanismo puede integrarse 
en la metodología de realización de los planes de acción, simplificando el trabajo en rela-
ción al análisis acerca de la sostenibilidad y facilitando el eventual establecimiento de 
indicadores mínimos al respecto para acciones de regeneración de áreas existentes o para 
la ejecución de nuevos desarrollos urbanísticos.

Así, la estructura del Manual Técnico que rige el esquema, con su división en categorías 
y requisitos específicos, garantiza que se tengan en cuenta y se puedan priorizar un gran 
número de aspectos relacionados con la sostenibilidad. Todo ello, además, de forma clara y 
específica, permitiendo incluso el establecimiento de estándares de actuación y seguimiento.

4.6 Beneficios operativos de su implementación

En el caso de las entidades municipales, el principal beneficio que aporta la Agenda Urbana 
Española “es la capacidad de ordenar la toma de decisiones con una visión estratégica de 
manera que todas ellas sean coherentes, sistemáticas, integradas y basadas en la coordinación 
y cooperación de todas las áreas de los Ayuntamientos, y con el resto de las administracio-
nes y agentes involucrados” (FEMP, 2020, p.13). Se trata de contar con estrategias globales 
que tengan en cuenta factores sociales, económicos, territoriales y medioambientales bajo 
el prisma de la sostenibilidad.

Adicionalmente, la integración de la metodología de evaluación de BREEAM® ES Urbanismo 
en el proceso podría aportar beneficios adicionales:
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Paliar la falta de tiempo y la escasez de recursos humanos, técnicos y económicos 
de las entidades locales al centrar el debate en torno a la sostenibilidad de las 
actuaciones y poner a su disposición extensa red de personas asesoras formadas 
en el esquema y con amplios conocimientos técnicos sobre la materia.
Dada la intensa adaptación del esquema a la realidad legislativa estatal, la toma 
de decisiones basada en las conclusiones derivadas del uso de BREEAM® ES Ur-
banismo ofrecería una alta seguridad administrativa. Al mismo tiempo, toda vez 
que los estándares exigidos en el Manual Técnico no sólo cumplen las normativas 
vigentes, sino que incluso van un paso más allá, su aplicación permite avanzar en 
el desarrollo de soluciones sostenibles pioneras para la regeneración y/o amplia-
ción de los entornos construidos.
La estructura del Manual Técnico de BREEAM® ES Urbanismo y su organización “de 
lo general a lo específico” en categorías, requisitos y criterios específicos permite 
alcanzar ciertos niveles de detalle respecto a la planificación y ordenación urba-
nística, incluso desde una herramienta tan estratégica como los planes de acción 
locales de la AUE. Se facilita así el establecimiento de ciertas estrategias, solu-
ciones y exigencias técnicas, aportando una valoración cualitativa a las mismas y 
permitiendo una valoración posterior de su impacto, aunque siempre manteniendo 
una visión holística desde el punto de vista social, medioambiental y económico.

A modo de ejemplo, se resumen a continuación los criterios exigidos dentro del requisito 
“RE 02 Edificios e infraestructuras existentes”, perteneciente a la categoría de Recursos y 
Energía:

RE 02 EDIFICIOS E INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES

Criterios obligatorios

Elaboración de una evaluación de los edificios y las infraestructuras existentes para determinar cuáles pueden rehabilitarse, 
reutilizarse, reciclarse o mantenerse, así como cuáles poseen un valor significativo (se deberán tener en cuenta, entre otros el 
conocimiento y la opinión de la autoridad local y la comunidad).

Toma de una decisión y su justificación basada en pruebas en relación al uso o demolición de todos los edificios e 
infraestructuras existentes en el emplazamiento

Un punto

Compromiso del promotor de reutilizar o reciclar los materiales de los edificios y las infraestructuras en el emplazamiento del 
desarrollo urbanístico

Dos puntos

El promotor se comprometa a rehabilitar cualquier edificio o infraestructura que se haya identificado en la evaluación

El promotor se comprometa a rehabilitar todos los edificios e infraestructuras que se hayan identificado en la evaluación 
como poseedores de un valor significativo para la comunidad local o por motivos de sostenibilidad

Tabla 7. Criterios exigidos como parte del requisito “RE 02 Edificios e infraestructuras existentes” de 
BREEAM® ES Urbanismo.

De este modo, a través del cumplimiento de un criterio específico muy concreto en su plan-
teamiento (como puede ser el de reutilizar los materiales de edificios o infraestructuras que 
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vayan a ser demolidas), se contribuye a uno o varios objetivos de la AUE, como por ejemplo 
a hacer una gestión sostenible de los recursos y reducir los impactos del cambio climático.

La implicación por parte de otros actores relevantes se vería también intensificada 
debido a la gran importancia que desde BREEAM® ES Urbanismo se da a la parti-
cipación ciudadana, la co-creación, la revisión experta y la rendición de cuentas, 
de modo que las actuaciones propuestas alcanzarían un alto grado de aceptación 
pública y se alejarían de sesgos políticos y condicionantes electorales.
Finalmente, como ya hemos visto, el empleo de un método de certificación inde-
pendiente como BREEAM® ES Urbanismo asegura la alineación con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) y la evaluación de la sostenibilidad de las actuaciones 
mediante una metodología detallada, medible y demostrable de forma objetiva, 
aportando una credibilidad especialmente valorada por el sector inmobiliario y 
financiero, lo cual puede mejorar las posibilidades de financiación de las acciones 
y la participación del sector privado.

5. Conclusiones

Los retos son muchos y los objetivos ambiciosos, pero parece que por fin estamos en el 
camino para afrontarlos e incorporarlos a nuestra políticas públicas y actividades del sector 
privado de manera ágil, eficiente y sostenida en el tiempo. En este sentido, las metodologías 
de certificación como BREEAM® ES Urbanismo se están convirtiendo en herramientas extrema-
damente ágiles, útiles e innovadoras para abordar la regeneración y ampliación de nuestras 
ciudades permitiendo afrontar con garantías los retos vinculados a este tipo de proyectos.

En concreto, a través mediante una aproximación holística y detallada al proceso de de-
sarrollo de suelo a través de 40 requisitos recogidos en diferentes categorías (gobernanza; 
bienestar social y económico; recursos y energía; uso del suelo y ecología; transporte y 
movimiento e innovación), BREEAM® ES Urbanismo nos guía en el qué y el cómo, facilita el 
alcance de ciertos niveles de detalle y, además, sirve para poder medir y demostrar el impacto 
de las medidas sostenibles aplicadas.

Es por ello que su integración en los planes de acción local de la Agenda Urbana Española 
(AUE) es especialmente útil, como una herramienta auxiliar que facilita la simplificación 
del trabajo en relación al análisis acerca de la sostenibilidad de eventuales acciones de re-
generación de áreas existentes o ejecución de nuevos desarrollos urbanísticos, así como el 
establecimiento de estándares mínimos de actuación y seguimiento.

Contribuye, además, a paliar la escasez de recursos humanos, técnicos y económicos al 
poner a disposición de las entidades locales una extensa red de personas asesoras específi-
camente formadas en el esquema y con amplios conocimientos técnicos sobre la materia, 
ofrece credibilidad y seguridad administrativa en el desarrollo de las acciones y fomenta la 
participación ciudadana, la revisión experta y la rendición de cuentas.

En definitiva, BREEAM® ES Urbanismo supone un soplo de aire fresco en sectores como el 
urbanismo y la construcción, a los que ofrece dinamismo y la oportunidad de posicionarse a 
la vanguardia de una sociedad y una actividad humana más responsable con los recursos del 
planeta.
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Caracterización geométrica mediante SIG de la permeabilidad  
en las vías de alta capacidad construidas en las periferias urbanas

Pedro Plasencia-Lozano1 e Ícaro Obeso Muñiz2

Resumen
Esta comunicación tiene como objetivo el análisis de la permeabilidad transversal de las infraestructuras 
de alta capacidad existentes en una zona urbana mediante la utilización de un sistema de información 
geográfica. Se han establecido una serie de parámetros que permitan establecer comparaciones entre 
diferentes áreas de estudio. A modo de ejemplo se ha tomado un sector de la periferia de Oviedo. Los 
resultados muestran la existencia distancias importantes entre puntos de paso consecutivos en entor-
nos urbanizados lo que implica problemas de comunicación notables entre puntos geográficamente 
cercanos. Por todo ello, el grado de permeabilidad de la red desvela la potencialidad de este espacio 
para ofrecer alternativas de movilidad ciclista y peatonal.

Abstract 
The aim of this study is to analyse the transversal permeability of high-capacity infrastructures in an 
urban area using a geographic information system. A series of parameters have been established to 
enable comparisons to be made between different study areas. As an example, a sector on the periphery 
of Oviedo has been taken. The results show the existence of significant distances between consecutive 
crossing points in urbanised environments, which implies significant communication problems between 
geographically close points. Therefore, the degree of permeability of the network reveals the potential 
of this area to offer cycling and pedestrian mobility alternatives.

Palabras clave
Redes de alta capacidad, Periferias urbanas, Autovías, ODS 11.

Keywords 
High capacity networks, Motorways, Urban peripheries, SDG 11

1. Introducción

Uno de los problemas actuales de la movilidad entre periferias urbanas está relacionado 
con la existencia de redes de Vías de Alta Capacidad (VAC) -infraestructuras que presentan una 
plataforma de uso exclusivo, y que no se pueden cruzar a nivel con ninguna otra construidas 
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en épocas anteriores, como las autopistas o las redes ferroviarias. En general, a lo largo del 
tiempo los espacios sin urbanizar aledaños a estas VAC se van poblando de forma progresiva, 
en una dialéctica redes de transporte-desarrollo de asentamientos que existe posiblemente 
desde el origen mismo de las ciudades (Nárdiz Ortiz, 1992) (Figura 1).

Las VAC se convierten en cicatrices urbanas y se generan problemas de movilidad entre 
barrios físicamente cercanos, lo cual lleva a posibles problemas de segregación (Briggs and 
Mwamfupe, 2000; Adugbila, Martinez and Pfeffer, 2023), seguridad (Ellin, 1995; Pansters and 
Berthier, 2007) o ineficacia de los transportes públicos y de las redes de transporte en general 
(Bocarejo, Portilla and Meléndez, 2016; Oviedo Hernandez and Dávila, 2016); asimismo se 
pueden producir ineficiencia en las dotaciones y servicios urbanos, pues aquellos servicios 
existentes en una zona tal vez no pueden ser utilizados por parte de los habitantes de otra 
zona aledaña porque existe una barrera que impide los desplazamientos entre ellas.

Figura 1. Fase 1: ciudad consolidada y VAC. Fase 2: expansión urbana. Fase 3: aparición de 
algunas infraestructuras de paso (elaboración propia).

En paralelo, la tendencia actual en materia de movilidad es la promoción del viaje activo, 
esto es, la movilidad peatonal y ciclista, debido a los numerosos beneficios que acarrea desde 
el punto de vista social (Adkins et al., 2017; Lee, Sener and Jones, 2017), de salud (Chapman 
et al., 2018; Kahlmeier et al., 2021), económico (Cavill et al., 2008; Aldred and Croft, 2019), 
y de eficacia en el uso del espacio público (Zhao and Ji, 2018; Plasencia-Lozano, 2021), por no 
hablar de su importancia estratégica dentro de las políticas que persiguen reducir las emisio-
nes de dióxido de carbono (Glazener and Khreis, 2019; Brand et al., 2021). En este contexto 
se ha demostrado la importancia de ofrecer redes que faciliten los itinerarios relativamente 
rectilíneos (Gehl, 1971) y asimismo atractivos (Weinstein Agrawal, Schlossberg and Irvin, 
2008; Ewing and Cervero, 2010) y seguros (Cho, Rodríguez and Khattak, 2009), entre otros 
parámetros, hasta el punto de que una buena configuración de la red es fundamental para 
lograr el éxito en cuanto al número de usuarios (Cervero and Kockelman, 1997).

Sabemos que las cicatrices urbanas, sean de origen antrópico o natural actúan como im-
pedancias en la eficaz utilización de la red; para atenuar ese efecto disuasorio es necesario 
disponer de un número elevado de puntos que permitan el paso transversal sobre o bajo la 
infraestructura y que garanticen buena cohesión territorial (figura 2). En relación con los ODS, 
además, podemos apuntar que la atenuación o eliminación de estas barreras está alineado 
con el objetivo 11, que pretende conseguir ciudades y comunidades sostenibles.
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Figura 2. Distintos ejemplos de obras de paso, pasarelas y túneles sobre VAC. En la esquina superior 
izquierda (a), pasarela peatonal sobre la estación de Stadelhofen en Zúrich que enlaza dos puntos 
separados por un ferrocarril en trinchera. Es la esquina inferior izquierda (b), el puente Cykelsan-
lagen para bicicletas en Copenhague. En el centro, arriba (b) el paso subterráneo para peatones y 
bicicletas de la estación Amsterdam Central. En el centro, en la parte inferior (d) paso inferior en 
las inmediaciones de la desembocadura del río Piles en Gijón. En la parte derecha (e), Erzbahns-
chwinge, paso elevado sobre el ferrocarril en Bochum de carácter ciclopeatonal. 

En este contexto quisiéramos proponer un análisis de la permeabilidad transversal de las 
infraestructuras de alta capacidad existentes en una zona urbana mediante la utilización de 
un sistema de información geográfica, con el propósito de poder cuantificar y parametrizar 
la permeabilidad a través de la misma. Se trata de un primer estudio que puede ser ampliado 
con posterioridad mediante otras aproximaciones complementarias y mediante el análisis de 
diversos parámetros físicos, sociales o económicos. El propósito de la investigación es poner 
el foco en este problema, de gran relevancia en las periferias urbanas, y definir una herra-
mienta que nos permita caracterizar un conjunto de barreras. 

Nuestro propósito es el de establecer una serie de parámetros desde el punto de vista de 
la estructura de la red transversal a las vías de alta capacidad que permitan caracterizar la 
realidad construida. Con este dato podremos establecer comparaciones cuantitativas entre 
zonas y también entre ciudades; asimismo, puede ser útil para los planificadores de cara a 
determinar si es razonable o no incrementar la permeabilidad de las infraestructuras, o a 
definir qué partes del territorio están peor comunicadas. Del mismo modo, nos puede servir 
para determinar cuál es el número razonable de pasos transversales que debe tener una in-
fraestructura de alta capacidad, de modo que cuando se planifique una nueva en un entorno 
urbano, puedan quedar ya previstos los posibles puntos de paso: el impacto económico de 
una pasarela o de un paso inferior es menor si se construye al mismo tiempo que se cons-
truye la vía de alta capacidad que si se plantea una vez que la vía de alta capacidad está ya 
terminada y en servicio. 
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2. Fuentes y metodología

Los materiales empleados en esta comunicación se han obtenido de la base topográfica 
nacional (BTN). En concreto, se han utilizado tres capas, las relativas a la red de carreteras 
y aquellas que se correspondan con pasos elevados o inferiores. Esta información cartográfica 
ha sido completada mediante fotointerpretación de la ortofotografía de máxima actualidad 
del PNOA y trabajo de campo para localizar aquellas infraestructuras peatonales que permiten 
cruzar la autovía, esto es, pasarelas, puentes, etc.

El método planteado consiste en la localización de puntos de paso transversal a las VAC 
para peatones y ciclistas en las zonas urbanas y periurbanas del área central de Asturias. Estos 
puntos de paso transversal serán analizados a partir de una serie de parámetros. Dentro del 
conjunto de parámetros se distinguen entre aquellos de carácter cualitativo como la tipología 
del paso y de la red y los parámetros cuantitativos que incluyen variables como la anchura, 
la distancia al paso anterior y al siguiente. Asimismo, se complementa esta información con 
observación directa sobre el área de estudio en relación con la existencia de escaleras y de 
iluminación en los pasos. 

Figura 3. Esquema metodológico para la 
identificación de puntos de paso.

2.1 Entorno geográfico: La periferia noroeste de Oviedo

Con este objetivo se plantea como área de estudio un sector de la periferia de Oviedo 
caracterizado por la densidad de vías de alta capacidad en las proximidades del tejido urbano 
continuo de la ciudad, pero también a varios entornos de baja densidad y actividades comer-
ciales, logísticas e industriales. En este contexto, resulta de interés conocer la permeabilidad 
que ofrece la red y la potencialidad de este espacio para ofrecer alternativas de movilidad 
ciclista y peatonal.

En esta línea, Indovina (1990) acuña el término città diffusa para sintetizar los principales 
cambios en las periferias periurbanas contemporáneas. El autor sugiere una serie de criterios 
para determinar si una región se enfrenta a un proceso de difusión: desplazamiento de la 
población, localización dispersa de las actividades económicas, densa red de infraestructuras, 
aumento de la movilidad y cambios en el estilo de vida. A diferencia del modelo compacto 
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tradicional en las ciudades del sur de Europa, la actual concentración de población, activida-
des e infraestructuras da lugar a un espacio heterogéneo que no tiene por qué ser contiguo, 
ya que normalmente es territorialmente difuso y está conectado a través de redes internas 
y externas (Ascher, 1995). Como muchas regiones europeas, el centro de Asturias, donde se 
encuentra la periferia de Oviedo, ha experimentado un enorme proceso de transformación de 
su paisaje periurbano en las últimas décadas. Fernández García (2003) identifica las principales 
claves para entender el modelo territorial postindustrial surgido a partir de los años setenta. 

Además de los cambios en la distribución de las actividades económicas, existen algunos 
indicadores que dan muestra de la transformación tanto de la población como de la movilidad. 
La dinámica demográfica reciente ha sido analizada por Obeso Muñiz (2018) mostrando una 
concentración de la población en la región de Oviedo en las últimas cuatro décadas. En 1970 
la comarca contaba con 210.098 habitantes constituyendo el 20% de la población asturiana, 
mientras que en 2011 su población creció hasta los 300.918 habitantes que constituyen el 
28% de la población total de Asturias. Se trata por tanto de un área de estudio densamente 
poblada cuya movilidad interna se realiza preferentemente mediante medios motorizados.

En términos de movilidad, la suma de turismos particulares, camiones, motocicletas y au-
tobuses en Asturias se disparó pasando de 22.427 vehículos en 1960 a 637.867 en 2014 según 
el Anuario Estadístico de la Dirección General de Tráfico de 2019. En cuanto a la disponibilidad 
de vehículos privados, la relación entre la propiedad de vehículos privados y la población pasó 
del 0,5% en 1960 al 7% en 1971, y a casi el 20% en 1980, mientras que en 2014 este porcentaje 
alcanzó el 46,6%. En cierto modo, el vehículo privado actúa como un adaptador territorial 
(Dupuy, 1991) debido la libertad de movimientos que proporciona a un amplio porcentaje de 
la población y las consecuencias socioeconómicas y territoriales que de su uso se derivan.

El primer paso en la creación de la red fue la construcción de la autopista A-66 a mediados 
de los años setenta. La infraestructura se inauguró en 1976, convirtiéndose en la primera 
autopista de Asturias que unía sus tres principales ciudades. Mientras que durante el periodo 
comprendido entre los años ochenta y 2008 se caracterizó por una considerable expansión 
de la difusión espacial de las actividades económicas en la región debido principalmente a 
su red de infraestructuras (Obeso Muñiz, 2019).

Por todo ello, el aumento de la propiedad de automóviles, una buena red de infraestructu-
ras de carreteras y autopistas que atraviesan una zona caracterizada por su topografía llana 
y un marco regulador laxo en términos de planificación urbana y regional son los principales 
factores que explican el cambio de modelo territorial.
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Figura 4. Encuadre territorial y localización de puntos de paso en la periferia noreste 
de Oviedo (elaboración propia).

3. Resultados

En este apartado se resumen los principales resultados obtenidos en forma tabulada y 
mediante representación cartográfica. Los puntos de paso se han clasificado en función de la 
red a la que pertenecen. Para ello se han establecido tres tipos de red, la peatonal, la ciclista 
y aquella que permite ambos recorridos. Si bien es cierto, que dada la ausencia de una red 
ciclista en el ámbito supramunicipal se ha interpretado como ambas aquellos pasos en los que 
las bicicletas pueden transitar con seguridad independientemente de la existencia de carriles 
diseñados específicamente par ellas. Otro parámetro determinado ha sido la anchura de la 
vía que se ha medido mediante fotografía aérea. También se ha medido la distancia lineal 
(D+1) entre un paso y el siguiente. Desde el punto de vista más cualitativo se han incorporado 
otros parámetros como la existencia de escaleras o puntos de luz.
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Id Punto Tipo Red Anchura (m) Escaleras Iluminación D+1 (km) Vía

1 Tunel Ambas 7 NO NO 1.16 AS-II

2 Tunel Ambas 7 NO NO 0.81 AS-II

3 Pasarela Ambas 4 SI SI 0.77 AS-II

4 Puente Ambas 7 NO SI 0.67 AS-II

5 Tunel Ambas 6 NO NO 0.55 AS-II

6 Tunel Ambas 6 NO SI 0.3 AS-II

7 Puente Ambas 6 NO NO 0.39 AS-II

8 Puente Ambas 6 NO NO 0.42 AS-II

9 Tunel Ambas 7 NO SI 0.28 AS-II

10 Tunel Ambas 10 NO SI 3.29 AS-II

11 Puente Ambas 6 NO NO - AS-II

12 Puente Ambas 6 NO NO 0.39 A-66

13 Tunel Ambas 6 NO NO 0.64 A-66

14 Puente Ambas 7 NO NO 0.63 A-66

15 Tunel Peatonal 3 NO NO 1.43 A-66

16 Puente Ambas 10 NO SI 0.11 A-66

17 Tunel Ambas 6 NO SI 0.23 A-66

18 Tunel Ambas 4 NO NO 1.43 A-66

19 Tunel Ambas 10 NO NO 0.41 A-66

20 Tunel Ambas 6 NO NO 0.49 A-66

21 Tunel Ambas 6 NO NO 0.55 A-66

22 Tunel Ambas 10 NO NO 0.61 A-66

23 Tunel Ambas 6 NO NO 0.57 A-66

24 Puente Ambas 7 NO NO 1.25 A-66

25 Tunel Ambas 6 NO NO 0.28 A-66

26 Pasarela Peatonal 4 SI SI 0.63 A-66

27 Tunel Ambas 7 NO NO - A-66

28 Puente Ambas 17 NO SI 0.42 A-66a

29 Pasarela Peatonal 6 SI SI 0.21 A-66a

30 Puente Ambas 12 NO SI 0.37 A-66a

31 Puente Ambas 12 NO SI 0 A-66a

32 Tunel Ambas 6 NO NO 0.42 A-64

33 Tunel Ambas 6 NO NO 0.35 A-64

34 Tunel Ambas 12 NO NO 0.13 A-64

35 Tunel Ambas 6 NO NO 1.72 A-64

36 Puente Ambas 10 NO SI - A-64

37 Tunel Ambas 6 NO NO 0.66 AS-17

38 Puente Ambas 3 NO NO 1.55 AS-17

39 Puente Ambas 10 NO NO 1.3 AS-17

40 Tunel Ambas 4 NO NO 2.59 AS-17

41 Puente Ambas 12 NO NO - AS-17

Tabla 1. Resumen de datos obtenidos. En “tipo”, túnel se refiere indistintamente a túnel o paso in-
ferior.
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De este modo se contabilizan 41 posibles puntos de paso a través de la red de autovías, 
de los cuales 23 se corresponden con pasos a un nivel inferior al de la calzada de la autovía, 
15 son puentes o plataformas elevadas por encima de la autovía y tan solo 3 son pasarelas 
peatonales con acceso mediante escaleras. Dos de estas pasarelas (nº 3 y nº 29) se localizan 
en entornos urbanos, con un tejido compacto y una densidad de población notable, mientras 
que la pasarela que se corresponde con el punto nº 26 se encuentra en un área de servicio 
que dispone de gasolinera en ambos sentidos de la circulación y por tanto la pasarela actúa 
como infraestructura de conexión estrictamente peatonal.

Los pasos se localizan en varias autovías. Así, la A-66 es la autovía en la que mayor número 
de puntos de paso se contabilizan, 16 llegando a 20 si tomamos en consideración el tramo 
urbano de la A-66a. En lo tocante a la anchura, el 85 % de los pasos tiene una anchura superior 
a los 3,5 metros. Se ha considerado esta magnitud dado que un carril de circulación viaria 
para automóviles suele tener una sección de unos 3,5 metros, tal y como exige la Instrucción 
de Carreteras. Mientras que las anchuras superiores a los 7 metros se encuentran en el 44 % 
de los casos. Tan solo existen 6 casos en los que los pasos son muy estrechos.

El campo D+1 muestra la distancia lineal entre un punto de paso y el sucesivo. Tomando 
este parámetro se llega a la conclusión de que la mitad de los pasos se disponen a menos de 
500 metros de otro punto de paso. Mientras que el 27 % de los puntos encuentran su sucesivo 
paso en el rango entre los 500 metros y el kilómetro. Tan solo un 22 % de los puntos tiene un 
punto sucesivo a más de un kilómetro. En las proximidades de Oviedo se observa una cierta 
regularidad en cuanto a los puntos de paso de la AS-II y de la A-66a, también en la A-66 en 
su circunvalación sur (puntos 12, 13, 14 y 15). Por el contrario, entre La Corredoria y Colloto 
existe una notable carencia de lugares de paso.

En relación con las distancias medias, en la AS-II existe un paso cada 0,86 km; en la A-66 
hay un paso cada 0,64 km, en la A-66a hay uno cada 0,33 km, en la A-64 uno cada 0,65 km, 
y finalmente en la AS-17 hay uno cada 1,52 km. 
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Figura 5. Definición de puntos de paso en la periferia noreste de Oviedo (elaboración 
propia).

4. Análisis

Este sector de la periferia de Oviedo se caracteriza por una fragmentación del paisaje 
producida por las vías de alta capacidad, la red de ferrocarriles y los cursos fluviales. Se 
trata de un ámbito en el que coexisten núcleos de población, centros comerciales, polígonos 
industriales y varias actividades económicas dispersas por el territorio. Todas estas piezas 
están conectadas por una densa red de infraestructuras que facilitan la movilidad motorizada 
en el ámbito. La ausencia de una red ciclista y peatonal a la escala supramunicipal dificulta 
la implementación de otros modelos de movilidad más sostenible.

En el presente estudio se muestran los puntos de paso que permiten analizar la permea-
bilidad de la red y facilitan la toma de decisiones a la hora de diseñar redes de movilidad 
periurbana sostenible.
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En la A-66 hay una concentración acusada de pasos en algunas zonas; también en la A-64. 
Sin embargo, en la AS-II se observa una mayor regularidad. También se aprecia una mayor 
densidad en la A-66a, que se encuentra completamente urbanizada en ambas márgenes; ade-
más, la previsión es que en el futuro exista un paso más -una pasarela proyectada por Javier 
Manterola (Blanco, 2022)-. Como observamos, el número de pasos no puede darse por cerrado 
en estos entornos. Otro punto a destacar es la mayor permeabilidad de las autovías que rodean 
el núcleo de Lugones. Se trata de un municipio histórico, e imaginamos que la permeabilidad 
viene dada por la existencia previa de carreteras y caminos en sus inmediaciones. 

La existencia de grandes distancias o distancias importantes entre puso puntos de paso 
consecutivos en entornos urbanizados en ambas márgenes implica problemas de comunica-
ción notables entre puntos geográficamente cercanos. Si queremos ir desde una zona a otra 
de la calle si quisiéramos ir desde el punto equidistante a dos cruces consecutivos al lugar 
de enfrente tendríamos que desplazarnos 600 m, o puede que 500, o puede que 1,3 km. Esa 
diferencia notable entre la línea recta y el itinerario más corto afecta a la calidad de vida del 
ciudadano, genera fragmentaciones que dificultan el buen funcionamiento de las dotaciones 
y también de los servicios públicos. A modo de comparativa, las manzanas del ensanche de 
Barcelona tienen 113 m de lado, y el lado mayor de las de Manhattan suele presentar 240 m -

5. Discusión y conclusiones

La investigación realizada nos ha permitido realizar una primera aproximación a la para-
metrización y caracterización de la permeabilidad de las VAC. En esta primera investigación 
nos hemos centrado en proponer un método, que se apoya en los sistemas de información 
geográfica, y que se ha aplicado a la zona periurbana situada al Noreste de Oviedo, en Astu-
rias; asimismo, nos hemos limitado a evaluar la permeabilidad de las autovías y autopistas, 
dejando para más adelante las líneas ferroviarias. Hemos establecido una serie de parámetros 
que caracterizan los puntos de paso, como el tipo de paso, la anchura, la existencia o no de 
escaleras o de iluminación, etc.

Del mismo modo, hemos podido obtener un parámetro geométrico relevante: la distan-
cia entre puntos consecutivos de paso. La idea de parametrizar y cuantificar esta distancia 
inscribe a este estudio en la línea de otros trabajos que desde hace varios años analizan la 
geometría de las ciudades tratando de obtener patrones y estándares (Batty, 2007; Batty et 
al., 2008; Plasencia-Lozano, 2018). Así, hemos podido obtener la distancia media relativa a 
los pasos sobre diferentes infraestructuras, y podríamos llegar a cuantificar la relación entre 
esta distribución y otros parámetros como la densidad de población, el valor del suelo, el tipo 
de ocupación, el impacto en las zonas de captación de las estaciones y paradas de transporte 
público, etc. Del mismo modo, se puede llegar a definir qué redes funcionan las 24 horas del 
día y qué redes funcionan solo mientras existe luz natural. Un objetivo científico ambicioso 
en el futuro podría ser el establecimiento de la distancia mínima ideal que debe proyectarse 
entre pasos para amortiguar de forma sustancial el efecto barrera de las carreteras en los 
entornos periféricos de nuestras ciudades. 

Por otra parte, el ánimo que ha movido esta investigación ha sido el de la preocupación 
por analizar una problemática urbana que, con los ODS en la mano, debería situarse en la 
agenda de los responsables de la planificación de las periferias urbanas, dados los negativos 
efectos territoriales que tienen las VAC. Quisiéramos apuntar que, en los últimos años, se ha 
puesto en tela de juicio la utilización de pasarelas para resolver los problemas de permeabi-
lidad en las citadas vías. La tesis es que estas estructuras refuerzan la primacía de la vía de 
alta capacidad frente a los flujos transversales de carácter peatonal, pues en realidad lo que 
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se ofrece a los peatones es una mala solución que les obliga a subir escaleras, caminar sobre 
rampas con importantes pendientes, etc. (Soliz and Pérez-López, 2022; Zhu et al., 2023), y 
que en realidad no proponen un itinerario idóneo que promueva el viaje activo. En ese sentido, 
creemos interesante que los estudios de evaluación del número de pasos evalúen también 
parámetros relacionados con el confort, la seguridad, la calidad estética o incluso el paisaje 
que se ofrece a los peatones. Es por ello que en nuestra tabla hemos incluido parámetros 
como la existencia o no de escaleras o iluminación. Sin duda las infraestructuras de cruce 
sobre carreteras deben ser diseñadas con especial cuidado, en la línea de lo que se ha hecho 
en los proyectos de recuperación de riberas fluviales degradadas, que suelen incrementar 
los puntos de paso sobre el río y además proponen pasarelas que terminan por constituir hi-
tos urbanos -tal y como sucedió en Bilbao, Madrid, Glasgow, etc.- (Plasencia-Lozano, 2014). 
Creemos que el caso citado de la nueva pasarela de Manterola en las cercanías de la iglesia 
de Santullano es una bien recibida rectificación a las decisiones previas. 

Como trabajos futuros, además de profundizar en el método o en el número de parámetros 
que evaluamos para sacar conclusiones, puede ser interesante comparar la situación entre 
ciudades similares, ciudades de mayor tamaño, ciudades ubicadas en distintos países, etc. 
Asimismo, se podrían realizar encuestas entre los usuarios de esas infraestructuras y también 
entre los vecinos, de cara a determinar si les parece idóneo el número de pasos existen-
tes, o si un mayor número de pasos alteraría sus dinámicas de movilidad. También podría 
consultarse si un diseño más cuidado desde el punto de vista estético y/o funcional de los 
puntos de paso promovería el uso de los mismos por parte de ciudadanos que no practican 
habitualmente el viaje activo, pero que podrían estar interesados en ello. 

6. Agradecimientos

Quisiéramos mostrar nuestro agradecimiento a la Cátedra Concepcion Arenal de Agenda 
2030 de la Universidad de Oviedo por su apoyo para la elaboración de esta comunicación.

7. Referencias bibliográficas

Adkins, A. et al. (2017) ‘Contextualizing Walkability: Do Relationships Between Built Environ-
ments and Walking Vary by Socioeconomic Context?’, Journal of the American Planning 
Association, 83(3), pp. 296–314. doi: 10.1080/01944363.2017.1322527.

Adugbila, E. J., Martinez, J. A. and Pfeffer, K. (2023) ‘Road infrastructure expansion and so-
cio-spatial fragmentation in the peri-urban zone in Accra, Ghana’, Cities, 133, p. 104154. 
doi: 10.1016/j.cities.2022.104154.

Aldred, R. and Croft, J. (2019) ‘Evaluating active travel and health economic impacts of small 
streetscape schemes: An exploratory study in London’, Journal of Transport & Health, 12, 
pp. 86–96. doi: 10.1016/j.jth.2018.11.009.

Ascher, F. (1995). Métapolis: ou l’avenir dês villes. Paris: Odile Jacob.
Batty, M. (2007) ‘Model cities’, Town Planning Review, 78(2), pp. 125–151. doi: 10.3828/

tpr.78.2.3.
Batty, M. et al. (2008) ‘Scaling and allometry in the building geometries of Greater London’, 

European Physical Journal B, 63(3), pp. 303–314. doi: 10.1140/epjb/e2008-00251-5.
Blanco, L. (2022) ‘Un “tobogán” atirantado con un mástil de 45 metros cambiará la entrada 

de Oviedo’, La Nueva españa, 21 August.



Pedro Plasencia-Lozano e Ícaro Obeso Muñiz634

EJE C: La nueva ciudad: retos y avances en la aplicación de la Agenda Urbana

Bocarejo, J. P., Portilla, I. and Meléndez, D. (2016) ‘Social fragmentation as a consequence 
of implementing a Bus Rapid Transit system in the city of Bogotá’, Urban Studies, 53(8), 
pp. 1617–1634. doi: 10.1177/0042098015588739.

Brand, C. et al. (2021) ‘The climate change mitigation impacts of active travel: Evidence 
from a longitudinal panel study in seven European cities’, Global Environmental Change, 
67, p. 102224. doi: 10.1016/j.gloenvcha.2021.102224.

Briggs, J. and Mwamfupe, D. (2000) ‘Peri-urban Development in an Era of Structural Adjust-
ment in Africa: The City of Dar es Salaam, Tanzania’, Urban Studies, 37(4), pp. 797–809. 
doi: 10.1080/00420980050004026.

Cavill, N. et al. (2008) ‘Economic analyses of transport infrastructure and policies including 
health effects related to cycling and walking: A systematic review’, Transport Policy, 15(5), 
pp. 291–304. doi: 10.1016/j.tranpol.2008.11.001.

Cervero, R. and Kockelman, K. (1997) ‘Travel demand and the 3Ds: Density, diversity, and 
design’, Transportation Research Part D: Transport and Environment, 2(3), pp. 199–219. 
doi: 10.1016/S1361-9209(97)00009-6.

Chapman, R. et al. (2018) ‘A Cost Benefit Analysis of an Active Travel Intervention with Health 
and Carbon Emission Reduction Benefits’, International Journal of Environmental Research 
and Public Health, 15(5), p. 962. doi: 10.3390/ijerph15050962.

Cho, G., Rodríguez, D. A. and Khattak, A. J. (2009) ‘The role of the built environment in 
explaining relationships between perceived and actual pedestrian and bicyclist safety’, 
Accident Analysis & Prevention, 41(4), pp. 692–702. doi: 10.1016/j.aap.2009.03.008.

Dupuy, G. (1999). L’urbanisme des réseaux, théories et méthodes. París: Armand Colin.
Ellin, N. (1995) ‘Shelter from the store or from follows fear and viceversa’, in Ellin, N. (ed.) 

Architecture of fear. New York: Princeton Architectural Press, pp. 13–45.
Ewing, R. and Cervero, R. (2010) ‘Travel and the Built Environment’, Journal of the American 

Planning Association, 76(3), pp. 265–294. doi: 10.1080/01944361003766766.
Fernández García, A. (2003). Las pautas del crecimiento urbano posindustrial: de la rururba-

nización a la ciudad difusa. Ería: revista cuatrimestral de Geografía, 60, 88-92.
Gehl, J. (1971) Life Between Buildings.
Glazener, A. and Khreis, H. (2019) ‘Transforming Our Cities: Best Practices Towards Clean Air 

and Active Transportation’, Current Environmental Health Reports, 6(1), pp. 22–37. doi: 
10.1007/s40572-019-0228-1.

Indovina, F. (1990). La città diffusa. Venezia: Daest.
Kahlmeier, S. et al. (2021) ‘Assessing the Policy Environment for Active Mobility in Cities—

Development and Feasibility of the PASTA Cycling and Walking Policy Environment Score’, 
International Journal of Environmental Research and Public Health, 18(3), p. 986. doi: 
10.3390/ijerph18030986.

Lee, R. J., Sener, I. N. and Jones, S. N. (2017) ‘Understanding the role of equity in active 
transportation planning in the United States’, Transport Reviews, 37(2), pp. 211–226. doi: 
10.1080/01441647.2016.1239660.

Nárdiz Ortiz, C. (1992) El territorio y los caminos en Galicia. Planos históricos de la red viaria. 
Madrid: Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Obeso Muñiz, Í. (2018). Dinámica reciente de la población en la comarca de Oviedo (1970-
2011). Geographicalia, 70, 55-74. https://doi.org/10.26754/ojs_geoph/geoph.2018703280 

Obeso Muñiz, I. (2019). The spatial diffusion of economic activity in the Oviedo region (1970-
2018). Investigaciones Geográficas, (72), 189-207. https://doi.org/10.14198/INGEO2019.72.09

Oviedo Hernandez, D. and Dávila, J. D. (2016) ‘Transport, urban development and the periph-
eral poor in Colombia — Placing splintering urbanism in the context of transport networks’, 
Journal of Transport Geography, 51, pp. 180–192. doi: 10.1016/j.jtrangeo.2016.01.003.

https://doi.org/10.26754/ojs_geoph/geoph.2018703280
https://doi.org/10.14198/INGEO2019.72.09


Caracterización geométrica mediante SIG de la permeabilidad en las vías... 635

EJE C: La nueva ciudad: retos y avances en la aplicación de la Agenda Urbana

Pansters, W. and Berthier, H. C. (2007) ‘Violencia e inseguridad en la ciudad de México: entre 
la fragmentación y la politización’, Foro Internacional. El Colegio De Mexico, 47(3 (189)), 
pp. 577–615. Available at: http://www.jstor.org/stable/27738845.

Plasencia-Lozano, P. (2014) ‘Role of Footbridges in Waterfront Rehabilitation’, Journal of 
Bridge Engineering, p. 02514002. doi: 10.1061/(ASCE)BE.1943-5592.0000680.

Plasencia-Lozano, P. (2018) ‘An approach to determine the frequency of bridges in an urban 
context: The case of European cities’, Environment and Planning B: Urban Analytics and 
City Science, 45(4), pp. 649–668. doi: 10.1177/0265813516677291.

Plasencia-Lozano, P. (2021) ‘Evaluation of a New Urban Cycling Infrastructure in Caceres 
(Spain)’, Sustainability, 13(4), p. 1910. doi: 10.3390/su13041910.

Soliz, A. and Pérez-López, R. (2022) ‘“Footbridges”: pedestrian infrastructure or urban bar-
rier?’, Current Opinion in Environmental Sustainability, 55, p. 101161. doi: 10.1016/j.
cosust.2022.101161.

Weinstein Agrawal, A., Schlossberg, M. and Irvin, K. (2008) ‘How Far, by Which Route and Why? 
A Spatial Analysis of Pedestrian Preference’, Journal of Urban Design, 13(1), pp. 81–98. 
doi: 10.1080/13574800701804074.

Zhao, X. and Ji, Y. (2018) ‘The urban public space betterment and land use sustainability 
Under the human behavior’, IOP Conference Series: Earth and Environmental Science, 113, 
p. 012143. doi: 10.1088/1755-1315/113/1/012143.

Zhu, M. et al. (2023) ‘Do footbridge and underpass improve pedestrian safety? A Hong Kong 
case study using three-dimensional digital map of pedestrian network’, Accident Analysis 
& Prevention, 186, p. 107064. doi: 10.1016/j.aap.2023.107064.

http://www.jstor.org/stable/27738845




637

La planificación estratégica urbana como catalizadora de dinámicas 
innovadoras en la gobernanza territorial: buenas prácticas  
en las Agendas Urbanas en contextos metropolitanos
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Resumen
Los nuevos modelos de formulación estratégica de los espacios urbanos han acelerado el proceso de 
adecuación de la gestión territorial a las problemáticas contemporáneas de las urbes. Así, mediante 
la metodología adaptativa de las Agendas Urbanas, se han perfilado estrategias personalizadas para 
cada territorio con el fin de obtener entornos más innovadores, sostenibles, conectados, colaborativos 
y resilientes, destacando el impacto y alcance manifestado en las áreas metropolitanas españolas.

Abstract 
The new models of strategic formulation of urban spaces have accelerated the process of adapting 
territorial management to contemporary urban issues. Thus, through the adaptative methodology of 
the Urban Agendas, personalised strategies have been outlined for each territory in order to obtain 
more innovative, sustainable, connected, collaborative and resilient environments, highlighting the 
impact and scope manifested in Spanish metropolitan areas.

Palabras clave
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1. La ordenación del territorio en consonancia con el desarrollo sostenible  
de los asentamientos humanos

La perspectiva académica tradicional del territorio y del paisaje ha venido evolucionando 
los últimos años. La aparición de los nuevos modelos de planificación del entorno y de los 
recursos disponibles se ha tornado cada vez más habitual en las diferentes escalas y niveles 
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de la ordenación efectiva de los poblamientos y del territorio, aunque con una ratio de éxito 
y efectividad variable según la adquisición de múltiples parámetros de compromiso y cohe-
rencia con el entorno y medio.

La ordenación normativa de las ciudades y planificación estratégica de estas han estrechado 
relaciones, plasmando casi una dicotomía beneficiosa. Ya no se buscan solucionar carencias 
entre sí. Al contrario, en la actualidad son configuradas para retroalimentarse y beneficiarse 
mutuamente, reforzando un modelo de gestión combinada que amplía su alcance e impacto.

La rapidez con la que evoluciona la comprensión del territorio y de lo que se espera de él, 
así como el conjunto de procesos sociales, económicos, culturales, tecnológicos y políticos que 
se suceden impulsan la aparición de nuevos modelos operativos para abordar problemáticas 
y retos que, aunque con características propias de cada lugar donde acaecen, son comunes 
a grandes rasgos.

La ordenación del territorio es, por tanto, una variable que paulatinamente avanza hacia 
la consonancia tácita y evidente del desarrollo sostenible de los asentamientos humanos, 
desterrando las prácticas deterministas e inmovilistas que han predominado durante bastante 
tiempo en formulación y composición como herramienta básica para la vida humana.

2. El protagonismo de los espacios urbanos para la superación de retos 
globales

El cambio en el paradigma de planificación estratégica a nivel mundial es el antecedente 
a los grandes cambios que se están produciendo a menor escala, al igual que supone una 
respuesta ante la necesidad de encontrar soluciones para problemas cada vez más complejos, 
diversos y cambiantes.

Tal y como se observará más adelante, el protagonismo, tanto en la generación de retos 
como en la oferta de medidas para su superación, lo están albergando los espacios urbanos, 
especialmente aquellos de mayor entidad y envergadura.

Hasta hace escasos años, buena parte de las regiones en el mundo procedían a desarrollar 
metodologías propias para la resolución de problemáticas propias aunque comunes.

En este contexto, el 25 de septiembre de 2015 la Asamblea General de la ONU adopta la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, un plan de acción a favor de las personas, de los 
ecosistemas, de la prosperidad, de la sostenibilidad y de la igualdad.

Para atajar dichos retos de forma integral y multidimensional cuya utilidad pueda ser apro-
vechada por el conjunto de territorios, la Agenda 2030 plantea un sistema de 17 Objetivos 
universales con 169 metas en total. 

No obstante, el éxito de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible requiere un sistema 
de gobernanza multinivel eficaz desde la esfera internacional, nacional, regional y local. 
Consecuentemente, cada nivel de gobierno responsable debe comprometerse a impulsar, 
implementar y lograr las metas y los objetivos marcados, siempre desde la colectividad, 
la colaboración y la alianza con el mundo empresarial, el entorno académico y la sociedad 
civil. Así se ha alertado mayoritariamente en su implementación en las grandes ciudades, 
especialmente en aquellas más densamente pobladas en todo el mundo.

Otro aliciente es la creación de la Agenda Urbana de Naciones Unidas, heredera parcial de 
la Agenda 2030 pero con clara orientación hacia las urbes del mundo. La Tercera Conferencia 
de Naciones Unidas sobre Vivienda y Desarrollo Urbano Sostenible, conocida como Hábitat III, 
tuvo como principal objetivo identificar los nuevos desafíos y fortalecer el compromiso político 
global, para alcanzar un desarrollo urbano sostenible, dando como resultado la aprobación 
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de la Nueva Agenda Urbana, la cual define los parámetros de las ciudades del siglo XXI y las 
metas y fines que han de ser perseguidas.

En una búsqueda para aterrizar los ODS a la realidad europea, la UE establece en 2016 
su propia Agenda Urbana que servirá de referencia para los países miembro que, a su vez, 
generen sus propias Agendas nacionales.

La Agenda Urbana de la UE pretende ser un conjunto coherente de acciones impulsadas 
por parte los actores europeos clave, destinadas a desarrollar el potencial pleno de las zonas 
urbanas e impulsar su contribución a la consecución de los objetivos comunes a escala nacional 
y de la UE, siguiendo unos parámetros de calidad, derechos y adecuaciones comunitarias para 
alcanzar ratios más igualitarios, equitativos y justos en las zonas urbanas.

El escenario postpandémico motiva la aplicación de la Agenda Urbana Española, nacida en 
2019 pero verdaderamente desplegada en 2021 con la aparición de la primera convocatoria 
de subvenciones para el desarrollo de Agendas locales promovida por el Gobierno. Así, la 
aceleración en la activación de procesos de recuperación y aparición de nuevas oportunida-
des también ha venido afectando los últimos años a la planificación estratégica de ciudades 
y territorios (de la Cruz, 2019).

En este sentido, dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), la 
primera palanca corresponde directamente al desarrollo de las Agendas urbanas y rurales, 
donde se esgrime la necesidad de actuar en las ciudades ya que tienen un papel fundamen-
tal en la transformación económica y social, junto a la función impulsora que ejercen las 
áreas metropolitanas para incentivar las transformaciones necesarias y afrontar los cambios 
estructurales que las urbes han de superar.

Igualmente, el Componente 2. de Implementación de la Agenda Urbana Española: Plan de 
Regeneración y Renovación Urbana proveniente de la mencionada Palanca I permite diluci-
dar de forma más precisa la gran importancia que está cobrando este modelo de gobernanza 
entre toda la constelación de actores y agentes que participan en la creación y destrucción 
constante de lo urbano.

La Agenda Urbana Española (AUE), entendida tanto como una metodología y como un or-
ganismo que promueve el desarrollo sostenible del territorio español, presenta 10 Objetivos 
Estratégicos, de los cuales emanan 30 Objetivos Específicos y 291 Líneas de Actuación como 
forma de presentar opciones estratégicas que deban ser revisadas, validadas y escogidas, 
adaptadas o descartadas para terceras instituciones que generen sus propias Agendas.

Con todo, la coyuntura actual española resulta idónea para implementar el modelo de 
Agendas. Es más, este proceso ya se ha iniciado, tanto de forma ligada a la AUE como a partir 
de otros contextos estratégicos.

2.1 Las ciudades españolas convertidas en laboratorios de pruebas  
para la definición de estrategias de transformación territorial

Con la aparición de los nuevos canales de financiación europea y estatal y la evidencia de 
la necesidad de plantear paradigmas urbanos y territoriales diferentes a los tradicionales a 
tenor de las graves carencias explícitas durante la pandemia de la COVID19 sobre la calidad de 
vida de las personas, se han venido sucediendo, en los últimos años, múltiples convocatorias 
de financiación y dinámicas de formulación de soluciones innovadoras que han tenido como 
sujeto central la intervención de los espacios habitados (Delgado Rivero, 2021).

España resulta un buen ejemplo de ello debido a la gran cantidad de procesos que, a 
escala nacional, regional, comarcal y local, se han venido sucediendo de forma constante e 
ininterrumpida.
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En este sentido, estos dos componentes, financiación y necesidad de nuevos modelos, se 
han retroalimentado entre sí. Por un lado, las oportunidades de obtención de medios econó-
micos y financieros para articular respuestas concretas de mejora del estado de situación han 
permitido que múltiples agentes que participan en la gestión urbana se involucren activa-
mente en esta aceleración de procesos de transformación. Esto ha implicado tanto a actores 
públicos y privados, extendiéndose modelos de colaboración público-privada, especialmente 
de tipo contractual donde el sector privado, con el apoyo del ámbito de la academia, el in-
vestigatorio, el ciudadano, el sectorial y el asociativo, ha mantenido un papel crucial para el 
desarrollo final de estrategias de transformación del territorio. Igualmente, aquellas corrientes 
de ideación urbana dirigidas, en última instancia, a lograr urbes más sostenibles y humanas 
y que antaño quedaban circunscritas a entornos académicos, han experimentado una rápida 
popularización que ha derivado en la ejecución de proyectos tangibles en el medio urbano. 
En algunos casos, pueden ser designados como demostrativos y claramente transformadores 
debido a su unicidad y elevado impacto, e incluso poder ser denominados pilotos gracias a 
haber sido los primeros en desarrollarse hasta el momento pudiendo servir de ejemplo para 
otros ámbitos territoriales en un futuro.

Así, esta gran oportunidad de entremezclar financiación y nuevas prácticas de interven-
ción urbana ha dejado los últimos meses un decálogo de actuaciones de diferente escala, 
ámbito, alcance e impacto en urbes de todo el país. Desde acciones de renaturalización ur-
bana y recuperación de ecosistemas fluviales dentro de dinámicas de promoción de servicios 
ecosistémicos e infraestructuras verdes y azules hasta grandes proyectos de bioeconomía en 
base a la potenciación de los aprovechamientos forestales en entornos rurales, rururbanos 
y periurbanos, pasando por iniciativas de recuperación del paisaje urbano, de conservación 
sostenible del patrimonio cultural y natural, de intervención en el espacio público siguiendo 
directrices de urbanismo táctico, urbanismo ecosistémico, acupuntura urbana y reforma ur-
bana, de diseño de Soluciones Basadas en la Naturaleza (SBN) en un contexto de emergencia 
climática, de aprobación de Zonas de Bajas Emisiones (ZBE) o de generación de alternativas 
innovadoras de vivienda colaborativa desde instituciones públicas ante la crisis de vivienda 
accesible y habitable, entre muchos otros ejemplos.

Empero, resulta crucial señalar las dos variables principales que han posibilitado la estan-
darización de estas medidas por todo el territorio y a diferente escala bajo un formato cada 
vez más evidente de ordenación pormenorizada de los entornos habitados.

Por un lado, el fortalecimiento de organismos, e incluso aparición de nuevos, esencial-
mente de carácter público, que han presentado los mecanismos de financiación como una 
herramienta accesible e idónea para potenciar la transformación urbana. Este procedimiento 
de obtención de recursos financieros ha devenido en buena medida de la delegación de in-
dicaciones e instrucciones desde los órganos de gobierno estatal, como son los Ministerios, 
siendo los perfiles autonómicos y locales los intermediarios para la dotación y transmisión de 
la financiación, en caso de que no sean ellos mismos quienes la reciban directamente como 
beneficiarios (Sánchez, Hidalgo-Pérez y Palma, 2022). Todo ello ha sido enriquecido y motivado 
por el papel de las instituciones europeas en la modernización del gobierno y ordenación de 
los recursos públicos.

En este sentido, el papel de la gobernanza transparente, abierta y participativa ha sido 
generalizada como un primer gran paso hacia un paradigma de gestión pública del territorio 
realmente relacional con el ecosistema socioeconómico de cada lugar (Sánchez, Hidalgo-Pérez 
y Palma, 2022).

Por otro lado, la aparición de los tan necesarios instrumentos de planificación estratégi-
ca del territorio a escala local ha sido necesaria. Es destacable, pues, mencionar el papel 
fundamental que el planeamiento integral y estratégico de municipios y poblamientos ha 
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mantenido para este nuevo escenario contemplado desde una óptica de implementación de 
soluciones que atenúan y resuelven problemáticas que impactan directa o indirectamente 
en la calidad de vida de las personas, en su salud y en su bienestar. Aquello que fue iniciado 
en la primera versión de las Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI) 
mediante la Estrategia Europa 2020 hace casi una década como un fenómeno de evaluación 
y transformación de las políticas locales y superó una visión sumamente estática de ordena-
miento normativo de las ciudades, se ha traducido en la actualidad en la aparición de nuevas 
formas de planificar de forma coordinada, coherente y eficaz diferentes unidades de inter-
vención, como son calles, barrios, distritos, ciudades, áreas funcionales y regiones enteras. 
También, la planificación sectorial tiene un cariz aglomerante para la visión holística de la 
ordenación urbana. Resulta en un agregado de componentes que, correctamente harmoniza-
dos y estructurados, permiten actuar de forma concreta y eficaz en una amplia diversidad de 
ámbitos pero, igualmente, garantizando la integralidad de una visión completa del escenario 
urbano en cuestión. La planificación de la movilidad y el transporte urbano, de técnicas para 
la mitigación y adaptación frente al cambio climático, de la instauración de dinámicas de 
innovación en el ecosistema local o de implicación de las nuevas tecnologías digitales e in-
teligentes en la gestión de los recursos y equipamientos urbanos suponen una pequeña parte 
de la constelación que la planificación estratégica pormenorizada ofrece.

Con todo, se puede advertir que las ciudades españolas han sido recientemente convertidas 
en auténticos laboratorios de pruebas para la definición de estrategias de transformación te-
rritorial que, hasta el momento, no habían podido ser consideradas como medidas de elevada 
entidad para el modelaje de políticas locales, al menos no de forma masiva.

La lógica común en todas ellas es la de establecer una alternativa general al modelo actual 
de consumo de suelo y de recursos claramente insostenible, con importantes efectos en los 
ecosistemas y en la posibilidad de garantizar la prosperidad de todas las personas en igualdad 
de oportunidades, especialmente de las generaciones futuras.

Las Agendas Urbanas, habiendo recogido el testigo en buena medida de las EDUSI, han 
proyectado la necesidad de acelerar el cambio. Y hacerlo desde las diferentes instituciones 
locales, comarcales y provinciales ha permitido aunar el amplio decálogo de planeamiento 
estratégico ya existente en cada territorio, actualizarlo, combinarlo y refundirlo de forma 
integrada y garantista, releyendo el escenario en cuestión mediante profundos análisis y diag-
nósticos territoriales y posteriores sistemas de definición de acciones y proyectos territoria-
lizados. Todo ello adaptándose necesariamente a las mencionadas corrientes internacionales 
que realizan una apuesta firme por la sostenibilidad, la protección y defensa del territorio, 
del paisaje, de los ecosistemas y de los asentamientos humanos inclusivos, adaptativos, par-
ticipativos y conectados.

En definitiva, las Agendas están suponiendo una revisión profunda y comprometida de la 
reformulación estratégica en la gestión de las urbes y sus dinámicas, así como de sus pro-
yecciones futuras a corto, medio y largo plazo (Blanco y Gomà, 2019). Su carácter demos-
trativo se traduce, de igual manera, en la aparición de sinergias territoriales compartidas 
entre núcleos de población. De forma decidida o accidentada, municipios que cuentan ya 
con Agendas para el desarrollo de sus respectivos modelos locales establecen relaciones de 
cooperación y aprendizaje mutuo, llegando a formalizar uniones de colaboración institucional, 
habitualmente bajo el perfil jurídico de federaciones (Blanco y Gomà, 2019). También, han 
potenciado comunicaciones internas de carácter informal y casual, que también benefician 
los fines comunes establecidos por las Agendas Urbanas. Bajo una perspectiva diferente, las 
entidades locales que cuentan con esta planificación estratégica benefician a aquellas que se 
encuentran en su entorno inmediato, independientemente de si también cuentan con ella en 
sus diferentes formas, ya que los efectos de las acciones derivadas, mayormente, no finalizan 
donde lo hacen los límites administrativos.
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2.2 Las Agendas Urbanas en áreas metropolitanas: Buenas Prácticas

Anteriormente, se ha mencionado la capacidad del diseño operativo de las Agendas Urbanas 
bajo la plantilla e intenciones primarias de la Agenda Urbana Española (AUE). No obstante, los 
condicionantes locales, aquellos factores intrínsecos en un territorio concreto, interaccionan 
con las disposiciones de toda planificación estratégica.

Esto se produce en ambos sentidos. Las estrategias impactan en el territorio, pero, pre-
viamente, el territorio ha influido, en mayor o menor medida, en la definición y composición 
de las mencionadas estrategias. Es un sistema que se retroalimenta, donde el potencial de 
toda Agenda se puede ver incrementado, resultando en un mejor documento generado y una 
mayor capacidad de actualización a futuro debido a su carácter mudable y adaptativo.

Bien por la adecuación de sus objetivos y líneas de acción propuestas respecto a los ca-
racteres ambientales, climáticos, políticos, sociales, productivos, culturales, económicos, 
técnicos y tecnológicos e institucionales con el fin de perfilar propuestas realistas y cohe-
rentes que no promuevan medidas incoherentes o alejadas de los intereses comunes de los 
agentes del territorio, especialmente de la ciudadanía. Bien por la implicación de insumos 
estructurantes que pertenecen al medio físico y que benefician, pero sí mismos, la aplicación 
de las Agendas, como puede ser un ecosistema social y un tejido asociativo nutridos, forta-
lecidos y dinámicos o una institución pública local formada y capacitada para desplegar una 
estrategia de ciudad de manera exitosa. Estos últimos ejemplos son sólo dos de los muchos 
elementos que pueden facilitar el desarrollo de toda Agenda. Contextos complejos con diná-
micas desfavorables producirán escenarios para Agendas Urbanas más dificultosos de abordar. 
No obstante, al encontrarse en puntos de partida más desaventajados que otros territorios, 
habrá más margen de mejora y transformación, ampliándose las posibilidades de instaurar 
procesos innovadores y disruptivos.

Uno de estos escenarios es la peculiar afección de las Agendas en términos de aplicación 
en las áreas metropolitanas del país. Durante la convocatoria de Agendas Urbanas piloto de 
2021-2022 financiada por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA), las 
entidades locales de más de 50.000 habitantes beneficiadas fueron 50, capitales de provincia 
y localidades ubicadas en el área de influencia inmediata de estas en su gran mayoría (MITMA, 
2021). Incluso, bajo esta relación de urbes candidatas, se ha observado que en ciertos casos 
y debido a la proximidad de entre ellas, se han formulado Planes de Acción local de similar 
composición, resultando en estrategias con fuerte componente territorial y gratamente coor-
dinadas entre sí. Las áreas metropolitanas, per se, resultan especialmente atractivas para 
estas metodologías de intervención urbana.

En consecuencia, las áreas metropolitanas de multitud de zonas se han visto beneficiadas 
por la inversión de varios millones de euros para la confección individualizada de Agendas en 
municipios que las conforman, como paso previo para la identificación de retos y problemá-
ticas, la alineación frente a posibles oportunidades y hojas de ruta operativas, la definición 
de acciones y el establecimiento de estructuras de control y seguimiento de los resultados y 
de la gobernanza de cada documento.

Pese a no ser el objetivo central de la convocatoria la generación de redes institucionales 
para la confección compartida de Agendas durante la programación 2021-2022 del Ministe-
rio, sí que se dispuso en los propios contenidos estratégicos ofertados por la Agenda Urbana 
Española, la necesidad de orientar ciertas líneas de actuación respecto a la consideración 
de las Agendas como futuros documentos vivos, dinámicos y actualizables, que deban ser 
difundidos y abordados de forma conjunta por diferentes agentes que cuenten con sus res-
pectivas versiones. Dichos contenidos orientativos de la AUE sirvieron, y siguen haciéndolo, 
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como punto de partida para la confección de la totalidad de los documentos, pese a ser de 
carácter indicativo y de no obligatoria asunción.

Esto se ha dado principalmente en el Objetivo Estratégico número 10 de Mejorar los instru-
mentos de intervención y la gobernanza proporcionado por la metodología de la AUE, dónde 
se destacan líneas de trabajo relacionadas con lo anteriormente expuesto, como pueden ser 
las siguientes:

• Fomentar y favorecer la gobernanza multinivel entre el planeamiento territorial y el 
urbanístico, mediante la utilización de fórmulas supramunicipales o de coordinación y 
colaboración interadministrativa (AUE, 2019, p.162).

• Fomentar las experiencias basadas en la transferencia de proyectos piloto exitosos 
en otros lugares trabajando por medio de redes de ciudades, tanto nacionales como 
internacionales (AUE, 2019, p.165).

Esta variedad de Líneas de Acción ha dispuesto que, en caso de que las instituciones be-
neficiadas busquen asegurar la continuidad de sus documentos y que estos tornen exitosos, 
deban establecer relaciones con otros organismos con el fin de afrontar los siguientes pasos, 
debiendo las administraciones públicas formar internamente a sus equipos técnicos tanto en 
transferibilidad de conocimientos como en obtención de financiación como primer gran paso 
posterior a la aprobación de las Agendas.

No obstante, la conectividad entre agentes puede resultar sumamente compleja en deter-
minados entornos, especialmente aquellos más aislados donde resulta complicado mantener 
un estrecho contacto con otros agentes bien posicionados respecto a la planificación estra-
tégica de sus entornos.

En cambio, las áreas metropolitanas albergan un elevado potencial para estimular los pro-
cesos de madurez de los documentos y garantizar su éxito y supervivencia a largo plazo. Esto 
se debe, principalmente, a que cuentan con factores intrínsecos que potencian la conectividad 
entre administraciones susceptibles de contar con Agenda Urbana como instrumento de pla-
nificación local. Desde una mejor disponibilidad de infraestructuras y servicios de transporte, 
hasta dinámicas de sinergias económicas y productivas más estrechas y variadas, pasando 
por unos tejidos sociales y comunitarios más y mejor repartidos por el territorio metropo-
litano, que ejercen como embajadores y catalizadores de demandas comunes en múltiples 
municipios colindantes o pertenecientes a la misma área funcional del área metropolitana. 
En consecuencia, se generan relaciones que fortalecen el sistema de intercambio de recur-
sos entre municipios, incluyendo los de tipo institucional y político, aquellos más vinculados 
a la implementación y despliegue de las Agendas. Todo ello se da en un contexto de mayor 
concentración de población y actividades económicas en un medio urbano con redes urbanas 
de todo tipo de mayor impacto y alcance.

Las Agendas han resultado ser una extraordinaria oportunidad para aunar políticas locales 
y armonizarlas entre municipios y desarrollar iniciativas similares frente a problemáticas 
compartidas y extendidas por el territorio metropolitano, pudiendo estar de forma planeada 
y comunicada entre agentes institucionales de diferentes centros poblacionales.

En este sentido, al encontrarnos todavía en un escenario escasamente evolucionado de las 
Agendas piloto de la primera convocatoria del MITMA debido a su reciente finalización que 
data de septiembre de 2022, se ha priorizado en el análisis y diagnóstico de Agendas Urbanas 
en las mismas áreas metropolitanas como fase previa al estudio futuro de las implicaciones 
del despliegue y activación de estas en su entorno inmediato.

Realizando una lectura global de las Agendas de las entidades beneficiadas situadas en 
áreas metropolitanas, se observan puntos en común destacables en diversos aspectos propo-
sitivos provenientes de sus fases de Plan de Acción y que, en buena medida, corresponden a 
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una respuesta firme desde las entidades locales ante casuísticas territoriales concretas. Es 
decir, no son pocas las Agendas de municipios próximos entre sí las que mantienen proyectos 
y actuaciones sumamente similares, aunque circunscribiéndose a sus límites administrati-
vos. De igual manera, el transcurso del proceso de confección de sus documentos ha podido 
contener semejanzas debido a los condicionantes del territorio comentados anteriormente.

Así, se han detectado tres ámbitos de especial incidencia en diferentes Agendas de áreas 
metropolitanas, conteniendo en ellas Buenas Prácticas a destacar en las distintas fases de los 
documentos, tanto a lo referido en cuanto a contenidos como en cuanto a diseño, operatividad 
interna, comunicación y difusión, participación y organización. Estos son:

• Buenas Prácticas alrededor de los sistemas de participación y gobernanza en las Agendas 
Urbanas de València, Alzira y l’Eliana del Área Metropolitana de València.

• Buenas Prácticas alrededor de la búsqueda de una mayor competitividad y resiliencia 
territorial en las Agendas Urbanas de Sant Feliu, Sant Boi y Gavà del Área Metropolitana 
de Barcelona.

• Buenas Prácticas alrededor de la promoción del paisaje y el verde urbano transformador 
y sistémico en las Agendas Urbanas de Santurtzi, Sestao y Barakaldo del Área Metropo-
litana de Bilbao.

2.2.1 Ciudades compartidas y participadas

En este primer eje estratégico de diagnóstico del estado de diferentes Agendas, se ha pri-
mado la lectura de la estructura organizativa y de los contenidos relacionados con prácticas 
de participación ciudadana y de gobernanza multiagente.

El caso de la ciudad de València es el más notorio del conjunto de Agendas de la convo-
catoria piloto debido la correcta fundamentación de un proceso participativo garantista que 
acompañase al proceso de definición de líneas estratégicas y proyectos transformadores. Así, 
se diseñó el denominado como Foro Urbano de la Estrategia Urbana de València 2030, espacio 
de aglomeración de actividades de debate y encuentro ciudadano. Se celebró a lo largo de 
varias semanas durante 2022 donde todo el tejido social, económico, institucional y cultural 
de la ciudad fue convocado. Desde los agentes institucionales se invitó a reflexionar de una 
manera compartida sobre el desarrollo sostenible a futuro de la ciudad y del entorno. Se 
planteó con distintas jornadas abiertas a la ciudadanía más allá de la presencia de actores 
referentes del medio urbano, ya sea en forma de conferencias temáticas, espacios de debate, 
talleres de trabajo o exposiciones, entre otras modalidades. Se ofertaron múltiples mesas 
redondas donde técnicos y figuras políticas abordaban sus respectivas áreas, documentándose 
todos los resultados en un nutrido informe de participación, además de en las propias acciones 
perfiladas finalmente en el Plan de Acción de la Estrategia.

Como parte central para el desarrollo integral de la experiencia participativa, en el acto 
de apertura del Foro se presentó el Informe del Estado de la Ciudad de València en relación 
con los ODS. Mientras, a partir del Acto de Clausura del Foro se contó con la presencia de 
ponentes seleccionadas en base a su experiencia en múltiples aspectos concomitantes a la 
sostenibilidad de los asentamientos y sus relaciones con el territorio. La participación de 
actores internacionales ayudó a situar a València y su Agenda en el centro de numerosos 
debates sobre movilidad 

Alzira, pese a ser una ciudad de menor tamaño poblacional que la capital provincial, Valèn-
cia, realizó a su vez un complejo proceso de participación por el que se buscó establecer la 
implicación directa del personal técnico del ayuntamiento de diversas áreas para asegurar 
su contacto con las demandas ciudadanas. Las sesiones quedaron distribuidas, a lo largo de 
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junio de 2022, en diferentes ubicaciones de la urbe acercando la Agenda a su población. La 
colocación de material publicitario en el espacio público antes y durante la realización de 
los eventos permitió igualmente atraer la atención de la población ante un proceso que, 
habitualmente, suele ser trabajado de forma poco representativa. El documento alzireño, 
diseñado a partir del eslogan Alzira, un riu de futur con el fin de articularlo alrededor de la 
importancia del río Xúquer que atraviesa el municipio y que ostenta un importante valor y 
referencia social, económica y cultural en la población local.

L’Eliana, localidad al oeste de la capital, apostó por un sistema de gobernanza de su 
Agenda atractivo y reconocible, donde se entremezclan los agentes ciudadanos con los polí-
ticos, supeditando los primeros a los segundos en cuestiones de cumplimiento y corrección 
de desvíos estratégicos de metas e hitos previstos en las fases de Formulación Estratégica y 
Plan de Acción.

Desde el consistorio elianero se ha considerado para su Agenda Urbana una batería de 
factores clave que se interconectan entre sí, manteniendo estrechas relaciones de depen-
dencia, sinergia y coordinación, que definen su modelo de gobernanza futura. Destaca la 
necesidad de mantener a su equipo político comprometido con el Plan diseñado, una gene-
ración de espacios de trabajo internos en los que los equipos técnicos aborden el despliegue 
de la estrategia desde la transversalidad, eliminando la concepción de políticas y proyectos 
segmentados y sectorializados, un aprovechamiento de órganos y espacios ya existentes, 
como los populares Consejos de Participación que mantienen la mayor parte de municipios 
valencianos, una participación ciudadana continuada a lo largo de todo el proceso, animando 
a reflexionar de una manera compartida sobre el desarrollo sostenible a futuro de la ciudad 
y su entorno y permitiendo ampliar hacia el exterior la rendición de cuentas asociada a los 
Proyectos Estratégicos y una promoción de distintas dinámicas, técnicas, herramientas y 
espacios para asegurar una correcta gobernanza multinivel de la estrategia mediante la for-
mación y sensibilización de los órganos decisores.

Estos tres municipios fueron convocados el pasado mes de febrero de 2023 a un primer 
encuentro de consistorios valencianos con Agendas para la realización de un debate para la 
futura configuración de una red de colaboración y cooperación institucional en, precisamente, 
el punto más crítico de todo plan estratégico como es la fase de desarrollo efectivo posterior 
del mismo.

2.2.2 Ciudades resilientes y conectadas

Cataluña cuenta con una dilatada experiencia en la generación de ordenamiento normativo 
territorial y planificación estratégica regional, habiendo sido utilizada como región referen-
te para muchas otras tanto a nivel nacional como internacional. Igualmente, cuenta con la 
única área metropolitana constituida jurídicamente de todo el país y es reconocida por el 
resto de organismos autonómicos a diferente escala. Este hecho, acaecido el 27 de julio de 
2010 mediante la Ley 31/2010 del Área Metropolitana de Barcelona, ha permitido potenciar 
una ordenación del territorio con clara visión metropolitana y de área funcional donde 36 
municipios, con una población total de 3,6 millones de habitantes, comparten una misma 
administración pública en ámbitos como el territorio, el urbanismo, la movilidad, la vivienda, 
el desarrollo socioeconómico y la ecología.

Esto ha permitido alcanzar auténticas sinergias intermunicipales previamente al aterrizaje 
de las Agendas Urbanas, posibilitando que estos documentos hayan contemplado proyecciones 
estratégicas que, en muchas otras partes del país, son actualmente impensables debido al 
compromiso competencial entre administraciones y agentes gestores del territorio.
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Esfuerzos de otros organismos más allá de la escala local, como el ejercido por la Diputación 
de Barcelona (DIBA), han permitido a su vez implementar con mayor facilidad las Agendas 
Urbanas en esta zona de Cataluña. La Gerencia de Servicios de Vivienda, Urbanismo y Acti-
vidades de la Diputación ha desarrollado el proyecto Impulso de las Agendas Urbanas con la 
voluntad de llevar el contenido de estas agendas globales a la realidad local buscando agilizar 
el despliegue de recursos efectuado por la AUE, facilitando medios técnicos y económicos de 
gran interés para cualquier municipio de Cataluña. De la misma manera, ha establecido una 
Red de las Agendas Urbanas Locales como espacio relacional de cooperación, intercambio, 
innovación, aprendizaje y evaluación, destinado a apoyar a los gobiernos locales que afronten 
el desarrollo de su documento local, donde han participado los tres municipios evaluados en 
este apartado.

El caso de Sant Feliu de Llobregat destaca por contar con un marco estratégico adaptado a 
partir de lo prescrito por la AUE. Con seis horizontes estratégicos, Vive futuro, Vive Espacios 
Naturales, Vive Sostenibilidad, Vive Comunidad, Vive Innovación y Vive en Red, ha articulado 
respuestas frente a grandes retos urbanos de las ciudades mediterráneas, como es abordar la 
emergencia climática, la carestía de recursos básicos y la eficiencia energética (UNEP/MAP, 
2016). Cuenta, para ello, con proyectos estratégicos oportunamente alineados con los ODS y 
los Objetivos Estratégicos de la AUE.

Por ejemplo, el número 6 de Creación de refugios climáticos en el entorno urbano busca 
disminuir el sobrecalentamiento del espacio público a través del sombreado proveniente de 
estructuras fijas, vegetación y materiales artificiales y preservar e incrementar la biodiver-
sidad para garantizar los servicios ecosistémicos que proporciona, realizando una serie de 
actuaciones que permitan este incremento en el entorno del proyecto y facilite la implan-
tación de fauna urbana. 

El número 7, de Creación de comunidades energéticas y adhesión al operador energético 
metropolitano, busca fomentar la creación de energías renovables y de redes de autoconsumo 
compartido como mecanismo de resiliencia y adaptación territorial, mejorando la competiti-
vidad de su ecosistema urbano frente a grandes alteraciones del mercado energético mundial.

Sant Boi, en el costado sur del río Llobregat y a escasos quilómetros de Sant Feliu, ha apos-
tado, en su dimensión de Ciudad emergente, por la acción estratégica número 18 de Nueva 
estrategia de economía urbana por la que busca potenciar la transformación de sus polígonos 
industriales maduros y degradados bajo el prisma de la sostenibilidad y la competitividad. Al 
igual que la mayor parte de municipios catalanes en las diferentes coronas metropolitanas 
que cuentan con planificación estratégica urbana, esta ciudad presenta una gran dependencia 
económica hacia el sector industrial, urgiendo desde sus instituciones públicas la necesidad 
de abordar su adaptación frente a los nuevos ritmos macroeconómicos y productivos.

Por último, la Agenda Urbana de Gavà (AUG), destaca por la sólida presentación del pro-
yecto del Hub Agroalimentario del Parque Agrario del Baix Llobregat. Este, ya desplegado y en 
desarrollo, ha de fomentar la innovación, el uso de las nuevas tecnologías y el conocimiento 
para lograr una actividad económica competitiva y una mayor oferta de empleo vinculándose 
al territorio y a las variables paisajísticas del entorno.

En los tres casos, visualizando su estructura estratégica, se detecta una directa com-
plementariedad de las estrategias locales a la sectorialidad de la planificación estratégica 
metropolitana, buscando combinar esfuerzos y metas a alcanzar y evitando perjudicar el 
proyecto común metropolitano. En múltiples ocasiones, se abordan las problemáticas desde 
una perspectiva que trasciende lo meramente local y sectorial, comunicándose estos muni-
cipios del Área Metropolitana de Barcelona entre sí mediante el planteamiento estratégico 
desarrollado en sus respectivas Agendas.
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2.2.3 Ciudades sostenibles e innovadoras

El continuo urbano formado por el conjunto de ciudades alrededor de la desembocadura 
del río Nervión, en Vizcaya, se traduce en la correcta composición del conjunto de elementos 
estructurales del territorio y del paisaje colindantes a la ría de Bilbao. Son varios los munici-
pios de este entorno que se integran entre sí gracias a décadas de buen funcionamiento del 
modelo de gobernanza multiescalar con participación de todo tipo de agentes, infraestructuras 
y equipamientos con miras de uso metropolitano, un sistema de transportes de alta capacidad 
integrado en las dinámicas habituales de la población y un paisaje industrial en un proceso 
coordinado de reconversión.

Es en este contexto donde la Agenda Urbana Santurtzi Marinero ha cobrado protagonismo 
entre las localidades limítrofes debido a la precisa combinación entre el ordenamiento nor-
mativo local, especialmente con el Plan General de Ordenación Urbana aprobado hace escasos 
meses, y la planificación estratégica de la urbe. Esta composición ha permitido tanto que en 
el PGOU como en la Agenda, aprovechando la confección simultánea de ambos, se establezcan 
medidas innovadoras de soporte y retroalimentación mutua con programas de rehabilitación 
portuaria, reclasificación de suelos para dotaciones ciudadanas y medidas compensatorias 
frente al impacto del puerto de Bilbao.

Por su parte, Sestao, unos pocos quilómetros más al interior siguiendo aguas arriba la ría, 
ha presentado en su documento de Agenda la recuperación ambiental de la infraestructura 
azul del municipio como medida trascendental para el desarrollo sostenible de la zona. Para 
ello, contará con intervenciones en el frente de la ría, así como en las vegas de los ríos Galindo 
y Ballonti, con medidas que promueven la diversidad ecológica, tanto vegetal como animal, 
el restablecimiento de hábitats acuáticos que sirvan de enlace con los espacios verdes de la 
ciudad como corredores ecológicos y la descontaminación de suelos industriales abandonados.

Por último, Barakaldo, también unos quilómetros más al interior, cuenta con un proyecto de 
Renaturalización de los ríos de la población, con grandes aportes en su contenido provenientes 
del proceso de participación ciudadano vinculado a su Agenda Urbana. Así, el consistorio busca 
obtener una mejora paulatina en la calidad del aire, la regulación del clima, la reducción del 
efecto isla de calor, la regulación del ciclo del agua o el control de enfermedades y plagas 
que afectan al mosaico agroforestal de alto valor ecológico más próximo.

En los tres casos, se ha realizado un aprovechamiento tácito de las oportunidades del 
territorio. Es decir, actuando sobre aquello que ya existe revirtiendo procesos nocivos para 
los ecosistemas y la población, mejorando su salud y bienestar, y actuando sobre dinámicas 
de deterioro del entorno anticipándose a la cronificación del problema.

2.3 Claves y componentes de éxito

En general, mediante la exposición de estos casos de buenas prácticas, puede detectarse 
que los componentes innovadores, transformadores y sostenibles han sido la premisa gene-
ralizada dentro de las Agendas.

De esta manera, son diversas las claves que pueden extrarse de este modelo exitoso.
Por una parte, resulta conveniente contar con personas expertas externas a la formali-

zación interna de las Agendas, pudiendo presentarlas en puntos clave como los procesos de 
participación, los cuales se invitan a que se aterricen al máximo en la vida cotidiana de las 
personas, se deslocalicen por barrios y distritos y democratice y facilite su acceso, tomando 
como punto de partida su accesibilidad plena. La cadencia que genera la comunicación y 
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publicidad dentro de una Agenda es una rueca fundamental para la promoción generalizada del 
proceso con el fin de que llegue al conocimiento de la mayor cantidad de población posible.

Previamente a las fases de comunicación y participación, resulta imprescindible articular 
contactos estrechos con el tejido social y comunitario para así mejorar el grado de éxito que 
se consigue en cuanto a su implicación.

Igualmente, en líneas generales, buscar la unión de instituciones locales con experiencia 
en el desarrollo de agendas a modo de red de cooperación y colaboración es un instrumen-
to básico posterior para el éxito compartido de sus Agendas. Mismamente, comprometer y 
compartir proyectos de definición de Agendas Urbanas con diferentes entes públicas, como 
diputaciones, mancomunidades, cabildos, consejos insulares y consistorios, debe ser la premisa 
de cualquier órgano gestor de Agenda. Un proceder lógico y consecuente de esta asevera-
ción es, por ejemplo, abordar mediante el Plan de Acción local los retos urbanos de escala 
territorial con miras a ser compartidos por el conjunto de entidades locales metropolitanas, 
potenciando la actuación municipal a través de la coordinación multiagente.

Pero para alcanzar este acuerdo exterior, es vital establecer proyectos que maximicen la 
integración de agentes y componentes territoriales de escala local, los cuales han de verse 
reflejados y representados en los resultados, permitiendo consecuentemente su aplicación 
transversal y holística.

Por último, hacer uso de la planificación normativa local, combinándola con el perfil es-
tratégico de la gestión urbana, incluso durante la ejecución simultánea de ambos, resulta 
siempre en una oportunidad de perfilar mejor los mismos.

2.4  Conclusiones

Las Agendas Urbanas han demostrado ser una ventana de oportunidades para las entida-
des locales en un intento de proponer nuevos mecanismos para actuar en sus problemáticas 
propias y colaborar, también, con otros organismos institucionales que mantienen las mismas 
o parecidas en su área de influencia.

Asimismo, las áreas metropolitanas han sido un sujeto idóneo para establecer las metas que 
desde 2019, la Agenda Urbana Española, y desde 2016 y 2015, la Unión Europea con la European 
Urban Agenda y Naciones Unidas con la Agenda 2030, respectivamente, llevan persiguiendo.

El factor urbano y de concentración de procesos interconectados que estructuran la co-
tidianeidad de buena parte de la población y, por tanto, del grueso de problemáticas que 
deben ser atendidas por los gestores públicos y privados de la ciudad, han de ser operados 
bajo el paraguas de la planificación territorial y urbana estratégica, siguiendo las cadencias 
de aparición de nuevos modelos innovadores, inteligentes y conectados, catalizados por 
mecanismos de gestión como las Agendas Urbanas y que buscan esbozar proyectos y hojas de 
ruta que sirvan de ejemplo para todos los territorios.
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La planificación verde local: El caso de València

Clàudia Gimeno Fernández1

Resumen
Después de un periodo de dos años de redacción, el Plan Verde y Biodiversidad de València (Pla Verd 
i de la Biodiversitat de València) fue adoptado por el Pleno del Ayuntamiento el 27 de abril de 2023, 
durante un Pleno del Ayuntamiento. En esta comunicación se analizarán los elementos más relevantes 
del plan desde el punto de vista político y regulatorio, incluyendo elementos sobre la naturaleza de 
dicho Plan, su incardinación respecto de otros instrumentos de planificación local y regional, sus ele-
mentos clave y las amenazas que se plantean a su efectiva implementación.
 
Abstract 
After a two-year drafting period, the Green and Biodiversity Plan of València (Pla Verd i de la Biodi-
versitat de València) was officially adopted on April 27, 2023, during a City Council Plenary session. In 
the following analysis, we will inquire into the Plan’s most noteworthy aspects from the political and 
regulatory perspectives, including its regulatory nature and its objectives and key elements. 

Palabras clave
Plan verde, biodiversidad, planificación

Keywords 
Green plan, biodiversity, planning

1. El plan verde y de la biodiversidad de València en el contexto  
de la planificación verde española

La normativa ambiental española, tanto a nivel estatal como autonómico, no regula ni 
prevé la posibilidad de aprobar planes reguladores de infraestructuras verdes municipales. 
Esta indefinición supone que, a la hora de decidir los modelos y características de un plan de 
infraestructura verde, se puedan considerar dos modelos principales. La primera alternativa 
consiste en concebir un plan verde como un documento estratégico que carece de fuerza 
jurídica vinculante. Este enfoque se basa en técnicas de derecho blando, que suponen el 
establecimiento de directrices y recomendaciones en lugar de requisitos obligatorios. La 
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segunda alternativa implica establecer un plan de tipo urbanístico con efectos jurídicamente 
vinculantes, que se alinea con lo que comúnmente se denomina hard law, o derecho duro.

Aunque la elección entre ambos modelos sigue siendo discrecional, el primero encuentra 
apoyo en la Estrategia Española de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración 
Ecológicas, aprobada por Orden PCM/735/2021, de 9 de julio, de acuerdo con el art. 15 de 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. El objetivo 
principal de la Estrategia Nacional es proporcionar directrices para la identificación y conser-
vación de los componentes de la infraestructura verde en España, incluyendo tanto elemen-
tos terrestres como marinos y asegurar que la planificación territorial y sectorial realizada 
por las AAPP facilite y garantice la conectividad ecológica, los ecosistemas funcionales, la 
mitigación y adaptación al cambio climático, la restauración de ecosistemas degradados y la 
desfragmentación de áreas estratégicas. En línea con este objetivo, la Estrategia promueve el 
establecimiento de iniciativas locales de planificación y gestión de la infraestructura verde y 
destaca la importancia de emprender acciones a múltiples escalas para abordar eficazmente 
los retos en este ámbito. 

La definición de un plan verde como documento estratégico implica entender este instru-
mento como una técnica de planificación no urbanística de los recursos y valores naturales, 
ecológicos, ambientales y paisajísticos de la ciudad. Esto significa desarrollar un instrumento 
sin requisitos claros en cuanto a su posible contenido, alcance o profundidad y cuyas propues-
tas no tendrán eficacia normativa. En su lugar, servirán de orientación política o ejecutiva, 
complementada con posibles propuestas de reforma de las ordenanzas locales.

Ciudades como Barcelona y Madrid han adoptado el enfoque de un plan verde estratégico 
y no vinculante. Sus propuestas no poseen fuerza legal, sino que establecen directrices y 
metodologías para su consecución, y representan una técnica blanda de planificación urbana, 
centrada en la conservación y gestión de los recursos naturales, ecológicos, medioambien-
tales y paisajísticos de la ciudad. Así, en Barcelona, tras la adopción del Plan de verde y de 
la biodiversidad 2011-2020, se adoptó el Plan Natura Barcelona 2021-2030. Al igual que su 
predecesor, el Plan Natura es un instrumento estratégico que (1) define los retos, estrategias 
y compromisos del gobierno municipal en relación con la preservación de los espacios verdes 
y la diversidad biológica; (2) evalúa el estado actual de los espacios verdes de la ciudad; y 
(3) esboza un plan de acción que comprende 20 acciones y 100 proyectos específicos. Por su 
parte, el Plan de Infraestructura Verde y Biodiversidad de Madrid (2018) realiza una evaluación 
del patrimonio natural de la ciudad y de su gestión, estableciendo un conjunto de objetivos 
estratégicos, líneas de actuación y medidas que trazan las directrices para conservar, me-
jorar y potenciar el patrimonio verde de la ciudad. El plan incorpora disposiciones para su 
seguimiento y evaluación, definiendo aspectos relacionados con la aplicación y la eficacia. 
Además, sienta las bases para el desarrollo de una nueva ordenanza relativa a la protección 
y promoción de la infraestructura verde urbana y la biodiversidad.

Por otro lado, ciudades como Salamanca han adoptado el segundo enfoque, considerando 
la planificación de la infraestructura verde como un instrumento de planificación urbana 
vinculante. Así, en esta ciudad se formuló el Plan Especial de Protección de Infraestructura 
Verde y Biodiversidad (2019), de acuerdo con la Ley 5/99 de 8 de abril, de Urbanismo de 
Castilla y León. El Plan pretende salvaguardar los valores naturales y promover los servicios 
de los ecosistemas en el municipio de Salamanca e impulsar un nuevo modelo urbano más 
verde y sostenible que se alinee con otros planes estratégicos.

En resumen, mientras que algunas ciudades optan por un enfoque estratégico y no vinculante 
de la planificación de la infraestructura verde otras eligen un instrumento de planificación 
urbana vinculante para garantizar la protección y mejora de la infraestructura verde y la 
biodiversidad. En este contexto, el Plan Verde y de Biodiversidad de València se concibe como 
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un documento estratégico sin potestad normativa, siguiendo el planteamiento adoptado por 
ciudades como Madrid y Barcelona. Como documento estratégico, su finalidad es integrar y 
coordinar la futura infraestructura verde de València con otros instrumentos relevantes para 
la ciudad. Aunque el Plan Verde y de Biodiversidad no posee una eficacia normativa inme-
diata, sí sienta las bases para un posible establecimiento legal futuro a través de propuestas 
concretas. Su practicidad y utilidad se enfatizan a lo largo de todo el Plan, asegurando que 
sus resultados puedan servir de base para la creación o modificación de normativas munici-
pales relacionadas con la gestión, implantación, conservación, uso, disfrute y remodelación 
de la infraestructura verde de la ciudad en un sentido amplio. Por ejemplo, el Plan anima 
a revisar las ordenanzas municipales que regulan la gestión de parques y jardines, así como 
la normativa urbanística. Al incorporar estas propuestas, el plan pretende ofrecer un marco 
que pueda aplicarse legalmente, en caso de que se decida hacerlo.

2. El plan verde y de la biodiversidad de València 

2.1 Un precedente del Plan: El Plan Verde de València de 1994

Antes de adentrarnos en el análisis del Plan, es importante examinar el Plan Verde de 1994. 
El proyecto piloto del Plan Especial Verde de la ciudad de València (1994) fue un proyecto 
ambicioso, pionero e innovador presentado en un informe a la Comisión Europea en febrero de 
1997. Fue un proyecto elaborado durante los años 1992 y 1997 por la Oficina Técnica del Plan 
Verde del Ayuntamiento de València (creada ad hoc para la elaboración de este Plan) gracias 
al patrocinio del Programa Life de la Comisión Europea y del Programa MaB de la Unesco. El 
Plan Verde pretendía desarrollar medidas que hicieran posible que los ciudadanos, tanto de 
las zonas urbanas como periurbanas de, pudieran aspirar a una mejor calidad de vida con un 
entorno sin agresiones, compensado y con una realidad de sostenibilidad urbana y periurbana.

El Plan Verde de València de 1994 nunca fue aprobado ni ejecutado. Desde el punto de 
vista normativo, el Plan Verde se articulaba como un plan especial (un instrumento urbanístico 
de acuerdo con la Ley del Suelo de 1992) y preveía la aprobación de diferentes instrumentos 
normativos vinculantes. El Plan también preveía la revisión de diferentes ordenanzas munici-
pales. En un escenario ciertamente diferente al de entonces, en el que apenas empezaban a 
oírse conceptos como sostenibilidad o cambio climático, el Plan Verde y de Biodiversidad 2023 
parte del trabajo realizado para la elaboración de aquel proyecto piloto de 1994. Así, en su 
elaboración se toma como base esencial el Plan de 1994 y se actualizan sus planteamientos 
en función de las preocupaciones y la situación actuales.

2.2 Los principales objetivos del Plan

El Plan Verde y de Biodiversidad de València es un documento estratégico que establece 
las bases para aprovechar los ciclos naturales dentro de la ciudad, entendiendo este territorio 
como un gran espacio de convivencia, más sostenible y resiliente. El Plan está estructurado 
y orientado a la consecución de seis objetivos clave.

El primero de estos se refiere a la necesaria actuación en el ámbito de la emergencia 
climática, e insta a la adaptación y mitigación de sus efectos desde el ámbito municipal. Por 
su parte, el segundo objetivo se centra en la protección del patrimonio natural, social y cul-
tural de València relacionado con las infraestructuras verdes y azules. Es decir, la protección 
de los bienes y valores heredados de la ciudad y que forman parte del imaginario colectivo 
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de sus ciudadanos. Con todo, el Plan Verde va más allá de la conservación del patrimonio 
existente. Reconoce que los procesos de urbanización han simplificado la dinámica ecológica 
del ecosistema urbano, lo que se traduce en una mayor dependencia de recursos externos, 
una mayor vulnerabilidad ante las adversidades y un persistente estado de desequilibrio. Por 
ello, como tercer objetivo, el Plan pretende devolver la complejidad y la biodiversidad al 
ecosistema urbano con el desarrollo de una ciudad más resiliente que mejore el bienestar y 
la calidad de vida de sus habitantes mediante la restauración de la biodiversidad perdida y 
la utilización de los ciclos naturales.

El cuarto objetivo del Plan es promover la conexión entre los espacios verdes de la ciu-
dad y entre éstos y la infraestructura verde regional. Con este objetivo se pretende frenar 
la fragmentación, degradación y destrucción de determinados hábitats de interés ecológico 
y paisajístico de la ciudad de València y su entorno inmediato. El quinto objetivo destaca 
la importancia de la difusión e integración de los principios del Plan. Su difusión, desde la 
perspectiva de generar en los ciudadanos formas de percibir la infraestructura verde y la 
biodiversidad urbana más acordes con el respeto a los ciclos naturales y la renaturalización 
del medio urbano. Además, a través de los diferentes mecanismos articulados mediante el 
proceso de participación pública y los recursos generados en su redacción, el Plan Verde y de 
Biodiversidad apuesta por la construcción de un nuevo imaginario de València como ciudad 
verde, resiliente en términos ecológicos y adaptada a los retos que plantea la emergencia 
climática, que trascienda la escala regional. Esta idea conecta el objetivo 5 con el 6, que 
consiste en integrar de forma global criterios de mejora de la biodiversidad urbana en las 
políticas, planes y proyectos municipales. Para ello, el Plan ofrece una serie de directrices 
generales para orientar la elaboración de políticas, planes y proyectos de diversa índole, 
con el objetivo de crear las condiciones para aumentar la capacidad del medio urbano para 
albergar biodiversidad de forma transversal. En concreto, el Plan Verde y de Biodiversidad 
propone la adaptación de determinados elementos normativos o procedimentales de su ám-
bito competencial y sugiere la creación de nuevas ordenanzas o herramientas para introducir 
mecanismos de fomento de la biodiversidad en distintos ámbitos de la gestión municipal.

2.3 Elementos clave del Plan Verde y de Biodiversidad de València 

Los elementos fundamentales del Plan se encuentran en el análisis y diagnóstico global de 
la situación actual y en las propuestas de planificación que incorpora, tanto desde el punto 
de vista de la infraestructura verde como desde la perspectiva de su seguimiento, vigencia, 
revisión y de la comunicación de sus resultados. 

En cuanto al diagnóstico del sistema actual, el Plan realiza un estudio en profundidad del 
marco normativo en el que se encuentra y pasa a analizar la actual infraestructura verde de 
la ciudad, los servicios ecosistémicos y socioambientales que ofrece, y otros elementos rele-
vantes como los recursos hídricos existentes y la composición y naturaleza del suelo. Todos 
estos elementos se sistematizan, además de en diferentes gráficos y elementos visuales, en 
un análisis DAFO del estado de la infraestructura verde, las zonas verdes, el arbolado viario 
y los servicios ecosistémicos y socioambientales. El análisis confirma que, en el escenario de 
emergencia climática que sufren especialmente los entornos urbanos, las oportunidades de 
mejora en este sentido son muy amplias. 

En cuanto a las iniciativas, el Plan incorpora, entre otras, propuestas concretas dirigidas 
a la elaboración o modificación de instrumentos normativos (planeamiento urbanístico, re-
naturalización de elementos de la ciudad, mejora del verde urbano y la biodiversidad, ajar-
dinamiento de diferentes elementos de l’Horta y elementos vinculados a las infraestructuras 
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urbanas) y a la ejecución de acciones concretas que se articulan a través de siete líneas 
estratégicas: 1), más y mejor verde; 2), jardinería ecológica, naturalización y biodiversidad; 
3), conectividad; 4), servicios socioambientales; 5), resiliencia; 6), participación y biofilia, y 
7), ejecución de acciones de apoyo para reforzar la vinculación normativa del Plan y concre-
tar las anteriores líneas estratégicas en la realidad administrativa y normativa. Asimismo, se 
desarrollan una serie de planes de acción para cada una de las líneas estratégicas, que en su 
conjunto conforman el Plan Director de Infraestructura Verde.

Desde el punto de vista normativo, el Plan Verde y de Biodiversidad propone la revisión de 
la normativa municipal pertinente y la elaboración de una ordenanza específica sobre infraes-
tructura verde y biodiversidad. Además, el Plan hace hincapié en la necesidad de medidas 
que incentiven las acciones privadas alineadas con sus objetivos (ayudas públicas o bonifica-
ciones fiscales para fomentar actividades como la restauración de espacios arquitectónicos 
e infraestructuras en desuso o infrautilizadas, la creación de espacios verdes temporales en 
zonas urbanas vacías o el fomento de la agroecología en las huertas periurbanas).

Para ello, el Plan Verde y de Biodiversidad se centra principalmente en el municipio de 
València. Sin embargo, también considera el área metropolitana más amplia y los elementos 
clave de la infraestructura verde regional. Este enfoque garantiza una integración cohesiva 
con el sistema de espacios verdes a nivel municipal. Así, la reflexión y la intensidad de pla-
nificación del Plan varían en función de las diferentes escalas de la infraestructura verde en 
el territorio: para las áreas que se extienden más allá de la escala municipal, como l’Horta 
o l’Albufera, donde ya existen instrumentos de protección y planificación, el papel del Plan 
Verde y de Biodiversidad es integrar y coordinar estas disposiciones a nivel local, asegurando 
su alineación con otros elementos de la infraestructura verde local, y dentro de la ciudad 
consolidada y su entorno inmediato, donde se requieren estrategias urgentes para hacer frente 
a la emergencia climática y donde las autoridades locales tienen competencias específicas 
en materia de planificación, el Plan Verde y de Biodiversidad lleva a cabo una labor más 
intensa. En este aspecto, examina los elementos que constituyen la infraestructura verde a 
escala local y/o urbana, con el objetivo de integrar espacios o elementos protegidos a escala 
municipal con otros espacios significativos que posean posiciones estratégicas o tengan valor 
cultural, natural o visual.

Por último, el Plan incluye una amplia estrategia de comunicación para difundir eficazmente 
sus resultados. También incorpora un plan de supervisión y seguimiento para garantizar la 
aplicación de las acciones propuestas. Con ellos se establecen indicadores de seguimiento 
específicos vinculados a cada línea estratégica del Plan y recomendaciones de evaluaciones 
periódicas para seguir los avances y realizar los ajustes necesarios.

3. Principales amenazas para la aplicación del plan verde y de biodiversidad  
de València 

La brecha de implementación plantea un reto importante en lo que respecta a la infraes-
tructura verde. Este concepto se refiere a la situación en la que la estrategia de reverdeci-
miento urbano elegida por la ciudad no llega a materializarse y no se pone en marcha por 
diversas razones1. Durante el proceso de redacción del Plan Verde se identificaron algunos 
puntos débiles o amenazas que pueden obstaculizar su aplicación. Entre ellas se encuentra 

1 Wilk, W., Vetter A. y Schröder A. (2021): «Tackling the climate and biodiversity crises in Europe through 
Urban Greening Plans. Recommendations for avoiding the implementation gap» Scientific Opinion Paper German 
Environment Agency.
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la falta de eficacia normativa del Plan Verde y de Biodiversidad de València. Esto se debe a 
que su concreción legal (y la correcta implementación de muchas de las propuestas y líneas 
estratégicas señaladas) depende del impulso de las ordenanzas municipales que pudieran 
derivarse del mismo. Sin embargo, aunque esto podría verse sólo como una debilidad, tam-
bién se consideró una fortaleza del Plan ya que permite (1), un planteamiento más ambicioso 
que no está limitado por el consenso político existente en el momento de su aprobación, (2) 
una mayor flexibilidad en su planteamiento ante la realidad cambiante de la ciudad y, (3), 
proporcionar una estrategia para la adaptación de la normativa local al Plan a corto, medio 
y largo plazo.

Asimismo, por su naturaleza, el Plan está supeditado y subordinado a los instrumentos 
de planeamiento local, que, al tener eficacia normativa, prevalecen en todo caso sobre el 
Plan Verde y de Biodiversidad. No obstante, la confirmación del principio de no regresividad 
del planeamiento en relación con el suelo verde urbano y la protección del medio ambiente 
por el Tribunal Supremo implica una limitación (en la medida en que exige una motivación 
reforzada) a las innovaciones del planeamiento que afecten negativamente a la calificación 
de zonas verdes o a la clasificación de suelo especialmente protegido2.

Además, el Plan también está sujeto a la influencia de instrumentos de planificación y 
ejecución de infraestructuras estratégicas que no son competencia de la administración muni-
cipal sino de la Generalitat Valènciana o del Gobierno central español. Estas infraestructuras 
consideradas de interés general ya aprobadas o proyectadas, como ampliaciones portuarias 
o de accesos viarios y ferroviarios, pueden condicionar de forma no menor el cumplimiento 
de los objetivos del Plan.

Existen otros elementos relevantes que pueden dificultar el impacto del Plan Verde y de 
Biodiversidad. En primer lugar, la divergencia existente entre las zonas verdes contempladas 
en el Plan General de Ordenación Urbana de València vigente y las realmente ejecutadas, que 
es muy notable. En segundo lugar, la identificación de determinadas zonas verdes que han sido 
finalizadas pero que no cumplen los estándares mínimos necesarios para considerar que real-
mente contribuyen a mejorar la resiliencia de la infraestructura verde local y del ecosistema 
urbano. Y, en tercer lugar, el hecho de que las posibilidades de ampliar significativamente las 
zonas verdes existentes son reducidas, ya que el espacio restante calificado como zona verde 
en el Plan General vigente y que no ha sido ejecutado en la actualidad es algo inferior a 80 
hectáreas, si bien es cierto que el margen de mejora a través de la reurbanización de lo que 
se considera ejecutado es muy relevante.

En el momento de escribir esta comunicación, se ha conocido la derrota electoral a nivel 
local y autonómico de los partidos de izquierdas que gobernaban tanto el Ayuntamiento de 
València como el gobierno autonómico, y que habían sido los responsables de elaborar el Plan 
Verde (y otros muchos instrumentos de planificación autonómica relativamente ambiciosos 
que protegen la infraestructura verde). Estos gobiernos serán sustituidos, en junio y julio de 
2023, por coaliciones de partidos conservadores que, especialmente en el caso del partido 
de extrema derecha VOX, se han mostrado claramente contrarios a las políticas ambienta-
les, a la lucha contra el cambio climático y a la protección de las infraestructuras verdes y 
la biodiversidad -en este sentido, votaron en contra de la aprobación del Plan Verde y de 
Biodiversidad en el pleno del Ayuntamiento de València, mientras que el Partido Popular, 
partido que ganó las elecciones y que previsiblemente gobernará en minoría en la ciudad, se 
abstuvo-. Este cambio político puede suponer una amenaza para la aplicación de las medidas 
previstas en el Plan y la consecución de sus objetivos.

2 Entre otras, Sentencia de 30 de septiembre de 2011, recurso 1294/2008 y de 14 de octubre de 2014, recurso 
3425/2012.
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Sin embargo, como elementos que pueden contrarrestar estas debilidades encontramos 
la existencia de un importante conjunto de planes estratégicos y órganos de participación a 
nivel municipal que trabajan transversalmente en el ámbito de la infraestructura verde y la 
biodiversidad, como la Estrategia València 2030, el Consell de l’Horta y el Plan de Agricultura 
Urbana, en el que se recogen diferentes medidas relacionadas con la agroecología y la mejora 
ambiental de la huerta de València. Todos estos mecanismos sustentan los principios, objetivos 
y líneas de actuación del Plan Verde, al igual que las diferentes estrategias supramunicipales 
existentes en materia de infraestructura verde. En particular, la Estrategia Territorial de 
la Comunitat Valenciana (2011) y el marco normativo del contexto estatal, con la Agenda 
2030, la Agenda Urbana Española (2019) y la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde 
y Biodiversidad (2021) como marco para la mejora de las infraestructuras verdes y azules y 
su vinculación con el contexto natural. También es relevante en este punto el potencial de 
implicación de la sociedad civil en el diseño de la estrategia verde de la ciudad, que en el 
pasado propició éxitos como la protección del litoral y del Saler en los años 70 y del antiguo 
cauce en los 80, que han sido hitos de transformación urbana en parte de origen popular. 

Además, el hecho de que València sea Capital Verde Europea en 2024 reforzará y legitimará 
claramente la puesta en marcha del Plan Verde y de Biodiversidad, y puede ser clave para 
evitar que acabe como el borrador del Plan de 1994. Así, las acciones, actividades y eventos a 
desarrollar en el marco de esta capitalidad, previstas y acordadas en la carta de intenciones 
formalizada entre la Comisión Europea y la ciudad de València, serán claves para consolidar 
el proyecto en un contexto que, naturalmente, hubiera sido potencialmente poco propicio 
para estos eventos. En este sentido, la Capitalidad Verde Europea podría ser clave para que 
el impulso adoptado por el Ayuntamiento en las últimas legislaturas continúe y se consolide.
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La metamorfosis de la cuestión precaria: de la precariedad laboral  
a la precariedad habitacional
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Resumen
Se analiza cómo los trabajos realizados a través de plataformas suponen de manera explícita un paso 
más en el asentamiento y la naturalización de la precariedad como un elemento estructural al mercado 
laboral. Se observa un escenario propicio para que, con la revolución tecnológica y una cultura cada 
vez más orientada a lo inmediato, se establezcan de manera veloz y férrea los trabajos desarrollados 
por y a través de plataformas digitales. El trabajo precario en general, y en particular el realizado en y 
a través de las plataformas digitales son un mecanismo/estrategia utilizados por los empleadores para 
trasladar los riesgos y las responsabilidades a los trabajadores (OIT). Se observa cómo los procesos de 
precarización laboral acaban generando precarización social y, a su vez, todos estos procesos culminan 
en procesos de precariedad habitacional y exclusión residencial. Se requieren cambios integrales que 
logren articular estos fenómenos generadores de distorsiones y disfunciones.

Abstract 
It analyzes how jobs carried out through platforms explicitly represent another step in the settlement 
and naturalization of precariousness as a structural element of the labor market. A favorable scenario 
is observed so that, with the technological revolution and a culture increasingly oriented towards the 
immediate, the works developed by and through digital platforms are established quickly and firmly. 
Precarious work in general, and in particular that carried out on and through digital platforms, is a 
mechanism/strategy used by employers to transfer risks and responsibilities to workers (ILO). It is 
observed how the processes of job insecurity end up generating social precariousness and, in turn, all 
these processes culminate in processes of housing insecurity and residential exclusion. Comprehensive 
changes are required to articulate these phenomena that generate distortions and dysfunctions.
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1. El trabajo por plataformas: tele-trabajo en movimiento

Se presenta en este trabajo el panorama sociocultural y contextual mediante el cual en-
tender una de las múltiples dimensiones sociales que inciden en las ciudades y la manera de 
vivir en ellas. Dentro de la tendencia actual del trabajo en remoto o tele-trabajo, acrecentada 
por la crisis de la COVID-19 en el año 2020, existe un predecesor en las nuevas modalidades 
de trabajo, como es la economía colaborativa y, de manera más específica, el trabajo en 
plataformas. Las aplicaciones móviles (o Apps) se han convertido en una nueva y relevante 
fuente de ingresos en los hogares. Sin embargo, entre las diferencias con el tele-trabajo 
estándar (mover el espacio de trabajo al hogar u otro espacio fuera del emplazamiento fí-
sico de la empresa) se encuentra el hecho de que la persona carece de un espacio del que 
estar desplazado, pues no hay oficinas o centros de trabajo desde los cuales desplazarse. En 
cambio, la posibilidad es o elaborar tu labor desde el hogar (producción de textos o vídeos, 
comunicación digital, producción de software, servicios de salud en remoto como la psicolo-
gía, formación, venta de productos, etc.) o desplazarse a tantos lugares como sea necesario 
(entrega de productos, transporte de personas, cuidados, limpieza, apoyo escolar, etc.), 
siendo estos segundos los más frecuentes.

1.1 Definiciones y contexto

La Comisión Europea (2016) define la economía colaborativa como aquellos “modelos de 
negocio en los que se facilitan actividades mediante plataformas colaborativas que crean 
un mercado abierto para el uso temporal de mercancías o servicios ofrecidos a menudo por 
particulares” (Comisión Europea, 2016, 3). Según este organismo, existen tres agentes que 
forman parte de este tipo de trabajos: las personas prestadoras de servicios, las personas 
usuarias de dichos servicios, y la figura intermediaria, generalmente una plataforma digital, 
que pone en contacto a una con la otra.

La economía colaborativa entraría dentro de la llamada economía digital, y que engloba 
a una amplia gama de actividades económicas que implican el uso de tecnologías digitales 
(Cedrola Spremolla, 2020), incluida la Gig Economy, también llamada “economía de los 
pequeños encargos” (Azcargorta, 2019; De Stefano, 2015), también referida a ella como 
“trabajos corta duración para tareas muy concretas, que implican una breve relación entre 
el que desempeña el trabajo y el que lo recibe” (Cedrola Spremolla 2020, 9).

El mero hecho de que se trate de trabajos que, en general, solo precisen de una conexión 
a internet, se puedan realizar de manera remota y permitan flexibilidad en los horarios y en 
las tareas a realizar (así como el la gestión “flexible” de todos estos procesos), se ha tomado 
por las figuras legisladoras de países desarrollados y en vías de desarrollo como un potencial 
de empleo, como informa la Organización Internacional del Trabajo (2018). Este mismo infor-
me también reflexiona sobre el hecho de que personas con bajos recursos, con discapacidad 
o una alta carga de trabajo de cuidados tienden a verse ampliamente representadas en este 
tipo de empleos (Berg, 2016; Zyskowski et al., 2015).

En definitiva, los trabajos realizados a través de plataformas suponen de manera explícita 
un paso más en el asentamiento y la naturalización de la precariedad como un elemento es-
tructural al mercado laboral (Alonso y Fernández 2009). Así, están empezando en convertir 
en “típico” una de las formas del empleo “atípico” (De Stefano 2015), que es el trabajo in-
formal o sin contrato, pero con una base reguladora detrás que lo permita, y que en España 
ha generado la controversia que llevó al desarrollo de la Ley Rider de 2021.
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1.2 El asentamiento del tele-trabajo por plataformas

La precariedad laboral se ha percibido, en la última década, como un efecto de la crisis 
económica de 2008. También es un fenómeno considerado como consecuencia temporal de la 
transición al modelo post-fordista. Sin embargo, Alonso y Fernández (2009) clarifican que se 
trata de un elemento “estructural” del actual modelo económico, “un factor absolutamente 
esencial para su funcionamiento óptimo”. Sí responde a un cambio en el modelo de trabajo 
y de sociedad, pero no tiene un carácter transitorio, sino que su intención es instaurarse 
como norma. En el apartado anterior hacíamos mención a la evolución del mercado laboral 
en España, el cual refleja, en cierta manera, la sucesión de modelos de producción y de mer-
cado, por tanto, también de trabajo, que han ocurrido a nivel global tras la Segunda Guerra 
Mundial. En esa época se asentó el modelo de trabajo fordista-keynesiano, caracterizado 
por la supuesta garantía del pleno empleo, un trabajo remunerado estable, seguros de salud 
y desempleo, pensiones de jubilación y el derecho a la negociación colectiva, entre otros 
factores. Momento en el cual se incrementó la intervención del Estado en la economía y el 
mercado para garantizar el bienestar social. Por otro lado, este panorama se generó a través 
de un aumento de la producción de bienes, posible gracias al modelo de trabajo fordista, 
que conllevaba un aumento de los salarios, por tanto, del consumo y la demanda (Aizpuru y 
Rivera 1994), el elemento que permitió la discutida gestación y consolidación de las nuevas 
clases medias. 

Sin embargo, con la crisis económica acontecida a finales de los años setenta, que llevó 
entre otras cosas a un aumento significativo del desempleo, creció la popularidad de las 
políticas liberales, partidarias de reducir drásticamente la intervención estatal. Esto, entre 
otras cuestiones, propició un nuevo marco de trabajo. Se cambia, así mismo, el modo de pro-
ducción, convirtiéndose en un sistema flexible, de producción a demanda, con la capacidad 
de responder a las exigencias de los clientes. 

Ante un mercado flexible, competitivo y dinámico, emergen organizaciones empresariales 
adaptadas a las condiciones de permanente cambio, aplicando esa misma flexibilidad a todos 
sus niveles, con el fin de “poder incrementar la productividad y la calidad bajo la premisa 
de la reducción de coste” y, en último término, “para conservar su lugar” en dicho mercado 
(Caballero Muñoz y Blanco Prieto, 2007, 616). Este cambio se materializa, como no podía ser 
de otra manera, en la configuración de la nueva gestión de Recursos Humanos (Agulló-Tomás 
et al., 2011), lo cual se traduce en un cambio radical de las lógicas establecidas y los tempos 
acordados (los equilibrios logrados entre la lógica del capital y la lógica del trabajo/vida se 
desmoronan), se producen rupturas como las otrora carreras laborales estables y previsibles 
(confiables), pues dependiendo de los vaivenes del mercado y de las cambiantes necesidades 
en las empresas, acaban “requiriendo” modificaciones, por ejemplo, en las plantillas: des-
pidos, bajada de salarios, reducción de beneficios, etc. Castel (1997) se refiere a ello como 
“la desestabilización de los estables”.

Se va dibujando, de esta manera, un panorama de neoliberalismo económico y un mercado 
de trabajo caracterizado por una alta inestabilidad para los trabajadores. Ya lo advertían 
Alonso y Fernández (2009; 2013), no estamos ante un elemento de ajuste a un nuevo modelo 
post-fordista, también en crisis, sino que estos elementos son inherentes a él. 

Este recorrido permite comprender el contexto en el que nos encontramos ahora, y en-
tender por qué la precariedad laboral se ha asentado en el modelo europeo. Un escenario 
propicio para que, con la revolución tecnológica y una cultura cada vez más orientada a lo 
inmediato, se establezcan de manera veloz y férrea los trabajos desarrollados por y a través 
de plataformas digitales.
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Pero, ¿a qué llamamos, exactamente, precariedad laboral o qué define a un trabajo pre-
cario? Existen múltiples concepciones y definiciones alrededor de este concepto. Para Vosko 
“el empleo precario puede definirse como aquel caracterizado por su incertidumbre, bajo 
salario y beneficios sociales limitados” (Vosko 2011, 2). Por su parte, Rodgers (1989) delimita 
cuatro dimensiones que caracterizan al trabajo precario: inestabilidad, baja protección, in-
certidumbre y vulnerabilidad económica o social. Frade et al. (2003), Castel (2008), Standing 
(2012) y Benach (2014) amplían y complementan estas definiciones, aunque destacaremos la 
aproximación de la OIT con la siguiente definición de precariedad laboral:

“En el sentido más general, el trabajo precario es un medio utilizado por los empleadores para 
trasladar los riesgos y las responsabilidades a los trabajadores. Es el trabajo que se realiza en 
la economía formal e informal y que se caracteriza por niveles variables y grados de particu-
laridades objetivas (situación legal) y subjetivas (sensación) de incertidumbre e inseguridad” 
(OIT 2012, 32).

Se perciben, aquí, fácilmente los puntos en común que los elementos definitorios de la 
precariedad laboral tienen con las características del trabajo en plataformas. Con respecto a 
la primera, el trabajador, pese a sentirse dueño o dueña de sus decisiones a la hora de aceptar 
encargos, mantiene una dependencia casi total del algoritmo de la plataforma. Esto tiene un 
carácter altamente disciplinario, que Llosa y Agulló-Tomás han definido como technodiscipline 
of work (disciplina tecnológica del trabajo) (Llosa y Agulló-Tomás, 2022). La inestabilidad y 
desprotección de no mantener una relación laboral, e incluso apenas normativa reguladora. 
Así mismo, se presenta la transmisión por completo al trabajador de la responsabilidad sobre 
sí mismo. Las empresas cuentan con fuentes de incertidumbre y riesgo económico que intenta 
externalizar a trabajadores y la sociedad (Recio, 2018), siendo este tipo de trabajos una so-
lución práctica para ello. Por último, la vulnerabilidad económica que, además, implica que 
las personas que trabajan mediante esta vía tengan que aportar sus propias herramientas de 
trabajo, como vehículos, ordenadores, etc. Esto explica el alto porcentaje de casos donde 
los trabajos por plataformas son un complemento a otros trabajos precarios, aunque no por 
ello son menos livianos en carga física, mental y horaria.

1.3 Precariedad, vivienda y ciudad: la transformación especulativa del territorio

Una vez definida la naturaleza del trabajo precario y su articulación con las nuevas formas 
del empleo desarrollado en/por las plataformas digitales, vamos a entrar en el último punto 
donde veremos su conexión con los aspectos de vivienda y territorio. Sin entrar en profun-
didad en el debate y las exigencias del derecho a una vivienda adecuada reconocido en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) y en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (1966), el derecho a la vivienda se regula en nuestro orde-
namiento jurídico en la propia Constitución. Dentro de los derechos y deberes fundamentales 
y atendiendo a los principios rectores de la política social y económica, se establece en el Art. 
47 que “Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada”. 
Es evidente que las estrategias del capitalismo especulativo no están garantizando lo más 
mínimo este derecho a la ciudadanía global. Sin profundizar en cifras, se constata que esos 
procesos característicos y desestabilizadores del tardocapitalismo afectan principalmente a 
los grupos más desfavorecidos. Entre los que se encuentran las personas que están excluidas 
o en riesgo de exclusión social (Informe Arope EAPN, 2022). 

En los últimos años se viene observando, dentro de los procesos de naturalización de la 
precariedad laboral, una deriva que preocupa enormemente. Tal es el caso del trabajo en 
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pobreza, o sea, aquellas personas que aún trabajando no pueden tener una vida digna, aten-
diendo a los estándares establecidos socialmente. Los salarios no son suficientes para lograr 
la inclusión plena y el disfrute de los derechos que garantizan la ciudadanía. Entre estos de-
rechos básicos está precisamente el contar con una vivienda digna en un entorno habitable 
y saludable. En estos casos, sin embargo, el salario de buena parte de estos trabajadores 
precarios y en pobreza no alcanza para adquirir o acceder a una vivienda adecuada. 

Por otro lado, estamos asistiendo a una transformación del territorio urbano, una rees-
tructuración inadecuada o insuficiente, un cambio en la conformación de las ciudades, que 
no va encaminado a proporcionar estos entornos habitacionales inclusivos de los que habla 
la legislación nacional e internacional. Las derivas más especulativas del capitalismo actual, 
además de la precarización salarial más conocida, están generando un cúmulo importante 
de disfunciones, desde las más psicológicas a las estructurales. 

Nos centraremos en esta última fase en destacar las disfunciones que se producen en el 
aspecto territorial y habitacional. En ese sentido, estas derivas especulativas están usando las 
ciudades, los barrios y las viviendas con un afán que se aleja notablemente de la garantía del 
derecho a la vivienda digna. Se están produciendo distorsiones en la compra masiva y mera-
mente especulativa de viviendas/comercios tradicionales en barrios concretos, elevando los 
precios de toda la cadena y estructura inmobiliaria: suelo, construcción, distribución, alqui-
leres, usos y disfrute de los espacios públicos y privados. Ello, a su vez, ocasiona estrategias 
perversas que acaban distorsionando estos usos y prácticas habitacionales, expulsando, por 
ejemplo, a los vecinos de sus barrios, desplegando lógicas mercantilistas en escenarios de vida 
comunitaria, impidiendo finalmente un uso armónico, sostenible y adaptativo entre territorio 
y persona, entre espacios y comunidad, entre urbe y experiencia vital de los ciudadanos.

Vemos, en consecuencia, que los procesos de precarización laboral se asocian y acaban 
generando precarización social, y, como muestran las últimas tendencias (especialmente 
desde la pandemia, Informe EAPN, 2020), el último efecto general resultante de todo este 
fenómeno deviene en procesos de precariedad habitacional y exclusión residencial. Esta pre-
cariedad, además de otras prácticas extractivas, se observa en los procesos de gentrificación, 
turistificación de espacios urbanos, desplazamientos de la población vulnerable a periferias 
urbanas de dudosa habitabilidad, usos inadecuados de las viviendas y edificios comunitarios, 
proliferación de infraviviendas, viviendas inseguras e inadecuadas… Pero, sobre todo, este 
tipo de precariedad habitacional y exclusión residencial tiende a cebarse en las clases más 
vulnerables (EAPN, 2020)

Buena parte de los debates más intencionados aluden falsamente al deterioro y degrada-
ción de viviendas y zonas específicas (particularmente en los centros de las ciudades), y que 
la actuación de los nuevos inversores provoca una reformulación desarrolladora de las ciu-
dades; pero, todo lo contrario, la cuestión estriba una vez más en el despliegue de la lógica 
capitalista a este ámbito: promover la descapitalización y lograr la desinversión pública con 
el fin de provocar el abandono y el deterioro de estos espacios. Una vez que se consolida la 
degradación espacial, se genera el clima oportuno para la generalización de iniciativas de 
todo tipo que transformen el espacio de una forma que se aleja de los principios rectores es-
grimidos por los organismos internacionales. Por tanto, se trata más bien de una dejación de 
funciones básicas por parte de las administraciones públicas, estamos ante una falta notoria 
de promoción, regulación, supervisión del derecho a la vivienda. Se trata, en definitiva, de la 
no implantación de políticas públicas que se enfrenten de forma decidida a estos fenómenos 
multidimensionales de exclusión y precariedad residencial. En este caso, los poderes públicos, 
siguiendo el hilo del articulado constitucional, no están promoviendo de forma adecuada “las 
condiciones necesarias” para el logro de tal derecho, ni tampoco se están estableciendo “las 
normas pertinentes para hacer efectivo este derecho”, y tampoco se está llevando a cabo 
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una regulación efectiva para conseguir “la utilización del suelo de acuerdo con el interés 
general para impedir la especulación”. 

Este afán especulador y extractivo de las nuevas prácticas inversoras del mundo del capital 
inmobiliario se está generalizando en nuestras ciudades, afectando a los propios planeamientos 
urbanos, observándose procesos de connivencia y corrupción en toda la cadena administrati-
va-política-empresarial. Y llegando al último aspecto que rige la Constitución, cabe destacar 
que queda muy lejos el requerimiento de que la comunidad participe “en las plusvalías que 
genere la acción urbanística de los entes públicos”. 

En ese sentido, concluimos que los poderes públicos deben armonizar esos procesos de 
forma integral con políticas públicas que van desde el acceso a la vivienda digna, la formación 
y la materialización del trabajo decente (OIT, 2012, 2013) y saludable (OMS), en entornos 
laborales inclusivos y sostenibles (UE, OIT; OMS). Por ello, los procesos de reestructuración 
económica, social, comunitaria, cultural y demográfica que tienen que ver con el espacio 
urbano debe partir de hacer efectivos los derechos humanos de las personas, ello supone, de 
entrada, la promoción de viviendas dignas en entornos saludables, unos espacios propios y 
comunes que permitan unas condiciones sociales y laborales decentes. Ya que la planificación 
urbana debe respetar no solo los requerimientos jurídicos y técnicos, sino que debe partir y 
basarse en los aspectos éticos y las necesidades sociales/comunitarias de los seres humanos. 
En ese sentido, la ordenación del territorio y el nuevo urbanismo debe basarse, contemplar y 
articular estos procesos vivenciales que se generan en los nuevos modelos del trabajo: desde 
el teletrabajo hasta los otros formatos sumidos en la precariedad…
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Drones y movilidad aérea avanzada: aplicación frente al cambio  
climático

Mercedes Almenar-Muñoz1

Resumen
La proliferación de drones en el espacio aéreo se ha convertido, en corto plazo, en una realidad tanto 
para uso particular como herramienta para diversas operaciones, sobre todo de salvamento y emer-
gencias, y se revelan como el futuro modo de transporte sostenible en las ciudades.
La nueva planificación territorial y urbana requieren observar la nueva movilidad aérea urbana (aero-
taxis) y la inserción en la ciudad de las infraestructuras terrestres para su implementación. El desafío 
transformador del territorio y las ciudades hacia nuevas formas de movilidad inteligentes debe sincro-
nizarse con avances normativos, como factor de oportunidad frente al cambio climático.
Este trabajo trata la llegada de una nueva generación de aeronaves eléctricas capaces de operar en 
entornos urbanos y regionales, y muestra la aplicación de los drones en el campo de la movilidad aérea 
para la consecución de ciudades inteligentes, verdes y digitales.

Abstract
The proliferation of drones in airspace has become, in the short term, a reality both for private use 
and as a tool for various operations, especially rescue and emergencies, and they are revealed as the 
future sustainable mode of transport in cities.
Territorial and urban new planning requires observing the new urban air mobility, and the insertion 
in the city of terrestrial infrastructures for its implementation. The transformative challenge of the 
territory and cities towards new forms of intelligent mobility must be synchronized with regulatory 
advances, as a factor of opportunity in the face of climate change.
This work deals with the arrival of a new generation of electric aircraft capable of operating in urban 
and regional environments, and shows the application of drones in the field of air mobility to achieve 
smart, green and digital cities.

Palabras clave
Drones, movilidad urbana inteligente, planificación, vertipuertos, infraestructuras terrestres

Keywords
Drones, smart urban mobility, planning, vertiports, terrestrial infrastructures
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1. Planificación y movilidad aérea avanzada

Los Vehículos Aéreos no Tripulados o drones (en inglés), se vienen utilizando, desde hace 
unos años, en el ámbito militar y de la seguridad nacional. A corto plazo se vislumbra un 
desarrollo extraordinario de estos aparatos en diversas aplicaciones para futuras ciudades 
inteligentes, verdes y digitales.

El despliegue de operaciones con drones en el ámbito de la movilidad representa un im-
pacto ambiental insignificante en comparación con las actividades a las que sustituye, como 
la entrega de mercancías o la movilidad de personas con vehículos motorizados. 

La dispersión normativa a escala europea y el marco básico en España en materia de 
drones, infiere que la regulación vigente sea insatisfactoria, impidiendo la implantación de 
aplicaciones sostenibles, rápidas y de bajo coste. El potencial de crecimiento solamente puede 
desencadenarse si se establece un marco jurídico armonizado a nivel europeo y estatal, con-
cibiéndose la norma como conjunto de oportunidades, como p.e, frente al cambio climático.

Este trabajo se centra, entre otras posibles aplicaciones, en la movilidad aérea avanzada 
e inteligente (aerotaxis), que demanda de una visión holística de los retos que plantea su 
próxima implantación en el territorio y las ciudades. La planificación de estos aparatos, a 
escala territorial y urbana (incluyendo los planes municipales de movilidad urbana sosteni-
bles, PMUS), requiere de un enfoque multiescalar con el objeto de insertar en la ciudad estas 
nuevas actividades, crear infraestructuras terrestres para su implementación, y garantizar la 
conectividad de los drones con los medios de transporte convencionales.

El sector de los drones avanza a un ritmo más acelerado que el marco sustantivo. La regula-
ción del espacio aéreo de los drones constituye la forma de cumplir con los grandes objetivos 
y desafíos del devenir de la ordenación del territorio y el urbanismo, ya que el uso de estas 
plataformas en zonas urbanas está restringido por razones de seguridad1.

Actualmente, con el fin de obtener un registro preciso de las áreas donde se proyectan 
intervenciones sobre la ciudad y el territorio, se toman datos fotográficos y fílmicos a través 
del uso de drones. El resultado es un material excelente para la planificación territorial y en 
concreto para la elaboración a bajo coste de la cartografía de planes de ciudades intermedias 
y pequeñas.

En 2014 se lanzó la primera versión de Drones for Good2, un concurso de ideas y experien-
cias sobre cómo utilizar estas aeronaves para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, 
convocado por los Emiratos Árabes. Los proyectos más destacados fueron, entre otros, el 
apoyo a la extinción de incendios3, la reducción en respuesta a situaciones de catástrofes 
al dar información rápida y directa para la toma de decisiones críticas; en el campo de la 
medicina sobresale el transporte de equipos y medicamentos para atender urgencias4, y en 
los procesos de reforestación la identificación de forma selectiva del área a intervenir.

1 MESAS CARRASCOSA, F.J. y A. GARCÍA-FERRER PORRAS (2015). «Aplicaciones Urbanísticas». En J. L. Esteban 
Herreros, Los Drones y sus aplicaciones a la ingeniería civil (pp.. 211-219). Madrid: Gráficas Arias Montano. 

** Eslovenia es el único país del espacio europeo con una prohibición absoluta del uso de drones.
2 HOOPLE, G. , A. CHOI FITZPATRICK & E. REDDY, (2019), «Drones for good interdisciplinary project-based 

learning between engineering and peace studies». The International journal of engineering education, ISSN-e 
0949-149X, Vol. 35, no. Extra 5, pp. 1378-1391.

3 MERINO, L., F. CABALLERO, J. R. MARTÍNEZ-DE-DIOS, IVÁN MAZA Y A. OLLERO (2012), «An unmanned aircraft 
system for automatic forest fire monitoring and measurement», Journal of Intelligent & Robotic Systems. Vol. 
65, pp. 533-548. Springer Netherlands.

4 QUINTANILLA GARCÍA, I.; N. VERA-VÉLEZ; P. ALCARAZ MARTÍNEZ; J. VIDAL ULL Y B. FERNÁNDEZ GALLO, (2021), 
«A Quickly Deployed and UAS-Based Logistics Network for Delivery of Critical Medical Goods during Healthcare 
System Stress Periods: A Real Use Case in Valencia (Spain)». Drones , 1 (5), 1 - 14.

https://link.springer.com/article/10.1007/s10846-011-9560-x
https://link.springer.com/article/10.1007/s10846-011-9560-x
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En España el Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, limita el uso de drones sobre el 
espacio aéreo urbano, art. 21.3: Podrán realizarse operaciones aéreas especializadas sobre 
aglomeraciones de edificios en ciudades, pueblos o lugares habitados o reuniones de personas 
al aire libre, en espacio aéreo no controlado y fuera de una zona de información de vuelo 
(FIZ), únicamente por aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) cuya masa máxima al 
despegue no exceda de 10 kg, dentro del alcance visual del piloto (VLOS), a una distancia 
horizontal máxima del piloto de 100 m, y a una altura máxima sobre el terreno no mayor de 
400 pies (120 m), o sobre el obstáculo más alto situado dentro de un radio de 600 m desde 
la aeronave. Estas operaciones, deben realizarse sobre zonas acotadas en la superficie en las 
que, la autoridad competente haya limitado el paso de personas o vehículos o, en otro caso, 
manteniendo una distancia horizontal mínima de seguridad de 50 m respecto de edificios u 
otro tipo de estructuras y respecto de cualquier persona, salvo personal del operador o per-
sonal que esté involucrado en el desarrollo de la operación. 

Esta regulación restrictiva revela las limitaciones para que el dron pueda convertirse en 
un instrumento habitual en el transporte de personas (taxis aéreos) y entregas masivas de 
paquetería en ámbitos urbanos e interurbanos5.

1.1 La nueva movilidad urbana 

El Informe del Parlamento Europeo sobre movilidad urbana sostenible de 2014 (2014/2242) 
6 considera la movilidad como un derecho del ciudadano, estableciendo que la movilidad no es 
un fin en sí mismo, sino que debería ser un derecho para todos. La misión de la movilidad es 
facilitar a la ciudadanía, incluidas las personas de movilidad reducida, el acceso a los centros 
de enseñanza, al trabajo, a la cultura, a las actividades de ocio y a los servicios de salud.

En España, una de las principales obligaciones de los poderes públicos es la protección del 
derecho fundamental a la vida y a la salud de las personas, como bienes jurídicos protegidos 
por la Constitución y el ordenamiento jurídico, que sirven de sustento a la totalidad del resto 
de derechos fundamentales e individuales. Entre estos, la movilidad urbana sostenible posibi-
lita el ejercicio efectivo de los derechos individuales de forma compatible con la protección 
de la salud y la integridad física de las personas, a través de la seguridad vial y las medidas 
para la mejora de la calidad de aire y la protección del medio ambiente urbano. También el 
espacio público posibilita el ejercicio de derechos y libertades mediante la convivencia de 
los ciudadanos. 

En este sentido, la movilidad y el acceso y uso del siempre valioso y limitado espacio 
público urbano supone una de las más relevantes formas de convivencia social de la ciudada-
nía, que debe emplearse para facilitar el desarrollo de la actividad económica, el progreso 
social y técnico, de forma medioambiental y energéticamente sostenible y compatible con 
la protección del derecho a la vida y a la salud. Por ello, la movilidad del futuro pasa por la 
electrificación, la reducción de emisiones y una mayor efectividad de los desplazamientos 
de cualquier tipo.

5 MAZA,I, K. KONDAK, M. BERNARD, A. OLLERO. (2010), «Multi-UAV cooperation and control for load trans-
portation and deployment». Journal of Intelligent and Robotic System. Vol.57 Núm.1-4. Springer Netherlands.

6 Informe del Parlamento Europeo sobre movilidad urbana sostenible (2014/2242). https://www.europarl.
europa.eu/doceo/document/A-8-2015-0319_ES.html.

https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-8-2015-0319_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-8-2015-0319_ES.html
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Actualmente, estamos en los albores de una industria innovadora y disruptiva: Urban Air 
Mobility (UAM) 7. Las ciudades están cada vez más pobladas y centralizadas, soportando una 
congestión cada vez mayor y necesitadas de nuevos medios de movilidad sin precedentes. En 
España el 60% de la población vive en ciudades8 congestionadas por el tráfico.

En materia de transporte y movilidad los mayores desafíos requieren facilitar el transporte 
en 2D y 3D, mejorar el acceso a los servicios públicos, y la sostenibilidad ambiental. Las nue-
vas tecnologías (propulsión, estructuras, sistemas autónomos), infraestructuras y modelos de 
negocio permitirán replantear radicalmente el espacio urbano y aeroespacial. Los aeropuertos 
del futuro estarán a nuestro alrededor, próximos a nuestras casas y lugares de trabajo, en los 
techos de los edificios, sobre los vehículos de reparto y los camiones de bomberos. La UAM 
transformará radicalmente la forma de viajar y de vivir. Las “Ciudades Inteligentes” lideran la 
transformación de la movilidad avanzada: la aplicación de aplicaciones digitales (tecnología 
digital y modelos de negocio), la mejora de la eficiencia y la eficacia del transporte para unas 
ciudades inteligentes, verdes y digitales, con el objetivo de reducir el tráfico y las emisiones 
de CO2 derivadas de los vehículos motorizados.

El espacio urbano necesita ser armonizado a escala global y a prueba de futuras vicisitudes. 
Para ello, debe fomentarse la aceptación pública: unir la UE, las ciudades, la industria y la 
ciudadanía como actores del futuro de la Urban Air Mobility y de las ciudades inteligentes9.

En España, la Dirección General de Aviación Civil, órgano del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana (MITMA), diseña la estrategia, dirige la política aeronáutica y ejerce 
de regulador del sector aéreo, asumiendo el liderazgo para la implantación del Plan de Acción 
Nacional para el Despliegue del U-Space a nivel estatal (no aplicable a aeronaves militares 
y de Estado). Este Plan establece las bases para la expansión de los servicios de U-Space en 
España, que requerirá de la adopción de decisiones estratégicas y de desarrollos normativos 
para implementar la movilidad inteligente en entornos urbanos y periurbanos, especialmente, 
en el sector del transporte de viajeros y en aquellas ciudades con problemas de congestión.

La “Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada 2030” o “es.movilidad”, apro-
bada en 2021, como documento marco, establece las actuaciones del MITMA en un horizonte 
de 10 años, para afrontar los retos en movilidad de personas y transportes de mercancías 
del siglo XXI. 

El eje estratégico sobre Movilidad Inteligente prevé una línea de actuación para impulsar el 
uso de drones, en el ámbito competencial del MITMA, y promover el desarrollo de proyectos 
para la potenciación de estos aparatos en las ciudades. En este campo, la Estrategia obvia la 
correlación movilidad-urbanismo, la necesariedad de infraestructuras terrestres y su encaje 
con el transporte convencional.

La Estrategia difería al Anteproyecto de Ley de Movilidad Sostenible (paralizado por la 
situación política actual en España) la adopción de medidas necesitadas de regulación jurídi-
ca, no obstante, el citado proyecto legislativo demora a otra norma la concreción del marco 
jurídico de los drones de pasajeros (aerotaxis) y las necesidades específicas en materia de 
infraestructuras.

En el ámbito jurídico, resulta ineludible definir las condiciones en que debe regularse la 
movilidad aérea urbana de aeronaves pilotadas por control remoto. Dubái10 es un modelo de 
ciudad que está aplicando políticas estatales y novedosa legislación para incorporar la movi-

7 Urban Air Mobility (2021) . EASA - European Union. https://www.easa.europa.eu/en/domains/urban-air-mo-
bility-uam.

8 Datos del INE relativos al año 2021.
9 Study on the societal acceptance of Urban Air Mobility in Europe, (2021). EASA.
10 GONZÁLEZ (9.3.2023) Seminario online «Desafíos jurídicos y Regulatorios en materia de Movilidad Sustenta-

ble». Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. Argentina.

https://www.easa.europa.eu/en/domains/urban-air-mobility-uam
https://www.easa.europa.eu/en/domains/urban-air-mobility-uam
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lidad urbana a la vida cotidiana. Con el horizonte 2026, esta urbe ha aprobado el diseño de 
prototipos de vertipuertos (VERTIPORT) para los taxis aéreos eléctricos voladores11 (eVTOL, 
siglas en inglés de electric vertical take-off and landing) desarrollados por el organismo del 
ramo de Dubái. La red inicial de vertipuertos conectará cuatro zonas principales de la ciudad: 
el centro (zona del Burj Khalifa), el puerto deportivo, el aeropuerto internacional de Dubái 
y Palm Jumeirah.

Los vertipuertos representan una forma revolucionaria de infraestructuras necesarias para 
el sector de la movilidad aérea, que deberán integrarse y compartir espacio público e insta-
laciones con otros medios de transporte tradicionales12. Los vertipuertos suponen cualquier 
área sobre el terreno, agua o estructura útil para el aterrizaje, despegue y movimiento de 
aeronaves VTOL (despegue y aterrizaje vertical). El operador del aeródromo/aeropuerto debe 
garantizar la integración segura de los taxis voladores en el espacio aéreo, y la sincronización 
con los vertipuertos. 

Los aerotaxis de pasajeros deben ser más seguros que los de superficie terrestre para ob-
tener la confianza y aceptación pública, también deben ser de bajo coste y funcionales para 
lograr un consumo masivo y operen bajo demanda de los usuarios. Según las normas que se 
promulguen y la legislación aérea, sabremos si será posible escoger el origen y el destino del 
viaje en aerotaxi o si habrá que ajustarse a las líneas concedidas (por concesión pública), 
como si se tratara de una línea de autobús, o llegarán a operar como medio de transporte 
publico municipal/regional/estatal.

En Nueva York, Uber ya ofrece desplazamientos en helicóptero y varias empresas están 
desarrollando soluciones que pretenden convertir el aerotaxi en el estándar de movilidad. En 
España la compañía Umiles, ha desarrollado una aeronave 100% eléctrica capaz de despegue y 
aterrizaje verticales (eVTOL), óptima para un uso de transporte aéreo urbano. Actualmente, 
el mayor obstáculo para el despliegue de estas soluciones es el legislativo, ya que se está 
desarrollando una tecnología sin marco jurídico habilitante, ya que estos vehículos no pueden 
circular por el espacio aéreo de las ciudades. El desafío transformador de las urbes hacia 
nuevas formas de movilidad avanzada debe sincronizarse con avances normativos. 

Siguiendo en el ámbito del Estado, por detrás de Europa en la regulación de los aerotaxis13, 
la consultora tecnológica NTT Data, en febrero de 2023 ha presentado el proyecto para el 

11 La industria está desarrollando aviones eléctricos propulsados por hidrógeno ‘cero emisiones’.
12 GÓMEZ.G. (dic.2022), Aeronaves no tripuladas, aerotaxis y vertipuertos : la nueva realidad de las ciudades 

europeas. En: Airline ninety two.com -- n.408); p. [25]-32. Nº Doc.: 136332; RTA-40.
13 En el año 2022 la Agencia comunitaria de Seguridad Aérea, EASA, publicó las normas de operación del servicio 

de aerotaxis. Introduction of a regulatory frameworkfor the operation of drones.
El nuevo marco regulatorio propuesto estuvo abierto a consulta pública hasta el 30 de septiembre de 2022 y 

contiene reglas para la habilitación de la movilidad aérea con aviones tripulados con capacidad VTOL, la aero-
navegabilidad inicial de los sistemas de aeronaves no tripuladas sujetos a certificación (según el artículo 40 del 
reglamento Delegado UE 2019/945), y la aeronavegabilidad continua de esos sistemas de aeronaves no tripuladas 
operados en la categoría ‘específica’. Cubre los dominios técnicos de aeronavegabilidad, operaciones aéreas, 
licencias de tripulación de vuelo y reglas del aire.

Complementan el material normativo de la UE existente para operaciones de Sistemas de aeronaves no tripuladas 
(UAS), el sistema de gestión de tráfico no tripulado conocido en Europa como U-space y la certificación de aero-
naves con capacidad de despegue y aterrizaje vertical (VTOL), así como la guía EASA en el diseño de vertipuertos.

EASA se convierte en el primer regulador de aviación del mundo en publicar un marco regulatorio integral para 
las operaciones de aeronaves con capacidad VTOL, que ofrecerá taxi aéreo y servicios similares.

El objetivo general es fomentar el desarrollo de un nuevo ecosistema para la movilidad aérea urbana (UAM), 
para lograr la integración segura de las operaciones de aeronaves UAS certificadas y con capacidad VTOL en la 
UE, y permitir a los operadores de UAS operar con seguridad con capacidad VTOL.

EASA introduce los siguientes conceptos con el fin de estandarizar la comunicación sobre el asunto a nivel de 
la Unión Europea, y para ser utilizado para el desarrollo de requisitos futuros (reglamentos y normas):

http://two.com


Mercedes Almenar-Muñoz674

EJE C: La nueva ciudad: retos y avances en la aplicación de la Agenda Urbana

Desarrollo del Ecosistema de Impulso a la Aeromovilidad (DEIA) 14, cuyo objetivo es garan-
tizar el desarrollo de un ecosistema de movilidad aérea urbana en el que los operadores 
puedan circular este tipo de naves en el espacio europeo. En la presentación del proyecto 
se contemplaron las primeras rutas que podrían implementarse en la ciudad de Madrid. En 
las Islas Baleares, este año 2023 la empresa NextNorth ha obtenido la concesión para operar 
vuelos y recorridos de aerotaxis, por lo que su implementación está cada vez más próxima.

A nivel autonómico, la Comunidad de Madrid ha creado la Comisión de movilidad aérea 
urbana, órgano de asesoramiento y estudio de las condiciones en que debe regularse la mo-
vilidad aérea urbana de aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) 15 en el marco de la 
normativa comunitaria, y estatal, que debe promulgarse para dar cobertura a las operaciones 
de estos sistemas.

La planificación territorial a escala estatal y autonómica y la planificación urbana de las 
grandes ciudades requieren prevenir el emplazamiento de las nuevas infraestructuras nece-
sarias para la construcción estratégica de vertipuertos, considerando el flujo de personas, 
las estaciones de recarga (con energías limpias) de las aeronaves y su conectividad con el 
transporte público convencional.

El planeamiento debe observar la inserción en el territorio y en la ciudad de estas nue-
vas infraestructuras de transporte de pasajeros, bien como dotación pública destinada a 
comunicaciones (vertipuertos) si presta el servicio la propia administración o si operan bajo 
régimen de concesión administrativa, como dotaciones de titularidad privada, o bien como 
usos terciarios.

Los nuevos Planes de Movilidad que acompañen al planeamiento territorial y a los instru-
mentos urbanísticos de ámbito municipal (planes generales, planes mancomunados, planes 
parciales) deben reservar suelo para las infraestructuras precisas al fin de posibilitar los nuevos 
sistemas de transporte de pasajeros y de mercancías.

1.1.1 Cambio climático y movilidad aérea

Desde la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de 1992, y 
especialmente desde el Acuerdo de París de 2015, se instaló un nuevo régimen climático,  
y transcurridos ocho años vivimos inmersos en la denominada economía del clima16, un nuevo 
régimen hacia la descarbonización y resiliencia social, doméstica pero global, donde emerge 
una nueva suerte de simbiosis entre ciudad, urbanismo y movilidad. El Siglo XXI plantea este 

— Servicios aéreos innovadores (IAS): el conjunto de operaciones y/o servicios que benefician a los ciudadanos 
y el mercado de la aviación, y que están habilitados por las nuevas tecnologías aerotransportadas; las operacio-
nes y/o servicios incluyen tanto el transporte de pasajeros y/o carga como las operaciones aéreas (por ejemplo, 
vigilancia, inspecciones, mapeo, redes de telecomunicaciones, etc.).

- Movilidad aérea innovadora (IAM): la movilidad aérea segura, protegida y sostenible de pasajeros y carga 
habilitada por tecnologías de nueva generación integradas en un sistema de transporte multimodal.

— Movilidad aérea urbana (UAM): el subconjunto de operaciones IAM realizadas hacía, dentro o fuera de las 
zonas urbanas entornos.

— Aeronave con capacidad VTOL: una aeronave propulsada mecánicamente, más pesada que el aire, distinta de 
un avión o giroavión, capaz de realizar despegues y aterrizajes verticales por medio de unidades de sustentación 
o empuje utilizados para proporcionar sustentación durante el despegue y el aterrizaje.

14 Desarrollo del Ecosistema de Impulso a la Aeromovilidad (2023), https://es.nttdata.com/newsfolder/
ntt-data-y-pinsent-masons-colaboran-para-hacer-realidad-la-movilidad-aerea-urbana.

15 PEINADO GRACIA, J.I. Y P. MÁRQUEZ LOBILLO, (2020), «Remotely Piloted Aircraft (RPA)», A, Núm. 26, pp. 33-
78, Revista de derecho del transporte.

16 LATOUR, B. (2019). Dónde aterrizar, cómo orientarse en política, Taurus.

https://es.nttdata.com/newsfolder/ntt-data-y-pinsent-masons-colaboran-para-hacer-realidad-la-movilidad-aerea-urbana
https://es.nttdata.com/newsfolder/ntt-data-y-pinsent-masons-colaboran-para-hacer-realidad-la-movilidad-aerea-urbana
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nuevo escenario de transformación ambiental y aceleración tecnológica, lo que deviene en 
una inquietante convergencia entre tecnología y humanidad, cobrando protagonismo la Mo-
vilidad Aérea Urbana (UAM).

Los retos a corto, medio y largo plazo que las ciudades, sus habitantes y sus organizaciones 
(Estado y comunidad) deben afrontar en materia de movilidad, como elemento determinante 
del bienestar y de la calidad de vida de las personas, se proyectan hacia la regulación de un 
sistema de gestión inteligente en el reparto de mercancías para reducir el consumo energético 
(y el uso de energías limpias) y la contaminación derivada del tráfico, y por ultimo armonizar 
y racionalizar los distintos medios de transporte en el espacio público urbano. 

Ello con la finalidad de favorecer la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de la Agenda 2030 aprobada por Naciones Unidas en septiembre de 2015 y los instituidos por 
el Pacto Verde Europeo 2030 (EU Green Deal), cuyas líneas de acción vinculantes en Europa, 
se encaminan hacia la mitigación del CC y neutralidad climática, requieren recuperar el prin-
cipio ambiental de precaución como fundamento del planeamiento territorial y urbanístico 
moderno, y como factor determinante del metabolismo urbano.

Es imprescindible disponer de información acerca de la cantidad de gases de efecto inver-
nadero emitidos por cada sector económico, de forma que se posibilite un seguimiento más 
preciso de este fenómeno en aras de una racionalización y disminución progresiva de este 
tipo de contaminantes, objetivo donde el papel de los drones se revela decisivo.

1.1.2 El proyecto legislativo sobre Movilidad Sostenible

La futura Ley de Movilidad Sostenible17, cuya tramitación parlamentaria se ha paralizado 
debido al contexto político actual, constituirá el marco legal del Estado en materia de trans-
porte para facilitar la descarbonización y digitalización del sector. El proyecto dedica los 
arts. 63-80 a regular los proyectos piloto de innovación en movilidad, como son los vehículos 
automatizados y su incorporación al sistema de transportes. 

La utilización de la inteligencia artificial es cada vez más frecuente en el ámbito del trans-
porte y la movilidad, y de manera específica, en la innovación de los vehículos no tripulados, 
conectados o automatizados, sin embargo el proyecto de ley no desarrolla el campo de la 
movilidad aérea, aplaza la concreción del marco jurídico y las necesidades específicas de 
los aerotaxis en materia de infraestructuras, que requerirá de regulación sectorial, sin duda 
asíncrona y tardía respecto al progreso tecnológico.

2. Conclusiones

El uso de drones en el territorio y las ciudades se encuentra limitado por la normativa, en 
detrimento de los avances científicos, ignorando las utilidades en la mejora de los procesos 
de planificación y gestión territorial y urbana, a bajo coste y con impacto positivo en el de-
sarrollo sostenible del planeta.

El desafío del Derecho requiere dotar de un marco jurídico a un sector que carece de 
disposiciones específicas para garantizar la seguridad de las operaciones aéreas y de las per-
sonas y bienes subyacentes, y permita la implementación de aplicaciones coetáneas con las 
oportunidades que ofrece el uso de drones. 

17 121/000136 Proyecto de Ley de Movilidad Sostenible. Boletín Oficial de las Cortes Generales.
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Una regulación armonizada en materia de vehículos no tripulados beneficiará a la UE, sus 
Estados miembros y a todos los actores, en aras de posibilitar la utilización de estos sistemas 
para desempeñar funciones a través de las fronteras, su manejo por ciudadanos comunitarios 
en todo el territorio europeo y numerosas aplicaciones sostenibles, de bajo impacto ambiental.

Actualmente, España alberga una normativa restrictiva respecto a las zonas de operación 
de los drones; la legislación debe evolucionar e involucrar a todos los agentes intervinientes 
en el sector, al objeto de permitir el vuelo sobre las ciudades y posibilitar utilidades, oficia-
lizando un marco estatal para descarbonizar la movilidad de las ciudades.

España y los Estados miembros deben avanzar en el reto de promover el desarrollo de una 
movilidad aérea de pasajeros y mercancías más sostenible y eficiente, que participe activa-
mente en la reducción de las emisiones de gases efecto invernadero. Uno de los envites más 
importantes que afronta el planeta es la emergencia climática, por lo que el sector de la 
movilidad debe posicionarse en la vanguardia de la lucha contra el cambio climático, con el 
objetivo de alcanzar unas emisiones netas cero de dióxido de carbono en 2050. 

La oportunidad de desarrollar nuevas reglas debe brindar soporte a las ciudades en su de-
ber de proporcionar soluciones de movilidad que se integren en los procesos de planificación 
territorial y urbana, alineado con los avances de la industria aeronáutica.

La planificación territorial y urbanística deben acoger la nueva movilidad aérea en la ela-
boración de los planes de movilidad urbana sostenible (PMUS), y la inserción en la ciudad de 
estas nuevas actividades e infraestructuras terrestres necesarias para su implementación en 
el espacio público y coordinadas con los medios de transporte convencionales. 

La legislación sobre aerotaxis, tanto a nivel europeo como en España, no puede demorarse, 
ya que dará alas a estas aeronaves no tripuladas para aumentar sus vuelos bajo el criterio 
preponderante de la seguridad de sus operaciones, lo que disparará sus servicios y se con-
vertirá en el sistema de movilidad urbana más avanzado del futuro.
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El ECO-diseño de los corredores urbanos: co-beneficios  
de una movilidad urbana sostenible

Juan Bercedo Bello1, Silvia Nakoura González2  
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Resumen
Con las estrategias de renaturalización se mejora la capacidad de adaptación y se contribuye a la ac-
ción climática gracias a mecanismos de ECO-diseño que aseguren el confort urbano y la conectividad 
ecológica, a través de las infraestructuras viarias como corredores verdes interconectados y resilientes.

Abstract 
Renaturation strategies improve the adaptive capacity of urban environments and contribute to cli-
mate action thanks to ECO-design mechanisms are proposed to ensure urban confort and ecological 
connectivity, through road infraestructures as interconnected and resilient green corridors.
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Movilidad sostenible, eco-diseño, corredor verde urbano, infraestructura verde, estrategia, renatu-
ralización.
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Sustainable mobility, resilience, eco-design, urban green corridor, green infraestructure, strategy, 
renaturation.

1. La nueva ciudad en el marco de la Agenda Urbana Española y la Estrategia 
Nacional de IV 

La Agenda Urbana Española y la Agenda Canaria de Desarrollo Sostenible 2030 no solo 
sirven como marco de referencia para las áreas urbanas, sino que establecen un abanico de 
políticas urbanas de carácter social, económico y medioambiental, que pueden ser puestas 
en práctica por cualquier municipio o ciudad, con independencia de su tamaño.

La implementación de estas Estrategias resulta clave para lograr la necesaria transición 
hacia la renaturalización de las ciudades, la digitalización y la cohesión social, desde una di-
versidad de ámbitos. La escala que resulta clave es la local y debe permitir alcanzar modelos 

1 Arquitecto urbanista del Área de Planificación Territorial y Transición Ecológica de Gesplan, jberbel@gesplan.es.
2 Arquitecta urbanista del Área de Planificación Territorial y Transición Ecológica de Gesplan, snakgon@gesplan.es.
3 Ingeniera civil del Área de Planificación Territorial y Transición Ecológica de Gesplan, gvegdom@gesplan.es.
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estratégicos integrados que contribuyan a la consecución de objetivos de adaptación, pre-
vención y mitigación de los impactos del cambio climático.

Por su parte, en el marco Europeo se cuenta con la Estrategia Europea sobre Biodiversidad 
2030 que adopta compromisos y medidas a alcanzar relacionados con la ampliación de la Red 
de Espacios Protegidos en tierra y mar, así como la Recuperación de la Naturaleza. A su vez, el 
Pacto Verde Europeo adopta políticas claras dirigidas al clima, la energía y el transporte con 
el objetivo de alcanzar la neutralidad climática a 2050. En el ámbito nacional, relacionadas 
con la Restauración de Ecosistemas, la Conectividad Ecológica y la Recuperación de Servicios 
Ecosistémicos, se diseña la Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la conectividad 
y Restauración Ecológicas (IVCRE), como documento de planificación estratégica que regula 
la implantación y el desarrollo de la Infraestructura Verde, la Conectividad Ecológica y la 
Recuperación de Servicios Ecosistémicos en España, estableciendo un marco administrativo 
y técnico armonizado para el conjunto del territorio español.

2. Contexto del territorio canario. Sistema natural, rural y urbano 

En el proceso de renaturalización de un determinado lugar es importante llevar a cabo 
un análisis multiescalar e interdisciplinar que ayude a identificar aquellas dinámicas que 
comprometan la biodiversidad y aquellas que ayudan a conservar los ecosistemas. Por ello, 
en primer lugar, se debe establecer una categorización del espacio en función del grado de 
antropización a través de los tres sistemas existentes en un territorio: natural, rural y urbano. 

• En el sistema natural, es urgente impulsar los procesos oportunos para proteger y con-
servar los hábitats naturales y las especies que interaccionan, debido a los múltiples 
beneficios que estos representan.

• En el sistema rural como zona interfaz entre el espacio urbano y natural, predomina el 
sector primario y refuerza la seguridad alimentaria y el impulso de la economía circular.

• En el sistema urbano, que abarca las ciudades y pueblos, son aquellas áreas caracte-
rizadas por su alta antropización, con una fuerte presencia de infraestructuras y edifi-
caciones y con escasas características naturales

2.1 Desconexión/fragmentación por grandes infraestructuras entre los sistemas

El modo disperso en el que se ha ido ocupando el territorio canario por parte de los núcleos 
poblacionales y su sistema de transporte y movilidad, centrado en el vehículo privado y en la 
construcción de cada vez más infraestructuras viarias, ha conllevado a un elevado consumo 
de suelo y una división entre los distintos sistemas. Esto ha generando diversas consecuencias 
como la fragmentación de los ecosistemas, pérdida de la biodiversidad e interrupción de los 
diferentes corredores ecológicos.

Además, esta fragmentación también responde a que la mayoría de los corredores que nacen 
en las grandes áreas naturales situadas en las zonas altas, como por ejemplo los barrancos, se 
pierden antes de llegar a las zonas urbanas, situadas muchas de ellas en la zona litoral, ya sea 
por la interrupción de las distintas infraestructuras viarias existentes, o porque estos corredores 
se antropizan e incluso llegan a desaparecer de la superficie al llegar a estos núcleos urbanos.
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2.2 Existencia de grandes corredores ecológicos

Los barrancos son infraestructuras pertenecientes a la red hidrográfica que albergan multi-
tud de hábitats diferentes, con diversas figuras y grados de protección. Estas infraestructuras 
tienen un enorme potencial como corredores ecológicos de unión entre los grandes espacios 
naturales, además de tomar una enorme importancia como elementos estructurantes urbanos, 
debido a la confluencia de la conectividad ambiental y antrópica, posibilitando la interrelación 
entre distintos ecosistemas, además de facilitar, gracias al gran potencial de su topografía, 
una mejora en la conectividad peatonal y accesibilidad urbana. 

Sin embargo, determinados tramos de estos barrancos cuentan con un estado de conser-
vación muy negativo, ya que durante años se han vertido a los mismos diversos residuos, o 
porque se han visto modificados de manera directa por canalizaciones, edificaciones y otras 
infraestructuras lineales. No obstante, los estudios previos de biodiversidad indican que, a 
pesar del estado de degradación en el que se encuentran, no han perdido el importante papel 
como conector para especies faunísticas. 

Al mismo tiempo, la línea costera que delimita el territorio canario también presenta un 
gran valor como corredor ecológico, ya que este puede ayudar a garantizar la conectividad 
ecológica y ambiental entre los distintos sistemas.

Figura 1. Elementos de la infraestructura verde y elementos que fragmentan el munici-
pio de Candelaria, isla de Tenerife. Fuente: elaboración propia.

Por lo anterior, es necesario preservar e incluso recuperar los corredores ecológicos, restau-
rar los sistemas de barrancos y de la línea litoral, así como la biodiversidad asociada a estos 
ambientes, ya que estas mejoras también supondrían, la reducción del riesgo de inundaciones 
y avenidas, y además, aumentarían y mejorarían su función como corredores ecológicos.
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3. Estrategias de renaturalización en el espacio urbano. Conexión  
con la movilidad y el espacio público

Los entornos urbanos del territorio Canario no están ofreciendo el confort y la calidad de 
vida que la ciudadanía reclama. Por un lado, se debe a los cambios en la morfología urbana 
y la dispersión territorial, derivados en gran parte de una planificación urbanística con el 
concepto de la zonificación homogénea de la ciudad. Por otro, a la planificación obsoleta y 
antigua del sistema de movilidad e infraestructuras de transporte. 

Esto ha conllevado un elevado consumo de suelo y a la disminución de la capacidad de 
adaptación, lo que ha derivado en no poder contribuir a la mejora ambiental de dichos 
entornos y, por tanto, a no proporcionar a la ciudadanía unas buenas condiciones de vida y 
salud física y mental. 

Además, la manera de urbanizar ha causado importantes modificaciones en el ciclo hi-
drológico natural, ya sea por el aumento de la impermeabilidad del suelo, o porque los usos 
pormenorizados han generado la reducción de la densidad de la vegetación existente en el 
espacio público.

Asimismo, el modo en que se ha ocupado el territorio canario es la principal barrera a un 
modelo de movilidad sostenible y a la recuperación y preservación de la naturaleza. De ahí 
que crezca el valor sobre las infraestructuras de transporte y la movilidad en la lucha contra 
el cambio climático a través de la renaturalización del espacio público. 

Las infraestructuras viarias son consideradas uno de los grandes causantes de las modifi-
caciones del paisaje, la fragmentación de los ecosistemas, la pérdida de la biodiversidad y 
la interrupción de conectores ecológicos, efectos no solo ocasionados por el elevado sellado 
del suelo, sino generados también por los procesos constructivos que tienen como resultado 
una fuerte degradación del paisaje.

Figura 2. Fragmentación de hábitats ocasionada por la construcción de una 
infraestructura viaria. Fuente: Fragmentación del paisaje en Europa. AE-
MA-OFMA (Die Geographen schwick+spichtig)
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Además, el transporte terrestre genera aproximadamente el 42% de las emisiones en 
Canarias (ECAC 2040) y las Soluciones Basadas en la Naturaleza1, en adelante SbN, son las 
principales aliadas para reducirlas. 

Estas soluciones costo-efectivas y eficaces, favorecen la biodiversidad y proporcionan nu-
merosos servicios ecosistémicos relacionados con la calidad de vida, la salud y el bienestar 
de las personas, incluyendo la regulación térmica y la disminución del efecto de isla de calor, 
la purificación del aire, o la disminución del impacto acústico.

Del mismo modo, son soluciones capaces de reducir la vulnerabilidad del Sistema General 
de Infraestructuras (SGI) 2 frente el cambio climático, ya que este genera un impacto directo 
sobre las infraestructuras y su estructura, así como en la demanda del modo de transporte y 
las pautas de movilidad de la población.

El desarrollo de las estrategias de renaturalización, contribuyen a compensar las emisio-
nes de gases de efecto invernadero, en adelante GEI, generadas por el transporte terrestre. 
Además, se evidencia en los objetivos de las normativas europea, estatal y autonómica, así 
como en las estrategias desarrolladas para aumentar el desarrollo sostenible y luchar contra 
el cambio climático, que la renaturalización de las ciudades y territorios, se basa en primer 
lugar en el aumento del espacio público de disfrute y apropiación en detrimento del espacio 
destinado al vehículo privado para que aparezca la naturaleza como parte integrante de las 
mismas. Con esto se “[…] incorpora nuevos diseños y formas de gestión […] que emulan los 
procesos naturales y mejoran la biocapacidad urbana”.3 (La Infraestructura Verde Urbana de 
Vitoria-Gasteiz, pág. 8).

4. Acciones y oportunidades. ¿Qué es importante analizar? 

Para poder establecer una estrategia de renaturalización y ver de qué manera es efectiva 
la creación de una infraestructura verde conectada y continua, es necesario analizar una 
serie de cuestiones entre las que se encuentran:

Figura 3. Qué analizar en el espacio público. Fuente: elaboración propia.

1 “Las Soluciones Basadas en la Naturaleza (SBN) son enfoques, acciones o procesos que utilizan los principios 
de la naturaleza para dar solución a distintos problemas relacionados con la gestión territorial y urbana como la 
adaptación al cambio climático, la gestión de los recursos, del agua, la seguridad alimentaria o la calidad del aire 
y el entorno”. (https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/recursos/pag-web/soluciones-basadas-naturaleza.html) 

2 https://adaptecca.es/sites/default/files/documentos/necesidades_de_adaptacion_al_cambio_climati-
co_de_la_red_troncal_de_infraestructuras_de_transporte_en_espana.pdf (consultado el 31 de julio de 2023)

3 La Infraestructura Verde Urbana de Vitoria-Gasteiz (Documento de propuesta - febrero 2014). Centro de 
Estudios Ambientales. Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz

https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/recursos/pag-web/soluciones-basadas-naturaleza.html
https://adaptecca.es/sites/default/files/documentos/necesidades_de_adaptacion_al_cambio_climatico_de_la_red_troncal_de_infraestructuras_de_transporte_en_espana.pdf%20(consultado%20el%2031
https://adaptecca.es/sites/default/files/documentos/necesidades_de_adaptacion_al_cambio_climatico_de_la_red_troncal_de_infraestructuras_de_transporte_en_espana.pdf%20(consultado%20el%2031
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4.1 Planeamiento urbanístico y Planes de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS)

En la fase de análisis y diagnóstico de los entornos a renaturalizar en materia de infraes-
tructuras de movilidad, hay que estudiar el planeamiento urbanístico en cuanto a su Norma-
tiva, usos del suelo, ubicación de dotaciones y equipamientos, espacios libres etc. Además, 
es preciso analizar aquellos documentos que recojan propuestas de movilidad y modificación 
de las infraestructuras de transporte, con objeto de identificar y hacer un diagnóstico de la 
capacidad de dichas infraestructuras, del tráfico, la capacidad de adaptación frente a los 
efectos del cambio climático, y si se hallan en riesgo de desastres como las inundaciones, 
ya que son las que requieren mayor urgencia para incrementar su resiliencia. Así mismo, el 
diagnóstico nos debe indicar igualmente el estado actual de la Infraestructura Verde, en ade-
lante IV-A, su estado de conservación y si existe conectividad ecológica con zonas naturales 
o rurales colindantes. 

Asimismo, es necesario el apoyo de los Planes de Movilidad Urbana Sostenibles, en adelante 
PMUS, donde desde la fase de información y análisis se detecten todos estos aspectos para 
que, en la fase de propuestas de actuación, además de mejorar la movilidad eficiente, sos-
tenible y de proximidad, y la reducción de las emisiones de GEI, se consiga detectar aquellos 
posibles viarios con potencial para fomentar el proceso de renaturalización. Esto solo sería 
posible si se desarrollasen estos Planes en coordinación con los documentos de ordenación 
urbanística y si las intervenciones que se realizasen, aseguren dicha conectividad e introduz-
can medidas de naturalización y promoción del verde para garantizar su funcionalidad tanto 
física como ecológica.

4.2 Infraestructuras viarias, movilidad y elementos atractores

La insularidad del territorio supone la división natural de la región, todas estas caracte-
rísticas del proceso de urbanización refuerzan la aparición de más infraestructuras de trans-
porte terrestre y una mayor movilidad de vehículos a motor, lo que transforma un territorio 
unificado en un territorio fragmentado.

En las estrategias de mitigación, es vital localizar los movimientos poblacionales y su índice 
de motorización4, puesto que son directamente proporcionales al consumo de combustibles 
y emisiones de GEI. 

Por tanto, la mayoría de las propuestas en materia de renaturalización, además de crear 
elementos de la IV-A que conecten los espacios renaturalizados, ayudan a reducir esas emi-
siones contaminantes. Si no se puede conseguir reducir al 100% las emisiones generadas por 
el transporte terrestre dentro de la ciudad, por lo menos hay que intentar buscar una ciudad 
con la misma cantidad de sumideros que de emisores.

Por ejemplo, la clasificación funcional de una red vial urbana, expresada a través de la 
jerarquización vial, está cargada de significados de gran importancia para determinar si se 
trata de vías con capacidad de renaturalización. 

Por su parte, es importante localizar los equipamientos atractores de tráfico (existentes 
y previstos), para poder detectar los viarios con mayor potencial para mejorar de su capaci-
dad de adaptación, así como para fomentar actuaciones de intermodalidad del transporte, 
incrementando la resiliencia de las infraestructuras a partir de la renaturalización.

4 829,9 veh por cada 1.000 hab en Canarias según el Instituto Canario de Estadística. http://www.gobierno-
decanarias.org/istac/

http://www.gobiernodecanarias.org/istac/
http://www.gobiernodecanarias.org/istac/
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 Figura 4. Retenciones en la autopista del 
Norte de la Isla de Tenerife. (J. G, 2015). 
Fuente:www.diariodeavisos.com/2015/09/
isla-al-borde-del-colapso-vial/

 Figura 5. El nuevo valor de la proximidad 
en las ciudades. Fuente: sostenibles.org, 
The Fast Company y Traveler

4.3 Espacios de aparcamiento

La ocupación de la calzada por parte del vehículo privado es una constante ocurrencia. 
Como consecuencia se reduce la disponibilidad de espacio público para la población y, sobre 
todo, se impide que esta pueda desarrollar con plenitud las actividades que le son propias 
como estancia, desplazamiento y relaciones sociales. 

De los instrumentos de ordenación urbanística y los PMUS, se puede extraer información 
sobre bolsas de aparcamientos (existentes y propuestos), con un gran potencial para desarro-
llar estrategias de renaturalización. También pueden localizarse solares inactivos que vienen 
funcionando como aparcamientos en superficie. 

Las bolsas de aparcamiento al aire libre son explanadas con un elevado potencial para el 
aprovechamiento del espacio para la renaturalización mediante las SbN.

De igual modo, los aparcamientos cubiertos, también son una oportunidad para la renatu-
ralización. En las cubiertas de las infraestructuras pueden instalarse soluciones que ayuden 
a aumentar el reaprovechamiento del agua pluvial, así como transformarlas en cubiertas 
vegetadas que ayuden a dar una mayor continuidad a la IV-A y por tanto, caminar hacia la 
consecución de una ciudad con balance neutro. 

4.4 Red de transporte público

Además de las infraestructuras viarias y el índice de motorización, otro de los aspectos a 
tener en cuenta es el recorrido del transporte público. 

En el desarrollo cotidiano de las ciudades entran en juego dos aspectos fundamentales, 
la escena urbana y el escenario urbano. Se define escena urbana como el lugar donde las 
personas desarrollan sus roles como ciudadanos y ciudadanas; por otro lado, el escenario 
urbano propiamente dicho está más relacionado con el propio entorno donde se desarrolla 
las actividades.

Por ello es necesario valorar si el entorno urbano de las paradas de guagua, así como los 
itinerarios y recorridos de este medio de transporte es adecuado, no sólo como paisaje urbano 
(con connotaciones visuales y estéticas y de percepción de la belleza), sino como espacio 
urbano seguro, accesible y confortable y con la disposición y configuración adecuados para 

http://www.diariodeavisos.com/2015/09/isla-al-borde-del-colapso-vial/
http://www.diariodeavisos.com/2015/09/isla-al-borde-del-colapso-vial/
http://sostenibles.org
https://www.fastcompany.com/90563920/this-map-tells-you-if-you-live-in-a-15-minute-city
https://www.traveler.es/viajes-urbanos/articulos/proyecto-ciudad-de-los-15-minutos-barrio-sostenible-del-futuro/18291
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el desarrollo de los diferentes usos y actividades. Con las actuaciones de renaturalización se 
consigue mejorar estos aspectos.

Figura 6. Píldora peatonal. Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. Fuente: 
alcazardesanjuan.es

4.5 Conectores de la IV-A

Se deben tomar en consideración los corredores ecológicos existentes y/o históricamente 
asociados a cursos de agua, como los barrancos, situados entre los elementos núcleo y los 
nodos verdes existentes en el municipio. Muchos de estos conectores5 potenciales están par-
cialmente fragmentados por las infraestructuras viarias, por lo que se tendrán que definir esos 
viales en los que se pueden ejecutar acciones de acondicionamiento y mejora para favorecer 
su función conectora. 

Figura 7. Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenibles (SUDS) Fuente: academia.ingnova.es

5 La Infraestructura Verde Urbana de Vitoria-Gasteiz” desarrollado por el Centro de Estudios Ambientales del 
Ayuntamiento de Vitoria Gasteiz, define como conectores a “[…] elementos de carácter lineal cuya función prin-
cipal es la de servir precisamente como conectores ecológicos entre los diferentes elementos núcleo y nodos de 
la Infraestructura Verde Urbana.” (La Infraestructura Verde Urbana de Vitoria-Gasteiz, pág. 54)

http://alcazardesanjuan.es
http://academia.ingnova.es
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Es cierto, que en ciertas ocasiones la sección transversal no permite incluir elementos 
de la IV-A, sin embargo, en las zonas de afección de las carreteras pueden llevarse a cabo 
actuaciones que mejoren la conectividad de la red ecológica. 

4.6 Espacios con potencial para la renaturalización 

Dado lo anterior, para definir todos aquellos espacios con potencial para la renaturalización, 
además de las bolsas de aparcamiento al aire libre, hay que determinar la “Huella peatonal” 
(Machín H, 2015) del municipio.

Figura 8. Huella peatonal de distintas ciudades de España. Fuente: www.dedededos.wor-
dpress.com/2020/07/02/la-huella-peatonal-como-paso-previo-a-toda-intervencion-peatonal/

El territorio canario tiene que afrontar un proceso de transformación del espacio público 
y sobre todo, apoyarse en algunas infraestructuras previstas en el planeamiento vigente para 
realizar una transición amable en su cambio de modelo urbano. 

La imbricación de la naturaleza en todas las escalas y niveles de la ciudad va más allá de 
simbolizar un elemento decorativo, genera unos beneficios ecosistémicos y además concentra 
los espacios de encuentro de la ciudad, esparcimiento y disfrute de la población y dotan de 
confort a los diferentes espacios públicos existentes, reblandeciendo la rigidez urbana con 
el rol de la vegetación en el espacio público.

5. Aplicación de las estrategias de renaturalización en el espacio urbano  
de manera efectiva (eco-diseño)

Puede definirse como Eco-diseño a “la incorporación sistemática de las consideraciones 
con respecto al ciclo de vida en el diseño de productos, procesos o servicios”. Para el caso 
de la planificación urbanística, se trata de integrar criterios ambientales en el proceso de 
diseño del espacio público.

Tal y como se ha ido evidenciando, el diseño urbano sostenible se concluye que es la me-
jor solución para combatir los problemas ambientales que ha creado (y sigue creando) el ser 
humano. Por ello, es necesaria la aplicación de nuevos enfoques e instrumentos con los que 
apoyar la planificación urbanística. Es el eco-diseño la herramienta principal para conseguir 
ese objetivo ya que persigue unas estrategias claras:

http://www.dedededos.wordpress.com/2020/07/02/la-huella-peatonal-como-paso-previo-a-toda-intervencion-peatonal/
http://www.dedededos.wordpress.com/2020/07/02/la-huella-peatonal-como-paso-previo-a-toda-intervencion-peatonal/
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• Autosuficiencia en el consumo de recursos (energía, agua y materiales)
• Flujos circulares y no lineales del metabolismo territorial (Barles S, 2017) y urbano (Di-

llenseger C, 2020). (Cierre de flujos de materiales y recursos naturales en el entorno 
urbano, creación de sinergias, prevención y reducción de impactos ambientales, etc.)

• Mixticidad de usos y biodiversidad (Espacios multifuncionales, creación de espacios para 
la biodiversidad, integración del entorno rural, la industria y lo urbano para reducir las 
cargas ambientales, etc.)

• La ciudadanía (aumento del espacio de apropiación, incrementar el confort urbano y 
la salud ambiental, procesos participativos, etc.)

En base a estas cuatro estrategias, el eco-diseño se centra en tres sistemas estructurantes 
interdependientes, la vegetación, el suelo y el agua. La relación entre estos tres sistemas es 
necesaria para el desarrollo de la funcionalidad ecológica de la IV-A, para que proporcionen 
los servicios ecosistémicos adecuados al entorno urbano. 

Figura 9. Esquema representativo Vegetación. Fuente: Carta del verd i de la biodiversitat. 2022, 
pág. 61.

“Las comunidades vegetales tienen un papel clave a la vez de aumentar la biodiversidad 
y la adaptabilidad de la ciudad […].” (Carta del verd i de la biodiversitat. 2022, pág 48). Por 
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tanto, se hace necesaria la toma de medidas y la implementación de proyectos que hagan de la 
vegetación, sobre todo la autóctona, el elemento protagonista de la ciudad para incrementar 
los servicios ecosistémicos. Estos tienen un gran impacto en el bienestar, salud pública y la 
calidad de vida de las personas, proporcionando los elementos básicos para la supervivencia. 
También tienen la capacidad de reforzar y/o recuperar la conexión de los corredores ecoló-
gicos fragmentados e incrementar la resiliencia de las ciudades. 

Figura 10. Esquema representativo suelo. Fuente: Carta del verd i de la biodiversitat. 2022, pág 33.

Las actuaciones del espacio público deben apostar por la maximización de uso de pavi-
mentos drenantes y de materiales que faciliten la consecución de servicios ecosistémicos 
de regulación, minimicen los costes ambientales, así como contribuyan a que los hábitats 
aumenten su capacidad de recuperación ante un posible impacto. 

Se trata de una tecnología sencilla cuya efectividad aumenta si su implementación se hace 
de forma generalizada a escala estructural y para todo el municipio. Sin embargo, la imple-
mentación de superficies porosas y permeables, por sí solas, solo es viable si no se ubican 
sobre equipamientos subterráneos. No obstante, en consonancia con los Sistemas Urbanos de 
Drenaje Sostenible, en adelante SUDS, destinados a la retención de agua pluvial sí es viable. 
(De la Fuente García, L, et allí. 2021).
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Figura 11. Esquema representativo Agua. Fuente: Carta del verd i de la biodiversitat. 2022, pág 42.

“En el diseño de los espacios verdes de la ciudad actual, la gestión del agua puede inter-
venir de forma definitiva en el logro de los objetivos de habitabilidad, resiliencia y renatu-
ralización urbana. […]”. (Carta del verd i de la biodiversitat. 2022, pág 40)

Es cierto que el drenaje urbano se encuentra en un momento de cambio donde es necesario 
que sea sostenible y no comprometa al medio ambiente, sobre todo, teniendo en cuenta que 
las estrategias de renaturalización traen consigo un aumento del caudal de agua de riego y 
un mayor consumo hídrico para el abastecimiento de las zonas vegetadas. Sin embargo, si 
se diseñan con el principio de aplicación de las SbN son muy útiles para mejorar el patrón 
hidrológico urbano, reduciendo su vulnerabilidad frente a las lluvias torrenciales.

En definitiva, se trata de desarrollar modelos de “ciudad esponja” con la proyección y 
ejecución efectiva de técnicas que lleven intrínseco la instalación de los SUDS en el sistema 
de gestión de pluviales de la ciudad6.

6. Rambla de Los Menceyes, caso práctico

A continuación se presenta una aplicación del ECO-Diseño. El caso práctico se desarrolló 
a partir del documento “Estrategias y acciones de Re-naturalización urbana”, y es de donde 
nace el “Plan Piloto para el Desarrollo de Infraestructura Verde Urbana en el municipio de 

6 https://www.missionsvalencia.eu/cpivalencia/reto-5-renaturalizacion/ 

https://www.missionsvalencia.eu/cpivalencia/reto-5-renaturalizacion/
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Candelaria” en las isla de Tenerife. El caso práctico se realizó en la zona litoral del munici-
pio, carente de infraestructura verde y con corredores ecológicos de gran importancia que 
se encuentran fragmentados por una de las autopistas principales de circulación.

Para este Plan Piloto se elaboraron distintas alternativas de transformación del espacio 
público a partir de la participación ciudadana.

4.1 Estado actual

En el Plan Piloto, se plantea la renaturalización de una de las principales vías del muni-
cipio, la Rambla de Los Menceyes. Esta se establece como uno de los ejes de conexión más 
importantes del municipio, y que además confluye de forma directa con varios corredores 
ecológicos (barrancos) del municipio ayudando a dar continuidad a la red de IV-A dentro de 
Candelaria.

Este eje otorga un alto protagonismo al vehículo privado, destinando gran parte de su 
superficie a aparcamientos en detrimento de espacios que permitan el desarrollo de lugares 
de estancia y recorridos peatonales de calidad. Además, la rambla carece de una IV-A con-
tinua y espacios de sombra que inviten a la ciudadanía al disfrute de este lugar como zona 
de esparcimiento. Por otro lado, la materialidad empleada en el mismo, produce un sellado 
del suelo que evita la permeabilidad de las aguas de lluvia al subsuelo, y el aumento de las 
temperaturas de la rambla creando una de las islas de calor que se generan en el municipio.

Figura 12. Planta del estado actual de la Rambla de los Menceyes. Fuente: elaboración propia.

4.2 Propuestas orientativa de renaturalización

A lo largo de la longitud de la Rambla de Los Menceyes, se pueden identificar distintas 
características de la misma: diferentes usos del suelo permitidos por el planeamiento, donde 
la localización concreta de los espacios libres, dotaciones y equipamientos, etc., condicio-
nan de forma directa la sección de la rambla y la manera en la que se vive por parte de sus 
usuarios. Por ello se han propuesto distintas alternativas que dan respuesta a cada uno de 
los tramos existentes a lo largo de la Rambla. 

Como regla general, se propone reducir el número de aparcamientos destinados al vehículo 
privado, reubicándolos en el subsuelo de algunas de las parcelas de uso público en el que el 
planeamiento lo permite. Ganando este espacio para una mayor amplitud de los recorridos y 
espacios de estancia para los peatones, para la creación de zonas ajardinadas con un mayor 
desahogo para la vegetación de alto y bajo porte y para la implementación de un carril bici 
que permita otro modo de movilidad sostenible dentro del municipio. 
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Figura 13. Planta y sección propuesta para uno de los tramos de la Rambla de los 
Menceyes. Fuente: elaboración propia.

Al mismo tiempo, para la propuesta se analizó y estableció un catálogo de aquella flora 
autóctona que presenta mejores condiciones de adaptación y proporciona un bajo manteni-
miento para la zona de la intervención. 

Figura 14. Vegetación autóctona propuesta para la Rambla de los Menceyes. Fuente: elabora-
ción propia.
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Por otro lado, se llevó a cabo un estudio y propuesta de la materialidad a utilizar para 
cada zona de la intervención, atendiendo a materiales propios del lugar, que permitan una 
permeabilidad de las aguas de lluvia y que además presenten un bajo mantenimiento, como 
puede ser picón volcánico para las zonas ajardinadas, pavimento permeable para las zonas 
peatonales y los viarios, etc.

Figura 15. Materiales propuestos para la Rambla de los Menceyes. Fuente: elaboración propia.

7. La necesidad de la sensibilización y la participación para la toma  
de decisiones

Teniendo en cuenta que las personas son las principales beneficiarias de las actuaciones y 
estrategias de renaturalización urbana, deben de estar presentes en el diseño y en la toma 
de decisiones a través de un proceso participativo adecuado. Para ello, es importante que 
la ciudadanía esté informada y sensibilizada con la repercusión positiva que tienen las SbN 
sobre el bienestar humano.

Generar conocimiento sensibiliza a la población acerca de los beneficios del proyecto, 
tanto en relación a la biodiversidad y el cambio climático, a los modos de vida sostenibles o 
la generación de empleo verde, como en materia de bienestar y de salud física y psicológica 
de la ciudadanía.

En definitiva, la participación ciudadana asegura una estrategia solida que la enriquece, 
contribuya a co-beneficios ambientales y sociales, prevea posibles conflictos y favorezca la 
inclusión e igualdad social.
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Análisis sociotécnico de los teleféricos como innovación en el servicio 
público de transporte

Sergio Gustavo Astorga1 

Resumen
Se analizan los teleféricos como modalidad innovadora de transporte público a través del enfoque 
sociotécnico. Se utilizan categorías analíticas de la corriente holandesa de transiciones tecnológicas y 
la de alianzas sociotécnicas propuesta por autores latinoamericanos, se estudia el caso de la Zona Me-
tropolitana del Valle de México. La investigación se propone explicar la construcción de las trayectorias 
sociotécnicas en el caso del teleférico urbano y el grado de interacciones entre los actores públicos y 
privados relevantes. América Latina ha estado en la vanguardia en la implementación de teleféricos 
para el transporte público en las grandes ciudades. Aunque la tecnología de teleféricos es importada, 
su implementación ha implicado innovaciones organizacionales, institucionales y de infraestructura que 
se proponen analizar comparando las distintas líneas de la megalópolis mexicana. Se obtuvo, desde los 
enfoques teóricos propuestos, la descripción del paisaje, el régimen y el nivel de nicho de innovación.

Abstract 
Cable cars are analyzed as an innovative mode of public transportation through the sociotechnical 
approach. Analytical categories of the Dutch current of technological transitions and that of sociotech-
nical alliances proposed by Latin American authors are used, the case of the Metropolitan Zone of the 
Valley of Mexico is studied. The research aims to explain the construction of sociotechnical trajectories 
in the case of the urban cable car and the degree of interactions between relevant public and private 
actors. Latin America has been at the forefront of implementing cable cars for public transportation 
in large cities. Although cable car technology is imported, its implementation has involved organiza-
tional, institutional and infrastructure innovations that are proposed to be analyzed by comparing the 
different lines of the Mexican megalopolis. From the proposed theoretical approaches, a description 
of the landscape, the regime and the level of innovation niche was obtained.

Palabras clave
Transporte público; movilidad urbana; sustentabilidad; innovación en servicios públicos.
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Public transport, urban mobility, Sustainability, Innovation in public services.
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1. Introducción 

La denominada Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) constituyen la sexta mayor 
metrópoli del mundo, después de Tokio, Seúl, Delhi, Bombay y São Paulo. Dada la tendencia 
de crecimiento de la mancha urbana, desde principio de los noventa se crearon Comisiones 
Metropolitanas, para discutir y plantear proyectos interurbanos, los cuales se basan en acuer-
dos intergubernamentales entre el gobierno federal, los gobiernos de la Ciudad de México y 
del colindante Estado de México y los gobiernos municipales que forman la ZMVM (Rosique, 
2014:15). En el 2016, tras un proceso de reforma política que dotó de mayor autonomía a la 
capital mexicana, se constitucionalizaron los principios de desarrollo, el derecho a la movili-
dad, planeación democrática y de buen gobierno (Constitución Política, 2017). Sin embargo, 
las administraciones gubernamentales siguen teniendo retos divergentes en cuanto al orde-
namiento territorial y la movilidad urbana, los residuos sólidos urbanos, la calidad del aire, 
la conectividad, la infraestructura de servicios, el agua potable, drenaje y tratamiento de 
aguas residuales, entre otros problemas. 

La Zona Metropolitana del Valle de México constituye actualmente la mayor concentración 
industrial, comercial y de servicios en la historia de México. A nivel nacional, genera un tercio 
del producto interno bruto y el 38% en el renglón industrial (STC, 2006:10). 

Las llamadas megalópolis son territorios que trascienden lo meramente urbano, donde 
confluyen una compleja red de infraestructura y de comunicaciones, pueden incluir espacios 
heterogéneos como bosques y áreas semi-rurales, zonas industriales y habitacionales de alta 
densidad urbana, suburbios residenciales, áreas dedicadas a la recreación y el turismo, etc. 
(Rosique, 2014:20). En el caso mexicano destaca un proceso de megalopolización en torno a 
la capital federal, la ciudad de México, a partir de los años 80 del siglo pasado (Trejo, 2013). 
Así, como en todas las llamadas megalópolis, el transporte en ese contexto se convierte en 
una cuestión relevante, ya que moviliza la vida económica, social y política de los ciudadanos. 

Uno de los principales retos de las megalópolis es ofrecer la infraestructura y los servicios 
para garantizar las distintas actividades de la vida urbana, entre ellas la movilidad de sus 
habitantes. En efecto, los desplazamientos permiten realizar las actividades productivas, 
comerciales y de esparcimiento, por lo que las diversas opciones de transporte son cruciales.

Resulta conveniente precisar el concepto de transporte público, dado que se encuentran 
dos acepciones principales. La primera entiende aquella parte del transporte que es propiedad 
total o parcial del sector público, y que, por tanto, está gestionado y financiado por el Estado. 
La segunda acepción, tiene en cuenta al usuario a quien se le presta el servicio, en este caso 
comprende los medios de transporte en que los pasajeros no son propietarios de estos, siendo 
otorgados por terceros (empresas del gobierno o privadas); así el transporte público ayuda 
al desplazamiento de las personas de un punto a otro, mediante el pago de tarifa según el 
recorrido (Milakis, et al, 2017). En la investigación se utiliza esta segunda conceptualización. 

El objetivo de la investigación es analizar los teleféricos como innovación en el servicio de 
transporte público, a través del enfoque sociotécnico para abordar el caso de las 5 líneas de 
teleféricos de la ZMVM. Donde se utilizan categorías analíticas desde la corriente holandesa 
de transiciones tecnológicas y los estudios sociotécnicos latinoamericanos, explicando las 
trayectorias sociotécnicas y el grado de tensiones e interacciones entre los actores sociales 
relevantes. 

Nos interesa asimismo analizar la capacidad de agencia del Estado respecto a estas inno-
vaciones en el transporte público, dado que estas inciden en la construcción de la agenda 
pública con políticas para la movilidad y el transporte, adopción de nuevas tecnologías, inclu-
sión ciudadana, etc. Aunque los teleféricos fueron diseñados para fines turísticos desde hace 
más de un siglo, su adopción como medio de transporte público tiene menos de una década, 
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desde su introducción en la ciudad de Medellín, Colombia. En México, la primera línea se im-
plementó en 2016 en el Estado de México y en 2021 en la Ciudad de México, sumándose a las 
distintas modalidades existentes (metro, trolebús, tranvía urbano, tren suburbano, autobús 
en vía exclusivo, etc.).

El enfoque sociotécnico posee una presencia fuerte en las discusiones sobre procesos 
transicionales de tecnologías ante la emergencia de los problemas derivados del cambio 
climático, la emergencia de tecnologías sociales y debates entre imaginarios o controversias 
sociotécnicas (Venturini, et al, 2015) de nuevas tecnologías. 

Han surgido diferentes corrientes del enfoque sociotécnico que introdujeron conceptos 
para el abordaje de problemáticas complejas. Conceptualmente, se retoman la perspectiva 
de las transiciones tecnológicas y análisis multinivel, que tiene como exponente a Geels 
(2001), del cual derivaron estudios posteriores, así como la perspectiva latinoamericana cuyos 
exponentes principales son Dagnino, Thomas y Davyt (1996), Thomas (2008), Thomas, Lalouf 
y Garrido (2014), Bortz y Thomas (2018). 

Las relaciones que se intentan explicar, en el primer caso, se refieren a transiciones socio-
técnicas y de innovación radical, en el campo de los estudios de la innovación, se pretende 
comprender la dinámica sociotécnica de las transiciones hacia la sostenibilidad, analizando 
como: empresas, responsables políticos, consumidores, opinión pública y organizaciones no 
gubernamentales contribuyen en la difusión de las innovaciones. En cambio, en la corriente 
latinoamericana se definen las relaciones en el marco de un modelo sociocognitivo interac-
tivo colaborativo, permitiendo visibilizar diferentes niveles de interacción y aprendizajes 
en las dinámicas locales que participan de experiencias de políticas de desarrollo inclusivo 
y sustentable. La utilización de la primera corriente ha estado delimitada para objetos de 
estudios relacionados con procesos de transiciones tecnológicas radicales, complejas, en 
industrias maduras, que tuvieron un desarrollo prolongado en el tiempo. En cambio, en el 
caso de la corriente latinoamericana de los estudios sociotécnicos han sobresalido abordajes 
de tecnologías de inclusión social o tecnologías sociales.

Finalmente, para analizar la capacidad de agencia de los gobiernos, se retoma el concepto 
de capacidades estatales, definido por Repetto (2004) como “la aptitud de las instancias gu-
bernamentales de plasmar a través de políticas públicas los máximos niveles posibles de valor 
social o valor público; donde su ejercicio cuenta con atributos de coordinación, flexibilidad, 
innovación, calidad, sustentabilidad y evaluabilidad” (Repetto, 2004:8).

Hölsgens y otros autores (2018) explican la perspectiva multinivel a través de la exis-
tencia de cierto régimen sociotécnico que se define en torno a la tecnología (por ejemplo, 
el régimen de movilidad a través del automóvil; también el régimen de la producción y el 
consumo de alimentos). Estos regímenes sociotécnicos son intrínsecamente estables, ya que 
existen fuerzas en juego que se complementan entre sí; donde los fabricantes necesitan de 
proveedores, de clientes o usuarios; de políticas públicas. A su vez, en la inversa, las políticas 
públicas necesitan de las empresas manufactureras, ya que crean puestos de trabajo, los 
consumidores requieren de los productores, etc. Sin embargo, el régimen sociotécnico puede 
tener una ruptura o una desestabilización por presiones del paisaje sociotécnico, es decir 
el macro contexto (el cambio climático, las guerras, catástrofes, crisis financieras…). Estas 
presiones pueden afectar la dinámica del régimen sociotécnico, provocando inestabilidad y 
abriendo ventanas de oportunidad para cambios menores o significativos, sobre todo cuando 
los elementos del régimen han comenzado a mostrar signos de agotamiento o crisis.

Al interior del régimen sociotécnico pueden surgir acciones innovadoras (nichos de innova-
ción tecnológica) que llegan a rivalizar con elementos del régimen existente. Las transiciones 
hacia un posible nuevo régimen pueden involucrar tecnologías que compiten entre sí. Geels y 
Schot (2010:12) definen las transiciones como “procesos de coevolución que requieren múl-
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tiples cambios en los sistemas sociotécnicos”, esto puede incluir cambios en determinadas 
prácticas; interacciones entre diferentes grupos sociales, nuevas reglas del juego, etc. Así, 
las innovaciones logran “cuajar” por así decir en un régimen, en tanto que logran sustituir 
las tecnologías preexistentes y logran paulatinamente modificar el orden organizacional e 
institucional que venía prevaleciendo. 

El sistema sociotécnico se analiza a partir de la observación de los recursos, los actores, 
las instituciones y las reglas, estos elementos dan dinamismo y organicidad al sistema. Las 
interacciones entre los actores se dan a partir de reglas en distintos niveles y con grados 
de autonomía. Los diferentes actores sociales imprimen reglas que expresan aspiraciones o 
expectativas de las tecnologías. Las reglas pueden ser formales, cognitivas o normativas o 
regulatorias. Geels (2004) busca entender cómo ocurren procesos de cambio tecnológico en 
determinados sectores; y cómo se expande el cambio a todo el régimen tras la emergencia 
de lo que llama nichos de innovación radical; y cómo llegan a modificar a su vez a las reglas 
en distintos ámbitos. Bajo este enfoque, los sistemas sociotécnicos incluyen tres niveles: el 
paisaje (macro); régimen propiamente dicho (meso) y nicho de innovación (micro).

Se intentará encontrar puntos de convergencia de esta perspectiva multinivel con el modelo 
interactivo de innovación, cuya característica central es que considera las interacciones y 
los efectos de ida y vuelta entre las fases que se producen durante el proceso de innovación, 
desde la búsqueda de conocimiento disponible hasta la generación de nuevos conocimientos 
demandados. Los aportes de Lundvall (1992) han sido relevantes para el desarrollo del modelo 
interactivo de innovación. Incluso organismos multilaterales como la OCDE y el Manual de Oslo 
recuperan las interacciones entre conocimientos, aprendizajes, capacidades y relación entre 
solución – problema para entender la innovación desde una perspectiva no lineal. El modelo 
interactivo identifica actores sociales relevantes como las instituciones de I+D, las empresas, 
las organizaciones públicas, las universidades, las organizaciones no gubernamentales, las 
cooperativas, los usuarios finales y sus interrelaciones en términos de conocimientos, apren-
dizajes, capacidades y relaciones problema – solución (Thomas, Becerra y Picabea, 2014). 

Para el abordaje analítico del caso de estudio de innovación en servicio público como el 
teleférico, se consideró relevante la identificación y la selección de los conceptos que con-
vergen en su significado entre los estudios sociotécnicos circunscritos al enfoque holandés 
de transiciones tecnológicas y al de autores latinoamericanos de estudios sociotécnicos; y su 
relación con el enfoque de las capacidades estatales. 

Los aportes de los estudios sociotécnicos latinoamericanos nos proporcionan insumos para 
conocer la amplitud de las políticas públicas; es decir la acción del Estado sobre la movilidad 
que lleva a concebir e implementar soluciones de transporte moderno, eficiente y sustentable; 
también, permiten observar la creación de valor de uso en los usuarios y del valor público 
del transporte público en los ciudadanos en general. 

Se utiliza el enfoque sociotécnico para conocer y comprender las trayectorias sociotécnicas 
de ciertas innovaciones en el servicio público de transporte y movilidad urbana, que buscan 
resolver varias de las problemáticas señaladas. La innovación en el servicio público consiste 
en el “diseño e implementación de un nuevo o significativamente mejorado servicio públi-
co o método de entrega que, al generar un valor de uso para los usuarios, genera un valor 
público para los ciudadanos en general” (Arguelles y Villavicencio, 2018:11). Sin embargo, 
para el caso de la megalópolis que representa la Zona Metropolitana del Valle de México, la 
innovación en el servicio público de transporte y movilidad urbana tiene implicaciones espe-
cíficas dadas las multimodalidades del servicio que se han implementado con el correr del 
tiempo. Sumado a cuestiones vinculadas a las problemáticas medioambientales que implica 
la utilización del transporte.
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2. Métodos 

Se ha utilizado el enfoque sociotécnico para estudiar la relación entre las capacidades es-
tatales y las innovaciones en los servicios públicos, particularmente en el transporte público. 

Se considera que a partir del análisis sociotécnico se puede abordar el objeto de estudio 
de una manera más integra y en relación con varias dimensiones. Como lo señala Thomas 
(2008), el análisis de las trayectorias sociotécnicas desarrolladas en América Latina ha posi-
bilitado comprender la capacidad local de convertir en dinámica sinergética condiciones de 
las dinámicas sociotécnicas, viabilizando desde la renovación de tecnologías orientadas a la 
sustitución de importaciones hasta la participación competitiva en mercados internacionales 
de bienes intensivos en conocimiento. 

Para esta investigación se ha seleccionado el caso de las líneas de teleférico de transpor-
te público de la ZMVM, de muy reciente creación. Este medio de transporte presenta varias 
características que le confieren el carácter de innovación como son: una nueva modalidad de 
transporte que requiere tecnologías de punta para la gestión del flujo de pasajeros y cabinas, 
incluida en el proceso de transición a la electromovilidad, una interacción novedosa con las 
modalidades de transporte ya existentes, una nueva relación de los usuarios con la tecnología 
y la movilidad urbana y creación de organismos de gestión y mantenimiento del teleférico.

La metodología implica un estudio de caso múltiple de carácter exploratorio, con diseño 
de investigación flexible, donde en una primera parte se nutre del análisis documental y 
entrevistas no estructuradas para tener un acercamiento al contexto y las especificidades 
del caso en clave situada. Dichas entrevistas se aplicarán a gestores de gobierno encargados 
del sistema de transporte urbano en general y en particular del teleférico, usuarios de este, 
ingenieros y técnicos de las empresas constructoras, alcaldes, entre otros

3. Resultados

Se ha utilizado el enfoque sociotécnico para estudiar la relación entre las capacidades es-
tatales y las innovaciones en los servicios públicos, particularmente en el transporte público. 

El sistema de transporte como servicio público plantea desafíos para los diversos actores, 
desde las Alcaldías y sus instituciones públicas involucradas, las empresas privadas prestadoras 
de servicios, los trabajadores, sus sindicatos y los usuarios, con sus prácticas y necesidades, 
dada la masificación de su demanda. Dicho servicio cuenta con un carácter multimodal en el 
Valle de México que incluye distintos medios de transporte como son: la Red de transporte 
de pasajeros, Sistema de transporte colectivo, metro, tren ligero, trolebús, metrobús, tren 
suburbano, ciclovías, cablebús, microbuses, taxis, mototaxi, bicitaxi, eco-bicis. Para tener 
en cuenta algunos datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) el Metro 
moviliza más de 4.5 millones de personas por día. En la Ciudad de México, los usuarios son 
mayoritariamente personas con ingresos medios bajos, estudiantes, etc. (SEMOVI, 2020). 

La diversificación de las modalidades del servicio público de transporte tuvo un hito con 
la creación del Metro en 1968. Sin embargo, su gestión ha atravesado por momentos críticos 
como necesidad de expansión de rutas a municipios contiguos pertenecientes al Estado de 
México, conflictos laborales e incluso accidentes trágicos donde se han perdido vidas humanas. 
En la Tabla 1 se señala la cantidad de pasajeros por modalidad de transporte en los últimos 
años, destacándose las modalidades más utilizadas. 
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Denominación 2021 2022 2023*

Sistema de transporte colectivo 
Metro (millones) 794,3 1.030,2 273,4

Red de transporte de pasajeros 
(millones) 93,1 129,2 35,6

Tren ligero (miles) 16.167 23.741 6.446

Metrobús (miles) 265.413,2 375.603,4 103.538,30

Trolebús (miles) 51.263 70.476 21.546

Mexibús (datos absolutos) 68.215.886 97.441.306 25.108.426

Mexicable (datos absolutos) 4.040.566 4.129.531 1.120.611

Tren suburbano (datos 
absolutos) 30.126.805 40.846.780 11.248.673

Cablebús (datos absolutos) 14.752.545** 39.159.788 10.390.154

Total de usuarios del transporte 
público (millones) 1470,1 1820,8 488,4

Tabla 1. Pasajeros transportados anualmente en el Valle de México según modalidad de trans-
porte, 2021-2023. Fuente: elaboración propia en base a datos de INEGI (2023). *: Cifras preli-
minares, incluye enero, febrero y marzo. **: Datos disponibles desde julio, 2021. 

En la tabla anterior se incluyen ya los servicios de teleféricos, que en el caso de Estado 
de México se nombra Mexicable, y en el caso de la Ciudad de México se denomina Cablebús. 

En tiempos de la digitalización de los servicios, han surgido alternativas empresariales 
privadas de movilidad con aplicaciones como: Uber, DiDi, Cabify, Beat, Mi Taxi, entre otras. 
Sobresale el caso de la aplicación digital Laudrive, una startup mexicana con enfoque de 
género, que solamente prestan servicios a mujeres y las conductoras de los vehículos tam-
bién son solamente mujeres. Las políticas de inclusión y de género existen en las diversas 
modalidades de transporte. Se resalta los vagones exclusivos para mujeres y niños en el Metro 
(desde hace dos décadas), en el Metrobús y en el Trolebús. Los camiones rosas o el servicio de 
autobús Atenea, que incluye prestación exclusiva a mujeres, niños, personas con capacidades 
especiales y adultos mayores.

A nivel de interconexiones entre diferentes espacios territoriales del Valle de México 
sobresalen también los Centros de Transferencia Modal (CETRAM) donde se conectan varios 
medios de transporte público y concesionado como Metro, autobuses, microbuses y taxis, 
entre otros, y que son puntos de alta confluencia de pasajeros sobre todo en horas de entrada 
y salida de las jornadas escolares y laborales

La novedad más reciente en la ZMVM ha sido la incorporación de líneas de teleféricos para 
el servicio público de transporte y la movilidad urbana, emulando las iniciativas de otras 
grandes ciudades latinoamericanas. En el 2016, se construyó Mexicable, el primer teleférico 
para transporte público en el municipio de Ecatepec de Morelos del Estado de México, por 
ser el más poblado del país, con barrios establecidos en laderas de los cerros y contiguo a 
la Ciudad de México. Por su aceptación por parte de la población y eficacia como medio de 
transporte, el gobierno de la Ciudad de México planeó la construcción de dos líneas similares 
a la de Ecatepec de Morelos. La línea 1 de Mexicable cuenta 4,9 Km de extensión y tiene una 
capacidad de transporte de 29.000 pasajeros al día, según la Tabla 2. 
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Estado de México Ciudad de México 

Etapa de Construcción 2014-2023 2019-2023

Inauguración Línea 1. 2016
Línea 2. 2023

Línea 1. 2021
Línea 2. 2021

Línea 3. En construcción 

Inversión 4.200 millones de pesos 8.756 millones de pesos

Cantidad de líneas 2 En funcionamiento 2 En funcionamiento 
1 En construcción 

Extensión Línea 1. 4,9 km
Línea 2. 8,4 km 

Línea 1. 9,2 km
Línea 2. 10,55 km
Línea 3. 5,42 km 

Ubicación Estado de México Ciudad de México

Entidades subnacionales 
/ municipios directamente 
involucrados 

Línea 1. Ecatepec de Morelos 
Línea 2. Ecatepec de Morelos. 

Tlalnepantla de Baz. Alcaldía Gustavo 
Madero. 

Línea 1. Alcaldía Gustavo Madero 
Línea 2. Alcaldía Iztapalapa

Línea 3. Alcaldía Miguel Hidalgo. Alcaldía 
Álvaro Obregón

Cantidad de estaciones Línea 1. 7
Línea 2. 7

Línea 1. 6
Línea 2. 7
Línea 3. 6

Cantidad de cabinas Línea 1. 185
Línea 2. 185

Línea 1. 377
Línea 2. 305
Línea 3. 180

Velocidad 6 m/s (20 km/h) 5m/s (18 km/h)

Capacidad 8 pasajeros 10 pasajeros 

Tarifa 9 pesos 7 pesos 

Tiempo 29 minutos
Línea 1. 33 minutos 
Línea 2. 36 minutos 
Línea 3. 20 minutos

Capacidad de usuarios Línea 1. 29.000 por día
Línea 2. 29.000 por día 

Línea 1. 50.000 por día
Línea 2. 108.000 por día 
Línea 3. 36.000 por día 

Empresa constructora de obra 
mecatrónica 

Línea 1. Leitner 
Línea 2. Leitner 

Línea 1. Doppelmayr
Línea 2. Leitner 

Línea 3. Doppelmayr

Tipo de cabinas Telecabinas desembragables tipo GD8 Telecabinas desembragables Omega V

Operador ALFA, S.A.B. de C.V. y Grupo IUSA, S.A. 
de C.V.

Servicios de Transportes Eléctricos, 
Ciudad de México 

Tabla 2. Características de teleféricos en funcionamiento.

Se intentó conocer las capacidades estatales en la implementación de las líneas de tele-
féricos existentes, para vislumbrar hasta qué punto representan innovaciones en el servicio 
de transporte público. La línea 1 del denominado Cablebús, el primer teleférico de la Ciudad 
de México, fue inaugurada en marzo de 2021 y es utilizada predominantemente por la clase 
obrera y trabajadoras domésticas, con una capacidad de transportar hasta 4.000 pasajeros 
por hora en cada sentido y cuenta con una extensión de 9,2 km.
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La Línea 2 de Cablebús al oriente de la Ciudad de México, cuenta con una capacidad para 
transportar a 200 mil personas por día a través de 308 cabinas, cada una con capacidad para 
10 personas sentadas y una extensión de 10,55 km. El tiempo de recorrido para las personas 
se reduce de una hora con 13 minutos en autobús o microbuses, a 40 minutos con el telefé-
rico, de terminal a terminal. Conecta zonas de alta marginación y densidad poblacional en 
la Alcadía Iztapalapa, que es la más poblada de la ciudad.

La construcción de los teleféricos de la ZMVM tiene dos tipos de obra: civil y mecatrónica. 
En el caso de Estado de México y la Línea 2 de Ciudad de México, la empresa italiana Leitner, 
con su socio mexicano Consorcio Aristos, obtuvieron la licitación para su construcción. En la 
Ciudad de México, Línea 1 y 3, participa la empresa austriaca Doppelmayr, que también tiene 
otras obras en Bolivia, Colombia y otros países. Esta empresa contó con un socio que es la 
empresa mexicana Gami, Ingenierías e Instalaciones del Grupo Indi, equipo especializado en 
estas obras de infraestructura.

4. Discusión

El problema de las megalópolis está relacionado con los tiempos invertidos en los traslados, 
el costo económico y el impacto en el presupuesto familiar de sus habitantes, que afectan 
su calidad de vida. Se suma la cantidad de tiempos muertos en transporte, las horas hombre 
que se pierden, los problemas de salud asociados al estrés del transporte, los problemas de 
la contaminación por concentración y bloqueo vehicular, entre otros (Bull, 2003). 

Se han realizado numerosos estudios acerca del valor económico y del valor social que im-
plica la movilidad en contextos metropolitanos. El Instituto Mexicano para la Competitividad 
(IMCO) y la organización no gubernamental Sin Tráfico (ST) apuntan en su Informe (2019: 23) 
que “en las ciudades mexicanas, las oportunidades perdidas de ingreso para los usuarios del 
transporte público representan 69 mil millones de pesos al año, mientras que para los que 
utilizan automóvil representan 25 mil millones de pesos anuales. En total, la congestión nos 
cuesta 94 mil millones de pesos al año”. De acuerdo con el citado Informe, el Valle de México 
tiene un valor de costo total de congestión por viajes en automóvil notablemente superior a 
otras ciudades del país. Por su parte, Aguirre (2017) dio a conocer un informe de investigación 
en el ámbito del Senado de la República donde ubica a Ciudad de México como la ciudad del 
mundo con mayor tráfico (59% de porcentaje de tiempo adicional de traslados).

La premisa inicial y el diagnóstico podrían reflejar que han aumentado los recursos dis-
ponibles, la cantidad de actores involucrados, la formación e investigaciones relacionadas a 
determinadas problemáticas; sin embargo, esto no se traduce en ascendentes capacidades de 
producción de soluciones tecnológicas. En su mayoría, la tecnología se importa en diversos 
sectores en el caso mexicano, así como en el resto de las economías periféricas. 

Las innovaciones en el servicio de transporte público implican diversos aspectos como 
infraestructura, sustentabilidad, electromovilidad, redes y cooperación internacional, im-
portación de tecnologías, adaptaciones y/o desarrollos propios, modificación de los espacios 
públicos y compromiso con los usuarios involucrados. Analíticamente, se hace necesario 
aportar un contenido empírico preciso al concepto de innovación en el servicio público de 
transporte, relacionando la influencia de las capacidades estatales. En este sentido, el análisis 
sociotécnico aplicado al caso de los teleféricos permitirá contar con un mapeo de actores, 
secuenciación de funcionamiento o no funcionamiento de artefactos y la identificación de 
factores ambientales, tecnológicos, legales, políticos, económicos y socioculturales involu-
crados, las reglas de juego y su contribución a la solución del problema de movilidad; y en 
enfoque de las capacidades estatales permitirá discernir la forma en que el gobierno local 
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moviliza recursos y crea reglas institucionales para la puesta en marcha del nuevo sistema 
público de transporte.

Durante el gobierno del Partido Revolucionario Institucional (PRI) hasta el 2018 hubo un 
auge en la promoción de políticas de innovación en el servicio público, con una visión mer-
cantilizada y neoliberal a escala nacional (Barba, 2021). A partir de la alternancia política y 
la llegada del Movimiento Regeneración Nacional (MORENA) al gobierno federal, se encuen-
tran algunas disidencias en cuanto a políticas, redefinición de ejes distribuidores de recursos 
públicos y nuevas agendas de políticas públicas. Estas tensiones se podrían abordar también 
a través del enfoque sociotécnico.

Frente al auge del paradigma de la sustentabilidad ante las problemáticas derivadas del 
cambio climático, contribuir al desarrollo de marcos analíticos que expliquen los procesos de 
transiciones tecnológicas a mayor escala en contextos latinoamericanos, se torna necesario.

Las corrientes del enfoque sociotécnico pueden considerarse como teorías generales; lo que 
nos obliga a precisar otras categorías de otros enfoques analíticos que nos permitan explicar 
por qué se produce la innovación en servicios en estos territorios. 

Tras la definición empírica fenomenológica, se consideró la precisión de ciertas categorías 
para perforar esa realidad y poder abstraerla, con el interés de responder a la pregunta: 
¿cómo se produce la innovación en el servicio público de transporte y movilidad urbana en 
contextos complejos como el de la megalópolis mexicana?

A fin de profundizar sobre la relación entre las capacidades estatales y las innovaciones 
que se presentan en el servicio de transporte público y la movilidad urbana, es necesario 
establecer la articulación de estos enfoques analíticos con los estudios sociotécnicos selec-
cionados a partir de la identificación de los conceptos centrales que se utilizarán.

Las categorías asociadas al valor de uso para usuarios del servicio público de transporte y 
movilidad generan un tipo de valor de uso específico. 

Para el contexto mexicano, los procesos de innovación en el transporte público incluyen 
dimensiones ambientales, sociales, tecnológicas, económicas e institucionales que es nece-
sario dilucidar. Asimismo, marcan disyuntivas en torno a políticas, concepciones de la ciudad 
o vida metropolitana, tradiciones y una cultura de lo metropolitano que no se ha terminado 
de precisar. 

Si las capacidades estatales entendidas aquí como acciones concretas destinadas a pro-
piciar un cambio están asentadas en dinámicas donde participan gestores y funcionarios y 
sus instituciones públicas u organizaciones, el marco normativo (una de las dimensiones del 
régimen sociotécnico) puede fomentar o dificultar el desarrollo de dichas capacidades. Aquí 
se podría plantear otro punto de contacto entre ambos enfoques. ¿Cuáles de las capacidades 
permitirían abrir esas “ventanas de oportunidad” para el cambio?

En primer lugar, al observar las características de la agenda pública y el espacio del trans-
porte público en ese contexto, se pueden identificar los recursos disponibles y sus relaciones 
con las innovaciones en el servicio público. La dimensión socio institucional nos acercará a 
conocer los recursos humanos, financieros, tecnológicos y científicos disponibles en las depen-
dencias involucradas en la gestión del transporte público y la movilidad urbana en contextos 
metropolitanos. Estos contextos metropolitanos, complejos por su naturaleza, obligan a la 
búsqueda de coordinación interinstitucional, es decir, a conocer las relaciones interguberna-
mentales, sus lógicas, sus actores, sus resultados; inmersas en disputas ideológicas sobre la 
concepción de ciudad o de metrópolis más adecuada. La incorporación de nuevas tecnologías 
resulta central dadas las presiones del paisaje sociotécnico y la interacción de los servicios 
públicos vigentes con los cambios que se materializan en los teleféricos 

¿Qué elementos del servicio de transporte predominante han entrado en crisis, y qué proce-
sos permitirían identificar el valor de uso y el valor público de la innovación que representan 
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los teleféricos? ¿Qué capacidades estatales permitirán llevar a cabo el desarrollo de nichos 
tecnológicos en el transporte y en concreto en el teleférico?

El crecimiento de problemáticas vinculadas al hábitat y la movilidad, la contaminación am-
biental, el congestionamiento vehicular en contextos metropolitanos, ha precisado la atención 
en el valor de uso de los usuarios (accesibilidad, tiempo de traslado, seguridad, comodidad, 
eficiencia, etc.) y el valor público de los ciudadanos en general (sustentabilidad ambiental, 
inclusión social, impacto económico, legitimidad e impacto estético) de los servicios públicos 
como apuntan Arguelles y Villavicencio (2018). 

En este sentido, las capacidades estatales presentes aportan cierta estabilidad; pero además 
aportan legitimidad a las decisiones que emergen a partir tanto de las presiones del paisaje 
sociotécnico como de las nuevas condiciones que imponen las innovaciones.

5. Conclusiones 

La complejidad del problema de la movilidad y el transporte público en la ZMVM brinda 
la oportunidad de utilizar el enfoque sociotécnico para la descripción, análisis y la interpre-
tación de las innovaciones en los servicios públicos que se llevan a cabo en estos contextos. 

A nivel macro, los estudios sociotécnicos de la movilidad urbana y el transporte público 
nos sumergen en la identificación y descripción del marco normativo y socio-institucional 
para tomar en cuenta, por un lado, normas de alcance local como las leyes de movilidad y 
transporte público, los planes de desarrollo de la Ciudad de México o planes de ordenamiento 
territorial. Los acuerdos internacionales que plantean ideas de ecologización de la vida social, 
con diversos patrones como la reducción de emisiones de gases contaminantes y la promoción 
de nuevas políticas como la electromovilidad. 

A nivel meso, el sistema de transporte público incluye multimodalidad del servicio para 
un territorio geográficamente extenso y con diversos grados y trayectorias de urbanización; 
con influencias de diversos arreglos de subsistemas, en las que se incluyen las relaciones in-
dustriales y de mercado, de la vida social y cultural, involucramiento de actores del sistema 
educativo y científico tecnológico, entre otros subsistemas. Lo anterior nos obliga a identificar 
diferentes actores relevantes en juego.

A nivel micro, la identificación de los nichos de innovación que deviene de la influencia 
de los factores que intervienen en los demás niveles, nos conduce a identificar caracterís-
ticas de la innovación en el servicio público específico, es decir, del teleférico. Por tanto, 
la contextualización sociohistórica del sistema de transporte público, entendiendo como un 
régimen sociotécnico será relevante.

A nivel empírico, se antoja interesante la realización de un ejercicio comparativo entre los 
dos sistemas de teleféricos existentes: el Mexicable de Ecatepec y el Cablebús de la Ciudad 
de México. El primero cuenta con 7 años de funcionamiento, mientras que el segundo apenas 
con dos años. Esta comparación permitiría analizar tanto la forma en que se fueron constru-
yendo las trayectorias sociotécnicas, como las capacidades estatales de los gobiernos locales 
de ambos casos, que, dicho sea de paso, pertenecen a dos colores partidistas distintos. Sin 
embargo, este ejercicio comparativo dependerá de la disponibilidad y acceso a información 
documental, estadística y, sobre todo, de los contactos con actores relevantes para realizar 
entrevistas.
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Políticas para una movilidad urbana sostenible en el s. XXI

Enrique Antequera Terroso1

Resumen
Los primeros años del s.XXI se han caracterizado por una preocupación creciente respecto a una mo-
vilidad que ha adquirido, especialmente en las grandes áreas urbanizadas, la condición de problema 
muy grave. Este documento recoge y sintetiza las propuestas que diferentes organismos y administra-
ciones han venido haciendo durante los últimos 30 años, a fin establecer aquellas líneas de actuación 
que previsiblemente orientarán las políticas de movilidad urbana, especialmente las europeas, en un 
futuro próximo.

Abstract 
The first years of the 21st century have been characterized by growing concern regarding mobility that 
has acquired, especially in large urbanized areas, the status of a very serious problem. This document 
collects and synthesizes the proposals that different organizations and administrations have been 
making over the last 30 years, in order to establish those lines of action that are expected to guide 
urban mobility policies, especially European ones, in the near future.

Palabras clave
Movilidad, Movilidad urbana sostenible, Políticas de movilidad urbana.

Keywords
Mobility, Sustainable urban mobility, Urban mobility policies.

1. Sobre el concepto de movilidad sostenible

De unos años a esta parte, la movilidad motorizada y especialmente la que se desarrolla 
en las ciudades y grandes áreas urbanas, ha sido objeto de análisis y planes enfocados a la 
mejora de su sostenibilidad, que en muchos documentos, se limita a lograr una movilidad neu-
tra o peor aún, de cero emisiones. Por ello, se ha creído necesario dedicar esta introducción 
a profundizar algo más en este concepto en tanto que se entiende un paso necesario para 
poder valorar a partir de ella, las estrategias y propuestas dirigidas a lograr una movilidad 
realmente sostenible.

1 Ingeniero de Caminos. Profesor Universitat Politècnica de València. eantter@gmail.com.
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En el I Informe sobre la evolución y situación territorial de la Comunitat Valenciana (2018, 
335 y ss) ya se reproducían algunas definiciones sobre lo que debe entenderse como movi-
lidad sostenible, a las que se puede añadir algunas más que se han ido incorporando desde 
entonces. Una que ha parecido importante, es la que figura en la Agenda Urbana (AU) de 
España que, en referencia a un sistema de transportes sostenibles, dice que es aquel que (M. 
de Fomento, 2019, 125):

• permite responder a las necesidades básicas de acceso y desarrollo de individuos, empresas y 
sociedades, con seguridad y de manera compatible con la salud humana y el medioambiente, y 
fomenta la igualdad dentro de cada generación y entre generaciones sucesivas;

• resulta asequible, opera equitativamente y con eficacia, ofrece una elección de modos de trans-
porte y apoya una economía competitiva, así como el desarrollo regional equilibrado y

• limita las emisiones y los residuos dentro de la capacidad del planeta para absorberlos, usa ener-
gías renovables al ritmo de generación y utiliza energías no renovables a las tasas de desarrollo 
de sustitutivos de energías renovables mientras se minimiza el impacto sobre el uso del suelo 
y la generación de ruidos.

Aunque más antigua, también resulta relevante la reflexión ofrecida por Gutiérrez (2012) 
tomada de Miralles Guasch (2002), que centra lo que se entiende por movilidad en contraposi-
ción con transporte y que nos parece interesante añadir aquí. Según esta autora, la movilidad 
supone una ampliación de los enfoques con los que hasta el momento se abordaba la cuestión 
del transporte (Gutiérrez, 2012, 63): 

Con el ascenso de la preocupación por aspectos sociales a comienzos de los años 2000, la mo-
vilidad se instala progresivamente como paradigma vinculado al advenimiento de las nuevas 
tecnologías y el fin de la sociedad industrial, en conexión con los cambios en la morfología y 
estructura urbana. En términos prospectivos, se instala vinculado al modelo de desarrollo ur-
bano, uno integrador de los objetivos de eficiencia económica, equidad social y sustentabilidad 
ambiental. En general, la literatura muestra una transición hacia enfoques más ampliados y con 
énfasis en las personas más que en los medios de transporte, e incluso se consigna un cambio 
en el paradigma de pensamiento, del transporte a la movilidad 

Esta idea de movilidad “sistémica” es la que aparece recogida en la Estrategia de Movilidad 
Segura, Sostenible y Conectada aprobada del Ministerio de Transportes, que afirma (Ministerio 
de Transportes, 2021b, 17):

… han extendido el concepto de movilidad, dándole un sentido amplio, que engloba no sólo 
aquello inherente al transporte desde una perspectiva tradicional –el desplazamiento de per-
sonas o bienes, entre un origen y un destino, consumiendo recursos cuantificables– sino que 
además incluye todos aquellos condicionantes, necesidades, motivaciones y percepciones de los 
individuos, situando al ciudadano y al usuario del transporte en el centro de todo el sistema.

Mucho más recientemente, el Proyecto de Ley de Movilidad Sostenible (PLMS) 

 se inclina de forma decidida por este enfoque sistémico, con una definición que busca re-
coger todos los componentes asociados a lo que se debería considerar como una movilidad 
sostenible, y que según dice el artículo 2 de este proyecto de ley sería:

aquella que se satisface en un tiempo y con un coste razonables, tanto para el usuario como 
para el conjunto de la sociedad, estructurándose en torno a un sistema de transportes seguro y 
eficaz, que permite un acceso equitativo e inclusivo y en el que se reducen y limitan los efectos 
adversos del transporte sobre el medioambiente y la salud, en particular: la emisión a la atmós-
fera de gases de efecto invernadero y otros contaminantes, el ruido, el consumo de recursos no 
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renovables, la ocupación de suelo, la pérdida de biodiversidad, la fragmentación de hábitats y la 
reducción de la conectividad ecológica y fomentando la movilidad y el transporte cero emisiones.

Como se puede ver, en este proyecto de Ley, el listado de efectos adversos derivados del 
transporte va bastante más allá de los tradicionales de emisiones sonoras y de GEI (a los que 
se podría añadir la congestión y la accidentabilidad). En este proyecto se incluyen otros que, 
normalmente no se citan cuando se habla de movilidad sostenible, siendo la importancia de 
algunos de ellos, comparable al de las emisiones de GEI. Nos referimos concretamente a su 
impacto sobre la salud de las personas y al consumo de recursos no renovables necesarios 
para la fabricación de los vehículos, para la propia construcción de las infraestructuras por 
las que éstos circulan o al empleo de productos derivados del petróleo. Es evidente, que la 
visión local de la movilidad, conduce a análisis parciales y que a la vista de la importancia 
de bastantes de los efectos negativos, se debería considerar siempre bajo una óptica global 
como base para conocer sus efectos y proponer soluciones. La Figura 1 tomado de la publica-
ción “Urbanismo y movilidad sostenible” (Sanz, 2008), resulta especialmente interesante al 
diferencian claramente los problemas asociados a una sostenibilidad local, de los asociados 
a una sostenibilidad global.

Figura 1. Efectos adversos derivados de una movilidad insostenible desde una perspecti-
va local y global. Fuente: Sanz (2008).

Por otro lado, el carácter sistémico de la movilidad y derivado de él, la ampliación de sus 
interacciones con otros sistemas territoriales ha supuesto que, con el paso de los años, se 
haya convertido en un elemento más a considerar en la práctica totalidad de las políticas 
sectoriales, tal como se recoge en el Pacto Verde europeo (2019). Bajo este enfoque del Pacto 
Verde, donde la sostenibilidad es una componente indispensable que debe acompañar a todas 
las políticas europeas, el calificativo sostenible que complementa al sustantivo movilidad, se 
podía considerase incluso como innecesario, justificándose su inclusión como una forma de 
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recordar que los análisis y diagnósticos relacionados con la movilidad, siempre deben rea-
lizarse teniendo presente el objetivo de la sostenibilidad; es decir, detectando y poniendo 
de manifiesto aquellas circunstancias o situaciones que impiden o limitan la posibilidad de 
lograr un modelo sostenible de movilidad. Entre otras consideraciones, esto supone que, en 
el momento de establecer las medidas encaminadas a alcanzar una movilidad sostenible, la 
mejora de las condiciones del tráfico es un objetivo que debe competir junto con otros muchos.

Lamentablemente, la documentación que se ha revisado para este capítulo, excepto por 
excepciones puntuales, por ejemplo, las propuestas que actúan sobre el problema global 
del cambio climático, dejan al margen la cuestión de la sostenibilidad global y, por tanto, la 
solución a los problemas que implica una visión a esta escala.

2. Objetivos y documentos analizados

Las políticas de movilidad están sometidas desde hace unos años a cambios importantes. 
Cambios en las pautas de movilidad de los ciudadanos; la aparición de nuevas tecnologías 
para su gestión; la irrupción de la bicicleta, de los Vehículos de Movilidad Personal (VMP) y 
de otras formas de movilidad como la movilidad compartida; en una planificación territorial 
y urbana donde la sostenibilidad se ha convertido, al menos sobre el papel, en un elemento 
central de los planes y en un cambio cultural y social importante derivado de la constata-
ción del cambio climático y la búsqueda de una mejor calidad ambiental en las ciudades. 
Esto supone ampliar los puntos de vista desde los que analizar la movilidad urbana, que no 
deben quedar centrados, como sucedía hasta hace pocos años, en mejorar las condiciones 
de circulación del tráfico motorizado y actualizar constantemente el abanico de propuestas 
para su sostenibilidad. 

Precisamente, el objetivo central de esta ponencia es dar a conocer las principales líneas 
de actuación que guían actualmente y que previsiblemente deberán guiar a corto y medio 
plazo las políticas de movilidad urbana y metropolitana sostenibles. Se analizan, también, 
los cambios de orientación en dichas políticas que se hayan podido dar entre dos momentos 
del tiempo, estableciendo cuales son las políticas en auge y aquellas que han visto disminuir 
su peso.

Para ello, a partir del análisis de una serie documentos que, a diferentes escalas (global, 
europea, estatal y regional) y procedentes de diferentes instituciones y administraciones 
(Naciones Unidas, Unión Europea, España y la Comunitat Valenciana) han analizado el tema 
de la movilidad sostenible a lo largo de las tres últimas décadas, extrayendo las líneas de 
actuación o propuestas que sobre distintos componentes de la movilidad aparecían en ellos. 
El listado de documentos analizados, junto con la institución responsable y el año en que 
fueron aprobados/publicados puede verse en la Tabla 1 siguiente. 

La elección de la Unión como referente para el análisis de estas políticas se justifica en 
tanto que ésta es ya desde hace bastantes años, y especialmente después de la puesta en 
marcha del Pacto Verde, el principal impulsor mundial de las políticas de movilidad sostenible 
y en la reducción de emisiones GEI; entre las que las generadas por el transporte son espe-
cialmente relevantes, dado su influencia sobre el cambio climático y la salud de las personas, 
en especial las que habitan en áreas urbanas. La otra institución orientadora de las políticas 
de sostenibilidad en la movilidad ha sido Naciones Unidas, sobre todo a partir de las agendas 
urbanas surgidas de Hábitat III. Por ello, entre los documentos que han servido de apoyo a 
este trabajo, se han incluido algunos nacidos en dicha institución. Por último, para recoger 
líneas de actuación más concretas y que inciden sobre territorios de interés para el análisis, 
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también se han incorporados documentos representativos de las políticas de movilidad en 
España y la Comunitat Valenciana.

Naciones Unidas

Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas (2015)

Agenda Urbana de Naciones Unidas (Hábitat III) (2016)

Unión Europea

Libro Verde sobre el impacto del transporte en el medio ambiente COM(1992) 46 final 

Libro Verde. Hacia una nueva cultura de la movilidad urbana COM(2007) 551 final

Plan de Acción de Movilidad Urbana. COM(2009) 490 final

Libro Blanco. Hoja de ruta hacia un espacio único europeo de transporte: por una política de transportes competitiva y 
sostenible COM(2011) 144 final

Plan de Acción de la Movilidad. Agenda Urbana de la Unión Europea (2018)

El Pacto Verde Europeo. COM(2019) 640 final

Estrategia de movilidad sostenible e inteligente: encauzar el transporte europeo de cara al futuro. COM(2020) 789 final

España

Agenda Urbana de España (2019)

Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y Conectada (2019)

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (2021)

Comunitat Valenciana

Estrategia Valenciana para la Recuperación (2020)

Agenda Urbana de la Comunitat Valenciana (2023) 

Tabla 1. Documentos analizados. Instituciones responsables y año de aprobación/publicación

3. Metodología de trabajo y áreas temáticas definidas

En el apartado anterior ya se ha adelantado que el proceso de análisis, ha consistido en 
extraer de los documentos que aparecen en la Tabla 1, las líneas de actuación que proponen 
en los campos relacionados con la movilidad en las áreas urbanas. De este proceso se han 
extraído un total de 370 líneas de actuación, que se han agrupado en las catorce áreas te-
máticas que se indicarán a continuación y que son las que han servido para establecer, por 
un lado, hacia donde se dirigen las políticas de movilidad sostenible urbanas y metropolita-
nas en un futuro próximo y, por otro, determinar las variaciones que se han dado en dichas 
orientaciones entre dos momentos del tiempo. 

Como era de esperar, el carácter transversal de la movilidad implica que las 370 propuestas 
extraídas de los documentos incidan sobre aspectos muy diferenciados, que abarcan conside-
raciones de todo tipo: ambientales, de seguridad, normativas… Finalmente, como se acaba 
de indicar, todas ellas se han integrado en catorce campos o áreas temáticas, procurando, 
en la medida de lo posible, que sean independientes entre sí. 

En relación a las propuestas, ha sido necesario establecer algunos criterios generales. En 
las ocasiones en que la inclusión de una línea de actuación en uno u otro campo podía parecer 
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confusa, el criterio seguido ha sido considerar cual era el sujeto principal hacia el que va 
dirigida la actuación. Por último, en las ocasiones en que propuesta iguales o muy similares 
figuraban en documentos diferentes, se ha incluido todas en el grupo correspondiente. De 
esta forma se tiene una idea más nítida de la importancia o peso que tienen las distintas 
líneas de actuación.

Entrando ya en la cuestión de los grupos o áreas temáticas creadas, las características más 
significativas de cada una se indican a continuación.

Grupo 1. Movilidad segura. Componente importante de una movilidad sostenible, en este 
grupo se incluyen 22 propuestas de actuación (el 5’9 % del total) con diferentes tipos de medi-
das: implantación de tecnologías de seguridad en los vehículos, junto con las destina-das a la 
prevención de actos terroristas y de ciberataques o la realización de campañas de educación 
y concienciación, que aparecen repetidas en más de un documento.

Grupo 2. Combustibles e infraestructuras energéticas sostenibles. Este grupo incluye 17 
propuestas (el 4’6 % del total), lo que ya da idea de la escasa relevancia que se le presta a 
este tipo de actuaciones como apoyo hacia una movilidad sostenible. También parece extraño 
que sólo exista una referencia a la energía eléctrica, mientras que el resto de las propuestas 
hablen de energías alternativas o renovables. Por el contra, respecto a las infraestructuras 
energéticas, las cinco propuestas no van más allá de promover o implantar una red de puntos 
de recarga 

Grupo 3. Infraestructuras sostenibles. Este grupo lo componen 27 líneas de actuación (el 
7’3 % del total) y como en todos los grupos restante, es bastante heterogéneo, por abarcar 
no sólo las dirigidas a las infraestructuras movilidad sino también a las condiciones que de-
ben reunir las que prestan servicio a los usuarios. Destaca la reincidencia que se hace en el 
Libro Verde de 1992, acerca de la necesidad, frente a la construcción o ampliación de nuevas 
infraestructuras de transporte, de una gestión óptima de las existentes. Esta propuesta apa-
rece en distintos apartados del Libro, hasta en cuatro ocasiones, mientras que en los trece 
documentos restantes y bastante posteriores a éste, sólo se incluye en uno de ellos. También 
aparecen de manera reiterada líneas la implantación de una política de aparcamientos di-
suasorios y propuestas de mejoras de las infraestructuras encaminadas a mejoras las redes 
de movilidad activa.

Grupo 4. Acceso a la movilidad sostenible. Una de las condiciones que aparecen reitera-
damente en los documentos analizados es la necesidad de una movilidad justa para que ésta 
sea sostenible. Por ello se ha definido este grupo, formado por 26 propuestas (7’0 % del total). 
La línea de propuesta que aparece con más reiteración, hasta en diez ocasiones, tiene que 
ver con la necesidad de una movilidad asequible y digna para todos los usuarios, especialmen-
te para las personas vulnerables (mayores, niños, discapacitados y las de menores recursos 
económicos). Muy por detrás se sitúan las medidas que faciliten la información de itinerarios 
o la implantación de Obligaciones de Servicio Público (OSP) con criterios de sostenibilidad.

Grupo 5. Tecnología de la información y la comunicación para una movilidad sostenible. 
Este grupo está formado por 41 propuestas (11’1 % del total) y es el segundo más numeroso 
de los catorce analizados, lo que pone de manifiesto la importancia que se le asigna a estas 
tecnologías en el camino a la movilidad sostenible. La línea de actuación más numerosa apa-
rece en once ocasiones y es la que incluye a los sistemas inteligentes de transporte (SIT) como 
elementos necesarios para la gestión, no sólo de la movilidad (Maas, movilidad compartida 
y multimodal, etc.) sino también del tráfico, de las infraestructuras, de datos y viajes, etc.

Grupo 6. Transporte público sostenible. Otro de los componentes fundamentales de una 
movilidad urbana sostenible es el transporte público; sin embargo, en este caso no es uno de 
los grupos más numerosos, ya que sólo incluye a 21 propuestas o líneas de actuación (5’7 % 
del total), todas ellas muy genéricas, de poco calado y girando alrededor de su mejora y/o 
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ampliación (nueve propuestas). Únicamente en el Plan de Recuperación y Resiliencia español 
se pone en valor al transporte público como alternativa necesaria al vehículo privado. 

Grupo 7. Movilidad ambientalmente sostenible. Pese a la idea que se pudiera tener pre-
concebida sobre la importancia de este grupo para una movilidad sostenible, las 26 iniciativas 
encontradas (7’0 % del total), están en la media de iniciativas por grupo, que es de un poco 
más de 26. Se puede deducir de esto que los efectos ambientales negativos, pese al hincapié 
que se hace en los documentos analizados, sobre que suponen una de las consecuencias inde-
seada más importante, si no la principal, derivada de la movilidad, no aparecen en ellos con 
la intensidad que inicialmente se podía prever. En descargo de esto último hay que tener en 
cuenta que muchas de las líneas de actuación agregadas a otros grupos tienen una importante 
componente ambiental, lo que coadyuva de manera indirecta a incrementar su importancia.

Las propuestas que forman este grupo ofrecen un abanico muy limitado de campos de 
actuación, estando centradas prácticamente todas en el control de las emisiones de dife-
rentes formas: control de velocidad, inspección técnica de vehículos, neumáticos eficientes, 
imposición de tasas y de etiquetados a los vehículos según sus emisiones…

Grupo 8. Estudios para una movilidad sostenible. En las 20 líneas de actuación que com-
ponen este grupo (5’4 % sobre el total), se integran las propuestas dirigidas a la realización de 
estudios y análisis sobre aspectos concretos de la movilidad. Se ha querido diferenciar este 
tipo de propuestas de otras de carácter más innovador y eminentemente técnico y práctico, 
que se han incluido en el grupo de Innovación y Desarrollo para una Movilidad Sostenible.

Como en la mayor parte de los grupos anteriores, en éste se incluyen en una amplia varie-
dad de propuestas, aunque las que más aparecen son las de estudios que permitan conocer 
la rentabilidad efectiva de las infraestructuras (estudios ex-ante y ex-post) y los dirigidos a 
la internalización de costes a través de diferentes sistemas de tarificación.

Grupo 9. La planificación de una movilidad sostenible. Este es el grupo más numero-so, 
integrado por 46 propuestas, el 12’4 % de las totales, y lo forman aquellas líneas de ac-tuación 
dirigidas a la realización de planes cuya finalidad directa o indirecta sea orientar la movilidad 
hacia la sostenibilidad. 

Del análisis de las propuestas se pueden diferenciar dos grupos que por el número de veces 
que se repiten, destacan sobre el resto. El más numeroso (y previsible) con 13 propuestas 
es el que integra a los planes de movilidad sostenible, tanto de ámbito urbano como los de 
aplicación en grandes empresas. El segundo grupo lo forman las propuestas que defienden a 
través de la planificación el desarrollo de modelos urbanos mixtos o de proximidad, de manera 
que ayuden a disminuir los viajes mecanizados, especialmente para los viajes recurrentes 
como los de compras, educación básica, etc. y que se podrían realizar a pie o en bicicleta. 
Este segundo grupo se incardina directamente con un planeamiento urbano que propugna mo-
delos de ciudad compactos y de coexistencia de usos múltiples, frente a modelos expansivos. 

Vinculado también con el planeamiento urbano, aunque con menor número de propuestas, 
están las que persiguen la mejora, a través de los planes urbanísticos, de los espacios públicos 
peatonales, creando entornos saludables y favorecedores de la cohesión social.

Grupo 10. Gobernanza para una movilidad sostenible. Este grupo de propuestas con 
sólo 13 (3’5 % del total) es el de menor peso de los considerados, lo que no resta importancia 
cualitativa a las líneas de actuación que se proponen en este campo, una parte importante 
de las cuales inciden sobre la necesidad de mecanismos transparentes en los procesos de 
contratación de las administraciones, la cooperación entre instituciones y la participación 
pública en la elaboración y gestión de planes.

Grupo 11. I + D para una movilidad sostenible. Con una movilidad sometida a procesos 
acelerados de transformación tecnológica, el grupo de propuestas de I+D, junto con el de 
Telecomunicaciones, se configuran como los de más relevancia, al menos cuantitativa. Este 
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grupo lo componen 29 líneas de actuación (7’8 % sobre el total) que se abren a un amplio 
campo de opciones, entre las que ya figura el auxilio de la IA para la automatización del 
transporte. Las que aparecen en más ocasiones son las relacionadas con el desarrollo de 
combustibles más eficientes y menos contaminantes y con nuevas tecnologías de movilidad 
innovadoras como, por ejemplo, drones o vehículos autónomos.

Grupo 12. Financiación de la movilidad sostenible. La financiación se ha entendido como 
otro de los elementos capitales que ayudan a una movilidad sostenible. En este caso, el número 
de propuestas que integran este grupo está en la media del conjunto con 27 (7’3 % del total). 
Es de resaltar la importancia de las líneas que propugnan la internalización de los costes ex-
ternos generados por el transporte junto con la tarificación por el uso de las infraestructuras, 
con un total de siete propuestas. Otro grupo de medidas significativo se dirige al estímulo de 
la demanda de vehículos de bajas emisiones, especialmente para flotas de empresas, de las 
administraciones y taxis, que aparece representada con nueve propuestas. Como aspecto a 
resaltar, sólo aparece una propuesta de financiación de nuevas infraestructuras, pero limitada 
exclusivamente para el desarrollo de movilidad activa.

Grupo 13. Movilidad activa. Lo mismo que con la financiación, no se puede pensar en mo-
vilidad sostenible sin considerar las propuestas dirigidas al fomento de la movilidad peatonal y 
ciclista. Integran este grupo 20 líneas de actuación (5’4 % respecto el total), ocupando, pese a 
lo que se podía pensar, la penúltima posición entre los catorce grupos que se han considerado. 
La mayor parte de las propuestas se dirigen a la creación de redes ciclo-peatonales, dejando 
en el aire la cuestión fundamental sobre si esas redes deben desarrollarse a costa de reducir 
el espacio ocupado por los vehículos o de ampliar ocupado por los peatones. A distancia se 
tendrían las líneas de actuación encaminadas a fomentar o promocionar los desplazamientos 
a pie o en bicicleta.

Grupo 14. Normativa para una movilidad sostenible. El último grupo considerado y el 
tercero más numeroso con 35 propuestas, que suponen el 9’5 % de las totales, está dedicado 
a considerar la importancia del desarrollo normativo orientado hacia la consecución de una 
movilidad sostenible.

Como era previsible en el grupo aparecen incluidas propuestas que inciden sobre diferentes 
aspectos a regular sobre la movilidad. Se pueden destacar, en cualquier caso, las directrices y 
ordenanzas dirigidas a facilitar la coexistencia del tráfico a motor con el ciclista y peatonal. 
También deben destacarse las propuestas sobre la protección y derechos de los pasajeros de 
transportes colectivos, así como las que se dirigen al establecimiento de una normativa más 
estricta sobre emisiones de GEI y de inspección técnica de vehículos.

4. Conclusiones generales del análisis 

Al establecer los objetivos, ya se ha indicado que éstos son dos. Por un lado, establecer 
aquellos campos o áreas temáticas de los definidos que tienen una mayor incidencia cuan-
titativa en la búsqueda de una movilidad sostenible. Un segundo objetivo era conocer cómo 
se ha modificado la importancia de cada una de las áreas definidas entre dos momentos del 
tiempo. Este análisis podrá servir de ayuda en el momento de la redacción de nuevos docu-
mentos con propuestas sobre la movilidad sostenible.

Por lo que respecta al primer objetivo, se ha elaborado un diagrama radial en el que se 
representa con la importancia de cada grupo en %, determinada simplemente como la rela-
ción entre el número de propuestas incluidas en el grupo, respecto las 370 propuestas totales 
(Figura 2). Este diagrama permite obtener algunas conclusiones:
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a) Parece claro que, consideradas en su conjunto, que las principales propuestas encami-
nadas a una movilidad sostenible que se han venido realizado en lo que se lleva de siglo XXI, 
presentan dos orientaciones muy similares en importancia. Por un lado, estaría una orienta-
ción de carácter reglamentista o normativista, que incluiría a los grupos de Normativa y de 
Planificación y que suman prácticamente el 22 % de las propuestas. Por otro lado, estaría la 
visión práctica, con los grupos de Tecnología de las comunicaciones y de I+D, con el 19 % de 
las propuestas. Entre las dos suponen el 41 % de las propuestas. Los diez grupos restantes 
aparecen diferenciados de estos cuatro primeros y ofrecen un suave gradiente negativo hasta 
llegar al último, Gobernanza, que representa el 3’5 %.

Figura 2. Importancia de los grupos de actuaciones considerados (en %).

Para entender esta jerarquía en los grupos se han valorado dos hipótesis, no excluyentes 
entre sí. En primer lugar, hay que considerar que la mayor parte de los documentos estudiados 
proceden de instituciones supranacionales (ONU y UE) que, dado que sus propuestas deben 
ser compatibles con las especificidades de los países representados en ellas, tienden a primar 
las de desarrollo de normas y planes que permitan ajustarse a las circunstancias particulares 
de cada país. La otra explicación se derivaría del interés relativamente reciente hacia la 
movilidad sostenible, donde como primer paso, resulta necesario disponer de una mínima 
estructura de planes y normas a partir de los cuales desarrollar actuaciones concretas y que 
subsanen el déficit de regulación existente 

b) Algo más fácil resulta justificar las posiciones de los otros dos grupos punteros, Tecno-
logías de Información y Comunicación e I+D. La movilidad sostenible pasa en la actualidad, 
especialmente en áreas urbanas y metropolitanas donde confluyen diferentes modos de trans-
porte, por unos sistemas eficientes que permitan, entre otras funciones, recoger y transmitir 
datos que ayuden en la mejor gestión de infinidad de necesidades: de los tráficos, de los 
accidentes y retenciones en la red, de informar a los usuarios sobre los mejores trayectos y 
modos, o sobre las frecuencias de paso de los transportes públicos y el abono de los viajes. 
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Es fácil intuir que el campo de la I+D discurre en paralelo con el de las Comunicaciones, al 
ser el primero el paso previo para su aplicación a los segundos; independientemente de otros 
campos sobre los que se trabaja en I+D, por ejemplo, el desarrollo de combustibles limpios, 
movilidad inteligente o tecnologías innovadoras como vehículos autónomos, drones o hyperloop.

c) Quedan en posiciones secundarias grupos que a priori se podía entender que deberían 
conformar el núcleo de una movilidad sostenible. Serían los casos de la Movilidad ambiental-
mente sostenible (8º posición); Transporte público para una movilidad sostenible (10ª posición) 
o Movilidad Activa (12º posición). La explicación del porqué de estas posiciones no resulta 
inmediata. La respuesta más sencilla y que puede servir para los tres grupos es que en todos 
se considera un reducido abanico de posibles líneas de actuación. Así, ya se vio al comentar 
el grupo de Movilidad ambientalmente sostenible, que prácticamente todas sus propuestas se 
dirigen hacia un solo objetivo: la eliminación o reducción de las emisiones, dando la impresión 
(errónea) de que los efectos ambientalmente negativos de la movilidad urbana se limitan a la 
cuestión de las emisiones. Se quedan así sin propuestas de actuación una serie de objetivos 
potenciales que entendemos importantes desde el punto de vista ambiental. Por ejemplo, 
los referidos a la calidad del bienestar de las personas, especialmente de las vulnerables; los 
que valoran los efectos ambientales de los procesos de fabricación, reciclado y reutilización 
de los vehículos y, desde hace unos años, de las baterías eléctricas; las intrusiones sobre el 
paisaje urbano de ciertas infraestructuras de movilidad o los efectos sobre la misma flora y 
fauna urbana. Algo parecido se puede señalar respecto los otros dos grupos, que se limitan 
a proponer un conjunto muy limitado de líneas de actuación. En el grupo de Transporte pú-
blico la mayoría de ellas son bastante inconcretas y centradas en la ampliación y mejora de 
las redes. Con el grupo de Movilidad activa la situación es muy similar. Como ya se indicó al 
comentar este grupo, el abanico de propuestas se limita casi exclusivamente a la mejora/
ampliación de las redes de movilidad activa y, con mucha menor incidencia, a su fomento.

Como segunda parte de las conclusiones, se ha realizado un análisis diacrónico que compa-
ra la variación del peso de los distintos grupos entre dos momentos temporales. Así como el 
anterior análisis permite dar una idea de conjunto y a medio plazo de cuáles eran los campos 
más importante sobre los que actuar en el camino hacia una movilidad urbana sostenible, en 
esta segunda parte se trata de conocer las variaciones en la importancia de los diferentes 
grupos entre dos momentos. De esta forma, se podrá adelantar cuales son las orientaciones 
de mayor peso a corto plazo en relación a la movilidad sostenible en las áreas urbanizadas.

A la vista de la Tabla 1, se aprecia que los documentos empleados en este trabajo se pue-
den agrupar en dos periodos, según el momento de su publicación/aprobación. El primero 
sería el comprendido entre 2007 y 2011, y el segundo abarcaría desde 2017 a la actualidad 
(2023). Aunque el número de documentos integrados en uno y otro periodo es sensiblemente 
diferente, y lo mismo sucede con el de propuestas recogidas (103 en el primer periodo y 243 
en el segundo), se ha entendido que los resultados pueden servir como una aproximación a 
las reorientaciones habidas entre ambos periodos en cuanto a las áreas preferentes en ma-
teria de movilidad. 

Para este análisis se ha elaborado la Tabla 2 en la que se han diferenciado los grupos en uno 
y otro periodo, ordenándolos su peso. Continuando con las conclusiones, las más importantes 
que se pueden obtener de la tabla, serían: 

d) Se aprecia que de los grupos que ocupan las cinco primeras posiciones en el periodo 
2007-2011 , en el intervalo siguiente de 2017 a 2023 se mantienen sólo tres que ya ocupaban 
los puestos más elevados en el anterior análisis conjunto. Son los de Tecnología de la informa-
ción, Planificación y con la misma importancia, I+D. Los grupos restantes pasan a posiciones 
inferiores en el segundo periodo. Por tanto, se mantiene el peso de la componente práctica, 
según se le ha denominado en la conclusión a). 
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Grupo A (2007-2011) Grupo B (2017-2023)

(1) Normativa para la movil. sostenible (1) Planificación para una movil.sostenible

(2) Tecnolog. de Informac. y Comunicac. (2) Tecnolog. de Informac. y Comunicac.

(3) Movilidad segura (3) I+D para una movil. sostenible

(3) Financiación de la movil. sostenible (3) Acceso a la movil. sostenible

(4) Planificación para una movil.sostenible (4) Transp. público sostenible

(5) I+D para una movil. Sostenible (5) Movilidad activa

(5) Movil. ambientalmente sostenible (6) Movil. ambientalmente sostenible

(5) Estudios para una movil. sostenible (6) Infaestructuras sostenibles

(5) Gobernanza para una movil. sostenible (7) Financiación de la movil. sostenible

(6) Acceso a la movil. sostenible (8) Normativa para la movil. sostenible

(7) Infaestructuras sostenibles (9) Combustibles e Infraest. energét.

(8) Combustibles e Infraest. energét. (10) Movilidad segura

(8) Movilidad activa (10) Estudios para una movil. sostenible

(9) Transp. público sostenible (11) Gobernanza para una movil. sostenible

Tabla 2. Ordenación de los grupos de propuestas según su importancia en los dos periodos

e) Por lo que respecta a los grupos que ascienden a las primeras posiciones entre ambos 
momentos, éstos son el de Transporte público (de la nueve a la cuatro); Acceso a movilidad 
sostenible (de la seis a la tres) y el grupo de Movilidad activa (de la ocho a la cinco). Esto 
debería interpretarse como un cambio de orientación que estaría dando una importancia 
cada vez mayor, por un lado, a propuestas con un carácter más práctico y potenciadoras de 
un modelo social, el de los cuidados para la población vulnerable (llamado a desarrollarse de 
manera importante en los próximos años) y de los que los tres grupos citados son componentes.

f) Entre esos dos periodos, los tres grupos que más descienden son el de Normativa, que 
pasa de la primera a la octava posición y, en menor medida, Movilidad segura (de la posi-
ción tres a la diez) y Financiación (de la tres a la siete). El descenso en la Movilidad segura 
se puede justificar por la disminución continuada, tanto en la UE como en España, de las 
defunciones por accidentes de tráfico (Eurostat, 2022). Por lo que respecta a los dos grupos 
restantes, Normativa y Financiación, las causas no son a priori, tan simples de determinar, 
aunque el amplio desarrollo normativo de los últimos años y las políticas ya emprendidas 
hacia la internalización de los costes y la financiación de los vehículos menos contaminantes 
pueden haber tenido una cierta influencia en este descenso. 

5. Reflexiones finales

Por último, se ha considerado interesante añadir a las conclusiones anteriores, unas re-
flexiones de carácter general sobre los problemas a los que se enfrenta el desarrollo de las 
propuestas dirigidas hacia la movilidad urbana sostenible en los entornos urbanos y metro-
politanos:

1) En primer lugar, se ha puesto de manifiesto que ninguna de las propuestas recogidas 
en los diferentes documentos estudiados incide sobre cuestiones llamadas a ir adquiriendo 
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peso con el tiempo, como son la disponibilidad de los materiales no renovables necesarios 
para la fabricación de vehículos, especialmente el litio y, junto con esto, de su reciclado y 
reutilización (incluidas las baterías eléctricas) o la procedencia de la energía imprescindible 
para las recargas de los vehículos eléctricos. 

2) Por otro lado, no se establece un modelo de movilidad urbana alternativo al actual. 
La innegable importancia del transporte como componente imprescindible de la actividad 
económica y el peso de la fabricación de vehículos en bastantes países, particularmente en 
algunos de la EU y concretamente en España, implica que las propuestas centradas en la 
movilidad urbana intentan paliar sus efectos negativos, pero básicamente manteniendo las 
pautas actuales. De esta forma, y durante bastantes años más, es muy probable que el ve-
hículo privado seguirá ocupando una parte mayoritaria del espacio público en las ciudades. 

3) Una mejor gestión del tráfico en las ciudades y en las grandes áreas urbanizadas como 
consecuencia de nuevas aplicaciones en las comunicaciones y la gestión del tráfico, siendo 
deseable y necesaria, puede implicar, si no va acompañada en paralelo de otras muchas 
medidas desmotivadoras del uso del vehículo privado, un efecto contrario del que ya se ha 
hablado en estas páginas: favorecer una mayor movilidad privada como consecuencia de una 
mejoría de las condiciones de tráfico. A esto tampoco ayuda el efecto “greenwash” inducido 
con la implantación de los vehículos eléctricos, considerados por una parte importante de la 
población ambientalmente neutros o no contaminantes.

4) Como se ha puesto de manifiesto al principio de este documento, la movilidad no es una 
característica intrínseca de los territorios, sino consecuencia de una multiplicidad de factores 
que son los que la generan y la condicionan. La búsqueda de una movilidad sostenible implica 
necesariamente actuar, a la vez, sobre sus efectos y sobre las causas que la hacen insostenible. 

5) Son los ayuntamientos y las autonomías los más directamente implicados en lograr una 
movilidad sostenible o, al menos, en rebajar los niveles de insostenibilidad de la actual. A 
través de la planificación urbana, territorial, de los PMUS y de normativas específicas sobre el 
tráfico urbano, ambas administraciones tienen capacidad para actuar sobre la movilidad en sus 
áreas de competencia. En esta línea, no parece razonable constatar que, por ejemplo, el Plan 
de Movilidad del Área Metropolitana de València, cuyo plan básico se aprobó en noviembre 
de 2018 y salió a información pública en junio de 2022, todavía no se haya aprobado, y que 
los planes de Alicante-Elche y Castellón ni siquiera hayan recorrido ese camino. 

6) Por último, remarcar el papel que debe tener la gobernanza en el itinerario hacia la 
movilidad urbana sostenible. Sea en uno u otro modo, la movilidad es absolutamente necesaria 
para todas las personas y actividades, cualesquiera que sean sus características. Junto a esto, 
la gestión de la movilidad urbana necesita de una regulación en las que los ayuntamientos 
son una competente básica. Resulta evidente, por tanto, que sea cual sea dicha regulación, 
siempre van a haber actividades y ciudadanos que se sientan perjudicados o beneficiados por 
ella. En este punto, los mecanismos de gobernanza deben abrir las vías que posibiliten el ir 
estableciendo consensos entre los ciudadanos y sus asociaciones, los responsables económicos, 
instituciones, incluidos partidos políticos y las administraciones, que permitirían dar paso 
a políticas que aseguren una continuidad en su desarrollo y asumidas por el mayor número 
posible de los actores sociales. 
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Resumen
Las ciudades mineras españolas afrontan un continuo declive desde hace décadas. Mieres (Asturias) 
apuesta por una estrategia complementaria que se apoya en la integración metropolitana y en la rege-
neración urbana integral, entendida como un proceso, en el que cooperan la administración local y un 
centro universitario. Se expone como metodología de investigación-acción el último hito, M-Movydus 
de esta estrategia para ordenar la transición urbana.

Abstract 
Spanish mining cities have been facing a continuous decline for decades. Mieres (Asturias) is committed 
to a complementary strategy that is based on metropolitan integration and integral urban regener-
ation, understood as a process, in which the local administration and a university center cooperate. 
The latest milestone, M-Movydus, of this strategy to organize the urban transition is exposed as an 
action-research methodology.

Palabras clave
Regeneración urbana integral, movilidad sostenible, ciudad post-minera, contracción territorial.

Keywords 
Integrated urban regeneration, sustainable mobility, post-mining city, territorial contraction.

1. Mieres, una ciudad que busca reorganizarse para afrontar la contracción 

Asturias, encuadrada en una macrorregión atlántica europea periférica, afronta un dilatado 
ciclo de contracción. Afrontar esta situación se vuelve tarea ardua e integra necesariamen-
te la interacción de la Corporación Local de Mieres con la Universidad de Oviedo, a través 
de CeCodet, que no estará completa sin las empresas establecidas y otras organizaciones e 

1 farragut@uniovi.es.
2 cristinadiaz@edu.lisboa.pt.
3 CeCodet, Universidad de Oviedo. 
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individuos emprendedores. Para avanzar en la regeneración urbana de Mieres este binomio 
está legitimado para proponer una pauta de lo que Neumann (2000) llama “diseño regional”. 
Y no sólo mediante la recuperación de su calidad ecológica (Ferber & Schlappa, 2016; Haa-
se, Haase, & Rink, 2014; Hollander, Pallagst, Schwarz, y Popper, 2009), sino integrando en 
la visión del ecosistema territorial nuevas funciones, en campos como la energía renovable, 
la ecología y la agricultura (Hollander et al., 2009); incorporando la belleza, mediante el 
modelado del paisaje, a lugares donde la prioridad era responder a las necesidades de un 
sistema productivo extractivo muy exigente. Mieres se fue haciendo como ciudad minera e 
industrial, desde hace algo más de siglo y medio. El desafío es recuperar su cualidad de ciudad 
media, incardinada en el Área Metropolitana de Asturias. Para afrontar su declive prolongado 
se activaron, en las cuatro últimas décadas, políticas inerciales de reindustrialización, que 
no han conseguido variar la trayectoria declinante. Una definición más precisa de su identi-
dad territorial actual la encontramos en el sintagma Urban shrinkage; que permite utilizar a 
Mieres como un perfecto laboratorio donde ensayar acciones contra “el virus” que provoca 
la mengua. La necesidad se concreta en regenerar su hábitat, mediante acciones integradas 
en un planteamiento estratégico. M-Movidus es el acrónimo de Mieres, Movilidad Integrada y 
Desarrollo Urbano Sostenible. Plan maestro que continúa la Estrategia de Desarrollo Urbano 
Sostenible e Integrado de Mieres. Edusi-Mieres, (Rodríguez, 2016), en razón de la cual se 
ejecutaron una serie de acciones para la remodelación de piezas urbanas tan significativas 
como el parque plaza de la Mayacina (Biot et al., 2016). 

2. El perfil geográfico de Mieres. Villa media postminera

Una visión actualizada del conjunto de indicadores demográficos, sociales y económicos 
certifica la prolongación y la intensidad del declive mierense desde 1960 (Rodríguez y Menén-
dez, 2019). Es lo que denominamos desvitalización social. Si tenemos en cuenta, como valioso 
indicador de síntesis, la evolución demográfica, el municipio de Mieres cuenta, en 2020, con 
37.537 residentes, cifra próxima a la que registraba hace un siglo, y 33.555 menos que en 
el censo de 1960, en el que censó la mayor población (71.092 habitantes). Factores funda-
mentales del declive demográfico son la escasísima natalidad y el fortísimo envejecimiento 
de la población residente. Solamente la atracción de población externa podrá variar el ritmo 
o sentido tendencial. El peso de los trabajadores ocupados es bajo, al igual que la tasa de 
actividad. El paro asciende al 21,5%, muy por encima de la media de Asturias (14,4%). Por su 
parte, la descapitalización física se refleja en la existencia de numerosos enclaves degrada-
dos, habitados por una población envejecida y reocupados por otra en riesgo de exclusión. 
Sin embargo, el concejo de Mieres presenta niveles apreciables de equipamientos y servicios 
públicos. Está cubierta la demanda educativa y dispone de un campus de la Universidad de 
Oviedo. En el ámbito sanitario, tiene un hospital de nueva construcción, así como centros 
de salud y atención a la población envejecida. En conclusión, Mieres se caracteriza por una 
importante inversión, en las últimas décadas, en servicios públicos y equipamientos municipa-
les. Pero la desvitalización social se ve reforzada por la naturaleza redistributiva de la renta, 
determinada por un aporte del componente productivo un 25% inferior al correspondiente al 
redistributivo, lo que aumenta el carácter dependiente de la población, empobreciendo el 
capital social local, con una inversión de las curvas evolutivas de ocupados y pensionistas.

Desde el punto de vista geográfico, el concejo está dividido en tres unidades: el pobla-
miento urbano de la vega principal y de sus inmediatos valles transversales, el poblamiento 
periurbano y el poblamiento rural. La vega principal, recorrida por el río Caudal, se configura 
como el árbol central de transmisión, de características urbanas y con distintos sectores, 
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en función de la dominante de ocupación, residencial o industrial, aunque normalmente se 
entremezclan los usos y el impacto de las grandes infraestructuras de comunicación. Sobre 
ella se dispone el eje urbano, dividido en un eje principal, sobre el valle del Caudal, y unos 
ejes transversales, sobre los valles de sus afluentes. El eje urbano principal acoge la mayor 
parte de la población y de la actividad. Tiene una parte de dominante residencial, que al 
norte claramente delimitan el lavadero de carbón del Batán y el enlace de la AS-1 y A-66, 
hasta el nudo Figaredo- Ujo-Santa Cruz, en el sur, en el que engarzan los valles laterales y los 
poblamientos lineales de los concejos vecinos. El eje urbano de dominante industrial ocupa 
el extremo norte del concejo, desde Loredo al Batán.

Los valles transversales comprenden las áreas urbanas encajadas en los valles que abren 
los ríos que desembocan en el río Caudal. De sur a norte, se localizan los valles de los ríos 
Aller, Turón y San Juan. El valle del Turón se extiende durante 11 km hacia el oeste, desde el 
núcleo urbano de Figaredo, atravesando la parroquia de Turón (3.446 habitantes). El valle del 
San Juan comprende núcleos de la parroquia de Mieres-extrarradio (1 263 hab.), hasta llegar 
a la urbanización de vivienda minera de Rioturbio (966 hab.), perteneciente a la parroquia 
de Santa Rosa (1 423 hab.). 

El poblamiento periurbano es una orla que rodea, extendiéndose por la ladera fondera, 
al eje urbano. Solo unos pocos núcleos de población de esta unidad superan el centenar o 
los cincuenta residentes, estando afectados por una fuerte regresión. Es un poblamiento 
vinculado a la minería histórica en ladera y a las necesidades de alojamiento obrero en las 
épocas de mayor actividad.

3. El foco puesto en la pieza crítica: el eje urbano. Unidades y fichas  
de actuación

Mieres-Movydus propone la aplicación gradualista de la estrategia, concentrando la acción 
en lo real y potencialmente urbano, donde es necesario y posible plantear la acción a cor-
to-medio plazo. Estratégicamente se centra la atención en el gran eje urbano norte-sur, en el 
que distinguimos un sector industrial (Loredo-Batán), un sector residencial (Batán-Taruelo), 
y enclaves híbridos. Se incluyen, en este eje urbano, los corredores lineales transversales. 
Se establecen criterios generales y propuestas de actuación concretas sobre las unidades. 
Se determinan 14 unidades de ordenación, para las que se aportan las fichas de actuación 
correspondientes: un total de 17.
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Unidad de actuación Clasificación operativa Ficha

0.Mieres Central. Oñón
EUPR-0-1 1.Mieres Central

1.Mieres Central. Parque-plaza

2.Avda. Camino de Mieres

EUPR-2 (S1-S2) 2.Mayacina-Campus

EUPR-2 (S3) 3.Vega de Arriba

EUPR-2 (S4) 4.Santullano

EUPR-2 (S5) 5.Figaredo N-S

3.Santa Marina EUPR-3 6.Santa Marina

4.Ujo EUPR-4 7.Ujo

5.Figaredo O-E (R) EUTR-5 8 Figaredo. E-O

6.Turón (S) EUTR-6 9.Turón

7.Santa Cruz EUTR-7 10.Santa Cruz

8.SanJuan-Rioturbio EUTR-8 11.S. Juan-Rioturbio

9.Redes de Interés General EUSEH-9 12.Movilidad externa

10.Redes viarias locales EUSEH-10 13.Movilidad interna

11.Enclaves residenciales degradados EUSEH-11 14.Inventario de enclaves degradados 

12.Área Logística EUPI-12 15.Área logística

13.Ablaña EUPI-13 16.Ablaña

14.Poblamiento periurbano y rural PPR-14 17.Vías de parque

Cuadro 1. Índice general de ordenación por unidades de actuación, clasificación operativa y fichas

4. Metodología

M-Movydus, comparte la metodología Edusi-M (Rodríguez y Menéndez, 2019), en lo referido 
a la participación pública, concebida como pieza de la planificación territorial. Se ha redac-
tado utilizando la lógica de proyecto, para elaborar una propuesta técnica, obtenida tanto 
en el trabajo de gabinete como en el de campo, a través de la participación pública, a la que 
se incorpora la propuesta de revisión por pares o panel de expertos. La implementación del 
proyecto requiere de la continuidad en el seguimiento y monitorización del mismo durante su 
ejecución, como un factor de animación y de corrección de desvíos, mediante la plataforma a 
crear denominada Observatorio Territorial de Mieres. Se utiliza el Método Abierto de Coordi-
nación (Rodriguez, 2001; Pochet,Ph. 2004), basado en la evaluación sistemática entre pares, 
en sucesivos niveles, mediante un proceso que se extiende temporalmente desde el trazado 
de las guías de la acción, al establecimiento del sistema de indicadores y a la definición de los 
marcos competenciales de cada actor, para consensuar su contribución al sistema y mejorar 
las posibilidades de intervención. El MAC fue utilizado por la Agenda Social Europea (2000) y 
por Eurexcter en su proyecto Coparsoc (2002), para tratar asuntos que tienen que ver con la 
reestructuración territorial, mediante proyectos estratégicos de ordenación, que necesitan 
de un proceso de evaluación para detectar su deriva, los cambios que producen en el medio 
y su grado de avance, mediante baterías de indicadores y la implicación de los participantes. 
El MAC monitoriza los objetivos de la estrategia para ofrecer periódicamente informes de 
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progreso a través del Observatorio Territorial de Mieres. En paralelo, se mantiene el foro de 
participación de pares, para utilizar la inteligencia territorial contenida en el sistema local. 
La eficacia de la participación debe estar profesionalizada y pautada, con el fin de evitar 
desnaturalizaciones del debate. 

5. Conclusiones

La situación de la ciudad de Mieres se califica como de contracción. Calificación que se hace 
extensiva al área metropolitana y a la región asturiana, en grados diversos. Para afrontarla y 
partiendo de las experiencias de las cuatro últimas décadas, se actualizan los objetivos de la 
planificación planteados por CeCodet: conectar, activar y remodelar. M-Movydus se planteó 
como un proyecto territorial de investigación-acción, que puede convertirse en un labora-
torio geográfico de la regeneración urbana, anticipando tendencias. Actúa a la manera de 
Master-Plan , flexiblemente capacitado para desplegarse en proyectos singulares encuadrados 
en un plan de acción general. Plantea ensamblar los barrios componentes de la ciudad real, 
mitigando las consecuencias de una ordenación del territorio que primó las necesidades del 
interés general y de producción del sistema, sin contraprestaciones efectivas para la escala 
local, que se acomodó a una situación de decaimiento de la dinámica interna, sin una pro-
puesta de calado estratégico a la altura de los retos del nuevo ciclo en que una ciudad de 
la vanaguardia antigua se sumergía. Ahora precisa una contundente y urgente acción para 
estabilizar la ciudad, mejorando su coherencia, armonizando sus componentes, eliminando 
barreras, facilitando la movilidad, naturalizando el paisaje urbano y explotando sus evidentes 
capacidades. Es un plan de acción, a partir de una estrategia de proyectos de remodelación 
integrada de piezas urbanas críticas, agrupadas en familias funcionales. Se pretende orde-
nar el gran eje urbano longitudinal y organizar la transversalidad, para reestructurar la vega 
como ciudad coherente y amable, superando barreras que la desarticulan. Simbólicamente, 
para reconocer su unidad operativa, se propone darle el título de avenida y el nombre del 
Camino de Mieres. Se potencia, además, otra centralidad urbana en el nudo de Figaredo, 
como enlace del eje principal con los ejes transversales de Turón y Santa Cruz y se anticipa 
su fusión con Ujo.

La disposición de Mieres para facilitar el paso de infraestructuras de interés general hace 
necesarias actuaciones de mejora paisajística de los enlaces de la autovía, el tratamiento 
del espacio de interfase entre ésta y las edificaciones próximas, la instalación de pantallas 
vegetales y acústico-visuales y medidas que faciliten la integración de la red ferroviaria. 
Las numerosas barriadas del hábitat minero necesitan la adaptación de sus fachadas para 
incrementar la eficiencia energética y la ruptura de la monotonía externa, su tratamiento 
paisajístico y el de los espacios públicos, que incluye su ajardinamiento. Y el estudio de ac-
tuaciones piloto de sustitución/realojo en aquellos casos en los que sea difícil su adaptación 
a las necesidades actuales o bien están afectadas gravemente por los sistemas de comuni-
cación. Se plantea el conocimiento del estado y localización de los espacios degradados, 
en ruina, abandonados, en desuso o inadaptados, con el objetivo de evitar situaciones de 
marginalidad y generación de paisaje urbano hostil. En las áreas de problemática estructura 
urbana se propone la realización de planes de ordenación que permitan afrontar el problema 
de raíz. Y el tratamiento de los enclaves degradados, bien mediante la eliminación de ruinas 
o su rehabilitación. También se recogen actuaciones específicas para los espacios logísticos 
e industriales, bien diversificando sus potenciales o mejorando su accesibilidad y su paisaje. 
Especial importancia adquiere la conversión del centro de transportes en un área logística, 
apoyada por su situación respecto a las redes de transporte de mercancías por ferrocarril y 



F. Rodríguez Gutiérrez, C. Pulgar Díaz y J. A. Fernández Prieto726

EJE C: La nueva ciudad: retos y avances en la aplicación de la Agenda Urbana

carretera. Se consolida un circuito de movilidad general y de accesibilidad exterior e interior 
del concejo, que tiene en cuenta las necesidades de peatones, ciclistas, transporte público 
y automóviles y otros medios. Se elaboran directrices para las actuaciones en espacios de 
periurbanos y rurales, mediante la mejora de espacios públicos, la incentivación de la reha-
bilitación de edificaciones y la creación de circuitos que engarcen la red de núcleos rurales, 
los espacios protegidos, las vías de parque y ejes como el del Camino de Santiago. Por último, 
se analizan la metodología de elaboración del proyecto y las estrategias de participación 
ciudadana, a partir de la experiencia anterior del proyecto Edusi-Mieres y de la aplicación 
del Método Abierto de Coordinación (MAC).
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6. Anexos
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C.2. Movilidad urbana e interurbana sostenible, repercusiones sobre el 

nuevo urbanismo.
Contribucion a los objetivos del XI CIOT

Cuando se aborda el tema de la movilidad sostenible, tanto la información y diagnóstico como los objeti-

vos, estrategias, acciones e incluso los indicadores, se vinculan inherentemente a la movilidad rodada, 

ciclista y peatonal y a los transportes en los entornos urbanos, atendiendo a las relaciones interurbanas 

como conexión necesaria entre núcleos habitados y su relación operativa. La movilidad interurbana, e 

incluso supramunicipal como elemento de infraestructura verde, ámbito de disfrute, de encuentro 

social y de salud se ve relegado en el mejor de los casos,  a un papel secundario. 

En este contexto se relacionan los conceptos de movilidad y proximidad con los siguientes Objetivos 

Estratégicos de la AUE: “Evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente” y “Favorecer 

la proximidad y la movilidad sostenible”, sin embargo otros objetivos estratégicos clave para lograr 

entornos equilibrados, sostenibles e igualitarios, que también deberían asociarse con la movilidad , son 

los de “Prevenir y reducir los impactos del cambio climático y mejorar la resiliencia”, y otros de los 

contemplados en la Agenda Canaria 2030: “Ciudades y comunidades sostenibles”, “Acción por el 

clima” y “Vida de ecosistemas terrestres”.

Descripción de los aspectos más relevantes del proyecto.

En este sentido cobran importancia proyectos como la aplicación web de Senderos de Gran Canaria, 

que fue concebida y desarrollada como una herramienta de utilidad para ayudar a toda aquella persona 

interesada en conocer los senderos de nuestra isla y que tienen su desarrollo en suelos rústicos prevalen-

temente, pero que conectan núcleos urbanos, configurándose como un elemento esencial de la movili-

dad sostenible en territorios de gran patrimonio natural y cultural como es el caso de Canarias. En dicha 

aplicación se puede encontrar información tal como: descripción de los senderos, datos de interés, tipo 

de terreno que conforma el senderos, así como información multimedia, todo ello bajo el apoyo visual de 

un mapa interactivo en el que el usuario puede descubrir de una forma sencilla e intuitiva el recorrido 

de cada uno de los senderos propuestos por el Cabildo de Gran Canaria.

Sendero de longitud moderada, se considera de dificultad media debido al elevado desnivel positivo 

acumulado, siendo más sencillo hacerlo en sentido inverso.

Buena parte del recorrido discurre por carreteras y pavimento, siendo el tramo en sendero muy 

reducido, por lo que se considera una ruta muy antrópica, en la que el atropello representa su mayor 

amenaza (por lo que es necesario disponer de chaleco reflectante).

Salvo a su paso por las poblaciones principales (Teror y San Mateo) no se encuentran servicios 

intermedios. No obstante, puede encontrarse, dispersos y desviándose de la ruta, alojamiento rural y 

servicio de restauración. Al discurrir por carreteras es fácil segmentar el sendero y su abandono, 

localizándose paradas de transporte público próximas a su trazado.

Parte de su recorrido atraviesa el Paisaje Protegido de Pino Santo (C-23). Presenta impresionantes vistas 

a 2 cuencas principales de la fachada norte isleña: las cuencas de Teror y la Vega de San Mateo, por cuyos 

municipios discurre la traza. Además se puede observar una amplia panorámica de la zona de cumbres 

y las laderas descendientes hacia la costa norte insular. Durante el recorrido se encuentran gran 

cantidad de retamas, escobones, tabaibas, zarzas y tederas.

Existe la variante S 22.1 que representa un pequeño atajo a la altura de Sagrado Corazón. 

Sendero de corta longitud, y dificultad media con desnivel positivo moderado, siendo de mayor exigencia física si se hace 

en sentido contrario debido al desnivel a superar.

Buena parte del recorrido discurre por carreteras y pavimento, siendo el tramo en sendero muy reducido, por lo que se 

considera una ruta muy antrópica, en la que el atropello representa su mayor amenaza (por lo que es necesario disponer 

de chaleco reflectante).

Salvo a su paso por las poblaciones principales (San Mateo y Valsequillo) no se encuentran servicios intermedios. Al discurrir 

por carreteras es fácil segmentar el sendero y su abandono, localizándose paradas de transporte público próximas a su 

recorrido.

El tramo entre Cuesta de la Higuera y Lomo de La Vega discurre por el interior del  Paisaje Protegido Las Cumbres (C-25). 

Presenta impresionantes vistas a Valsequillo, así como a la vega de San Mateo, por cuyos municipios discurre la traza. 

Además se puede observar una amplia panorámica de la zona de cumbres y las laderas descendentes hacia la costa 

norte insular. Durante el recorrido se encuentran gran cantidad de retamas, escobones, tabaibas, zarzas y tederas.

Autores 
Gustavo Adolfo Gonzalez Trujillo

María Paréns González
Marcos Daniel García Rodríguez

Senderos 
Podríamos definir una red de senderos, en sentido amplio, como 
un conjunto de vías pedestres formado mayoritariamente por 
caminos y sendas, pero con posibilidad de incluir en menor 
medida tramos por pistas de tierra, por pistas hormigonadas e, 
incluso, por carreteras asfaltadas.

Red Insular de Senderos 
La Red Insular de Senderos de Gran Canaria es una buena repre-
sentación de la malla de senderos públicos, que engloba aquellos 
que se entienden de mayor interés natural, paisajístico y patrimo-
nial. Más de 800 kilómetros de senderos escogidos entre todos los 
caminos públicos municipales de Gran Canaria.

Teror - San Mateo - Valsequillo
Circuito compuesto por los senderos S22A y S22B

Basilica
Tres han sido los templos que han acogido a 
la Virgen del Pino: la primitiva ermita de 
Santa María de Terore (s. XVI), la segunda 
iglesia parroquial (1607-1759) y la iglesia 
actual, declarada basílica menor en 1916. La 
actual Basílica del Pino fue levantada entre 
los años 1760 y 1767, bajo la dirección del 

coronel D. Antonio de la Rocha (1712-1783).

En su interior, el templo alberga un rico y 
variado patrimonio artístico y devocional 
constituido por esculturas, pinturas, mantos 
y orfebrería de diversas épocas y 
procedencias. De entre todas estas piezas 
destaca la imagen titular de la parroquia, 
cuyos orígenes están envueltos en el 
misterio. El fervor popular sitúa su aparición 
milagrosa en un ejemplar de pino canario, 
desaparecido en 1684, del que tomó su 

denominación.

Iglesia
La Iglesia Parroquial de La Vega de San 
Mateo, localizada en la Calle Principal, es un 
edificio de dos naves, (la de la margen 
izquierda data de 1800 y la de la margen 
derecha de 1895), cuya parte superior central 
está coronada por un cuerpo de campanas, 
proyectado por José Luján Pérez. La 
campana del templo, agregada cuatro años 
después de su construcción, fue enviada 
desde Cuba por emigrantes canarios de esta 
localidad. Esta primera campana se 
encuentra a un lado del rellano de entrada a 
la iglesia (de frente a la fachada, a mano 
derecha), y tiene grabado el año de fundición 
1803, y las iniciales J.W, del fundidor inglés 
John Warner. Esta iglesia muestra un estilo 
donde predomina el ecléctico con influjo 

neoclásico.

Mirador del Helechal
Este Mirador se encuentra sobre la Montaña 
El Helechal. Desde esta chimenea volcánica 
se obtiene una de las mejores panorámicas 
del municipio y sobre ella se cree que existió 
un Almogarén (santuario aborigen). La vista 
que ofrece esta ubicación abarca desde el 
interior de la isla de Gran Canaria hasta su 
costa. Por lo que se puede ver una gran 
diversidad de vegetación, Roques y núcleos 
urbanos.

Productos locales
A lo largo de los senderos nos encontramos 
con diferentes punto de venta de productos 
locales, tanto en mercados como en tiendas 
locales, también se puede aporvechar la 
compra de proudctos en explotaciones que 
se encuentra cerca de los senderos.

Calvario de Lourdes
se trata de un calvario sencillo, coronado con 
tres cruces simétricas de hierro forjado, sobre 
pedestales y de 0,84m. de stipes y 0,65m. de 
patibulum. la obra fue erigida con piedras de 
la zona y cantería del país, de estilo 
neoclásico (pilastras laterales y frontón 
triangular sobre ménsula). en el centro del 
monumento se abre una hornacina de 
arquería de medio punto, dentro de la que se 
colocó una diminuta y sencilla talla de yeso 
correspondiente a la imagen de lourdes y 
cerrada tras un cristal y una reja de hiero 
forjado cerrada bajo candado. el 
monumento conserva una altura de 3m y se 
apoya sobre una banco de 3m de largo por 
0,5m de ancho y 0,5m de alto (en su parte 
más alta, ya que la de la derecha se hunde en 
la calle). el monumento fue erigido como 
parte de la tapia exterior del perímetro de la 
pequeña ermita de lourdes.

Mercadillo
El entorno de la Basílica del Pino se 
transforma cada domingo con la presencia 
del Mercadillo de Teror, uno de los mercados 
ambulantes más antiguos de la isla con dos 
siglos de historia.

La situación geográfica del municipio y, 
sobre todo, la incidencia social del culto a la 
Virgen del Pino, han convertido el Mercadillo 
de Teror a lo largo de su historia en un punto 
de encuentro de miles de personas llegadas 
de todas partes para vender y comprar, 
desde los productos típicos de la zona, como 
los chorizos, morcillas, dulces, quesos y pan, a 
otros de tipo religioso, textil, artesanía, etc.

Iglesia
La Parroquia San Miguel Arcángel se 
comenzó a construir en el año 1670 en forma 
de ermita sobre el lugar conocido como 
Sepultura del Colmenar. El actual edificio fue 
construido entre los años 1903 y 1923, 
participando los vecinos, e interviniendo 
diversos arquitectos, maestros de obra, y 
labrantes. Es un edificio abovedado, con 
bóvedas de cañón en la parte central y ojival 

en las naves laterales.

C) La Nueva Ciudad: Retos y Avances en la 
aplicación de la Agenda Urbana
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1. Introducción

Con el título “TRANSICION TERRITORIAL”, que engloba las Transiciones ecológica, energética, 
digital, demográfica, alimentaria, económica, social y cultural, este nuevo XI CIOT pretende 
seguir siendo foro de referencia para la presentación y discusión de las condiciones, avances, 
prácticas y experiencias de la forma en que se está llevando a cabo el proceso de recupe-
ración, transformación y resiliencia impulsada desde las instituciones europeas y españolas, 
de acuerdo con la Agenda 2030 de Naciones Unidas. Organizado en cuatro ejes temáticos, 
y siendo los tres primeros sobre: el medio físico, paisaje, recursos y riesgos naturales en la 
ordenación del territorio (Eje A); el desarrollo territorial equilibrado con bio-territorios co-
nectados y accesibles que faciliten una mayor cohesión territorial (Eje B); y la ciudad, con 
un renovado enfoque sobre la misma y sobre los retos y avances en la aplicación de la nueva 
agenda urbana (Eje C); el cuarto (Eje D) se dedica a aspectos relacionados con la gobernanza 
con el fin de conocer y analizar los avances que en materia de instrumentos y rutinas de pla-
nificación (normativa tradicional o con un carácter más estratégico) que se van produciendo. 

El concepto central de este Eje D es la “gobernanza territorial” (Farinós Dasí y González 
Medina, 2021), que ha sido definida como “una práctica/proceso de organización de las 
múltiples relaciones que caracterizan las interacciones entre actores e intereses diversos 
presentes en el territorio. El resultado de esta organización es la elaboración de una visión 
territorial compartida, sustentada en la identificación y valorización del capital territorial, 
necesaria para conseguir la cohesión territorial sostenible a los diferentes niveles, desde 
el local al supranacional” (Farinós Dasí, 2008: 15). A partir de esta definición, el principal 
objetivo del Eje es generar un espacio dirigido a promover la reflexión, el intercambio y el 
aprendizaje a través de contribuciones que presenten innovaciones o cambios recientes en 
estos ámbitos o que den a conocer buenas prácticas que ayuden a comprender las condiciones 
bajo las que se generan dinámicas de coordinación, cooperación y colaboración en (y entre) 
diversos sectores y territorios. De este modo, el Eje D se estructura en tres líneas que ponen 
el foco en aspectos concretos relacionados con la gobernanza territorial como son: (D1) la 
regulación, (D2) las dinámicas de interacción entre los actores y (D3) los instrumentos para 
la implementación de las políticas públicas de incidencia territorial (ejemplos de estas po-
líticas son el cambio climático, la ordenación del territorio, la movilidad y el transporte, la 
vivienda o, en un sentido más amplio, el desarrollo sostenible en general). Como resultado, 
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se han aceptado un total de 23 propuestas, seleccionando 4 de ellas para su exposición final 
por ser las que, a juicio del relator y las relatoras de este Eje responden con mayor claridad 
al mencionado objetivo, y que son:

• Un paso más en la descentralización del litoral en España: la Ley 4/2023 de 6 de julio, 
de Ordenación y Gestión Integrada del Litoral de Galicia. Autoría: Marta García Pérez 
y Francisco Javier Sanz Larruga.

• La transición hacia una nueva cultura evaluativa: Navarra innova en los procedimientos 
de evaluación de los efectos en la sostenibilidad. Autoría: Andrea Goñi Lezaun y Dámaso 
Munarriz Guezala.

• Estrategia de Accesibilidad Universal para la Igualdad de oportunidades en Extremadu-
ra 2023-2030 y sus proyectos piloto. Autoría: Mª Ángeles López Amado y Manuel Gener 
Villecheno.

• Las Opportunity Areas del London Plan como posible precedente de operaciones como 
Madrid Nuevo Norte. Autoría: Alejandro Tamayo Palacios y Sonia Freire Trigo.

D1. Cambios en el marco normativo reciente: causas y textos resultantes. 
Valoración

En la primera línea del eje se recogen aquellas aportaciones sobre los motivos y las conse-
cuencias de los cambios recientes acaecidos en el marco normativo, o aquellos que deberían 
producirse para poder dar respuesta a algunas de sus limitaciones presentes (por ejemplo, 
en el caso de la carencia de una disciplina territorial o en la forma en que se produce el 
aprovechamiento de las plusvalías generadas por el cambio de clasificación en los usos del 
suelo). Estos cambios, muchas veces, son motivados por el nuevo contexto del cambio cli-
mático y los riesgos inducidos asociados al mismo, que deben pasar a forma parte, de forma 
obligada, de los instrumentos de planificación territorial y urbana. También, por la necesidad 
de facilitar un nuevo enfoque más orientado a favorecer la pretendida transición ecológica y 
energética, sin descuidar (pese a las premuras y los plazos) la necesaria evaluación (en espe-
cial la vinculante y necesaria Evaluación Ambiental Estratégica) para la adecuada selección 
de alternativas, en especial en los espacios de mayor presión e intensidad de usos como los 
espacios litorales y metropolitanos. En otras ocasiones responden a la necesidad de poder 
dar una respuesta más adecuada a los retos urbanos y territoriales, con nuevas relaciones 
urbano-rurales en el contexto de su tradicional dualización o el diferente foco otorgado a los 
espacios metropolitanos sobre las ciudades medias y pequeñas, especialmente las de carácter 
autónomo fuera de los espacios metropolitanos, con su imprescindible papel para un mejor 
equilibrio territorial y una adecuada calidad de vida de la ciudadanía, independientemente 
de su espacio de residencia y de vida. Todo ello sin descuidar la necesaria implicación y peso 
específico de la participación pública en la toma de decisiones.

D2. Coordinación interadministrativa como reto para una adecuada gobernanza: 
condiciones, avances y resultados

En la segunda línea del Eje encontramos una serie de trabajos que abordan las formas en 
que se viene avanzando, con sus logros y limitaciones, en materia de coordinación interadmi-
nistrativa para una mayor coherencia de las respectivas intervenciones. Para ello no es raro 
encontrar casos en los que se reclama el establecimiento de los respectivos marcos nacionales 
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de carácter estatal (caso de Paraguay, o como se intentó en Ecuador y se está promoviendo 
desde Perú en estos momentos). Los marcos generales, que sirvan de referencia, con cri-
terios objetivos, evaluables, en concordancia con las declaraciones, tratados y convenios 
internacionales, y Directivas y recomendaciones europeas, están sirviendo en algunos casos 
cuando, como en el caso de España, ese marco nacional no resulta claro. Así sucede en el 
caso de la revisión de la Estrategia Territorial de Navarra y la Estrategia de Especialización 
Inteligente para la Sostenibilidad de Navarra (S4), en un intento de coordinar la planificación 
física territorial con la del desarrollo económico regional, aplicando criterios de sostenibi-
lidad internacionales y con un enfoque más estratégico y participativo. En este sentido, las 
rutinas de participación se van consolidando progresivamente, pero son susceptibles de una 
mejora que la centre no solo en la fase de diagnóstico y de formulación de objetivos sino 
especialmente y sobre todo en la selección de las alternativas y en el compromiso para po-
der conseguirlas. Pero esta coordinación también resulta imprescindible a nivel local, es el 
caso de las áreas funcionales urbanas y las estrategias de cooperación territorial en espacios 
rur-urbanos contiguos. No siempre las iniciativas puestas en práctica han aprovechado este 
potencial, limitándose, por propia decisión de los organismos nacionales responsables de la 
gestión de los programas y los fondos (pese que el marco reglamentario posibilitaba y animaba 
a otras cosas) en la ciudad o partes de una misma ciudad, con el umbral demográfico mínimo 
exigible (caso por ejemplo de las EDUSI del anterior periodo de programación 2014-2020). 
Hay que apostar más decididamente, en el actual 2021-2027, por una nueva estrategia de 
cooperación intermunicipal con base en las nuevas estrategias de iniciativa local (CLLD) y 
los Grupos de Acción Local, con un enfoque integrado que incorpore la dimensión territorial 
(como hace el nuevo objetivo 5 de la nueva política de cohesión de la Unión Europea, y los 
nuevos ejes 5.1 y sobre todo la 5.2 del nuevo reglamento del FEDER).

D3. Evolución de los instrumentos: de los planes a las estrategias y los proyectos, 
y viceversa

La tercera y última línea, la D.3, con un carácter más práctico o aplicado, es la que aglu-
tina el mayor número de ponencias y comunicaciones seleccionadas. Se centra en el sentido 
de los cambios que se han venido produciendo en cuanto a los instrumentos de planificación 
vigentes, afectando a las relaciones entre planificación, plan y proyectos, en sus diferentes 
naturalezas (normativos o estratégicos, como en el caso de los planes estratégicos locales y 
supramunicipales de la provincia de Barcelona, o las áreas de oportunidad de Londres como 
nuevos espacios blandos de planificación –soft spaces/soft planning-) y a las distintas escalas 
(local –con el papel de las agrupaciones voluntarias de municipios y el papel que pueden 
jugar en algunos casos las Diputaciones, como en el caso de Extremadura- o regional). Desde 
el punto de vista de la planificación urbanística sigue estando pendiente de resolver, pese a 
la iniciativa no culminada de reforma de la Ley del Suelo y de modificación de la naturaleza 
jurídica de los planes, el problema de las dificultades de aprobación o de revisión de los 
planes generales, lo que anima a la búsqueda de soluciones más prácticas y sencillas como 
las Normas Urbanísticas Territoriales (NUT), el recurso a la ordenación pormenorizada, a los 
planes especiales y a los proyectos. Esta circunstancia, junto con la velocidad a los que se 
vienen produciendo los cambios en la ciudad y en el territorio (como, por ejemplo, en una 
movilidad que debe ser menos obligada y más sostenible, la igualdad de género, la lucha 
contra el cambio climático, la definición de una infraestructura verde y la renaturalización 
urbana, entre otros), nos vuelven a recordar la necesidad de planteamientos más flexibles y 
estratégicos para una más adecuada planificación y gestión del sistema territorial y los valores 
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patrimoniales presentes (en clave de sistema territorial patrimonial que conserva y gestiona 
de forma inteligente y creativa). Pero siempre con el debido compromiso y respeto a la ley, 
gracias al desarrollo no solo de comunidades epistémicas sino también, y lo más importante, 
de práctica (personas técnicas, expertas, actores privados y ciudadanía de forma conjunta, 
con las mejores y más amplias combinaciones según el caso –por ejemplo, ante los riesgos de 
desastre y recuperación de catástrofes como la ocurrida en la isla de La Palma o en el caso 
de las agencias de desarrollo en México-), centradas no tanto en el proceso de elaboración 
y aprobación de los planes y estrategias sino muy especialmente en su implementación y 
gestión. Con ello es posible avanzar tanto en una mejor gestión de los habituales conflictos, 
como también en el logro del objetivo de mejorar de vida e igualdad de oportunidades de la 
población, independientemente de dónde se encuentre.

A continuación, se desarrolla el análisis y relatoría de las ponencias y comunicaciones pre-
sentadas en cada una de las líneas correspondientes al Eje D. Por último, en el apartado de 
consideraciones finales se realiza un análisis descriptivo que ofrece una panorámica general del 
conjunto de las contribuciones recibidas con datos referidos a su representación geográfica, 
los perfiles de sus autoras y autores, el ámbito de política pública en el que se enmarcan, o 
el aspecto de gobernanza territorial que abordan, entre otras cuestiones.

2. Síntesis de las aportaciones recibidas 

D1. Cambios en el marco normativo reciente: causas y textos resultantes. 
Valoración 

Integración de la perspectiva climática y la transición ecológica: las políticas 
públicas y su implantación a nivel local

El objetivo de este trabajo, presentado por Antonio Del Castillo-Olivares, Eva Dolores 
Padrón Sánchez y Alberto Reyes Eugenio, es poner de manifiesto las dificultades en la apli-
cación de la normativa para la elaboración de instrumentos de ordenación y planes estraté-
gicos territoriales y ambientales. El estudio arranca con un repaso de los principales marcos 
estratégicos que tienen incidencia en la mitigación de los efectos del cambio climático, 
partiendo de las agendas urbanas desplegadas a nivel europeo y español hasta llegar a las 
normas que persiguen el cumplimiento de los objetivos del Acuerdo de París (2015) y la tran-
sición energética y la descarbonización. En concreto, pone el foco en la Ley 7/2021, de 20 
de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética y en las experiencias que han tenido 
lugar en Andalucía, Cataluña, y Baleares, pioneras en la adopción de leyes en esta materia. 
A continuación, presenta con más detalle el caso de la Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de 
Cambio Climático y Transición Energética de Canarias, que sirve de base a los instrumentos 
estratégicos adoptados por la comunidad autónoma, como son la Estrategia Canaria de Acción 
Climática (ECAC), aprobada mediante Decreto 80/2023, de 18 de mayo, y sus instrumentos 
de desarrollo; y la Estrategia Canaria de Transición Justa y Justicia Climática. La norma esta-
blece la obligación de incorporar la perspectiva climática en los instrumentos de ordenación 
ambiental, de ordenación de los recursos naturales, territorial, urbanística y sectorial. A 
partir de este contexto, el trabajo analiza la aplicación práctica de la norma con relación 
a otras normas urbanísticas complementarias a través de un caso concreto: el estándar de 
espacios libres/verdes por habitante en las ciudades. La necesidad de una mejor integración 
de la perspectiva climática lleva a los autores a proponer como buenas prácticas el “modelo 
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Curitiba”, que ha velado por la coherencia y eficacia del urbanismo aplicado a la ciudad, y 
el caso de Vitoria-Gasteiz en el contexto nacional.

Dos décadas del Estatuto de la Ciudad en Brasil: un análisis de su influencia  
en el concepto de plan director municipal y su difusión en los municipios

La ponencia presentada por Lucas Mansur Schimaleski, Talitha Pires Borges Leite y Eduardo 
Vedor de Paula analiza los efectos del Estatuto de la Ciudad (EC) en Brasil, aprobado por ley 
federal en 2001. El EC establece las directrices generales de la Política Urbana Nacional y 
el marco legal de referencia para la ordenación territorial municipal, siendo uno de sus ins-
trumentos principales el “plan maestro” o “plan director municipal”. El objetivo del trabajo 
es evaluar la influencia del EC en la difusión e implementación de los planes directores en 
los municipios brasileños, antes y después de la aprobación de la ley, a partir de los datos 
extraídos de la Pesquisa de Informações Básicas Municipais (MUNIC) del Instituto Brasileño 
de Geografía y Estadística (IBGE). Como resultado, transcurridos más de veinte años desde la 
aprobación del EC, el análisis empírico del impacto normativo arroja un aumento significativo 
de municipios con plan director, pasando de 15,3% en 1999 a 33,6% en 2008 (año después 
del límite establecido por la EC para su adopción) y 51,5% en 2018. Como puede observarse 
en el gráfico, esta evolución es aún más evidente en el caso de los municipios de más de 
20.000 habitantes, para los que el plan director es obligatorio. Como resultado, casi el 90% 
de los municipios disponía de este instrumento en 2021, frente al 36% de los municipios con 
población igual o inferior. 

Figura 1. Porcentaje de municipio brasileños con Plan director, total y según cla-
ses de población entre 1999, 2001, 2005, 2008, 2018 y 2021. Fuente: IBGE, 2001, 
2022, 2023. Nota: La metodología para 1999 y 2001 difiere de la utilizada a partir 
de 2005. Cabe señalar que para el año 1999 no se dispone de datos por clase de 
población.
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La principal conclusión con relación a este resultado es que, si bien la aprobación del EC ha 
tenido un efecto claro en la generalización del instrumento, también hay que tener en cuenta 
la aprobación de leyes o de requisitos en los contratos, como el hecho de que se condicione 
la transferencia de recursos de otros niveles de gobierno a que el municipio tenga un plan 
maestro vigente. Esta experiencia constituye un ejemplo de cómo las reformas instituciona-
les, en este caso normativas, impactan en la adopción de instrumentos de planificación por 
parte de los municipios. En el extremo opuesto estarían otro tipo de mecanismos, como por 
ejemplo la condicionalidad de los programas de financiación europeos o el prestigio institu-
cional que otorga la adhesión a programas voluntarios internacionales que, sin ser casos de 
hard law, también derivan en la adopción de innovaciones institucionales de forma voluntaria 
por parte de los territorios. 

Análisis comparado de la participación de la comunidad en las plusvalías 
urbanas. El regreso a la ciudad heredada

Este trabajo, presentado por Íñigo Galdeano Pérez, aborda el tema de las plusvalías urba-
nas en el marco estatal y vasco. Para este autor, la legislación urbana actual se basa en un 
modelo expansivo de regeneración, rehabilitación y renovación urbana en el que existen una 
multiplicidad de leyes, decretos y planes que se solapan respondiendo a distintos intereses. 
En su artículo pone el foco en la contradicción existente, en el ámbito de la gestión, entre el 
modelo reparcelatorio actual, el destino de sus plusvalías y la intervención sobre la ciudad 
consolidada.

El necesario encauzamiento del ámbito de aplicación de la evaluación ambiental 
estratégica de planes territoriales y urbanísticos

El trabajo de José Ramón Baudet Naveros plantea un problema de técnica jurídica con 
una gran incidencia práctica, esto es: ¿En qué casos debe realizarse la Evaluación Ambiental 
Estratégica de los planes territoriales y urbanísticos? El origen reside en la indefinición de 
qué se entiende por “plan” en la Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes 
y programas en el medio ambiente. También, en el empleo del término “proyecto”, que no 
es de uso en el ordenamiento urbanístico español y para cuya interpretación se acude a la 
jurisprudencia. En términos prácticos, ello deriva en la ausencia de una definición clara que 
permita elaborar una tipología ex ante de planes que requieren (o no) evaluación ambien-
tal. A lo largo de su análisis, el autor evidencia cómo la cuestión no ha sido resuelta en los 
ulteriores desarrollos normativos tanto a nivel nacional como autonómico. Por ejemplo, en 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental la cuestión de la indefinición se 
mantiene. En este caso, ante la imposibilidad de especificar los tipos de planes que, por sus 
características, en ningún caso tendrían efectos significativos sobre el medio ambiente, el 
legislador estatal se ha decantado por la técnica “casuística” frente a la técnica “tipológica”. 
En el ámbito autonómico, el autor trae a colación algunos ejemplos de cómo en Andalucía, 
Castilla-La Mancha o Islas Baleares, en el marco de su normativa, han tratado de eliminar la 
necesidad de la evaluación ambiental estratégica para algunos casos, siendo luego revertidos 
bien en sede judicial o bien por decisión de órganos interinstitucionales. Ante esta situación, 
el autor propone que la Ley 21/2013 adopte el concepto de plan y proyecto en los términos 
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definidos por la jurisprudencia del TJUE y que no reconduzca en exclusiva el análisis casuís-
tico de la Directiva 2001/42 al procedimiento simplificado, sino que admita la posibilidad de 
que el órgano ambiental pueda pronunciarse con carácter previo a su tramitación sobre si 
un concreto instrumento o su modificación es concebido como plan a sus efectos, incluyendo 
eventualmente el proyecto al que le otorgue marco en alguno de los supuestos sometidos a 
evaluación de impacto ambiental. Y en cuanto a las legislaciones autonómicas, propone el 
análisis casuístico, pero no por tipos de planes, sino por determinaciones urbanísticas, tomando 
como referencia la experiencia acumulada en los estudios de detalle en el caso de Canarias, 
en cuya legislación urbanística se afirma que este tipo de estudios, por su escasa1 dimensión 
e impacto, están excluidos en todo caso del procedimiento de Evaluación Ambiental.

Planificación y gestión del territorio: aportaciones desde las buenas prácticas  
de gobernanza en las comunidades indígenas del Sur de Colombia

La comunicación presentada por Diana Ximena Tutistar-Rosero aborda la protección de 
derechos fundamentales de las comunidades indígenas y sus organizaciones políticas y sociales 
con relación a las decisiones que inciden en su desarrollo territorial. Para ello, analiza dos 
experiencias que considera buenas prácticas de gobernanza territorial como son: el “Plan de 
Vida” y el “Mandato Minero”, cuyo propósito es conservar el territorio y hacer de la minería 
una actividad rentable social, económica y ambientalmente sostenible. La autora introduce la 
cuestión del reconocimiento de las comunidades indígenas que se produce con la Constitución 
Nacional de Colombia en 1991 y que posiciona el territorio como la base de la subsistencia 
de los pueblos indígenas, de su cultura y su cosmovisión, otorgándoles una autonomía que se 
extiende al ámbito jurisdiccional (Jurisdicción Especial Indígena) y legislativo. A continuación, 
realiza un extenso análisis de las características territoriales, sociales y económicas del res-
guardo2 de Guachavés (municipio de Santacruz, departamento de Nariño), situado en el sur 
de Colombia, donde se desarrollan las iniciativas objeto de análisis y que son desarrolladas 
a continuación: 

• Plan de Vida: su objetivo es “contribuir al desarrollo propio de la comunidad indígena 
de Guachavés-Pueblo de los Pastos, desde su cultura, su identidad, su autonomía, su 
territorio, de manera que puedan pervivir en el tiempo y el espacio como cultura origi-
naria”. De este modo, constituye un proceso participativo que permite a la comunidad 
indígena reconocer sus dinámicas territoriales, analizando el pasado, presente y el futuro.

1 Las determinaciones se constriñen a completar o adaptar la alineación, la rasante, el volumen, la ocupa-
ción, el retranqueo, la accesibilidad, la eficiencia energética o regular determinados aspectos y características 
estéticas y compositivas de la urbanización o la edificación, y siempre en suelo urbano o urbanizable. Sentencia 
del Tribunal Constitucional n.º 86/2019, de 20 de junio, recurso de inconstitucionalidad n.º 5049/2017, contra 
algunos preceptos de la Ley 4/2017.

2 Un resguardo indígena es “una institución legal y sociopolítica de carácter especial, conformada por una o más 
comunidades indígenas, que con un título de propiedad colectiva goza de las garantías de la propiedad privada, 
poseen su territorio y se rigen para el manejo de éste y su vida interna, por una organización autónoma amparada 
por el fuero indígena y su sistema normativo propio” (Ministerio de Agricultura, 1995, Decreto 2164, Art. 21.)
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Figura 2. Ruta metodológica del Plan de Acción del Pueblo de los Pasto, 
Nariño. Fuente: Asociación de Autoridades Indígenas del Pueblo  
de Los Pastos (s/f: 12)

• Mandato Minero: es una iniciativa bottom-up desarrollada por las comunidades en 
espacios de participación denominados mingas de pensamiento (son espacios abiertos 
para debatir y consensuar propuestas de desarrollo territorial ante demandas sociales), 
para la transición territorial económica y ecológica del resguardo. 

En el marco del Plan de Vida, se busca fortalecer y poner en marcha un Mandato Minero que 
permita el otorgamiento de títulos mineros en dichas zonas, garantizando la prelación que se 
dispone en favor de las comunidades étnicas (Ley 685/2001, art. 124), donde la explotación 
se haga bajo procedimientos técnicos que promuevan la protección ambiental, social y cul-
tural de los territorios indígena. Este Mandato establece que serán las Autoridades Indígenas, 
ejerciendo y desarrollando el principio de Autonomía, las que determinarán “dónde, quiénes 
y cómo se hace minería en los territorios”. No obstante, en las conclusiones se señala que, 
a pesar de lo anterior, las garantías para el desarrollo de la autonomía y las competencias 
de las comunidades indígenas en Colombia siguen sin ser aún suficientes. La cuestión es que 
los instrumentos analizados no han derivado en la práctica en consensos y acuerdos que per-
mitan su implementación de manera efectiva y sostenible como consecuencia de (a) la poca 
capacidad de influencia de las comunidades indígenas en el proceso de toma de decisiones; 
(b) la ausencia de recursos, capacidades y competencias; y (c) el tipo de interacción que se 
produce en estos espacios, basados en un visión jerárquica y unidireccional por parte de los 
entes gubernamentales, sobre todo de alcance regional y nacional. De este modo, a pesar 
de que el instrumento parece funcionar en términos de articulación de las demandas de las 
comunidades indígenas, su efectividad en la práctica sigue dependiendo de otros factores 
externos a dichas comunidades.

Un paso más en la descentralización del litoral en España: la Ley 4/2023  
de 6 de julio, de Ordenación y Gestión Integrada del Litoral de Galicia

En esta ponencia, Marta García Pérez y Francisco Javier Sanz Larruga analizan de forma 
pormenorizada la recientemente aprobada Ley 4/2023, de ordenación y gestión integrados del 
litoral de Galicia (el más extenso de España y con peculiares componentes geográficos como 
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son sus rías), que consideran un hito significativo en el desarrollo de la política de ordenación y 
planificación de los litorales. Como novedad, la norma adopta la “gestión integrada del litoral” 
como principio inspirador de ordenación e incorpora una definición integradora del litoral por 
primera vez en el ordenamiento jurídico español. Asimismo, para lograr la coherencia y conoci-
miento en la actuación de los agentes que intervienen en la ordenación y gestión del litoral, la 
norma promueve la colaboración, cooperación, coordinación y participación social, así como la 
coordinación entre diferentes Administraciones Públicas territoriales. Desde la perspectiva de 
la sociedad civil, reconoce que resulta esencial la participación pública a través de diferentes 
instrumentos como las “redes y asociaciones”, el “desarrollo local participativo” -mediante 
los “grupos de acción local” en las zonas costeras- y con la aplicación de algunos mecanismos 
de protección ambiental como la “custodia del litoral”. Junto a ello, articula un sistema in-
tegrado de instrumentos de ordenación y técnicas para ordenar y gestionar la complejidad y 
diversidad del litoral de Galicia. Entre los instrumentos menciona la “Estrategia de Economía 
Azul”, las “Directrices de Ordenación del Litoral”, el “Plan de ordenación costera”, el “Plan 
de Ordenación Marina, los “planes especiales de ría” y los “planes especiales de las playas”; 
además de los “planes sectoriales” previstos por la legislación sectorial respectiva para ordenar 
y regular la implantación de actividades vinculadas con el litoral, régimen jurídico de los usos 
y actividades sobre la base de la “zonificación3 del litoral”. Por último, como reflexión final, 
los autores señalan que en el ordenamiento jurídico español existe un grupo normativo sufi-
ciente para el desarrollo sostenible del litoral español y que la Ley 4/2023 constituye un buen 
ejemplo del grado de descentralización que está experimentando la gestión costera en España.

Figura 3. Imagen de la información cartográfica del territorio regulado por la Ley 4/2023 de Orde-
nación y Gestión Integrada del Litoral de Galicia. Fuente: Visor Cartográfico de la Xunta de Galicia, 
https://mapas.xunta.gal/es

3 En concreto, la norma prevé tres tipos de áreas: “área de protección ambiental”; “área de mejora ambiental 
y paisajística”; y “área de reordenación”.

https://mapas.xunta.gal/es
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La disciplina territorial: ¿una cuestión olvidada?

El trabajo presentado por Esther Rando Burgos llama la atención sobre un hecho paradójico: 
pese al extraordinario desarrollo de la ordenación territorial como competencia, durante años 
la misma ha adolecido de su correspondiente función sancionadora. Dicho de otro modo, se 
da la circunstancia de que el ordenamiento jurídico español no ha establecido herramientas 
concretas que permitan reaccionar ante incumplimientos en materia de ordenación territo-
rial. En su estudio, la autora profundiza en los orígenes de la potestad sancionadora de las 
Administraciones públicas en España, que tiene su fundamento en los art. 25.1 y 25.2 de la 
Constitución. En función de la naturaleza de la infracción, puede hablarse de “dos sistemas 
punitivos: el Derecho penal que es aplicado por los jueces, y el Derecho administrativo que 
corresponde utilizar a la Administración”. Teniendo en cuenta que la competencia en or-
denación del territorio es autonómica, corresponde a las Comunidades Autónomas tipificar 
infracciones y sanciones administrativas, así como para regular los correspondientes proce-
dimientos sancionadores o ejercitar la potestad inspectora, inherentes a la misma. Por ello, 
la autora incorpora en su análisis una serie de casos de ámbito autonómico como son la ya 
derogada Ley 6/1989, de 7 de julio, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Valenciana, 
que dedicaba su último capítulo a regular lo que venía a denominar “Régimen disciplinario”, 
y que puede ser considerada una primera aproximación al intento de definir una disciplina 
territorial; y la vigente Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad 
del Territorio de Andalucía (LISTA). En este sentido, la autora destaca la reciente puesta en 
valor de la disciplina territorial por parte del legislador andaluz, que ha optado por regular 
conjuntamente la disciplina territorial y urbanística en dicha norma.

D2. Coordinación interadministrativa como reto para una adecuada gobernanza: 
condiciones, avances y resultados 

La transición hacia una nueva cultura evaluativa: Navarra innova  
en los procedimientos de evaluación de los efectos en la sostenibilidad

El trabajo presentado por Andrea Goñi Lezaun y Dámaso Munarriz Guezala analiza la Estra-
tegia Navarra Sostenible 2030 (ENS·2030·NEJ) y su guía de aplicación, facilitando herramientas 
innovadoras que ayudan a las actividades de evaluación de las iniciativas públicas bajo la 
perspectiva de la sostenibilidad. La Agenda 2030 se ha convertido en una herramienta útil 
para el diseño de estrategias nacionales y regionales de desarrollo sostenible. También para la 
administración local (evolución de las Agendas 21), y para las corporaciones privadas a la hora 
de diseñar algunas de sus actuaciones e instrumentos de Responsabilidad Social Corporativa 
o fundaciones y ONG. Generalmente, se alinean las políticas a los objetivos de desarrollo 
sostenible (ODS) y sus metas mediante indicadores, es decir, se trata de establecer metas 
mediante parámetros de medida. Los autores abordan la Estrategia Navarra Sostenible 2030 
como herramienta para facilitar la coordinación interadministrativa, mejorando la gobernanza 
bajo la perspectiva de la Agenda 2030, a través del diseño de una herramienta que permite 
evaluar de manera integral, mediante el trabajo con cualidades, el efecto que las distintas 
intervenciones públicas tienen en la sostenibilidad y el territorio regional completando la 
tradición de evaluación iniciada con la ETN.
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El marco normativo de Ordenamiento Territorial (OT) de Paraguay y sus desafíos 
en la aplicación

El trabajo elaborado por Ever Lezcano González y Dolores Sánchez Aguilera ofrece un 
análisis normativo del Ordenamiento Territorial (OT) de Paraguay y determina los principales 
desafíos en su aplicación. En Paraguay, el marco normativo de OT parte de la Constitución 
Nacional (1992) y se despliega en forma de “Planes de Desarrollo” (Art. 177). Bajo ese epígra-
fe, su elaboración es competencia del gobierno nacional, departamental y municipal. Estas 
administraciones deberán elaborar los Planes de Desarrollo Departamentales y Municipales 
en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo. El Ordenamiento Territorial en Paraguay 
presenta, pues, un contexto que requiere de la coordinación entre ministerios y secretarias 
(gobierno nacional), gobernaciones y municipalidades (gobierno local). Analizados los Planes 
de Desarrollo Sustentable (PDS) de los municipios, se deduce que su elaboración se lleva a 
cabo principalmente para cumplir con las normativas legales que permiten acceder a la trans-
ferencia de fondos por parte del Gobierno Central. Sin embargo, es importante reflexionar 
sobre la necesidad de que los PDS vayan más allá de un mero requisito normativo. Deben 
ser herramientas estratégicas que reflejen una planificación integral y participativa, consi-
derando las particularidades y demandas específicas de cada municipio y, de esta manera, 
se garantizará una verdadera orientación hacia el desarrollo sostenible del territorio. Los 
autores desarrollan el origen de los planes de OT, incluyendo estudio de las competencias 
de los gobiernos locales, departamentales y nacionales; como así también, los análisis de los 
instrumentos que sustentan la elaboración de los Planes de Desarrollo (PD). Los Planes de 
Desarrollo son diseñados exclusivamente por los gobiernos, en colaboración con consultoras 
o universidades y con escasa participación de la sociedad civil, esto reduce la efectividad y 
legitimidad de los planes, al no considerar las perspectivas y necesidades de los actores locales.

La figura del Área Urbana Funcional supramunicipal en las Estrategias  
de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI) en España en el periodo 
2014-2020: de las expectativas de la convocatoria a los resultados 

El trabajo presentado por Álvaro Daniel Rodríguez Escudero, Ana Díez Bermejo e Iván 
Rodríguez Suárez, aborda la figura del Área Urbana Funcional (AUF), recogido en programas 
como el de Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI) en el periodo 
2014-2020. Los procesos y dinámicas que actualmente operan sobre el territorio han dado 
lugar a renovados métodos para su tratamiento toda vez que la planificación urbanística y 
territorial tradicional presentan limitaciones, surgiendo como alternativa un conglomerado de 
enfoques y conceptos -gobernanza multinivel, planificación estratégica, etc.- a través de los 
cuales se han intentado llevar a la práctica las decisiones y actuaciones dirigidas a producir 
cambios en los territorios, dando un paso más en la dimensión urbana del desarrollo. Entre 
esos términos se encuentra el de Área Urbana Funcional (AUF) que, aunque con un recorrido 
práctico todavía limitado, constituye una posibilidad territorial de acción que va más allá 
de los límites administrativos de la ciudad en el marco del programa EDUSI. Los autores 
evidencian que en las EDUSI, la figura del AUF de escala supralocal ha quedado lejos de las 
expectativas iniciales. El concepto y figura del AUF, con sus limitaciones a la luz del análisis 
realizado aparece como una oportunidad que, a futuro, debe ser aprovechada. En la nueva 
Política de Cohesión 2021-2027 no solo se vuelve a apostar por el desarrollo urbano sostenible 
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con un 8% de los fondos FEDER, sino que se sigue apoyando el empoderamiento de los entes 
locales y las estrategias de desarrollo urbano adaptadas a la realidad de las regiones.

Cambio de paradigma en las herramientas de participación para la gobernanza 
territorial

La ponencia presentada por Yoseline Ibaya Martín Plasencia, Eva Padrón Sánchez y Silvia 
Nakoura González analiza las herramientas de participación ciudadana para la gobernanza 
territorial. La participación ciudadana es un concepto que se ha ido transformando, adoptan-
do distintas definiciones de acuerdo con las temáticas en las que se ha aplicado. La política, 
la cultura, la economía, y en el caso que nos ocupa, el urbanismo, han puesto en práctica 
metodologías participativas que han ayudado a implementar aquellas soluciones aportadas 
por la población, con el fin alcanzar un mayor consenso en la toma de decisiones relaciona-
das con las acciones a desarrollar en virtud de los objetivos de confort y sostenibilidad en 
los territorios. No obstante, en este punto, se plantea una posible crisis de la participación. 
Las autoras ponen de relieve que las metodologías participativas asociadas a la participación 
tradicional han quedado en buena parte obsoletas, debiendo adaptarse a la realidad de las 
necesidades que la ciudadanía demanda, en este sentido, herramientas como el grupo motor, 
la delimitación del espacio geográfico, la presencialidad de los procesos, etc., han tenido que 
actualizarse. Las jornadas de información, formación y sensibilización y el uso de las nuevas 
tecnologías, ha mejorado la intervención de la población en los procesos participativos. Los 
procesos y las metodologías participativas y, a pesar de que se han comenzado a implementar 
nuevos modelos, también han ido acarreando una serie de controversias que irán definiéndose 
con el paso del tiempo. Lo que sí es de vital importancia, es la recuperación de la confianza 
y la implicación de la ciudadanía en estos procedimientos.

D3. Evolución de los instrumentos: de los planes a las estrategias y los proyectos, 
y viceversa

Más allá del límite: sobre lo urbano y lo rural en pequeños núcleos de población 
de Castilla y León 

Esta ponencia, presentada por Juan Luis de las Rivas Sanz, Enrique Rodrigo González y 
Beatriz de las Rivas Villarroya, realiza una aproximación a una figura concreta prevista en 
la Ley de Urbanismo de Castilla y León: las Normas Urbanísticas Territoriales (NUT) y a su 
funcionalidad para el importante número de municipios pequeños (menos de 500 habitantes) 
sin planeamiento urbanístico. Los autores exponen la problemática que tienen estos peque-
ños municipios a la hora de delimitar qué ha de considerarse como suelo urbano o rústico, 
además de la clasificación de suelo de borde urbano. Las NUT de Ávila buscan “establecer 
unas determinaciones que superen las grandes dificultades para administrar el ‘urbanismo 
cotidiano’ de los pequeños municipios, con un sentido práctico y con una ordenación que vaya 
más allá de la diferencia intuitiva entre suelo urbano y suelo rústico, atendiendo a la variedad 
territorial y diversidad de actuaciones”, a la vez que se centran en conocer la caracterización 
de la forma de los núcleos de población del ámbito objeto de estudio, en concreto en sus 
perfiles paisajísticos y morfológicos. En aras a “reducir el universo de situaciones existentes”, 
tratando de desarrollar un “urbanismo táctico” que parta de reglas sencillas y prácticas y del 
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uso inteligente de las herramientas urbanísticas disponibles dirigidas a resolver las situacio-
nes urbanísticas que tienen lugar con mayor frecuencia, los autores plantean considerar en 
suelo urbano un conjunto de criterios que se centran en tres aspectos: en primer lugar, las 
localizaciones, distinguiendo en el marco de las mismas entre actuaciones en el interior de los 
núcleos de población, actuaciones sobre vacíos urbanos interiores e irregulares de los núcleos 
de población, actuaciones en bordes urbanos sobre parcelas bien definidas y actuaciones en 
bordes urbanos mal definidos; en segundo lugar, las intervenciones, entre las que incluyen 
desde intervenciones de rehabilitación de edificaciones existentes para uso residencial, in-
tervenciones de rehabilitación-regeneración urbana para pequeños equipamientos locales, 
rehabilitación de edificaciones existentes para actividades agrarias y económicas, viviendas 
unifamiliares o vivienda colectiva, entre otros. Por último, proponen una serie de criterios 
orientados a la intervención y asociados a los patrones de actuación de los escenarios poten-
ciales de intervención más habituales en la práctica.

Hacia una concepción de nuevos modelos de planificación urbana, la Estrategia 
como fundamento 

Esta comunicación, presentada por José María Fragoso Torres, Silvia Nakoura González y Eva 
Dolores Padrón Sánchez aborda la necesidad de que los instrumentos de ordenación territorial 
y urbanísticos evolucionen en aras a su adaptación a algunos retos y amenazas como son la 
movilidad sostenible, la igualdad de género, la renaturalización urbana y la acción climáti-
ca. Los autores apuestan por mecanismos flexibles que posibiliten el encaje de estrategias 
dirigidos a agilizar la aprobación de proyectos sostenibles frente a la dilación temporal que, 
en términos procedimentales, conllevan los planes de ordenación. Toman como ámbito de 
referencia el estado de tramitación de los instrumentos de ordenación territorial y urbanístico 
en vigor y en tramitación, en la Comunidad Autónoma de Canarias, así como en el contexto 
nacional, llegando a la conclusión de cómo los mismos “en la actualidad se encuentran ob-
soletos y no adaptados a los marcos y objetivos globales actuales. Siendo su procedimiento 
de actualización tedioso y en ocasiones ineficaz”. A partir de lo anterior, apuestan por las 
estrategias, planteando para ello un análisis metodológico que entienden necesario a fin de 
plantear “desde un enfoque temporal de las estrategias como fundamento para ejecutar la 
ordenación urbana, asociado a la viabilidad legal y normativa de su ejecución”, diferenciando 
entre estrategias en el corto plazo, en el medio y en el largo plazo. Concluyen los autores 
apuntando su utilidad para actuaciones urbanísticas de futuro y para la propia consecución 
de los ODS, así como para la actualización de la ordenación urbanística sustentada en pará-
metros como de transición ecológica, renaturalización urbana, acción climática, movilidad 
sostenible e igualdad de género, entre otras.

Interacción y cooperación entre actores heterogéneos en los Pactos Territoriales 
por el Empleo del País Valenciano. Análisis particular de los pactos  
de las comarcas de l’Horta Nord y de la Ribera de Xúquer 

Esta ponencia, autoría de Juan R. Gallego Bono y Josep V. Pitxer, parte de algunas con-
sideraciones teóricas en torno a la participación, la experimentación y el aprendizaje co-
lectivo que, según los propios autores, constituyen “ingredientes deseables en las políticas 
públicas”. Toman como referente la experiencia adquirida en la Comunitat Valenciana con 
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los Pactos Territoriales por el Empleo, en tanto políticas participativas a escala supralocal 
y que cuenta ya con dos décadas de experiencia. Se centran en particular, facilitando con 
ello el conocimiento de la oportunidad y experiencia adquirida con los mismos en los casos 
del Pacto Territorial por el Empleo de l´Horta Nord y el Pacto Territorial por el Empleo en la 
Ribera. A partir de los mismos, centran su ponencia en analizar de forma más detallada los 
actores, espacios y estructuras a través de los que se canaliza la participación y las propias 
dinámicas de aprendizaje colectivo en estas políticas socioeconómicas. El interés de los Pac-
tos Territoriales por el Empleo se sustenta, fundamentalmente, y en palabras de los autores 
en que se está ante “una fórmula que apuesta por la concertación social territorial, inclu-
yendo los resultados de la misma en cuanto a formulación y ejecución de políticas de forma 
participativa”. Los Pactos Territoriales por el Empleo “constituyen un inmejorable banco de 
pruebas para analizar en qué medida una participación relativamente amplia de actores en 
las intervenciones públicas, una adecuada interacción entre estos actores, el aprendizaje 
derivado de dicha interacción y la existencia de canales favorecedores de las mencionadas 
interacción y aprendizaje”, a través de comunidades de prácticas y comunidades epistémicas, 
que “son elementos que pueden incluir decisivamente en la calidad y efectividad de estas 
políticas”. El interés en conocer los resultados de esta figura reside en que no son exclusivos, 
como los mismos reconocen, de políticas públicas concretas, sino que pueden extrapolarse y 
aplicarse a otras acciones públicas, como la ordenación del territorio. 

Aprendizaje colectivo y comunidades de prácticas para el cambio  
en la ordenación del territorio. Propuesta teórico-metodológica 

En la ponencia de Juan Ramón Gallego Bono se lleva a cabo un muy interesante desarrollo 
de fórmulas orientadas a una efectiva ordenación del territorio (OT) participativa. El autor 
toma como referente el marco conceptual sustentando en los enfoques evolucionistas de la 
innovación y de la proximidad para tratar de mostrar cómo una adecuada y estrecha relación 
entre las comunidades de práctica y epistémicas concernidas contribuye al diseño e imple-
mentación de una ordenación del territorio, en sus propias palabras, “más participativa, más 
estratégica y más integral”. El ponente aboga por contar en los procesos de ordenación del 
territorio con una amplia base de comunidades de práctica, así como, en parte de comunidad 
epistémicas, en tanto se asientan en dicho territorio y están vinculadas al mismo por lo que 
“pueden contribuir a su incorporación efectiva en los procesos, si existe la voluntad política 
necesaria y/o una narrativa que apoye esta inclusión”. Ahora bien, enfatiza en sus aporta-
ciones sobre una cuestión clave: la formación para poder participar de manera efectiva. El 
autor señala con acierto cómo “la ciudadanía no domina el lenguaje y los modelos de plani-
ficación, y por tanto necesita formación en este ámbito. Pero los expertos necesitan cuanto 
menos interaccionar con los “legos” para poder desarrollar la capacidad de absorción del 
conocimiento práctico de la ciudadanía no experta”. En este contexto, es tajante al apostar 
por “un sistema de aprendizaje colectivo para una OT integral, estratégica y participativa”, 
lo que conlleva que todos los actores compartan la misma preocupación: el resultado final 
del instrumento de ordenación territorial (o, como señala, de la planificación socioeconómica 
territorial), con resultados, expone el autor, que harían progresar y avanzar en beneficio de 
una OT más participativa, estratégica y holística. 
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Planificación estratégica urbana integrada: el patrimonio cultural como pilar  
en la gobernanza territorial 

La ponencia de Patricia García Brosa, Silvia Nakoura González y Eva Dolores Padrón Sánchez 
nos acerca al trabajo desarrollado por las autoras: la Agenda Urbana de Firgas, un municipio 
de la isla de Gran Canaria. Parten de un recorrido por las diferentes Agendas Urbanas, desde 
el plano internacional, con la Agenda Urbana 2030, la Agenda Urbana Europea, la Agenda 
Urbana Española, la Agenda Canaria de Desarrollo Sostenible (ACDS). El objetivo es visua-
lizar el patrimonio cultural en la planificación estratégica urbana canaria, singularizado en 
el patrimonio del agua. En este contexto, las autoras exponen la importancia de incluir el 
patrimonio cultural en la planificación estratégica de las agendas urbanas y, en concreto, la 
necesidad de elaborar un Plan Piloto para la Territorialización de la Agenda Urbana de Firgas, 
“que tenga en cuenta el fuerte arraigo al agua de los firguenses, que supone un claro valor 
patrimonial y cultural del municipio”. Para ello, la Agenda Urbana de Firgas se desarrolla en 
8 ejes de actuación para los que el “arraigo al agua, supone un eje de identidad del Patrimonio 
Municipal, transversal al resto de los 8 ejes y completamente alineado con ACDS que incorpora 
el Patrimonio Cultural a la hora de promover un desarrollo humano y sostenible”. Concluyen 
las autoras destacando cómo “el reto global fue la construcción conjunta de un catálogo de 
acciones a implantar, siguiendo las recomendaciones europeas, españolas y canarias, para 
construir de forma colaborativa y participativa, desde el consenso político, técnico y social, 
soluciones que ,en un territorio como Firgas, con una fuerte vinculación urbano-rural, permi-
tan la sostenibilidad, transición energética, la conservación y recuperación del, Patrimonio 
Cultura, Natural y la Biodiversidad”. 

La intervención social como proceso para impulsar la gobernanza  
en la recuperación de La Palma tras el desastre ocasionado por la erupción 

En la ponencia de Rafael Jesús Daranas Carballo, Raquel de los Reyes González Rodríguez 
y Gestersú Regalado Zamora, se aborda un interesante modelo participativo como ha sido el 
desarrollado en el marco del proyecto “Marco territorial para la recuperación de la normali-
dad tras la erupción en la isla de La Palma”, con el fin de reconstruir las viviendas afectas en 
la isla por la erupción del volcán, así como su reubicación definitiva. La ponencia detalla de 
manera pormenorizada cómo se ha llevado a cabo, el que, definen los propios autores, “un 
modelo basado en la intervención comunitaria y centrado en el protagonismo y participación 
de la comunidad”, con la finalidad de tener en cuenta desde el primer momento la percep-
ción y el sentir de las personas afectadas, tomándolo como referente en la ulterior toma 
de decisiones dirigidas a la intervención urbanística de reubicación. La ponencia expone el 
diseño y metodología de la intervención social llevada a cabo, en el que se ha conferido un 
protagonismo esencial a la ciudadanía afectada así como a instituciones y entidades, y en el 
que se destaca una primera fase de recopilación de la información disponible dirigida al di-
seño y preparación del proceso participativo, denominada “fase de intervención social con la 
ciudadanía” y articulada en torno a tres marcos metodológicos: la Metodología de Evaluación 
de Necesidades Post Desastre (PDNA, por siglas en inglés), el Modelo de intervención social 
y la Metodología de Marco Lógico. A partir de ella, como exponen los autores, comenzaron 
los primeros trabajos de intervención con la ciudadanía -a través de una serie de talleres 
participativos y talleres de trabajo- que culminaron con la celebración de unas Jornadas de 
validación del proceso participativo, en agosto de 2022, denominadas “Plenarios”. En el primer 
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semestre de 2023 tuvo lugar “un proceso de consulta con ciudadanía conformado por sesiones 
informativas grupales y atenciones individuales con las personas afectadas”, en el que se 
dio a conocer la propuesta de ordenación estructural y pormenorizada, así como el borrador 
del Decreto-Ley de Recuperación de la Situación de Normalidad Residencial en la Isla de la 
Palma tras la erupción volcánica de Cumbre Vieja. En síntesis, una interesante aportación en 
la que se va un paso más allá de los tan necesarios procesos participativos en la medida en 
que la ciudadanía que participa es la afectada por la catástrofe generada por la erupción del 
volcán, adquiriendo desde un punto de vista jurídico la condición de interesados. 

La sostenibilidad ambiental en los planes estratégicos urbanos y territoriales  
de la provincia de Barcelona 

La ponencia presentada por Marta Calvet Francesch y Jordi Boixader Solé, parte de la dilatada 
experiencia, durante más de tres décadas, de planificación estratégica urbana y territorial en 
la provincia de Barcelona. Con una importante presencia, los autores cifran en cerca de 200 
el número de planes, centran su atención en cómo, paulatinamente, se ha ido incrementando 
en los mismos la dimensión de la sostenibilidad ambiental, lo que califican como “una de las 
grandes preocupaciones del desarrollo local en la actualidad”. A partir de aquí, fijan como 
objetivo general “analizar la importancia y evolución de las estrategias de sostenibilidad 
ambiental en los planes estratégicos urbanos y territoriales en la provincia de Barcelona” y 
establecen una concreta metodología consistente en el análisis del contenido de los planes 
estratégicos, realizando un inventario de los mismos a partir de la literatura existente, que da 
lugar a precisar la cifra en 186 planes estratégicos, ya que, como señalan, fueron 159 los que se 
culminaron, mientras el resto se quedaron en las fases iniciales y desembocaron en un plan de 
acción. La investigación culmina con la presentación de resultados de los diferentes planes a lo 
largo del tiempo, entre los que se destaca que frente al 3% de planes que contenían acciones 
de sostenibilidad ambiental a finales de la década de los 80, en la actualidad el porcentaje 
se eleva hasta el 15%. Concluyen los autores entendiendo que estos planes “constituyen una 
fuente valiosa para analizar las visiones y propuestas de los agentes locales en relación con 
las grandes cuestiones del territorio y propuestas de transición”. 

Estrategia de Accesibilidad Universal para la Igualdad de oportunidades  
en Extremadura 2023-2030 y sus proyectos pilotos 

En esta ponencia de M.ª Ángeles López Armado y Manuel Gener Villechenous realiza un 
análisis de la Estrategia de accesibilidad universal para la igualdad de oportunidades en 
Extremadura y sus proyectos piloto. Pone énfasis en la necesidad de atender a una cuestión 
tan clave y necesaria como es sensibilizar a la ciudadanía para lograr una ciudad más justa e 
inclusiva, pero también a otras cuestiones como la formación o el avance normativo, sin obviar 
el apoyo a la investigación. No en vano, Extremadura es una de las comunidades autónomas 
que, de manera pionera, ya incluyó en su legislación en ordenación del territorio y urbanismo 
la igualdad de oportunidades, y con particular relevancia en aras a su implementación lo que 
la ley denomina “criterios de ordenación sostenible”. Es en este contexto, como señalan los 
autores, la interconexión de tres ejes transversales “que ponen el acento en la perspecti-
va de género y la discriminación interseccional, las personas con mayores necesidades de 
apoyo, y la ruralidad y el reto demográfico” se conecta a su vez con un pilar clave como es 
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la accesibilidad universal, que “aspira a convertirse en el pilar básico de una sociedad más 
justa y cohesionada”. El documento se articula en seis áreas estratégicas: 1. Concienciando 
(sensibilizando); 2. Diseñando (planificando); 3. Formando (capacitando); 4. Normativizando 
(validando); 5. Mejorando (completando); 6. Apoyando (impulsando), con tres ejes transver-
sales: perspectiva de género y discriminación múltiple e interseccional; personas con mayores 
necesidades de apoyo; y, ruralidad y reto demográfico. Esta interesante aportación culmina 
con unas conclusiones en las que los autores destacan cómo “detectar las carencias existentes 
en materia de accesibilidad universal en una región, y la carencia en la formulación de planes, 
propuestas e iniciativas relacionados, puede ser una línea de investigación para conformar la 
articulación e interconexión de un territorio”. 

El agenciamiento de desarrollo como estrategia de diseño de política pública 
territorial en México

La ponencia presentada por Javier Delgadillo Macías, Isai González Valadez y Jimena 
Yianey Lee Cortés aborda el desarrollo territorial y la gestión institucional como lugar pre-
ponderante en la dirección de las políticas de desarrollo de los países y sus territorios, así 
como en la conformación de nuevas formas de gestión de las acciones públicas. El término 
“agenciamiento de desarrollo” acuña una propuesta que permite ir más allá de los enfoques 
convencionales, con el objetivo de generar una visión multivectorial que conjugue la plu-
ralidad de perspectivas y los haceres locales, propugnando una acción pública incluyente y 
participativa. A partir del año 2012 un equipo multidisciplinario internacional ha realizado 
una propuesta teórico-instrumental que ha sido utilizada para trabajar en tres mesorregio-
nes de México. El trabajo da cuenta de los esfuerzos realizados por este equipo, resaltando 
algunas experiencias obtenidas en los territorios, así como la incidencia en política pública 
que podría lograrse en el futuro. Los autores analizan el proceso de desarrollo en México, 
así como las intervenciones gubernamentales en este campo, evidenciado la carencia de una 
adecuada vinculación socio-territorial, de manera que no han logrado ofrecer los resultados 
esperados. Por esta razón, señalan que es necesario proponer nuevas formas de aproximación 
a la realidad. La propuesta de agenciamiento de desarrollo intenta realizar una aportación a 
la reflexión sobre procesos territoriales de desarrollo, así como en la generación de inter-
venciones de política pública. 

La planificación territorial estratégica como instrumento de lucha contra el declive 
demográfico

El trabajo presentado por David Olay Varillas, Felipe Fernández García y Daniel Herrera 
Arenas analiza los documentos estratégicos que, con un enfoque basado en un conocimiento 
del territorio, y considerando sus diferencias y singularidades, tratan de combatir el declive 
demográfico caracterizado por la pérdida y el envejecimiento de su población. Desde 1999 
la Unión Europea ha ido elaborando varios documentos estratégicos que tratan de combatir 
este hecho. Partiendo de este marco se diseña una metodología propia que, desde el análisis 
geográfico regional, busca dar respuesta a la compleja situación demográfica que soportan 
estos ámbitos. Los autores concluyen que es necesario para adaptar las determinaciones a los 
cambios que se produzcan en el contexto general o local a lo largo del periodo de aplicación 
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del plan. La estrategia debe ser abierta y flexible capaz de modificarse en función de posibles 
deficiencias o cambios coyunturales.

Las Opportunity Areas del London Plan como posible precedente de operaciones 
como Madrid Nuevo Norte 

El trabajo elaborado por Alejandro Tamayo Palacios y Sonia Freire Trigo analiza el London 
Plan (versiones 2004, 2008, 2011, 2016 y 2021), marco de referencia de las Opportunity 
Areas, y de los objetivos en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 
Urbana, tanto europea como española. Su objetivo principal es un “Good Growth”, donde el 
crecimiento es la base de todo e incuestionable, si bien su declaración de intenciones se apoya 
en un crecimiento social económicamente integrador. La última versión, de 2021, justifica el 
crecimiento previsto (2 millones de viviendas y casi 7 millones de oficinas en 2041) en base 
a la dinámica de la economía londinense, pero establece sobre el papel una apuesta por la 
participación y gobernanza de las comunidades locales, por la vivienda social, por el diseño de 
una ciudad más accesible para el peatón, más saludable, más compleja en cuanto a los usos y 
más densa y diversificada. También se prevé una fuerte inversión en transporte público y en 
infraestructuras verde y azul con la intención de aumentar la biodiversidad urbana (London 
Plan, 2021). Los autores evidencian como los conceptos de ciudad densa, compleja, diversa 
y accesible, se encuentran entre los ODS y las agendas urbanas supralocales, y cómo pueden 
influir en el conjunto de la ciudad algunas de estas operaciones, por su escala y por el perfil 
de población a la que van dirigidas, tanto en lo que se refiere a viviendas como a oficinas.

Del conflicto al no conflicto: el caso de los terrenos de la Antigua Central Térmica 
de Valliniello (Avilés)

La comunicación, elaborada por Pedro Pablo Lozano Iglesias, se centra en el caso de la 
desaparición de un elemento del patrimonio industrial avilesino: la Central Térmica de Vallinie-
llo, y en la transformación del uso del suelo a una serie de terrenos industriales, cumpliendo 
las directrices del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Avilés, convirtiendo lo que 
fue un espacio singular en una serie de parcelas que han completado un Parque Empresarial. 
El 29 de diciembre de 2007 tuvo lugar la demolición de la última torre que comprendía el 
complejo perteneciente a la Central Térmica. A pesar de los numerosos intentos vecinales de 
salvaguardar un elemento considerado singular y catalogado así por el INCUNA y la Consejería 
de Cultura de Asturias, entre otras entidades y asociaciones, se terminó llevando a cabo las 
directrices marcadas por el PGOU, redactado en 2006, y que establecía una parcelación de 
esa zona recogida en la ficha PE-7 (Plan Especial PEPA AD-3). El autor muestra la dicotomía 
de las alternativas de uso del suelo que en su día enfrentaron a la sociedad civil y a las ins-
tituciones (de locales a nacionales) han derivado en un desarrollo de empresas locales, que 
han conseguido una mayor presencia en este espacio para poder afrontar proyectos a nivel 
global aprovechando las sinergias existentes entre la formación de la mano de obra (también 
como centro de formación y de la materia prima que es suministrada por empresas de la zona, 
como es el caso de Arcelor Mittal. 
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3. Consideraciones finales

Para cerrar esta relatoría, se presenta por último un análisis descriptivo del conjunto de los 
trabajos incorporados en el Eje D, que ofrece una caracterización general de las contribuciones 
en términos de representación geográfica, perfiles de sus autoras y autores, ámbito de política 
pública en el que se centran las propuestas, aspecto de gobernanza territorial que abordan, 
tipo de análisis predominante y si principalmente plantean soluciones o diagnostican retos.

En primer lugar, por lo que se refiere a la distribución de las ponencias y comunicaciones 
entre las tres líneas del Eje, la mayor parte de las aportaciones se ha situado en el D3 (52%), 
que se refiere a la evolución de los instrumentos y donde la planificación estratégica y los 
proyectos tienen un claro protagonismo. A continuación, le sigue la línea D1 (30%), que se 
centra en los retos y avances en los marcos normativos; y, por último, la línea D3 (17%), que 
aglutina las aportaciones relacionadas con la coordinación interadministrativa. Esta distri-
bución permite observar en qué aspectos relacionados con la gobernanza territorial se están 
llevando a cabo más o menos avances o experiencias. 

En cuanto a la representación territorial del Eje D, del total de las 17 propuestas recibidas 
desde España, destaca el número de contribuciones provenientes de Canarias, con temáticas 
muy diversas que abordan desde cuestiones de técnica jurídica en materia de Evaluación 
Ambiental Estratégica, a experiencias participativas de intervención social tras la erupción 
del volcán de La Palma. Además, se han recibido trabajos de gran interés provenientes de 
las comunidades autónomas de Andalucía, Asturias, Castilla y León, Catalunya, Comunitat 
Valenciana, Extremadura, Euskadi, Galicia y Navarra. Por último, hemos contado con trabajos 
provenientes de Brasil, Colombia, México, Paraguay y Reino Unido que enriquecen el análisis y 
nos acercan a realidades y dimensiones que no son comunes en nuestro contexto más próximo 
como, por ejemplo, la integración de las comunidades indígenas en los procesos de toma 
de decisiones de incidencia territorial o el efecto de las reformas normativas en el caso del 
Estatuto de la Ciudad en Brasil. 

Figura 4. Procedencia de las propuestas en el caso de España. Fuente: Ela-
boración propia.
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Por otra parte, cabe mencionar que el perfil de las y los ponentes ha sido muy equilibra-
do. En el 52% de las propuestas, la autoría corresponde a profesionales; mientras que el 48% 
restante proviene de perfiles más académicos. Del mismo modo, también están equilibradas 
las contribuciones que realizan un tipo de análisis más empírico (43%) frente a estudios de 
orientación más normativa (57%), si bien estos últimos son algo más numerosos. Y si ordena-
mos las propuestas en función de si analizan soluciones o retos, los datos arrojan nuevamente 
un resultado similar: el 43% se sitúa en los retos, mientras que el 57% presenta soluciones o 
buenas prácticas.

Respecto a las temáticas generales en las que se insertan las contribuciones, la gran mayoría 
lo hacen en el ámbito de la ordenación del territorio, seguida de la conservación territorial 
(materia medioambiental) y cambio climático, y del desarrollo sostenible desde una pers-
pectiva más general. Junto a ello, emergen otros ámbitos de interés y de corte más social 
como son el declive demográfico, el empleo, la resiliencia (este es el caso de la experiencia 
tras la erupción del volcán de La Palma), la igualdad (accesibilidad universal) y el patrimonio 
cultural. Por último, las áreas urbanas funcionales también han sido objeto de análisis de una 
de las propuestas, un tema de creciente relevancia en la agenda política e investigadora en 
nuestro país (Tomàs Fornés, 2023). 

Figura 5. Temáticas abordadas por las propuestas recibidas. Fuen-
te: Elaboración propia.

Finalmente, como reflexión final, en conjunto es manifiesta la necesidad de entender y 
situar las dinámicas de gobernanza territorial en el contexto de la Agenda 2030 para el de-
sarrollo sostenible (ONU, 2015). Su adopción ha desencadenado una lógica de “localización” 
(Alonso et al., 2021) que se traduce en la necesaria aplicación de un enfoque territorial para 
el alcance los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y una mayor integración en términos 
de alineación y coherencia de (y entre) los marcos normativos, los actores, las políticas y sus 
instrumentos. El protagonismo de la Agenda 2030 como marco de referencia y su estrecha 
relación con la gobernanza territorial se observa en el hecho que en las tres líneas del Eje D 
se ha hecho mención a la misma. Concretamente, lo hacen 10 de las 23 propuestas recibidas, 
apelando a la necesidad de responder de forma adecuada a su localización4 (UCLG, 2017; 

4 Más información: https://gold.uclg.org/report/localizing-sdgs-boost-monitoring-reporting 

https://gold.uclg.org/report/localizing-sdgs-boost-monitoring-reporting
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2023), definida por la Comisión Europea como “the process of translating the 2030 Agenda 
for Sustainable Development within the local context and challenges, defining, implementing 
and monitoring local actions and strategies that contribute to the global achievement of the 
SDGs” (Urban Data Platform Plus5). En esta línea, parece claro que el futuro de la gobernanza 
territorial pasa por la necesidad de reforzar la implementación de la Agenda 2030 mediante 
enfoques e instrumentos que (1) permitan la adaptación de los objetivos de desarrollo de los 
territorios a su propio contexto y escala, (2) que favorezcan la participación de los actores en 
estos procesos, y (3) que garanticen el seguimiento y evaluación de las actuaciones en aras 
del desarrollo sostenible (Almenar-Muñoz, 2018) y la cohesión territorial.
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Integración de la perspectiva climática y la transición ecológica:  
las políticas públicas y su implantación a nivel local

Antonio del Castillo-Olivares Navarro1, Eva Dolores Padrón Sánchez2  
y Alberto Reyes Eugenio3

Resumen 
El marco legal y estratégico en materia ambiental y de la biodiversidad, hace necesaria la adaptación 
de la legislación urbanística a estos marcos y estrategias recientes. Este estudio, explora diferentes 
fórmulas para dotar a los agentes intervinientes, de herramientas que les permitan integrar en sus 
funciones y políticas locales, las medidas necesarias alineadas a estándares y principios de sostenibi-
lidad ambiental, social y económica.

Abstract 
The legal and strategic framework on environmental and biodiversity matters, makes it necessary to 
adapt urban planning legislation to these recent frameworks and strategies. This study explores dif-
ferent formulas to provide the agents involved with tools that allow them to integrate into their local 
functions and policies, the necessary measures aligned with standards and principles of environmental, 
social and economic sustainability.

Palabras clave
Marco estratégico local, marco legal, suelo, biodiversidad, cambio climático.

Keywords 
Local strategic framework, legal framework, territory, biodiversity, climate change.

1. Introducción

Los efectos del cambio climático producidos, en gran medida, por la acción humana están 
alterando gravemente las condiciones de habitabilidad de forma global. 

Esta situación ha justificado que se hayan desarrollado políticas, planes y marcos dirigidos 
a la consecución de objetivos que pretenden mitigar las afecciones sobre la salud humana, 
los sectores productivos, los recursos naturales, así como la conservación de la biodiversidad 
y de los territorios marinos y terrestres. 
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La amenaza que supone la incidencia de estos efectos, conlleva que a nivel global, nacional 
y regional, se adopten no solo compromisos vinculantes, sino que debe estructurarse un marco 
legislativo que conlleve la adopción de medidas efectivas para reducir tanto el impacto de 
los efectos como las causas de los mismos. 

De acuerdo con lo expuesto, y siguiendo estos objetivos, se advierte de la necesidad de 
adaptar la legislación urbanística al marco y políticas globales a los efectos de que, a nivel 
local, se adopten las medidas necesarias, alineadas con las de escala territorial o nacional, 
que permitan el establecimiento de medidas efectivas desde la perspectiva climática y la 
transición ecológica, fijando estándares y respetando los principios de sostenibilidad ambien-
tal, social y económica.

2. Aproximación al marco y planes dirigidos a mitigar los efectos  
del cambio climático

Teniendo en cuenta el enfoque global y la necesidad de coordinar acciones conjuntas diri-
gidas, según su escala de aplicación, a la mitigación de los efectos producidos por la acción 
humana y las consecuencias en el medio ambiente, se expone de manera sucinta, las dife-
rentes políticas y planes que se desarrollan a diferentes niveles por los Estados y organismos 
internacionales y nacionales. 

2.1 Compromiso global para el establecimiento y aplicación de la Agenda Urbana

En septiembre de 2015, la ONU suscribió el documento “Transformar nuestro mundo: la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” (Resolución A/RES/70/1, de 25 de Noviembre de 
2015, de la ONU), comúnmente denominado Agenda 2030. 

Este documento establece 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas glo-
bales, conformando un plan de acción en favor de las personas, el planeta y la prosperidad, 
teniendo también por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio 
de la libertad. Se articula en 5 grandes esferas de importancia crítica para la humanidad y 
el planeta, que aluden a la multidimensionalidad de los retos a afrontar: personas, planeta, 
prosperidad, paz y alianzas. 

La Agenda 2030 defiende un desarrollo que tenga en cuenta la existencia de límites a la 
capacidad del planeta y de la tecnología disponible para soportar la actividad humana y sus 
efectos; la necesidad de replantear estrategias de desarrollo para el paso de un marco tem-
poral de corto a largo plazo; la visión multidimensional y, por tanto, integral de estrategias 
económicas, sociales y ambientales; y la concepción de la sostenibilidad como proceso de 
cambio consensuado, lo que implica una construcción política y social adaptado a las espe-
cificidades de cada territorio. 

2.2 Medidas adoptadas en el marco Europeo

A nivel europeo, el Pacto de Ámsterdam, aprobado en 2016, dio lugar a la Agenda Urbana 
Europea. Esta agenda se plantea desde una perspectiva más operativa con un planteamiento 
enfocado hacia 3 objetivos concretos, entre los que destaca el que persigue la mejora de la 
regulación comunitaria especialmente, aquella más orientada hacia un impacto directo sobre 
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las áreas urbanas; la búsqueda de un diseño y una gestión más sencilla y efectiva de los ins-
trumentos de financiación de la Unión Europea y, finalmente, la promoción del intercambio 
de conocimiento.

Asimismo, y en base a las temáticas que se abordan desde el ámbito europeo, otro de 
los instrumentos fundamentales a abordar como política palanca del cambio será el Pacto 
Verde Europeo, una hoja de ruta de la Comisión Europea para que la UE se convierta en un 
continente neutral para el clima en 2050. 

Además, en plena situación de alerta sanitaria causada por la COVID-19, el Consejo Euro-
peo de 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad de realizar un esfuerzo acorde con la 
magnitud del problema, acordó un paquete de medidas de gran alcance que aúnan el futuro 
marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y la puesta en marcha de un 
Instrumento Europeo de Recuperación, denominado «Next Generation EU».

2.3 Agenda Urbana Española (AUE)

Por su parte, la Agenda Urbana Española (AUE) aprobada por el Consejo de Ministros el 
22 de febrero de 2019, es la Política Nacional Urbana que, de forma estratégica y con una 
metodología precisa y detallada, define y desarrolla los objetivos –ya reconocidos por las 
Agendas urbanas internacionales– para conseguir un desarrollo urbano sostenible medioam-
bientalmente, cohesionado socialmente y económicamente competitivo.

La implantación de la AUE ha derivado en la implantación de un “Programa de ayudas para 
la elaboración de proyectos piloto de Planes de Acción Local de la AUE” para la financiación 
de planes que garanticen, en un plazo razonablemente corto, su alineación con los objetivos, 
la metodología de trabajo y el enfoque transversal, estratégico e integrado propuestos por 
aquélla.



Antonio del Castillo-Olivares Navarro, Eva Dolores Padrón Sánchez y Alberto Reyes Eugenio768

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

Con estos Planes de Acción Local se persigue alcanzar los objetivos de sostenibilidad 
social, económica y medioambiental en las políticas específicas de desarrollo urbano corres-
pondientes a escala local, que es la más directamente implicada y también la más cercana a 
los ciudadanos. Su elaboración supone abordar un procedimiento de planificación integrada 
siguiendo la metodología propuesta por la AUE y de acuerdo con sus objetivos estratégicos.

La escala que resulta clave es la local y debe permitir alcanzar modelos estratégicos in-
tegrados que contribuyan a la consecución de objetivos de prevención y mitigación de los 
impactos del cambio climático, modelos urbanos bajos en carbono, vivienda accesible y ase-
quible, cambios modales en el transporte y una movilidad sostenible, el uso de tecnologías 
limpias y la economía circular, la inclusión social y, por supuesto, la eficiencia energética en 
el sector de la edificación.

Todo ello sobre la base de ese necesario marco estratégico que identifica acciones en el 
corto, medio y largo plazo y con una batería de indicadores que permite, no solo su segui-
miento y evaluación a nivel local, sino también su contribución a la consecución de los ob-
jetivos globales mediante el correspondiente reporte de cara a los Informes periódicos que 
reclaman los Acuerdos internacionales: Agenda 2030, Nueva Agenda Urbana y Agenda Urbana 
para la Unión Europea.

2.4 Legislación nacional y autonómica

Dentro del marco expuesto en los apartados anteriores, el 21 de Mayo de 2021 se publi-
có en el BOE núm. 121 la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición 
Energética que “tiene por objeto asegurar el cumplimiento, por parte de España, de los 
objetivos del Acuerdo de París, adoptado el 12 de diciembre de 2015, firmado por España el 
22 de abril de 2016 y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el 2 de febrero de 2017; 
facilitar la descarbonización de la economía española, su transición a un modelo circular, de 
modo que se garantice el uso racional y solidario de los recursos; y promover la adaptación 
a los impactos del cambio climático y la implantación de un modelo de desarrollo sostenible 
que genere empleo decente y contribuya a la reducción de las desigualdades”.

Desde el punto de vista de las políticas climáticas estatales en las que se encuadran las 
acciones de sostenibilidad que se plantean desde este marco de acción, cabe destacar el Plan 
Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) y el Plan Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático (PNACC).

A nivel autonómico, las comunidades autónomas con Andalucía, Cataluña, y Baleares como 
regiones pioneras) vienen trabajando en la elaboración y aprobación de leyes “propias” de 
cambio climático, lo que supone un reto para afrontar las políticas dirigidas a mejorar la es-
trategia y adaptación ambiental de cada territorio, atendiendo a las características de cada 
región, de forma alineada a la política nacional y europea.

En el presente trabajo, destacamos la Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de Cambio Cli-
mático y Transición Energética de Canarias (BOC núm. 257, de 31 de diciembre de 2022), la 
cual ha sido identificada como ambiciosa e introduce medidas directas que deberán asumirse 
desde las Administraciones Públicas canarias y se habilitan herramientas jurídicas para el 
desarrollo e implementación de un balance neutro en emisiones, reducción del consumo de 
combustibles fósiles, establecimiento de un nuevo modelo energético, mitigación y adaptación 
a los efectos del cambio climático y la Gobernanza Climática de Canarias.

La ley canaria prevé un cambio de modelo productivo orientado hacia la transición ecoló-
gica, con objetivos a corto plazo para las Administraciones Públicas y pautas concretas para 
todos los sectores de Canarias en el marco de la Ley estatal de Cambio Climático. 
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En esta línea, contempla medidas específicas para sectores como el turismo, el trans-
porte, la agricultura, la sanidad o la seguridad; siempre desde la garantía del principio de 
cooperación entre las Administraciones y sociedad civil, y todo ello, a través de la Estrategia 
Canaria de Acción Climática (ECAC) aprobada mediante Decreto 80/2023, de 18 de mayo, y 
sus instrumentos de desarrollo, así como, la Estrategia Canaria de Transición Justa y Justicia 
Climática (ECTJJC).

Una vez expuesta la radiografía, de manera sucinta, de las políticas, planes y marco, dirigidos 
a mitigar los efectos del cambio climático, planteados desde los organismos internacionales y 
el Gobierno Estatal, se extrae como conclusión preliminar la imperiosa necesidad de adoptar 
las herramientas necesarias para plasmar sus objetivos en el desarrollo social, económico 
e industrial, si bien, el mecanismo legal se antoja complejo, tanto por la amplitud de sus 
objetivos como de la urgencia para la planificación a corto, medio o largo plazo. 

De acuerdo con las consideraciones expuestas, y según se intuye en el presente trabajo, el 
establecimiento de planes o acciones a nivel local se convierte en el objetivo principal, dado 
que su implementación se adecúa a las circunstancias de cada territorio o isla, considerando 
que esta escala adquiere un valor fundamental para lograr los objetivos a nivel autonómico 
y, finalmente, a nivel estatal, en cuanto a la implantación de la perspectiva climática y la 
transición ecológica. 

3. Objetivos del trabajo

Tras la aproximación realizada sobre las políticas y planes internaciones y nacionales di-
rigidos a la mitigación de los efectos del cambio climático, el presente apartado desarrolla 
el objetivo que debe perseguirse a nivel local para la implementación en islas, municipios 
–e incluso barrios-, mediante la armonización de la legislación y normativa ambiental y or-
denación del suelo para la consecución de territorios sostenibles, equilibrados e igualitarios 
mediante la introducción de la componente ambiental.

Como se ha expuesto, a nivel nacional se cuenta con una Ley de Cambio Climático y las 
comunidades autónomas están aprobando las leyes “propias”, lo que se considera necesario, 
puesto que en cada territorio deberán buscarse objetivos adaptados a las circunstancias de 
cada región, al presentar singularidades que deben afrontarse de manera concreta (regiones 
costeras, de interior, norte o sur, territorios insulares, etc.).

En el presente estudio, se considera necesario un desarrollo normativo incardinado a dotar 
de herramientas jurídicas a la administración local para integrar en sus funciones y políticas 
locales, las medidas necesarias alineadas a estándares y principios de sostenibilidad ambien-
tal, social y económica.

Las leyes de cambio climático, estatal y autonómicas, persiguen esta implementación pero 
parece necesario que exista coordinación con la legislación que ordena el territorio.

Esto supone que la ley del suelo de cada comunidad autónoma podrá establecer medidas 
directas como pueden ser los estándares urbanísticos pero también puede resultar eficaz una 
referencia o remisión directa a las leyes de cambio climático o sus instrumentos de desarrollo 
para lograr la adaptación de la legislación urbanística a estos marcos y estrategias que, siendo 
novedosas, requieren de una respuesta eficaz y coordinada de los agentes intervinientes.

En este sentido, la Ley de Cambio Climático y Transición Energética de Canarias (LCCTEC) 
prevé, entre las diferentes medidas que incorpora, la integración del cambio climático en 
las políticas administrativas, territoriales y sectoriales, en el Título III.

Y, en su Capítulo I aborda la ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, haciendo 
palpable el principio de transversalidad en estas materias y fijando como obligación, la 
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incorporación de la perspectiva climática en los instrumentos de ordenación ambiental, de 
ordenación de los recursos naturales, territorial, urbanística y sectorial.

Tal y como establece el artículo 20 de la LCCTEC, la incorporación de la perspectiva cli-
mática deberá realizarse de conformidad con la propia LCCTEC, la ECAC y su Plan Canario 
de Acción Climática.

Además, los instrumentos de ordenación deberán contener un diagnóstico territorial, 
ambiental y económico, con especial referencia a los recursos naturales, a la población, con 
atención particular a la igualdad de género y el bienestar de las familias, el planeamiento 
vigente y la situación socioeconómica.

A estos efectos, el artículo 21 de la LCCTEC establece que los instrumentos de ordenación 
ambiental, de los recursos naturales, territorial y urbanística deberán motivar las concretas 
determinaciones de ordenación que se dirijan a la satisfacción de tales objetivos y adaptarse 
a las reglas que se establecen en el citado precepto.

La LCCTEC añade que la creación de nuevas áreas residenciales propuestas por los instru-
mentos de ordenación deberá responder al principio de máxima autosuficiencia energética.

Desde un punto de vista jurídico, estas medidas deben implementarse de acuerdo con otros 
preceptos de la ley, como por ejemplo el artículo 39 de la Ley prevé la priorización de las ener-
gías renovables, de manera que en los instrumentos de ordenación ambiental, de ordenación 
de los recursos naturales, territorial y urbanística y sectorial, se priorizará la instalación de 
infraestructuras de energía renovable y aquellas necesarias para su integración y evacuación, 
favoreciendo su implantación en instalaciones e infraestructuras existentes.

No obstante lo anterior, la rápida y necesaria evolución que exige la adaptación del pla-
neamiento urbanística al marco y estrategias ambientales de la biodiversidad requieren que 
las normativas de ordenación del suelo incorporen en sus determinaciones estas medidas de 
forma directa, así como remitiendo a la ley de cambio climático y transición energética así 
como a sus instrumentos de desarrollo para cumplir con los objetivos de integración en las 
funciones y políticas locales.

A modo de apunte, se trae a colación que actualmente también se están tramitando otros 
anteproyectos de ley autonómicas con preceptos de carácter ambiental y alineados con los 
ODS, que cuenta con regulación tangencial a la expuesta, estos son los Anteproyectos de Ley 
de Biodiversidad y de Economía Circular. 

4. Caso práctico: la mitigación desde la planificación

En línea con el contenido del presente trabajo, surge la necesidad de análisis pormenorizado 
de las dificultades, compatibilidad y aplicación de la diversa legislación para la elaboración 
de instrumentos de ordenación y planes estratégicos territoriales y ambientales. 

Para ello, se procede a realizar un análisis de la regulación de un parámetro básico vin-
culado a la legislación ambiental, a la del suelo y la normativa urbanística, en este caso el 
estándar de espacios libres/verdes por habitante en las ciudades, a modo de ejemplo de su 
implementación en la práctica profesional.

En este sentido, la legislación estatal (TRLSRU) se limita establecer como deber vinculado 
a la promoción de las actuaciones de transformación urbanística, la entrega a la Administra-
ción competente del “suelo reservado para viales, espacios libres, zonas verdes y restantes 
dotaciones públicas” pero sin concretar estándares.

Por su parte, la legislación urbanística autonómica establece estándares de espacio libre 
por habitante en las ciudades que deben respetar los instrumentos de ordenación que tengan 
por objeto la ordenación pormenorizada de ámbitos completos en suelo urbano o urbanizable.
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Como ejemplo, la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y Espacios Naturales Protegidos de 
Canarias, establece que la ordenación pormenorizada en el suelo urbano y en el urbanizable 
(art. 137), deberá garantizar una dotación mínima de 5 m²/habitante destinada a espacios 
libres, referida al ámbito espacial del plan general en su conjunto pero sin concretar que 
esta dotación sea verde.

A estos efectos, la Ley del Suelo canaria identifica entre estos estándares en suelo urbano 
y urbanizable con destino residencial (art. 138), una reserva mínima de 40 metros cuadrados 
de suelo destinado a espacios libres públicos, dotaciones y equipamientos, por cada 100 me-
tros cuadrados de edificación; de esa reserva, al menos el 50% corresponderá a los espacios 
libres públicos.

La ley de cambio climático autonómica incluye entre las medidas para la inclusión de la 
perspectiva climática en los instrumentos de ordenación ambiental, de los recursos naturales, 
territorial, urbanística y sectorial, que las Administraciones competentes impulsen la densidad 
urbanística adecuada, la minimización de la artificialización del suelo, el aumento de zonas 
permeables e infraestructura verdes y la concentración de la población en áreas dotadas de 
todos los servicios para minimizar los desplazamientos.

Como desarrollo a la ley, la Estrategia Canaria de Acción Climática (ECAC) aprobada en 
mayo de 2023, prevé una serie de acciones dirigidas a la mitigación y adaptación de los en-
tornos antropizados.

Resulta claro que la ciudad se debe acoplar al territorio, de manera que el llamado meta-
bolismo urbano tiende de manera, casi inevitable, de un sistema lineal a uno circular.

Esta circunstancia conlleva la incorporación de criterios de diseño bioclimáticos en las 
urbanizaciones y edificaciones que tiendan a la formación de un sistema urbano más eficien-
te, que unido al manejo de la naturaleza sirvan de elementos para la mitigación del cambio 
climático, y, resulta fundamental la conclusión a la que llega la ECAC al sostener que se debe 
empezar “por la adaptación de la diferente normativa pertinente y la planificación, hasta 
la concienciación de la ciudadanía”.

Respecto a lo anterior, la ECAC destaca que en el caso de Canarias, con carácter general, 
el espacio urbano desarrollado contempla un excesivo sellado del suelo y poca integración con 
el entorno, alejándose de los criterios bioclimáticos deseables que favorezcan la adaptación 
a los riesgos del cambio climático.

La propia ECAC destaca que gran parte de los núcleos urbanos canarios “adolece de falta 
de elementos naturales, la denominada infraestructura verde, lo que limita la adaptación a 
los impactos del cambio climático” y deja marcada la necesidad de que tanto la ordenación 
del territorio como los planes urbanísticos municipales adopten estas necesidades y estrate-
gias dirigidas a la Acción Climática.

Esta visión que estamos incorporando a nuestra perspectiva, puede tomar como referente 
el modelo de ciudad desarrollado en Brasil, en la ciudad de Curitiba, que se puede identifi-
car como la consolidación del modelo ecológico tras varias décadas de trabajo de un amplio 
equipo multidisciplinar para colocar a esta ciudad como referencia de ciudad contemporánea.

El modelo Curitiba ha velado por la coherencia y eficacia del urbanismo aplicado a la ciu-
dad, sin rechazar el crecimiento de la ciudad pero basado en varios elementos dirigidos a la 
superación de la degradación medioambiental justo cuando empezaba a iniciarse.

Como elemento identificativo, llama la atención el elaborado sistema de transporte público 
que representa la “columna vertebral” del funcionamiento de la ciudad, concentrando el 70% 
de los viajes de sus casi 2 millones de habitantes. 

Otro elemento identificativo del funcionamiento de la ciudad es que el sistema de parques 
tiene la función orgánica de servir de drenaje de todo el territorio, ya que la creación de 
áreas verdes ha supuesto que en 20 años se pasó de medio m²/habitante a 50 m²/habitante 
de área verde.
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Es importante la localización de las áreas verdes en antiguas canteras o recintos industria-
les, convirtiéndose en zonas utilizables por la ciudadanía.

Como parte de esta “humanización” también destaca la peatonalización de la parte his-
tórica, convirtiendo el centro histórico en eje de la reconversión de Curitiba en ciudad eco-
lógica, con la dotación de nuevos equipamientos públicos y reforzando sus espacios públicos, 
dando una respuesta anticipada a las acciones que contemplan la ley de cambio climático y 
sus instrumentos de desarrollo que manejamos en la actualidad.

Sin entrar en los detalles de este desarrollo sostenible, se hace necesario destacar que este 
tipo de ecologismo ha sido propuesto desde la administración a base de normativa y campañas 
públicas dirigidas a la concienciación que, además, requiere de una inversión modesta de 
recursos pero con un alto grado de eficacia. 

En el ámbito nacional, cabe destacar el municipio de Vitoria-Gasteiz que es reconocido a 
nivel internacional como una ciudad que prima la incorporación de espacios verdes al tejido 
urbano, es el caso del anillo verde, para ello ha ido adaptando su planificación urbana a estas 
necesidades, implementando la Agenda Urbana a nivel local. De hecho Vitoria-Gasteiz es la 
capital de provincia que tiene el índice más alto de zona verde por habitante, superando las 
recomendaciones dictadas por la Organización Mundial de la Salud, que La OMS recomienda 
el acceso universal a los espacios verdes y establece la meta de que haya un espacio verde 
de al menos media hectárea a una distancia de no más de 300 metros en línea recta desde 
cada domicilio.

Fuente: La infraestructura verde urbana de Vitoria Gazteiz

Por tanto, la escala local se puede erigir como la base sobre la cual iniciar la mitigación 
y reducción de los efectos del cambio climático a corto-medio plazo, y desde el presente 
trabajo se pretende destacar la posibilidad de establecer unos estándares sostenibles.
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Tomando con referencia las experiencias satisfactorias de otros lugares, y adoptando como 
base las políticas y planes que proponen acciones hacia las cuales deben dirigirse la acción de 
nuestra sociedad, parece necesario que la legislación del suelo y ordenación territorial, deben 
coordinarse de manera efectiva, definiendo los estándares de espacios libres de acuerdo con 
los objetivos a perseguir para la mitigación de los efectos medioambientales y a través de un 
sistema de indicadores localizados, e incluso, aumentando sus exigencias, así como fijando 
el porcentaje que debe ser verde como estándar de obligado cumplimiento.

Lo anterior exige que la adaptación de la diferente normativa y la planificación, resultando 
un aspecto necesario la concienciación de la ciudadanía, de manera que la Acción Climática 
se proyecte como objetivo fundamental de los planes estratégicos locales, el planeamiento 
urbanístico, el diseño urbano y edificatorio para reducir la vulnerabilidad actuando de forma 
local y sistémica. 

En definitiva, la adaptación al cambio climático, a sus efectos y a sus riesgos, ha de pro-
ponerse necesariamente en todas las escalas, debiendo potenciarse la escala local desde los 
planes estratégicos locales, la planificación urbanística hasta el diseño de la vivienda, pasando 
por la urbanización, el barrio y la edificación, independientemente de su uso. 

5. Conclusiones

La actual situación climática ha impulsado el desarrollo de políticas, planes y marcos 
dirigidos a la consecución de objetivos que pretenden mitigar las afecciones sobre la salud 
humana, los sectores productivos, los recursos naturales, así como la conservación de la 
biodiversidad y de los territorios marinos y terrestres. Por su parte, a la hora de abordar su 
implementación en los planes de acción local y los instrumentos de ordenación que permitan 
la ejecución material, nos encontramos con una legislación y normativa del suelo que debe 
coordinarse de forma ágil con estos objetivos en todas las escalas.

Es preciso, una urgente armonización entre la legislación y normativa de aplicación en la 
ordenación del suelo, con los estándares y objetivos adecuados al escenario actual de crisis 
climática. Esto debe realizarse potenciando la escala local desde los planes estratégicos, la 
planificación urbanística estructural y el diseño urbano, con el fin de legitimar parámetros 
de sostenibilidad y equilibrio territorial y ambiental en entornos igualitarios, tal y como se 
ha expuesto en el caso práctico de este estudio.

6. Acuerdos Internacionales y nacionales

Agenda 2030 (Resolución A/RES/70/1, de 25 de Noviembre de 2015, de la ONU).
Pacto de Ámsterdam, aprobado en la Reunión Informal de Ministros de Desarrollo Urbano 

de la UE, celebrada el 30 de mayo de 2016, materializa la largamente esperada Agenda 
Urbana de la UE (AUE).

Acuerdo de París, adoptado el 12 de diciembre de 2015, tratado internacional sobre el cambio 
climático jurídicamente vinculante. Fue adoptado por 196 Partes en la COP21 en París y 
entró en vigor el 4 de noviembre de 2016.

Agenda Urbana Española (AUE) aprobada por el Consejo de Ministros el 22 de febrero de 2019.
Anexo de legislación
Legislación nacional:
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (BOE núm. 261, de 31 de octubre de 2015).
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Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética (BOE núm. 121, de 
21 de mayo de 2021).

Legislación autonómica:
Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y Espacios Naturales Protegidos de Canarias (BOC núm. 

138, de 19 de julio de 2017).
Ley 16/2017, de 1 de agosto, del cambio climático, de Cataluña (DOGC núm. 7426, de 3 de 

agosto de 2017).
Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia 

un nuevo modelo energético en Andalucía (BOJA núm. 199, de 15 de octubre de 2018).
Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética, de Baleares 

(BOIB núm. 27, de 2 de marzo de 2019).
Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de cambio climático y transición energética de Canarias 

(BOC núm. 257, de 31 de diciembre de 2022).
Estrategia Canaria de Acción Climática (ECAC) aprobada mediante Decreto 80/2023, de 18 

de mayo (BOC núm. 104, de 31 de mayo de 2023).

7. Referencias bibliográficas

Libros y Monografías

Molle, W (2007): European Cohesion Policy, Londres, Routledge.

Capítulos de libro
Farinós, J. (2017): «Gobernanza territorial sin territorio», en A. Serrano (coord.), J. Farinós 

y A. Serrano (eds.): Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente en un mundo 
en cambio. Valencia, PUV/ Cátedra de Cultura Territorial Valenciana, pp. 111-130.

Artículos en revistas
Montaner, Josep María (1999): «El modelo Curitiba: movilidad y espacios verdes», Ecología 

política, nº 17, pp. 126 – 131. https://www.linea-e.com/cuadernos/pdfs/numero08/el-
modelocuritiba.pdf

Comunicaciones y ponencias a Congresos
Añó, C., Valera, A. y Sánchez, J. (2019): «Crecimiento urbano y degradación de suelos por 

sellado antropogénico en la Comunidad Valenciana». Ponencia presentada al IX CIOT, San-
tander, del 13-15 de marzo. https://e32dd194-7a11-49ae-bc99-46a99ab35c9e.filesusr.com/
ugd/1c299f_e2bc9ec16b254af6ac74d6173e42dad7.pdf (consulta: 15/04/2022).

https://www.linea-e.com/cuadernos/pdfs/numero08/elmodelocuritiba.pdf
https://www.linea-e.com/cuadernos/pdfs/numero08/elmodelocuritiba.pdf
https://e32dd194-7a11-49ae-bc99-46a99ab35c9e.filesusr.com/ugd/1c299f_e2bc9ec16b254af6ac74d6173e42dad7.pdf
https://e32dd194-7a11-49ae-bc99-46a99ab35c9e.filesusr.com/ugd/1c299f_e2bc9ec16b254af6ac74d6173e42dad7.pdf


775

Dos décadas del Estatuto de la Ciudad en Brasil: un análisis  
de su influencia en el concepto de plan director municipal  
y su difusión en los municipios

Lucas Mansur Schimaleski¹, Talitha Pires Borges Leite²  
y Eduardo Vedor de Paula³

Resumen
El Estatuto de la Ciudad (EC) es una ley federal brasileña aprobada en 2001 que establece las directrices 
generales de la Política Urbana del país. Es considerada el principal marco legal de la Política Urbana 
Brasileña, ya que establece los principios fundamentales de la ordenación territorial municipal. La ley 
también regula una serie de instrumentos, entre los cuales destaca el plan director municipal. Esta 
ponencia analiza la influencia del EC en la difusión e implementación de los planes directores en los 
municipios brasileños, antes y después de la aprobación de la ley.

Abstract 
The City Statute (CS) is a Brazilian federal law approved in 2001 that establishes the general guidelines 
of the country’s Urban Policy. It is considered the main legal framework of the Brazilian Urban Policy 
since it establishes the fundamental principles of municipal territorial planning. The law also regulates 
a series of instruments, among which the municipal master plan stands out. This paper analyzes the 
influence of the CS in the dissemination and implementation of master plans in Brazilian municipalities, 
before and after the approval of the law. 

Palabras clave
Ordenamiento Territorial, Planes Directores Municipales Participativos, Política Urbana, Revisión Bi-
bliográfica, Análisis Cuantitativo.

Keywords 
Territorial Planning, Participatory Municipal Master Plans, Urban Policy, Literature Review, Quantitative 
Analysis.

1. Introducción

En 10 de julio de 2001, se promulgó la Ley Federal Brasileña nº 10.257, comúnmente 
conocida como el Estatuto de la Ciudad (EC). Al reglamentar los artículos 182 y 183 de la 
Constitución Federal y establecer directrices generales de la Política Urbana (BRASIL, 2001), 

¹ Estudiante de Maestría de Geografía en la Universidad Federal de Paraná - UFPR, lucas.mansur@ufpr.br.
² Maestra en Geografía, talithapires@ufpr.br.
³ Pos-Doctor y Profesor de Geografía en la UFPR, edugeo@ufpr.br.
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se considera como el principal marco legal infra constitucional de la Política Urbana Brasile-
ña (Goulart, 2017, p. 21), especialmente para considerar la participación, el control social 
y la gestión democrática (Tonella, 2013, p.32). También se destaca por regular una serie de 
instrumentos, entre ellos el plan director (maestro1) municipal.

En este contexto, considerando que en 2023, hace 22 años desde la aprobación y vigen-
cia del Estatuto de la Ciudad, y que el problema de la investigación es verificar cómo es la 
aplicación de los planes maestros en Brasil, se plantea la hipótesis de que la aprobación del 
Estatuto de la Ciudad fue un factor determinante positivo para un nuevo paradigma concep-
tual, difusión e implementación del instrumento en los municipios brasileños, especialmente 
los de pequeño o mediano tamaño.

Por lo tanto, esta ponencia tiene como objetivo evaluar la influencia de este marco legal 
para el concepto, difusión e implementación de planes maestros en los municipios brasileños. 
Así, los procedimientos metodológicos aplicados fueron la revisión teórica del concepto y el 
análisis cuantitativo comparativo de la evolución del número de municipios con plan maestro 
vigente en los años 1999, 2001, 2005, 2008, 2018 y 2021. Para ello, utilizamos las series de 
datos de la Pesquisa de Informações Básicas Municipais2 (MUNIC) del Instituto Brasileiro de 
Geografia e Estatística3 (IBGE, 2023). 

Los resultados obtenidos demuestran la evolución del concepto y la difusión de los planes 
directores municipales en los escenarios anteriores y posteriores a la aprobación del Estatuto 
de la Ciudad. En este sentido, permite evaluar la influencia de este marco legal en la ejecu-
ción de la política urbana por parte de los municipios brasileños. 

2. Metodología

El método utilizado para el desarrollo de este artículo fue el hipotético-deductivo (Marconi; 
Lakatos, 2003, p. 99). Como procedimientos metodológicos se realizan al principio la revisión 
teórica del concepto de plan maestro, apoyada por la investigación bibliográfica (Marconi; 
Lakatos, 2003, p. 183; Serrano, 2021, p.150), análisis de la estructura, contenido e histórico 
de la regla jurídica (Serrano, 2021, p.77).

En la secuencia se lleva a cabo el análisis estadístico y comparativo descriptivo (Marconi; 
Lakatos, 2003, p. 107-108). En estos dos últimos casos, se utilizó la encuesta y la recolección 
de datos de la investigación documental (Marconi; Lakatos, 2003, p. 174) de las ediciones de 
la Pesquisa de Informações Básicas Municipais (MUNIC) del IBGE de 1999, 2001, 2005, 2008, 
2018 y 2021.

A Pesquisa de Informações Básicas Municipais (MUNIC), desarrollada por la Coordinación 
de Población e Indicadores Sociales del IBGE, es un levantamiento detallado de informaciones 
sobre la estructura, dinámica y funcionamiento de las instituciones públicas municipales. En-
tendido como una herramienta, permite el seguimiento y evaluación de las políticas locales, 
consolidando la construcción de una base de información nacional de calidad a nivel municipal.

Además del Plan Director Municipal, a partir de 2005, la MUNIC también investigó la exis-
tencia de otros leyes e instrumentos de planificación importantes para el ámbito municipal. 
Estos datos son igualmente interesantes para futuros análisis, en el contexto del ordenamiento 
territorial, sin embargo, no son objeto de análisis de la presente investigación.

1 En Brasil, según el Estatuto de la Ciudad, se llama plan “director”, sin embargo, se asemeja a los planes 
maestros. Por lo tanto, para simplificar la comprensión, en este artículo se considerarán sinónimos.

2 Traducción: “Investigación de Información Básica Municipal”.
3 Traducción: “Instituto Brasileño de Geografía y Estadística”.
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Los años de las series de datos se seleccionaron con base en los siguientes criterios:
• 1999: Primer año con datos sistematizados y disponibles del MUNIC, además de carac-

terizarse como escenario previo a la aprobación del Estatuto de la Ciudad;
• 2001: Año de la aprobación de la Ley del Estatuto de la Ciudad;
• 2005: El primer plazo para la obligación de los municipios de aprobar sus planes maestros 

fue de 5 años después de la aprobación de la Ley del Estatuto de la Ciudad – Artículo 50, 
posteriormente modificado por la Ley Federal Brasileña Nº 11.673/2008 (BRASIL, 2008). 
Sin embargo, la edición de 2006 de MUNIC se centró en el tema de la cultura, para no 
contemplar los datos relacionados con los planes maestros. Por lo tanto, optamos por 
los datos de 2005;

• 2008: Considerando que muchos municipios no cumplieron con el primer plazo, la Ley 
Federal Brasileña Nº 11.673/2008 (BRASIL, 2008) modificó el artículo 50 del Estatuto 
de la Ciudad, con el fin de extender y establecer el plazo hasta el 30 de junio de 2008;

• 2018: Este año representa un escenario de 10 años después de la fecha límite para los 
municipios; y

• 2021: Se configura como la edición de MUNIC con los datos disponibles más actualizados 
y que representa 20 años después de la aprobación de la Ley del Estatuto de la Ciudad;

3. Resultados y discusiones

3.1 Revisión teórica

Los planes maestros municipales en Brasil se remontan mucho antes al Estatuto de la Ciudad 
y a la propia Constitución de 1988. Como informa Villaça (1999, p.238), “la expresión “plan 
director” ya apareció en el Plan Agache, para Río de Janeiro, que es de 1930”. Sin embargo, 
sin una regulación y sistematización federal, el concepto, la aplicación y el contenido de los 
planes directores en el territorio nacional eran diferentes. Pero, en general, constituyeron 
planes con un enfoque en la determinación de la morfología urbana (diseño de la ciudad), 
la adopción de criterios sobre el uso, la parcelación y la ocupación del suelo urbano a través 
de la zonificación (ULTRAMANI; OLIVEIRA DA SILVA, 2017), así como la infraestructura urbana.

Estos aspectos pueden observarse en el concepto del plan maestro de la publicación Perfil 
dos municipios brasileiros: 1999, Pesquisa de Informações Básicas Municipais del IBGE (2001, 
p.116-117), de la siguiente manera:

Instrumento para la orientación racional del desarrollo físico del municipio, especialmente de 
su área urbana, apuntando al crecimiento y ordenamiento de actividades relacionadas con la 
vivienda, industria, comercio, servicios, entre otros.

En este sentido, Saboya (2008) los clasifica como parte de la “visión tradicional de los 
planes directores”, caracterizada como fuertemente asociada a la noción de zonificación y 
alto contenido tecnocrático. Esto, entonces:

[...] Estos planes solían ser elaborados exclusivamente por técnicos que se mantenían aleja-
dos de la población y dictaban las direcciones que debía seguir la ciudad, así como los medios 
necesarios para llegar allí. Por lo tanto, los técnicos creían no solo dominar los instrumentos 
necesarios para intervenir en el sistema urbano y corregir sus direcciones, sino que también 
creían que sabían cuáles serían estas direcciones (Saboya, 2008, s.p).
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Con la promulgación de la Constitución Federal en 1988 y, en particular, la aprobación del 
Estatuto de la Ciudad (Ley Federal Brasileña nº 10.257/2001), se produce un cambio para-
digmático en relación con los planes maestros municipales.

En este sentido, según el artículo 182º de la Constitución Federal, la política de desarro-
llo urbano tiene como objetivo “el pleno desarrollo de las funciones sociales de la ciudad y 
garantizar el bienestar de sus habitantes” (Brasil, 1988). Además, en su primer párrafo esta-
blece que el plan maestro “es el instrumento básico de la política de desarrollo y expansión 
urbana” (Brasil, 1988), con el fin de definir su obligación para los municipios con más de 20 
mil habitantes. No obstante, sin indicar el plazo para el cumplimiento de este requisito.

En 2001 se sancionó el Estatuto de la Ciudad para detallar y regular la política urbana, 
asignando el Capítulo III exclusivamente al plan maestro. En su artículo 40º, refuerza el con-
tenido constitucional respecto al plan maestro y, en sus párrafos, agrega aspectos importantes 
sobre este instrumento. Por ejemplo, la planificación del presupuesto municipal debe estar 
en consonancia con las directrices y prioridades enumeradas en el plan maestro. 

También es digno de mención la indicación de que este instrumento debe considerar el 
territorio municipal en su totalidad, por lo tanto, más allá de su área urbana, para contemplar 
el área rural, la relación ciudad-campo y la metropolización (ver Estatuto de la Metrópolis, 
BRASIL, 2015). Siendo que en su elaboración o revisión y a lo largo de su implementación, 
debe garantizar la participación popular, la transparencia, la divulgación y el acceso a la 
información y documentos producidos. 

En su artículo 41, lo EC, extendió los criterios obligatorios del plan maestro más allá de 
los municipios con más de 20 mil habitantes, contemplando también aquellos (BRASIL, 2001):

II – miembros de regiones metropolitanas y aglomeraciones urbanas;
III – cuando el Poder Público municipal tenga la intención de utilizar los instrumentos previstos 
en el § 4 del artículo 182 de la Constitución Federal;
IV – miembros de áreas de especial interés turístico;
V – insertado en el área de influencia de empresas o actividades con impacto ambiental signifi-
cativo de alcance regional o nacional; 
VI - Incluido en el registro nacional de Municipios con áreas susceptibles de ocurrencia de 
deslizamientos de gran impacto, inundaciones repentinas o procesos geológicos o hidrológicos 
relacionados.

Otro punto relevante fue la definición de un plazo para los municipios, que aún no contaban 
con un plan maestro y se ajustaban a los criterios obligatorios, para que pudieran regulari-
zarse en cuanto a la elaboración y aprobación del instrumento. Así, en la redacción original 
de lo EC, el 10 de octubre de 2006 se estableció como plazo, sin embargo, prorrogado hasta 
el 30 de junio de 2008 por la Ley Federal Brasileña nº 11.673/2008 (Brasil, 2008). Además, 
se determinó que la revisión de los planes maestros debería tener lugar dentro de los diez 
años siguientes a su aprobación.

En este sentido, la Constitución y lo EC dan un nuevo significado, importancia y compleji-
dad a los planes directores (Ultramani; Oliveira da Silva, 2017), como se puede observar en 
el concepto de Meirelles (2003):

Conjunto de normas legales y lineamientos técnicos para el desarrollo global y constante del 
Municipio, bajo los aspectos físicos, sociales, económicos y administrativos, deseados por la 
comunidad local. Debe ser la expresión de las aspiraciones de los ciudadanos con respecto al 
progreso del territorio municipal como una ciudad-país en su conjunto. Es el instrumento técnico 
jurídico que define los objetivos de cada Municipio y, por lo tanto, con supremacía sobre los 
demás, para orientar toda la actividad de la Administración y de los administrados en los logros 
públicos y privados que interesan o afectan a la colectividad (Meirelles, 2003, p.518). 
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Además, según la definición de la publicación Guia para Elaboração e Revisão de Planos 
Diretores (Brasil, 2022, p.18):

Es una ley, de competencia municipal, en la que deben contenerse los aspectos físicos, eco-
nómicos y sociales deseados por la comunidad. A través del Plan Maestro, se debe tratar de 
trabajar sobre la realidad presente para que se pueda obtener una mejor calidad de vida para 
la población. El objetivo principal de un Plan Maestro es planificar el futuro de la ciudad. Desde 
el pensamiento reflexivo sobre las funciones ejercidas en el territorio (trabajo, vivienda, ocio, 
etc.), se pretende ordenar el pleno desarrollo de las fuerzas sociales existentes. Por lo tanto, es 
importante establecer cómo la propiedad cumplirá su función social, para garantizar el acceso a 
la tierra urbanizada y regularizada, reconociendo a todas las personas el derecho a la vivienda 
y a servicios urbanos de calidad.
El Plan Director:
I. define lo ordenamiento del territorio municipal, incluidas las áreas urbanas y rurales, de 
acuerdo con los objetivos y directrices de la política municipal de desarrollo urbano;
II. explica las estrategias e instrumentos para lograr estos objetivos; y
III. territorializa y crea los medios para la operacionalización de estos instrumentos, de acuerdo 
con los lineamientos de desarrollo urbano (Brasil, 2022, p.18).

En estos dos últimos conceptos, cabe destacar la indicación de supremacía del ordena-
miento territorial sobre los demás planes del ámbito municipal, su alcance contemplando el 
conjunto ciudad-campo, cómo la propiedad cumplirá su función social y, principalmente, la 
consideración de los deseos y aspiraciones de los ciudadanos.

Este último aspecto sólo se da a través de la participación popular efectiva, lo que repre-
senta una importante ruptura paradigmática en relación con la “visión tradicional del plan 
maestro”. Incluso proporciona la constitución del término contemporáneo de “Plan Director 
Participativo”, qué lleva a la pregunta: ¿Qué es la participación popular? Para Dias (2007, p.46):

Es un proceso político concreto que tiene lugar en la dinámica de la sociedad, a través de la 
intervención diaria y consciente de ciudadanos individualmente considerados u organizados en 
grupos o asociaciones, con miras a la elaboración, implementación o supervisión de las activida-
des del poder público. Es un proceso porque comprende el desarrollo de acciones continuas en 
el tiempo y el espacio, que se perfeccionan con la práctica y con el uso de técnicas adaptadas 
al fin participativo (Dias, 2007, p.46).

Así, la participación es un proceso, no que se produce de manera puntual en la simple 
presentación de información o en una audiencia pública, sino de manera continua en sus 
diferentes fases y con mecanismos adaptados para ello. 

A partir de esta revisión teórica, es posible concluir que el Plan Director Municipal posterior 
a lo EC es el instrumento básico de planificación y gestión municipal, previsto en el ámbito 
jurídico-administrativo, que, desde la participación popular efectiva en todos sus procesos, 
tiene como objetivo garantizar los derechos fundamentales a los ciudadanos, así como con-
cretar sus deseos y deseos de construcción espacial del municipio (conjunto metrópolis-ciu-
dad-campo) en resumen, mediano y largo plazo en diversos aspectos, ya sean económicos, 
sociales, ambientales, físico-estructurales, administrativos, políticos y culturales.

Además, verifica que el concepto de plan maestro en Brasil ha cambiado significativamen-
te, de modo que la regulación a nivel federal hecha por la Constitución Federal de 1988 y, 
en particular, por el Estatuto de la Ciudad proporcionó nuevos paradigmas al instrumento, 
especialmente en relación con la participación popular y su complejidad (Ultramani; Oliveira 
da Silva, 2017), en comparación con la “visión tradicional de los planes maestros” (Saboya, 
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2008). Esta complejidad también se ve incrementada por el enfoque metropolitano en los 
planes requeridos por el Estatuto de la Metrópoli.

Por lo tanto, cuando se ejecuta de una manera verdaderamente participativa, es el instru-
mento que permite la aproximación al concepto del derecho a la ciudad de Lefebvre (2001), de 
construcción colectiva de la obra “ciudad”, mucho más allá de definir el diseño de la ciudad.

3.2 Análisis estadístico y comparativo descriptivo

Al obtener, organizar y procesar los datos estadísticos de diferentes series temporales (1999, 
2001, 2005, 2008, 2018 y 2021) de la Pesquisa de Informações Básicas Municipais (MUNIC) 
del IBGE sobre la situación de los planes directores de los municipios brasileños, se elaboró 
la siguiente tabla como síntesis.

Municipios Estado del plan 
director

Año

1999* 2001* 2005 2008 2018 2021

Con más de 20 mil 
habitantes

Sin plan director - 61,8% 40,3% 4,4% 5,6% 5,3%

En preparación - - 26,7% 15,3% 4,3% 5,0%

Con plan director - 38,2% 33,0% 80,3% 90,1% 89,4%

Hasta 20 mil 
habitantes

Sin plan director - 89,9% 89,4% 59,7% 54,9% 51,8%

En preparación - - 3,6% 25,7% 12,0% 12,3%

Con plan director - 10,0% 7,0% 14,6% 33,6% 35,8%

Total

Sin plan director 84,3% 82,3% 55,3% 43,5% 38,9% 36,8%

En preparación - - 30,2% 22,7% 9,6% 9,9%

Con plan director 15,3% 17,6% 14,5% 33,8% 51,5% 53,1%

Tabla 1. Porcentaje de municipios brasileños por situación del plan director, con clases de población 
entre 1999, 2001, 2005, 2008, 2018 y 2021. Fuente: IBGE, 2001, 2022, 2023.  
Nota: * La metodología para 1999 y 2001 difiere de la utilizada a partir de 2005, a fin de incluir la 
categoría “en preparación” en la categoría “sin plan maestro”.

Como se observa en TABLA 1, hubo un aumento significativo en el porcentaje de municipios 
brasileños con un plan maestro, pasando de 15,3% en 1999 a 33,6% en 2008 (año después del 
límite establecido por la EC) y 51,5% en 2018. 

En cuanto a los municipios con más de 20 mil habitantes, hubo un cambio de 38,2% en 
2001 a 80,3% en 2008 y 90,1% en 2018. Finalmente, en cuanto a los municipios con menos de 
20 mil habitantes, también hay un crecimiento, pero de menor magnitud, pasando del 10% 
en 2001 al 35,8% en 2021.

Como se muestra en el GRÁFICO 1, hay aumentos significativos en los municipios con un 
plan maestro entre 2005 y 2008, así como entre 2008 y 2018. Así, se puede hacer una corre-
lación con los plazos de aprobación de los planes directores establecidos por el Estatuto de 
la Ciudad, siendo en un principio el año 2006 y pospuesto a 2008.

Otro punto que debe destacarse es que después de 2008 se aprobaron leyes o condiciones 
en los contratos para la transferencia de recursos de la Unión (Gobierno Federal) o del Estado 
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(“Provincia”) a los municipios, que impedían la transferencia de recursos si el municipio no 
tenía un plan maestro vigente. Por lo tanto, este puede haber sido uno de los factores que 
permitió el alto aumento porcentual de municipios con un plan maestro entre 2008 y 2018, 
especialmente para aquellos con menos de 20,000 habitantes, a pesar de que muchos de ellos 
no tienen la obligación de que se apruebe este instrumento. 

Gráfico 1. Porcentaje de municipios brasileños con director del plan, total y según cla-
ses de población entre 1999, 2001, 2005, 2008, 2018 y 2021. Fuente: IBGE, 2001, 2022, 
2023.  
Nota: * La metodología para 1999 y 2001 difiere de la utilizada a partir de 2005. Cabe 
señalar que para el año 1999 no se dispone de datos por clase de población.

4. Conclusiones

Entre las conclusiones del presente estudio se destacan:
PRIMERO: El hallazgo de que el concepto de Plan Director Municipal en Brasil cambió signi-

ficativamente después de la Constitución Federal de 1988 y, en particular, del Estatuto de la 
Ciudad, con el fin de proporcionar nuevos paradigmas al instrumento, como la participación 
popular, su complejidad y lo ordenamiento territorial en la totalidad municipal

SEGUNDO: La confirmación que después de la aprobación del Estatuto de la Ciudad y, en 
particular, la adopción obligatoria del plan director por parte de los municipios hasta 2008, 
hubo un aumento significativo en el uso del instrumento, incluso en municipios de hasta 
20.000 habitantes.

Así, se observa que a través de la metodología y procedimientos metodológicos utilizados, 
fue posible alcanzar el objetivo propuesto, así como confirmar la hipótesis como verdadera, 
dado que se concluye que después de dos décadas de aprobación del Estatuto de la Ciudad 
hubo una ganancia considerable en términos conceptuales, complejos y cuantitativos en la 
institucionalización de los planes maestros por parte de los municipios brasileños, aunque en 
términos cualitativos la ejecución está lejos de alcanzar plenamente los principios y directri-
ces generales buscados por el marco legal. Por ejemplo, según la “Guía para la Preparación y 
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Revisión de Planes Maestros” (Brasil, 2022), después de más de 30 años de la promulgación de 
la Constitución Federal brasileña de 1988 y dos décadas del Estatuto de la Ciudad, tenemos 
un gran número de planes maestros que incluyen todos los instrumentos urbanos previstos 
en la EC. Sin embargo, la mayoría no son adecuados y sin aplicabilidad a las realidades de los 
municipios. Por lo tanto, es necesario avanzar en el entendimiento de que los Planes Maestros 
Municipales deben responder eficazmente a los desafíos y la visión del futuro a partir de la 
especificidad y la realidad territorial municipal (Brasil, 2022).

Finalmente, se concluye que contar con un plan maestro es importante para orientar 
estratégicamente el ordenamiento territorial municipal, pero mucho más importante que 
tenerlo, es implementarlo de facto y efectivamente, así como su conjunto de instrumentos, 
de manera adecuada y considerando las particularidades locales. Este aspecto debe ser objeto 
de una investigación más centrada y con un recorte geográfico más específico. Por lo tanto, 
se recomienda realizar investigaciones dirigidas a la evaluación cualitativa del contenido de 
un plan maestro y su grado de efectividad en el territorio municipal, así como en la puesta 
en marcha de instrumentos urbanos y políticas sectoriales.
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Análisis comparado de la participación de la comunidad  
en las plusvalías urbanas. El regreso a la ciudad heredada

Iñigo Galdeano Pérez1

Resumen
En el marco estatal y vasco la legislación urbana actual pivota de un modelo expansivo sobre la rege-
neración, rehabilitación y renovación urbana. Sin embargo, existe una multiplicidad de leyes, decretos 
y planes, de antaño y hogaño, que se solapan respondiendo a distintos intereses. El presente artículo 
analiza de forma comparada la contradicción existente, en el ámbito de la gestión, entre el modelo 
reparcelatorio actual, el destino de sus plusvalías y la intervención sobre la ciudad consolidada.

Abstract 
The current Spanish and Basque urban legislation pivots form the sprawl towards the regeneration, 
rehabilitation and urban renewal. However, there is a multiplicity of new and old laws, decrees and 
plans, which overlap each other in response to different interests. This article analyses, in a compar-
ative way in the field of urban management, the contradiction between the current parceling model, 
the destination of its surplus values and the intervention on the consolidated city.

Palabras clave
Gestión, valoración, plusvalía, derecho de propiedad, regeneración urbana.

Keywords 
Management, evaluation, surplus value, property right, urban regeneration.

1. Introducción

Fuera de las agendas doctrinales, planes y programas en boga, uno de los grandes retos del 
urbanismo contemporáneo, en el ámbito estatal y vasco, es la intervención sobre la ciudad 
heredada realmente consolidada. La intervención sobre aquellos barrios obreros ajenos a una 
gestión expansiva del suelo. 

Hoy, las administraciones públicas, con la mano izquierda, lanzamos un sinfín de subven-
ciones insostenibles en el tiempo al agujero negro de la ciudad existente. Mientras, con la 
derecha, activamos la máquina de hacer dinero, la edificabilidad. Con todo, en la excep-
cionalidad española, el pozo y la maquina del dinero no poseen nexo alguno, pues toda esa 
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riqueza generada por la colectividad topa y se sepulta bajo un derecho feudal de naturaleza 
anticapitalista: la propiedad del suelo. 

Con el presente artículo damos continuidad a la tesis presentada en la UPV/EHU, abriendo 
un nuevo ciclo de investigaciones en torno al esquivo debate entre las plusvalías urbanas y la 
obsolescencia consolidada. Entiéndase el presente texto como una introducción al debate.

2. La inflexión del marco jurídico

Comparado internacionalmente, el caso que nos ocupa, la legislación urbana estatal y 
vasca, aparenta una “contradictio in terminis”. En palabras del Catedrático de Derecho Admi-
nistrativo Martín Bassols Coma: “una paradoja. Un país con unos índices de industrialización 
y urbanización bajos, no obstante, de una precoz legislación urbanística que ha legado al 
mundo la palabra urbanización y, nada menos, que su primer y fundacional tratado: la teoría 
general de Cerdá” (Bassols, 1996: 19). 

Previo al Town Planing Act inglés de 1909 o a la Ley francesa de 1919, nuestro derecho 
urbanístico se fraguó formalmente con la aprobación de la Ley de Ensanche de Poblaciones de 
1864, 29 de junio, aunque ya en 1846 la Real Orden, 25 de julio, impusiese a todos aquellos 
ayuntamientos de “crecido vecindario (…) levantar el plano geométrico de las poblaciones, 
señalando sus futuras alineaciones”. 

En resumen, la densificación de los cascos medievales conllevó el déficit residencial, la 
carestía del inquilinato y una consecuente especulación in-mobiliaria irresoluble con el creci-
miento en altura, la ocupación de solares desamortizados o la reordenación racional del suelo. 

Una tesitura ante la cual se plantearon las iniciativas de reforma interior, o de ciudad here-
dada, y de ensanche, o de ciudad nueva, pronto disociadas por cuestiones jurídico-financieras 
al ya no pertenecer al voluntarismo monárquico precedente y a la producción unitaria del 
espacio urbano característica del antiguo régimen, sino a la concurrencia del nuevo orden 
burgués, la propiedad privada y el reparto de cargas mediante conflictos civilistas por la 
definición de derechos y valores de garantía expropiatoria. 

Así, alejado del confiscatorio modelo francés, “la mancomunidad de reparto para la subdi-
visión de terrenos mediante sociedades anónimas por acciones” de Ildefonso Cerdá, esto es, 
el germen de la reparcelación urbanística, no es sino la respuesta internamente lógica de un 
inmaduro tejido industrial incapaz de abarcar el capital necesario para abordar operaciones 
de urbanización a medio y largo plazo como si lo fuera el modelo liberal inglés. Una sucesión 
de etapas regladas para la ordenación, urbanización y edificación del suelo.

2.1 La legislación expansiva

Previo a la Ley de 1956, la Ley de Ensanche fue revisada en 1876 y 1892, siendo readaptada 
y exponenciada por la dictadura de Primo de Rivera y su Estatuto Municipal de 1924, quien 
introdujo los Planes de Extensión. Una herramienta que, a futuro, reflejó el crecimiento 
urbano de posguerra. Planes de iniciativa municipal, más pragmáticos y expeditivos frente 
a los de ensanche, que permitían operar sobre distintos sectores del planeamiento local, 
obligando a los propietarios del suelo a pactar acuerdos, servidumbres de paso y calles, pero 
no así equipamientos sociales o dotación pública alguna. 

Una tricotómica división jurídico-económica de perímetros concéntricos (interior, ensanche, 
extrarradio) que, una vez alcanzada la madurez industrial, no poseería el potencial para res-
ponder al nuevo musculo productivo. Pese a que las cercas fiscales y sus incipientes estatutos 
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de propiedad constituían, junto con el principio de la justa distribución de cargas y beneficios, 
los cimientos del urbanismo estatal, la legislación debía evolucionar para responder al marco 
territorial sobre el que se desarrollaba la nueva economía, la división espacial del trabajo y 
la organización infraestructural que le daría servicio. 

Estas son las bases contextuales donde enmarcar a Pedro Bidagor y a la Ley de Regulación 
y Uso del Suelo y Ordenación Urbana de 1956, 14 de mayo, quien además de definir el planea-
miento urbano por niveles, limitó el “ius aedificandi” (derecho a edificar haciendo propio lo 
edificado) mediante la función social que la propiedad ha de prestar al interés público general. 

Así, por primera vez, las plusvalías generadas por el planeamiento y sus nuevas volume-
trías, legitimaron la cesión para las reservas públicas de estándares dotacionales. Gracias 
a la equidistribución del nuevo planeamiento parcial, a la obligatoria reparcelación y a la 
construcción por polígonos frente a la construcción edificio a edificio, se desarticuló la produc-
ción de espacio urbano mediante pequeñas, puntuales y fragmentarias inversiones privadas, 
logrando obtener suelo para equipamientos y espacios de uso colectivo no lucrativo ausentes 
en las prácticas precedentes. 

Dicho esto, cabe señalar que tanto la Ley de 1956, su reforma de 1975 y el refundido de 
1976, así como los sucesivos reglamentos de planeamiento, gestión, disciplina o edificación 
forzosa, respondían al modelo expansivo y zonificado que legisla lo urbano como una mancha 
de aceite que avanza sobre el territorio. El denominado “urban sprawl”.

2.1.1 El marco expansivo vasco

Al respecto, en esta lógica expansiva, obviando la diatriba competencial que dio lugar 
a la Sentencia 61/1997 del Tribunal Constitucional anulando la práctica totalidad de la Ley 
de 1990 y su refundido de 1992, en el marco vasco, fue la Ley de Ordenación del Territorio 
4/1990, 31 de mayo, quien reguló el asentamiento territorial mediante una cascada jerárquica 
de instrumentos autonómicos, intermedios y sectoriales superiores al planeamiento local.

Una primera generación supramunicipal de ordenación expansiva que se materializó en 
las Directrices de Ordenación Territorial (DOT) (Decreto 28/1997, 11 de febrero), en una 
batería de Planes Territoriales Parciales (PTP) sobre las 15 áreas funcionales y en 10 Planes 
Territoriales Sectoriales (PTS).

2.2 La legislación compacta

Tras el referido modelo desarrollista propio del capital mercantil, donde prima la ciudad 
nueva mediante la clasificación de suelo urbanizable como técnica protagonista de ordena-
ción y ejecución urbana, y un suelo rural en-tendido residual, la legislación osciló sobre la 
regeneración de la ciudad existente en torno al ideal de la ciudad compacta, densa, mixta 
y sostenible, acompañada por la ponderación del valor ambiental del suelo natural no artifi-
cializado como un recurso escaso y no renovable digno de especial y responsable protección. 

Así, los flujos demográfico-productivos de la fase superior de un capital ya financiarizado, 
sumados a la desindustrialización y terciarización del estado, la crisis económico-constructiva 
y las directrices firmadas en Potsdam 1999 por la Estrategia Territorial Europea (ETE), desem-
bocaron en la sanción de dos leyes complementarias, a la postre refundidas, en un intento 
por legislar el regreso a la ciudad heredada. Un cambio de paradigma mucho más complejo 
de gestionar tanto en lo urbano como en lo económico o lo social. 
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Estas leyes son: la Ley de Suelo 8/2007, 28 de mayo, y la Ley de Rehabilitación, Regene-
ración y Renovación Urbana 8/2013, 26 de junio. 

2.2.1 El marco compacto vasco

Así, a 160 años de la primera Ley de Ensanche de Poblaciones de 1864, el encuadre jurídi-
co-urbano estatal en el que contextualizar el presente artículo es el Real Decreto Legislativo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 7/2015 
(TRLSRU 7/2015), 30 de octubre, siendo el particular marco vasco, la Ley de Suelo y Urba-
nismo 2/2006 (LvSU 2/2006), 30 de junio. Una ley vasca que, aunque desactualizada para 
con los derechos y deberes de la propiedad de la Ley 8/2007, persigue con el mismo ahínco 
el regreso a la ciudad heredada, la rehabilitación, regeneración y renovación urbana.

Esta ley, el desarrollo de sus medidas urgentes en 2008, su modificación 2/2014, la modifi-
cación al 15% de la participación de la comunidad en las plusvalías, el Decreto de Estándares 
123/2012, la Ley de Vivienda 3/2015 o el Decreto 46/2020, marcan el cambio de paradigma 
legislativo que da paso a la segunda generación de instrumentos vascos abierta por la estrategia 
Lurraldea 2040 y las nuevas Directrices de Ordenación Territorial (DOT) (Decreto 128/2019, 
30 de julio) de 2019 posteriores a la fallida estrategia Euskal Hiria 2012 y a la modificación 
estructural de la Cuantificación Residencial de 2016. 

Una estrategia autodefinida como “sostenible, inclusiva, viva, inteligente, equilibrada, 
interrelacional y participativa” que suma a las densidades mínimas de la LvSU 2/2006, ele-
mentos definitorios de un modelo de territorio “basado en la regeneración urbana y la mix-
ticidad de usos”, como lo son el Perímetro de Crecimiento Urbano (PCU), los espacios y usos 
transitorios, o la gestión colaborativa del suelo.

Una doctrina a desarrollar, que no la desarrollada, pues en la actualidad, a 16 años vis-
ta, según el último inventario anual publicado por UdalPlan en 2022, tan solo el 46% de los 
Planes Generales de Ordenación Urbana (PGOU) de la comunidad autónoma se encuentran 
adaptados a la LvSU 2/2006. Un porcentaje mucho menor para con las DOT 2019 y la estra-
tegia Lurraldea 2040. 

3. Los límites de la propiedad

Expuesto el punto de inflexión sobre el que pivota nuestro urbanismo, observaremos que no 
solo se solapan planeamientos contradictorios (DOT, PTP, PTS, PGOU) sino que multiciplidad 
de leyes y decretos, de antaño y hogaño, también lo harán respondiendo a distintos intere-
ses. Más si cabe cuando la Agenda Urbana Vasca Bultzatu 2050, en desarrollo de la Agenda 
Multinivel Basque Country, asienta la polémica doctrina de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 aprobada por Naciones Unidas en 2015.

3.1 El higienismo y la inflexión mercantil

Centrándonos en la gestión, ya hemos mencionado que las leyes de ensanche y expansión 
del XIX-XX obligaron a los propietarios del suelo a pactar acuerdos, servidumbres de paso 
y calles, pero no así equipamientos sociales o dotación pública alguna, pues no fue hasta 
la Ley de 1956, que se limitó el “ius aedificandi” mediante las plusvalías generadas por el 
planeamiento y sus nuevas volumetrías.
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Así, en un escueto recorrido histórico para con la gestión del suelo, entenderemos que 
esta función social “limitadora” de la propiedad privada es consustancial a la práctica urbana 
desde su expresión más elemental y simple, cuando en el siglo XVI, en aras de otorgar unas 
condiciones mínimas de salubridad, higiene, transito y ornato a la urbe se avanza de la ali-
neación individual sobre la alienación global de la calle, fijándose la línea de edificación con 
anterioridad al momento en que el propietario decidiese reedificar. A partir de ahí, podemos 
entender que la evolución lógica de esta primigenia técnica, de competencia municipal y 
refrendo gubernativo, no fuera otra que la elaboración de un documento de carácter general, 
descriptivo y normativo para con las alineaciones presentes y futuras de la totalidad de la 
ciudad, y la creación de una política pública sistemática y global para el control y salvaguarda 
de estas líneas de fachada. Una evolución que tomó corpus normativo en la ya referida Real 
Orden de 1846, quien impuso “levantar el plano geométrico de las poblaciones, señalando 
sus futuras alineaciones”. 

Una técnica, aunque aparentemente sencilla, trascendental a la hora de adaptar el espacio 
urbano propio del antiguo régimen al nuevo orden socio-económico burgués. 

Así, internacionalmente, en Inglaterra, Francia, Alemania, Italia, Austria o Bélgica, es 
en la insalubre ciudad industrial, corpus del capital mercantil, donde los planes higienistas 
convirtieron al saneamiento en un primer umbral de la propiedad abstracta entendida como 
ese derecho individual supremo heredero del marco romano, “usque ad sidera et usque ad 
ínferos”, donde la propiedad se extiende del cielo al inferno. Un derecho subjetivo, cuasi 
absoluto, expresión última de la voluntad del propietario respecto de sus bienes, que plasma 
su concepción individualista en el artículo 348 del Real Decreto 1889, 24 de julio, por el que 
se publica nuestro Código Civil.

Es por ello que es esta incompatibilidad entre el derecho antiguo y el nuevo orden social, 
quien impulsa a la Ley desarrollista de 1956 el señalar, en su artículo 3.2, “procurar que el 
suelo se utilice en congruencia con la utilidad pública y la función social de la propiedad”. Y 
ya no solo por higiene, sino porque la especialización de la producción y la reproducción de 
la fuerza de trabajo requiere de una suerte de equipamientos y espacios de uso colectivo no 
lucrativo que han de asentarse y extraerse de la propiedad del suelo. 

Una función social y una participación en las plusvalías urbanas que se recoge en la reforma 
de 1975, en el refundido de 1976, en los artículos 33.2 y 47 de la Constitución de 1978, y en 
las sucesivas leyes de 1990 o 1992 hasta llegar a la LvSU 2/2006 y el TRLSRU 7/2015. 

3.1.1 La naturaleza estatutaria de la propiedad

Ahora bien, la función social así entendida imprimió un carácter estatutario al concepto 
de propiedad individual. 

Según la Sentencia del Tribunal Constitucional 37/1987, 26 de marzo, esta nueva defi-
nición para con la propiedad privada posee una doble condición, individual y estatutaria, 
señalando que ambas son esenciales al contenido del derecho. Es más, la jurisprudencia 
ha sentenciado que el “ius aedificandi” (STC 61/1997, 20 de marzo, y STC 164/2001, 11 de 
julio) se disocia del contenido esencial, pues la posibilidad de ejercer el derecho edifica-
torio depende más de la discrecionalidad administrativa plasmada en las determinaciones 
de planeamiento, que de la voluntad inmanente del propietario.

Lo que se viene a señalar es que la función social no se trata de una limitación extrínseca, 
sino de una dualidad de contenido intrínseca disgregada en derechos y deberes como así lo 
dictan el “régimen de la propiedad del suelo” de la LvSU 2/2006 (Título II, Capítulo III) y el 



Iñigo Galdeano Pérez790

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

nuevo “estatuto jurídico” del TRLRSU 7/2015 (Título I, Capítulo III). En palabras llanas, se 
supone que el propietario disfrutará los derechos solo cuando cumpla con los deberes.

3.2 La excepcionalidad española

Con todo, el modelo de 1956 arrastra la inercia histórica de una industrialización tardía, por 
lo que a la paradoja expuesta por Martín Bassols Coma, se le ha de sumar la excepcionalidad 
expuesta por el fundador de la conocida revista “Ciudad y Territorio”, Javier García Bellido, 
quien dedicó una ingente obra a criticar que si bien, en apariencia, la Ley de 1956 limitó el 
“ius aedificandi” mediante la función social que la propiedad privada habría de prestar al 
interés público general, está, en realidad, en el marco internacional comparado, lo que hizo 
fue asegurar la posición de propiedad potenciándola hasta extremos inauditos al concederle 
“ex ante” (antes del suceso) el monopolio del aprovechamiento urbanístico generado por 
planeamiento. 

Esto es, si en el siglo XIX, entre la citada Real Orden de 1846 y la Ley de 1864, la Ley de 
Posada Herrera de 1861 sobre la Reforma, Saneamiento, Ensanche y otras Mejoras de las Po-
blaciones fue tumbada en el senado “por las presiones de una oligarquía propietaria contraria 
a una norma no alineada con su concepción liberal del derecho de propiedad” (Bassols, 1973: 
42). Si estas presiones dieron como resultado la Ley de Ensanche de 1864, que, justificada 
en la necesidad de crear un mayor parque residencial, permitía a los propietarios, sin gra-
vamen alguno, convertir sus fincas en solar fomentando la edificación posterior mediante 
subvenciones y rebajas fiscales. Bellido afirmará que el legislador de 1956 aún no se habría 
desembarazado de las presiones de esta figura del antiguo régimen, disfuncional para con 
el nuevo orden burgués: el “terra-teniente”, o “propietario del suelo”. Hecho por el cual se 
le reservó el monopolio del aprovechamiento urbanístico, en una concesión inaudita en el 
marco internacional comparado, que en lugar de limitar, consolidó y exponenció su derecho 
de propiedad. 

Un modelo de gestión contradictorio y expansivo, mediante la participación de la comunidad 
en las plusvalías, que solapa intereses contrapuestos desde su concepción, y que aún hoy, no 
ha sido puesto en cuestión ni desde la LvSU 2/2006, ni desde el TRLSRU 7/2015, ni desde la 
regeneración urbana en “brownfield” al estilo de las sociedades anónimas de capital público 
como Ria 2000 (SA) siguiendo el modelo thatcherista de las Urban Development Corporation 
británicas, ni desde el sistema de subvencionariado propuesto por los Fondos Next Genera-
tion y sus “proyectos piloto” en barrios vulnerables. Pues, todas ellas, son estrategias que 
entienden la regeneración de la ciudad consolidada como una consecuencia irradiada tras su 
actuar sin por ello tener que revisar el modelo de planeamiento, gestión o disciplina actual.

4. Las plusvalías urbanas

Expuesto el punto de inflexión jurídico y la naturaleza estatutaria de la propiedad privada, 
de adentrarnos en la técnica reparcelatoria actual y su relación 85-15% propuesta por la Ley 
vasca 11/2008, por la que se modifica la participación de la comunidad en las plusvalías en 
desarrollo del tramo 5-15% expuesto por la Ley estatal 8/2007, observaremos no solo una 
grave y radical contracción entre esta técnica expansiva y la regeneración urbana. Observa-
remos que aquel estamento feudal que, según Bellido, sobrevivió a la inflexión acuciada por 
el capital mercantil entre la urbe amurallada y los primeros ensanches, en la excepcionalidad 
española, aún sobrevivirá a la inflexión del capital financiero en el regreso a la compacidad. 
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4.1 La equidistribución de cargas y beneficios

Disculpando la simplificación, para aquel que no esté versado en la materia a discusión 
imaginaremos una reparcelación esquemática de un municipio en expansión compuesto por 
5 parcelas: (U) una urbana y (A, B, C y D) 4 rurales.

Imagen 1. Fuente: elaboración propia.

Imaginaremos que la discrecionalidad del planeamiento, es decir la voluntad de la corpo-
ración municipal (que pudiese ser otra), ubica sobre la parcela A las Viviendas de Protección 
Pública (VPP) y los Sistemas Locales (SL), mientras que sobre la B hace recaer las lucrativas 
Viviendas Libres (VL). 

Entendida esta como una discrecionalidad que entra en conflicto con el principio constitu-
cional de igualdad (por maltratar a A frente a B), se crea en nuestra legislación un principio 
de equidistribución de cargas y beneficios entre propietarios (A y B) en relación a los derechos 
aportados. A tal efecto, la edificabilidad ponderada del artículo 35.4 de la LvSU 2/2006 nos 
servirá para calcular la relación económica entre los distintos usos existentes.

Así, acudiendo al Real Decreto 1492/2011, 24 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Valoraciones (RDV) de la Ley de Suelo, si como Uso Característico (UC) le otorgamos 
el valor 1 a la Vivienda Social (VPPS), podríamos calcular mediante el Valor de Repercusión 
del Suelo (VRS) del artículo 22 y los precios fijados por la Orden 30 de junio de 2022, que a 
la Vivienda Tasada (VPPT) le correspondería un valor de ponderación 2 y a la Vivienda Libre 
(VL) uno igual a 4. Es decir, que en este supuesto, los “beneficios” (el VRS) aportados por 1 
m2(t) de VL equivaldrían a 4 m2(t) de VPPS o 2m2(t) de VPPT.

Uso: Ed. Urbanística: Coeficiente: Ed. Ponderada:

VPPS (UC) 300 m2(t) x 1 300 m2(t)UC

VPPT 300 m2(t) x 2 600 m2(t)UC

VL 900 m2(t) x 4 3.600 m2(t)UC

Total: 1.500 m2(t) x 3 4.500 m2(t)UC
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Dada la relación, para un VRS de la VPPS de 400€/m2(t), los “beneficios” totales de la 
promoción ascenderían a (400x4.500) 1.800.000€. Y, suponiendo unos Costes de Urbanización 
(G), incluidas indemnizaciones para con las preexistencias, de 1.000.000€, ya tendríamos la 
relación de “cargas y beneficios” (1 y 1,8 millones) a equidistribuir entre A y B. 

Siendo la razón de equidistribución la proporcional a la superficie aportada en calidad de 
terrateniente para con el ámbito de ejecución. He aquí la excepcionalidad a estudio denun-
ciada por Bellido y por el presente artículo.

En este caso, dado que de los 1.500m2(s) totales el propietario A aporta una parcela de 
900m2(s) participará (900/1.500) al 60%, mientras que el propietario B, dada su parcela de 
600m2(s), lo hará (600/1.500) al 40%. De los 4.500m2(t)UC al propietario A le corresponderán 
(4.500x0,6) 2.700m2(t)UC, y al propietario B (4.500x0,4) 1.800m2(t)UC. En suma, gracias a la 
equidistribución de cargas y beneficios, da igual que sobre una parcela se planee una simple 
carretera, pues esta participará en igualdad de condiciones que ha quien le recaiga una torre 
de 20 plantas. En la hipótesis en la que sobre el propietario A recaen únicamente Viviendas 
Protegidas (VPP) y Sistemas Locales (SL), gracias a la equidistribución, se le atribuirán todas 
las VPP, los 900m2(t)UC, más la mitad de las VL, 1.800m2(t)UC. La edificabilidad ponderada 
correspondiente a sus 900m2(s), (4.500x900/1.500) 2.700m2(t)UC. 

Esta forma de dirimir un importante conflicto civilista entre terratenientes es lo que hemos 
venido a denominar, en referencia a la paradoja de Bassols Coma, “la respuesta internamente 
lógica de un inmaduro tejido industrial incapaz de abarcar el capital necesario para abordar 
operaciones de urbanización a medio y largo plazo”. Ahora bien, lo que en un principio antoja 
lógico para con los derechos de la propiedad del suelo, veremos es contradictorio para con su 
función pública, para con el nuevo orden socio-económico burgués y, más si cabe, para con 
el nuevo paradigma de la regeneración urbana.  

4.1.1 El derecho feudal de propiedad

En el supuesto de que la edificabilidad urbanística ascienda, de 1m2(t)/m2 a 1,5m2(t)/m2 
y a 2m2(t)/m2, observaremos los “beneficios” también ascienden:

Reparcelación: Hipótesis 1: Hipótesis 2: Hipótesis 3:

Superficie: 1.500 m2(s) = =

Ed. Urbanística: 1.500 m2(s) 2.250 m2(s) 3.000 m2(s)

Ed. Ponderada: 4.500 m2(t)UC 6.750 m2(t)UC 9.000 m2(t)UC

Beneficios: 1.800.000 € 2.700.000 € 3.600.000 €

Cargas: 1.000.000 € = =

Ahora, este incremento del “beneficio” no refiere sobre el plusvalor generado por el 
constructor o el promotor, sino sobre el derecho de propiedad. Pues, a la hora de recalcular 
los coeficientes de ponderación por uso, el Valor de Repercusión del Suelo (VRS) del método 
residual estático del RDV 1492/2011 responde a la siguiente fórmula: 

VRS = VV/K-VC
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Donde el Valor Residual del Suelo (VRS) es igual al Valor en Venta (VV) del metro cuadrado 
edificado dividido por el coeficiente K, quien pondera los gastos incluido el beneficio empre-
sarial del promotor, menos el Valor de Construcción (VC) del metro cuadrado edificado como 
resultado de sumar el beneficio industrial del constructor, y otros gastos, al Precio de Ejecución 
Material (PEM). Es decir, que el método residual estático ya prevé el beneficio empresarial del 
promotor (K) y el industrial del constructor (VC) y, como es lógico, prevé que cuanto mayor 
sean estos dos, menor será el VRS como beneficio remanente del terrateniente.

Para entenderlo de un modo más sencillo acudiremos al artículo 22.3.

4.1.2 La indemnización de la facultad por participar

Según el artículo 22.3 del RDV 1492/2011, en el supuesto en el que el propietario A quisiese 
comprar los derechos del propietario B para materializar la operación en solitario, y no en 
proindiviso, A le tendría que liquidar a B una cantidad monetaria equivalente a la aplicación 
de la siguiente fórmula:

VSo = VS-G·(1+TRL+PR)

Esto es, le tendría que pagar el Valor del Suelo no edificado (VSo) correspondiente a sus 
1.8000m2(t)UC ponderados, (1.8000x400) 720.000€, menos los Costes de Urbanización pendien-
tes de materialización (G) respecto (600/1.500) al 40% aportado, (1.000.000x0,4) 400.000€, 
mayorados por la Tasa Libre de Riesgo (TLR) del Anexo IV (8 para el uso residencial), y la Prima 
de Riesgo (PR) publicada por el Banco de España en tanto por uno (2,939 según la Resolución 
del 2 junio de 2023).

Para entenderlo, dado que el propietario A es quien asume el riesgo de urbanizar, no li-
quida al propietario B pagándole los beneficios (720.000€) menos las cargas (400.000€). No 
le paga (720.000-400.000) 320.000€. Estas cargas se mayoran por el riesgo de crear ciudad 
(1+0,08+0,02939) resolviéndole una menor cuantía a indemnizar (720.000-400.000x1,10939) 
276.244 €.

Ahora bien, dadas las tres anteriores hipótesis, observaremos que a medida que asciende la 
edificabilidad, la indemnización percibida por B también lo hará. Observamos aquí la inercia 
histórica del derecho de propiedad:

Propietario B: Hipótesis 1: Hipótesis 2: Hipótesis 3:

Ed. Ponderada: 1.800 m2(t)UC 2.700 m2(t)UC 3.600 m2(t)UC

Beneficios: 720.000 € 1.080.000 € 1.440.000 €

Cargas: 400.000 € = =

Riesgo: 1,10939 = =

Indemnización: 276.244 € 636.244 € 996.244 €

El propietario B, quien no ha materializado acción alguna sobre el suelo, obtiene un 
plusvalor mayor cuanto mayor es la edificabilidad otorgada por planeamiento. Sin imprimir 
trabajo, “ex nihilo” (de la nada) recibe pingües beneficios. Lo mismo el propietario A. Este 
incremento del valor en la tasación del suelo del artículo 27.2, que tan claro observamos en 
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la indemnización de la facultad por participar, es quien refleja “el monopolio del aprovecha-
miento urbanístico” denunciado por Bellido.

4.1.3 La mordida a las plusvalías

Expuesto el marco genérico, por último, se ha de entender que, aunque se hable de “plus-
valor”, la norma no refiere sobre la “plusvalía” producida tras incorporar “plustrabajo” a un 
bien. Refiere sobre el incremento del Valor de Repercusión del Suelo (VRS) que la discrecio-
nalidad del planeamiento “genera” al decidir donde edificar. Un “plusvalor” generado por 
la colectividad que el terrateniente parasita, y del que simplemente suelta una mordida en 
1956 para solucionar la incompatibilidad entre el derecho antiguo y el nuevo orden social. 
Hecho que es plasmado de vuelta en el artículo 47 de la Constitución, desarrollándose hoy 
por la Ley 11/2008 según los tramos 8/2007. 

Así lo recoge el artículo 27.1 de la LvSU 2/2006: “Para materializar la participación de la 
comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística, los propietarios del suelo 
(…) tienen la obligación de ceder gratuitamente al ayuntamiento el suelo correspondiente al 
15% de la edificabilidad ponderada libre de cargas de urbanización del ámbito de ejecución”.

Esto es, en realidad, en la hipótesis 1, de los 4.500m2(t)UC ponderados, la administración se 
llevaría (4.500x0,15) 675m2(t)UC, (675x400) 270.000€, quedando a equidistribuir entre A y B el 
85% (4.500x0,85) 3.825m2(t)UC, (3.825x400) 1.530.000€, y el 100% de las cargas (1.000.000 €).

Reparcelación: Administración: Propietario A: Propietario B:

Beneficios: 270.000 € 918.000 € 612.000 €

Cargas: 0 € 600.000 € 400.000 €

5. La fundamentación especulativa del modelo español

Expuesto el modelo completo, volviendo sobre la hipótesis municipal, dados los propietarios 
A, B, C y D, que la administración decida que la ciudad se expanda sobre los terrenos A y B 
elevando su VRS, a ojos de países vecinos será incompatible para con el principio constitucional 
de igualdad que se afirma defender por medio de la equidistribución del ámbito de ejecución.

Reparcelación: Hipótesis 1: Hipótesis 2: Hipótesis 3:

Administración: 270.000 € 405.000 € 540.000 €

Propietario A: 318.000 € 777.000 € 1.236.000 €

Propietario B: 212.000 € 518.000 € 824.000 €

Propietario C: 0 € 0 € 0 €

Propietario D: 0 € 0 € 0 €
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Si los propietarios A, B, C, y D están asentados en propiedad en condición de igualdad, si 
no existe “acción intrínseca” que les diferencie (si ninguno imprime plustrabajo al terreno), 
entenderán por inconstitucional que la “acción extrínseca” de la administración otorgue el 
incremento del valor (el plusvalor) a dos de los cuatro propietarios sin una razón material 
que fundamente la decisión. Entiéndase, no se posicionan contra la posibilidad de edificar o 
no, ni contra la situación urbana o rural de sus terrenos. Tampoco se posicionan contra las 
plusvalías del promotor o del constructor. Como propietarios en igualdad de condiciones, se 
posicionarán contra la inequidad que les supone que, en el proceso de creación de ciudad, 
unos propietarios (A y B) acaparen las plusvalías del suelo frente al resto (C y D) cuando la 
discrecionalidad municipal pudiese haber sido la contraria (que C y D acaparasen las plusvalías 
quedando A y B excluidos). Entienden que, sea cual sea la discrecionalidad, dada la igualdad 
de partida, en igualdad se habrá de participar. 

Es decir, ante el conflicto de inconstitucionalidad, esta posición doctrinal entiende que 
se ha de encontrar un mecanismo capaz de equidistribuir los beneficios y las cargas, de una 
manera que se entienda justa, no entre los propietarios del suelo del ámbito concreto (A y 
B), sino entre la totalidad municipal (A, B, C y D), comarcal, provincial o, incluso, estatal. 

5.1 La discrecionalidad urbana

Más a más, entendiendo que ser el propietario de los terrenos sobre los que la ciudad se 
expande (A y B) comporta una suerte de privilegios frente al no serlo (C y D), la misma doctrina 
entiende que nuestro actual sistema abre una peligrosa puerta al tráfico de influencias y a 
los lobbies de presión. Pues, previa delimitación del ámbito de ejecución, tanto unos (A y B) 
como otros (C y D), querrán inclinar la discrecionalidad (sujeta a la simple voluntad) a su favor. 

Así, si en 1970 tras la fusión del capital industrial y bancario en una etapa superior finan-
ciarizada, medio iniciativa privada de las Cajas de Ahorro, Mutualidades y Centros Regionales 
se cimentó el capitalismo monopolista vasco sobre el sector constructivo, hoy, también por 
concentración y competencia, no solo se han fusionado promotor y constructor, en muchas 
de las reparcelaciones municipales, observaremos como la triada promotor-constructor-pro-
pietario conforma un único ente ya posicionado sobre el territorio.

Esta critica doctrinal, iniciada para con la Ley de 1956 (modelo que perdura en la gestión 
actual), afirmará que nuestro sistema incentiva la especulación, entendiendo esta como el 
adquirir o retener un bien esperando que su valor crezca sin imprimirle trabajo (O, lo que 
es lo mismo, posicionarse en propiedad esperando que la discrecionalidad otorgue edifica-
bilidad). Tal es la matemática de nuestra herencia reparcelatoria, “caso insólito en Europa” 
(García Bellido 1995, 35), que la misma Constitución, conocedora de la situación, aúna ambos 
conceptos en el artículo 47 bajo el contradictorio mandato de impedir la “especulación” 
participando de ella. Participando de sus “plusvalías”.

5.2 El derecho de transferencia

Los “Transfert de Coefficient d’Occupation des Sols” (COS) franceses modificados por la 
“Loi ou Accès au Logement et Urbanisme Rénové” (ALUR), o los más conocidos “Transferable 
Development Rights” (TDR) americanos, dan muestra de un modelo diferenciado.

Disculpando nuevamente la simplificación, en nuestra hipótesis 1, el modelo de transfe-
rencias americano entenderá que los 4.500m2(t)UC se repartirían, no entre los propietarios 
A (60%) y B (40%), sino entre todos los propietarios del suelo en situación de rural, A (30%), 
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B (20%), C (30%) y D (20%), en proporción igual a la superficie aportada sobre el total (3.000m2 
s). De este modo, el propietario A, quien tiene la potestad por plan de construir (3.825x0,6) 
2.295m2(t)UC, tendrá el derecho correspondiente a (3.825x0,3) 1.148m2(t)UC, debiendo comprar 
(ponderados por el riesgo, etc.) los derechos restantes (otro 30%) al propietario C. Lo mismo 
el B para con el D. Así, indemnizando al propietario que mantiene su situación rural, se evita 
la “especulación” citada. Se evita el incentivo de manipular la discrecionalidad municipal, 
pues quien vea limitada su potestad de edificar por encontrarse en un terreno protegido (C y 
D) participará en las plusvalías del suelo en las mismas condiciones que a quien si se le per-
mita edificar (A y B). Entendiendo así, en el contexto americano, que no se viola la “clausula 
sobre la protección igualitaria” ante la ley y sus derechos de la decimocuarta enmienda.

Reparcelación: Hipótesis 1: Hipótesis 2: Hipótesis 3:

Administración: 270.000 € 405.000 € 540.000 €

Propietario A : 159.000 € 388.500 € 618.000 €

Propietario B: 106.000 € 259.000 € 412.000 €

Propietario C: 159.000 € 388.500 € 618.000 €

Propietario D: 106.000 € 259.000 € 412.000 €

De un modo similar, las “Transferencias de Potencial de Desarrollo” (TPD) implementadas 
por el Gobierno del Distrito Federal (GDF) de Ciudad de México, permitirían redirigir las 
plusvalías generadas por planeamiento (A y B), no solo sobre otros terratenientes (C y D), 
sino sobre la regeneración de su centro histórico (U) al conectar la “máquina del dinero” 
(la edificabilidad) al “agujero de subvenciones” (la obsolescencia de la ciudad consolidada).

En este caso, dada la hipótesis 3, los 9.000m2(t)UC ponderados se repartirían, no solo entre 
los propietarios A (30%), B (20%), C (30%) y D (20%), también se incluiría en el reparto a la ciu-
dad heredada (U), que con una edificabilidad consolidada de 1.000m2(t)UC, y participando con 
1.000m2(s) al (1.000/4.000) 25%, recibiría un derecho total igual a (8.500x0,25) 2.125m2(t)UC. 
(2.125-1.000) 1.125m2(t)UC por encima de lo consolidado, o lo que es lo mismo (1.125/9.000) 
un 12,5% sobre el total. Y, dado que no podría disfrutar de esta sobre-edificabilidad, se le 
permitiría transferir este potencial desarrollo minorado por el riesgo y las cargas, (1.125x400-
1.000.000x0,125x1,10939) 311.326€. Debiendo destinar el depósito fideicomisado a la “reha-
bilitación, amejoramiento y conservación de su patrimonio edificado y del entorno”, como 
así lo señala el artículo 83 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal desde 2010.

Reparcelación: Hipótesis 1: Hipótesis 2: Hipótesis 3:

Administración: 270.000 € 405.000 € 540.000 €

Propietario A: 150.000 € 339.624 € 520.500 €

Propietario B: 100.000 € 226.416 € 347.000 €

Propietario C: 150.000 € 339.624 € 520.500 €

Propietario D: 100.000 € 226.416 € 347.000 €

Suelo urbano U: 30.000 € 162.920 € 325.000 €
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En definitiva, los diversos modelos de transferencia se presentan como una solución respe-
tuosa para con la propiedad del suelo y el principio de igualdad, que evita la fundamentación 
especulativa de la gestión española.

6. La raíz anticapitalista de la propiedad del suelo

Ahondando aún más, observaremos que “países más avanzados como Inglaterra, Suecia 
o Australia, introdujeron medidas para expropiar masivamente el suelo necesario para el 
desarrollo industrial y residencial estatal” (García Bellido, 1979: 147). Pues, fuera del arduo 
conflicto civilista entre propietarios de suelo en situaciones urbana y rural (A, B, C, D y U), 
se ha de abrir el foco y de comprender al terrateniente como una figura importante para con 
la producción en el antiguo régimen feudal pero obsoleta, superflua y parasitaria para con las 
plusvalías del capital mercantil. Ni que decir en su etapa superior, la actual, la financiarizada.

Para entenderlo, hemos de comprender que si un industrial desembolsaba un fuerte tribu-
to a un no-productor (el terrateniente) por un bien no-producido (el suelo), para implantar 
una actividad, este no solo mermaba parte del beneficio, sino que inmovilizaba, sepultaba y 
sustraía del conjunto de la formación social, y de la reproducción ampliada del capital, las 
inversiones necesitadas por la burguesía nacional. Y, que es por esta naturaleza anticapitalista 
de la propiedad del suelo por la que en países más avanzados, donde la burguesía industrial 
estaba mejor posicionada, la legislación no osciló sobre el monopolio del aprovechamien-
to urbanístico por parte de la oligarquía propietaria otorgándoles el incremento del VRS o 
“plusvalor”, muy al contrario, osciló sobre la expropiación, municipalización o estatalización 
del suelo dando lugar a su complemento jurídico lógico: un derecho de superficie por el cual 
los terrenos expropiados mantendrían a perpetuidad su integrad en el marco del Patrimonio 
Municipal de Suelo (PMS) posibilitando así el reinvertir el 100% de las plusvalías urbanas sobre 
la ciudad consolidada sin perder la propiedad expropiada. Una estrategia que direcciona el 
tributo al suelo sobre la colectividad elevando así la tasa media de ganancia de la burguesía 
nacional al tiempo que se pone fin a los estertores de un reaccionario derecho feudal. En-
tendiendo por reaccionario, aquellas dinámicas productivas que impiden el pleno desarrollo 
y progreso de las fuerzas nacionales. 

Incluso el “contenido nulo” italiano de la “Legge Bucalossi 10/1977” adaptado, aunque 
distorsionado, por el Decreto Presidencial 380 de 2001 en el “Testo unico delle disposizioni 
legislative e regolamentari in materia edilizia”, dispone al terrateniente un aprovechamiento 
de 0m2(t)UC, debiendo este adquirir onerosamente en régimen concesional a la administración 
la totalidad de la edificabilidad señalada por el plan. Pues, en la lógica interna del capital, el 
terrateniente (no-productor) sepulta las plusvalías de los capitalistas, las extrae de la circula-
ción y de la reproducción ampliada para su propio beneficio, mientras que la administración 
las reinvierte en la colectividad abaratando la reproducción de la fuerza de trabajo en favor 
de las plusvalías del capital.
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Imagen 2. Fuente: elaboración propia.
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7. Conclusiones

Dado el circunloquio, y disculpando la simplificación de una matemática y modelos de 
gestión más complejos que lo mostrado, es el materialismo histórico quien nos revela, en el 
caso que nos ocupa, que fueron las masivas desamortizaciones de Mendizábal (1837-1851) y 
Madoz (1855), por las que Isabel II compró favores a cambio de propiedades, las que dibuja-
ron un escenario en el que los terratenientes y la burguesía emergente, ambos rentistas del 
capital agrario, se encontraron en una privilegiada posición monopólica sobre el territorio 
que explica “la excepcionalidad del derecho urbanístico español” (García Bellido, 1999: 18), 
los sucedido con Posada Herrera en 1861, la Ley de 1864, la de 1956 y su evolución actual 
hasta la LvSU 2/2006 y el método residual estático del RDV 1492/2011.

Como hemos mostrado, pese a la doctrina de la Agenda 2030 recogida por la Agenda 
Urbana Vasca Bultzatu 2050, pese a la normativa territorial de la estrategia Lurraldea 2040 
DOT 2019, pese a la “triple R” de la Ley 8/2013 para con la Rehabilitación, Regeneración y 
Renovación Urbana, pese al nuevo paradigma del TRLSRU 7/2015 o a la jurisprudencia para 
con la naturaleza estatutaria de la propiedad, en la excepcionalidad española, el regreso a 
la ciudad heredada realmente consolidada, a su intervención, topa con una gestión repar-
celatoria expansiva imbuida por un reaccionario derecho feudal que sobrevive incansable 
a una doble inflexión. Primero, y como denunciaría Bellido, a la inflexión entre el derecho 
feudal, la ciudad amuralla, y el nuevo orden burgués-mercantil y sus ensanches. Y, segundo, 
como denuncia el presente artículo, a la inflexión entre el desarrollismo mercantil y la etapa 
financiarizada con su consecuente vuelta sobre la ciudad heredada.

Nuestras urbes se enfrentan a una obsolescencia tanto edificatoria como de instalaciones 
y servicios urbanos que segrega, por lógica interna, a la población obrera más pauperizada 
sobre aquellas aéreas urbanas más degradas. Ajenos a la equidistribución de las plusvalías, 
a sus bolsillos hemos encomendado una renovación a todas luces inviable. Situación ante la 
cual hemos propuesto dos estrategias diferencias en forma pero no en fondo: (1) Un impulso 
regenerador a través de la promoción inmobiliaria en “brownfield”, en la lógica del “proper-
ty led,” donde “las áreas con edificaciones obsoletas, construcciones en ruinas y espacios 
urbanos abandonados se muestran como el objetivo físico idóneo para la puesta en marcha 
de medidas de reestructuración económica” (Gómez, 2007: 184), haciendo especial hincapié 
en la recuperación asociada a proyectos emblemáticos como el Guggenheim de Bilbao en 
Abandoibarra, vinculando, causa-efecto, la trasformación física del espacio a la atracción 
de alta tecnología, ciencia y finanzas que irradien un impulso regenerador al conjunto de la 
comarca. Y, (2) un sistema de subvencionariado insostenible en el tiempo, de mucha menor 
envergadura, que concentra recursos económicos, administrativos y técnicos (estatales y su-
praestatales) sobre estas áreas vulnerables en “proyectos piloto”, de nuevo, en actuaciones 
aisladas sobre varios portales a la espera de un “efecto palanca” que impulse la regeneración 
urbana de las zonas colindantes al romper con lo que denominan el “ciclo de la pobreza” 
(Gregorio, 2021: 41). Más o menos acertadas, dos estrategias que entienden la regeneración 
de la ciudad consolidada como una consecuencia irradiada tras su actuar sin por ello tener 
que revisar el modelo de planeamiento, gestión o disciplina actual.

Sin embargo, el nuevo paradigma de la regeneración urbana, impulsado por una obsolescencia 
consolidada que en 20, 30 o 50 años dará muestra real de la situación que enfrentamos, insta 
a modificar nuestro modelo de gestión. Y siendo su modificación favorable a la reproducción 
ampliada del capital por abaratar la reproducción de la fuerza de trabajo elevando la tasa 
media de ganancia, he aquí la ventana de oportunidad a estudio que presentamos. Pues, dada 
la naturaleza particular de la propiedad-mercancía suelo, siendo la colectividad quien eleva 
el VRS por planeamiento, son múltiples las opciones de reforma que enfrentamos.
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Aunque el capital ya se haya adaptado a un modelo contradictorio y especulativo mediante 
la triada del promotor-constructor-propietario posicionado sobre el territorio que acapara una 
triple plusvalía, ¿qué sentido tiene devolver a la colectividad el 15% y no el 40%, o el 100% del 
plusvalor del suelo? ¿Qué sentido tiene, en nuestra hipótesis, que al elevar la edificabilidad 
propuesta de 1 a 1,5 o 2m2(t)/m2, los beneficios asciendan de 1,8 a 2,7 y 3,6 millones de euros 
y se recupere, no por tramos como en otros impuestos, sino en todos los casos un simple 15%? 
¿Qué sentido tiene que las plusvalías se sepulten en el ámbito de ejecución concreto en pro-
porcional equidistribución a la superficie aportada en calidad de terrateniente sin repercutir 
sobre el agujero negro de subvenciones que nos supone y nos supondrá la ciudad heredada? 

El sentido es histórico y ya ha sido expuesto. Por lo que frente a los lobbies de presión y 
al capital asentado, será nuestra labor, más bien la del legislador, el desembarazarnos de los 
estamentos feudales que arrastra nuestra inercia. Entendiendo siempre que estas modifica-
ciones favorables al capital no poseen el potencial de solucionar la cuestión de la vivienda, 
su tendencia monopolista, ni otros problemas referentes a la clase obrera, si bien “la espe-
culación del suelo sí que desaparecería y las plusvalías generadas retornarían al conjunto 
social robusteciendo las finanzas públicas” (Roch, 1978: 87). 

Entiéndase el presente artículo como una introducción al debate, cuya investigación com-
parada pormenorizaremos en próximos textos.
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El necesario encauzamiento del ámbito de aplicación de la evaluación 
ambiental estratégica de planes territoriales y urbanísticos

José Ramón Baudet Naveros1

Resumen
El concepto de plan a los efectos de la evaluación ambiental estratégica genera tensiones inevitables 
en su aplicación que merecen su reconsideración por el legislador estatal.

Abstract 
Land and urban planning instruments for the purposes of strategic environmental assessment generates 
turns into high tension in its application that deserves a reconsideration by basic state law.
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1. La evolución del concepto de plan

1.1 La directiva comunitaria

La Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, 
relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio am-
biente (en adelante, Directiva 2001/42) no contiene en sí misma un concepto de plan, sino que, 
mediante una tautología, repite en su enunciado al propio concepto, para luego añadirle dos 
requisitos acumulativos. Ha tenido que ser la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia 
de la Unión Europea (en adelante, TSJUE) la que ha ido perfilando los contornos no siempre 
nítidos de este amplio concepto. En la más reciente de 9 de marzo de 2023 (asunto C-9/22), 
y recordando otras anteriores, el tribunal recuerda que el concepto de plan «comprende cual-
quier acto que establezca, definiendo reglas y procedimientos de control aplicables al sector 
de que se trate, un conjunto significativo de criterios y condiciones para la autorización y la 
ejecución de uno o de varios proyectos que puedan tener efectos significativos en el medio 

1 Licenciado en Derecho. Jefe del Servicio Jurídico Administrativo de Planeamiento Urbanístico Occidental del 
Gobierno de Canarias. jbaunav@gobiernodecanarias.org.

mailto:jbaunav@gobiernodecanarias.org
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ambiente»1. Aún así, esta definición jurisprudencial sigue contando con conceptos jurídicos 
indeterminados cuya concreción repercute inevitablemente, y según la opción decantada, 
en la inclusión o no del concreto acto planificador en el ámbito de aplicación de la Directiva. 
Así, el concepto de “conjunto significativo de criterios y condiciones” no se relaciona inevi-
tablemente con el establecimiento de un marco completo o integral, sino que también puede 
darse esa significación cuando la labor planificadora es solo parcial o concreta2; tampoco tiene 
que ver con la cantidad de criterios y condiciones, sino que depende más de su cualidad3; y 
el concepto de “proyecto”, que es un concepto autónomo del Derecho comunitario4, no se 
refiere a cualesquiera obras o intervenciones, sino a aquellas que modifiquen la realidad física 
del emplazamiento5. Por su parte, el sector de actividad correspondiente a la “ordenación 
del territorio” y la “utilización del suelo” no se limita a la división del territorio en zonas y la 
definición de las actividades permitidas en ellas, sino que tiene un sentido más amplio6, sin 
que pueda descartarse siquiera que un plan cuyo objeto principal sea la protección del medio 
ambiente o del paisaje entre dentro del ámbito de aplicación de la Directiva si estableciera 
normas suficientemente detalladas sobre el contenido, la elaboración y la ejecución de los 
proyectos7.

Partiendo de este concepto, la Directiva considera que en todos los planes que establezcan 
el marco para la autorización en el futuro de cualquier proyecto de los contemplados en los 
anexos I y II de la Directiva 2011/92/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
diciembre de 2011, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente (en adelante, Directiva 2011/92), en la medida 
en que «parecen tener (siempre) efectos significativos sobre el medio ambiente», la evalua-
ción ambiental debe llevarse a cabo de manera sistemática8, como norma9: los del anexo I 
porque su autorización puede conllevar, de por sí, repercusiones considerables o notables10, 
mientras que las aparejadas a la autorización de los del anexo II, sin ser necesariamente im-
portantes, podrían ser significativas11,12. Y, fuera de estos casos, es decir, cuando el proyecto 
legitimado por el plan no es uno de los definidos en los anexos I y II de la Directiva 2011/92, 
los Estados miembros están obligados a determinar si el plan que le sirve de marco puede o 
no tener efectos significativos en el medio ambiente, para lo cual cada país puede utilizar 
una técnica casuística, tipológica o por umbrales, o ambas, según disponen los apartados 4 
y 5 del artículo 3 de la Directiva 2001/42).

1 Véanse sentencias de 11 de septiembre de 2012, asunto C-43/10; de 27 de octubre de 2016, asunto C-290/15; 
de 25 de junio de 2020, asunto C-24/19; o de 22 de febrero de 2022, asunto C-300/20.

2 Sentencia del TSJUE de 27 de octubre de 2016, asunto C-290/15.
3 Sentencia del TSJUE de 11 de septiembre de 2012, asunto C-43/10.
4 Sentencia del TSJUE de 25 de junio de 2020, asunto C-24/19.
5 Sentencia del TSJUE de 9 de septiembre de 2020, asunto C-254/19.
6 Sentencia del TSJUE de 7 de junio de 2018, asunto C-671/16.
7 Sentencia del TSJUE de 22 de febrero de 2022, asunto C-300/20, apartado 74.
8 Sentencia del TSJUE de 22 de febrero de 2022, asunto C-300/20, apartado 47.
9 Considerando 10 de la Directiva 2001/42.
10 Considerandos 7 y 8 de la Directiva 2011/92.
11 Considerando 9 de la Directiva 2011/92.
12 A los efectos de esta exposición, no se abordará el supuesto de afección a los supuestos contemplados en 

la Directiva 92/43/CE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y 
de la fauna y flora silvestres.
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1.2 La transposición al derecho interno

En el caso de España, la opción del legislador, en origen, parece clara, pues así lo afirma 
el párrafo 39 del preámbulo de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 
(en adelante, Ley 21/2013): «cada Estado miembro deberá realizar un análisis, bien caso a 
caso, bien mediante umbrales o bien combinando ambas técnicas, para determinar si tienen 
efectos significativos sobre el medio ambiente. Este análisis es lo que se ha denominado 
procedimiento de evaluación simplificado y si concluyese que el plan (...) tiene efectos 
significativos sobre el medio ambiente, deberá realizarse una evaluación ordinaria.» En el 
mismo sentido, el Tribunal Supremo ha afirmado, partiendo de la previsión del artículo 22 
del Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 
de octubre (en adelante, TRLS’15), que «conforme a la LEA la opción que confiere la norma 
comunitaria de poder excluir determinados planes (...) que, en principio, deben estar suje-
tos a la evaluación ambiental, se reconduce a la modalidad de la EAE simplificada, no a la 
exclusión total de la evaluación ambiental; de donde cabría concluir que, en nuestro Derecho 
interno, todos los instrumentos de ordenación territorial están sometidos a la EAE, bien sea 
ordinaria o simplificada.»13 

Con estos mimbres, puede concluirse, en este primer estadio de análisis, que el legislador 
básico estatal rechazó la técnica tipológica o por umbrales, ante la imposibilidad de espe-
cificar tipos de planes que por sus características permitiesen afirmar que en ningún caso 
tendrían efectos significativos sobre el medio ambiente. Y así lo llegó a afirmar el Tribunal 
Constitucional cuando, con ocasión del enjuiciamiento de la Ley balear, no avaló como basa 
de la exclusión autonómica de tipos de planes la opción del legislador comunitario, sino que, 
fijando el Estado «normas medioambientales que establezcan un estándar de protección, en 
principio, más elevado», afirmó rotundamente: «no es posible determinar a priori que todos 
los planes o sus modificaciones a las que se refiere el precepto impugnado puedan considerarse 
“beneficiosos o respetuosos con el medio ambiente”, y esa es, precisamente, la perspectiva 
que adopta la norma estatal, al exigir, como regla general, que este tipo de planes se sometan 
a evaluación ambiental estratégica»14. 

1.3 Enmiendas 

Sin embargo, este rechazo inicial a la técnica tipológica se vio pronto enmendado: primero, 
la legislación urbanística canaria afirmó que los estudios de detalle, por su escasa dimensión 
e impacto, están excluidos en todo caso del procedimiento de evaluación ambiental15; ex-
clusión avalada por el Tribunal Constitucional, ya que si las determinaciones a que se acotan 
se constriñen a completar o adaptar las alineación, la rasante, el volumen, la ocupación, 
el retranqueo, la accesibilidad, la eficiencia energética o regular determinados aspectos y 

13 Sentencias del Tribunal Supremo de 19 de julio de 2021, recurso de casación n.º 1006/2021, y 16 de marzo 
de 2022, recurso de casación n.º 95/2021.

14 Sentencia del Tribunal Constitucional n.º 109/2017, de 21 de septiembre, recurso de inconstitucionalidad 
n.º 2540/2017, contra algunos preceptos de la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Illes 
Balears. Véase también la Sentencia del Tribunal Constitucional n.º 161/2019, de 21 de septiembre, recurso de 
inconstitucionalidad n.º 878/2019, contra la Ley de la Asamblea Regional de Murcia 10/2018, de 9 de noviembre, de 
aceleración de la transformación del modelo económico regional para la generación de empleo estable de calidad.

15 Artículo 150.4 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias 
(en adelante, Ley 4/2017).



José Ramón Baudet Naveros804

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

características estéticas y compositivas de la urbanización o la edificación, y siempre en 
suelo urbano o urbanizable16, puede concluirse que son criterios o condiciones para la futu-
ra autorización de proyectos que, en ningún caso, podrán tener efectos significativos en el 
medio ambiente, dada la «escasa entidad de los estudios de detalle, su casi nula capacidad 
innovadora desde el punto de vista de la ordenación urbanística, y su subordinación a planes 
que ya han sido objeto de evaluación ambiental».17 Posteriormente, el Tribunal Constitucio-
nal llega a afirmar que los estudios de detalle, en la medida en que «no pueden concebirse 
per se como el marco para la futura autorización de proyectos sometidos a evaluación de 
impacto ambiental conforme al anexo II de la Ley básica, ni susceptibles de tener efectos 
significativos en el medio ambiente»18 pueden ser expresamente excluidos del procedimiento 
de evaluación ambiental estratégica.

Posteriormente, la utilización de la técnica tipológica también se ha visto reforzada por la 
intervención del Tribunal Supremo. En la ya mencionada sentencia de 19 de julio de 2021, se 
afirma que la legislación autonómica está habilitada para completar la Directiva comunitaria 
«en lo que se refiere a la exigencia de la evaluación ambiental de tales instrumentos del 
planeamiento, dentro del ámbito que ya se había establecido en la normativa básica estatal, 
es decir, en la LEA»; pero, si no hay normativa autonómica en desarrollo de la legislación 
básica, «la única posibilidad de considerar que tales instrumentos de ordenación no tienen 
efectos significativos en el medio ambiente y, por tanto, quedar excluidos de la evaluación 
ambiental, es que caso por caso, como autoriza la Directiva, pueda determinarse así por el 
órgano con competencia en materia de medioambiente»; técnica casuística que es el proce-
dimiento simplificado, según la propia Ley 21/2013 y sentencias citadas. 

Y, finalmente, ha llegado a descartarse que la alteración de elementos del plan que no son 
propiamente determinaciones que se traduzcan en obras puedan ser consideradas como plan 
a efectos de la evaluación ambiental estratégica, tales como la modificación de los plazos de 
ejecución19 o la permuta entre viviendas libres y concertadas con respecto a las previstas20.

2. El legislador básico frente al ordenamiento jurídico urbanístico del estado 
autonómico

2.1 El ordenamiento jurídico urbanístico y el estado autonómico 

Es absolutamente preciso partir de la base irrefutable del Estado autonómico: en el sector 
material relativo a la “ordenación del territorio” y la “utilización del suelo”, contemplado 
en la Directiva 2001/42, nuestro país cuenta, al menos, con 17 subsectores normativos; más, 
si se tienen en cuenta las singularidades de Ceuta y Melilla21 o las peculiaridades de otras 
áreas que, en función del interés general preponderante o competencia subyacente, pueden 

16 Artículo 150.2 y 3 de la Ley 4/2017.
17 Sentencia del Tribunal Constitucional n.º 86/2019, de 20 de junio, recurso de inconstitucionalidad n.º 5049/2017, 

contra algunos preceptos de la Ley 4/2017.
18 Sentencia del Tribunal Constitucional n.º 123/2021, de 3 de junio, cuestión de inconstitucionalidad 

n.º 1514/2020, contra algunos preceptos de la del Parlamento de Andalucía 7/2007, de 9 de julio, de gestión 
integrada de la calidad ambiental.

19 Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de marzo de 20922, recurso de casación n.º 95/2021.
20 Sentencia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco de 12 de marzo de 2018, recurso contencioso 

administrativo n.º 114/2017.
21 Disposición adicional tercera del TRLS’15.
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desplegar técnicas planificadoras con repercusión en aquellos sectores22. Ello explica el cauto 
planteamiento inicial de la Ley 21/2013: las Comunidades Autónomas tienen competencia 
exclusiva en materia de ordenación del territorio y urbanismo23, competencia que incluye 
la elección de las técnicas urbanísticas que se consideren precisas para su implementación, 
dentro de las cuales se encuentran, a su vez, los tipos de planes24. Esto quiere decir que cada 
Comunidad Autónoma puede definir, rellenar de contenido y hasta denominar sus distintos 
instrumentos de ordenación, lo que en la práctica produce una amalgama de planes que hace 
difícil, por no decir imposible, un pronunciamiento unívoco sobre la total certeza de ausencia 
de efectos significativos en el medio ambiente para todo el territorio nacional. 

2.2 El legislador estatal ante el estado de la cuestión

Y es que, ¿podría el legislador básico estatal extender a todo el territorio nacional la 
máxima de ausencia de cualquier efecto significativo en el medio ambiente de los estudios 
de detalle cuando en los casos enjuiciados de Canarias y Andalucía se limitan a suelo urba-
no o urbanizable25, pero en otras Comunidades Autónomas pueden plantearse en cualquier 
clase de suelo, incluido por tanto el rústico26? ¿Podría mantenerse tal afirmación cuando 
en algunas Comunidades Autónomas el ámbito y contenido del estudio de detalle puede no 
venir predeterminado por un plan jerárquicamente superior27 sino formularse de manera 
autónoma28? ¿Podría sostenerse la “nula capacidad innovadora” justificante de su exclusión 
del procedimiento de evaluación ambiental en los estudios de detalle de Castilla y León o 
en los estudios de detalle especiales de la ley cántabra29? ¿Tendría el legislador básico que 

22 Ad exemplum, la planificación portuaria, la aeroportuaria, la hidrológica, etc.
23 Artículo 148.1.3ª de la Constitución Española.
24 «(…) se prescinde por primera vez de regular técnicas específicamente urbanísticas, tales como los tipos 

de planes o las clases de suelo, y se evita el uso de los tecnicismos propios de ellas para no prefigurar, siquiera 
sea indirectamente, un concreto modelo urbanístico», decía la exposición de motivos de la Ley 8/2007, de 20 
de julio, del Suelo. 

25 Cfr. artículo 150.1 de la Ley canaria 4/2017. También artículo 139.1 de la Ley y 13/2015, de 30 de mar-
zo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia; artículo 46.1 de la Ley 12/2017, de 29 de 
diciembre, de Urbanismo de las Islas Baleares; o artículo 73.1 del Reglamento General de la Ley 12/2017, de 29 
de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, para la isla de Mallorca. En el caso de Andalucía, el pronuncia-
miento de la sentencia del Tribunal Constitucional n.º 123/2021 se basó en el artículo 15 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, que limitaba los estudios de detalle a «áreas de suelos 
urbanos de ámbito reducido»; pero seis meses después de este pronunciamiento se aprobó la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, que admite estudios de detalle, también, 
en «en ámbitos de suelo rústico sometido a actuaciones de transformación urbanística de nueva urbanización» 
(artículo 94.1 del Reglamento General de la Ley 7/2021, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre). 
En Castilla y León, sólo se permiten en suelo urbano, ex artículos 33.3.a) y 45.1 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, 
de Urbanismo de Castilla y León.

26 Cfr. artículo 73.1 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo del País Vasco.
27 Cfr. artículo 73.1 del Reglamento de Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Terri-

torio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha, aprobado por Decreto 248/2004, de 14 de septiembre; 
artículo 41.2 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad 
Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell; artículo 53.1 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

28 Cfr. artículo 73.1 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo del País Vasco.
29 Los artículos 134.2 y 135 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, 

de 29 de enero, establecen que los estudios de detalle deben establecer la completa ordenación detallada de 
sectores de suelo urbano no consolidado que aún no la tengan, o modificar la previamente establecida. Por su pare, 
el artículo 82.3 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria permite 
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extender su análisis en pro de la inclusión en el derecho positivo de un pronunciamiento 
sobre los estudios de implantación de Asturias30, los estudios de ordenación de Andalucía31, 
las delimitaciones del suelo de núcleo rural de Galicia32 o de las áreas de desarrollo rural de 
Cantabria33? ¿Cómo determinar en abstracto si los planes especiales pueden tener o no efectos 
significativos sobre el medio ambiente si los de reforma interior en Castilla y León34 o los de 
actuación urbana de Navarra35 pueden reclasificar y recategorizar suelo, los de complejos e 
instalaciones turísticas de Murcia pueden plantearse en suelo no urbanizable36 mientras que 
los de ordenación o renovación urbana del País Vasco37 o los de reforma interior de La Rioja38 
se limitan al suelo urbano? Y todas estas cuestiones referidas al instrumento arquetipo del 
último estadio del proceso planificador: cabe imaginar la complejidad cuando se abordan 
otros más complejos por su capacidad innovadora.

Esta heterogeneidad explica que el legislador básico no pudiera afrontar la técnica tipo-
lógica, por tipos de planes, que le concede la Directiva 2001/42; pero su reacción, remitien-
do la técnica casuística única y exclusivamente al procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada, adolece de cierta ligereza al dejar fuera de la ecuación tanto a 
aquellos instrumentos que, siendo formalmente planes, no contienen determinaciones que 
sean marco para la autorización de una actuación definible como proyecto en términos de 
derecho comunitario, como a aquellas decisiones de planificación no subsumibles en el con-
cepto de plan en los términos entendidos por el TSJUE; así como al vedar a las autoridades 
autonómicas la posibilidad de determinar, previa ponderación con los criterios del anexo II 
de la Directiva 2001/42, que haya planes de su competencia exclusiva que carezcan en todo 
caso de efectos con significación posible. 

Nótese que el artículo 3.5 de la Directiva 2001/42 dispone dos momentos o fases: la pri-
mera consiste en determinar si un plan puede tener efectos significativos, y para ello exige 
tener en cuenta los criterios contenidos en su anexo II; si de esa ponderación se llega a la 
conclusión de que el plan puede tener efectos significativos en el medio ambiente, entonces 
se entra en una segunda fase, en la que el artículo 3.1 de la Directiva 2001/42 obliga a rea-
lizar una evaluación medioambiental, la cual consiste, según su artículo 5, en elaborar un 

a los estudios de detalle establecer la ordenación de una unidad de actuación cuando ésta no viniera definida por 
el planeamiento urbanístico, pudiendo diseñar, en su caso, la apertura de nuevos viales públicos, espacios libres 
y equipamientos; y cuando la ordenación sí viniera definida por el planeamiento urbanístico, pueden completarla 
o modificarla incluso alterando el diseño y situación de los espacios libres y equipamientos; los viales públicos de 
nueva creación; la ordenación de las edificaciones y sus alturas; la densidad y el índice de ocupación del suelo. 
En este caso, el artículo 26.bis de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de control ambiental inte-
grado, introducido por la Ley 12/2020, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, establece en 
su apartado 2.e) que estos estudios de detalle especiales se someten al procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica simplificada. 

30 Artículo 71 del Texto Refundido de las de las disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004.

31 Artículo 69 de la Ley de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía.

32 Artículo 78 de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia.
33 Artículo 86, en relación con el 105, de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urba-

nismo de Cantabria.
34 Artículo 49.3.a) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.
35 Artículo 61.3 del Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Navarra, 

aprobado por Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio.
36 Artículo 138.2 de la Ley y 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 

Murcia.
37 Artículos 70 y 71 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo del País Vasco.
38 Artículo 78.2.c) de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja.
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informe medioambiental «en el que se identificarán, describirán y evaluarán los probables 
efectos significativos en el medio ambiente de la aplicación del plan (...), así como unas al-
ternativas razonables» y «la información que se considere razonablemente necesaria»; y es 
el «proyecto de plan» junto con su «informe medioambiental» el que se pone a disposición 
de las autoridades y público interesado, conforme su artículo 6. En cambio, la Ley 21/2013 
pervierte este proceso al exigir siempre la identificación de los efectos ambientales previsibles 
y las alternativas razonables, junto con otra información pertinente, y su sometimiento a 
consulta y participación pública, en la primera fase, es decir, en el momento de determinar 
si el plan en cuestión puede tener efectos significativos (artículos 29 y 30), no en la segunda 
fase. De esta manera, la Ley 21/2013 exige siempre una suerte de informe medioambiental 
para determinar si el plan puede tener efectos significativos, cuando en realidad el informe 
medioambiental sólo es exigido por la Directiva cuando ya se ha constatado que el plan pue-
de tener efectos significativos. De esta forma, gana la eficacia en contra de la eficiencia: se 
garantiza que ningún plan con efectos previsiblemente significativos en el medio ambiente no 
lleve a cabo su correspondiente evaluación medioambiental a costa de incrementar la carga 
administrativa en una fase procedimental previa aún a pesar de que, ab initio, la aplicación 
de los criterios del anexo II a un concreto plan permitan descartar, con total certeza, cual-
quier efecto significativo en el medio ambiente. En cierta forma, esta llamada de atención 
ya se ha efectuado por parte del Consejo de Estado en el apartado VI de su dictamen n.º 
1783/2022, de 15 de diciembre, respecto al proyecto de modificación de los anexos I y II de la 
Ley 21/2013, y que, mutatis mutandis, resulta aplicable, también, al vasto espectro de planes 
que, al menos, tendrán que celebrar el procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada: «El incremento del número de procedimientos que habrá de tramitarse puede 
dar lugar a que los medios con los que cuentan las Administraciones sean insuficientes para 
resolver esos procedimientos y redundar en una demora en la evaluación ambiental que se 
traduzca, a su vez, en una merma en la agilidad de los proyectos (algunos ellos – sic. – de 
carácter estratégico desde el punto de vista económico y social).»

2.3 El ordenamiento jurídico ambiental autonómico

Para relajar la tensión subyacente en los contornos del ámbito de aplicación de la evalua-
ción ambiental estratégica, algunas legislaciones autonómicas han optado por inventivas no 
exentas de los debidos asideros jurídicos. El artículo 5.3 de la Ley 7/2020, de 7 de febrero, de 
Evaluación Ambiental de Castilla – La Mancha estableció en su redacción originaria que algunas 
modificaciones de planes no requerirían ningún procedimiento de evaluación ambiental estra-
tégica al considerarse, ex lege, que no constituyen una modificación menor en los términos 
de la Ley 21/2013; pero al quedar el objeto de exclusión tan amplia y vagamente definido, la 
Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha correspondiente39 adoptó el acuerdo de suprimir este apartado40.

El artículo 12.5 del Texto Refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2020, de 28 de agosto, entrega al órgano sustantivo la 
posibilidad de valorar que un plan o su modificación no está incluido en ninguno de los su-
puestos en los que se exige evaluación ambiental estratégica, excluyéndola de tal técnica 
mediante un informe técnico que quedará en el expediente; pero la sentencia del Tribunal 

39 BOE n.º 332, de 22 de diciembre de 2020.
40 Lo cual tuvo lugar mediante Ley 4/2021, de 25 de junio, de Medidas Urgentes de Agilización y Simplificación 

de Procedimientos para la Gestión y Ejecución de los Fondos Europeos de Recuperación.
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Supremo de 19 de julio de 2021 pugna con esta opción al considerar al competente al órgano 
ambiental, no al sustantivo.

El vigente artículo 40.4 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental de Andalucía, no sólo excluye a los estudios de detalle de evaluación ambiental 
estratégica, sino también a los instrumentos complementarios, entre los que se encuentran las 
ordenanzas de edificación y urbanización y las normas directoras. Según el artículo 73.1 de la 
Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, 
las ordenanzas tienen por objeto establecer «condiciones de edificación y urbanización», 
por lo que, en abstracto, podrían suponer un conjunto significativo de criterios y condiciones 
para la autorización y la ejecución de uno o de varios proyectos en todo el término munici-
pal, por lo que no resultaría extraño alcanzar supuestos de duda sobre sus posibles efectos 
significativos en el medio ambiente, al menos reconducibles al procedimiento simplificado41. 

3. La problemática resultante de la modificación de los anexos

A todo lo anterior, se añade la reciente modificación de los anexos de la Ley 21/2013 por el 
Real Decreto 445/2023, de 13 de junio. Los anexos ahora vigentes han optado por reproducir 
la terminología resultante de la traducción del texto de la Directiva al español, pero, como 
se ha expuesto ut supra, los conceptos jurídicos del derecho comunitario son autónomos, 
independientes de los de los Estados miembros. Antes, el apartado b) del grupo 7 del anexo 
II sometía a evaluación de impacto ambiental simplificada los «Proyectos situados fuera de 
áreas urbanizadas de urbanizaciones, incluida la construcción de centros comerciales y apar-
camientos y que en superficie ocupen más de 1 ha», concepto que había sido interpretado, 
por ejemplo, por el Tribunal Constitucional en la ya mencionada sentencia n.º 123/2021 
como «los proyectos de urbanización que permitan la transformación del suelo rural en suelo 
urbanizado»42. Pero tras la modificación normativa el supuesto es más genérico, refiriéndose 
a «Proyectos de urbanizaciones, incluida la construcción de centros comerciales y aparca-
mientos». Esta expresión incluye, sin duda, la posibilidad de proyectos de urbanización en 
zonas ya urbanizadas o proyectos de reurbanización, pues «el Tribunal de Justicia ya ha re-
chazado la tesis según la cual, en las zonas urbanas, el impacto ambiental de los proyectos 
de urbanización es prácticamente inexistente y se ha referido a este respecto a los criterios 
relativos a las zonas de gran densidad demográfica, así como a los paisajes con significación 
histórica, cultural o arqueológica»43. En consecuencia, un proyecto de reforma o renovación 
de la urbanización de un ámbito de suelo urbanizado también debe entenderse sometido a 
evaluación de impacto, con la problemática asociada a sus límites: ¿cuándo unas obras de 
urbanización dejan de ser complementarias44? Un acto o uso de interés público o social, que 
contribuya a la ordenación y el desarrollo rural o que haya de emplazarse en el medio rural, 
¿debe someterse a evaluación de impacto ambiental cuando lleve aparejada obras de conexión 
de las instalaciones y construcciones autorizables con las redes generales de servicios45? En 
estos casos, no procede posponer al momento de la autorización del proyecto el pronuncia-
miento sobre si se encuentra o no incluido en el anexo II, pues el plan que haya sido marco 

41 Tómese como ejemplo el caso enjuiciado en la sentencia del TSJUE de 7 de junio de 2018, asunto C-671/16.
42 Fundamento jurídico cuarto in fine de la sentencia del Tribunal Constitucional n.º 123/2021.
43 Sentencia del TSJUE de 25 de mayo de 2023, asunto C-575/21.
44 Artículo 7.1.a)2) en relación con el 7.2 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
45 Artículo 13.1 en relación con el 16.2 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
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para su autorización debe conocerlo de antemano para someterlo o no al correspondiente 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria.

4. Propuestas de lege ferenda

Por todo ello, y en recolección de la ya ingente producción jurisprudencial del TSJUE, la 
conclusión de esta evolución analítica permite llamar la atención al legislador básico para que 
no atienda sólo a su modificación en los supuestos de discrepancias por incumplimiento promo-
vidas por la Comisión Europea, sino también para adaptar la singularidad de la competencia 
sobre la ordenación del territorio y la utilización del suelo en nuestro Estado autonómico a la 
verdadera concepción comunitaria de plan. A estos efectos, se propone que la Ley 21/2013 
adopte el concepto de plan y proyecto en los términos definidos por la citada jurispruden-
cia, así como que no reconduzca en exclusiva el análisis casuístico de la Directiva 2001/42 
al procedimiento simplificado, sino que admita la posibilidad de que el órgano ambiental 
pueda pronunciarse con carácter previo a su tramitación sobre si un concreto instrumento 
o su modificación es concebido como plan a sus efectos, incluyendo la eventual inclusión 
del proyecto al que le otorgue marco en alguno de los supuestos sometidos a evaluación de 
impacto ambiental. 

Y en cuanto a las legislaciones autonómicas, se propone el abordaje del análisis casuístico 
previamente abierto por el legislador básico, no por tipos de planes, sino por determinaciones 
urbanísticas, tomando como referencia la experiencia acumulada en los estudios de detalle: 
la compleción o adaptación de una alineación o una rasante, entendida en un suelo urbano 
consolidado, es entendible que no produzca efectos significativos sobre el medio ambiente, 
en ningún caso, dada su nula capacidad innovadora; pero queda abierta la duda sobre una 
modificación de tal alineación que se pueda producir a través del mismo instrumento en un 
asentamiento poblacional en el medio rural con un alto índice de factores ambientales poten-
cialmente afectables. En sentido contrario, carece de sentido que la compleción o adaptación 
de una alineación o una rasante en un suelo urbano consolidado realizada a través de un 
estudio de detalle no se someta a evaluación ambiental estratégica, pero cuando el ajuste 
excede estos límites y se convierte en una alteración de la alineación o la rasante, tenga 
que tramitarse por una modificación de planeamiento que entonces sí, exclusivamente por 
su nomenclatura, se vea forzada a tal tramitación aún a pesar de que un pronunciamiento 
previo en el sentido indicado habría llegado a la misma conclusión.
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Planificación y gestión del territorio: aportaciones desde las buenas 
prácticas de gobernanza en las comunidades indígenas  
del Sur de Colombia*

Diana Ximena Tutistar-Rosero1

Resumen
El marco normativo colombiano e internacional estipula instrumentos legales para reconocer los derechos 
fundamentales de los pueblos indígenas y sus organizaciones políticas y sociales, afianzando la defensa y 
protección de las comunidades y sus territorios. En la ponencia, después de presentar el marco normativo 
de las comunidades indígenas y definir las características territoriales y el contexto de estudio, presen-
ta dos herramientas de buenas prácticas de gobernanza en las comunidades indígenas del sur del país, 
específicamente en el resguardo indígena de Guachavés, ubicado en la parte central del departamento 
de Nariño - Colombia. Destaca dos instrumentos de planificación territorial participativa de ámbito sub-
nacional e indígena, por un lado, el Plan de Vida dentro una planificación prospectiva y por otor lado, el 
Mandato Minero, cuyo propósito es conservar el territorio y hacer de la minería una actividad rentable 
social, económica y ambientalmente sostenible. Entre las conclusiones se señala que, si bien existe un 
marco normativo nacional e internacional, no existen suficientes garantías para el desarrollo de la auto-
nomía y las competencias de las comunidades indígenas en Colombia. El afianzamiento de la identidad 
indígena, la recuperación de la memoria, la resiliencia de las comunidades, junto a las iniciativas de 
transformación territorial impulsadas por las autoridades de gobierno propio, se constituyen en bases 
fundamentales para concebir nuevas formas de gobernanza, de planificación y de ordenamiento territorial.

Abstract
Both, the Colombian and international regulatory frameworks, stipulate legal instruments to recognize 
the fundamental rights of indigenous peoples, and their political and social organizations, strengthening 
the defense and protection of communities and their territories. In this paper, after presenting the 
regulatory framework of the indigenous communities and defining the territorial characteristics and 
the study context, two tools for good governance practices are presented, focused on the indigenous 
communities of the south of the country, specifically in the Guachavés indigenous reservation, located 
in the central part of the department of Nariño - Colombia. Two instruments of participatory terri-
torial planning of subnational and indigenous scope stand out, on the one hand, the Life Plan within 
prospective planning and on the other hand, the Mining Mandate, whose purpose is to preserve the 
territory and make mining a profitable social activity, economically and environmentally sustainable. 

1 Socióloga, Doctoranda en Desarrollo local y Cooperación Internacional, Universitat de Valencia, colaboradora 
del grupo de investigación Gobierno y Desarrollo Local Sostenible, Universitat de Valencia, dianatutistar@gmail.com
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NAL Y COMUNITARIO PARA UNA ORDENACION DEL TERRITORIO INTEGRAL EN LA TRANSICION HACIA UNA ECONOMIA 
SOSTENIBLE”, del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023, del Ministerio de 
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Among the conclusions, it is pointed out that, although there is a national and international regulatory 
framework, there are not enough guarantees for the development of the autonomy and competencies 
of the indigenous communities in Colombia. The consolidation of the indigenous identity, the recovery 
of memory, the resilience of the communities, along with the initiatives of territorial transformation 
promoted by the authorities of their own government, constitute fundamental bases to conceive new 
forms of governance, planning and territorial ordering.
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Planificación Territorial; Gobernanza; Buenas Prácticas; Comunidades Indígenas; Colombia.

Keywords
Spatial Planning; Governance; Good Practices; Indigenous Communities; Colombia. 

1. Definición y marco normativo de las comunidades indígenas en Colombia

Con la Constitución Nacional de 1991 en Colombia (C.P.), los pueblos indígenas y sus orga-
nizaciones políticas y sociales adquieren el reconocimiento de sus derechos fundamentales. 
En el Decreto 2164 de 1995 se define a los resguardos indígenas como: “una institución legal 
y sociopolítica de carácter especial, conformada por una o más comunidades indígenas, que 
con un título de propiedad colectiva goza de las garantías de la propiedad privada, poseen su 
territorio y se rigen para el manejo de éste y su vida interna, por una organización autónoma 
amparada por el fuero indígena y su sistema normativo propio” (Ministerio de Agricultura, 
1995, Decreto 2164, Art. 21.). Así mismo, existe un reconocimiento constitucional de la pro-
piedad colectiva del resguardo, posicionando al territorio como la base de la subsistencia 
de los pueblos, de su cultura y su cosmovisión, declarando que las tierras de resguardo son 
“inalienables, imprescriptibles e inembargables” (C.P., 1991, Art. 63). Por su parte, la pro-
piedad de los recursos naturales no renovables en los resguardos no es de los indígenas: “El 
Estado es propietario del subsuelo y de los recursos naturales no renovables, sin perjuicio de 
los derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes” (C.P., 1991, 
Art. 332).

Igualmente, existe la jurisdicción indígena establecida en la Constitución: “Las autorida-
des de los pueblos indígenas podrán ejercer funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito 
territorial, de conformidad con sus propias normas y procedimientos, siempre que no sean 
contrarios a la Constitución y leyes de la República. La ley establecerá las formas de coordi-
nación de esta jurisdicción especial con el sistema judicial nacional” (C.P., 1991, art. 246). 
Por su parte, la Corte Constitucional (Sentencia C-139/96), define cuatro elementos centrales 
para el ejercicio de la Jurisdicción Especial Indígena (JEI):

1) La existencia de autoridades judiciales propias de los pueblos indígenas.
2) La potestad de establecer normas y procedimientos propios.
3) La sujeción de dicha jurisdicción y normas a la Constitución y la ley.
4) La competencia del legislador para señalar la forma de coordinación de la jurisdicción indígena 
con el sistema judicial nacional.

Según la misma sentencia, “los dos primeros elementos conforman el núcleo de autonomía 
otorgado a las comunidades indígenas -que se extiende no sólo al ámbito jurisdiccional sino 
también al legislativo, en cuanto incluye la posibilidad de creación de “normas y procedi-
mientos”-, mientras que los dos segundos constituyen los mecanismos de integración de los 
ordenamientos jurídicos indígenas dentro del contexto del ordenamiento nacional” (Sentencia 
C-139/96).
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Respecto a la organización territorial, el título XI de la C.P. sienta las bases para el derecho 
a la autonomía de las comunidades indígenas. Otorgando los siguientes derechos:

“1. Gobernarse por autoridades propias;
2. Ejercer las competencias que les correspondan;
3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones;
4. Participar en las rentas nacionales” (C.P., 1991, art. 287).

Según los mandatos constitucionales, la conformación de las entidades territoriales indí-
genas, así como las relaciones y la coordinación de estas entidades, quedó supeditado a la 
existencia y regulación de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial (C.P., 1991, art. 329). 
No obstante, la actual Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial (Ley 1454/2011), no estipula 
la estructura ni el contenido para el desarrollo de las entidades territoriales indígenas, seña-
lando en un parágrafo que queda pendiente a la presentación del proyecto de ley especial que 
reglamente lo relativo a su conformación. En consecuencia, pese a los decretos establecidos, 
se reconoce que “existe una omisión legislativa absoluta en relación con la creación de los 
Territorios Indígenas” (Decreto 1953/2014).

Existen instrumentos jurídicos importantes con los que cuentan las comunidades para 
defender su territorio y salvaguardar sus intereses, tales como la Consulta Previa (Decreto 
1320/1998, Decreto 2353/2019), siendo un derecho fundamental y colectivo que tienen 
los pueblos indígenas y los demás grupos étnicos cuando se toman decisiones o se realizan 
proyectos que les afecte directamente. Sin embargo, este mecanismo de consulta previa no 
siempre se lleva a cabo dentro de los territorios indígenas.

Adicionalmente, mediante la Ley 21 de 1991, Colombia aprueba el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre pueblos indígenas y tribales en países inde-
pendientes, la cual hace énfasis en los derechos de los pueblos indígenas. Con la ratificación 
del convenio, el Estado se compromete a la adecuación de la legislación nacional necesaria 
para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas, que incluyen entre otros asuntos, el 
mejoramiento de las condiciones de vida, de trabajo, educación y salud.

Por el tema que se aborda en el texto que precede esta ponencia, relacionado con el 
Mandato Minero como un mecanismo de buenas prácticas, vale la pena mencionar la Ley 685 
del 2001, del código de minas, que establece que los indígenas obtienen un derecho privile-
giado: “las comunidades y grupos indígenas tendrán prelación para que la autoridad minera 
les otorgue concesión sobre los yacimientos y depósitos mineros ubicados en una zona minera 
indígena (art. 124). Además, en esta misma ley, el Capítulo XIV hace referencia a los grupos 
étnicos, en donde se estipula que la explotación en los territorios no deben deteriorar los 
valores culturales, sociales y económicos de las comunidades y grupos étnicos (art 121); se 
establecen las zonas mineras indígenas (art.122); así como la autoridad para señalar los luga-
res que no pueden ser objeto de exploraciones o explotaciones por tener especial significado 
cultural, social y económico para la comunidad -Áreas indígenas restringida- (art. 127) (Ley 
685/2001, art. 121 a 136).

En este marco normativo, se señala que la implicación de las comunidades en la Corpora-
ción Legislativa debe ser activa a la hora de establecer las competencias para el desarrollo 
de las comunidades indígenas, destacando el valor que se otorga a la tierra, el arraigo y las 
relaciones que estas comunidades establecen con el territorio. Finalmente, es de destacar 
que el reconocimiento constitucional de las comunidades indígenas ha sido producto de una 
larga trayectoria de reivindicación y lucha por la identidad y la diversidad cultural en el país 
por parte de las organizaciones indígenas que han hecho resistencia en sus propios territorios.
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2. Características territoriales

2.1 Contexto geográfico

El contexto territorial para realizar el análisis de buenas prácticas de gobernanza en las 
comunidades indígenas del sur de Colombia se delimita específicamente en el resguardo indí-
gena de Guachavés. Siendo un ente territorial de carácter especial, este resguardo pertenece 
a la etnia de los Pastos1 y se asienta en el municipio de Santacruz, ubicado en la parte del 
central del departamento de Nariño, sobre la Cordillera Occidental en el sur de Colombia 
(ver figura 1).

El municipio de Santacruz cuenta con una superficie total de 555 Km2 (DNP, 2022), que 
“representan el 1,6% del total de superficie del departamento de Nariño” (Alcaldía Municipal 
de Santacruz, 2020: 26). Guachavés es la cabecera municipal, a una altitud de 2.600 msnm 
y con una temperatura promedio anual de 18°C. (Alcaldía Municipal de Santacruz, 2020); 
se encuentra a una distancia de 108 km de Pasto, capital del departamento de Nariño. Res-
pecto a la división político-administrativa en el área urbana se compone por 7 barrios (11,7 
hectáreas) y en el área rural 54 veredas agrupadas en nueve corregimientos, donde además 
habitan dos resguardos indígenas: El sande y Guachavés.

Figura 1. Resguardo Indígena de Guachavés en el Municipio de Santa-
cruz, departamento de Nariño, sur de Colombia. Fuente: Alcaldía Muni-
cipal de Santacruz (2020: 26). Adaptado de IGAC (2018)

1 Según la Asociación de Autoridades Indígenas del Pueblo de los Pasto (s/f: 18). Los pastos se asientan en 
el suroccidente del departamento de Nariño, cubriendo un área aproximada de 121.218 hectáreas, dividida en 
4 subregiones que agrupan a 16 municipios del departamento de Nariño. Pertenecen 19 resguardos y 5 cabildos 
indígenas con una población de aproximadamente 150.000 habitantes que constituyen 25.878 familias.
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Por su parte, el resguardo Indígena de Guachavés es un territorio ancestral que “data 
desde antes de 1772, según lo demuestra el amparo de tierras de Julio 12 de 1772, prove-
niente de la Real Providencia de su Majestad en cabeza del cacique Don Francisco Ipuján” 
(Alcaldía Municipal de Santacruz, 2016: 116). El resguardo, surgido en la época de la colonia, 
es una porción de territorio a favor de una comunidad o un pueblo indígena que le otorga 
la propiedad colectiva (Resguardo Indígena de Guachavés, s/f: 24). El área aproximada del 
resguardo es de 44.000 hectáreas y ocupa jurisdiccionalmente el mismo espacio territorial 
del municipio de Santacruz (ver figura 1)

2.2 Contexto demográfico 

Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística de Colombia – DANE (2022), 
se estima que la proyección poblacional del municipio de Santacruz para el año 2022 es de 
11.086 habitantes (0,68 % de población total del departamento de Nariño). De estos, el 50,3% 
son hombres (5.580 hab.) y el 49,7% son mujeres (5.506 hab.). Por su parte, el 81,41% de la 
población total corresponde a la población étnica radicada en el municipio de Santacruz, esto 
es 8.789 habitantes, de los cuales 8781 son de población indígena: (81,34 %).

El municipio presenta así un carácter eminentemente indígena, según el censo del libro de 
empadronamiento (2019), el resguardo indígena está conformado por 8373 indígenas y 4097 
familias, asentadas en 7 corregimientos del municipio de Santacruz, siendo en su mayoría 
pobladores del casco urbano que pertenece al corregimiento especial de Guachavés (Alcaldía 
Municipal de Santacruz, 2020: 30).

En relación con la distribución espacial para el año 2022, el 86% (9.555 hab.) se ubica en 
el sector rural y el 14% (1.531 habitantes) el área urbana (DANE, 2022), presentando una 
densidad poblacional de 19,97 hab/km2 (DNP, 2022). Densidad que disminuye en las zonas 
rurales, que, al presentar una topografía compleja, “en su mayoría terrenos pendientes, se 
constituye como un factor que limita el desarrollo urbanístico” (Alcaldía Municipal de San-
tacruz, 2020: 28).

2.3 Contexto socioeconómico

El carácter mayoritariamente rural está relacionado con los porcentajes del valor agregado 
por ramas de actividad económica, donde el sector primario concentra el 23,34%, seguido por 
el sector secundario con 9,77% y mayoritariamente, el sector terciario con un 66,99% (DNP, 
2022). La gran diversidad de climas que van “desde el páramo hasta clima tropical húmedo 
permite la implementación de una gran variedad de cultivos” (Alcaldía Municipal de Santacruz, 
2016: 92). Sin embargo, según la administración municipal, existen grandes debilidades que 
no han permitido la consolidación del sector agropecuario, relacionado con factores como 
la existencia de minifundios; la falta de capital de trabajo necesario para implementar la 
comercialización de los cultivos para ir más allá del autoconsumo; la calidad de los suelos 
originado por las altas pendientes; los altos costos de insumos agropecuarios; los bajos índices 
de asociaciones productoras, entre otros. (Alcaldía Municipal de Santacruz, 2016).

Adicionalmente, la explotación minera ha desempeñado un papel importante en el entorno 
económico y social del municipio, constituyéndose como un potencial significativo en el me-
joramiento de los ingresos de las poblaciones (Barahona, 2007). Así, la minería artesanal y en 
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pequeña escala (MAPE)2, sigue siendo una actividad rentable y socialmente arraigada, que, a 
través del fomento adecuado de políticas efectivas de formalización y desarrollo sostenible, 
puede constituirse como un motor de desarrollo en la región (Pantoja y Pantoja, 2016).

Por su parte, al ser un paso estratégico para la zona montañosa de Nariño, se han presen-
tado una serie de acontecimientos violentos propios del conflicto armado que ha atravesado 
el país y que se incrementaron en la zona a partir de la década de los años de 1990 y 2000. 
Junto con los municipios de Samaniego y Provincia, Santacruz integra la subregión de Abades, 
una región que presenta en su historia la existencia de acciones violentas, debido a la alta 
intensidad de operativos de unidades del Ejército y la Policía Nacional y la presencia y disputas 
territoriales de distintos grupos armados ilegales como el Ejército de Liberación Nacional – 
ELN; las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia – FARC-EP y grupos paramilitares como 
las Autodefensas Unidas de Colombia- AUC. El incremento de víctimas y accidentes violentos 
“ha representado un aumento del 3400%, en el período 2002-2008” (PNUD, 2010: 60). Además, 
según la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, entre 1984 a 2017, 
un total de 4332 personas han sido desplazadas expulsadas del territorio, frente a las 1.223 
personas que fueron desplazadas recibidas (DNP, 2022).

3. Herramientas innovadoras, prácticas y mecanismos: un aporte desde el resguardo 
indígena de Guachavés

A continuación, en los siguientes epígrafes de este apartado, se destacan dos elementos 
constitutivos de buenas prácticas de gobernanza en el territorio indígena del resguardo de 
Guachaves, por un lado, el Plan de Vida y, por otro lado, el Mandato Minero. Siendo dos de 
las principales herramientas que han sido fruto de procesos de planificación territorial par-
ticipativa.

Ambas iniciativas han sido surgidas desde las propias comunidades, en cabeza y liderazgo 
de La Honorable Corporación o Cabildo indígena, que es la organización más importante que 
representa el gobierno de esta comunidad. En la constitución Política de Colombia el Cabildo 
se constituye como un mecanismo de participación ciudadana (C.P., 1991, art. 103). Sin em-
bargo, para las comunidades del resguardo, es una institución indígena que les da la facultad 
de administrar el territorio y los habitantes que lo habitan, por lo tanto, se constituye como 
la máxima autoridad, siendo los representantes y voceros para ejercer la autoridad, la auto-
nomía y la justicia en favor de sus comunidades3.

Desde el posicionamiento del Cabildo, se busca recuperar y fortalecer en el resguardo una de 
las prácticas heredadas de los antepasados denominadas “vivir” o mingas, que se constituyen 
como espacios de trabajo voluntario y comunitario cuyo fin es un beneficio social y colectivo. 
Las mingas de pensamiento, como son denominadas por las comunidades indígenas, son un 
espacio de participación abierto que permite debatir y consensuar frente a sus demandas 
sociales y las propuestas propias de su desarrollo territorial, en palabras de los indígenas, son 

2 La MAPE “entendida en un sentido amplio como toda actividad de explotación minera con escasa tecnifica-
ción, uso intensivo de mano de obra no calificada y bajos márgenes de producción por yacimiento” (Hentschel et 
al., 2002; Defensoría del Pueblo, 2010 citados en Pantoja y Pantoja, 2016: 148).

3 El cabildo está conformado por los siguientes cargos: gobernador principal (1) y suplente (1), ocho (8) algua-
ciles, ocho (8) regidores, secretaría (1) y auxiliar (1), elegidos por la comunidad para un período de un año con 
derecho a reelección. Para la elección del Cabildo están facultados para votar las personas mayores de Dieciocho 
(18) años, debidamente inscritas en el libro de empadronamiento (Resguardo Indígena de Guachavés, s/f: 16). 
Las elecciones (voto abierto) “se realizan en el mes de diciembre, para ejercer los cargos a partir de enero de 
cada año” (Alcaldía Municipal de Santacruz, 2016: 35).
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el espacio donde acuden las comunidades que han sido convocadas en diferentes lugares del 
territorio, con el fin de: “analizar los graves problemas sociales, económicos, ambientales y 
culturales que están viviendo nuestras comunidades” (Mandato Minero, s/f: 1). Con las Mingas 
se busca aumentar la identidad cultural y territorial, así como fortalecer el compromiso en 
la generación de políticas para la conservación, protección y ordenamiento de su territorio.

3.1 Plan de vida: aportes para una planificación y gestión estratégica  
en el territorio

Una de las principales iniciativas de planeación participativa que se vienen desarrollan-
do es la construcción del Plan de Vida. A partir de la primera década del siglo XXI, bajo el 
liderazgo del cabildo indígena y con el apoyo financiero de fondos externos, en este caso 
de cooperación internacional, el resguardo indígena adelantó la elaboración del plan. En el 
proceso intervinieron no sólo los integrantes del cabildo como la autoridad de gobierno, sino 
también la asociación de cabildos y autoridades tradicionales del nudo de los Pastos–Shaqui-
ñan y la comunidad en general, que, organizada en comités, se constituyó como el principal 
referente en la construcción y consolidación del Plan de Vida.

Cabe señalar que, las dinámicas territoriales que dinamizan el entorno político, social, 
económico y cultural del resguardo se caracterizan por una fragilidad de la identidad como 
pueblo indígena; una desarticulación del tejido social, debido a las situaciones de conflicto 
armado y la violencia en el territorio; una crisis social marcada por la pobreza y la desigual-
dad; y una crisis ambiental y sanitaria, producto del mal uso de los recursos. Unas situa-
ciones que se constituyen en los motivos y razones suficientes para que, fundamentados en 
la autonomía, se construya el Plan de Vida en el territorio. Según el resguardo indígena, es 
necesario que: “la comunidad y la autoridad propia del resguardo de Guachavés, haga uso de 
las facultades autónomas de gobernarse y planear la vida del territorio” (Resguardo Indígena 
de Guachavés, s/f: 3).

Para el resguardo, los procesos se deben realizar desde adentro, en sus palabras: “no es 
construido por expertos de afuera, con un pensamiento y sentir blanco y en un escritorio 
u oficina, porque de esta manera no sería Plan de Vida, sería otra cosa, tal vez un plan de 
desarrollo como los que construyen las instituciones del Estado” (Resguardo Indígena de Gua-
chavés, s/f: 13). Desde las aportaciones de metodologías participativas y distintas referentes 
y experiencias de otras comunidades indígenas, especialmente del pueblo de los Pastos (ver 
figura 2), se consolidó una ruta y unos componentes temáticos y metodológicos. Así, el pro-
ceso de construcción del Plan de Vida comenzó a partir de la comprensión de su significado, 
mediante el desarrollo de un proceso de recuperación de la memoria.

En el plan de vida, el resguardo indígena plantea como objetivo “contribuir en el desa-
rrollo propio de la comunidad indígena de Guachavés-Pueblo de los Pastos, desde su cultura, 
su identidad, su autonomía, su territorio, de manera que puedan pervivir en el tiempo y el 
espacio como cultura originaria”. Para lograrlo se plantean 4 líneas estratégicas (Resguardo 
Indígena de Guachavés, s/f: 10):

• Definir políticas de vida acordes a los principios de existencia y respeto por el territorio 
como cultura originaria.

• Construir de manera participativa el camino para andar y preservar a la comunidad 
indígena.

• Gestar un proceso de reivindicación cultural, ambiental y productivo, que garantice la 
sostenibilidad y responda a las necesidades de mantener y regenerar la vida.



Tutistar-Rosero Diana Ximena818

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

• Construir una ruta de trabajo de la comunidad, las autoridades propias, las autoridades 
estatales y organizaciones no gubernamentales, para la adecuada gestión y articulación 
de esfuerzos, acciones y recursos, que propendan por el fortalecimiento de la comu-
nidad indígena.

Figura 2. Ruta metodológica del Plan de Acción del Pueblo de los Pasto, Nariño. Fuente: 
Asociación de Autoridades Indígenas del Pueblo de Los Pastos (s/f: 12).

Uno de los componentes principales en la construcción del Plan de Vida es la participación, 
así, la comunidad indígena, en cabeza del Cabildo como autoridad de gobierno, abrió un 
proceso de convocatoria abierta para participar y ser parte de los seis comités de trabajo: 1) 
Territorio y ambiente; 2) Producción, economía y soberanía alimentaria; 3) Cultura y educa-
ción; 4) Medicina ancestral; 5) Organización, Gobierno y Justicia propia; 6) Género y familia. 
Partiendo de una visión integral del territorio, se definen los contenidos en cada componente 
temático, así como los fundamentos y principios de funcionamiento en cada comité. Es de 
destacar que, dentro del comité de Territorio, se realizaron “recorridos al resguardo para 
“re-conocer” el territorio, observar el estado actual y construir mapas participativos sobre el 
uso del suelo, la ubicación y estado de los lugares sagrados, la infraestructura, la propuesta 
de zonificación u ordenamiento del uso del suelo” (Resguardo Indígena de Guachavés, s/f: 12)

Por su parte, para mantener la coherencia del plan, se analizaron distintos documentos, 
acciones, programas y proyectos que se adelantan en la región del nudo de los pastos y en 
específico en el resguardo indígena, para encontrar, tal y como lo manifiestan: “coincidencias 
y discrepancias en las políticas y acciones formuladas”. De ahí que el Plan de Vida se consti-
tuye también como un documento que fundamenta la investigación, la gestión y la ejecución 
de las políticas, los programas y proyectos, tomando como base el consenso, los acuerdos 
y las propuestas que las propias comunidades aportaron en las plenarias participativas y las 
denominadas “mingas del pensamiento”.

En definitiva, el Plan de Vida es una hoja de ruta que permite a la comunidad indígena 
reconocer sus dinámicas territoriales, analizando el pasado, presente y el futuro que esperan, 
concibiendo sus propios procesos de desarrollo, no sólo para la supervivencia como pueblo 
originario sino también para la conservación de sus territorios, entendiendo la dualidad, la 
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reciprocidad, la integralidad y la interdependencia. Los ejes que se concretan en el plan, que 
guardan relación directa con los seis comités de trabajo, vienen definidos conceptualmente 
desde sus propias cosmovisiones, presentando un análisis del contexto y la identificación de 
sus problemáticas (Resguardo Indígena de Guachavés, s/f). Así mismo, por cada componente 
se presentan las propuestas de acción, los programas y proyectos que deberían ser implemen-
tados de manera gradual y progresiva, de tal manera que permitan ser evaluados permanen-
temente, considerando los resultados e impactos generados, no sólo sobre las comunidades 
sino también a nivel territorial.

La formulación de estrategias de desarrollo basada en el pensamiento de las autoridades 
y comunidades indígenas genera transformaciones en la forma de concebir el territorio y las 
relaciones de interdependencia que se entretejen en su interior, repercutiendo positivamente 
en el contexto local. Partir de herramientas participativas y prospectivas en distintos ámbitos 
y ejes de trabajo, ha generado importantes lineamientos que han servido de guía para la for-
mulación de planes locales y proyectos territoriales. La voluntad política de los gobernantes, 
por abordar las políticas y programas con un enfoque multicultural y diverso, han promovido 
la creación de planes de desarrollo más inclusivos con las comunidades indígenas, específi-
camente en el sector minero.

3.1 Mandato Minero: instrumento para la transición territorial económica  
y ecológica del resguardo

La minería es una de las actividades económicas más importantes de los habitantes del 
municipio de Santacruz, una actividad que ha generado el interés no sólo de las comunida-
des nativas, sino también, empresas multinacionales que buscan llegar al territorio para su 
exploración y explotación de sus recursos minerales. Esta actividad constituye el sustento 
de muchas familias y contribuye en el desarrollo del comercio local; sin embargo, desde los 
entes gubernamentales, la situación de ilegalidad de la minería no aporta en la percepción 
legal de ingresos a la económica del municipio, “la minería solo representa un 2,17% del valor 
agregado total (Alcaldía Municipal de Santacruz, 2020: 102). Por lo tanto, siendo una actividad 
rentable y socialmente arraigada en los territorios donde se lleva a cabo, esta se desconoce 
como motor de desarrollo, “perjudicando su fomento adecuado a través de políticas efectivas 
de formalización y desarrollo sostenible” (Pantoja y Pantoja: 2016: 149).

Así mismo, frente a la minería existe una tensión del gobierno nacional y los derechos 
territoriales de los pueblos indígenas (Franco-Daza, 2022; Vargas, 2013), una situación que se 
agudiza por las políticas del gobierno nacional, a través de una serie de planes y programas que 
toman mayor fuerza en la década de los años 2000, con los que se promueven la extracción 
de minerales a gran escala y el impulso de entidades extractivistas (Garay-Salamanca, 2013; 
Negrete, 2013; Pardo, 2013). Desde las organizaciones y representantes de las comunidades 
indígenas a nivel nacional, hacen públicas las denuncias de los conflictos generados en su 
territorio a causa de la minera legal, manifestando que desde el gobierno se expiden normas 
y políticas públicas que favorecen un modelo de desarrollo extractivista.

Ahora bien, paralelo al posicionamiento frente a la minería a gran escala, desde el resguardo 
indígena, existe el reconocimiento que la pequeña minería artesanal y las operaciones mineras 
no reguladas ocasionan también desastres ambientales, causando una alta contaminación de 
las fuentes hídricas y el aire. Esta situación se traduce no sólo en la afectación de la salud de 
los habitantes del resguardo sino también en la limitación del uso del recurso hídrico “para el 
consumo humano y la producción agropecuaria” (Bernal, 2013: 8). Adicionalmente, la riqueza 
geográfica y sociocultural del municipio por la presencia de recursos naturales con alto valor 
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natural y paisajístico, páramos, zonas de reserva forestal, se suman a las dificultades de la 
legalización de la minería, debido a las consecuencias que esta actividad económica acarrea a 
nivel territorial, tanto en la estructura social, como en el impacto ambiental por las prácticas 
inadecuadas, y en general, en la conservación y preservación del territorio, unos valores de 
vital importancia en la cosmovisión indígena; donde el territorio va más allá de una aprecia-
ción física o geográfica, convirtiéndose en un espacio sagrado y ancestral.

Frente a estas situaciones, y retomando el mandato constitucional que otorga el gobierno 
nacional a las comunidades indígenas respecto a la propiedad colectiva sobre el territorio con 
“carácter inalienable, imprescriptible e inembargable” (C.P., 1991, art. 63), el resguardo indí-
gena de Guachavés ha propuesto distintas herramientas, que en el marco de su Plan de Vida, 
buscan fortalecer y poner en marcha un Mandato Minero que permita, entre otros asuntos, 
el otorgamiento de títulos mineros en dichas zonas, garantizando la prelación que se dispone 
en favor de las comunidades étnicas (Ley 685/2001, art 124), donde la explotación se haga 
bajo procedimientos técnicos que promuevan la protección ambiental, social y cultural de los 
territorios indígena. En términos generales, el propósito es conservar el territorio y hacer de 
la minería una actividad rentable económica, social, cultural y ambientalmente sostenible.

El Mandato Minero es un documento interno que ha sido redactado y cobija a las autori-
dades, guardias y comunidades indígenas de Mallama, El Sande y Guachavés y el Cabildo de 
La Montaña. Surge como una iniciativa de las autoridades indígenas (Bottom-Up), apoyadas 
en las acciones de fortalecimiento organizativo que se viene desarrollando desde las comu-
nidades indígenas y resguardos pertenecientes al pueblo de los Pastos. Uno de los principales 
espacios de participación son las denominadas Mingas de Pensamiento y los temas principales 
de abordaje son: las políticas extractivas del gobierno nacional, los intereses de empresas 
nacionales y transnacionales, los megaproyectos, los monocultivos, los cultivos de uso ilícito, 
los tratados de libre comercio, la ganadería extensiva y la presencia de grupos armados al 
margen de la Ley.

El Mandato se constituye como un pronunciamiento de las comunidades indígenas ante el 
gobierno nacional y regional y sus distintas instituciones; la comunidad internacional; y en 
general, toda la sociedad colombiana, en defensa de sus territorios. En línea con las iniciativas 
de otras comunidades indígenas en el país, en el contenido de este Mandato se denuncian los 
distintos atropellos que, según las autoridades indígenas, han sido provocados por intereses 
particulares y han atentado la supervivencia como pueblos indígenas. En específico se señalan 
las siguientes prohibiciones:

• Adelantar proyectos de gran minería por parte de empresas nacionales y transnacionales 
en sus etapas de exploración, montaje y explotación.

• El libre tránsito en los territorios de personas desconocidas.
• Adelantar actividades de tala y quema de bosques naturales para la producción agrope-

cuaria y minera; sobre todo, en sitios sagrados, fuentes y nacimientos de agua y páramos.
• Adelantar actividades de caza y pesca sin ningún tipo de control en el territorio indígena.
• Vender, arrendar e hipotecar las tierras de resguardo a particulares con el fin de que se 

adelanten actividades de minería y siembra de cultivos de uso ilícito.
• Desarrollar el turismo indiscriminado en los territorios con fines de negocio.

Adicionalmente, se designan distintos actores para que actúen como organismos de control 
y vigilancia del territorio, entre los que se destacan a la Guardia Indígena como la encarga-
da del cumplimiento de las acciones de seguimiento. Así mismo, se exige la ratificación del 
derecho que dispone las autoridades propias para constituirse como Autoridades Ambientales 
y ser las encargadas de emitir los permisos ambientales como requisito para la ejecución 
de proyectos, obras y trabajos en los Territorios. Por su parte, las Autoridades Indígenas 
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asumirán la representación de las comunidades y serán las interlocutoras con otros actores 
y agentes de desarrollo, tanto en el ámbito local, regional como nacional. En este sentido, 
se manifiesta la necesidad de disponer de la asignación de recursos para el funcionamiento 
adecuado y su fortalecimiento, así como la implementación de mecanismos necesarios para 
dar cumplimiento al Mandato.

A nivel de exigencias al gobierno nacional, en el Mandato se señalan algunas propias del 
ordenamiento territorial que tienen que ver con la reglamentación y conformación de las 
Entidades Territoriales Indígenas –ETIs y la delimitación y declaración de la Zonas Mineras 
Indígenas, de acuerdo con los principios de participación y autonomía, donde la apertura 
de mayores espacios de diálogo y concertación es fundamental a la hora de establecer los 
acuerdos que permitan la concreción de las acciones y exigencias establecidas para la garantía 
de los derechos. Se destaca especialmente la Mesa Permanente de Concertación – MPC de 
los pueblos Pasto y Quillasinga, como “el espacio único y legítimo para su interlocución con 
el Estado Colombiano y sus instituciones en los diferentes procesos de concertación” (Man-
dato Minero, s/f: 6). Los acuerdos concertados en este espacio son de carácter vinculante  
y exigibles en el marco de los principios constitucionales, atendiendo a la diversidad étnica y 
cultural de la nación.

Finalmente, respecto a los títulos de concesión, que es un punto clave para la explo-
ración y explotación de los recursos minero-energéticos en el territorio indígena, para las 
comunidades es fundamental partir de la sostenibilidad y protección del territorio, a nivel 
social, ambiental, económica y cultural, por tanto, exigen al gobierno nacional “abstenerse 
de expedir contratos y títulos de concesión” (Mandato Minero, s/f: 5). Para los títulos ya 
concedidos, exigen que “se retiren todas las solicitudes mineras, contratos de concesión y 
títulos mineros otorgados a particulares, empresas nacionales y transnacionales al interior 
de sus territorios” (Mandato Minero, s/f: 5).

En definitiva, con este Mandato definen que serán las Autoridades Indígenas, ejerciendo 
y desarrollando el principio de Autonomía, las que determinarán “dónde, quiénes y cómo se 
hace minería en los territorios”, basados en los principios constitucionales, la Ley Natural y 
el Derecho Mayor y los Usos y Costumbres, que están reglamentados en sus leyes de carácter 
especial y contemplado en sus planes de vida.

4. A modo de conclusión

En general, los grupos étnicos han logrado afianzarse, otorgando el reconocimiento de 
Colombia como un país pluriétnico y multicultural. El marco normativo nacional e interna-
cional, brindan preceptos que apuntan hacia una protección amplia y diversa de los pueblos 
indígenas. Sin embargo, en Colombia no existen suficientes garantías para el desarrollo de la 
autonomía y sus competencias, dada la carencia de herramientas jurídicas suficientemente 
robustas que fortalezcan a las comunidades indígenas (Semper, 2006; Baena, 2015). Existe 
un vacío normativo, en Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial (Ley 1454 de 2011), no se 
establecen los lineamientos que reglamentan lo relativo a la conformación y funcionamiento 
de las Entidades Territoriales Indígenas, siendo insuficiente la autonomía política, financiera 
y administrativa en las comunidades indígenas. Es necesaria una revisión institucional que 
active y dinamice en la escala regional y local los mecanismos de participación establecidos 
en la Constitución Política, de manera que haya una garantía real de participación; el cum-
plimiento de la consulta previa e informada; y una consolidación de la capacidad y agencia 
para que las comunidades incidan en el proceso de toma de decisiones sobre los territorios. 
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Así mismo, cabe señalar que, si bien las demandas que establecen las comunidades indígenas 
son de carácter colectivo y han surgido desde los espacios de participación que el gobierno 
propio ha liderado, la coordinación con otros actores para trasladar sus iniciativas de orde-
namiento territorial, incluidas principalmente en el Plan de Vida y el Mandato Minero, no han 
conllevado al establecimiento de consensos y acuerdos que permitan su implementación de 
manera efectiva y sostenible. Tres factores han afectado este proceso, por un lado, la poca 
capacidad de influencia de las comunidades indígenas en el proceso de toma de decisiones; 
por otro lado, la ausencia de recursos, capacidades y competencias no solo a nivel particular 
del resguardo, sino dentro del contexto local donde se establece la comunidad indígena, y 
finalmente, al tipo de interacción que se establecen en estos espacios, basados en un visión 
jerárquica y unidireccional por parte de los entes gubernamentales, sobre todo de alcance 
regional y nacional.

Así, el establecimiento de convenios, la generación de alianzas y la institucionalización de 
espacios de diálogo entre los diversos actores y en distintos niveles territoriales, permitirán 
aunar los esfuerzos y recursos en la consecución de los objetivos comunes. Es importante el 
involucramiento del sector público, el sector privado y las comunidades indígenas y locales, 
implementando herramientas metodológicas abiertas y flexibles, dando cabida a la participación 
de una diversidad de actores, considerando las percepciones, representaciones, propuestas, 
roles, intereses y los recursos con los que cuenta; el establecimiento de reglas (formales e 
informales), en general, procurar un diálogo permanente y gradual, en tanto se vayan con-
solidando las etapas de formulación/revisión, implementación, seguimiento y evaluación. 

En este sentido, es importante el ejercicio de contrastar los objetivos de desarrollo 
planteado con los medios y recursos disponibles para la implementación del Plan de Vida 
y el Mandato Minero, contribuyendo no sólo en eficiencia de la gestión, sino también en la 
confianza institucional. Es fundamental valorar si efectivamente se logran los resultados; en 
este punto, los procesos de evaluación siguen siendo una necesidad imperante. 

Por otro lado, se concluye que, los procesos de afianzamiento de la identidad indígena, 
la recuperación de la memoria, la resiliencia de las comunidades, junto a las iniciativas de 
transformación territorial impulsadas por las autoridades de gobierno propio, se constituyen 
en bases fundamentales para concebir nuevas formas de gobernanza, de planificación y de 
ordenamiento territorial. El Plan de Vida y el Mandato Minero son así, instrumentos de plani-
ficación participativa que responden de manera coherente a una visión más amplia, integral 
y estratégica de desarrollo construido desde las propias comunidades. En consecuencia, se 
establecen como un modelo alternativo de desarrollo y son un buen referente a la hora de 
planificar estrategias que conlleven al mejoramiento de la calidad de vida de los pobladores 
y la conservación del territorio.

En definitiva, brindan un marco de referencia y acción a largo plazo, que permite trazar los 
lineamientos de articulación y coordinación con las políticas, planes, programas y proyectos 
que surjan al interior de las propias comunidades, como también, por otros actores externos 
al territorio indígena. De tal manera que se convierten en la hoja de ruta, que, desde una 
mirada colectiva y participativa, configura las actuaciones y estrategias territoriales comunes 
para fortalecer cultural, social y económicamente los territorios, afianzando los procesos de 
gobernanza.
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Un paso más en la descentralización del litoral en España:  
la Ley 4/2023 de 6 de julio, de Ordenación y Gestión Integrada  
del Litoral de Galicia

Marta García Pérez1 y Francisco Javier Sanz Larruga2

Resumen
Desde la aprobación de la Ley de Costas de 1988, pese a la declaración de la titularidad estatal de los 
bienes del dominio público marítimo-terrestre, las Comunidades Autónomas costeras han venido de-
sarrollando diferentes instrumentos de ordenación y planificación de sus respectivos litorales. En este 
proceso progresivo e imparable de descentralización en la ordenación y gestión del litora, la reciente 
Ley 4/2023, de ordenación y gestión integrados del litoral de Galicia constituye un hito significativo 
en la profundización de esta política pública.

Abstract 
Since the approval of the Coastal Law of 1988, despite the declaration of state ownership of assets in 
the maritime-terrestrial public domain, the coastal Autonomous Communities have been developing 
different instruments for the management and planning of their respective coastlines. In this progres-
sive and unstoppable process of decentralization in the planning and management of the coastline, the 
recent Law 4/2023, on the integrated planning and management of the Galician coastline, constitutes 
a significant milestone in the deepening of this public policy.
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Galicia, litoral, ordenación, gestión integrada, descentralización.

Keywords 
Galicia, coast, planning, integrated management, decentralization.

1. La evolución en la ordenación y gestión autonómicas del litoral español.  
La doctrina jurisprudencial del tribunal constitucional

Desde la aprobación de la Ley de Costas de 1988 y, en virtud de las competencias reco-
nocidas sobre “ordenación del litoral” en los Estatutos de Autonomía de las Comunidades 
costeras, la descentralización en la ordenación y gestión del litoral en España ha desarrollado 
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de forma progresiva e imparable (Sanz Larruga, 2010; Farinós Dasi, 2011). Primero, a través 
de los instrumentos de planificación urbanística y territorial sobre el litoral, aprobados por 
la mayor parte de las Comunidades Autónomas, desde las pioneras Directrices Regionales de 
Ordenación del Litoral de Andalucía de 1990 y las Directrices Subregionales para la Franja 
Costera del Principado de Asturias de 1993, el primer Plan del Ordenación del Litoral -el de 
Cantabria de 2004- y los que se aprobaron sucesivamente (Asturias, 2005; Cataluña, 2005; 
País Vasco, 2007; Galicia, 2011; etc.), hasta el más reciente Plan de Acción Territorial de la 
Infraestructura Verde del Litoral de la Comunidad Valenciana de 2018 (García Pérez y Sanz 
Larruga, 2009; García Sanabria, García Onetti y Barragán Muñoz, 2011; Zamorano Wisnes, 2013; 
Aguirre i Font, 2014; Farinós Dasi, 2019). En segundo lugar, con el proceso de transferencia 
de funciones y servicios de la Administración General del Estado en materia de ordenación 
y gestión del litoral a varias Comunidades Autónomas (a Cataluña en 2007; a Andalucía en 
2011; a Islas Canarias e Islas Baleares en 2022). Y, finalmente, con la aprobación de leyes 
autonómicas con el específico objetivo de ordenar de manera integrada sus respectivas zonas 
costeras: es el caso de la Ley 8/2020. De 30 de julio, de Protección y Ordenación del Litoral 
de Cataluña (Aguirre i Font, 2021) y, más recientemente, la Ley 4/2023, de 6 de julio, de 
Ordenación y Gestión Integrada del Litoral de Galicia; norma legal ésta última a la que se 
dedica, en un intento aproximativo, esta ponencia en el apartado de novedades normativas 
sobre “gobernanza territorial” del XI Congreso Internacional de Ordenación del Territorio.

Este desarrollo de iniciativas normativas y estratégicas sobre el litoral en las Comunidades 
Autónomas ha venido propiciado, en parte, por la propia evolución de la doctrina jurispru-
dencial del Tribunal Constitucional. En primer lugar, mediante el reconocimiento del título 
competencial autonómico sobre “ordenación del litoral” (cfr. STC 149/1991). En segundo 
lugar, por su replanteamiento sobre el “principio de territorialidad” de las competencias 
autonómicas sobre el litoral, al reconocer -si bien excepcionalmente- su proyección sobre 
mar territorial (cfr. STC 38/2002). Y, en tercer lugar, por su reconocimiento de la capacidad 
de las Comunidades Autónomas de desarrollo legislativo de la legislación básica del Estado 
en materia de medio ambiente y, en particular, sobre las competencias de las Comunidades 
Autónomas sobre los espacios marinos protegidos en virtud de la continuidad ecológica (Cfr. 
STC 99/2013). En todo caso, se trataba de perfilar las consecuencias jurídicas de la inicial 
tesis del Alto Tribunal de que la condición demanial de algunos bienes de titularidad del Es-
tado (como los bienes integrantes del dominio público marítimo-terrestre conforme al art. 
132 de la Constitución Española) “no es un criterio utilizado en nuestra Constitución (…) para 
delimitar competencias…” (cfr. STC 77/1984) (García Pérez, 2022).

2. La nueva Ley 4/2013 de Ordenación y Gestión Integrada de Galicia: algunas 
de sus claves fundamentales

2.1 Proceso de elaboración y fuentes de inspiración

En la elaboración del anteproyecto de la Ley 4/2023, de 6 de julio, de Ordenación y Gestión 
Integrada del Litoral -promovido, a mediados de 2022, por la Consellería de Medio Ambiente, 
Territorio y Vivienda de la Xunta de Galicia- ha intervenido el Observatorio del Litoral de la 
Universidade da Coruña que cuenta como más de veinte años de experiencia en el estudio 
sobre la ordenación y gestión de las zonas costeras. Sobre la legalidad y capacidad compe-
tencial de esta propuesta normativa, la Xunta de Galicia solicitó una Informe del Consejo 
Consultivo de Galicia que, en virtud del Informe 227/2022, de 20 de julio, concluyó que, de 
acuerdo con el Estatuto de Autonomía de Galicia y la doctrina del Tribunal Constitucional, la 
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Comunidad Autónoma de Galicia cuenta con las competencias oportunas para desarrollar la 
ordenación y gestión de su litoral. 

Para la preparación del anteproyecto, el grupo de redacción se basó en algunos de los 
presupuestos conceptuales disponibles más relevantes. En particular, tuvo muy en cuenta los 
desarrollos promovidos en la materia por la Unión Europea, a partir de su Recomendación 
2002/413/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2002, relativa a la 
aplicación de la gestión integrada de las zonas costeras de Europa, y, posteriormente, en el 
marco de la “política marítima integrada” impulsado por la Comisión Europea desde el 2007 
(Núñez Lozano, 2010). Por otra parte, desde la especifica perspectiva de la gestión integrada 
del litoral, se basó en el contenido del Protocolo sobre gestión integrada de las zonas costeras 
del Convenio sobre el Mar Mediterráneo de 21 de enero de 2008 (ratificado por España el 20 
de mayo de 2010) (Prieur, 2009). Y, desde el punto de vista de los conceptos técnicos que 
están implicados en la materia, se siguió a la más autorizada doctrina geográfica (Barragán 
Muñoz, 1997, 2004 y 2014).

La previa experiencia desarrollada en Galicia con motivo de la aprobación de su “Plan 
de ordenación del Litoral” (aprobado por el Decreto de la Xunta de Galicia 20/2011, de 10 
de febrero) fue especialmente enriquecedora para tomar conciencia de las potencialidades 
y necesidades normativas del litoral gallego (Sanz Larruga, 2011; Borobio Sanchíz y García 
García, 2012).

2.2 La “gestión integrada del litoral” como principio inspirador de ordenación. 
Concepto amplio de litoral y su ámbito de aplicación

La “gestión integrada del litoral” -iniciada en los Estados Unidos en los años setenta del 
pasado siglo y difundida posteriormente por todo el mundo (Sanz Larruga, 2003)- aparece 
en el art. 4, 2 de la Ley 4/2023 como uno de sus principios orientadores; y su art. 8, 2 la 
define como “… un proceso participativo, dinámico y adaptativo que, teniendo en cuenta 
la interrelación e interdependencia entre los fenómenos naturales y actividades humanas, 
persigue un desarrollo sostenible integral, ambiental, social y económico, con una gestión 
basada en los ecosistemas para la protección de sus servicios ecosistémicos y para potenciar 
su resiliencia, sobre todos los espacios terrestres, marinos y marítimo-terrestres en los que 
se percibe una interacción tierra-mar contrastada científicamente”. Inspirado en el art. 6 
del Protocolo de Gestión de Zonas Costera del Mar Mediterráneo, el art. 8, 3 de la repetida 
Ley gallega, recoge, a su vez, una serie de principios que dirigen la “gestión integrada” y, 
entre ellos, destaca su enfoque biofísico: que los diferentes espacios que componen el litoral 
-terrestres, intermareales y marinos- constituyen “una entidad única”; es decir que, en la 
gestión integrada del litoral, hay que “tener especialmente en cuenta la riqueza biológica, 
la dinámica y el funcionamiento natural de los espacios intermareales, así como la comple-
mentariedad e interdependencia entre los espacios terrestres y marinos, que constituyen una 
entidad única” (cfr. art. 8, 3, a).

De esta concepción amplia del litoral y de sus interacciones tierra-mar (como defiende en 
sus trabajo el Profesor Barragán), se deriva una definición integradora del litoral -por primera 
vez en el ordenamiento jurídico español- que se contiene en el art. 2, 1 de la Ley 4/2023: 
“la franja de anchura variable, a ambos lados de la ribera del mar, en la que se produce la 
interacción entre la naturaleza, las comunidades humanas y las actividades socioeconómicas 
que se sustentan en la existencia o influencia del mar”; y, mas concretamente, el mismo art. 
2, 2 precisa como “ámbito de aplicación” de la Ley: “el litoral de Galicia se extiende hacia 
el interior, hasta el límite administrativo de los ayuntamientos costeros o, cuando lo supere, 
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el límite interior de los espacios naturales que radiquen en ellos; y mar adentro, hasta el 
límite exterior del mar territorial”. 

En todo caso, como señala la Exposición de Motivos de la Ley 4/2023, “frente a los sucesi-
vos intentos armonizadores y uniformadores de la ordenación de la costa, la presente ley se 
construye sobre una premisa distinta avalada por la experiencia y el conocimiento científico: 
la escala autonómica es idónea para lograr una ordenación y gestión ecosistémica e integrada 
del espacio litoral, realista, razonable y eficaz, coherente y adecuada a la singularidad del 
litoral de Galicia”.

2.3 Coherencia y conocimiento en la actuación de los sujetos que intervienen  
en la ordenación y gestión del litoral: colaboración, cooperación, coordinación 
y participación social.

Conscientes de que en la ordenación y gestión del litoral intervienen diferentes Adminis-
traciones Públicas territoriales (Administración General del Estado, Comunidades Autónomas 
y entidades locales), dotadas de sus respectivas competencias, es muy importante la lealtad 
institucional y el buen funcionamiento de las relaciones interadministrativas, de acuerdo con 
los principios organizativos de colaboración y cooperación (cfr. el art. 5 de la Ley 4/2023) 
y de la coordinación que “permitan asegurar tanto la coherencia en las actuaciones de las 
Administraciones y órganos con competencias en os espacios terrestres, marinos o mariti-
mo-terrestres del litoral”, así como, su respectiva participación en la aprobación de los dife-
rentes instrumentos de ordenación del litoral (cfr. su art. 6). Una coordinación -institucional 
e intersectorial- que también debe funcionar dentro de la propia Administración Pública de 
Galicia a través de la “Comisión interdepartamental de Coordinación de la Ordenación del 
Litoral” prevista en el art. 14 de la Ley 4/2023.

Por otra parte, desde la perspectiva de la sociedad civil, resulta esencial la participación 
pública. En efecto, como manifestación en la gobernanza de la gestión integrada se ha de 
“garantizar (…) una participación suficiente, de manera adecuada y oportuna, en un proceso 
de decisión transparente, de las poblaciones locales y los sectores de la sociedad civil intere-
sados en el litoral” (arts. 8,3, g) y 9 de la Ley 4/2023). Una participación que ha de hacerse 
valer a través de diferentes instrumentos como las “redes y asociaciones” (cfr. art. 17 de la 
Ley 4/2023), el “desarrollo local participativo” -mediante los “grupos de acción local” en las 
zonas costeras- (cfr. art. 18 de la Ley 4/2023) y con la aplicación de algunos mecanismos de 
protección ambiental como la “custodia del litoral” (cfr. art. 19 de la Ley 4/2023). 

Tanto el buen funcionamiento de las relaciones interadministrativas como la fluida partici-
pación pública y social -como elementos esenciales de la “gobernanza del litoral”- constituyen 
piezas fundamentales para el logro de la referida “gestión integrada” (cfr. los arts. 8, 3 , g) 
y h) y 8, 4, d) de la Ley 4/2023).

Por último, en la ordenación, gestión y evaluación del litoral es preciso contar con la mejor 
y más reciente información científica (cfr. arts. 10,1 y 71,1 de la Ley 4/2023), sin olvidar los 
conocimientos y prácticas tradicionales (cfr. arts. 10,2 y 69, 2 y 3 de la Ley 4/2023), así como 
el potencial que puede aportar la “cultura litoral y oceánica” y la “ciencia ciudadana” (cfr. 
art. 69,1 y 71, 2 de la Ley 4/2023). 
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2.4 Instrumentos y técnicas para ordenar y gestionar la complejidad y diversidad 
del litoral de Galicia: instrumentos de ordenación y zonificación

Teniendo en cuenta la extraordinaria diversidad del litoral de Galicia, una Comunidad Au-
tónoma que cuenta con el más extenso litoral de España (1.659 kilómetros de su perímetro 
costero), bañado por dos frentes marínos (el oceáno atlántico y el mar Cantábrico), con pecu-
liares componentes geográficos como son sus rías -que gozan, además, de una extraordinaria 
riqueza de recursos naturales- y una gran variedad de unidades paisajísticas, la Ley 4/2023 
prevé una panoplia de instrumentos y técnicas de protección. 

En primer lugar, a lo largo del Título II de la Ley 4/2023, se articula un sistema integrado 
de instrumentos de ordenación: la “Estrategia de Economía Azul” (cfr. su art. 22), las “Di-
rectrices de Ordenación del Litoral” (cfr. su art. 23), el “Plan de ordenación costera” (cfr. 
su art. 24) -que sustituye al vigente “Plan de Ordenación del Litoral” de 2011-, el “Plan de 
Ordenación Marina (cfr. su art. 25), los “planes especiales de ría” (cfr. su art. 26) y los “pla-
nes especiales de las playas” (cfr. su art. 27); todo ello sin olvidar los “planes sectoriales” 
previstos por la legislación sectorial respectiva para ordenar y regular la implantación de 
actividades vinculadas con el litoral (cfr. su art. 28), así como el seguimiento -por todos los 
instrumentos de ordenación- de los “criterios generales de planificación” previstos en el art. 
20 de la Ley 4/2023: entre otros, el “desarrollo territorial sostenible”, la “cohesión económica 
y social”, la “perspectiva de género”, la “cohesión territorial y la dinamización demográfica”, 
la “preservación del paisaje”, etc.

En segundo lugar, partiendo de la constatación de que no todos los espacios del litoral 
tienen las mismas características, soportan la misma tipología de usos o requieren las mismas 
intervenciones, en el Título III se regular el régimen jurídico de los usos y actividades sobre la 
base de la “zonificación del litoral”. Para tal fin, se prevén tres áreas distintas -cada una con 
sus objetivos de ordenación específicos y la consiguiente determinación de los usos permitidos, 
compatibles y prohibidos-: el “área de protección ambiental”, que comprende los espacios 
que conservan características naturales singulares e irreemplazables y valores ambientales 
excepcionales, que han de ser especialmente protegidos y preservados del proceso urbanizador 
o cualquier otro que pueda alterar sus condiciones (cfr. los arts. 32 a 37 de la Ley 4/2023); el 
“área de mejora ambiental y paisajística”, que comprende todos los demás espacios que, sin 
reunir las condiciones de los anteriores, se mantienen mayoritariamente libres de procesos 
de degradación o han sufrido procesos de desnaturalización reversibles, por lo que exigen 
acciones de protección, recuperación y mejora de sus condiciones (cfr. sus arts. 38 a 43); 
y, finalmente, el “área de reordenación”, que comprende los espacios transformados por la 
acción urbanizadora y los espacios degradados, de difícil o imposible renaturalización, los 
cuales exigen acciones de reordenación, orientadas a no agravar el deterioro, a humanizar 
los espacios y renovar los elementos y su entorno (cfr. sus arts. 44 a 46).

Al establecer -en el Capítulo V del Título III de la Ley 4/2023- el régimen jurídico de inter-
vención administrativa sobre los usos y actividades en el litoral, y la consiguiente regulación 
de los diferentes títulos habilitantes (concesiones, autorizaciones, et.) así como los informes 
de las Administraciones Públicas competentes que es preciso evacuar, se prevé la aplicación de 
una “procedimiento integrado” para su tramitación (cfr. su art. 53); procedimiento integrado 
que constituye otra clara manifestación del enfoque de “gestión integrada” que domina toda 
la Ley 4/2023.
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2.5 Actuaciones estratégicas orientadas a reconocer y proteger las singularidades 
del litoral de Galicia

La Ley 4/2023 ha identificado una serie de usos del litoral que constituyen una riqueza 
propia de Galicia y resultan estratégicos para su desarrollo sostenible. En el Título IV de la 
Ley se determinan una serie de “actuaciones estratégicas” y se establecen las medidas lega-
les necesarias para que puedan llevarse a cabo con el máximo respeto del medio ambiente y 
el paisaje. Se trata además de actuaciones relacionadas con competencias exclusivas de la 
Comunidad Autónoma de Galicia. En partículas, las citadas “actuaciones estratégicas” son 
las siguientes:

1ª.- los “usos de la cadena mar-industria alimentaria”: se regulan los establecimientos 
vinculados a estos usos -de gran relevancia, desde hace décadas, con la economía azul y con 
el bienestar y la riqueza de las poblaciones litorales. Para dichos establecimientos se declara 
la necesidad de ocupar el dominio público marítimo-terrestre cuando requieran la captación 
y retorno del agua del mar para el desarrollo de sus procesos productivos o comerciales, pero 
se sujeta su ubicación en el dominio público marítimo-terrestre o en la zona de servidumbre 
de protección a intensos condicionantes ambientales y exigencia de protección paisajísticas 
(cfr. art. 55 de la Ley 4/2023). 

2ª.- la “Red de sendas litorales”: relacionadas con las competencias autonómicas sobre 
promoción del deporte y promoción del turismo, el impulso de la creación de este tipo de 
sendas -a lo largo de los espacios terrestres del litoral- persiguen favorecer el ocio, el co-
nocimiento e interpretación del paisaje así como la movilidad peatonal, contribuyendo al 
mismo tiempo a un turismo diversificado y desestacionalizado (cfr. art. 56 de la Ley 4/2023).

3ª.- la “red de establecimientos turísticos del litoral”: a partir de la recuperación o rehabi-
litación de edificaciones preexistentes -de especial valor arquitectónico, histórico o cultural-, 
situadas en las áreas de mejora ambiental y paisajística o en las de protección ambiental 
(incluidas, en ciertos casos, las existentes en el dominio público marítimo-terrestre o en la 
servidumbre de protección de costas), la citada red pretende impulsar un turismo de calidad 
-diversificado y desestacionalizado- que favorezca el desarrollo sostenible del litoral; en 
todo caso, debe respetarse la normativa de patrimonio cultural y las exigencias ambientales 
y paisajísticas (cfr. rl art. 57 de la Ley 4/2023).

4ª.- ciertas intervenciones sobre el “patrimonio cultural del litoral”: tratándose de monu-
mentos, bellezas, lugares o edificaciones que por su valor cultural merecen ser preservados y 
que están situados en el dominio público marítimo-terrestre o en la servidumbre de protección 
de costas se perseguirá su recuperación, rehabilitación y puesta en valor aplicando también 
las exigencias de la normativa sobre patrimonio cultural; para tal fin se prevé la creación de 
un especifico “catálogo de bienes de valor cultural en el litoral” (cfr. el art. 58 y la Disposición 
Adicional 6ª de la Ley 4/2023). 

5ª.- la adopción de medidas que favorezcan la “sostenibilidad económica y social del sector 
marítimo-pesquero y de la cadena mar-industria alimentaria”. La Ley 4/2023 reconoce los 
usos pesqueros, marisqueros y acuícolas como estratégicos y prioritarios para el desarrollo 
sostenible de Galicia y así lo dispondrán los planes de ordenación del litoral que se aprueben 
y que se reflejará en una zonificación y en un específico régimen de usos que garanticen el 
acceso y permanencia de las embarcaciones gallegas a los caladeros que sean de competen-
cia autonómica (cfr. el art. 59 de la Ley 4/2023). Para tal fin es particularmente importante 
-y novedoso en el ordenamiento jurídico español- la previsión del “Informe del impacto 
económico y social”: un informe preceptivo en los procedimientos de aprobación de planes, 
proyectos o programas que pretendan llevarse a cabo en aguas de litoral de Galicia y sean 
susceptibles de provocar un impacto apreciable en el desarrollo económico y social del sector 
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marítimo-pesquero; así, por ejemplo, los proyectos de implantación de energía eólica marina 
(cfr. arts. 59, 3 y 63 de la Ley 4/2023). El informe económico y social -que cuando afecte a 
materias de competencia de la Administración de Galicia será vinculante- puede determinar 
en su evaluación la aplicación de medidas correctoras en las actividades proyectadas para 
mitigar, impedir o paliar los impactos negativos, incluidas las medidas compensatorias a favor 
de los sectores afectados o de sus comunidades (cfr. art. 63, 3 de la Ley 4/2023). 

6ª.- la construcción de “dotaciones públicas esenciales para el abastecimiento de pobla-
ciones y para el saneamiento y depuración de aguas residuales”. El algunos casos, se prevé 
en el art. 60,3 de la Ley 4/2023 -de forma excepcional- que este tipo de infraestructuras 
hidráulicas puedan ocupar el dominio público marítimo-terrestre pero siempre que se some-
tan a la consiguiente avaluación de impacto ambiental y se respete la normativa del paisaje. 

Muchos de los anteriores supuestos de actividades estratégicas son fruto de experiencias 
en la gestión del litoral de Galicia y con el objetivo de solucionar algunos conflictos que han 
tenido lugar entre la Administración General del Estado (a través de las Demarcaciones de 
Costas) y la Administración autonómica de Galicia. 

2.6 Salvaguardia de la sostenibilidad integral del litoral y de su enfoque 
ecosistémico. Normas adicionales de protección.

El Título V de la Ley 4/2023 prevé, en desarrollo de las competencias autonómicas sobre 
medio ambiente, una serie de normas adicionales de protección para las actuaciones que 
se lleven a cabo sobre el litoral y que tienen que ver con el grado de resiliencia de la costa 
ante los riesgos asociados al calentamiento globlal, con el impacto socio-económico de las 
actuaciones proyectadas sobre los sectores productivos y sus comunidades, y con el cumpli-
miento de los objetivos ambientales de calidad de las aguas (cfr. el art. 61 de la Ley 4/2023). 

Entre los fines de la Ley 4/2023 está el de la “utilización racional y sostenible del litoral, 
mediante la gestión responsable de los recursos naturales y la protección del medio ambien-
te” (cfr. su art. 3, b), si bien en el mismo texto legal se mantiene una concepción integral de 
la sostenibilidad en la que tanto os valores ambientales como los económicos y sociales son 
merecedores de protección (cfr. su art. 3, a). También, es muy importante la consideración 
del “enfoque ecosistémico” como uno de los principios que orientan la Ley; un enfoque eco-
sistémico que se proyecta sobre la planificación, la gestión y la evaluación del litoral y que 
persigue que la gestión de las actividades humanas -su presión conjunta- no comprometa el 
buen estado ambiental de los ecosistemas costeros y marinos, permitiendo al mismo tiempo 
el uso sostenible de los bienes y servicios de los ecosistemas, para las generaciones actuales y 
venideras (cfr. su art. 7). También, la sostenibilidad integral se refleja al expresar los objeti-
vos de la gestión integrada que permea toda la Ley (cfr. su art. 8, 4) y al exigir en el régimen 
de usos y actividades en el litoral de un “uso sostenible del litoral”; un uso que “propicie 
el uso racional de los recursos naturales armonizando los requerimientos de la economía, la 
cohesión social, la igualdad de trato y oportunidades, la salud, la seguridad de las personas 
y la protección del medio ambiente” (art. 29, 1 de la Lay 4/2023).

Volviendo a las normas adicionales que prevé la Ley 4/2023, en primer lugar, se recoge -en 
su art. 62 – los “estudios de resiliencia costera” que permitan considerar los riesgos asociados 
a los efectos del cambio climático, tanto en el diseño de los instrumentos de ordenación como 
en la adopción de decisiones sobre los usos del litoral y que serán utilizados por la Administra-
ción autonómica a la hora de otorgar las autorizaciones y concesiones correspondientes. En 
segundo lugar, ya nos hemos referido anteriormente al informe previo de sostenibilidad que 
permita evaluar el impacto económico y social de las actuaciones que pretendan llevarse a 
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cabo en el litoral de Galicia por cualquier sujeto -público o privado- susceptibles de interferir 
en el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma, para si es el caso exigir la 
adopción de medidas preventivas o reparadoras (cfr. su art. 63). Y, en tercer y último lugar, 
el art. 64 de la Ley 4/2023, la Administración Pública de la Comunidad Autónoma velará por 
que se mantengan los objetivos de calidad y ambientales en las aguas -interiores y costeras- 
que son de su competencia, cuando puedan ser afectadas por vertidos o por la realización 
de ciertas obras, instalaciones y actividades.

3. Reflexiones finales: hacia una gestión integrada del litoral en España,  
tanto a nivel autonómico como estatal

Tras treinta cinco años de vigencia de la Ley de Costas (incluida su controvertida reforma 
de 2013 y su moderación por el Tribunal Constitucional) y después de la implantación -en 
virtud de la Ley 41/2010- de la ordenación de los instrumentos de protección del medio ma-
rino (las “estrategias marinas”) y la -más reciente- aprobación de los planes de ordenación 
de los espacios marítimos (por el Real Decreto 150/2023), puede afirmarse que existe en el 
ordenamiento jurídico español un grupo normativo suficiente para el desarrollo sostenible 
del litoral español. Al mismo tiempo, las Comunidades Autónomas litorales que cuentan es-
tatutariamente con importantes competencias sobre el litoral (en sentido amplio: marítimo, 
intermareal y terrestre), están desplegando muy relevantes normativas e instrumentos de 
ordenación como es caso de la Comunidad Autónoma de Galicia. La reciente Ley 4/2023, 
sobre ordenación y gestión integrada del litoral de Galicia es un buen ejemplo del grado de 
descentralización que está experimentando la gestión costera en España.

No obstante, en este proceso de descentralización del litoral siguen existiendo inercias 
de un pasado en el que la Administración General del Estado era la protagonista indiscutible 
en casi todos los asuntos marítimos y costeros. Siguiendo la experiencia comparada de otros 
países y la necesaria consolidación del modelo de gestión integrada del litoral -que se funda-
menta en una sólida colaboración y cooperación de todas las Administraciones competentes 
y en la fluida participación de todos los actores sociales y económicos-, es preciso avanzar 
en esta dirección para la más óptima ordenación y gestión sostenible de los ricos y diversos 
espacios del litoral español. 
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5. Anexo: imagen de la información cartográfica del territorio regulado  
por la Ley 4/2023 de Ordenación y Gestión Integrada del Litoral de Galicia

Imagen de la información cartográfica del territorio regulado por la Ley 4/2023 de Ordenación 
y Gestión Integrada del Litoral de Galicia. Fuente: Visor Cartográfico de la Xunta de Galicia, 
https://mapas.xunta.gal/es

https://mapas.xunta.gal/es
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La disciplina territorial: ¿una cuestión olvidada? 

Esther Rando Burgos1

Resumen
Mucho se ha hablado, escrito y discutido sobre la planificación territorial, incluso, a nivel normativo, 
la ordenación del territorio se ha centrado en ello, tanto las leyes en ordenación del territorio como 
los propios instrumentos, de los que no puede obviarse su carácter reglamentario. Frente a ello, el 
título competencial que conforma la ordenación del territorio, entre otras tantas carencias a las que 
se podría – y sería preciso- aludir, ha obviado una parte fundamental de la misma como es la disciplina 
territorial. Basta echar una simple ojeada a las diferentes normativas en la materia para corroborar lo 
anterior. Sin embargo, de manera muy reciente, parece que se abren algún “avance” en este sentido. 
Ello justifica el interés del presente trabajo, analizar, conocer y, a la luz de lo anterior, plantear, en 
su caso, propuestas centradas en la disciplina territorial.

Abstract 
Much has been said, written and discussed about territorial planning, including, at the regulatory 
level, territorial planning has focused on it, both the laws on territorial planning and the instruments 
themselves whose regulatory nature cannot be ignored. Faced with this, the title of competence that 
makes up the planning of the territory, among many other deficiencies that could - and would be nec-
essary - allude to, has obviated a fundamental part of it, such as territorial discipline. It is enough to 
take a simple look at the different regulations on the matter to corroborate the above. However, very 
recently, it seems that some “advance” has been made in this regard. This justifies the interest of this 
work, to analyze, know and, in light of the above, propose, where appropriate, proposals focused on 
territorial discipline.

Palabras clave
Ordenación del territorio; disciplina territorial; procedimiento sancionador; restablecimiento de la 
legalidad.

Keywords 
Land use planning; territorial discipline; disciplinary procedure; restoration of legality.
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1. Introducción

Se ha afirmado y reafirmado el carácter reciente de la ordenación del territorio, que se 
está ante una disciplina «joven» o relativamente reciente en nuestro ordenamiento jurídico, 
a modo, en ocasiones, de lo que podría entenderse «justificación» del camino que aún le 
queda por recorrer a la ordenación del territorio.

Cierto es que, hasta el momento, en su desarrollo la ordenación del territorio se ha centra-
do y concentrado en planificar. Ahora bien, su completo desarrollo requiere el desarrollo de 
otras cuestiones que hasta el momento no han tenido la respuesta que hubiese sido adecuada 
por parte de nuestro ordenamiento jurídico. Buen ejemplo, sin duda, lo encontramos en lo 
que hemos venido a denominar gestión territorial y gestión de la ordenación del territorio 
(Rando, 2020).

Ahora bien, lo anterior no es la única «carencia» que parece observarse en lo que nuestra 
Constitución reconoce como título competencial exclusivo cuya atribución posibilitaba a las 
Comunidades Autónomas y que todas, sin excepción, asumieron como tal, primero en sus 
Estatutos de Autonomía y más tarde mediante el desarrollo legislativo de dicha competencia.

A lo largo de estos más de cuarenta años, las diferentes legislaciones han ido adaptándo-
se, al menos, en buena medida, al avance que la propia función pública ha tenido, incluso, 
algunas, han tratado de dar respuestas a las realidades y necesidades que fruto de su puesta 
en marcha se han percibido.

No obstante, continúan existiendo cuestiones no abordadas y que se entienden necesarias 
si el objetivo es contar con una función pública «completa» desde el punto de vista jurídico. 
Nos referimos en concreto, a la necesidad de dotar a esta competencia de su correspondiente 
función sancionadora, de manera que frente al incumplimiento tanto de las correspondientes 
legislaciones en la materia como de las previsiones normativas previstas en los instrumentos, 
nuestro ordenamiento jurídico la dote de herramientas con las que reaccionar y poder lograr 
el cumplimiento de las previsiones legislativas pero también, y lo que se entiende esencial, 
lograr los modelos territoriales previstos en los instrumentos de planificación territoriales sin 
que actuaciones contrarias a los mismos puedan imposibilitar alcanzar los mismos.

Lo anterior justifica la necesidad de dotar, como se indicaba, a la ordenación del territo-
rio de su correspondiente régimen sancionador o, si se quiere, de manera más amplia de un 
marco disciplinario, cuestión hasta ahora obviada, salvo algún concreto caso que será objeto 
de análisis.

2. La potestad sancionadora de la administración

2.1 Fundamentos constitucionales

Con carácter general, y partiendo de la Constitución Española (CE), la misma reconoce 
la configuración legal de la potestad sancionadora de las Administraciones públicas en dos 
preceptos, ubicados, además, dentro de los derechos y libertades públicas. Nos referimos a 
los artículos 25.1. y 25.2.

El artículo 25.1. de la CE, señala que «Nadie puede ser condenado o sancionado por ac-
ciones u omisiones que en el momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción 
administrativa, según la legislación vigente en aquel momento». Se refiere de esta forma 
al derecho penal (delito o falta) y al derecho administrativo (infracción administrativa), e 
incorpora al conjunto de derechos fundamentales el tradicional principio de legalidad en el 
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ámbito penal que extiende al ámbito administrativo, en particular, al ordenamiento sancionador 
administrativo. Siquiera apuntar la constante jurisprudencia que entiende que la inclusión de 
ambos, ilícito penal e infracción administrativa, en este precepto evidencia la voluntad de 
que ambos se sujeten a principios de básica identidad. No en vano el límite entre el ilícito 
penal y la infracción administrativa, en ocasiones, resulta tan estrecho que puede llegar a 
resultar difícil su adecuada delimitación. No se puede obviar que entre las razones que jus-
tifican lo anterior se encuentra, precisamente el principio de intervención mínima derecho 
penal. Como recuerda la profesora Alarcón Sotomayor (2014:136), en nuestro ordenamiento 
jurídico conviven «dos sistemas punitivos: el Derecho penal que es aplicado por los jueces, 
y el Derecho administrativo que corresponde utilizar a la Administración».

Por su parte, el artículo 24.2 de la CE se encarga de consagrar principios básicos del proceso 
penal, tales como la presunción de inocencia, el derecho a la audiencia, y que, justificado por 
la “equivalencia” en nuestro ordenamiento jurídico entre penas y sanciones administrativas, 
de manera temprana el Tribunal Constitucional (TC), tuvo ocasión de pronunciarse en su STC 
181/1981, extendiéndolo al procedimiento administrativo sancionador, si bien con matices, 
como se encargó también de manera temprana de establecer la STC 58/1989, de forma que, 
de las previsiones contenidas en ambas Sentencias, queda fijado que las garantías reconocidas 
en el artículo 24.2. de la CE no son íntegramente aplicables a los procesos sancionadores, sino 
como expresamente reconoce «con las modulaciones que resulten de su diferente naturaleza».

No obstante, es preciso insistir en el carácter de derechos fundamentales de las previsiones 
recogidas en ambos preceptos, tanto el principio de legalidad en materia sancionadora como 
las garantías de defensa del procedimiento sancionador y, en tanto tales, son susceptibles 
de recurso de amparo constitucionales tanto los actos como las disposiciones administrativas 
que las vulneren con la consecuencia jurídica de su declaración de nulidad de pleno derecho. 
Incluso, en el ámbito de la jurisdicción contencioso-administrativa se recoge un procedimiento 
especial dirigido a la protección, entre otros, de estos derechos, el procedimiento especial 
de derechos fundamentales que, entre sus particularidades, posibilita acudir a sede jurisdic-
cional sin agotar el previo procedimiento administrativo.

2.2 La concreción de la potestad sancionadora de la Administración pública

Es adecuado partir recordando que la potestad sancionadora de la Administración es una 
función instrumental de la misma cuyo fin es proteger los bienes e intereses definidos en el 
ordenamiento jurídico, en sus diferentes manifestaciones y en cada una de las materias o 
títulos competenciales. De ahí que la competencia, valga la redundancia, para establecer la 
potestad sancionadora corresponde a la Administración a la que corresponde el título com-
petencial de que se trate, siendo conexo al mismo. De tal suerte, que la competencia para 
establecer la potestad sancionadora, corresponderá al Estado o a las Comunidades Autónomas, 
en función de quien tenga atribuido el correspondiente título competencial. Incluso, cabo 
que concurran ambas en determinados títulos competenciales.

A colación de lo anterior, adecuado es recordar, como esta cuestión ya fue reconocida por 
el TC en diversas Sentencias, entre otras, STC 1981/1991, en la que en lo sustancial se reco-
noce la competencia de las Comunidades Autónomas para tipificar infracciones y sanciones 
administrativas, así como para regular los correspondientes procedimientos sancionadores o 
ejercitar la potestad inspectora, inherentes a la misma.

En este sentido, y en lo que en es el objeto del presente trabajo, desde el punto y hora 
en que la ordenación del territorio es un título competencial, cuya competencia exclusiva 
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se atribuye por la CE, en su artículo 149.1.3º., a las Comunidades Autónomas, ningún óbice 
jurídico existe para el desarrollo de la potestad reglamentaria en dicha materia.

En otro orden, preciso es puntualizar que coexisten lo que podría denominarse dos re-
gímenes en la potestad sancionadora: el régimen general de la potestad sancionadora y el 
régimen especial o sectorial. 

El régimen general de la potestad sancionadora1 se sustenta en el marco del título compe-
tencial estatal para establecer las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas 
del artículo 148.1.18. CE, y su desarrollo legislativo se contiene en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), en lo relativo a los principios de la 
potestad sancionadora (capítulo III de título preliminar), en el que se reconocen los principios 
de legalidad; irretroactividad; tipicidad; responsabilidad; proporcionalidad; prescripción; y 
concurrencia de sanciones, junto a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), encargada de regular las especiali-
dades procedimentales de los procedimientos sancionadores. A diferencia de su predecesora, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que unificaba lo relativo a la misma, ahora la LPAC lo 
que hace es en lugar de establecer un procedimiento concreto, establecer especialidades 
a lo largo de su articulado conforme regula las reglas y fases generales del procedimiento 
administrativo común para los procedimientos sancionadores.

Junto al anterior, como se apuntaba, existe una prolija regulación en materia sancio-
nadora en las diferentes materias sectoriales del Derecho Administrativo. Puede afirmarse 
que buena parte de las materias sectoriales contienen en el marco de sus correspondientes 
leyes un título o capítulo dedicado a regular el régimen sancionador en la materia. A modo 
de ejemplo, en materia de carreteras, la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, 
dedica la sección 2ª de su capítulo III, a regular lo que denomina «Infracciones y sanciones»; 
en materia medioambiental, la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad, dedica su título VI a regular «De las infracciones y sanciones»; en materia 
de costas, la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, dedica de igual forma el título V a las 
«Infracciones y sanciones». Y así, una larga enumeración de materias que, aunque a meros 
efectos ejemplificativos se ha centrado en el ámbito estatal, se reproduce en el ámbito au-
tonómico.

3. La disciplina territorial

3.1 Contexto de partida

Resulta casi paradójico, como se apuntaba con anterioridad, que una materia como la 
disciplina territorial no cuente con un cuerpo legislativo dedicado a regular y desarrollar 
la disciplina en el ámbito de la misma.

Basta poner sobre la mesa, las 17 legislaciones autonómicas en ordenación del territorio 
sobre la mesa, con alguna reciente excepción que se analizará a continuación, para corrobo-
rar lo anterior. De manera temprana, autores como López Benítez y Vera Jurado (2005:195) 
ya pusieron sobre la mesa como «mientras los instrumentos de planificación territorial han 

1 Sobre la potestad sancionadora de la Administración pública véase, entre otros, trabajos de referencia como 
Acosta Penco, M.T., Alarcón Sotomayor, L., Bueno Armijo, A.M., Izquierdo Carrasco, M., Rebollo Puig, M., León 
Acosta, M. y Martín Fernández, C. (2023); Rebollo Puig, M. (dir.), Huergo Lora, A.J. (dir.), Guillén Caramés, J. (dir.) 
y Cano Campos (dir.) (2022); Gamero Casado, E. y Fernández Ramos, S. (2022); López Benítez (2019).



La disciplina territorial: ¿una cuestión olvidada? 839

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

sido objeto de un detallado análisis, otros ámbitos de la materia como la gestión o, incluso, 
la disciplina carece de desarrollo suficiente».

Aquí surge el primer interrogante, acaso ¿no surgen contravenciones o incumplimientos a 
lo dispuesto en las legislaciones en ordenación territorial o en los instrumentos de ordenación 
territorial, como se sabe, reconocido su carácter normativo?

La consecuencia de dichos incumplimientos es la imposibilidad de lograr en unos casos 
los propios objetivos que esta función pública se propone y, en otros, esencial, los modelos 
territoriales previstos y diseñados en los planes territoriales.

Ahora bien, ¿con qué herramientas jurídicas se cuenta para reaccionar frente a los incum-
plimientos anteriores? En sentido propio, puede afirmarse, que no se cuenta con las mimas. 
¿Qué ocurre entonces? Aquí en no pocas ocasiones, volvemos a algo ya tradicional como es 
el empleo de la disciplina urbanística, pero se obvia con ello nuevamente que se está ante 
dos materias, sin obviar sus múltiples similitudes y el estrecho límite difícil de definir en 
ocasiones que las separa, cada una con su propia sustantividad y, a la postre, atribuidas a 
Administraciones públicas diferentes.

Esta cuestión y estos interrogantes, entre otros tantos que sería adecuado explicitar, nos 
llevan a plantear lo que aquí se expone.

3.2 Alguna temprana aproximación a la disciplina territorial

De manera muy temprana, la primera ley en recoger un marco disciplinario en ordenación 
del territorio fue a finales de la década de los ochenta, la legislación valenciana. Sin embargo, 
los textos legales que le sucedieron, casi «por arte de magia», obviaron la cuestión, como 
también la han obviado otras tantas legislaciones. Pero lo que resulta más curioso o sorpresivo 
es que transcurridos más de treinta años, se continúa obviando o, como se titula la presente 
ponencia, ¿acaso se ha olvidado la cuestión?, o el propio carácter de esta función pública y 
su preeminencia de coordinación entiende que es innecesario. Son otros tantos interrogantes 
que surgen a los meros efectos de tratar encontrar una respuesta a una cuestión que poca 
justificación parece tener.

Pues bien, como se indicaba, la derogada Ley 6/1989, de 7 de julio, de Ordenación del 
Territorio de la Comunidad Valenciana (para sucesivas menciones, Ley 6/1989), dedicaba su 
último capítulo, el V, a regular lo que venía a denominar «Régimen disciplinario). Seguía con 
ello, el esquema que viene siendo tradicional, como se indicaba anteriormente, de dedicar 
los últimos capítulos o títulos en los diferentes títulos competenciales a regular la disciplina 
en la ordenación del territorio.

Este capítulo V, se estructuraba en diferentes secciones: sección primera «De las faltas»; 
sección segunda «Reglas para la aplicación de sanciones»; sección tercera «De los responsa-
bles»; y, sección cuarta «De la competencia en materia disciplinaria».

Algunas cuestiones resultan de particular interés de la regulación contenida en esta Ley 
6/1989.

En primer lugar, al regular en su sección primera las faltas, parte perfilando y concretando su 
ámbito, así disponía su artículo 95 que «Sin perjuicio de las responsabilidades que procedieren 
en aplicación de disposiciones legales que, por su contenido urbanístico o medioambiental, 
incidan en el uso y destino del territorio, será sancionable toda acción u omisión que contra-
venga o menoscabe los efectos de esta Ley». Distingue y concreta su ámbito, diferenciándolo 
de las posibles responsabilidades por acciones urbanísticas o medioambientales.

En segundo lugar, establece tres tipos de faltas: leves, graves o muy graves, cuando en 
atención a lo dispuesto en el artículo 95, se produzcan contravenciones a lo dispuesto en el 
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Plan de Ordenación del Territorio de la Comunidad Valenciana y los planes aprobados en 
desarrollo del mismo. De esta forma, por faltas leves, el artículo 97, tipificaba «las contra-
venciones efectuadas sin malicia del infractor que afecten de forma no sustancial al uso del 
suelo y que puedan ser subsanadas en los proyectos de ejecución». Como faltas graves, el 
artículo 98, establecía aquellos «actos u omisiones que provoquen deterioro de la naturaleza 
del suelo, o destrucción de elementos de cualquier naturaleza que el Plan de Ordenación 
del Territorio de la Comunidad Valenciana declare protegidos, o incidan sustancialmente en 
las determinaciones contenidos en el mismo o en planes o proyectos de ejecución aprobados 
en desarrollo del mismo». Por último, la tipificación de las faltas muy graves se regulaba en 
el artículo 99, con el siguiente tenor «Son faltas muy graves las que provoquen destrucción 
irreparable del medio físico o de los elementos de cualquier naturaleza que el Plan de Or-
denación de la Comunidad Valenciana declare protegidos, e inviabilicen el cumplimiento de 
los fines de esta Ley, o de los instrumentos de planificación aprobados para su desarrollo».

En tercer lugar, las sanciones previstas para los diferentes tipos de infracciones que establece, 
son los siguientes: para las faltas leves, sanción consistente en multa de 50.000 a 1.000.000 
de pesetas; para las faltas graves, sanción con multa de 1.000.000 a 50.000.000 de pesetas; 
para las faltas muy graves, sanción con multa desde 50.000.000 a 250.000.000 de pesetas.

En tercer lugar, aunque la Ley 6/1989 no preveía expresamente la acción de restableci-
miento del orden jurídico perturbado, independiente, como se sabe, de la acción sanciona-
dora, la regulación contenida en el artículo 103 venía a establecer que la propia resolución 
sancionadora llevaba aparejada, en todo caso, la imposición al infractor de la obligación de 
reparación del daño causado y la restitución de la situación anterior a la comisión de la in-
fracción o, en su defecto, la valoración económica de dichas obligaciones que se atribuían, 
en todo caso, al infractor.

En cuarto lugar, la Ley 6/1989 establecía un régimen de eximentes, atenuantes y agra-
vantes. Como posible eximente, la Ley establecía la acción llevada a cabo en circunstancias 
extraordinarias por razón de riesgo catastrófico, cuando el análisis de los hechos demostrase 
buena fe y proporcionalidad entre las medidas precautorias adoptadas y el riesgo previsible, 
sin perjuicio de la obligación de reponer la situación anterior. Como circunstancias atenuan-
tes, se preveían tres situaciones: el actuar en evitación de perjuicio o riesgos catastróficos, 
cuando exista proporcionalidad entre las medidas adoptadas y el riesgo previsible; la falta 
de intencionalidad en la ocasión del daño; el haber procedido a reparar o disminuir el daño 
antes de la iniciación de la actuación sancionadora. Mayores supuestos se contemplaban como 
circunstancias agravantes, en concreto: la reincidencia; el fraude documental que propicia-
re el otorgamiento de licencia de orden de ejecución; el abuso de confianza; la violencia o 
coacción sobre funcionarios o autoridades públicas por cualquier medio, incluido el soborno; 
el desacato a las autoridades; que el agente tenga la condición de cargo público, siendo 
funcionario de la Administración pública o prestando servicios en la misma por cualquier 
vínculo de naturaleza contractual; la repercusión del acto u omisión en elementos o espacios 
territoriales que resulten perjudicados por la acción u omisión; el conocimiento técnico de los 
pormenores de la actuación, de acuerdo con la profesión o actividad habitual del culpable.

En quinto lugar, como posibles responsables de las infracciones, la Ley 6/1989 identificaba 
tanto a las personas físicas como jurídicas en las que concurriera la condición de propietario, 
promotor, empresario de la obra o técnicos encargados de dirigir su ejecución que hubieran 
participado en calidad de tales en el acto u omisión punible.

En sexto lugar, se atribuían diferentes funciones al municipio, en concreto al Alcalde, y a la 
Comunidad Autónoma, en la figura de Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes. 
En el caso del Alcalde, el artículo 117 de la Ley preveía que cuando tuvieren conocimiento del 
otorgamiento de una licencia u orden de ejecución contraviniendo la legalidad en materia de 
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ordenación del territorio, debían instar la declaración de nulidad o declarar la lesividad del 
propio acto, remitiendo a la Ley de Procedimiento Administrativo. En el caso del Consejero, 
cuando el mismo tuviere conocimiento del otorgamiento de una licencia u orden de ejecu-
ción que infringiese lo dispuesto en la Ley o en los planes y proyectos aprobados, establecía 
que debía ponerlo en conocimiento del Alcalde para que en el plazo de un mes procediese 
conforme a lo previsto con anterioridad; si en dicho plazo el requerimiento no fuese aten-
diendo, la Ley fijaba que procedería a través del órgano competente, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local2, en adelante LBRL.

 En séptimo y último lugar, en relación a la competencia en materia disciplinaria se reco-
nocía la acción pública en materia de ordenación del territorio, de manera análoga a como 
se recoge en urbanismo o medioambiente. La competencia se reconocía a los Alcaldes y al 
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, pudiendo actuar de oficio o a instancia 
de parte.

4. La reciente apuesta de Andalucía por la disciplina territorial

4.1 Contexto de partida: la aproximación prevista en la LOTA

Antes de entrar a analizar la reciente y novedosa regulación de la legislación andaluza en 
materia de disciplina territorial, es adecuado hacer referencia a algunos antecedentes que 
sitúan mejor en el contexto.

La vigente Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territo-
rio de Andalucía, en adelante LISTA, ha venido a regular conjuntamente las competencias 
autonómicas en ordenación del territorio y urbanismo. Con anterioridad, estas materias se 
encontraban en cuerpos legislativos diferentes. En el caso de la ordenación del territorio, 
en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de Andalucía, en lo sucesivo 
LOTA, cuya vigencia se mantuvo hasta la entrada en vigor de la LISTA.

Nos referimos a la LOTA, en la medida en que, aunque a nuestro entender con poco acierto, 
dedicaba dos preceptos, los artículos 36 y 37, a regular lo que denominaba «De la protección 
de la legalidad», cuestión a la que dedicaba su título III. Como ya dijéramos «Casi desaper-
cibido, la LOTA regulaba en su título III lo que denomina “De la protección de la legalidad”, 
conformado únicamente por dos, en principio, sencillos preceptos» (Rando, 2021:10).

El artículo 36 establecía que:

2 En su dicción vigente en el momento de promulgación de la Ley valenciana 6/1989, el artículo 65 de la LBRL, 
establecía que:

«1. Cuando la Administración del Estado o de las Comunidades Autónomas considere, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, que un acto o acuerdo de alguna entidad local infringe el ordenamiento jurídico, podrá 
requerirla, invocando expresamente el presente artículo, para que anule dicho acto o acuerdo.

2. El requerimiento deberá ser motivado y expresar la normativa que se estime vulnerada. Se formulará en el 
plazo de quince días hábiles a partir de la recepción de la comunicación del acuerdo.

3. La Administración del Estado o, en su caso, la de la Comunidad Autónoma, podrá impugnar el acto o acuerdo 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa bien directamente, una vez recibida la comunicación del mismo, 
o bien una vez transcurrido el plazo señalado en el requerimiento dirigido a la entidad local, si se hubiera optado 
por hacer uso de la posibilidad contemplada en los dos números anteriores».
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«Los actos y acuerdos que infrinjan la presente Ley, o las disposiciones y Planes de Ordenación 
del Territorio aprobados con arreglo a la misma, podrán ser impugnados ante los órganos del 
orden jurisdiccional competente, de acuerdo con la legislación procesal». 

Se está ante lo que es en toda regla una obviedad, sobra referirnos a la potestad revisora 
del orden contencioso-administrativo, «su fundamento, como ya se sabe, se encuentra en 
el art. 106.1 CE que reconoce el pleno sometimiento de la Administración a la ley y al dere-
cho, así proclama «Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la 
actuación administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican». 
Este «control» se ejercita, por lo general, por la jurisdicción contencioso-administrativa, 
cuya «legislación procesal» contenida en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa (LJCA), en su art. 2.1.c) expresamente le atribuye 
a esta jurisdicción el conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con «los 
actos y disposiciones de las Corporaciones de Derecho público, adoptados en el ejercicio de 
funciones públicas» (Rando, 2021:11).

Por su parte, el artículo 37 de la LOTA, disponía que:

«1. Las actividades de intervención singular que careciendo o sin ajustarse a las licencias 
preceptivas se ejecuten sin acomodarse a las determinaciones de esta Ley y de los Planes de 
Ordenación del Territorio que les afecten, serán paralizadas por la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiera lugar. 
2. Cuando la ejecución de las actividades a que se refiere el apartado anterior produzca una 
alteración ilegal de la realidad física, su titular deberá proceder a la restitución de la misma en 
la forma en que disponga la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 
3. La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá imponer multas coercitivas sucesivas, a 
los particulares infractores, de hasta el 10 por 100 del presupuesto de la actividad, atendiendo 
al importe de la actividad, gravedad e incidencia territorial, en la forma que reglamentaria-
mente se establezca y sin perjuicio de la posible ejecución subsidiaria por la propia Consejería 
a cargo de aquéllos. 
4. En cualquier caso el titular de la actividad deberá indemnizar los daños y perjuicios ocasio-
nados. La valoración de los mismos se hará por la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
previa tasación contradictoria cuando el titular de aquélla no prestará conformidad».

Este precepto constreñía su ámbito de actuación a las actividades de intervención singular, 
«Este precepto sí que genera razonables dudas. Y lo hace porque ya el aptdo. 1 del art. 37 
delimita su objeto, «actividades de intervención singular que careciendo o sin ajustarse a las 
licencias preceptivas se ejecuten sin acomodarse a las determinaciones de esta Ley y de los 
Planes de Ordenación del Territorio», pero parece obviar que esas actividades no competen 
propiamente a la ordenación territorial sino que, buena parte de ellas, son competencias 
sectoriales que vienen atribuidas a otros órganos de la Administración autonómica (no en 
vano, el propio título se encarga de precisar el ámbito autonómico de las mismas)» (Rando, 
2021:15). Pero, además, no se está ante el ejercicio de la potestad sancionadora sino ante la 
acción de restablecimiento del orden jurídico perturbado, no en vano, queda explícito cuando 
el precepto alude a «situación ilegal de la realidad física»; «restitución de la misma», incluso 
señala la imposición de «multas coercitivas», como reacción de la Administración ante tales 
hechos, no de sanciones, y como se sabe las multas coercitivas se manejan en el ámbito de 
los medios de ejecución forzosa con que nuestro ordenamiento jurídico dota a la Administra-
ción para forzar el cumplimiento del acto que voluntariamente y estándose obligado a ello, 
no se ha llevado a cabo.
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4.2 Algunas notas sobre la reciente apuesta de Andalucía por la disciplina 
territorial

Pues bien, en este contexto en el que ya se ha dicho que la disciplina territorial desde una 
perspectiva de conjunto, como requiere la competencia en ordenación territorial en tanto 
recae sobre las Comunidades Autónomas, y salvo puntuales aproximaciones ya apuntadas, lo 
cierto es que se ha obviado y se continúa obviando por nuestro ordenamiento jurídico, de ahí 
la relevancia que de manera reciente con la promulgación de la LISTA, en 2021, Andalucía 
haya optado por incorporarla expresamente en su marco legislativo de referencia.

Como aproximación, el legislador andaluz ha optado por regular conjuntamente la disci-
plina territorial y urbanística, cuestión abordada en el título VII de la LISTA, estableciendo la 
potestad inspectora, de restablecimiento de la legalidad territorial y urbanística y la potestad 
sancionadora. Entiende el legislador que la regulación en una sola Ley de la normativa terri-
torial y urbanística, supone una oportunidad para «aclarar y delimitar el ámbito competencial 
de la Comunidad Autónoma en materia de disciplina». 

Ciertamente se está ante una de las cuestiones que mayor novedad representa en la Ley 
andaluza, como recoge su propia exposición de motivos «en consonancia con la competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de ordenación del territorio, se define la 
competencia autonómica para el restablecimiento de la legalidad y la imposición de sanciones 
que comporten infracción de la ordenación territorial como una competencia directa. Al mismo 
tiempo, de conformidad con la normativa básica del Estado y la jurisprudencia constitucional, 
se establece la posibilidad de que la Comunidad Autónoma sustituya a los Ayuntamientos en 
el ejercicio de las acciones declarativas y ejecutivas para el ejercicio de sus competencias 
en materia de disciplina».

La LISTA, al enumerar el contenido de la propia actividad de la ordenación del territorio 
en tanto función pública que corresponde a la Comunidad Autónoma ya reconoce, entre los 
mismos y junto a otros, «La disciplina territorial, incluyendo la inspección, el restablecimiento 
de la legalidad y la sanción de las infracciones de la ordenación territorial».

Como se decía, regula conjuntamente determinados aspectos de la disciplina territorial y 
urbanística, entre otros cuando se refiere a las potestades públicas en la materia y reconoce 
en su artículo 147, que:

«1. Las Administraciones Públicas asegurarán el cumplimiento de la legislación y ordenación 
territorial y urbanística mediante el ejercicio de las siguientes potestades:

a) La intervención administrativa sobre la actividad urbanística de ejecución y edificación, 
en las formas dispuestas en esta Ley.
b) La inspección de la ejecución de los actos y usos sujetos a intervención administrativa.
c) El restablecimiento de la legalidad territorial y urbanística.
d) La sanción de las infracciones territoriales y urbanísticas.
e) El ejercicio de acciones administrativas y judiciales frente a actos o acuerdos administra-
tivos que infrinjan el ordenamiento jurídico.

2. La disciplina territorial y urbanística comporta el ejercicio, de forma inexcusable, de todas 
las potestades anteriores cuando concurran los presupuestos legales, con arreglo a los principios 
de legalidad, competencia, planificación y programación, proporcionalidad, seguridad jurídica 
y oficialidad.
3. Las medidas de restablecimiento de la legalidad territorial y urbanística tienen carácter real 
y alcanzan a las terceras personas adquirentes de los inmuebles objeto de tales medidas, dada 
su condición de subrogados por ley en las responsabilidades contraídas por la persona causante 
de la ilegalidad territorial o urbanística».
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Particular importancia tiene el artículo 158 de la LISTA, en la medida en que se encarga de 
concretar y determinas las competencias de los Municipios y de la Comunidad Autónoma en 
la materia, lo que, a su vez, determina que se ejercite la potestad disciplinaria en urbanismo 
o en ordenación del territorio, atendiendo al tipo de actuación de que se trate.

De esta forma, se reconoce a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia direc-
ta para el restablecimiento de la legalidad ante las actuaciones que vulneren la ordenación 
territorial y se concreta cuando se entiende que inciden en la ordenación del territorio de-
terminados actos o usos, en concreto cuando afecten a:

• Suelos rústicos especialmente protegidos por legislación sectorial.
• Suelos rústicos preservados por los instrumentos de ordenación territorial previstos en 

esta ley o suelos rústicos incluidos en el espacio litoral.
• El sistema de asentamientos, a través de la realización de actos que puedan inducir a la 

formación de nuevos asentamientos en suelo rústico o a un incremento de la superficie 
ocupada por los preexistentes, de acuerdo con los parámetros objetivos que se establez-
can reglamentariamente y, en su caso, conforme a lo establecido en los instrumentos 
de ordenación territorial o urbanística general de aplicación.

• Equipamientos, espacios libres y servicios de interés supralocal; vías de comunicacio-
nes e infraestructuras básicas del sistema de transportes; infraestructuras de interés 
supralocal para el ciclo del agua, la energía y las telecomunicaciones o actividades 
económicas de interés supralocal.

• Las actuaciones contrarias a las determinaciones de los instrumentos de ordenación 
territorial o de ordenación supramunicipal.

A su vez, al municipio se le reconoce la competencia para el restablecimiento de la lega-
lidad ante actuaciones que vulneren la ordenación urbanística, ejercicio de la potestad que 
se extiende, de igual forma, a las actuaciones anteriores cuando incidan en competencias 
municipales sobre restablecimiento de la legalidad urbanística.

De igual forma, se reconoce que cuando un municipio incurra en inactividad en el ejercicio 
de las acciones declarativas y ejecutivas para el ejercicio de la potestad de restablecimien-
to de la legalidad ante actuaciones que vulneren la ordenación urbanística, la Comunidad 
Autónoma podrá asumir la competencia por sustitución, siempre en los términos de la LBRL 
y previo requerimiento a la entidad local y, en todo caso, cuando la actuación afecte a com-
petencias autonómicas.

Por su parte, uno de los aspectos esenciales de la LISTA es la concreción de los tipos 
infractores en ordenación del territorio. Aquí es preciso matizar dos cuestiones. En primer 
término, la LISTA se encarga de enumerar y diferenciar diferentes infracciones urbanísticas 
en su grado de leve, grave o muy grave. En segundo lugar, en el propio precepto, aunque 
de manera separada enumera y detalla las clases de infracciones contra la ordenación del 
territorio, fijando en principio un conjunto de regla generales y a continuación precisando 
cada una de ellas.

De esta forma, con carácter general, el artículo 161.5. de la LISTA, determina que «son 
infracciones contra la ordenación del territorio las definidas en los apartados siguientes cuando 
contravengan la ordenación territorial o incidan en la ordenación del territorio; en concreto:

a) La ejecución, realización o desarrollo de actuaciones, actos de transformación, uso del 
suelo, vuelo o subsuelo, que afecten a suelos rústicos especialmente protegidos por 
legislación sectorial, a suelos rústicos preservados por los instrumentos de ordenación 
territorial previstos en esta ley o a suelos rústicos incluidos en el espacio litoral.

b) Las actuaciones que afecten al sistema de asentamientos a través de la realización de 
segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o instalaciones que, por sí mismos 
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o por su situación respecto de otras edificaciones, sean susceptibles de inducir a la 
formación de nuevos asentamientos en suelo rústico o a un incremento de la superficie 
ocupada por los preexistentes, de acuerdo con los parámetros objetivos que se establez-
can reglamentariamente y, en su caso, conforme a lo establecido en los instrumentos 
de ordenación territorial o urbanística general de aplicación.

c) Las actuaciones y los actos que afecten a equipamientos, espacios libres y servicios 
de interés supralocal; vías de comunicaciones e infraestructuras básicas del sistema 
de transportes; infraestructuras supralocales para el ciclo del agua, la energía y las 
telecomunicaciones o actividades económicas de interés supralocal.

d) Las actuaciones contrarias a las determinaciones vinculantes de los instrumentos de 
ordenación territorial o de ordenación supramunicipal».

De manera más precisa, y al igual que hace la Ley con las infracciones urbanísticas, distingue 
entre infracciones contra la ordenación del territorio de carácter leve, grave y muy grave.

Así, tienen el carácter de infracciones contra la ordenación del territorio de carácter leve, 
las siguientes: 

• El incumplimiento del deber de contar en las obras u otras actuaciones de copia de la 
licencia o título habilitante o declaración responsable.

• Los actos de publicidad, comunicación comercial o promoción por cualquier medio, con 
indicaciones disconformes con la ordenación territorial o urbanística que incidan en la 
ordenación del territorio o que induzcan a error sobre su correcta aplicación.

• La prestación de servicios por las empresas suministradoras sin la acreditación de licencia 
u otro acto habilitante o de declaración responsable o cuando hubiera transcurrido el 
plazo establecido para la contratación provisional.

• La ejecución de acometidas de suministros básicos sin autorización.
• El incumplimiento de los requerimientos para la presentación de documentos a que se 

esté obligado en caso de actividades sujetas a declaración responsable.
• La expedición por profesionales o entidades urbanísticas certificadoras de informes, 

certificados o documentos similares con inexactitudes, falsedades u omisiones no sus-
tanciales para su traslado a la Administración.

• La venta, alquiler o cesión de uso por empresas comercializadoras de edificaciones 
prefabricadas susceptibles de albergar un uso residencial cuya implantación esté some-
tida a licencia o declaración responsable sin la acreditación de su previa obtención o 
presentación, o la falta de conservación de copia de dichos documentos por empresas 
comercializadoras o instaladoras durante un plazo de seis de años desde la fecha del 
acto jurídico.

Constituyen, por su parte, infracciones contra la ordenación del territorio de carácter grave:
• La realización de actuaciones sin las licencias, aprobaciones u otros actos administrativos 

necesarios o sin ajustarse a sus términos que contravengan la ordenación territorial o 
incidan en la ordenación del territorio.

• La realización de actuaciones sin la presentación de la preceptiva declaración respon-
sable o habiéndola presentado con inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales 
o sin ajustarse en aspectos esenciales a lo en ella manifestado, que contravengan la 
ordenación territorial o incidan en la ordenación del territorio.

• La realización en contra de la ordenación territorial o urbanística que incidan en la 
ordenación del territorio de obras de todo género, demoliciones o implantación de 
instalaciones, salvo que tengan la clasificación de muy graves.
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• Los usos disconformes con la ordenación territorial o urbanística que incidan en la or-
denación del territorio, salvo que esté clasificada como muy grave.

• La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones inspectoras. Se entien-
de producida esta circunstancia cuando la persona, debidamente notificada al efecto, 
haya realizado actuaciones tendentes a dilatar, obstaculizar, entorpecer o impedir las 
actuaciones inspectoras. Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o 
negativa a las labores inspectoras las siguientes conductas:
 – 1.ª La negativa infundada o el retraso injustificado a facilitar cualquier información 

requerida en relación con el objeto de inspección.
 – 2.ª La negativa infundada a identificar en los procedimientos de restablecimiento de 

la legalidad a otras personas interesadas que no hayan comparecido.
 – 3.ª La negativa infundada a permitir el acceso al personal inspector o a su personal 

de apoyo al ámbito objeto de inspección.
 – 4.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo que se hubiera 

señalado.
 – 5.ª Las coacciones al personal inspector o a su personal de apoyo.

• La expedición por profesionales o entidades urbanísticas certificadoras de informes, 
certificados o documentos similares con inexactitudes, falsedades u omisiones sustan-
ciales para su traslado a la Administración. A estos efectos, se consideran falsedades, 
inexactitudes u omisiones sustanciales la introducción o ausencia de datos o elementos 
que no se correspondan con la realidad, con el fin de superar los controles administra-
tivos o que resulten determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la actuación.

• La prestación de servicios por las empresas suministradoras con incumplimiento de los 
actos administrativos que les ordenen su cese.

Por último, la LISTA, tipifica como infracciones muy graves contra la ordenación del territorio:
• La segregación, fraccionamiento, división o parcelación contraria a la ordenación terri-

torial o urbanística que incidan en la ordenación del territorio en suelo rústico.
• La realización de obras de infraestructuras, servicios y otras de urbanización, tales como 

la apertura de viales o la implantación de servicios urbanos en contra de la ordenación 
territorial o urbanística que incidan en la ordenación del territorio.

• Las actuaciones contrarias a la ordenación territorial o urbanística que incidan en la or-
denación del territorio que afecten a equipamientos, espacios libres y servicios de interés 
supralocal; vías de comunicaciones e infraestructuras básicas del sistema de transportes; 
infraestructuras de interés supralocal para el ciclo del agua, la energía y las telecomuni-
caciones o actividades económicas de interés supralocal.

• La continuación de obras con incumplimiento de las medidas provisionales adoptadas 
en los procedimientos de restablecimiento de la legalidad.

• La demolición, destrucción o alteración de los valores de edificios protegidos por la 
ordenación territorial.

• Las actuaciones que perjudiquen los espacios o bienes preservados por la ordenación 
territorial, por la existencia de riesgos o por sus valores naturales o paisajísticos.

En relación al régimen punitivo, la LISTA establece idénticas sanciones tanto para las 
infracciones urbanísticas como para las infracciones contra la ordenación del territorio, 
diferenciando, el carácter de infracción de que se trate. De esta forma, se establecen las 
siguientes sanciones:

• Infracciones leves: multa de 600 a 2.999 euros.
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• Infracciones graves: multa de 3.000 a 29.999 euros, salvo que el valor de las obras 
ejecutadas o de los terrenos afectados o de los daños causados a los bienes protegidos 
sea superior, en cuyo caso, la multa podrá alcanzar hasta el 75% de los valores citados.

• Infracción muy grave: multa de 30.000 a 120.000 euros, salvo que el importe del valor 
de las obras ejecutadas o de los terrenos afectados o de los daños causados a los bienes 
protegidos sea superior, en cuyo caso, la multa podrá alcanzar hasta el ciento cincuenta 
por ciento de dichos valores.

Como se indicaba, y sin perjuicio de otros aspectos relevantes que en relación con la 
disciplina territorial contiene la LISTA, es destacable la apuesta realizada por la Comunidad 
andaluza, de manera, además, pionera y novedosa en este sentido por dotar a la ordenación 
del territorio de un régimen disciplinario que posibilite y coadyuve a alcanzar los propios 
objetivos y metas que esta función pública persigue.

5. Conclusiones

Muy someramente y únicamente a modo de colofón final, insistir en la necesidad de, en 
general, avanzar y completar la función pública que constituye la ordenación del territorio, 
dotándola del completo marco jurídico que posibilite su efectiva y determinante puesta en 
marcha.

Y en lo que aquí concierne, resulta paradójico que una función pública como esta, hasta el 
momento haya estado tan carente de atención hasta el punto de tratarse de uno de los pocos 
títulos competenciales que carecen, al menos, de un régimen disciplinario cuya finalidad es 
velar por el adecuado y acorde cumplimiento de las previsiones que, tanto a nivel legislativo 
como normativo, coexisten en la materia, evitando contravenciones indeseadas que sólo pue-
den conllevar dificultades, incluso, imposibilitar alcanzar los modelos territoriales que desde 
la ordenación del territorio se establecen y, con ello, el conjunto de acciones, actuación, 
objetivos y metas, que son consustanciales a la misma.

De ahí la necesidad de destacar la pionera y novedosa apuesta que de manera muy reciente 
ha llevado a cabo Andalucía, incorporando lo que ha venido propiamente a denominar disci-
plina territorial en su marco legislativo y desarrollando la misma en sus diferentes vertientes, 
tanto inspectora, como de restablecimiento de la legalidad perturbada, junto a un necesario 
régimen sancionador.
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Resumen

CITIES DATALEX® es un software cuyo propósito es mejorar el acceso a la normativa juŕıdica resultante de la aplicación en las actuaciones en el medio urbano y, en
general, en los procesos de desarrollo urbano y territorial sostenible. CITIES DATALEX® surge como iniciativa conjunta entre las cátedras Concepción Arenal de Agenda
2030 y TotalEnergies de Anaĺıtica de Datos e IA con el objetivo de ofrecer a las empresas, entidades financieras y organizaciones privadas que dan soporte a las acciones de
las Administraciones Públicas información juŕıdica clara y segura para desarrollar actividades que tengan repercusión urbańıstica y territorial.

Problemática

España cuenta con bases de datos que permiten tener conocimientos de los
sistemas legales, incluso de los sistemas legales en materia urbańıstica y
territorial, sin embargo, la información que ofrecen no posibilita tener una idea
acabada de cuáles sean las reglas juŕıdicas especialmente predispuestas para
fomentar, desarrollar y evaluar programas, planes o estrategias sostenibles e
integradas de desarrollo urbano.
Tampoco se conexionan con las bases de datos asociadas a los sistemas de
indicadores conocidos hasta la fecha. A su vez, estos sistemas de indicadores o
ignoran por completo el marco juŕıdico o este resulta meramente anecdótico. En
definitiva, las bases de datos existentes no permiten una adecuada comparación e
interconexión entre las plurales normas juŕıdicas llamadas a tener que tomarse en
consideración para desarrollar actuaciones urbanas integradas.

Propuesta

CITIES DATALEX® es un software que incorpora herramientas de búsqueda
juŕıdica utilizando diversos indicadores, incluyendo materias e ı́tems por municipio
y comunidad autónoma. El sistema está potenciado con inteligencia artificial, en
particular, con modelos de lenguaje (al igual que ChatGPT), que permiten hacer
consultas sobre el conjunto de documentos legales de interés. De esta manera, se
pueden identificar las situaciones juŕıdicas de mayor relevancia para los analistas
y usuarios, con la posibilidad de atender consultas personalizadas. Además, de-
bido a que la normativa puede ser cambiante, el sistema estará automatizado para
mantenerse actualizado en términos de legislación.

CITIES DATALEX NO es una compilación de leyes

NO es un simple repositorio de normas juŕıdicas.

Es algo más útil y eficiente: Cubre un vaćıo de metodoloǵıa para la obtención de
NORMATIVA ESPECIALIZADA E INTERCONECTADA

Estado actual

Actualmente CITIES DATALEX es un prototipo de difusión restringido, ya que
aún se encuentra en desarrollo. Sin embargo, está previsto su lanzamiento
próximamente para su uso por la comunidad universitaria y profesionales
relacionados con el sector de la sostenibilidad.

Contacto

Maŕıa del Rosario Alonso Ibáñez (mralonso@uniovi.es)
Luciano Sánchez Ramos (luciano@uniovi.es)
Mari Cruz Rozada Ardavin (zurcrozada@hotmail.com)
Nahuel Costa Cortez (costanahuel@uniovi.es)
Joaqúın Meda (desarrollosostenible.uniovi@gmail.com)

Búsqueda por filtros

La herramienta permite buscar normativa en función de diferentes filtros, tras los
que aparece una lista con los documentos filtrados e información acerca de la
norma, el enlace a la fuente oficial, si aplica a nivel de CCAA/Ciudad y una serie
de etiquetas por los cuáles se puede identificar el contenido del documento

Consultas personalizadas

Además, también tiene integrado un bot conversacional que puede interactuar de
forma bidireccional con el usuario proporcionando información concreta y fiable
acerca de las consultas realizadas.
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La transición hacia una nueva cultura evaluativa: Navarra innova  
en los procedimientos de evaluación de los efectos en la sostenibilidad 

Andrea Goñi Lezaun1 y Dámaso Munarriz Guezala2

Resumen
«Lo que no se mide no se puede mejorar3». La mejor herramienta para mejorar la gobernanza territorial 
es el conocimiento, y para adquirirlo se hace necesaria la evaluación. La Estrategia Navarra Sostenible 
2030 facilita la coordinación interadministrativa, mejorando la gobernanza bajo la perspectiva de la 
Agenda 2030, a través del diseño de una herramienta que permite evaluar de manera integral, mediante 
el trabajo con cualidades, el efecto que las distintas intervenciones públicas tienen en la sostenibilidad 
y el territorio regional completando la tradición de evaluación iniciada con la ETN.

Abstract 
«If you can not measure it, you can not improve it1». The best tool to improve territorial governance is 
knowledge and to acquire it, evaluation is necessary. The Sustainable Navarra Strategy 2030 facilitates 
inter-administrative coordination, improving governance from the perspective of the 2030 Agenda. In 
it, it has been designed a tool that makes possible to comprehensively evaluate, through work with 
qualities, the effect that the different public interventions have on sustainability. This is something 
that continues and completes the evaluation tradition started with the ETN
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1. Contexto

“Lo que no se define no se puede medir. Lo que no se mide, no se puede 
mejorar. Lo que no se mejora, se degrada siempre” 

William Thomson Kelvin

La Agenda 2030 se ha convertido en una herramienta útil para el diseño de estrategias 
nacionales y regionales de desarrollo sostenible. También para la administración local (evo-
lución de las Agendas 21), y para las corporaciones privadas a la hora de diseñar algunas de 
sus actuaciones e instrumentos de Responsabilidad Social Corporativa o fundaciones y ONG. 
Generalmente, se alinean las políticas a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) y sus 
metas mediante indicadores, es decir, se trata de establecer metas mediante parámetros de 
medida.

El conocimiento es la clave fundamental para fortalecer la gobernanza territorial y para 
su institución se vuelve imprescindible la cultura de la evaluación. En este sentido, la Estra-
tegia Navarra Sostenible 2030 promueve la coordinación entre administraciones, mejorando 
la gobernanza territorial desde la perspectiva de la Agenda 2030. Para lograrlo, se ha desa-
rrollado una herramienta integral que, al trabajar con distintas cualidades, permite evaluar 
el impacto de las intervenciones públicas en la sostenibilidad regional.

La nueva Estrategia de Gobierno de Navarra, ayuda en el análisis de la diversidad y la com-
plejidad de la política regional recogiendo el enfoque sistémico de la Agenda 2030, considerando 
la multidisciplinariedad y la multiescalaridad con una meta común: el desarrollo territorial 
sostenible. En la escala regional contribuye a los procesos de recuperación, transformación 
y resiliencia impulsados por las instituciones europeas y españolas. Para ello involucra a los 
distintos agentes implicados en el proceso de diseño e implantación de las políticas públicas.

Acompañar la Agenda 2030 de otras herramientas de evaluación, como la ENS·2030·NEJ, 
permite evaluar los efectos de dichas políticas y tomar decisiones de gestión y mejora, incluso 
antes de su implantación (evaluación exante). Esto es un proceso innovador que, junto con 
la Estrategia Territorial de Navarra (ETN) y la S4 (Estrategia de Especialización Inteligente 
para la Sostenibilidad de Navarra), ayudará a progresar de manera más rápida y eficiente en 
el avance de los ODS y la Agenda 2030 en Navarra.

En definitiva, el Gobierno de Navarra contribuye con este conjunto de herramientas a la 
innovación en el diseño y evaluación de políticas públicas sostenibles y contribuye al desarrollo 
inteligente de la región. Además, retoma e institucionaliza un procedimiento de evaluación 
específico de los efectos en la sostenibilidad que se acopla a los procedimientos generales 
de evaluación de políticas públicas.

En los siguientes epígrafes se describe brevemente la aplicación de estos marcos de trabajo 
en la Comunidad Foral de Navarra acompañado por otra experiencia en la que muestra la 
capacidad innovadora de Navarra: la legislación en materia de evaluación (Ley Foral 21/2005 
de evaluación de las políticas públicas y de la calidad de los servicios públicos).

2. El marco normativo navarro

Navarra es una comunidad foral que desde el siglo XIX tiene reconocidos «sus derechos 
originarios e históricos, Navarra conservó su régimen foral y lo ha venido desarrollando pro-
gresivamente, conviniendo con la Administración del estado la adecuación de facultades y 
competencias cuando fue preciso, acordando fórmulas de colaboración que se consideraron 
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convenientes y atendiendo siempre las necesidades de la sociedad». Esta frase copiada del 
preámbulo de la Ley Orgánica 13/1982 de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra (LORAFNA), donde se vincula sus capacidades con las dimensiones de la sosteni-
bilidad, al reconocer la capacidad de Navarra para gestionar sus recursos y competencias en 
relación a las necesidades sociales.

Desde la escala regional y en el ejercicio de sus competencias, la evaluación de la inter-
vención pública y su institucionalización se ha dado de manera intermitente en la Comunidad 
Foral. Navarra en el año 2005 fue pionera a nivel estatal con la aprobación de la anterior-
mente mencionada Ley 21/2005. Esta Ley, en una primera fase de desarrollo, tuvo un amplio 
despliegue tanto en el marco normativo y organizativo, con la creación, por ejemplo, de una 
Comisión Foral para la evaluación (2006), del Servicio de Calidad (2005-2011), o del Registro 
de Evaluación de Políticas Públicas y de Calidad de los Servicios Públicos (2007), etc., así 
como en el marco metodológico, con el desarrollo de una serie de recursos y herramientas. 
De esta manera, en la actualidad, Navarra cuenta, por ejemplo, con un Glosario de Térmi-
nos relacionados con el seguimiento y la evaluación de las Políticas Públicas, un Modelo de 
Pliego de Condiciones Técnicas o Plan de Trabajo para la evaluación de políticas públicas, un 
Protocolo de Evaluabilidad, un libro sobre “El sistema público de evaluación en Navarra” o 
un Cuaderno de Gestión de la Evaluación de Intervenciones Públicas.

En un momento en el que la cultura de la evaluación era algo todavía emergente a nivel 
estatal, sin la existencia todavía de la Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas 
y la Calidad de los Servicios (AEVAL, creación en 2008), en este contexto poco propicio para 
la evaluación, esta fase expansiva no terminó de consolidarse en la Comunidad Foral, y fue 
seguida de una fase de constricción, donde la Comisión dejó de reunirse y el Servicio de calidad 
desapareció. Este hecho coincide con una fuerte crisis económica y con varios cambios en los 
Gobiernos Forales. A pesar de ello, dejó en Navarra un fuerte marco metodológico, además 
de las herramientas y recursos suficientes como para avanzar en esta materia, configurando 
un sistema integral de evaluación.

En ese momento, en 2005, también la ETN incorporó un innovador capítulo de seguimiento 
como instrumento de ordenación, basado en órganos de supervisión e indicadores. 

En la actualidad, tras la fase de constricción, el intento de recuperación del papel de la 
evaluación de las políticas públicas y su institucionalización en Navarra se ha dado a manos 
del Observatorio de la Realidad Social de Navarra, con una mirada sectorial (políticas so-
ciales) y de la mano de Lursarea-Agencia Navarra del Territorio y la Sostenibilidad, con una 
mirada más transversal, en la evaluación de las políticas públicas de Gobierno con impacto 
territorial y en la sostenibilidad.

La Estrategia Navarra Sostenible continua con la tradición evaluadora iniciada por la ETN 
de 2005 y nace en una realidad en la que cada vez se espera más de los responsables de las 
políticas públicas, también que éstas asuman nuevas funciones para anticipar y orientar las 
respuestas a las necesidades emergentes en esa transición hacia la plena sostenibilidad, como 
paradigma del interés general. 

En este nuevo contexto, la ENS·2030·NEJ y su correspondiente guía de aplicación, suponen 
una innovadora herramienta, fácil, útil y eficaz para proporcionar respuestas integrales al 
servicio de los responsables de las iniciativas públicas. Esta innovación permite, entre otras 
cosas, y, tal y como se verá más adelante, anticipar los efectos que dicha iniciativa pública 
tendrá en la sostenibilidad mediante una intervención activa desde la evaluación del diseño 
de la política. Esto supone un paso más allá y posibilita una mirada transversal hacia la sos-
tenibilidad en cada una de las políticas regionales que se imbrica con la mirada territorial 
que venía proporcionando la ETN.



Andrea Goñi Lezaun y Dámaso Munarriz Guezala856

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

Por último, la ENS·2030·NEJ, a pesar de haber sido contemporánea en diseño a la nueva Ley 
Estatal del 27/2022, de 20 de diciembre, de institucionalización de la evaluación de políticas 
públicas en la Administración General del Estado, se alinea perfectamente con ella. Ambos 
documentos dan respuesta a las recomendaciones de las organizaciones internacionales, como 
la como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), facilitando, 
además, la Coherencia de las Políticas para el Desarrollo Sostenible (CPDS) a diferentes es-
calas, nacional y regional (meta 17.14 del ODS17).

3. Los efectos de las políticas públicas en el desarrollo territorial sostenible  
en Navarra

Las orientaciones políticas de la Unión Europea se trasponen en la legislación y políticas 
forales. Para los informes de seguimiento de la Agenda 2030 se analizaron el alineamiento y 
nivel de apropiación en la mayoría de los planes y estrategias del Gobierno de Navarra exis-
tentes hasta el momento. A continuación, se particularizan algunas de las estrategias de los 
últimos años al considerarse que son claves en cuanto al avance en el desarrollo sostenible de 
la Comunidad Foral. Por cada una de las dimensiones de la sostenibilidad se podrían destacar 
algunas estrategias como, el Plan Energético de Navarra. Horizonte 2030, la Hoja de Ruta de 
Cambio Climático, El Plan Integral de Economía Social de Navarra 2017-2020, III Plan Director 
de la Cooperación Navarra (2021 – 2024), Plan Reactivar Navarra / Nafarroa Suspertu, etc.

En tales circunstancias, la Estrategia Territorial de Navarra (ETN), actualmente en revisión, 
juega un papel trascendental. Ésta tiene como objeto responder a retos como el equilibrio 
territorial mediante un modelo de desarrollo territorial de futuro (MDTF) que afronte el reto 
demográfico y la despoblación, el acceso equivalente a los servicios y el conocimiento, dar 
respuesta a los efectos del cambio climático, contribuir a las múltiples transiciones, y aportar 
directrices para los instrumentos de ordenación territorial de forma coherente y alineada 
con la Agenda 2030.

En este marco, la ENS·2030·NEJ va un paso más allá en el desarrollo de las intervenciones 
públicas estratégicas para el avance de la sostenibilidad como son, por ejemplo, las citadas 
S4 o ETN. No se trata tanto de una estrategia con líneas de acciones a desarrollar, sino que 
sirve de lanzadera y ofrece herramientas para incorporar la perspectiva de la sostenibilidad a 
todas y cada una de las políticas públicas, desde el inicio hasta el final, en el ciclo completo, 
bajo una visión integral. Ofrece garantizar una mirada transversal para la sostenibilidad de 
cada una de las estrategias, planes o proyectos independientemente de su escala territorial. 
Los ODS permiten mantener unos criterios unificadores a las diferentes políticas. Ahora la 
ENS·2030·NEJ permite evaluar esa consistencia en cuanto a los efectos en la sostenibilidad 
y el territorio regional mediante una colección de cualidades.

4. El desarrollo sostenible en Navarra

La perspectiva relacionada con las tres dimensiones del desarrollo sostenible ha estado 
siempre muy vinculada al propio desarrollo administrativo y competencial de la Comunidad 
Foral, puesto que ponían en relación la propiedad, los recursos, los municipios, las personas 
y las actividades. (LORAFNA). Además, las cuestiones relacionadas con el entorno natural y 
la sostenibilidad en general, han caracterizado muchas de las iniciativas de los diferentes 
gobiernos de Navarra, reconocidas por otras instituciones y organismos internacionales.
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Figura 1. Línea temporal sobre el concepto de Sostenibilidad. Fuente: elaboración propia.

En la imagen adjunta (Figura 1) se ilustra el proceso de caracterización del concepto de 
desarrollo sostenible que, en este artículo y en la propia ENS·2030·NEJ, se identifica con 
sostenibilidad. Fue Naciones Unidas la que promovió en 1997 el concepto y, curiosamente, 
lo vinculó a la administración local simplificando este alcance multinivel y multiescalar me-
diante un procedimiento concreto, las Agendas 21, y un conocido slogan “piensa en lo global, 
actúa en lo local”.

Navarra se alineó enseguida a estos procedimientos y desde los años 2000 promueve el 
premio de Buenas Prácticas en Desarrollo Local Sostenible que también se difunden en la 
escala global mediante las instituciones internacionales.

Por otro lado, la visión territorial estaba incorporada en la legislación territorial y urba-
nística, vinculada a las tres dimensiones del desarrollo territorial sostenible y las prioridades 
de la Estrategia Territorial Europea. La importancia de las características específicas de cada 
territorio, de su capital territorial, para promover su propio desarrollo, el uso de sus recursos 
y en relación a la correcta planificación de los usos respecto a las personas, su entorno y su 
prosperidad ordenada.

Desde la adhesión de Navarra a la Agenda 2030 se ha facilitado la mirada transversal, es 
decir, todas estas visiones parciales o sectoriales y territoriales se pretenden unificar en una 
única guía o forma de entender la sostenibilidad.

La planificación estratégica regional es la orientación programada de actividades para 
alcanzar el objetivo de desarrollo regional, previamente consensuado y medible según los 
modelos y metas que se establezcan. La ETN como instrumento de planificación estratégica 
y territorial debe contener, además, un sistema de gobernanza, un MDTF y un aparato nor-
mativo con el objetivo de la cohesión territorial de la Comunidad Foral.

La finalidad de la ordenación territorial, en Navarra, es el desarrollo territorial sosteni-
ble (DFLOTU, artículo 2). En estas condiciones, podemos hacer equivalente esa finalidad al 
concepto de cohesión territorial. El carácter de sostenibilidad del desarrollo territorial se 
adquiere cuando de forma simultánea la acción evaluada es admisible, viable, equitativa y 
justa. Una afección territorial es justa cuando garantiza el compromiso intergeneracional 
del desarrollo sostenible: “la satisfacción de las necesidades de la generación presente sin 
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comprometer la capacidad de las generaciones futuras” (Informe Brundtland, es decir, se 
constituye en Patrimonio para la sociedad que actúa es ese espacio geográfico).

Figura 2. Desarrollo sostenible y prioridades de la Unión Europea 
para el periodo 2014-2020. Tomado del informe de Agenda 2030 en 
Navarra. Original de Johann Dréo (con licencia Creative Commons).

4.1 La ETN y su revisión: las transiciones múltiples

La Estrategia Territorial de Navarra (ETN) fue aprobada en el Parlamento de Navarra en 
2005, tras cuatro años de trabajos de análisis y elaboración. En ese momento, fue conside-
rada como un instrumento innovador y pionero en la aplicación de los principios vinculados 
al desarrollo sostenible y las recomendaciones descritas en la Estrategia Territorial Europea 
(ETE, 1999).

Después de quince años, en mayo de 2019, el Gobierno de Navarra acordó iniciar los tra-
bajos de revisión de la ETN, a propuesta del Consejo Social de Política Territorial (CSPT), que 
es el órgano que, entre sus funciones, es el encargado del seguimiento de la ETN. El Acuerdo 
de Gobierno describe que el contexto y las circunstancias socioeconómicas habían cambiado 
y se habían generado nuevas prioridades para la política territorial de Navarra, y a las que la 
ETN aprobada en 2005 no podía responder de forma adecuada. Retos como las múltiples tran-
siciones y, sobre todo, los compromisos internacionales adquiridos, Agenda2030, que suponen 
unos efectos en el territorio que no tenían reflejo en las directrices establecidas en la ETN.

A día de hoy, momento en el que la práctica de la ordenación territorial se encuentra 
también en una transición, se debe considerar la revisión de la ETN como una nueva oportu-
nidad para convertir un instrumento de ordenación territorial en una herramienta útil para 
el conjunto de las políticas sectoriales que convergen en el Desarrollo Regional, en los usos 
del suelo y la gestión del territorio.

En primer lugar, para la disciplina, la construcción del territorio es un proceso, cambiante 
como el paisaje a lo largo de las estaciones, y dinámico porque está sometido a las decisiones 
de la sociedad que lo habita. Esas decisiones deben considerar el valor del capital territorial 
existente en ese lugar y su necesaria patrimonialización como transferencia material e in-
material a las siguientes generaciones.



La transición hacia una nueva cultura evaluativa 859

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

Por tanto, la revisión de la ETN debe considerar prácticamente todas las competencias 
forales (políticas sectoriales) desde una visión estratégica y considerar su distribución por 
todo el territorio con visión de futuro, de forma que consolide el MDTF basado en el interés 
común y la calidad de vida de sus habitantes.

En la escala europea la cohesión territorial tiene como objetivo ofrecer al conjunto de la 
ciudadanía unas condiciones de vida y oportunidades equivalentes, independientemente del 
lugar donde residen (desarrollo policéntrico). Se trata de asegurar la calidad de vida y bien-
estar de todos los individuos, reducir las disparidades y evitar la marginalidad. Por tanto, la 
cohesión territorial contiene, en sí misma, las dimensiones de la sostenibilidad.

5. Nuevo marco para la cooperación interadministrativa: la Estrategia Navarra 
Sostenible 2030 y su guía

5.1 El ciclo de diseño, implantación y seguimiento de políticas públicas

Un mismo problema o necesidad puede tener aproximaciones distintas y su magnitud 
variará en función del enfoque del acercamiento, por ello, un acercamiento bajo distintos 
prismas garantiza un correcto diagnóstico y posibilita una solución holística al problema. Este 
es precisamente uno de los mayores retos, como se verá más adelante, a los que se enfrentó 
la ENS·2030·NEJ en su diseño, se trata de un equilibrio de todos los componentes de gestión 
política a muy alto nivel.

Por otra parte, el ciclo de la implantación de la intervención pública debe considerar la 
evaluación en las distintas fases (ex ante, intermedia y ex post), tanto en el diseño como en 
la evaluación de los impactos, para garantizar así una evaluación integral, coherente con los 
objetivos y los efectos deseables:

Figura 3. Diagrama sobre el ciclo de implantación y seguimiento de políticas públicas. 
Fuente: elaboración propia. 
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Como orientación para la acción de gobierno, esta lógica del ciclo de una intervención 
debe ser considerado desde un enfoque sistémico, es decir, con un enfoque multiescalar, 
multinivel y multidisciplinario. Desde la óptica del gobierno y la Administración pública, esto 
exige superar el trabajo desde una intervención en silos departamentales y abrirse a nuevas 
fórmulas de trabajo colaborativo, beneficiándose de sinergias y garantizando la coordinación 
y la coherencia horizontal.

El término multiescalaridad, para el desarrollo territorial y regional, implica la búsqueda 
de una visión más amplia que reconozca una problemática, su complejidad y la necesidad 
de considerarla de manera concurrente en las distintas escalas territoriales y sus relaciones. 

De igual manera se aborda el enfoque de gobernanza multinivel, al diseñar una herra-
mienta que pone el foco en los responsables de políticas regionales, pero que está pensada 
su aplicabilidad para todas las partes interesadas y agentes, tanto las autoridades locales 
y regionales, como la ciudadanía, las empresas, las universidades, las asociaciones y otras 
instituciones. Trata de convertirse en una acción coordinada entre las diferentes autorida-
des y partes interesadas, en ese camino hacia la responsabilidad compartida en los distintos 
niveles de gobierno.

El enfoque multidisciplinario igualmente permite una aproximación más certera al problema 
o la realidad evitando los sesgos de aproximaciones que aumentan, reducen o normalizan el 
problema en función de las diferentes áreas temáticas desde la que se acometen.

Figura 4. Diagrama del enfoque sistémico desde el que se aborda la ENS·2030·NEJ. 
Fuente: elaboración propia.

El enfoque sistémico, desde el que ha sido abordada la ENS·2030·NEJ, permite comprender 
las transiciones complejas, como la de la sostenibilidad, en las que intervienen múltiples 
actividades, áreas de conocimiento, agentes y escalas territoriales. Se trata de un enfoque 
multidimensional basado en sistemas para comprender y analizar las transiciones sociotécnicas 
a gran escala (Geels, F. W., 2019).

La propia Agenda 2030 supone un ejemplo perfecto de una herramienta capaz de trabajar 
de manera multidimensional, a diferentes escales, múltiples niveles y distintas disciplinas.
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5.2 La Coherencia de las políticas para el desarrollo sostenible (CPDS)

La Agenda 2030 ha resultado más imprescindible que nunca como hoja de ruta y herra-
mienta de planificación estratégica que permite revisar los modelos de desarrollo y la ma-
nera de diseñar y hacer política, ante circunstancias normales y ante distintas crisis como la 
generada por la COVID-19. Esta apuesta por políticas coherentes resulta más necesaria que 
nunca para impulsar cambios profundos mediante respuestas integrales a desafíos comunes 
e interconectados. 

La Coherencia de Políticas para el Desarrollo Sostenible (CPDS) debe tener como objetivo 
principal impulsar las transiciones esenciales hacia un modelo de desarrollo que priorice el 
bienestar común por encima de los intereses individuales. Adoptar este enfoque implica colocar 
al desarrollo sostenible en el centro de la acción política y llevar a cabo la implementación 
verdaderamente transformadora de la Agenda 2030, y así lo establece la meta 17.14 del ODS17.

Navarra vincula e implementa el enfoque CPDS a través de la definición de la ENS·2030·-
NEJ, puesto que cumple con gran parte de las recomendaciones de la OCDE en esta materia:

• Proporciona una visión estratégica para cumplir la Agenda 2030 y los ODS de forma 
coherente e integrada.

• A través de su sistema de Gobernanza, proporciona mecanismos institucionales eficaces 
e incluyentes para abordar las interacciones de las políticas.

• Mediante el desarrollo de la Guía de aplicación de la ENS·2030·NEJ, desarrolla un 
conjunto de herramientas flexibles y versátiles para evaluar las repercusiones de las 
políticas. Evaluación de los impactos y fortalecimiento de los sistemas de información.

Más en detalle, la ENS·2030·NEJ ha sido diseñada con un enfoque puesto en la gobernanza 
y en la evaluación del efecto que las distintas políticas públicas tienen en la sostenibilidad. 
Esta evaluación contempla la fase ex ante por lo que, en cierto sentido, promueve la visión 
hacia el futuro en la evaluación de las políticas elaboradas. Además, la propia estrategia, 
establece un mecanismo de supervisión a través de la ‘memoria anual de seguimiento’. Igual-
mente propone un sistema de gobernanza adaptado a la configuración de Gobierno.

En paralelo, Navarra está trabajando en la elaboración de un novedoso plan formativo 
desarrollado para el Institutito Navarro de Administraciones Públicas (INAP), el cual tiene 
como objetivo la introducción de mecanismos que acompañen en el refuerzo de capacidades 
y de análisis, así como en la generación de herramientas y contenidos formativos dirigidos al 
personal de la administración pública.

A lo que se añade la permanente perspectiva territorial, aportada por la revisión de la 
ETN, tanto por mandato legal (el desarrollo territorial sostenible) como por la coherencia 
entre finalidades y propuestas.

5.3 La ENS·2030·NEJ y su Guía de aplicación

La finalidad de la ENS·2030·NEJ, tal y como se ha ido dibujando durante el artículo, es 
materializar una herramienta útil para la evaluación de las iniciativas públicas en su contri-
bución al desarrollo sostenible de Navarra. Tal y como se ha indicado en múltiples ocasiones 
a lo largo de esta ponencia, se concibe como un documento marco y de traslación al ámbito 
regional y local de las resoluciones internacionales sobre desarrollo sostenible, específica-
mente la Agenda 2030 de Naciones Unidas.

Para recorrer la senda marcada por de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Agenda 2030 en Navarra, son necesarios espacios de coordinación, participación y decisión 
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en varios niveles (multinivel), en diferentes ámbitos (multiescala) y de distintas disciplinas 
(multidisciplinario), incluyendo a la propia administración Foral y otros agentes clave impli-
cados. Por tanto, se requiere un sistema de gobernanza apropiado en todos los niveles de 
representación y para las diferentes fases de diseño y ejecución (ciclo de intervención públi-
ca). Un sistema que, partiendo de los diferentes órganos, vertebre un auténtico compromiso 
con el modelo de desarrollo sostenible promovido en la Agenda 2030.

Para lograr la consecución de tal fin, la Estrategia establece un sistema de gobernanza e 
implanta procedimientos adecuados de análisis del efecto que las iniciativas públicas tienen 
o pudieran tener en el desarrollo sostenible de la Comunidad Foral. Para diseñar estos pro-
cedimientos se conjugan los principios de gobernanza con las tres dimensiones de la sosteni-
bilidad y/o los efectos en las 5P de la Agenda 2030: Personas, Planeta, Prosperidad, Paz y las 
Alianzas (Partnership en inglés). Las cinco esferas de la Agenda son “de importancia crítica 
para la humanidad y el planeta”, según fijó la ONU mediante Resolución (A/RES/70/1, de 25 
de noviembre de 2015, de la ONU, pág. 1).

Figura 5. Diagrama del sistema de gobernanza establecido por la ENS·2030·NEJ (ENS·2030·NEJ).

De esta manera, la ENS·2030·NEJ asume los cuatro principios rectores de la gobernanza 
de la sostenibilidad (equidad, admisibilidad, viabilidad y justicia). Además, estos principios 
junto con el objetivo general de la Estrategia, permiten configurar seis áreas estratégicas, 
que aglutinan las políticas transformadoras, las cuales se desglosan en iniciativas palanca 
(entendida la iniciativa palanca como la intervención pública). El término se utiliza para 
hacer referencia a cualquier tipo de actuación pública: política, plan, programa, medida, 
actuación, etc. del Gobierno Foral. Para cada una de las áreas estratégicas, alineadas con 
las cinco esferas (5P), se definen una serie de cualidades que determinan la ENS·2030·NEJ y 
caracterizan los efectos en la sostenibilidad.
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Figura 6. Áreas temáticas por las que se organiza la Estrategia Navarra Sostenible 2030 (ENS·2030·NEJ).

Estas cualidades o valores sirven, tal y como se verá más adelante, como criterios de 
evaluación integral, es decir, como orientaciones hacia la sostenibilidad para la evaluación 
del diseño y aplicación de las nuevas iniciativas públicas. Las cualidades permiten establecer 
una previsión prospectiva de la evolución de sus efectos, y, además, sirven como criterios de 
evaluación de los impactos o efectos que la aplicación de las iniciativas ha tenido en la soste-
nibilidad, garantizando una evaluación integral del proceso. Estos valores de la ENS·2030·NEJ 
se definen en línea con las cinco esferas de la Agenda 2030 y el diagnóstico socio-económico 
y territorial de Navarra respecto a los ODS.

Para aplicar la Agenda 2030 y elaborar las herramientas de evaluación también es nece-
sario conocer el alcance de tres conceptos muy relacionados y utilizados en el mundo de la 
Agenda 2030 que han sido incorporados en la propia Estrategia. Se trata de alineamiento, 
localización y apropiación.

Se entiende por alineamiento el proceso por el cual las instituciones, públicas y privadas, 
ordenan sus iniciativas de forma coherente y coordinada con el contenido y alcance de la 
Agenda 2030 diseñando, de esta forma, su propio modelo de desarrollo sostenible.

Se entiende por apropiación el conjunto de mecanismos por los cuales las personas, las 
instituciones y la sociedad en general incorporan en sus capacidades y competencias el al-
cance de la Agenda 2030 en la escala global y de la perspectiva de la sostenibilidad. Es decir, 
no se trata de situarse junto a uno o varios ODS, sino del reto de su aplicación y aceptación 
integral de los compromisos adquiridos al adherirse a la Agenda 2030.

El origen del concepto de localización proviene de las propias orientaciones de Naciones 
Unidas para aplicar la Agenda 2030 en ámbitos locales, para lo cual se prevé un diagnóstico de 
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como ese ámbito territorial concreto se sitúa respecto a las metas y ODS. Pero también de las 
capacidades y prioridades respecto al alcance previsible de la acción de gobierno. El desarrollo 
sostenible compromete a todos los sistemas humanos y a todas las personas responsables de 
políticas con efectos en lugares y administraciones de gobierno. En el caso de la ENS·2030·-
NEJ, esta amplia acepción se acompaña de la localización, como agente evaluador, entre esas 
cualidades o valores “tan globales”.

De esta manera, la ENS·2030·NEJ contribuye a establecer la visión estratégica regional, 
sobre el significado y alcance que la sostenibilidad debe tener en las dimensiones social, 
económica y ambiental en el diseño de políticas públicas. Esa visión estratégica contribuye 
también a ese carácter multiescalar, multidisciplinario y aplicable de forma multinivel. De 
la misma forma que la Agenda 2030 es una herramienta útil para la planificación estratégica 
regional y aplicable también a la Responsabilidad Social Corporativa de instituciones privadas, 
la ENS·2030·NEJ aspira a orientar el desarrollo sostenible regional pero también a ser una 
herramienta útil para todas las administraciones e instituciones de la Comunidad Foral, así 
como servir de referencia para las empresas y la ciudadanía.

Por otro lado, la ENS·2030·NEJ no se implanta sin procedimientos adecuados de diagnóstico 
del efecto que las iniciativas públicas tienen en el desarrollo sostenible, por ello, junto con 
la estrategia se desarrolla la «Guía de aplicación de la ENS·2030·NEJ para responsables del 
diseño y evaluación de políticas públicas»

El resultado de los procedimientos previstos en el sistema de gobernanza debe ser tanto un 
análisis en profundidad de los contextos sociales, económicos y ambientales regionales como 
de los efectos en la sostenibilidad que los distintos planes y estrategias tienen o pudieran 
tener, precisamente, en esos contextos, cuantificables en la evolución de los indicadores. Por 
tanto, pueden darse dos casuísticas distintas y la ENS·2030·NEJ debe dar respuesta a ese doble 
reto para la consecución de una evaluación integral. Por un lado, el de hacer un seguimiento 
ex post, una vez ejecutada la acción, plan, norma oportuna, y hacer una valoración de los 
efectos derivados de su aplicación en materia de sostenibilidad. Por otro lado, a la hora de 
abordar el desarrollo de una determinada iniciativa pública o de su plan de acción, posibilitar 
la realización de una evaluación ex ante, caracterizar unas previsiones sobre los efectos, 
mediante las cualidades de la sostenibilidad o valores que rigen la ENS·2030·NEJ. Estas cua-
lidades, facilitan el alineamiento con la Agenda 2030 pero también facilitan una previsión (a 
modo de orientaciones para la sostenibilidad o prospectiva estratégica) de la evolución de 
sus efectos. La evaluación en el diseño, facilita también el proceso de profesionalización e 
institucionalización de la evaluación de las iniciativas públicas. Recoge de esta manera todo 
el marco metodológico establecido en Navarra en el proceso de institucionalización de la 
evaluación de políticas públicas.

Este punto de vista permitirá no focalizar únicamente la evaluación en el “qué” se ha 
conseguido o materializado, sino también en sus consecuencias: el “cómo” y el “por qué”. 
De esta forma la evaluación obtiene utilidad fáctica y posibilita la orientación y el refuerzo 
de las acciones para aumentar su efecto en el desarrollo regional y la sostenibilidad.
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Figura 7.Diagrama del procedimiento de evaluación establecido por la Estrategia Navarra Sos-
tenible 2030 (ENS·2030·NEJ).

5.3.1 Las cualidades y los indicadores

A continuación, se muestra la tabla de cualidades o valores que rigen la ENS·2030·NEJ. 
Las cualidades tienen la vocación de guías para la creación de ciertas preguntas que ayuda-
rán a la evaluación tanto del diseño (evaluación ex ante) como del resultado de las distintas 
iniciativas públicas (evaluación ex post). Quedan definidos de manera sintética en el cuadro 
siguiente, pero la propia estrategia los desarrolla de manera más extensa:

Figura 8. Tabla de cualidades de la Estrategia Navarra Sostenible 2030 (ENS·2030·NEJ).
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6. Conclusiones

La cohesión territorial exige un compromiso institucional, multiescalar, de cooperación 
interadministrativa, de coherencia en la acción de gobierno desde las distintas perspectiva y 
políticas sectoriales en su afección en el territorio. Como se ha desarrollado a lo largo de la 
ponencia, desde la perspectiva de la ordenación territorial, la cohesión territorial es equi-
valente al desarrollo territorial sostenible.

La ENS·2030·NEJ y su guía de aplicación, facilitan herramientas innovadoras que ayudan a 
las actividades de evaluación de las iniciativas públicas bajo la perspectiva de la sostenibili-
dad, entendida ésta como desarrollo sostenible, y que contribuyen a la institucionalización 
de la evaluación, y a su integración en la gestión de la administración pública desde la pla-
nificación con enfoque sistémico.

Para completar el ciclo de implantación de la intervención pública, la ordenación territo-
rial es una disciplina que facilita el ejercicio de la acción pública en materia de desarrollo 
territorial sostenible. Por tanto, la ordenación territorial debe tomar decisiones, implantar 
soluciones, y evaluar sus efectos en el territorio y la sostenibilidad. En este sentido no es 
una política pública más, no se reduce únicamente a un conjunto de procedimientos y expe-
dientes, sino que debe considerarse como una herramienta pública al servicio de las demás 
políticas públicas, facilitando su implantación con el diseño de unos instrumentos de orde-
nación aprobados y sujetos a la legislación para “mejorar las condiciones de calidad de vida 
de todos los navarros” (DFLOTU). 

En este contexto, haciendo una traslación de la política de Cohesión Territorial de la Unión 
Europea a la política territorial de la Comunidad Foral, en Navarra la disciplina de la ordenación 
territorial se enfrenta a un importante reto, su consolidación en el ciclo de la implantación de 
la intervención pública como política coordinadora. Para ello se deben desarrollar herramientas 
y mecanismos propios que posibiliten la evaluación integral del impacto territorial del resto de 
políticas sectoriales. La propia ETN, en coordinación con la ENS·2030·NEJ, tiene por delante 
el desarrollo de una metodología que posibilite, guie y facilite a las políticas sectoriales la 
evaluación del impacto o efecto que estas tienen en el territorio.

En un momento en el que tanto la legislación foral en materia de Ordenación Territorial 
como el instrumento estratégico de Ordenación Territorial, la ETN, se encuentran en revisión, 
debe considerarse desarrollar e incorporar herramientas que contribuyan a que la Comunidad 
Foral complete el ciclo de implantación de políticas públicas (Figura 3.), a través de la in-
corporación de la perspectiva territorial, garantizando la coherencia y gobernanza multinivel 
en el conjunto de las políticas regionales y mejorando sus efectos en el desarrollo regional.
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El marco normativo de Ordenamiento Territorial (OT) de Paraguay  
y sus desafíos en la aplicación

Ever Lezcano González1 y Dolores Sánchez Aguilera2

Resumen
En Paraguay, el marco normativo de OT parte de la Constitución Nacional (1992) y se desplega en forma 
de “Planes de Desarrollo” (Art. 177). Bajo ese epígrafe, su elaboración es competencia del gobierno 
nacional, departamental y municipal. Estas administraciones deberán elaborar los Planes de Desarrollo 
Departamentales y Municipales en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo.
El Ordenamiento Territorial en Paraguay presenta, pues, un contexto que requiere de la coordinación 
entre ministerios y secretarias (gobierno nacional), gobernaciones y municipalidades (gobierno local). 
El objetivo de este trabajo es analizar el marco normativo de Ordenamiento Territorial (OT) de Paraguay 
y determinar los principales desafíos en su aplicación. Para ello se realizó un exhaustivo análisis del 
marco normativo en materia de OT, incluyendo estudio de las competencias de los gobiernos locales, 
departamentales y nacionales; como así también, los análisis de los instrumentos que sustentan la 
elaboración de los Planes de Desarrollo (PD). 
El análisis realizado evidencia la necesidad de establecer una Ley Marco de Ordenamiento Territorial, 
que la misma sea referencia en política de gestión territorial y cuya aplicación sea acompañada por 
un aumento de descentralización en términos de competencias económicas y fomente la participación 
ciudadana, como así también, establecer instancia de apoyo técnico y coordinación entre los gobiernos 
locales para la elaboración, implementación y evaluación de los Planes de Desarrollo.

Abstract 
In Paraguay, the regulatory framework for spatial planning is based on the National Constitution (1992) 
and takes the form of “Development Plans” (Art. 177). Under this heading, their preparation is the 
responsibility of the national, departmental and municipal governments. These administrations must 
prepare the Departmental and Municipal Development Plans in accordance with the National Devel-
opment Plan.
Spatial planning in Paraguay, therefore, presents a context that requires coordination between minis-
tries and secretariats (national government), governors’ offices and municipalities (local government). 
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The objective of this paper is to analyze the regulatory framework of Spatial Planning (LOP) in Par-
aguay and to determine the main challenges in its application. To this end, an exhaustive analysis of 
the normative framework in terms of spatial planning was carried out, including a study of the com-
petencies of local, departmental and national governments, as well as an analysis of the instruments 
that support the elaboration of Development Plans (PD). 
The analysis shows the need to establish a Spatial Planning Framework Law, which should be a refer-
ence in territorial management policy and whose application should be accompanied by an increase 
in decentralization in terms of economic competencies and encourage citizen participation, as well 
as the establishment of technical support and coordination instances among local governments for the 
preparation, implementation and evaluation of the development plans.

Palabras clave
Ordenación del Territorio, Plan de Desarrollo, Factores limitantes, Paraguay.

Keywords
Land Management, Development Plan, Limiting Factors, Paraguay

1. Introducción

En Paraguay, como en otros países de América Latina, se asiste en las últimas décadas a 
una creciente atención por el desarrollo de un marco jurídico y por el diseño y el despliegue 
de instrumentos relacionados con el ordenamiento territorial. 

La Ordenación del Territorio en Paraguay se rige por un marco normativo que se origina en 
la Constitución Nacional de 1992, específicamente en el título de “Planes de Desarrollo (PD)” 
(Art. 177). Este marco normativo establece las bases legales para la elaboración de los planes 
de OT a nivel nacional, departamental y municipal. La inclusión de los PD en la Constitución 
refleja el reconocimiento por parte del Estado paraguayo de la importancia estratégica de 
la planificación territorial para el desarrollo sostenible del país. Estos planes constituyen 
una herramienta fundamental para organizar y orientar el desarrollo territorial de manera 
coordinada, considerando las particularidades y necesidades de cada región.

Sin embargo, a pesar de contar con un marco normativo claro, la implementación de los 
planes de OT en Paraguay enfrenta desafíos en la participación ciudadana, coordinación in-
terinstitucional y asignación de recursos, estos obstáculos dificultan el logro de los objetivos 
de desarrollo territorial y la consecución de una gobernanza territorial integral.

La elaboración de los PD es responsabilidad compartida entre el gobierno nacional, depar-
tamental y municipal, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, para garantizar 
la coherencia se establecen mecanismos de coordinación entre ministerios, secretarías, 
gobernaciones y municipalidades.

A lo largo del tiempo, se han desarrollado diversos instrumentos de OT para respaldar la 
implementación de los PD. A nivel nacional, destaca el Plan Marco Nacional de Desarrollo 
y de Ordenamiento Territorial del Paraguay (PMNDOT 2012), que establece las directrices 
generales para el desarrollo territorial en el país. Asimismo, el primer Plan Nacional de De-
sarrollo del Paraguay (PND 2030), aprobado en el año 2014, define las metas y objetivos a 
largo plazo para el desarrollo socioeconómico del país.

Por otra parte, los gobiernos departamentales tienen la competencia para elaborar los 
Planes de Desarrollo Departamentales (PDD) a través de la descentralización establecida en 
la Ley Nº 426/94, también conocida como Carta Orgánica Departamental. El propósito funda-
mental de esta medida es ajustar los planes a las particularidades y necesidades específicas 
de cada región. Esta descentralización de la responsabilidad de planificación busca fortalecer 
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el desarrollo regional y fomentar la toma de decisiones más informadas y contextualizadas. 
Al permitir que los gobiernos departamentales participen activamente en la elaboración de 
estos planes, se busca una mayor inclusión de la sociedad civil y una mejor comprensión de 
los desafíos específicos que enfrenta cada departamento.

A escala local, la Ley Nº 3966/2010 Orgánica Municipal establece que las municipalidades 
deben diseñar dos instrumentos de planificación: el Plan de Desarrollo Sustentable (PDS) y el 
Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial (POUT). El PDS aborda los aspectos económicos, 
sociales y ambientales del desarrollo local, mientras que el POUT propone el ordenamiento 
espacial de estos objetivos. 

Desde el punto de vista de política de estado, existen dos instrumentos de planificación: el 
Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial (POUT), conforme a la Ley Nº 3966/2010 Orgánica 
Municipal y el Plan de Ordenamiento Ambiental Territorial (POAT), establecido por la Ley Nº 
1561/00. Mientras el POUT es competencia del gobierno local, el POAT recae en el gobierno 
central. Estos instrumentos buscan promover un desarrollo territorial equilibrado y sostenible, 
teniendo en cuenta tanto los aspectos urbanos como los ambientales. Sin embargo, a pesar 
de la descentralización prevista en las leyes mencionadas, la implementación efectiva de los 
PDD, PDS y PUOT ha enfrentado diversos desafíos. Uno de los problemas principales se rela-
ciona con la falta de recursos económicos y capacidades técnicas en determinados gobiernos 
departamentales y municipales, que dificulta la coordinación y planificación adecuada en la 
elaboración y ejecución de los PD.

2. Metodología

El trabajo se sustenta en un exhaustivo análisis del marco normativo del país en materia 
de OT, incluyendo competencias de gobiernos locales y nacionales, así como los instrumentos 
legales para elaborar los Planes de Desarrollo. A continuación, se presentan los pasos y enfo-
ques utilizados: a) Revisión de la legislación: consistió en examinar la Constitución Nacional 
de Paraguay y otras leyes relevantes que tratan sobre el OT. Esto proporcionó una base legal 
para comprender las competencias y responsabilidades del gobierno nacional, departamental 
y municipal en la elaboración de los Planes de Desarrollo, y b) Identificación de instrumen-
tos de OT: se identificaron y analizaron los diferentes instrumentos de OT existentes a nivel 
nacional, departamental y local. Estos incluyeron el Plan Marco Nacional de Desarrollo y de 
Ordenamiento Territorial del Paraguay (PMNDOT 2012), el Plan Nacional de Desarrollo del 
Paraguay (PND 2030), Plan de Desarrollo Departamental (PDD), Plan de Desarrollo Sustentable 
(PDS), Plan de Ordenamiento Urbano y Territorial (POUT) y Plan de Ordenamiento Ambiental 
Territorial (POAT).

3. Resultados

En Paraguay, se cuenta con instituciones e instrumentos que promueven el desarrollo te-
rritorial en diferentes niveles administrativos. A continuación, se presenta una breve síntesis 
de estos niveles:

1º) A nivel nacional, se ha identificado tres instrumentos: 

a) La Constitución Nacional (CN) de 1992 establece las bases legales para el OT en el 
país, siendo fundamental en este contexto. Especifica los fundamentos y los principios que 
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deben regir en la elaboración de los Planes de Desarrollo (Art. 177). Estos planes son de 
cumplimiento obligatorio para el sector público y son indicativos para el sector privado, esto 
sienta las bases para una gestión territorial integral y sostenible. Por otra parte, el Art. 163 
de la CN asigna competencia al gobierno departamental para coordinar con los otros niveles 
de gobierno la elaboración de los Planes de Desarrollo, en consonancia con el Plan Nacional 
de Desarrollo. Por tanto, todos los departamentos y municipios están obligados a tener sus 
propios Planes de Desarrollo, como parte de una gestión territorial integral y en conformidad 
con el marco nacional.

En este contexto, la Secretaría Técnica de Planificación del Desarrollo Económico y Social 
(STP) establece los lineamientos para la elaboración de los Planes de Desarrollo Departamen-
tales (PDD). La ejecución de dichos planes recae en el ejecutivo departamental, mientras 
que su implementación es monitorizada por la Junta Departamental. Este organismo asume 
su rol de contralor, sin perjuicio de la STP, que es el órgano rector de la planificación en el 
país. Este informe debe ser presentado en una audiencia pública, con el objetivo de forta-
lecer la participación ciudadana y convertirse en una instancia crucial en la implementación 
efectiva de los PDD.

b) El Plan Maestro Nacional de Desarrollo del Ordenamiento Territorial (PMNDOT) 2012 es 
un instrumento pionero en la implementación del Ordenamiento Territorial (OT) en Paraguay. 
Este plan destaca por la integración de políticas públicas y el inicio de la implementación de 
estrategias de desarrollo territorial. El PMNDOT 2012 establece las directrices y lineamientos 
generales para el desarrollo territorial de Paraguay, abordando dimensiones fundamentales 
como la económica productiva, la política institucional, la social demográfica y la ambien-
tal. Este plan se convierte en una guía para los gobiernos municipales y departamentales al 
abordar la gobernanza territorial.

Su objetivo principal es promover un desarrollo territorial equilibrado y sostenible, con-
siderando aspectos como la distribución equitativa de recursos, la protección del medio 
ambiente, la planificación urbana y rural, y la participación ciudadana. 

c) Otro instrumento es el Plan Nacional de Desarrollo 2030, que establece la visión estra-
tégica a largo plazo del país, definiendo objetivos, políticas y estrategias para promover el 
desarrollo económico, la equidad social y la protección del medio ambiente. Proporciona la 
orientación general para la elaboración de los PD a nivel nacional, departamental y munici-
pal, asegurando la coherencia y coordinación entre ellos. Dentro del marco del PND 2030, 
se prioriza el ordenamiento y desarrollo territorial como una línea transversal. Esto implica, 
promover un desarrollo equitativo y sostenible en todo el territorio, involucrando a las co-
munidades locales, impulsando la diversificación de la producción en diferentes sectores y 
facilitando la integración económica entre las distintas regiones. Su objetivo final es generar 
un desarrollo territorial que promueva la cohesión social y económica en el país.

2º) A nivel departamental se ha identificado un instrumento:

a) El instrumento de referencia es la Ley 426/94 - Carta Orgánica Departamental, en el 
Art. 16 inciso a) se establece que los gobiernos departamentales como instancia interme-
dia deberán “Elaborar, aprobar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos para el 
desarrollo político, económico, social, turístico y cultural del Departamento, cuyos linea-
mientos fundamentales deberán coordinarse con los del Gobierno Nacional y en particular 
con el Plan Nacional de Desarrollo. Para el efecto, la Secretaría Técnica de Planificación, 
o la entidad que la sustituya, asistirá técnicamente a cada Gobierno Departamental en la 
elaboración de los mismos, para asegurar la congruencia entre políticas y planes nacionales, 
departamentales y municipales”. 
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A pesar de contar con una base legal clara, se observa una disparidad en los tipos de pla-
nes desarrollados por los diferentes departamentos y con escasa orientación al desarrollo 
y ordenamiento del territorio. Del total de 17 departamentos, 15 han puesto en marcha su 
PDD, especialmente orientados a mejorar la producción local en los distintos distritos de 
cada departamento. En tanto, en cinco departamentos se han puesto en marcha planes de 
ordenamiento territorial con diferentes niveles de evolución y complejidad (Sili et al. 2021). 
La diversidad de enfoques existente genera incertidumbre en cuanto a los recursos dispo-
nibles para la articulación entre los diferentes niveles de gobierno, tanto horizontal como 
verticalmente para la elaboración de los PD.

En este contexto, es importante destacar la naturaleza inherente de los departamentos, 
que no son autónomos y carecen de la capacidad de recaudar impuestos. Su función principal 
es la de facilitar la planificación territorial y la coordinación intermunicipal (OECD 2018). 
Esta característica específica influye en el contexto mencionado y subraya la necesidad de 
buscar alternativas que fortalezcan su capacidad financiera y promuevan un desarrollo re-
gional equitativo y sostenible.

3º) A escala municipal se dispone de dos instrumentos: 

a) La Ley Nº 1561/00 de la Carta Orgánica Municipal establece que los municipios deberá 
realizar dos Planes de Desarrollo, la primera es el Plan de Desarrollo Sostenible (PDS) y la 
segunda es el Plan de Ordenamiento Urbano Territorial (POUT). Ambos planes son obliga-
torios; sin embargo, luego de más de una decada de vigencia de dicha normativa, hasta la 
fecha existen municipios que no han presentado sus planes de desarrollo o de algunas se 
encuentran vencido (SPT 2023).

En este punto, es importante destacar la relación entre la Ley N.º 5554/16, que trata sobre 
el Presupuesto de Gasto General de la Nación y su Artículo 165, que establece de manera 
precisa que los Gobiernos Municipales deben coordinar con el Gobierno Central los planes 
de inversión que se llevarán a cabo. Siguiendo esta misma línea, el Decreto Reglamentario 
4474/16, que complementa la mencionada Ley, en su Artículo 327, indica que los municipios 
deben presentar a la Secretaría Técnica de Planificación un Plan de Desarrollo Sustentable 
Municipal, este requisito es fundamental para acceder a los fondos provenientes de los ro-
yalties1 destinados a los municipios.

En este contexto, al analizar los Planes de Desarrollo Sustentable (PDS) de los municipios, 
se puede deducir que su elaboración se lleva a cabo principalmente para cumplir con las 
normativas legales que permiten acceder a la transferencia de fondos por parte del Gobierno 
Central. Sin embargo, es importante reflexionar sobre la necesidad de que los PDS vayan más 
allá de un mero requisito normativo. Deben ser herramientas estratégicas que reflejen una 
planificación integral y participativa, considerando las particularidades y demandas específi-
cas de cada municipio y, de esta manera, se garantizará una verdadera orientación hacia el 
desarrollo sostenible del territorio.

1 Los royalties son una compensación financiera que recibe el Estado de Paraguay por el aprovechamiento del 
potencial hidráulico del río Paraná para la generación de energía eléctrica mediante las represas Hidroeléctrica 
Binacionales ITAIPÚ (Paraguay-Brasil) y YACYRETÁ (Paraguay-Argentina). La distribución de estos royalties está 
regulada según el área afectada por el embalse y se encuentra establecida por la Ley Nº 3.984/2010.
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4. Conclusiones

Como en otros estados del ámbito latinoamericano, en las últimas décadas se observan 
pasos decididos para avanzar en el ordenamiento territorial de Paraguay. Si se revisa el esta-
do de la ordenación territorial en el país, se cuenta con varios instrumentos de guía a nivel 
nacional, departamental y municipal. Sin embargo, se destaca la falta de una Ley Marco del 
Ordenamiento del Territorio, hecho que representa una limitación significativa. Esta ley pro-
porcionaría un marco legal sólido y coherente para la implementación del OT, estableciendo 
principios rectores y pautas generales.

Además, es importante tener en cuenta los desafíos en términos de gobernanza territorial: 
éstos incluyen la falta de coordinación efectiva entre las entidades involucradas tanto a nivel 
horizontal como vertical. Existe una necesidad de mejorar la coordinación entre ministerios, 
secretarías, gobernaciones y municipalidades. También, la falta de capacidad técnica en los 
gobiernos locales para la elaboración y ejecución de los Planes de Desarrollo se percibe como 
un obstáculo. Se requiere participación de expertos de las diversas disciplinas científica que 
involucra al OT. 

Por otro lado, la descentralización económica limitada representa un obstáculo para el 
OT. La asignación de recursos financieros a nivel local es crucial, pero la dependencia de los 
gobiernos locales de los recursos del gobierno central restringe la ejecución de proyectos y 
limita el desarrollo del territorio.

Finalmente, y en la línea señalada por Villagómez et al. (2020), el enfoque predominante 
de arriba hacia abajo en los procesos de planificación limita la aplicación efectiva de los 
instrumentos de OT en el país. Los Planes de Desarrollo son diseñados exclusivamente por 
los gobiernos, en colaboración con consultoras o universidades y con escasa participación de 
la sociedad civil, esto reduce la efectividad y legitimidad de los planes, al no considerar las 
perspectivas y necesidades de los actores locales.
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Resumen
En el intento de la administración por adaptar la política urbana a un contexto territorial de crecientes 
relaciones de interdependencia, superando la visión de la ciudad compacta tradicional, el programa de 
Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI), a través de la figura de Área Urbana 
Funcional (AUF) de escala supralocal, constituye un buen ejemplo. Sin embargo, finalizado su periodo 
de desarrollo, el análisis de dicho programa constata que tanto en el proceso como en los resultados el 
protagonismo de las propuestas de ámbito supramunicipal ha quedado lejos de las expectativas iniciales.

Abstract 
In the administration’s attempt to overcome the vision of the traditional compact city and adapt urban 
policy to a territorial context of growing interdependence, the programme of Sustainable and Inte-
grated Urban Development Strategies (EDUSI), through the figure of the Urban Functional Area (AUF) 
of supralocal scale, is a good example. However, at the end of its development period, the analysis of 
this programme shows that both in the process and in the results, the prominence of supra-municipal 
proposals has fallen far short of initial expectations.

Palabras clave
Áreas urbanas, desarrollo urbano sostenible, planificación, política urbana.

Keywords 
Urban areas, sustainable urban development, planning, urban policy.

1 Doctor en Geografía. Investigador. Dpto de Geografía. Universidad Autónoma de Madrid y Dpto. de Urbanís-
tica y Ordenación del Territorio. Grupo de Investigación en Arquitectura, Urbanismo y Sostenibilidad (GIAU+S). 
Universidad Politécnica de Madrid. Programa Margarita Salas (Ministerio de Universidades) -ref. CA1/RSUE/2021-
00867- alvarod.rodriguez@uam.es.

2 Arquitecta. Investigadora. Dpto. de Urbanística y Ordenación del Territorio Grupo de Investigación en Arqui-
tectura, Urbanismo y Sostenibilidad (GIAU+S). Universidad Politécnica de Madrid. ana.diez@upm.es.

3 Doctor Arquitecto. Investigador y profesor asociado. Dpto de Urbanística y Ordenación del Territorio. Grupo 
de Investigación en Arquitectura, Urbanismo y Sostenibilidad (GIAU+S). Universidad Politécnica de Madrid. ivan.
rsuarez@upm.es.

mailto:alvarod.rodriguez@uam.es
mailto:ana.diez@upm.es
mailto:ivan.rsuarez@upm.es
mailto:ivan.rsuarez@upm.es


Álvaro Daniel Rodríguez Escudero, Ana Díez Bermejo e Iván Rodríguez Suárez878

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

1. Introducción

Los procesos y dinámicas que actualmente operan sobre el territorio han dado lugar a 
renovados métodos para su tratamiento toda vez que la planificación urbanística y territorial 
tradicional se ha demostrado incapaz, surgiendo un conglomerado de enfoques y conceptos 
-gobernanza multinivel, planificación estratégica…- a través de los cuáles se han intentado 
llevar a la práctica esos necesarios cambios, dando un paso más en el gobierno del territorio 
en lo que respecta a su dimensión urbana. Entre esos términos se encuentra también el de 
Área Urbana Funcional (AUF) que, aunque con un recorrido práctico todavía escueto, desta-
ca dentro de programas como el de Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado 
(EDUSI) en el periodo 2014-20201.

El objetivo del presente documento es analizar algunas de las causas que explican la com-
plicada articulación en España de planificaciones urbanas y territoriales capaces de abordar 
los retos y problemáticas actuales, tomando como referencia el encaje e instrumentalización 
de figuras como la de AUF en el referido programa EDUSI que, aunque apareció como una 
oportunidad para asentar una renovada práctica planificadora, sus resultados han quedado 
lejos de las expectativas esperadas en sus inicios, constituyendo un ejemplo más de este 
difícil proceso dentro de las políticas urbanas.

2. Renovados enfoques para el tratamiento de nuevas territorialidades

El territorio es escenario de cada vez mayores y más complejas relaciones de interde-
pendencia que operan de forma múltiple y diversa y que abarcan diferentes dimensiones: 
política, social, económica, cultural, etc.; unas dimensiones que guardan poca relación con 
las delimitaciones administrativas a través de las cuales ejercen sus funciones los poderes 
públicos; unas delimitaciones, a modo de realidades políticas cerradas, a través de las cuales 
resulta difícil abordar las problemáticas y retos que las dinámicas urbano-territoriales confi-
guran (Gómez y Hernández, 2020). Se produce, en consecuencia, un desacoplamiento entre 
procesos y fronteras, sobre todo en las ciudades donde estas dinámicas intervienen de forma 
más acelerada y profusa (Corsetti, 2020).

La propia configuración de los sistemas urbanos, de sus ciudades y áreas urbanas, asiento de 
un gran volumen de población y escenario de extraordinarios movimientos de bienes, servicios 
y capitales, ha colocado a las urbes en el centro de atención a la hora de abordar y entender 
el territorio y de analizar esas nuevas territorialidades que se vienen configurando en las 
últimas décadas, frente a una política lenta en la práctica y sectorizada en sus enfoques que 
no entiende el espacio geográfico como un sistema en evolución, en continuo cambio. Todos 
estos procesos, además de por su propia configuración, se vuelven todavía más complejos al 
no seguir patrones de repetición específicos y al quedar desvinculados de las lógicas territo-
riales clásicas de las aglomeraciones urbanas, además con una distribución espacial irregular 
(García, 2014) y fomentando desequilibrios sociales, económicos y territoriales.

En este contexto, uno de los fenómenos más importantes por su ingente consumo de re-
cursos y por la forma en la que ha modificado la ciudad tal y como se reconocía hasta hace 

1 Un análisis en detalle del programa se realiza en el “Informe sobre los planes y programas asociados a las 
Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible (EDUSI) y su vinculación con la vulnerabilidad urbana en España en 
el marco de los nuevos retos urbanos” (Hernández et al., 2021), del que se extraen las principales conclusiones 
que se presentan a lo largo de esta ponencia.
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unas décadas ha sido el de la dispersión urbana que ha introducido cambios en el modelo de 
ocupación del suelo (Nogués y Salas, 2010) al que se han sumado cambios a nivel funcional.

Estas circunstancias, que plantean desafíos complejos, inducen la necesidad de establecer 
y configurar enfoques territoriales apropiados con el objetivo de que desde la administra-
ción pública se tenga en cuenta la realidad socioespacial de nuestro tiempo y un continuo 
funcional y unas dimensiones reales de los procesos que no se reconocen en esas estructuras 
políticas cerradas (Serrano, 2006) cuya organización lleva enraizada varios siglos. En este 
sentido, el caso español no se ha mostrado nada favorable en lo que se refiere a un adecuado 
tratamiento de las dinámicas territoriales contemporáneas, especialmente de aquellas con 
dimensión urbana. En general, aunque con excepciones, el elevado grado de segmentación y 
fragmentación del mapa institucional hace muy difícil gestionar este complejo contexto: en 
lo administrativo, hablamos de un país con 8.131 municipios; en lo territorial, desequilibrios 
muy claros, con prácticamente el 80% de la población ocupando apenas un 15% del territorio 
(Banco de España, 2021), con un fuerte peso de las áreas urbanas y metropolitanas en torno 
a Madrid o siguiendo el borde litoral peninsular, fundamentalmente el del Mediterráneo. Estos 
procesos han provocado cambios muy visibles, más allá de la amplísima extensión de suelo 
urbanizado y artificializado. Se ha generado un continuo funcional que poco tiene que ver 
con el troceado jurisdiccional (Gómez y Hernández, 2020) y en cuya organización y gestión 
las políticas públicas han estado ausentes, sin encontrar todavía una efectiva resolución, 
primando una visión localista del territorio a pesar de que estas cuestiones han dado lugar 
en décadas recientes a la aparición de nuevos conceptos, basándose la mayoría o bien en 
la creación de nuevas delimitaciones territoriales y entidades adaptadas a ellas -con figuras 
como la de área metropolitana- o en la cooperación municipal utilizando instituciones ya 
existentes para establecer y modular nuevas formas de atención al territorio.

La mayoría de estos intentos han encontrado fundamento en técnicas como la de la pla-
nificación estratégica que ya en los años ochenta del siglo XX comenzó a aplicarse en San 
Francisco, EE. UU. (Farinós et al., 2005) para posteriormente extenderse por diferentes países, 
ampliando la escala de intervención más allá de los límites administrativos.

La planificación estratégica se ha ido convirtiendo en un concepto fundamental para la 
organización del territorio, favoreciendo el surgimiento y reforzamiento de procesos de coo-
peración entre administraciones, con una visión a largo plazo e integral que supera la mera 
regulación de usos del suelo (Ibíd., 2005). Todo ello ha venido de la mano de otros conceptos, 
de largo recorrido académico, como el de gobernanza que representa un modelo alternativo 
de gestión de los asuntos públicos en el que se hace partícipes de la toma de decisiones a 
todos los agentes y actores de un territorio (Farinós, 2008).

En España el proceso de inmersión de la planificación estratégica con enfoque territorial 
ha sido parecido al seguido en otros países, aunque posterior, con unas iniciativas que a 
día de hoy, en su mayoría, operan todavía dentro de un único municipio, con un papel muy 
activo de la Unión Europea (UE) que desde los años noventa del siglo pasado asume estos 
postulados y defiende, a través de diferentes documentos de orientación y/o normativos, la 
necesidad de dar un paso más sobre la planificación clásica, promoviendo políticas basadas 
en el entendimiento del territorio como un sistema, con una visión temporal amplia y como 
un proceso (Comisión Europea, 1998).

Esto ha impulsado algunas iniciativas interesantes, pero de corte claramente municipalista 
y en grandes ciudades, sin entrar en un verdadero ejercicio de gobernanza, confrontando 
con otros países comunitarios donde la planificación estratégica supralocal ha tenido un re-
corrido mucho más exitoso. Aun así, en el caso de España cabe destacar ejemplos como el 
de las Agendas 21 Locales, que sí han supuesto grandes avances (Ganau y Mallarach, 2003) 
y que han sentado en la esfera local un precedente en cuanto a la implantación de políticas 
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proactivas, pero con un desarrollo escueto y con grandes desequilibrios territoriales. No se ha 
conseguido, por tanto, que la planificación estratégica más allá de los límites administrativos 
del nivel municipal tenga un mayor recorrido y las que se han desarrollado no lo han hecho 
sin obstáculos.

En este contexto, conceptos como el de cooperación intermunicipal o gobernanza metro-
politana o cohesión territorial, que han inspirado documentos como las diferentes Estrategias 
Territoriales Europeas (Comisión Europea, 2011 y 2020), gozan todavía de una muy corta 
experiencia práctica en España, con avances, pero sin constituir un cauce de implantación 
práctica amplio, útil y válido para los poderes públicos. En medio de este conglomerado de 
conceptos y metodologías para un mejor gobierno del territorio han ido surgiendo numerosas 
figuras inspiradas en esas renovadas formas de entender el espacio geográfico y sus dinámicas.

Este texto pone el foco, por su utilidad práctica, asiento conceptual y metodológico y 
perspectivas y oportunidades de implantación, en la figura del Área Urbana Funcional.

2.1 La figura del Área Urbana Funcional

La figura del Área Urbana Funcional -AUF en adelante- goza ya de un extenso campo 
teórico de análisis e investigación. Entre todos los acercamientos se puede concluir que un 
AUF es una entidad geográfica constituida por dos o más municipios contiguos que tienen 
una trama de relaciones y oportunidades socioeconómicas comunes (Eurostat, 2019). Esta 
primera aproximación confirma que dicha figura asume uno de los retos más complejos a los 
que se enfrentan las administraciones: entender el territorio como un continuo funcional. 
También, a partir de dicha definición se abre la puerta a la consideración de infinitud de tipos 
de áreas urbanas funcionales y a su reconocimiento a través de múltiples indicadores y meto-
dologías. Concretando estos acercamientos, para Eurostat (2019) un AUF se compone de dos 
o más unidades administrativas locales con un centro (city) y su entorno (commuting zone) 
en el que más del 15% de la población activa del conjunto trabaja en la city, que vendría a 
reconocerse, en términos económicos fundamentalmente, como la ciudad principal del área. 
Esta definición es admitida, en el caso de España, por el Instituto Nacional de Estadística que 
pone también en el centro de atención las relaciones laborales para establecer dichas Áreas 
Urbanas Funcionales con matices según el tamaño del municipio central/principal, aunque 
atendiendo también a aspectos como el de la contigüidad geográfica.

Siguiendo en España, para entender la utilidad de estos enfoques, el actual Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA) (2022) realiza un análisis y seguimiento del 
fenómeno urbano a través de diferentes atlas estadísticos desde el año 2000, lo que viene a 
confirmar cómo la administración va poco a poco asumiendo un cambio de óptica, en este caso 
como un diagnóstico y solo en relación con grandes áreas urbanas -dónde se concentra casi 
el 70% de la población y más del 75% del empleo-. Siguiendo el último atlas de Áreas Urbanas 
en España disponible, el de 2022, y las fuentes de información utilizadas, la concepción de 
área urbana es, sobre todo, funcional, al englobar datos que van más allá de concepciones 
de tipo morfológico (Fundación BBVA, 2019). Los resultados del referido atlas muestran la 
división del territorio nacional en tres tipos de ámbitos en función de su relación con el fe-
nómeno urbano (Tabla 1):
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Tipos Áreas 
Urbanas Nº total de AU Municipios Población

Grandes Áreas 
Urbanas

86

De un municipio: 19

De + 1 municipio: 67

755 municipios

A destacar Madrid (32 municipios y 6,3 mill. de hab.) 
y Barcelona (165 municipios y 5,23 mill. de hab.).

32 mill. de habitantes 
(69,4% de la población).

Pequeñas Áreas 
Urbanas

Nivel 1

125

125 municipios
(de 20.000 a 50.000 habitantes, no incluidos en el 

nivel anterior).

3,5 mill. de habitantes 
(7,5% de la población).

Nivel 2

204

204 municipios
(de 5.000 a 20.000 habitantes, tras aplicar a los 

625 municipios en dicho intervalo varios filtros para 
considerar si son o no urbanos, como tipo de hábitat 
predominante, evolución demográfica desde 1960, 

sectores económicos, nº de viviendas secundarias y 
vacías, etc.).

2,6 mill. de habitantes 
(5,8% de la población).

Tabla 1. Áreas Urbanas en España. Fuente: Elaboración propia a partir de Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, 2022.

En conjunto, los ámbitos urbanos quedarían compuestos por 1.084 municipios -el 13,3% 
del total- que representan al 82,7% de la población española, el 20,7% de la superficie total 
del país y el 75,3% de las viviendas familiares principales. En el lado opuesto, como áreas no 
urbanas, 7.046 municipios -el 86,7% del total-, englobando a un 17,3% de la población española 
y el 79,3% del territorio nacional. Todo ello da una imagen fidedigna de la importancia que 
tiene la consideración de la sociedad y el territorio a partir de estas delimitaciones.

En definitiva, la figura del Área Urbana o AUF ha ido adquiriendo cada vez mayor peso 
hasta el punto de que se haya erigido como una figura útil y con capacidad de desarrollo 
práctico en el marco de las políticas urbanas en España. En este sentido, el programa de 
Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI), desarrollado entre 2014 y 
2020 constituye un buen ejemplo de ello, al hacer efectiva la posibilidad de delimitación 
de áreas urbanas constituidas por más de un municipio en la política de planificación urba-
no-territorial.

3. La intervención urbana: de los barrios al área urbana funcional en la política 
europea

Tanto en el caso de la Unión Europea, con un papel muy activo en la política territorial 
aun sin ser de su competencia, como en el de España, el alcance a nivel técnico y político 
de conceptos y figuras como el de Área Urbana Funcional -o Área Urbana, simplemente- han 
ido creciendo en los últimos años.

En un primer nivel cabe destacar el propio interés que la UE ha puesto en las ciudades, de 
las que se asume su papel fundamental como lugares de conectividad, creatividad, innovación 
y servicios y como centros esenciales en aras de conseguir un territorio equilibrado y un creci-
miento inteligente, sostenible e integrador. Así, el desarrollo urbano se ha convertido en uno 
de los ejes esenciales de la Política de Cohesión comunitaria. Concretamente, el desarrollo 
urbano sostenible aparece hoy como un elemento clave de la política europea, más todavía 
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en el último periodo de programación completado, el 2014-2020, donde se asigna un mínimo 
del 5% de los Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER) para actuaciones integradas 
de desarrollo urbano sostenible.

En el segundo nivel, y siguiendo este marco europeo, para España el desarrollo urbano 
sostenible se ha convertido también en uno de los pilares fundamentales del amplio conjunto 
de políticas urbanas. Y es que, como apunta el Ministerio de Hacienda (2019), en los últimos 
años las condiciones básicas de la calidad de vida urbana han empeorado, acrecentándose 
también los ya de por sí importantes desequilibrios estructurales de nuestras ciudades como 
consecuencia de la segregación de la población, la pérdida de diversificación funcional de los 
nuevos tejidos urbanos, la proliferación de la movilidad motorizada o el desarrollo de infraes-
tructuras poco integradas, en paralelo a un incremento notable de los precios de la vivienda. 

La UE, y por ende España, conscientes de estas nuevas dinámicas, han introducido, en este 
marco de las políticas de desarrollo urbano sostenible, renovados enfoques que van más allá 
de la habitual forma de intervenir sobre las ciudades, fundamentalmente a modo de princi-
pios y recomendaciones, pero que suponen un paso importante. En este punto, y en el caso 
de nuestro país, la ya referida figura del AUF ha cobrado relevancia tras un largo proceso en 
el que las políticas urbanas han ido evolucionando desde los principios más tradicionales de 
actuaciones meramente urbanísticas, aisladas y cortoplacistas, a perspectivas relacionadas 
con una nueva cultura urbano-territorial.

De forma previa al periodo 2014-2020 de la Política de Cohesión de la UE, el desarrollo 
urbano ya pertenecía a una de las principales líneas de actuación, aunque a un nivel funda-
mentalmente intramunicipal. Durante los años noventa, así como en los primeros lustros del 
siglo XXI, las políticas urbanas comunitarias quedaron más orientadas a intervenir sobre la 
cohesión interna de las ciudades y, más concretamente, en las condiciones de vida de sus zonas 
más desfavorecidas. Esta política, que por su escala podría denominarse de barrios, queda 
ejemplificada en programas como URBAN I (periodo 1994-1999) o URBAN II (2000-2006), y ya 
entre los años 2007 y 2013 a través del programa Iniciativa Urbana, que aunque da continuidad 
a esta perspectiva, amplía las escalas permitiendo la financiación de proyectos para la puesta 
en marcha de estrategias innovadoras de regeneración urbana a nivel municipal, aunque solo 
para municipios de más de 50.000 habitantes o capitales de provincia. 

El objetivo principal de estas iniciativas en sus diferentes programaciones tenía que ver 
con la rehabilitación física, económica y social de los barrios en dificultades, con un carác-
ter innovador, integrado y participativo, incentivando el compromiso de los habitantes a los 
que se dirigía la inversión (De Gregorio y Kocewicz, 2007), por lo que suponen un importante 
avance hacia una planificación en materia de regeneración urbana integrada.

Estos diferentes programas vienen a actuar sobre aquellos espacios de la ciudad ya con-
solidados, pero necesitados de atención en materia medioambiental, económica y social 
(Hernández y Rodríguez, 2017), por lo que todavía no se puede hablar de una verdadera 
herramienta integral, sino de actuaciones aisladas, aunque programas como URBAN I y UR-
BAN II si permitieron algunas experiencias de éxito con la regeneración de amplias zonas en 
algunas ciudades (Ibíd., 2017) y su reactivación (De Gregorio y Kocewicz, 2007), sentando 
las bases de planes integrales posteriores (Hernández, Matesanz, Rodríguez y García, 2015), 
ya sí con perspectiva integrada (Parkinson, 2014) que es lo que se ha pretendido desde las 
Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado, que suponen una evolución respecto 
a las acciones anteriores. 
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3.1 El periodo de programación 2014-2020: análisis del programa EDUSI

El periodo de programación de la Política de Cohesión 2014-2020 supone la introducción 
de nuevas perspectivas y renovados enfoques en la intervención urbana, con una visión más 
amplia que pone el foco de atención en las áreas urbanas, y no tanto en los barrios.

Así, el desarrollo urbano sostenible intenta pasar de meras acciones de recuperación de 
espacios físicos en barrios desfavorecidos y vulnerables social y económicamente, a acciones 
vinculadas a elementos de mayor entidad y a escalas más amplias como la movilidad sosteni-
ble, la integración social, las nuevas tecnologías o el ahorro y la eficiencia energética. En el 
Acuerdo de Asociación de España con la UE para dicho periodo (Ministerio de Hacienda, 2019), 
se introducen estas cuestiones incidiendo, como novedad, que el marco de referencia para el 
desarrollo urbano sostenible no debe ser únicamente el planeamiento urbanístico, aunque este 
sea necesario para justificar las intervenciones a realizar. La idea de actuaciones integradas 
no aparece realmente como novedosa, pero sí lo es en la aplicación de un enfoque de mejora 
en la gestión urbana y en la forma de intervenir, con marcos de referencia metodológicos y 
espaciales más amplios y coherentes con los procesos operativos sobre el territorio, amplian-
do las escalas de actuación y asumiendo, de la mano de la Agenda Territorial Europea 2030 
(Comisión Europea, 2020), el Área Urbana Funcional y las redes de ciudades como espacios 
de trabajo sobre los que aplicar un enfoque integrado y multinivel.

En base a ello, y en aras de obtener un impacto significativo y garantizar una gobernanza 
adecuada, el desarrollo urbano sostenible se llevará a cabo en ciudades o áreas urbanas 
funcionales de más de 20.000 habitantes que tengan capacidad administrativa suficiente 
para elaborar estrategias integradas (…) mediante la figura de las Estrategias de Desarrollo 
Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI) (Ministerio de Hacienda, 2019, pág. 233). Esto supone 
la inclusión de la posibilidad de trabajar con diferentes AUF, definidas en el Anexo I de la 
HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, por la que se aprueban las bases y la primera convocatoria 
para la selección de Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI) que serán 
cofinanciadas mediante el programa operativo FEDER de crecimiento sostenible 2014-2020 
(BOE, 2015). En dicho Anexo se precisan las tipologías de áreas funcionales elegibles para la 
cofinanciación de operaciones incluidas en Estrategias DUSI, que son las siguientes (Figura 1):

• Tipo 1: áreas urbanas de un único municipio con población mayor a 20.000 habitantes. 
Las EDUSI podrán referirse a la totalidad del término municipal, o limitarse a áreas urba-
nas inframunicipales como centros históricos, barrios desfavorecidos o áreas suburbanas 
con problemáticas específicas. La entidad de gestión será el ayuntamiento del municipio 
seleccionado. 

• Tipo 2: agrupaciones de municipios con una población de cada uno de ellos superior  
a 20.000 habitantes. Estos municipios podrán presentar conjuntamente una Estrategia a 
escala supramunicipal en la que se justifique de forma coherente la existencia de proble-
mas comunes, la complementariedad de funciones urbanas y la idoneidad de abordarlos 
de forma conjunta, explicando así mismo de qué manera se intensificarán las relaciones 
entre los municipios objeto de la actuación para aprovechar sinergias. Se recomienda 
que la entidad de gestión sea un único órgano de gestión administrativa (uno de los 
ayuntamientos o un órgano supramunicipal existente o de nueva creación).

• Tipo 3: áreas urbanas formadas por un municipio o conurbación de más de 20.000 habi-
tantes -municipio o conurbación central- y municipios periféricos de menos de 20.000 
habitantes limítrofes al primero. Estos municipios podrán presentar conjuntamente una 
Estrategia a escala supramunicipal, siguiendo las directrices y recomendaciones del tipo 
anterior y justificando qué problemas afectan en conjunto a la aglomeración urbana y 
cómo puede la Estrategia ayudar a promover los vínculos entre los ámbito urbano y rural.
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• Tipo 4: conurbaciones de población superior a 20.000 habitantes, constituidas por agru-
paciones de municipios de menos de 20.000 habitantes, de forma que constituyan un 
único núcleo urbano. Se trata de áreas con varios centros que coexisten en un territorio 
con relaciones tanto de competencia como de complementariedad, funcionando como 
áreas urbanas funcionales sin dependencia clara de un núcleo central y que comparten 
problemas comunes. 

Figura 1. Tipos de AUF para el programa EDUSI. Fuente: Hernández et al., 2021.

Figura 2. Clasificación de las regiones españolas a efectos de financiación. Fuente: Hernández 
et al., 2021.

De forma adicional se establece que el área urbana seleccionada, sea del tipo que sea, 
deberá ser el soporte efectivo de una estrategia de desarrollo urbano a largo plazo, con una 
amplia concertación social y ciudadana y no simplemente un área donde se ejecutarán opera-
ciones puntuales. Las ayudas para el desarrollo de estas estrategias en el periodo 2014-2020 
han consistido en subvenciones cofinanciadas con recursos del fondo FEDER, con unas tasas 
de cofinanciación aplicables que varían según la clasificación de las regiones españolas en los 
tres grupos previstos para la Política Regional y de Cohesión de la UE (más desarrolladas, en 
transición y menos desarrolladas -Figura 2-). Esto ha determinado claramente todo el pro-
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ceso y el resultado, con un reparto geográfico muy desigual de las ayudas que se terminaron 
concediendo, entre otros factores y elementos que también han intervenido en la foto final.

De acuerdo con los datos de Hernández et al. (2021), en la totalidad de las tres convoca-
torias (2015, 2016 y 2017) se formularon al Ministerio de Hacienda y Administración Pública 
-actual Ministerio de Hacienda- 598 solicitudes -348 únicas-, puesto que algunas de ellas se 
reformularon y presentaron a más de una convocatoria, referidas a 626 municipios. De estas, 
173 solicitudes obtuvieron financiación, es decir, aproximadamente la mitad de las presen-
tadas (Figura 3). 

Figura 3. Propuestas, solicitudes y municipios incluidos en las tres convocatorias EDUSI. Fuen-
te: Hernández et al., 2021.

En relación con lo anterior, el programa tiene un claro predominio de la comunidad autónoma 
de Andalucía, con 61 de las 173 propuestas seleccionadas, el 35,3%, seguida por Comunidad 
Valenciana (20), Galicia (16), Castilla-La Mancha (15), Extremadura (12) y Canarias (11). En 
cambio, Navarra o País Vasco solo vieron seleccionada una propuesta en cada una. Respecto 
a la dificultad para obtener financiación, La Rioja, Castilla-La Mancha, Galicia y Extrema-
dura fueron las comunidades autónomas con mayor tasa de éxito ya que más del 75% de sus 
propuestas se seleccionaron. En cambio, en País Vasco y Cataluña apenas fueron el 9,1% y el 
16% respectivamente de todas las que se presentaron a alguna de las tres convocatorias. Con 
todo ello, como ya se ha dicho, la distribución territorial del montante económico total ha 
sido bastante desequilibrada, con Andalucía obteniendo más de 500M€ de financiación para 
sus 61 estrategias (el 40% del presupuesto total).

Esto también sitúa a Andalucía como la comunidad autónoma en la que, relativamente, se 
invirtió más dinero del que le correspondería en función de su participación en el programa: 
con el 35% de las ayudas concedidas presentó el 27% de las propuestas. En todo caso, 5 comu-
nidades autónomas, la andaluza junto a Comunidad Valenciana, Galicia, Castilla-La Mancha 
y Canarias, concentran el 74,2% del presupuesto total y 123 de las 173 EDUSI financiadas. 
En todas ellas el porcentaje de cofinanciación es del 80% (85% en Canarias), excepto en Co-
munidad Valenciana, que aunque su tasa de cofinanciación era del 50%, destinó al programa 
recursos adicionales de sus propios fondos estructurales.

3.2 La figura del Área Urbana Funcional supramunicipal en las EDUSI 

Por escala de intervención, casi el 80% de las propuestas (278 de 348) fueron de ámbito 
territorial municipal, es decir, AUF de tipo 1. De ellas, 151 obtuvieron financiación, es decir, 
el 54,3% de las solicitudes. En cambio, para el resto de los tipos de área urbana funcional el 
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número de propuestas fue menor (70), de las que terminaron obteniendo financiación sólo 
22, el 31,4% de las presentadas. Estos datos ponen de manifiesto que el éxito de las pro-
puestas municipales fue mucho mayor que el de las supramunicipales en términos relativos. 
Mientras que 5 de cada 10 propuestas de AUF de tipo 1 obtuvieron fondos, apenas 3 de cada 
10 propuestas referidas a AUF de tipo 2, 3 y 4 los consiguieron. La comparativa en términos 
absolutos refuerza la clara orientación municipal que ya en el propio proceso de solicitudes 
adquirió el programa EDUSI. Igualmente, entre las solicitudes que se quedaron fuera por ha-
ber sido consideradas no admisibles, la mayoría correspondían a ámbitos supramunicipales, 
considerando que en muchos de estos casos no se cumplían las condiciones exigidas en las 
bases de la convocatoria en cuanto a la delimitación del AUF objeto de actuación. 

De los tipos de AUF supramunicipales previstos (tipos 2, 3 y 4), el tipo 2 y el tipo 4 tuvieron 
una representación muy residual, con 6 y 1 EDUSI seleccionadas, de 9 y 16 presentadas res-
pectivamente. Por tanto, para las áreas urbanas funcionales de tipo 4, la tasa de éxito ha sido 
la más baja de todo el programa: solo se financió una EDUSI, la de Cantón Verde, presentada 
por el municipio de Santa Cruz de la Palma, capital de la isla de La Palma, y referida a un AUF 
constituida por 3 municipios de menos de 20.000 habitantes -Santa Cruz junto con Breña Alta 
y Breña Baja-. De las 15 propuestas restantes sobre AUF de tipo 4, 13 fueron desestimadas y 2 
consideradas no admisibles. Las EDUSI supramunicipales más numerosas fueron las concebidas 
en áreas urbanas funcionales de tipo 3, con 15 estrategias seleccionadas de las 35 solicitadas.

Con respecto al reparto geográfico de las propuestas de tipo supramunicipal, fuesen o no 
seleccionadas, cabe destacar una desigual distribución de las mismas por la geografía española 
y, a su vez, aunque con excepciones, que la mayoría de dichas propuestas tenían por objeto 
la intervención en municipios que no pertenecían a áreas metropolitanas de gran tamaño 
demográfico. En cuanto a lo primero, la distribución territorial guarda cierta relación con 
los comentarios ya expuestos: donde más propuestas de AUF de tipo 2, 3 y 4 se realizaron y 
donde más se terminaron por conceder fue en aquellas comunidades cuya participación en el 
programa fue más significativa tanto en propuestas como en reparto de fondos con Andalucía 
(8) y Extremadura (6) a la cabeza (tabla 2). En cuanto a lo segundo, las áreas metropolitanas 
de Madrid o Barcelona constituyen buenos ejemplos. En el caso de Madrid, todas las pro-
puestas de EDUSI presentadas y seleccionadas fueron de tipo 1, con los ayuntamientos o el 
propio gobierno regional ausentes en cuanto a la articulación de propuestas más allá de un 
enfoque municipalista.

Por tanto, ni siquiera en realidades metropolitanas como la de la capital hubo un verdadero 
esfuerzo por llevar a cabo un proceso de concertación y gobernanza territorial, a pesar de 
ser espacios idóneos para ello por sus dinámicas y procesos de interdependencia. En ámbitos 
metropolitanos de entidad menor se presentaron y seleccionaron propuestas como es el caso 
de la EDUSI La Manga 365, las dos EDUSI lideradas por la Diputación Provincial de Granada o 
la EDUSI Red de Municipios Sostenibles de Cáceres en la que se incluye su capital provincial. 
Cabe destacar, en este sentido, que la mayoría de dichas iniciativas han partido desde insti-
tuciones de índole provincial, a destacar el papel de las diputaciones o los cabildos en el caso 
de Canarias, sin que aparezcan entes creados ex profeso para las EDUSI. En consecuencia, 
la mayoría de las propuestas han tenido su origen en espacios geográficos con predominio 
de ciudades pequeñas y medias, es decir, en sistemas urbanos intermedios, pero sin seguir 
un patrón de organización específico, como el que se ha expuesto en páginas anteriores en 
torno a la delimitación de Áreas Urbanas del MITMA, que no se ha seguido por ninguna de las 
instituciones que se presentaron al programa. En definitiva, las propuestas supramunicipales 
atendieron únicamente a los requisitos de la propia convocatoria y a sus bases y no a la reali-
dad de las áreas urbanas en las que se insertaban. Esta caracterización del reparto geográfico 
de las propuestas supramunicipales y sus delimitaciones, unida a los datos expuestos sobre 
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el predominio del ámbito municipal, conduce a unas conclusiones sobre los resultados del 
programa en relación con las expectativas iniciales. 

Nombre EDUSI CCAA Tipo 
AUF

Población
(01.01.14)

N.º 
mun. Entidad solicitante

Úbeda - Baeza Andalucía T3 51.392 2 Ayuntamiento de Úbeda

Caminito del Rey Andalucía T3 56.695 4 Diputación Provincial de Málaga

Bajo Andarax Andalucía T3 215.619 3 Diputación Provincial de Almería

Rías de Huelva Andalucía T3 193.777 5 Diputación Provincial de Huelva

Metropolitano Suroeste de 
Granada Andalucía T3 65.587 5 Diputación Provincial de Granada

Aglomeración Urbana de Granada Andalucía T3 363.414 13 Diputación Provincial de Granada

Parque del Aljarafe Andalucía T3 66.505 4 Diputación Provincial de Sevilla

Despertando Historia Andalucía T3 45.905 4 Diputación Provincial de Sevilla

Ibiza, cohesión social e 
integración de barrios Islas Baleares T2 75.055 2 Ayto. de Ibiza

Suroeste del Área Metropolitana 
de la Isla de Tenerife Canarias T2 358.288 2 Cabildo Insular de Tenerife

Conurban Azul Canarias T3 96.670 3 Cabildo Insular de Lanzarote

Cantón Verde Canarias T4 28.843 3 Ayto. de Santa Cruz de la Palma

Área Funcional de Hellín Castilla-La 
Mancha T3 45.344 7 Diputación Provincial de Albacete

Área Urbana Benicarló - Vinaròs Comunidad 
Valenciana T2 54.858 2 Ayto. de Benicarló

Don Benito – Vva. de la Serena Extremadura T2 63.112 2 Mancomunidad de Don Benito - 
Villanueva

Montijo – Puebla y Municipios 
Limítrofes Extremadura T3 31.019 6 Diputación Provincial de Badajoz

Plasencia y Entorno Extremadura T3 53.331 13 Diputación Provincial de Cáceres

Red de Municipios Sostenibles de 
Cáceres Extremadura T3 140.106 22 Diputación Provincial de Cáceres

La Alianza Extremadura T3 32.277 2 Ayto. de Almendralejo

Villanueva de la Serena y 
Municipios Limítrofes Extremadura T3 30.815 5 Diputación Provincial de Badajoz

Ría de Ferrol. Cidade 2020 Galicia T2 109.963 2 Ayto. de Ferrol

La Manga 365 R. de Murcia T2 248.439 2 Gobierno R. de Murcia

Tabla 2. Propuestas de EDUSI seleccionadas para AUF supramunicipales (tipos 2, 3 y 4). Fuente: ela-
boración propia a partir de Hernández et al., 2021.
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4. Conclusiones: el escaso éxito de las iniciativas de ámbito supramunicipal  
en el programa EDUSI 2014-2020

En este desacoplamiento entre los propósitos de las EDUSI y las propuestas seleccionadas 
y financiadas en las diferentes convocatorias han intervenido múltiples y diversos elementos 
que van desde los propios requisitos de la convocatoria pública competitiva, gestionada por 
el Ministerio de Hacienda, hecho que ya condicionaba los resultados, hasta factores externos 
a la misma que guardan relación con la propia cultura urbanística y la política territorial de 
España, algunos de los cuales ya se han expuesto con anterioridad. Por un lado, respecto a los 
condicionantes propios del programa, cabe destacar que aun dando posibilidades de obtener 
financiación a aquellas propuestas que incluían más de un municipio, a la hora de evaluar las 
solicitudes las propias bases de la convocatoria condicionaron los resultados.

Las dinámicas sociales y económicas que fundamentan la posibilidad de intervenir sobre 
AUF supramunicipales quedan luego en un segundo plano, a pesar de que aparecen como 
escalas territoriales óptimas para resolver algunas problemáticas urbanas. Las expectativas 
de poder financiar estrategias de desarrollo urbano en el marco del programa EDUSI a nivel 
supramunicipal, y que asumieron algunas instituciones como diputaciones provinciales y al-
gunos ayuntamientos, quedaron frustradas en el ejercicio de valoración y selección.

Las AUF de tipo 2, 3 y 4 tuvieron un mal encaje práctico, con numerosas propuestas en 
áreas urbanas intermedias con vínculos entre lo metropolitano y lo rural e incluyendo algunas 
capitales provinciales, por ejemplo, que no obtuvieron financiación. Y es que para que un 
AUF de ámbito supramunicipal pudiera ser considerada como tal, la convocatoria exigía unos 
requisitos muy estrictos, además de que los criterios funcionales que justificaban su condición 
de AUF se valoraban escasamente con 2 puntos sobre 100. En la misma línea, y puesto que 
el hecho de concurrir con municipios limítrofes no suponía un beneficio en la valoración, se 
entiende que cada ciudad, que cada ayuntamiento, optase por obtener financiación sin la 
necesidad de compartir los fondos con otros ni de crear fórmulas de gestión a medida para 
la convocatoria. Por ello, la opción preferida por los municipios fue la de concurrir por su 
propia cuenta a las diferentes convocatorias del programa, con escasas excepciones y en su 
mayoría lideradas por administraciones supralocales.

Además, las propias condiciones financieras de la convocatoria ya determinaban el modelo: 
a mayor número de habitantes, más importe de cofinanciación -para ciudades o AUF mayores 
de 50.000 habitantes, ayuda máxima de 15 millones de euros, 5 mill. para ciudades o AUF 
de entre 20.000 y 50.000 habitantes- y a menor índice de desarrollo de la región, mayor por-
centaje de cofinanciación -véase el ejemplo de Extremadura donde 5 ciudades cuentan con 
dos EDUSI, una municipal y otra supramunicipal-.

En relación también con las bases de la convocatoria, pero enlazando con los mencionados 
factores externos que han llevado a la escasa aplicabilidad de la figura de AUF supramunicipal, 
cabe destacar el enorme ejercicio de gobernanza que se exigía y para el que muchas institucio-
nes no están capacitadas o preparadas. De hecho, como apuntan Gómez y Hernández (2020), 
en el caso de España las experiencias de gestión y cooperación intermunicipal son escasas, 
algo en el programa EDUSI se pone de manifiesto, en el que apenas 2 de cada 10 solicitudes 
presentadas se basaban en una práctica de concertación y gobernanza entre municipios.

Este no es más que otro ejemplo de la parca cultura de la cooperación institucional de los 
ámbitos locales en España, con pocas prácticas supramunicipales de éxito, más allá de que 
algunos municipios, por voluntad propia, hayan conseguido canalizar sus acciones hacia la 
creación de mancomunidades o consorcios público-privados, no sin problemas. El programa 
EDUSI, por tanto, es otro reflejo de la política territorial asentada en nuestro país con muchos 
ayuntamientos que lejos de establecer sinergias con municipios vecinos o con instituciones 
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superiores adoptan un modelo de acción individualista, e incluso ven muchas veces atacada 
su propia autonomía, sin aceptar lo que muchas veces se ve como injerencias. 

Esto ha dificultado en los últimos años la incorporación a la política urbanística y territorial 
de renovados enfoques y metodologías de intervención en el desarrollo urbano, imposibilitando 
un tratamiento efectivo de los procesos que operan y que, volviendo al inicio, necesitan de 
unos marcos territoriales más amplios que superen esa visión tradicionalista. Por todo ello 
son pocos los ejemplos en los que las administraciones públicas sean capaces de cuantificar 
y gestionar los procesos que operan en el territorio, ampliando cada vez más la brecha entre 
límites administrativos y dinámicas territoriales (Gómez y Hernández, 2020).

La posibilidad de intervenir en el desarrollo urbano desde ámbitos supralocales, a pesar 
de su idoneidad, no termina de encajar en la cultura urbanística y territorial española que 
adolece, claramente, de un favorable bagaje en cuanto a cooperación, concertación, con-
senso o acuerdo entre administraciones, reafirmando o bien el escaso éxito de los niveles 
intermedios de gobierno -comarca, mancomunidades de municipios…- o bien la incapacidad 
para aprovechar programas como el de las EDUSI con la generación de organismos de nueva 
creación basados en estas prácticas. Algunos de esos niveles intermedios de gobierno, aunque 
aparecen reconocidos en la Constitución Española, no tienen un carácter de obligada existen-
cia, situación que, al dejar la puerta abierta a su establecimiento, ha hecho que no cristalicen 
como un ámbito conveniente para el gobierno del territorio (Rodríguez, 2021), lo que pone de 
manifiesto el fracaso técnico y político de la planificación a nivel supramunicipal. Por tanto, ni 
la comarca ni las mancomunidades, tampoco las áreas metropolitanas que la Constitución no 
recoge, pero sí algunos Estatutos de Autonomía, aparecen como circunscripciones territoriales 
frecuentes, a pesar también de que la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización 
y Sostenibilidad de la Administración Local (BOE, 2013) establece su regulación. 

En definitiva, todos estos análisis refuerzan la idea de España como un país de fuerte tra-
dición municipalista; una tradición que, aunque lentamente se va reorientando, se muestra 
incapaz de atender y abordar las problemáticas a las que se enfrentan los territorios y sus 
sociedades. La administración pública municipal, con un gran peso político, se ve sobrepasada 
por una dimensión real de las áreas urbanas que va más allá de sus límites generando múlti-
ples ineficiencias entre las que se pueden destacar una inadecuada gestión de los recursos, 
una descoordinación y desequilibrio entre las políticas urbanísticas y territoriales o una falta 
de correspondencia entre actores políticos y ámbitos de actuación de la población (Gómez 
y Hernández, 2020).

En este contexto, como se ha visto, se inserta la figura del Área Urbana Funcional que, a 
pesar de su legitimidad y validez en la teoría, su aplicación sigue siendo exigua y de escaso 
éxito. En el caso del programa EDUSI, aunque la obtención de financiación no obligaba a la 
delimitación de áreas de intervención supramunicipales, tampoco se ha optado de forma 
voluntaria por hacerlo y, cuando se ha hecho, no se han cumplido las expectativas, quedando 
estas en un segundo plano frente a las propuestas tradicionales de ámbito municipal.

A pesar de haber dado posibilidades a la planificación supramunicipal, esta no se ha legi-
timado en la práctica. Ha habido solicitudes con estas características, no las más numerosas, 
pero generalmente no se han financiado, por lo que parece que la planificación supramuni-
cipal no esté siendo una prioridad en las políticas urbanas, o no al menos en lo que respecta 
a las EDUSI. Puede decirse, entonces, que los necesarios cambios en la forma de abordar las 
problemáticas territoriales encuentran, de momento, una resistencia que se encuadra en una 
plena vigencia y conciencia política y social de la institucionalización de territorialidades que 
se ven sobrepasadas.

Por ello, la escala supramunicipal aparece como necesaria para evitar que decisiones 
del ámbito local, de fuerte impronta territorial, terminen por afectar a otros municipios. 
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Se necesita más coordinación y confianza en los nuevos enfoques y metodologías de trabajo 
e intervención en el territorio frente el fracaso del modelo de gobierno actual: el 59% del 
territorio español carece de planificación a escala autonómica, incidiendo negativamente en 
la generación y desarrollo de una cultura en la que los ayuntamientos dejen de ser las ad-
ministraciones que terminan por ordenar y gestionar el territorio. Hay que compatibilizar la 
planificación urbanística entre municipios a través de espacios supramunicipales de acción, 
ya existentes o de nueva creación, con estrategias comunes y un modelo territorial de con-
senso. En este sentido debe insistirse en la necesidad de una visión multiescalar, coherente 
e integrada, entre las planificaciones física y estratégica, urbana y territorial (Farinós et al., 
2015, pág. 98), que entienda los conceptos y métodos y que sea capaz de coordinar actua-
ciones y políticas frente al clásico principio de jerarquía administrativa. 

En conclusión, el concepto y figura del AUF, con sus limitaciones a la luz del análisis realizado 
del programa EDUSI, aparece como una oportunidad que, a futuro, debe ser aprovechada. En 
la nueva Política de Cohesión 2021-2027 no solo se vuelve a apostar por el desarrollo urbano 
sostenible con un 8% de los fondos FEDER, sino que se sigue apoyando el empoderamiento de 
los entes locales y las estrategias de desarrollo urbano adaptadas a la realidad de las regiones. 
En el periodo 2014-2020, el número de planes referidos a AUF de tipo 2, 3 y 4 ha resultado 
muy bajo, a pesar de que la convocatoria parecía promoverlos, pero ha servido para reforzar 
la incipiente cultura de cooperación territorial y para sentar las bases de nuevos enfoques 
y métodos en lo referido al tratamiento del desarrollo urbano con perspectiva sostenible e 
integrada, abriendo un campo de pruebas de gran interés al introducir nuevas técnicas y 
principios, que convienen ser aprovechados, a futuro, en la práctica.
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Cambio de paradigma en las herramientas de participación  
para la gobernanza territorial
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Resumen
La implementación de la conservación y uso sostenible en el planeamiento estratégico requiere acciones 
transversales de gobernanza, participación, sensibilización y comunicación novedosas y atractivas, que 
garanticen la coordinación entre los agentes públicos y público-privado. La custodia del territorio y el 
voluntariado ambiental junto con los conceptos anteriores, se configuran como base metodológica de 
la estrategia hacia un cambio de paradigma en las herramientas de participación.

Abstract
The implementation of conservation and sustainable use in strategic planning requires cross-cutting 
governance, participation, awareness – raising and communication actions, that guarantee coordination 
between public and public-private agents. Land stewardship and environmental volunteering together 
with the above concepts, they are configured as the methodological basis of the strategy towards a 
paradigm shift in participation tools. 
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Participación ciudadana, Gobernanza Abierta, Custodia del Territorio, Metodologías participativas, 
Voluntariado Ambiental, comunicación y sensibilización participativa. 

Keywords 
Citizen Participation, Open Governance, Land Stewardship, Participatory Methodologies, Environmental 
Volunteering, Communication and participatory awareness.

1. Introducción

La participación ciudadana es un concepto que se ha ido transformando y adoptando distintas 
definiciones de acuerdo con las temáticas en las que se ha aplicado. La política, la cultura, 
la economía, y en el caso que nos ocupa, el urbanismo, han puesto en práctica metodologías 
participativas que han ayudado a implementar aquellas soluciones aportadas por la población, 
con el fin alcanzar un mayor consenso en la toma de decisiones relacionadas con las accio-
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nes a desarrollar en virtud de los objetivos de confort y sostenibilidad en los territorios. No 
obstante, en este punto, se pretende plantear una posible crisis de la participación o, en su 
caso, de aquellos instrumentos o procesos participativos activos actualmente. 

Desde hace algún tiempo, se han continuado un sinfín de publicaciones acerca de la crisis 
de representatividad ciudadana que se ha ido arraigando en las distintas sociedades. Una 
crisis representativa vinculada a diversidad de ámbitos como ha sido el social, político y 
económico, así como también, y anudado a lo anterior, a los aspectos relacionados con el 
cambio climático y, por ende, a la cuestión ambiental. Esto ha propiciado un detrimento de la 
implicación por parte de la ciudadanía en los asuntos públicos, como una consecuencia ante 
la pérdida de identidad y arraigo sobre los valores y principios que, se han establecido por 
parte de las administraciones públicas y que han dejado de ser identitarios para la población. 

2. Contextualización: ¿existe una crisis de la participación ciudadana  
o de sus procesos participativos?

2.1 Definición

La participación ciudadana puede entenderse como la estrategia que fomenta la interac-
ción entre actores sociales representantes de las organizaciones comunitarias de las diversas 
instituciones gubernamentales y no gubernamentales, para conjuntamente, analizar los pro-
blemas y necesidades de la población y planificar, llevar a cabo y evaluar políticas, los planes 
y programas para su resolución. Por tanto, la participación ciudadana debe concebirse como 
“el enfoque en el cual el público ciudadano deja de ser objeto destinatario de la acción de 
gobierno para convertirse en un sujeto activo, que interviene en el planeamiento y solución 
de los problemas sociales”.

En base a estas concepciones de participación ciudadana, se puede puntualizar que, el 
papel de la ciudadanía en el contexto actual está condicionado por los últimos acontecimien-
tos que se han venido produciendo. Estos han ido incrementando una indiferencia por parte 
de la población hacia las distintas administraciones, así como también, hacia los diversos 
movimientos sociales que han visto limitada la participación en base al menor número de 
asistencia o ante la pérdida de auge de su actividad como resultado de una dilapidada iden-
tidad de la población.

2.2 Clasificación 

Al igual que existen distintas esferas en las que la participación se puede llevar a cabo, 
estos procesos participativos se tienen que adaptar a estas tipologías. Por lo tanto, se pue-
den distinguir los siguientes modelos de participación: ciudadana y política. Y, dentro de la 
participación política, se distinguen dos modalidades: social y comunitaria. 

Si se observa más detenidamente, en cada una de estas formas de participación, se ma-
nifiesta que, el único eje vertebrador es la persona. Ello supone, contemplar conceptos tan 
básicos pero tan relevantes como: la realidad o el ecosistema social el cual se define como 
aquel que está compuesto por una pluralidad de actores, lo que significa que abarca una 
pluralidad de demandas, inquietudes y necesidades que, hace que los procesos participativos 
tengan lugar como consecuencia de la búsqueda de soluciones a las demandas o retos que 
puedan surgir. 
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Si a esto se añade lo que afirmó Bauman en su teoría de la Sociedad Líquida: el mundo 
actual se caracteriza por tratarse de una sociedad en la que se arraiga la incertidumbre ante 
la vertiginosa rapidez de los cambios que se van introduciendo en el día a día, y que potencian 
la debilidad de los vínculos y relaciones humanas. 

Si unimos los términos de pluralidad, de realidad cambiante y de vínculos societarios y hu-
manos débiles, se pone de manifiesto una sociedad intentando adaptarse a un nuevo contexto 
de convivencia. En este convergen diferentes culturas, donde el pluralismo hace eco de la 
movilidad social y de los entornos variables, que anuncian un Estatus Quo fluido y volátil en 
un momento determinado dada la incertidumbre y, la desconfianza que surgen como tsunamis 
en un horizonte incierto. 

2.3 Problemática

El itinerario actual que atraviesa la participación está originado por multiplicidad de razo-
nes como pueden ser los procesos manipulables o dirigidos por parte de las administraciones 
o entidades privadas que se encargan de su puesta en marcha. También, porque lo que se 
pretende alcanzar es obtención de unos determinados resultados para obtener sin dilación 
el producto final esperado, y el fin establecido. 

A su vez, el desgaste de los propios procesos participativos, los patrones de las distintas 
metodologías o técnicas participativas establecidos han resultados letárgicos con el paso del 
tiempo para la ciudadanía que se han involucrado en los mismos, por lo que se produce un 
desinterés y una falta de compromiso e involucración generando, a posteriori, el fracaso de 
éste. 

Igualmente, y aprovechando la aparición de las nuevas tecnologías, no se ha potenciado 
una inclusión de estas en los procesos de la manera más idónea. 

Por su parte, los cambios han producido una mejora en el bienestar social, avances y perfec-
cionamiento de los procesos de investigación y, una forma diferente de acercarnos a nuestros 
semejantes, como puede ser la conexión online. Sin embargo, se han puesto de manifiesto 
problemáticas como la brecha digital, o lo que se ha definido como el mal de la modernidad 
líquida; es decir, la apatía, la indiferencia y perdida de interés en nuestras relaciones con 
terceros y en lo que el momento atrapa nuestra atención, mañana será algo invisible. Lo que 
Bauman quiere darnos a entender con la modernidad fluida, es que nos encontramos ante 
una época de descompromiso social, elusividad, huida fácil y persecución sin esperanzas.

Finalmente, un proceso participativo necesita unos plazos temporales para su diseño y 
puesta en marcha, ya que en base a esto se podrá garantizar su continuidad en el tiempo y la 
obtención de unos buenos resultados. 

2.4 Conclusión

Por lo tanto, se podría ratificar que los procesos participativos están atravesando un mo-
mento de cambio, de maleabilidad, en el que los patrones establecidos deben adaptarse a 
las nuevas sociedades y comunidades. Es decir, ¿se podría considerar que actualmente se está 
produciendo un cambio de paradigma de la participación ciudadana en base a esta argumen-
tación, o se trata, de una mera transición crítica como consecuencia del desapego social a 
las administraciones y entre las distintas comunidades? Y como consecuencia de ello: ¿Cuál 
es el verdadero valor de la Participación Ciudadana actualmente?
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3. El cambio de paradigma

Según la Real Academia Española un paradigma es una teoría o conjunto de teorías cuyo 
núcleo central se acepta sin cuestionar y que suministra la base y modelo para resolver 
problemas y avanzar en el conocimiento. Si se tiene en cuenta la teoría de Thomas Samuel 
Kuhn, este historiador, filosofo y físico, define la idea de paradigma como la teoría general 
o conjunto de ideas aprobadas y sostenidas por una generación o un grupo de coherentes 
científicos contemporáneos. 

Si se pretende vincular este concepto y, sus respectivos enfoques a la participación, es 
necesario llevar a cabo una analogía entre los distintos ciclos evolutivos de la ciencia, en 
los que se diferencia entre la ciencia normal y revolucionaria y, la participación ciudadana 
tradicional y posmoderna. Esta analogía se expone con el fin de explicar la revolución social 
partiendo de la revolución científica, para dar sentido a la situación actual, interpretando 
un cambio de paradigma en la participación. 

La ciencia normal según Kuhn, es la ciencia en su forma corriente y corresponde al modo 
usual en que opera y a la manera en que ésta funciona la mayor parte del tiempo, la cual, se 
desarrolla dentro de un paradigma y solo dentro de ese paradigma los conocimientos tiende 
a acumularse. En cambio, la idea básica de participación tradicional se basaba en un único 
protagonista: la población. Las administraciones eran consideradas como el “enemigo” o, si 
se quiere, la contraparte de la misma población. 

Sin embargo, con el trascurso del tiempo se puede detectar que, tanto la ciencia como la 
participación ciudadana no son inmóviles, y que sufren variaciones en función de las necesi-
dades sociales, y las respuestas que éstas tengan que dar a los problemas. 

Por tanto, cuando se produce un incremento de la ciencia y se desarrolla de manera 
acumulativa, el trabajo científico no marcha normalmente; es decir, cuando una teoría no 
es capaz de explicar ciertos fenómenos o experiencias, o un enigma no se puede resolver, 
la teoría entra en un estado de crisis y, en ocasiones, termina en un cambio de paradigma. 
Es por ello, que la participación ciudadana, entra a desarrollarse en contextos convulsos, 
de pérdida de principios y valores, así como también, a padecer la mala praxis de aquellas 
personas responsables de su ejercicio, se traspasa una brecha y se propicia la oportunidad 
de iniciar un cambio en los patrones establecidos. Con la introducción de nuevos formatos 
y técnicas participativas, así como también una purificación de los valores y principios con 
los que se pretende recuperar la confianza de la ciudadanía, pero no sin atravesar lo que se 
ha identificado como una nueva revolución social, al tratarse de una transformación gene-
ralizada del conjunto de relaciones sociales y, de las interacciones de la ciudadanía con el 
ecosistema físico.

3.1 Los nuevos retos de la participación ciudadana: Experiencias

A pesar de que, en el contexto español la participación ciudadana ha sido considerada 
algo jurídicamente baladí, las normativas existentes son un aval para la toma de decisiones 
por parte de la esfera política, a la hora de aplicar las distintas técnicas de participación.

En Canarias, dentro del ámbito del Urbanismo y la Ordenación del Territorio, es necesario 
tener en cuenta aquellas normas jurídicas para contextualizar previamente los casos prácticos 
que se estudiarán a posteriori. 

Teniendo en cuenta que la participación ciudadana tiene autonomía y sustantividad propia, 
al tratarse de algo más que un trámite burocrático, recogido en el ordenamiento jurídico del 
territorio. En el artículo 9.2., de la Constitución Española, en adelante CE, encomienda con 
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carácter general, a los poderes públicos para facilitar las condiciones de participación de todos 
los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”. O de manera más precisa, 
el articulo 105.a) de la CE que reconoce “la audiencia de los ciudadanos, directamente o a 
través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley, en el procedimiento de 
elaboración de las disposiciones administrativas que les afecten”. 

En lo que corresponde al ámbito jurídico de Canarias, la legislación urbanística para los 
procedimientos de elaboración de los instrumentos de ordenación urbanística establece la 
implementación de la participación ciudadana de manera muy somera aunque, se han imple-
mentado mecanismos concretos de participación que intentan garantizarla.

La Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, 
en adelante LSENC, dedica en su artículo 6 a la participación ciudadana, encuadrado en su 
título preliminar, en el capítulo II. Recoge el derecho de la ciudadanía a participar en la orde-
nación, ejecución y protección de la legalidad urbanística, entre otros, en los procedimientos 
de aprobación de los instrumentos de ordenación territorial, urbanística y de los recursos 
naturales, mediante la formación de alegaciones, observaciones y propuestas en los periodos 
de información pública, así como el deber de las Administraciones competentes de adoptar 
las medidas necesarias para fomentar la más amplia participación ciudadana, garantizar el 
acceso a la información y permitir la presentación de iniciativas participantes. 

La peculiaridad de este artículo 6, viene dada por su apartado 4, en el que se incluye 
como medio de canalización acordado de las diferentes técnicas de participación el diseño, 
elaboración, y ejecución de un Programa de Participación ciudadana. 

Así mismo, quien desarrolla y pone en práctica la LSENC, es el Decreto 181/2018, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Canarias , se establece 
en su Capítulo II, para la Participación ciudadana y derecho a la información, en donde en 
su artículo 3. Fundamento, en el punto 1, se establece que: la ciudadanía tiene derecho a 
participar de forma individual o a través de entidades constituidas para la defensa de sus 
intereses y valores, en cualesquiera procedimiento de aprobación de instrumentos de orde-
nación ambiental, territorial y urbanística. Y, con el fin de asegurarse que las distintas admi-
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nistraciones cercioren la efectividad del derecho a la participación ciudadana, se estipula en 
el apartado 3 de dicho artículo, que: “…las Administraciones actuantes tienen la obligación 
de fomentar y asegurar la participación efectiva de los ciudadanos en la toma de decisiones 
sobre la ordenación de los recursos naturales, territorial y urbanística”.

Una vez establecidos el contexto de crisis participativa y el marco jurídico para la par-
ticipación, a continuación y, en base a las distintas experiencias basadas en los procesos 
participativos que se han puesto en marcha desde Gesplan y otras administraciones públicas 
o entidades asociativas colaboradoras, para la elaboración de distintos instrumentos de or-
denación como pueden ser un Plan General de Ordenación, un Plan Especial de Protección 
de un Casco Histórico, o un Plan Piloto para el diseño y desarrollo de un Plan de Acción para 
la implementación de una Agenda Urbana o el diseño de una Estrategia de Renaturalización 
en un ámbito local determinado, se han detectado una serie de situaciones o circunstancias 
durante el desarrollo de las jornadas participativas que, han puesto de manifiesto agravantes 
a la hora de desarrollarlas y que de alguna manera se dilucidan como la causa/consecuencia 
de una praxis “discutible” de la participación ciudadana en este contexto.

3.1.1 Implementación de las nuevas tecnologías 

Con el desarrollo e inclusión de las TICs, han proliferado nuevos mecanismos de diálogo 
y de acceso a la información, lo cual ha propiciado una nueva perspectiva en las prácticas 
sociales y políticas. Esto ha conllevado una nueva forma de abordar la participación desde 
las tecnologías, propiciando una nueva comunicación más fluida, efectiva y con costos más 
bajos, siendo punto de encuentro que posibilita el debate y la participación de diferentes 
colectivos . 

Cabe destacar el papel de las TICs, como proposición de mejora e innovación de los me-
canismos de participación directa en la exposición de las propuestas de actuaciones, etc. 
Este ha obligado a hacer un planteamiento y establecer una relación entre lo presencial y 
lo digital en la participación ciudadana. Sin embargo, es necesario hacer una diferenciación 
entre los modelos de participación presencial y los modelos de participación digital, y lo que 
su puesta en práctica conllevaría. 

Tal y como se recoge en una de las ponencias realizada en la Conferencia Internacional de 
Ciudades Virtuales y Territorios, la participación ciudadana en la modalidad presencial permite 
llevar a cabo procesos participativos de manera más directa, facilitando la involucración de 
la ciudadanía de manera más duradera y efectiva. A pesar de que ésta modalidad suponga 
un mayor esfuerzo por parte de la ciudadanía para poder cumplir con la presencialidad. 
Sin embargo, en lo que respecta a la participación virtual, aparte de tratarse de un nuevo 
formato de participación, éste conlleva a una comunicación más fluida, efectiva y, con unos 
costos más bajo siendo un punto de encuentro que posibilita el debate y la participación de 
diferentes colectivos, siempre y cuando dispongan de los recursos necesarios. 

La llegada de las redes sociales como potencialidades informáticas y comunicativas, las 
cuales, han actuado como medio de convocatoria, de difusión de la información y de comu-
nicación; la elaboración y utilización de los recursos on-line como pueden ser las encuestas, 
los formularios, y la retrasmisión en directo (streaming), han supuesto una contribución en la 
mejora de estos procesos aplicando un cambio en las metodologías participativas utilizadas 
inicialmente para proceder a una apertura de puertas a la información y, a un nuevo modelo 
de participación que ha implicado una disminución sobre todo de la participación presencial 
en las convocatorias. 



Cambio de paradigma en las herramientas de participación para la gobernanza territorial 899

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

En este contexto, cabe acentuar que la participación ciudadana a través de las TICs no 
pude ser un sustituto de la participación presencial, sino que tiene que convertirse en un 
complemento de la misma, es decir, generar un modelo hibrido compuesto por ambas, pues a 
pesar que ha supuesto un replanteamiento de la participación, de las metodologías participa-
tivas a aplicar, de los recursos utilizados, esta realidad no es aplicable para una sociedad en 
su conjunto, ya que existen personas que no pueden acceder a las nuevas tecnologías como 
consecuencia de la “brecha digital”.

Un ejemplo de ello, fueron las ponencias que se llevaron a cabo en el Plan Piloto de Re-
naturalización en Candelaria (Tenerife), en el que la asistencia presencial fue mínima en 
comparación con la retrasmisión en directo y grabación, para la cual hubo más participantes. 

3.1.2 Déficit de la colaboración ciudadana en la participación 

La participación ciudadana ha ido cobrando gran importancia, pues actualmente la sociedad 
se encuentra ante un escenario de crisis motivado por la desconfianza, el desencanto y la 
sensación de lejanía recurrente entre la ciudadanía y las distintas administraciones públicas. 

Varios autores a lo largo de la historia, han afirmado que existe una crisis de la partici-
pación ciudadana, y para este caso Putnam se pronunció a principios del siglo 20, y planteó 
que “el argumento subyacente de que los cambios sociales, políticos y tecnológicos que se 
han experimentado en las sociedades postindustriales a partir, fundamentalmente de los 
años sesenta, debilitan los mecanismos tradicionales de producción de capital social, y por 
tanto, la participación de los ciudadanos en los asuntos públicos. Por tanto, el problema del 
declive del capital social y de la participación ciudadana sería exclusiva de la sociedad sino, 
con toda probabilidad según Putnam, una tendencia de carácter más general y que afecta o 
afectará a la amplia mayoría de democracias. 

En base a ello, “el argumento principal de este autor es que no solo estamos ante una 
disminución general de la participación de los ciudadanos, sino que estamos asistiendo a un 
cambio generacional fundamental en las pautas y niveles participativos”. 

Poner de manifiesto esta crisis de representatividad, ha hecho que se requiera de la inter-
vención de la ciudadanía en la toma de decisiones, principalmente en aquellas que afecten 
directamente al interés general de la población. Por , tanto, la participación ciudadana debe 
entenderse y tratarse como una forma de garantizar de manera igualitaria la oportunidad 
de intervenir en la toma de decisiones públicas siempre y cuando la poblacion lo desee sin 
sentirse obligado o condicionado por cualquier tipo de circunstancias. 

En el contexto actual y, según afirma Castel Gayán (2014), “se trata de construir nuevos 
espacios que, como complemento al sistema representativo, permitan generar una interacción 
entre poderes públicos y ciudadanía que implique a ésta en mayor medida en los asuntos 
públicos”. Además, contando con el asociacionismo, colectivos vecinales, o colectivos espe-
cializados a cerca de determinadas temáticas, se trata de aprovechar las distintas oportuni-
dades así como escenarios en los que poder intervenir de manera democrática, representativa 
pero sobre todo participativa a través de una adaptación de la organización y, en base del 
establecimiento de una cultura participativa que arraigo a la ciudadanía a estos procesos. 

De acuerdo con la experiencia, durante los procesos participativos se ha detectado un 
mayor éxito en la convocatoria de aquellos grupos constituidos oficialmente, como puede ser 
el alumnado de un colegio, o una entidad asociativa en funcionamiento activo, con un órgano 
vertebrado que potencie la realización de actividades y actuaciones, respecto a los abiertos 
a la ciudadanía en general. Ejemplos de ello fueron el planteamiento de las actividades in-
fantiles y encuestas en el Colegio de Firgas, la participación en el centro de mayores, o con 
el club de lectura de mujeres de Firgas.
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3.1.3 Verdadero valor del Grupo Motor (GM)

Un grupo motor (en adelante GM) “es un grupo mixto formado por las técnicas del proyecto 
y ciudadanos/as interesados en participar de manera activa, y colaborando en las diferentes 
acciones y fases de la intervención. Es un grupo estable durante toda la ejecución. Su nivel 
de implicación, compromiso y trabajo varía, permitiendo la libertad de apostar como infor-
mantes claves, hasta la realización de algunas actividades”.

Actualmente, la participación ciudadana se presenta como un motor de renovación en 
los sistemas de gestión pública que están desgastados ante el diseño, y puesta en marcha 
de procesos participativos. Por ello, la participación que se demanda y pretende poner en 
marcha la población requiere de nuevos matices como es el gobierno abierto a través del que 
se garantiza una gestión trasversal, relacional, colaborativa del público potenciando el valor 
de la confianza sustituyendo la jerarquía clásica existente hasta el momento. 

La creación del GM es algo indispensable e ineludible previo al inicio de la intervención 
con el resto de la ciudadanía, pues de su creación podrá garantizar una mayor recopilación de 
información permitiendo la intervención de más población y, una mayor diversidad de perfiles 
sociales. Por tanto, la no constitución o la constitución defectuosa del GM podría avocar en 
un fracaso del proceso, por la falta de representatividad, de conocimiento del verdadero 
interés general de la sociedad a la que atañe, etc.

Uno de los procesos participativos en los que se ha intervenido desde Gesplan y se han 
visto resultados no del todo óptimos, con menor participación de la estimada, ha sido en 
un municipio de la isla Gran Canaria, donde se propuso llevar a cabo una maratón partici-
pativa, en la que se intervino a lo largo de una semana con diversas actividades y distintas 
instituciones y asociaciones del municipio, así como la ciudadanía que quisiera intervenir 
de manera individualizada. En este caso, no se pudo llevar a cabo la constitución del grupo 
motor de forma adecuada, por cuestiones relacionadas con la colaboración de la administra-
ción local en la facilitación la información de las distintas entidades asociativas, ya que se 
dispuso que el contacto con estas se efectuara a través de la administración municipal. Por 
lo que el mapeo de actores clave y las convocatorias, a pesar de que se llevaron a cabo, no 
se produjo mediante el contacto directo con representantes sociales y entidades asociativas, 
lo que influyó negativamente.

A pesar de ello, el resultado obtenido en este proceso participativo se consideró positivo, 
ya que se ha recabó cuantiosa información y de calidad mediante el sondeo para el DAFO 
que se realizó a través de una encuesta on line planteada previamente a la Maratón Partici-
pativa. Dicha información, se contrastó durante estas jornadas, corroborando que eran las 
necesidades y retos que planteó la ciudadanía.

3.1.4 Proceso de información, formación y sensibilización de la ciudadanía 

Si se plantea una estrategia participativa que se adapte a las necesidades de la participa-
ción ciudadana, es necesario que se trace previamente un proceso de información, formación 
y sensibilización permitiendo a las personas participantes adquirir la información básica que 
les permita recopilar datos relevantes útiles para su intervención durante el proceso. 

A su vez, se debe formar a la ciudadanía involucrada en la participación, con respecto a 
la temática a abordar para que tengan criterios establecido acordes a la hora de plantear 
posibles actuaciones o acciones que supongan la solución a ese problema y que dispongan de 
cierta coherencia. 
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Finalmente, algunas de las temáticas que se abordan durante los procesos participativos, 
deben disponer de cierta sensibilidad para poder trasmitirlo con la intención de generar una 
concienciación. Y para ello, se ha planteado el diseño y desarrollo de los planes de comuni-
cación y sensibilización en los nuevos proyectos en los que se contempla de la participación, 
ya que esto implica aumentar el grado de sensibilización e implicación de la población vin-
culada al proyecto. 

En definitiva, es necesario llevar a cabo un diagnóstico o estudio previo acerca del tema 
que se quiere abarcar, con el fin de disponer de un análisis de la información a través del que 
se permita solventar las dudas o cuestiones que puedan plantearse durante la participación, y 
manejar con mayor criterio la información complementaria que se pueda obtener de la ciudada-
nía permitiendo la inclusión de nuevas perspectivas o panoramas en base a esa sensibilización. 

A modo de ejemplo, esto se ha reflejado en el proceso de participación que se ha planteado 
para el Plan Piloto de Renaturalización de Candelaria, en Tenerife. En este proyecto, debido 
a las características vinculadas al entorno físico, al medioambiente, al cambio climático 
entre otras, era necesario sensibilizar a la ciudadanía para ponerlos en situación de la ver-
dadera importancia de llevar a cabo el proyecto, así como los beneficios que se obtendrían a 
largo plazo. Ello supuso el diseño de un plan de comunicación y sensibilización en el que se 
plantearon unas jornadas en las que se llevaron a cabo una serie de ponencias vinculadas a 
la Renaturalización así como también, una formación al equipo técnico de la administración 
local con el objetivo principal de que estén vinculadas al proyecto y a las repercusiones que 
su puesta en marcha pueda tener para el municipio. Además, esto supone la capacitación 
para que estas personas puedan resolver cualquier duda o cuestión que pueda plantear la 
ciudadanía acerca del mismo.

3.1.5 Concreción del ámbito geográfico

Es necesario puntualizar la importancia que tiene el territorio en el desarrollo de estos 
procesos como un recurso básico para el buen desarrollo de las actividades humanas. Par-
tiendo de la base que la configuración del territorio a lo largo de la historia ha sido fruto de 
las interacciones sociales y económicas vinculadas a la explotación de la disponibilidad de 
los recursos del territorio ha venido ofreciendo, llegando incluso a extinguirlos. Por lo que 
ha sido necesario el replanteamiento del aprovechamiento del mismo y de las evoluciones 
sociales y demográficas que se han producido. 

Este modelo de ocupación del suelo, ha tenido como consecuencia que los recursos con 
los que contaba el territorio estén en peligro , debido a “…un excesivo consumo del suelo, a 
la separación física de las actividades y de los procesos productivos, la segregación social de 
las áreas residenciales, el uso indiscriminado de los medios de transporte más ineficientes 
así como por la pérdida acuciante de riqueza paisajística debido a la banalización de las 
expresiones formales de los asentamientos humanos”. Esta situación ha repercutido en la 
calidad de vida de la ciudadanía en general viéndose reflejadas en el acceso a la vivienda, 
incremento de la movilidad, o el encarecimiento de algunos servicios básicos. 

En este punto, se introduce la participación como una herramienta que posibilita conocer 
el interés colectivo a través de las necesidades y propuestas que manifiesten y resulten más 
oportunas para la correcta implantación de los instrumentos de ordenación. De esta manera, 
se concibe que cuanto más alto sea el interés general vinculado al arraigo y pertenencia al 
lugar, mayor será el grado de participación de la ciudadanía. De ahí la relevancia de desa-
rrollar los procesos participativos en ámbitos geográfico concretos.
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 Como por ejemplo puede ser el Proyecto experimental para la aplicación comunitaria de 
la Agenda Canaria 2030, el cual tiene como objetivo promover la localización de la Agenda 
Canaria de Desarrollo Sostenible 2030 (ACDS 2030) en escala infra municipal, a través del 
impulso de procesos de desarrollo comunitario. Y, para ello, se han seleccionado varios mu-
nicipios de Canarias, en base a unos criterios preestablecidos, y, dado que se trata de un 
ámbito de geolocalización infra local, por lo que a su vez, se han seleccionado barrios que 
presentan determinadas características sociales y territoriales que fomentan el desarrollo 
de dicho proyecto.

A su vez, cabe poner de manifiesto, alguna de las consecuencias derivadas de la crisis sanitaria 
provocada por la pandemia del Covid – 19. Las secuelas que esta pandemia han provocado que 
la tendencia de la ciudadanía a llevar a cabo un uso más intensivo de los espacios públicos, 
evitando la estancia en espacios cerrados/acotados. Esto ha sido lo que ha provocado que se 
esté planteando una mejora y adaptabilidad de los espacios abiertos, confortables, verdes, 
sostenibles, dentro de las ciudades como de las zonas más rurales. 

Esto se ha visto reflejado en proyectos como ‘100 sillas y tres salones urbanos’ en la 
ciudad de Logroño. Este proyecto implicó una recuperación de los espacios urbanos para la 
ciudadanía con el objetivo que colocar sillas plegables en la avenida principal de la ciudad 
para que la población tanto residente como visitante, pueda hacer uso del espacio libre, 
adaptarlo, personalizarlo, y por ende, hacerlo suyo para que sientan un arraigo al mismo 
como un espacio suyo, con identidad propia. Es por eso, que durante el proceso participativo 
que se planteo para este proyecto, fue contar con la colaboración de varias AMPAS y Centros 
de Mayores, que ayudaran a personalizar las sillas a través de encuestas on line o cuadernos 
analógicos que permitirán la personalización del mobiliario. Los modelos iniciales consisten 
en versiones de sillas tradicionales o icónicas del siglo XX convertidas en plegables para que 
cada participante pueda transformarla y añadir elementos que le aporten mayor comodidad 
como reposabrazos, reposapiés o almohadón. Así mismo, podrán añadir elementos geomé-
tricos de la ciudad o elementos que vinculen las sillas con personalidades relevantes de la 
historia de la ciudad de Logroño.

3.1.6 La Participación Ciudadana como una experiencia en sí misma

Cuando se comienza a hablar de participación ciudadana, se consideraba una intervención 
de la población de manera desinteresada, es decir, que no esperaban algo a cambio durante 
el desarrollo de la misma. 

Sin embargo, hoy por hoy y, ante los procesos de cambios que se han experimentado 
continuamente en la sociedad, las crisis económicas, sociales y políticas, la crisis sanitaria 
mundial de 2019, entre muchos otros acontecimientos han provocado que la ciudadanía de las 
distintas sociedades manifiesten un sentimiento de angustia a la hora de resolver cualquier 
reto o necesidad que pueda plantearse. Esta necesidad de inmediatez que se ha interiorizado 
para alcanzar cualquier objetivo, hacen que la poblacion se vea implicada en dedicar tiempo 
a la participación pero con el requisito imprescindible de que esta les aporte algo, es decir, 
que se reciba algo a cambio de dedicar un tiempo imprescindible en ella. Además de que el 
tiempo ha adquirido un valor indispensable para las personas que se dediquen su tiempo a 
participar, a aportar sus ideas y conocimiento, además de vivencias y experiencias vinculadas 
al espacio que es objeto de estudio o de actuación para mejorar en base a las necesidades 
y retos que planteen. 

Es por ello, que las personas que dediquen su tiempo a la participación deben recibir un 
incentivo o compensación, para que la implicación en el mismo sea real, aunque solo sea vivir 
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a través de ésta una experiencia de calidad y enriquecedora o durante el mismo alcanzar una 
formación acreditada, un pago simbólico, etc. 

Un ejemplo de ello, son las jornadas participativas e informativas que se han planteado 
para el Plan Especial de Protección del Casco Histórico de la Villa de Teror. Estas jornadas se 
trazaron como un paseo a través de la historia del mismo, en el que se explicaba el valor del 
patrimonio histórico del municipio y las fases que compone este Plan Especial de Protección, 
que lo que pretendía era ofrecerle una experiencia enriquecedora a la población, pero sobre 
todo, lo que se pretendía era hacerlas partícipes escuchando las posibles soluciones que lan-
zaron durante la celebración del mismo, así como también, el planteamiento de los retos y 
necesidades que pretenden transformar a través del mismo. 

Otro de los procesos formativos que han supuesto una experiencia única, ha sido el de 
BarriODS, a través del cual, se recibe una acreditación formativa que se ve recompensada 
con créditos universitarios, ya que se desarrolla a través de la Fundación de la Universidad 
de La Laguna. 

3.2 Las viejas y las nuevas herramientas participativas 

Tal y como se ha planteado previamente y, ante las nuevas dinámicas sociales que se han 
detectado, los procesos participativos que se desarrollan actualmente, se han visto avocados 
a plantear la introducción e implementación de nuevas herramientas participativas así como 
la adaptación las ya existentes en el ámbito del planeamiento y la ordenación del territorio 
como son el voluntariado y la custodia del territorio.

3.2.1 El voluntariado ambiental y la custodia del territorio como metodologías 
participativas activas

“El voluntariado es una de las perspectivas más activas de participación ciudadana en 
nuestras sociedad contemporánea y nace de la asunción libre y desinteresada de las respon-
sabilidad personal y social en la intervención para la mejora y avance comunitario. Es una 
estrategia de participación social, que ejecutada libremente, organizado y no remunerado, 
se desarrolla a través de actividades y programas que redundan en beneficio de la comuni-
dad. En el ámbito del voluntariado ambiental, las iniciativas voluntarias son acciones que 
se realizan en el tiempo libre y por libre determinación de la persona, lo que no impide que 
el voluntario esté sujeto a una serie de obligaciones concretas que expresan su compromiso 
personal”.

El voluntariado ambiental está considerado actualmente como una herramienta activa 
procedente de la participación ciudadana ‘tradicional’ adaptada a los nuevos modelos par-
ticipativos que, permiten vivirla de tal forma que se percibe como una experiencia enrique-
cedora que aporta a la persona un aprendizaje. Además, el voluntariado es una técnica de 
participación que se pude aplicar en todas las fases del proceso, desde la fase de diseño y 
toma de decisiones, hasta la fase de ejecución.

Por otro parte, nos encontramos con la custodia del territorio y de las entidades de 
custodia cuya definición es: “organización pública o privada, sin ánimo de lucro, que lleva 
a cabo iniciativas que incluyan la realización de acuerdos de custodia del territorio para la 
conservación del patrimonio natural y la biodiversidad”, según la Ley del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad (LPNB). Aunque también, autores como Basora y Sabaté, definen la cus-
todia del territorio como “un conjunto de estrategias e instrumentos que pretenden implicar 
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a los propios propietarios y a los usuarios del territorio en la conservación y buen uso de 
los valores y los recursos naturales, culturales y paisajísticos”. Para conseguirlo promueve 
acuerdos y mecanismos de colaboración continua entre propietarios, entidades de custodia 
y otros agentes públicos y privados. 

A diferencia del voluntariado ambiental, cuando se pretende implementar acciones parti-
cipadas voluntarias para la implementación de la custodia del territorio, estás tienen cabida 
prácticamente, en la fase final de un proceso participativo, es decir, en la ejecución, cuando 
ya está tomada las decisiones. 

Un ejemplo de lo anterior, es el proyecto que se está desarrollando denominado “Ecovo-
luntariado en Acción” en Gran Canaria. Este proyecto lo que pretende es desarrollar acti-
vidades de voluntariado ambiental como fórmula para generar conciencia ciudadana sobre 
la necesidad de cuidar el entorno natural que nos rodea, a la vez que se mejora el estado 
ambiental en los espacios donde se intervengan”. Las actividades que plantea este proyecto 
lo que pretenden es fomentar desde el respeto un contacto directo de la ciudadanía con la 
naturaleza y proceder a la sensibilización de estas personas para que lleven a cabo el cuidado 
de los entornos naturales potenciando la conservación para las futuras generaciones. 

En Canarias, la custodia del territorio se ha implementado de manera más notoria en las 
islas de Tenerife y Gran Canaria. En Tenerife, varias son las acciones que se han llevado a 
cabo a lo largo de los últimos años, todas ellas, en colaboración con personas o entidades 
sin ánimo de lucro que de manera voluntaria han querido aportar su grano de arena con el 
entorno y espacios protegidos cercanos al entorno en el que residen. 

En Gran Canaria, la implicación en la custodia del territorio es algo más reciente, aunque 
existen varias actuaciones vinculadas a la custodia del territorio que se remontan al 2012, 
en el municipio de Agaete. Las ultimas que se registran datan del año 2019, cuando se lleva 
a cabo gracias a la Consejería de Medio Ambiente del Cabildo, un proyecto de Repoblación 
forestal en varias fincas particulares convenidas con el programa PostLIFE+Rabiche. También, 
durante el mismo año se lleva a cabo el primer acuerdo de custodia del territorio de Barrios 
Verdes, a través de la Asociación Vecinal Barrios Verdes en el municipio de Telde, con el 
objetivo principal de la restauración y recuperación de los habitas para la conservación de 
especies de flora y fauna autóctona de este espacio.

3.3 Resultados: acciones o actuaciones: ¿calidad o cantidad? ¿realidad o ficción?

Cuando se acerca el momento de obtener los resultados en un proceso participativo, lo que 
pretende es alcanzar un consenso y extraer las propuestas acerca de actuaciones o acciones 
que lance la ciudadanía para su consideración cuando se finalice el proyecto.

En varias ocasiones, y con respecto al planteamiento expuesto previamente, surgen una 
serie de cuestiones: la obtención de unos resultados priorizando más el número de actuaciones 
formuladas o la “grandiosidad” de las mismas para intentar llevarlas a cabo, esto es un error 
que se lleva cometiendo en participación durante mucho tiempo, en tanto en los procesos de 
participación se debe priorizar la obtención de información de calidad, y por ende, una serie 
de propuestas realistas y eficaces, acordes con las circunstancias de la ciudadanía, dejando 
de recoger todo aquello que no tienen utilidad ninguna en el proyecto. 

Otra de las cuestiones a abordar es respecto a la viabilidad que tengan las propuestas de 
llevarse a cabo; es decir, hoy por hoy el nivel de capacidad de llevar a cabo algunas de las 
acciones o actuaciones planteadas, no se corresponde con la capacidad que las administra-
ciones públicas para su desarrollo, por su presupuesto, nivel técnico, competencia para el 
desempeño de la misma, etc. Por lo tanto, en la participación ciudadana debe contemplarse 
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el “menos es más”, ya que el objetivo deber ser poder llevar a cabo una solvencia los retos 
y necesidades que se plantean. 

Así mismo, es necesario destacar en este aspecto, la frustración y el sentimiento de desen-
canto de la población producido en muchas ocasiones, hacia los actores políticos y técnicos, 
cuando sus propuestas de actuaciones no se ven reflejadas ni en los documentos finales, ni en 
la ejecución de los proyectos, lo que conlleva un abandono de la participación en procesos 
sucesivos. Esta situación se produce o bien por lo señalado anteriormente, o como conse-
cuencia de la falta de información, comunicación e interpretación del alcance y objeto del 
concreto proceso de participación ciudadana. 

4. Conclusiones 

Analizar el estado actual de la participación ciudadana, a través de la experiencia y del 
análisis de estudios propios y ajenos, ha servido para ser conscientes de que la crisis en la que 
se encuentra inmersa, está vinculada especialmente a los procesos participativos, más que a 
la participación propiamente dicha. 

Las metodologías participativas asociadas a la participación tradicional han quedado en 
buena parte obsoletas, debiendo adaptarse a la realidad de las necesidades que la ciudadanía 
pone de manifiesto, en este sentido, herramientas como el grupo motor, la delimitación del 
espacio geográfico, la presencialidad de los procesos, etc., han tenido que actualizarse. Las 
jornadas de información, formación y sensibilización y el uso de las nuevas tecnologías, han 
hecho que mejore la intervención de la población en los procesos participativos.

Por su parte deben implementarse otras nuevas que atiendan a una sociedad cambiante y 
desencantada con sus representantes, a través de la vivencia de experiencias que aportan un 
valor añadido al partícipe y asociando a estos procesos el voluntariado y la corresponsabilidad, 
como el caso de la custodia del territorio.

Por su parte, los resultados y su implementación deben ser reales, medibles y comunicados, 
guardando estricta relación con los objetivos y estrategias planteadas en su fase correspondien-
te, motivando suficientemente las causas de las propuestas que tengan que ser desechadas.

Sin perjuicio de lo anterior, se puede concluir que la participación es necesaria y que debe 
desarrollarse desde la flexibilidad y continua adaptación, por lo que hay un largo camino que 
recorrer para que sea verdaderamente útil al consenso de la toma de decisiones. Asimismo, 
se debe seguir aunando fuerzas entre las administraciones y ciudadanía dotándola de mayor 
capacidad de decisión en los temas de interés público. 

En definitiva, la crisis de la participación ciudadana está vinculada en uno de sus principales 
ejes de actuación, los procesos participativos y las metodologías participativas y, a pesar de 
que se han comenzado a implementar nuevos modelos, estos también han ido acarreando 
una serie de controversias que irán definiéndose con el paso del tiempo. Lo que sí es de vital 
importancia, es la recuperación de la confianza y la implicación de la ciudadanía en estos 
procedimientos.
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“Lo que no se define no se puede 
medir. Lo que no se mide, no se 

puede mejorar. Lo que no se mejora, 
se degrada siempre” 
(William Thomson Kelvin)

Los procesos de evaluación permiten incrementar el 
conocimiento del entorno, de la sociedad y de las 
funciones regionales, por tanto, mejorar la gobernanza 
territorial. La Estrategia Navarra Sostenible 2030 
facilita la coordinación interadministrativa, mejorando 
la gobernanza bajo la perspectiva de la Agenda 2030, 
a través del diseño de una herramienta que permite 
evaluar de manera integral, mediante el trabajo con 
cualidades, el efecto que las distintas intervenciones 
públicas tienen en la sostenibilidad y el territorio 
regional, completando la tradición de evaluación 
iniciada con la Estrategia Territorial de Navarra (ETN).

I n t r o d u c i ó n M a r c o  n o r m a t i v o  n a v a r r o

N u e v o  m a r c o  p a r a  l a  c o o p e r a c i ó n  i n t e r a d m i n i s t r a t i v a

La transición hacia una nueva cultura evaluativa: 
Navarra innova en los procedimientos de evaluación de los 

efectos en la sostenibilidad

Contribución a los objetivos del XI CIOTDescripción de los aspectos más 
relevantes de la actuación: ENS·2030·NEJ 
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Desde la escala regional y en el ejercicio de sus competencias, la evaluación de la intervención 
pública y su institucionalización se ha dado de manera intermitente en la Comunidad Foral. 

Navarra fue pionera a nivel estatal con la 
aprobación de la Ley 21/2005 de evaluación 
de las políticas públicas y de la calidad de los 
servcios públicos. Esta Ley, en una primera 
fase de desarrollo, tuvo un amplio despliegue  
en el marco normativo y organizativo, con 
la creación, por ejemplo, de una Comisión 
Foral para la evaluación (2006), del Servicio 
de Calidad (2005-2011), o del Registro de 
Evaluación de Políticas Públicas y de Calidad 
de los Servicios Públicos (2007), etc. En el 
marco metodológico, con el desarrollo de 
una serie de recursos y herramientas. 

Esa fase  fue seguida de Otra de constricción, donde 
la Comisión dejó de reunirse y el Servicio de calidad 
desapareció. Este hecho coincide con una fuerte crisis 
económica y con varios cambios en los Gobiernos 
Forales. A pesar de ello, dejó en Navarra un fuerte 
marco metodológico, además de las herramientas y 
recursos suficientes como para avanzar en esta materia, 
configurando un sistema integral de evaluación.
Durante esta fase, sin embargo, se fueron implementando 
las propuestas del  capítulo de seguimiento de la 
ETN, como instrumento de ordenación. Basado en 
el consejo Social de Politica Territorial como órgano 
de supervisión, se fueron elaborando informes de 
aplicación y seguimiento mediante indicadores. 

En la actualidad, tras la fase de constricción, 
diferentes organismos intentan recuperar 
el papel de la evaluación de las políticas 
públicas y su institucionalización en Navarra. 
El Observatorio de la Realidad Social es un 
ejemplo, con una mirada sectorial (políticas 
sociales). De la mano de Lursarea - Agencia 
Navarra del Territorio y la Sostenibilidad, con 
una mirada más transversal, se evalúan los 
impactos en el territorio y la sostenibilidad 
de las políticas públicas.

FASE EXPANSIÓN FASE CONSTRICCIÓN FASE RECUPERACIÓN

D.2. COORDINACIÓN INTERADMINISTRATIVA COMO RETO PARA UNA ADECUADA GOBERNANZA: CONDICIONES, AVANCES Y RESULTADOS.
EJE TEMÁTICO: D) GOBERNANZA TERRITORIAL: MARCO NORMATIVO E INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

Un mismo problema o necesidad puede tener aproximaciones distintas y su magnitud 
variará en función del enfoque del acercamiento, por ello, un acercamiento bajo 
distintos prismas garantiza un correcto diagnóstico y posibilita una solución holística 
al problema. Este es precisamente uno de los mayores retos, a los que se enfrentó 
la ENS·2030·NEJ en su diseño, puesto que se trata de un equilibrio de todos los 
componentes de gestión política a muy alto nivel.

EL CICLO DE DISEÑO, IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE POLÍTICAS PÚBLICAS
La ETN fue aprobada en el Parlamento de Navarra en 2005, después 
de años de trabajos de análisis y elaboración. En ese momento, 
fue considerada como un instrumento innovador y pionero en la 
aplicación de los principios vinculados al desarrollo sostenible y las 
recomendaciones descritas en la Estrategia Territorial Europea (ETE, 
1999).
Después de quince años, en mayo de 2019, el Gobierno de Navarra 
acordó iniciar los trabajos de Revisión de la ETN.

A día de hoy, momento en el que la práctica de la ordenación territorial 
se encuentra también en una transición, se debe considerar la revisión 
de la ETN como una nueva oportunidad para convertir un instrumento 
de ordenación territorial en una herramienta útil para el conjunto de 
las políticas sectoriales que convergen en el Desarrollo Regional, en 
los usos del suelo y la gestión del territorio.

Por tanto, la revisión de la ETN debe considerar prácticamente todas las 
competencias forales (políticas sectoriales) desde una visión estratégica 
y considerar su distribución por todo el territorio con visión de futuro, 
de forma que consolide el Modelo de Desarrollo Territorial de Futuro 
basado en el interés común y la calidad de vida de sus habitantes.

LA ETN Y SU REVISIÓN: LAS TRANSICIONES MÚLTIPLES

Como orientación para la acción de gobierno, esta lógica del ciclo de una 
intervención debe ser considerado desde un enfoque sistémico, es decir, con un 
enfoque multiescalar, multinivel y multidisciplinario. Desde la óptica del gobierno 
y la Administración pública, esta triple orientación exige superar el trabajo desde 
una intervención en silos departamentales y abrirse a nuevas fórmulas de trabajo 
colaborativo, beneficiándose de sinergias y garantizando la coordinación y la 
coherencia horizontal.

El término multiescalaridad: para el desarrollo 
territorial y regional, implica la búsqueda de una visión 
más amplia que reconozca una problemática, su 
complejidad y la necesidad de considerarla de manera 
concurrente en las distintas escalas territoriales y sus 
relaciones. 
La gobernanza multinivel: al diseñar una herramienta 
que pone el foco en los responsables de políticas 
regionales, pero que que su aplicabilidad está 
pensada para ser útil a todas las partes interesadas 
y agentes, tanto las autoridades locales y regionales, 
como la ciudadanía, las empresas, las universidades, 
las asociaciones y otras instituciones.
El enfoque multidisciplinario: que permite una 
aproximación más certera al problema o la realidad 
evitando los sesgos de aproximaciones que aumentan, 
reducen o normalizan el problema en función de las 
diferentes áreas temáticas desde la que se acometen

La finalidad de la ENS·2030·NEJ, es materializar una herramienta útil para la evaluación de las iniciativas públicas 
en su contribución al desarrollo sostenible de Navarra. Se concibe como un documento marco y de traslación al 
ámbito regional y local de las resoluciones internacionales sobre desarrollo sostenible, específicamente la Agenda 
2030 de Naciones Unidas.
Para lograr la consecución de tal fin, la Estrategia establece un sistema de gobernanza e implanta procedimientos 
adecuados de análisis del efecto que las iniciativas públicas tienen o pudieran tener en el desarrollo sostenible de 
la Comunidad Foral.

La cohesión territorial exige un compromiso institucional, multiescalar, de cooperación 
interadministrativa, de coherencia en la acción de gobierno desde las distintas 
perspectiva y políticas sectoriales en su afección en el territorio. Ese mismo compromiso 
ha guiado la elaboración de la ENS.2030.NEJ.

»
La ENS·2030·NEJ y su guía de aplicación, facilitan herramientas innovadoras que 
ayudan a las actividades de evaluación de las iniciativas públicas bajo la perspectiva 
de la sostenibilidad, entendida ésta como desarrollo sostenible, y que contribuyen a la 
institucionalización de la evaluación, y a su integración en la gestión de la administración 
pública desde la planificación con enfoque sistémico.

»

Para completar el ciclo de implantación de la intervención pública, la ordenación 
territorial debe tomar decisiones, implantar soluciones, y evaluar sus efectos en el 
territorio y la sostenibilidad. No es una política pública más, ino que debe considerarse 
como una herramienta pública al servicio de las demás políticas públicas.

»
Haciendo una traslación de la política de Cohesión Territorial de la Unión Europea a 
la política territorial de la Comunidad Foral, en Navarra la disciplina de la ordenación 
territorial se enfrenta a un importante reto: su consolidación en el ciclo de la implantación 
de la intervención pública como política coordinadora. La propia ETN, en coordinación 
con la ENS·2030·NEJ, tiene por delante el desarrollo de una metodología que posibilite, 
guie y facilite a las políticas sectoriales la evaluación del impacto o efecto que estas 
tienen en el territorio.

»

En un momento en el que tanto la legislación foral en materia 
de Ordenación Territorial como el  instrumento estratégico 
de Ordenación Territorial, la ETN, se encuentran en revisión, 
debe considerarse desarrollar e incorporar herramientas 
que contribuyan a que la Comunidad Foral complete el 
ciclo de implantación de políticas públicas, a través de la 
incorporación de la perspectiva territorial, garantizando la 
coherencia y  gobernanza multinivel en el conjunto de las 
políticas regionales y mejorando  sus efectos en el desarrollo 
regional.

»
Cualidades de la ENS·2030·NEJ





EJE D.3: Evolución de los instrumentos: de los planes  
a las estrategias y los proyectos, y viceversa
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Más allá del límite: sobre lo urbano y lo rural en pequeños núcleos  
de población de Castilla y León

Juan Luis de las Rivas Sanz1, Enrique Rodrigo González2  
y Beatriz de las Rivas Villarroya3

Resumen
En la ordenación urbanística de los pequeños núcleos rurales es clave una aproximación más precisa 
y justa a lo urbano frente a lo no urbano.
En Castilla y León los municipios menores de 500 habitantes (1.803) no tienen obligación de planeamiento.
Las Normas Urbanísticas Territoriales (NUT) son la herramienta prevista en la Ley para dichos núcleos. 
El trabajo en las NUT en Ávila nos ha permitido elaborar un modelo de criterios urbanísticos que faci-
liten las decisiones habituales de pequeñas transformaciones urbanas.

Abstract 
A more precise and fairer approach to urban versus non-urban is key in the urban planning of small 
rural areas.
In Castilla y León, municipalities with less than 500 inhabitants (1.803) do not have planning obligations.
The Normas Urbanísticas Territoriales (NUT) are the tool foreseen in the Law for these rural villages. 
The work on the NUT in Ávila has allowed us to elaborate a model of urban planning criteria that fa-
cilitate the usual decisions on small urban transformations.

Palabras clave
Urbanismo rural, pequeños municipios, paisaje, medio rural, Castilla y León

Keywords 
Rural urbanism, small towns, landscape, rural environment, Castilla y León

1. Normas urbanísticas para municipios sin planeamiento en Castilla y León 

Las Normas Urbanísticas Territoriales (NUT) son el instrumento que, de acuerdo con la Ley de Urbanis-
mo de Castilla y León (LUCyL), tienen por objeto “establecer las determinaciones de planeamiento 
urbanístico que sean necesarias en los municipios sin planeamiento general propio”( Artº 43. BOE, 
2023: 55). Ello es consecuencia de una legislación que no obliga a elaborar planeamiento urbanístico 
a los municipios menores de 500 habitantes, introduciendo para ello las NUT, con carácter remedial, 
ya que en la región con menos de 500 habitantes existe un universo de 1.803 municipios (INE, 2023). 

1 Arquitecto, Catedrático de Urbanística y Ordenación del Territorio, Universidad de Valladolid, jlrivas@uva.es.
2 Arquitecto, Profesor Asociado, Universidad de Valladolid, enrique.rodrigo@uva.es.
3 Arquitecta, beadelasrivas@gmail.com.
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Nuestro equipo participa en la elaboración de la NUT de la provincia de Ávila, marco en el que se 
elaboran los contenidos a los que se refiere esta ponencia.

Figura 1. Provincia de Ávila señalando los municipios objeto del ám-
bito NUT.

1.1 ¿Volver a las Delimitaciones de Suelo Urbano? 

En su exposición de motivos la LUCyL propuso para el urbanismo rural de Castilla y León 
una refundición de las normas subsidiarias evitando su proximidad con los planes generales, 
eliminando las delimitaciones de suelo urbano, de cuestionable su utilidad práctica por sus 
“limitaciones legales, incluso para la más elemental protección del suelo rústico” (BOE, 2023: 
33). Para lo que en su exposición de motivos la ley denomina “Municipios sin iniciativa”, se 
plantea que la Comunidad asuma la responsabilidad de sustituirla con instrumentos de orde-
nación del territorio, sustituyendo las antiguas Normas Provinciales. Las NUT son la respuesta 
a este planteamiento, que se han ido ajustando en el Reglamento de Urbanismo (RUCyL) y 
en sucesivos ajustes normativos.

La evidencia no es solo que sigue habiendo numerosos problemas en el urbanismo de los 
pequeños municipios de la región, con situaciones de suelo urbano contradictorias y una 
proliferación dispar de autorizaciones de uso en suelos rústicos colindantes con los suelos 
urbanos consolidados (Santiago y González, 2020) A ello se suma que la mayoría de las NUT 
en elaboración lo que hacen, más allá de clasificar los suelos rústicos, es proponer cientos 
de pseudo delimitaciones de suelo urbano. Ello se puede comprobar sin dificultad en las Nor-
mas Urbanísticas Territoriales de la Provincia de Valladolid, aprobadas por la Junta en 2022 
(ORDEN FYM/72/2022, de 4 de febrero), donde se definen de hecho, sin explicitarlo, 101 
delimitaciones de suelo urbano.

Desde el primer momento nuestro equipo consideró inapropiada esta estrategia. El ámbito 
de las NUT de Ávila es de 172 municipios (Figura 1), más de 2/3 del total de la provincia, el 
55,39% de su superficie, unos 4.458 Km2, con 24.993 habitantes censados en 2018, año en el 
que se plantean. Los núcleos de población menores de los municipios de la provincia, con-
secuencia de la diversidad geográfica que va desde la campiña cerealista de la Moraña a la 
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Sierra de Gredos, son muy diferentes entre sí, con un caserío tradicional cuyas morfologías 
corresponden a economías agrarias o ganaderas también diferentes. 

1.2 Superposiciones: las antiguas delimitaciones de suelo urbano, catastro,  
lo urbano consolidado

Las Normas Urbanísticas Territoriales han de establecer determinaciones de ordenación 
detallada que incluyan las “condiciones concretas de ordenación, urbanización, edificación 
o uso en cualquier clase de suelo” (RUCyL, Artº 130 ter, 2ª). El interrogante es si es posible 
dar una alternativa a la delimitación de suelo urbano –en principio rechazada por la LUCyL- 
y que se funda en la definición de un contorno o límite lineal, sea éste o no restrictivo, es 
decir, se ajuste o no a lo urbano efectivamente consolidado.

La práctica en la definición del suelo urbano que realizan los servicios de Catastro en cada 
núcleo de población, imprescindible para cumplir con sus funcionas, es el primer factor a tener 
en cuenta. Para ello han utilizado en Ávila las Delimitaciones de Suelo Urbano, existentes en 
muchos casos y en cierto modo “vigentes”, a pesar de lo indicado en la LUCyL desde 1999. La 
realidad es que, como en cada provincia de la Comunidad Autónoma, en Ávila existían unas 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Ámbito Provincial, aprobadas en 1997, 
instrumento utilizado por ayuntamientos y Comisiones Territoriales de Urbanismo. El Catas-
tro ha preferido apoyarse en las delimitaciones existentes ya que las normas provinciales no 
delimitaban. Pero no lo hacían siempre, lo urbano tiende a ser definido por Catastro a partir 
de lo que se puede considerar urbano consolidado, sin ajustarse del todo a las delimitaciones, 
y a su entender cuando éstas no existían. El resultado (ver Figura 2) es una delimitación de 
suelo ineficiente, sin criterios de equidad y que se desactualiza en cuanto se autoriza alguna 
edificación.

Figura 2. La superposición de límites se acentúa en los bordes de los núcleos de población.

La situación de “Suelo de borde urbano” surge por lo tanto de la irresolución sistémica que 
encontramos hoy en los núcleos de población menores, que se evidencian en las contradicciones 
de lo que el Catastro considera suelo urbano y en las inercias de procesos de transformación 
recientes que han ignorado las antiguas delimitaciones de suelo. La disciplina urbanística 
internacional ha ofrecido claves para enfatizar el dinamismo de los bordes urbanos, tal y 
como reconoció hace ya tiempo la escuela morfologista de M.R.G. Conzen con su concepto 
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de “cinturón con flecos” (traducción literal de fringe belt) asociado a las franjas de borde 
urbano que se corresponde precisamente con los espacios donde lo urbano se transforma con 
más intensidad modificando los límites (Slater, 1990)1. Ello puede comprobarse en núcleos 
urbanos pequeños, dotados hoy de una confusa y heterogénea periferia, que ha de tenerse 
en cuenta para clasificar y ordenar en ellos el suelo urbano.

Para ello hay que favorecer aproximaciones a lo urbano-rural similares a la que encierra el 
concepto de “Suelo de núcleo rural”, apoyándose en una variedad de situaciones que pueden 
ser comprendidas, sin obviar las diferencias de un territorio muy diferente al de Galicia2. Así, 
la definición del suelo de núcleo rural como “las áreas del territorio que sirven de soporte a 
un asentamiento tradicional de población singularizado, identificable y diferenciado admi-
nistrativamente…”, su despliegue a partir de tres tipos básicos de núcleos rurales (históri-
co-tradicionales, comunes y complejos), y el reconocimiento de los espacios de borde posible 
áreas de influencia de los núcleos (Bugallo, 2012), abren un camino que facilita estrategias de 
adaptación reglada. Se evidencia la imposibilidad de definir una línea de borde restrictiva, es 
verdad que en condiciones de dispersión de lo edificado mucho más complejas que en Castilla 
y León. Porque en medio rural es imprescindible renunciar a los aprioris del suelo urbano de 
las ciudades y núcleos urbanos mayores (villas y cabeceras con más de 500 habitantes), de 
su vínculo a las infraestructuras de servicio o a la transformación de usos. 

2. Estructura normativa de las NUT-Ávila: caracterización de los núcleos  
y patrones intervención

Las NUT de Ávila buscan establecer unas determinaciones que superen las grandes dificul-
tades para administrar el “urbanismo cotidiano” de los pequeños municipios, con un sentido 
práctico y con una ordenación que vaya más allá de la diferencia intuitiva entre suelo urbano 
y suelo rústico, atendiendo a la variedad territorial y diversidad de situaciones. El urbanismo 
debe contribuir en la lucha contra la despoblación. Lo habitual en los municipios sin planea-
miento es que la actividad urbanística se limite a pequeñas trasformaciones esporádicas en 
función de las necesidades y la acción espontánea de sus pobladores. Sin embargo, en un 
contexto de despoblación, lo peor es incrementar las dificultades o limitar la actuación a 
restricciones que benefician a los propietarios que más tienen.

2.1 Caracterización de la forma de los núcleos de población: sus perfiles 
paisajísticos y morfológicos 

Comprender las condiciones territoriales y urbanas de partida es imprescindible en cada 
decisión urbanística. Las NUT orientan la ordenación desde una perspectiva paisajística, 

1 La idea de los “urban fringe belts” que acuña M.R.G. Conzen en su primer trabajo sobre la pequeña localidad 
de Alnwick, cerca de Newcastle (1969), el “cinturón urbano periférico” está destinado a valorar los espacios y 
vacíos intermedios generados por el propio desarrollo urbano, destacados por otros autores como “middle spaces”, 
espacios intermedios, o la “zwischenstadt” la ciudad “entre”, ciudad horizontal de vacíos y llenos.

2 Galicia cuenta con 315 ayuntamientos, mientras Castilla y Léon cuenta con 2.248, sin embargo en Galicia 
hay unas 30.098 “entidades singulares de población”, mientras en Castilla y León hay poco más de 6.000, en un 
territorio 3,2 veces mayor. Ello permite, más allá de la evidencia de la dispersión de la población, pensar en la 
condición de los Ayuntamientos, en general administrando municipios mayores en Galicia y, por ello, con mayor 
capacidad de gestión.
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tanto a escala territorial (el paisaje comarcal y los paisajes locales) como a escala urbana 
(el paisaje interior de los núcleos, su morfología, sus bordes…).

Se busca atender a la morfología de los núcleos (su forma urbana), que es resultado de una 
geografía concreta (un paisaje y una economía específicos) y que se concreta en los modos 
de agregación de los tipos edificatorios tradicionales dominantes (la arquitectura vernácula 
local). Se aborda así una caracterización urbanística operativa, desde la que plantear guías a 
la intervención urbana transformadora en función de los perfiles de los núcleos de población 
con una lógica TIPO+SITUACIÓN+PATRÓN que conceptualiza la propuesta normativa de las NUT.

En primer lugar, se concretan los “perfiles paisajísticos” de los núcleos de población a 
partir de su paisaje dominante, síntesis del contexto geográfico-territorial en cada caso (ver 
figura 3), concretando tres tipos básicos de paisaje y dos tipos intermedios:

• Campiña cerealista: Municipios de La Moraña y Tierra de Arévalo
• Valles: Valles del Alberche, del Tiétar, del Corneja, Alto Tormes y Valle de Amblés.
• Sierras: Sierras de Ávila, de la Paramera, de Béjar y de Gredos 
• Pies de Monte: al pie de las sierras de Ávila, de la Paramera y de Gredos 
• Ribera y sierra: Aravalle (riberas del Aravalle, alto Tormes, entre las sierras de Grados 

y Béjar) y Azálvaro (alto Voltoya, al pie norte de la Sierra de Malagón)

Figura 3. Ejemplo de ficha utilizada en cada uno de los casos de estudio: caracterización de 
los núcleos de población.

En segundo lugar, se hace una aproximación a la morfología urbana, reconociendo que hay 
modelos de poblamiento rural dotados de cierta estabilidad: 

• Municipios con núcleos de población compactos en la llanura cerealista. Manzanas ce-
rradas y compactas, más o menos regulares, de origen agrario. 



Juan Luis de las Rivas Sanz, Enrique Rodrigo González y Beatriz de las Rivas Villarroya916

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

• Municipios con núcleos de población de caserío agregado en espacios de montaña o sierra. 
Agrupación de caserío aislada —o en clústeres— en economías de dominancia ganadera.

• Municipios con núcleos de población configurados por manzanas lineales en espacios de 
piedemonte con economías agro-ganaderas.

• Municipios con núcleos de población semi-compactos de tejidos mixtos en territorios 
intermedios (piedemontes, vegas, etc.) con economías dispares. 

• Excepcionalidad de los municipios con núcleos de población de trazado regular, villas 
de fundación, etc.

Ello se concreta en un esfuerzo sintético de caracterización de la forma del núcleo de 
población, desde su modelo geométrico básico (estructura del núcleo) y de sus patrones de 
organización, atendiendo a la configuración del tejido urbano en manzanas y edificaciones 
más o menos agrupadas. A ello se añade una caracterización de los bordes urbanos (perife-
ria), identificando la existencia de paisajes valiosos (vegas, huertos, cortinas, bosquetes…) 
o configuraciones recientes más o menos regulares.

2.2 Urbanismo táctico: situaciones urbanísticas y patrones de intervención 

Las NUT.Av desarrollan un urbanismo táctico que, a partir de reglas sencillas y prácticas, 
y del uso inteligente de las herramientas urbanísticas disponibles se dirijan a resolver las 
situaciones urbanísticas más habituales, asociadas a las pequeñas transformaciones que son 
necesarias para la vida cotidiana de los pueblos. Porque es cada municipio el que ha de definir 
su propio proyecto de futuro, su urbanismo estratégico, de identificar desde su singularidad 
y su inserción en el territorio sus oportunidades.

Para reducir un universo de situaciones, se propone considerar en suelo urbano (ver Figura 4):

I. Las localizaciones: los sitios, lugares o solares…— más habituales de las intervenciones 
urbanísticas en los núcleos urbanos sin planeamiento.

• Actuaciones en el interior de los núcleos de población: rehabilitación de edificaciones 
existentes o solares sin incertidumbre en su condición (solares en suelo urbano conso-
lidado, licencia).

• Actuaciones sobre vacíos urbanos interiores e irregulares de los núcleos de población, 
con necesidad de ajuste del viario público de borde y acceso (parcelas en suelo urbano 
consolidado que necesitan una acción reguladora: Actuaciones Aisladas de cualquier 
tipo, y MicroPERIs en ámbitos justificados por su interés público).

• Actuaciones en bordes urbanos sobre parcelas bien definidas, más allá de su tamaño, 
que pertenecen con certeza al espacio urbano de los núcleos de población (asimilables 
a solares en suelo urbano consolidado, licencia).

• Actuaciones en bordes urbanos mal definidos, tanto en suelos urbanos como en suelos 
rústicos, próximos a los núcleos de población (parcelas en situación de “suelo de borde 
urbano” que necesitan una acción reguladora: Actuaciones Aisladas de Normalización 
de Fincas, o MicroPERIs en ámbitos justificados por su interés público).

II. Las intervenciones: los usos e intensidad de uso propuestos más habituales que justifican 
procesos de transformación necesarios en los municipios menores.

• Intervenciones de rehabilitación de edificaciones existentes para usos residencial.
• Intervenciones de rehabilitación-regeneración urbana para pequeños equipamientos 

locales.
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• Rehabilitación de edificaciones existentes para actividades agrarias u otras actividades 
económicas (talleres, etc.)

• Viviendas unifamiliares de nueva planta.
• Vivienda colectiva de nueva planta con 5 viviendas o menos.
• Naves o almacenes nuevos con destino en actividades agrarias.
• Intervenciones de nueva planta para pequeños equipamientos locales.

Figura 4. Ficha de situaciones, control y patrones de intervención, para orientar las propues-
tas de las NUT y su aplicabilidad.

La prioridad estará en la intervención rehabilitadora sobre edificaciones y/o espacios in-
teriores de los núcleos de población. En el suelo rústico de borde será imprescindible limitar 
las autorizaciones de uso, que implican un incumplimiento encubierto de las premisas que 
orientan las NUT.Av.

III. Por último se proponen un conjunto de criterios que orientan la intervención, asocia-
dos a los patrones de actuación asociados a los escenarios potenciales de intervención más 
habituales:

• Rehabilitación del caserío existente y de los espacios urbanos consolidados
• Micro-intervenciones en vacíos interiores de los núcleos de población (vivienda, pequeño 

taller, pequeño equipamiento)
• Intervenciones en borde urbano (vivienda, nave agro-industrial)
• Lo periurbano de lo urbano: adaptación versus impacto de las intervenciones en suelos 

rústicos en el entorno del núcleo de población
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Para que todo ello sea comprensible, las NUT realizan en su memoria vinculante un estudio 
de casos, en 37 núcleos de población, que acogen todas las situaciones geográfico-paisajísticas 
posibles. En 6 de ellos se realiza un trabajo pormenorizado de aplicación de los criterios de 
ordenación que proponen las NUT para verificar tanto su viabilidad como para orientar las dudas 
potenciales y los detalles de su aplicabilidad. En la normativa se introduce un esquema guía 
(Figura 5) que establece algunas condiciones objetivas para la consideración del suelo urbano

Figura 5. Esquema guía de las condiciones de aplicación de las NUT de Ávila, vinculadas 
a la morfología de los núcleos de población.

3. Conclusiones: una herramienta que orienta la toma de decsiones 

En los “cuadros de síntesis de la estructura normativa de las NUT de Ávila en suelo urbano” 
se resume su enfoque y recursos, partiendo de la caracterización paisajística y morfológica 
de los núcleos de población y que se orienta a una doble definición de situaciones de suelo  
y de patrones de intervención, articuladas entre sí (Figura 6).

La clasificación y ordenación del suelo urbano en núcleos menores ha de tener en cuenta 
la relevancia de las situaciones de borde. En resumen, las NUT de Ávila consideran:

• La prioridad de la acción rehabilitadora en el suelo urbano consolidado
• El impulso de una agenda urbano-rural, de regeneración, en el suelo urbano semicon-

solidado, detectando los pequeños vacíos interiores.
• La necesidad de dinamizar el urbanismo rural, considerando los bordes urbanos como 

oportunidad, con un concepto abierto y adaptado de los espacios que pueden ser con-
siderados solares.

• Si se necesita una intervención urbanística mínimamente compleja, se ha de promover 
el manejo inteligente de las herramientas que provee la propia legislación regional, 
adaptadas a cada caso, como normalizaciones de fincas, actuaciones aisladas con o 
sin equidistribución, etc. (De las Rivas, Castrillo, Fernández-Maroto y Jiménez, 2022).

El urbanismo debe estar al servicio de los pueblos, evitando su deterioro, poniendo en 
valor sus espacios y recursos… pero no en su contra.
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El contexto cultural dominante, de condición urbanita, exagera la lógica proteccionista en 
el medio rural, limitando las posibilidades de un medio en el que la coyuntura demográfica 
y económica actual es, en sí misma, limitante.

Porque estamos teniendo en cuenta que “Frente a una visión de lo rural que se centra 
en sus problemas, han ido emergiendo otras narrativas que identifican el medio rural como 
un espacio de futuro… El medio rural representa la posibilidad de un hábitat más sano” sin 
olvidar que “…todo ello se materializa en un marco que potencia la visión idealizada de lo 
rural, eludiendo condicionantes tales como la debilidad del tejido económico, la escasez de 
servicios o la dificultad en el acceso a la vivienda” (De las Rivas, 2022: 13). 
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Figura 6. Cuadros de síntesis de la estructura normativa de las NUT de Ávila en suelo urbano.
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Hacia una concepción de nuevos modelos de planificación urbana,  
la Estrategia como fundamento
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Resumen
Es preciso que los instrumentos de ordenación evolucionen adaptándose a los diferentes retos y 
amenazas en movilidad sostenible, igualdad de género, renaturalización urbana y acción climática, 
haciendo necesaria la búsqueda de planteamientos flexibles de acuerdo con las realidades cambiantes. 
Este trabajo aborda mecanismos que permitan el encaje de estrategias que agilicen la aprobación de 
proyectos sostenibles, frente a la dilatada procedimental de lo+s planes de ordenación.

Abstract 
Planning instruments need to evolve, adapting to the different challenges and threats in sustainable 
mobility, gender equality, urban renaturation and climate action, making it necessary to search for 
flexible approaches in accordance with changing realities. This work deals with mechanisms that allow 
the fitting of strategies that expedite the approval of sustainable projects, in the face of the extensive 
procedural of management plans.

Palabras clave
Estrategias, fundamentación, ordenación flexible.

Keywords 
Strategies, basis, spatial planning.

1. Introducción

Los instrumentos de ordenación territorial y urbanísticos se han configurando tradicional-
mente como las únicas herramientas válidas para diseñar y ejecutar la planificación urbana 
en los territorios. Sin embargo, en la actualidad surgen oportunidades legislativas enmarcadas 
en nuevos modelos de planificación urbana, que atesoran procesos que pueden contribuir a 
combatir la maraña y dilatada procedimental existente en materia de suelo. 

1 Letrado del Área de Planificación Territorial y Transición Ecológica de Gesplan, jfrator@gesplan.es.
2 Arquitecta Jefa de proyectos del Área de Planificación Territorial y Transición Ecológica de Gesplan, snakgon@

gesplan.es.
3 Arquitecta Responsable del Área de Planificación Territorial y Transición Ecológica de Gesplan, epadsan@

gesplan.es.
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Se observa que, en buena parte de los expedientes de tramitación y aprobación de los 
instrumentos de ordenación, estos se encuentran desfasados ya en el momento de su entra-
da en vigor, todo ello debido a que existe un abismo temporal entre la fase de inicio de la 
redacción y el documento final sobre el que se produce la aprobación definitva, lo que nece-
sariamente produce una ineficacia legislativa disconforme con los parámetros de flexibilidad 
y sostenibilidad necesarios en el momento actual. 

Por tanto, el presente estudio trata de una primera aproximación para analizar, desde una 
perspectiva objetiva y debidamente contextualizada, la problemática y posibles oportunida-
des para mejorar y actualizar la ordenación urbanística, con los imprescindibles parámetros 
de transición ecológica, renaturalización urbana, acción climática, movilidad sostenible e 
igualdad de género, entre otros, que suponen elementos indispensables a considerar para 
enfocar el futuro desarrollo urbanístico de los municipios.

Todo ello, desde una perspectiva global, que proteja a las personas, la prosperidad de los 
pueblos, el planeta y desde una gobernanza integradora, sostenible y resiliente. 

Este es el punto de partida del presente estudio, que a continuación se expone analizando 
la problemática existente, estableciendo los objetivos que se pretenden, la posible metodo-
logía de abordaje, las estrategias a implementar y unas conclusiones finales.

2. Planteamiento inicial y objetivos

Tras un estudio del estado de los instrumentos de ordenación territorial y urbanístico en vigor, 
pero también en tramitación, tanto del ámbito de la comunidad autónoma de Canarias, en el 
que se cuenta con un amplio bagaje profesional, así como en el contexto nacional, se comprue-
ba que la mayor parte de los instrumentos de ordenación que en la actualidad se encuentran 
obsoletos y no adaptados a los marcos y objetivos globales actuales. Siendo su procedimiento 
de actualización tedioso y en ocasiones ineficaz. 

Por ello, el presente estudio trata de analizar y avanzar en soluciones a esta problemática, 
que supone un inconveniente para lograr territorios equilibrados, sostenibles e igualitarios y 
tendentes a cumplir con los plazos establecidos internacionalmente. Para este fin, se explo-
ra como a través y utilizando como herramientas, las denominadas “Estrategias” o “Planes 
estratégicos”, sus potencialidades y sus limitaciones, podrían contribuir en la planificación 
de los territorios.

Las estrategias según la definición de la Real Academia de la Lengua Española, son el “con-
junto de las reglas que buscan una decisión óptima en cada momento”. Es decir, se pueden 
definir, en el ámbito que aquí interesa, como el conjunto de directrices marco que sirvan 
para ejecutar una ordenación optima en cada momento, estableciendo un marco coherente 
de movilización y de cooperación de los actores sociales. 

Esto, supone la búsqueda de la naturaleza jurídica de las estrategias, que debe ser acogida 
desde una perspectiva global, integradora, e igualitaria. En este sentido, los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (en adelante, “ODS”) han supuesto el conjunto de compromisos adqui-
ridos por la Asamblea General de Naciones Unidas en septiembre de 2015, por 193 países, con 
objeto de hacer frente a los retos sociales, económicos y medioambientales de la globalización.

Por ello, tanto a nivel global como europeo, resultan necesarias destacar las estrategias 
que se pretenden implantar sobre las propias normas específicas de aplicación, si bien, estas 
estrategias se encuentran íntimamente relacionadas con la ordinaria aprobación de los Regla-
mentos, Directivas, Decisiones y Recomendaciones, que forman el conjunto de posibles actos 
jurídicos materiales que pueden aprobar los Estados Miembros de la UE, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 288 del Tratado de Funcionamiento de la UE.
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Sin embargo, las estrategias deben ser asumidas desde un punto de vista diferenciado, 
nos referimos a la planificación estratégica desde una renovación de directrices estratégicas, 
bases proyectuales y acciones operativas útiles para la regeneración urbana y territorial. Así, 
a continuación, se expondrá el análisis metodológico de este planteamiento.

3. Análisis metodológico

Para determinar la relación real y efectiva de las “Estrategias” con la ordenación territorial 
y urbanística, es decir, sus efectos y su puesta en marcha, se hace preciso que la base me-
todológica se plantee desde un enfoque temporal de las estrategias como fundamento para 
ejecutar la ordenación urbana, asociado a la viabilidad legal y normativa de su ejecución, sin 
perjuicio de que el objetivo estratégico por el cual deba implementarse, se haya modificado 
o actualizado en dichas “Estrategias” respecto al instrumento de ordenación tradicional que 
las viabiliza. Para ello se va a distinguir entre estrategias a corto, medio y largo plazo. 

Todo ello, sin perder de vista a la hora de aplicar las estrategias, sea del carácter que sea, 
la necesidad de no perder la visión del modelo estructural y holístico del territorio, es decir 
su concepción integral.

Fuente: Elaboración propia.

No se ha planteado en este trabajo el debate abierto de la posibilidad de elevar a legislación 
o documentos normativos, los planes estratégicos, tales como las agendas urbanas o planes 
de acción local de los mismos, en tanto ya desde su concepción por la ONU, se establecieron 
con esta naturaleza, a fin de dotarlos de mayor agilizadas, flexibilidad y sentimiento de per-
tenencia de la ciudadanía y resto de agentes implicados. Esto no implica que sea necesaria 
la toma en conocimiento y compromiso de todos los agentes.
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3.1 Estrategia en el corto plazo

Dentro de las estrategias de planificación urbana que se planteen, deben existir actuacio-
nes que hagan frente a las urgencias más acuciantes, en tanto supongan medidas necesarias 
y urgentes a implementar, sobre la base de la estrategia. 

En este sentido, la propia estrategia, previamente asumida, debe ser fundamento para la 
ejecución material de proyectos de desarrollo sostenible, siempre con una mirada integradora 
y trasversal. 

Resulta indispensable que para este tipo de acciones exista la posibilidad de ejecución 
directa de proyectos destinados a materializar actuaciones puntuales, sobre la base de la 
estrategia, ya sea de forma directa, al poderse encajar en los preceptos en vigor o con una 
lectura flexible de las mismas, pero que ofrezca todas las garantías jurídicas a través de una 
adecuada motivación de su compatibilidad, o incluso haciendo valer herramientas excepcio-
nales que justifiquen el interés público y/o social de las mismas.

En este sentido, en numerosas ocasiones, no resulta necesario atender a la modificación 
del planeamiento vigente para abordar este tipo de proyectos, que se fundamentan sobre la 
base de la estrategia común que se pretende llevar a cabo, incentivando la continuidad del 
modelo de ciudad o territorio, mediante la estrategia planteada.

Un ejemplo de ello, ocurre con la ejecución de carriles bici en las ciudades, o vías verdes, 
o la forestación de vías urbanas, entre otras. 

3.2 Estrategia en el medio plazo

La estrategia en el medio plazo se encuentra íntimamente relacionada con las medidas 
a implementar en el corto plazo, sin embargo, estas se caracterizan por la posibilidad de 
desplazar el planeamiento vigente, a través de la aprobación de novedosos instrumentos, 
planes o programas de ordenación.

En este sentido, en algunas Comunidades Autónomas, se han creado planes y programas 
de diversa índole, que otorgan la potestad a las Administraciones Públicas de utilizarlos 
frente a los tradicionales, que permiten resultados más agiles, eficientes y sostenibles. Así, 
ejemplo de ello en Canarias son los Proyectos de Interés Autonómicos o Insulares, los Planes 
de Actuación sobre el Medio Urbano, los Planes de Modernización, Mejora e Incremento de 
la Competitividad, o incluso los Planes de Movilidad Urbana Sostenible.

Estos modernos instrumentos de ordenación permiten que se actúe frente a retos y proble-
máticas que incluyan además factores físicos, ambientales, climáticos, sociales y económicos, 
adaptándose a las nuevas medidas globales, con el fin de crear ciudades y asentamientos de 
personas en espacios inclusivos, igualitarios, seguros y resilientes.

3.3 Estrategia en el largo plazo

Por último, en cuanto a las estrategias en el largo plazo, deben ser observadas desde la 
óptica del cambio de modelo o paradigma, partiendo de las modificaciones que se han ido 
ejecutando en el corto y medio plazo de la estrategia, para llegar a la consecución de los 
pilares básicos necesarios para adaptarnos a los Objetivos de Desarrollo Sostenibles.

En este sentido, las estrategias en el largo plazo deberán ser la fuente de la que emanen 
los instrumentos de ordenación tradicionales que se pretendan aprobar en el futuro, que 
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tendrán necesariamente que favorecer, incentivar e implementar los 17 ODS y ser lo más 
flexibles posibles con herramientas como por ejemplo el urbanismo táctico. 

La estrategia contendrá los objetivos a alcanzar en el largo plazo, a modo de hoja de ruta 
de la administración correspondiente respecto al escenario futuro, sus acciones concretas y 
sus indicadores de seguimiento, permitiendo su modificación y fomentando la participación, 
para que a través de la adecuación de los instrumentos de ordenación, hacer un uso racional 
del suelo, conservándolo y protegiéndolo, así como evitar la dispersión urbana y revitalizar 
la ciudad existente, favoreciendo la proximidad y la movilidad sostenible, reduciendo los 
impactos del cambio climático y mejorando la resiliencia, además de fomentar la cohesión 
social, buscar la equidad y garantizar el acceso a la vivienda.

3.4 Estrategias transversales

Existen otro tipo de acciones de los documentos estratégicos, que son plenamente eje-
cutables de forma directa y que deben irse implementado para avanzar y contribuir con la 
finalidad pretendida, que si bien podrían afectar a los tradicionales instrumentos, son trans-
versales a todas las acciones y políticas de una administración. Estos son los relacionados 
con la adecuada gobernanza, la sensibilización, participación y comunicación de las acciones 
tendentes a la consecución de los ODS.

4. Conclusiones

Todo lo anterior, supone una mera aproximación al conjunto de medidas que deberán ser 
implementadas en el futuro, de acuerdo con la planificación estratégica que se apruebe, la 
cual servirá de fundamento para las sucesivas actuaciones urbanísticas del futuro, que sirvan 
a la consecución de los ODS y permitan abarcar la necesaria actualización de la ordenación 
urbanística con parámetros de transición ecológica, renaturalización urbana, acción climática, 
movilidad sostenible e igualdad de género, entre otras, que suponen elementos imprescindibles 
a considerar para enfocar el futuro desarrollo urbanístico de los municipios.

Tal y como se ha expresado en la presente comunicación, en este estudio no se ha abor-
dado el debate abierto respecto a la posibilidad de darle carácter de obligado cumplimiento 
a los documentos estratégicos, si bien podría ser conveniente su consideración como otras 
posibles soluciones, al menos parcialmente y en determinadas situaciones.
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Interacción y cooperación entre actores heterogéneos  
en los Pactos Territoriales por el Empleo del País Valenciano.  
Análisis particular de los pactos de las comarcas de l’Horta Nord  
y de la Ribera de Xúquer

Juan R. Gallego Bono1 y Josep V. Pitxer2

Resumen
Nuestro objeto de estudio son los Pactos Territoriales por el Empleo desarrollados en el País Valenciano. 
Unas políticas socioeconómicas de carácter supramunicipal, inicialmente centradas en el ámbito sec-
torial del empleo. Dichas políticas son un inmejorable banco de pruebas para analizar la influencia de 
la participación de diversos actores, y el aprendizaje derivado de la misma, en la calidad y efectividad 
de las intervenciones públicas, incluyendo las de ordenación del territorio.

Abstract 
Our object of study are the Territorial Employment Pacts developed in the Valencian Country. They are 
socio-economic policies at a supra-municipal level, initially focused on the sectoral field of employ-
ment. These policies are an excellent testing ground for analysing the influence of the participation 
of different actors, and the learning derived from it, on the quality and effectiveness of public inter-
ventions, including spatial planning.

Palabras clave
Pactos Territoriales; planificación territorial; cooperación entre actores; comunidades de práctica; 
trabajo en red; aprendizaje colectivo

Keywords 
Territorial Pacts; territorial planning; cooperation between actors; communities of practice; network-
ing; collective learning

1. Introducción

En el marco del proyecto Gobefter III - Propuesta de diseño institucional y comunitario para 
una ordenación del territorio integral en la transición hacia una economía sostenible, dirigido 
por el profesor Joaquín Farinós, se recogen tres objetivos generales más uno adicional de ca-
rácter transversal. El tercero de los objetivos (“Diseño de un sistema de aprendizaje colectivo 
en materia de Ordenación del Territorio, basado en Comunidades de Práctica, que propicie 
la cooperación y la flexibilidad”) conforma una línea de trabajo consistente en el análisis 
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de la contribución que una participación amplia de actores, acompañada de una adecuada 
interacción entre los mismos en un contexto de una división de tareas y funciones relativa-
mente flexible entre ellos, pueden tener sobre la efectividad y la calidad de las políticas de 
ordenación del territorio en los diversos niveles espaciales en que estas se despliegan en el 
Estado español, esto es, el estatal, el autonómico y el territorial o local (infraautonómico). 
Adicionalmente, esta participación frecuentemente (aunque no siempre) va estrechamente 
unida a una profundización en la perspectiva integral y holística de dichas políticas y, no pocas 
veces, a una apuesta por planteamientos estratégicos. La experimentalidad en las intervencio-
nes públicas, un diseño institucional flexible y cooperativo en la definición e implementación  
de las políticas, así como un aprendizaje a lo largo del proceso de elaboración y aplicación de 
las mismas, son ingredientes fundamentales de la perspectiva adoptada.

Una de las vías de profundización en la línea de trabajo planteada consiste en el análisis 
de políticas a escala infraautonómica (principalmente a una escala supramunicipal), pero 
siempre teniendo presente que estas intervenciones más pegadas al territorio a) forman parte 
de un entramado institucional que propicia su articulación con las políticas autonómicas y 
estatales y b) desde una perspectiva sectorial no se agotan en las políticas de planificación 
más estrictamente físicas, sino que son extensibles al conjunto de políticas sectoriales que 
acaban confluyendo en un territorio, las cuales formarían parte de unas políticas de ordenación 
del territorio de carácter holístico. De ahí que, partiendo de las consideraciones anteriores, 
nuestro objeto de estudio en esta ponencia son los Pactos Territoriales por el Empleo que vienen 
desarrollándose en el País Valenciano desde el primer lustro del siglo actual. Dichos pactos 
consisten en políticas socioeconómicas de carácter supramunicipal, inicialmente centradas en 
el ámbito sectorial del empleo, pero que con frecuencia han avanzado hacia una perspectiva 
relativamente integral. Son rasgos, todos ellos, coherentes con la existencia de unos merca-
dos locales de trabajo de carácter supramunicipal y necesitados del carácter integral para 
afrontar con mayores garantías de efectividad los retos socioeconómicos actuales de estos 
territorios. A su vez, son intervenciones públicas caracterizadas por el carácter participativo 
de las mismas, lo que permite indagar acerca del objeto central de análisis de la ponencia.

De los treinta pactos territoriales por el empleo actualmente en marcha en el País Valen-
ciano, nuestro análisis se centrará de manera particular en dos de los pioneros, que a su vez 
presentan como rasgo compartido que se trata de experiencias relativamente exitosas dentro 
del conjunto de Pactos Territoriales en el País Valenciano.

Así pues, los Pactos Territoriales por el Empleo constituyen un inmejorable banco de 
pruebas para analizar en qué medida una participación relativamente amplia de actores en 
las intervenciones públicas, una adecuada interacción entre estos actores, el aprendizaje 
derivado de dicha interacción y la existencia de canales favorecedores de las mencionadas 
interacción y aprendizaje (las comunidades de práctica, CP en adelante, y las comunidades 
epistémicas, CE en adelante), son elementos que pueden influir decisivamente en la calidad 
y efectividad de estas políticas. Unos resultados y conclusiones que, desde nuestro punto de 
vista, no son exclusivos de las políticas concretas analizadas, sino que pueden extrapolarse 
a otras intervenciones públicas, incluyendo lógicamente las de ordenación del territorio.

Además de la revisión de la literatura, el trabajo presentado en esta ponencia se nutre de 
la realización de entrevistas en profundidad a los actores principales de estas iniciativas de 
carácter socioeconómico: a) actores públicos locales; b) personal responsable de la dirección 
y gerencia de las estructuras participativas encargadas de la gestión de los pactos; c) personal 
técnico y político de los actores sociales vinculado a las actividades de los pactos; d) técnicas 
y técnicos en el campo del desarrollo local, la promoción económica y la orientación laboral; 
e) otros actores vinculados a las actividades de los pactos territoriales; f) personal técnico y 
político que participa en el marco autonómico en el que se inscribe la dinámica de los pactos 
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existentes en los diversos territorios, incluyendo tanto personal de los actores sociales como 
personal de la administración autonómica. En total, se trata de más de cincuenta entrevistas 
desarrolladas en diversas etapas a lo largo de los últimos quince años. Una información que 
también se ha beneficiado de la participación por parte de los autores, en una primera etapa 
(2016-2019), en el equipo universitario que ha venido prestando apoyo y asesoramiento a los 
pactos territoriales a partir del año 2016.

La ponencia se inicia con unas breves consideraciones teóricas relativas a la participación, 
la experimentalidad y el aprendizaje colectivo como ingredientes deseables en las políticas 
públicas (apartado 2). A continuación, en el apartado 3, presentaremos brevemente la expe-
riencia de los pactos territoriales por el empleo en el País Valenciano, unas políticas partici-
pativas a escala infraautonómica con más de dos décadas de andadura. Posteriormente, en 
el apartado 4, a partir de un análisis más detallado de los dos pactos territoriales a los que 
hemos hecho referencia más arriba, nos detendremos en los actores, espacios y estructuras a 
través de los que se canaliza la participación y las dinámicas de aprendizaje colectivo en estas 
políticas de carácter socioeconómico. A su vez, en el apartado 5, revisaremos el protagonis-
mo relativo adquirido por los espacios y estructuras a escala autonómica en la dinámica de 
estas ricas experiencias territoriales. Por último, unas breves conclusiones y consideraciones 
finales, así como un apartado de referencias bibliográficas, cerraran este trabajo.

Los apartados 3, 4 y 5 se nutren parcialmente de trabajos previos de los autores, unos 
trabajos que se han recogido en el apartado de referencias bibliográficas.

2. Participación, diseño institucional flexible y cooperativo, experimentalidad  
y aprendizaje. Ingredientes destacados de las intervenciones públicas  
de calidad

Desde una perspectiva socio-económica, los cambios no tienen un carácter micro, sino que 
son procesos meso, es decir, procesos que tienen lugar no cuando aparecen ciertas prácticas o 
rutinas de forma aislada impulsados por un determinado actor o entidad cuando se generan, 
difunden e institucionalizan estas rutinas y prácticas en el conjunto de una población de en-
tidades de un determinado tipo (Dopfer y Potts, 2008). Por ello, en el marco de las políticas 
supramunicipales de planificación territorial, el despliegue de las actuaciones (y el propio 
alcance de las mismas) depende de forma crítica de la existencia de CP y de CE. Y ello porque 
es a través de estas comunidades como se produce la difusión de las innovaciones (Gallego 
y Chaves, 2016 y 2020). Las CP están formadas por un conjunto de personas que comparten 
las mismas prácticas y rutinas, en las mismas organizaciones o en organizaciones diferentes 
(Wenger, 2001); mientras que las CE son comunidades de práctica dedicadas al desarrollo 
del conocimiento científico-cultural desde enfoques o perspectivas concretas (Cohendet et 
al, 2014).

Contar con CP, aunque estás sean informales, puede contribuir tanto a difundir nuevas 
prácticas e innovaciones entre organizaciones similares (como ocurre con los agentes de 
empleo y desarrollo local de varios municipios) o diferentes, aunque sea parcialmente (como 
es el caso de los técnicos en materia de empleo de ayuntamientos, sindicatos y asociaciones 
empresariales). Como estas CP y CE representan con frecuencia una determinada forma de 
plantear o enfocar los problemas, no es extraño que se generen procesos de fragmentación 
entre las mismas, máxime cuando éstas se organizan colectivamente (Gallego, 2016). De ahí 
la importancia de que la política pública promueva el desarrollo de proyectos que impliquen 
la cooperación de actores pertenecientes a distintas CP como una forma de propiciar la 
superación de posibles cortocircuitos y conflictos entre las mismas o incluso de propiciar el 
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desarrollo de nuevas CP. Además, tan importante como el desarrollo de nuevas CP puede serlo 
el desarrollo en complejidad de las CP más asentadas en el territorio como consecuencia de 
un abordaje más especializado de los problemas socio-económicos y territoriales; un abordaje 
éste que podría suponer por ejemplo la emergencia de nuevas profesiones o de nuevos perfi-
les profesionales de técnicos que compartan un mismo núcleo o área de trabajo profesional.

Este desarrollo en complejidad de las CP en el ámbito de las políticas territoriales tam-
bién va a depender de forma crítica a) del grado de experimentación de las intervenciones 
públicas, b) de la existencia de un diseño institucional flexible y cooperativo en la definición 
e implementación de las políticas y c) de la existencia de una importante estabilidad y con-
tinuidad de las políticas públicas de planificación territorial. Y, a su vez, estos tres vectores 
van a definir en gran medida la naturaleza del proceso de aprendizaje entre actores que se 
cultive o practique predominantemente por las políticas de planificación territorial. Vamos 
a verlo a continuación sucintamente.

En primer lugar, la introducción de un enfoque experimental en las actuaciones públicas 
lleva a tratar de ensayar formas nuevas y más cooperativas de organización de las tareas 
entre actores heterogéneos, lo que favorece tanto la interacción entre actores que forman 
parte de las mismas CP, como entre actores que integran CP diferentes. Todo lo cual favorece 
un proceso de aprendizaje interactivo entre actores distintos. 

En segundo lugar, y de igual manera, un diseño institucional flexible y cooperativo en la 
definición e implementación de la política va a propiciar (y a exigir) un tipo de interacción 
fluida entre las diferentes CP que se ven involucradas en las actuaciones. Este diseño con-
cierne a la organización de las relaciones entre diferentes niveles de actuación tanto de las 
administraciones públicas (nivel central, autonómico y local) como de otros actores sociales y 
económicos, como por ejemplo los sindicatos y las organizaciones empresariales, que también 
operan a diferentes escalas territoriales y que han de coordinarse apropiadamente para que 
las políticas territoriales sean efectivas y se realimenten de forma creativa con las políticas 
a otros niveles escales. Este diseño institucional también adquiere una especial importancia 
en el ámbito de las relaciones entre los diferentes actores del territorio participantes en las 
actuaciones (Gallego y Pitxer, 2010, 2015 y 2019). Las interacciones fluidas a este doble nivel 
pueden generar un aprendizaje organizativo de primer orden y puede generar sinergias entre 
las políticas y las actuaciones que las desarrollan, tanto entre diferentes administraciones 
públicas como entre las actuaciones de los actores sociales y económicos a diferentes niveles.

Por último, la estabilidad y continuidad de las actuaciones públicas resulta esencial para 
generar y consolidar las CP y para estimular el desarrollo de nuevas CP cada vez más complejas 
y con relaciones también más sofisticadas entre CP y CE conforme se consolida la política. 
Todo ello tiene lugar gracias a que esta estabilidad permite la permanencia en el tiempo de 
las políticas de planificación socio-económica, la confianza creciente entre los actores con-
cernidos y el aprendizaje entre dichos actores. Esto puede suscitar tanto la ampliación del 
abanico de políticas desarrolladas como de actores participantes en las mismas.

La existencia de CP bien desarrolladas y consolidadas en las entidades locales favorece el 
trabajo en red para el impulso de las políticas supramunicipales, no solo dentro de estas CP 
sino también a través de las interacciones entre CP próximas susceptibles de ser incorpora-
das en las actuaciones públicas. Todo ello gracias al efecto de aprendizaje que tiene lugar 
entre CP. Y este es un proceso que está en gran medida conectado con las posibilidades de 
desarrollo de actuaciones cada vez más complejas, integrales y estratégicas en las políticas 
territoriales cuando estas últimas gozan de estabilidad y continuidad y pueden así abarcar 
nuevos actores, relaciones y objetivos que se van incorporando a los anteriores (Gallego y 
Pîtxer, 2019). 
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Para finalizar estas breves notas vamos a mostrar un nuevo aspecto de la articulación en-
tre el carácter participativo de los procesos de planificación socio-económica-territorial y su 
carácter estratégico y holístico-integral. La participación favorece la progresiva definición 
de actuaciones orientadas hacia el logro flexible de determinados objetivos, y, a la inversa; 
máxime cuando esto se apoya en el análisis sistemático de la problemática territorial y una 
cierta institucionalización de la misma, por ejemplo, a través de la creación de observatorios 
territoriales (Valenzuela et al, 2012). Sobre todo, cuando estos observatorios o la realización 
sistemática de diagnósticos territoriales se apoyan en el desarrollo de procesos de cooperación 
entre diversos actores públicos y las universidades, y entre diferentes CP y CE. Por otra parte, 
tanto la participación como el carácter estratégico de la política de planificación favorecen 
su carácter integral porque el concurso de un amplio abanico de actores y el carácter estra-
tégico de las políticas facilita la visualización de las interdependencias y eventuales sinergias 
entre los diferentes objetivos (económicos, sociales y ambientales) de las actuaciones y su 
interrelación con otras políticas.

3. Génesis y caracterización general de los Pactos Territoriales por el Empleo 
en el País Valenciano

En los años noventa del siglo pasado, la Unión Europea (Comunidad Europea en aquel 
momento) decidió asumir la responsabilidad de hacer frente a los problemas laborales, prin-
cipalmente el desempleo. En este contexto, tras una experiencia piloto, surge el programa 
de Pactos Territoriales por el Empleo, que aparece como una de las líneas de actuación de 
los estados miembros con el apoyo de los Fondos Estructurales Comunitarios a partir del 
período 2000-2006.

En el País Valenciano, con la entrada del nuevo siglo empiezan a movilizarse algunos terri-
torios para definir un proyecto con el que poder acceder a las ayudas recogidas en los Fondos 
Estructurales Comunitarios que acabamos de citar. Será pues, una iniciativa con un impulso 
desde abajo, desde los territorios, pero complementada con la colaboración (y el impulso en 
ciertos períodos) desde arriba, desde la Generalitat Valenciana (más concretamente el Ser-
vicio Autonómico de Empleo, SERVEF en un primer momento y Labora actualmente) en tanto 
que responsable de cómo se concretan y canalizan las ayudas europeas dirigidas al fomento 
de los pactos territoriales por el empleo.

En este contexto se entiende que a lo largo de los primeros años de la década de los 2000, 
se conjuguen dos fuerzas que acaban confluyendo en la creación de los primeros pactos te-
rritoriales. La primera y principal, la definición de un proyecto y estructuras apropiadas de 
cooperación en algunos territorios, ambos dirigidos a intentar mejorar la situación socioeco-
nómica territorial, con particular énfasis en la laboral. En este primer frente de actuación, 
las estructuras territoriales de las organizaciones sindicales jugarán un papel destacado, tanto 
en la definición del proyecto como en activar esta línea de política pública en las estructuras 
autonómicas de sus respectivas organizaciones. Esto último activa el segundo frente de ac-
tuación, que en esta primera etapa juega un papel de acompañamiento. Un segundo frente 
consistente en la definición de un marco institucional a escala autonómica que permita apoyar 
los pactos territoriales por el empleo en aquellos territorios en los que se apuesta por esta 
iniciativa, algo que se acaba concretando en un programa del SERVEF (actualmente Labora) 
que permite canalizar los fondos estructurales europeos citados más arriba. En este segundo 
frente, resulta clave la sensibilidad territorial de los sindicatos con mayor implantación, y 
por tanto dotados de representatividad institucional (CCOO y UGT), algo que se traduce en 
un apoyo de los mismos a este tipo de iniciativas. A este respecto, la interacción entre los 
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actores sociales y la administración regional, tanto en los órganos de gobierno del SERVEF como 
en el diálogo social y la concertación social a escala autonómica, resultan fundamentales.

La acción conjunta de estas dos fuerzas desembocará en la constitución y puesta en marcha 
de nueve pactos territoriales por el empleo en el período 2000-2006, entre los cuales están el 
Pactem Nord (en 2001) y el PATER (en 2004). En una segunda etapa, en plena crisis de 2008, 
se constituirán cinco pactos más. Pero rápidamente llegarán los recortes presupuestarios que 
abrirán una etapa de suspensión de la dinámica de conformación y mantenimiento de estas 
iniciativas.

Cabrá esperar a 2016 para iniciar una última etapa en la que con un claro impulso auto-
nómico por parte de los gobiernos del Botànic (una coalición del PSPV y Compromís, en una 
primera legislatura, a la que se añade Unides Podem en la segunda) se recuperan y fortalecen 
algunas de las estructuras creadas desde el año 2000, al tiempo que se desarrolla una labor 
de extensión de este tipo de iniciativas a territorios en los que no se había apostado por las 
mismas hasta el momento. Fruto de esta dinámica positiva en el momento actual se cuenta 
con 30 pactos territoriales, los cuales no llegan a cubrir la totalidad del espacio y la población 
autonómicas, pero sí la mayor parte de la misma.

Estos pactos territoriales se caracterizan por un marcado carácter participativo en su diná-
mica de funcionamiento, de los que nos ocuparemos en el apartado siguiente. A lo anterior se 
unen dos rasgos adicionales. Por una parte, una escala territorial de actuación relativamente 
ajustada a la realidad actual de los mercados locales de trabajo. Por otra parte, un campo de 
actuación muy centrado en las políticas de empleo. Con todo, en los pactos más dinámicos, 
esta última orientación sectorial evoluciona hacia una perspectiva más integral, lo que se 
acompaña de una dinámica participativa relativamente profunda.

En lo que sigue avanzaremos en dos frentes a partir de lo expuesto. En primer lugar, nos 
detendremos en el carácter participativo de los pactos territoriales, y lo haremos a partir del 
análisis más detallado del Pactem Nord y del Pater. A continuación, en segundo lugar, ahondare-
mos en aquellos elementos de la dinámica de interacción entre actores a nivel supraterritorial, 
concretamente a escala autonómica, que propician, estimulan y acompañan el desarrollo de 
los pactos territoriales. Un ingrediente este último sin el que resultaría imposible entender 
la dinámica seguida en estos últimos años. Del análisis de ambos frentes extraeremos algunas 
conclusiones y recomendaciones aplicables a las políticas socioeconómicas, pero también a 
las de ordenación del territorio.

4. Actores y dinámica participativa en los Pactos Territoriales por el Empleo.  
El caso del PACTEM NORD y del PATER

Desde sus inicios, los pactos territoriales por el empleo han sido una fórmula que apues-
ta por la concertación social territorial, incluyendo los resultados de la misma en cuanto a 
formulación y ejecución de políticas de forma participativa. La integración de tres perfiles 
de actores territoriales en esta dinámica resulta un requisito imprescindible sin el cual no 
se consigue el reconocimiento de la etiqueta “pacto territorial por el empleo” o, en otras 
palabras, no se puede acceder a las subvenciones de fomento de esta figura procedente de 
los fondos estructurales europeos. Los tres actores de los que hablamos son: las administra-
ciones públicas locales, las organizaciones sindicales con representatividad institucional y 
las organizaciones empresariales con representatividad institucional. Siendo estos los tres 
actores básicos, nada impide ampliar el abanico con otros actores territoriales estrechamente 
vinculados con la dinámica socioeconómica de los territorios, como por ejemplo las entidades 
de economía social y cooperativa o los centros de formación.
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Esta característica queda claramente reflejada en la última normativa emanada de la 
Generalitat Valenciana en 20221, con la que se intenta regular la adopción y reconocimiento 
de los pactos territoriales, así como crear y regular un registro de estos pactos territoriales. 
En esta normativa se pone un énfasis especial en la concertación territorial para definir las 
políticas adaptadas a las necesidades específicas de los territorios. Una concertación tripartita 
en los términos definidos más arriba, pero abierta a otros actores territoriales relevantes en 
la dinámica socioeconómica territorial, y todo ello con vistas a articular las distintas políticas 
territoriales de carácter socioeconómico.

Pero no basta con identificar el abanico de actores concernidos tanto en estos procesos 
de concertación social territorial, como también en cada pacto territorial concreto y en los 
proyectos que se van diseñando e instrumentando a lo largo del tiempo. Al contrario, de-
bemos dar un paso más para subrayar diversas cuestiones. De entrada, que la participación 
no necesariamente se agota en la definición de objetivos, programas y líneas de actuación, 
sino que puede abarcar el proceso completo de las políticas públicas, incluyendo también 
la ejecución, la evaluación y la redefinición de la estrategia o líneas de actuación. A esto 
debemos añadir que cada uno de los actores que estamos tratando puede actuar, y por lo 
general lo hace, en un doble nivel: uno más político y otro más técnico. Así, por ejemplo, 
de parte de las administraciones públicas locales, en ciertos asuntos interviene la persona 
con responsabilidad política (concejala o concejal, o bien alcaldesa/alcalde o presidenta/
presidente de mancomunidad), mientras que en otros quien protagoniza la dinámica partici-
pativa son personas con un perfil más técnico. Y esto no es propio únicamente de los actores 
públicos, sino que es extensible a los actores sociales y al resto de actores. El límite entre 
estas dos esferas de actuación de los actores no siempre es sencillo de identificar, pero re-
sulta muy útil tener en cuenta esta cuestión para comprender las dinámicas participativas 
que acaban definiéndose, así como los procesos de aprendizaje por parte de los actores 
resultado de su participación activa en los procesos. A su vez, y estrechamente vinculado 
con esta última cuestión, debemos tomar en consideración las estructuras construidas, más 
o menos formales, a través de las cuales se canaliza la interacción entre los actores y su 
protagonismo en los procesos.

Analicemos estos tres planos (actores, espacios o estructuras a través de las que se cana-
liza su intervención, esferas política y técnica de intervención), así como los resultados del 
proceso en términos de aprendizaje por parte de los actores y grado de confianza entre los 
mismos. Realizaremos el análisis en los dos pactos territoriales objeto de estudio.

4.1 El caso del PACTEM NORD (Pacto Territorial por el Empleo de l’Horta Nord)

El ámbito espacial de actuación de este pacto es la comarca de l’Horta Nord, una agru-
pación de veintitrés municipios recogidos en la parte central y norte de la primera corona 
metropolitana de la ciudad de València. Conjuntamente suponen una población 305.422 
personas en 2022.

1 Por una parte, a punto de finalizar el 2022, se publica el “DECRETO 235/2022, de 30 de diciembre, del 
Consell, por el cual se regulan la adopción y el reconocimiento de los pactos territoriales por la ocupación y 
desarrollo local participativo y sostenible de la Comunitat Valenciana, y se crea su registro” <https://dogv.gva.
es/datos/2023/01/11/pdf/2022_13156.pdf>. A su vez, lo anterior se acompaña de la adopción un par de meses 
después de la “ORDEN 1/2023, de 27 de febrero, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras y convocatoria plurianual para 2023 y 2024 
del programa de fomento de los acuerdos territoriales en materia de empleo y desarrollo local participativo y 
sostenible en la Comunitat Valenciana” < https://dogv.gva.es/datos/2023/03/01/pdf/2023_2157.pdf>.

https://dogv.gva.es/datos/2023/01/11/pdf/2022_13156.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2023/01/11/pdf/2022_13156.pdf
https://dogv.gva.es/datos/2023/03/01/pdf/2023_2157.pdf
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Con vistas a conocer mejor la situación socioeconómica de la comarca, así como a definir 
y poner en marcha proyectos y actuaciones con los que mejorar la misma, con particular én-
fasis en la situación laboral del conjunto de la comarca, en el año 2001 se creó el Consorcio 
del Pacto Territorial para la Creación de Empleo PACTEM NORD, una entidad que desde un 
principio ha dado cabida a las tres familias de actores que hemos identificado más arriba, 
junto a Labora (el servicio autonómico de empleo) que mantiene un estrecho vínculo con el 
consorcio en tanto que gestor del pacto territorial comarcal. 

Según lo establecido en los estatutos de la entidad, el Consorcio se estructura en diversos 
órganos en los que se concreta y canaliza la participación de las diversas entidades inte-
grantes del mismo. Entre estos órganos destaca el Consejo Rector, integrado por un o una 
representante de cada una de las entidades consorciadas, un órgano de carácter político en 
el que se definen los objetivos y líneas de actuación del Consorcio, el presupuesto, así como 
las grandes decisiones relativas a la estructura y modo de actuación del mismo. Este Consejo 
se acompaña de una Comisión Permanente y otras instancias ubicadas mayoritariamente en 
el plano más político.

En el plano más técnico, la estructura se completa con la Secretaría Técnica del Consorcio 
(constituida y desempeñada por las Áreas de Promoción Económica y Empleo de los Ayunta-
mientos y entidades consorciadas), de un lado, y de la plantilla contratada para acompañar 
las tareas de gestión de los proyectos y de administración vinculadas a los proyectos y la 
entidad. El gerente de la entidad es uno de los integrantes de esta plantilla, siendo pieza 
clave del entramado.

Por último, todo este entramado se completa con una segunda corona de actores, no in-
tegrados en el consorcio pero que figuran como entidades colaboradoras.

Lo realmente destacable es que esta estructura ha permitido crear una dinámica de tra-
bajo en red, tanto en el plano político como en el técnico, con una distribución de funciones 
y responsabilidades entre los diversos actores definidas en base a proyectos.

Fruto de todas estas colaboraciones fraguadas en un largo periodo de tiempo de más de 
dos décadas, se ha conformado una sólida CP en el ámbito técnico, integrada básicamente 
por los equipos técnicos de las entidades consorciadas, principalmente (pero no únicamente) 
las públicas. Esto se acompaña de las relaciones en el plano más político, también fundamen-
tales para la buena marcha del proyecto. Y todo esto con la figura del gerente que actúa de 
bisagra entre ambos planos (el político y el técnico) desde la constitución del consorcio hace 
casi veinte años, incluso tres años antes cuando se crea el pacto territorial por el empleo de 
la comarca.

4.2 El caso del PATER (Pacto Territorial por el Empleo en la Ribera)

En el PATER, el ámbito espacial de actuación es el resultante de la agrupación de las co-
marcas de la Ribera Alta y la Ribera Baixa, que conjuntamente comprenden 47 municipios y 
una población de 306.461 habitantes en 2022.

Si bien de manera formal el punto de partida son dos comarcas, algo claramente percep-
tible en el plano político-administrativo con la existencia de dos mancomunidades de muni-
cipios (agrupaciones voluntarias de municipios), existe un sentimiento de pertenencia a una 
comarca, la Ribera del Xúquer, así como una vocación de afrontar los retos comarcales con 
un mismo proyecto. Esto explica la creación en 2004 del Consorci de la Ribera, un consorcio 
que aglutina ambas Mancomunidades (y por tanto los 47 municipios, con la excepción de au-
sencias temporales como la actual por parte del municipio de Cullera), con un objetivo muy 
claro en el ámbito del diseño e instrumentación de políticas comarcales.
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Atendiendo a los objetivos por los que se creó, el consorcio se estructura desde el principio 
en cuatro grandes áreas de actuación (promoción económica, turismo, energía y educación 
ambiental), lo que constituye una muestra clara de una vocación integral en las intervenciones 
en el ámbito socioeconómico. Y es dentro del área de promoción económica donde se recoge 
la creación del pacto territorial por el empleo ya en 2004, junto a otras líneas de actuación 
de este departamento; entre estas otras líneas de actuación destacaremos la de promover 
el trabajo en red de las agencias y agentes de desarrollo local de la Ribera.

En este caso, el Consorci, formado exclusivamente por actores públicos, tiene sus propios 
órganos de gobierno (la Junta General, la Comisión Ejecutiva, la Presidencia y la o las Vice-
presidencias) en el plano más político, que no anulan sino que propician la coordinación de la 
actividad de ambas mancomunidades. En el plano más técnico, la Secretaría, la Intervención, 
la Gerencia y el resto del personal técnico, así como los recursos necesarios, se aportarán 
por parte de las entidades consorciadas.

En cuanto al pacto territorial por el empleo, de manera muy similar al caso del PACTEM 
NORD, el PATER integra en su interior un triple perfil de actores: actores públicos locales (las 
dos mancomunidades, y por tanto de manera indirecta los 47 ayuntamientos), junto a los 
sindicatos con representatividad institucional (a través de aquella parte de las estructuras 
sindicales vinculadas al territorio de la Ribera) y dos organizaciones empresariales de la Ri-
bera en representación de la CEV (organización esta última que goza de la representatividad 
institucional), siendo Labora una entidad estrechamente vinculada con el pacto.

Lógicamente, también en este caso, ya sea el PATER o el propio Consorci (en el área de 
promoción económica o en cualquiera de las otras tres áreas de actividad) trabajan conjun-
tamente con otras entidades colaboradoras en base a proyectos concretos.

También el PATER se dota de una estructura organizativa a través de la que se canaliza 
la participación de este entramado de actores territoriales. Algo que tiene lugar tanto en el 
plano político como en la vertiente más técnica. El equipo técnico del área de promoción 
económica del Consorci, junto a la Red de AEDLs de la comarca serán el equipo técnico en-
cargado de llevar a cabo los proyectos aprobados en los órganos de carácter político.

Los resultados de este entramado son muy similares a los del PACTEM NORD expuestos 
anteriormente. El desarrollo de una creciente política socioeconómica comarcal, así como 
la integración y coordinación de los distintos equipos de trabajo en la comarca, tanto de la 
red pública como de parte de otros actores de la Ribera, son dos resultados a destacar. La 
creación de la estructura y el carácter participativo e integral de las intervenciones, también 
son elementos reseñables.

Como en la comarca de l’Horta Nord, fruto de todas estas colaboraciones fraguadas en 
un largo periodo de tiempo, en este caso de casi dos décadas, se ha conformado una sólida 
CP en el ámbito técnico, integrada básicamente por los equipos técnicos de las dos manco-
munidades junto a la red de AEDLs de la comarca. Esto se acompaña de las relaciones en el 
plano más político, también fundamentales para la buena marcha del proyecto. Y todo esto 
acompañado de la figura de la responsable del área de promoción económica del Consorci 
(al tiempo que coordinadora del PATER) que actúa de bisagra entre ambos planos (el político 
y el técnico) desde la constitución del consorcio y del pacto territorial.

4.3 El papel vertebrador del mercado profesional de trabajo en el ámbito  
del desarrollo local

No de menor importancia de cara a la conformación de las CP de las y los profesionales 
del desarrollo local identificadas en las comarcas analizadas es la existencia de un mercado 
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profesional de trabajo en el ámbito de las y los profesionales de empleo, promoción econó-
mica y desarrollo local. Un mercado profesional en el que debemos destacar dos elementos 
de interés. El primero, que se trata de un mercado de trabajo estructurado en torno a tra-
yectorias profesionales compuestas de dos etapas no totalmente separadas e independientes. 
Una etapa inicial basada en una formación de carácter universitario (grado o licenciatura en 
ámbitos académicos diversos, como por ejemplo Economía, Administración y Dirección de 
Empresas, Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Geografía, Sociología, Derecho), que 
se completa con estudios frecuentemente de postgrado en el ámbito del desarrollo local o 
de la intervención en el mercado de trabajo. Esta se completa con una segunda etapa con-
sistente en una secuencia de empleos (acompañados de ciertos periodos en desempleo) en 
el ámbito profesional que nos ocupa. Si bien esta secuencia de empleos no se circunscribe a 
las comarcas de origen de las y los técnicos, el arraigo derivado de la socialización primaria, 
acompañado del tejido de relaciones personales derivadas de la misma, acostumbra a tener 
un papel determinante, de modo que tras los primeros empleos las personas (una parte im-
portante de las mismas) acaban acercándose a sus respectivos territorios

Un elemento fundamental de estas trayectorias, que a su vez contribuirá a engrasar las 
relaciones entre profesionales del desarrollo local dentro y fuera de la comarca son los estu-
dios especializados en desarrollo local a los que hemos hecho mención más arriba, prestados 
por las universidades públicas valencianas y en ciertos periodos de tiempo subvencionados. 
En esta misma línea, el papel de ADLYPSE (asociación de profesionales del desarrollo local en 
el País Valenciano, en algún tiempo integrada en FEPRODEL a nivel estatal) y de las Jornadas 
sobre Desarrollo Local de la Comunitat Valenciana (desarrolladas por el Grup d’Investigació 
en Desenvolupament Territorial de la Universitat de València GRIDET) que en 2023 celebra-
rán su 14 edición, son elementos vertebradores importantes de este mercado profesional de 
trabajo, al tiempo que propician relaciones intra y supra comarcales.

5. Interacción entre actores a nivel autonómico con incidencia en la dinámica 
de los Pactos Territoriales por el Empleo

En la parte inicial de este texto hemos sostenido que el nacimiento y la dinámica de los 
pactos territoriales son el resultado de la articulación entre dos fuerzas. De un lado, las 
iniciativas y los proyectos surgidos desde el territorio, a las que hemos prestado una cierta 
atención en el apartado 4. De otra, el papel facilitador y de acompañamiento en unos momen-
tos, restrictivo en ciertas etapas, pero impulsor en otras fases, de la actividad de los actores 
implicados en estos pactos territoriales a nivel supraterritorial, principalmente las estructuras 
autonómicas de los actores sociales a nivel autonómico (regional) y de manera especial la 
propia administración autonómica. Los fondos estructurales de la Unión Europea, el papel 
de Labora (el servicio autonómico de empleo), los estudios de especialización universitaria 
dirigidos a las y los profesionales del desarrollo local desarrollados por algunas universidades 
públicas del País Valenciano, el papel de las asociaciones de estas figuras profesionales o las 
jornadas de desarrollo local, son algunos de los elementos que han ido apareciendo en el 
discurso y que cabría ubicar en este plano supraterritorial.

Ahora bien, en este último apartado queremos añadir a este listado, aunque sea breve-
mente, otros dos elementos esenciales para comprender el protagonismo adquirido por las 
CP y por las CE en el campo que estamos analizando. De un lado, desde época temprana, 
tiene lugar la conformación de la red PACTEM CV, consistente en la autoorganización de los 
pactos territoriales a nivel autonómico con el fin de compartir experiencias y en cierto modo 
relacionarse con la administración autonómica, con vocación de intervenir en este ámbito. De 
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otro, cabe remarcar también el protagonismo de la concertación social a escala autonómica 
como elemento impulsor de estos pactos.

A su vez, junto a los dos elementos anteriores, no podemos pasar por alto el papel de-
terminante de Labora en la etapa más reciente, desde 2016, con el impulso a los acuerdos 
territoriales por el empleo, pero también con los convenios de colaboración con algunas uni-
versidades públicas de cara a asesorar desde el mundo académico el entramado territorial y 
autonómico que sostiene los pactos territoriales. Un compromiso que ha recibido un nuevo 
empuje en 2023, al que hemos hecho mención brevemente más arriba (la creación de una 
red de pactos territoriales por parte de Labora, el avance hacia unas políticas más integrales, 
la creación de una Comisión de Seguimiento de los Pactos Territoriales –un nuevo espacio de 
encuentro entre actores- y la constitución de un Registro de Pactos Territoriales.

6. Conclusiones y recomendaciones para una adecuada territorialización  
de las políticas públicas a partir de la experiencia de los Pactos Territoriales 
por el Empleo

El análisis de los Pactos Territoriales por el Empleo, la experiencia a la que hemos dedicado 
atención en este trabajo, ha permitido identificar los beneficios de la participación e inte-
racción entre actores diversos en el desarrollo de las políticas de carácter socioeconómico a 
nivel subregional, algo que no es ajeno a la constitución de estructuras y canales formales e 
informales a través de los que se canaliza y concreta dicha participación. Y esto es algo que 
tiene lugar tanto en un plano más político como en la vertiente más estrictamente técnica. 
Si bien no hemos ahondado en dichos beneficios, estos resultan evidentes no solo en la cali-
dad y el ajuste a las peculiaridades territoriales de las políticas diseñadas e instrumentadas, 
sino también en la capacidad territorial para perpetuar estas intervenciones, así como para 
dotarlas de un carácter estratégico y en cierto modo también innovador.

Como ha quedado reflejado a lo largo de esta ponencia, la dinámica de los pactos terri-
toriales es el resultado de la acción conjunta de unos procesos desde el territorio junto a la 
acción desarrollada a nivel autonómico. La experiencia vivida por los pactos territoriales en 
el País Valenciano es clarificadora acerca del papel relevante jugado por este último factor, 
responsable tanto de la paralización y retroceso en la primera mitad de los años 10, como 
del impulso que se ha dado a lo largo de los últimos siete años. El fortalecimiento de redes 
diversas instrumentado en esta última etapa (a partir de 2016), así como de los espacios de 
interacción entre actores, contribuye a fortalecer las CP y su interacción con las CE, redun-
dando en un apoyo decisivo a los procesos gestados en los territorios. A su vez, en sentido 
inverso, este fortalecimiento no hubiera sido posible sin el soporte de las CP que se habrían 
ido urdiendo en el territorio y que han permitido el desarrollo de una nueva interacción entre 
CP y CE, así como el desarrollo en complejidad de las propias CP existentes.

Resultan cruciales las redes y entramados de actores conformadas a un doble nivel. De 
un lado, el territorial, el propio de los Pactos Territoriales por el Empleo. Esto es, el ámbito 
significativo para los procesos socioeconómicos en general, y para los laborales en particu-
lar. De otro, el autonómico, en el que se define el marco general de la política regional y se 
conforma un marco institucional más o menos favorable a las políticas desarrolladas en cada 
uno de los territorios. Dos planos, el territorial y el autonómico que se hallan estrechamente 
relacionados y que se hallan atravesados por las CP y las CE articuladas en torno a las políticas 
socioeconómicas analizadas.

A nuestro entender, estos resultados y consideraciones no son exclusivas de las políticas 
de empleo analizadas en este trabajo, sino que son extensibles al conjunto de intervenciones 
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públicas desplegadas a escala autonómica y territorial. Y de manera muy particular a las 
políticas de ordenación del territorio.
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Aprendizaje colectivo y comunidades de práctica para el cambio  
en la ordenación del territorio. Propuesta teórico-metodológica
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Resumen
La ponencia desarrolla un marco conceptual basado en los enfoques evolucionista de la innovación y 
de la proximidad que trata de mostrar cómo una relación estrecha entre las comunidades de práctica 
y epistémicas concernidas contribuye al diseño e implementación de una ordenación del territorio (OT) 
más participativa, más estratégica y más integral. Utilizando un enfoque de democracia experimen-
talista se esboza un sistema de aprendizaje y organización del trabajo coherente con este tipo de OT. 

Abstract 
The paper develops a conceptual framework based on the evolutionary approaches of innovation and 
proximity that tries to show how a close relationship between the concerned communities of practice 
and epistemic communities contributes to the design and implementation of a more participatory, 
more strategic and more holistic spatial planning (SP). Using an experimentalist democracy approach, 
a system of learning and work organisation consistent with this type of SP is outlined.

Palabras clave
Ordenación del territorio, enfoques evolucionista y de la proximidad, comunidades de práctica, apren-
dizaje por monitoreo.

Keywords 
Spatial planning, evolutionary and proximity approaches, communities of practice, learning by monitoring.

1. Introducción

En el marco del proyecto sobre Gobernanza efectiva del territorio Gobefter III - Propuesta 
de diseño institucional y comunitario para una ordenación del territorio integral en la transi-
ción hacia una economía sostenible, dirigido por el profesor Joaquín Farinós, se recogen tres 
objetivos generales más uno adicional de carácter transversal. El tercero de los objetivos 
(“Diseño de un sistema de aprendizaje colectivo en materia de Ordenación del Territorio –
OT-, basado en Comunidades de Práctica –CP-, que propicie la cooperación y la flexibilidad”) 
conforma una línea de trabajo en la que se inscribe la presente ponencia, conforme a las 
motivaciones, planteamiento y objetivos que se explican a continuación. 
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En los últimos años se ha evidenciado en el caso de España que los instrumentos de OT 
involucran a un conjunto de actores heterogéneos que participan en diferentes momentos 
del proceso y cuyos intereses y comportamientos resultan en no pocas ocasiones conflictivos 
(Farinós y Garrido, 2021). La falta de cooperación suficiente entre estos actores dificulta el 
logro de instrumentos de OT que sean más participativos (Latasa y Lloret, 2022), la consecu-
ción de una OT con una orientación más estratégica (Farinós y Olcina, 2022) y dotada de un 
carácter más holístico e integral, en el sentido de que integre las dimensiones económica, 
social, ambiental e institucional (Farinós y Garrido, 2021; Gallego, Pitxer y Farinós, 2021).

Esta situación comporta y refleja el “distanciamiento entre plan y territorio”, es decir, con 
frecuencia los planes territoriales y de OT no tienen suficientemente en cuenta la dinámica 
espacial y territorial efectivamente existente y sobre la que se pretende incidir (Valenzuela 
et al, 2012). Para hacer frente a esta situación se plantea por parte de estos últimos autores 
la utilización de una información territorial proactiva, la incorporación sistemática de siste-
mas de evaluación y el uso de escenarios para hacer frente a la incertidumbre y dotar de un 
carácter estratégico al plan (Valenzuela et al, 2012).

Ahora bien, existe un aspecto al que se le ha prestado poca atención hasta la actualidad a 
la hora de enfrentar los retos que supone esta heterogeneidad de actores y conseguir la nece-
saria cooperación entre los mismos (y reducir la distancia entre plan y territorio), y que tiene 
un carácter transversal respecto a las tres líneas de actuación propuestas por Valenzuela et al 
(2012). Es el relativo al tipo de conocimiento en posesión de los diferentes actores concernidos 
en la OT, a las relaciones entre actores y tipos de conocimiento y el sistema de aprendizaje 
colectivo y de organización y división del trabajo asociada a diferentes configuraciones de 
actores y formas de conocimiento. De ahí la importancia de estudiar, en el Gobefter III y en 
esta ponencia, las comunidades de práctica y las comunidades epistémicas involucradas en la 
OT, las relaciones entre ellas y su influencia en el sistema de aprendizaje colectivo en la OT. 

La idea fundamental que sostenemos es que, en el ámbito de los principales instrumentos 
de OT y del urbanismo, la integración de los actores participantes en los mismos en comu-
nidades de práctica (CP) y en comunidades epistémicas (CE) puede favorecer la difusión 
de la información, del conocimiento y de las innovaciones dentro y entre las mismas, pero 
también puede fragmentar dicho conocimiento (Gallego, 2016) y los instrumentos de la OT y 
del urbanismo. Desde esta perspectiva, la fertilización cruzada entre CP y CE constituye una 
fuente de creatividad y de amplificación del alcance de la planificación; y a nuestro juicio 
es un aspecto clave para reconocer las experiencias más innovadoras y creativas de OT. Y, de 
forma simétrica, la fragmentación entre CP y CE es un importante factor explicativo de los 
problemas que afectan a muchas experiencias de OT. 

Una segunda idea fundamental es que la naturaleza de las relaciones dentro y entre CP y 
CE, y la riqueza relativa de las mismas, va a condicionar de forma muy considerable la orga-
nización y la dinámica de funcionamiento de los instrumentos de OT y del urbanismo. Si se 
asume esta perspectiva, y dando un paso más en esta lógica, se tratará también de mostrar 
las consecuencias para la OT de caminar hacia una organización institucional mucho más 
flexible, tanto de a) las tareas que desarrollan los diferentes actores involucrados en la OT 
como b) del aprendizaje colectivo que se establece entre dichos actores. 

Para tratar de mostrar la pertinencia de estas dos ideas-fuerza se esboza en la siguiente 
sección un marco conceptual evolucionista y basado también en el enfoque de la proximidad, 
en el marco de la OT. Sobre esta base, en la sección tercera se presentar una propuesta de 
sistema de aprendizaje colectivo que comporta una nueva forma de organización del trabajo 
que favorece la cooperación entre actores. Unas breve conclusiones cerrarán el artículo. 



Aprendizaje colectivo y comunidades de práctica para el cambio en la ordenación del territorio 943

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

2. Las comunidades de práctica como vehículo del aprendizaje colectivo, pero 
también de la fragmentación del conocimiento en la OT

2.1 La proximidad como fundamento de la confianza y la cooperación

Los instrumentos de la OT y del urbanismo implican a actores heterogéneos, en términos 
de conocimiento, objetivos e intereses. Además, la capacidad de los diferentes actores para 
hacer valer su conocimiento, perspectivas, objetivos e intereses, dependerán de forma crí-
tica de su capacidad de acción colectiva, de sus recursos de poder y de la existencia de una 
narrativa dominante más o menos favorable a los mismos (Castells et al, 2017; Tomás Carpi 
y Sánchez, 2017; Hassink et al 2019; Gallego, Pitxer y Farinós, 2021). 

Ahora bien, aun dentro de un estado dado de las relaciones de poder, la cooperación de 
estos actores heterogéneos para intercambiar e integrar el conocimiento del que disponen 
cada uno de ellos es esencial para que la planificación territorial pueda abordar los problemas 
con una perspectiva estratégica e integral. Además, la cooperación entre actores también es 
importante para que exista una perspectiva participativa en los procesos de OT (Valenzuela 
et al, 2012; Gallego, Pitxer y Farinós, 2021).

En este sentido, suele considerarse que la cooperación entre actores depende de forma 
crítica de la existencia de confianza entre los mismos. Y para que haya intercambio de co-
nocimiento ha de haber confianza entre actores (Grossetti y Bès, 2001). Esta confianza se ve 
favorecida por la existencia de una proximidad geográfica (en términos de distancia-tiempo) 
entre actores porque puede favorecer la interacción y la cooperación entre actores (Torre 
y Sallez, 2005; Maillat y Kébir, 1999, Cao et al, 2019). Ahora bien, la proximidad geográfica 
no es ni una condición suficiente ni necesaria para que se genere una proximidad relacional 
entre actores porque actores próximos físicamente pueden estar muy distantes y actores muy 
distantes geográficamente pueden estar muy unidos (Torre y Rallet, 2005; Torre y Gallaud, 
2022). Más importante, pues, que esta proximidad geográfica es la existencia de una proximidad 
organizada, ya sea en términos organizacionales (pertenencia al mismo tipo de organización 
–tales como empresa, etc.) o institucionales (compartir los mismos valores, cultura, etc.) 
(Torre y Sallez, 2005). La requiere pues que haya espacios (cognitivos, organizativos, cultu-
rales e institucionales) de proximidad entre actores (Boschma, 2005; Torre y Gallaud, 2022).

2.2 Las comunidades de práctica: fundamento de un aprendizaje colectivo basado 
(en principio) en una proximidad cognitiva

Un tipo de organización que puede combinar tanto la existencia de una lógica organiza-
cional como de una lógica institucional entre los miembros pertenecientes a la misma, y 
que tan pronto puede operar en un determinado territorio como trascender al mismo, es la 
comunidad de práctica.

Las comunidades de práctica (CP) reúnen a personas que desempeñan tareas similares en 
la misma organización o en organizaciones diferentes, lo que les lleva a compartir determi-
nadas prácticas y a desarrollar un cierto sentido de pertenencia a un colectivo (Wenger, 2001; 
Li et al, 2009; Vincent et al, 2018). Por su parte, las comunidades epistémicas (CE) son CP 
orientadas al desarrollo científico-cultural siguiendo determinadas perspectivas o enfoques 
(Knorr-Cetina, 1999; Dunlop, 2013; Cohendet et al, 2014, Cao et al, 2019). Estas CP y CE 
proporcionan según los casos diversos grados de proximidad cognitiva, organizativa, cultural e 
institucional, y eventualmente también proximidad geográfica. La proximidad cognitiva, esto 
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es, la existencia de un conocimiento y de unas prácticas compartidas constituye un elemento 
central y un denominador común de todos los miembros de una CP. Pero la proximidad cogni-
tiva constituye un sustrato básico de las personas que integran una CP o una CE. Sostenemos 
que esta proximidad cognitiva puede enriquecerse con otros vectores o capas adicionales 
de proximidad conduciendo eventualmente a la generación de relaciones entre actores más 
ricas, complejas, cooperativas y flexibles. Vamos a verlo a continuación.

En sus investigaciones sobre el proceso de desarrollo de una planificación espacial a nivel 
de la Unión Europea, Faludi considera que las relaciones entre los planificadores expertos 
de los diferentes países de la UE se ven favorecidas por la proximidad cognitiva existente 
entre los mismos (Faludi, 1997, 2002). La proximidad cognitiva define un denominador co-
mún entre las diferentes CP y las CE, aunque existan muchas diferencias entre ellas en lo 
relativo al tipo de conocimiento que ostentan (formalizado, tácito, etc.).

La existencia de diferencias entre actores en términos de tipo de conocimiento y de en-
foques en cuanto a la forma de abordar los problemas y las políticas que se consideran más 
apropiadas puede provocar un problema de distancia cognitiva entre los actores (Nooteboom, 
2009). Esta distancia cognitiva puede dificultar la comunicación entre CP y CE, pero también 
puede resultar potencialmente enriquecedora al ser una fuerte de variedad en el sistema de 
relaciones, lo que puede estimular las innovaciones. Al mismo tiempo, la distancia cognitiva 
entre actores dotados de tipos de conocimiento diferentes hace que adquieran gran impor-
tancia los mecanismos de interface, tales como los actores intermediarios o el logro de una 
combinación “óptima” entre una cierta distancia cognitiva que favorezca la innovación, pero 
no demasiada para no dificultarla en exceso.

Desde esta perspectiva, la fertilización cruzada entre CP y CE constituye una fuente de 
creatividad y de amplificación del alcance de la planificación porque supone una innovación 
social en la medida que comporta un cambio en la naturaleza de las relaciones entre actores 
(Latasa y Lloret, 2022; Gallego y Chaves, 2020). Pero esta fertilización cruzada está lejos de 
ser automática porque una de las razones de ser de las CP y CE es que los actores tienden a 
relacionarse de forma selectiva con otros actores (Gallego, 2016) lo que fragmenta las relacio-
nes y el conocimiento. Un problema que se agudiza con la organización colectiva formalizada 
de las CP y CE, para reforzar el sentido de pertenencia de sus miembros y su capacidad de 
hacer lobby frente a la administración pública (Belussi y Sedita, 2012; Gallego, 2016). 

La problemática que plantea esta fragmentación encuentra una forma de superación vía 
proyectos innovadores que supongan generar una nueva perspectiva para enfrentar deter-
minados problemas vía la combinación inédita de conocimientos y perspectivas (Swan et al, 
2002; Gallego, 2016; Vincent et al, 2018), con la inclusión de la academia y de actores en 
posesión de conocimientos prácticos y políticos. Esto es lo que podríamos llamar una solución 
cognitiva a las diferencias existentes entre CP y CE. Pero la naturaleza y relaciones entre CP 
y CE no responden a una cuestión puramente cognitiva.

2.3 La necesidad de comunidades de práctica basadas en una proximidad 
institucional-cultural amplia en la OT

En efecto, un elemento esencial para comprender la importancia integradora de las CP y 
las CE, es que lo que aproxima/separa a los miembros de las mismas son aspectos más amplios 
que los estrictamente cognitivos. Por ejemplo, como hemos destacado más arriba, Faludi 
(1997, 2002, 2018) se refiere a la comunidad epistémica de los expertos en planificación de 
diferentes países de la Unión Europea que han participado en diversas iniciativas, como un 
grupo unido por una proximidad cognitiva. Pero Faludi (2002) expresa una gran confianza en 
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la capacidad de este colectivo experto para apoyar una política europea de OT. Faludi está 
suponiendo, pues, cuanto menos implícitamente, que existe entre estos expertos una proxi-
midad institucional asociada a que comparten una visión del mundo y un enfoque favorable 
a la integración europea y a la conveniencia de una planificación espacial europea dentro de 
esta integración. Esta proximidad institucional amplia, apoyada en una cultura y unos valores 
compartidos, y en la que también planea el sentido de pertenencia a un espacio europeo, 
refuerza la proximidad institucional cognitiva. 

Ampliando este argumento, esta proximidad institucional-cultural puede operar en un 
territorio geográficamente más restringido (región o espacio subregional). Cabe entender a 
este territorio como espacio socialmente construido por los actores a través de la interacción 
(Gallego y Pitxer, 2018). Desde esta perspectiva, el hecho de que los actores que participan en 
los instrumentos de OT compartan un fuerte sentido de pertenencia a este territorio genera 
un espacio potencial de proximidad institucional amplia entre actores no solo pertenecientes 
a una misma CP o CE (aunque trabajen en organizaciones diferentes, incluso competidoras) 
sino también entre actores que operan en CP y CE distintas. Esta proximidad ofrece referentes 
institucionales y culturales compartidos del territorio lo que permite soslayar y difuminar 
la distancia cognitiva entre CP y CE. Desde esta óptica, resulta esencial la trama previa de 
relaciones socio-políticas (capital social) y de relaciones socio-económicas (capital relacional) 
que atesoran los actores (Gallego y Nácher, 2003). Esta trama ofrece una solución territorial 
a las diferencias existentes entre CP y CE. 

Un efecto similar n términos de la capacidad para establecer una dinámica fluida entre CP 
y CE es la que procede de compartir una misma narrativa y/o una serie de objetivos básicos 
atribuidos a los instrumentos de OT o de planificación socio-económica territorial (Gallego, 
Pitxer y Farinós, 2021). Lo importante en este mecanismo de proximidad institucional-cultural 
es que puede operar entre actores distantes, como ocurría con el ejemplo que hemos victo 
de los planificadores nacionales que operan en pro de una OT a escala de la UE. Pero lo que 
aporta esta proximidad territorial restringida es que los actores interaccionan simultánea-
mente en varios registros (Crevoisier, 1996).

2.4 Aprendizaje interactivo y OT estratégica, integral y participativa

En los apartados anteriores hemos analizado la importancia de las CP y de las CE en la 
generación y difusión del conocimiento y las relaciones entre actores. Y hemos fundamentado 
estas CP y CE en las diferentes formas de proximidad, con un énfasis especial en la importan-
cia del territorio como vector potencialmente clave en la articulación de diferentes CP y CE. 

En este apartado vamos a tratar de conceptuar: a) cómo una mayor fluidez en las relacio-
nes entre las CP y CE puede favorecer una planificación estratégica, integral y participativa, 
y, a la inversa, b) cómo una orientación más estratégica, más integral y más participativa de 
la planificación también puede contribuir a generar una mayor proximidad entre diferentes 
CP y CE.

Al enfatizar los diferentes tipos y ámbitos del conocimiento asociados a distintas CP y CE, 
nuestro punto de partida podría ser la asunción de la idea de Bruno Latour de que “nunca 
fuimos modernos”. Esto quiere decir que de la misma manera que no es posible establecer 
una separación tajante entre la naturaleza y la cultura, que sería el pretendido logro de la 
modernidad, hay que superar cualquier pretensión de reducción de la OT y la planificación 
a un ejercicio de expertos superando un enfoque fragmentario de los procesos de toma de 
decisiones y dando entrada a los diferentes actores y tipos de conocimiento que deben entrar 
en la planificación territorial. Algo también crucial para que los planes tengan capacidad para 
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adaptarse a una realidad cambiante. Esto nos conduce a la cuestión de una orientación más 
participativa de la OT y otros instrumentos de planificación socioeconómica. 

Digamos de entrada que frente a la OT que prima en otros países basada en la información 
y evidencias existentes sobre el territorio, “la intensa vinculación normativa de la OT en 
España, desde su consolidación en las distintas comunidades autónomas, ha contribuido a un 
uso más tecnocrático de esta información restringida normalmente a redactores y agentes 
próximos a la decisión, delimitada por los requerimientos normativos y burocráticos, difícil-
mente enriquecida por la experiencia de los actores partícipes del territorio sobre el que se 
opera” (Valenzuela et al , 2012: 72; Farinós et al, 2021).

Desde esta perspectiva, resulta de gran relevancia contar en los procesos de OT con una 
amplia base de CP (y en parte de CE) formadas por promotores, consultoras, técnicos de las 
administraciones públicas, actores y entidades locales, etc. En este sentido, no cabe duda 
que la existencia en un determinado territorio de un número plural de CP y CE susceptibles de 
ser vinculadas a (y enroladas en) la OT puede contribuir a su incorporación efectiva en estos 
procesos, si existe la voluntad política necesaria y/o una narrativa que apoye esta inclusión. 
Cobra a este respecto una particular importancia la relación que se establece entre promo-
tores, consultoras y técnicos de administraciones públicas, de un lado, y actores locales en 
posesión de un conocimiento más práctico, de otro. Esta relación va a ser esencial, no solo 
para que la OT sea más participativa, sino también para que sea más estratégica y más inte-
gral, esto es, para que los instrumentos de OT mejoren en su triple dimensión participativa, 
estratégica e integral. Por ejemplo, la capacidad para incorporar el conocimiento práctico de 
los actores locales puede ser vital para conectar los objetivos de la OT con otras políticas y 
para incorporar un tipo de conocimiento tácito y experiencial sobre las implicaciones de los 
instrumentos de OT, importante para la propia cooperación y el intercambio de conocimientos 
entre las propias CP de profesionales y expertos (Natarajan, 2017). La incorporación de este 
conocimiento práctico podría ser vital para la resolución de conflictos entre los actores par-
ticipantes en la planificación (Stepanova y Saldert, 2022), y va a exigir de una conversación 
de base amplia. Es decir, requiere evolucionar hacia formas de proximidad que aglutinen a 
todo tipo de actores y formas de conocimiento (Rutten, 2017), cimentada en una proximidad 
institucional-cultural de base amplia. Todo ello va a contribuir al tipo de OT objetivo en la 
triple dirección apuntada.

Si la existencia de CP y CE diversas y con relaciones fluidas entre sí favorece una OT y una 
planificación socio-económica participativa, el impulso político y técnico de la participación 
va a propiciar el encuentro y la interacción entre actores y CP y CE diferentes y con ello la 
generación de relaciones más complejas y fluidas entre dichas comunidades.

Según nuestra hipótesis, el carácter orientativo del enfoque de la planificación estraté-
gica (frente al carácter obligatorio de la planificación normativa) (Farinós y Olcina, 2022) 
va a propiciar la cooperación y el intercambio continuo de conocimientos entre actores y 
CP y CE para el logro de los objetivos, propiciando una organización del trabajo en red y el 
aprendizaje por monitoreo (Gallego y Pitxer, 2019). También hay que destacar que el estable-
cimiento de posibles escenarios es muy importante para la planificación estratégica, y ayuda 
a reforzar la interacción entre un enfoque participativo y un enfoque estratégico de la OT y 
la planificación territorial (Valenzuela et al, 2012). El enfoque estratégico favorece la puesta 
en común de los actores y CP y CE existentes, así como la incorporación de nuevos actores 
y CP y CE importantes para el logro de los objetivos perseguidos. Así, contar en un territorio 
con una densa trama de actores y de CP y CE con relaciones reticulares cruzadas favorece la 
conformación de amplios proyectos colectivos que impriman una orientación estratégica a 
la OT y otros instrumentos de planificación territorial.
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También suponemos que una planificación estratégica va a propiciar la combinación en-
tre las formas de conocimiento y las formas de acción (Farinós y Olcina, 2022) o, en otros 
términos, va a propiciar la participación y el empoderamiento de los actores locales y de la 
sociedad civil, lo que favorece un mejor conocimiento del espacio-territorio, la relación del 
espacio-territorio con la política y la vinculación de los objetivos de la planificación territorial 
(spatial planning) con otras políticas (Natarajan, 2017). También hay que destacar el mayor 
acercamiento entre plan y territorio que propicia un enfoque territorial de la OT (Valenzuela 
et al, 2012).

Tanto el carácter estratégico de la planificación territorial como la participación de los 
actores ciudadanos junto a los expertos y técnicos (Natarajan, 2017; Farinós y Olcina, 2022) 
van a favorecer la integración de las dimensiones económica, territorial, social y ambiental 
de la OT. También resulta lógico esperar que los procesos novedosos de replanteamiento de 
la composición y funcionamiento de los órganos colegiados de coordinación (Farinós et al, 
2020) favorezcan (y/o se apoyen en) una recomposición de las CP y de las CE. 

El desarrollo de formas participativas de despliegue de los instrumentos de la OT puede 
ser considerado como un proceso de innovación social (Latasa y Lloret, 2022). Pero resulta 
útil verlo desde la doble perspectiva que presentan las innovaciones sociales (Moulaert et al, 
2013.). De un lado, se trata de nuevas formas de dar respuesta a necesidades no cubiertas. 
Estas nuevas necesidades podrían ir desde una planificación más estratégica, y que suponga 
un reajuste continuo del contenido y de los actores concernidos por la planificación econó-
mico-territorial, lo que solo es posible con una amplia participación, a una planificación más 
holístico-integral que permita conciliar diferentes tipos de objetivos y de políticas sectoriales 
y territoriales. De otro lado, y esto es lo más genuino de la innovación social, ésta supone una 
nueva relación entre actores, lo que implica un cambio en el paradigma relacional (Gallego 
y Chaves, 2020). Y es precisamente esta nueva relación entre actores la que constituye el 
basamento de una OT más estratégica y participativa.

Desde esta perspectiva, lo que comporta un cambio radical es el estímulo a una ciudada-
nía activa con capacidad de iniciativa conforme a un enfoque bottom-up o de abajo-arriba 
(Latasa y Lloret, 2022). Y es a través de este proceso participativo y activo de la ciudadanía 
como se puede producir un proceso de aprovechamiento del capital social de los actores 
locales (Latasa y Lloret, 2022) pero también, como hemos visto antes, de nuevas formas 
de proximidad entre los actores locales y los decisores, planificadores, técnicos y personas 
expertas en general más basadas en la proximidad institucional territorial. El desarrollo de 
estas formas de proximidad y de confianza entre estos dos tipos de actores es esencial para 
que tenga lugar la combinación entre el conocimiento experto y abstracto en posesión de los 
planificadores y técnicos, de un lado, y el conocimiento concreto y práctico de los ciudadanos 
y actores locales, de otro (Natarajan, 2017). Y, como se avanzaba más arriba, se considera 
que es a través de este conocimiento práctico como los planificadores aprenden a resolver 
determinados problemas, a conocer las implicaciones de diferentes políticas, y a entender 
cómo se conecta la planificación territorial con otras políticas (Natarajan, 2017), además 
de mejorar las dimensiones económica, territorial, social y ambiental de la planificación 
económico-territorial.

Para que los procesos participativos sean efectivos es necesario que la ciudadanía en ge-
neral conozca mínimamente los procesos de la OT y el urbanismo, lo que exige a su vez que 
los procesos participativos sean procesos formativos (Latasa y Lloret, 2022). Ahora bien, estos 
procesos formativos deberían superar la idea de que algunas formas de conocimiento son más 
importantes que otras, de modo que deberían ser biunívocos. La ciudadanía no domina el 
lenguaje y los modelos de planificación, y por tanto necesita formación en este ámbito. Pero 
los expertos necesitan cuanto menos interaccionar con los “legos” para poder desarrollar la 
capacidad de absorción del conocimiento práctico de la ciudadanía no experta. 
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Esta última consideración nos ayuda a situar la aportación de esta investigación con res-
pecto a otros trabajos previos. Así, por ejemplo, Valenzuela et al, 2012 han destacado la 
importancia de contar con observatorios territoriales y urbanísticos, así como el “uso de la 
información como instrumento de participación, canalizando nuevas formas de gobernanza 
territorial, consecuencia de dotar a los distintos agentes de una información del territorio 
transversal, multiescalar, interadministrativa, capaz de generar mesas de debate y grupos de 
trabajo que enriquezcan la adopción de decisiones en la ordenación del territorio” (Valen-
zuela et al, 2012:p.74). Nosotros no ponemos tanto el énfasis en la existencia de información 
sobre el territorio que no llega a todos los actores concernidos por el plan, como en el hecho 
de que hay actores sin cuya participación y concurso este plan no dará cuanta de forma re-
alista de la realidad y dinámica territoriales porque le faltará incorporar la información y el 
conocimiento de una parte de los actores protagonistas, especialmente en posesión de un 
conocimiento práctico. 

Sin embargo, la importante dimensión implícita y tácita del conocimiento práctico (Na-
tarajan, 2017) hace que la transferencia y absorción de este conocimiento sea muy difícil 
en ausencia de mecanismos de traducción, interacción estrecha y confianza. Desde esta 
perspectiva, los procesos y actores intermediarios no hay que buscarlos únicamente en las 
mejoras comunicativas entre diferentes CP y CE, sino también en la capacidad para esta-
blecer mecanismos de comunicación entre las comunidades especializadas y otros actores 
de la comunidad con conocimientos esencialmente prácticos. En este punto la proximidad 
institucional territorial puede proporcionar estos mecanismos de intermediación encarnados 
en algunos actores y entidades.

Por otra parte, la formación de la ciudadanía en los procesos y el lenguaje oscuro de la 
planificación ayuda a reducir la desconfianza que suscita en la ciudadanía no avezada este 
conocimiento extraño (Natarajan, 2017).

Toda la discusión que venimos de realizar relativa a las relaciones entre CP y CE, de un lado, 
y la planificación estratégica, integral y participativa, de otro, conduce a situar a la natura-
leza de las relaciones entre actores diferentes como piedra de toque de la propia naturaleza 
de la articulación entre CP y CE y planificación territorial. Y la naturaleza de esta relación 
entre actores desde la perspectiva del conocimiento depende crucialmente de la actitud de 
los actores para cooperar en el intercambio de conocimiento e incluso para redefinir sus roles 
de cara al logro de un objetivo colectivo compartido.

En este sentido, el abordaje de las políticas de OT con una cierta dosis de experimenta-
ción (y, por consiguiente, de actitud flexible en la atribución de funciones y tareas y en la 
relación entre actores) podría ayudar considerablemente al diseño institucional de un siste-
ma de aprendizaje colectivo de carácter cooperativo (Sabel y Simon, 2017). Un proceso que 
también se podría ver favorecido por la existencia de fenómenos de liderazgo y la aparición 
de actores intermediarios con capacidad de interface entre CP o incluso de promoción de 
nuevas CP a través de la mescolanza de algunas de las existentes, por ejemplo, inspiradas 
por un nuevo enfoque científico-técnico y político sobre OT que suponga la combinación de 
formas de comunidades y formas de conocimiento hasta el momento esencialmente separadas.

3. Un sistema de aprendizaje colectivo para una OT integral, estratégica  
y participativa

En la sección anterior hemos intentado esbozar un marco conceptual para tratar de dar 
cuenta de cómo la naturaleza, relaciones y dinámica de las CP y de las CE puede condicionar 
de una manera decisiva la propia dinámica de la OT y otros instrumentos de planificación 
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territorial. Se ha avanzado la idea de que cabe esperar que los procesos de OT, de urbanismo 
y de planificación territorial en general que presentan una mayor diversidad de actores y CP y 
CE participantes y/o una mayor fluidez en el intercambio de información entre los mismos, 
sean los que muestren una mayor integración en los procesos de toma de decisiones de las 
dimensiones económica, territorial, ambiental y social de la OT, así como un carácter más 
estratégico.

En esta sección trataremos de ir un paso más allá y proponer cuáles podrían ser los con-
tornos básicos de un sistema de aprendizaje y de organización del trabajo que favoreciese 
la cooperación entre actores; una cooperación que se considera necesaria para una OT y 
planificación territorial integral, estratégica y participativa. Es decir, se trata de definir los 
contornos básicos de un modelo de aprendizaje y de división del trabajo para la OT y la pla-
nificación territorial basado en un marco caracterizado por una elevada diversidad de actores 
y CP y CE participantes y/o una elevada fluidez en el intercambio de información entre los 
mismos, Todo ello movilizando y ampliando el marco de análisis de las CP y CE desarrollado 
más arriba para integrar algunos enfoques sobre el aprendizaje colectivo precisamente en 
un contexto caracterizado por la presencia de grupos diversos de actores y con relaciones 
fluidas entre ellos.

Para avanzar hacia el establecimiento de formas más intensas de cooperación entre actores 
y CP en el marco de la OT y la planificación territorial, se impone un cambio en el sistema 
de aprendizaje y en la organización del trabajo entre los actores que participan en la con-
formación y despliegue de la OT. Ciertamente, el proceso de intercambio y el ejercicio de 
compartir diferentes tipos de información y de conocimiento entre actores distintos es una 
condición muy importante para avanzar hacia formas relativamente flexibles de organización 
de las tareas. En este último caso, se trataría de avanzar hacia un sistema en el que las tareas 
no se encuentren previamente definidas y atribuidas de forma estricta a actores concretos, 
sino que puedan redefinirse y reasignarse a los actores mejor posicionados para realizarlas 
en aras al éxito del proyecto en su conjunto. En definitiva, se trataría de dar pasos hacia la 
progresiva instauración de un sistema de aprendizaje por monitoreo, donde los diferentes 
actores participantes evalúen los resultados globales del proyecto respecto de los objetivos 
del mismo y reasignen roles entre actores en función de estos resultados en favor de un logro 
más eficiente y eficaz del objetivo del proyecto (Sabel, 1996). 

Un planteamiento de esta naturaleza presupone que todos los actores comparten la misma 
preocupación por el resultado (éxito) final del proyecto, en este caso el instrumento de la OT 
o de la planificación socio-económica territorial. Es esta visión y objetivos compartidos lo que 
prepara a los actores para estar dispuestos a ceder en la definición de sus funciones y tareas, 
cuya responsabilidad asumen en beneficio de la consecución del objetivo colectivo. Progresar 
en este planteamiento permitiría caminar en pro de una OT más participativa, estratégica y 
holística, a lo que no es ajena, además de otros elementos, la actitud más favorable hacia la 
evaluación sistemática de las políticas que propicia este tipo de organización del trabajo entre 
actores. En efecto, en este marco relacional y sistema de aprendizaje, la evaluación de los 
actores que participan en los proyectos se basa en la contribución de cada uno de los actores 
al éxito del proyecto, en lugar de medirse por criterios internos a cada parcela de trabajo y 
cada CP o CE. Todo lo cual genera incentivos individuales para que el proyecto sea exitoso. 

Naturalmente, el establecimiento de un sistema de aprendizaje de esta naturaleza reposa 
en la existencia de una importante dosis de confianza entre actores para hacer posible la 
cooperar entre los mismos. La confianza puede basarse y poyarse en la historia y trama re-
lacional previa de los actores. Pero la confianza también se puede propiciar estimulando el 
conocimiento y la interacción mutua de los diferentes actores (Sabel, 1994), fomentando el 
encuentro entre los mismos. Desde esta perspectiva, una política de estímulo a la interacción 
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de los actores diversos en pro del logro de proyectos colectivos es susceptible de generar un 
proceso de cooperación entre actores. Y, a su vez, este proceso de cooperación sería suscep-
tible de generar un proceso de confianza entre los mismos (Sabel, 1994; Perez-Aleman, 2005; 
Gallego y Pitxer, 2009). Así, desde las comisiones de coordinación creadas en torno a algunos 
planes territoriales hasta los espacios de discusión que suponen los congresos y reuniones 
científico-profesionales, pasando por los órganos políticos plurales de gestión de los Pactos 
Territoriales en comarcas con un bajo sentido de pertenencia, definen instituciones formales 
que facilitan la interacción susceptible de propiciar la generación de confianza. En definitiva, 
esta forma más compleja de conceptuar las relaciones entre confianza y cooperación otorga 
un papel muy importante a la política pública y a su capacidad para promover el encuentro 
y la interacción discursiva y deliberativa entre actores diversos para el logro de objetivos 
comunes. Ahora se trata de ver cómo se definen los contornos de este sistema de aprendizaje 
por monitoreo en el marco de la OT y la planificación territorial.

Para superar los problemas que enfrenta hoy en día la OT, en especial en materia de imple-
mentación (Farinós dir, 2021) se impone la existencia de una elevada cooperación entre los 
diferentes actores que participan tanto en el diseño, aprobación y gestión de los planes, como 
entre los diferentes actores que participan en la gestión o implementación de los mismos. No 
se trata únicamente de un problema de buena gobernanza o de coordinación de las diferentes 
actuaciones. Se trata de introducir un sistema que suponga un cambio en la organización del 
trabajo de los diferentes actores y en la relación entre los mismos. En definitiva, se impone 
un cambio en la forma de aprendizaje que predomina en la organización del trabajo de la OT.

En la actualidad puede afirmarse que predomina por lo general un sistema de coordinación 
entre actores basado en la división jerárquica del trabajo. Siguiendo una interpretación libre 
del trabajo de Sabel (1996), podemos decir que este sistema presenta tres características 
esenciales: 1) la asignación rígida y jerarquizada de tareas con carácter previo al proyecto 
y en virtud de objetivos parciales; 2) la separación entre concepción y ejecución de las ta-
reas; 3) la responsabilización limitada de los diferentes actores a una función o parcela muy 
restringida dentro de todo el proceso.

Y, en coherencia con el sistema de aprendizaje por monitoreo, se trataría de avanzar hacia 
un sistema más descentralizado de coordinación que implica: 1) una revisión y redefinición 
permanente, descentralizada y experimental de las tareas para realizarlas lo mejor posible 
y por el actor que se revele mejor posicionado a la luz de la revisión del trabajo de todos los 
actores y del resultado final; 2) la integración entre concepción y ejecución de las tareas; 3) 
una corresponsabilización de todos los actores que participan en el proceso con el resultado 
final.

En suma, esta nueva forma de organización del trabajo propicia la redefinición de los ro-
les o tareas entre actores a la luz de un aprendizaje relativamente reflexivo obtenido de la 
experiencia en el desarrollo del proyecto.

Para que funcione un planteamiento de esta naturaleza, los planes y proyectos deben 
concebirse como procesos experimentales y abiertos a la introducción de cambios a lo largo 
del proceso, y deben ser pensados y repensados constantemente para alcanzar resultados 
tangibles. Resultados tangibles de los que depende en último término el éxito de todos los 
actores participantes.

Además, el aprendizaje por monitoreo requiere de la creación de espacios de descen-
tralización en la organización de los actores que se responsabilizan de una parte del plan o 
del proyecto. Un proceso que tiene como contrapartida el que estos actores tengan que dar 
cuentas de la forma en que han abordado un proyecto o parte del proyecto concreto a un 
responsable que opera por encima de los actores locales, y que dichos actores se sometan a 
la comparación con otras posibles formas de abordar las tareas y argumenten las ventajas de 
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la efectivamente seguida. Este planteamiento está inspirado en la idea de experimentalismo 
democrático de Sabel y Simon (2017).

Este sistema de aprendizaje no puede constituir un ejercicio de ingeniería social. Ha de 
constituir un ejercicio de construcción social plural, es decir, debe apoyarse en el camino ya 
recorrido por los diferentes territorios y Comunidades Autónomas en la dirección de estable-
cer un aprendizaje por monitoreo. Se trataría pues de detectar con precisión estos avances 
esencialmente espontáneos, contextualizarlos territorialmente y a partir de todo ello definir 
una política pública realista de fomento de una OT integral basada en un aprendizaje reflexi-
vo, colectivo y descentralizado pero con vocación de accountability, es decir, de justificar el 
camino adaptativo de la norma seguido. Lo que permite la revisión de esta norma (OT) a la luz 
de las exigencias adaptativas realizadas en la misma democráticamente (Sabel y Simon, 2017).

4. A modo de conclusión

Uno de los principales problemas de la política de OT en España es su marcado carácter 
normativo. Esto la priva de la necesaria flexibilidad que necesita cualquier marco legal en 
un contexto de incertidumbre que ha de ser implementado en un marco cambiante de ac-
tores heterogéneos, como ha evidenciado el enfoque de experimentalismo democrático de 
inspiración pragmatista (Sabel y Simon, 2017). Esta orientación normativa dificulta imprimir 
una orientación estratégica a la OT porque esto requiere una reinterpretación y adecuación 
constante de la norma. Otros dos grandes problemas de la OT en España son su carácter tec-
nocrático (Valenzuela et al, 2012), y la relativa facilidad con la que los objetivos territoriales 
se sacrifica en favor de los objetivos y las exigencias sectoriales (Farinós et al 2021).

Para contribuir a superar estos problemas esta ponencia esboza los contornos generales de 
un sistema de aprendizaje y una organización del trabajo entre actores implicados en la OT, que 
está inspirada en el enfoque político-institucional del experimentalismo democrático (Sabel y 
Simon, 2017). Ahora bien, estamos convencidos de que para que pueda funcionar efectivamente 
un sistema de aprendizaje y de organización del trabajo como el que se propone (basado en la 
descentralización y la accountability) es necesario que exista, además de un diseño institucional 
apropiado, una situación de relaciones densas y fluidas entre las diferentes comunidades de 
práctica (CP) y comunidades epistémicas(CE) en posesión de los diferentes tipos de informa-
ción y de conocimiento que se van a ver concernidos en los procesos de OT y de planificación 
territorial. De ahí que una parte importante del artículo se haya consagrado a conceptuar la 
naturaleza y relaciones de las CP y CE en base a la noción de proximidad. En este sentido, un 
importante resultado de la ponencia a modo de hipótesis a contrastar empíricamente es que 
la existencia de una proximidad de base territorial entre actores va a ser esencial para dotar 
de fluidez y creatividad a las relaciones entre CP y entre CP y CE, y también para conseguir 
una OT más participativa, estratégica e integral. Para tal fin, el sistema de aprendizaje y de 
organización del trabajo debería pivotar alrededor de esta proximidad territorial entre acto-
res. Además del trabajo de elaboración teórica de esta ponencia, algunos trabajos previos de 
carácter empírico centrados en diversos partenariados territoriales (Gallego y Pitxer, 2019; 
Niang et al, 2022) también respaldarían este resultado.
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Planificación estratégica urbana integrada: el patrimonio cultural 
como pilar en la gobernanza territorial

Patricia García Brosa1, Silvia Nakoura González2  
y Eva Dolores Padrón Sánchez3

Resumen
El papel de las nuevas políticas públicas en materia urbanística, a través de la planificación estraté-
gica urbana, supone un reto en el nuevo concepto de formas de planificar y gestionar el desarrollo 
territorial. Se plantea un enfoque metodológico orientado a que el Patrimonio Cultural, sea el eje 
identitario y transversal, para integrar estas nuevas políticas públicas, en el desarrollo de planes y 
proyectos urbanos sostenibles, resilientes y adecuados a las necesidades de la ciudadanía.

Abstract 
The role of new public policies in urban matters, through strategic urban planning, represents a chal-
lenge in the new concept of ways of planning and managing territorial development. A methodological 
approach is proposed aimed at making Cultural Heritage the identity and transversal axis, to integrate 
these new public policies, in the development of sustainable, resilient and adequate urban plans and 
projects to the needs of citizens.

Palabras clave
Planificación Estratégica, Patrimonio Cultural, Derechos Culturales

Keywords 
Strategic Planning, Cultural Heritage, Cultural Rights

1. Introducción

En el año 2021, el equipo de AOT de GESPLAN se enfrentó al reto de “Territorializar las 
Agendas 2030” en el Municipio de Firgas (Gran Canaria). Para ello, se propuso una novedosa 
estrategia en la planificación de la Agenda Urbana correspondiente, basada en una metodo-
logía holística, cimentada en el Patrimonio Cultural Municipal como principal eje identitario 
y transversal, atendiendo a los derechos culturales establecidos por la legislación actual.

1 Arquitecta, Urbanista del Área de Planificación Territorial y Transición Ecológica de Gesplan, pgarbro@gesplan.es.
2 Arquitecta, Urbanista del Área de Planificación Territorial y Transición Ecológica de Gesplan, snakgon@gesplan.es.
3 Arquitecta, Urbanista del Área de Planificación Territorial y Transición Ecológica de Gesplan, epadsan@gesplan.es.
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A modo de preámbulo, se hace un recorrido por las diferentes Agendas 2030 que permite 
aterrizar en la Agenda Urbana de Firgas de manera progresiva e integrada; para terminar 
explicando la metodología, organización y resultados del novedoso documento.

2. Las Agendas: Naciones Unidas-ADS 2030-AUE-ACDS 

2.1 Las Agendas 2030 

En un contexto global, durante el año 2015, las Naciones Unidas aprobaron la nueva Agen-
da 2030; agenda internacional compuesta por los objetivos de la comunidad internacional 
que deberán desgranarse entre el periodo de 2016–2030 con el fin abordar cuestiones como 
la eliminación de la pobreza, el cambio climático, la educación, la igualdad o la defensa 
del medio ambiente. 

Fuente: Agenda 2030.

Los objetivos de la comunidad internacional son los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) y constituyen un llamamiento universal a la acción para poner fin a la pobreza, pro-
teger el planeta y mejorar las vidas y las perspectivas de las personas en todo el mundo. Se 
trata de 17 ODS, relacionados entre sí transversalmente y que, si bien la temática principal 
a tratar se centra en el “ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles”, este objetivo se 
transversaliza por otros ODS al incluir diversas consideraciones relativas a la funcionalidad 
urbana y ecosistémica.

A nivel europeo, el Pacto de Ámsterdam (2016) dio lugar la Agenda Urbana Europea, 
planteada desde una perspectiva más operativa y enfocada hacia 3 objetivos concretos: 
la mejora de la regulación comunitaria especialmente, aquella más orientada hacia un 
impacto directo sobre las áreas urbanas; la búsqueda de un diseño y una gestión más 
sencilla y efectiva de los instrumentos de financiación de la Unión Europea y, finalmente, 
la promoción del intercambio de conocimiento.

Asimismo, y en base a las temáticas que se abordan desde el ámbito europeo, otro de 
los instrumentos fundamentales a abordar como política palanca del cambio será el Pacto 
Verde Europeo, una hoja de ruta de la Comisión Europea para que la UE se convierta en un 
continente neutral para el clima en 2050. 
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2.2 La Agenda Urbana Española

Por su parte, la Agenda Urbana Española (AUE) se concibe como un documento estratégi-
co, que apuesta por un modelo urbano deseable hacia el futuro y trata de abanderar una 
nueva visión del Urbanismo.

Se trata de un marco de referencia para las áreas urbanas, que establece un abanico de 
políticas urbanas de carácter social, económico y medioambiental, que pueden ser puestas 
en práctica por cualquier municipio del entorno rural o urbano y por cualquier ciudad, 
con independencia de su tamaño y, que incumbe al territorio en un conjunto de políticas 
netamente urbanas de índole local y/o autonómico. 

La AUE presenta un modelo de ciudad que refleja un código de valores transformado en los 
objetivos estratégicos (OE) y las principales líneas de actuación. Cada uno de los OE englo-
ban una serie de objetivos específicos (Oe) que se interrelacionan entre sí y con las propias 
líneas de actuación. Estos objetivos estratégicos son los siguientes: 

Fuente: Agenda Urbana Española.

2.3 La Agenda Canaria

La Agenda Canaria de Desarrollo Sostenible (ACDS 2030) es el documento resultante del 
proceso participativo de contextualización de la Agenda 2030 de la ONU en Canarias, y recoge 
las metas especificas del archipiélago para la consecución de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, fijadas a través del consenso entre representantes de la sociedad civil, del sector 
empresarial, del tercer sector, de la academia y de centros de investigación, y de las Admi-
nistraciones Publicas de toda Canarias.

La ACDS 2030 supone un valor añadido frente a otras agendas regionales, pues no se limita 
a priorizar las metas globales establecidas por la ONU, sino que propone metas específicas - 
las metas canarias- que den sentido a los compromisos globales a nivel regional. Esto supone 
un verdadero ejercicio de localización que, junto con haber sido elaborada dando voz a todos 
los grupos de interés regionales, da una visión lo más próxima posible a nuestra realidad y a 
nuestras necesidades.

Es la estrategia de todas las personas, colectivos, organizaciones y sectores institucionales 
para transformar nuestro actual modelo de desarrollo y acercarlo a los parámetros de la 
sostenibilidad y la resiliencia; una guía para acometer en el decenio 2021-2030 las tran-
siciones profundas que nos permitan hacer frente a los grandes desafíos que enfrentamos; 
una herramienta que está destinada a facilitar a los agentes territoriales de Canarias, tanto 
públicos como privados, moldear, mejorar e implementar sus planes de acción a favor del 
desarrollo sostenible. 
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Se estructura en 5 dimensiones: Personas, Planeta, Prosperidad, Gobernanza Pública y la 
Dimensión Cultural. Para las que se identifican los principales retos estratégicos denominados 
también, como Retos Región los cuales impactan sobre distintos objetivos (ODS) y metas de 
la propia Agenda. 

Fuente: Guía de la ACDS.

Como particularidad, la ACDS consagra la importancia del patrimonio cultural y la cultura 
como elementos de construcción de la ciudadanía, dinamización social y aporte imprescin-
dible para el desarrollo humano y sostenible, estableciendo la relevancia social del estudio 
y mantenimiento de la memoria colectiva y el patrimonio inmaterial común.

La inclusión de la última dimensión responde al llamamiento de la ONU a adoptar enfoques 
territoriales que integren el potencial de la región en la consecución de los ODS, reconociendo, 
potenciando y respetando su capital natural, cultural, social, relacional, etc.

3. Patrimonio Cultural en la planificación estratégica urbana Canaria

La Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Canarias, determina que Canarias ha de defender sus intereses canarios, en donde incluye la 
identidad cultural y el patrimonio natural y biodiversidad, entre otros. 

El Patrimonio Cultual Canario viene regulado y definido por la Ley 11/2019, de 25 de abril 
de Patrimonio Cultural de Canarias (LPCC), en donde determina que está “constituido por 
los bienes muebles, inmuebles, manifestaciones inmateriales de las poblaciones aborígenes 
de Canarias, de la cultura popular y tradicional, que tengan valor histórico, artístico, ar-
quitectónico, arqueológico, etnográfico, bibliográfico, documental, lingüístico, paisajístico, 
industrial, científico, técnico o de cualquier otra naturaleza cultural, cualquiera que sea su 
titularidad y régimen jurídico”. 

Asimismo, los derechos culturales incluyen, entre otros, el derecho a acceder, conocer y 
a disfrutar del patrimonio cultural, histórico y artístico; así como así como a la transmisión 
y divulgación del patrimonio cultural de Canarias.
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Fuente: elaboración propia a partir de la ACDS 2030.

Por tanto, se trata de una información obligatoria a analizar para realizar un diagnóstico 
adecuado y proporcional, para desarrollar una diligente planificación estratégica urbana 
en Canarias, integrando la protección del Patrimonio Cultural en las políticas sectoriales, en 
cumplimiento con la legislación.

3.1 Patrimonio Natural: ecosistemas y biodiversidad

Canarias es una de las áreas geográficas más ricas en biodiversidad de la Unión Europea 
y una de las más destacadas a nivel mundial (Gobierno de Canarias, 2021). La singularidad 
geográfica del archipiélago, su localización en una región subtropical, la influencia de los 
vientos alisios y la corriente fría oceánica, junto a formaciones geológicas y un relieve com-
plejo y accidentado, han dado lugar a una extraordinaria variedad de microclimas y paisajes 
naturales. Todo ello unido al aislamiento continental durante millones de años, favorece una 
gran endemicidad.

Es necesario implantar una visión integral de la gestión de los recursos naturales y la biodi-
versidad. Sin embargo, aunque se han desarrollado muchas normas, planes y estrategias para 
su conservación, actualmente no se cuenta con una regulación armonizada y coherente de 
aquellas materias o actividades que afectan al patrimonio natural y a los recursos naturales 
del archipiélago.

3.2 Gestión integrada del territorio

La dimensión territorio en Canarias es clave, dadas sus peculiaridades geográficas: terri-
torio pequeño, discontinuo, de enorme complejidad ecológica, socioeconómica y cultural, 
y con una altísima densidad de usos y retos. Con una economía dependiente del exterior, 



Patricia García Brosa, Silvia Nakoura González y Eva Dolores Padrón Sánchez960

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

basada fundamentalmente en el turismo y, a la vez, con unas características ambientales, 
históricas, socioculturales y paisajísticas de gran singularidad; la ordenación y la adecuada 
gestión del territorio son objetivos estratégicos indispensables.

Dentro del conjunto de retos a abordar, es especialmente relevante la gestión sostenible 
del patrimonio natural y cultural. En definitiva, la sostenibilidad requiere la capacidad de 
gestionar el territorio, manteniéndolo en el tiempo, sin agotar sus recursos o deteriorar sus 
ecosistemas y patrimonio, así como los servicios que estos proveen.

3.3 Integración de la cultura

El ecosistema cultural es imprescindible para un Desarrollo Sostenible (DS) de la sociedad 
canaria y para alcanzar los ODS de la Agenda 2030, articulando y contribuyendo a sus metas. 
La estructuración e interacciones de la vida cultural contribuyen a la generación de cohesión 
social, sentido de pertenencia y de un marco de convivencia social, elementos centrales en 
un modelo de DS. La cultura de un territorio es un elemento indispensable para su proyección 
exterior y la presentación de sus signos de identidad.

Un concepto amplio del patrimonio cultural establece una revisión del modelo de rela-
ciones que tiene una comunidad con su medio natural, incluyendo las formas de manejo de 
los recursos naturales, el reconocimiento de las pautas de gestión tradicional y su acervo 
cultural inmaterial, que se plasma entre otros en el grado de respeto, adecuada gestión y 
evolución de los paisajes, convirtiéndose estos en un buen indicador del grado de armonía 
del modelo de asentamiento humano en el territorio.

3.3.1 Derechos culturales

En la consecución del DS, se deben garantizar los derechos fundamentales de las personas, 
entre los que se incluyen los derechos culturales.

La cultura contribuye a la construcción de una ciudadanía cultural, eje imprescindible para 
la convivencia y la cohesión social, y que se expresa como consenso para compartir formas 
de vida, valores y tradiciones. Por ello, se velará por disponer de espacios socioculturales y 
comunitarios, así como de mecanismos que garanticen el ejercicio de los derechos cultu-
rales, con una especial atención a los grupos sociales en situación de vulnerabilidad o difícil 
acceso a la cultura.

3.3.2 Políticas culturales encaminadas a la consecución del DS

La cultura se construye en la interacción entre el nivel individual al colectivo como un 
largo proceso humano a lo largo de la historia y de las generaciones. La consideración de las 
diferentes culturas en sus formas y valores es imprescindible para un DS respetuoso y adap-
tado a la realidad de su contexto. La falta de consideración de los elementos culturales de 
un entorno puede implicar el fracaso de las políticas que promuevan la consecución de un DS.

La organización social incide en la participación en la vida cultural en todas sus dimensiones, 
por lo que se requiere de una institucionalidad cultural alineada con la sostenibilidad. Las 
actuaciones deben suponer facilitadores de la vida cultural de las personas y comunidades. 
Asimismo, se ha de entender la amplitud del ecosistema cultural, considerando las especifi-
cidades de subsectores como el patrimonio cultural. 
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3.3.3 Impactos del ecosistema cultural en el DS

El progreso del ecosistema cultural crea condiciones e impactos necesarios para el DS de un 
contexto. Se ha avanzado en el desarrollo de herramientas con las que identificar los efectos 
del sistema cultural sobre el desarrollo global con más precisión, contando con indicadores 
con los que medir sus impactos directos, indirectos e inducidos en el desarrollo sostenible.

No obstante, también se debe poner en valor, como se aprecia en el contexto contempo-
ráneo, la importancia de los aportes intangibles de la cultura al desarrollo.

3.3.4 El ecosistema cultural

El ecosistema cultural actual, entre sus diferentes dinámicas, ha de respetar las identi-
dades culturales y las formas de vida heredadas, situándose en el presente y en el futuro 
con atención a sus valores y aportaciones. Las creencias, espiritualidades, tradiciones y tes-
timonios configuran la memoria histórica como una fuerza para asumir los retos actuales y la 
construcción de futuros para las nuevas generaciones.

No existe un patrón o modelo único para el DS. Su complejidad implica encontrar una estra-
tegia adecuada a cada realidad; contextualizar para entender los problemas y realidades, así 
como para buscar soluciones y propuestas. En este sentido, el territorio se convierte en un 
factor transversal para la toma de decisiones en las políticas culturales locales y regionales.

Las características físicas y geográficas de Canarias, su carácter insular se constituye en un 
elemento modulador e idiosincrático que es necesario situar como un elemento transversal 
en la ACDS 2030. Pero la insularidad excede a lo meramente geográfico. El hecho insular es 
también un fenómeno social, una identidad distintiva construida sobre una naturaleza geo-
gráfica diferenciada. 

4. El Patrimonio del Agua

El agua es un recurso único e insustituible y limitado. Al ser fundamental para la vida, las 
sociedades y las economías, presenta múltiples valores y beneficios, pero, al contrario que 
con la mayoría de los recursos valiosos, se ha comprobado que su valor “real” resulta muy 
difícil de determinar.

La UNESCO ha examinado el estado actual y los retos de la valoración del agua en distintos 
sectores y desde diferentes perspectivas se identifican las formas en las que se puede fomentar 
dicha valoración como una herramienta que contribuya a alcanzar la sostenibilidad. El agua, 
a menudo es un componente primario de los valores del patrimonio, gracias a sus beneficios 
tangibles e intangibles (UNESCO, 2021).

4.1 El valor del agua (UNESCO, 2021)

La naturaleza, a menudo, intangible de algunos valores socioculturales que se le atribuyen 
al agua, se resiste a todo intento de cuantificación, pero pese a ello, se pueden considerar 
entre los valores más altos. Ignorar el valor del agua es la principal causa del desperdicio y su 
uso indebido. El agua tiene múltiples valores y los enfoques para valorarla varían mucho en 
función de las dimensiones y perspectivas de las personas. Para alcanzar una gestión sosteni-
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ble y equitativa de los recursos hídricos, es fundamental reconocer, medir y expresar los 
múltiples valores del recurso hídrico e incorporarlos a los procesos de toma de decisiones.

4.1.1 Valores culturales del agua (UNESCO, 2021)

La cultura influye directamente en cómo se perciben, se derivan y se utilizan los valores 
del agua. Por consiguiente, la percepción de los valores atribuidos al agua y los beneficios 
asociados a ella puede ser muy subjetiva. La conexión entre agua y lugar, a menudo calificada 
como “valores relacionales” puede ser fuerte en muchas culturas indígenas. El agua también 
es un factor que propicia conflictos, ya que puede ser motivo de enfrentamiento, pero un 
espíritu de diálogo ayuda a transformar los conflictos por el agua en cooperación.

4.1.2 Servicios de suministro de agua y de saneamiento

Por su parte, no puede quedar al margen que el agua es una necesidad humana básica, 
e imprescindible, mantiene la vida y la salud; el acceso al agua y al saneamiento e higiene 
constituyen derechos humanos. Sin embargo, es escasa para millones de personas en todo el 
planeta (UNESCO, 2010, 2021). Hay que dar respuestas mucho mejores: el agua debe apro-
vecharse de una forma más eficiente, especialmente en la agricultura. Debe priorizarse 
el saneamiento y suministro de agua potable, aspectos en el que el progreso va más a la 
zaga. Se ha de demostrar que los recursos hídricos no deben ser fuente de conflicto, sino 
un elemento catalizador para la cooperación. Se han producido avances considerables, pero 
todavía queda una gran labor por hacer. (UNESCO, 2021)

4.2 La Historia del Aguan en Canarias (Suárez Moreno, 2011)

La gestión y el uso del agua en Canarias ha creado toda una cultura en torno al preciado 
recurso, que hunde sus raíces en la sociedad aborigen de las Islas y que se desarrolla a partir 
de la presencia europea. Se han aplicado múltiples sistemas y estrategias de captación, alma-
cenamiento y distribución, tanto para el riego, como para el abastecimiento a la población, 
siempre dependientes de factores geográficos, climáticos, económicos y técnicos. El resultado, 
es un rico patrimonio hidráulico que alcanzó su cénit a finales del S.XIX y mediados del XX.

Los primeros colonizadores de Canarias (a.C), muchos años antes de establecerse la sociedad 
indígena canaria, perforaron los primeros pozos-aljibes que aún subsisten. Por su parte, los 
primeros canarios se las ingeniaron a través de piletas en riscos, eres o pocetas en barrancos, 
acequias y albercas para captar y distribuir el agua. Luego, los conquistadores, en las islas 
realengas (Gran Canaria, Tenerife y La Palma), se repartieron las tierras y aguas: primero 
militares y financieros de la guerra y luego entre nuevos colonos. La historia continuó a lo 
largo de los siglos siguientes. Y se fueron generando nuevas infraestructuras hidráulica, cuya 
tecnología fue traspasada al Nuevo Mundo (siglos XVII-XVIII).

Cuando se necesitó mucha más agua y los acuíferos comenzaron a sentir los efectos de su 
sobreexplotación (finales s. XIX-mediados s. XX), al introducirse los cultivos de exportación 
(plataneras y tomateros), se recurrió a nuevas obras e ingenios hidráulicos (pozos, galerías, 
presas, canales…), los que tuvieron un gran desarrollo y agotaron los afloramientos de agua. 
Agotados los acuíferos (finales s. XX), se dictaron nuevas leyes y el agua pasó a ser bien 
público, presentando nuevas alternativas de generación del agua como lo es la desalación.
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Esta larga evolución histórica ha ido generado en cada isla una arraiga y singular cultura 
del agua incluso en el plano inmaterial.

4.2.1 Historia del arraigo al agua en Municipio de Firgas

Tras la conquista de Gran Canaria (finales s. XV), fue autorizado el reparto de tierras y 
aguas entre los caballeros, escuderos y soldados que quisieran vivir en la isla, dividiéndolo 
todo en debida y justa proporción a los servicios que cada cual hubiese prestado. En el s.XVI, 
aparecen las primeras noticias de la existencia de la Heredad de Aguas de Arucas y Firgas, si 
bien hasta s. XVIII no aparece la documentación de la entidad. A partir de entonces, se suce-
dieron hechos como la declaración de “paso franco” de todos los márgenes de las acequias 
de la Heredad, obras de reparación y mejora tanto por daño derivados del deterioro por el 
uso, como por resultado de temporales que supusieron la instalación de las cantoneras, la 
construcción de cajas de aguas con cal, piedra, arena, madera y caña. Las acequias, por su 
parte, estaban hechas a base de tierra y rudimentaria mampostería. (Rosales Quevedo, 1977).

Actualmente las acequias se están utilizando tanto por la Heredad de Aguas de Arucas  
y Firgas, como por los agricultores, que pueden pasar aguas por ellas, en la zona de Firgas y 
Arucas; incluso el propio Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria (CIAGC), vierte sus aguas 
en ellas, para llegar hasta los estanques ubicados, en las diferentes fincas, para que los agri-
cultores puedan regar las mismas.

Fueron las aguas del abasto público durante muchos años, existiendo siempre partidas 
para que las personas residentes de toda la zona pudiesen coger agua para sus necesidades, 
sin coste alguno. A raíz de la fabricación de las cantoneras, se realizaban estudios de los 
repartos de las aguas, pagando a propios y extraños, para realizar unos repartos exactos y 
proporcionales, evitando los agravios entre los agricultores. (Martín Ruiz, 1989)

4.2.2 Patrimonio Hidráulico Intangible

La cultura del agua en Canarias no sólo ha dejado una profunda huella en su historia, su 
geografía y tecnología, sino también en el habla, la toponimia, la medicina popular e incluso 
en la visión cósmica y las creencias religiosas desde la época de las sociedades indígenas ca-
narias, lo que ha venido conformando un valioso patrimonio cultural intangible necesitado 
de protección. (Suárez Grimón y Trujillo Yánez, 2006).

5. Agenda Urbana de Firgas – ODS y OE engarzados por el pilar del PCM 

Considerando la importancia de incluir el Patrimonio Cultural en la planificación estra-
tégica de una Agenda Urbana, en la elaboración del Plan Piloto para la Territorialización 
de la Agenda Urbana de Firgas por parte de Gesplan, se tuvo en cuenta el fuerte arraigo 
al Agua de los Firguense, que supone un claro valor Patrimonial y Cultural del municipio, 
habiendo podido reforzar esta consideración tras la participación ciudadana; en la que se 
evidenció el alto vínculo existente y del que son conscientes desde las edades más tempranas; 
y que nace ya en la historia prehispánica, donde la población del ámbito supo adaptarse a la 
tierra que la acogía, agudizando su ingenio para obtener el mayor provecho de los limitados 
recursos con los que contaba.
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El Plan Piloto para la Territorialización de la AUE y la ACDS en Firgas se desglosa en 8 ejes 
de actuación, personalizados al municipio, y que se descomponen, a su vez, en marcos de 
actuación y actuaciones, respectivamente. El Arraigo al agua existente en el municipio, su-
pone un eje de identidad del Patrimonio Municipal, transversal al resto de los 8 ejes y com-
pletamente alineado con ACDS que incorpora el Patrimonio Cultural a la hora de promover 
un desarrollo humano y sostenible. 

Fuente: elaboración propia a partir de los ODS, la AUE 2030 y la ADS 2030.

5.1 Información y diagnóstico organizado por ejes

La información y diagnóstico se organizan en base a los Ejes de Actuación señalados y 
desde la perspectiva de la Agenda 2030, la AUE y la ACDS; a partir del análisis integrado de 
la situación del municipio desde el contexto territorial, englobando las dimensiones física 
y ambiental, territorial, social y económica, recogiendo dentro de la misma estructura y 
transversalmente, el diagnóstico participado.

Como ejemplo se vuelca una presentación que resumen la información y diagnósticos de 
unos de los Ejes, en particular el Eje Transversal de Patrimonio, por su singularidad.
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Fuente: elaboración propia.

5.2 DAFO unificado: metodología holística

Fuente: elaboración propia a partir de los ODS y la AUE 2030.
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Tras la información recabada y correspondiente diagnóstico en torno a cada eje, se trabaja 
en un DAFO UNIFCADO, siguiendo una metodología holística.

En consonancia a los OE de la AUE y las metas de la ACDS, se parte de un pilar “central” 
sin perder de vista el Patrimonio Cultural: la SOSTENIBILIDAD. A su vez, se divide en cuatro 
soportes: gobernanza y participación, territorio y núcleos poblacionales antropizados, gestión 
de recursos, cohesión social y desarrollo económico; todos relacionados entre sí desde varias 
perspectivas.

5.3 Sistema de Indicadores

Por cada eje, igualmente, se estableció un sistema de indicadores, que incorpora el esta-
blecimiento de mecanismos de control de resultados de cada una de las actuaciones, de tal 
forma que se pueda garantizar su éxito, así como la aplicación de las medidas correctoras 
que puedan ser necesarias en cada caso.

Fuente: elaboración propia a partir de la AU Firgas. 

5.4 Acciones cimentadas en el Patrimonio Cultural

A partir del a partir del diagnóstico y DAFO efectuados y de los resultados a lograr, se sigue 
nuevamente organización por ejes para las Propuesta de de Acciones, conforme a los Ejes de 
actuación y alienadas con las ACDS y la AUE, como se aprecia en la siguiente presentación 
que representa al eje 01.

Como se comprueba, además, siempre se tiene como objetivos colaterales, el Plan de 
Recuperación Transformación y Resiliencia (PRTR) y el Pacto Verde Europeo (Green Deal).

A continuación se representa una selección de la territorialización de las acciones a realizar 
en algunos de los ejes de actuación, en donde se comprueba la transversalidad del Patrimonio 
Cultural como elemento cimentador de cada una de ellas.
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Fuente: elaboración propia a partir de la ACDS 2030, la AUE 2030 y AU Firgas.



EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

Patricia García Brosa, Silvia Nakoura González y Eva Dolores Padrón Sánchez968

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

Fuente: elaboración propia a partir de la ACDS 2030, la AUE 2030 y AU Firgas.
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Fuente: elaboración propia a partir de la ACDS 2030, la AUE 2030 y AU Firgas.
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Fuente: elaboración propia a partir de la ACDS 2030, la AUE 2030 y AU Firgas.
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Fuente: elaboración propia a partir de la ACDS 2030, la AUE 2030 y AU Firgas.
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Fuente: elaboración propia a partir de la ACDS 2030, la AUE 2030 y AU Firgas.

6. Epílogo

La Territorialización de las Agenda 2030 en Firgas surge como respuesta al asesoramiento 
solicitado por dicho Ayuntamiento en materia de participación ciudadana, igualdad y pers-
pectiva de género, cambio climático y desarrollo sostenible, respectivamente. Al tratarse de 
temáticas alineadas con la AUE y la ACDS.

El Reto global fue la construcción conjunta de un catálogo de acciones a implantar, siguiendo 
las recomendaciones europeas, españolas y canarias, para construir de forma colaborativa 
y participativa, desde el consenso político, técnico y social, soluciones que en un territorio, 
como Firgas, con una fuerte vinculación urbano-rural, permitan la sostenibilidad, transición 
energética, la conservación y recuperación del, Patrimonio Cultura, Natural y la Biodiversidad.

Se busca la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía, el disfrute de un medio am-
biente adecuado para el desarrollo de cada uno, la mejora en la cohesión social, el avance 
a la accesibilidad universal y la garantía de acceso a los servicios clave para la población, la 
recuperación del espacio público para el peatón, etc. Todo ello, además, facilita el acceso a 
las subvenciones de fondos europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia (PRTR) financiado por la UE, para la ejecución de los fondos Next Generation 
EU, que impulsan las actuaciones de transición energética y movilidad sostenible, en la con-
secución de los objetivos de la Agenda Urbana Española. 

Además de asesorar al personal municipal y representantes públicos del Ayuntamiento 
en el cambio de paradigma técnico que supone la AUE y la ACDS, el documento también va 
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dirigido a la ciudadanía, puesto que el proceso participativo, la involucra directamente; si 
bien, a criterio del equipo redactor, dicho proceso no fue lo suficientemente efectivo y/o 
presente. Se plantea la necesidad de innovar metodología que garanticen una verdadera y 
absoluta implicación ciudadana. Si bien se evidenció que el Patrimonio Cultural del agua está 
profundamente arraigado en los Firguenses, este sentimiento de pertenencia no se alimentó 
lo suficiente como para lograr una verdadera implicación ciudadana en el proceso.
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La intervención social como proceso para impulsar la gobernanza  
territorial en la recuperación de La Palma tras el desastre ocasionado 
por la erupción

Rafael Jesús Daranas Carballo1, Raquel de los Reyes Gonzalez Rodríguez2  
y Gestersú Regalado Zamora3

Resumen
Tras la erupción de La Palma se presenta un escenario de desastre que afecta gravemente a la pobla-
ción en diferentes ámbitos como el económico, territorial o social entre otros. Ante esta situación se 
muestra imprescindible la planificación a través de una intervención social basada en la participación 
de las personas afectadas. Con el presente trabajo, se pretende dar a conocer la propuesta de inter-
vención social que se ha implementando en el proyecto “Marco territorial para la recuperación de la 
normalidad tras la erupción en la isla de La Palma” impulsado por el Gobierno de Canarias y orientado 
al proceso de reconstrucción de las viviendas afectadas en la isla y su reubicación final. Se trata de 
un modelo basado en la intervención comunitaria y centrado en el protagonismo y participación de 
la comunidad, que permite obtener información para tener en cuenta la percepción de las personas 
afectadas a la hora de tomar decisiones en el proceso de recuperación y lograr la intervención urba-
nística de reubicación más adecuada. 

Abstract 
After the eruption of La Palma, a disaster scenario is presented that seriously affects the population 
in different areas such as economic, territorial or social, among others. Given this situation, planning 
through a social intervention based on the participation of the affected people is essential. With the 
present work, it is intended to publicize the proposal for social intervention that has been implemented 
in the project “Territorial framework for the recovery of normality after the eruption on the island 
of La Palma” promoted by the Government of the Canary Islands and oriented to the reconstruction 
process of affected houses on the island and their final relocation. It is a model based on community 
intervention and focused on the leadership and participation of the community, which allows obtaining 
information to take into account the perception of the affected people when making decisions in the 
recovery process and achieving the intervention most appropriate urban relocation.
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Intervención social, planificación, participación, ordenación, recuperación.
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Social intervention, planning, participation, urban planning, recovery.
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1. Introducción

En la revisión terminológica que Naciones Unidas elabora en relación al marco de la Estrate-
gia Internacional para la Reducción de Desastre (UNISDR, 2009) se entiende que los esfuerzos 
sistemáticos dirigidos a la reducción del grado de exposición a las amenazas, la disminución 
de la vulnerabilidad de la población y la propiedad implica planificación y ordenación terri-
torial de los usos del suelo y la preparación de la población sobre los factores que conducen 
al riesgo de desastre.

Al respecto, afrontar el escenario posterior al desastre, en este caso el producido por la 
erupción volcánica acontecida en la dorsal volcánica de Cumbre Vieja en la Isla de La Palma1, 
implica aunar esfuerzos tanto de la dimensión técnica de la ordenación del territorio como 
reforzar a través de la intervención social las necesidades imperiosas y urgentes de las per-
sonas afectadas. Sin olvidar ir avanzando en el trabajo de concienciación y sensibilización 
en la materia de reducción de la exposición y la vulnerabilidad de las amenazas de manera 
acorde a los avances de la dimensión técnica y científica que se vayan dando.

En este sentido, los trabajos denominados “Marco Territorial para la recuperación de la 
normalidad tras la erupción en la isla de La Palma”, fueron iniciados transcurridas dos semanas 
del inicio de la erupción a iniciativa del Consejero de Transición Ecológica, Planificación Te-
rritorial y Lucha contra el Cambio Climático y la constitución de un grupo de trabajo formado 
por personal técnico de la propia Consejería y de las tres empresas públicas participantes 
adscritas a la mencionada Consejería (Gesplan, Gestur y Grafcan).

Estos trabajos técnicos de enorme complejidad han podido desarrollar en todo momento una 
intervención técnica especializada y una intervención social dirigida a las personas afectadas, 
haciendo participe a la parte científica y técnica en los procesos sociales y en el contexto 
donde operan sus criterios. En todo caso, de lo que se trata es de ir haciendo a la población 
afectada protagonista y destinataria de los trabajos de tal manera que la recuperación pueda 
estar centrada plenamente en las personas afectadas, con la premisa mayor de lograr que 
todas las personas mejoren su bienestar general mediante el restablecimiento de sus activos 
físicos, sus medios de vida, y su condición sociocultural y económica.

2. Contextualización

El contexto de recuperación posterior a un desastre tiene como referencia las guías crea-
das por los principales organismos internacionales que han participado activamente en los 
procesos de recuperación sucedidos en diferentes lugares del mundo.

Lo cierto es que Naciones Unidas, la Unión Europea y el Banco Mundial han realizado un 
esfuerzo por establecer criterios comunes para llevar a cabo una evaluación integral y estan-
darizada de los efectos del desastre (Guía para la Evaluación de Necesidades Post Desastre, 
PDNA, 2015) pero también para abordar la situación de intervención necesaria para atender 
el proceso posterior a un desastre (Guía Marco de Recuperación Post Desastre, DRF, 2020).

Estos trabajos tienen un marcado carácter multisectorial, por lo tanto, no existe un marco 
adaptado específicamente a la intervención social. Por lo contrario, tenemos un marco global 
e integral centrado en las personas y en la recuperación económica y social post desastre.

No obstante, estas Guías siguen un enfoque de recuperación basado en el desarrollo humano: 
un enfoque centrado en las personas. La dimensión de recuperación adquiere el calificativo 

1 Erupción iniciada el 19 de septiembre de 2021 y que se detuvo el 13 de diciembre, tras 85 días de actividad.
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de recuperación humana y busca tomar en cuenta plenamente restaurar la capacidad de las 
personas para alcanzar su propio potencial de vivir vidas productivas y creativas de acuerdo 
con sus necesidades e intereses (PDNA,2015).

Esta Guía reconoce la participación de las personas afectadas en su propio proceso de 
recuperación, lo cual implica el reconocimiento y el apoyo de los esfuerzos espontáneos de 
recuperación. Asimismo, distinguiendo las diferentes necesidades y prioridades de los grupos 
sociales más vulnerables como es el caso de la mujeres, población infantil y población anciana.

En definitiva, estas Guías concluyen que las personas afectadas necesitan ser incluidas y 
consultadas durante todo el proceso de evaluación, definición de problemas y necesidades, 
cuando se identifican las soluciones y los proyectos a implementar, recibiendo una retroali-
mentación en todo el proceso (DRF,2020).

3. Diseño y metodología de la intervención social

Desde el Marco Territorial una de las premisas fundamentales ha sido la de partir de la 
información y conocimiento existentes. En este sentido, la consulta de fuentes de información 
secundaria, así como la intervención con instituciones y entidades ha sido clave para obtener 
un diagnóstico de la situación de emergencia social de la Palma. Este proceso ha permitido 
vincular a estas entidades al desarrollo del Marco Territorial y obtener información primaria 
para desarrollar una intervención con la ciudadanía, adaptada a la realidad y en cooperación 
con los/as agentes intervinientes. Este ha sido un paso fundamental para desarrollar con una 
mayor concreción el diseño de la intervención con ciudadanía.

Figura 1. Estructura de la fase previa de investigación. Fuente: elaboración propia.

En esta línea, de forma previa a la fase de intervención social con ciudadanía, se desarro-
llaron varios trabajos de investigación con el objeto de definir la estructura y el diseño del 
proceso participativo por grupos de trabajo asociados a comunidades o barrios afectados. 
Este hito tuvo lugar durante los meses de diciembre de 2021 a marzo de 2022.



Rafael Jesús Daranas, Raquel de los Reyes Gonzalez y Gestersú Regalado978

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

En esta primera fase se recopiló toda la información disponible procedente de fuentes 
secundarias y primarias, que sirvió para el diseño y preparación del proceso participativo. 
Destacan en este sentido las siguientes acciones:

• Consulta y análisis de bases de datos de fuentes secundarias. Entre las fuentes de 
información o datos consultados encontramos, entre otras, las siguientes: 
 – INE e ISTAC. 
 – Plataforma de Grafcan (Malla Padrón Municipal, SIGPAC, Red de Infraestructuras, 

REGEPA, Mapa de Cultivos, Catastro, Registro de la Propiedad, REGAC).
 – Informes de eventos similares.
 – Consorcio de Compensación de Seguros.
 – Información sobre Valores Ambientales e Históricos.
 – Información sobre asociaciones profesionales y empresariales, colegios profesionales, 

notarios, universidades, registros.
 – Estudio de Planeamiento.

• Consulta y análisis de datos procedentes del Registro de personas afectadas por las 
erupciones volcánicas en la isla de La Palma, conocido como Registro Único, y datos 
procedentes de las fichas sociales realizadas sobre la población afectada por el equipo 
de trabajo social del Colegio Oficial de Trabajo Social, mediante encargo del Instituto 
Canario de la Vivienda (ICAVI) del Gobierno de Canarias.

• Coordinación con el Proyecto de Intervención Comunitaria para la Resiliencia Social 
“Revivir el Valle”, del Área de Participación Ciudadana del Cabildo Insular de La 
Palma y análisis de la información procedente de la escucha a las personas afectadas 
a través del proceso de audición social elaborado en el marco de este proyecto. La 
cooperación bidireccional con otros proyectos ha sido fundamental para generar una 
coherencia entre las diversas acciones de intervención, evitar el hiperdiagnóstico y la 
duplicación de procesos de escucha a la ciudadanía, favoreciendo ante todo el cuidado 
de las personas. Entre otras acciones, se realizó un análisis de la información ya exis-
tente de la audición social desarrollada entre los meses de noviembre y diciembre de 
2021, que aportaron las personas coloquiadas con vivienda afectada. 
Otro de los medios de cooperación se centró en la no generación de nuevos espacios de 
participación y aprovechar los ya existentes. Para ello, se planteó la incorporación a los 
espacios de participación ya creados por parte del Proyecto “Revivir el Valle” de cara a 
la presentación a la ciudadanía del proyecto “Marco Territorial para la recuperación de 
la normalidad tras la erupción en la isla de La Palma”, nombre que fue dado a los tra-
bajos desarrollados bajo la citada Orden nº169 de la Consejería de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias.

• Entrevistas a los perfiles técnicos (Valles, M., 2007) de las administraciones implicadas 
en la emergencia volcánica. Se realizaron a través de espacios de encuentro e inter-
cambio de información presenciales, con aquellos perfiles técnicos que dentro de las 
administraciones locales han estado vinculados directamente con la coordinación de la 
situación de emergencia. 
Esa intervención permitió tener un diagnóstico de la situación de emergencia social de la 
Palma. En esos espacios se presentó la propuesta de modelo de intervención, se recogió 
información de las percepciones sobre la afectación, se identificaron las actuaciones 
desarrolladas y en proceso, y se obtuvo información sobre la percepción del riesgo y 
elementos a tener en consideración en el proceso de recuperación. Asimismo, se pidió 
colaboración para la difusión del Marco Territorial.

• Realización de una sesión participativa con entidades del tercer sector, para la 
identificación de las necesidades de las personas afectadas y los elementos a tener en 
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cuenta en el proceso de recuperación. Esta sesión se desarrolló a través de una dinámica 
de “World Café” (Brown, J., Isaacs, D., 2008) con las entidades del tercer sector que 
participaron en la emergencia, en este caso asociaciones y Ong´s que han trabajado de 
manera activa y directa con personas afectadas por la erupción. Los temas abordados 
durante la sesión fueron los siguientes: 1) Percepción y Evaluación sobre la situación 
de emergencia; 2) Necesidades vinculadas a la emergencia y 3) Elementos clave para 
la recuperación. Se detectaron una serie de necesidades y elementos a tener en con-
sideración.

Los trabajos desarrollados en la fase de intervención social se ejecutaron conjugando tres 
marcos metodológicos: La Metodología PDNA evaluación de necesidades post desastre, el 
modelo de Intervención Social y la Metodología del Marco Lógico (MML).

La Metodología PDNA evaluación de necesidades post desastre. Se trata de una herra-
mienta elaborada de manera conjunta por El Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(GNUD), el Banco Mundial (BM) y la Unión Europea (UE) para la evaluación de necesidades 
post desastre (PDNA). Esta herramienta permite realizar una evaluación objetiva y completa 
de los daños, las pérdidas y las necesidades de recuperación que surgen tras un desastre.

El Modelo de Intervención Social y Comunitaria. Este modelo estima la participación de 
la comunidad y valora positivamente la retroalimentación y reformulación de los procesos y 
es bidireccional. Emplea como recurso el apoyo de la misma comunidad afectada. Metodoló-
gicamente, la intervención comunitaria se concentra en la aproximación a las comunidades. 
Esto implica un ejercicio de diagnóstico participado y la formulación posterior de un proyecto 
con base en los problemas priorizados. (Marchioni, 2015).

Metodología de Marco Lógico (MML). Se trata de una herramienta que facilita el proceso 
de conceptualización, diseño y seguimiento a la ejecución y evaluación de proyectos. Su 
énfasis está centrado en la orientación por objetivos, la orientación hacia grupos beneficia-
rios y facilitar la participación y la comunicación entre las partes interesadas. Este enfoque 
metodológico se define como Marco Lógico, una herramienta que posibilita la comprensión 
del proceso por parte de las personas implicadas, ya que se desarrolla de manera participada 
(Ortegón, E., Pacheco, J. Y Prieto, A., 2005).

4. Desarrollo de la intervención social

La intervención social con ciudadanía comenzó con el desarrollo de un proceso participativo 
que incluyera al mayor número de personas afectadas por la erupción. El objetivo general 
de ese proceso participativo fue la definición de los diferentes escenarios de intervención 
urbanística posibles, de manera participada. Este se ha realizado a través del desarrollo de un 
proceso de escucha e intercambio de información, que integra a todas las partes implicadas 
de cara a la reubicación final de las viviendas y núcleos de población que fueron afectados 
por la erupción del volcán en La Palma, así como la ordenación de su territorio basándose en 
criterios de sostenibilidad. En este sentido, los objetivos buscados han sido los siguientes:

• Detectar y profundizar en las necesidades habitacionales de las personas afectadas por 
la erupción en el territorio. 

• Trabajar propuestas de reubicación con los y las agentes intervinientes en el proceso 
de reconstrucción. 

• Obtener diferentes escenarios de intervención urbanística viables, consensuados con 
todas las personas intervinientes, que mejoren la situación anterior a la erupción. 
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Tras las tareas previas de coordinación y consultas técnicas realizadas, se iniciaron los 
primeros trabajos de intervención con la ciudadanía.

Figura 2. Estructura intervención con ciudadanía. Fuente: elaboración propia.

A partir del 23 de marzo de 2022 se realizaron los primeros talleres participativos en los que 
se recogieron y analizaron las necesidades, problemáticas y preocupaciones de las personas 
con afectación en su vivienda a causa de la erupción volcánica.

Posteriormente, a partir del mes de mayo de 2022 tuvieron lugar los segundos talleres de 
trabajo con la ciudadanía, donde se ofreció información inicial de resultados científicos y se 
visualizaron las primeras propuestas de reubicación de las viviendas en el territorio. 

En los terceros talleres de trabajo, desarrollados durante los meses de junio y julio de 
2022, se trabajó en la definición de los escenarios de reubicación. Además, las personas 
fueron informadas nuevamente de las actualizaciones que se iban produciendo en el ámbito 
científico y que afectaban al territorio y se introdujeron, por primera vez, indicaciones de 
carácter jurídico, si bien se advertía su carácter provisional y sujetas a modificación posterior 
tras su análisis exhaustivo (trabajo que se desarrollaría a partir del mes de agosto de 2022).

Finalmente, se celebraron unas jornadas de validación del proceso participativo a finales 
del mes de julio y principios del mes de agosto de 2022, denominadas “Plenarios”. Estas 
se constituyeron como espacios de encuentro entre todas las personas intervinientes en el 
proceso, en las que se contó con la participación de la representación política implicada y 
en las que se presentaron los principales resultados obtenidos. 

Durante el mes de octubre de 2022, se realizó de manera complementaria un periodo de 
consulta individual a las unidades familiares o de convivencia afectadas en la vivienda 
a causa de la erupción, a través de un formulario. Los objetivos de esta consulta fueron: 
1) Contrastar y ampliar la información urbanística con la que se contaba para cada unidad 
familiar o de convivencia; 2) Recoger información sobre las preferencias de reubicación que 
permitiera la ampliación y actualización de esos datos (en el caso de producirse cambios de 
preferencia) y 3) Ampliar el proceso participativo permitiendo llegar, si no a la totalidad, al 
mayor número de personas afectadas en la vivienda.

Por último, durante los meses de enero y julio de 2023 se ha desarrollado un proceso de 
consulta con ciudadanía conformado por sesiones informativas grupales y atenciones in-
dividuales con las personas afectadas. Esta consulta ha tenido como objetivo dar a conocer 
la propuesta de ordenación estructural y pormenorizada y el borrador del Decreto-Ley de 
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Recuperación de la Situación de Normalidad Residencial en la isla de La Palma tras la erupción 
volcánica de Cumbre Vieja. Constituyéndose como espacios para la realización de aportaciones 
y resolución de dudas por parte de la población afectada.

INTERVENCIÓN 
SOCIAL CON 
CIUDADANÍA

TIPO DE ACTUACIÓN PERIODO TEMPORAL

Talleres I Necesidades Marzo – abril 2022

Talleres II Introducción a Propuestas Mayo – junio 2022

Talleres III Definición de Propuestas Junio – julio 2022

Plenario: Jornada de Validación Julio-agosto 2022

Periodo de consulta individual (formulario) Octubre 2022

Sesiones grupales presentación Decreto Ley/ Propuesta de Ordenación Enero – febrero 2023

Atención individualizada Febrero – julio 2023

Tabla 1. Temporalidad de la intervención social con ciudadanía. Fuente: “Marco Territorial para la 
recuperación de la normalidad tras la erupción en la isla de La Palma”.

Debido a que el objetivo del proyecto está vinculado con la recuperación de la situación 
de normalidad residencial afectada por la erupción del volcán en La Palma, el universo del 
proceso participativo ha estado constituido principalmente por el conjunto de personas pro-
pietarias de edificaciones destinadas al uso residencial, bien habitual o de segunda residencia, 
turístico, o terciario, que resultaron destruidas o afectadas estructuralmente tras la erupción 
volcánica de Cumbre Vieja el 19 de septiembre de 2021.

Sin perjuicio de lo anterior, cabe destacar que ha sido vocación del proyecto la de acoger 
todos los perfiles de personas afectadas que se han interesado por los trabajos del proceso 
participativo del Marco Territorial.

Los datos de participación en las diferentes convocatorias que se han desarrollado con la 
población afectada son los que se muestran en la siguiente tabla:

DATOS DE 
PARTICIPACIÓN 

TIPO DE ACTUACIÓN Nº PERSONAS PARTICIPANTES

Talleres I Necesidades 225

Talleres II Introducción a Propuestas 153

Talleres III Definición de Propuestas 157

Plenario: Jornada de Validación 143

Periodo de consulta individual (formulario) 285

Sesiones grupales presentación Decreto Ley/ Propuesta de Ordenación 550

Atención individualizada 920

Tabla 2. Datos de Participación. Fuente: “Marco Territorial para la recuperación de la normalidad 
tras la erupción en la isla de La Palma”.

El porcentaje de participación en las diferentes convocatorias del Marco Territorial ha 
estado inicialmente entorno al 20% en los talleres participativos (talleres I, II, III y plenarios) 
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y se ha ido incrementando hasta llegar a un 80% de participación (respecto al número de 
personas inscritas) en la sesiones grupales, los cuales se considera unos porcentajes óptimos 
en lo que a procesos participativos se refiere, en cada una de las etapas.

Figura 3. Fotografías del proceso participativo. Fuente: “Marco Territorial para la recuperación de la 
normalidad tras la erupción en la isla de La Palma”.

5. La planificación a través de la intervención social

Desde el proyecto “Marco Territorial para la Recuperación de la Normalidad tras la erup-
ción volcánica en la isla de La Palma” se ha trabajado desde el comienzo con el objetivo de 
desarrollar una planificación territorial basada en la participación, contando para ello con el 
protagonismo de la población afectada. 

Esta premisa ha sido imprescindible para garantizar una solución habitacional definitiva 
que permita la recuperación residencial con el mayor consenso posible por todas las partes 
implicadas. Del mismo modo, la coordinación con otros proyectos y otras administraciones 
partícipes en el proceso de recuperación ha sido fundamental de cara a perseguir resultados 
consolidados que han sido trabajados desde una perspectiva integral. 

El resultado de los trabajos en los talleres con ciudadanía afectada, así como el periodo de 
información, consulta y realización de aportaciones individuales y colectivas, ha sido esencial 
para la definición y validación de la propuesta de ordenación y en el establecimiento de una 
estrategia de recuperación que considerase sus aportaciones.

En este sentido, durante el desarrollo del proceso participativo en sus diferentes etapas, 
se trabajó en la identificación de los elementos o cuestiones a tener en consideración en el 
proceso de recuperación. De ese modo se identificaron un conjunto de incertidumbres y ne-
cesidades vinculadas a ese proceso, prestando especial atención a la priorización de aquellos 
elementos relacionados de manera directa con el Marco Territorial y que constituyeron la base 
sobre la que se fue trabajando en el diseño de la propuesta de recuperación. 

Algunos de los elementos priorizados por parte de las personas afectadas como las pro-
piedades y los tiempos necesarios para la reconstrucción, son cuestiones a las que se dará 
respuesta en la normativa (Decreto-ley) que regule el procedimiento para la recuperación.
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El resto de elementos priorizados, ubicación y tipología de las viviendas, contexto comu-
nitario, valoración de las coladas y riesgos, se han ido trabajando de la mano de las personas 
afectadas durante el desarrollo del proceso participativo, con el fin de profundizar en ellos 
e incorporarlos de la mejor manera posible en el diseño de la propuesta de ordenación.

La identificación por parte de las personas afectadas de los elementos clave comunitarios, 
así como equipamientos y servicios perdidos, permitió trabajar en una propuesta de ordena-
ción que contemplara en su diseño la recuperación del entorno comunitario y la reposición y 
mejora de los equipamientos y servicios.

El trabajo participativo desarrollado con las personas afectadas en relación a las prefe-
rencias de reubicación, complementado con la información científica, urbanística, jurídica 
y económica actualizada, permitió afinar y definir de una manera consensuada la zona de 
recuperación residencial con la propuesta de bolsas de suelo dentro y fuera de coladas.

Figura 4. Bolsas de recuperación. Fuente: “Marco Territorial para la recuperación de la nor-
malidad tras la erupción en la isla de La Palma”.

En cuanto a las tipologías de vivienda, como resultado del trabajo participativo, en el 
cálculo de las parcelas resultantes necesarias para el desarrollo del proceso de recuperación, 
realizado por parte del equipo urbanístico, se ha tenido en consideración el mantenimiento 
de los usos preexistentes, así como de las construcciones y su tipología.

Otro de los elementos detectados por parte de las personas afectadas se centraba en la 
necesidad de conocer la información científica actualizada. En este sentido, la información 
científica ha sido un elemento clave y transversal durante todo el proceso de diseño de la 
ordenación. Esta ha permitido trabajar en una propuesta que ante todo esté orientada a garan-
tizar la seguridad de las personas que se reubiquen en las zonas de recuperación propuestas. 

La ordenación se ha ido modificando y se ha continuado trabajando, teniendo en cuenta 
el criterio científico, jurídico y urbanístico, así como las nuevas aportaciones realizadas por 
parte de las personas afectas en el proceso de consulta con ciudadanía.
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Figura 5. Ordenación Estructural. Fuente: “Marco Territorial para la recuperación de la normalidad 
tras la erupción en la isla de La Palma”.

Podemos decir por tanto que uno de los principales criterios de la recuperación residencial, 
que ha establecido el Marco Territorial, ha sido la incorporación de las aportaciones derivadas 
del proceso participativo en la propuesta de ordenación.

A modo de conclusión, partiendo de la información obtenida en los diferentes talleres par-
ticipativos con ciudadanía afectada, los criterios contenidos y los objetivos de la propuesta 
de ordenación se han centrado en dos elementos fundamentales, la conservación de la forma 
de vida y la mejora de las condiciones previas a la erupción, reflejados principalmente en:

• La recuperación de la vivienda construida y la conservación de la tipología de vivienda 
(principalmente casa-huerto) y los usos preexistentes.

• Mantenimiento y mejora de los equipamientos. Reubicación y mejora de los equipa-
mientos y servicios perdidos que mejoren la calidad de vida de las personas y fomenten 
la vida comunitaria.

• Recuperación y fomento del comercio local, que favorezca la economía de los nuevos 
barrios.

• Garantizar la conectividad de los núcleos y la mejora de las condiciones de movilidad.

Por su parte, el proceso de consulta posterior con ciudadanía ha permitido también recoger 
información de alto valor para plantear posibles modificaciones del borrador del Decreto-ley 
para la recuperación residencial y/o de la ordenación pormenorizada. 
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Figura 6. Proceso de consulta con ciudadanía. Fuente: “Marco Territorial para la recuperación 
de la normalidad tras la erupción en la isla de La Palma”.

En suma, esta intervención social ha permitido a través del desarrollo de herramientas de 
escucha e intercambio de información, obtener aportaciones relevantes a tener en cuenta a 
la hora de tomar decisiones en el proceso de recuperación y lograr la intervención urbanística 
de reubicación más adecuada y adaptada a las necesidades reales de las personas afectadas, 
todo ello recogido en el instrumento normativo que pretende regular la recuperación Post 
desastre en la isla de La Palma.

6. Referencias bibliográficas

Brown, J., Isaacs, D. (2008): «World Café: Despertando la inteligencia colectiva y la acción 
comprometida», en Collective Intelligence: Creating a Prospewrous Wordla at Peace. 
Traducción al español (Cinta, M.)

Buades, J. Y Giménez, C. (2013): Hagamos de nuestro barrio un lugar habitable. Manual de 
intervención comunitaria en barrios, España, Tirant lo Blanch.

Garcia, F. Y Fernandez, C.(2023): La Palma: una isla de oportunidades. La Laguna, Fundación 
Fyde Cajacanarias.

Íñiguez, L. (2003); Análisis del discurso. Manual para las Ciencias Sociales, Barcelona. Ed. UOC.
Marchioni, M. (1999): Comunidad, participación y desarrollo. Teoría y metodología de la 

intervención comunitaria, Madrid, Popular, S.A. 
Marchioni, M., Morin, L. Gimenez, C. y Rubio, J. (2015): Metodología. Juntos por la Convi-

vencia. Claves del Proyecto Intervención Comunitaria Intercultural, España, Obra Social 
La Caixa. 1º edición, Vol. 2.

Ortegón, E., Pacheco, J. Y Prieto, A. (2005): Metodología del Marco Lógico para la planifica-
ción, el seguimiento y la evaluación de proyectos y programas, Santiago: Naciones Unidas, 
CEPAL, ILPES, Área de proyectos y programación de inversions.

Rodríguez Gómez G., Gil Flores J., García Jiménez E. (1999). Metodología de la investigación 
cualitativa. Málaga, Ed. Aljibe.



Rafael Jesús Daranas, Raquel de los Reyes Gonzalez y Gestersú Regalado986

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

Rubio, J. Marchioni, M., Álamo, J. basso, F. (2015): Participación. Juntos por la Convivencia. 
Claves del Proyecto Intervención Comunitaria Intercultural, España, Obra Social La Caixa. 
1º edición, Vol. 5.

Scribano, A. (2008); El proceso de investigación social cualitativo, Buenos Aires, Ed. Prometeo.
Unión Europea, Banco Mundial y Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2015). Guía 

para la Evaluación de las Necesidades Post Desastre (PDNA).
Unión Europea, Banco Mundial y Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2020). Guía 

Marco para la Recuperación Post Desastre (DRF).
Valles, M. S. (1997); Técnicas cualitativas de investigación social. Reflexión metodológica y 

práctica profesional, Madrid. Ed. Síntesis.
Valles, M. (2007); Entrevistas cualitativas, Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas.
Villasante, T., Montañez, M. Y Martí, J.(2000): La investigación social participativa. Constru-

yendo ciudadanía, España, El Viejo Topo.



987

La sostenibilidad ambiental en los planes estratégicos urbanos  
y territoriales de la provincia de Barcelona. 35 años de evolución

Marta Calvet Francesch1 y Jordi Boixader Solé2

Resumen
Desde 1988 en la provincia de Barcelona se han realizado cerca de 200 planes estratégicos urbanos y 
territoriales. Por medio de un análisis de contenido se evidencia el aumento de peso de las estrategias 
de sostenibilidad ambiental: actualmente suponen el 30% de las actuaciones contenidas en los planes. 
Los servicios ecosistémicos y la infraestructura verde y azul, los paisajes naturales y la gestión de 
riesgos y resiliencia climática son las principales tipologías de intervención propuestas. Por otra par-
te, se aprecian diferencias en las estrategias en función de las características del territorio del plan.

Abstract 
Since 1988, nearly 200 urban and territorial strategic plans have been drawn up in the province of 
Barcelona. A content analysis provides evidence of the increasing weight of environmental sustaina-
bility strategies: they currently represent 30% of the total number of actions contained in the plans. 
Ecosystem services and green and blue infrastructure, natural landscapes and risk management and 
climate resilience are the main types of intervention proposed. On the other hand, there are differ-
ences in the strategies depending on the characteristics of the territory of the plan.

Palabras clave
Planificación estratégica, ODS, sostenibilidad ambiental, servicios ecosistémicos, paisaje, riesgos

Keywords 
Strategic planning, SDGs, environmental sustainability, ecosystem services, landscape, risks

1. Introducción

La sostenibilidad ambiental es una de las grandes preocupaciones del desarrollo local 
en la actualidad. Aspectos emergentes como la energía, el agua o la gestión de riesgos se 
sobreponen a cuestiones más tradicionales como la producción de alimentos, el uso de los 
bosques, el verde urbano o el consumo responsable. En este sentido conocer en qué medida 

1 Economista en la Oficina Técnica de Estrategias de Desarrollo Económico de la Diputación de Barcelona, 
calvetfm@diba.cat.

2 Economista en la Oficina Técnica de Estrategias de Desarrollo Económico de la Diputación de Barcelona, 
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los agentes locales valoran la sostenibilidad ambiental y cuáles son las principales estrategias 
que proponen constituye un área de interés en que existe escasa evidencia sistemática.

En la provincia de Barcelona se han realizado 186 planes estratégicos urbanos y territoriales 
desde 1988 hasta el 2022. Si bien el primer Plan estratégico económico y social Barcelona 
2000 o los sucesivos del área metropolitana de Barcelona han sido ampliamente reconocidos 
(Fernández-García y Olay-Varillas, 2021; Pareja-Eastaway, 2009), el inventario realizado 
muestra una geografía diversa que alcanza los 311 municipios de la demarcación, con dis-
tintos tipos de municipios y fórmulas de cooperación territorial (sistemas urbanos, franjas 
litorales, zonas de atención especial, redes de municipios, etc.) La provincia conforma un 
área de interés internacional dada la acumulación de experiencias (Fernández Güell, 2007; 
Ganau y Mallarach, 2003; Gañán, Merinero y Huete, 2022).

La centralidad de los planes estratégicos en la gobernanza (Pascual, 2007; Farinós et al., 
2005) y el papel de guía en lo que se refiere a la ordenación de las intervenciones (Farinós y 
Olcina, 2022), los convierte en un objeto válido para aportar evidencia del grado de relevan-
cia de la sostenibilidad ambiental y sus diversos enfoques a escala local a lo largo de estos 
treinta-y-cinco años de evolución. Incluso como fuente de información de la gobernanza local, 
la planificación estratégica urbana y territorial es claramente anterior a la Carta de Aalborg 
y el movimiento de las Agendas 21.

Además, el plan estratégico se muestra como una herramienta plenamente actual en el 
sentido de que estos últimos años experimenta una fase de rejuvenecimiento en términos 
de ciclo de vida (Cooper, 1992). Una fase que viene marcada sobre todo por la realización 
de nuevos planes y la hibridación con otras figuras de planificación indicativa (Juvillà, 2019), 
lejos de la imagen de crisis de esta tipología de planificación. 

Admitiendo la complejidad de la sostenibilidad del desarrollo territorial y el carácter plás-
tico del concepto (Pörksen, 1995), la narrativa de los ODS, en lo que se refiere a objetivos, 
metas e indicadores, provee de un marco comprensivo y compartido para el análisis de las 
estrategias. Así pues, el trabajo realizado provee conocimiento nuevo en uno de los pilares 
del desarrollo local.

2. Objetivos 

El trabajo tiene como objetivo general analizar la importancia y evolución de las estrategias 
de sostenibilidad ambiental en los planes estratégicos urbanos y territoriales de la provincia 
de Barcelona.

A nivel de subobjetivos se plantea:
• Profundizar en el conocimiento del amplio inventario de planes estratégicos urbanos y 

territoriales de la provincia de Barcelona
• Identificar los principales ámbitos temáticos de la sostenibilidad ambiental
• Comparar las estrategias de sostenibilidad ambiental en diferentes tipologías territoriales

3. Metodología 

Se presenta un análisis de contenido de los planes estratégicos urbanos y territoriales de 
ámbito local. Estos planes se caracterizar por: se elaboran de modo participado; son indicati-
vos; tienen una vocación integral en el sentido de que pretenden cubrir los distintos asuntos 
de la realidad local; y su horizonte es a largo plazo, de media a diez años vista desde que 
empiezan a organizarse.
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Se realiza un inventario de los planes estratégicos urbanos y territoriales a partir de lite-
ratura existente para la provincia de Barcelona, Cataluña y España (Ebrópolis, 2023; Ganau y 
Mallarach, op cit.; Forn, 2003; Pascual y Tarragona, 1998); la base de datos del desaparecido 
Observatori del Desenvolupament Estratègic a Catalunya; el Banco de planes de la Oficina 
Técnica de Estrategias de Desarrollo Económico de la Diputación de Barcelona (2023); los 
catálogos de las bibliotecas locales; y búsquedas booleanas en el Centro de Información y 
Documentación Oficial (CIDO). Se llega así a la cifra de 186 planes estratégicos en la provincia 
de Barcelona. De estos, se analizan 159 dado que el resto se quedaron en las fases iniciales 
y no culminaron en un plan de acción o, simplemente, en unos pocos casos no se ha podido 
recuperar la documentación producida.

El análisis de contenido es una metodología observacional para extraer datos de un texto, 
elaborar categorías y después medir. Para Holsti (1969) permite realizar inferencias a partir de 
la identificación objetiva y sistemática de ciertas características específicas de los mensajes. 
I. Hodder (1994) subraya que es un proceso interpretativo y contextual.

Las unidades de análisis están constituidas por los segmentos de texto correspondientes a 
las líneas estratégicas, proyectos y actuaciones de los planes, siempre tomando el nivel de 
detalle más concreto, y al mismo tiempo controlando que la pequeñez no implique la pérdida 
de significado: son pues oraciones y temas. En total se han obtenido unas 1.700 unidades de 
información etiquetada.

La categorización se ha construido en diferentes pasos. Se toman como punto de partida 
los ODS que permiten elaborar clasificaciones en función del Objetivo, metas e indicadores 
estandarizados. Concretamente, se consideran los ODS vinculados al “Planeta” (a saber, 6, 
12, 13, 14 y 15) pero se piensa que no son suficientes para captar la sostenibilidad ambiental 
a escala local de forma global. Se añaden así los ODS 2 y 7 para introducir las cuestiones 
vinculadas, por un lado, a los sistemas alimentarios y, por el otro, a la energía. Además, se 
subdividen algunos ODS a fin de indagar en los núcleos de interés de los planes de acuerdo 
con la lectura comparada de todo el conjunto. En síntesis, se trabaja con un total de doce 
tipologías de estrategias y actuaciones asociadas a la sostenibilidad ambiental de acuerdo 
con lo que se expone en la tabla 1. 

ODS Etiquetas

2 Agroecología; Alimentación; Productos locales alimenticios

6 Agua

7 Energía

12 Economía circular; Consumo responsable

13 Gestión de riesgos y resiliencia climática

14 Vida submarina

15 Madera, silvicultura y productos forestales no madereros; servicios ecosistémicos; paisaje natural

Tabla 1. Relación de los ODS y conceptos de la sostenibilidad ambiental local que aparecen en 
los planes estratégicos urbanos y territoriales. Fuente: elaboración propia.

Los datos obtenidos del vaciado documental se normalizan con el fin de que cada plan 
tenga el mismo peso.
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En resumen, el trabajo que se presenta implica levantar el inventario de planes estraté-
gicos, las taxonomías de recuento estandardizadas para documentos relativamente distintos 
y las estrategias con el máximo detalle de cada uno de los planes.

4. Resultados 

En este apartado se ofrece la cuantificación de las estrategias. En el primer subapartado 
se presentan los resultados de todos los planes en conjunto y a lo largo del tiempo. A con-
tinuación, en el segundo subapartado, se profundiza en el análisis territorial introduciendo 
características poblacionales, geográficas, institucionales y del ámbito de planeamiento te-
rritorial. Se trata de ver cuáles son las prioridades de los agentes locales y hasta qué punto 
las propuestas son sensibles a la evolución en el tiempo y las diferentes condiciones de los 
territorios.

4.1 Visión agregada de las estrategias de sostenibilidad ambiental

4.1.1 Evolución temporal

El análisis de la evolución de las estrategias a lo largo del tiempo evidencia, de acuerdo 
con la figura 1, un aumento de los planes que presentan acciones de sostenibilidad ambien-
tal: si a finales de los años 80 no llegaban al 3 %, hoy se sitúan al 15. Destaca especialmente 
que aumenta el peso de las propuestas de sostenibilidad ambiental dentro de los planes que 
hablan de ello llegando el 2022 a suponer un 30 % del total de actuaciones.

Figura 1. Evolución de las estrategias sostenibilidad ambiental. Fuente: elaboración propia.
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4.1.2 Tipología de estrategias 

En segundo lugar, se presenta el detalle de las actuaciones. De media, la sostenibilidad 
supone el 13% del total de las estrategias de los planes del período 1988-2022. Las tipologías 
más importantes son, por orden, los servicios ecosistémicos y la infraestructura verde y azul 
incluyendo el verde urbano que aglutina un 3,5 % del peso en relación con el total de actua-
ciones de los planes. En segundo lugar, figuran los paisajes naturales (2,1 %) seguidos de la 
gestión de riesgos y resiliencia climática (1,8%). La energía y los productos alimentarios lo-
cales junto a la alimentación completan el abanico de propuestas con un peso superior al 1%.

Figura 2. Las tipologías de estrategias de sostenibilidad ambiental. Fuente: elaboración pro-
pia.

4.1.3 Tipología de estrategias por etapas de la planificación estratégica urbana  
y territorial

Diferentes autores se han referido a la existencia de distintas etapas de la planificación 
estratégica local. Actualizando estas referencias de acuerdo con el contexto socioeconó-
mico y la noción del ciclo de vida se pueden diferenciar una primera etapa de introducción 
y crecimiento, una segunda de madurez, la tercera de crisis y finalmente la última de 
rejuvenecimiento. En esta línea temporal se aprecia una cierta estabilidad dentro de los 
bloques de la sostenibilidad y, en cambio, un gran avance del último período en relación 
con la década marcada por la crisis económica del 2008.
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Figura 3. Evolución de las diferentes tipologías de estrategias de sostenibilidad ambiental en 
cuatro etapas de la planificación estratégica urbana y territorial. Fuente: elaboración propia.

4.2 Resultados territoriales

¿Qué nos dicen las estrategias desde un punto de vista territorial? A continuación se presentan 
las diferencias entre los municipios por tramo de población; por características geográficas 
(rural, litoral, ciudad intermedia, etc.); por alcance institucional; y por ámbito regional.

4.2.1 Estrategias según la población de los municipios 

Existen pocas diferencias en los planteamientos de los municipios en los distintos tramos 
de población. De acuerdo con la figura 4, los únicos que se diferencian son los municipios 
pequeños (con menos de 1.000 habitantes) pues las líneas, proyectos y actuaciones vinculadas 
a la sostenibilidad representan cerca del 20% del total. 

Ahora bien, las diferencias son más significativas si nos adentramos en las estrategias a 
implementar (Figura 5). Aunque las propuestas asociadas a los servicios ecosistémicos y a los 
paisajes naturales son las mayoritarias en todos los municipios se observa, por un lado, que 
en los metropolitanos con mayor población, las estrategias relacionadas con la gestión de los 
riesgos y la resiliencia son las que tienen mayor frecuencia mientras que, por otro lado, a 
medida que los rangos de población de los municipios se hacen más pequeños, las estrategias 
relacionadas con la alimentación (producto local, cadenas cortas, agroecología…) ganan peso. 
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Figura 4. Estrategias de sostenibilidad según perfil de población. Fuente: elaboración propia.

Figura 5. Estrategias de sostenibilidad a implementar según tramo de población. Fuente: ela-
boración propia.

Las ciudades intermedias se particularizan del resto de agrupaciones pues estructuran el 
territorio circundante al ser los municipios principales de los distintos sistemas urbanos y 
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ejercer de cabeceras institucionales y económicas. Figuran además entre los municipios con 
una tradición de planificación estratégica y políticas de desarrollo local más consolidada. ¿Estas 
características se trasladan a las opciones de futuro? En el estudio realizado no presentan 
diferencias significativas en el peso total de la sostenibilidad ambiental. En cambio existe 
una desviación favorable a aspectos como el agua, la energía y la economía circular que es 
consistente con su mayor capacidad de gestión y amplitud de servicios.

4.2.2 Estrategias en los municipios litorales, urbanos de interior y rurales

Si en el análisis se distingue entre municipio litoral, urbano de interior o rural, son estos 
últimos los que definen un mayor número de estrategias de sostenibilidad: 15,3% (Figura 6). 
La suma de las estrategias de servicios ecosistémicos y de paisajes naturales siguen siendo las 
mayoritarias (Figura 7) en los tres casos, y a partir de aquí encontramos diferentes núcleos 
de interés. 

En los municipios litorales destacan las estrategias de vida submarina, de gestión del 
agua y de gestión de riesgos. En cambio, en los municipios rurales, sobresalen la gestión de 
los bosques y de la madera, la energía y la alimentación (producto local, comercialización, 
agroecología). En los municipios urbanos de interior las estrategias vinculadas a los servicios 
ecosistémicos y la infraestructura verde y azul tienen un gran peso relativo.

Figura 6. Estrategias de sostenibilidad según tipo de municipio: litoral, urbano de inte-
rior y rural. Fuente: elaboración propia.
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Figura 7. Estrategias de sostenibilidad a implementar según tipo de municipio: litoral, 
urbano de interior y rural. Fuente: elaboración propia.

4.2.3 Estrategias según el ámbito institucional de los planes 

Una de las características del planeamiento estratégico es la búsqueda de escalas de 
diagnóstico, prognosis y propuesta consistentes con las dinámicas territoriales. Así, en total 
un 59% de los planes son de ámbito municipal, un 25 % comarcal y el 16 % restante tienen 
carácter intermunicipal. Con todo, en términos del alcance institucional no existen diferencias 
significativas entre unos y otros dado que el recuento de planes que incluyen estrategias de 
sostenibilidad respecta las mismas proporciones (61 %, 21 % y 18 % respectivamente) que el 
total de planes documentados.
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Figura 8. Estrategias según ámbito de los planes. Fuente: elaboración propia.

4.2.4 Estrategias según los ámbitos regionales del planeamiento territorial  
en Cataluña

En los ámbitos urbanos (Barcelona ciudad, área y región metropolitanas) las estrategias de 
sostenibilidad representan entre el 10 % y el 12 %. En los ámbitos menos densos en términos 
de población y de interior como las Comarques Centrals, las estrategias de sostenibilidad 
alcanzan el 16 % (Figura 9). 

Figura 9. Estrategias de sostenibilidad según ámbitos de pla-
neamiento territorial. Fuente: elaboración propia.

En todos los ámbitos de planeamiento territorial de la provincia de Barcelona, las estra-
tegias de paisajes naturales y servicios ecosistémicos son las mayoritarias. Las diferencias 
entre el ámbito metropolitano y el resto residen en que en el ámbito metropolitano las aso-
ciadas a la gestión del riesgo y resiliencia tienen mayor presencia. En esta región también 
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tienen importancia relativa las estrategias de gestión del agua y de la energía y la economía 
circular. En cambio, en el Penedès y les Comarques Centrals, destacan la alimentación y la 
gestión silvícola (Figura 10). 

Figura 10. Tipo de estrategias de sostenibilidad a implementar según ámbitos de 
planeamiento territorial. Fuente: elaboración propia.

5. Conclusiones 

Los planes estratégicos urbanos y territoriales son un instrumento central del desarrollo 
local en la provincia de Barcelona. Con treinta y cinco años de evolución y una presencia 
diversificada geográficamente constituyen una fuente valiosa para analizar las visiones y 
propuestas de los agentes locales en relación con las grandes cuestiones del territorio y 
propuestas de transición.

Las estrategias de sostenibilidad ambiental tienen un peso, de media, del 13 %. El peso es 
calculado a partir del análisis de los mínimos segmentos de texto significativos en las partes 
propositivas de los planes (plan de acción, proyectos, misiones, etc.). Si lo comparamos con 
las otras “P” (personas, prosperidad, paz y pactos), las estrategias de sostenibilidad ambiental 
son relativamente minoritarias.

Así, las estrategias de prosperidad representan el 58 % del todas de las estrategias anali-
zadas. Dentro de esta “P” se agrupan los ODS más centrales para la planificación estratégica 
como son la ciudades y comunidades sostenibles (ODS 11), con temáticas como la regeneración 
urbana, la movilidad o la planificación; el trabajo digno y el crecimiento económico (ODS 8); 
e innovación, industria e infraestructuras (ODS 9), que agrupan las acciones tradicionales de 
la promoción económica. 

Las estrategias de personas representan 15%, donde destacan las etiquetas vinculadas a 
la formación de las personas. 

Las estrategias vinculadas al ODS 16, que incluye temáticas como la participación ciudadana 
y la modernización de la administración, tienen un peso del 11%. 
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Finalmente, las acciones del ODS 17 representan el 6% de las estrategias y se refieren 
especialmente a la cooperación entre administraciones.

Aunque el peso de las estrategias de sostenibilidad en términos globales para el período 
1988-2022 es modesto, las estrategias de sostenibilidad ambiental aumentan con el tiempo y 
de forma relativamente rápida. En la primera década de planes (período 1988-1997) repre-
sentan el 10 % mientras que en el último período (2018-2022) ascienden al 18 %. 

Otro cambio significativo es que mientras en los períodos iniciales las estrategias de sos-
tenibilidad formaban parte del plan de acción como una estrategia más, en el último período 
existen planes estratégicos donde el hilo conductor es la sostenibilidad como estrategia de 
desarrollo económico y territorial. Son un buen ejemplo los planes de la economía azul en 
Mataró y Sitges, o la activación de la gestión agroforestal del paisaje como palanca transversal 
de transformación que propone el Pla de les Muntanyes del Baix. 

El paisaje y los servicios ecosistémicos son un factor importante en el desarrollo local. La 
relevancia que le otorgan los actores locales en el futuro de los territorios y comunidades no 
se ve enteramente correspondida en las políticas públicas en la actualidad. Entre los retos 
en este campo figuran un mayor reconocimiento del paisaje y sus valores (dado que el pai-
saje siempre está) así como la cuantificación y, si es posible, monetización de los servicios 
ecosistémicos.

Los riesgos, la resiliencia climática y la energía son opciones estratégicas emergentes muy 
vinculadas a las grandes crisis del momento actual y, por tanto, a la transición territorial.

Finalmente, si atendemos a las diferencias entre los municipios urbanos y rurales, se observa 
que entre los primeros la gestión de riesgos y resiliencia, el agua, la energía y la economía 
circular son los principales temas. En cambio, en el mundo rural, la alimentación, la gestión 
silvícola y la energía es la tríada con mayor importancia. 
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El agenciamiento de desarrollo como estrategia de diseño de política 
pública territorial en México
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Resumen
Pensar el territorio implica entrelazar miradas diferentes sobre problemas que en cada ocasión nos 
muestran diversas aristas. Considerar una estrategia que nos permita intervenir en dicho territorio 
demanda articular los distintos vínculos y relaciones que lo constituyen y le dan forma. El “agencia-
miento de desarrollo” es una propuesta que permite ir más allá de los enfoques convencionales, con 
el objetivo de generar una visión multivectorial que conjugue la pluralidad de puntos de vista y los 
haceres locales, pugnando por una acción pública incluyente y participativa. A partir del año 2012 un 
equipo multidisciplinario internacional ha realizado una propuesta teórico-instrumental que ha sido 
utilizada para trabajar en tres mesorregiones de México. El presente texto da cuenta de los esfuerzos 
realizados por este equipo, resaltando algunas experiencias obtenidas en los territorios, así como la 
incidencia en política pública que podría lograrse en el futuro.

Abstract 
Thinking about the territory implies continuously intertwining different views on problems that on each 
occasion show us different edges. Considering a strategy that allows us to intervene in this territory 
demands articulating the different links and relationships that constitute and shape it. The “develop-
ment agencement” is a proposal that allows us to go beyond traditional approaches, with the aim of 
generating a multivector vision that combines the plurality of points of view and local actions, striving 
for an inclusive and participatory public action. Since 2012 an international multidisciplinary team has 
made a theoretical-instrumental proposal that has been used to work in three mesoregions of Mexico. 
This article presents an account of the efforts made by this team, highlighting the experiences obtained 
in the territories, as well as the impact on public policy.
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1. El problema

La experiencia internacional demuestra que el desarrollo territorial y la gestión institucional 
ocupan un lugar preponderante en la dirección de las políticas de desarrollo de los países y sus 
territorios, así como en la conformación de nuevas formas de gestión de las acciones públicas1. 

En México, sin embargo, se registra una continua desatención a las expresiones locales 
que, debidamente atendidas, pudieran convertirse en factores positivos del desarrollo, ya 
que, por lo general, se ha privilegiado la atención a intereses desde una perspectiva federal 
y centralista. Esta problemática ha originado un modelo de política pública ajena en muchos 
sentidos a las demandas y las necesidades de la sociedad local, demandas que se expresan 
cada vez con mayor exigencia desde sus lugares de vida.

En nuestro país, no obstante los esfuerzos que en materia de desarrollo se han empren-
dido, las intervenciones se han dirigido preponderantemente bajo orientaciones sectoriales 
y poco integradas entre sí, identificándose una precaria concurrencia entre ellas ya que la 
oferta institucional está sustentada, mayormente, en un patrón asistencialista y centralizado 
que, pretendiendo disminuir las disparidades, no reproduce los recursos invertidos y por lo 
contario, acrecienta la desigualdad en y entre territorios. Los resultados tanto de las políti-
cas de asistencia como las de desarrollo, han traído como consecuencia una dependencia de 
los recursos federales por parte de los habitantes, recursos que son empleados para atender 
necesidades de sobrevivencia y canalizados en usos distintos a la producción de esquemas 
que les permitan generar procesos sostenibles y sustentables (CONEVAL, 2023). 

Frente a este debilitamiento generalizado de la política regional en México, y considerando 
las prioridades que respecto del desarrollo de las regiones existen, resulta indispensable una 
discusión y el análisis responsable y propositivo que retome las dimensiones regionales-te-
rritoriales como referente específico de las políticas públicas. Tal reflexión debe derivar en 
acciones que favorezcan una integración nacional armónica y mejoren en el menor tiempo 
posible las condiciones de vida de la población, especialmente de aquella con mayor rezago 
(Delgadillo, González y Lee, 2018a:24).

Partiendo de las inconsistencias del modelo de aplicación institucional, consideramos al 
desarrollo territorial como una alternativa de gestión, a partir de un proceso multifactorial 
resultante del aprovechamiento de los recursos locales, las interacciones entre los actores 
públicos y privados, y el aprovechamiento de aquellos factores exógenos que intervienen fa-
vorablemente a su interior. La planificación y el enfoque de desarrollo territorial presentan en 
este sentido un marco adecuado con una mirada sistémica de los potenciales y la dinámica del 
territorio. En su dimensión jurídica, Farinós (2016) señala que la planificación del desarrollo 
territorial ha sido entendida como un esfuerzo coordinado tendente a la consecución de una 
serie de metas y objetivos, basado en un conjunto de procesos dentro de un entramado polí-
tico institucional de estructuras de gobierno establecido. Un acto de soberanía con carácter 
vinculante, donde se priman las seguridades jurídicas sobre las certezas de aplicación real. 

Se asume que la estructura del territorio puede ser y es, de hecho, modificada exitosa-
mente por los agentes, atendiendo a la acción de estos como individuos o como parte de 
un colectivo organizado, siempre y cuando se cuente con procesos de gestión institucional 
(marcadamente políticas públicas adecuadas), por lo que atender esta problemática resulta 
de suma importancia en nuestros días.

1 Entendemos a la gestión institucional como el marco de referencia para orientar el diseño de la política 
pública, así como la planeación, el uso, la transparencia, la evaluación y la rendición de cuentas de los recursos 
humanos, financieros, técnicos y materiales de los territorios.
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La relevancia de ligar los problemas que enfrenta el desarrollo, en los lugares y para las 
personas, con variables económicas y espaciales está sustentada en numerosos documentos 
que señalan la indisoluble relación entre la localización de las actividades económicas, los 
flujos relacionales y las condiciones de vida locales. Para ello, como lo señalan Mora J., 
Garrido J. y Díaz M. (2021), los territorios se ven en la obligación de definir una estrategia 
de cualificación de sus recursos humanos, de infraestructuras y de servicios para adquirir la 
suficiente singularidad y notoriedad en los diferentes subsistemas espaciales a los que per-
tenecen o en los que se inscriben, y conseguir la suficiente competitividad y capacidad de 
proyección para atraer nuevos flujos y aumentar la capacidad de dirección y organización de 
los mismos (pp. 139-140).

2. El agenciamiento de desarrollo

2.1 El concepto de Agenciamiento de desarrollo

Partiendo de la problematización antes señalada, a partir de 2012 un grupo multidisci-
plinario de investigadores hospedados en el Instituto de Investigaciones Económicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México se dieron a la tarea de generar un nuevo enfoque 
que intentara aportar reflexiones novedosas en el ámbito del desarrollo territorial. 

En un primer momento, la iniciativa consistió en analizar la figura de las “agencias de 
desarrollo” a partir del estudio de los “prestadores de servicios profesionales”, figuras enfo-
cadas en distintas áreas de atención, identificación y promoción de los recursos del territorio. 
El objetivo consistió en demostrar la relevancia que dichos actores tenían en las acciones 
de intervención mediante la confluencia de diversos saberes técnicos capaces de generar 
propuestas integradas con objetivos sustentados en las necesidades del territorio y sus re 
cursos y capacidades con que pueden hacerles frente (Delgadillo, González y Lee, 2022). 
Con base en lo obtenido de la revisión sobre las agencias de desarrollo, hacia finales de 2013 
se planteó la necesidad de avanzar en la constitución de un enfoque que contara con un es-
quema integrado por “potenciales”, mismos que habrían de mostrar las distintas capas que 
componen un territorio, superpuestas y en interacción, para contar, por medio del análisis 
de las relaciones, con un retrato situacional temporal (Delgadillo, González y Lee, 2022). El 
resultado de estos empeños fue un desarrollo teórico instrumental, al que se ha denominado 
“agenciamiento de desarrollo.

Después de un periodo de reflexión teórica de un grupo de expertos en economía, admi-
nistración pública, gestión, geografía y filosofía, entre otras disciplinas, el agenciamiento de 
desarrollo fue definido como: “el potencial de articulación que opera encuentros y territorializa 
procesos de intervención. Por medio de su actuación distribuye y conecta multiescalarmente 
(micro, meso, macro, regional; pero también con todo el espectro de actores político-econó-
mico-institucionales: gobierno [tres órdenes], sociedad civil, organizaciones no gubernamenta-
les, etc.) diversos elementos que producen rutas, funcionamientos y expresiones, en relación 
con el desarrollo” (Delgadillo, González y Lee, 2016a); (Delgadillo, González y Lee, 2016b).

El agenciamiento de desarrollo, en este sentido, no intenta dar cuenta de un proceso, una 
atribución o una capacidad, sino que, de manera más precisa, pretende señalar las condiciones 
de posibilidad para que el desarrollo se genere. Este concepto trata de dar cuenta igualmente 
de relaciones y series de relaciones (sean éstas reales, posibles o virtuales), buscando la for-
ma en la que se operan los encuentros y se territorializan distintos procesos de intervención. 
Haciendo uso del enfoque regional y territorial, el agenciamiento de desarrollo identifica la 
producción de acciones concretas en territorios específicos. 
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Potenciales

Por potencial medioambiental de desarrollo entenderemos las condicionantes del medio físico natural, esto 
es, los rasgos físicos del territorio. 

El potencial material de desarrollo considera el capital material con el que cuentan los territorios, condiciones 
de vida, habitabilidad de la población, y el funcionamiento del asentamiento respecto al alcance en las 
actividades productivas.

El potencial productivo de desarrollo presenta el análisis de las unidades encargadas de organizar y ejecutar 
el aprovechamiento de los factores productivos

El potencial financiero de desarrollo designa la identificación de las instituciones de financiamiento y crédito.

El potencial capital humano para el desarrollo hace referencia de las capacidades con que cuentan los 
actores del territorio con base en sus condicionantes sociodemográficas.

El potencial capital social para el desarrollo tomaremos en cuenta las interacciones sociales y políticas en los 
territorios.

Tabla 1. Dimensiones de la metodología. Potenciales. Fuente: elaboración propia a partir de la me-
todología señalada en Delgadillo et al. (2016a).

Dado que las series de relaciones antes mencionadas distribuyen y conectan multiesca-
larmente (micro/meso/macro regional; público/privado; gubernamental/no gubernamental, 
etc.), diversos esfuerzos en virtud del desarrollo, el agenciamiento de desarrollo identifica 
y potencia la generación de estos vínculos poniendo el acento en los procesos de institucio-
nalización. Así, el agenciamiento de desarrollo opera la territorialización por medio de cua-
lidades particulares, es decir, la formación de rutas, relaciones, expresiones y acciones, que 
determinan un funcionamiento específico para el territorio y su relación con otros territorios.

Ahora bien, el agenciamiento de desarrollo busca inscribir su campo de acción en un registro 
que consta de tres ámbitos: la participación, la gestión y la territorialización. A diferencia 
de las caracterizaciones tradicionales, las cuales ponen el acento de la participación en 
una suerte de capacidad de la voluntad civil (participación ciudadana, participación social, 
participación, política, etc.), para efectos de la operación de nuestro concepto, por esta 
actividad se entenderán aquellas iniciativas “en las cuales los actores han formado parte” 
(Delgadillo, González y Lee, 2016b:56). Es decir, para comprender la participación en este 
contexto, nos interesa saber a qué llamados institucionales han acudido los agentes regiona-
les, de qué esfuerzos han formado parte, a qué políticas públicas se han sumado, y cómo han 
desarrollado vínculos de relación. Con esta orientación, la participación es colocada en una 
dirección top-bottom. Por su parte, la gestión es entendida como el movimiento contrario 
(bottom-top), es decir, como aquellas acciones “que los agentes han formado” (Delgadillo, 
González y Lee, 2018a:12), las iniciativas que han construido, los diseños de políticas que 
han generado y, en general, las acciones que han implementado partiendo de sí mismos. Este 
plano nos permite ubicar las capacidades de autogestión, experiencias anteriores de cohesión 
social, así como los intereses particulares de los territorios. Finalmente, la territorialización 
para el agenciamiento de desarrollo consistirá en la forma en la que se construye el territorio 
(Delgadillo, González y Lee, 2016b:56). Las relaciones sociales, los encuentros, los procesos 
de intervención, las conexiones multiescalares, la pluralidad de intereses, la distribución de 
los heterogéneos, los resultados de las deliberaciones, los proyectos, planes, expectativas, 
motivaciones, deseos, etc., son elementos que pueden ser considerados como partes cons-
titutivas de la territorialidad. Resultado de la interacción entre los ámbitos y manifiesto en 
la territorialización se encuentran líneas de fuga como actividades o procesos derivados de 
la acción originaria.
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2.1.1 Elementos del agenciamiento de desarrollo

Recuperando las reflexiones y definiciones realizadas, nos fue posible establecer una ruta 
que ha permitido establecer una estrategia metodológica de intervención en los territorios. 
Al respecto cabe señalar que, desde una perspectiva general, la puesta en operación de 
cualquier estrategia desde el agenciamiento de desarrollo implicaría cinco elementos:

1. Identificación participativa de potenciales y ventajas comparativas, factores territoriales 
tangibles e intangibles (económicos, culturales, políticos, sociales, medioambientales, 
etc.).

2. Análisis territorial multiescalar: micro, meso, macro, regional; actores político-econó-
mico-institucionales: gobierno (en sus tres órdenes), sociedad civil, ONG’s, etc. 

3. Identificación y generación de relaciones y vínculos.
4. Estrategias para la articulación de procesos.
5. Generación de mecanismos de intervención en las áreas de participación y gestión.

2.2 El Índice de Agenciamiento de desarrollo

Así como se llevó a cabo un esfuerzo teórico, se realizaron actividades tendientes a generar 
un indicad. La información cuantitativa recopilada dio origen a un instrumento de análisis 
denominado “Índice de agenciamiento de desarrollo” (Delgadillo, González y Lee, 2018b), 
mediante el cual fue posible clasificar y estratificar el comportamiento de los territorios a 
través de variables e indicadores generados desde los ámbitos de acción del agenciamiento de 
desarrollo. La generación de este índice, más que estrechar los caminos de la reflexión/acción 
del desarrollo, vía una tipología cerrada en sí misma, establece puntos de partida múltiples y 
heterogéneos, los cuales pueden dar cuenta de una realidad plural en la que las diferencias 
determinan los caminos posibles de la intervención pública y privada. Los potenciales leídos 
desde el agenciamiento de desarrollo generan “agenciamientos”, mismos que se conectan 
con acontecimientos de diversas índoles, constituyendo “figuras”2 de posible investigación.

Agenciamiento 
institucional

Agenciamiento de 
capacidades

Agenciamiento 
productivo

Agenciamiento de 
flujos

Agenciamiento 
público

Ingreso por programas Nivel académico Sector 
Secundario

Asociaciones de 
servicios

Tendencias 
demográficas

Iniciativas 
presentadas

Educación Nivel académico Sector 
Terciario

Asociaciones 
comerciales Ingreso por ayudas Iniciativas aprobadas

Abasto Ingreso remunerado

Salud

Condición de actividad

Trabajo

Lugar de trabajo

Tabla 2. Agenciamientos (variables e indicadores considerados). Fuente: elaboración propia a partir 
de la metodología señalada en Delgadillo et al. (2018b, pp. 11-42).

2 Más que “modelos”, el agenciamiento de desarrollo busca establecer “figuras”, esto es, ejercicios, funcio-
namientos heterogéneos. 
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Índice de agenciamiento  
de desarrollo

Clasificación

Agenciamiento institucional

Agenciamiento de capacidades

Agenciamiento productivo

Agenciamiento de flujos

Agenciamiento público

Estratificación

Profuso

En consolidación

Intermedio

En ciernes

Exiguo

Tabla 3. Componentes del índice de agenciamiento de desarrollo. Fuente: elaboración 
propia a partir de la metodología señalada en Delgadillo et al. (2018b, pp. 11-42).

2.3 La información cualitativa

A la par del desarrollo conceptual y del Índice de agenciamiento de desarrollo, se rea-
lizaron visitas a diversos territorios. La identificación de regiones y actores clave estuvo a 
cargo de los investigadores participantes del proyecto miembros casi en su totalidad de la 
Red de Gestión Territorial del Desarrollo Rural, quienes tomaron en cuenta el conocimiento 
que del territorio y sus dinámicas podían ofrecer a la investigación. El levantamiento de la 
información consistió en la realización de entrevistas semiestructuradas a profundidad diri-
gidas por el equipo coordinador, el cual, se hizo cargo igualmente de la operacionalización 
y procesamiento de la información recolectada y la generación de los productos derivados. 
Para la selección de dichas experiencias se tuvieron como criterios: a) la relevancia de la 
actividad dentro del territorio de estudio, es decir, el aprovechamiento positivo que de las 
condicionantes medioambientales, culturales o económicas llevara a cabo dicho emprendi-
miento, b) la capacidad de sostenibilidad que hubieran manifestado, sobre todo en términos 
de una sobrevivencia temporal mayor a cinco años de trabajo, c) su relación con el entrama-
do de políticas públicas locales, y finalmente d) el impacto positivo sobre del desarrollo del 
territorio, con un enfoque de innovación. De manera complementaria y con el objetivo de 
vislumbrar de forma más amplia los posibles campos de acción de la metodología propues-
ta, el proyecto de agenciamiento de desarrollo consideró experiencias en España, teniendo 
contacto con emprendimientos del Mercado Sn. Fernando en Madrid y del Consejo Regulador 
Sierra Magina en Jaén.

3. Incidencia en política pública

3.1 Incidencia generada

Con independencia de la incidencia generada dentro del desarrollo del proyecto de inves-
tigación en el que se han enmarcado las actividades antes señaladas (Cuadro 4) es necesario 
señalar que de 2016 a 2018, se colaboró con la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para 
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las Comunidades (SEDEREC) del gobierno de la ahora Ciudad de México. En esta colaboración 
se realizaron tres ciclos de talleres, cursos y capacitaciones en los cuales, de la mano del 
Observatorio Mexicano de Políticas para el Desarrollo A.C., se diseñaron los contenidos a partir 
del enfoque de agenciamiento de desarrollo. En esos ejercicios se atendió a cerca de cien 
grupos de mujeres indígenas, participantes en el “Programa de Apoyo a Emprendimientos”. 
Actualmente se continúa dando seguimiento y asesoría a varios de estos grupos.

Región Entidad Número de 
experiencias

Centro

Ciudad de México

31

Estado de México

Hidalgo

Morelos

Puebla

Tlaxcala

Sur

Chiapas

25
Guerrero

Oaxaca

Veracruz

Sureste

Campeche

28
Quintana Roo

Tabasco

Yucatán

Norte

Baja California

12

Chihuahua

Coahuila

Nuevo León

Sonora

Zacatecas

TOTAL 96

Tabla 4. Número de experiencias trabajadas por región en el pro-
yecto de investigación. Fuente: Delgadillo, González y Lee, 2022b.

Un segundo momento de intervención del enfoque de agenciamiento de desarrollo se llevó 
a cabo en 2019 y 2020, en la Secretaría de Desarrollo Rural (SADER), instancia de nivel federal. 
El equipo de agenciamiento de desarrollo colaboró en la puesta en marcha de la “Estrategia 
de Acompañamiento Técnico” del programa Producción para el Bienestar (antes PROCAMPO), 
una iniciativa que, a través de transferencias directas condicionadas, se propone, desde 
principios de los años 90s, incentivar la producción autosuficiente de granos básicos. En ese 
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caso, el enfoque de agenciamiento fue el eje a partir del cual se desarrolló la propuesta de 
coordinación y colaboración interinstitucional de política pública.

Un tercer ejemplo fue la realización en 2022 del proyecto “Formulación de propuesta sobre 
agenciamiento de desarrollo: una estrategia de gestión territorial y articulación de potencia-
les locales”, con el IICA-OEA. El objetivo del proyecto fue generar, de la mano de los actores 
locales en los territorios seleccionados, una estrategia de gestión territorial y articulación de 
potenciales locales (financiero, humano, medioambiental, productivo, entre otros) a partir 
de la metodología de agenciamiento de desarrollo a nivel de actividades productivas econó-
micas prioritarias. Los tres municipios en los que se tuvo incidencia fueron el municipio de 
Rayones en el Estado de Nuevo León, el municipio de Guadalupe en el Estado de Zacatecas, 
y el municipio de Calakmul en el Estado de Campeche. Igualmente, en colaboración con el 
IICA, en 2022 y 2023 se han realizado estrategias de elaboración y comunicación de catálogos 
de “Buenas prácticas de gestión de Comités Nacionales de los Sistema Producto en México”, 
considerando acciones que, aplicadas en forma sistemática dentro de la organización, producen 
resultados positivos y mejora de procedimientos, productos o servicios. Utilizando los prin-
cipios del agenciamiento de desarrollo se identifica la innovación de soluciones relacionadas 
con la capacidad de los actores involucrados como agentes principalmente articuladores de 
acciones o procesos.

Finalmente, cabe señalar que al tener en cuenta la posibilidad de que el proyecto tuviese 
un impacto positivo en los emprendimientos que formaron parte de las experiencias recopi-
ladas, se generaron productos con enfoque de apropiación social del conocimiento. Desde 
2013 se puso en marcha la construcción del “Sistema de monitoreo para el agenciamiento 
de desarrollo”, consistente en una base de datos pública que contiene información de los 
casos analizados y sus productos derivados, así como síntesis descriptivas de las actividades 
y los promotores de ellas, mapas de redes y cartografía especializada. Se considera que los 
resultados de esta investigación han sido útiles para el sector académico nacional e interna-
cional, pero de igual manera para el sector gubernamental en sus tres niveles, especialmente 
para aquellos tomadores de decisiones y elaboradores de políticas que tengan como objetivo 
combatir la pobreza, la marginación y la inseguridad alimentaria. Dada la composición del 
proyecto es posible señalar que los esfuerzos realizados pueden ser de utilidad para empresas 
públicas y privadas micro, pequeñas y medianas. El enfoque de agenciamiento de desarrollo 
ha ayudado también a prestadores de servicios profesionales interesados en actualizar su 
conocimiento acerca de sus territorios y las dinámicas que se presentan en otras regiones.

3.1 Posibles áreas de incidencia

La administración federal actual (2018-2024) para tratar el tema del desarrollo nacional 
ha propuesto treinta programas prioritarios (Cuadro 5). Si bien estos programas se enmarcan 
en una lógica sectorial que reproduce la problemática mencionada al principio, es posible en-
contrar en algunos de ellos elementos que pudiesen traer un impacto positivo a nivel regional.

Para finalizar este documento retomaremos uno de estos programas y observaremos cómo 
pudiese ser complementado desde el enfoque de agenciamiento de desarrollo.Programa 
Institucional del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 2023-2024.

De acuerdo con lo señalado en el Diario Oficial de la Federación 3 de julio de 2023, los 
objetivos prioritarios del Programa del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
2023-2024 son “a) Planear y coordinar las acciones que contribuyan al desarrollo de la región 
del Istmo de Tehuantepec, con una visión integral, sustentable, sostenible e incluyente, que 
fomente el crecimiento económico, productivo y cultural, así como el establecimiento de 
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Polos de Desarrollo para el Bienestar; b) Establecer la planeación estratégica integral de la 
infraestructura del sistema de transporte, energía, telecomunicaciones y conectividad para el 
desarrollo, operación y mantenimiento de la Plataforma Logística del Corredor Interoceánico 
del Istmo de Tehuantepec; y c) Coordinar la promoción de inversiones y vinculación comercial 
para impulsar el desarrollo económico y el bienestar de la población en la región” (DOF, 2023).

1. 100 universidades públicas 16. Mejoramiento urbano

2. Programa de apoyo para el bienestar de niñas y 
niños, hijos de madres trabajadoras 17. Rehabilitación de refinerías

3. Beca bienestar educación básica 18. Modernización del aeropuerto internacional de la 
ciudad de México

4. Beca bienestar educación media superior 19. Nuevo aeropuerto internacional Felipe Ángeles

5. Beca bienestar educación superior 20. Pensión para personas con discapacidad

6. Producción para el bienestar 21. Pensión universal para personas adultas mayores

7. Caminos rurales 22. Precios de garantía a productores del campo

8. Canasta básica de alimentos 23. Plan nacional de energía eléctrica

9. Construcción refinería dos bocas 24. Plan nacional de gas y petróleo

10. Crédito ganadero a la palabra 25. Reconstruyendo esperanza

11. Desarrollo del istmo de Tehuantepec 26. Rescate del lago de Texcoco

12. Fertilizantes para el bienestar 27. Sembrando vida

13. Internet para tod@s 28. Tandas para el bienestar

14. Jóvenes construyendo el futuro 29. Tren maya

15. Atención médica y medicamentos gratuitos 30. Zona libre de la frontera norte

Tabla 5. Programas prioritarios del Gobierno federal, 2018-2024

Por su parte los objetivos del Programa “Institucional” del Corredor Interoceánico del 
Istmo de Tehuantepec 2023-2024, son: a) Fortalecer la infraestructura social y productiva en 
la región del Istmo de Tehuantepec; b) Impulsar un nuevo modelo de crecimiento económi-
co para el desarrollo en beneficio de la población del Istmo de Tehuantepec; c) Asegurar la 
articulación de acciones emergentes para la población en situación de pobreza extrema en 
el Istmo de Tehuantepec; d) Incrementar la biodiversidad, y mejorar la calidad del agua, el 
suelo y el aire con un enfoque sustentable en la región del Istmo de Tehuantepec; e) Proteger, 
reforzar y difundir la diversidad lingüística y cultural, la memoria y los patrimonios culturales 
de los pueblos indígenas, afromexicanos y equiparables del Istmo de Tehuantepec, a través 
de acciones que garanticen su participación y derechos culturales (DOF, 2023).

La región considerada por el programa consta de setenta y nueve municipios de los estados 
de Oaxaca y Veracruz (cuarenta y seis municipios de Oaxaca y treinta y tres municipios de 
Veracruz). Dichos municipios del sur-sureste mexicano cuentan con importantes potenciales 
medioambientales, humanos y culturales, lo que los convierte en un espacio estratégico para 
el desarrollo económico del país. El territorio que cubre el proyecto se caracteriza igual-
mente por ser la parte más angosta del país la cual puede servir como vía de comunicación 
transístmica para posibilitar el movimiento de mercancías entre el Golfo de México y el 
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Océano Pacífico en su destino a los mercados nacionales e internacionales. Por esta razón el 
Gobierno Federal desde el siglo XIX ha intentado infructuosamente diseñar estrategias para 
potencializar su vocación productiva, comercial y geopolítica (DOF, 2023).

Figura 1. Mapa del área del Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec. Fuente: Diario Oficial de la Federación (2023). PRO-
GRAMA Institucional del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuan-
tepec 2023-2024.

Como señala el diagnóstico realizado por el Gobierno federal, esta región cuenta con una 
gran riqueza natural y “cultural” signada entre otras cosas por la cantidad de personas que 
hablan lenguas indígenas3. Para llevar a cabo el programa se diseñaron once estrategias, así 
como treinta y tres “acciones puntuales”.

El objetivo de estas acciones es: “Generar las condiciones para que los habitantes de la 
región logren un mayor bienestar, mediante el desarrollo económico ordenado y sustentable, 
será posible en la medida de que realicen acciones focalizadas para atender a la población 
del Istmo de Tehuantepec: una de las regiones con mayores rezagos sociales y económicos” 
(DOF, 2023).

Para efectos de este documento rescataremos algunas estrategias y “acciones puntuales” 
que son posibles de trabajar desde el agenciamiento de desarrollo. Dichas estrategias son:

Objetivo prioritario 1. Planear y coordinar las acciones que contribuyan al desarrollo de la 
región del Istmo de Tehuantepec, con una visión integral, sustentable, sostenible e incluyente, 
que fomente el crecimiento económico, productivo y cultural, así como el establecimiento 
de Polos de Desarrollo para el Bienestar

“Acción puntual” 1.1.2.: Determinar las vocaciones productivas que se desarrollarán en 
cada Polo de Desarrollo para el Bienestar, idóneas para lograr el desarrollo social y económico 
en la región del Istmo de Tehuantepec.

3 Según el Censo de Población y Vivienda 2020, de las 2,380,164 personas que integran el Istmo de Tehuantepec 
335,974 hablan alguna lengua indígena, lo que representa un 14.1 % de la población (DOF, 2023).
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Estrategia prioritaria 1.2.- Impulsar el desarrollo del sector agroalimentario y agroindustrial 
fomentando la integración de cadenas productivas y del sistema agroalimentario regional 
vinculado a los Polos de Desarrollo y la plataforma logística, en coordinación con los tres 
órdenes de gobierno y el sector productivo.

1.2.1. Coordinar estudios para la integración de las cadenas productivas regionales para la 
detección y potencialización de vocaciones productivas, agregar valor, mejorar la logística y 
comercio de la producción agroalimentaria y agroindustrial del Istmo de Tehuantepec.

1.2.2 Promover el diseño y ejecución de políticas públicas e intervenciones para mejorar 
las capacidades productivas, la vinculación con el mercado, la asociación, la innovación y 
fomentar la integración entre productores y empresas para integrar las cadenas agroalimen-
tarias y agroindustriales.

1.2.3. Propiciar la inversión pública y privada en capital físico, productivo, humano y 
tecnológico para el desarrollo de las actividades agroalimentarias y agroindustriales y la inte-
gración de sus cadenas de valor para fortalecer la base económica del Istmo de Tehuantepec.

1.2.4. Establecer mecanismos de coordinación entre las instituciones federales, estatales y 
municipales, los sectores privado y social, y grupos interesados, que propicie políticas públicas, 
proyectos y acciones para impulsar el desarrollo del sector agroalimentario y agroindustrial 
en la región.

Estrategia prioritaria 1.4.- Promover el desarrollo del sector industrial; así como las accio-
nes para la vinculación con el sector social de la economía para fomentar la integración de 
las empresas locales a las cadenas productivas globales de generación de valor. 

1.4.2. Fomentar la coordinación interinstitucional para la instrumentación de programas y 
esquemas de negocio participativos para el desarrollo de actividades económicas en la región 
del Istmo de Tehuantepec.

1.4.3. Coordinar las estrategias para contribuir a fortalecer la base económica de la región 
e impulsar a las cadenas productivas del sector social de la economía, así como de las micro, 
pequeñas y medianas empresas a través las políticas públicas diseñadas para tal propósito.

Estrategia prioritaria 1.5.- Promover el financiamiento de acciones que impulsen el De-
sarrollo Regional y el Bienestar Social, fomentando la creación, desarrollo y consolidación 
de proyectos de investigación y tecnología que contribuyan a mejorar el bienestar de los 
habitantes de la región.

1.5.2. Consolidar estrategias de financiamiento, donación, asociación o cualquier acción 
que permita lograr el desarrollo, investigación, tecnología e innovación con dependencias, 
entidades o instituciones públicas o privadas, nacionales o internacionales.

Dada la propuesta de agenciamiento de desarrollo y sus alcances teórico-metodológicos, 
podemos hacer un breve comentario sobre las áreas de oportunidad en las que nuestra pro-
puesta pudiese coadyuvar al trabajo diseñado por este programa.

En primera instancia cabe mencionar que, aunque los esfuerzos actuales llevados a cabo por 
parte del gobierno mexicano en lo referente al programa están enfocados en la construcción 
de infraestructura, para el desarrollo exitoso de buena parte de los objetivos prioritarios y 
de las “acciones puntuales”, es indispensable el involucramiento de la sociedad civil, ya sea 
a partir de grupos organizados, ONG´s, universidades, etc.

El cumplimiento de los objetivos recae en la capacidad que tenga una institución de na-
turaleza hermética, a saber, la Secretaría de Marina (entidad responsable de llevar a cabo el 
programa) de abrir los procesos de identificación de necesidades, así como de planeación de 
estrategias de desarrollo local a sectores civiles. Es en esta posible apertura donde se pudiese 
realizar intervenciones positivas. 



Javier Delgadillo Macías, Isaí González Valadez y Jimena Vianey Lee Cortés1012

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

El agenciamiento de desarrollo constituye una herramienta de análisis que puede coadyu-
var a la generación de estas “visiones de largo plazo” sustentables, sostenibles e incluyentes 
que señala el gobierno federal.

Así mismo, a partir del enfoque de potenciales/agnciamientos, es posible apoyar en las 
“acciones puntuales” que tienen como objetivo diagnosticar holísticamente los entornos 
territoriales, las cadenas productivas, la agregación de valor, así como la identificación de 
recursos físicos, humanos, productivos y tecnológicos.

En tanto el agenciamiento de desarrollo pone el acento en las relaciones, puede constituir 
una herramienta fundamental de análisis aplicado a las relaciones intergubernamentales (tan-
to verticales como horizontales). Si, como ha sido claro en los últimos años, la coordinación 
institucional a nivel federal es ineficaz, instrumentos como el agenciamiento de desarrollo 
pudiesen abonar a eficientar ese tema a partir de una lectura territorial.

En un primer ejercicio analítico, con base en los datos que arroja el Índice de agenciamiento 
de desarrollo podemos observar (Figura 2), que en la región que constituyen los setenta y 
nueve municipios de Oaxaca y Veracruz, la participación se mantiene mayormente constante 
y con valores bajos, es decir, son municipios en los que los habitantes han formado parte poco 
de las iniciativas gubernamentales y su incidencia es poca, o bien la oferta gubernamental 
ha sido escasa4. Por su parte, la gestión muestra una dinámica un poco distinta. Con base en 
nuestra propuesta, es posible considerar que la gestión en esta región es más dinámica, donde 
los niveles promedio son considerablemente variables y puede apreciarse la conformación de 
conglomerados de municipios donde la iniciativa local es relevante (Cuadro 6).

Figura 2. Municipios del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. Índices de Gestión y Par-
ticipación. Fuente: Diario Oficial de la Federación (2023). PROGRAMA Institucional del Corredor Inte-
roceánico del Istmo de Tehuantepec 2023-2024.

4 Si bien estas gráficas fueron realizadas con datos de 2015, consideramos que es muy posible que la tendencia 
se mantenga actualmente.



El agenciamiento de desarrollo como estrategia de diseño de política pública... 1013

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

Ámbito Indicador de análisis en el índice Variable potencial Potencial

Participación

Educación Equipamiento 
Potencial material de 

desarrollo Salud 

Abasto 

Gestión
Trabajo Unidades productivas 

Potencial productivo de 
desarrollo Condición de actividad

Gestión Lugar de trabajo Cadenas productivas 

Participación

Tendencias demográficas Base demográfica
Potencial capital humano 

para el desarrollo Nivel académico sector secundario

Nivel académico sector terciario

Gestión  Ingreso remunerado
Distribución del ingreso, 
fuentes principales de 

ingreso para la comunidad

Potencial capital social para 
el desarrollo

Participación
Ingreso por ayudas

Ingreso por programas

Gestión

Iniciativas presentadas Instituciones y redes

Iniciativas aprobadas

Asociaciones comerciales

Asociaciones de servicios

Cuadro 6. Indicadores por ámbito de Agenciamiento de Desarrollo. Fuente: elaboración propia a par-
tir de la metodología señalada en Delgadillo et al. (2018b, pp. 23).

Figura 3. Mapa de estratificación del Índice de Agenciamiento de Desarrollo. Fuen-
te: elaboración propia con base en Diario Oficial de la Federación (2023). PROGRA-
MA Institucional del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 2023-2024.



Javier Delgadillo Macías, Isaí González Valadez y Jimena Vianey Lee Cortés1014

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

En suma, podemos apuntar tres potenciales áreas de incidencia del agenciamiento de de-
sarrollo para el Programa Institucional del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
2023-2024.

1. Un área de análisis general en el que cabrían por lo menos cuatro actividades: 
 – Mapeo de relaciones
 – Mapeo de funciones
 – Identificación de potenciales
 – Identificación de las regiones óptimas para realizar los proyectos de intervención.

2. Una segunda área que, de acuerdo a los rangos teórico-instrumentales definidos como 
“participación”, constaría de un análisis sobre:
 – Coordinación horizontal y vertical de relaciones intergubernamentales que influyen 

en un territorio.
 – Procesos de planificación
 – Escalas de intervención

3. Finalmente, en lo referente al tema de la gestión:
 – Identificación de empresas
 – Fortalecimiento empresas
 – Fomento empresarialidad local
 – Identificación de necesidades locales

4. Consideraciones finales

El proceso de desarrollo en México, así como las intervenciones gubernamentales en este 
campo, han carecido de una adecuada vinculación socioterritorial, de manera que no han 
logrado ofrecer los resultados esperados. Por esta razón, es necesario pensar constantemente 
fuera de la caja, proponiendo nuevas formas de aproximarnos a la realidad. La propuesta 
de agenciamiento de desarrollo intenta colaborar en la reflexión sobre procesos territoriales 
de desarrollo, así como en la generación de intervenciones de política pública. Con base en 
este concepto se ha podido analizar de manera cualitativa y cuantitativa agentes y vínculos 
relevantes que acontecen en varias regiones del país en experiencias suscritas en las esferas 
de lo público y lo privado. Afortunadamente, podemos considerar que el ejercicio ha sido 
exitoso, pues ha logrado aportar elementos relevantes al debate sobre el desarrollo, así como 
herramientas de gestión a los tomadores de decisiones estatales y federales. Se ha identificado 
la condición de aplicabilidad tanto del concepto en el análisis de las intervenciones y procesos 
de desarrollo como de la metodología en el terreno de la política pública, sobre propuestas 
que consideren enfoques de encadenamiento, administración organizacional y planificación 
con impacto territorial. La particularidad que distingue y que consideramos que se aporta de 
manera específica desde el enfoque de agenciamiento, consiste en su identidad relacional sis-
témica entre los distintos elementos que integran las experiencias. Las actividades realizadas 
tienen una importancia significativa, ya que han provisto a investigadores del tema, así como 
a los involucrados en los procesos de gestión territorial y regional (gobierno, organizaciones 
no gubernamentales, productores, agencias de desarrollo y prestadores de servicios profe-
sionales) de un acervo de casos y experiencias que pueden revisar, con el objetivo de tomar 
mejores decisiones que contribuyan exitosamente en los procesos de agenciamiento local.
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Estrategia de Accesibilidad Universal para la Igualdad  
de oportunidades en Extremadura 2023-2030 y sus proyectos piloto

Mª Ángeles López Amado1 y Manuel Gener Villechenous2

Resumen
Esta es una invitación a recorrer las diferentes áreas de la Estrategia de accesibilidad universal para la 
igualdad de oportunidades en Extremadura y sus proyectos piloto, que siguen un itinerario ordenado 
atendiendo a la voluntad popular. Comenzando por la sensibilización a la ciudadanía, el diseño y la 
financiación de políticas públicas, la formación a todas las profesiones, el avance normativo, la mejora 
de las condiciones de nuestros entornos y finalizando con el apoyo e impulso a la investigación, todas 
ellas están interconectadas a través de tres ejes transversales, que ponen el acento en la perspectiva 
de género y la discriminación interseccional, las personas con mayores necesidades de apoyo, y la 
ruralidad y el reto demográfico.

Abstract 
This is an invitation to visit the different areas of the Universal Accessibility Strategy for equal op-
portunities in Extremadura and its pilot projects, which follow an orderly itinerary based on the will 
of the people. Beginning with the awareness of citizens, the design and financing of public policies, 
training for all professions, regulatory progress, improvement of the conditions of our environments 
and, finally, the support and promotion of research, all of them are interconnected through three 
transversal axes, which emphasize the gender perspective and intersectional discrimination, the people 
with the greatest support needs, and rurality and the demographic challenge.

Palabras clave
Accesibilidad universal, estrategia, proyectos piloto, igualdad de oportunidades, transversalidad y 
Extremadura.

Keywords 
Universal accessibility, strategy, pilot projects, equality of opportunities, transversality and Extremadura.

1. Introducción

Un territorio accesible e inteligente es aquel que integra la accesibilidad universal como 
uno de los pilares básicos para alcanzar el bienestar de las personas que lo habitan. A través 

1 Arquitecta funcionaria Junta de Extremadura. Directora General de Accesibilidad y Centros. Junta de Extre-
madura entre agosto 2019 y agosto 2023. angeles.lopeza10@gmail.com.

2 Arquitecto de la D.G. de Accesibilidad y Centros. manuel.gener@salud-juntaex.es.
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de ella, se interviene en el entorno convirtiéndolo en el lugar de todas las personas, con o 
sin discapacidad, sea cual sea su condición y la etapa de la vida en la que se encuentren.

La transformación de nuestros entornos físicos será viable únicamente a través de una 
planificación certera y exhaustiva, que contemple una implementación ajustada a los recursos 
económicos de las localidades y siempre desde el estudio integral de los circuitos vitales de 
uso de la ciudadanía a la que se debe sumar su implicación en este proceso. 

Toda persona ha de poder realizar sus actividades diarias, en el hogar donde reside, de forma 
autónoma y sin depender de otras personas; ha de poder salir de su vivienda, sin encontrar 
obstáculos en el portal de su edificio y sin que las escaleras resulten un instrumento que la 
obligue a permanecer eternamente en su domicilio; ha de poder cruzar las calles y pasear 
por las aceras, comprendiendo las señales informativas y guiándose de forma independiente; 
utilizar el transporte público y desplazarse a su lugar de trabajo, al lugar donde estudia o a 
cualquier otro sitio donde desee disfrutar de actividades lúdicas, comerciales o culturales; 
disfrutar del patrimonio que nos han legado las generaciones anteriores; utilizar los espacios 
públicos que se encuentran a su alrededor, sentarse en los parques y recrearse en los jardines; 
contemplar las diferentes arquitecturas que conforman su entorno rural o urbano y acceder a 
ellas sin barreras que condicionen la utilización de las mismas; y, lógicamente, sentirse bien 
recibida en todos los lugares a los que acceda, de forma amable y cordial, siendo una parte 
más de las actividades que se realicen en ellos. Es decir, se debe consolidar, de manera se-
gura y con comodidad, la «cadena de la accesibilidad», convirtiendo los diferentes ámbitos 
en espacios democráticos, saludables, amigables y humanos, garantizando su acceso, uso y 
comprensión.

Para ello, los poderes públicos han de adoptar las medidas pertinentes para asegurar la 
accesibilidad universal, en igualdad de condiciones para todas las personas, en los entornos, 
procesos, bienes, productos y servicios, el transporte, la información y las comunicaciones, 
incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como en 
los medios de comunicación social y en otros servicios e instalaciones abiertos al público o 
de uso público, tanto en ámbitos rurales como urbanos.

2. Iniciativa política de la accesibilidad universal en Extremadura. Su nueva 
filosofía

La accesibilidad universal aspira a convertirse en el pilar básico de una sociedad más 
justa y cohesionada. A través de ella, en nuestro territorio, en sus pueblos y ciudades, po-
demos construir una nueva capa, una piel integradora de todas las personas, que vaya más 
allá del medio físico. Persigue la meta de romper las barreras sociales que impiden acceder 
e integrarse, superando, de esta forma, las dificultades en el desarrollo de las actividades 
diarias. Es la llave maestra, la herramienta clave para la inclusión social y la palanca de 
cambio hacia la igualdad de oportunidades.

Alcanza todo el sentido la afirmación que señala al entorno como factor discapacitante, 
porque sus diferentes dimensiones -física, virtual y social- son las que deben adaptarse a las 
personas y no al revés, siendo la acción política el instrumento imprescindible para allanar 
el camino hacia una sociedad más equitativa.

«Mi discapacidad no existe porque uso una silla de ruedas, sino porque el entorno más amplio 
no es accesible». Stella Young1.

1 Stella Young. Comediante australiana, periodista y activista de los derechos de la discapacidad.
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De la misma forma, el concepto de accesibilidad universal ha de entenderse multiescalar, 
multidisciplinar y multiusos. Multiescalar porque es la cadena que conecta el ámbito territorial 
de la macroescala, pasando por el pueblo o la ciudad, el distrito, el barrio y la arquitectura 
para llegar a la microescala con la comprensión de los espacios y de la información, las TICs, 
el uso de los servicios, los productos de apoyo y el trato entre las personas. Multidisciplinar 
porque une muchas disciplinas, formando una cadena de profesionales de la arquitectura, la 
salud, los servicios sociales, el profesorado, profesionales del turismo, etc. Y multiusos porque 
se proyecta en todos los usos y espacios, es decir, la arquitectura incluye muchas otras arqui-
tecturas como el espacio que habitamos (hogar), el espacio donde aprendemos (la escuela), 
el espacio para tiempo de ocio, espacios para la cultura (museos) o espacios para la salud. 

El cumplimiento y la implementación del Objetivo de Desarrollo Sostenible2 (ODS) 11, 
vinculado al entorno construido, nos compromete con la accesibilidad universal y el diseño 
para todas las personas con el objetivo de conseguir territorios, pueblos y ciudades de alta 
calidad que faciliten un desarrollo personal pleno y universal, En este sentido, podemos con-
siderarla como indicador de la calidad de vida de la sociedad y del entorno construido, una 
«Baukultur» de calidad, según la Declaración de Davos 3 de 2018.

Los espacios accesibles física, cognitiva y sensorialmente, es decir, los espacios accesibles 
universalmente, son entornos democráticos e integradores que nos acogen por igual, confor-
mando un lugar colectivo donde compartir, en el que se unen los conceptos de lo familiar y 
lo social, convirtiéndose sin diferencias en la Casa de la Ciudadanía.

En concreto, desde Extremadura, se trabaja en la accesibilidad universal para la salud y el 
bienestar alineándose con el ODS 3, donde se marca como meta el «garantizar una vida sana 
y promover el bienestar para todas las edades». Este modelo promueve la salud individual y 
colectiva, y mejora la autonomía personal. Con este objetivo, se deberá seguir trabajando en 
la creación de lugares accesibles que contribuyan a alcanzar altos niveles de bienestar físico, 
mental, personal y social para todas las personas. Se trata de favorecer el uso de entornos 
y edificios que faciliten la conexión entre los sentimientos de las personas y los lugares que 
habitan, garantizando así la memoria emocional vinculada a esos espacios y la promoción de 
la felicidad individual y colectiva. 

3. Estrategia de accesibilidad universal para la igualdad de oportunidades  
en Extremadura 

Bajo estas premisas, y con el anhelo de diseñar políticas públicas integrales e inclusivas, 
nace la Estrategia de accesibilidad universal para la igualdad de oportunidades en Ex-
tremadura4, de ámbito territorial, que surge desde la escucha activa a la sociedad y desde 
el consenso a través de la concertación social, con una mirada especial a aquellos colectivos 
que más la necesitan: personas con discapacidad, mayores, niñas y niños, migrantes, personas 
con altas capacidades, etc. Y que desea ser una guía para recorrer una senda igualitaria en 
comunidad, un recorrido cimentado bajo la construcción de una nueva mirada, la transversal, 
aquella que ayuda a tejer lazos entre personas e instituciones a través de una nueva filosofía, 
eliminado fronteras y compartimentos estancos, para construir los verdaderos itinerarios vitales.

2 Objetivos de Desarrollo Sostenible. ODS.https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/
3 Declaración de Davos. 2018. http://www.cscae.com/images/stories/Noticias/Cultural/Davos-Declaration_ES.pdf
4 Estrategia de accesibilidad universal para la igualdad de oportunidades en Extremadura, 2023-2030. https://

saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?content=proceso-participativo-de-la-estrate-
gia-de-accesibilidad-universal-en-extremadura

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/
http://www.cscae.com/images/stories/Noticias/Cultural/Davos-Declaration_ES.pdf
https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?content=proceso-participativo-de-la-estrategia-de-accesibilidad-universal-en-extremadura
https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?content=proceso-participativo-de-la-estrategia-de-accesibilidad-universal-en-extremadura
https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?content=proceso-participativo-de-la-estrategia-de-accesibilidad-universal-en-extremadura
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Para la Junta de Extremadura, la accesibilidad universal se ha convertido en un proyecto 
de región que transita entre lo social, lo económico y lo emocional, que acoge la participa-
ción de todos los sectores y aspira a ser un referente para otras regiones. Esa cooperación 
se encuentra plasmada en el ODS 17, que permite conectar la cadena de la accesibilidad 
universal en la búsqueda de alianzas entre los diferentes agentes, para transformar nuestro 
territorio y sus redes, en transitables y saludables. 

Para el impulso y consecución de las actividades recogidas en cada punto a emprender de 
la Estrategia, Extremadura como región pionera, cuenta, bajo la coordinación de la Dirección 
General de Accesibilidad y Centros5, (DGAyC), con una serie de Oficinas Técnicas de Accesi-
bilidad6, (OO.TT.), gestionadas por entidades del Tercer Sector, que ofrecen asesoramiento a 
instituciones públicas, empresas y a la ciudadanía en general, en materia de accesibilidad, 
participando activamente en la difusión de la «Cultura de la Accesibilidad». 

Figura1. Esquema con la Oficinas Técnicas de Accesibilidad de Extremadura.

Por tanto, con este documento estratégico se ha buscado, desde un punto de vista prác-
tico y sencillo, establecer una serie de medidas y acciones concretas que orienten la toma 
de decisiones para la mejora de la accesibilidad universal en Extremadura, y que sirvan de 
complemento al desarrollo normativo. A su vez, se han experimentado, a través de proyectos 
piloto, las acciones necesarias a emprender con la intención de evaluar y corregir las dife-
rentes partes que conforman la Estrategia.

5 Dirección General de Accesibilidad y Centros, DGAyC. https://saludextremadura.ses.es/web/accesibili-
dad-universal

6 Oficinas Técnicas de Accesibilidad de Extremadura. https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-conteni-
do-estructurado?content=accesibilidad-oficinas-de-asesoramiento

https://saludextremadura.ses.es/web/accesibilidad-universal
https://saludextremadura.ses.es/web/accesibilidad-universal
https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?content=accesibilidad-oficinas-de-asesoramiento
https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?content=accesibilidad-oficinas-de-asesoramiento
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3.1 Construir una Estrategia para la igualdad de oportunidades

3.1.1 El Plan de difusión y participación ciudadana

En la actualidad resulta impensable la elaboración de documentos estratégicos y proyec-
tos específicos que desarrollen sus líneas, sin la participación y sin la escucha activa de la 
ciudadanía, no sólo en su concepción sino también durante los procesos de gestión y man-
tenimiento por parte de las administraciones promotoras, al objeto de incorporar mejoras o 
cualquier medida correctiva a lo largo del periodo de vigencia, constituyendo un eje sobre el 
que pivota la materialización de acciones a impulsar para transformar nuestros entornos, los 
existentes y los futuros. Esta metodología se encamina a alcanzar una comunicación empática 
con la población, conocer las barreras que se perciben en los lugares que habitan y abrir el 
debate a la sociedad, validando y construyendo de forma colectiva los trazos esenciales de 
un marco de gobernanza territorial, que busca una mayor concienciación y conocimiento, 
en este caso, de la accesibilidad universal. Con este fin se diseñó un plan de participación y 
difusión atractivo e innovador, integrado por:

• Un cuestionario dirigido a la ciudadanía, sobre aspectos básicos como el concepto de la 
accesibilidad universal, aportando una visión cercana de los valores que representa y 
haciendo hincapié en las mejoras a las que contribuye. Participaron 482 personas, con 
un 72% de mujeres, y una mayor frecuencia de edad entre los 41 y 50 años. 

• Un cuestionario dirigido al personal de la administración pública de Extremadura para 
garantizar la promoción y difusión de la documentación elaborada, y de referencia en 
torno a la accesibilidad universal, donde participaron 112 personas, de manera paritaria 
y una franja de edad entre los 41 y 50 años como la más frecuente.

• Un cuestionario dirigido a entidades del Tercer Sector para debatir los recursos necesarios 
a desarrollar en las diferentes áreas estratégicas, en el que participaron 43 personas, 
con el 77% de mujeres y una mayor frecuencia de edad entre los 31 y 40 años. 
Estos cuestionarios se lanzaron en formato accesible (locución y lectura fácil) para 
acercarlos a una mejor comprensión para personas con dificultades cognitivas, visuales 
o en el conocimiento del idioma español.

• Varios «focus group» on-line, empleando una dinámica innovadora, a tiempo real y de 
participación colectiva, para obtener datos sobre las prioridades de las áreas estratégicas 
propuestas. Participaron asociaciones de personas con discapacidad, Grupos de Acción 
Local, la Universidad de Extremadura y las OO.TT. de Accesibilidad.

• Una mesa de trabajo presencial de diseño de políticas públicas en accesibilidad universal 
con responsables y personal técnico de la Junta de Extremadura. 

• Dos mesas de sensibilización, dirigidas a otras entidades de carácter público y agentes 
sociales y empresariales, colegios profesionales, ayuntamientos, grupos de acción social, 
cámaras de comercio, etc. 

• Reuniones con el Consejo extremeño para la promoción de la accesibilidad universal, 
en las que participaron 58 personas. 

• Un pacto a través de la concertación social con agentes económicos y sociales durante 
los meses de febrero y marzo de 2023. 

Entre las conclusiones que se obtuvieron de la participación y que han influido a la hora de 
establecer las áreas y líneas de acción, destacan: la necesidad de la promoción de acciones 
formativas y didácticas, dado que, más del 50% de las personas participantes afirmaban que 
es necesario sensibilizar en el derecho a un entorno accesible, en particular en la etapa de 
envejecimiento activo de la población; la importancia de la accesibilidad universal, el desco-

http://OO.TT
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nocimiento del término y los ámbitos en los que se mueve este concepto, ya que sólo el 8% de 
las personas participantes consideraban que su zona de residencia es accesible, reconociendo 
que los campos en los que más se ha avanzado han sido en el arquitectónico y en el de la 
comunicación; el desconocimiento de las OO.TT. de apoyo y asesoramiento en accesibilidad 
universal (física, cognitiva y sensorial) por parte del 71% de las personas encuestadas, siendo 
necesaria reforzar la comunicación; y que el 82% de los participantes estaban de acuerdo con 
las áreas estratégicas planteadas. 

3.1.2 Estructura

La primera parte de la Estrategia, denominada «Observando nuestro entorno» es una 
aproximación al territorio para conocer su realidad al objeto de enmarcar la situación actual 
de la accesibilidad universal y poder transformarla. Así, el primer capítulo introduce una serie 
de reflexiones generales sobre su significado, la nueva filosofía y valores, integrando el con-
cepto transversal y la perspectiva de los Derechos Humanos; la evolución política y normativa 
de los derechos de las personas y su inclusión; las diferentes definiciones de la accesibilidad 
hasta llegar a nuestra actual concepción; la evolución del principio de diseño para todas las 
personas; y un último punto, con las personas beneficiarias y la igualdad de oportunidades.

El segundo capítulo, nos acerca a aspectos cuantitativos que nos ayuden a entender el 
punto de partida para apuntar un diagnóstico certero. Aspectos claves como el perfil de las 
personas que habitan nuestra región, los ciclos vitales o la diversidad humana, fueron datos 
fáciles de cuantificar como consecuencia de las numerosas encuestas y el sistema organizativo 
de ayudas y baremos dirigidos a perfiles vulnerables que precisan de la accesibilidad. Por el 
contrario, fue más difícil valorar el parque edificatorio y de viviendas, los espacios urbani-
zados, el transporte, los servicios sociosanitarios, la educación inclusiva o la Investigación, 
Desarrollo e innovación (I+D+i), donde se puede constatar la falta de datos pormenorizados, 
así como, el desconocimiento de las transformaciones llevadas a cabo en pueblos y ciudades, 
y la consiguiente ruptura de la cadena de la accesibilidad. 

En la segunda parte, «Actuando en nuestro entorno», una vez analizados los resultados 
obtenidos en el diagnóstico anterior, se describe, en el tercer capítulo, el contenido específico 
de la Estrategia, los objetivos que persigue, las áreas que la vertebran, las líneas de acción 
a seguir, así como los agentes que han de implicarse en cada parte y los puntos en los que 
actuar, con una definición de algunas propuestas que ayuden a materializar plenamente la 
implantación de la accesibilidad universal y sus indicadores. Para finalizar, el cuarto capítulo 
recoge los aspectos fundamentales para hacer posible la Estrategia, de modo que se pueda 
obtener una visión continua de las actuaciones para llevar a cabo los objetivos propuestos. 
Destacan el marco de colaboración planteado; la programación de las futuras acciones; 
los planes a emprender, entre los que destaca uno específico de difusión; y la financiación 
necesaria para materializarla a través de la generación de un Fondo de garantía para la Ac-
cesibilidad Universal, en el que se propone un incremento del porcentaje en las inversiones 
hasta alcanzar el 1,5% del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura, fijando 
como horizonte el año 2030.



Estrategia de Accesibilidad Universal para la Igualdad de oportunidades en Extremadura.. 1023

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

Figura 2. Estructura de la Estrategia de accesibilidad universal para 
la igualdad de oportunidades. 

3.2 Ejes transversales, áreas estratégicas y líneas de actuación x Proyectos Piloto

La Estrategia y sus áreas pivotan sobre tres ejes transversales, que con una mirada dife-
renciadora y especial deben desarrollarse en todas las acciones propuestas, incidiendo en la 
perspectiva de género y la discriminación interseccional (niñas, mujeres con discapacidad, 
etc.), las personas con mayores necesidades de apoyo, y la ruralidad y el reto demográfico, 
con el objetivo de alinearse con la nueva Estrategia española sobre discapacidad 2022-20307.

En cuanto a las áreas estratégicas siguen un itinerario de organización, empezando por 
la concienciación de la sociedad, el necesario diseño y planificación de las políticas públi-
cas, la formación, la validación de la normativa existente, la mejora de las condiciones de 
accesibilidad y finalmente, el apoyo particular a las personas y el impulso a la investigación. 

7 Estrategia española sobre discapacidad 2022-2030. https://www.mdsocialesa2030.gob.es/derechos-sociales/
discapacidad/docs/estrategia-espanola-discapacidad-2022-2030-def.pdf

https://www.mdsocialesa2030.gob.es/derechos-sociales/discapacidad/docs/estrategia-espanola-discapacidad-2022-2030-def.pdf
https://www.mdsocialesa2030.gob.es/derechos-sociales/discapacidad/docs/estrategia-espanola-discapacidad-2022-2030-def.pdf
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Todas las áreas están necesariamente interconectadas, estableciendo los pasos a seguir, con 
el objetivo de marcar políticas precisas y eficaces, configurando un itinerario de vida sobre 
el que bascula la mejora de la accesibilidad universal en todos los ámbitos (educación, sani-
dad, empleo, ocio y cultura, …) y los entornos (físicos, sociales y virtuales) para garantizar 
la igualdad de oportunidades a todas las personas.

Figura 3. Esquema de las áreas estratégicas con sus líneas de acción y los tres ejes transversales. 

Además, en el diseño de líneas de actuación y puntos a emprender, se marca como 
objetivo posibilitar la cadena de la accesibilidad universal a través del diseño para todas las 
personas, una vez constatada que se encuentran barreras tanto en aspectos generales como 
en los detalles, desde lo global a lo local. 

Cada una de las áreas estratégicas incorpora una breve referencia a la normativa vigente; 
un breve testimonio de personas para las cuales la accesibilidad universal es clave; aquellos 
Objetivos de Desarrollo Sostenible vinculados a su temática; las líneas de actuación y los 
puntos a impulsar, teniendo en cuenta que, en estos últimos, se han recogido a modo de 
catálogo, aquellas buenas prácticas impulsadas por la DGAyC, las OO.TT. de Accesibilidad y 
otras entidades con el objetivo de servir de referencia a empresas u otros agentes, y sumar-
las para convertir a Extremadura en referente nacional; y finalmente se definen los agentes 
intervinientes, así como indicadores de evaluación y seguimiento. 

Además, las seis áreas han sido pensadas, junto al proceso participativo, paralelamente 
con el impulso de proyectos piloto para probar su eficacia y allanar el camino hacia los ob-
jetivos marcados.
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3.2.1 Área estratégica 1: Concienciando (sensibilizando).  
Toma de conciencia ciudadana.

La búsqueda de la concienciación y sensibilización permanente de la sociedad ha de crear 
un escenario en el que la accesibilidad universal sea comprendida como un beneficio real 
para todas las personas y que éstas a su vez sientan el estímulo necesario para generar una 
mayor colaboración en el emprendimiento de actitudes positivas.

Las creencias erróneas suelen constituir obstáculos en el desarrollo cotidiano de las tareas 
que emprenden las personas en el entorno social. Con el objetivo de poder tener un grado 
de mentalización apropiado junto a una actitud adecuada, se ha de seguir enriqueciendo 
nuestra consciencia ciudadana y superar los posibles prejuicios que puedan albergar ciertas 
miradas. Esta área estratégica busca fórmulas y herramientas que acerquen las ideas libres 
de prejuicios a todas las personas. Las líneas de acción propuestas deben conseguir que todas 
las personas se involucren, siendo parte activa a la vez que receptoras de los avances que se 
consigan, fomentando conductas y comportamientos acordes con los principios de la accesibi-
lidad universal. Las acciones de concienciación y sensibilización han de generar expectativas 
y demandas de mejora, mostrando las diversas dificultades y barreras que existen todavía 
en los ámbitos de la sociedad.

Entre los proyectos piloto puestos en marcha, en el área estratégica 1, anotamos la Cam-
paña 12 Razones, 12 Valores «Costelaciones Colectivas»8. 

Figura 4. Campaña 12 Razones, 12 Valores. Constelaciones colectivas. DGAyC.

Dar voz a las personas con mayores dificultades, para que pudieran transmitir qué barreras 
e impedimentos encuentran en sus itinerarios vitales, y el que tuvieran en común el deseo 
de alcanzar la cadena de la accesibilidad y garantizarse el derecho al acceso, uso y com-
prensión a los entornos y servicios, fue el objetivo de esta campaña, además de promover 
la sensibilización a toda la población sobre estos colectivos, sus capacidades y los valores de 
las organizaciones que los acompañan. 

Es necesario transmitir que es en el entorno donde surgen dichas dificultades y que la ac-
cesibilidad universal es la solución, sin olvidar, que va más allá de romper las barreras físicas.

En ese sentido, su reivindicación centrada en la mejora de nuestros entornos construi-
dos se desarrolla a través de 12 vídeos. El primero envía a la sociedad un mensaje positivo 
enfocado a la visibilización de las personas con discapacidad, como seña de identidad de 
su lanzamiento. En los diez siguientes se muestran los valores que integran cada una de las 
diez asociaciones que forman el comité de entidades representantes de personas con disca-
pacidad de Extremadura (CERMI Extremadura). Y el último de ellos, revindica a la mujer con 
discapacidad en el mundo rural.

8 Campaña 12 Razones, 12 Valores. Constelaciones colectivas. DGAyC. https://saludextremadura.ses.es/web/
detalle-contenido-estructurado?content=accesibilidad-campanas-concienciacion-y-sensibilizacion#uno

https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?content=accesibilidad-campanas-concienciacion-y-sensibilizacion#uno
https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?content=accesibilidad-campanas-concienciacion-y-sensibilizacion#uno
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Cada vídeo (signado, subtitulado y audiodescrito) está unido a los distintos valores que 
definen las estrategias de acción, integradas en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, (ODS). 
La presentación de cada pieza se acompañó de actividades ideadas y ejecutadas en alianza, 
haciendo mención al ODS 17, entre entidades e instituciones vinculadas a las disciplinas de 
cultura, la educación o el deporte y la movilidad.

3.2.2 Área estratégica 2: Diseñando (planificando). Políticas públicas

Es imprescindible formular políticas públicas transversales y multinivel, mediante una 
serie de acciones y medidas que involucren a los diferentes órganos propios de la administra-
ción autonómica, las diputaciones provinciales y las administraciones locales, junto con las 
asociaciones civiles que defienden los derechos de las personas con mayores necesidades de 
accesibilidad. Para evitar la duplicidad de esfuerzos y maximizar la cobertura, resulta ineludible 
la colaboración y cooperación entre los diferentes órganos públicos y agentes económicos y 
sociales a la hora de integrar el concepto de la accesibilidad universal en todos los ámbitos, 
de una manera eficaz y permanente para favorecer la incorporación de las personas en sus 
itinerarios vitales. En este sentido, se ha impulsado un pacto por la accesibilidad universal a 
través de la concertación social.

En todas las acciones y programas que se disponen desde las administraciones, la Estrate-
gia aspira a incorporar en la planificación de políticas públicas, aquellas redes que vertebran 
el territorio extremeño (oficinas urbanísticas y de vivienda, oficinas de turismo, oficinas de 
empleo, puntos de información al consumidor, universidades populares, etc.), detectadas en 
las numerosas reuniones mantenidas con los órganos gestores. Estas redes pueden ser agentes 
claves a la hora de difundir, sensibilizar y trasmitir la accesibilidad universal a la sociedad, 
puesto que están apoyadas por las instituciones o juegan un papel singular en cualquier ámbito 
de la vida de las personas. Por tanto, es prioritario realizar un mapa de las redes afincadas 
para conectarlas en nuestra región.

Dentro de esta área estratégica, y como proyecto piloto seleccionado con relación a 
buenas prácticas acometidas en Extremadura en materia de accesibilidad universal, destaca 
la publicación «Itinera vitae»9, que viene a visibilizar las múltiples actuaciones llevadas a 
cabo por diferentes agentes público-privados y su necesaria coordinación. En forma de libro 
y juego, incluyen, desde el diseño de servicios hasta las acciones de divulgación, desde las 
innovaciones normativas hasta los proyectos arquitectónicos y urbanísticos, pasando por ac-
tuaciones realizadas en el patrimonio. Cada una de las aportaciones recogidas busca facilitar 
la accesibilidad desde lo cognitivo hasta lo físico, desde lo auditivo a lo visual, partiendo 
desde las más diversas instituciones.

El libro reúne un conjunto de aportaciones desde distintas disciplinas que ayudan a re-
flexionar sobre la necesidad de la accesibilidad universal y bajo diferentes formatos, desde el 
ensayo hasta el atlas visual o el testimonio personal. Acompaña al libro una baraja de cartas, 
a modo de juego, que resulta ser un archivo con las principales acciones llevadas a cabo en 
Extremadura en esta disciplina en los últimos años. El acceso a este variado conjunto permi-
tirá, por su naturaleza inevitablemente discontinua y heterogénea, trazar recorridos que lo 
hagan accesible y asimilable a quien se aproxime a la lectura o al juego. 

9 «Itinera vitae», Guía de Buenas Prácticas de accesibilidad universal en Extremadura. https://www.juntaex.
es/w/accesibilidad-universal

https://www.juntaex.es/w/accesibilidad-universal
https://www.juntaex.es/w/accesibilidad-universal
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Figura 5. «Itinera vitae». Guía de buenas prácticas de accesibilidad universal en Extremadura. 
DGAyC.

3.2.3 Área estratégica 3: Formando (capacitando). Formación, capacitación, 
empleo y voluntariado.

Además de las acciones de concienciación y sensibilización, es fundamental promover la 
formación y la capacitación en materia de accesibilidad universal, al detectar dificultades 
en su aplicación por la diversidad de conceptos y normativas existentes, implementándola de 
manera continuada en todos los sectores sociales —comunidad educativa (formación reglada y 
no reglada), profesionales del sector de la construcción, profesionales de la salud, empresas, 
nuevas tecnologías, atención al público, etc.— al objeto que puedan actuar de forma eficiente 
y con los conocimientos necesarios, en la correcta aportación de soluciones. Las materias 
relacionadas con la accesibilidad universal deben comenzar desde la etapa de preescolar y 
seguir impartiéndose en los ciclos superiores, así como, en la formación no reglada. 

La incorporación de la accesibilidad en la enseñanza universitaria, es imprescindible, no 
sólo en carreras relacionadas con el entorno físico como las que integran la arquitectura, 
el urbanismo y la ingeniería, sino en otras especialidades relacionadas con las humanida-
des, el derecho y la temática social, además de las que contienen materias formativas 
concernientes a la salud, no sólo por garantizar el aprendizaje en identificar las barreras 
de nuestros entornos sino por impulsar la accesibilidad en la gestión de cualquier proceso.

En el caso de profesiones técnicas, se detecta una carencia de formación específica y 
cualificada, que sea capaz de transmitir más allá de la normativa, un diseño universal que 
favorezca concebir entornos, procesos, bienes o productos, que sean comprensibles, utiliza-
bles y practicables por todas las personas en condiciones de seguridad, comodidad, y de la 
forma más autónoma y natural posible.

Como ejemplo de proyecto piloto impulsado en esta área identificamos la creación del Curso 
de Especialización en accesibilidad universal10 en colaboración con la Universidad de Extrema-
dura. Como fruto de un estudio ex ante por la DGAyC, analizando la formación universitaria 
impartida a nivel estatal y detectando que la accesibilidad universal es una materia apenas 
impartida, su configuración final apostaba por formar, en el diseño para todas las personas 
y la gestión de la accesibilidad en los procesos, productos y servicios, a varias titulaciones 
profesionales de los ámbitos técnico, sanitario, turístico, social, de las comunicaciones, de 

10 Curso de Especialización en accesibilidad universal. https://cursodeaccesibilidaduniversal.com/

https://cursodeaccesibilidaduniversal.com/
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la arquitectura o educativo, a través de ocho módulos comunes y transversales, y un trabajo 
final de curso.

El punto de partida tuvo su origen en las dos ediciones de los cursos de verano de 2021 y 
2022 con la Fundación Yuste (Academia Iberoamericana y Europea) con una participación de 
260 profesionales de diversos países europeos (Bélgica, Republica Checa, Portugal, España, 
Malta, …), de todos los países Iberoamericanos y Australia. Docencia práctica e innovadora 
en las instalaciones del Monasterio de Yuste, con la participación del profesorado de la UEX, 
personal de la DGAyC y las OO.TT. de Accesibilidad. 

Figura 6. Curso de verano 2022 de la Fundación Yuste y Curso de 
experto/a profesional en accesibilidad universal 2023, en la UEX.

3.2.4 Área estratégica 4: Normativizando (validando). Validación  
de la normativa

Todo conjunto normativo sirve de base para administrar y coordinar la acción de los dife-
rentes poderes públicos, dentro de sus respectivas atribuciones y competencias, garantizando 
los principios básicos de igualdad de oportunidades recogidos, tanto en el ordenamiento in-
ternacional, como en el título primero de la Constitución. Es por ello, que resulta necesario 
seguir avanzando en la elaboración o perfeccionamiento de normas que garanticen el desarrollo 
técnico de la accesibilidad en los diferentes ámbitos. Del mismo modo, las organizaciones 
deben cumplir con la normativa y los estándares de accesibilidad para que todos los luga-
res, productos y servicios públicos puedan llegar a ser accesibles. En este sentido, se deben 
establecer sistemas para verificar su cumplimiento, instruyendo a las personas que vayan a 
realizar los controles para que tengan la capacidad adecuada.

Como buena práctica, se puede citar el impulso a sectores que operan en los entornos 
edificados y urbanizados, como el de la construcción, por el gran abanico de posibilidades 
que ofrecen para transformarlos en universalmente accesibles. Podemos mejorar la calidad 
de vida de las personas, sobre todo ahora que la esperanza de vida y el envejecimiento pro-
gresivo son constantes primordiales en el desarrollo de la sociedad actual. 
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Consciente de esta oportunidad, la DGAyC impulsa una campaña de formación especiali-
zada en accesibilidad universal que integra la colección de guías desarrolladas con detalles 
constructivos al objeto de condensar información referente al diseño de espacios, edificios, 
servicios y productos accesibles. Incluyen el marco normativo de aplicación, de manera que 
se convierten en información accesible, fácil de comprender, práctica y útil. Entre las mismas 
es destacable el «Manual de accesibilidad universal para el sector de la construcción11», que 
pretende sensibilizar a los profesionales que integran el sector de la construcción, sobre la 
necesidad de la incorporación de los criterios de accesibilidad universal en el ejercicio de 
su actividades y oficios. Un documento sencillo que permite una consulta ágil, clara y por-
menorizada, cumpliendo una función técnica y normativa, así como una función pedagógica, 
incluyendo soluciones en los distintos elementos de obra más frecuentes y dando respuestas 
a los errores más comunes.

Figura 7. Imágenes del Manual de la accesibilidad universal para el sector de la construcción. 
DGAyC. 

3.2.5 Área estratégica 5: Mejorando (completando). Mejora  
de la accesibilidad universal

El itinerario vital de las personas, eslabones que se unen para dar sentido a lo que deno-
minamos la cadena de la accesibilidad, es una sucesión de circunstancias que van desde el 
acceso hasta el trato amable a las personas, pasando por el uso y la comprensión y que en 
ningún momento ha de interrumpirse. Si se logra transitar por las calles de pueblos y ciudades, 
acceder a un edificio y no se obtiene, de forma comprensible, la información necesaria para 
poder orientarse dentro del mismo es como si no se hubiera podido entrar. De igual manera 
que si se pone en marcha un autobús accesible, pero no lo resulta la máquina que expende 
los billetes, el transporte no resultará inclusivo, no se estarán transformando universalmente 
nuestros entornos, como se señala en la Comunicación Hacia una Europa sin barreras para 
las personas con discapacidad del año 2000. 

Con el objeto de apostar por esta área estratégica, se han promovido una serie de pro-
yectos piloto a través de la redacción de Planes de accesibilidad universal municipales. Estas 
actuaciones encaminadas a mejorar la accesibilidad universal, así como a obtener datos que 
posibilitaran establecer una comparación clara entre las posibilidades de adaptación de las 
tramas urbanas de los pueblos de colonización respecto al trazado de los pueblos históricos, 

11 Manual de accesibilidad universal para el sector de la construcción. DGAyC. https://saludextremadura.ses.
es/web/detalle-contenido-estructurado?content=accesibilidad-manual-sector-construccion

https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?content=accesibilidad-manual-sector-construccion
https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?content=accesibilidad-manual-sector-construccion
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impulsaron la redacción de los planes de accesibilidad de Alcuéscar12, o el de Hernán Cortés13, 
que han supuesto una nueva y pionera metodología sobre la accesibilidad universal en el 
mundo rural, integrando una novedosa gestión desde una perspectiva inclusiva y equitativa.

Del mismo modo que los núcleos de población cambian al ritmo de la sociedad, los pro-
cesos para su transformación también están en continua renovación. Por este motivo, se 
entiende que los Planes de accesibilidad universal no pueden ser abordados como se ha hecho 
históricamente con otros planes, realizados de manera bilateral entre un ayuntamiento y un 
equipo redactor. La redacción de un Plan de accesibilidad universal debe ir dirigida no sólo 
a la administración local o a los técnicos profesionales, sino a la sociedad en su conjunto. 

Se entiende que un Plan de accesibilidad universal debe ser una guía para la sociedad 
y una herramienta clave que permita analizar las barreras existentes, definir las acciones 
necesarias y proponer y evaluar soluciones. Con este ánimo, la DGAyC, con la intención de 
facilitar el apoyo necesario en la programación de las acciones de cada fase en la elaboración 
de los Planes, publicó la «Guía metodológica para la redacción de un plan de accesibilidad 
universal en los municipios y entidades locales de Extremadura14».

Figura 8. «Guía metodológica para la redacción de un plan de accesibilidad universal en los munici-
pios y entidades locales de Extremadura». DGAyC 2022.

La publicación de la Guía, anterior a la redacción de los Planes, desarrolla una nueva me-
todología empleada en la confección de los mismos, acorde con lo propuesto en la Estrategia, 
desde un enfoque transversal, participativo e integrador, con la idea de establecer unas pautas 
que sirvieran como guía para convertir de forma gradual los entornos construidos rurales en 
referentes de accesibilidad. 

Los Planes han de comprender un análisis y un diagnóstico exhaustivos de la realidad, sus 
singularidades y características, verificando la información recopilada, como base sobre la 
que proponer soluciones y acordar actuaciones concretas. Se promueve para ello el valor 
del trabajo interdisciplinar entre instituciones, equipos redactores, OO.TT. de Accesibilidad 

12 Plan de accesibilidad universal de Alcuéscar. https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-es-
tructurado?content=accesibilidad-plan-alcuescar

13 Plan de accesibilidad universal de Hernán Cortés. https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-conteni-
do-estructurado?content=accesibilidad-plan-hernan-cortes

14 Guía metodológica para la redacción de un plan de accesibilidad universal en los municipios y entidades 
locales de Extremadura. DGAyC 2022. https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?-
content=accesibilidad-guia-metodologica

https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?content=accesibilidad-plan-alcuescar
https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?content=accesibilidad-plan-alcuescar
https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?content=accesibilidad-plan-hernan-cortes
https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?content=accesibilidad-plan-hernan-cortes
https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?content=accesibilidad-guia-metodologica
https://saludextremadura.ses.es/web/detalle-contenido-estructurado?content=accesibilidad-guia-metodologica
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y la ya mencionada participación ciudadana, para que el Plan pertenezca a la localidad, y 
que su población se identifique con lo propuesto. Instaurando esta estrategia de aplicación, 
se propusieron intervenciones a distintas escalas para conseguir espacios accesibles que se 
transformen gradualmente y se mantengan en el tiempo, con el compromiso del ayuntamiento 
y las demás instituciones.

Del conjunto de objetivos marcados, destaca el propósito final de ir más allá del concepto 
de municipio o entidad local menor accesible físicamente para pensar, en un lugar vivible por 
todas las personas, sea cual sea su edad o su dificultad, conectando con los demás entornos, 
itinerarios (salud, educación, cultura…), áreas y servicios a través de las redes que tejen el 
territorio.

Figura 9. Imagen del Plan de accesibilidad universal de Alcuéscar y ejemplo de propuestas en el pro-
ceso de participación ciudadana.

En la elaboración, se parte de un análisis de la localidad complementado con la parti-
cipación activa de la población desde todos los ámbitos y edades, a través de encuestas y 
«focus group» según se detalla en la Guía publicada. Además, se llevaron a cabo talleres de 
sensibilización infantiles, formación y capacitación a asociaciones, personal técnico municipal, 
alumnado en formación de escuelas profesionales, a través del personal de la dirección general 
y las OO.TT. de Accesibilidad que permitieron acercar de manera práctica, las dificultades 
que encuentran las personas con mayor vulnerabilidad ante la accesibilidad.

Los ámbitos de actuación que quedan reflejados en el Plan son los espacios públicos abiertos 
urbanizados y urbanizables; las vías de comunicación y calles; los edificios y establecimien-
tos públicos, teniendo en cuenta, con especial atención, los elementos patrimoniales; el 
transporte; la comunicación; las obras en programación y proyectadas; los equipamientos; o 
incluso los suministros de bienes y servicios públicos y actividades relevantes en la vía urbana.

Entre las propuestas recogidas a través de diez líneas estratégicas a ejecutar en los diez 
próximos años que se han programado, se encuentra el adaptar integralmente el principal 
itinerario de este pueblo de colonización (vía más transitada) donde se concentran los edificios 
públicos; la instalación de ascensor en la casa de la cultura y las mejoras en la accesibili-
dad del ayuntamiento. De manera inédita, en el contenido del Plan se recoge la señalética 
orientativa y de dirección a instalar en ese itinerario principal, al objeto de facilitar la ac-
cesibilidad cognitiva.

En la confección del Plan de accesibilidad universal de Alcuéscar se llevaron a cabo dife-
rentes actividades de participación ciudadana en las que se buscaba generar un proceso de 
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ida y vuelta entre todos los agentes implicados. Como breve muestra se celebraron diversos 
talleres prácticos de concienciación en diferentes ámbitos y formación al sector de la cons-
trucción local y personal del ayuntamiento, la DGAyC y las OO.TT. de Accesibilidad.

3.2.6 Área estratégica 6: Apoyando (impulsando). Apoyos complementarios

Se torna necesario, dentro de esta área estratégica, el fomento de la I+D+i en materia 
de accesibilidad universal, el diseño para todas las personas y el desarrollo de políticas que 
hagan partícipes al empresariado extremeño en la materialización de nuevos productos y 
servicios inclusivos que se adapten a las ideas que transmite este campo de actuación y que 
visibilicen su posible rentabilidad.

Pero no menos importante resulta la investigación social, trabajando directamente en el 
territorio para identificar e impulsar proyectos locales, comarcales o regionales que observen 
la realidad social y técnica en cuestiones relacionadas con la accesibilidad universal en los 
campos de la arquitectura, la educación, las TICs, el paisaje y entorno rural, la red empre-
sarial y organizaciones implantadas en el territorio. 

En este contexto, nace Filare, accesibilidad rural e innovación y creación contemporá-
nea15, como proyecto piloto, original y pionero que promueve la accesibilidad universal y la 
inclusión social de las personas con discapacidad, mayores, niños y niñas o mujeres, y de la 
sociedad en general, a través de intervenciones de creación contemporánea en localidades 
rurales de menos de 5.000 habitantes en Extremadura. Es itinerante y efímera, dado que 
cada año se emplaza en un municipio diferente, durante seis días del mes de julio. La primera 
edición tuvo lugar en la Playa de Orellana la Vieja en 2021; Alcuéscar en 2022; y este año, 
2023, en Garrovillas de Alconétar. 

Filare persigue, profundizar en el sentimiento de pertenencia, sensibilizar sobre valores 
inherentes a la accesibilidad universal y reflexionar sobre la necesidad de construir entornos 
rurales integradores y espacios de convivencia que aseguren una vida plena, tomando como 
escenarios de intervención enclaves patrimoniales singulares y comunidades locales. Aspira a 
impulsar una nueva mirada que elimine barreras físicas, sensoriales, cognitivas y psicosociales 
para ir más allá, educando en garantizar un diseño para todas las personas. 

Figura 10. Imágenes de Filare, accesibilidad universal: innovación y creación contem-
poránea en Extremadura rural. Garrovillas de Alconétar, 2023.

15 Filare. https://filare.coade.org/

https://filare.coade.org/
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Apuesta por una experiencia colectiva y situada, de ámbito cultural, social y con un 
acentuado beneficio emocional para el vecindario al fomentar la participación y la concien-
cia sobre la mutación de entornos arquitectónicos-paisajísticos, en inclusivos, a través de la 
creación contemporánea. Acerca diferentes formatos artísticos a la escala rural, favoreciendo 
la igualdad de oportunidades y el emprendimiento.

Acorde con las líneas maestras de la Nueva Bauhaus Europea, es una iniciativa creativa 
e interdisciplinar que abre un espacio de encuentro para diseñar futuras maneras de vivir 
respetando nuestro pasado. Se sitúa en el cruce entre el arte, la cultura, la promoción del 
patrimonio, la equidad social y la innovación. Promueve tres principios: la inclusión, a través 
del poder de la ciudadanía local a la hora de tejer redes de conexión igualitarias entre las 
personas; la belleza, aplicada al patrimonio material e inmaterial aportando imaginación, 
creatividad e inteligencia emocional; y la sostenibilidad, a través del uso respetuoso de 
materiales y técnicas constructivas favorables al medio ambiente. Esta experiencia investiga 
nuevos procesos de gestión, situando a la ciudadanía en el centro, evitando dejar a alguien 
atrás y fomentando la función social implícita en profesiones vinculadas a mejorar la vida de 
las personas. De esta forma, las propuestas que se plantean son capaces de transformar la 
sociedad, sus calles y plazas, en salones comunitarios, democráticos y de calidad. 

4. Conclusiones: de los planes a la Estrategia y viceversa

Detectar las carencias existentes en materia de accesibilidad universal en una región, 
y la carencia en la formulación de planes, propuestas e iniciativas relacionados, puede ser 
una línea de investigación para conformar la articulación e interconexión de un territorio. 
Evaluar el resultado final puede ser una tarea compleja por la diversidad de factores que 
intervienen en ello, siendo que el estudio de la accesibilidad ha de ser necesariamente uno 
de los instrumentos básicos para formular el análisis.

A lo largo del recorrido propuesto en este texto se ha intentado relatar cómo se ha ela-
borado la Estrategia, describiendo los proyectos piloto puestos en marcha y las áreas que la 
articulan, y cómo puede servir para construir un territorio desde un punto de vista amable e 
inclusivo, es decir, desde la accesibilidad universal. Un trazado que permite la igualdad de 
oportunidades de todas las personas, cimentado en una nueva mirada, la transversal.

La Estrategia parte de la premisa que la accesibilidad universal es un eje transversal de 
las políticas públicas, no limitada a la redacción de planes, programas y acciones específicas, 
sino que ha de abarcar áreas estratégicas y líneas de acción de carácter general donde tener 
en cuenta los itinerarios de la vida del ser humano, siendo este eje, el motor para que las 
personas puedan conseguir la cohesión social, como la garantía insustituible y necesaria para 
ejercer sus derechos. 

Del mismo modo que las poblaciones cambian al ritmo de la sociedad, los procesos para 
su transformación también están en continua renovación. La idea de un territorio accesible 
y cohesionado ha de resultar prioritaria para configurar ciudades y pueblos como espacios de 
convivencia y desarrollo. Habida cuenta que la accesibilidad universal no beneficia exclusi-
vamente a las personas con discapacidad sino también a otros grupos cívicos, algunos espe-
cialmente vulnerables, como las personas mayores, personas en situación de dependencia, 
personas con altas capacidades, altas sensibilidades, migrantes, etc., el que un territorio y 
sus conexiones sean accesibles, ha de afectar e implicar a todas las personas.

En nuestras manos está la oportunidad de crear un mundo más humano, solidario y atento.
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Resumen
Muchas regiones están inmersas en un proceso de declive demográfico caracterizado por la pérdida 
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Partiendo de este marco se ha diseñado una metodología propia que, desde el análisis geográfico 
regional, busca dar respuesta a la compleja situación demográfica que se produce en estos ámbitos.

Abstract 
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their differences and singularities, try to combat this fact. Starting from this, an own methodology 
has been designed that, from the regional geographic analysis, seeks to respond to the complex de-
mographic situation that occurs in these areas.

Palabras clave
Declive demográfico, envejecimiento, desequilibrio territorial, planificación territorial estratégica, 
desarrollo territorial.

Keywords 
Demographic decline, aging, territorial imbalance, strategic territorial planning, territorial development.

1 Licenciado en Geografía, Profesor Asociado, Universidad de Oviedo, Observatorio del Territorio, olaydavid@
uniovi.es.

2 Catedrático de Análisis Geográfico Regional, Universidad de Oviedo, Observatorio del Territorio, felipe@uniovi.es.
3 Doctor en Geografía, Profesor Asociado, Universidad de Oviedo, Observatorio del Territorio, daniel@obser-

vatoriodeldterritorio.es.
* Cristina Fernández Bustamante (Licenciada en Geografía, Investigadora del Departamento de Geografía de 

la Universidad de Oviedo, cristina@observatoriodeldterritorio.es). También ha colaborado en la elaboración y 
redacción de la ponencia.

mailto:olaydavid@uniovi.es
mailto:olaydavid@uniovi.es
mailto:felipe@uniovi.es
mailto:daniel@observatoriodeldterritorio.es
mailto:daniel@observatoriodeldterritorio.es
mailto:cristina@observatoriodeldterritorio.es


David Olay Varillas, Felipe Fernández García y Daniel Herrera Arenas1036

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

1. Introducción

Desde la Unión Europea se ha venido desarrollando, durante las últimas décadas, un impor-
tante esfuerzo en cuanto a la redacción de documentos estratégicos orientados al desarrollo 
de sus diferentes territorios. Entre estos documentos destacan la Estrategia Territorial Europea 
(ETE), la Estrategia Europa 2020, la Agenda Territorial de la Unión Europea (AT2020) y, más 
recientemente, la Agenda Territorial Europea 20301. Estas estrategias y agendas muestran un 
especial y progresivo interés en un enfoque territorial frente a los sectoriales, buscando la co-
hesión y el desarrollo de estos aprovechando sus potencialidades y corrigiendo sus debilidades. 

Desde nuestra perspectiva, la planificación estratégica territorial ha de ser capaz de in-
tegrar las singularidades de cada uno de los territorios en el marco básico que establecen 
las políticas nacionales, europeas e incluso los compromisos de rango internacional. Esta 
labor no siempre es sencilla, ya que el establecimiento de medidas sectoriales y generales 
en ocasiones no toma en consideración las singularidades y especificidades de los territorios. 

A pesar del limitado margen de maniobra que subyace del solapamiento de las disposiciones 
de las distintas administraciones, analizar las particularidades de cada territorio, establecer 
las necesidades y finalmente definir una estrategia supone sin duda la única manera de ca-
minar hacia un desarrollo sostenible.

A este respecto, Farinós Dasí (2021), señala la coherencia y continuidad que supone, dentro 
del seno de la Unión Europea, la Agenda Territorial 2030. Instrumento que, sin duda, no solo 
contribuye a la consolidación y el avance de la ordenación territorial estratégica a través del 
refuerzo de la dimensión territorial de las políticas sectoriales en todos los niveles de gober-
nanza, buscando favorecer el desarrollo inclusivo y sostenible dentro de territorio, sino que, 
además, y de forma simultánea, contribuye a dar cumplimiento en Europa a los objetivos de 
Desarrollo Sostenible (Organización de Naciones Unidas, año: 2015)

2. El marco estratégico de la Unión Europea

2.1 Estrategia Territorial Europea (1999)

La Estrategia Territorial Europea (ETE) (Comisión Europea, 2000), cuyo texto fue acordado 
en 1999, sentó las bases del desarrollo territorial futuro de la UE. No en vano, señalaba ya por 
aquel entonces, y como objetivos fundamentales para las diversas regiones de la Unión, la 
importancia de lograr la cohesión económica y social, la conservación y gestión de los recursos 
naturales y culturales, así como el favorecimiento de una competitividad más equilibrada 
del territorio europeo. Dicho documento fue elaborado con la intención de dotar a la Unión 
Europea de una referencia que, a todas las escalas (comunitaria, estatal, regional y local), 
sirviera de orientación para implementar políticas sectoriales con incidencia territorial. Pero, 
simultáneamente, también buscaba favorecer el avance hacia un desarrollo equilibrado y 
sostenible. 

Por tanto, se trata de un documento de planificación con una visión integral que, ade-
más de funcionar a diversas escalas, tiene en consideración, sin ser excluyente, tanto a los 
ámbitos urbanos como a los rurales. Con respecto a estos últimos, tradicionalmente menos 
desarrollados y vinculados de forma secular a las actividades agroforestales, y donde se 

1 La Presidencia Sueca del Consejo de la Unión Europea ha desarrollado un sitio web específico dedicado a la 
Agenda Territorial 2030: https://territorialagenda.eu/es/ 

https://territorialagenda.eu/es/
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han ido incorporando progresivamente otras actividades que contribuyen activamente a su 
desarrollo, como son las vinculadas por ejemplo al turismo o la práctica deportiva, desde la 
Estrategia Territorial Europea, se apuntaba ya, y con carácter estratégico, la necesidad de 
dotar a dichos espacios de infraestructuras y equipamientos que garantizasen su desarrollo 
a través de cuestiones como la diversificación y fortalecimiento de su actividad económica, 
clave en la generación de empleo y, por tanto, la atracción y fijación de población. Sin duda, 
uno de los enfoques más interesantes de la ETE fue poner el foco en el territorio; en este 
sentido su texto recoge que el «territorio» es la “nueva dimensión de la política europea”, 
cuyo objetivo es la búsqueda de un “paulatino equilibrio territorial” y un “desarrollo equili-
brado y sostenible”. Por tanto, pone de relieve las desigualdades ente los distintos territorios 
y establece como solución estrategias integradas de desarrollo. 

2.2 Estrategia Europa 2020 (2010)

Una década más tarde, en un contexto de crisis económica global, el Consejo Europeo aprobó 
en el año 2010, y con un horizonte fijado en 2020, un segundo texto que también contribuyó a 
sentar la base metodológica objeto del presente trabajo, la Estrategia Europa 2020 (Comisión 
Europea, 2010). Con este documento se perseguía, por un lado, poner a disposición de los 
Estados miembros una herramienta que, en un momento de gran transformación derivado de 
la citada crisis, había dejado al descubierto las carencias estructurales de Europa y, por otro, 
permitiera la optimización del modelo de desarrollo europeo. Para ello, la Estrategia Europa 
2020 se orienta hacia tres prioridades de crecimiento: inteligente, sostenible e integradora, 
sin dejar de lado la visión territorial. El primero de ellos, un crecimiento fundamentado en el 
desarrollo de una economía sustentada en el conocimiento y la innovación; el segundo en la 
promoción de una economía que favorezca la utilización óptima de los recursos, y que resulte 
más verde y competitiva; y el tercero, el fomento de una economía con un elevado nivel de 
empleo y que contribuya a la cohesión, tanto económica como social y territorial. Para ello, 
la Estrategia Europa 2020 establece cinco metas a alcanzar de cara al horizonte 2020: empleo, 
I+D, clima y energía, educación y pobreza e inclusión social. También contempla un total de 
diez directrices integradas que “reflejarán las decisiones del Consejo Europeo e integrarán 
los objetivos acordados”, debiendo, cada Estado miembro, adaptar dichas directrices a sus 
particularidades.

2.3 Agenda Territorial (2007 y 2011)

Unos años antes que la Estrategia Europea, en 2007, y en un contexto bien diferente, había 
sido aprobada la Agenda Territorial (Unión Europea, 2007), que incluía en su título la alusión a 
“una Europa más competitiva y sostenible de regiones diversas”. Para adaptar este texto a la 
nueva coyuntura, fue aprobado en Hungría en el año 2011, la revisión de esta Agenda (Unión 
Europea, 2011). Esta revisión también sirvió para reforzar el carácter territorial, tomando como 
referencia, entre otros documentos, la anteriormente mencionada Estrategia Europea 2020. 
De este modo, la revisada Agenda Territorial Europea presentaba una serie de orientaciones 
de carácter estratégico para el desarrollo de los territorios, promoviendo la integración de la 
dimensión territorial en los diferentes niveles de gobernanza para así garantizar la aplicación 
de la Estrategia Europea 2020, cuyos objetivos únicamente pueden ser alcanzados tomando 
en consideración la dimensión territorial, debido a que las oportunidades de desarrollo cada 
región son diferentes. 
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De este modo desde la propia Unión Europea se considera la cohesión territorial, enten-
dida como el conjunto de principios necesarios para alcanzar un desarrollo de los territorios 
que resulte armonioso, eficiente y sostenible, como la fórmula adecuada para abordar, con 
cierta garantía, el desarrollo de los territorios y contribuir a liberar el potencial territorial a 
diferentes escalas, y con igualdad de oportunidades para los diferentes actores, independien-
temente de su localización. Asimismo, la propia Agenda Territorial destaca la necesidad de 
que dicha cohesión se encuentre cimentada sobre los principios de la coordinación horizontal 
y las políticas de múltiples niveles; y añade que las estrategias de desarrollo deberán estar 
basadas en el conocimiento local y regional, lo que contribuye a mejorar la competitividad 
de los territorios, todo ello en aras de alcanzar un uso mejorado del territorio que redunde 
en cuestiones como el fortalecimiento de su economía, la igualdad de acceso a servicios 
de interés general, infraestructuras y bienes públicos, así como a una gestión prudente del 
capital natural y cultural.

2.4 Agenda Territorial 2030 (2020)

Siguiendo este avance decenal, en diciembre de 2020 fue acordada la Agenda Territorial 
2030 (Unión Europea, 2020a y b). Su subtítulo resulta especialmente significativo: “Un futuro 
para todos los lugares”. Este documento aborda cuestiones como “entender mejor y afrontar 
adecuadamente las repercusiones territoriales de la políticas sectoriales” y “subraya la im-
portancia de la ordenación territorial estratégica”, ofreciendo “orientaciones al respecto” 
y pidiendo “que se refuerce la dimensión territorial de las políticas sectoriales en todos los 
niveles de gobernanza”.

Su enfoque se centra en considerar que “Europa abarca multitud de tipos de lugares 
distintos” y “su potencial de desarrollo y los retos que afrontan son muy distintos”. En este 
sentido hace especial hincapié en las “crecientes disparidades económicas y sociales entre 
lugares y entre personas, sumadas a los riesgos y la presiones medioambientales”; disparida-
des que “son impulsadas por economías de escala, un acceso desequilibrado a los mercados 
y al empleo cualificado, así como por las desigualdades en la calidad de la gobernanza y los 
servicios públicos”. Esta Agenda se asienta sobre seis prioridades específicas, que deben ser 
abordadas a través de acciones cuyos objetivos sean reforzar aspectos como: la gobernanza 
a varios niveles, los enfoques locales, las repercusiones territoriales y la coherencia de las 
políticas sectoriales coordinadas, la cooperación entre territorios, o la cohesión territorial 
tanto a diferentes escalas como fruto de la contribución de los diferentes países.

2.5 Perspectiva territorial en otros documentos de la UE

Las líneas de actuación que recogen y recomiendan las estrategias y las agendas mencio-
nadas, al igual que buena parte de las recomendaciones que se incluyen en otros textos de 
referencia, como la Estrategia para la Región Alpina (Comisión Europea, 2015) o el documento 
relativo a zonas escasamente pobladas y regiones con baja densidad de población (Margaras, 
2016) ambos documentos básicos en cuanto al desarrollo de zonas rurales, de montaña y con 
importantes desequilibrios demográficos. Esto se ajustan a las características de territorios que 
presentan, como denominador común, una importante tendencia a la pérdida constante de 
una población y presentan una ya de por sí estructura demográfica notablemente envejecida.
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3. Metodología aplicada

3.1 Marco general del desarrollo metodológico

A partir del marco general que la Unión Europea fue asentando a lo largo de los últimos 
años, el Observatorio del Territorio del Departamento de Geografía de la Universidad de 
Oviedo ha llevado a cabo el desarrollo de una metodología propia capaz de integrar la visión 
territorial establecida en los documentos estratégicos de la UE para tratar dar respuesta ade-
cuada a los escenarios adversos que, tanto desde el punto de vista puramente demográfico, 
como socioeconómico, se producen en un determinado ámbito geográfico. Esta metodología 
no solo se ha desarrollado a nivel teórico, sino que se ha ido aplicando a diferentes escalas y 
ámbitos administrativos y territoriales (Fernandez García y Olay Varillas, 2021).

3.2 Diagnóstico territorial

Una primera fase consiste en la realización de un diagnóstico territorial ajustado a la 
escala de trabajo (regional, comarcal, municipal, etc.) que permita conocer la realidad del 
ámbito de actuación. En esta fase se realiza la sistematización de los datos estadísticos y 
cartográficos recogidos por fuentes oficiales, utilizando para ello las técnicas pertinentes de 
tratamiento y representación de la información. Esta fase se completa con la búsqueda de 
información bibliográfica que tenga que ver con el ámbito territorial. Este proceso se postula 
como algo fundamental, ya que es la base que facilita un importante conocimiento de base 
y permite extraer algunas conclusiones sobre la realidad del ámbito objeto de planificación.

3.3 Proceso de participación

En segundo lugar, se realiza un exhaustivo proceso de participación que permita obtener 
información cualitativa que no se encuentre contenida en las fuentes estadísticas o bibliográfi-
cas. Resulta fundamental la involucración, no solamente de las administraciones competentes, 
sino también del resto de actores presentes en el territorio objeto de planificación. Por un lado 
resulta imprescindible la participación activa, siempre que sea pertinente, de las diferentes 
administraciones con competencias dentro del ámbito de actuación. Dicha participación debe 
complementarse con un proceso de participación pública que se lleva a cabo mediante la 
aplicación tanto de canales de participación tradicionales como reuniones, mesas sectoriales 
presenciales, jornadas, etc., como aprovechando las posibilidades que ofrecen las nuevas 
tecnologías, como la habilitación de una plataforma web específica creada a tal efecto, el de-
sarrollo de cuestionarios online o la puesta a disposición de un correo electrónico de contacto.

De este modo, la información recogida en el proceso de participación se une y comple-
menta, incluso matiza y corrige, los datos procedentes de fuentes oficiales y bibliográficas. 
A este completo diagnóstico le sigue la elaboración de una matriz de síntesis DAFO, al objeto 
de detectar las Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades del ámbito. A continua-
ción, sobre esta matriz, se realiza un análisis CAME, que tiene por objetivo determinar cómo 
Corregir (las Debilidades), Afrontar (las Amenazas), Mantener (las Fortalezas) y Explotar (las 
Oportunidades). De este modo, y a la par que se van poniendo de manifiesto los factores 
y situaciones favorables y desfavorables del territorio y de los diferentes sectores, se van 
apuntando soluciones y propuestas concretas, lo que encamina y dirige la formulación de una 
estrategia de intervención coherente.
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3.4 Análisis DAFO-CAME y detección de Necesidades

Fruto de este análisis DAFO-CAME es posible la detección de las necesidades, entendidas 
no solo como las carencias que muestra el territorio, y que deben ser atendidas, sino también 
como aquellos aspectos que presentan margen de mejora, así como las potencialidades que, 
adecuadamente tratadas, pueden ser base de desarrollo a futuro. Este análisis facilita una 
primera aproximación hacia cual debe ser la orientación y el tipo de medidas a desarrollar y 
de qué manera para afrontar cada una de las necesidades enunciadas.

3.5 Estrategia de Intervención

Sobre todo lo anterior se asienta el diseño de la propuesta de una estrategia de interven-
ción que debe ser integral, abierta y flexible, en la que se dé cabida a aspectos sectoriales, 
transversales y territoriales. La estrategia se estructura en árbol de forma jerárquica en la 
definición de una serie de ejes de carácter general que se van precisando primero en líneas 
estratégicas, luego en medidas y, finalmente, se concretan en acciones específicas. Dicha 
estructura, por tanto, atiende desde las cuestiones más generales a las más concretas, 
permitiendo actuar así, simultáneamente, de forma global sobre el territorio, pero a la vez 
detallada y precisa sobre aspectos concretos.

EJES, LÍNEAS Y MEDIDAS Y ACCIONES DE LA ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN2

Eje Línea Estratégica Medida Acciones

Calidad de 
vida en el 

medio rural

Mejora de los 
servicios básicos

Mejora de los servicios básicos Definir un Plan Comarcal de Servicios Básicos

Educación Mejorar las infraestructuras educativas 
existentes

Sanidad Fijar incentivos que reduzcan el porcentaje de 
interinidad en los centros sanitarios

Asistencial Mejorar la red de centros de día y residencias 
geriátricas en la propia comarca

Otros servicios

Mejora de las condiciones de vida en 
el entorno rural

Potenciar fórmulas de cooperación/colaboración 
entre ayuntamientos para aumentar las 
prestaciones optimizando costes

Igualdad y lucha contra la violencia 
sobre las mujeres

Avanzar en la red de recursos destinados a la 
asistencia integral a las mujeres y menores 
víctimas de violencia de género

Mejorar las condiciones de vida de 
la juventud en el territorio

Priorizar un proyecto de asociaciones en la 
convocatoria de actividades, servicios a jóvenes 

Derecho al ocio en el medio rural

Dar un uso polivalente a las infraestructuras 
existentes para optimizar los recursos. 
Especialmente colegios, casas de cultura, 
bibliotecas o telecentros

2 Se muestra tan solo una de las varias acciones propuestas para desarrollar cada medida puesto que tan solo 
se pretende explicar la estructura jerárquica y ramificada del Plan, no su contenido detallado.
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A modo de ejemplo de la estructura en árbol de la estrategia de intervención, se muestra 
en el siguiente cuadro el desglose en cuatro niveles del Eje “Calidad de vida en el medio rural” 
del Plan Especial para los Concejos del Suroccidente Asturiano (Fernández García et al., 2016).

La estrategia, siempre que sea pertinente y procedente, debe ser presentada ante las 
diferentes administraciones con competencias dentro del ámbito de actuación. Sus aporta-
ciones, incluidas dentro de la fase de la participación pública, y como parte del proceso de 
coordinación administrativa, matizan y refuerzan el contenido, conjuntamente, con el equipo 
redactor. Además, se trata de implicar a los distintos niveles administrativos en el conocimiento 
y desarrollo de la estrategia, fomentando así la coordinación interadministrativa.

3.6 Valoración transversal y proceso de seguimiento y evaluación

La metodología se ve completada gracias a otras dos cuestiones esenciales que, sin duda, 
contribuyen a dotar de mayor solidez, eficacia y efectividad a este tipo de instrumentos. Se 
trata no solo de confeccionar una estrategia adecuada y coherente con el territorio, sino 
también realizar un proceso de validación de la misma y de seguimiento y evaluación.

a) Valoración transversal. 
Una vez concluida de forma destallada la estrategia esta se somete a la valoración trans-

versal de la misma, para lo que se analiza su coordinación y las sinergias internas. 
Además de la estructura jerárquica de la estrategia, que implica la organización temá-

tica tanto de ejes como de líneas, medidas y acciones, es necesario analizar el grado de 
coordinación vertical y horizontal de la misma. La estrategia debe buscar la coordinación 
e integración tanto horizontal, entre diversas medidas sectoriales, como vertical, entre las 
distintas administraciones implicadas. Con ello se persigue, por un lado, una mayor eficacia 
en la aplicación de las medidas sin que existan contradicciones o solapamientos y, por otro, 
la búsqueda de sinergias en la aplicación de las medidas. En relación con esto último se de-
sarrolla asimismo un análisis de las posibles sinergias que se pueden derivar de la aplicación 
conjunta de diversas acciones que pueden suponer una mayor eficacia y eficiencia de las 
medidas. Este es uno de los grandes retos a los que se enfrenta la compartimentación interna 
de las administraciones y que, a su vez, está especialmente relacionado con la coordinación. 
Por ello, este análisis permite identificar aquellos puntos de la estrategia que puede producir 
efectos multiplicadores si se llevan a cabo de modo coordinado, respecto de la aplicación de 
las medidas o acciones de manera individual y aislada.

b) Seguimiento y evaluación. 
El otro aspecto a considerar es el planteamiento de un proceso de seguimiento y evaluación 

del plan. El diseño y aplicación de una Plan de Seguimiento y Evaluación permite estable-
cer el proceso que se debe desarrollar a futuro, simultáneo a la ejecución y aplicación del 
plan, en concreto de la estrategia de intervención. De este modo se puede conocer cómo 
se desarrolla el Plan, tanto desde el punto de vista de su ejecución como de su grado de 
efectividad, para ello se establecen una serie de cuestiones y fases para abordar tanto el 
seguimiento de la ejecución física y financiera, como la evaluación de su grado de efectivi-
dad. Para ello se consideran los correspondientes informes periódicos, así como una serie de 
indicadores, tanto específicos para realizar el seguimiento, como de contexto para evaluar 
la evolución del territorio en distintos aspectos, según las características y necesidades 
consideradas en el plan.



David Olay Varillas, Felipe Fernández García y Daniel Herrera Arenas1042

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

Se muestran a continuación, a modo de ejemplo, el listado de indicadores de contexto 
básicos considerados para el proceso de evaluación del Plan Especial para los Concejos del 
Suroccidente Asturiano (Fernández García et al., 2016). En este caso se trata de una selec-
ción de indicadores inspirada en la metodología establecida por la Comisión Europea para 
el seguimiento del Desarrollo Rural (Comisión Europea, 2017), siendo dichos indicadores 
representativos para analizar la evolución socioeconómica del ámbito objeto de actuación.

Indicadores de contexto

IC 01 – Población.

IC 02 – Densidad de Población.

IC 03 – Crecimiento Real de la Población.

IC 04 – Estructura de la Población. Por grandes grupos de edad.

IC 05 – Estructura de la Población. Índices demográficos (Sex Ratio, Índice de dependencia, Índice de 
envejecimiento. 

IC 06 – Población en edad de trabajar. Total y por sexos.

IC 07 – Empleo. No asalariados.

IC 08 – Empleo. Total y por sectores.

IC 09 – Desempleo. Por sexo.

IC 10 – Estructura Económica. VAB. Total y por sectores

IC 11 – Renta por Habitante. Renta disponible ajustada neta.

IC 12 – Productividad laboral. Total y por sectores.

Hay que tener en cuenta que el proceso de seguimiento y evaluación del plan debe estar 
respaldado por un ente con capacidad para recibir los informes y ejecutar los cambios y 
ajustes necesarios en el plan, especialmente en la estrategia de intervención, de modo que 
se mejore su efectividad, Pero también este es necesario para adaptar sus determinaciones 
a los cambios que se produzcan en el contexto general o local a lo largo del periodo de apli-
cación del plan. La estrategia debe ser abierta y flexible capaz de modificarse en función de 
posibles deficiencias o cambios en coyunturales.

3.7 Resumen del proceso metodológico

Todo el proceso metodológico desarrollado en el presente texto se plasma, gráficamente, 
en el siguiente esquema:
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Las Opportunity Areas del London Plan como posible precedente  
de operaciones como Madrid Nuevo Norte

Alejandro Tamayo Palacios1 y Sonia Freire Trigo2

Resumen
Las Opportunity Areas incluidas en el London Plan desde 2004 han permitido el desarrollo de muchos 
ámbitos en el área metropolitana de Londres. Enmarcadas por muchos autores como “soft space of 
planning” han garantizado agilidad a los crecimientos propuestos pero las consecuencias sobre la ciudad 
consolidada no han sido estudiadas en profundidad. Se plantea en la ponencia como estas operaciones 
tienen elementos comunes con otras pendientes de desarrollo con marcos regulatorios muy distintos 
(Madrid Nuevo Norte).

Abstract 
The Opportunity Areas included in the London Plan since 2004 have allowed the development of many 
areas in the London metropolitan area. Framed by many authors as “soft space of planning” they have 
guaranteed agility to the proposed growth but the consequences on the city have not been studied 
in depth. The paper discusses how these operations have elements in common with others pending 
development with very different regulatory frameworks (Madrid Nuevo Norte).

Palabras clave
Opportunity Areas, Londres, soft space of planning, planificación urbana. 

Keywords 
Opportunity Areas, London, soft space of planning, urban planning.

1. Introducción

Las diferentes versiones del London Plan (2004, 2008, 2011, 2016 y 2021), marco de refe-
rencia de las Opportunity Areas aquí estudiadas, se apoyan en unos objetivos en línea con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) y la Agenda urbana, tanto europea como Española. 
Si bien su objetivo principal es un “Good Growth”, donde el crecimiento es la base de todo 
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investigación “[URB_inT] Estrategias para la transición ecosocial de las grandes áreas urbanas españolas en un 
escenario de crisis climática y escasez de recursos”. alejandro.tamayo@upm.es.

2 Arquitecta, Lecturer of Urban Planning in the Bartlett School of Planning, University College London (UCL). 
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e incuestionable, en su declaración de intenciones se apoya en un crecimiento social econó-
micamente integrador bajo el ya desvirtuado término de Desarrollo sostenible.

La última versión, de 2021, justifica el crecimiento previsto (2 millones de viviendas y 
casi 7 millones de oficinas en 2041) en base a la dinámica de la economía londinense, pero 
establece sobre el papel una apuesta por la participación y gobernanza de las comunidades 
locales, por la vivienda social, por el diseño de una ciudad más accesible para el peatón, más 
saludable, más compleja en cuanto a los usos y más densa y diversificada. También se prevé 
una fuerte inversión en transporte público y en infraestructuras verde y azul con la intención 
de aumentar la biodiversidad urbana (London Plan 2021).

El Plan es un documento de marco estratégico y utiliza lo que se ha denominado “soft 
space of planning” (All-mendinger & Haughton, 2009) a través de las “Opportunity Areas” 
(OAs) para facilitar desarrollos, primero de regeneración de espacios marginales o industriales 
y luego directamente de espacios libres con posibilidad de atraer inversión por su ubicación 
respecto a los sistemas de transporte.

Las OAs parecen como un modelo ágil en cuanto a recabar inversión económica y financiar 
gran cantidad de viviendas e infraestructuras, en un marco de cuestionamiento de la orde-
nación y regulación territorial aduciendo que ésta es excesivamente lenta y rígida frente a 
procesos urbanos rápidos y en constante cambio (Faludi, 2010). 

En el centro de estos planteamientos se encuentra la importancia de los desarrollos inmo-
biliarios metropolitanos en un contexto de competitividad global y grandes posibilidades de 
financiación. Estos procesos se ven acrecentados, además, por el crecimiento de las compañías 
tecnológicas y los nuevos modelos de movilidad y gestión laboral. 

No obstante, hay muchas voces que cuestionan que esta competitividad global se traduzca 
en un verdadero desarrollo local (Moore-Cherry et al., 2021).

Por otro lado, algunos autores plantean que este tipo de políticas, son realmente una 
apuesta por la desregularización o regulación fragmentada, contextual y discrecional (Raco, 
Ward, Brill et al., 2022).

Realmente se podría considerar este tipo de “soft spaces of planning” como instrumentos 
para liberarse de la planificación tradicional y su marco legal de deberes, derechos y equi-
librio territorial. 

La realidad propuesta para estas OAs se traduce en la generación de cantidad de oficinas 
y viviendas en entornos consolidados o en corredores que los conectan con el resto de la 
ciudad, convirtiendo a la ciudad de Londres, y sus estructuras existentes, en el generador de 
valor del suelo a desarrollar. El objetivo real del plan podría entenderse como el crecimiento 
económico, la atracción de empresas y la generación de puestos de trabajo aprovechando el 
valor previo de la ciudad de Londres. 

La planificación, entendida como una herramienta cuyo objetivo último es el crecimien-
to económico, y los procesos de mercantilización de los instrumentos de planificación bajo 
el paraguas de la flexibilidad y eficiencia, han recibido históricamente numerosas críticas 
fundamentalmente por las consecuencias sobre el incremento de la desigualdad territorial 
(Lefebvre, 1969; Roch, 1981; Capel, 1975).

Por otro lado, también se ha estudiado como el modelo actual de grandes y rápidos desa-
rrollos inmobiliarios profundiza el problema de la desigualdad a una escala territorial cada 
vez mayor y con unas barreras cada vez más insalvables generando territorios ricos frente a 
territorios pobres (Tamayo, 2011).

En esta ponencia se pretende estudiar este modelo de desarrollo “soft” a través de las 
OAs del London Plan y sus posibles consecuencias sobre la ciudad consolidada. Por último, 
se plantea la posibilidad de entender algunas dimensiones de este modelo como un posible 
precedente a grandes operaciones de desarrollo que van a tener lugar en otras ciudades como 
Madrid (Madrid Nuevo Norte).

https://rsa.tandfonline.com/doi/full/10.1080/00343404.2021.1902976
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Para ello, a partir de documentos oficiales y artículos e investigaciones relacionados con 
la evolución de las Opportunity Areas, se pretende entender la dimensión real de las mismas 
a escala regional y plantear paralelismos relativamente ocultos con otros modelos de pla-
neamiento.

En el desarrollo del trabajo se ha utilizado el London Plan de 2004 y sus posteriores revisio-
nes (2008, 2011, 2016 y 2021), la “London Housing Strategy”, la “Mayor’s Transport Strategy”, 
la definición que se hace de la evolución de las Opportunity Areas en los portales oficiales y 
datos estadísticos de Londres y UK.

2. El London Plan 2021: el “Good Growth”

El London Plan es un documento estratégico de escala metropolitana coordinado por la 
Greater London Authority (GLA) y 33 Local Authority (LA), apoyado de forma general en el 
concepto “Good Growth”, es decir, en el crecimiento de la ciudad de forma correcta. El cre-
cimiento del número de viviendas y oficinas es, por tanto, un aspecto incuestionable desde 
el arranque del Plan. 

La versión del London Plan de 2021 asumió las “Opportunity Areas” (OAs) surgidas en el 
London Plan 2004 como sistemas ágiles de desarrollo de suelo y, como varios investigadores 
señalan, las ha hizo evolucionar desde su origen como áreas de regeneración de espacios 
degradados o abandonados a áreas de posibilidad de inversión (Ferm J, Freire Trigo S, Moo-
re-Cherry N. 2022) vinculándolas a corredores de infraestructuras existentes o nueva creación. 
Las anteriores revisiones del London Plan ya habían ido convirtiendo estas OAs en operaciones 
con posibilidad de desarrollo dentro de toda el área metropolitana, pero el London Plan 2021 
lo deja muy claro desde la exposición de los objetivos.

El Plan plantea que la estrategia se apoya en un crecimiento social, económicamente in-
tegrador y sostenible. No obstante, pese a esta declaración de intenciones, se deja claro en 
el desarrollo de sus objetivos que se vehicula fundamentalmente alrededor del crecimiento.

Se apuesta por que la evolución favorable de la economía sostendrá un crecimiento de-
mográfico según el cual Londres pasará de los 8,9 millones actuales a unos 10,8 millones en 
2041. Al mismo tiempo, se espera que el empleo aumente hasta alcanzar los 6,9 millones 
en el mismo periodo. (49.000 puestos de trabajo cada año) (GLA, 2017). Estos puestos de 
trabajo se traducen directamente en la construcción de oficinas para esos futuros nuevos 
puestos de trabajo.

El plan establece que el aumento del precio de la vivienda ha sido causa del aumento de 
población asociada a la generación de empleo sin que creciera la Vivienda. Paradójicamente, 
en el área central de Londres, el Plan de 2021 computa un total de 290.800 nuevas oficinas 
frente a 104.9600 nuevas viviendas, con lo que se profundizaría más en esa supuesta brecha.

Otros aspectos que protagonizan los objetivos del Plan son la creación de entornos de 
alta densidad y complejidad que beneficien la accesibilidad y el transporte público frente 
al vehículo privado y permitan unas ciudades más saludables y con mayor calidad de vida.

Por otro lado, se propone la introducción de usos mixtos por toda la ciudad con la intención 
de mejorar la Economía londinense e inglesa.

El Plan agrupa los objetivos, denominados de “Good Growth”, en los siguientes apartados:
• “GG1 Building strong and inclusive communities 
• GG2 Making the best use of land 
• GG3 Creating a healthy city 
• GG4 Delivering the homes Londoners need 
• GG5 Growing a good economy 

https://rsa.tandfonline.com/doi/full/10.1080/00343404.2021.1902976
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• GG6 Increasing efficiency and resilience.” (London Plan 2021)

En cuanto al primero: “Building strong and inclusive communities GG1”, el Plan diagnos-
tica el problema de la desigualdad londinense, el del envejecimiento de la población y el del 
exceso de tráfico rodado y propone aumentar la vivienda asequible “Affordable Housing”, 
mejorar el transporte público, el diseño de espacios públicos accesibles y fomentar la par-
ticipación ciudadana.

Respecto a “Making the best use of land GG2”, la propuesta consiste en densificar ámbitos 
de la ciudad para hacerlos más eficientes fomentando la mezcla de usos mediante un efecto 
denominado “Agglomeration” que, se supone, maximizaría el empleo y generaría una masa 
crítica que permitiría construir edificios docentes, sanitarios e infraestructuras de transporte 
público y con ello facilitaría la accesibilidad peatonal a pequeña escala y el uso del transporte 
público a distancias mayores.

El crecimiento se orienta a los lugares más accesibles desde el transporte público a la vez 
que propone una mejora de la infraestructura verde y azul persiguiendo un aumento de a la 
biodiversidad.

Por último, se menciona el carácter distintivo y el patrimonio de Londres como el principal 
atractor de la ciudad.

En el apartado “Creating a healthy city GG3”, se refleja la desigualdad existente en Londres 
en cuanto a la salud en función de unas zonas y otras (más de 15 años para los hombres y casi 
19 años para las mujeres) y se propone actuar de forma integral sobre la vivienda, el trans-
porte, la educación, espacios verdes, accesibilidad, calidad del aire y condiciones laborales. 

Para ello se plantea, entre otras cosas, mejorar la accesibilidad a espacios públicos de 
calidad y a infraestructuras verde y azul, sobre todo en las áreas más desfavorecidas.

Respecto a la Vivienda, en el apartado “Delivering the homes Londoners need GG4”, se 
señala que en el año 2016, la brecha entre los precios medios de la vivienda en Londres y el 
resto del del país alcanzó un máximo histórico, y el coste del alquiler privado en la ciudad 
se había disparado.

Entre los problemas existentes se destaca el empeoramiento de los problemas de ase-
quibilidad de la vivienda, el hacinamiento, la menor movilidad en el mercado laboral, los 
problemas de retención del personal y los excesivos desplazamientos largos.

El Plan hace referencia a la London Strategic Housing Market Assessment de 2017 donde se 
identificaba la necesidad general de Vivienda (66.000 viviendas nuevas cada año, durante al 
menos veinte años) y de vivienda asequible en particular (dos tercios de las viviendas deberían 
ser realmente asequibles). El objetivo estratégico asumido por el Plan se estableció en que 
el 50% de las nuevas viviendas fueran asequibles (Affordable Housing).

Por otro lado, para el Desarrollo del Plan se propone una “Strategic Housing Land Availability 
Assessment” con el fin de localizar las áreas donde alojar las viviendas necesarias vinculados 
a las ya mencionadas Opportunity Areas.

Los distritos podrían basarse en estos objetivos a la hora de elaborar sus “Development 
Plan Documents” si bien no estaban obligados a respetar las cifras indicadas por el Plan.

En cuanto al objetivo “Growing a good economy, GG5”, el Plan describe a Londres como 
motor de la Economía del país fundamentalmente en los campos de las finanzas, los servi-
cios empresariales, la tecnología, las industrias creativas, el derecho y el turismo. Es decir, 
actividades que generan grandes plusvalías, pero requieren gran capital humano y atraer 
turistas. El reto es que se consiga repartir el éxito económico en una ciudad muy desigual.

Por último, en el objetivo “Increasing efficiency and resilience GG6”, se proponen pro-
puestas genéricas para reducir el consumo de energía y agua, la reducción de emisiones, de 
residuos y la prevención de incendios e incluso del terrorismo. 
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Más allá de los objetivos de Good Growth (GG) mencionados, el Plan de 2021 incluye dos 
líneas estratégicas en paralelo:

• The London Housing Strategy
• The Mayor’s Transport Strategy

La primera contempla que la alcaldía participe en la gestión del suelo a través de la concen-
tración parcelaría y la compra o expropiación de terrenos. También se proponen mecanismos 
de financiación de viviendas y la colaboración con Transport for London. Se apuesta por la 
diversificación en cuanto al régimen de tenencia con la intención de favorecer el desarrollo 
de las viviendas.

La segunda pretende garantizar que el transporte público y los desplazamientos a pie y en 
bicicleta se sitúen en el centro de la planificación de las Áreas de Oportunidad y establece 
que el Alcalde apoyará el crecimiento de las AOs en el entorno de corredores de transporte 
públicos y que las operaciones financien las infraestructuras, diseñando “corredores de cre-
cimiento” vinculando las nuevas viviendas y puestos de trabajo a la mejora de éstos con la 
intención de maximizar las oportunidades de crecimiento adicional e ir revisando las cifras 
de viviendas y puestos de trabajo a medida que se confirmen los planes de infraestructuras.

El Desarrollo de las propuestas se traduce, por tanto, en la generación de grandes es-
pacios de usos mixtos de oficinas y viviendas en entornos consolidados o en corredores que 
los conectan con el resto de la ciudad y el diseño de nuevos espacios públicos complejos, 
naturalizados y seguros.

Muchos de los objetivos descritos son, en términos generales, incuestionables, pero veremos 
cómo su materialización concreta puede introducir variables no contempladas y no siempre 
satisfactorias para el conjunto de la ciudad.

Analizando las diferentes versiones del London Plan desde 2004, se puede afirmar que 
empezaron siendo un marco orientativo para los planes de las autoridades locales pero cada 
nueva versión ha ido enfocando sus objetivos hacia el crecimiento general de la ciudad, so-
bre todo desde ampliación de poderes del alcalde por la Greater London Authority Act 2007.

3. El desarrollo del London Plan a través de las Opportunity Areas

El London Plan es una figura muy diferente a lo que en España constituye un Plan General 
de Ordenación Urbana (PGOU), de acuerdo con el ordenamiento urbanístico español. Es más 
bien algo cercano a un documento de líneas estratégicas a materializar mediante planeamiento 
de desarrollo. Contempla las operaciones a desarrollar y orienta los planes de los distritos o 
municipios, pero éstas son muy flexibles y relativamente poco regladas. Las propuestas de 
crecimiento se estructuran a través de las llamadas “Opportunity Areas” (OAs), figuras que 
se podrían enmarcar, como ya se ha mencionado, en lo que muchos autores han denominado 
“Soft spaces of Planning” (Allmendinger and Haughton, 2009). 

No obstante, tampoco podemos considerar el Plan como una mera declaración de intencio-
nes, que es lo que en muchos casos ocurre con los documentos estratégicos en el planeamiento 
español, ya que en realidad constituyen el marco real para el planeamiento de desarrollo. 
No existe otro documento normativo de coordinación más allá de este, por lo que, si bien no 
tiene detrás una legislación que le obligue a cumplir con unos estándares a nivel municipal 
y no establece por sí mismo un marco completo de derechos y deberes a los ámbitos que 
define, si se convierte en la puerta para que se produzcan los desarrollos de planeamiento 
(Planning Applications) en ellos.
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La estructura de planificación londinense está formada el Greater London Authority (GLA), 
El Alcalde de Londres (Mayor), la Asamblea del Gran Londres, las Towns, las autoridades locales 
(Local Authority), las comunidades locales (Local Community) y los Developments Partners. 
De hecho, en la aprobación del Plan de Londres (Examination in Public) se pueden producir 
alegaciones de las Mayoral Development Corporations (MDCs), que dependen de la Alcaldía, 
la GLA, los municipios, las Local Authority, las Local Community y los Developments Partners.

Los acuerdos para desarrollar las estrategias de las Opportunity Areas a través de los dife-
rentes modelos de desarrollo (“Boroughs´ Development Plans”, “Planning Applications”(PA) 
“Area Action Plans (AAPs)” o “Supplementary Planning Documents” (SPDs)), encajan en los 
citados “soft spaces of planning”. Estos “espacios blandos de planificación” son muy flexibles, 
se basan fundamentalmente en las relaciones de los agentes interesados, y tienen un límites 
territoriales y espaciales muy difusos.

Las OAs se pueden hacer avanzar de diferentes formas en función de las necesidades y 
circunstancias. El alcalde puede colaborar con las Local Authority para preparar antes de su 
desarrollo en “Applications” unos marcos de planificación “Opportunity Area Planning Fra-
mework (OAPF)”, Por otro lado, los distritos (Boroughs’) también pueden preparar algunos de 
los citados planes, Area Action Plans (AAPs)”, “Supplementary Planning Documents” (SPDs) 
o “Boroughs’ Development Plans”, mientras que los municipios (Towns) tienen la capacidad 
de incorporar políticas específicas para cada OA en su Plan Local.

Los Planes Locales deben apoyar el desarrollo de las OAs utilizando las cifras indicativas 
de capacidad que figuran en el Plan de Londres como punto de partida.

Cualquiera que sea el modelo utilizado, los OA deben planificarse en colaboración con las 
comunidades locales y las partes interesadas. 

En la práctica, esto puede hacerse de varias maneras, entre ellas participación y consulta 
tempranas con las comunidades locales, asociaciones entre la GLA y los distritos, equipos de 
proyecto conjuntos de la GLA o el nombramiento de consultores internos o externos.

El alcalde ofrece apoyo y liderazgo para garantizar que las OAs se desarrollen mediante 
la búsqueda de inversores y, en los casos en que las OA atraviesen límites administrativos, 
puede ayudar a desarrollar acuerdos de trabajo para facilitar el avance de los corredores de 
crecimiento.

En resumen, el alcalde lidera la puesta en marcha de las OAs y los municipios y las auto-
ridades locales deben colaborar utilizando los documentos que les corresponden. Los tres 
órganos deben revisar las ubicaciones e identificar nuevas OAs con capacidad para al menos 
5.000 nuevos puestos de trabajo o 2.500 nuevas viviendas.

El marco de planificación es, por tanto, amplio, flexible, variado y poco regulado. 
Las estructuras de gobierno metropolitanas establecen las condiciones generales de las 

OAs, con objetivos mínimos indicativos de viviendas y puestos de trabajo, pero no se regula 
de forma clara la necesidad de elaboración de un tipo de planeamiento concreto a nivel local 
que deba estar sujeto a los procesos normales de consulta y examen por parte de técnicos 
de urbanismo. 

En este contexto parece que los agentes económicos implicados, Developments Partners, 
e incluso los organismos públicos propietarios de suelo y gestores de infraestructuras como 
la TfL, tienen excesiva capacidad de decisión. 

4. Las Opportunity Areas

Las Opportunity Areas se introdujeron en el London Plan 2004 con la intención de desarro-
llar nuevos ámbitos de crecimiento en zonas industriales o entornos degradados eliminando 

https://www.bexley.gov.uk/services/planning-and-building-control/planning-policy/local-plan-review


Las Opportunity Areas del London Plan como posible precedente de operaciones... 1053

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

barreras y persiguiendo desarrollar viviendas y oficinas en áreas centrales. La propuesta se 
apoyaba sobre conceptos como el aumento de la densidad y complejidad de estos entornos 
en áreas de conseguir una ciudad más compleja y sostenible (London Plan 2004).

Se podrían considerar como polos de crecimiento un tanto indefinidos en cuanto a sus límites 
y de diferentes escalas, unas con influencia en lo que solemos conocer como ciudad-región y 
otras mucho más locales, pero, en cualquier caso, de desarrollo flexible y ágil (Ferm, Freire 
Trigo, Moore-Cherry, 2022, pag 2).

En la imagen siguiente aparecen las OAs vinculadas a los corredores de infraestructuras 
clasificadas por colores en función de su grado de desarrollo: las zonas rojas ya tienen definido 
un documento de planificación local sometido a consulta pública y aprobado formalmente 
por la Local Authority o el Alcalde (Mayor), las amarillas tienen definido el límite y los docu-
mentos de planeamiento están en fase de tramitación y las azules son aquellas que todavía 
no tienen un límite definido.

Figura 1. Imágenes del visor de seguimiento de las Opportunity Areas.

En el conjunto de las 48 OAs previstas por la última versión del London Plan (2021) se 
prevén un total de casi 500.000 viviendas y oficinas para 730.000 puestos de trabajo.

El desarrollo de las Opportunity Areas desde el Plan 2004 no ha tenido una evaluación su-
ficiente en relación con las consecuencias socio-económicas de estos nuevos crecimientos en 
el conjunto de la ciudad. El caso del área central y sus 300.000 nuevas oficinas es bastante 
descriptivo. Introducir 300.000 nuevos puestos de trabajo de calidad, en muchas ocasiones 
ligados a grandes corporaciones tecnológicas o financieras, en entornos consolidados donde 
el desempleo es prácticamente nulo tensiona, sin duda, el mercado inmobiliario de las áreas 
contiguas. La incorporación de grandes costes de infraestructuras en las operaciones y la 
vinculación de las OAs a los grandes corredores de comunicación provoca que las nuevas ofi-
cinas y viviendas sólo garanticen su viabilidad económica si se ubican en el escalón más alto 
en cuanto a su precio de venta. Las limitadas viviendas asequibles no parecen ser suficientes 
para equilibrar una situación de tensión del mercado y evitar la expulsión de población local.

La siguiente tabla recoge exclusivamente las OAs localizadas en el área central de Londres. 
Como se puede ver, contemplan unas 105.000 viviendas y 291.000 puestos de trabajo. 
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Figura 2. Tabla de OAs recogidas en el London Plan 2021 dentro del área 
central de Londres (Creación propia a partir del Plan London 2021).

En cuanto a las viviendas, como luego se verá, se incluye un porcentaje de viviendas 
asequibles (Affordable Housing) pero en cuanto a las oficinas, dado el mercado inmobiliario 
londinense, el modelo a desarrollar serán nuevas oficinas de calidad vinculadas, probable-
mente a empresas que generen alto valor añadido y acojan a trabajadores muy cualificados 
y sueldos altos.

Paradójicamente, el propio London Plan 2021 pretende solucionar el problema del acceso 
a la vivienda y establece que el aumento del precio de la Vivienda ha sido causa del aumento 
de población y empleo en un contexto donde la vivienda no crecía, pero proyecta en toda 
el área central de la ciudad el triple de oficinas que viviendas. Si tenemos en cuenta que, 
por lo menos un 70% de esas viviendas serán de alto coste, y que las nuevas oficinas atrae-
rán trabajadores de, probablemente, sueldos elevados, no parece que la propuesta vaya a 
mejorar en ningún caso el acceso a la vivienda, al menos en las áreas centrales de la ciudad.

Las OAs aparecieron en el London Plan de 2004 como herramientas ágiles para regenerar 
terrenos abandonados o en desuso del área metropolitana de Londres, pero han ido evolu-
cionando hasta convertirse en instrumentos para el crecimiento y la generación de nuevas 
infraestructuras concentrándose cada vez más en corredores de crecimiento en torno a in-
fraestructuras donde la posible generación o aprovechamiento de estos corredores la razón 
principal de su ubicación.
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Figura 3. Esquema de las Opportunity Areas ubicadas en el área central de 
Londres (London Plan 2021).

El Plan 2021, en cambio, ya describe como principal necesidad el desarrollo de nuevas 
viviendas, oficinas y espacios comerciales y la construcción de infraestructuras de todo tipo. 
En este Plan en gran mayoría de las OAs tienen un peso considerable las oficinas (Jobs) y esto 
no parece que permita alcanzar un equilibrio territorial. El objetivo actual es claramente el 
desarrollo de suelo e infraestructuras.

Bajo el paraguas de conseguir una ciudad más sostenible, se pretende contener el cre-
cimiento en el área metropolitana, concentrarlo en la ciudad de Londres y luchar contra la 
dispersión de los puestos de trabajo.

Algunos autores señalan que estos nuevos modelos de “urbanismo blando” únicamente 
persiguen desarrollos inmobiliarios rápidos y eficaces en cuanto a su gestión. Frente al “Good 
Growth” definido por el plan, deberíamos hablar de un “Fast Growth” y un, no menos peli-
groso “Easy Growth”. 

Las 48 OAs, como ya se ha avanzado, proponen alcanzar cerca de 500.000 nuevas vivien-
das y unos 730.000 puestos de trabajo (oficinas) (GLA, Citation 2021). Queda claro que la 
terciarización de estos entornos es una apuesta clara del Plan. Las consecuencias sobre los 
entornos urbanos actuales, en cambio, no parecen haberse evaluado.
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Por otro lado, en el Plan actual desaparece la intención de equilibrio territorial y se expan-
den las propuestas de forma mucho más uniforme por el territorio fomentando el desarrollo 
de cualquier operación posible.

Ya no se trata de ámbitos para la regeneración sino corredores de crecimiento ‘Growth 
Corridors’ que se nutren de las infraestructuras existentes o plantean otros, aportando desde 
la planificación un nuevo valor al suelo. 

Actualmente hay algunas OAs de una capacidad altísima, la Olympic Legacy OA contempla 
la posibilidad de alcanzar 39.000 viviendas y la Isle of Dogs OA, ubicada en el distrito finan-
ciero de Canary Wharf pretende acoger 110.000 puestos de trabajo

Por otro lado, se aprecia que estos grandes desequilibrios territoriales no sólo tienen que 
ver con en el tamaño de las operaciones, también hay importantes diferencias en la densidad 
atribuida a cada una de ellas (Ferm, Freire Trigo, Moore-Cherry, 2022).

Las Communities que van a participar en el proceso de aprobación que recae finalmente 
sobre las Local Authorities no pueden en un corto periodo de tiempo y sin los trabajos técni-
cos necesarios evaluar el impacto sobre la realidad del territorio y su contexto y se entiende 
que su papel no debería ser evaluar el impacto a escala metropolitana de transformaciones 
de tal calibre y sus posibles repercusiones en la movilidad la calidad ambiental o el precio 
de la vivienda tanto en su contexto como a escala de cada Towm.

La eficiencia del modelo en cuanto a su capacidad de desarrollar grandes ámbitos parece 
que se va depurando sin tener en cuenta la verdadera sostenibilidad a nivel metropolitano 
en cuanto calidad ambiental o inclusión social que se supone perseguía el Plan.

Por otro lado, es importante volver a recordar el papel en estos procesos ágiles o “blan-
dos” de Transport for London (TfL), gran propietario de terrenos en estos nuevos corredores 
y bajo control de la alcaldía. Si a esto le unimos la retirada de fondos estatales para TfL y la 
exigencia de que consiga autofinanciarse la evolución de las OAs se entiende mejor. 

Por otro lado, se ha observado como en el desarrollo de estas OAs, al tener encomendada 
la financiación de las infraestructuras públicas, el gobierno metropolitano ha podido ejercer 
sobre las autoridades locales un poder de influencia que les aleja de la gobernanza que se 
supone debía guiar estos procesos.

La flexibilidad y agilidad de estos instrumentos blandos desde luego ha podido desarrollar 
un importante número de viviendas y oficinas, pero las consecuencias socio-ambientales a 
escalas local y metropolitana no han sido en ningún caso evaluadas. Se podría afirmar que 
efectivamente se trata de oportunidades, pero sobre todo para parte de los agentes involu-
crados: los Development Partners y los propietarios de suelo. 

La investigación de Fermer, Freire y Moore-Cherry (2022) concluye que las OAs han servido 
principalmente como instrumentos de intermediación entre los socios interesados en el cre-
cimiento, administraciones que lo necesitan o creen necesitarlo y un sistema financiero que 
permite obtener y desarrollar suelo. El Artículo también plantea que el impacto del conjunto 
de estos desarrollos “blandos” tiene una escala de ciudad-región y supone un gran cambio en 
cuanto a la planificación estratégica de estos ámbitos.

En el fondo, bajo apariencia de intervenciones puntuales y flexibles estas operaciones 
reconfiguran y rediseñan el conjunto de la ciudad y la región. 

Respecto a la dimensión global y tecnológica de los desarrollos descritos, es significativo 
el caso de las oficinas de Google en la OA de King Cross. Lo que a nivel macro puede ser un 
objetivo puede generar graves problemas a escala local y parece que estos no entran en las 
formulaciones de forma clara.

La introducción de tantos m2 de oficinas vinculados muchas veces a compañías tecnológicas 
con gran poder económico en el corazón de la ciudad y la consiguiente irrupción de un perfil 
de población de altos ingresos en áreas rodeadas de entornos urbanos consolidados puede 
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significar que estas compañías, de algún modo, se estén apoderando de una ciudad producto 
de un proceso de construcción social complejo. La dimensión (densidad) y cualificación (ri-
queza) de la operación inevitablemente va a distorsionar el ecosistema urbano circundante. 

Si se considera, además, el volumen que pueden llegar a alcanzar todas estas operaciones 
en el Gran Londres (London Plan 2021) la dimensión de la distorsión generada adquiere una 
naturaleza incuestionable.

Es importante incidir en que estos procesos fluidos, pero poco transparentes en cuanto 
a las consecuencias ambientales sociales y territoriales en los distritos pueden significar la 
transformación de un área metropolitana como el Londres y afectar a la vida de un conjunto 
de unos posibles 10 millones de habitantes. Cuestiones como el precio de la vivienda o la 
desigualdad social, aun con las propuestas de Affordable Housing, no parece que hayan sido 
evaluadas de forma profunda.

La cuestión principal es que ya no es sólo un problema de los residentes actuales en el 
entorno inmediato de esos ámbitos sino un problema de todo el conjunto metropolitano y no 
existe una evaluación ni planificación de garantías a esa escala.

El ya tristemente clásico e internacional problema de la vivienda tiene una dimensión en 
el centro de Londres mucho mayor que en otras ciudades occidentales (Bowie, 2017) y la 
evolución del incremento estimado de la pobreza en Londres, del 80% entre 1980 y 2010, no 
parece que se esté abordando en estos ágiles desarrollos. (Dorling et al., 2007; Office for 
National Statistics (ONS), 2011).

Figura 4. Imagen del visor de desarrollo de las OAs con el número de Affordable 
Housing previsto en cada una. https://www.london.gov.uk/programmes-strate-
gies/planning/implementing-london-plan/londons-opportunity-areas.

https://rsa.tandfonline.com/doi/full/10.1080/00343404.2021.1902976
https://www.london.gov.uk/programmes-strategies/planning/implementing-london-plan/londons-opportunity-areas
https://www.london.gov.uk/programmes-strategies/planning/implementing-london-plan/londons-opportunity-areas
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En cuanto a la vivienda asequible o Affordable housing, las OAs estiman que en torno a 
un 30% de las viviendas a construir tengan algún tipo de protección pero estas protecciones 
cada vez se han hecho más flexibles. En cualquier caso, al menos un 70% de las viviendas y 
el 100% de las oficinas acogerán a perfiles de población de altos ingresos en entornos con-
solidados donde buena parte de la población dispone de vivienda en alquiler en un mercado 
poco regulado.

Si bien el precio de la vivienda responde a muchos factores que no pueden ser abordados 
en este artículo, lo que queda claro en el gráfico siguiente es que el exitoso desarrollo de las 
OAS no ha mejorado la situación antes de que estas entraran en escena.

Figura 5. Evolución del precio medio de la vivienda en Londres (azul) 
y en el conjunto de Inglaterra (en naranja) entre 2004 y 2023. Fuen-
te: Goverment UK. National Statistic. https://www.gov.uk/govern-
ment/publications/about-the-uk-house-price-index.

Figura 6. Tasa de desempleo en Londres y Reino Unido. Fuente: An-
nual Population Survey. London Datastore.

https://www.gov.uk/government/publications/about-the-uk-house-price-index
https://www.gov.uk/government/publications/about-the-uk-house-price-index
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Respecto a la construcción de oficinas (tres veces más que viviendas sólo en el área central 
de Londres) habría que volver a recordar que nos encontramos una ciudad donde el desem-
pleo es muy bajo y está fundamentalmente concentrado en inmigrantes a los que no van 
destinados las oficinas propuestas.

5. Reflexión respecto a las grandes operaciones de desarrollo en el entorno  
de Madrid

Si comparásemos los desarrollos analizados en Londres con operaciones en marcha en el 
ámbito de Madrid podríamos extraer importantes conclusiones en cuanto a la posible influencia 
de las mismas en el conjunto de las ciudades.

Cuestiones como la ciudad densa, compleja, diversa y accesible, se encuentran siempre 
entre los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) y las Agendas Urbanas Europea y Española 
(AUE) pero es necesario hacer una investigación profunda sobre cómo pueden influir en el 
conjunto de la ciudad algunas de estas operaciones, por su escala y por el perfil de población 
a la que van dirigidas, tanto en lo que se refiere a viviendas como a oficinas.

Si bien en el sistema de planeamiento español cualquier tipo de “Área de oportunidad” pasa 
por la necesidad de tramitar planeamiento de desarrollo y todo lo que esto supone, parece 
necesario abordar una investigación sobre el resultado final de estos desarrollos, independien-
temente de la forma en que se tramiten, incidiendo en el análisis de la gobernanza real de 
estos procesos. El caso de las OAs de Londres se muestra como un interesante referente en 
muchos aspectos de cara a estudiar las posibles consecuencias de una operación de este tipo.

Una buena muestra de la escala de la operación y de su influencia en el conjunto del área 
metropolitana es la propia afirmación que figura en el visor de la Comunidad de Madrid respecto 
a la operación Madrid Nuevo Norte señalando que “los 149.622 empleos que se generarán en 
Madrid representan el 4,8% de la población actualmente ocupada en la región”.

Figura 7. Imagen del conjunto de la operación Madrid Nuevo Norte https://crea-
madridnuevonorte.com/visualizador/?es

La propuesta aprobada definitivamente, a través de la modificación del Plan General de 
Madrid (PGOUM) permite la creación de 10.500 viviendas y más de 130 000 puestos de trabajo, 
concentrando los usos terciarios en una nueva “zona business”. 

https://creamadridnuevonorte.com/visualizador/?es
https://creamadridnuevonorte.com/visualizador/?es
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La superficie de la operación completa, compuesta de cuatro áreas de planeamiento de 
desarrollo (APEs o APRs), abarca 2.364.825 m2 de suelo y una edificabilidad total de 2.657.313 
m2, de esa edificabilidad 1.608.778 m2 tienen uso global terciario (60,54 %) y al resto, 
1.048.535 m2, se le adjudica el uso global residencial (39,46%), admitiendo un máximo de 
10.474 viviendas.

En el conjunto destaca la APE 05.31 “Centro de Negocios de Chamartín” (1.300.000 m2c.) 
“en su condición de espacio de centralidad de alta concentración de actividad terciaria, 
vinculado a un nodo de especial intensidad de accesibilidad al transporte colectivo intermo-
dal.” (Modificación puntual del PGOUM de 1997 en los ámbitos de planeamiento APR 08.03 
“prolongación de la castellana” y APE 05.27 “colonia campamento” para la definición de 
las determinaciones y parámetros de ordenación de la operación urbanística “Madrid Nuevo 
Norte. (BOCM Nº. 184, 31/07/2020))

Como se puede apreciar en el documento aprobado la mayoría del suelo, un 72,90%, es 
de titularidad pública (ADIF, EMT y CANAL DE ISABEL II son empresas públicas) pero ADIF y 
el Ministerio de Fomento desafectaron el suelo y concedieron una concesión a un operador 
privado para su desarrollo.

La empresa que ganó el concurso y obtuvo la concesión se llama en la actualidad DUCHSA 
y pertenece al Banco BBVA (72,5 %) y a la inmobiliaria San José (27,5%), la empresa tiene los 
derechos para gestionar el 66% de los terrenos que integran Madrid Nuevo Norte.

La operación citada reúne, por tanto, algunas de las condiciones analizadas en la Oppor-
tunity Areas del London Plan: desarrolla una gran cantidad de suelo en un entorno contiguo 
a la ciudad consolidada mediante la incorporación de “Development Partners”, incorpora 
a la ciudad una gran edificabilidad en buena parte dedicada al uso terciario y se vincula a 
corredores de comunicación tanto de transporte público como privado.

Una investigación a fondo de la influencia en el entorno de la ciudad de Opportunity Areas 
como Euston, King Cross o Vauxhall servirá, sin duda, para evaluar la operación Nuevo Norte 
desde una perspectiva metropolitana.
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Del conflicto al no conflicto: el caso de los terrenos  
de la Antigua Central Térmica de Valliniello (Avilés)

Pedro Pablo Lozano Iglesias1

Resumen
La presente comunicación retoma una cuestión abordada en el pasado V CIOT (2007) en relación con 
la desaparición de un elemento del patrimonio industrial avilesino, la Central Térmica de Valliniello, 
y a su transformación del uso del suelo a una serie de terrenos industriales, cumpliendo las directrices 
del Plan General de Ordenación Urbana del municipio, convirtiendo lo que fue un espacio singular en 
una serie de parcelas que han completado un Parque Empresarial.

Abstract 
This communication takes up a question addressed in the last V CIOT (2007) in relation to the disap-
pearance of an element of Aviles’ industrial heritage, the Valliniello Thermal Power Station, and its 
transformation of land use into a series of industrial plots, in compliance with the guidelines of the 
General Urban Development Plan of the municipality, converting what was a singular space into a series 
of plots that have completed a Business Park.

Palabras clave
Central Térmica, Avilés, Patrimonio Industrial, Plan General de Ordenación Urbana, protección, desarrollo.

Keywords 
Avilés, Industrial Heritage, Urban Spatial Planning, protection, development. 

1. Introducción 

El 29 de diciembre de 2007 tuvo lugar la demolición de la última torre que comprendía 
el complejo perteneciente a la Central Térmica de Ensidesa de Valliniello, en Avilés (Suárez 
Menendez, 2009). A pesar de los numerosos intentos vecinales de salvaguardar un elemento 
considerado singular y catalogado así por el INCUNA y la Consejería de Cultura de Asturias, 
entre otras entidades y asociaciones, se terminó llevando a cabo las directrices marcadas 

1 Geógrafo, Especialista en Ordenación del Territorio y Máster en Tecnologías de la Información Geográfica. 
Técnico especialista en Cartografía y GIS. pedro_pablo78@hotmail.com.
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por el Plan General de Ordenación Urbana de Avilés, redactado en 2006, y que establecía una 
parcelación de esa zona recogida en la ficha PE-7 (Plan Especial PEPA AD-3)1. 

De acuerdo a ello, la sociedad estatal Infoinvest2 se encargaría de desescombrar toda la 
zona en apenas 3 meses, para poder desarrollar el Plan Especial y dotar de 10.000m2 más a 
todo un complejo empresarial, denominado PEPA (Parque Empresarial Principado de Asturias). 
El objetivo era desarrollar una zona marcada por todos los procesos de desindustrialización 
acaecidos desde los años 80, y que poco a poco fue dejando vacíos de contenido a numero-
sos espacios industriales obsoletos (Suárez Menendez, 2015). Entre ellos estaba esta central 
térmica, que cesó sus funciones en el año 20053. 

Figura 1. La antigual Central Térmica de Ensidesa, antes de su demolición definitiva. 
Autor: Fernando Cosmea. 

A partir de ese momento, comenzaron una serie de acciones vecinales y de diversas aso-
ciaciones que trataron de salvaguardar este elemento icónico del patrimonio industrial avi-
lesino, y por ende asturiano, con la intención de poder reconvertirlo en un espacio cultural 
o de servicios, en la línea de lo que ya se practicó en el propio municipio con La Curtidora4. 

Sin embargo, esta oposición no llegó a tener éxito dado que las instituciones locales con-
sideraron que este espacio era lo bastante importante para aumentar la dotación industrial 

1 PGOU Avilés (2006). https://aviles.es/html_IIS/planes_urban/PGOU-05_06/I_G_05/I_A_P_I_1_v2.html
2 Infoinvest era un grupo empresarial insertado dentro de la Sociedad Estatal de Provisiones Industriales, (SEPI). 

Actualmente su nombre es SEPI Desarrollo Empresarial, S.A. (SEPIDES). 
3 “Una segunda oportunidad para la antigua Central de Ensidesa en Avilés” (Rodríguez Dosantos, A.) en Asturias 

Verde (http://www.asturiasverde.com/2006/00212opinion-aviles.htm). 
4 La Curtidora es un gran ejemplo del patrimonio industrial asturiano. Se trataba de una antigua fábrica de 

curtidos establecida desde 1820. Está compuesta por tres naves de muy vistosa decoración de ladrillos rojos y 
sillares de piedra blancos, con una emblemática chimenea. La Curtidora se ha convertido actualmente en un 
distinguido centro de empresas (Fuente: https://www.curtidora.com/la-curtidora/sobre-nosotros). 

http://www.asturiasverde.com/2006/00212opinion-aviles.htm
http://www.asturiasverde.com/2006/00212opinion-aviles.htm
https://www.curtidora.com/la-curtidora/sobre-nosotros
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de nueva generación y renovar el paisaje urbano del entorno de la ría de Avilés, uniéndose al 
Centro Niemeyer como icono de la nueva ciudad, además de la recuperación de un entorno 
tan deteriorado por su pasado industrial, reforzando el desarrollo económico a través de un 
sector terciario basado en el turismo (cultural, de negocios y de ocio). 

2. Tras la ejecución del plan 

El Plan Especial se ejecutó, y de espacio que ocupaba la central surgieron una serie de 
parcelas y naves industriales que formaron parte del PEPA (ya inaugurado en 2002 por el 
entonces ministro de Fomento Francisco Álvarez Cascos5).

Cabe decir que el Parque Empresarial se enmarcaba dentro de un programa de reindustria-
lización y creación de nuevos focos de inversión y empleo, y para ello centralizaba esfuerzos 
en una de las zonas más afectadas por la reconversión de la siderurgia en los años ochenta 
del siglo XX. 

Para ello se diseñó un Parque Empresarial funcional y moderno, poniendo especial interés 
en la sostenibilidad medioambiental y en la dotación de servicios e infraestructuras. El SEPI, 
Sociedad Estatal de Promociones Industriales, se hizo cargo del proyecto a través de su empresa 
de gestión inmobiliaria, Infoinvest, que prestó especial atención a la creación de un plan de 
gestión medioambiental para el reciclado de los materiales y el tratamiento de los desechos.

Actualmente, los terrenos de la antigua Central Térmica se corresponden, principalmente, 
con las naves de la empresa Asturfeito, que aprovechó para ampliar sus equipamientos gra-
cias a la proximidad de los terrenos6. Curiosamente, se trata de una compañía de servicios 
del sector del acero, con lo cual, a pesar de perder un símbolo del patrimonio, no deja de 
mantenerse la orientación industrial que esa zona ha tenido. 

Por tanto, la dicotomía de las alternativas de uso del suelo que en su día enfrentaron a la 
sociedad civil y a las instituciones (de locales a nacionales) han derivado en un desarrollo de 
empresas locales, que han conseguido una mayor presencia en este espacio para poder afrontar 
proyectos a nivel global aprovechando las sinergias existentes entre la formación de la mano 
de obra (también como centro de formación7) y de la materia prima que es suministrada por 
empresas de la zona, como es el caso de Arcelor Mittal. 

5 En https://fusionasturias.com/asturias-empresarial/poligonos-industriales/parq-emp-principado-de-astu-
rias-pepa-aviles/parque-empresarial-del-principado-de-asturias-pepa-aviles.htm 

6 En La Voz de Avilés, https://www.elcomercio.es/gijon/20070922/aviles/gobierno-autoriza-asturfeito-cons-
truccion-20070922.html. 

7 En La Nueva España, https://www.lne.es/aviles/2023/01/08/asturfeito-abrira-escuela-formar-soldado-
res-80824618.html 

https://fusionasturias.com/asturias-empresarial/poligonos-industriales/parq-emp-principado-de-asturias-pepa-aviles/parque-empresarial-del-principado-de-asturias-pepa-aviles.htm
https://fusionasturias.com/asturias-empresarial/poligonos-industriales/parq-emp-principado-de-asturias-pepa-aviles/parque-empresarial-del-principado-de-asturias-pepa-aviles.htm
https://www.elcomercio.es/gijon/20070922/aviles/gobierno-autoriza-asturfeito-construccion-20070922.html
https://www.elcomercio.es/gijon/20070922/aviles/gobierno-autoriza-asturfeito-construccion-20070922.html
https://www.lne.es/aviles/2023/01/08/asturfeito-abrira-escuela-formar-soldadores-80824618.html
https://www.lne.es/aviles/2023/01/08/asturfeito-abrira-escuela-formar-soldadores-80824618.html
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Figuras 2 y 3. Los terrenos de la antigual Central Térmica de Ensidesa,en 2007 (superior), an-
tes del derribo, y en 2022 (inferior) con la configuración actual. Fuentes: Plano de estructura 
parcelaria del Plan Especial APR E-3 (Ayuntamiento de Avilés, 2008) e imagen satelital obteni-
da de Google Earth. 
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4. Anexo: ficha del Plan Especial ad-3
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Aproximación teórico-práctica al estado actual de la planificación 
subregional en España*

Enrique Peiró Sánchez-Manjavacas1

Resumen
La ponencia recoge los resultados más recientes asociados a la tarea de recopilación y actualización 
permanente del marco legal e instrumental de la Ordenación del Territorio en España que iniciamos 
hace siete años en el marco del proyecto GOBEFTER, actualmente en su tercera etapa. Centrando la 
atención en el ámbito subregional en tanto el predilecto de una política autonómica con un desigual 
desarrollo si se comparan los esfuerzos por dotar a la totalidad del territorio de una planificación de 
carácter integral, se indagan formas alternativas de concebir una planificación que incluso en los casos 
que se ha implementado de manera efectiva, adolece de problemas. 

Abstract 
The communication includes the most recent results associated with the compiling and permanently 
updating task of the legal and instrumental framework of Territorial Planning in Spain that we began 
seven years ago within the framework of the GOBEFTER project, currently in its third stage. Focusing 
on the subregional level as suitable for planning, which is not equally developed in Spain to provide the 
entire territory with comprehensive planning, the text tries to conceive an alternative way of thinking 
about planning due to the remaining problems even in the areas where the implementation is effective.

Palabras clave
Ordenación del Territorio, Planificación, Territorio

Keywords 
Spatial Planning, Planning, Territory

1. Actualización del marco instrumental

Son frecuentes afirmaciones que celebran el buen desarrollo de la Ordenación del Terri-
torio (en adelante OT), considerando que, a pesar de las dificultades, ha llegado a ser una 
política consolidada en España (Vergnaud, 2009). De ahí que haya quien considere que se debe 

* Este trabajo se realiza en el marco del proyecto PID2021-128356NB-I00 “Propuesta de diseño institucio nal y 
comunitario para una ordenación del territorio integral en la transición hacia una economía sostenible”, del Plan 
Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023, del Ministerio de Ciencia e Innovación del 
Gobierno de España, cofinanciado por el FEDER.

1 Ambientólogo, Investigador Doctor del Proyecto GOBEFTER-III, enpeisan@uv.es.
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desplazar la atención hacia la implementación, en tanto que a nivel conceptual la cuestión 
queda resuelta, y es en el debate en torno a la gestión donde pueden encontrarse soluciones 
(Rando, 2017, 2020) a los problemas de esta política (Farinós et al., 2019).

Una lectura conservadora, marcadamente legalista, y que justifica su optimismo en una 
lógica evolutiva materialista que entiende que se ha producido un desarrollo orgánico y pro-
gresivo hacia estadios más evolucionados y complejos (Žižek, p. 20). Recorrido que hemos 
ido abordando en trabajos previos (Peiró 2017; Farinós et al., 2017; Farinós et al., 2018a, b; 
Farinós -coord.- 2020), a los que ahora se suma esta comunicación con el objeto de aportar 
una lectura crítica que invite a recuperar el debate en torno a la concepción como paso previo 
a transformaciones de índole práctico. 

Desde su constitución como política propia de competencia exclusivamente autonómica 
(Martín, 2014), y aunque con desigual desarrollo en tiempo y cantidad (contando con las 
diferentes actualizaciones que han seguido a la primera), la totalidad de las autonomías han 
desarrollado un marco legal propio en la materia al amparo del cual desarrollar la batería de 
instrumentos de planificación que conciben. Lo que les ha permitido, aunque nuevamente de 
forma desigual en tiempo y cantidad (al respecto véase Farinós et al., 2017), plantearse una 
política territorial (incluyendo a Madrid, pues la negativa a una política territorial es también 
una posibilidad), que se ha materializado, al menos, en la tramitación de diferentes instru-
mentos de planificación. Una valoración con mayor detalle de este recorrido, tanto desde la 
perspectiva comparada como desde el estudio de casos particulares, puede encontrarse en 
Farinós -coord.- (2020). 

Figura 1. Estado actual de la planificación subregional de carácter integral en España. Fuente: 
elaboración propia.
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Fruto de este recorrido, del que da cuenta la figura 1, en la que se recogen los instrumentos 
de ámbito subregional de carácter integral, observamos como la situación actual, actualiza-
da en septiembre de 2023, confirma las tendencias observadas en los trabajos anteriores, y 
sustenta las lecturas más favorables al estado de la cuestión. 

Navarra, Cataluña y el País Vasco todavía marcan la diferencia, manteniendo el estatus de 
referentes, en la medida en la que no sólo cuentan con una planificación de ámbito subregional 
que cubre la totalidad de sus territorios, hito que el País Vasco completaría con la aprobación 
en 2020 del Plan Territorial Parcial del Área Funcional de Tolosa (Tolosaldea), sino que han 
ido actualizando estos instrumentos que representan el espacio predilecto y más sensible 
para la política de OT (Farinós et al., 2018a). Navarra, cuya primera versión de los Planes 
Territoriales se aprobaría en 2011, llevaría a cabo una actualización en 2014, continuando con 
la lógica de la planificación estratégica que caracteriza al enfoque le han dado a la política 
de OT. Por su parte, el País Vasco, cuyo desarrollo ha sido más dilatado en el tiempo, ha ido 
conjugando la tramitación de nuevos instrumentos hasta completar su territorio con la tra-
mitación de modificaciones de los instrumentos vigentes (casos del PTP Zarautz-Azpeitia -2 
modificaciones-, PTP Bilbao Metropolitano, PTP Laguardia-2 modificaciones-, PTP Álava Centra, 
PTP Balmaseda-Zalla y PTP Donostialdea). En cuanto al caso catalán, tras la aprobación entre 
2006 y 2010 de los Planes Territoriales Parciales que dotaban de cobertura a los 7 ámbitos 
funcionales que integran un conjunto de comarcas cada uno (entre 4 y 7), reconsideraría el 
mapa funcional para incorporar un octavo ámbito, del Penedès (acorde con la Ley 23/2010, 
de 22 de julio, de modificación de la Ley 1/1995 y de la Ley 23/1983 para fijar el ámbito 
de planificación territorial de El Penedès), para dar respuesta a las especificidades de dicho 
territorio y las demandas sociales asociadas (acorde al preámbulo de la citada ley), en un 
ejemplo de capacidad de modificación sin detener la política territorial. 

A la vista de su actividad reciente, Extremadura se descubre como la autonomía que de 
forma más clara ha apostado recientemente por revitalizar su política de OT, retomando la 
tramitación de instrumentos que llevaban años estancados, incluyendo al ámbito regional, 
además de continuar con la labor de dotar a la totalidad del territorio con instrumentos de 
nueva creación (a partir de 2018 como son el Plan Territorial Tajo-Salor, el Plan Territorial 
Sierra de San Pedro, el Plan Territorial Riberos del Tajo – Plasencia, y el Plan Territorial de 
Mérida y municipios de su entorno). Vocación similar a la valenciana, que sin embargo, a di-
ferencia del caso extremeño, no ha llegado a concretar ninguno de los planes que ha tratado 
de impulsar desde el año 2016. 

El resto de las autonomías mantienen su situación, con la excepción del caso balear, in-
merso en la revisión de parte de su planificación insular, ámbito subregional que responde 
a una división territorial pragmática ligada a la configuración político-administrativa que 
abandonaba así un enfoque más territorial que concebía lo subregional como el espacio in-
termedio entre la localidad y la isla en su conjunto (Rullan, 2001). Concretamente es el Plan 
Territorial Parcial de Menorca al que se está tratando de dotar de un renovado enfoque más 
estratégico frente al vigente, muy ligado al urbanismo (Rullan, 2007, 2010). 

2. Más allá del dato

Apunta Lyotard (1998) que vivimos en un mundo que cabe entender, influenciado por el 
pensamiento de Gottfried Leibniz, como una gran mónada que opera acorde con la lógica de 
la performatividad. Ésta se basa en un proceso de legitimación de determinadas prácticas y 
discursos gracias a la acción institucional de la que obtienen el reconocimiento, y por ende 
los potencian. Con dos efectos claros e interrelacionados: la reducción temporal hacia la 
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simultaneidad, y la homogeneización. Consecuencias necesarias para garantizar el funciona-
miento, y por tanto la subsistencia, de un sistema que trata de suprimir toda contingencia 
y con ello garantizar que el futuro sea equiparable a un presente desde el que se encauza 
el devenir mediante una forma de anticipación entendida no tanto como la preparación a lo 
esperado sino como su modelación para que se asemeje al presente conocido. Este proceso 
de modelaje del futuro, como se colige del citado Jean-François Lyotard, requiere de infor-
mación, la cual se desarrolla a partir de datos (Arias y Aristizábal, 2011). 

Es una dinámica propia de la actual sociedad de la información que plantea Castells 
(1996, 1997), y que paradójicamente nos lleva a una situación en la que, en palabras de 
Garcés (2017), lo sabemos todo, pero no podemos nada. Con todos los conocimientos de la 
humanidad a nuestra disposición, solo podemos frenar o acelerar nuestra caída en el abismo 
(cursiva del original). Haciendo un uso interesado de la ciencia como la base fundamental de 
la productividad económica a la par que se evita que ésta intervenga en la reconsideración 
de las bases ético-políticas de la sociedad (Žižek, 2021). 

De las diferentes consecuencias para la ciencia, recogidas en Boron (2006), nos interesa 
para esta comunicación traer a colación la cuestión de la objetividad. ¿Qué relación debemos 
establecer con los datos? Siguiendo a Žižek (2020), los datos conforman un vasto ámbito al 
cual nos acercamos desde la lógica hermenéutica del horizonte de comprensión, privilegiando 
aquellos que permiten sustentar una narrativa consistente. Las mentiras más eficientes son 
aquellas que incluyen una parte de verdad, las que reproduce datos fácticos (cursiva del 
original). Esto evidencia que la pretensión de los planteamientos empírico-analíticos de llevar 
a cabo una descripción teorética del funcionamiento de la realidad en su orden legiforme 
(una serie de hechos que responde a unas determinadas leyes explicativas), susceptible de 
manifestarse mediante datos alfanuméricos, es inviable ante la existencia, como compañero 
inseparable del conocimiento, del interés (Habermas, 2023). Lo cual responde a la propia 
realidad, contradictoria, aspecto inmanente a las cosas mismas y que permite concebir como 
ideológico a los intentos por dotar a la realidad de una consistencia de la que carece (Žižek, 
2020). Lo cual no es siempre motivo de crítica, pues como apunta Ricoeur (2019), la ideología 
es condición necesaria para una mínima estructuración de la realidad. 

¿Imposibilita esto la objetividad? Acorde con Alain Badiou, no. La relación entre sujeto, en 
proceso de desaparición junto con su agencia, y el objeto de su estudio, es subjetiva. Hacien-
do de la legalidad objetiva algo no universal, sino un particular al que es posible acercarse 
mediante conceptos descriptivos, en un ejercicio de conocimiento enciclopédico que se verá 
alterado en el momento en el que aparezca una singularidad que invita a pensar lo impensable 
en tanto que procedimiento de verdad que perfora el saber existente (Badiou y Žižek, 2011).

Obligando a un posicionamiento que va más allá de la dicotomía entre datos falsos y ver-
daderos para incluir la cuestión de puntos de vista subjetivos válidos e inválidos, teniendo 
en cuenta que la única forma de volver a la verdad es reconstruirla desde una posición com-
prometida con la emancipación universal (cursiva del original) (Žižek, 2020). 

Consecuentemente. Desde la facticidad del dato, lo presentado en el epígrafe primero 
es cierto. Sin embargo, la imagen que oferta una sensación de progreso en materia de OT 
enmascara una serie de tensiones que evidencian que el proceso evolutivo no es tal, y desde 
luego se aleja de la pretensión emancipativa que entendemos debiera representar la plani-
ficación (Peiró, 2022). 

Por ello, para concluir este breve texto, a la par que abrir el debate en torno a la situación 
consabida, gracias a un análisis dialéctico de la situación ponemos de manifiesto una serie 
de contradicciones en la política de OT. 
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3. Algunas contradicciones por resolver

No es casualidad que durante las diferentes fases del proyecto GOBEFTER se establece una 
relación directa entre marco legal e instrumental. El primero concibe al segundo, al que dota 
de legitimidad y contenido. Un aspecto conflictivo que responde a la deriva del Derecho desde 
una concepción dialogante que hace a la persona el titular de la palabra en una relación de 
reconocimiento universal e incondicionado, para descubrirse como un formalismo articulado 
legalmente con una finalidad sistemática-lógica con una finalidad reguladora (Romano, 2007). 

El problema, siguiendo con el citado trabajo, es que la transición de la justicia al derecho 
positivo, y esto sucede claramente en materia de ordenación del territorio, responde a un 
proceso técnico-científico que no toma en consideración a la sociedad en la que se aplica. 
Consecuencia de la génesis conceptual de una OT que en España, dentro de las diferentes 
tradiciones europeas (Farinós, 2010), procede de la política urbanística de regulación de usos 
del suelo. Con pretensiones de acercarse al enfoque francés para incorporar la cuestión del 
desarrollo económico regional, y al alemán por su dimensión ambiental y su configuración 
estatal federal para la gobernanza. Pretensiones, en todo caso, que no han conseguido que 
la tradición española salga de esa lógica urbanística que Vaquer (2018, p. 56) ilustra a partir 
de la chanza de Javier García-Bellido para quien el tema urbanístico ha estado en manos de 
juristas y arquitectos; o más bien “abotectos” y “arquigados”, impregnando metodológica e 
institucionalmente a la OT.

Así, los planes de OT son vistos como la herramienta técnica mediante la cual legitimar 
acciones que operan acorde a la norma legal. De ahí el interés que suscita la cuestión de la 
seguridad jurídica en el debate en torno a la planificación, pues continúa siendo el suelo el 
eje central de la planificación en España, y no el territorio. Son por tanto los derechos de 
propiedad (Mazza, 2016), y no la cohesión territorial (Farinós y Elorrieta, 2017) el objetivo de 
una política que para poder operar en consonancia con estas premisas, mantiene la filosofía 
que hubo detrás de la Ley de suelo del año 1956 y su sistema de planeamiento asociado, 
ahora escindido en el urbanismo para el ámbito local, y la OT para el supramunicipal, la cual 
opera acorde con el modelo de racionalidad comprehensiva (Allmendinger, 2009). Y si bien 
el desarrollo de las propuestas de síntesis (Allmendinger, 2002) han tratado de compatibilizar 
desarrollos teóricos de premisa técnica con aquellos de fundamento comunicativo a partir de 
la teoría habermasiana, que nacen precisamente para hacer de la planificación una práctica 
democrática encaminada a evitar que el Estado, a través del cuerpo de ingenieros y técnicos, 
resolvieran determinados conflictos excluyendo otras alternativas que no fueran las que si-
guieran la lógica instrumental (Healey, 1992), el resultado se aleja de lo pretendido. Lo que 
invita a pensar acerca de la naturaleza de los planes desde la más habitual tékhne, hacia la 
poíesis o la práxis (Dussel, 2020).

En todo caso, parece claro que debe superarse el pensamiento neokantiano de Habermas 
en el ámbito de planificación en tanto que representa un intento de (re)normalización del 
orden ético-político vigente (Žižek, 2021), haciendo de la pretensión comunicativa de Healey 
(2006), heredera de la propuesta del trabajo teórico de Andrea Faludi y su proceso colabora-
tivo, el cual inserta dentro de una lógica post-positivista, un ejercicio que no trata tanto de 
reconsiderar una infraestructura dura, vinculada con los sistemas abstractos de instituciones 
formales, político, administrativo y legal, basado en reglas, derechos, deberes, competen-
cias y recursos, cuya transformación necesariamente obliga a un proceso rupturista dada 
la resistencia de una institucionalización consolidada (Lagopoulos, 2018), sino de darle un 
renovado encaje dentro de ella a la infraestructura blanda, basada en relaciones informales 
y construcción de relaciones dentro de las comunidades políticas de partes interesadas. Lo 
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cual se traduce en que la planificación contribuya a la actual situación post-política y post-
democrática (Allmendinger y Haughton, 2012). 

El efecto, consecuencia de lo anterior, ya no es que la intersubjetividad represente un a 
priori pragmático para la constitución de condiciones ideales para la participación social, sino 
que desaparece directamente cualquier pretensión de construcción de una intersubjetividad 
comunitaria para operar bajo la lógica competitiva de la disputa de intereses particulares. 
Lo que, siguiendo a Nancy (2010), nos lleva a un escenario de negación de lo común, en el 
que en el mejor de los casos podemos aspirar a la colectividad. 

A ello ha contribuido el uso de la lógica de los significantes vacíos planteada por Laclau 
(2005), mediante la cual se inscribe un término sin significado, que no polisémico, en momentos 
de cambio político para la configuración de hegemonías. Aprovechando que la planificación es 
el espacio predilecto para la gobernanza, que tras la apariencia de polisemia (véase Arellano 
et al., 2014), adolece de inconcreción terminológica, para reducir una potencial forma de 
organización de la comunidad política más allá del Estado a una simple forma de buen go-
bierno. ¿Cómo? El establecimiento de procedimientos formalmente reglados de información y 
participación que hacen un uso del lenguaje técnico como forma de exclusión, acorde con la 
lógica de un sistema policial constituyente de los sin-parte (Rancière, 2011), contribuyendo 
a la desaparición del sujeto y su agencia (Urbinati, 2003).

Cuestionando la adecuación del Estado en su forma y funciones, entre las cuales, como se 
colige de Cooke (1983), citado en Lee (2000), se encuentra una planificación territorial de la 
que es el actor principal, y a través de la cual se han producido algunas reconsideraciones, no 
necesariamente para mejor. La lógica de la planificación estratégica ha sido malinterpretada. 
Concebida por Albrechts (2010) como la forma de ruptura con las inercias del presente, en un 
ejercicio de pensamiento utópico mal criticado como ensoñaciones inviables, cuando tienden 
a ser propuestas robustas y organizadas (véase Ricoeur, 2019), la componente estratégica 
se utiliza en España para tratar de justificar determinadas perspectivas, normalmente de 
flexibilización del potencial regulativo de la OT, que nunca se pretendió en la propuesta de 
Louis Albrechts y que tiene encaje en modelos de planificación mixta (Farinós y Peiró, 2022). 

Haciendo de la dimensión estratégica una declaración de intenciones que termina por con-
fundirse con el resultado de un proceso que se materializa en un plan que no necesariamente 
cumple con los requisitos que le valdría tal consideración. De ahí que señalen Farinós et al. 
(2005) que en su análisis encontraron casos que, presentados como planes estratégicos, no se 
ajustaban al objetivo de una planificación territorial integral a escala subregional (cursiva del 
original), siendo habitual su deriva a la lógica de la planificación económica regional española, 
con casos testimoniales que representan intentos de ir más allá en un sentido integral que 
de forma comprehensiva aborden un desarrollo territorial en clave sostenible (véase Farinós 
et al., 2005; Farinós et al., 2015).

Con un efecto asociado. El debilitamiento del Estado como espacio de legitimidad en las 
actuaciones, el cual no merece defensa acorde a su funcionamiento actual, sino que obliga 
a recuperar la pretensión marxista de superación del Estado burgués vigente desde la lógica 
de su control como espacio de articulación de la voluntad social. En esta línea se mueve Dus-
sel (2020), quien el estudio de las diferentes etapas del Estado defiende la importancia de 
avanzar hacia un poder político cuya finalidad sea afirmar la vida de la comunidad, a quien 
reconoce como la única sede de la soberanía en la que el representante debe ejercer un po-
der delegado obediencial a través de las instituciones que crear más allá de la Modernidad, 
del capitalismo, del liberalismo, de la necropolítica (cursiva del original). Proceso al que 
contribuiría decididamente una gobernanza, defendida de forma concreta (Farinós, 2008, 
2011), como proceso encaminado a la superación del presente.



Aproximación teórico-práctica al estado actual de la planificación subregional en España* 1075

EJE D: Gobernanza territorial: marco normativo e instrumentos de planificación estratégica

Aspectos que no se quedan en el ejercicio de disquisición teórica, sino que se manifiestan 
en la práctica de la OT vigente, tal y como muestran las diferentes autonomías mencionadas 
en el primer apartado. 

En el caso del País Vasco, siguiendo a Latasa (2020), encontramos que en la revisión de su 
planeamiento regional, marco de referencia de la que debiera ser su política territorial, se 
excluyó durante el proceso a aquellas lecturas que trataban de incorporar formas alternati-
vas de concebir la actividad socioeconómica. Las cuales se materializaron en un documento 
alternativo pero ineficaz desde el punto de visa aplicado. Amén de las críticas hacia los 
inadecuados procedimientos de participación en materia de planificación sectorial, la cual 
responde a intereses hegemónicos de índole económico. 

El caso extremeño evidencia la verdadera pretensión de la búsqueda de seguridad jurídica: 
la legitimación de la transformación espacial en tanto que base del crecimiento económico. 
Señala David Harvey que el proceso de reproducción del capital tiene lugar a través de una 
producción de espacio (Alessandri, 2008) que como señalan Heynen et al. (1996) (citados 
en Ostos, 2014), hace que la naturaleza adopte la forma de mercancías, cuya movilización 
a través de procesos metabólicos asociados a flujos de materiales y a energía responde al 
predominio de las relaciones sociales mercantiles y capitalistas (cursiva del original). De 
esta lógica ha escapado tradicionalmente Extremadura, lo que le ha valido, una vez parte de 
la Unión Europea, la consideración de región pobre como consecuencia de su exclusión del 
circuito de acumulación (también de la transformación) capitalista (Harvey, 1982) en tanto 
que territorio que alberga la mayor superficie de suelo protegido con motivos ecológicos (la 
riqueza de los pobres dirá con ironía Jiménez, 2017). Dadas las características de la OT, junto 
con la situación particular de esta autonomía, qué duda cabe de que la obtención de una serie 
de instrumentos de planificación facilitaría la llegada de inversiones que no necesariamente 
tendrán impacto positivo en una escala local que ha aquejado procesos de participación dis-
cutibles (Rando y Peiró, 2020). 

En cuanto al caso valenciano, a pesar del cambio político acontecido en 2016 y el con-
secuente, en apariencia, impulso a una planificación que realmente no ha sido el objetivo 
prioritario, centrado los esfuerzos en la gestión administrativa y de proyectos (Farinós, 2023), 
la OT continúa como la gran asignatura. Ilustrando el fracaso de la política al hacer uso de 
la judicialización como el mecanismo para imponer el mantenimiento del sistema vigente 
basado en la propiedad privada (caso del PATIVEL), o la lectura reactiva a la que se condena 
a una planificación que lejos de ser propositiva, sólo puede proponer acciones defensivas 
para la preservación de determinados entornos que continúan sin revertir su situación (PAT 
de l’Horta). 

En cuanto al caso de Navarra, los intentos de desarrollas Estrategias de Especialización 
Inteligente, como suele suceder con todo aquello a lo que se aplica a noción de estratégico, 
ha tendido a perder progresivamente un enfoque territorial para derivar hacia la lógica econo-
micista (perdiéndose una oportunidad de contar con un acertado ejemplo de buena práctica, 
como indicamos en Farinós y Peiró, 2022). Añadido a una dinámica propia de su política de 
OT, en la que a pesar de lo estratégico de sus instrumentos de planificación, que en última 
instancia es una forma de avanzar hacia enfoques menos regulativos (véase Elorrieta, 2020) 
y no tanto una pretensión transformativa socioeconómica, se fundamenta en el desarrollo 
de proyectos. 

Por último, ilustra el caso catalán la situación de subteorización del territorio (Painter, 
2010), reducido a elemento pasivo en las dinámicas socioeconómicas que son las que real-
mente acaparan la atención tanto desde una óptica tanto académica como práctica (Brenner 
y Elden, 2009). 
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Que las categorías de espacio y tiempo pueden ser usadas desde la ideología dominante 
para justificar su hegemonía y mantener así una determinada reproducción de lo social es 
una cuestión consabida (Alfaro, 2011). La noción de territorio se presta especialmente a ello 
en tanto que dota al espacio, con quien guarda una relación de sinonimia (Ramírez y López, 
2015), de una dimensión política ligada al concepto de soberanía, y éste al Estado como la 
institución que ejerce tal poder (Moisio y Luukkonen, 2015). Y dicha institución, opera bajo 
la lógica de la nación como elemento apriorístico para la dominación social. 

La construcción de la comunidad política parece oscilar, siguiendo a Rojas (2004), entre a 
lógica de la democracia liberal de economía mercantil (apolítica, tecnocrática, individualista, 
legalista y sin lógicas territoriales) y la reacción nacionalista que es consecuencia de su propio 
devenir globalizado (acorde con Žižek, 2011) (y que hace de lo territorial el fundamento de 
la dimensión mítica mediante la cual tratar de dar orden a la contingencia de una realidad 
nacional que establece su razón de ser a posteriori). Compartiendo ambas una cotidianidad 
(en el sentido que le otorga a tal palabra Henri Lefebvre) propia de una sociedad burocrática 
de consumo en el que se suprime la posibilidad de un futuro que supere lo dado (Alfaro, 2008), 
un materialismo democrático (Badiou, 2022) que es por definición conservador y regresivo 
(Rojas, 2004) al suprimir una dimensión territorial que conlleva una connotación normativa 
en tanto que idea en el sentido que le otorga a tal concepto Badiou (2010). Ambas posturas, 
actualmente, adolecen de esto. 

Así, una fórmula verdaderamente territorial, carente en el debate actual a pesar de la 
recurrencia al término a la hora de afrontar la cuestión del Estado en España (véase Farinós 
et al., 2019), es aquella que desplaza el debate desde la epistemología hacia la dimensión 
ontológica ligada a la tradición de negatividad iniciada con Hegel. 

Si el territorio, como sostenemos, es una idea, lo es de forma eterna (Badiou, 2008). Es 
decir, presenta una serie de invariables atemporales que se le reconocen a un concepto que 
adquiere una función reguladora con independencia de declinaciones o variaciones propias 
de cada contexto y cada momento (Roggerone, 2015). Estas son la vocación humana, en 
tanto que territorial por naturaleza, de trabajar de forma conjunta en favor del progreso. 
Afirmación que se colige la paráfrasis de Rancière (2013) sobre la concepción feuerbachiana 
sobre el tiempo como categoría dialéctica que excluye y subordina (permite pues priorizar 
acciones y eliminar aquellas que no resultan deseables) y el espacio como elemento para la 
tolerancia y la coordinación (negando toda pretensión impositiva en favor de la coexistencia). 
Unas características que se manifiestan acorde con la lógica de una universalidad concreta 
hegeliana (Žižek, 2011) que hace que el principio territorial se actualice con cada nueva 
situación histórica. Subyace la cuestión de la determinación oposicional hegeliana en la que 
el género universal se encuentra con especies particulares contingentes (Žižek, 2020). 

Así, el actual funcionamiento es el propio de un Estado-nación, que como sugiere Hobs-
bawn (2000) (citado en Rojas, 2004) es la conjugación de un ‘Estado-Territorial’ (basado en 
la soberanía política que emana de una constitución y unas leyes) y un ‘Estado-Étnico (en 
base a una nación que genera minorías sin derecho a intervenir en los asuntos del Estado). 
Ambas posturas se rigen por esta lógica. De ahí que acertadamente Farinós et al. (2019) se-
ñalen que no debería importar tanto escoger y dar nombre al modelo (Estado centralizado, 
regionalizado, confederal, autonómico, compuesto, federal… y cabría añadir, república ca-
talana como alternativa que contemple una posible independencia) como tener claro cuáles 
son los principios que deben regir su funcionamiento para hacerlo útil a los propósitos de 
subsidiariedad y proporcionalidad (para uno o varios Estados resultantes de esta situación) 
(cursiva del original, con añadido del autor). 

Una propuesta verdaderamente territorial sería aquella que cuestionara esos principios 
que rijan el funcionamiento de un poder político que debería abrazar a una planificación que 
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responda a la lógica de la dialéctica negativa, y por tanto praxis productora de movimien-
to que en lugar de reproducir, contribuye a la ruptura con el funcionamiento del presente 
(Alfaro, 2008), claramente disfuncional, para salir del atolladero vigente. Una planificación 
que no necesariamente, siguiendo a Žižek (2011), conlleve una confrontación directa, sino 
que mediante un trabajo crítico-ideológico, el poder institucional pierda su eficacia en favor 
del pueblo entendido como categoría política que precede a un poder político inexistente 
que aspira constituirse necesariamente de forma comunitaria (Badiou, 2016). Ya existen 
ejemplos del uso de la planificación en tal dirección (como sugiere la propuesta de la planifi-
cación activista de Sager, 2016, 2018). Más allá de imponer una lógica propia de un territorio 
determinado, permite el establecimiento de relaciones de coexistencia entre comunidades 
políticas en principio incompatibles, sin importar tanto la configuración administrativa como 
el funcionamiento positivo de las partes involucradas. 
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